
Nro Nro. de Radicado
Pretensión Cuantia Dependencia

Fecha 

Admisión 

Demanda

Tipo de Proceso Juzgado Demandante INSTANCIA
Abogado 

Responsable
Estado del Proceso observaciones 

1

730012333002201800

04800

SE DE DECLARE LA RESPONSABILIDAD  DE MANERA SOLIDARIA  DE LA TOTALIDAD  DE LOS PERJUICIOS NO PATRIMONIALES CAUSADOS  A LAS PERSONAS QUE EN CONDICIONES INDIGNAS DE HACINAMIENTO  E INSALUBRIDAD  ESTAN O HAN ESTADO  PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN EL PERMANENTE CENTRAL DE POLICIA DE IBAGUE  Y SU ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA NO SON ADECUADAS PARA GARANTIZAR A LOS RECLUSOS UNA MINIMA SATISFACCION DE LOS DERECHOS HUMANOS FUNDMENTALES Y POR CONEXIDAD  DE TAL MODO QUE ESTAN SOMETIDAS INCONSTITUCIONALMENTE A TRATOS CRUELES, INHUMANOS  Y DEGRADANTES, INCOMPATIGLES CON LA VOCACION DE RESPETOO A SU DIGNIDAD QUE TODO SER  HUMANO TIENE.0 GOBIERNO 23/3/2018
ACCIÓN DE 

GRUPO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ANGEL DUVAN SERNA 

MOLINA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA EL 

RECURSO DE APELACION 

2

730012333000202100

14500

Declárase al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, PÓLICIA NACIONAL, MINISTERIO DE  DEFENSA, MINISTERIO DE VIVIENDA, I.C.B.F, PROCURADURIA GENERAL DE LA  NACION, DEFENSORIA DEL PUEBLO, ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y  PERSONERIA MUNICIPAL DE IBAGUE, ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE(S) y se obtenga el reconocimiento y pago total de los daños y  perjuicios que fueron ocasionados a mis representados, en razón a los hechos  acontecidos el día 08 de mayo de 2019, durante el desalojo irregular realizado en el  predio LA MONTA ubicado en el barrio Las Brisas en la ciudad de Ibagué. Como  consecuencia lógica de la anterior declaración, condénese al DEPARTAMENTO DEL  TOLIMA identificado con Nit.800.113.672-7 y representado por el Gobernador Dr.  Ricardo Orozco Valero; y/o quien haga sus veces, la NACION representada por el Sr.  Presidente de la república Iván Duque Márquez; POLICÍA NACIONAL representada por  Director Nacional de la Policía Mayor General: Jorge Luis Vargas valencia y/o quien  haga sus veces, MINISTERIO DE DEFENSA. Re3.664.347.192,00
DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA
9/7/2021

ACCIÓN DE 

GRUPO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

RAÚL MAURICIO 

MOLINA OLIVEROS Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

3

730013333003201900

23100

QUE SE DECLARE RESPONSABLE AL MUNICIPIO POR CONCEPTO DEL COBRO DE LO NO DEBIDO, ABUSO DEL DERECHO Y DEL ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA LEGAL O APARENTE QUE SUFRAGARON LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS  PARA EL AÑO GRAVABLE 2014, EN CONSECUENCIA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL VALOR DE LA INDEMNIZACION COLECTIVA  AL GRUPO Y DE LOS PERJUCIOS DE DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE.9.668.420.290,00

INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

MUNICIPAL

29/7/2019
ACCIÓN DE 

GRUPO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

COLTOLIMA LTDA. Y 

OTROS.-

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

4

250002341000201302

63500MEDIENTE PROVIDENCIA 20 DE NOVIEMBRE  DE 2017 SE ADVIRTIÓ QUE EXISTÍA UNA MANIFIESTA FUNDADA REFERENTE A LA DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA Y DE LA PRUEBA PERICIAL MEDIANTE LA CUAL LES FUE RECONOCIDA Y PAGADA LA PRIMA DE SERVICIOS.SE REASIGNA NUEVAMENTE EL PROCESO DE LA DRA NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN SEGUN RELACION Y CORREO ELECTRONICO DEL DIA 10 DE ENERO DE 2019 A EL DR PABLO E RAMIREZ H.

0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

22/10/2018
ACCIÓN DE 

GRUPO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA 

BOGOTA D.C

JUAN BAUTISTA DE 

JESUS  DAZA 

TURMEQUE Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo EN PRUEBAS EN ETAPA DE PRUEBAS

5

730013331007201300

01100LIQUIDACIÓN,COBRO, RECAUDO DE IMPUESTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO  A ENERTOLIMA, DURANTE LOS AÑOS 2003 HASTA 20100 INFIBAGUE 11/2/2014

ACCIÓN DE 

GRUPO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA TERESA 

MARULANDA RIVERA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

6

730013333011202000

03800SE DECLARE LA NULIDAD DE OLOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  EXPEDIDOS ILEGALMENTE POR EL MUNICIPIO Y LA SECRETARIA DE TRANSITO DECRETO 1000-0386 DEL 11/04/2016 MIDIFICADO POR EL DECRETO 1000-0833 DEP 29/07/2016 Y EL DECRETO  1000-0387  DEÑ 11/04/2016  Y DECLARAR AL MUNICPIO - SECRETARIA DE TRANSITO RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS  MATERIALES DETRIMENTO PATRIMONIAL  Y LUGRO CESANTE DE LOS DEMANDANTES  POR LA RESTRICCION DE PICO Y PLACA DEL SERVICIO PUBLICO15.321.600,00 TRANSITO 25/1/2017

ACCIÓN DE 

GRUPO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FELIX MARIA TRIANA 

ARIAS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

7

730013331007201100

196001. PRETENSIONES La parte accionante, en ejercicio de la acción de grupo, solicitó se ordenara al Municipio de  Ibagué y a [a Gestora Urbana, la entrega de una vivienda digna, en condiciones habitables de  higiene y construcción, y en el evento de no ser posible, la devolución del 100% de los dineros  percibidos por cualquier concepto para la compra de la vivienda de cada uno de los demandantes,  lo cual asciende a la suma de $2.421.045.705. Y que se ordene a las mencionadas entidades, pagar los perjuicios causados con motivo de arrendamiento la tardanza en la por entrega valor de de $2.100.000 las viviendas, para traducido cada uno en de  la los cancelación demandantes.de los cánones Así mismo, se les ordene el pago de las sumas que en et curso del proceso y después de que se  practique el peritaje resultare a favor de los demandantes.2.421.045.705,00 GESTORA URBANA 16/6/2021

ACCIÓN DE 

GRUPO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

8

730012333000202100

15800PRETENSIONES PRIMERA: Que se declare la condena a las entidades relacionadas en la demanda LA NACIÓN MINISTERIO DE VIVIENDA, INCODER - MINISTERIO DE AGRICULTURA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL, ALCALDÍA LOCAL DE IBAGUÉ TOLIMA, SECRETARIA PLANEACIÓN, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, FONDO DE ADAPTACIÓN Y CONVENIOS ESPECIALES) EN CUANTO A LA POBLACIÓN DESPLAZADA. Por la omisión y que sean declarados responsables por la amenaza alteración en las calidades de vida ante el abandono omisión estatal, que genero descomposición y daño circunstancial que se presentan durante las etapas de no entrega de componentes básicos para la vida (proyectos productivos - vivienda digna) en relación al ser desplazados por la violencia, por la alteración de las calidades de vida básica humana. Se Estima que esta situación genera disminución en las agrupaciones de salubridad, necesarias para la vida digna, pudiendo ocasionar mortalidad enfermedades virales y otras. SEGUNDA: Se0 NO DEFINIDO 25/5/2022

ACCIÓN DE 

GRUPO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

AMPARO CRIOLLO 

MOSQUERA, HILDA 

JAEL OSPINA CASTILLO 

Y OTROS.

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

9

110010315000202304

30900

PRINCIPALES: 1. SOLICITO A LA SALA DE DECISIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO QUE IRÁ A CONOCER DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL, QUE AMPARE EL DERECHO FUNDAMENTAL INVOCADO (U OTROS EN VIRTUD DEL PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA); Y COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE PROCEDA A DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS LA SENTENCIA PROFERIDA EL 16 DE MARZO DE 2023 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD DE RADICACIÓN NO. 73001- 33-33-008-2020-00080-01, QUE CONFIRMÓ Y REVOCÓ PARCIALMENTE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA SALA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, PARA QUE DENTRO DEL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL CITADO FALLO QUE ASÍ LO DECIDA, PROCEDA A DICTARSE UNA NUEVA PROVIDENCIA DE REEMPLAZO TENIENDO EN CUENTA PARA ELLO, QUE CONFIRME EN SU INTEGRIDAD LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ EL DÍA 80 TRANSITO 16/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA
CONSEJO DE ESTADO

ANTONIO JOSE 

FONSECA 

CASTELLANOS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, 

CARGADO EN SOFTCON

10

110014009037202301

90

SOLICITO AL SEÑOR JUEZ SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, VULNERADO POR LA OMISIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, TOLIMA. 2. SOLICITO SE ORDENE A LA ACCIONADA A DAR RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO EL DÍA 28 DE MARZO DE 20230

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

7/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 37 PENAL 

MUNCIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE 

BOGOTA

JAVIER RAMIREZ 

FLOREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO

11

700140030012023004

1900

PRESUNTA VULNERACION AL DERECHO DE PETICION. 0
APOYO A LA 

GESTION
24/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

EMMANUEL ENRIQUE 

ARANGO GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

12

730012204000202300

55400
AUSENCIA DE PRETENSIONES 0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
18/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

QUINTO PENAL DEL 

CIRCUITO

CRISTINA OLIVEROS 

IBARRA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

13

730013103006202302

2700

PRIMERO: SE AMPARE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y AL HABEAS DATA, EL CUAL ME ESTÁN SIENDO VULNERADOS POR LAS ENTIDADES ACCIONADAS. : SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SISBEN Y EL DEPARTAMEN NACIONAL DE PLANEACION - SISBEN LA CORRECCIÓN DE LOS ERRORES EN LA INSCRIPCIÓN Y LA REALIZACIÓN DE LA RESPECTIVA ENCUESTA.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
21/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

BRAYAN OVIEDO 

OLIVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

14

730013105003202300

22000

BASADA EN LOS FUNDAMENTOS CONTEMPLADOS EN LOS ACTOS DE LAS LEYES 1755 DE JUNIO 30 DE 2015, 1437 DE 20I 1 EN SUS ARTÍCULOS 13, 15,20,32 Y 33 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, COMO EL ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, SOLICITO SE PROCEDA AL ACTO MISMO EMITIRSE ACTO ESPECIFICO Y POR ENDE DEMOSTRÁRSEME EN LEGAL FORMA LA ACEPTACIÓN DE MI PRETENSIÓN DE RECTIFICACION DE AREA DE TERRENO Y LINDEROS, SE ENTIENDA EL TERMINO MISMO HABIDO ENTRE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL HECHO DE MI ACTUAL PETITORIO, QUE SI BIEN ES CIERTO DE QUE TIENEN ACTOS DE OCUPACIONES Y OTROS, YA TUVO QUE HABER HABIDO UN ACTO LEGAL DE NOTIFICACIÓN HACIA MI0 GPAD 28/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

NORMA CONSTANZA 

BENÍTEZ MOLANO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, 

CARGADO EN SOFTCON

15

730013187004202300

05600 N. I. – 32327

QUE POR INTERMEDIO DEL SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL SE ORDENE, AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE MI HIJO, MIGUEL ANGEL YARA MENDEZ, COMO SON LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS, 1,13, 44,43,48,49,67, DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, RESPETIVAMENTE, COMO CONSECUENCIA DE ELLO SE LE ORDENE AL SEÑOR MINISTRO DE SALUD, ALCALDE DE IBAGUÉ - TOLIMA, SECRETARIA DE SALUD Y OFICINA DEL SISBÉN DEL MUNICIPIO DE IBAGUE - TOLIMA, O QUIENES EN EL FUTURO HICIEREN SUS VECES, QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES, AL FALLO QUE PROFIERA SU DESPACHO, SE LE PROTEJAN LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES A MI HIJO, Y SE ORDENE HACER EL CENSO DEL SISBÉN Y SE PROCEDA A DAR LAS ORDENES DE CITAS MÉDICAS Y CONTROLES DE ESPECIALISTAS A QUE SE DEBA HACER A MI HIJO, EN FORMA INMEDIATA; DEBIDO A SU ESTADO DE SALUD QUE SE ENCUENTRA.- SE PREVENGA A LOS AQUÍ ACCIONADOS, PARA QUE NO VUELVA A INCURRIR EN LOS HECHOS Y OMISIONES QUE ORIGINARON LA PRESENTE ACCIÓN. -0
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
10/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 4º DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

DELFINA MENDEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA



16

730014003001202300

19800

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS ANTERIORMENTE, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD POR CONEXIDAD CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA Y EN CONSECUENCIA, SEGUNDO: ORDENAR COMO MEDIDA PROVISIONAL A LA EPS SALUD TOTAL Y/O QUIEN CORRESPONDA, SE HAGA DE MANERA INMEDIATA MI VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIA DEL SISTEMA SUBSIDIADO DE SALUD, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA DE SISBÉN.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
28/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

CLEMENTINA SANCHEZ 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

17

730014003001202300

27100

SOLICITAR EXPENDIENTE AL JUZGADO Y ACTUALIZAR LA PRETENSION!!!0 NO DEFINIDO 3/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA
ZOILO YATE angie.barragan

SE ENVIO PETICION AL JUZGADO PARA 

QUE ENVIARAN MAS INFORMACION 

PARA DAR RESPUESTA A LA ACCION DE 

TUTELA Y NO HUBO RESPUESTA

18

730014003001202300

54200

PRIMERA: ORDENAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ- SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCIÓN DE TESORERIA- GRUPO DE COBRO COACTIVO, A DAR RESPUESTA EN FORMA INMEDIATA A LA PETICIÓN FORMULADA EL 29/08/2023 BAJO RADICADO 2023- 067969. SEGUNDO: CONFORME A LO EXPUESTO EN LOS HECHOS QUE MOTIVARON ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL, SOLICITO SEÑOR JUEZ ORDENAR A LA ENTIDAD ACCIONADA QUE ESTUDIE EL CASO PUESTO EN CONOCIMIENTO DE MANERA DETALLADA Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA MISMA ENTIDAD RESUELVA DE FONDO LA PETICIÓN INCOADA, POR CUANTO ESTA VULNERANDO MIS DERECHOS, MAXIME CUANDO SE ENCUENTRA PROBADO CON BUEN MATERIAL PROBATORIO QUE SE DEBE APLICAR EL FENÓMENO DE LA PRESCRIPCIÓN AL COMPARENDO NO. 612078 DEL 22/01/2016 POR LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS Y SUSTENTADOS EN LA PETICIÓN INCOADA, PUES CONFORME A LAS NORMAS QUE LOS SUSTENTAN ES CLARO QUE DICHA FIGURA ES PROCEDENTE PARA EL CASO EXPUESTO. POR LO CUAL SEÑOR JUEZ ES NECESARIO QUE LA ENTIDAD ACCIONADA SUSTENTE EN LA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓ0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

13/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

EDWIN ACOSTA 

ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

19

730014003002202300

42100

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR(A) JUEZ SEAN ACEPTADAS LAS SIGUIENTES PETICIONES: 1. TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 2. CONSECUENCIALMENTE, SE SIRVA ORDENAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE HACIENDA, RESPONDER LA PETICIÓN REALIZADA EL DÍA 09 DE JUNIO DE 20230

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

9/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

CARLOS ALBERTO 

ISAACS RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

20

730014003003202300

45700

SOLICITO QUE SE LE RETIRE EL DE LA BASE DE DATOS SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUE Y DE LA BASE SIMIT EL COMPARENDO NO. 564041 DE FECHA 02/02/2014.0 TRANSITO 5/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

OSCAR GALLEGO 

PINZON C.C. 

93.373.189

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

21

730014003004202300

48600

RESPETUOSAMENTE, SOLICITO AL HONORABLE JUEZ, SE SIRVA ORDENAR MEDIANTE AUTO A LAS ENTIDADES ACCIONADAS, SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE Y A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, TOLIMA, EN CABEZA DEL DOCTOR, JUAN MANUEL RODRIGUEZ Y DEL DOCTOR ANDRES FABIAN HURTADO O QUIENES HAGAN SUS VECES AL MOMENTO DE LAS NOTIFICACIONES, PARA QUE EN SENTIDO DE LO EXPUESTO DEN RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN CON EL RADICADO NRO. IBA2023ER010718 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2023.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL

CLAUDIA ISABEL 

GOMEZ SALGADO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

22

730014003004202300

49000

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, EL DÍA DOCE (12) DE JULIO DEL AÑO 2023. 3. QUE SE ORDENE A EL CUMPLIMIENTO AL GESTOR CATASTRAL DE IBAGUÉ DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 1220-2401 DEL 08 DE NOVIEMBRE 2022 EMITIDA POR LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
15/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

JAIME NIETO DIAZ
PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

NO ANEXARON LOS DOCUMENTOS 

COMPLETOS PARA DAR RESPUESTA, SE 

HIZO LA PETICION AL JUZGADO

23

730014003005202300

43000

CON FUNDAMENTO EN LOS ANTERIORES HECHOS, RUEGO AL DESPACHO, QUE CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICIÓN VULNERADO POR EL ENTE ACCIONADO, SEA PRODIGADO A MI FAVOR AMPARO DE TUTELA EN CONTRA DE ALCALDÍA DE IBAGUÉ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ TOLIMA ORDENÁNDOSELE QUE EN EL PERENTORIO TÉRMINO IMPRORROGABLE A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ TOLIMA DE RESPUESTA DE FONDO, SUFICIENTE Y CON CONCORDANCIA A LO PETICIONADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2023 VÍA CORREO ELECTRÓNICO AL CORREO ELECTRÓNICO PQR@IBAGUE.GOV.CO CORREO EL CUAL LE PERTENECE A LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE Y PERTINENTE PARA CAMBIAR EMITIR RESPUESTA A LO PETICIONADO EN LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL 27 DE JUNIO DE 2023 VÍA CORREO ELECTRÓNICO ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ- TOLIMA, ORDENANDO SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL DERECHO DE PETICIÓN ADJUNTO.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

8/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

MARIA EUGENIA 

GUTIERREZ BARRIOS

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

24

730014003005202300

47500

SE TUTELE EL DERECHO DE PETICIÓN. 2. EN CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL - DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMA URBANÍSTICA DE IBAGUÉ- OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL- ALCALDÍA DE IBAGUÉ DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, EMITIR ACTO ADMINISTRATIVO DONDE SE EFECTÚE LA RECTIFICACIÓN DE DATOS CATASTRALES CONCERNIENTES AL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO JURÍDICAMENTE CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 350-6506, CON NÚMERO PREDIAL 01-07-0031-0026-000, UBICADO EN LA DIRECCIÓN K 12 27 83 DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TODA VEZ QUE ACTUALMENTE FIGURA CORRIGIENDO DEL FOLIO 1129347 PASANDO AL 350-6506, ACTO QUE DEBERÁ SER NOTIFICADO AL CORREO ELECTRÓNICO ALEJANDRA65CS@HOTMAIL.COM, Y POSTERIOR SE EMITA LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
29/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 5º CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

ISMAEL ENRIQUE 

MEDINA FORERO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

25

730014003006202300

38300

PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SEGUNDO: ORDENAR A INFIBAGUÉ PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, CONTADO A PARTIR DEL MOMENTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO LA RESPETUOSA PETICIÓN ELEVADA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2023, SUMINISTRANDO AL EFECTO INDICADO LA COPIA DE LOS PRESUPUESTOS DE INFIBAGUÉ PARA LAS VIGENCIAS FISCALES 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023, ASÍ COMO LA COPIA DE LOS EJECUCIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE INFIBAGUÉ PARA LAS VIGENCIAS FISCALES 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023. TERCERO: DISPONER LA REMISIÓN DE LO AQUÍ ACTUADO A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA QUE INVESTIGUE LAS POSIBLES FALTAS DISCIPLINARIAS EN QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO PÚBLICO RESPONSABLE DE ATENDER MI PETICIÓN, EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SEGÚN EL CUAL “LOS DIFERENTES ÓRG0 INFIBAGUE 19/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO EN SOFTCON

26

730014003006202300

48500

PRIMERA: TUTELAR, MI DERECHO FUNDAMENTAL A LA PETICIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE DESDE LA RADICACIÓN DE DICHO TRÁMITE INTERPUESTO POR PRIMERA VEZ EL DÍA 30 DE JULIO DEL 2023, DESDE LA RADICACIÓN HAN TRANSCURRIDO 31 DÍAS. SEGUNDA: ORDENAR, A SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUÉ; SECRETARÍA DE HACIENDA ALCALDÍA DE IBAGUÉ OFICINA DE COBRO COACTIVO, RESPONDER DE FONDO LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN SU DESPACH0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

31/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

RENZO SALAZAR 

MEDINA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

27

730014003006202300

50300

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. SE ORDENE A LOS ACCIONADOS, QUE DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA PRODUZCA LAS RESPUESTAS, COMO EN DERECHO CORRESPONDE YA QUE A LA FECHA HAN TRASCURRIDO MÁS DE CINCUENTA Y OCHO (58) DÍAS, Y SIGUEN BAJO NO SÉ QUÉ ARGUMENTO VULNERANDO MI DERECHO FUNDAMENTAL A LA PETICIÓN.0 TRANSITO 10/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

WILLIAM STEVEN 

GARCIA GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

28

730014003006202300

53100

QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELE SE ORDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUE, SECRETARIA DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE Y SECRETARIA SE CORRIJA EN EL SISTEMA RUT LO QUE EN LA ACTUALIDAD APARECE, QUE ES LA RESTRICCIÓN DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN RETENIDA, DEBIDO A QUE LOS COMPARENDOS FUERON PRESCRITOS PERO LA RESTRICCIÓN A UN NO. DE HACIENDA – DIRECCION DE COBRO COACTIVO, DAR CONTESTACIÓN AFECTIVA AL DERECHO DE PETICIÓN Y EL DEBIDO PROCESO Y EN ESPECIAL DE DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ÓRDENES DE COMPARENDO NÚMEROS; ORDEN DE COMPARENDO NO 594131 DEL 09 DE MARZO DE 2015, RESOLUCIÓN NUMERO 000000074653015 DE 29 DE ABRIL DE 2015. ORDEN DE COMPARENDO NO 594132 DEL 09 DE MARZO DE 2015, RESOLUCIÓN NUMERO 000000074653115 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2015. ORDEN DE COMPARENDO NO 605682 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, RESOLUCIÓN NUMERO 000000077066315 DE 01 DE DICIEMBRE DE 2015. QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELE SE ORDENE A LA ALCALD0 TRANSITO 30/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

ANGEL ALBERTO 

MURILLO OLIVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO EN SOFTCON

29

730014003007202300

37900

CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO SU SEÑORÍA: PRIMERO: QUE SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA, QUE PROCEDA A RESOLVER DE FONDO LA PETICIÓN ELEVADA. SEGUNDO: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, SOLICITO SEÑOR JUEZ, ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE. FUNDAMENTOS D0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
18/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

ANDRES MATEO 

MEYER CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

30

730014003016202300

05600

1. OFICIAR A LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANPORTE DE IBAGUE, CORREOS ELECTRÓNICOS DAN.TOLIMA@TOLIMA.GOV.CO; CONTACTENOS@TOLIMA.GOV.CO; NOTIFICACIONES.JUDICIALES@TOLIMA.GOV.CO, PARA QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO E IMPRORROGABLE DE DOS (02) DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, EN EJERCICIO DEL DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DE DEFENSA, SE SIRVA CONTESTAR LA ACCIÓN DE TUTELA, PARA LO CUAL SE DARÁ TRASLADO DEL ESCRITO DE TUTELA, ANEXOS Y DEL AUTO. SE DEBE TENER EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DEL DECRETO 2591 DE 1991. 2.- VINCULAR AL PRESENTE TRÁMITE TUTELAR, A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, CON CORREO ELECTRÓNICO NOTIFICACIONES_JUDICIALES@IBAGUE.GOV.CO; SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA, CON CORREO ELECTRÓNICO: TRANSITO@IBAGUE.GOV.CO; Y A LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL Y LA TESORERIA GRUPO DE COBRO COACTIVO, CON E-MAIL: TESORERIA@IBAGUE.GOV.CO; COBROCOACTIVO@IBAGUE.GOV.CO; ADMONCOACTIVO@IBAGUE.GOV.CO; HACIENDA@IBAGUE.GOV.CO, PARA QUE DEN0 TRANSITO 7/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

JUAN CARLOS FLOREZ 

SARMIENTO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

31

730014004004202300

19200

SOLICITAMOS A LA ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:. • RADICADO DEL PROCESO QUE SE LLEVA EN CONTRA DEL VEHÍCULO TIPO TAXI CON PLACAS WTN 562 DE NUESTRA PROPIEDAD ANTE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. • QUE FISCALÍA LLEVA ACABÓ EL PROCESO. 2. ¿ES POSIBLE QUE SE MATRICULE UN VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SIN UN HISTORIAL O UNA CARPETA QUE CERTIFIQUE SU LEGALIDAD COMO PASO CON EL VEHÍCULO TIPO TAXI DE PLACAS WTK454? 3. ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA MATRICULAR UN VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ? 4. ¿QUÉ PROCESOS DE VERIFICACIÓN DE LEGALIDAD SE LLEVAN ACABÓ ANTES DE MATRICULAR UN VEHÍCULO EN LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ? ¿POR QUÉ NO SE REALIZÓ UNA VERIFICACIÓN EN ESTE CASO ANTES DE LA MATRÍCULA? 5. ¿CUÁL ES EL PAPEL Y LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO EN LA GARANTÍA DE LA LEGALIDAD DE LOS VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO MATRICULADOS EN EL MUNI0 TRANSITO 3/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO  

PENAL MUNICIPAL

MARIA FERNANDA 

ESPINEL LUENGAS Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, 

SE CARGO EN SOFTCON

32

730014004013202300

04900

PETICIÓN POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SOLICITO A ESE DESPACHO QUE SE ME TUTELE EN FORMA CONCRETA EL DERECHO DE PETICIÓN CONSAGRADO COMO FUNDAMENTAL EN EL ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO, SE ORDENE EN FORMA PERENTORIA A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ-OFICINA DE CATASTRO QUE EN EL TÉRMINO QUE EL DESPACHO DISPONGA, DE RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN QUE MOTIVA LA PRESENTE ACCIÓN.0 GPAD 13/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE PENAL 

MUNICIPAL

ANA FRANCISCA 

CORONADO HERRAN

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA



33

730014004013202300

22900

SE DECLARE QUE SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE IBAGUE, HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE IBAGUE. QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0 TRANSITO 12/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

ROBERT DANILO 

SALCEDO DEVIA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

34

730014004013202300

25400

PRIMERA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR A ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE TESORERÍA – COBRO COACTIVO ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL “DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD INFORMACIÓN DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ – TOLIMA CONTRA LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA.” SEGUNDA: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

6/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

PEDRO MAURICIO 

SARRIA GÓMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

35

730014004016202300

04200

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR(A) JUEZ SEAN ACEPTADAS LAS SIGUIENTES PETICIONES: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. SEGUNDO: CONSECUENCIALMENTE, SE SIRVA ORDENAR A NOMBRE DEL ACCIONADO RESPONDER LA PETICIÓN AL DIRECTOR / GERENTE OFICINA DE CATASTRO DE IBAGUE SR. EMBER ANDRES FARAH CORTES O QUIEN HAGAS SUS VECES ENTIDAD PÚBLICA QUE HA VULNERADO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, PARA QUE SE EFECTÚE LA CORRECCIÓN DE ÁREA REQUERIDA Y FUNDAMENTADA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y JURÍDICOS ARRIMADOS A LA ACTUACIÓN0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
29/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

HENRY CARDOZO 

PERDOMO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

36

730014009001202300

17200

CON BASE EN LO ANTERIOR, SÍRVASE ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUÍ TUTELADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA (N) A CONCEDERME LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO. 2º.- SÍRVASE ORDENAR IGUALMENTE A LOS ACCIONADOS DE MANERA INMEDIATA, TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE Y SE ME CONCEDA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y DEL SIMIT. 3º.- AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA BASTANTE CLARO Y EXPLÍCITO, PARA EVITAR ASÍ, QUE LA ENTIDAD AQUÍ TUTELADA, CONTINÚE ESCUDÁNDOSE EN EVASIVAS Y RESPUESTAS DILATORIAS, PARA POSTERGAR DE MANERA INDEFINIDA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE MIS PETICIONES NO CONTESTADAS; Y EVITAR ASÍ, TENER QUE RECURRIR NUEVAMENTE A SU DESPACHO A 0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

12/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

LEONOR BEDOYA 

REYES

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO EN SOFTCON

37

730014009003202300

20100

SÍRVASE AMPARAR Y TUTELAR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS, COMO LO SON: DERECHO DE PETICIÓN, DERECHO A LA IGUALDAD Y DERECHO AL DEBIDO PROCESO; Y LOS DEMÁS QUE CONSIDERE EL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, HAYAN SIDO VULNERADOS. 1º.- CON BASE EN LO ANTERIOR, SÍRVASE ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUÍ TUTELADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA (N) A CONCEDERME LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO. 2º.- SÍRVASE ORDENAR IGUALMENTE A LOS ACCIONADOS DE MANERA INMEDIATA, TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE Y SE ME CONCEDA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y DEL SIMIT. 3º.- AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA BASTANTE CLARO Y EXPLÍCITO, PARA EVITAR ASÍ, QUE LA ENTI0 TRANSITO 9/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

MAYURY TIBADUIZA 

VALENCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

38

730014009004202300

18700

1. SE SIRVA AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA DEBIDO PROCESO, DEFENSA Y CONTRADICCION, TRABAJO Y MINIMO VITAL, ASÍ COMO LAS DEMÁS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DEL CONSORCIO EQUIPAMIENTOS DE SEGURIDAD CIUDADANA, INTEGRADO POR LA COMPAÑÍA, WEG INGNIERIA SAS, PARTICIPACIÓN DEL 50% Y REPRESENTADA LEGALMENTE POR WALTER ENRIQUE GARCIA BLANDON, IDENTIFICADO CON 12 LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 12.914.601 DE TUMACO Y MI PERSONA URIEL GUERRERO FARFAN(PERSONA NATURAL), IDENTIFICADO DON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 14.236.496 DE IBAGUÉ, CON PARTICIPACIÓN DEL 50% Y REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO. 8.2. POR LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO A SU SEÑORÍA, QUE AMPARE DE MANERA DEFINITIVA LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y EN CONSECUENCIA DEJE SIN EFECTOS JURÍDICOS LAS RESOLUCIONES NO. 033 DEL 13 DE JUNIO DE 2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO NO AL-CMA-1196-2023 Y 056 DEL 13 DE JULIO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, 

27/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

URIEL GUERRERO 

FARFAN

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

39

730014009011202300

22400

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y A LA SALUD, ORDENANDO DE MANERA INMEDIATA Y URGENTE A LA ACCIONADA ADMITIR MI SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA ENCUESTA DEL SISBÉN.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
31/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

JOSE DANIEL SOCORRO 

SAGRONIS

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

40

730014009012202300

18300

1.1. EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DE DICHA PENSIÓN EN COMPATIBILIDAD CON EL SALARIO.  5. QUE SE EXPIDA EL CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL Y/O TIEMPO DE SERVICIOS COMO DOCENTE, A NOMBRE DE MI MANDANTE, RELACIONANDO LOS TIEMPOS LABORADOS QUE SON OBJETO DE ESTA RECLAMACIÓN. 6. EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, DE LOS REAJUSTES DE LA LEY PARA CADA AÑO COMO LO ORDENA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y LA LEY SOBRE EL MONTO INICIAL DE LA PENSIÓN RECONOCIDA 7. EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO , DEL RESPECTIVO PAGO DE LAS MESADAS ATRASADAS, DESDE EL MOMENTO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL DERECHO HASTA LA INCLUSIÓN EN LA NÓMINA DEL PENSIONADO. QUE EL PAGO DEL INCREMENTO DECRETADO SE SIGA REALIZADO EN LAS MESADAS FUTURAS COMO REPAR0 TRANSITO 27/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

CARLOS EDUARDO 

LOPEZ ORJUELA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO EN SOFTCON

41

730014009013202300

25600

SE DE RESPUESTA DE FONDO AL DERCHO DE PETICION. 0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
9/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

MARÍA BEATRIZ 

RAMÍREZ ÁVILA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

42

730014009014202300

13000

QUE SE DECLARE LA PRESCRIPCIÓN INMEDIATA DE LA SANCIÓN QUE ME FUERA IMPUESTA CON OCASIÓN DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO SEGÚN ORDEN DE COMPARENDO NÚMERO 00000006785614 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015, COMPARENDO NÚMERO 000000067856814 DE FECHA 21 DE OCTUBRE 2015 Y COMPARENDO NÚMERO 00000006923015 DE FECHA 22 SEPTIEMBRE DE 2015. COMPARENDOS NUMERO: 820233 DE FECHA 12 DE FEBRERO 2009, COMPARENDO 3138 DE FECHA 26 JUNIO DE 2004, COMPARENDO NÚMERO 0000000060380614 DE FECHA, Y CONSECUTIVAMENTE SE ACTUALICEN LAS BASES DE DATOS CORRESPONDIENTES DEL SIMIT, RUNT, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS DONDE APAREZCA COMO DEUDOR DE ESTAS SANCIONES0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

15/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

CRISANTO PULIDO
PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO EN SOFTCON

43

730014009014202300

13800

. SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ QUE MEDIANTE FALLO DE TUTELA ORDENE AL MUNICIPIO DE DE IBAGUÉ DAR RESPUESTA DE FONDO Y PRECISA AL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO EL 20 DE FEBRERO DE 2023 Y EN CONSECUENCIA SE IMPARTA EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

24/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CATORCE 

PENAL MUNICIPAL 

FUNCION 

CONOCIMIENTO

HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA DE 

IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

44

730014009015202300

01700

SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, TUTELAR Y DEFENDER MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN, A LA INFORMACIÓN, A LA NOTIFICACIÓN, A LA NULIDAD, A LA IGUALDAD, A LA DEFENSA, APELACIÓN, IMPUGNACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y LOS DEMÁS QUE CONSIDERE EL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, HAYAN SIDO VULNERADOS. 2. CON BASE EN LOS ACÁPITES ANTERIORES, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, SE OFICIE Y ORDENE A LOS ACCIONADOS APLICAR LAS MEDIDAS DEL CASO Y LEER EL CONTENIDO DE MIS OFICIOS, TODA VEZ QUE ES CLARAMENTE VISIBLE QUE LOS ACCIONADOS NO SE TOMAN LA MOLESTIA DE ESTUDIAR LA PETICIÓN, NI CONSULTAR LA JURISPRUDENCIA DEL CASO 3. SOLICITO SE ORDENE A LOS ACCIONADOS ENVIAR Y/O ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS PARA QUE SE ELIMINEN DICHOS COMPARENDOS DE LAS BASES DE DATOS, PARA PODER OBTENER UN TRABAJO CON TODOS LOS BENEFICIOS DE LEY, DEL CUAL HE SIDO PRIVADO POR LA NEGLIGENCIA EN LA PRESCRIPCIÓN DE DICHOS COMPARENDOS. 4. SOLICITO SE REALICE EL ESTUDIO A LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS, FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DEMÁS, EXPUESTO0 TRANSITO 5/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JILTON FABIAN 

SANCHEZ BERNAL

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO EN SOFTCON

45

730014009016202300

03200

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA LA SALUD POR CONEXIDAD CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA EN CONSECUENCIA. Y ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA SE SUSPENDA DE MANERA INMEDIATA TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE AFECTAN Y DAÑAN MI SALUD. Y EN CONSECUENCIA MI VIDA. SEGUNDO: TUTELAR EL DERECHO DE LOS NIÑOS DEL COLEGIO GIMNASIO AMERICANO A SU DERECHO A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD FÍSICA, A NO SER EXPUESTOS A SITUACIONES DE ALTO RIESGO PARA LA VIDA DE LOS NIÑOS. Y ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA SE SUSPENDA Y RETIRE DE MANERA INMEDIATA ESTA BOMBA DE 150 GALONES /GLP A 200 GALONES APROXIMADAMENTE DE GLP GAS PROPANO. UN GAS ALTAMENTE INFLAMABLE . DE LA CASA UBICADA EN LA CALLE 77 11 B 32 PASEO DE SAN FRANCISCO YA QUE ES UN ALTÍSIMO RIESGO PARA LA VIDA DE LOS NIÑOS. LOS TRANSEÚNTES, Y DE LOS QUE HABITAMOS EN ESTA COMUNIDAD. TERCERO: TUTELAR EL DERECHO A LA PAZ Y ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA INTERVE0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, 

PLANEACION, 

ESPACIO PUBLICO  E 

INFRAESTRUCTURA

15/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

GLORIA LUCIA 

NARANJO NOVOA  

OMAR DAVID 

MAHECHA NARANJO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

46

730014071001202300

26700

Se sirva declarar LA VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN contenido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 2. Se sirva ordenar a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, que en un plazo no mayor a CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, dé respuesta de fondo a la petición radicada el 13 de septiembre y en consecuencia se sirva dar resolución a la situación jurídica expuesta.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
11/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO 

PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

SOCIEDAD RUA 

SANTAFE DE VARSOVIA 

S.A.S,

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA



47

730014088002202300

25900

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO SEÑOR JUEZ: PRIMERO: ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE TOLIMA – SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE IDENTIFICADO CON NIT. 800.113.389-7 OTORGAR RESPUESTA DE FONDO EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, A LA PETICIÓN QUE FUE PRESENTADA A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS EL DÍA TREINTA (30) DE AGOSTO DE 2023, SIENDO ASIGNADO EL NÚMERO DE RADICACIÓN 2023-08816 DEL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A FIN DE QUE SE ACCEDA A LAS PRETENSIONES PRESENTADAS, Y QUE SE ENCUENTRAN ENUNCIADAS EN EL HECHO PRIMERO DE ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL. SEGUNDO: ADVERTIR ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE TOLIMA – SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE IDENTIFICADO CON NIT. 800.113.389-7 QUE LA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO DEBERÁ REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL NUMERAL 2 DEL ARTICULO 14 DE LA LEY 1437 DE 2011, ESTO ES: LAS PETICIONES DE DOCUMENTOS Y DE INFORMACIÓN DEBERÁN RESOLVERSE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN. SI EN ESE L0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

2/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

BLANCA ROCIO 

MURILLO MOLINA

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

FALLO A FAVOR DEL MUNICIPIO, SE 

CARGO AL SOFTCON

48

730014088005202300

19000

SE DECLARE QUE ALCALDIA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN : COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS III. DERECHOS VULNERADOS0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

2/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  04 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

GIRARDOT

YERSON ESNEIDER 

YANGUMA 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

49

730014088006202300

19700

Con fundamento en lo expuesto solicito que se decrete la PRESCRIPCION del comparendo No. 558829 del 19/01/2014 Con el cual fue sancionado mi poderdante Señor FERNANDO COBA PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No14.241.500 de Ibagué. 3. Que se dé por terminado el proceso coactivo, si existiera y se le excluya a mi prohijado Señor FERNANDO COBA PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No14.241.500 de Ibagué como deudor de la entidad. 4. Que se le realice el descargue del comparendo No. 558829 del 19/01/2014 de las plataformas donde se encuentre dicho comparendo.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

31/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

FERNANDO COBA 

PERDOMO

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

50

730014088006202300

27000
PRIMERA: Sírvase señor Juez Constitucional, Tutelar de forma rápida y eficaz los Derechos Fundamentales que me han sido vulnerados tales como es el derecho de petición. SEGUNDA: Sírvase señor Juez Constitucional, ordenar a la OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL - ALCALDIA DE IBAGUE que en el término de 48 horas proceda a dar respuesta de fondo a mi petición radicada el 27 de abril de 2023. III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
12/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

MERY RINCÓN 

FERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

51

730014088008202301

6900

dar cumplimiento al fallo y en virtud al artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, requiérase al doctor FELIPE ROBERTO LA ROTA GARCIA en su condición de Gerente General de INFIBAGUE y al doctor JOSE YEZID BARRAGAN CORTES en su condición de SECRETIO DE HACIENDA DE IBAGUE, así como a su superior funcional doctor ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA en su condición de Alcalde de Ibague, para que, en un término de 48 horas a partir de ser notificadas del presente auto, ordene al funcionario o dependencia encargada de dicha entidad, dar el trámite que corresponda para el cumplimiento del fallo de tutela0 HACIENDA 5/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS.

SOCIEDAD DELARROZ 

ALVIRA ARANGON 

S.A.S – ARROZ 

PACANDE

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan

52

730014088017202300

06400

PRIMERO: SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y SE ORDENE AL ACCIONADO, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA PRODUZCA LA RESPUESTA. SEGUNDO: PIDO A SU SEÑORÍA QUE HAGA UN ANÁLISIS DE MI PETICIÓN Y UNA VEZ, LA SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUÉ - DIRECCIÓN DE TESORERÍA -GRUPO DE COBRO COACTIVO, ARGUMENTE EL HECHO SUPERADO POR HABERME ENVIADO RESPUESTA, LA MISMA SEA ANALIZADA POR SU DESPACHO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIGUIENTE ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE TIPIFICAN LA PRESCRIPCIÓN Y/Ó CADUCIDAD, EXONERACION DEL PAGO DE ESTE POR NOTIFICACIÓN INDEBIDA DEL MANDAMIENTO DE PAGO DE LOS COMPARENDOS: 1.ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002 2.ARTICULO 5 LEY 1066 DE 2006 3.ARTICULO 818 Y 826 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 4.ARTICULO 100 NUMERAL 1 LEY 1437 DE 2011 5.SENTENCIA N° 11001-03-15-000-2015-03248-00 (AC) DEL CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN PRIMERA DEL 11 DE FEBRERO DE 2016 6.SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO N° 11001-03-15-000- 2015-03248-00 7.ARTI0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

22/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 17 PENAL 

MUNICIPAL CON 

CONTROL DE 

GARANTIA -IBAGUE

JUAN CARLOS REYES 

BERNAL

PRIMERA 

INSTANCIA
angie.barragan PARA FALLO DE PRIMERA

53

730012204000201900

66700

QUE SE TUTELE A FAVOR DEL ACCIONANTE JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA ESPERANZA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO AL DERECHO DE PETICION AL ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA A LA SALUBRIDAD A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO FUNDAMENTEAL A LA VIDA ENTRE OTROS ORDENANDO A LA FISCALIA GENERAL DE LACIONAL Y LA FISCALIA 15 LOCAL DE IBAGUE TRAMITAR DE MANERA INEMDIATA LA DENUNCIA INSTAURADA BAJO LA RADICACION 730016099093201904088 TOMANDO LAS MEDIDAS DE PROTECCION EN FAVOR DE LAS VICTIMAS Y EN CONTRA DE LOS VICTIMARIOS0 CORTOLIMA73001220400020190066700
ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISION 

PENAL TUTELAS

GILLEST REGYS 

TRUJILLO  DUQUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL 

FALLO. 

54

730013103001202200

19600

SE OFICIE Y SE OBLIGUE A LA UARIV AL PAGO DE TODAS LAS AYUDAS HYMANITARIAS.0 UARIV 2/9/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JOSÉ HUBERLEY 

MENDOZA DÍAZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

55

730014001003202300

07000

SE PROTEJA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN QUE EN TAL VIRTUD, SE ORDENE CATASTRO MUNICIPAL, SE HAGA REAL Y EFECTIVO AL PETICIONAR LO SOLICITADOPOLÍTICA.0 IGAC 27/4/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

LUCERO LOZANO 

QUINTANA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

56

730014003007202300

06400

SOLICITÓ QUE SE TUTELE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y, CONSECUENCIA, SE LE ORDENE A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUE, ANDRÉS FABIAN HURTADO ALCALDE NIT 800113389-7, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO, JAVIER CORTÉS LASTRA Y DIANA ISABEL LEMUS MARTINES SUPERVISORES DEL CONTRATO 3053 DEL 06 DE OCTUBRE DEL 2022, CALLE 9 NO. 2-59, IBAGUÉ - TOLIMA, ANDREA PINTO GESTORA DEL COMEDOR 2 DE JUNIO - TELÉFONO 300 8099641. MZ22 CS 25 QUE MEDIANTE UN ACTO ADMINISTRATIVO LE DEN RESPUESTA INMEDIATA, CORRECTA Y DE FONDO A SU SOLICITUD 2. CREACIÓN DE MESA CONJUNTA DE TRABAJO PARA PROYECTAR Y ESTABLECER EL COMEDOR PARA NNA EN EL SALÓN COMUNAL, ENTRE: INTEGRANTES DE LA MESA DE VICTIMAS J.A.C DELGADO DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL0
DESARROLLO 

SOCIAL
31/1/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

EVELIO MARTINEZ 

FLORES

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

57

730014009009202300

6400

EN CASO DE SER NEGADA LA PRESCRIPCIÓN, SOLICITO SE INFORME LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO INDICANDO LA FECHA EXACTA DE EJECUTORIA. 2. SE ENVÍEN LAS CONSTANCIAS DE LA CITACIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL, LOS ENVÍOS POR CORREO Y POR ÚLTIMO SI SE HIZO POR AVISO SE ENVIÉ LA CONSTANCIA SECRETARIAL DE LA PUBLICACIÓN. 3. SOLICITO SE ME ENVIÉ COPIA DIGITAL DEL MANUAL DE COBRO COACTIVO O DE CUALQUIER CARTILLA, RESOLUCIÓN, DECRETO QUE SE UTILICE COMO BASE LEGAL PARA LA DECLARACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES EN LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE IBAGUÉ. LA RESPUESTA A ESTE DERECHO DE PETICIÓN DEBE SER DIRIGIDA CON LAS CONSTANCIAS DE ACTUALIZACIÓN A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PRESCRIPCIONESMULTAS@GMAIL.COM CORDIAL SALUDO,0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

17/3/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

YEANLYNDERMAN 

GUTIERREZ TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

58

730014009013202300

01700

1ª.- AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS, POR ESTAR SIENDO CONCULCADOS POR LA ACCIONADA. 2ª.- ORDENAR A LA ACCIONADA QUE EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO QUE ME RESULTE FAVORABLE, ME OFREZCA CONTESTACIÓN A MI PETICIÓN, LA CUAL DEBERÁ SER DE FONDO, CLARA, PRECISA Y CONGRUENTE CON LO SOLICITADO. 3ª.- PREVENIR A LA ACCIONADA SOBRE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PENALES Y DISCIPLINARIAS QUE SE DERIVARÍAN DEL INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR SU DESPACHO.0 HACIENDA 23/2/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

LEON J SILVA OLMOS
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

59

110010315000202304

36900

1.1. AMPARAR EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE OLGA LUCÍA ALFONSO LANNINI, DIRECTORA GENERAL DE CORTOLIMA, EL CUAL FUE VULNERADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA CON AUTO DEL 3 DE AGOSTO DE 2023 Y POR EL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ CON AUTO DEL 26 DE JULIO DE 2021, EN EL RADICADO NO. 73001230000020040152300. 1.2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SOLICITO LO SIGUIENTE: 1. ANULAR EL AUTO DEL 26 DE JULIO DE 2021, DEL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. 2. ANULAR EL AUTO DEL 3 DE AGOSTO DE 2023, DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA. 3. ORDENAR A LAS AUTORIDADES JUDICIALES MENCIONADAS QUE PROFIERAN DECISIONES EN LAS QUE VALOREN EL CRITERIO SUBJETIVO DE OLGA LUCÍA ALFONSO LANNINI, DIRECTORA DE CORTOLIMA, A EFECTOS DE DECIDIR EL DESACATO EN EL DIEGO LÓPEZ CUESTA ABOGADO INFO@LOPEZCUESTA.COM PÁGINA 2 DE 15 CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS EXPEDIDAS EN EL TRÁMITE POPULAR, CON RADICADO NO. 73001230000020040152300. 4. ORDENAR AL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO0 IBAL 28/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

OLGA LUCIA ALFONSO 

LANINNINI

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

60

110103150002023040

8900

QUE SE AMPARE MI DERECHO CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA DEFENSA Y CONTRADICCIÓN Y POR ENDE SE DECLARE LA NULIDAD DEL AUTO DE FECHA 23 DE JULIO DE 2020, EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, APLICABLE EN ESTA CLASE DE EVENTOS POR EXPRESA REMISIÓN DEL ART 4 DEL DECRETO 306 DE 1992, EL CUAL DIO LUGAR AL INCIDENTE DE DESACATO Y SE ME DÉ LA OPORTUNIDAD DE EJERCER MI DERECHO A LA DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DEL MISMO.0 NO DEFINIDO 4/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JAVIER AUGUSTO 

SARMIENTO OLARTE

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

61

730013105005202300

19800

QUE ESTE DESPACHO JUDICIAL ORDENE EN LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL AL MINISTERIO DE VIVIENDA CIOUDAD Y TERRITORIO ASIGNAR EL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA, AL SEÑOR ALCALDE COMO REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ O A QUIEN HAGA SUS VECES, VINCULARME EN LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA QUE DESARROLLE SEÑALANDO UN PLAZO PRUDENTE EN EL TIEMPO QUE EL SEÑOR JUEZ DISPONGA, OFRECIÉNDOME UNA VIVIENDA DONDE NO EXPONGA MI NÚCLEO FAMILIAR A LA PRECARIEDAD Y POBREZA QUE AFECTA GRAVEMENTE LA DIGNIDAD HUMANA DE MI FAMILIA. 2. ORDENAR A LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL SUSPENDER LOS TRÁMITES DE DEMOLICIÓN DE LA VIVIENDA DE INTERÉS HABITACIONAL. HASTA QUE SE GARANTICE LA REUBICACION DEL NUCLEO FAMILIAR, CON LAS GARANTÍAS SOLICITADAS EN EL NUMERAL UNO (1), DE LAS PRETENSIONES.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

30/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JAZMIN ANGELICA 

CARDENAS SANABRIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

ACCIONANTE IMPUGNO FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA



62

730013107001202300

11900

EN CONSECUENCIA, ORDENAR A LA SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL QUE, DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE FALLO, PROCEDA A NOTIFICAR DE UNA RESPUESTA CLARA, PRECISA, CONGRUENTE Y DE FONDO AL SEÑOR JOSÉ FRANCISCO MONTUFAR RODRÍGUEZ FRENTE A SU DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 29 DE MAYO DE 2023; EN LA CUAL SE LE PRECISE AL MENCIONADO EL TRÁMITE DE CARA A LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD, SEGÚN LO REGULADO POR EL ARTÍCULO 7 DE LA RESOLUCIÓN 1239 DEL 21 DE JULIO DEL 2022.0
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
26/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

JOSE FRANCISCO 

MONTAFUR DELGADO

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

63

730013107002201900

22200

NO CONOCIMOS TUTELA 0 CORTOLIMA 18/11/2019
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL DE 

CONOCIMIENTO

JESSICA GAMEZ JARA
SEGUNDA 

INSTANCIA
cristian.castillo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

64

730014003001202300

33900

PRIMERO: CONCEDER LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DE LA SEÑORA CARLOS HERNANDO VARGAS CAMPOS Y MIGUEL ÁNGEL VARGAS CAMPOS CONTRA ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD DE IBAGUÉ Y NIDIA MARÍN LA TORRE COMO PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “SERVICIO DE GRÚAS Y PARQUEADERO PEDRO BENÍTEZ SUCESORES”, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO: ORDENAR A LA ENTIDAD ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y LA MOVILIDAD DE IBAGUÉ Y NIDIA MARÍN LA TORRE COMO PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “SERVICIO DE GRÚAS Y PARQUEADERO PEDRO BENÍTEZ SUCESORES”, QUE EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE SENTENCIA, SI AÚN NO LO HA HECHO, RESUELVAN DE FONDO, DE FORMA CLARA, PRECISA Y CONGRUENTE LA PETICIÓN IMPETRADA POR LA SEÑORA CARLOS HERNANDO VARGAS CAMPOS Y MIGUEL ÁNGEL VARGAS CAMPOS EL 22 DE MAYO DE 20230 TRANSITO 17/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

CARLOS HERNANDO 

VARGAS CAMPOS Y 

OTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA NO SE INCIDENTO AL FUNCIONARIO

65

730014003002202300

28000

PRIMERA: SÍRVASE TUTELAR A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SANTA TERESA DE JESÚS EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. SEGUNDA: SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ PARA QUE, EN EL TÉRMINO PERENTORIO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS O EL QUE CONSIDERE SU DESPACHO, SE SIRVA DAR RESPUESTA CLARA, PRECISA, CONGRUENTE Y DE FONDO, SOBRE EL DERECHO DE PETICIÓN INTERPUESTO EL 24 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO BAJO EL RADICADO NO. 2023-030455, DE ACUERDO CON LAS EVIDENCIAS DE ENTREGA ADJUNTAS, ATENDIENDO A LA CONFIGURACIÓN DEL VENCIMIENTO DE TÉRMINOS PARA DAR RESPUESTA.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

26/5/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

COMPAÑIA SANTA 

TERESA DE JESUS

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

66

730014003002202300

45700

SOLICITÓ AL DESPACHO SE ORDENE INMEDIATAMENTE AL SEÑOR DIRECTOR DE ESPACIO PÚBLICO Y CONTROL URBANO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DR. JUAN DIEGO PRADA MAARMOLEJO O QUIEN HAGA SUS VECES EVACUAR VERAZ, CONGRUENTE Y OPORTUNAMENTE Y DE FONDO MI PETICIÓN, Y NO SE DILATE MÁS LA PERSONERÍA JURÍDICA PARA NUESTRO CONJUNTO CERRADO “ EL GRAN CAÑÓN “0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

25/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

JOSE DOMINGO 

MANRIQUE ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

67

730014003006202300

33700

PRETENSIONES ORDENE SEÑOR JUEZ A QUIEN CORRESPONDA DAR UNA RESPUESTA DE FONDO FRENTE A LA PETICIÓN RADICADA ANTE ESTA ENTIDAD EL DÍA 17 DE MAYO 2023 POR PARTE DE LA ENTIDAD SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUESECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA Y ESPERO SU COLABORACIÓN PARA UNA PRONTA RESPUEST0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

24/6/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

GERLEN OLAYA 

GAVIRIA

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

68

730014003006202300

39700

ORDENE SEÑOR JUEZ A QUIEN CORRESPONDA DAR UNA RESPUESTA DE FONDO FRENTE A LA PETICIÓN RADICADA ANTE ESTA ENTIDAD EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2023 POR PARTE DE LA ENTIDAD SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUESECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA Y ESPERO SU COLABORACIÓN PARA UNA PRONTA RESPUESTA.0 TRANSITO 27/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

YONNI ANDRES TORRES 

FIGUEROA

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

69

730014003006202300

45100

EN LA SENTENCIA JUDICIAL TUTELATORIA SE ORDENARÁ: - AMPARAR LOS DERECHO FUNDAMENTALES VULNERADOS POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE TOLIMA REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ TOLIMA O QUIEN HAGA SUS VECES; LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ, Y LA SECRETARÍA DE 2 HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE – DIRECCION DE COBRO COACTIVO TAMBIÉN LEGALMENTE REPRESENTADOS POR SUS SECRETARIOS DE DESPACHO CORRESPONDIENTES; AL NO HABER RESPONDIDO HASTA LA FECHA EL RADICADO 2023-044014 DEL 7 DE JUNIO DE 2023. - SE ORDENARÁ A LAS ENTIDADES ACCIONADAS, ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE TOLIMA REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ TOLIMA O QUIEN HAGA SUS VECES; LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ, Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE – DIRECCION DE COBRO COACTIVO REPRESENTADA POR SUS SECRETARIOS DE DESPACHO; SE ME NOTIFIQUE EN EL TÉRMINO PERENTORIO DE 24 HORAS, LA RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EN LA VENTANILLA ÚNICA DEL PORTAL WEB DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ TOLIMA, BAJO EL 0 TRANSITO 17/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE
ORLANDO MURIEL

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

70

730014003008202300

38000

. SE ORDENE QUE CELSIA TOLIMA, SIN DILACIÓN Y CON EL FIN DE IMPEDIR UNA TRAGEDIA QUE ESTAMOS A PUNTO DE VIVIR POR LA ACTITUD DE ESA EMPRESA, ORDENE Y REALICE EL TRABAJO DE ADECUACIÓN E INSTALACIÓN DEL CABLEADO PARA PODER TENER UN SERVICIO EN ÓPTIMAS CONDICIONES COMO TENEMOS DERECHO SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS DOS TELEVISORES QUE SE NOS HAN DAÑADO POR LA NEGLIGENCIA DE C ELSIA TOLIMA. LAS DEMÁS QUE CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA VIDA DE LA PACIENTE SEAN PERTINENTES Y CONDUCENTES0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
1/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MUNICIPAL FUNCION 

CONTROL DE 

GARANTIAS 

ANTIOQUIA MEDELLIN

JOSE ALVAREZ 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

71

730014004014202300

14300

PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. SEGUNDO: ORDENAR A LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y "RANSPORTE - COBRO COACTIVO IBAGUÉ TOLIMA Y ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE HACIENDA IBAGUÉ TOLIMA, DAR RESPUESTA DE FONDO, A LA SOLICITUD ELEVADA RELACIONADA CON LA PRESCRIPCIÓN DE LOS COMPARENDOS. 2. FUNDAMENTOS DE DERECHO. LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA ESTÁ FUNDADA EN EL ARTÍCULO 23 SUPERIOR, EN VIRTUD DEL CUAL SE ESTABLECE LO SIGUIENTE: "TODA PERSONA TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES POR MOTIVOS DE INTERÉS GENERAL PARTICULAR Y A OBTENER PRONTA RESOLUCIÓN. EL LEGISLADOR PODRÁ REGLAMENTAR SU EJERCICIO ANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES" ASIMISMO, SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 1755 DE 2015, EL CUAL REZA: "FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. SI LA AUTORIDAD A QUIEN SE DIRIGE LA PETICIÓN NO ES LA COMPETENTE, SE INFORMARÁ DE INMEDIATO AL INTERESADO SI ESTE ACTÚA VERBALMENTE, O DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES0 TRANSITO 1/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

NICANOR DELGADO  

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

72

730014009001202300

17500

AMPARAR MIS DERECHOS FUNDAMENTAL DEL BUEN NOMBRE, PETICION. 2. ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE –TOLIMA – SECRETARIA DE MOVILIDAD – DIRECCIÓN DE TRAMITES Y SERVICIOS, DAR CONTESTACIÓN INMEDIATA A LA PETICIÓN PRESENTADA EL PASADO 21 DE JULIO DEL AÑO 2022 CON RADICADO NO 50130. 3. ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE –TOLIMA – SECRETARIA DE MOVILIDAD – DIRECCIÓN DE TRAMITES Y SERVICIOS, LA NOTIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA PETICIÓN0 TRANSITO 17/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMEINTO

ISRAEL EDUARDO 

ARTEAGA

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

73

730014009003202300

21500

COMO QUIERA QUE USTED EJERCE FUNCIONES PUBLICAS EN CASO TAL DE QUE NO ACCEDA A MI PETICIÓN Y, POR TRATARSE DE UNA NORMA CON FUERZA DE LEY QUE CONSAGRA EN SU CABEZA EL DEBER CLARO, IMPERATIVO E INOBJETABLE QUE LE PIDO ATENDER CON BASE EN LAS NORMAS CITADAS SOLICITO SI NO ACEPTA MI PETICIÓN SE SIRVA MANIFESTARLO YA QUE PRETENDO ACUDIR ANTE EL JUEZ ADMINISTRATIVO PARA QUE LAS HAGA CUMPLIR EN CASO DE SER NECESARIO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

23/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

HERNANDO ALVAREZ 

URUEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

74

730014009004202300

13600

CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO DEL SEÑOR JUEZ: PRIMERO: AMPARAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. SEGUNDO: ORDENAR A LA ACCIOANDA, SECRETARÍA DE MOVILIDAD IBAGUÉ, RESPONDER EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 48 HORAS EL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO EL 7 DE ABRIL DE 2023 QUE HASTA EL MOMENTO NO HA SIDO CONTESTADO.0 TRANSITO 8/6/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

GINARY EXLENDY 

ORJUELA BENITEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

75

730014009012202300

13400

SIRVA USTED, SEÑOR(A) JUEZ DE TUTELA, ORDENAR A LA ALCALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE - SECRETARÍA DE TRÁNSITO TRANSPORTE Y MOVILIDAD QUÉ A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA A DAR RESPUESTA EFECTIVA, EN EL CORREO ELECTRÓNICO OSEDPEPA@OUTLOOK.COM, AL MENTADO DERECHO DE PETICIÓN DE FECHA ABRIL 27 DE 2023 EN MENCIÓN (DOCUMENTO ADJUNTO).0 TRANSITO 6/5/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DOCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

JHON  JAIRO MENDEZ 

TORO

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

76

730014009014202300

06100

SOLICITA SEA AMPARADO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN QUE LE ASISTEY EN ESE SENTIDO SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA, DAR RESPUESTA AL DERECHODE PETICIÓN PRESENTANDO EL DÍA 08 DE FEBRERO DE 2023 DE MANERA CLARA, DEFONDO Y DENTRO DEL TÉRMINO DE 48 HORAS0 GPAD 11/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

CARMEN TULIA 

PASTRANA PULIDO

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA



77

730014009016202300

01100

SOLICITO SE TUTELEN MIS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, IGUALDAD Y MÍNIMO VITAL. SE ORDENE A SALUD TOTAL EPS, EMITA UNA CONTESTACIÓN DE FONDO Y/O SOLUCIÓN ALGUNA CON RESPECTO A LA PETICIÓN RADICADA EN ENERO DE 2023 VÍA CORREO ELECTRÓNICO, Y CON ELLO PODER RECIBIR LA ORIENTACIÓN PERTINENTE PARA SABER QUE HACER, EL PASO A SEGUIR O ANTE QUIEN ACUDIR, PARA QUE EL MENCIONADO RECIBO DE SERVICIO PÚBLICO NO LLEGUE TAN COSTOSO, SINO LO CONTRARIO, LLEGUE POR UN PRECIO JUSTO0
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
25/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

ELIZABETH RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

78

730014088005202300

21100

PRIMERO: SOLICITO RESPETUOSAMENTE SU SEÑORÍA TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LA IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA Y A SUS FELIGRESES AL DEBIDO PROCESO, EL DERECHO DE PETICIÓN, A LA IGUALDAD, A DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL, DERECHO A ACCEDER A LA INFORMACIÓN, DE ACCEDER A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL DERECHO A LA LIBERTAD DE CULTO. SEGUNDO: ORDENAR AL ÁREA DE COBRO COACTIVO Y LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, QUE PROCEDA A EXPEDIRME LA 4 RESPUESTA A CASA UNA DE LAS PETICIONES ELEVADAS EN EL PRESENTE DERECHO DE PETICIÓN. RESPUESTA QUE DEBERÁ SER CONCRETA, DE FONDO Y OPORTUNA. TERCERO: ORDENAR AL ÁREA DE COBRO COACTIVO Y LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, PARA QUE PROCEDA A LEVANTAR EL EMBARGO Y BLOQUEO DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE PROPIEDAD DE LA IPUC. CUENTAS BANCARIAS QUE FUERON EMBARGADAS POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, HACIENDO USO DE SU PODER Y JURISDICCIÓN COACTIVA, DONDE EL MUNICIPIO ES JUEZ Y PARTE DEL MISMO PROCESO. CUARTO: ORDENAR LA VIN0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

14/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

HECTOR ARIEL 

CAMPUZANO FONSECA

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

79

730014088006202300

14100
PRETENSIONES CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO RESPETUOSAMENTE DISPONER Y ORDENAR A MI FAVOR LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR A MI FAVOR EL DERECHO DE PETICIÓN. SEGUNDO: ORDENAR A LA ENTIDAD ACCIONADA DAR RESPUESTA A LA PETICIÓN ELEVADA EL DÍA CINCO (5) DE MAYO DE 2023, CONSISTENTE EN APLICAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO Y REALIZAR DE OFICIO LOS TRÁMITES PARA QUE DESAPAREZCA LA DEUDA DE LOS DISTINTOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN. CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE NO HE INTENTADO ANTE OTRA INSTANCIA DE TIPO JUDICIAL ACCIÓN DE TUTELA POR LAS MISMAS CAUSAS Y DONDE SE CONSIDEREN LOS MISMOS HECHOS, POR LO TANTO, NO ME ENCUENTRO INCURSO EN LA ACTUACIÓN TEMERARIA DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 38 DEL DECRETO 2591 DE 1991.0 GPAD 13/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL

MARTHA LUCIA 

SALDAÑA OLAYA

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

80

730014088017202300

00800

SOLICITO A ESTE HONORABLE ADMINISTRADOR DE JUSTICIA SE SIRVA: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE: PETICIÓN SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA ACCIONADA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ- MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y/O A LA ENTIDAD QUE SEA COMPETENTE QUE, EN UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 48 HORAS, PROCEDA A DAR CONTESTACION0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

21/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 17 PENAL 

MUNICIPAL CON 

CONTROL DE 

GARANTIA -IBAGUE

MARTIN ALFREDO 

HENAO VALDÉS

PRIMERA 

INSTANCIA
cristian.castillo PARA FALLO DE PRIMERA

81

110010315000202303

247001.SE SUSPENDA DE FORMA PROVISIONAL LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2023, MEDIANTE LA CUAL SE REVOCÓ UN AUTO. 2.SE DEJE SIN VALOR Y EFECTO LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y SE TENGA EN CUENTA EL DECRETO 1000-0323 DEL 9 DE JUNIO DE 2023, COMO REGLAMENTACIÓN POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, PARA LLEVAR A CABO LAS CABALGATAS EN LAS MUESTRAS FOLCLÓRICAS. 3.SE PERMITA Y SE GARANTICE LA LIBRE REALIZACIÓN DE ‘‘ LAS CABALGATAS’’ EN EL DESFILE FOLCLÓRICO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2023 DE LA FIESTA SAN JUANERA EN EL MES DE JUNIO.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 24/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CARLOS MAURICIO 

VARON GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

82

110013105032202300

21600CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MIO LO SIGUIENTE: SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MI, AL MINISTERIO DE TRANSPORTE, EL DÍA CINCO (07 ) DE JUNIO DE 2023. SOLICITO SI SEÑORÍA TENER EN CUENTA QUE TUVE UN ERROR AL PONER QUE ERA PARA LA ALCALDIA Y SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y NO ERAN PARA ELLOS SINO PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, ESO PASÓ PORQUE ENVÍE A LOS DOS ENTES POR ESO, FUE LA CONFUSIÓN.0 TRANSITO 20/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 32 LABORAL -

BOGOTA

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO

SEGUNDA 

INSTANCIA daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA

83 250-2023Tutelar el Derecho fundamental de petición que se me está trasgrediendo por parte de GESTION CATRASTAL IBAGUE. 2. Ordenar, al aquí accionado y/o entidad que usted considere señor juez, la contestación de la solicitud realizada por el suscrito.0 GPAD 3/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

JAIME DANIEL ARIAS 

VERA EN SU 

CONDICION DE 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE JURISTAS 

ASOCIADOS &amp; 

SOLUCIONES 

JURLDICAS S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO

84

730001400900120230

015500SE DECLARE QUE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, HAN VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE DECLARE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO Y SE RESUELVA FAVORABLEMENTE A LAS PETICIONES FORMULADAS EN EL DERECHO DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA AMPLIA, CLARA, COMPLETA Y CONGRUENTE A LA PETICIÓN COMO LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0 TRANSITO 15/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL PAA 

ADOLESCENTES CON 

FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JAVIER ANDRÉS 

RONDÓN VILLARAGA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

85

730013104007202300

09800TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COMO SON: EL DERECHO A LA IGUALDAD FORMAL Y MATERIAL (ART. 13 C.P), EL DERECHO A LA INTIMIDAD, AL BUEN NOMBRE, HABEAS DATA, INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTOS PRIVADOS (ART. 15 C.P), EL DERECHO DE INFORMACIÓN (ART. 20 C.P), EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN (ART. 23 C.P), EL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO (ART. 25 C.P), EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO (ART. 29 C.P), DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL (LIGADO AL PRINCIPIO Y DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA Y SOLIDARIDAD POR DESARROLLO JURISPRUDENCIAL), QUEBRANTAMIENTO A LOS PRINCIPIOS FUNDANTES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (ART. 209 C.P), EN CONCORDANCIA CON EL DERECHO FUNDAMENTAL AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (ART. 229 C.P), EL DERECHO A LA LIBERTAD DE INICIATIVA PRIVADA Y DE EMPRESA (ART. 333 C.P), Y DEMÁS DERECHOS DE CARÁCTER LEGAL Y CONSTITUCIONAL QUE ESTÁN INTRÍNSECAMENTE LIGADOS A LOS AQUÍ RESEÑADOS QUE EN PRECEDENCIA HAN SIDO VULNERADOS Y/O QUEBRANTADOS DE MANERA OSTENSIBLE Y NOTORIA POR EL MINISTER0

SECRETARIA DE 

SALUD DEL TOLIMA 12/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL DEL CIRCUITO

DAHIANA MARCELA 

MORENO CHAVES 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA CORPORACIÓN 

EL HOSPITAL I.P.S 

CORPORACIÓN EL 

HOSPITAL I.P.S

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

86

730013105001202300

13900PRIMERO: SOLICITO SE AMPAREN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE FRANCISCO JAVIER LUNA RICO, AL GOCE DE UNA ADECUADA ALIMENTACIÓN (ART. 65 CONSTITUCIONAL), A LA SALUD (ART. 49 DE LA CONSTITUCIÓN), A CONTAR CON SUFICIENTES IMPLEMENTOS DE ASEO PERSONAL, AL SUMINISTRO SUFICIENTE DE AGUA POTABLE Y A INSTALACIONES HIGIÉNICAS. SEGUNDO: CONSECUENCIALMENTE, SE ORDENE A LA PARTE ACCIONADA QUE GARANTICE AL AGENCIADO EL ACCESO A UN TRATAMIENTO MEDICO PARA SU PADECIMIENTO DE EPILEPSIA, EN LA PERIODICIDAD Y CANTIDAD ORDENADAS POR EL MÉDICO TRATANTE, POR LO QUE ES NECESARIO LE GESTIONEN Y TRASLADEN LAS CITAS MÉDICAS PERTINENTES Y GARANTIZA EN FORMA OPORTUNA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA. TERCERO: DE CONFORMIDAD A QUE EN LA ESTACIÓN PERMANENTE CENTRAL NO SE CUENTA CON LAS CONDICIONES PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE MI HIJO, SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA Y DE ACUERDO A SU SITUACIÓN MEDICA SEA TRASLADADO COMO INTERNO PRIVADO DE LA LIBERTAD, AL HOSPITAL MENTAL GRANJA INTEGRAL DE LÉRIDA U OTRO CENTRO MÉDICO, DONDE PODRÁ RECIBIR 0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 20/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO

FRANCISCO JAVIER 

LUNA RICO

PRIMERA 

INSTANCIA daniela.beltran
PARA FALLO DE PRIMERA PENDIENTE FALLO

87

730013107001202300

18700Oficiar a la INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI TERRITORIAL TOLIMA, representante legal y/o funcionarios competentes contra quien va dirigida la presente acción, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, informen sobre los hechos materia de tutela, adjuntando la documentación y las pruebas que consideren pertinentes. 2.- De igual forma, como quiera que de la lectura de la acción de tutela se evidencia la posible implicación de otras entidades, se dispone oficiar a DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMA URBANÍSTICA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ; ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO para que en el término de Cuarenta y ocho (48) horas, informen sobre los hechos materia de tutela, adjuntando la documentación y las pruebas que consideren pertinentes0 IGAC 6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO NEFTALY REYES

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE ADOPCIÓN FALLO DEL 26 DE 

OCTUBRE

88

730013110002202300

285001. TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR EL ACCIONANTE VICTOR ANOBEL GUERRERO BOTINA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 12’999.800 DE PASTO, Y EN CONTRA DE INSPECCIÓN NOVENA URBANA DE POLICÍA / SECRETARIA DE GOBIERNO / ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ; AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) Y CONCESIONARIA SAN RAFAEL / APP GICA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ / SECRETARÍA DE GOBIERNO / DIRECCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO Y CONTROL URBANO / INSPECCIÓN NOVENA DE POLICÍA, DEJAR SIN EFECTOS LA ORDEN EMANADA EN AUDIENCIA PÚBLICA, CON EL CUAL SE DECLARÓ INFRACTOR AL SEÑOR VICTOR ANOBEL GUERRERO BOTINA Y LE IMPONE MEDIDA CORRECTIVA, DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2022; HASTA TANTO EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ IMPLEMENTE UN PLAN QUE CONTENGA LAS MEDIDAS ADECUADAS, NECESARIAS Y SUFICIENTES QUE NO AFECTEN SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL Y MÓVIL DE SOSTENIMIENTO, AL TRABAJO, AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y DIGNIDAD HUMANA, JUNTO CON SU NÚCLEO FAMILIAR PERMITIENDO EJERCER UNA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y ECON0 GOBIERNO 19/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE IBAGUE

VICTOR ANOBEL 

GUERRERO BOTINA

SEGUNDA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PARA FALLO DE SEGUNDA
SE PRESENTÓ ESCRITO DE 

IMPUGNACIÓN

89

730013187003202300

06100SE ORDENE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL FALLO AL REPRESENTANTE LEGAL DE COLPENSIONES. EL SEÑOR JAIME DUSSÁN CALDERÓN O QUIEN 6 HAGA SUS VECES DE RESOLVER DE FONDO Y SE VEA CONCRETADA LA ACTUALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL DEL SEÑOR VICTOR MANUEL QUIROGA C.C 14225290. DE IBAGUÉ CUMPLIMIENTO AL ART. 37 DEL DICTO 2591/91 : JURAMENTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO AFIRMO QUE NO HE PRESENTADO OTRA ACCIÓN DE TUTELA POR LOS MISMOS HECHOS Y DERECHOS ENUNCIADOS . PRUEBAS: COPIA DEL PODER AUTENTICADO CERTIFICADO CETIL COPIA PETICIÓN DEL 30 DE MARZO DE 2023 SOLICITANTE CORRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL RADICADO 2023-4837697 HISTORIA COLPENSIONES DEL 08 DE FEBRERO DE 2023 Y 11 DE JULIO DE 20230 ADMINISTRATIVA 30/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 3 DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

VICTOR MANUEL 

QUIROGA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

90

730014003001202300

31700DANIELA BELTRAN PRIMERA.- SOLICITO AL SEÑOR JUEZ TUTELAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, Y DEMÁS QUE PUEDAN VERSE VULNERADOS CON LA ACTUACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - INSPECCIÓN DE POLICIA NO. I. SEGUNDA.- RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - INSPECCIÓN DE POLICIA NO. I, QUE EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 48 HORAS SE ME DE CONTESTACIÓN DE FONDO A LA SOLICITUD RADICADA EL 28 DE MARZO Y REITERADA EL 25 DE ABRIL DE 2023. FUN0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 13/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

KEVIN MAURICIO 

CEBALLOS MORA

PRIMERA 

INSTANCIA daniela.beltran
FALLO FAVORABLE



91

730014003002202300

38900EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, SE ORDENARÁ AL SEÑOR INSPECTOR SEGUNDO URBANO MUNICIPAL DE POLICIA, INAPLICAR CONFORME A LA COMPETENCIA QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 2591 DE 1.991, LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES (I) DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2022, POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPUSO “AVOCAR CONOCIMIENTO DE LA QUERELLA INTERPUESTA POR EL SEÑOR NOEL AUGUSTO ZARRATE OSORIO, EN CONTRA DEL SEÑOR CARLOS ARTURO GAMBA MONSALVE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 1801 DE 2016 Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 223 IBÍDEM. (II) DEL (16) DE AGOSTO DE 2022, SE ADELANTÓ AUDIENCIA PÚBLICA POR MEDIO DEL CUAL EL INSPECTOR SEGUNDO URBANO DE POLICÍA, REALIZÓ PRONUNCIAMIENTO Y MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “…ANTE LA AUSENCIA DE LA PARTE QUERELLADA EN DOS OPORTUNIDADES PARA ADELANTAR LA AUDIENCIA ORDENADA POR ESTE DESPACHO SE CONSIDERA PERTINENTE PRACTICAR VISITA AL INMUEBLE OBJETO DE CONTROVERSIA CON EL FIN DE VERIFICAR Y CONSTATAR LA AUSENCIA DE 23 LOS QUERELLADOS COMO LO PREDICA EL SEÑOR OSORIO VALENCI0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 26/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL

DIANA ESMERALDA 

GAMBA MONSALVE

SEGUNDA 

INSTANCIA
daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA

92

730014003002202300

47700SOLICITO AL JUEZ DE TUTELA QUE DE MANERA CAUTELAR Y PROVISIONAL ORDENE LA SUSPENSIÓN DE LA DECISIÓN PROFERIDA EL 15 DE JUNIO DE 2023 POR EL INSPECTOR 8° DENTRO DEL PROCESO CON RAD. 085-2022. 2. QUE SI SE HALLAREN PROBADOS LOS HECHOS ALEGADOS EN LA PARTE FÁCTICA DE LA PRESENTE, SE ORDENE LA NULIDAD DE LO ACTUADO Y EN CONSECUENCIA SE ORDENE EL REINICIO DE LA ACTUACIÓN POLICIVA DESDE LA CITACIÓN PARA REALIZAR AUDIENCIA PUBLICA DESCRITA EN EL NUMERAL 2 DEL ART. 223 DEL CNPCC.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 4/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

MARYURY YINETH 

LUNA CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

93

730014003003202300

41400SE DECLARE QUE ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 9/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE FERNANDO VEGA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE ADOPTO FALLO EL 31 DE AGOSTO DE 

2023

94

730014003004003460

0PRIMERA: TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN (ART 23 C.N), Y EN CONSECUENCIA ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y LA DIRECCIÓN DE RENTAS, DAR RESPUESTA INMEDIATA DE MANERA CLARA, PRECISA Y DE FONDO A LA PETICIÓN PRESENTADA POR MÍ EL DÍA SEIS (6) DE OCTUBRE DEL AÑO 2022 CON NO. RADICADO 2022 – 070787 ANTE LAS ENTIDADES ACCIONADAS. SEGUNDA: TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN (ART 23 C.N), Y EN CONSECUENCIA ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y LA DIRECCIÓN DE RENTAS, DAR RESPUESTA INMEDIATA DE MANERA CLARA, PRECISA Y DE FONDO A LA PETICIÓN PRESENTADA POR MÍ EL DÍA DOCE (12) DE ABRIL DEL AÑO 2023 CON NO. RADICADO 2023 – 027333 ANTE LAS ENTIDADES ACCIONADAS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 29/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL MARIA ALBA RINCON

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

95

730014003005202300

428002.1 PROTEGER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION DE IBAGUÉ REPRESENTADA LEGALMENTE POR LEANDRO VERA. 2 2.2 ORDENAR A LA SECRETARIA DE PLANEACION DE IBAGUÉ QUE EMITA RESPUESTA DE MANERA INMEDIATA A LA PETICIÓN INCOADA POR EL SUSCRITO DESDE EL DÍA DOCE (12) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.0230

SECRETARIA DE 

PLANEACION 10/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

OSCAR MAURICIO 

TRONCOSO DELGADO

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

SE ADOPTO FALLO 16 DE AGOSTO, SE 

ABSTIENE DE INCIDENTE

96

730014003006202300

37001. OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, Y AL DEBIDO PROCESO ORDENANDO A: LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUE, QUE EN FORMA INMEDIATA REALICE TODAS LAS GESTIONES QUE LE CORRESPONDAN PARA LOGRAR UNA RESPUESTA SUFICIENTE, EFECTIVA Y CONGRUENTE, A MI SOLICITUD RADICADA ANTE DICHA ENTIDAD, TENIENDO EN CUENTA LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS EN LA PARTE DE LOS HECHOS DE LA PRESENTE TUTELA. 2. IGUALMENTE, SEÑOR JUEZ QUE ORDENE A: LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE, QUE CANCELE EL COMPARENDO NO. 999999999000002190915, QUE SE ENCUENTRA A MI NOMBRE, DEBIDO A QUE YA REALICE EL PAGO Y NO ES JUSTO TENER QUE VOLVER A PAGAR ALGO QUE YO YA CANCELE DEBIDO A LAS RAZONES EXPUESTAS ANTERIORMENTE.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 12/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

ANGELA MARCELA 

COBOS SEGURA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

97

730014003006202300

53800PRIMERO: TUTELAR Y PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES MENCIONADOS QUE SE ESTÁN VIENDO VULNERADOS POR LA OMISIÓN AL DEBER CONSTITUCIONAL QUE TIENE LA ACCIONADA, SEGUNDO: PETICIONO AL HONORABLE SEÑOR JUEZ ORDENARLE A LA ACCIONADA, DAR RESPUESTA AL RECURSO DE REPOSICIÓN DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2023, CON EL FIN DE OBTENER UNA INFORMACIÓN CLARA Y QUE DE SOLUCIÓN DE FONDO A LAS PRETENSIONES SOLICITADAS. TERCERO: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 2/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

EDUARDO RENGIFO 

PINZÓN

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

98

730014003007202300

44500Se ordene al alcalde de Ibagué para que, de ser el caso a través de la Secretaría de Salud del Municipio, dentro de las 48 horas siguientes facilite los medios y logística necesarios en orden a que el INPEC cumpla con la orden del Juez constitucional de Garantías. 2. Una vez el alcalde Municipal suministre los medios, se ORDENE al director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Ibagué, que se despliegue el personal de guardia necesario, para que GONZALO BELTRÁN ARAGÓN sea ubicado en el Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima, tal como lo ordenara la Juez constitucional de Garantías.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 18/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

CLARA DEYSI  UBAQUE  

ROA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

99

730014003007202300

480001. QUE SE TUTELE A MI FAVOR, EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR, QUE SE ORDENE A LA ALCALDIA DE BAGUÉ - SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL, QUE, DENTRO DE UN TÉRMINO PRUDENCIAL Y PERENTORIO, DE RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 30 DE JUNIO DEL 2023.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 7/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

MAGDY JOHANA 

CELEMIN HORMANZA 

C.C. 1.110.462.754

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO 21 DE SEPTIEMBRE

100

730014003008202300

42900CON FUNDAMENTO EN LOS ANTERIORES HECHOS, RUEGO AL DESPACHO, QUE CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL DE PETICIÓN VULNERADO POR EL ENTE ACCIONADO, SEA PRODIGADO A MI FAVOR AMPARO DE TUTELA EN CONTRA DE ALCALDÍA DE IBAGUÉ SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ TOLIMA ORDENÁNDOSELE QUE EN EL PERENTORIO TÉRMINO IMPRORROGABLE A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ SECRETARIA DE EDÚCACIÓN DE IBAGUÉ TOLIMA DE RESPUESTA DE FONDO, SUFICIENTE Y CON CONCORDANCIA A LO PETICIONADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2023 VÍA CORREO ELECTRÓNICO AL CORREO ELECTRÓNICO PQR@IBAGUE.GOV.CO CORREO EL CUAL LE PERTENECE A LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE Y PERTINENTE PARA CAMBIAR EMITIR RESPUESTA A LO PETICIONADO EN LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL 30 DE JUNIO DE 2023 VÍA CORREO ELECTRÓNICO ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ- TOLIMA, ORDENANDO SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL DERECHO DE PETICIÓN ADJUNTO.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

ANGELICA PAOLA 

LOPERA CORDOBA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

101

730014004001202300

09200SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ DE TUTELA QUE SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE RESPUESTA OPORTUNA A LA PETICION ELEVADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 ANTE DEPENDENCIA DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A FIN DE QUE DE MANERA INMEDIATA SE ORDENE LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL DEL INMUEBLE MATRICULADO AL FOLIO 350- 60648, CÉDULA CATASTRAL 730010109000000500020000000000, UBICADO EN LA CARRERA 66 4A-08, MANZANA 29, CASA 5, EL JORDÁN, IBAGUÉ QUE FUE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR HENRY VARÓN OLIVEROS, IDENTIFICADO EN VIDA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 17137566, EL CUAL SE REQUIERE PARA EL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN JUDICIAL Y OTRAS ACTUACIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO POR PARTE DE SUS HEREDEROS, UNA DE LAS CUALES ME OTORGÓ PODER PARA EL TRÁMITE DE DICHO CERTIFICADO A FIN DE DEMOSTRAR LA LEGITIMIDAD DE LA PETICIÓN. EL CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL DEBERÁ SER ENVIADO A MI CORREO ELECTRÓNICO LUFERRO2003@YAHOO.COM, TAL COMO QUEDÓ MENCIONADO EN LA RESPECTIVA SOLICITUD RADICADA EL 19 DE SEPTIEMBRE0 IGAC 13/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS FERNANDO 

RODRIGUEZ VALERO

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PARA FALLO DE PRIMERA PENDIENTE FALLO

102

730014004013202300

21400PETICION. EN VIRTUD DE LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A ESTE DESPACHO QUE SE ME PROTEJA MI DERECHO DE PETICIÓN Y EN CONSECUENCIA SE LE ORDENE A LA OFICINA DE CATASTRO IBAGUÉ OPERADA AHORA POR LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ SE PROCEDA A DARME RESPUESTA ORDENANDO LA ENTREGA DE RESULTADO A MI PETICIÓN EN EL SENTIDO DE HAYA MUTACIÓN DEL ANTIGUO PROPIETARIO AL ACTUAL TITULAR QUE ES EL SUSCRITO.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 25/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO FERNEY SEGOVIA CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

103

730014004014202300

16400De conformidad con las consideraciones fácticas y jurídicas desarrolladas en la presente Acción Constitucional de Tutela, de manera atenta y respetuosa me permito solicitar, Honorable Juez Constitucional de Tutela, lo siguiente: PRIMERA: SE TUTELE Y AMPARE mi derecho fundamental de petición y mis derechos constitucionales de propiedad privada y libertad económica e iniciativa privada. SEGUNDA: SE ORDENE a la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MULTIPROPÓSITO de la Secretaría de Planeación Municipal de la Alcaldía de Ibagué RESOLVER DE INMEDIATO Y DE FONDO la solicitud de ENGLOBE elevada por el suscrito el 17 de agosto de 2022. TERCERO: SE ORDENEN todas las medidas adicionales que considere pertinentes el Juez Constitucional de Tutela para efectos de garantizar y amparar mis derechos fundamentales y constitucionales vulnerados.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 29/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

LUIS FERNANDO 

ROBAYO DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE ADOPTO FALLO EL 19 DE SEPTIEMBRE, 

INCIDENTE EN FIRME EL 05 DE OCTUBRE 

DE 2023

104

730014006013202300

16000SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE SEFIOR JUEZ; QUE SE DECLARE QUE LA SECRETARIA DEHACIENDA MUNICIPAL HA VULNERADOMIDERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION Y NO ESTA APLICANDO LA NORMATIVIDAD FUNDAMENTADADA. 2. SEREALICEDEMANERA INMEDIATA LA APLICACIONDELASNORMAS CONCORDNATESAL CASO ENCONCRETO. * 3. SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION. 4. COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DEL FALLO DE TUTELA, SE DE RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA COLOMBIANA0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 4/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

FRANCISCO LUIS 

GOMEZ PEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 24 DE JULIO

105

730014009001202300

10300* DANIELA BELTRAN *QUE, SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE IBAGUÉ(TOLIMA), DÉ RESPUESTA DE FONDO A LA PETICIÓN REALIZADA DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE ÉSTA ACCIÓN DE TUTELA .0 TRANSITO 1/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

LELY  HERRERA 

BARRERO

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE



106

730014009001202300

10900CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ: 1. TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL A PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES Y A RECIBIR RESPUESTA CLARA, COMPLETA Y DE FONDO A LAS MISMAS, QUE FUE VULNERADO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, AL NO DAR RESPUESTA A MI PETICIÓN, LA CUAL FUE RADICADA BAJO EL NÚMERO IBA2023ER006049. 2. ORDENAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, DAR RESPUESTA DE FONDO A LO SOLICITADO MEDIANTE EL DERECHO DE PETICIÓN ELEVADO EL DÍA DEL 30 DE MARZO DEL 2023. 3. EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA QUE SE GARANTICE EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL A PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS DE IBAGUE

JOHANNA ALEXANDRA 

FAJARDO GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO 

107

730014009001202300

11500DECRETAR LA PRACTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, CON EL FIN DE VERIFICAR LOS HECHOS OBJETO DE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA: OFICIESE A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, ALCALDIA DE IBAGUE, SECRETARIA DE MOVILIDAD, SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE, DIRECCION DE FTESORENA - OFICINA DE COBRO COACTIVO, Y A LOS GERENTES Y/O REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES EXPERIAN COLOMBIA S.A (DATA CREDITO) Y TRANSUNION COLOMBIA (CIFIN), PARA QUE EN EL TERMINO DE DOS (2) DIAS REMITAN A ESTE JUZGADO LA SIGUIEIITE INFORMACION, EN DUPLICADO: INFORMARA SI EL SENOR ANGEL ALEXANDER NUNPAQUE GONZALES, PRESENTO DERECHO DE PETICION EL 26 DE ABRIL DE 2023 ANTE LA ACCIONADA SECRETANA DE MOVILIDAD, EN CASE CIERTO DIR£ LA RAZON POR LA CUAL NO LE HA SIDO CONTESTADA LA SOLICITUD ENUNCLADA. 1 INFORMARAN TODO LO RELACIONADO CON LOS HECHOS Y PRETENSIONES EXPUESTOS EN LA PRESENTE ACCION DE TUTELA. 2 ALLEGARAN TODA LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE AL CASO EN DUPLICADO Y SE ADVERTIRA LAS ACCIONES SI HUBIERE OMISION INJUSTIFICADA DEL ENVIO DE LA 0 TRANSITO 14/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

ANGEL ALEXANDER 

NUNPAQUE GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 30 DE JUNIO 

108

730014009001202300

12600PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SEGUNDO: ORDENAR A INFIBAGUÉ PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, CONTADO A PARTIR DEL MOMENTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO LA RESPETUOSA PETICIÓN ELEVADA EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2023. TERCERO: DISPONER LA REMISIÓN DE LO AQUÍ ACTUADO A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA QUE INVESTIGUE LAS POSIBLES FALTAS DISCIPLINARIAS EN QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO PÚBLICO RESPONSABLE DE ATENDER MI PETICIÓN, EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SEGÚN EL CUAL “LOS DIFERENTES ÓRGANOS DEL ESTADO TIENEN FUNCIONES SEPARADAS PERO COLABORAN ARMÓNICAMENTE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES…”, DE FORMA TAL QUE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO PUEDAN EJERCER SUS FUNCIONES BASÁNDOSE EN DICHOS PRINCIPIOS CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR DE LA MEJOR MANERA POSIBLE CON LOS FINES DEL E0 INFIBAGUE 21/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

109

730014009001202300

14200PRETENCIONES PRIMERO: SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y SE ORDENE AL ACCIONADO, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA PRODUZCA LA RESPUESTA. SEGUNDO: PIDO A SU SEÑORÍA QUE HAGA UN ANÁLISIS DE MI PETICIÓN Y UNA VEZ, LA SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUÉ - DIRECCIÓN DE TESORERÍA -GRUPO DE COBRO COACTIVO, ARGUMENTE EL HECHO SUPERADO POR HABERME ENVIADO RESPUESTA, LA MISMA SEA ANALIZADA POR SU DESPACHO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIGUIENTE ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE TIPIFICAN LA PRESCRIPCIÓN Y/Ó CADUCIDAD, EXONERACION DEL PAGO DE ESTE POR NOTIFICACIÓN INDEBIDA DEL MANDAMIENTO DE PAGO DE LOS COMPARENDOS: 1.ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002 2.ARTICULO 5 LEY 1066 DE 2006 3.ARTICULO 818 Y 826 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 4.ARTICULO 100 NUMERAL 1 LEY 1437 DE 2011 5.SENTENCIA N° 11001-03-15-000-2015-03248-00 (AC) DEL CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN PRIMERA DEL 11 DE FEBRERO DE 2016 6.SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO N° 11001-03-15-000- 2015-030 TRANSITO 10/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

WILSON FERNANDO 

PORTILLO SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

110

730014009003202300

18400CON FUNDAMENTO EN LA SITUACIÓN FÁCTICA Y PROBATORIA REFERENCIADA, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR FAVOR DE MI MANDANTE, LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARY CARDONA SAAVEDRA, LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y AL DEBIDO PROCESO, AMPARADOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y TRANSGREDIDOS POR LA CORREGIDURIA DE VILLARESTREPO – ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, TOLIMA. SEGUNDO: DECLARAR QUE LA CORREGIDURIA DE VILLARESTREPO – ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, TOLIMA, CON LA INDEBIDA – OMISIÓN DE NOTIFICACIÓN Y EL INDEBIDO PROCESO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, VULNERA LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y AL DEBIDO PROCESO DE MI REPRESENTADA. TERCERO: DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO EN EL PROCESO POLICIVO ADMINISTRATIVO QUE SE ORIGINÓ CON LA QUERELLA DE SANDRA MAGALY LEAL SIACHOQUE CONTRA LUZ MARY CARDONA SAAVEDRA O CONTRA EL SEÑOR JULIAN RUIZ CARDONA, QUE ACTUALMENTE ADELANTA LA CORREGIDURIA DE VILLARESTREPO – ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, TOLIMA. CUARTO: EN SU LUGAR, ORDEN0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 27/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

LUZ MARY CARDONA 

SAAVEDRA

SEGUNDA 

INSTANCIA

daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA

111

730014009003202300

24700PRIMERO: REQUIERO SE REALICE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PARA QUE CORRESPONDIENTE AL PREDIO CON FICHA CATASTRAL NO 011003930011001 POR HABER TRANSCURRIDO MÁS DE 5 AÑOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 255 DEL ACUERDO NO 031 DE DICIEMBRE D2004, Y DEMÁS NORMAS QUE ME SEAN FAVORABLES, PARA QUE SEA RESUELTO EN DEBIDA FORMA Y DERITRO DE LOS FÉRMINOS LEGALES. Y SE ME PROTEJA DADA MI CONDICIÓN DE ADULTO MAYOR. POR ELLO SOLICITO QUE SE ME RESPETE MIS DERECHOS A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS QUE A CAUSA DE USTEDES SE ME ESTÁ AFECTANDO Y NO ME PONGAN CARGAS ADMINISTRATIVAS QUE NO ESTOY LLAMADA A PROSPERAR. SEGUNDO: ME SEA CONTESTADO EN FORMA ESCRITA Y EN CASO NEGATIVO FAVOR INFORMAR CON EL FUNDAMENTO LEGAL PARA DICHA NEGATIVA.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 28/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

ANA MATILDE 

SANCHEZ DE ENCISO

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PARA FALLO DE PRIMERA PENDIENTE FALLO

112

730014009006202300

11200MEDIANTE SENTENCIA CONSTITUCIONAL, ME AMPARE ESTE DERECHO DE PETICIÓN PARTICULAR A MI FAVOR Y EN CONTRA DE LA OFICINA DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL O QUIEN HAGA ESAS VECES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL DE IBAGUÉ. 2. ORDENAR A LA OFICINA DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL O SU SIMILAR O QUIEN LE CORRESPONDA 3. CONTESTAR EL DERECHO DE PETICIÓN PARTICULAR. ORDENARLE A LA OFICINA DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL O QUIEN LE CORRESPONDA DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A ESTA NOTIFICACIÓN DEL FALLO CONTESTARME EL DERECHO DE PETICIÓN 4. COMO LO DICE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN FORMA CLARA, PRECISA Y DE FONDO. REQUERIR A ESTA OFICINA DE COBRO DE IMPUESTO ACLARAR TODAS LAS ANOMALÍAS PRESENTADAS EN DICHO COBRO YA QUE ESTO AFECTA MI BUEN NOMBRE Y MÁS ADELANTE ME PUEDE REPERCUTIR EN MI VIDA FINANCIERA, PIDO QUE ESE DERECHO DE PETICIÓN SEA CONTESTADO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL. 15 DÍAS HÁBILES0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 30/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

VIRGINIA SANTIAGO 

HERNANDEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA

113

730014009009202300

22600 - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 31/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

ANDRES FELIPE 

YUSTRES TAMAYO

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

114

730014009011202300

15900CON FUNDAMENTOS A LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR DE MI PERSONA LO SIGUIENTE: PRIMERO. TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO. SEGUNDO. ORDENAR A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE IBAGUÉ O A LA ENTIDAD QUE ESTIME CONVENIENTE QUE DEBE PRONUNCIARSE PARA QUE RESPONDAN DE FONDO A LA PETICIÓN RADICADA.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 26/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

EDWIN FERNANDO 

ROJAS GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PARA FALLO DE PRIMERA PENDIENTE FALLO

115

730014009011202300

3800PIDO SE ORDENE A LA ACCIONADA: ME RESPONDA EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DIA 27 DE ENERO DEL 2023 POR CORREO ELECTRÓNICO EN MENOS DE 48 HORAS0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 30/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MUNICIPAL

PLUTARCO MORENO  

GUZMAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA

116

730014009012202300

16300CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR DE PRABYC INGENIEROS S.A.S LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO POR CONEXIDAD CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIVIENDA DIGNA DE CONFORMIDAD CON LOS FUNDAMENTOS FACTICOS EXPUESTOS. SEGUNDO: ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL DE IBAGUÉ (CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DE IBAGUÉ) Y SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ (DIRECCION DE RENTAS) Y/O QUIEN CORRESPONDA, QUE REALICE LA RESPECTIVA INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, LOS SIGUIENTES CAMBIOS: TRÁMITE: ADICIÓN DE CONSTRUCCIÓN RADICADO: 20221030005211 PREDIO: 73001011000000700026700000000 ORDENADOS POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN NO. 1210 – 0051 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023, Y SE PROCEDA AL REGISTRO EN EL SISTEMA DE GESTIÓN REALSIT. PROCEDER CON LA EXPEDICIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL CON LOS AJUSTES RESPECTIVO0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 7/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

PRABYC INGENIEROS 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 01 DE AGOSTO

117

730014009012202300

17500TENIENDO EN CUENTA QUE LA ENTIDAD PRESUNTAMENTE IMPARTIÓ LAS ÓRDENES DE COMPARENDO A TRAVÉS DE FUNCIONARIO DE TRÁNSITO COMPETENTE Y DE TURNO, VISIBLES EN LA PÁGINA WEB SIMIT, NO OBSTANTE, LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y/O SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPAL Y/U OFICINA DE COBRO COACTIVO MOVILIDAD, NO PROCEDIÓ CONFORME AL ORDENAMIENTO JURÍDICO. AHORA, EN RELACIÓN AL TÉRMINO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY ESTATUTARIA 769 DE 2002, ESTE SE ENCUENTRA BASTAMENTE SUPERADO COMO QUIERA QUE “LAS LEONARDO ZARATE QUESADA. T.P N° 338.447 UNIVERSIDAD SUR COLOMBIANA. CEL. 316 237 7612 ABOGADO E INVESTIGADOR JUDICIAL. ESP EN DERECHO ADMINISTRATIVO . ZLINVESTIGACIONES@GMAIL.COM ZL INVESTIGACIONES JURÍDICAS S.A.S . PÁG 2 DE 4 SANCIONES IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRÁNSITO PRESCRIBIRÁN EN TRES (3) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA OCURRENCIA DEL HECHOS […]”1 . JUSTAMENTE DEL 159 DE LA 769 SE ENTIENDE PROCEDENTE LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN A PETICIÓN DE PARTE, ES DECIR, LA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DE0 TRANSITO 24/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ANNY ALEXANDRA 

RODRÍGUEZ CARDONA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 14 DE AGOSTO
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730014009014202300

10800SE DECLARE QUE ALCALDÍA DE IBAGUÉ. SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, Y SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ HAN VULNERADO NUESTRO DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN SE TUTELE NUESTRO DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, Y SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS. SE ME PERMITAN LOS DESCUENTOS NECESARIOS PARA PAGO, TENIENDO EN CUENTA QUE POR OMISIÓN A LA CONTESTACIÓN DE MIS DERECHOS DE PETICIÓN, NO FUE POSIBLE CANCELAR.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 16/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

JESUS NARANJO 

ORJUELA Y NICXA 

BARRAGÁN AGUDELO

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE
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730014009015202300

14200CON BASE EN LOS HECHOS NARRADOS ME PERMITO SOLICITARLE AL DESPACHO QUE EN LOS TÉRMINOS DE LEY LE ORDENE A CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DE IBAGUÉ, A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL Y A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO, O EN SU DEFECTO SE IMPONGA LA MULTA Y LA ORDEN DE ARRESTO QUE ESTÁN PRESCRITOS EN LA NORMA. FUNDAMENTOS DE DERECHO DECRETO 2591 DE 1991 ARTÍCULO 52 Y DEL DECRETO 306 DE 1992 EL ARTÍCULO 90

SECRETARIA DE 

PLANEACION 15/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JUAN ALVARO PINZON 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE ADOPTO FALLO EL 19 DE SEPTIEMBRE, 

SE DECRETA NULIDAD DE LO ACTUADO 

EN EL INCIDENTE 06 DE OCTUBRE

120

730014009015202318

400PETICIÓN Y DERECHOS FUNDAMENTALES SOLICITO LA PROTECCIÓN INMEDIATA A MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, EL CUAL VIENE SIENDO VULNERADO POR LA DIRECCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO Y CONTROL URNANO, CUYO DIRECTOR ES EL SEÑOR JUAN DIEGO PRADA MARMOLEJO O POR QUIEN HAGA SUS VECES, CON DOMICILIO EN LA CALLE 16 NO.7- 47 DE IBAGUÉ, CORREO ELECTRÓNICO ESPACIOPUBLICO@@IBAQUE.GOV.CO. Y POR LO TANTO DISPONGA LO PERTINENTE, A FIN DE QUE LA PRECITADA DIRECCIÓN DE RESPUESTA CLARA, CONGRUENTE Y DE FONDO A MI PETICIÓN.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 18/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

MUNICIPAL PENAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

LUZ MARINA RAMÍREZ 

MORA

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 14 DE AGOSTO

121

730014009016202300

01700PRETENDO CON LO ANTERIOR SEÑOR JUEZ, SE NOTIFIQUE A LA ENTIDAD ACCIONADAS ALCALDIA MUNICPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL, MEDIANTE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ALCALDE, Y ANTE EL GERENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL, SECCIÓN IMPUESTO PREDIAL, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA, E SIRVAN ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA, SE PROCEDA A ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO, QUE PESA SOBRE MIS CUENTAS DE AHORRO, YA QUE ME HE VISTO SERIAMENTE PERJUDICADO ECONÓMICA Y SICOLÓGICAMENTE, POR CUANTO NO SE ME RESUELVE DICHO INCONVENIENTE, Y NO HE PODIDO REALIZAR NINGUNA TRANSACCIÓN COMERCIAL POR EL MISMO, NI SOLICITAR CRÉDITOS BANCARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, DE LO CUAL SOLICITO A SU SEÑORIA, SI ES EL CASO, SE ME INDEMNICE ECONÓMICAMENTE POR LOS DAÑOS CAUSADOS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 1/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

JOSE ARGEMIRO 

OCHOA GALVIS

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE
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730014009016202300

03400. SE DECLARE QUE SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE IBAGUE, HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE IBAGUE, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS. III. DERECHOS VULNERADOS - DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN IV. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DESDE SUS COMIENZOS LA CORTE CONSTITUCIONAL HA INDICADO EN SU JURIS0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 16/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

NIDIA MILENA 

CORDOBA BARRAGAN,

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 31 DE AGOSTO
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730014009016202300

068001. CONCEDER A MI FAVOR ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DERECHO AL TRABAJO, DERECHO DE DEFENSA, DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL, A LA DIGNIDAD HUMANA, AL MÍNIMO VITAL, A UNA VIDA DIGNA 2. QUE SE ORDENE POR VÍA DE TUTELA A LA SECRETARIA TRANSITO Y TRASPORTE IBAGUE TOLIMA DE CONTESTACIÓN CUANTO ANTES A MI DERECHO DE PETICIÓN DE FECHA 19 DE JULIO DEL AÑO 2023 DONDE ESTABA SOLICITANDO LA PRESCRIPCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ESTE COMPARENDO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 25/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

ALEXANDER RODAS 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 05 DE OCTUBRE 

124

730014071001202300

09700PRETENSIONES CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LAS PETICIONES HECHAS POR MÍ, AL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, EL DÍA JUEVES ( _ 14_ ) DE _ABRIL DE 2023; Y AL SECRETARIO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, EL DÍA _MIÉRCOLES 12 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2023.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 29/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

ERMEIRA SANCHEZ 

AGUIRRE

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 15 DE JUNIO 

125

730014071002202300

19400SEÑOR JUEZ: CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS NARRADOS Y EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, LE SOLICITO A USTED RESPETUOSAMENTE TUTELAR EN MI FAVOR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTES SEÑALADOS, ORDENÁNDOLE A LAS ENTIDADES ACCIONADAS, LO SIGUIENTE: 1.- ORDENAR A LOS ACCIONADOS ANDRÉS FABIAN HURTADO, ALCALDE DE IBAGUÉ; MARIA DEL CARMEN MUÑOZ, SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE; LUIS GABRIEL RICAURTE ORTIZ, DIRECTOR TESORERIA – COBRO COACTIVO – SECREETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE – SECCIÓN DE TESORERIA; Y, LUIS GABRIEL RICAURTE OSPINA, DIRECTOR DE TESORERIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ O QUIENES HAGAN SUS VECES, PROCEDER A NOTIFICARME EN DEBIDA FORMA, CONFORME A LA RIGUROSIDAD LEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO COACTIVA CORRESPONDIENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO NO. 1331-25242 DEL 10/5/2022, DEBIÉNDOSEME ENTREGAR COPIA DEL ALUDIDO MANDAMIENTO CON LOS ANEXOS DE LEY. 4 TAL NOTIFICACIÓN SE DEBERÁ HACER POR INTERMEDIO DE MI CORREO ELECTRÓNICO JOSPI755@OUTLOOK.COM. 2.- ORDENAR A LOS ACCIONADOS ANDRÉS FAB0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 5/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 02 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIA

JOSE FLORESMIRO  

OSPINA RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 21 DE SEPTIEMBRE

126

730014088002202301

6300ORDENAR AL CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO, QUE EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS SE SIRVA RESOLVER DE CONFORMIDAD CON EL CONJUNTO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL, EL DERECHO DE PETICIÓN INCOADO EL 17 DE ENERO DE 2023. 2. ORDENAR AL CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO, QUE EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS, ORDENE QUE SE REALICE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS LINDEROS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL NÚMERO 01-04-0037- 0503-000 Y MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 350-25928 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IBAGUÉ, AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. 3. SE EMITA EL CORRESPONDIENTE ACTO ADMINISTRATIVO DE ACTUALIZACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 5 DE LA RESOLUCIÓN CONJUNTA 1732 Y 221 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y DEL IGAC DEL 21 DE FEBRERO DE 2018.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 27/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JOSE RODRIGO 

FUENTES CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 14 DE JULIO 

127

730014088005202300

15100SE DECLARE QUE ALCALDIA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO HA VULNERADO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN SE TUTELE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A ALCALDIA DE CHAPARRAL - COBRO COACTIVO, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 22/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JOSE RENE SERRANO 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 12 DE JULIO 

128

730014088005202300

20000SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DE TUTELA QUE CON CARÁCTER DEFINITIVO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE ADMINISTRATIVO Y PATRIMONIAL, Y NO EXISTIENDO OTRO MEDIO JUDICIAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - CATASTRO IBAGUÉ. PRIMERA: SE REALICEN TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS, DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: CASA LOTE, UBICADO EN LA CARRERA 4ª ENTRE CALLES 18 Y 19 SEGÚN CERTIFICADO DE TRADICION CARRERA 4ª NO. 18 – 30/34 DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL NO. 01-02-0091-0003-000 Y MATRICULA INMOBILIARIA NO. 350 – 14742. SEGUNDO: SE INSCRIBA EN LA BASE CATASTRAL LA CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN COMO PROPIETARIA, DEL LOTE UBICADO EN LA CARRERA 4ª ENTRE CALLES 18 Y 19 SEGÚN CERTIFICADO DE TRADICIÓN CARRERA 4ª NO. 18 – 30/34, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, COMO CONSTA EN LA INSCRIPCIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 3 INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CÍRCULO DE 0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 2/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

LUZ MARIA ALFONSO 

DE GALINDO

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 05 DE SEPTIEMBRE 
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730014088006202300

16800TÉNGASE EL ANTERIOR ESCRITO DE TUTELA PRESENTADO POR MARGARITA CRUZ VALENCIA EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS -ALCALDE LOCAL Y DIRECTOR GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO MUNICIPAL DE IBAGUÉ-, POR PRESUNTA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES COMO BASE PARA AVOCAR SU CONOCIMIENTO A PREVENCIÓN; EN CONSECUENCIA, SE ORDENA: 1.- ENTÉRESE A LAS PARTES PROCESALES LA INICIACIÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA. 2.- IGUALMENTE, CÓRRASE TRASLADO DEL ESCRITO DE TUTELA Y SUS ANEXOS A LAS DEMANDADAS, PARA QUE EN EL TÉRMINO PERENTORIO DE UNO (1) DÍA CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE DECISIÓN, PROCEDA A DAR RESPUESTA Y APORTAR LAS PRUEBAS QUE PRETENDAN HACER VALER DENTRO DEL DECURSO PROCESAL EN EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA. 3.- CÓRRASE TRASLADO AL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE SI LO ESTIMA PERTINENTE, SE PRONUNCIE AL RESPECTO. 4.- NOTIFÍQUESE LO AQUÍ ORDENADO EN LOS TÉRMINOS PRESCRITOS EN EL ARTÍCULO 30 Y SIGUIENTES DEL DECRETO 2591 DE 19910

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 4/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

MARGARITA CRUZ 

VALENCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 24 DE JULIO 

130

730014088006202300

17800CON LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA SE PRETENDE: 1º. QUE SE TUTELE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN, A LA IGUALDAD, A LA INTIMIDAD Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LA ACCIONANTE MARIA JOSE SALDAÑA PERDOMO 2º. QUE SE ORDENE A (ENTIDAD(ES) QUE ESTÁ VULNERANDO EL DERECHO A LA EDUCACIÓN, ES DECIR COLEGIO, ESCUELA, UNIVERSIDAD, ENTRE OTROS) REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES OTORGAR UN CUPO PARA JORNADA TARDE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA SENTENCIA DE TUTELA.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 13/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

MARIA JOSE SALDAÑA 

PERDOMO

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

FALLO FAVORABLE
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730014088006202300

19900POR MEDIO DE LA PRESENTE, ME PERMITO REAFIRMAR MI SOLICITUD PARA QUE ME LE GENEREN LA CERTIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD, A MI HIJO JUAN CAMILO BUSTOS ARDILA, TODA VEZ QUE MI PETICIÓN NO FUE ATENDIDA. ESTO ES, NO SE ME BRINDAN LA CERTIFICACIÓN SOLICITADA, NI SE EXPLICA LA RAZÓN POR LA CUAL NO SE ME PERMITE EL ACCESO A LA MISMA, CAUSANDO AFECTACIONES POR LA NO GENERACIÓN DE LA MISMA.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 8/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

CLAUDIA PATRICIA 

ARDILA NARANJO

SEGUNDA 

INSTANCIA

daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA
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730014088006202300

20100PRIMERA. SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA EMITIR RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN INSTAURADO EL DÍA CUATRO (04) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), EXPLICANDO CADA UNO DE LOS MOTIVOS DE UNA EVENTUAL NEGATIVA A MI SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPARENDO 73001000000000476251 DEL OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), INDICANDO FECHAS AL MOMENTO DE CONTABILIZAR EL TÉRMINO Y TENIENDO EN CUENTA CADA UNA DE LAS PETICIONES, ES DECIR, TANTO LA PRINCIPAL COMO LA SUBSIDIARIA.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 4/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

LUIS ENRIQUE DUQUE 

BERNAL

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO EL 24 DE AGOSTO 

133

730014088007202300

11500PRIMERO: AMPARAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, SALUD Y VIDA. SEGUNDO: ORDENAR A LA ALCALDIA DE IBAGUÉ, SECRETARIA DE PLANEACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACCIÓN DEL SISBEN ME REALICEN EL CENSO PARA QUE NO ME SIGAN NEGANDO LA ATENCIÓN MÉDICA.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 7/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

ELVIA JOHANA HOYOS 

SARRIA

PRIMERA 

INSTANCIA daniela.beltran
FALLO FAVORABLE
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730014088007202300

20500RESPETUOSAMENTE SOLICITO LA SIGUIENTE PRETENSIÓN: OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN ORDENANDO AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL, QUE EN FORMA INMEDIATA REALICEN TODAS LAS GESTIONES QUE LE CORRESPONDAN PARA LOGRAR UNA RESPUESTA SUFICIENTE, EFECTIVA Y CONGRUENTE A LO SOLICITADO EN LA PETICIÓN DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2023, RADICADA ANTE LA ENTIDAD ACCIONADA EL 30 DE JUNIO DE 2023.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 28/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 PENAL 

MUNICIPAL DE IBAGUE 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

LUIS OSCAR 

HERNANDEZ ARIAS

SEGUNDA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA REVOCA 

PRIMERA INSTANCIA, CONCEDE 

DERECHOS, PENDIENTE POR ADOPTAR 

FALLO

135

730014088007202301

1400EN CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO ANTERIORMENTE EXPUESTOS, SOLICITO RESPETUOSAMENTE SEÑOR JUEZ, SE SIRVA RESOLVER LO SIGUIENTE: PRIMERO. TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, TRABAJO, VIVIENDA, MÍNIMO VITAL Y DIGNIDAD HUMANA QUE LE ASISTE A LA SEÑORA LUZ MILA CASTRO DE DIAZ, EL CUAL HA SIDO VULNERADO POR LA ALCALDIA DE IBAGUÉ. SEGUNDO. ORDENAR AL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ O AL ENTE TERRITORIAL QUE CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE DECIDA DEFINITIVAMENTE, SOBRE LA ADQUISICIÓN O EVENTUAL EXPROPIACIÓN DEL PREDIO DE LA ACCIONANTE. TERCERO. DE SER NEGATIVO LO ANTERIOR, SE INDIQUE LOS AVANCES Y MATERIALIZACIÓN EFECTIVA SOBRE EL PROCESO EFECTUADO EN EL AÑO 2019 DE INCLUSIÓN DE LA SEÑORA LUZ MILA CASTRO EN LA BASE DE DATOS DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE VIVIENDA.0 GPAD 5/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

CARLOS ALBERTO 

OROZCO DIAZ EN 

REPRESENTACIÓN DE 

LA CIUDADANA LUZ 

MILA CASTRO DE DIAZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

daniela.beltran

 FALLO FAVORABLE, SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA

136

730014088008202300

24000INCIDENTE DE DESACATO- RATIFICAR LA DECISION DEL JUZGADO PARA QUE SE CUMPLA LA ORDEN IMPARTIDA Y SE ORDENE LA ENTREGA DE BONOS PENSIONALES QUE SE DENEN TRASLADAR A COLPENSIONES0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 5/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL

PATRICIA URUEÑA 

BARBOSA

PRIMERA 

INSTANCIA
daniela.beltran

SE RINDIO INFORME EL 18 DE OCTUBRE 

137

730014088008202301

5700PRIMERO: EN RAZÓN A LOS PLANTEAMIENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PUESTOS A SU CONSIDERACIÓN, Y A LAS PROBANZAS APORTADAS CON LA PRESENTE ACCIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO A SU SEÑORÍA, SE SIRVA TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIOLACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN Y LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LA SEÑORA YENNY ROCIO ARANA BERJAN VULNERADOS POR CELSIA COLIMBIA S.A. E.S.P. SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA A LO ANTERIOR SE ORDENE A CELSIA COLIMBIA S.A. E.S.P. DE TRAMITE INMEDIATO A LA SOLICITUD EN ESTE ESCRITO PRESENTADA, CON RESPECTO A LA REUBICACIÓN DE LA RED DEL CABLEADO ELÉCTRICO PARA ASÍ GARANTIZAR PLENA SEGURIDAD EN EL PREDIO LA ESPERANZA. TERCERO: SE CONMINE A LA ACCIONADA A ENTREGAR INFORME INTEGRAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES DEL DESPACHO. CUARTO: EJERCER LAS FACULTADES ULTRA Y EXTRA PETITA, PARA HACER EFECTIVO LA INTEGRALIDAD DEL FALLO EMANADO DE SU DESPACHO Y QUE LAS DETERMINACIONES QUE SE ADOPTEN SEAN TAN COMPLETAS QUE NO SE REQUIERA NUEVAMENTE ACUDIR A ESTE TIPO DE ACCIÓN0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 22/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS.

YENNY ROCIO ARANA 

BERJAN

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

138

730014088017202300

05400SÍRVASE AMPARAR Y TUTELAR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS, COMO LO SON: DERECHO DE PETICIÓN, DERECHO A LA IGUALDAD Y DERECHO AL DEBIDO PROCESO; Y LOS DEMÁS QUE CONSIDERE EL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, HAYAN SIDO VULNERADOS. 1º.- CON BASE EN LO ANTERIOR, SÍRVASE ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUÍ TUTELADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA (N) A CONCEDERME LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO. 2º.- SÍRVASE ORDENAR IGUALMENTE A LOS ACCIONADOS DE MANERA INMEDIATA, TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE Y SE ME CONCEDA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y DEL SIMIT. 3º.- AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA BASTANTE CLARO Y EXPLÍCITO, PARA EVITAR ASÍ, QUE LA ENTI0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 8/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 17 PENAL 

MUNICIPAL CON 

CONTROL DE 

GARANTIA -IBAGUE

IVAN SEBASTIAN 

SLAZAR APONTE

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

FALLO FAVORABLE

139

730014088017202300

082001. Téngase en cuenta la información documental que se allega en relación a mi condición de salud y consistente en enfermedades crónicas de alto riesgo como cardiopatía miocárdica, artrosis degenerativa progresiva y avanzada, discopatías en columna vertebral, canal medular estrecho, hipertensión y párkinson. Que, como consecuencia de mi diagnóstico y como quiera que a la fecha supero más de (180) días de incapacidad, solicito la remisión y evaluación por parte de medicina laboral a fin de que se inicie proceso de valoración por pedida de capacidad laboral por enfermedad de origen común y se me reconozca y pague una pensión de invalidez.”. SEGUNDO: Que a la fecha ha transcurrido el termino de ley sin que se resuelva o se dé tramite a la solicitud de manera integral, vulnerándose con ello mi derecho fundamental de petición y debido proceso.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 10/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DIECISIETE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION 

CONTROL DE 

GARANTIAS

RUDY CEID OBANDO  

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

daniela.beltran

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE ADOPTAR FALLO DEL 23 DE 

OCTUBRE

140

110010315000202301

34200ACCIONADA Y A FAVOR MÍO, LO SIGUIENTE. PRIMERA: DECRÉTESE EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD JURIDICA, VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN ART. 53. SEGUNDA: DECLARAR QUE EL FALLO DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2022, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, MAGISTRADO PONENTE DOCTOR LUÍS EDUARDO COLLAZOS OLAYA, DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE YAQUELINE LOERO OVIEDO Y OTROS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. RAD: 730013333753201500190001, CONSTITUYE UNA VÍA DE HECHO VIOLATORIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD JURIDICA, VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN ART 53. TERCERA: SE DEJE SIN EFECTO LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, EMITIDA EL 20 DE OCTUBRE DE 2022, POR EL MAGISTRADO PONENTE LUÍS EDUARDO COLLAZOS OLAYA. CUARTA: SE ORDENE AL 0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

22/3/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

KATHERINE MEDINA 

CASTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

141

170014003007202200

611001. TUTELARME MIS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y A EL DERECHO DE PETICIÓN . 2. ORDENARLE A LAS ENTIDADES ACCIONADAS QUE DE RESPUESTA DE FONDO A MI PETICIÓN SIN NINGUNA CLASE DE DILACIÓN.  3. ADVERTIR QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PUEDEN SER ACREEDORES A SANCIONES LEGALES, EN VISTA DE QUE SE LE ESTÁN VULNERANDO DERECHOS FUNDAMENTALES.0

JURIDICA 14/10/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

CAMILO ANTONIO 

DUQUE VALENCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

142

200014088002202200

14300PRIMERO: Tutelar los Derechos Fundamentales a la Salud y a la Vida de la suscrita LUCILA PATRICIA MARTINEEZ ARIAS , protegidos por nuestra Constitución Nacional, que están siendo vulnerados por del MUNICIPIO DE IBAGUE-TOLIMA , por su actitud que contraviene elementales principios de nuestro Estado Social de Derecho diversas Jurisprudencias de la Corte Constitucional y ordenar al MUNICIPIO DE IBAGUE-TOLIMA , en un tiempo perentorio se sirva DAR VISTO BUENO VISTO BUENO Y/O APROBACION PARA TRASLADAR LOS SERVICIOS MEDICOS DE SALUD A LA REGION 7 UNIDAD INTEGRADA FOSCAL CUB CESAR VALLEDUPAR, que está radicada así: RADICACION TOL2022ERO12329- 20220404140729677 DE ABRIL 4 DE 2022 AL CORREO ELECTRONICO atencionalciudadano@sedtolima.gov.co Solicitud realizada, el día 4 de abril 2022, estuve en forma presencial en las oficinas de la FIDUPREVISORA DE IBAGUE, donde me informan y entregan en físico la información para tramitar el traslado de los docentes activos, en servicio médicos de salud. Que es el mismo que me enviaro0

NO DEFINIDO 1/8/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

LUCILA PATRICIA 

MARTINEZ ARIAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

143

500014071001202200

17400SE TUTELEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y DERECHO AL TRABAJOI0

TRANSITO 5/12/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL

JORGE ELDREY FERRO 

PELÁEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

144

660014003004202200

68400PRIMERA: Con el fin de garantizar restablecer mi derecho fundamental de petición, respetuosamente solicito al Juez de la República, el ordenar al MUNICIPIO DE IBAGUE, que en el término máximo de (48) Cuarenta y Ocho Horas, contado a partir de la notificación del fallo de primera instancia, proceda a resolver de fondo el Derecho de Petición. SEGUNDA: En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito al Juez de la República, el ordenar todo lo que el despacho considere pertinente para garantizar el restablecimiento de mi derecho fundamental de Petición.0

NO DEFINIDO 5/8/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL - 

PEREIRA (RISARALDA)

SISTEMA 

UNIVERSITARIO DEL EJE 

CAFETERO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

145

730012300000201700

259001. Amparar los derechos fundamentales a la VIDA, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO, CONEXOS CON LOS DERECHOS A LA VIVIENDA DIGNA Y EL DEL MINIMO VITAL Y MÓVIL DE SOSTENIMIENTO invocados por la accionante PAULINA MONTIEL DE PINTO, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 28.926.614 de San Antonio - Tolima en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO GESTORA URBANA DE IBAGUÉ, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, todas dirigidas por sus representantos legales respectivamente.  2. En consecuencia de lo anterior, ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO GESTORA URBANA DE IBAGUÉ, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y AL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, que en un término improrrogable de 48 horas, realicen las actuaciones administrativas internas que propendan en garantizar la reubicación de la accion0

GESTORA URBANA 24/5/2017
ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PAUBLINA MONTIEL DE 

PINTO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



146

730012333006201600

76400AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO, CONEXOS CON LOS DERECHOS A LA VIVIENDA DIGNA Y EL DEL MINIMO VITAL Y MOVIL DE SOSTENIMIENTO INVOCADOS POR EL ACCIONANTE MARIA DE JESUS ESPINOSA PALENCIA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 38220751 DE IBAGUE EN CONTRA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL DE IBAGUE, EMPRESDA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO GESTORA URBANA DE IBAGUE, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, TODAS POR SUS REPRESENTANTES LEGALES RESPECTIVAMENTE.0

BIENESTAR SOCIAL 5/12/2016
ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARIA DE JESUS 

ESPINOSA PALENCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

147

730013109003201800

04400 EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIVIENDA DIGNA. 0

GPAD 23/7/2018
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL DEL CIRCUITO

ELIZABETH LAGUNA 

COLORADO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

148

730013187005202200

11400TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LA MENOR MRIA ISABEL GARCIA BUSTOS0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/11/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

GLORISET GARCIA 

MEJIA EN 

REPRESENTACION DE 

MARIA ISABEL GARCIA 

BUSTOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

149

730014003002202200

57200PRIMERO: SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, EL CUAL SE ESTÁ VIENDO TRANSGREDIDO POR LOS MOTIVOS ANTERIORMENTE EXPUESTOS. SEGUNDO: SE ORDENE A LA EMPRESA ALCANOS DE COLOMBIA A INSTALAR EL SERVICIO PÚBLICO DE GAS DOMICILIARIO EN LA FINCA EL VOLCÂN, LOTE UNO INTERIOR, UBICADA EN LA VEREDA EL CURAL PARTE BAJA, DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA. TERCERO: EN CASO DE NO EXISTIR SERVIDUMBRE PARA REALIZAR LA CONEXIÓN DE LA ACOMETIDA DEL GAS DOMICILIARIO SE TENGA EN CUENTA EL ARTICULO 57 DE LA LEY 142 DE 1994 Y HAGA USO DE SU FACULTAD DE IMPONER SERVIDUMBRE.0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO, 

GESTORA URBANA, 

PLANEACIÓN, 

INFRAESTRUCTURA

1/12/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

LICENIA LOZANO 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

150

730014003002202300

20800PRIMERO. - TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION EN ARMONIA CON LA VIVIENDA Y DEBIDO PROCESO DE MI REPRESENTADA CON MIRAS DE GARANTIZAR LA ELIMINACION DE LA DUPLICIDAD DE MI REPRESENTADA EN LA NOMINA DE CESANTIAS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL TOLIMA. SEGUNDO. - ORDENAR QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DEL AMPARO DE TUTELA, SE BRINDE RESPUESTA DE FONDO SOBRE LA ELIMINACION DE LA DUPLICIDAD DE MI REPRESENTADA EN LA NOMINA DE CESANTIAS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL TOLIMA Y LA CONTINUIDAD DEL PROCESO DE RECLAMACIÓN DE CESANTIAS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/4/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

LINA MARCELA 

GUALTEROS BUSTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

151

730014003002202300

25400. SOLICITO RESPETUOSAMENTE A LA ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SE SIRVA A COMPARTIR LAS COPIAS DE LAS CARPETAS DEL TAXI WTN 562 DE MI PROPIEDAD, LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA ES EL NÚMERO 02777, SOLICITO LOS SIGUIENTES DATOS: A. EN QUE AÑO FUE EL INICIO DE ESTE CUPO O CAPACIDAD TRANSPORTADORA, Y QUE NÚMEROS INTERNOS HA TENIDO HASTA LA FECHA. B. SOLICITO LAS PLACAS DE LOS VEHÍCULOS QUE HAN TRANSITADO CON ESTA CAPACIDAD Y QUE NÚMERO INTERNO HA TENDIDO EN LA FECHA? C. SOLICITO COPIAS DE LA CARPETA DEL TRANSPORTE? D. SOLICITO COPIA DE LAS TARJETAS DE OPERACIÓN, AÑO POR AÑO DESDE SU INICIO HASTA LA FECHA?0
TRANSITO 15/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

MARIA FERNANDA 

ESPINEL LUENGAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

152

730014003005201700

305001. Que se Tutelen mis derechos y los de mi núcleo familiar, a una vida digna, integridad personal, a la salud, a una buena calidad de vida, a la salubridad pública, a la igualdad e intereses superior de los menores en conexidad a una vivienda digna, vulnerados por la omisión del deber legal y jurisprudencial del municipio en desarrollar las operaciones necesarias para eliminar el riesgo en que me encuentro.  2. En consecuencia ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ que en garantia de mis derechos fundamentales dentro del término de dos (2) mesesrealice todos los trámites administrativos, como destinación de presupuesto, y en general se realicen todos los trabajos tendientes a lograr las obras que garanticen mi habitabilidad y la de los mios en condiciones dignas impidiendo que se presenten cualquier tipo de deslizamientos de tierra que afecten mi vivienda de modo que se milique mi riesgo y posible perjuicio irremediable a mi vida e integridad personal de los mios  3. ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAG0

GPAD 7/9/2017
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

MIGUEL ANTONIO 

ALBAÑIL CARDENAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

153

730014003005202300

00400PRIMERA: SE SIRVA INFORMAR POR ESCRITO, QUÉ MEDIDAS HA TOMADO O ESTÁ ADELANTANDO COMO ALCALDE DE IBAGUÉ, PARA QUE LOS VEHÍCULOS DE OTRAS CIUDADES NO ESTÉN DE MANERA PERMANENTE TRANSITANDO EN ESTA CIUDAD Y ACABEN CON EL PAVIMENTO DE LAS CALLES DE IBAGUÉ. SEGUNDA: EXIJA USTED COMO MANDATARIO DE LOS IBAGUEREÑOS, QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS DE OTRAS CIUDADES Y QUE SE QUEDARON DEFINITIVAMENTE EN ESTA CIUDAD, TRASLADEN LAS CUENTAS DE TODOS ESOS VEHÍCULOS PARA ESTA CIUDAD Y TRIBUTEN DIRECTAMENTE EN IBAGUÉ Y NO EN LAS CIUDADES DONDE INICIALMENTE FUERON MATRICULADOS0

TRANSITO 12/1/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

MISAEL RAMIREZ ORTIZ
SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

154

730014003008202200

58200PRIMERO: Que se le ordene al secretario de hacienda que no menos de 24 horas se me desembolse mi dinero con intereses y una disculpa pública en un medio de comunicación por haber sustraído mi dinero sin el lleno de los requisitos. SEGUNDO: usted mismo señor juez como juez natural envestido del mandato constitucional debería de oficiar a la fiscalía general de la nación para que investigue los actos de corrupción que le estoy diciendo, que bajo la gravedad de juramento son cierto, que son 750 cuentas embargadas si el lleno del requisito legal recaudando dinero del publico esos es corrupción. TERCERO: Que se le ordene también al ministerio publico si no estuviesen pido para investigar a dichos funcionarios, si no tienen compadrazgo político con dicha secretaria, señor juez pueda que mis palabras sean duras, pueda que no sea un lenguaje adecuado para utilizar en una tutela, pero la rabia del cáncer que consume a mis país se debe denunciar pase lo que pase porque en nuestro país, en mi país en un estado social de0

HACIENDA 2/12/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

ANDRES ALBERTO 

TEJADA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

155

730014003011201700

12400OEDENAR A LA COETE CONSTITUCIONAL SE OFIECIE A EL IBAL S.A E.S P. INFORME  CUAL ES EL PERIMETRO DEL SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE - OFERTA DE CUBRIMIENTO HIDRICO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE.SEGUN MEMORANDO 005983 DEL 07 DE FEBREO SE REALIZA EL TRASLADO DEL PROCESO QUE TENIA A CARGO LA ABOGADA LORENA FERNANDA CHINCHILLA  Y SE CARGUE A LA ABOGADA NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN COMO RESPONSABLE DEL PROCESO.EL PROCESO DE SEGUN PLANILLA Y CORREO ELECTRONICO ENVIADO EL DIA 10/01/2019 SE REASIGNA A EL DRA DIANA NAYIVE GUTIEREEZ A0

IBAL 14/12/2017
ACCIÓN DE 

TUTELA

CORTE 

CONSTITUCIONAL

HAROL DAVID 

PERDOMO OROZCO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

156

730014003012201700

39100SOLICITUD DE REUBICACION INMEDIATA DEBIDO A LA OLA INVERNAL EN LA VEREDA CARRISALES EN EL PREDIO BELLO HORIZONTE0

GPAD 17/11/2017
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL

ARIEL JOSE ANDRADES 

REINA  CARDENAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

157

730014004005202200

10200Se ordene Señor Juez MEDIDA PREVIA a efectos de impedir el perjuicio irremediable que existe en estos momentos, POR EL DETERIORO EXAGERADO EN QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA, a efectos que se nos determine la reubicación inmediata o en su defecto la asignación de los arriendos mientras se logra la reubicación definitiva. Se ordene Señor Juez, que se nos preste toda la colaboración que requerimos debido a nuestra calamitosa situación que nos ha dejado la ola invernal y las inundaciones de la quebrada El Pijao. E ordene Señor Juez las demás que, con el fin de poder una calidad de vida digna, corresponda a las autoridades brindarnos mi3entras se logra la reubicación definitiva.0

GESTORA URBANA 2/6/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

DAISY JOHANNA 

CEPEDA NEMPEQUE

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

158

730014004010202300

06500SE DÉ RESPUESTA CLARA, DE FONDO, PRECISA Y CONGRUENTE A MI SOLICITUD FORMULADA A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

23/3/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

EUGENIO HERNANDEZ 

LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

159

730014004010202300

07300SE AMPARE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN QUE HA SIDO VULNERADO POR LA ACCIONADI NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD PRESENTADA EL 24 DE FEBRERO DE 2023. SECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A LA ACCIONADA DAR RESPUESTA LA PETICIÓN A ALUSIÓN LA PETICIÓN RADICADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2023.0

JURIDICA 3/4/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JORGE HUMBERTO 

TASCON ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA



160

730014004012202000

15700QUE SE RECONOZCA TODOS Y CADA UNO DE LOS PERJURCIOS CASUADOS  COMO  LO ES LA INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTIFICADO ENCONTREANDOSE EN TRATAMIENTO MEDICO POR ACCIDENTE LABORAL SOLICITA SEAN RECONOCIDO LA IMDENIZACION Y PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES,Y SEA REINTEGRADO A SU PUES DE TRABAJO0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
31/8/2020

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JUAN DAVID 

CIFUENTES SANCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

161

730014009002201900

07800Señor Juez de Tutela: con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, le solicito a usted respetuosamente TUTELAR favor de los suscritos ADRIANA AMORTEGUI SANCHEZ, CARLOS JULIO MEJIA y TIMOLEON CHACON los derechos constitucionales fundamentales invocados y violados por App Gica y la Agencia Nacional de Infraestructura, por vulnera los Derechos Fundamentales, que nos asisten a la vida, a un ambiente sano, al agua y los demás que su Despacho tenga a bien considerar y como consecuencia de lo anterior se ordene a los accionados que en el término de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de su Despacho, proceda restaurar el cauce de la quebrada la Argentina y/o manantial M 78 y de todo su ecosistema, en idénticas condiciones a como se encontraba antes del 25 de mayo de 2018. En caso de no ser procedente por la irreversibilidad del daño se ofrezce a nosotros una solución a la sequia de agua a que nos tienen vocados desde el 25 de mayo de 2019.0

CORTOLIMA 25/9/2019
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

TIMOLEON CACHON, 

CARLOS JULIO MEJIA Y 

ADRIANA AMORTEGUI

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

162

730014009003202300

05700SOLICITO A SU SEÑORÍA TUTELAR MIS DERECHOS, DE LA REFIEREN POR ENDE ORDENAR A LA ALCALDIA DE IBAGUÉ, Y/O A SU REPRESENTA LEGAL HOY REPRESENTADA POR EL DOCTOR ANDRÉS FAB HURTADO BARRERA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES Y EI CENTRO GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO, Y/O A SU REPRESENTA LEGAL, Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS HÁBILES REALICE LA CANCELACIÓN DE LA FICHA CATASTRAL NO. 01-06-0029-0015-001 LA CUAL CORRESPONDE A LAS MEJORAS, EVITANDO CON ESTO SEGUIR GENERANDO UNA FACTURA Y COBRÁNDOME DOS VECES POR LAS MISMAS CONSTRUCCIONES, TENIENDO EN CUENTA QUE ESTE TEMA ES DE OFICINA.  SE ORDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUÉ, Y/OA SUREPRESENTANTE LEGAL HOY REPRESENTADA POR EL DOCTOR ANDRÉS FABIAN HURTADO BARRERA VIO QUIEN HAGA SUS VECES Y EI CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO, Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, YIO QUIEN HAGA SUS VECES, SE LE INFORME A LA SECRETARIA DE HACIENDA LA CANCELACIÓN DE LA FICHA CATASTRAL DE MEJORAS PARA QUE ESA ENTIDAD SAQUE DE SUS CARDES A LA SUSCRITA COMO DEUDORA DE UN RECIBO0

IGAC 17/3/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

MARIA ARGELIA LOPEZ
SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

163

730014009004201500

01000PRIMERO: Se me tutele el derecho a la vivienda digna, a la vida y el mínimo vital de núcleo familiar.  SEGUNDO: Se ordene a la INSPECCIÓN URBANA NOVENA DE POLICÍA suspender los efectos del proceso policivo adelantado en nuestra contra hasta tanto el estado a través del municipio de Ibagué nos garantice mi reubicación y el de mi núcleo familiar o una reubicación provisional hasta que se de una definitiva por parte de estos, y a que me encuentro en estado de vulnerabilidad y en una situación de peligro eminente, pero además, apuertas de un daño irremediable pues el municipio nos dio la confianza para estar allí y ahora simplemente me va hacer perder todo lo que tengo, de desalojarme de mi casa.  TERCERO: En consecuencia a que se me tutele el derecho al a vivienda digna, solicito se ordene a las entidades del estado pertinentes mi reuhicación en condiciones dignas como lo protege la Constitución.0

BIENESTAR SOCIAL 3/3/2015
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL

JINNETH ALEJANDRA 

RUIZ AGUIRRE

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

164

730014009004202200

145001. Se reconozca mis derechos fundamentales DEBIDO PROCESO Y DERECHO DE PETICIÓN. 2. Que se ordene a los accionados dar una repuesta clara y de fondo a mi petición. 3. Que se ordene a los accionados que dentro las 48 horas siguientes al fallo de tutela, se entregue la resolución administrativa de corrección de la matricula inmobiliaria en el recibo predial.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
2/8/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO  

PENAL MUNICIPAL

MARIA DE JESUS 

RAMIREZ DE MAHECHA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

165

730014009009201900

14700SOLICITA ALA ALCALDIA DE IBAGUE LA CONTRUCCION DE MANERA URGENTE DEL PUENTE PEATONAL SOBRE LA QUEBRADA LA CHUMBA  A LA ENTRADA DE LA FINCA EL CHALECO Y OTRAS QUE BENEFICIARAN A LAS PERSONAS QUE TRASCURREN POR LA VIA SAN BERNARDO.0

DESARROLLO RURAL 16/7/2019
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

YEISON NAVARRO 

ORTIZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

166

730014009011201700

15200 PRESUNTA VUONERACION AL DERECHO DE PETICION. 0

BIENESTAR SOCIAL 19/10/2017
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

ANTONIO JOSE ARIAS 

GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

167

730014009011202200

13500PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición. SEGUNDO: Ordenar al CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPOSITO y/o quien corresponda, que dé respuesta inmediata y motivada al Derecho de petición APP-GICA-BG-2022-0320 ante el CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPOSITO, de fecha 18 de marzo de 2022.0

NO DEFINIDO 6/7/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO ONCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

CONCESIONARIA APP-

GICA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

168

730014009011202200

20300ordenar al Doctor Diego Herrán en su calidad de secretario de infraestructura municipal que en el término máximo de 48 horas contados a partir del fallo de primera instancia, procesa a resolver de fondo nuestro derecho de petición como es la pavimentación del sector de la carrera 11 sur con calles 23-23B-23C de los barrios Ricaurte y Kennedy de esta ciudad.0

INFRAESTRUCTURA 27/9/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO ONCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

NACIANCENO 

BUITRAGO PEÑA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

169

730014022008201500

09600SOLICITUD DE REUBICACION JUNTO CON MI NUCLEO FAMILIAR,   SE TUTELA EL DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA, A LA VIDA Y EL MINIMO VITAL  DE MI NUCLEO FAMILIAR.NOTA:POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ..SE REASIGNA NUEVAMENTE EL PROCESO DE LA DRA NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN SEGUN RLACION Y CORREO ELECTRONICO DEL DIA 10 DE ENERO DE 2019 A EL DR SERAFIN GARZON. SEGUN DICISION TOMADA EL DÍA 25 DE ENERO DE 2019 EN LA OFICINA JURIDICA SE REASIGNARON LOS PROCESOS A LA ASESORA EDDY LORENA TORRES CHITIVA0

GOBIERNO 26/2/2015
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

LUIS ADOLFO RATIVA 

OLAYA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

170

730014022011201700

12400SE ORDENE EL IBAL  REALICE UNA VISITA POR MEDIO DE UN TECNICO ESPECIALIZADO EN EL FUNCIONAMIENTO DE MOTOBOMBAS A LA URBANIZACION TERRAZAS DE SANTA BARBARA  Y REALICE UN IMFORME DETALLADO DE LA SITUACION DE LA MOTOBOMBA.  POR DIRECTRIZ DEL JEFE  ANDRES BEDOYA SE SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA LORENA CHINCHILLA A LA DRA KATERINE ORTEGATE EL DIA 21/03/20200

IBAL 12/5/2017
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADA 011 CIVIL DE 

MINIMA CUANTIA  

MUNICIPAL

HAROL DAVID 

PERDOMO OROZCO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

171

730014071001202205

400TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL AL DERECHO DE PETICION,  2. COMO ONSCUENCIA DE LO ANTERIOR ORDENAR A LA SECRETARIA O A QUIEN HAGA SUS VECES DE LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y GESTION DEL RIESGO DE RESPUESTA AL DERECHO DE PETICION  DE FONDO Y CLARO YY CONCISO .0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO, 

GESTORA URBANA, 

PLANEACIÓN, 

INFRAESTRUCTURA

1/11/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO 

PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

JOSE CARMELO 

MONTALVO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

172

730014088005201100

05300Reubicar en un lugar digno por el invierno e informar la actuaciones surtidas por el Municipio de Ibagué, para presentar el Censo de Familias Damnificadas por desastre natural calamidad Publica o emergencia y aquellos hogares localizados en zonas de alto riesgo.0

GESTORA URBANA 7/12/2011
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

DERSY ZAMBRANO 

SANCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



173

730014088007202200

05500SE RESPETE Y GARANTICE EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO.  SE ORDENE A QUIEN CORREPSONDE SEA DECLARADO INCONSISTENTE EN EL RUNT MI CARRO DE PLACA GUG145 DE BOGOTA. SE INFORME A LA SECRETARIA DE HACIENDA QUE ESTA CARRO HIZO CAMBIO DE CUENTA A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA0

TRANSITO 20/4/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

LUIS RICARDO BORDA 

GAITAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

174

730014088007202200

20300ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUI TUTELADOS QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE  PROCEDA A CONCEDER LA EXONERACION INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRANSITO  Y EN EL SIMIT  SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTFICADAS  PARA PODER  ASI DAR EESTRICTO CUMPLIMIENTO  A LO PRETENDIDO  SE SOLICITA SEA EXONERADO INMEDIATAMENTE  DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRANSITO  Y DEL SIMIT.0

TRANSITO 4/10/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

CARLOS JULIO 

QUIMBAYO CRIOLLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

175 00139

solicita se protejan sus derechos fundamentales por cuanto no se le ha dado culminación a un proceso policivo en la inspección 2 urbana municipal de Ibagué.0 GOBIERNO 11/3/2013
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES

FABIOLA QUINTERO 

ARCILA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE ESTA HACIENDO SEGUIMIENTO PARA 

SU RESPECTIVO CUMPLIMIENTO.

176

110103150002023045

3100
SOLICITÓ AL JUEZ COMPETENTE TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, COMO: EL DEBIDO PROCESO (ART. 29 C.N.), DERECHO A LA DEFENSA (ART. 29 C.N.), DERECHO A LA IGUALDAD (ART. 13 C.N.), EL DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (ART 228 DE LA C.N.), ENTRE OTROS, QUE SE ENCUENTRAN GRAVEMENTE AMENAZADOS POR LOS ACCIONADOS, EN CONSECUENCIA: 1. DECLARAR QUE VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DEL ACCIONANTE. 2. DECLARAR LA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, 8 SENTENCIA C-649 DE 2011. PÁGINA10 DESCONOCIÓ LA PROTECCIÓN PROCESAL CUALIFICADA QUE EL ACCIONANTE DE ACUERDO A LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA PRESENTE ACCIÓN. 2.1. VULNERÓ EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, COMO COMPONENTE DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 3. ORDENAR CON EL OBJETO DE SUBSANAR LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: (I) DEJARÁ SIN EFECTO PARCIAL LA SENTENCIA EMITIDA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA DENTRO DEL RADICADO0 JURIDICA 31/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA
CONSEJO DE ESTADO

GABRIEL ANTONIO 

AMOROCHO ACERO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA

177

730013109005202300

04200

SE ORDENE SEÑOR JUEZ, QUE LA ENTIDAD ACCIONADA DENTRO DEL CUMPLIMIENTO AL DEBIDO PROCESO, ME HAGA LA NOTIFICACIÓN DEL RE4CURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN EL MES DE FEBRERO DE 2021. SE ORDENE QUE ACORDE CON EL ESTADO DEL INMUEBLE SE REALICE LA VISITA QUE PERMITA DETERMINAR SU VALOR REAL PARA EL AVALÚO CATASTRAL.0 IGAC 8/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FREDDY GUALTERO 

MAPE

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO MEMORANDO 044504NDEL 

03/10/2023 REMITIENDO EL FALLO DEL 

INCIDENTE DE DESACATO. 

178

730013118002202300

04300

- SE ORDENE SEÑOR JUEZ QUE LA ENTIDAD ACCIONADA, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, PROCEDA A DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DEL ACCIONANTE Y REALICE LA RECTIFICACIÓN DEL ÁREA Y LINDEROS DEL INMUEBLE CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 350-48695 Y LA FICHA CATASTRAL NRO. 73000010806090065000 UBICADO EN AMBALÁ PARTE ALTA, COLEGIO LICEO ECOLÓGICO. SE ORDENE LAS DEMÁS QUE, CON EL FIN DE SOLUCIONAR ESTE PROBLEMA, SEAN CONDUCENTES.” AL CONTESTAR POR FAVOR CITE ESTOS DATOS: RADICADO N°: 2621DTT-2023-0005969-EE-001 NO. CASO: 656120 FECHA: 04-05-2023 10:02:40 TRD: RAD. PADRE: 2621DTT-2023-0005952-ER-000 IBAGUÉ - CALLE 13 N° 3A-22 SERVICIO AL CIUDADANO: 3773214 CONTACTENOS@IGAC.GOV.CO WWW.IGAC.GOV.CO ACTUACIONES DE LA TERRITORIAL TOLIMA UNA VEZ VERIFICADO Y ESTUDIADO EL DERECHO DE PETICIÓN ALUDIDO POR LA ACCIONANTE EN SU ESCRITO CONSTITUCIONAL, ME PERMITO INFORMAR A SU SEÑORÍA QUE EL PREDIO OBJETO DE ESTA LITIS SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ESTO CONFORME LA INFORMACIÓN OBRANTE EN LA VENTANILLA ÚNIC0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
4/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO 

PARA ADOLESCENTES  

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

ELVIA MARINA 

CHAPARRO SACHICA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE DIO APERTURA AL INCIDENTE DE 

DESACATO.

179

730014003001202300

33200

PRIMERO: NOTIFICAR AL ACTUAL ENCARGADO DE DAR CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA JOSÉ YEZID BARRAGÁN CORTÉS EN CALIDAD DE SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O QUIEN HAGA SUS VECES, DEL CONTENIDO DEL FALLO DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDO POR EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO MEDIANTE EL CUAL SE REVOCÓ LA DECISIÓN TOMADA POR ESTE DESPACHO JUDICIAL EL 29 DE JUNIO DE 2023, Y A EFECTOS DE FORMALIZAR LA VINCULACIÓN DE QUIEN SE CITA, REQUERIRLO PARA QUE EN CASO DE QUE AÚN NO HAYA OCURRIDO, HAGA CESAR EL INCUMPLIMIENTO DE LA ORDEN TUTELAR E INFORME A ESTE DESPACHO LAS RAZONES DEL MISMO. PARA DICHO FIN, SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS. LÍBRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA JMAC SEGUNDO: REQUERIR A ANDRÉS FABIÁN HURTADO EN CALIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA EN SU CONDICIÓN DE SUPERIOR JERÁRQUICO DE JOSÉ YEZID BARRAGÁN CORTÉS EN CALIDAD DE SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O QUIEN HAGA SUS VECES, PR0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

19/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

MARIA GLORIA GARCIA 

CAMPOS

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA

180

730014003001202300

41000

VINCULAR OCIOSAMENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL – GRUPO DE COACTIVO DE IBAGUÉ PARA LO DE LEY Y POR SER ESTA ENTIDAD QUIEN REMITIÓ LAS ACTUACIONES A LA SECRETARIA DE LA MOVILIDAD.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

21/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

JOSE ORLANDO 

OCHOCA RIVAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diana.blanco PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

181

730014003003202300

32100

CON BASE EN LO ANTERIOR, SÍRVASE ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUÍ TUTELADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA (N) A CONCEDERME LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO. 2º.- SÍRVASE ORDENAR IGUALMENTE A LOS ACCIONADOS DE MANERA INMEDIATA, TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE Y SE ME CONCEDA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y DEL SIMIT. 3º.- AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA BASTANTE CLARO Y EXPLÍCITO, PARA EVITAR ASÍ, QUE LA ENTIDAD AQUÍ TUTELADA, CONTINÚE ESCUDÁNDOSE EN EVASIVAS Y RESPUESTAS DILATORIAS, PARA POSTERGAR DE MANERA INDEFINIDA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE MIS PETICIONES NO CONTESTADAS; Y EVITAR ASÍ, TENER QUE RECURRIR NUEVAMENTE A SU DESPACHO A 0 TRANSITO 24/6/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

JAVIER PEÑA LUGO
SEGUNDA 

INSTANCIA
diana.blanco PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SGUNDA 

INSTANCIA.

182

730014003007202300

09800

PRIMERO: SE SIRVA A TUTELAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DERECHO DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ARTICULO 23 Y AL DEBIDO PROCESO CONSAGRADO EN EL ARTICULO 29 SUPRA, ANTE EL IRREGULAR ACTUAR DE LOS AQUÍ TUTELADOS. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR ORDENE EN UN TÉRMINO PERENTORIO AL AQUÍ TUTELADO A FIN QUE DE CABAL CUMPLIMIENTO AL AUTO 1034 – 02 – 310064 CALENDADO 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE RESOLVIÓ LAS SOLICITUDES DE DACIÓN EN PAGO NO.2019 – 2767 Y 2019- 55901. SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE ORDENE AL AQUÍ TUTELADO ADELANTE TODOS LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR CON EL FIN DE PROTOCOLIZAR Y / O ACTUALIZAR JURÍDICAMENTE LAS DACIONES EN PAGO REALIZADAS POR NOSOTROS Y QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE APROBADAS POR EL MUNICIPIO. TERCERO: SE DEJE SIN EFECTO CUALQUIER COBRO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y CUALQUIER OTRA TASA CONTRIBUTIVA QUE TENGA QUE VER CON EL PREDIO OBJETO DE LA PRESENTE PETICIÓN Y QUE SE PRETENDA HACER VALER A NUESTRO CARGO, COMO QUIERA Q0 JURIDICA 18/2/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

MARTHA LUCIA 

BERMUDEZ QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE RNDIO INFORME AL JUZGADO 

SOLICITANDO LA INAPLICACION DE LA 

SANCION. PENDIENTE EL FALLO

183

730014004009202300

22300

PRIMERO: SE DÉ SOLUCIÓN PRONTA Y DE FONDO A LA PETICIÓN PRESENTADA COMO ES LA “RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS”, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO.350-32993, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IBAGUÉ0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
30/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

MARIA LIGIA GIRON 

PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 292 DEL 19/09/2023 Y 

REMITIDO A LA DIRECCION DE 

HACIENDA   PARA SU CUMPLIMIENTO.

184

730014009001202300

14800

PRETENSIONES RESPETUOSAMENTE SOLICITO LAS SIGUIENTES: 1. OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, Y MÍNIMO VITAL DEL SEÑOR JORDIN CLEMENTE PEREZ CASTILLO, ORDENANDO A: LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL Y ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE. QUE EN FORMA INMEDIATA GARANTICEN QUE EN FORMA INMEDIATA PROCENDAN A BRINDARLE AFILIACION A ALGUNA EPS QUE PUEDA LLEVAR TODO SU TRATAMIENTO DE VIH, CON EL FIN DE QUE PUEDAN AUTORIZAR MEDICAMENTOS, CITAS MÉDICAS Y REALIZACIÓN DE MÁS EXÁMENES Y TRATAMIENTO MÉDICO, TENIENDO EN CUENTA QUE ES UNA PERSONA DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, QUE SE ENCUENTRA CON GRAVES QUEBRANTOS DE SALUD, Y QUE ADEMÁS REQUIERE DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA TRATAR SUS ENFERMEDADES DE MANERA URGENTE E INMEDIATA. 2. IGUALMENTE SEÑOR JUEZ EN CASO DE REQUERIRSE EXÁMENES, CITAS, CONTROLES ADICIONALES O PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE URGENCIA, SERVICIOS MÉDICOS, SE ORDENE LA EMISIÓN DE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES CON CARGO A LA ACCIONADA, ASÍ0
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
20/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JORDIN CLEMENTE 

PEREZ CASTILLO,

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 164 DEL 04/07/2023 Y 

REMITIDO A LA DIRECCION DE 

HACIENDA   PARA SU CUMPLIMIENTO.

185

730014009004202200

26700

PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LOS SEÑORES ROBERTO BUSTOS, CONSTANZA LUCIA BUSTOS LUNA Y ANA FRANCISCA SÁNCHEZ GÓMEZ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. SEGUNDO: ORDENAR A LA SEÑORA LISETH ANDREA CHARRY M EN CALIDAD DE INSPECTORA PRIMERA URBANA DE POLICÍA DE IBAGUÉ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, QUE EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS SIGUIENTES AL ENTERAMIENTO DE ESTE FALLO, PROCEDA A NOTIFICAR DE MANERA EFECTIVA A FAVOR DE LOS SEÑORES ROBERTO BUSTOS, CONSTANZA LUCIA BUSTOS LUNA Y ANA FRANCISCA SÁNCHEZ GÓMEZ UNA RESPUESTA DE FONDO, COMPLETA Y CONGRUENTE A LAS PETICIONES ACCIÓN DE TUTELA NO. : 73001-40-09-004-2022-00267-00 ACCIONANTE : ROBERTO BUSTOS, CONSTANZA LUCIA BUSTOS LUNA Y ANA FRANCISCA SANCHEZ GOMEZ ACCIONADO : INSPECCION PRIMERA URBANA MUNICIPAL DE POLICIA DE IBAGUE SENTENCIA DE 1ª INSTANCIA FORMULADAS DÍAS 28 DE ABRIL, 26 DE MAYO Y 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LO MOTIVADO. TERCERO: CO0 POLICIA NACIONAL 18/1/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ROBERTO BUSTOS Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PROCESO REASIGNADO --  SE REMITIO 

CORREO PARA SOLICITAR EL FALLO DEL 

INCIDENTE



186

730014009011202300

16800

PRIMERA: TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION. SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR ORDENAR AL REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE OFICINA  DE CATASTRO MUNICIPAL A DAR UNA RESPUESTA, CLARA, CONCISA Y DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN.0 GPAD 5/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

BLANCA INÉS MURCIA 

MONCALEANO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE PARA FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA Y SE REMITIO SOLCIITUD AL 

JUZGADO PARA QUE REMITAN EL FALLO.

187

730014009012202300

25500

PRIMERO: contestación de fondo favorable de la petición impetrada el día 07 de agos del 2023 con radicado PISAMI 2023-061447 .teniendo en cuenta que se cumple con los preceptos fundado en la ley para que se declare de mediante resolución la prescripción de los comparendos mencionados0 HACIENDA 6/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DOCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

JORGE FILEMON OLAYA 

CHAVES

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 353 DEL 24/10/2023 Y 

REMITIDO A LA DIRECCION DE 

HACIENDA MEDIANTE MEMORANDO 

048593 PARA SU CUMPLIMIENTO.

188

730014071002202300

17100

TENIENDO EN CUENTA, QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL SISBÉN, NO HA VULNERADO NINGÚN DERECHO FUNDAMENTAL AL ACCIONANTE, SE SOLICITA SEÑOR JUEZ, SE DECLARE IMPROCEDENTE LA ACCIÓN INVOCADA. [MUY RESPETUOSAMENTE ME PERMITO SOLICITAR A LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA, SE ME SUMINISTRE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. A. LA FECHA EXACTA EN LA CUAL FUE RADICADO EL RECURSO DE APELACIÓN ANTE LA SECREJARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAQUE TOLIMA. B. SE MORFORMO EL ESTADO ACTUAL DEL TRAMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN. C. DE LA RESPUESTA EMITIDA POR SU DESPACHO, MUY RESPETUOSAMENTE SOLICITO CORRER TRASLADO A LAS SIGUIENTES FISCALÍAS.  FISCALIA FISCALÍA 6 QUERELLABLES DE IBAQUÉ FISCALIA 55 LOCAL DE IBAQUE FISCALÍA 55 LOCAL DE IBAGUÉ  CUARTO; EL DÍA 13 DE JULIO DE 2023, LLAGA CORREO ELECTRÓNICO REMITIDO DEL CORREO ELECTRÓNICO PQR@IBAGUE.GOV.CO, EN EL CUAL SE INFORMABA QUE EL NÚMERO DE RADICADO DEL DERECHO DE PETICIÓN SERÍA EL 2023-054625. QUINTO: UNA VE0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

11/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 02 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIA

OSWALD HORACIO 

FINO ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 265 DEL 31/08/2023 Y 

REMITIDO A LA DIRECCION DE 

GOBIERNO MEDIANTE MEMORANDO 

037672 PARA SU CUMPLIMIENTO.

189

730014088002202300

27100

PRIMERA: solicito a su señoría el amparo constitucional del derecho a la información. SEGUNDO: solicito a su señoría se ordene a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE se sirva informar de manera clara, consisa y de fondo si se concede o se niega la peticion que eleve ante esa entidad.0

SECRETARIA DE LA 

MOVILIDAD DE 

IBAGUE

11/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

PEDRO FERNANDO 

SAAVEDRA CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION Y REMITIDO A LA 

SECRETARIA DE HACIENDA MEDIANTE 

MEMORANDO PARA SU CUMPLIMIENTO.

190

730014088005202300

23600

SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ, QUE, MEDIANTE FALLO DE TUTELA, ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE CATASTRO MULTIPROPÓSITO, QUE EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE 48 HORAS, EN EL ASUNTO EN CUESTIÓN, ME SEA REMITIDA LA CONTESTACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
12/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

MYRIAM CRISTINA 

CUBILLOS GÓNGORA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 347 DEL 13/10/2023 Y 

REMITIDO A LA DIRECCION DE 

CATASTRO MULTIPROPOSITO MEDIANTE 

MEMORANDO 046897 PARA SU 

CUMPLIMIENTO.

191

730014088008202302

2100

SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, TUTELAR Y DEFENDER MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES AL DEBIDO PROCESO, A LA INFORMACIÓN, A LA NOTIFICACIÓN, A LA NULIDAD, A LA IGUALDAD, A LA DEFENSA, APELACIÓN, IMPUGNACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y LOS DEMÁS QUE CONSIDERE EL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, HAYAN SIDO VULNERADOS. 2. CON BASE EN LOS ACÁPITES ANTERIORES, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, SE OFICIE Y ORDENE A LOS ACCIONADOS APLICAR LAS MEDIDAS DEL CASO Y LEER EL CONTENIDO DE MIS OFICIOS, TODA VEZ QUE ES CLARAMENTE VISIBLE QUE LOS ACCIONADOS NO SE TOMAN LA MOLESTIA DE ESTUDIAR LA PETICIÓN, NI CONSULTAR LA JURISPRUDENCIA DEL CASO 3. SOLICITO SE ORDENE A LOS ACCIONADOS ENVIAR Y/O ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS PARA QUE SE ELIMINEN DICHOS COMPARENDOS DE LAS BASES DE DATOS, PARA PODER OBTENER UN TRABAJO CON TODOS LOS BENEFICIOS DE LEY, DEL CUAL HE SIDO PRIVADO POR LA NEGLIGENCIA EN LA PRESCRIPCIÓN DE DICHOS COMPARENDOS. 4. SOLICITO SE REALICE EL ESTUDIO A LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS, FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DEMÁS, EXPUESTO EN LA PRESENTE ACCIÓ0 HACIENDA 24/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 8 PENAL DEL 

CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

ALEXANDER CAICEDO 

PEDROZA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 00273 DEL 05/09/2023 Y 

REMITIDO A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA MEDIANTE MEMORANDO 

038518 PARA SU CUMPLIMIENTO.

192

730014088017202300

06700

PRIMERA: SE REQUIERA A SECRETARIA DE HACIENDA IBAGUÉ TOLIMA. PARA QUE RESPONDA Y RESUELVA DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL PASADO 15 DE JUNIO DEL AÑO 2023. EL CUAL YA VENCIÓ EL TERMINO DE LEY PARA RESPONDER. Y NO SE HAN PRONUNCIADO FRENTE A LA PETICIÓN ELEVADA. DONDE SE SOLICITA A ESTA ENTIDAD: SE LIQUIDE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS CORRESPONDIENTES APLICANDO LOS RESPECTIVOS DESCUENTOS Y SE ME ENTREGUE EL RESPECTIVO RECIBO DE IMPUESTOS DEFINITIVO CON EL FIN DE CANCELAR LO ADEUDADO Y QUEDAR AL DÍA. SEGUNDA. SE REQUIERA A SECRETARIA DE HACIENDA IBAGUÉ TOLIMA. SE DECRETE LA PRESCRIPCIÓN Y LA CADUCIDAD DE LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL AÑO 2018 QUE A LA FECHA SE ADEUDEN DEL PREDIO RURAL FINCA DENOMINADA LA CIMA UBICADO EN LA FRACCIÓN CONOCIDA COMO PASTALES JURISDICCIÓN DE IBAGUÉ TOLIMA, IDENTIFICADA CON ÉL CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 350-19240.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

23/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 17 PENAL 

MUNICIPAL CON 

CONTROL DE 

GARANTIA -IBAGUE

DIEGO FERNANDO 

PARAMO MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION 00338 DEL 10/10/2023 Y 

REMITIDO A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA MEDIANTE MEMORANDO 

045927 PARA SU CUMPLIMIENTO.

193

730014088017202300

08000

SE DE RESPUESTA DE FONDO A LO PETICIONADO. - SE INICIE A LA MENOR BREVEDAD LOS ESTUDIOS Y OBRAS PERTINENTES QUE PERMITAN LA REPARACIÓN INMEDIATA DEL PUENTE QUE ESTA A PUNTO DE CAERSE. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, A LA VIDA Y A LA DIGNIDAD HUMANA.0 INFRAESTRUCTURA 13/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DIECISIETE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION 

CONTROL DE 

GARANTIAS

FERNANDO FABIAN 

BERMEO ESCOBAR

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.blanco

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO ADOPCION DE FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA MEDIANTE 

RESOLUCION ______DEL /10/2023 Y 

REMITIDO A LA SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

MEDIANTE MEMORANDO ____ PARA SU 

CUMPLIMIENTO.

194

730014088017202300

08100

PRIMERO. Tutelar el derecho fundamental de petición que le asiste al señor JOSE IVAN MEDINA QUICENO, el cual ha sido vulnerado por LA SECRETARIA DE TRANSITO IBAGUÉ. SEGUNDO. Ordenar a LA SECRETARIA DE TRANSITO IBAGUÉ que, en el término de 48 horas siguientes a partir de la notificación de la presente providencia, procedan a dar respuesta a la petición radica el 04 de agosto de 2023.0

SECRETARIA DE LA 

MOVILIDAD DE 

IBAGUE

10/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DIECISIETE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JOSE IVAN MEDINA 

QUICENO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diana.blanco PARA FALLO DE SEGUNDA

SE IMPUGNO EL FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA, PENDIENTE QUE ESTE EN 

REPARTO DEL SUPERIOR JERARQUICO.



195

730014009004202300

05600CON BASE EN LOS HECHOS NARRADOS ME PERMITO SOLICITARLE AL DESPACHO QUE EN LOS TÉRMINOS DE LEY LE ORDENE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICA, OFICINA DE CENTRO DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO, O EN SU DEFECTO SE IMPONGA LA MULTA Y LA ORDEN DE ARRESTO QUE ESTÁN PRESCRITOS EN LA NORMA0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 31/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

GLORIA INES CORAL DE 

PITA maria.antury

196

730014009014202300

08200QUE, SE DECLARE QUE LA SECRETARÍA DE PALANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ TOLIMA LA VULNERACIÓN A SU DERECHO DE PETICIÓN. EN CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANA.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 9/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO NORBEY ABRIL BELLO maria.antury

197

730014088006202300

13200COMEDIDAMENTE REQUIERO SABER A QUÉ SE DEBE DICHA DEUDA YA QUE PARA MI CONOCIMIENTO EN NINGÚN MOMENTO HE ADQUIRIDO NINGUNA OBLIGACIÓN CON USTEDES. EN ESPERA DE UNA PRONTA RESPUESTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO. JORGECARTALBEHOTMAIL.COM0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 7/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

JORGE ENRIQUE  

CARTAGENA CABEZAS maria.antury

198

730014003008202300

45800

PRIMERO. DE MANERA RESPETUOSA SOLICITO AL DESPACHO QUE CONOZCA DE ESTE ASUNTO, SE ORDENE A LA COMPAÑÍA ENERGETICA DEL TOLIMA ENERTOLIMA S.A. – CELSIA QUE SUMINISTRE LA FECHA EXACTA DE LA INSTALACIÓN DE LOS POSTES DE CONCRETO O DE FIBRA, PARA CONDUCIR LA ENERGÍA DE LA CABECERA MUNICIPAL A LA VEREDA NUEVA PRIMAVERA, QUE LA COMPAÑÍA SUMINISTRE LOS CONTADORES PARA LOS INMUEBLES QUE CARECEN DE ELLO Y QUE ALLEGUE A LAS VIVIENDAS LOS RECIBOS PARA HACER LOS RESPECTIVOS PAGOS OPORTUNOS. C0 JURIDICA 24/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

GENER GUARNIZO 

MUÑOZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

199

730013104002202300

17600CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS BREVEMENTE RELACIONADOS, SOLICITO CON TODO RESPETO DEL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A LA ENTIDAD ACCIONADA: CONTRA EL ALCALDE DE IBAGUE, SECRETARIO DE PLANEACION MUNCIPAL Y DIRECTOR DEL SISBEN, REPRESENTADA POR DOCTORES O QUIEN HAGAN SUS VECES, ENTRE OTROS. LO SIGUIENTE: 1.-TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO DE PETICION CON CONEXIDAD AL DERECHO A LA SALUD, DERECHO DEL NIÑO, ENTRE OTROS, CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ ORDENAR A CONTRA EL ALCALDE DE IBAGUE, SECRETARIO DE PLANEACION MUNCIPAL Y DIRECTOR DEL SISBEN, REPRESENTADA POR DOCTORES O QUIEN HAGAN SUS VECES, ENTRE OTROS., Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL, O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 48 HORAS ME DÉ RESPUESTA DE MANERA CLARA, PRECISA, CONGRUENTE Y DE FONDO A MI PETICIÓN INTERPUESTA EL DÍA 25 DE ENERO DE 2023; Y/O SE ME TRAMITE LA VISITA DEL SISBEN EN MI RESIDENCIA. 2.- SE DECRETE LA ADVERTENCIA A ESTAS ENTIDADES, QUE DE NO CUMPLIR CON SU ORDEN PODRÁN INCURRIR EN SANC0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 26/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE 

IBAGUE OLGA ROZO OTALORA

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE SEGUNDA

200

730014003001202300

54100APOYADA EN LO DICHO EN LOS ACÁPITES PRECEDENTES, CON TODO RESPETO SOLICITO AL SEÑOR(A) JUEZ ACCEDER A LAS SIGUIENTES PETICIONES: 1. TUTELAR, LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE MÍNIMO VITAL, VIVIENDA DIGNA, SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA SUSCRITA COMO DE MIS HIJOS, CONCULCADOS POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE MANIFESTADAS. 2. CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENAR A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ SER NOMBRADA EN EL CARGO DE PROVISIONALIDAD COMO DOCENTE, DENTRO DEL ÁREA URBANA DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ Y RESPETÁNDOSE MIS ÁREAS DE CONOCIMIENTO, YA QUE ESTABA ADSCRITA CON EL PROGRAMA PTA0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 13/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

ANGELICA MARIA 

RODRIGUEZ ESTRADA

PRIMERA 

INSTANCIA
BERCINIERES 

PARA FALLO DE PRIMERA

201

730014009004202300

24400CON EL FIN DE GARANTIZAR Y RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, ORDENAR AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN DONDE SE SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD DE LAS ORDENES DE COMPARENDO NO. 11513, 99999999000004146027, 99999999000004076027, 99999999000000607928 Y 999999990000009899530 TRANSITO 2/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ANDRES MAURICIO 

AVILES LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE PRIMERA

202

730014009011202300

23900*** BERCINIERES ****4.1.- EN LA SENTENCIA JUDICIAL QUE CONCEDA LA TUTELA SE ORDENARÁ A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ E INFIBAGUÉ QUE EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA JUDICIAL PROCEDA A INICIAR EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DEL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE 25 A LA CALLE 28 CON CARRERA 1° AVENIDA DEL BARRIO SAN PEDRO ALEJANDRINO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 5.- QUE EN LA MISMA SENTENCIA SE ORDENE A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y A LA EMPRESA INFIBAGUÉ O QUIEN HAGA SUS VECES, PROCEDA A LIQUIDAR Y REINTEGRAR A LOS USUARIOS EL VALOR PAGADO POR CAUSA Y EFECTO DE LA FACTURACIÓN DEL SUPUESTO SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EL CUAL NO ES PRESTADO A PARTIR DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 Y QUE SUSPENDA DE MANERA INMEDIATA LA FACTURACIÓN DE ÉSTE SERVICIO HASTA TANTO SEA RESTABLECIDO. 4.2.- SE VINCULA A LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS COMO ENTE DE CONTROL DE VIGILANCIA DE LAS EMPRESAS PRESTATARIAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, INVESTIGUE Y AP0 IBAL 19/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE DIONICIO POVEDA

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

203

730014009012202300

25100ORDENAR A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD RESPONDER DE FONDO LA PETICION DEL 24 DE AGOSTO DE 2023.  ORDENAR a la SECRETARIA DE HACIENDA – GRUPO COBRO COACTIVO, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, proceda, en caso de no haberlo hecho, a dar respuesta de fondo, clara, precisa y congruente a la petición presentada el día 21 de septiembre de 2022 Por reunir los requisitos contenidos en el artículo14 del Decreto 2591 de 1991, se ordena dar trámite a la presente acción de tutela, promovida por el señor DIEGO FERNANDO DUQUE VALENCIA en contra de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUE y la ALCALDIA DE IBAGUE por medio de la cual solicita el amparo del derecho de petición.0 HACIENDA 6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DOCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

DIEGO FERNANDO 

DUQUE VALENCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE PRIMERA

204

730014009016202300

07400CONFORME CON LO MENCIONADO EN EL ACÁPITE DE HECHOS, Y TENIENDO EN CUENTA QUE NINGUNA DE LAS DOS ENTIDADES BRINDA SOLUCIÓN ALGUNA AL RESPECTO Y CON ESTO VULNERANDO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y AL HABEAS DATA, SOLICITO: 1. SE TUTELE Y RECONOZCA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL Y SE ORDENE A LA ENTIDAD SECRETARÍA DE TRANSITO DE IBAGUE O A QUIEN CORRESPONDA, CONTESTAR DE MANERA INMEDIATA Y DE FONDO CADA UNA DE LAS PETICIONES REALIZADAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2023, PARA QUE DE MANERA INDIRECTA SE GARANTICE MI DERECHO FUNDAMENTAL A HABEAS DATA 2. TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A HABEAS DATA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 15 CONSTITUCIONAL Y EN CONSECUENCIA ORDENAR A LA SECRETARIA DE TRANSITO DE IBAGUÉ, ENVIAR COMUNICACIÓN DE MANERA DIRECTA A CADA UNA DE LAS ENTIDADES DONDE SE RADICÓ EL EMBARGO, LA SOLICITUD DE DESEMBARGO Y RESPUESTA POSITIVA, CON COPIA AL SUSCRITO.0 TRANSITO 26/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

JUAN MANUEL ROJAS 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE SEGUNDA

205

730014009016202300

08900 DAR RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICION 0 HACIENDA 11/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DIECISEIS 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

DIANA PATRICIA PEREZ 

RODRÍGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE SEGUNDA

206

7300140710012023-

0026300solicito se acepte plenamente la presente Acción Tutelar, se oficie a mis accionadas, previo traslado, se considere el acto de abuso que en mi contra se realiza por la falta de un cruce de datos entre las entidades y que no soy culpable administrativamente, se tenga en cuenta por mis dos accionadas, de que si existe un RUNT, este es el documento que prima para hacer valer unos derechos, que con dicho documento pruebo no ser el propietario, se me levante todo tipo de medida cautelar por mis accionadas, que tengan seriedad en su actuar, no se tomen represalias en mi contra, se me proteja en mi imagen, mi buen nombre, se conmine a mis accionadas.0 HACIENDA 10/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS GERARDO PEÑA OLAYA

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE PRIMERA

207

730014071002202300

21800***BERCINIERES ***PRIMERA: SE ME TUTELEN LOS DERECHOS A: LA VIVIENDA DIGNA, ACCESO Y GARANTÍA AL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO Y DERECHO DE PETICIÓN. SEGUNDA: SE ORDENE A LA ENTIDAD ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P. LA INSTALACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE GAS NATURAL EN EL INMUEBLE CON DIRECCIÓN: SUPERMANZANA 5, MANZANA 7, CASA 10 EN LA URBANIZACIÓN LOS TUNJOS EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ. TERCERA: SE ORDENE A LA ENTIDAD ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P. BRINDAR RAZONES DE DERECHO SI LA NEGATIVA PERSISTE. ESTO QUIERE DECIR QUE, ESTA ENTIDAD PUEDA BRINDARNOS RAZONES FUNDAMENTADAS TÉCNICAS Y JURÍDICAS PARA NO PROCEDER, TODA VEZ QUE LOS VECINOS DE LA LOCALIDAD SI CUENTAN CON ESTE SERVICIO Y MI CASA NO.0 JURIDICA 22/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 02 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIA

DIEGO ALFONSO 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

BERCINIERES 

PARA FALLO DE SEGUNDA

208

730014009012201400

10800

ORDENAR  AL IBAL S.A E.P.S LA CONSTRUCCIÓN DE UN MURO DE CONTENCIÓN  EN MATERIAL DE CONCRETO DESDE LA MITAD DE LA CASA HASTA LA OTRA MITAD DE LA CASA DEL FRENTE, Y TODAS LAS OBRAS NECESARIAS ESTABLECIDAS POR EL EL IBAL Y DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA  QUE  GENERÓ CON LAS OBRAS QUE REALIZO Y ELLA MISMA RECONOCIO.0 IBAL 22/10/2014
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DOCE PENAL 

MUNICIPAL

ZOOHOR FARLY 

ACOSTA 

CASSTELLANOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



209

730014088002202300

08900

PRETENCIONES: CON FUNDAMENTO EN LOS ARGUMENTOS ANTES RELACIONADOS ME PERMITO SOLICITAR AL SEÑOR JUEZ, SE DIGNE DISPONER Y ORDENAR. 1. TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, AL DEBIDO PROCESO, Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN EFECTIVA. 2. QUE DICHA ENTIDAD LE DÉ EL ESTRICTO Y EFECTIVO CUMPLIMIENTO AL DERECHO DE PETICIÓN INSTAURADO CON FECHA 21 DE MARZO DE 2023. CONTRA CATASTRO0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

14/4/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

ISMENIA BENAVIDES 

CALDERON

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

210

730013187007202200

09800SE SOLICITA AL MUNICIPIO DE IBAGUE EN EL TERMINO PERENTORIO UNA SOLUCION   SU PROBLEMATICA DE DE VIVIENDA, AL IGUAL QUE SE HAGAN TODOS LOS PLANES Y ADECUACIONES  DEL TERRENO EVITANDO, QUE TODAS LAS DEMAS VIVIENDAS DEL SECTOR SE DESTRUYAN DANDO POR ULTIMO DENTRO DE UN TERMINO  PERENTORIO SOLUCION CON UNA VIVIENDA DIGNA  LA SUSCRITA ASI SEA DE UNA UNIDAD BASICA , EVITANDO CON ESTO SEGUIR AFECTANDO LOS DERECHOS  VULNERADOS .0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO 4/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DE 

LOS JUZGADOS DE 

EJECUCION DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD  DE 

IBAGUE

OLGA LUCIA CASTRO 

RAMIREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

211

730013333006202200

32900SE TUTELEN LOS DERECHOS ACCIONADOS DENTRO DE LA ACCION DE TUTELA.   SE OFICIE Y SE OBLIGUE A LA UARIV AL PAGO  DE TODAS LAS AYUDAS HUMANITARIAS QUE CORRESPONDEN AL INGRESO SOLIDARIO, SUBSIDIO DE SALUD, GENERACION DE INGRESOS Y SE PAGUE A LA INDEMNIZACIO A LA QUE TIENE DERECHO.0 UARIV 2/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE RICARDO BOTERO 

GARZON

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

212

730014003001202200

607000ORDENAR LA NULUDAD DE LO ACTUADO EN EL PROCESO POLICIVO CON RADICACION 545-18 SEGUIDO CONTRA JOSE IGNACIO REYES MURCIA DESDE LA FECHA DE AUDIENCIA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 ESTABLECIDO DE MAERA EXACTA EN LA ORDEN DE LA POLICIA, LA DIRECCION DONDE SE OCUPA ESPACIO PUBLICO, ASI COMO DEFINIR EN LA ORDEN DE LA POLICIA EL AREA EXACTA A RESSTITUIR, ORDENAR VINCULAR COMO INFRACTORES A EL SEÑOR DANIEL ANDRES OVER MORALES Y JAVIER SABOGAL CARREÑO, COMO ARRENDATARIOS Y ARRENDADORES SECUNDARIOS DEL PREDIO QUE OCUPA EL ESPACIO PUBLICO.  ORDENAR Y RECONOCER POR HECHO SUPERADO LA TERMINIACION DEL PROCESO POLICIVO 545-18 SEGUIDO CONTRA JOSE IGNACIO REYES MURCIA Y POR HABER CUMPLIDO CON LA ORDEN DE LA POLICIA DADA EL 28 DE DICIEMBRE DE 20180 GOBIERNO 13/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

JOSE IGNACIO REYES 

MURCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

213

730014003005202100

43200Que se TUTELE mi derecho fundamental de peticion consagrado en el articulo 23 de la constitucion politica de Colombia. se ordene a la Alcaldia Municipal de Ibague dar respuesta completa y de fondo a mi peticion radicada via correo electronico el pasado 3 de septiembre de 2021 bajo numero de radicado 2021-056738.0 RECURSOS FISICOS 6/10/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 5º CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

YISETH ANDREA 

MONTOYA CASTILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

214

730014003006202200

17500ORDENAR A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL QUE EN EL TERMINO NO MAYOR A 48 HORAS, RESTABLEZCA LOS DERECHOS VULNERADOS.   ORDENAR A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL QUE EN EL TERMINO NO MAYOR A 48 HORAS, EXPIDA UN NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO GARANTIZANDO LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, PARA QUE EL ACCIONANTE SIGA LABORANDO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE, DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 19/4/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL ROSA VIRGINIA CASTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

215

730014003007202300

16300. :S E RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL: 2. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MI A LA OFICINA DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ; DEPENDENCIA ESTA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, LOS DÍAS 22 Y 28 DE ABRIL DE 2022, BAJO LOS RADICADOS 20224220001860 Y 2022428000211, RESPECTIVAMENTE0 IGAC 24/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

LUIS ALFREDO DUEÑAS 

LOZANO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

216

730014003008202200

58300Ordenar al representante legal o quien haga sus veces de SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA) en subsidiariedad con la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE (TOLIMA), resolver en el término de 48 horas la petición presentada el día 26 de septiembre de 2022, radicada vía correo electrónico0 TRANSITO 3/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

JEISSON ANDRES 

OSPINA ALVAREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

217

730014003010200900

51000QUE POR ESTAR UBICADA EN ZOAN DE ALTO RIESGO COMO LO ES LA VEREDA LA COQUETA JUNTO CON SU NUCLEO FAMILIAR TEMEN A PERDER SUS VIDAS POR LOS CONSTANTES DESLIZAMIENTOS PRESENTADOS POR LA OLA INVERNAL Y QUE LA PERSONERIA MPAL CONOCIÓ POR MEDIO ESCRITO RADICADO EL DÍA 16 DE JULIO DE 2009, BUSCANDO A TRAVÉS DE LA ACCION DE TUTELA SE ORDENE LA REUBICACION PUES ESTA DEPOR MEDIO EL DERECHO A LA VIDA  E INTEGRIDAD PERSONAL0 INFRAESTRUCTURA 16/7/2009

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DECIMO 

CIVIL MUNICIPAL  DE 

IBAGUE

MYRIAM CHAVEZ 

CASTELLANOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

218

730014004007202300

04100SOLICITO LO SIGUIENTE: PRIMERO: “TUTELAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES EN RECIBIR UNA INFORMACIÓN, DE FONDO, PRECISA Y CONCISA, SIN EVASIVAS Y ELUSIVAS DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS. SEGUNDO: ORDENAR AL IGAC REALIZAR LA VISITA DE REVISIÓN Y RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Y AVALUÓ CATASTRAL DEL PREDIO EN MENCIÓN, SOLICITADA EL 29 DE AGOSTO DE 2019. TERCERO: SE ORDENE AL IGAC QUE RECTIFICADO EL AVALUÓ ASUMA LA RESPONSABILIDAD DE JUSTIFICAR ANTE HACIENDA MUNICIPAL - GRUPO DE RENTAS MEDIANTE RESOLUCIÓN LAS CAUSAS DE MORA EN EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DEL AÑO 2019-2020, SE LIQUIDE SIN SOBRE COSTOS DE INTERESES CON EL BENEFICIO ESTABLECIDO DE DESCUENTO PARA CADA AÑO POR MOTIVO DE ESTAR EN PROCESO DE RECLAMACIÓN0 IGAC 9/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS DIONISSIO POVEDA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

219

730014004010202200

229001. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. QUE SE DÉ RESPUESTA DE FONDO A CADA UNA DE LAS PRETENSIONES HECHA POR MÍ, A LA EMPRESA ACCIONADA, EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 11/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

MARIA DIVA ROMERO 

GALEANO

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

220

730014004010202300

07500CON FUNDAMENTO EN LAS CIRCUNSTANCIAS DETERMINADAS, SOLICITO QUE EL HONORABLE MAGISTADO DE TUTELA, POR FAVOR PROTEJA MIS DERECHOS 1ª SE ORDENE DE INMEDIATO AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ _ CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DE IBAGUE, EXPEDIR DE MANERA INMEDIATA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENE EL ENGLOBE RADICADO: 202221600008910 IGAC 30/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ROMULO OBANDO 

CAMPOS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

221

730014009001202200

24300PRIMERA: SOLICITO A SU SEÑORÍA TUTELAR MIS DERECHOS, DE LA REFERENCIA Y POR ENDE ORDENAR A LA ALCALDIA DE IBAGUÉ, Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL HOY REPRESENTADA POR EL DOCTOR ANDRÉS FABIAN HURTADO BARRERA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES; LA SECRETARIA DEL AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO DE IBAGUÉ Y/O A SU REPRESENTANTE LEGALHOY REPRESENTADA POR CARMEN SOFÍA BONILLA MARTÍNEZ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES; LA GESTORA URBANA Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, Y/O QUIEN HAGA SUS VECES; EL GRUPO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES (GPAD) Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE UN TÉRMINO PERENTORIO HAGA CADA UNA DE ESTAS ENTIDADES DENTRO DE LA RESPONSABILIDAD QUE LES CORRESPONDE, UNA SOLUCIÓN MI PROBLEMÁTICA DE VIVIENDA, AL IGUAL SE HAGA TODOS LOS PLANES Y ADECUACIONES DEL TERRENO EVITANDO CON ESTO QUE TODAS LAS DEMÁS VIVIENDAS DEL SECTOR SE DESTRUYAN, DANDO POR ULTIMO DENTRO DE UN TÉRMINO PERENTORIO LA SOLUCIÓN CON UNA VIVIENDA DIGNA A LA SUSCRITA, ASÍ SEA DE UNA UNIDAD BÁSICA, EVITANDO CON ESTO SEGUIR AFEC0 GPAD 30/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMEINTO

GEORGINA DÍAZ 

DAGUA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



222

730014009001202300

07300SOLICITO, MUY RESPETUOSAMENTE AL(A) SEÑOR(A) JUEZ (A) ORDENAR A LA SECRETARIA EDUCACIÓN DE IBAGUÉ A REINTEGRARME DE MANERA INMEDIATA A MI LABOR DOCENTE CON EL ACTO ADMINISTRATIVO NO1-0561 DE FECHA 10 DE JULIO DO 2012 CON EL CUAL FUI NOMBRADA EN PROVISIONALIDAD PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS RUBIO VLLOGAS, SODO MARGARITA PARDO, PARA NO PERDER LA CONTINUIDAD Y/O SE ME REUBIQUE EN OTRA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 13/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL

GLORIA GOMEZ 

BOHORQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

223

730014009003202200

125001. Amparar el Derecho Fundamental a la Seguridad Social de BERNANDINO AGUILAR PORTELA, el cual está siendo vulnerado por el(la) ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, al no expedir la resolución de reconocimiento y pago del cupón del bono pensional, no enviar el comprobante de pago ni hacer el trámite de marcación en la página web de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, impide la emisión y posterior redención del Bono Pensional a que tiene derecho BERNANDINO AGUILAR PORTELA para disfrutar de la prestación económica pretendida. 2. Amparar el Derecho Fundamental al Derecho de Petición de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, el cual está siendo vulnerado por acción y omisión por la accionada, en el entendido de que la efectiva protección del citado Derecho implica no solo que la entidad emita una respuesta en el término previsto, sino que la misma deba efectuarse de fondo, de manera clara, precisa y congruente con lo solicitado. 3. Amparar el Derecho Fundamental al Debido Proceso 0 NO DEFINIDO 28/6/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

COLFONDOS 

PENSIONES Y 

CESANTIAS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

224

730014009009202200

23400PIDO SE ORDENE AL ACCIONADO QUE RESPONDA A FONDO LA PETICIÓN QUE LE PRESENTÉ POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA ALCALDÍA0 INFRAESTRUCTURA 22/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

MIGUEL ANGEL 

ESPINOSA SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

225

730014009011202200

265001. proceda (n) a concederme la Exoneración INMEDIATA de los comparendos registrados en las bases internas de Tránsito y en el SIMIT, sin ninguna clase de dilaciones excusas dilatorias ni demoras injustificadas, para dar así estricto cumplimiento a lo pretendido.  2º.- Sírvase ordenar igualmente a los accionados de manera INMEDIATA, todos los trámites regulares e internos que sean necesarios para que cuanto antes, se garantice y se me conceda la Exoneración INMEDIATA de los comparendos registrados en las bases internas de tránsito y del SIMIT.  3º.- Agradezco de manera muy especial Señor Juez, que por favor, su Fallo sea bastante claro y explícito, para evitar así, que la Entidad aquí Tutelada, continúe escudándose en evasivas y respuestas dilatorias, para postergar de manera indefinida el estricto cumplimiento de mis Peticiones no contestadas; y evitar así, tener que recurrir nuevamente a su Despacho a través de Incidentes de desacato por negligencia y falta oportuna de respuestas y soluciones inmediatas.0 HACIENDA 6/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO ONCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

LUIS JAVIER CAVIEDES 

GARCÍA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

226

730014009012202200

24800OBTENER LA PROTECCION AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION, ORDENADO AL BANCO INMOBILIARIO GESTORA URBANA DE IBAGUE, OFICINA DE CONTRATACION Y MUNICIPIO DE IBAGUE, PARA QUE EN EL TERMINO DE 24 HORAS REALICE TODAS LAS GESTIONES QUE LE CORRESPONDAN PARA LOGRAR UNA RESPUESTA SUFICIENTE, EFECTIVA Y CONGRUENTE A LO SOLICITADO EN EL DERECHO DE PETICION.0 CONTRATACIÓN 2/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DOCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

227

730014044002202200

26700SE GARANTICE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION AL SEÑOR WILLIAR FERNANDO VERGARA MENDOZA.0 TRANSITO 19/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

WILLIAR FERNANDO 

VERGARA MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

228

730014071001202200

07900. 1. TUTELAR, LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES DE EDUCACIÓN, PETICIÓN, E IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN QUE ME ASISTEN, CONCULCADOS EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE SE DEJARON DESCRITAS EN ESTA DEMANDA. 2. ORDENAR A LA INSTITUCION POLITECNICO DE LOS ANDES O QUIEN CORRESPONDA LA FECHA DEL DÍA DE MI TITULO COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA, Y LA ENTREGA DEL DIPLOMA DE GRADO Y ACTA DE GRADO. 3. QUE LA SENTENCIA SE CUMPLA PREVINIENDO LAS CONSECUENCIAS QUE AL TENOR DEL DECRETO 2591 DE 1991, PUEDEN DERIVARSE DEL HECHO DE SUSTRAERSE A LOS EFECTOS JURÍDICOS IMPUESTOS POR EL FALLO, SE IMPONGAN LAS SANCIONES RESPECTIVAS.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

DANGHELY GIOVANNA 

RAMIREZ AGUIRRE

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

229

730014071001202200

08100Respetuosamente solicito las siguientes pretensiones: PRIMERO: Obtener de su señoría la protección del Derecho Fundamental a la Salud, la seguridad social y a la Vida en condiciones dignas, ordenando SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE IBAGUE y /o SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, realicen las gestiones que le asisten para que se garantice el servicio médico a la niña ALLISON STEPHANIA SUNIAGA MORENO, ordenando su atención médica, entrega de medicamentos, exámenes médicos que requiere la misma hasta recuperar su salud. SEGUNDO: Se garantice en lo sucesivo por parte de a la SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE IBAGUE, SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, de acuerdo a las competencias un tratamiento integral a la niña ALLISON STEPHANIA SUNIAGA MORENO, autorizando la realización de exámenes, entrega de medicamentos, procedimientos, citas de control y demás que requiera para el diagnóstico PRIMARIO AFECCION ERITEMATOSA NO ESPECIFICADA, el cual debe ser de manera oportuna y completa. TERCERO: En e0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 29/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

HERIBERTO MORENO 

GONZALEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

230

730014088006202200

25000se ordene al ALCALDE MUNICIPAL Y AL CENTRO DE GESTION CATASTRAL MULTIPROPOSITO DE IBAGUE (oficina de catastro del Municipio de Ibagué ) , se evacue de fondo, veraz , congruente e inmediatamente mi solicitud de fecha 27 de julio de 2022,  solicitud Rectificación de áreas y linderos , para el predio ubicado en la Kra 23 Sur No. 14-42 Barrio San Isidro Del Municipio de Ibagué , identificado con la matrícula inmobiliaria No. 350-70095 y ficha catastral No. 01-04-0173-0003- 000 , propiedad de mi poderdante ISRAEL BONILLA CUELLAR , según radicado No. 20227270003947 , funcionario que recibió :Kchavez0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 22/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

LUIS ALBERTO TORRES 

CRUZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

231

730013105003202300

07500CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS NARRADOS Y EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ TUTELAR A MI FAVOR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES INVOCADOS, ORDENÁNDOI A LA AUTORIDAD ACCIONADA QUE SE SIRVA DARLE ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN LA RESPUESTA Y ME SEA ACTUALIZADA/ ELIMINADA ESTA INFRACCIÓN DE LA BASE DE DATOS SIMII, RUNI, ASÍ COMO DE TODAS LAS BASES DE DATOS CORRESPONDIENTES DONDE APAREZCA COMO DEUDOR DE ESTA SANCIÓN. TAMBIÉN SOLICITO RESPETUOSAMENTE, ANALIZAR, EN EL EVENTO DE NO REALIZARME ESTA ACTUALIZACIÓN, SI ESTAMOS ANTE UN CASO DE PREVARICATO POR OMISIÓN: :ARTICULO 414 DEL CODIGO PENAL: PREVARICATO POR OMISION: EL SERVIDOR PÚBLICO QUE OMITA, RETARDE, REHUSE O DENIEGUE UN ACTO PROPIO DE SUS FUNCIONES, INCURRIRÁ EN PRISIÓN DE TREINTA Y DOS (32) A NOVENTA (90) MESES, MULTA DE TRECE PUNTO TREINTA Y TRES (13.33) A SETENTA Y CINCO (75) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, E INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR OCHENTA 0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 24/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

JOSE EDUARDO 

SUAREZ ALVAREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

232

730014003006202300

131001. SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 2. SE ORDENE AL ACCIONADO, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA PRODUZCA LAS RESPUESTAS Y ACTUALIZACIÓN DE PLATAFORMAS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 23/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

JEISSON CARIN PEÑA 

MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

233

730014003009201400

56300TUTELA SU DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA, VIVIENDA DIGNA. ORDENAR LA REUBICACIÓN0 GPAD 11/9/2014

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE EDILMA CAICEDO DÍAZ

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

234 T-740 DEL 25-09-12LA SALA NOVENA DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL PROFIERE DECISIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE REVISIÓN DE UNA SERIE DE TUTELAS REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA SUSCITADA EN TORNO A LA URBANIZACIÓN NUEVA CASTILLA, REVOCANDO LOS FALLOS DE INSTANCIA Y EN SU LUGAR, CONCEDIENDO EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS - SE OTORGA A ESTA SENTENCIA LOS EFECTOS "INTER-COMUNIS"0 GESTORA URBANA 5/3/2012

ACCIÓN DE 

TUTELA

CORTE 

CONSTITUCIONAL

URBANIZACIÓN NUEVA 

CASTILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

235 7,30012E+22: PRIMERA. SE DECLARE LA EXISTENCIA Y POSTERIOR NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FRIO RESULTANTE DEL SILENCIO DE LA ADMINISTRACIÓN FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL 11 DE MARZO DE 2019 POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA, ESTABLECIDA EN LA LEY 1071 DE 2006 EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HÁBILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICÓ LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA QUE SE HIZO EFECTIVO EL PAGO. SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE CONDENE A LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL TOLIMA A RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE LA ACCIONANTE. LA SANCIÓN MORATORIA A RAZÓN POR UN DÍA DE RETARDO EN EL PAGO DE LAS CESANTIAS PARCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 244 MODIFICADA POR LA LEY 1071 DE 2006, A PARTIR DEL MOMENTO EN QU0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 27/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA NUBIA OSPINA PEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA



236

730013109003202300

10900QUE SE ORDENE AL IGAC DAR RESPUESTA DE FONDO A LA PETICION de la accionante,0 IGAC 4/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL DEL CIRCUITO

JESUS ANTONIO 

RONCANCIO

PRIMERA 

INSTANCIA laura.moreno
PARA FALLO DE PRIMERA

237

730013187003202300

06000SE ORDENE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL FALLO AL REPRESENTANTE LEGAL DE COLPENSIONES. EL SEÑOR JAIME DUSSÁN CALDERÓN O QUIEN HAGA SUS VECES DE RESOLVER DE FONDO Y SE VEA CONCRETADA LA ACTUALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL DEL SEÑOR JOSE ALFREDO SUAREZ SANCHEZ CUMPLIMIENTO AL ART. 37 DEL DICTO 2591/91 : JURAMENTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO AFIRMO QUE NO HE PRESENTADO OTRA ACCIÓN DE TUTELA POR LOS MISMOS HECHOS Y DERECHOS ENUNCIADOS . PRUEBAS: COPIA DEL PODER AUTENTICADO CERTIFICADO CETIL COPIA PETICIÓN DEL 29 DE MARZO DE 2023 SOLICITANTE CORRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL RADICADO 2023775585 HISTORIA COLPENSIONES DEL 25 DE ENERO DE 2023 HISTORIA COLPENSIONES DEL 15 DE AGOSTO DE 20230 ADMINISTRATIVA 29/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 3 DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

JOSE ALFREDO SUAREZ 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

238

730014003003202344

000REQUERIR A ALCALDÍA DE IBAGUÉ REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE ANDRÉS FABIAN HURTADO C.C 93.180.727 Y A LA OFICINA DE CATASTRO REPRESENTADA POR JOHANA CATALINA DÍAZ RAMÍREZ C.C 1.110.459.619 COMO DIRECTORA DE PLANEACIÓN MULTIPROPÓSITO O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE ALLEGUEN INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN JUDICIAL PROFERIDA EL 16 DE AGOSTO DE 2023 RESPECTO DEL TUTELANTE, SEÑOR ALVARO BONILLA PRADA. SEGUNDO: REQUERIR A JOHANA CATALINA DÍAZ RAMÍREZ C.C 1.110.459.619 COMO DIRECTORA DE PLANEACIÓN MULTIPROPÓSITO O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE JUNTO CON EL INFORME DE CUMPLIMIENTO ALLEGUE EL ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE PLANEACIÓN MULTIPROPÓSITO. TERCERO: CONCEDER EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES (03) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN RESPECTIVA, PARA LOS EFECTOS DE LOS NUMERALES 1º Y 2º DE ESTE AUTO. EL INFORME DEBERÁ SER REMITIDO VÍA ELECTRÓNICA AL CORREO INSTITUCIONAL DEL DESPACHO: J05CMPALIBA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO0 GPAD 3/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALVARO BONILLA 

PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

239

730014003006202300

562001- Se tutele los derechos fundamentales a la vivienda digna, vida digna y salud. 2- Se ordene a las entidades accionadas para que dentro de sus competencias realicen todos los trámites administrativos, técnicos y presupuestales para que instalen en un plazo no mayor a 90 días calendario el servicio de gas doméstico en la vereda el salitre.0

ALCANOS DE 

COLOMBIA S.A. ESP. 11/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL LUIS ARMIN VANEGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

240

730014009011202300

248) QUE EL HONORABLE JUEZ ORDENE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD CONTESTAR DE FONDO DE MANERA CLARA, PRECISA Y OPORTUNA Y ACORDE A LOS SOLICITADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 22 DE JUNIO DE 2023 EN DONDE SE SOLICITA EL CIERRE FINANCIERO DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 2/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MUNICIPAL MICHAEL CEPEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

241

730014009011202300

264001.-Tutelar los derechos fundamentales a la EDUCACION, por considerar que se me están vulnerando de manera flagrante el derecho constitucional fundamental, contemplado en la C.P. C de 1991, el de DERECHO a la EDUCACION de mi hija menor de edad, MARIA JOSE SALGUERO. Tarjeta de Identidad No 1.106.228.103 de Ibagué Tolima, con su diagnóstico SINDROME DE DOWN, con certificación médica, por cuando no está preparada para un bachillerato por su diagnóstico o discapacidad, pues vengo desde hace varios meses del año 2023, suplicándole a la RECTORIA, SECRETARIA DE EDUCACION Y ALCALDIA DE IBAGUE me INCORPOREN o RETORNEN al grado cuarto a mi hija y no siga en el grado séptimo por lo relatado ANTERIORMENTE. 2.- Se decrete una medida cautelar para que de manera inmediata cese cualquier vulneración del derecho fundamental a la educación y sea restablecido su derecho.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 9/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO ONCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ROSALBA PINTO EN 

REPRESENTACIÓN DE 

MARIA JOSE 

SALGUERO.

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

242

730014009015202300

16900CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, A LA ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EL DÍA CINCO (05 ) DE MAYO DE 2023.0 INFRAESTRUCTURA 4/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

243

730014009016202300

9200DE ACUERDO A LOS ACÁPITES ANTERIORES SOLICITO ANTE GOBERNACIÓN DEL TOLIMA DEPARTAMENTO CORRESPONDA SE INICIE Y DECLARE MEDIANTE DECRETO LA PRESCRIPCIÓN DEL PROCESO ADMINISTRATIVO Y COBRO COACTIVO EN CONTRA DE LA SUSCRITA CON REFERENCIAS ASÍ RESOLUCIÓN DESCRITA COMO NRO. 2017- 0000000039 DE FECHA 03 MAYO DEL 2017, SEGÚN COMPARENDO N°. 99999999000002032881 FIRMADA POR PROFESIONAL UNIVERSITARIA DIANA ROCIÓ DÍAZ MATIZ Y REF: CITACION-NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO NO. 2379 DEL 14 RE MAYO DE 2018, EXP 2379 FIRMADA POR PROFESIONAL UNIVERSITARIA DATT. LUZ MARINA CASTRO GÓMEZ. TENIENDO COMO FUNDAMENTO LOS HECHOS Y DERECHOS QUE DESCRIBEN EL CUERPO DE MI PETICIÓN PUES LE CORRESPONDE A LA ADMINISTRACIÓN DECLARAR DICHA PRESCRIPCIÓN PRIMERA: CON FECHA 01 AGOSTO 2015 SECTOR. KM 23 MÁS 400MTS GUAMO TRÁNSITO SE ME REALIZO COMPARENDO N. 9999999900000/ 20322881; PLACA MOTO JBV47D POLICÍA JUAN CARLOS OSPINA VÁSQUEZ, SEGUNDA: EL DÍA 04 AGOSTO SOLICITE SE FIJE FECHA AUDIENCIA DESCARGOS COMPARENDO 2032881 DEL 01 AGOSTO 2015. ACT0 TRANSITO 13/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

SANDRA PATRICIA 

ACOSTA MENDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

244

730014088005202200

26600PRIMERO: MODIFICAR EL FALLO PROFERIDO EL 6 DE ENERO DE 2023, POR EL JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS DE IBAGUÉ – TOLIMA, EN EL SENTIDO DE CONCEDER AMPARO DE TUTELA AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN CABEZA DE JOSÉ ALEXANDER CANOVA MONTANO, Y CONTRA LA SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL DE IBAGUÉ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE DECISIÓN. SEGUNDO: ORDENAR A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL DE IBAGUÉ QUE A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, EN EL TÉRMINO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, PROCEDA A EMITIR DE MANERA CLARA, CONCRETA Y DE FONDO RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN QUE SE PRESENTARÁ EL SEÑOR JOSÉ ALEXANDER CANOVA MONTANO, EL 10 DE AGOSTO DE 2022, Y RADICADO BAJO EL NÚMERO 056176, DEBIENDO NOTIFICARLA POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. TERCERO: CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS EL FALLO OBJETO DE IMPUGNACIÓN. CUARTO: NOTIFICAR A LAS PARTES INTERVINIENTES DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE DECIS0 TRANSITO 31/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS DE IBAGUE

JOSE ALEXANDER 

CANOVA MONTANO

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

245

730014088017202300

04200DE ACUERDO CON LOS HECHOS NARRADOS, ME PERMITO SOLICITARLE AL DESPACHO QUE EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY, DE MANERA MUY RESPETUOSA ORDENE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ-OFICINA DE CATASTRO EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO, O EN SU DEFECTO SE IMPONGA LA MULTA Y LA ORDEN DE ARRESTO QUE ESTÁN PRESCRITOS EN LA RESPECTIVA NORMA.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 17 PENAL 

MUNICIPAL CON 

CONTROL DE 

GARANTIA -IBAGUE

MARIA EMILSE MORA 

DIAZ Y JHON 

ALEXANDER MORA 

DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

246

730264089900120230

017500QUINTO.- ORDENAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ QUE, EN UN PLAZO DE CINCO (5) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, REALICE UN PLAN CON LA POLICÍA NACIONAL Y LAS ENTIDADES Y AUTORIDADES QUE CONSIDERE PERTINENTE, PARA GARANTIZAR QUE, MIENTRAS CONCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES SOBRE LA QUEBRADA LA CHUMBA Y EL RÍO COCORA, SE GARANTICE LA SEGURIDAD, VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS HABITANTES DE LOS CORREGIMIENTOS SAN BERNARDO Y COELLO COCORA Y, EN ESPECIAL, DE LOS NIÑOS DILAN ESTEBAN NAVARRO ORTIZ Y LUCIANA ARÁNGO GÁMEZ QUE DEBEN CRUZAR LAS ESTRUCTURAS EXISTENTES PARA ASISTIR A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS SAN BERNARDO Y ANTONIO NARIÑO. DICHO PLAN, EN TODO CASO, DEBERÁ CONTEMPLAR LA ASIGNACIÓN DE AL MENOS DOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA QUE VIGILEN DE FORMA PERMANENTE LOS DOS EXTREMOS DE AMBAS ESTRUCTURAS.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 9/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DECIMO 

PENAL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

JESSICA GÁMEZ JARA, 

MADRE DE LA MENOR 

LUCIANA ARÁNGO 

GÁMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTO FALLO

247

661704003002202200

74300.SOLICITA ORDENAR A LA COMISION PRIMERA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE QUE DENTRO DEL TERMINO DE LOS 48 HORAS SIGUIENTES ALA NOTIFICACION DEL PRESENTE FALLO ,PROCEDA DEJAR SIN EFECTO Y DECLARAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO DENTRO DE LA DILIGENCIA DE AUDIENCIA PREVISTA PARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 11 AM EN DONDE FUI CITADO EN CALIDAD DE CONVOCADO Y EN CONSECUENCIA SE PROCEDA A FIJAR FECHA NUEVAMENTE PASRA TAL DILIGENCIA DISPONIENDO DE LOS MEDIOS TECNOLOGICOS NECESARIOS PARA QUE SE NE GARANTICE LA ASISTENCIA DE CARACTER VIRTUAL EN VIRTUD DE LA PROTECCION Y GARANTIA DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL DEBIDO PROCESO MINIMO VITAL.0

ATENCION AL 

CIUDADANO 3/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

DOSQUEBRADAS

JHON EDISON 

VERGARA HERNANDEZ karin.torres

PENDIENTE TENER FALLO -PARA PODER 

INACTIVAR

24873001310300220200017000.➢ Se me tutelen mis derechos fundamentales al mínimo vital en conexidad con la salud y una vida en condiciones dignas ➢ Se les ordene a las accionadas a incluirme dentro del subsidio del adulto mayor ➢ Se le ordene a las accionadas a reconocerme los subsidios dejados de percibir por lo menos desde enero del año pasado (2019) hasta la fecha, toda vez que llevo desde el año 2017 postulándome sin que se me hay dado respuesta.0

DESARROLLO 

SOCIAL 10/11/2020

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MARIA RUTH AGUIRRE 

DE RENDÓN karin.torres

PROCESO SIN FALLO, SIN INFORMACION 

PARA PODER INACTIVAR

249

730013187005202000

6200.Tutelar los derechos fundamentales de Derecho de Petición el cual está siendo  vulnerado por Fiduprevisora S.A., como administradora del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y La Secretaría de Educación de lbague Y ORDENAR se de respuesta de fondo a mi solicitud de Cesantias Parciales reconocidas mediante la Resolución 000520 del 2 marzo de 2020, en el sentido de informar la fecha de pago.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 7/12/2020

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

NELSON CUSTODIO 

RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ karin.torres

PROCESO SIN FALLO, SIN INFORMACION 

PARA PODER INACTIVAR

250

730014003002201900

56400.SE SOLICITA ALA EMPRESA IBAGUEREÑA IBAL LA INSTALACION DE 105 MEDIDORES LOS CUALES SERAN ASUMIDOS POR CADA HOGAR.  Considero que las acciones anteriormente descritas, violentan los artículos 1,2,  11, 13, 44, 46, 49, 51 y 366, en la medida que hay una vulneración  manifiesta a una comunidad, incluyendo a personas que cuentan con  protección especial por porte del Estado_0 IBAL 18/12/2019

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

NATHALIE MOLINA 

ARIAS karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR



251

730014003003202200

49800.CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, EL DÍA SIETE (22) DE AGOSTO DE 20220 TRANSITO 8/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

252

730014003003202200

53200.: SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA CONTRA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR GOBERNADOR JOSE RICARGO OROZCO VALERO O QUIEN HAGA SUS VECES, Y CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE, REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL ANDRES FABIAN HURTADO, O QUIEN HAGA SUS VECES, TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN A MI FAVOR. SEGUNDO: ORDENAR A DEPARTAMENTO DEL TOLIMA REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR GOBERNADOR JOSE RICARGO OROZCO VALERO O QUIEN HAGA SUS VECES, O QUIEN HAGA SUS VECES RESOLVER EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS LA PETICIÓN PRESENTADA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 BAJO EL RADICADO NO. 03221. TERCERO: ORDENAR AI MUNICIPIO DE IBAGUE, REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL ANDRES FABIAN HURTADO O QUIEN HAGA SUS VECES, O QUIEN HAGA SUS VECES RESOLVER EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS LA PETICIÓN PRESENTADA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 BAJO EL RADICADO 2022- 069317.0

ATENCION AL 

CIUDADANO 29/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL MARIA LIGIA BEDOYA

SEGUNDA 

INSTANCIA karin.torres

ARCHIVADO 2023, POR SER TUTELA SE 

SUGIERE NO INACTIVAR

253

730014003004202200

40800. PRESUNTA VULNERACION AL DERECHO DE PETICION 0 NO DEFINIDO 12/09/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL

JOSE ADALBER UPEGUI 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA karin.torres
CORTE EVENTUAL REVISION

254

730014004001202222

200.PROGRAMAR DE MANERA INMEDIATA, VISITA DEL VACTOR PARA LA LIMPIEZA DE TODOS LOS POZOS QUE SE ENCUENTRAN DESDE LA MANZANA L HASTA LA Q DE LA URBANIZACIÓN LA CIMA, PARA MITIGAR EL PROBLEMA DE DEVOLUCIÓN DE AGUAS POR EL ALCANTARILLADO 2. SOLICITAMOS EL CAMBIO DE LA TAPA CORRESPONDIENTE AL POZO QUE SE ENCUENTRA SOBRE LA AVENIDA PRINCIPAL A LA ENTRADA DE LA MANZANA N. 3. SOLICITAMOS INFORME ARROJADO A RAÍZ DE LA VISITA DEL ROBOT, REALIZADO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2021, PARA DE ESTA MANERA CONOCER LA PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTA DESDE EL AÑO 2020, EN CUANTO A QUE SE DEVUELVE EL AGUA POR LAS CAÑERÍAS Y ENTRAN A LAS CASAS CAUSANDO INUNDACIÓN, E INFECCIÓN DE LAS MISMAS.0 IBAL 31/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ANA YINED PARRA 

RODRIGUEZ karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

255

730014004013202200

19900.PRIMERA: TUTELAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA, LOS CUALES SON VULNERADOS POR LA COMISARÍA PERMANENTE DE FAMILIA DE IBAGUÉ.  SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENE A LA COMISARÍA PERMANENTE DE FAMILIA DE IBAGUÉ QUE, EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, ALLEGUE A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS ROBERTDANNA96@GMAIL.COM Y DERECHOSHUMANOSBIANG@GMAIL.COM LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS E INFORMACIÓN: • LA FECHA EN LA CUAL SE INICIÓ EL PROCESE DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LAS NIÑAS SALOME Y SAMANTHA PARRA GONZALEZ, PROCESO QUE PRESUNTAMENTE FUE INICIADO POR EL SEÑOR CABO PRIMERO ® PARRA BOCANEGRA BREITNER. • INFORMAR SI PARA EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018 EL SEÑOR CABO PRIMERO ® PARRA BOCANEGRA BREITNER ADELANTÓ TRÁMITE ALGUNO ANTE SU COMISARIA. • EXPEDIR COPIA DEL PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 0304-18, SIEMPRE Y CUANDO EL MISMO NO GUARDE RESERVA SUMARIAL. TERCERA: LAS DEMÁS QUE EL DESPAC0

COMISARIA DE 

FAMILIA 18/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

BREITNER PARRA 

BOCANEGRA karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

256

730014009006201900

02700.LO ANTES EXPUESTO ME PERMITE IMPETRAR A UD. SR JUEZ, QUE MEDIANTE EL FALLO DE TUTELA, SE ME DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE CONSIDERO VULNERADOS, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS CONSAGRADOS EN LOS DECRETOS 2591 DE 1.991 Y 306 DE 1.992 Y EN CONSECUENCIA ORDENE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE TENGO DERECHO.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 13/07/2020

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

GILBERTO JIMENEZ 

QUESADA karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

257

730014009009202200

21000.PRIMERA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – OFICINA JURÍDICA, SECRETARÍA DE HACIENDA, Y SECRETARÍA ADMINISTRATIVA – DIRECCIÓN DE RECURSOS FÍSICOS DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE MANERA CLARA, CONCRETA Y PRECISA A FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN INSTAURADO EL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2022. SEGUNDA: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO RESPETUOSAMENTE CONSIDERO QUE SE ESTÁN VULNERANDO INJUSTIFICADAMENTE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 23. DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL ESTABLECE QUE, “TODA PERSONA TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS0 HACIENDA 18/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

YULIETH PALMA , LUIS 

ELIECER PALMA, 

FREDDY PALMA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

258

730014009011202200

19000.SOLICITO DEMANERA RESPETUOSA AL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, SE CONMINE A LA AUTORIDAD DE JUSTICIA EN EQUIDAD; EL SEÑOR ALFREDO RODRÍGUEZ, JUEZ TRECE DE PAZ DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE IBAGUÉ, A DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LA SENTENCIA DEL PASADO 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. TÉNGASE PRESENTE SU SEÑORÍA QUE, NO SE ESTÁ SOLICITANDO QUE EL PRONUNCIAMIENTO DEL SEÑOR JUEZ DE PAZ SEA A FAVOR DEL SUSCRITO. EL FIN DEL PRESENTE ASUNTO, ES OBTENER UN DOCUMENTO DE CARÁCTER OFICIAL QUE SOPORTE LO SUCEDIDO Y CONTENGA LO EXPRESADO POR LAS PARTES EN LA DILIGENCIA DEL DÍA 13 DE MAYO DEL 2022. DICHO DOCUMENTO SE REQUIERE PARA SER PRESENTADO EN UNA EVENTUALIDAD ANTE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA; PUESTO QUE, SE ENCUENTRA EN DISCUSIÓN LA DECLARATORIA DE EXISTENCIA O NO DE UNA SOCIEDAD DE HECHO Y SU POSTERIOR LIQUIDACIÓN.0 JURIDICA 31/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MUNICIPAL

JHADER OCTAVO 

VARON MORENO

PRIMERA 

INSTANCIA
karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

259

730014088007202200

18800.1. Se ampare el DERECHO A LA VIDA DIGNA de NÉSTOR HERNÁN GODOY SÁNCHEZ, quien padece de una discapacidad cognitiva,retardo mental leve asociado con epilepsia en conexidad al Derecho a la SALUD, a la EDUCACIÓN y REHABILITACIÓN. 2. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario – Dirección de Etnias y Población Vulnerable Grupo Discapacidad, en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas de la continuidad de estos programas, la cual le sirven a mi hijo para que no olvide y/o pierda facultades ya adquiridas. 3. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario – Dirección de Etnias y Población Vulnerable Grupo Discapacidad, vincular nuevamente a NÉSTOR HERNÁN GODOY SÁNCHEZ, al programa que siempre ha venido desarrollando la Fundación Reina Sofía, quien ha sido contratista de la Alcaldía Municipal de Ibagué ya por varios años, siendo idónea en los programas ofrecidos, (Terapia física, terapia ocupacional, terapia de fonoaudi0 BIENESTAR SOCIAL 16/09/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

IRMA CONSUELO 

SÁNCHEZ SANDOVAL 

EN REPRESENTACIÓN 

DE NÉSTOR HERNÁN 

GODOY SÁNCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO, 

PARA SABER SI SE PUEDE INACTIVAR

260

730013333008202100

23800SOLICITUD DE NUEVA ESTRATIFICACION DEL BARRIO SAN ANTONIO.0 IGAC 30/11/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ALBERTO 

MAHECHA CANO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

261

730014003004202300

06900SOLICITA SE TUTELE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION CON EL CUAL SE PRETENDE LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE PLANOS PREDIAL CATASTRAL DE LOS INMUEBLES CON NÚMERO DE MATRÍCULA 350 - 181133 Y 350 29726. QUE SE ORDENE AL GESTOR CATASTRAL AL MUNICIPIO DE IBAGUE, QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL AMPARO DE TUTELA, BRINDE RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN ELEVADA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 15/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ ROBERTO BUSTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

262

730014004001202200

04200PRIMERO: AMPARAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. SEGUNDO: ORDENAR A LA ACCIOANDA, SECRETARÍA DE MOVILIDAD IBAGUÉ, RESPONDER EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 48 HORAS EL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 QUE HASTA EL MOMENTO NO HA SIDO CONTESTADO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 18/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

YESID EDUARDO 

MONTAÑA UPEGUI

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

263

730014004010202200

22800SE ORDENNA A LA ALCALDIA DE IBAGUE SEGUN LOS ESTABLECIDO  MEDIANTE RESOLUCION  494 DE 2021 EL INSTITUTO  GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  (IGAC) HABILITO  ALA CAPITAL DEL DEPARTAMENTO  DEL TOLIMA PARA ADELANTAR  LA GESTION  CATASTRAL PARA LA FORMACION ACTUALIZACION  OBSERVACION Y DIFUSION  CASTASTRAL  , ASI COMO LOS PROCEDIMIENTOS  DEL ENFOQUE MULTIPROPOSITO EN LA CIUDAD  ALA DEPENDENCIA CENTRO DE GESTION CATASTRAL  MULTIPROPOSITO  DE IBAGUE  , A QUE SE REALICE LA SEGREGACION DEL PREDIO CON MATRICULA 350-81739 Y FICHA CATASTRAL 01-13-02230231-000 DEL CUAL SE ABREN LAS MASTRICULAS  NRS 350 -81739 Y FICHA CATASTRAL  350-165811,350207366 Y ASI PODER REALIZAR OTRA SEGREGACION O ROLETEO AL PREDIO  CON MATRICULA 350-207365 DE LA CUAL SE ABRE MATRICULA NR. 350-221876 A NOMBRE DE ESQUIVEL RAMIREZ JOSE ANDRES.0 IGAC 11/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JOSE ANDRES 

ESQUIVEL RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

264

730014004010202300

05100PRIMERA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR (A) JUEZ, ORDENE A LA OFICINA DE CATASTRO DE IBAGUÉ, QUE EN EL TÉRMINO DE LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES, CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN DE FECHA DEL 11 DE MAYO DEL 2022, DE MANERA CLARA, PRECISA, DE FONDO Y RESOLUTIVA RESPECTO A LO SOLICITADO, LOGRÁNDOSE EL DESENGLOBE DE LOS PREDIOS ENUNCIADOS, LOS CUALES FUERON ENTREGADOS DESDE EL AÑO 2019. SEGUNDA: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL SEÑOR (A) JUEZ, ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. TERCERO: EN CASO DE NO SER COMPETENTE REMITIR AL JUEZ CONSTITUCIONAL DE COMPETENCIA.0 IGAC 13/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

CONJUNTO 

RESIDENCIAL FLORIDA 

RESERVA CONDOMINIO 

CAMPESTRE PH

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



265

730014009009202300

016004ON EL DEBIDO RESPETO LE SOLICITO SE D6 ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA EN EL SENTIDO DE REALIZAR Y SENTAR Y LA RESPECTIVA CARPETA EL TRASPASO QUE RADIQUE PARA QUE DE ESTA MANERA SE LEGALICE LA PROPLEDAD EN CABEZA DE SU NUEVO PROPIETARIO. 2. SE ME CERTIFIQUE BAJO QUÉ ORDEN JUDICIAL, AMINISTRATIVA Y CONTENCIOSO, SE TIENE EN CADENA DE CUSTODIA LA CARPETA DEL VEHÍCULO DE MI PROPIEDAD DE PLACAS WTP 333, DE SERVICIO PÚBLICO. EN RAZÓN A QUE LA PROLETARIA NUNCA HA SIDO NOTIFICADA DE UN PROCESO INVESTIGATIVO DENTRO DEL DEBIDO PROCESO, SOLICITO PERENTORIAMENTE SE DÉ CURSO AL TRÁMITE QUE VENGO REQUIRIENDO CON ANTELACIÓN, PARA TAL EFECTO Y COMO TENGO CANCELADOS LOS DERECHOS DEL TRASPASO, SOLICITE A LA EMPRESA COONALCETECE DONDE TENGO AFILIADO EL VEHÍCULO LO AGENDA PARA QUE USTEDES COMO ORGANISMO DE TRANSITO INDIQUEN POR EL MISMO MEDIO DEL DIA Y LA HORA. POR ÚLTIMO, REITERO QUE JAMÁS ME HAN NOTIFICADO DE UN PROCESO ALGUNO Y MÁS DELICADO SI COMO LO MANIFIESTA EL JEFE DE TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE MO0 TRANSITO 12/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

JUAN PABLO NIETO 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

266

730014009009202300

04000PRIMERO- SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ, AMPARAR EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE INTIMIDAD PERSONAL, FAMILIAR, CONFORME ARTÍCULO 15, EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, ARTICULO 16 IBÍDEM, Y EL DERECHO A LA HONRA, ARTÍCULO 21 IBÍDEM. DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE QUEBRANTADOS AL IGUAL QUE EL ARTÍCULO 13, QUE INSPIRA LA IGUALDAD DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES, PARA LAS PERSONAS, POR LO CUAL SOLICITO, TUTELAR MIS DERECHOS CONCULCADOS. SEGUNDO- ANTE EL REAL Y EFECTIVO PAGO DE LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO COMETIDO POR PAOLA ANDREA CASTRO CUBILLOS, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 28.559.066 Y ANTE LA PROMESA DE LA SECRETARA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IBAGUÉ, DE RETIRARME Y NO HABERLO HECHO ANTE EL RESPECTIVO PAGO EFECTUADO, SOLICITO RESPETUOSAMENTE SEÑOR JUEZ, QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR ORDENE EL RETIRO DE LA BASE INFORMATIVA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IBAGUÉ, DENTRO DE LAS (48) CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA SENTENCIA POR EL INTERÉS PERSONAL0 TRANSITO 6/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

PAOLA ANDREA 

CASTILLO CUBILLOS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

267

730014009012202200

22800CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN REALIZADA, A LA DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN RELACIONADA.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 18/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ERNESTO ANTONIO 

BOHORQUEZ BALLEN

PRIMERA 

INSTANCIA
lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

268

730014009012202300

03300CON FUNDAMENTO EN LOS ANTERIORES HECHOS EXPUESTOS, SOLICITO SE OBLIGUE A LOS ACCIONADOS A QUE SE ME DÉ RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 21 DE DICIEMBRE DE 2022. IGUALMENTE SE ME PROTEJA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y AL BUEN NOMBRE. SEGUNDO: COMPULSAR COPIAS A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, CON EL FIN QUE SE INVESTIGUE DISCIPLINARIAMENTE A LOS POSIBLES RESPONSABLES POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1437 DE 2011 QUE DICE: FALTA DISCIPLINARIA. LA FALTA DE ATENCIÓN A LAS PETICIONES Y A LOS TÉRMINOS PARA RESOLVER, LA CONTRAVENCIÓN A LAS PROHIBICIONES Y EL DESCONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DE QUE TRATA ESTA PARTE PRIMERA DEL CÓDIGO; CONSTITUIRÁN FALTA GRAVÍSIMA PARA EL SERVIDOR PÚBLICO Y DARÁN LUGAR A LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO CON LA LEY DISCIPLINARIA. NORMAS CONSTITUCIONALES VIOLADAS ARTÍCULO 23 Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. ENTRE OTRAS.0 JURIDICA 2/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JEYSON STIVEN 

JARAMILLO 

CASTIBLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

269

730014009014202200

00600SOLICITAR A SU DESPACHO ORDENAS A LA ALCALDIA DE IBAGUE A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE O CORTOLIMA QUE SE CORTE EN SU TOTALIDAD Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE , EL ARBOL QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA VIVIENDA DE DIRECCION No. MANZANA 17 CASA 5 MODELIA I0 CORTOLIMA 21/2/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CATORCE 

PENAL MUNICIPAL 

FUNCION 

CONOCIMIENTO

FABIAN VELASQUEZ 

JARAMILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

270

730013109008202100

10800Acción Constitucional de Tutela en defensa de las 372 personas privadas de la libertad que se encuentran en el centro de reclusión transitoria -Permanente Central-, como quiera que sin solución de continuidad, vienen menoscabándoseles sus derechos, sin que tengan respuesta efectiva del Estado a través del Instituto Penitenciario y Carcelario y por el Ente Territorial obligado,0

INSTITUTO 

NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO 26/10/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

PROCURADURIA 101 

JUDICIAL II DE IBAGUÉ 

CON FUNCIONES DE 

PROCURADORA 

REGIONAL DEL TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

FALLO DE INCIDENTE EN CONSULTA 

DECLARÓ QUE EL MUNICIPIO Y DEMÁS 

ENTIDADES HAN DADO CUMPLIMIENTO 

A LO ORDENADO

271

730013187003202300

078001.Quesetutelemiderechofundamentalalderechodepeticionymiderechoala informacion. 2.Comoconsecuenciadeloanterior,seordenealaALCALDIAMUNICIPALDEIBAGUE TOLIMA,yalINSTITUTOGEOGRAFICOAGUSTINCODAZZI,aqueresuelvande fondomisolicitudsubsanandoycorrigiendoloserroresquesondeellosyquetantoperjuicio me hancausado. 3.Queseordeneaestasentidadesencuantoaloquelescorrespondequecorrijanla informaciónreferenteamipredio,yserectifiqueelnumerodematriculainmobiliariaquesea concordanteconlainformaciónderegistrospublicosylasescrituraspublicas.Paraqueesta informacionseveareflejadaenelpazysalvoylasfacturasdeimpuestosdelpredio0 IGAC 6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

ARMANDO MORENO 

SANDOVAL

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE RESOLUCIÓN ADOPCIÓN DE 

FALLO

272

730014003001202300

15200QUE SE ORDENE A LA ACCIONADA, CESAR SUS VÍAS DE HECHO Y CONTESTAR LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2022 QUE DEBEN ENTENDERSE COMO DERECHO DE PETICIÓN Y DE MANERA INMEDIATA SE PROCEDA A DEVOLVER LAS SUMAS EN EXCESO EMBARGADAS Y RESPONDAN DE FONDO Y DE MANERA SUSTANCIAL LAS SOLICITUD REFERIDA ANTERIORMENTE0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 17/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL NATURES STORE S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

273

730014003002202300

18600CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITUD DEL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A LA PARTE ACCIONADA Y A FAVOR MÍO, LO SIGUIENTE. - SE DECLARE QUE LA ENTIDAD ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA ENTIDAD ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0 INFRAESTRUCTURA 14/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

LUIS FERNANDO 

ROBAYO DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA
nicolas.cardozo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE  RESOLUCIÓN ADOPCIÓN DE 

FALLO

274

730014003006202300

53600PRETENSIONES CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS EN ESTE LIBELO, SOLICITO DEL SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL LO SIGUIENTE: 1) ORDENAR A LAS CONSORCIO DE TRANSITO DE PALMIRA, LA SECRETARIA DE TRANSITO DE IBAGUE , AL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y EL RUNT O A QUIEN CORRESPONDA SE SIRVAN CORREGIR O MIGRAR LA INFORMACIÓN CORRECTA DEL PROPIETARIO QUE EN LA ACTUALIDAD SOY YO SEGÚN SE REGISTRA EN LA SECRETARIA DE TRANSITO DE IBAGUE A FIN DE QUE SE ACTUALICE EL RUNT, ,PARA GARANTIZAR MI DERECHO AL MÍNIMO VITAL, DEBIDO PROCESO Y OTROS.- Y QUEDAR FUNDAMENTOS DE DERECHO FUNDAMENTO ESTA ACCIÓN EN EL ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS 2591 Y 306 DE 1992. IGUALMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 8 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 39 DEL PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICAS Y 25 DE DE LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. COMPETENCIA ES USTED, SEÑOR JUEZ, COMPETENTE, PARA CONOCER DEL ASUNTO, POR LA NATURALEZA DE LOS HECHOS, POR TENER JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA ENTIDAD ACCION0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 29/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

WILLY MORALES 

MORENO C.C. 

1.110.498.044

PRIMERA 

INSTANCIA
nicolas.cardozo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PENDIENTE ADOPCIÓN DE FALLO

275

730014003006202300

55300PRIMERA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE LE SOLICITO SEÑOR JUEZ DE LA REPÚBLICA, ORDENAR AL REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE INFIBAGUE O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2023. SEGUNDA: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.0 INFIBAGUE 6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

LUIS FERNANDO 

LONDOÑO SANABRIA 

C.C. 93.385.566

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PROCESO ARCHIVADO- HECHO 

SUPERADO

276

730014004004202300

215PRIMERO: TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES ART 23 CONSTITUCIONAL RESPECTO A LAS CONDUCTAS Y OMISIONES IMPUTABLES A ALCALDÍA DE IBAGUE-SECRETARÍA DE IBAGUE EN CABEZA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE HA VULNERADO EL DERECHO FUNDAMENTAL PRECITADO CONFORME AL ACÁPITE DE HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO. SEGUNDO: ORDENAR A ALCALDÍA DE IBAGUE-SECRETARÍA DE MOVILIDAD IBAGUE EN CABEZA DE SU REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES, DARLE TRÁMITE A LO SOLICITADO EN ESCRITO DE DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO Y RADICADO ANTE ELLOS.0 TRANSITO 29/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO MATEO RINCON REY

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

277

730014004009202318

800/+ • SE DECLARE QUE LA ALCALDIA DE IBAGUÉ - CATASTRO, HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. • SE  COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A ALCALDIA DE IBAGUÉ - CATASTRO, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS0 GPAD 24/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

VICTORIA EUGENIA 

CASTELLANOS 

ARISTIZABAL

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA



278

730014004013202300

20200QUE ME SEA AMPARADO MI DERECHO CONSTITUCIONAL AL DERECHO DE PETICIÓN, VULNERADO POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE- NIT 800113389 ANTE LA NO RESPUESTA DE MIS PETICIONES REALIZADAS MEDIANTE MEMORIAL ESCRITO ENVIADO Y RECIBIDO EL 9 DE JUNIO 2033. 2. QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL FALLO DE TUTELA, LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ DEN RESPUESTA CLARA, PRECISA Y CONCRETA A MIS PETICIONES REALIZADAS EN EL MEMORIAL PRECITADO. 3º.- A0 TRANSITO 15/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

GILDARDO MACHADO 

MEJIA

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

279

730014009003202300

262001. CONCEDER el Amparo Constitucional de los derechos fundamentales de mi padre Orlando Ramon Rivero Romero a la salud y la dignidad humana, para garantizar el tratamiento de su diagnóstico, diagnóstico de hiperplasia de la prostata, prostatectomía, urgencia dialectica, falla renal obstructiva. 2. Se Ordene al Departamento del Tolima y/o Municipio de Ibagué la afiliación de mi padre a una EPS en el municipio de Ibagué, la cual preste de manera inmediata hemodialisis de 3 sesiones semanales.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 11/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

CAROLINA RIVERO 

MORENO, COMO 

AGENTE OFICIOSA DEL 

SEÑOR ORLANDO 

RAMON RIVERO 

ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

280

730014009004202300

137002.1 PROTEGER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION DE TUTELA REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR LEANDRO VERA ROJAS SECRETARIO DE PLANEACIÓN DE IBAGUÉ AL NO EMITIR RESPUESTA A MI PETICIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS DADOS POR LA LEY. 2 2.2 ORDENAR A LA SECRETARIA DE PLANEACION DE IBAGUÉ QUE EMITA RESPUESTA DE MANERA INMEDIATA A LA PETICIÓN INCOADA POR EL SUSCRITO DESDE LE DÍA VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.0230

SECRETARIA DE 

PLANEACION 8/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

OSCAR MAURICIO 

TRONCOSO DELGADO

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

281

730014009009202300

07000PRIMERO: DE MANERA RESPETUOSA SOLICITO LA PROTECCIÓN INVOCADA Y SE ORDENE DE MANERA INMEDIATA TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y DERECHO DE PETICIÓN VULNERADOS POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE IBAGUÉ Y LA DIRECCIÓN DE RENTAS DE IBAGUÉ. SEGUNDO: QUE SE ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA DE IBAGUÉ Y LA DIRECCIÓN DE RENTAS DE IBAGUÉ, QUE, EN UN TÉRMINO DE 48 HORAS, EMITAN RESPUESTA DE FONDO DEL DERECHO DE PETICIÓN DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2023, BAJO RADICADO NO. 2023-015065.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 23/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

JOSE MIGUEL 

MONTEALEGRE LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

282

730014009011202300

19200PRIMERO: SE DECLARE QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE ING. ANDRES FABIÁN HURTADO O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL DR. JOSÉ YESID ALFREDO VARGAS RODRÍGUEZ ABOGADO ESPECIALISTA EN GOBIERNO Y GESTIÓN DE ENTIDADES TERRITORIAL Y MUNICIPALES UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA MÓVIL 3229519516 - EMAIL ALFREDOVARGASRODRIGUEZ@HOTMAIL.COM AVENIDA 1 Nº 27-103 BARRIO SAN PEDRO ALEJANDRINO DE IBAGUÉ- TOLIMA - COLOMBIA BARRAGÁN CORTES O QUIEN HAGA SUS VECES Y TESORERO MUNICIPAL DE IBAGUÉ, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL DR. LUIS GABRIEL RICAURTE OSPINA O QUIEN HAGA SUS VECES, HAN VULNERADO EL DERECHO DE PETICIÓN DE MI PROHIJADO. SEGUNDO: SOLICITO CON EL MAYOR DECORO AL JUEZ DE TUTELA, SE AMPARE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO A MI PROHIJADO. TERCERO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SOLICITO CON EL MAYOR DECORO AL JUEZ DE TUTELA, SE ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, REPRESENTADA LEGALMENTE PO0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 27/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

ALEXANDER MURCIA 

IDARRAGA

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

283

730014009015202300

24900VINCULAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE HACIENDA – COBRO COACTIVO IBAGUÉ, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA ACCIÓN SE PRONUNCIE FRENTE A LOS HECHOS PLANTEADOS Y ELEMENTOS DE JUICIO ALLEGADOS CONTRA LA MISMA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE PERTINENTES.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 27/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

MUNICIPAL PENAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

CAMILO ANDRES PEÑA 

DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PROCESO ARCHIVADO- SE NEGÓ TUTELA 

POR IMPROCEDENTE

284

730014009016202300

06700POR LO ANTERIOR, SOLICITO A SU DESPACHO SEAN REAJUSTADOS LOS VALORES DE CONFORMIDAD CON LOS HECHOS Y LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO EXPUESTOS, ME REALICEN LOS DESCUENTOS CORRESPONDIENTES, EXPIDIENDO UN AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO CORRESPONDIENTE A LAS ALVARO DAVID MONCADA SUAZA IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. 1.053.828.057, MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO Y EN EJERCICIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y CON EL LLENO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 1755 DE 2015, RESPETUOSAMENTE ME DIRIJO A SU DESPACHO PARA MANIFESTAR LO SIGUIENTE: VIGENCIAS FISCALES 2022 Y 2023, LOS CUALES SERÁN CANCELADOS DE INMEDIATO, LOS AÑOS ANTERIORES SERÁN DECLARADOS PRESCRITOS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 22/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

ALVARO DAVID 

MONCADA SUAZA

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE RESOLUCIÓN ADOPCIÓN DE 

FALLO

285

730014009401202300

24800SOLICITO: DE UNA MANERA MUY RESPETUOSA Y EN ESPECIAL: " SEAN TUTELADOS MIS DERECHOS INTREGALES" , AMPARADOS CONSTITUCIONALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 1,23,25,44, CAPITULO3 ARTÍCULOS 78,79,80,81,82,83,84,86 DE LA C.N.DE 1991. ORDEHAR Y /O OFICIAR A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMA URBANISTICA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUE, " SE ME EXPIDA EL CONCEPTO DE COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO PARA MÍ ESTABLECIMIENTO COMERCIAL UBICADO EN LA DIAGONAL 2 #11-100 DEL BARRIO ALASKA DE IBAGUÉ TOLIMA, CON FICHA CATASTRAL # 010100400010000 CENTRO RECREACIONAL FAMILIAR DENOMINADO "CANCHAS DE MINITEJO Y BOLIRANAS FYE". Y SE HAGA "JUSTICIA Y EQUIDAD" Y MIS DERECHOS DE IGUALDAD AL TRABAJO, SOY MUJER CABEZA DE HOGAR TRABAJADORA INFORMAL, PERSONAMUY DELICADA EN MI ESTADO DE SALUD DONDE ME CONSIGO EL PAN DE TODOS LOS DIAS PARA MI NÚCLEO FAMILIAR, MUJER SOBREVIVIENTE DE CANCER DE TIROIDES".0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 28/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

LUZ ESTELLA 

BEJARANO BAUTISTA

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PROCESO ARCHIVADO- NIEGA TUTELA 

POR IMPROCEDENTE

286

730014071001202300

25100CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR EN MI FAVOR LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DE ACUERDO CON LOS HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO, EN CONSECUENCIA: SEGUNDO Y MEDIDA CAUTELAR: ORDENAR AL IBAL S.A. E.S.P, ADELANTAR LOS PROCESOS QUE SEAN NECESARIOS CON EL FIN DE QUE SE DÉ CONTESTACIÓN CLARA, CONCISA Y DE FONDO A LA PETICIÓN DEL 15 DE AGOSTO DE 2023, DENTRO DEL TÉRMINO MÁS PERENTORIO POSIBLE, DEBIDO A QUE SE ENCUENTRA VENCIDO EL TÉRMINO QUE LE OTORGA LA LEY A LA ENTIDAD PARA CONTESTAR, LO ANTERIOR, DE LA MANERA MÁS URGENTE POSIBLE DEBIDO A QUE LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA FUGA DE AGUA DENUNCIADA SE ENCUENTRA CAUSANDO UN GRAVE DAÑO A LA ESTRUCTURA DE LA CASA, QUE DE NO INTERVENIRSE EN EL TÉRMINO MÁS PERENTORIO MÁS POSIBLE PODRÍA DETERIOR DE MANERA GRAVE LA COLUMNA DE LA CASA HASTA UN POSIBLE HUNDIMIENTO O DESPLOME DE LA ESTRUCTURA.0 IBAL 3/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

DAVID FELIPE LOPEZ 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PROCESO ARCHIVADO- NIEGA TUTELA 

POR IMPROCEDENTE

287

730014088002202322

900SOLICITO A USTED, HONORABLE JUEZ, LA PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA JUSTICIA ORDENANDO A QUIEN CORRESPONDA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, DENTRO DEL TÉRMINO PERENTORIO POR USTED EXIGIDO, SE BRINDE UNA RESPUESTA DE FONDO A LOS DERECHOS DE PETICIÓN Y CUMPLIMIENTO DE DESEMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS, O PONER A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE INSOLVENCIA LAS MEDIDAS. LA ACCIÓN DE TUTELA QUE SE IMPETRA ES PROCEDENTE PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SUSCRITO, LA EMPRESA QUE REPRESENTO Y LA MASA DE ACREEDORES, PUESTO QUE SE CONSTITUYE EN EL MECANISMO IDÓNEO Y ESENCIAL PARA PROTEGERLOS, AL NO EXISTIR OTRO MECANISMO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DEFENSA JUDICIAL QUE TENGA LA MISMA EFECTIVIDAD E IDONEIDAD QUE EL AMPARO SOLICITADO. AMÉN DE LO ANTERIOR, ME PERMITO DECLARAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE NO HE PRESENTADO OTRA ACCIÓN DE TUTELA EN LA QUE SE NARREN LOS MISMOS HECHOS DE QUE DA CUENTA LA PRESENTE0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 1/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS JAVIER SUAREZ TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PROCESO ARCHIVADO- NIEGA TUTELA 

POR IMPROCEDENTE

288

730014088005202300

23100PRETENSIONES SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN SE ORDENE AL ACCIONADO, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA LA ENTIDAD ALCALDIA DE IBAGUE- SECRETARIA DE HACIENDA EMITA RESPUESTA A MI SOLICITUD.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 6/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS RODULFA SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

nicolas.cardozo

PARA FALLO DE PRIMERA
A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO 

SENTENCIA DE TUTELA

289

730013107001201900

06400PRSUNTA VULNERACION AL DERECHO FUNDAMNERAL A LA VIDA, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO, CONEXOS CON LOS DERECHOS A LA VIVIENDA DIGNA, Y EL MINIMO VITAL Y MOVIL DE SOSTENIMIENTO0 GESTORA URBANA 24/4/2019

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA DEL CARMEN 

CASTRO ARTURO paola.marquez



290

730013333007201400

92500DERECHO A LA VIDA, A UNA VIVIENDA DIGNA Y LA IGUALDAD por tal motivo solicita la reubicación por parte de las autoridades competentes0 BIENESTAR SOCIAL 29/5/2014

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

291

730014003005202000

00700SOLICITO DE PROTECCION AL DERECHO FUNDAMENTAL ALA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS  ALA VIVIENDA Y DIGNIDAD HUMANA, ORDENANDO A EL MUNICPIO DE IBAGUE, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  LA DIRECCION DE GESTION DEL RIESGO Y ATENCION  DE DESASTRES0 INFRAESTRUCTURA 15/1/2020

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ CIELO MENDEZ paola.marquez

Archivo Definitivo

292

730014003006201900

39900SOLICTA AL SEÑOR ALCALDE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIA Y ORDENAR AL POLICIA NACIONAL EL DESALOJO Y REHUBIACION  DE LOS HABITANTES DE LA CALLE QUE INVADEN EL SECTOR DE LA CALLE 20 ENTRE CARRERA 3 Y 4 Y POR ENDE RECUPERAR EL ESPACIO PUBLICO DE ESTE SECTOR0 GOBIERNO 9/9/2019

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

OLGA LUCIA  GUZMAN 

DE BENTANCOURT paola.marquez

293

730014003013201600

24000AMPARAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIVIENDA DIGNA, AL DEBIDO PROCESO Y AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA. ORDENAR LA REUBICACION DE EL Y SU FAMILIA. SUSPENDER TODO TRAMITE DE DESALOJO  POR PARTE DE ESPACIO PUBLICO  Y CONTROL URBANO.0

ESPACIO PUBLICO-

GOB 4/8/2016

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE 

LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTA

JOSE GUILLERMO 

BELTRAN PEDROZA paola.marquez

294

730014022010201500

09600SE TUTELE EL DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA A LA VIDA Y EL MÍNIMO VITAL DE NÚCLEO FLIAR, SE ORDENE A LA INSPECCIÓN NOVENA DE POLICÍA SUSPENDER LOS EFECTOS DEL PROCESO POLICIVO ADELANTADO EN MI CONTRA Y SE GARANTICE LA REUBICACION CON MI NÚCLEO FLIAR Y SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL. SE REASIGNA TUTELA DEL ABOGADO RESPONSABLE JOSE MANUEL ROJAS BURGOS0 GOBIERNO 27/2/2015

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DECIMO 

CIVIL MUNICIPAL  DE 

IBAGUE

CESAR ARGELINO 

MANOSALVA 

VELANDIA paola.marquez

295

730014071001201800

05200SE LE HAGA ENTREGA REAL, DE UNA VIVIENDA EN CONDICIONES DIGNAS.0 GPAD 4/4/2018

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL PAA 

ADOLESCENTES CON 

FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

MARCO AURELIO 

NAVAS VARGAS paola.marquez

296

110010315000202303

27600
COMEDIDAMENTE SOLICITO SE SIRVA PRODIGARME LA PROTECCIÓN DE AMPARO DE TUTELA FRENTE A LA ENTIDADES JUDICIALES DEMANDADAS, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA SALA INTEGRADA POR LOS MAGISTRADOS JOSÉ ANDRÉS ROJAS AVILA, ÁNGEL IGNACIO ALVAREZ SILA Y JOSÉ ALENH RUIZ CASTRO, Y CONTRA EL JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, TENDIENTE A QUE SE PROTEJA EL DERECHO FUNDAMENTALA LA IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO Y POR CONEXIDAD AL DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ASÍ COMO A LOS DEL TRABAJO POR CONEXIDAD CON EL DE LA PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN VULNERABLE PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 13, 29, 53, 116 DE LA CARTA POLÍTICA, TANTO DEL SUSCRITO, COMO DE TODOS LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS DE LA ENTIDAD COOPERATIVA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE COLOMBIA - NIT 809.006.228-4, ASÍ COMO DE LA MISMA ENTIDAD, ORDENÁNDOSELE QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL FALLO REEMPLACE AL SENTENCIA DATADA DEL TRECE (13) DE ABRIL DE 2023 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA EN VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO, PO0 JURIDICA 27/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COOPERATIVA DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DE 

COLOMBIA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

297

730013103002202300

15100
QUE SE ME BRINDE UNA RESPUESTA CONCRETA POR MIGRACIÓN YA QUE ME PIDIERON DOCUMENTACIÓN SE ME REALIZO UN REGISTRO Y NO ME BRINDA MI RUMV. - SE DECLARE QUE (ENTIDAD(ES) O PARTICULAR (ES) QUE ESTÁ VULNERANDO EL DERECHO), HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A (ENTIDAD(ES) O PARTICULAR (ES) QUE ESTÁ VULNERANDO EL DERECHO A TENER UNA CIUDADANÍA COLOMBIA COMO PERSONA VENEZOLANA), QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

23/6/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MIGUEL ALEXIS PÉREZ 

BANDRES

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

298

730013103002202300

21900
SE TUTELEN MIS DERECHOS FUNDAME SALUD, AISLAMIENTO Y VISITAS INTIMAS. POR TAL EFECTO, SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA QUE INSPARTA LAS ORDENES QUE CONSIDERE CONVENIENTE PARA QUE CESE LA VULNERACIÓN O AMENAZA DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

5/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JHONNY ALEJANDRO 

REYES VANEGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTO FALLO

299

730013103004202300

25400
SE ORDENE A LAS ENTIDADES ACCIONADAS O QUIEN CORRESPONDA REALIZAR DE INMEDIATO EL TRAMITE DE VERIFICACION DE DOCUMENTACION A FIN DE PERMITIR EL TRAMITE DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENDION DE VEJEZ.0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/10/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO

OSCAR DEMETRIO 

RODRIGUEZ ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTO FALLO

300

730013109005202300

08200
1. SE ORDENE AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN COODAZI DE IBAGUE “IGAC” QUÉ AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL A OBTENER UNA PRONTA RESPUESTA DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, Y SE REALICE EL ACTO ADMINISTRATIVO CON FINES REGISTRALES SEGÚN RESOLUCIÓN CONJUNTA 1101 DE 2020, AL PREDIO UBICADO EN LA CARRERA 23 NO.7-14 Y/O CALLE 7 N° 23-01/23-05 DENOMINADO EL OASIS, DE MELGAR TOLIMA PARA CORRECCIÓN DE ÁREA Y LINDEROS Y SU RESPECTIVA RESOLUCIÓN EN CITA. 2. SE ORDENE AL ACCIONADO(A), QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA REALICE LA(S) RESPUESTA(S) CLARA (QUE EXPLIQUE DE MANERA COMPRENSIBLE EL SENTIDO Y CONTENIDO DE LA RESPUESTA) A LO PEDIDO Y DE FONDO (QUE SE PRONUNCIE DE MANERA COMPLETA Y DETALLADA SOBRE TODOS LOS ASUNTOS INDICADOS EN LA PETICIÓN, EXCLUYENDO REFERENCIAS EVASIVAS O QUE NO GUARDEN RELACIÓN CON EL TEMA PLANTEADO). 3. SE ME ENTREGUE LA EVIDENCIA DE LA VISITA REALIZADA POR EL FUNCIONARIO DESIGNADO POR EL IGAC, YA QUE ESTE DOCUMENTO DEBE REPOSAR EN EL EXPEDIENTE,0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
4/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO

VALENTIN FRANCO 

LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

301

730013110002202300

27900
CON FUNDAMENTOS EN LOS HECHOS ANTERIORMENTE EXPUESTOS Y DE MANERA RESPETUOSA, SOLICITO SEÑOR JUEZ SE SIRVA A ORDENAR A LA PARTE ACCIONADA Y A MI FAVOR LO SIGUIENTE: PRIMERO: SE TUTELEN A MI FAVOR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DERECHO DE PETICIÓN, AL DEBIDO PROCESO Y LAS DEMÁS QUE USTED CONSIDERE AFECTADOS, EN ARAS DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE. SEGUNDO: SOLICITO QUE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ DE RESPUESTA CLARA, EXPRESA Y CONCISA DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0 CORTOLIMA 12/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA

ALFREDO GUSTAVO 

BARRERO RODRÍGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTO FALLO

302

730013110003202300

25000
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A MI FAVOR LO SIGUIENTE: PRIMERO: APLICAR MEDIDA PROVISIONAL INMEDIATA A FIN DE EVITAR UN DAÑO PEOR E IRREVERSIBLE EN LA SALUD Y VIDA DE MI HIJO ALEJANDRO GARCIA GUEVARA. SEGUNDO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA, VIDA DIGNA E INTEGRIDAD FÍSICA Y PERSONAL. TERCERO: ORDENAR A SANITAS EPS Y/O QUIEN CORRESPONDA, QUE AUTORICE Y SUMINISTRE TODO TRATAMIENTO, PROCEDIMIENTO O MEDICAMENTO REQUERIDO POR MI HIJO Y SUS CONDICIONES DE SALUD, AHORA Y DURANTE EL TIEMPO QUE LO NECESITE, DE FORMA INTEGRAL (MEDICAMENTOS, PROCEDIMIENTOS, TERAPIAS, TRASLADOS EN AMBULANCIA, ETC.).0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
18/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ

LUZ MARY GUEVARA 

AGREDO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

303

730013110005202300

26300
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS NARRADOS Y EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ TUTELAR A MI FAVOR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES INVOCADOS ORDENANDOLE A LA AUTORIDAD ACCIONADA QUE: CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS NARRADOS Y EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ TUTELAR A MI FAVOR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES INVOCADOS ORDENÁNDOLE A LA AUTORIDAD ACCIONADA QUE: PRIMERA: PROCEDAN DE MANERA INMEDIATA A EFECTUAR LA RUSPUESTA A LA REVOCATORIA PRESENTADA Y A SOLUCIONAR DE FONDO LO SOLICITADO.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 5º DE 

FAMILIA DE IBAGUE

MARTHA CECILIA 

ALONSO DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTO FALLO

304

730013121003202300

05400
1. Solicito Señor Juez sean tutelados los derechos fundamentales a LA SALUD Y LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS en favor de mi progenitor Alfonso Cortes con C.c. No 5.800.259 de Ibagué y en contra de LA NUEVA EPS. 2. Solicito a su señoría que se le ordene a la NUEVA EPS, que en forma inmediata suministre a mi progenitor Alfonso Cortes con C.c. No 5.800.259 de Ibagué una Silla de baño con ayuda sanitaria, en aluminio, con 4 ruedas con freno en cada una de estas, regulable en altura, con recolector de fluidos, la cual se prescribió el pasado 13 de septiembre de 2023 por la accionada.0 SISBEN 11/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CIRCUITO 

003 ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE IBAGUE

ALFONSO CORTES A 

TRAVÉS DE MARTHA 

CECILIA CORTÉS 

MURILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

305

730013187003202300

04400
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, AL CORREO ALBENIZCAMPOS92@GMAIL.COM0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
10/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

DANIELA RODRIGUEZ 

FONSECA

SEGUNDA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

FAVORABLE



306

730013187005202300

05000 NI30244
SOLICITO A USTED SEÑOR JUEZ. PRIMERO: PROTEGER MIS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS DERECHO ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE IGUALDAD, DERECHO AL BUEN NOMBRE Y HONRA, DIGNIDAD HUMANA CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, EL DEBIDO PROCESO, ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN CONEXIDAD CON LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS POR SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - SIC SEGUNDO: REVOCAR EL NUMERAL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE LA DECISION SENTENCIA NO. 2752 DE FECHA 30/03/2023, EMITIDA POR DESPACHO ACCIONADO. RADICADO 2021-357056 Y DEMÁS ACTUACIONES. TERCERO: REVOCAR EL NUMERAL PRIMERO DE LA DECISION AUTO NO. 62095 DE FECHA 06/06/2023, EMITIDA POR DESPACHO ACCIONADO. RADICADO 2021-357056. CUARTO: REVOCAR LA DECISION AUTO NO. 62097 DE FECHA 06/06/2023, EMITIDA POR DESPACHO ACCIONADO. RADICADO 2021-357056. QUINTO: REVOCAR LA DECISION AUTO NO. 75659 DE FECHA 19/07/2023, EMITIDA POR DESPACHO ACCIONADO. RADICADO 2021-357056. SEXTO: REVOCAR EL NUMERAL PRIMERO Y SEGUNDO DE LA 0 ADMINISTRATIVA 3/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

ANTONIO GARCIA 

RAMOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

CONFIRMA FAVORABLE

307

730013333004202300

28100
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS ANTERIORES, SOLICITO SEÑOR JUEZ DE MANERA RESPETUOSA DISPONER Y ORDENAR A MI FAVOR LO SIGUIENTE: 1. TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DERECHO DE PETICION E IGUALDAD ANTE LA LEY, LOS CUALES ME HAN SIDO VULNERADOS. 2. ORDENAR LA PRONTA SOLUCIÓN A MI PETICIÓN CON RADICADO N. 20235260007596 DEL 26 DE MAYO DE 2023, RECTIFICANDO LOS DATOS DEL PREDIO MENCIONADO ANTERIORMENTE. 3. QUE SE ME NOTIFIQUE ESTA DECISIÓN CONFORME A LA LEY Y EN CASO DE QUE SEAN NEGADAS MIS PETICIONES SE ME INDIQUE DE FONDO LAS RAZONES JURÍDICAS DE LA NEGATIVA.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

7/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

LUCAS FONSECA 

ENCISO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

308

730014003001202300

32200
+CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, EL DÍA SIETE (07) DE MAYO DE 2023.0 TRANSITO 21/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

HERNANDO SAAVEDRA 

MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

309

730014003003202300

43900
QUE SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, EL CUAL ESTÁ SIENDO VULNERADO POR LA ENTIDAD ACCIONADA, AL NO DAR RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN FORMULADO EL DIA 29 DE MAYO DE 2023.0 HACIENDA 25/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

GLADYS BARRAGAN 

MUÑOZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

310

730014003003202300

44300
SE TUTELE EL DERECHO DE PETICIÓN. 2. EN CONSECUENCIA, SE ORDENE A LA OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL - DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMA URBANÍSTICA DE IBAGUÉ- OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL- ALCALDÍA DE IBAGUÉ DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, EMITIR ACTO ADMINISTRATIVO DONDE SE EFECTÚE LA RECTIFICACIÓN DE DATOS CATASTRALES CONCERNIENTES AL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO JURÍDICAMENTE CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 350-6506, CON NÚMERO PREDIAL 01-07-0031-0026-000, UBICADO EN LA DIRECCIÓN K 12 27 83 DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TODA VEZ QUE ACTUALMENTE FIGURA CORRIGIENDO DEL FOLIO 1129347 PASANDO AL 350-6506, ACTO QUE DEBERÁ SER NOTIFICADO AL CORREO ELECTRÓNICO ALEJANDRA65CS@HOTMAIL.COM, Y POSTERIOR SE EMITA LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA.0 TRANSITO 29/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

CARLOS ALBERTO 

GARCIA BARRETO

SEGUNDA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

CONFIRMA FAVORABLE PARA EL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ

311

730014003003202300

45400
PRIMERO: SOLICITO SE TUTELEN MIS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, VIDA DIGNA, E INTEGRIDAD PERSONAL CONCULCADOS EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR DESCRITOS EN PRECEDENCIA. SEGUNDO: SE ORDENE AL MUNICIPIO DE LETICIA AMAZONAS-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LETICIA AMAZONAS JUNTO CON MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REALIZAR CONVENIO INTER ADMINISTRATIVO QUE PERMITA EL TRASLADO DE LA SUSCRITA A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE IBAGUÉ, SECTOR URBANO EN EL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA. TERCERO: EN CASO DE NO DARSE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE LETICIA AMAZONAS-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LETICIA AMAZONAS JUNTO CON DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL TOLIMA, REALIZAR CONVENIO INTER ADMINISTRATIVO QUE PERMITA EL TRASLADO DE LA SUSCRITA A UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA COLINDANTE CON EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ES DECIR, EN EL MUNICIPIO DE ROVIRA, ALVARADO, CAJAMARCA U OTRO CERCANO, SECTOR URBANO EN EL ÁREA DE LENGUA CASTE0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

1/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

VICKY ALEJANDRA 

ORTIZ BUITRAGO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA FALLO DE PRIMERA INSTANCIA NIEGA 

POR IMPROCEDENTE

312

730014003004202300

41200
AJUSTAR PRETENSION,TAN PRONTO SE TENGA ESCRITO DE TUTELA.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

15/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL
paula.oliveros

313

730014003006202300

37600
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER EL AMPARO CONSTITUCIONAL DE MIS DERECHOS Y ORDENAR A FAVOR MÍ CAUSA LO SIGUIENTE: PRIMERO: QUE SE ORDENE PERENTORIAMENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE – TOLIMA, EN CABEZA DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES A QUE SE ME DÉ RESPUESTA EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA EL 28 DE ABRIL DE 2023, CON NÚMERO DE RADICACIÓN 2023-032264. SEGUNDO: QUE SE CONMINE A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE – TOLIMA, COMO ENTE ACCIONADO, A FIN DE SE PROCEDA ADMINISTRATIVAMENTE A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA NO INCURRIR EN LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES DE LOS CONCIUDADANOS Y USUARIOS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

14/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

MERCEDES CASALLAS 

DE ROMERO
paula.oliveros

314

730014003006202300

41700
1. SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 2. SE ORDENE AL ACCIONADO(A), QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA PRODUZCA LA(S) RESPUESTA(S).0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

1/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

JHON HENRY 

RODRIGUEZ  

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

315

730014003006202300

47500
PRIMERO. – COMEDIDAMENTE SOLICITO A USTED SEÑOR JUEZ SE TUTELE A FAVOR DE FIDUAGRARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO CAPRECOM, EL DERECHO FUNDAMENTAL INVOCADO, TODA VEZ QUE A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE ESTA ACCIÓN NO SE HA RESUELTO POR PARTE DEL ACCIONADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN INTERPUESTO DESDE EL 18 DE ENERO DE 2023. SEGUNDO. – SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE EN CALIDAD DE GESTOR CATASTRAL, QUE RESUELVA EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN DE FORMA INMEDIATA, PUES CONFORME SE INDICO EN LOS HECHOS YA SE CUMPLIERON MAS DE 7 MESES Y A LA FECHA NO SE HA OBTENIDO NINGÚN PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DE DICHA ENTIDAD NI DE SU SUPERIOR JERÁRQUICO.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
28/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE
FIDUGRARIA S.A

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE ADOPTAO FALLO DE TUTELA

316

730014003006202300

52400
TENIENDO EN CUENTA QUE ME ENCUENTRO A PAZ Y SALVO SOLICITÓ 1. SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN DE MI DERECHO FUNDAMENTAL AL HABEAS DATA, AL NO ACTUALIZAR LA EL COMPARENDO QUE REPOSA CONTRA MI EN EL SIMIT. 2. QUE SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA O AL COMPETENTE PARA HACERLO ELIMINE DE LAS BASES DE DATOS SIMIT LA ORDEN DE COMPARENDO MEDIANTE LA CUAL SE LE DIO APLICACIÓN AL FENÓMENO DE LA PRESCRIPCIÓN 3. QUE UNA VEZ CUMPLIDO EL FALLO DE TUTELA SE SIRVAN ENVIAR AL JUZGADO QUE CONCEDE LA TUTELA, LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA.0 TRANSITO 25/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

DANIEL ALFREDO 

VARGAS CAMPO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

317

730014003006202300

53300
1 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA ACCIÓN DE TUTELA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA" 2 "POR EL CUAL ESTABLECEN REGLAS PARA EL REPARTO DE LA ACCIÓN DE TUTELA"  SE DECLARE LA OPERANCIA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, Y COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE QU LAS COPIAS SE ENTREGARÁN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, TAL Y COMO LO DISPONE EL NUMERAL 1 DE ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1755 DE 2015. COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE IMDRI (INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE IBAGUÉ), QUE, DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE ME BRINDE AL CORREO ELECTRÓNICO QUE DISPUSE EN EL DERECHO DE PETICIÓN Y SE ME DÉ UNA RESPUESTA CLARA, COMPLETA PRONTA Y DE FONDO CONFORME LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANA.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

30/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

JORGE IVAN GIRALDO 

CALDAS

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

318

730014003007202300

34100
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. QUE SE DÉ RESPUESTA SATISFACTORIA A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, A LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, EL DÍA QUINCE (15) DE MAYO DE 2023.0 TRANSITO 28/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  NIEGA EL 

AMPARO POR HABERSE CONFIGURADO 

LA FIGURA DE HECHO SUPERADO

319

730014004004202300

17900
VINCULAR OCIOSAMENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL – GRUPO DE COACTIVO DE IBAGUÉ PARA LO DE LEY Y POR SER ESTA ENTIDAD QUIEN REMITIÓ LAS ACTUACIONES A LA SECRETARIA DE LA MOVILIDAD.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

19/7/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL

JHON JAIRO PARRA 

MEJIA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA CONCEDE 

EL DERECHO FUNDAMENTAL ORDENA A 

LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y 

HACIENDA DAR RESPUESTA AL DERECHO 

DE PETICIÓN

320

730014004006202300

16300
PRIMERO. DECLARE LA NULIDAD DEL MANDAMIENTO DE PAGO NO.1331-1692 DEL 02 DE MARZO DE 2022 DICTADO POR EL MUNICIPIO DE GUATAPÉ, Y CON ELLO LA NULIDAD DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO Y LA DE CUALQUIER ACTUACIÓN ADELANTADA CON OCASIÓN DE DICHO PROCESO. SEGUNDA. CONSECUENCIAL A LO ANTERIOR, PROCEDA A REMITIR EL PROCESO DE COBRO COACTIVO INICIADO MEDIANTE EL MANDAMIENTO DE PAGO NO.1331-1692 A LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES COMO JUEZ DEL CONCURSO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 1116 DE 2006, CON LA INTENCIÓN DE QUE ESTA DEFINA EN LO PERTINENTE. TERCERA. PROCEDA A ENTREGAR A LA SOCIEDAD INDUSTRIA COLOMBIANA DE CONFECCIONES S.A. — EN REORGANIZACIÓN, IDENTIFICADA CON NIT 891.401.345, LA SUMA TOTAL DE DINEROS EMBARGADOS DENTRO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO INICIADO MEDIANTE EL MANDAMIENTO DE PAGO NO.1331-1692, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 772 DE 2020. 2 CUARTA. EN SUBSIDIO A LA TERCERA PETICIÓN, PROCEDA A PONER LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y PRACTICADAS EN EL PROCESO DE COBRO COACTIVO 0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

18/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

RAFAEL HERRERA 

VANEGAS
paula.oliveros



321

730014004010202300

24000
OFICIAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, NOTIFICÁNDOLES EL INICIO DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, PARA QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO E IMPRORROGABLE DE DOS (2) DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, SE SIRVAN A PRESENTAR LOS INFORMES DE LOS CARGOS SEÑALADOS EN LA RESPECTIVA ACCIÓN; LA CONTESTACIÓN DEBE CONTENER LA RESPUESTA A CADA UNO DE LOS HECHOS Y PRETENSIONES QUE SE REFIERE EN LA MISMA CON SU DEBIDA MOTIVACIÓN, Y LA PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE PRETENDA HACER VALER. SE DEBE TENER EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DEL DECRETO 2591 DE 19910 JURIDICA 21/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DÉCIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

HERNANDO ALVAREZ 

URUEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTA FALLO

322

730014004013202300

16100
PRIMERA: QUE SE ORDENE A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ REPRESENTADA POR EL DOCTOR OSCAR ALEXANDER BERBEÓ, Y DOCTOR LUIS CARLOS LINARES GUZMÁN, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS TRANSITO DAR TRÁMITE A MI PETICIÓN Y QUE PROCEDAN A DAR UNA RESPUESTA DE FONDO. SUBSIDIARIAMENTE SE ORDENE A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DIRECCIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS REPRESENTADA POR LA INGENIERA DILEY VANESSA BERRERO, PARA QUE SE PRONUNCIE DE MANERA INMEDIATA, SOBRE TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE MI DERECHO DE PETICIÓN Y SE PRONUNCIE DE FONDO RESPECTO ADELANTAR TODOS LOS TRÁMITES ANTE LA CONCESIONARIA RUNT, PARA QUE SE MODIFIQUE LAS INCONSISTENCIAS QUE PRESENTA MI VEHICULO ACTUALMENTE DE LA SIGUIENTE MANERA; TIPO DE CARROCERÍA DE CABINADO A REPARTO CERRADO, Y POSTERIOR A ELLO DE INMEDIATO ASIGNAR CITA PARA TRAMITE DE TRASPASO COMO QUIERA QUE YA SE EFECTUARON LOS PAGOS PARA EL MISMO. SEGUNDA: AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA 0 TRANSITO 5/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

WILSON JARAMILLO 

CEDIEL

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTA FALLO

323

730014004016202300

02800
SE DECLARE QUE ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. - COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE HACIENDA DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

9/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 16 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO-  

IBAGUE TOLIMA

SIGIFREDO FRANCO 

MENDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTA FALLO

324

730014009001202300

14000
SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y SE DÉ RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LAS PETICIONES DE FONDO Y DE FORMA CONGRUENTE. 2. SE ORDENE AL ACCIONADO, QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA PRODUZCA LA(S) RESPUESTA(S).0 TRANSITO 29/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

PARA ADOLECENTES 

CON FUNCION 

CONTROL DE 

GRANTIAS

ANDRES RODRIGO 

BELLO QUINTANA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

325

730014009001202300

18500
PRIMERA: SOLICITO A SU SEÑORÍA TUTELAR MIS DERECHOS, DE LA REFERENCIA Y POR ENDE ORDENAR A LA ALCALDIA DE IBAGUÉ, Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL HOY REPRESENTADA POR EL DOCTOR ANDRÉS FABIAN HURTADO BARRERA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES Y EL CENTRO DE GESTION CATASTRAL MULTIPROPOSITO Y/O SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE UN TÉRMINO NO SUPERIOR A 8 DÍAS HÁBILES, REALICE LA GEORREFERENCIACIÓN DE MIS CASA MEJORA EN LAS PLATAFORMAS CORRESPONDIENTE Y EN MI VUC, SAQUE LOS DATOS DE AVALÚOS DE LA CONSTRUCCIÓN, ESTABLEZCA LA RESOLUCIÓN PERTINENTE Y DONDE QUEDE LA SUSCRITA INSCRITA EN EL CATASTRO MUNICIPAL, Y EN ULTIMAS SE ME EXPIDA EL CORRESPONDIENTE RECIBO DE IMPUESTO PREDIAL Y ASÍ PUEDA CONTAR CON UN PAGO, CON UN NUMERO DE FICHA CATASTRAL Y POR ENDE SE TERMINE ESTE PERIPLO PARA LOGAR SER USUARIA Y CONTRIBUYENTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. SEGUNDA: SE ORDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUÉ, Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL HOY REPRESENTADA POR EL DOCTOR ANDRÉS FABIAN HURTADO BARRERA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES Y EL CEN0 GPAD 24/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

LEIDY  JOHANNA 

ALMANZA MEJÍA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTA FALLO

326

730014009003202300

25100
TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN QUE SE LE ESTÁ TRASGREDIENDO AL SEÑOR JOSE ADENIS LUNA POR PARTE DE GESTION CATRASTAL IBAGUE. 2. ORDENAR, AL AQUÍ ACCIONADO Y/O ENTIDAD QUE USTED CONSIDERE SEÑOR JUEZ, LA CONTESTACIÓN DE LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR EL SEÑOR JOSE ADENIS LUNA.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
3/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JAIME DANIEL ARIAS 

VERA COMO AGENTE 

OFICIOSO DEL SEÑOR 

JOSE ADENIS LUNA

paula.oliveros

PENDIENTE DE FALLO

327

730014009004202300

15300
SOLICITO QUE DECLARE A LA MAYOR BREVEDAD LA PRESCRIPCIÓN DE LOS COMPARENDOS DENTIFICADOS CON #506418 Y #547734 A MI NOMBRE, Y COMO CONSECUENCIA DE ESTO, SE IBEREN LAS MULTAS DE MIS ANTECEDENTES.0 TRANSITO 26/6/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL

JOSE ANTONIO 

LONDOÑO AGUDELO
paula.oliveros

328

730014009005202300

50500
QUE SALUD TOTAL EPS-S S.A., VIRREY SOLIS IPS LARMONT ANTONIO ALJURI LOPEZ IPS FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ (IPS), GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, ALCALDÍA DE ANZOATEGUI TOLIMA, ALCALDÍA DE IBAGUÉ, SUPERSALUD, DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y/O QUIEN CORRESPONDA REPORTEN A MI CORREO ELECTRÓNICO) TODAS LAS LOS PDF DE AUTORIZACIONES Y REPORTE DE CITAS AGENDADAS DADA MI LEJANÍA Y COMPLICACIÓN DE ACCESO Y TRANSPORTE.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

LUZ MILA 

MONTEALEGRE,
paula.oliveros

329

730014009006202300

11800
SERÍA DEL CASO ENTRAR A RESOLVER DE FONDO LO CONCERNIENTE AL PRESENTE TRÁMITE INCIDENTAL DE DESACATO; SINO FUERA, PORQUE AL MOMENTO DE REALIZAR CONTROL DE LEGALIDAD A LAS DILIGENCIAS, DE LAS MISMAS SE ADVIERTE UNA IRREGULARIDAD PROCESAL QUE DE CONTERA PUEDE AFECTAR UN DERECHO SUSTANCIAL, EL CUAL NO ES OTRO, QUE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DEFENSA. VEAMOS PORQUÉ. PROFUSA HA SIDO LA JURISPRUDENCIA EMANADA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN PUNTO A LA CORRECTA NOTIFICACIÓN DE LAS PARTES DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RAD: 2023-00118-00 PETICIONARIO: LINA MARCELA GUALTERO B. OFENDIDA: ROBERTO BUSTOS. CONTRA: GESTOR CATASTRAL MULTIPROPÓSITO DE IBAGUÉ 4 PROVIDENCIAS QUE LOS JUZGADORES DICTEN EN DESARROLLO DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL, ELLO PARA PRESERVAR LOS DERECHOS DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSA.0 GPAD 13/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

ROBERT BURGOS paula.oliveros

SE ADOPTO INCIDENTE DESACATO Y SE 

ENVIO MEMORIAL A LA OFICINA DE  

PLANEACIÓN MULTIPROPÓSITO- LA 

OFICINA JURIDICA NO TUVO 

CONOCIMIENTO INICIALMENTE DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA

330

730014009009202300

20600
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS RELACIONADAS, SOLICITO RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR LO SIGUIENTE: 1. TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PETICIÓN, ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 2. TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 3. EN CONSECUENCIA, SÍRVASE ORDENAR A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ QUE, EN EL TÉRMINO DE 24 HORAS, CORRIJA LA RESOLUCION 00056 DEL 14 DE JULIO DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA TRÁMITE DE TRASPASO Y LEVANTAMIENTO DE PRENDA DEL VEHICULO PLACAS KRQ418”, ME SEA NOTIFICADO DE ESTA Y SEA CARGADA EN EL SISTEMA RUNT, COMO DICTA EL PROCESO CORRESPONDIENTE.0 TRANSITO 15/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO DE TUTELA NIEGA LAS 

PRETENSIONES

331

730014009009202300

26500
se tutelen a mi favor el derecho fundamental DERECHO DE PETICIÓN y se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – CATASTRO MULTIPROPOSITO dar respuesta a mi petición de fecha 07 de septiembre de 2023.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
10/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

MILDRET JOAN 

RAMÍREZ GAMBA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros FALLO DE TUTELA CONCEDE EL AMPARO 

DE DERECHO DE PETICIÓN ORDENA A 

CATASTRO DAR RESPUESTA AL MISMO

332

730014009011202300

19400
1RESPETUOSAMENTE SOLICITO LA SIGUIENTE PRETENSIÓN: 1. OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, ORDENANDO A: LA ALCALDIA DE IBAGUE CATASTRO QUE EN FORMA INMEDIATA REALICE TODAS LAS GESTIONES QUE LE CORRESPONDAN PARA LOGRAR UNA RESPUESTA SUFICIENTE, EFECTIVA, CONGRUENTE Y DE FONDO, A MI SOLICITUD RADICADA. 2. IGUALMENTE, SU SEÑORÍA EN PRO DE GARANTIZAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES, ME SEAN OFRECIDAS SOLUCIONES DEFINITIVAS, CON EL FIN DE MITIGAR EL DAÑO QUE SE HA OCASIONADO.0 GPAD 31/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

EDNA JOHANA TINJACÁ 

NAVAS
paula.oliveros



333

730014009011202300

27000
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. QUE SE LE ORDENE A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE LA MOVILIDAD, O A QUIEN CORRESPONDA EL RECONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO A MI FAVOR, Y SE ME OTORGUE EN SU TOTALIDAD EL DERECHO DE PETICIÓN DE FORMA INMEDIATA QUE REALICÉ EL DÍA JULIO 26 DE 2023 Y EL REALIZADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE, OBJETO DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA Y QUE A LA FECHA NO HAN SIDO RESUELTOS POR DICHA INSTITUCIÓN, CONFIGURÁNDOSE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO A MI FAVOR0 TRANSITO 17/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 11 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

RAFAEL ENRIQUE POLO 

ROMERO
paula.oliveros

NO TIENE FALLO - SE CONTESTO LA 

PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA

334

730014009012202300

21900
SE DECLARE QUE LA ALCALDIA- SECRETARIA ADMINISTRATIVA- DIRECCION DE TALENTO HUMANO DE IBAGUE, HA VULNERADO MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. • SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. • COMO CONSECUENCIA, SE ORDENE A ALCALDIA- SECRETARIA ADMINISTRATIVADIRECCION DE TALENTO HUMANO DE IBAGUE, QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SE DÉ RESPUESTA DE FONDO CONFORME LO ESTABLECEN LA NORMATIVIDAD Y LA JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS0 TALENTO HUMANO 31/8/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

LUCIA GARCIA GARCIA
PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE

335

730014009012202300

22900
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, REITERO MI SOLICITUD PARA QUE SE GENERE LA CERTIFICACIÓN DE HISTORIA LABORAL EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

8/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 12 PENAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

DORA INES HERNADEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros PARA FALLO DE SEGUNDA

SE ADOPTO FALLO

336

730014009013202300

24300
6.1.- QUE EL SEÑOR JUEZ DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA JUDICIAL, QUE CONCEDA EL AMPARO JUDICIAL PRETENDIDO, ORDENARÁ AL INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL, QUE EN UN TÉRMINO DE (5) CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA JUDICIAL, PROCEDA, DE MANERA INTERINSTITUCIONAL, CON LAS DEMÁS ENTIDADES OFICIALES COMPETENTES; A PROGRAMAR GESTIONAR Y EJECUTAR LOS TRABAJOS U OBRAS ORIENTADOS A CORREGIR LAS CAUSAS Y EFECTOS DE LA INUNDACIÓN A QUE ES SOMETIDO EL EDIFICIO POR INSUFICIENCIA DE LAS TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO PARA RECOLECTAR DICHAS AGUAS, TODO CONFORME A LAS PETICIONES PRESENTADAS. 7.- DERECHO. EL EXPUESTO EN EL MEMORIAL 8.- PRUEBAS DOCUMENTALES.- CONSTITUYEN PRUEBAS DOCUMENTALES LAS QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO DEL IBAL Y LAS QUE ANEXO 8.1.- FOTOCOPIA DE DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO EL DÍA 15 DE MAYO DE 2023 AL IBAL. 8.2.- FOTOCOPIA DE RESPUESTA CON NÚMERO 320-01153 DEL 23 DE MAYO DE 2023. 8.3.- RESPUESTA DEL IBAL AL OFICIO RADICADO EL 04 DE ABRIL DE 2022 0 IBAL 28/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

YOLANDA ACUÑA 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

337

730014009014202300

17300
0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
7/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

LAURA XIOMARA 

ROJAS HERRERA
paula.oliveros

338

730014071003202300

25400
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS NARRADOS Y EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ TUTELAR A MI FAVOR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES INVOCADOS, ORDENÁNDOLE A LA ENTIDAD ACCIONADA DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN DEL COMPARENDO DE TRÁNSITO POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

9/8/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

OSCAR ANDRES 

VALENCIA ZAPATA

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

FALLO FAVORABLE

339

730014088002202302

3000
JORGE ALEX LACHE MARTINEZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA N.º 93 361 950 DE IBAGUÉ, PROPIETARIO DE LA MANZANA 84 CASA 4 BARRIO MODELIA 1 CON FICHA CATASTRAL 011005930004000 Y NUMERO DE MATRÍCULA 350-105762, DE MANERA ATENTA SOLICITO QUE SE ACTUALICEN LOS PAGOS DE MI PREDIO, PUES ESTOS FUERON EFECTUADOS HACE BASTANTE TIEMPO Y NO SE VEN REFLEJADOS. PAGOS: 1) SÁBADO 5 DE OCTUBRE DEL 2019, HORA 18:01, VALOR PAGO $454,000 CUS 504149852 2) 2020 (PENDIENTE, SOLICITANDO EL RECIBO EN EL BANCO) 3) VIERNES 18 DE JUNIO DEL 2021, HORA 17:03 VALOR PAGADO $140,000 CUS 1029066971 4) MIÉRCOLES 19 DE ENERO DEL 2022, HORA: 16:44 VALOR PAGADO $266,000 CUS 1291526011 5) JUEVES 20 DE ABRIL DEL 2023 HORA 15:35 VALOR PAGADO $163,800 REF 6091800102366256 IGUALMENTE, LOS OTROS PAGOS ‘’PENDIENTES’’ FUERON PAGADOS Y EN SU BASE DE DATOS DEBE APARECER EL CORRESPONDIENTE PAGO, POR LO TANTO, SOLICITO QUE ESTOS TAMBIÉN SEAN RECTIFICADOS TODO CON LA FINALIDAD DE EVITAR COBROS COACTIVOS POR IMPUESTOS QUE YA ESTÁN SALDADOS Y POR NEGLIGEN0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

4/9/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JORGE ALEX LACHE 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

SE ADOPTO FALLO

340

730014088008202300

17200
CON BASE EN LO ANTERIOR, SÍRVASE ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUÍ TUTELADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA (N) A CONCEDERME LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO. 2º.- SÍRVASE ORDENAR IGUALMENTE A LOS ACCIONADOS DE MANERA INMEDIATA, TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE Y SE ME CONCEDA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y DEL SIMIT. 3º.- AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA BASTANTE CLARO Y EXPLÍCITO, PARA EVITAR ASÍ, QUE LA ENTIDAD AQUÍ TUTELADA, CONTINÚE ESCUDÁNDOSE EN EVASIVAS Y RESPUESTAS DILATORIAS, PARA POSTERGAR DE MANERA INDEFINIDA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE MIS PETICIONES NO CONTESTADAS; Y EVITAR ASÍ, TENER QUE RECURRIR NUEVAMENTE A SU DESPACHO A 0 TRANSITO 12/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 8 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE 

GARANTIAS

JORGE CASTRILLON 

QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

341

730014088017202300

06000
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITUD DEL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A LAS PARTES ACCIONADAS Y A FAVOR MIO, LO SIGUIENTE: PRIMERA: TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A EL DEBIDO PROCESO Y DIGNIDAD HUMANA; EN CONSECUENCIA, ORDENAR DE MANERA INMEDIATA Y EN FORMA DEFINITIVA. SEGUNDA: CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO DEL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENARA LA PARTE ACCIONADA Y A FAVOR MIO. DE MANERA URGENTE HACER EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y QUITAR EL REPORTE EN DATA CRÉDITO, YA QUE ESTO ESTÁ AFECTANDO MI VIDA CREDITICIA. TERCERO: DE ANTEMANO AGRADEZCO PRONTA RESPUESTA YA QUE ESTO ME HA AFECTADO EN GRAN MANERA MI VIDA CREDITICIA, ECONÓMICA, FAMILIAR YA QUE ME HA TOCADO PAGARLE A ALGUIEN PARA CUIDAR A MI HIJO QUE SE ENCUENTRA EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y AUN EN MI ESTADO DE SALUD, EL ESTRÉS DE ESTE PROCESO, EL TIEMPO, LA PACIENCIA, EL ESTAR DE UN LADO PARA OTRO, GASTANDO DINERO EL CUAL NO TENGO EN EL MOMENTO, NO ME HA SIDO FÁCIL.0 TRANSITO 15/9/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 17 PENAL 

MUNICIPAL CON 

CONTROL DE 

GARANTIA -IBAGUE

CLAUDIA LUCIA 

MURILLO SOTO

PRIMERA 

INSTANCIA
paula.oliveros

342

730014088017202300

06200
Mediante fallo del 28 de septiembre de 2023 el despacho ordenó: PRIMERO: EXHORTAR a la COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE IBAGUÉ para que responda de manera oportuna, de fondo y congruente el traslado por competencia ya efectuado el 19 de septiembre de 2023 por parte de la Dirección de Justicia, Orden Público y Seguridad Ciudadana de Ibagué (Tol), dentro del término de los 15 días dispuesto por la norma a fin de que el actor conozca lo que acontece en relación a su petición, debiendo advertir como ya se dijo que a la fecha dicho termino no han fenecido para dicho ente.  LO QUE SE PIDE 1. Declarar en desacato a la accionada. 2. En consecuencia, de lo anterior, ordenar a la accionada las sanciones pertinentes, adicional al cumplimiento inmediato del fallo.0

ESPACIO PUBLICO-

GOB
6/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DIECISIETE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION 

CONTROL DE 

GARANTIAS

EDWUIN JOSUE NIÑO 

LEAL
paula.oliveros

343

730011311005202200

35900PRIMERO: SE TUTELEN A MI FAVOR, MI DERECHO FUNDAMENTAL DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DERECHO DE PETICIÓN, CONSAGRADOS RESPECTIVAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, CONSIDERO QUE MI SITUACIÓN ES MANIFIESTAMENTE VULNERABLE, Y, POR TANTO, CON UNA ACCIÓN DE TUTELA BUSCO SUPERAR ESTE ESTADO OBTENIENDO UN TRATO EFICAZ Y OPORTUNO POR PARTE DE LA ENTIDAD INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI , ACTUALIZANDO LA INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO N° 01-01-0336-0003-000 SIENDO EL TITULAR DE DICHO PREDIO LA ALCALDIA DE IBAGUE. SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A LA ENTIDAD INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI QUE ACTUALICE LA INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO N° 01-01-0336-0003-000, DEBIDO A QUE LA ERRÓNEA INFORMACIÓN QUE MANEJAN EN DICHA ENTIDAD ME FUE AFECTADA MI SITUACIÓN ECONÓMICA TERCERO: SE COMUNIQUE A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, DE LA INFORMACIÓN REFERIDA, CON EL FIN DE CERRAR EL PROCESO DE COBRO COACTIVO Y SE EXONERE A LA SUSCRITA DEL MISMO, LEVANTANDO LAS MEDIDAS CAUTELARES Y0 IGAC 18/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 5º DE 

FAMILIA DE IBAGUE MARIA IBERAIDE ALVIS

PRIMERA 

INSTANCIA tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO.

344

730013104008201800

06300PRESUNTA VULNERACION A LA VIDA, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO. CONEXOS CON LOS DERECHOS  A LA VIVIENDA  VIDA DIGNA Y EL MINIMO VITAL Y MOVIL DE SOSTENIMIENTO.0 GESTORA URBANA 10/9/2018

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

MARIA NOHELIA SILVA 

DE AGUIAR tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

345

730013110002202200

45800PRIMERO: EN ATENCIÓN A QUE LA LABOR DESARROLLADA SE PRESTÓ CUMPLIENDO NO SOLO CON LOS ESTÁNDARES FIJADOS, SINO CON LABORES NO DESCRITAS EN EL OBJETO CONTRACTUAL, SOLICITO EL PAGO DEL VALOR TOTAL DENTRO DEL TIEMPO MÁS EXPEDITO, EN RAZÓN A QUE EL MISMO, CONSTITUYE MI MÍNIMO VITAL, O EN SU DEFECTO, CERTIFIQUE LA FECHA EN LA CUAL SE HARÁ EFECTIVO EL MISMO. SEGUNDO: SE EXPIDA UNA CERTIFICACIÓN LABORAL DESCRIBIENDO LAS FUNCIONES REALIZADAS Y/O EJECUTADAS, Y TIEMPO DE SERVICIO, CONFORME AL DESARROLLO DEL CONTRATO NO. 240 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y LAS LABORES COMPLEMENTARIAS NARRADAS EN LOS “HECHOS” DE LA PRESENTE PETICIÓN. SEGUNDO: EL TÉRMINO PARA LA RESPUESTA A MI PETICIÓN Y LA ENTREGA DE LA CERTIFICACIÓN LABORAL, CORRIÓ DESDE EL DÍA PRIMERO (1) HASTA EL DÍA VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2022, SUPERANDO A LA FECHA, EL PLAZO MÁXIMO DE QUINCE (15) DÍAS QUE CONCEDE EL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LEY 1755 DE 2015, PUESTO QUE NO ME HAN CONTESTADO, NI AFIRMATIVA, NI NEGATIVAMENTE LA SOLICITUD. TERCERO: LA 0 NO DEFINIDO 30/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE IBAGUE

LINNELY CASTRO 

SOLORZANO tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

346

730013110003202300

17100PRIMERO: EN ESE ORDEN, SOLICITO RESPETUOSAMENTE A SU DESPACHO TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y SE ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE- SECRETARIA DE HACIENDA Y AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI DE IBAGUÉ TOLIMA, RESPONDA DE MANERA CLARA Y DE FONDO LAS SOLICITUDES PRESENTADAS. SEGUNDA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, ORDENAR A LAS ENTIDADES ACCIONADAS, QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN. TERCERO: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, IGUALMENTE SE ORDENE A DICHAS ENTIDADES A REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL CAMBIO DE DESTINO ECONÓMICO DEL PREDIO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN TERRAZA0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 25/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE IBAGUE EFRAIN ORTIZ PINZON

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 13 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2023 DECIDE 

INCIDENTE DE DESACATO. NO SANCIONA 

Y DECIDE ARCHIVBAR EL PROCESO.



347

730013187003202200

08500SE ORDENE A QUIEN CORRESPPONDA QUE TRANSITORIAMENTE MEDIANTE LOS MEDIOS IDONEOS , SE SURTAN O LLENEN CONSTATEMENTE DE AGUA POTABLE , APTA PARA EL CONSUMO HUMANO , LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DEL CONJUNTO ALTOS DE MIRAMAR PARA QUE ASI PODAMOS CONTAR CON AGUA POTABLE CONSTANTE Y SIN INTERRUPCION NO SOLO MI GRUPO FAMILIAR , SI NO TODAS LAS FAMILIAS QUE AQUI RESIDIMOS , HASTA QUE SE DE UNA SOLUCION DEFINITIVA , TENIENDO EN CUENTA QUE EN ESTE CONJUNTO RESIDEN SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION COSTITUCIONAL COMO SON LOS NIÑOS , ADULTOS MAYORES , MUJERES EN EMBARAZO ETC. YA QUE ESTOS INMUEBLES FUERON ADQUIRIDOS LEGALMENTE Y NO SON PREDIOS DE INVASION ,PUES TODAS LAS FAMILIAS AL IGUAL QUE LAS SUSCRITA INVERTIMOS EN ESTE PROYECTO , CONFIADOS Y CON LA ILUSION DE CONTAR CON  UNA VIVIENDA DIGNA PARA NUESTRA FAMILIA.0 JURIDICA 30/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 3 DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

ANDRES RICARDO  

VANEGAS 

CASTIBLANCO tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

348

730013187005202200

04100Primero: Que se tutele el derecho de Acceso efectivo a la Administración de Justicia, al debido proceso, a la vivienda digna y a la dignidad humana, y que, en consecuencia, se ordene al secretario de Gobierno de Ibagué, decrete la nulidad de la decisión en el proceso con Radicado N° COMISIÓN 619-/03-2021 por violación al debido proceso y al acceso efectivo a la administración de justicia, al no haber decretado y practicado las pruebas necesarias para tomar una decisión sustentada y motivada. Segundo: Que, en virtud de lo anterior, se ordene a las accionadas, abstenerse de materializar el desalojo; y que, en lugar de ello, se les ordene ejercer las acciones que en sus facultades se encuentre, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la materia, en orden a garantizar el acceso a programas de vivienda digna para los habitantes de Nueva Jerusalén. Tercero: Vincular a la presente actuación a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ.0 GOBIERNO 21/6/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

JHOJANN STIVEN 

GRANADOS BERMUDEZ 

EN REPRESENTACION 

DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO NUEVA 

JERUSALEN.

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PROCESO PARA CONFIRMAR 

CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA

349

730014003002202300

12600PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SEGUNDO: ORDENAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ Y A INFIBAGUÉ PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, CONTADO A PARTIR DEL MOMENTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO LA RESPETUOSA PETICIÓN ELEVADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022. TERCERO: DISPONER LA REMISIÓN DE LO AQUÍ ACTUADO A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA QUE INVESTIGUE LAS POSIBLES FALTAS DISCIPLINARIAS EN QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO PÚBLICO RESPONSABLE DE ATENDER MI PETICIÓN, EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SEGÚN EL CUAL “LOS DIFERENTES ÓRGANOS DEL ESTADO TIENEN FUNCIONES SEPARADAS PERO COLABORAN ARMÓNICAMENTE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES…”, DE FORMA TAL QUE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO PUEDAN EJERCER SUS FUNCIONES BASÁNDOSE EN DICHOS PRINCIPIOS CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR DE LA MEJOR MANE0 INFIBAGUE 6/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

350

730014003002202300

21800PRIMERO: SE TUTELE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y LA DIGNIDAD HUMANA DE LA SEÑORA GLADYS GALEANO MARTÍNEZ Y DEL SEÑOR MISAEL GALEANO, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD. SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ ACOSTA A RESTITUIR LAS COSAS AL ESTADO ANTERIOR A SU PERTURBACIÓN, EN LO RELATIVO AL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO, ACUEDUCTO Y AGUAS LLUVIAS DE LA TUBERÍA QUE ATRAVIESA SU INMUEBLE Y CONECTA CON EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE GLADYS GALEANO MARTÍNEZ. TERCERO: SE ORDENE A DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ ACOSTA A QUE SE ABSTENGA DE VOLVER A DESCONECTAR DE FORMA ARBITRARIA LA TUBERÍA ANTES DESCRITA. V. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PREVIA Y URGENTE LA CORTE CONSTITUCIONAL HA INDICADO QUE CUANDO SE CUMPLAN UNA SERIE DE REQUISITOS ES VIABLE QUE EN MEDIO DE LA ACCIÓN DE TUTELA SE DECRETEN MEDIDAS PREVENTIVAS. AL REALIZAR ESE ESTUDIO LA ALTA CORPORACIÓN HA SEÑALADO LO SIGUIENTE: (I) QUE EXISTA UNA VOCACIÓN APARENTE DE VIABILIDAD. SIGNIFICA QU0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 25/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

GLADYS GALEANO 

TOBAR tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

351

730014003003202200

462001. SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, AMPARAR, DEFENDER Y TUTELAR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS, COMO LO SON: EL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN, EL DERECHO A LA IGUALDAD, A LA DEFENSA, CONTROL DE NULIDAD, APELACIÓN, IMPUGNACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y LOS DEMÁS QUE CONSIDERE EL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, HAYAN SIDO VULNERADOS. 2. CON BASE EN LOS ACÁPITES ANTERIORES, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, SE OFICIE Y ORDEN A TODOS LOS ACCIONADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, TOMEN LAS MEDIDAS DEL CASO Y ESTUDIEN LAS NORMAS ANTES CITADAS YA QUE HE PRESENTADO OFICIOS DE PERSONAS QUE HAN OBTENIDO LA PRESCRIPCIÓN DE LOS COMPARENDOS Y NO TOMAN EN CUENTA LAS MISMAS SENTENCIAS QUE HACEN LOS DESPACHOS DE TRÁNSITO Y HACIENDA, POR LO QUE SOLICITO SE REALICEN LA PRESCRIPCIÓN POR CADUCIDAD PARA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO, Y SE APLIQUE LAS SANCIONES A LOS O0 TRANSITO 19/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

FREDY ALBEIRO 

ECHEVERRY IDARRAGA

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

SE PROFIERE FALLO DE TUTELA DE 

SEGUNDA INSTANCIA POR APRTE DEL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRUITO 

DECLARA HECHO SUPERADO. PROCESO 

TERMINADO Y ARCHIVADO.

352

730014003003202300

18800PRIMERA: QUE SE TUTELE MI DERECHO FUNDAMENTAL AL DERECHO DE PETICIÓN. SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A AL MUNICIPIO DE IBAGUE, TOLIMA, ME DÉ RESPUESTA DE FONDO A LA PETICIÓN RADICAD0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 13/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

PEDRO JOSE VERGARA 

TELLEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA

SE PROFIERE FALLO DE TUTELA EL 24 DE 

ABRIL DEL AÑO 2023. AMAPRA EL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION A 

LA SECRETARIA DE HACIENDA. LA 

DIRECCION DE RENTAS DA RESPUESTA A 

LA PETICION.PROCESO TERMINADO Y 

ARCHIVADO.

353

730014003005202100

47700Ordenar a los accionados la reparación en el menor tiempo posible de la alcantarilla dañada, taponamiento del hueco y construcción de las losas del pavimento rígido para dar solución al problema de represamiento y reflujo de aguas negras con residuos y excrementos existentes frente a la casa con dirección carrera 11 A No. 4C – 29 san diego.0 IBAL 4/11/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

CARLOS ALBERTO 

RUBIO VIVAS tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

354

730014003005202300

20000PRIMERA: SE TUTELE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DE CONSTRUCCIONES JF SAS VULNERADO POR LA ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO RESIDENCIAL ALMINAR SAMOA. SEGUNDO: SE ORDENE QUE DE MANERA INMEDIATA A LA ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO RESIDENCIAL ALMINAR SAMOA QUE BRINDE RESPUESTA OPORTUNA, CONCRETA Y DE FONDO DEL DERECHO DE PETICIÓN REMITIDO POR CONSTRUCCIONES JF SAS EL 7 DE MARZO DE 2023. TERCERO: LAS DEMÁS QUE EL HONORABLE JUEZ CONSIDERE PERTINENTES PARA EFECTOS DE PROTEGER EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DE CONSTRUCCIONES JF SAS0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 21/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 5º CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

CONSTRUCCIONES JF 

SAS tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

355

730014003008202200

41000TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales invocados, ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que se sirva darle estricto cumplimiento a lo indicado en la respuesta y me sea actualizada/ eliminada esta infracción de la base de datos SIMIT, así como de todas las bases de datos correspondientes donde aparezca como deudor de esta sanción. También solicito respetuosamente, analizar, en el evento de no realizarme esta actualización, si estamos ante un caso de Prevaricato Por Omisión:0 HACIENDA 2/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

WILLIAM ZAMBRANO 

ZARATE tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

356

730014003008202200

56000PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición. SEGUNDO: Ordenar al municipio de Ibagué que responda de fondo la petición que fue resuelta el día 24 de octubre de 2022 de forma evasiva, incongruente y sin la información solicitada. TERCERO: Los demás que considere su señoría para amparar mi derecho fundamental.0 HACIENDA 23/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

YONEY ARBOLEDA 

ORTIZ tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

357

730014009003202300

080001. Solicito que en el término de LEY, la EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE AVALUO CATASTRAL , EXPEDIDO POR EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZI DEL INMUEBLE CON FICHA CATASTRAL 2. - 01-10-0522-006-001   DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 31/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMEINTO

CARLOS ANDRES 

QUINTERO PULIDO tirso.bastidas

PROCESO PARA VERIFICAR SU 

CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA 

OFICINA  CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE 

IBAGUE

358

730014009015202300

06900.- EN LA SENTENCIA JUDICIAL TUTELARÍA SE ORDENARÁ A MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA - SECRETARIA DE PLANEACION - CENTRO DE GESTION CATASTRAL MULTIPROPOSITO, IDENTIFICADA CON NIT NO. 800.113.389-7, REPRESENTADA LEGALMENTE EL DR ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA O QUIENES EN EL MOMENTO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA HAGA SUS VECES, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE (48) HORAS SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA JUDICIAL, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN INCOADO EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, CON RADICACIÓN NO. 20211 1260000279 DONDE SE PETICIONO: 1. ORDENAR EL REVALÚO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA NO. 350-109535 Y FICHA CATASTRAL NO. 0109-1571-0001-000 DENOMINADO SAN GELATO 1 UBICADO EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 2. ORDENAR LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL AÑO 2022 Y SIGUIENTES CONFORME AL NUEVO AVALÚO COMERCIAL DEL CITADO INMUEBLE.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 22/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FABER HUMBERTO 

CHAVARRO LUGO tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

359

730014009015202300

08200CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, CONSIDERAR Y DISPONER A MI FAVOR SE ORDENE : ALCALDÍA DE IBAGUÉ NIT: 800113389-7 QUE DISPONGA A LAS DEPENDENCIA COMO SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y APLICACIÓN DE LA FORMA URBANÍSTICA - DIANÚ, CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROÓSITO DE IBAGUÉ (CATASTRO) YA QUE SEGÚN LO ESTABLECIDO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 494 DEL 2021, EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), HABILITÓ A LA CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA PARA ADELANTAR LA GESTIÓN CATASTRAL PARA LA FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN CATASTRAL, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DEL ENFOQUE MULTIPROPÓSITO EN LA CIUDAD. A LA DEPENDENCIA CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROÓSITO DE IBAGUE (CATASTRO), A QUE SE REALICE LA RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS DEL PREDIO CON MATRÍCULA 350-92199 Y FICHA CATASTRAL 01-08-0194-0005-000. • TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A: TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD PRIVADA EL ARTICULO 86 QUE SE ENCUENTRA EN LA C0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 30/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

RUTH HERCILA MUÑOZ 

SCARPETIA tirso.bastidas

PROCESO PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMEINTO DE LA ACCION DE 

TUTELA POR PARTE DE LA OFICINA DE 

CATASTRO MUNICIPAL



360

730014088005202200

24100CON BASE EN LO ANTERIOR, SÍRVASE ORDENAR A TODOS LOS ORGANISMOS AQUÍ TUTELADOS, QUE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, PROCEDA (N) A CONCEDERME LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y EN EL SIMIT, SIN NINGUNA CLASE DE DILACIONES EXCUSAS DILATORIAS NI DEMORAS INJUSTIFICADAS, PARA DAR ASÍ ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRETENDIDO. 2º.- SÍRVASE ORDENAR IGUALMENTE A LOS ACCIONADOS DE MANERA INMEDIATA, TODOS LOS TRÁMITES REGULARES E INTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE CUANTO ANTES, SE GARANTICE Y SE ME CONCEDA LA EXONERACIÓN INMEDIATA DE LOS COMPARENDOS REGISTRADOS EN LAS BASES INTERNAS DE TRÁNSITO Y DEL SIMIT. 3º.- AGRADEZCO DE MANERA MUY ESPECIAL SEÑOR JUEZ, QUE POR FAVOR, SU FALLO SEA BASTANTE CLARO Y EXPLÍCITO, PARA EVITAR ASÍ, QUE LA ENTIDAD AQUÍ TUTELADA, CONTINÚE ESCUDÁNDOSE EN EVASIVAS Y RESPUESTAS DILATORIAS, PARA POSTERGAR DE MANERA INDEFINIDA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE MIS PETICIONES NO CONTESTADAS; Y EVITAR ASÍ, TENER QUE RECURRIR NUEVAMENTE A SU DESPACHO A 0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 29/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JORGE ELIECER 

CONTRERAS BARRIOS tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

361

730014088007202200

23300DAR RESPUESTA DE FONDO FRENTE A LA PETICION RADICADA ANTE LA ALLCALDIA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2022 POR PARTE DE LA ECRETARIA DE MOVILIDAD Y SECRETARIA DE HACIENDA.0 HACIENDA 8/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

ELIECER LONDOÑO 

HERNÁNDEZ tirso.bastidas PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO

362

110010315000202301

34100
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS Y ARGUMENTOS RELACIONADOS, SOLICITO DISPONER Y ORDENAR A LA PARTE ACCIONADA Y A FAVOR MÍO, LO SIGUIENTE. PRIMERA: DECRÉTESE EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD JURIDICA, VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN ART. 53. SEGUNDA: DECLARAR QUE EL FALLO DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2022, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, MAGISTRADO PONENTE DOCTOR LUÍS EDUARDO COLLAZOS OLAYA, DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE JUAN CAMILO CARVAJAL REINA Y OTROS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. RAD: 730013333753201500190001, CONSTITUYE UNA VÍA DE HECHO VIOLATORIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD JURIDICA, VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN ART 53. TERCERA: SE DEJE SIN EFECTO LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, EMITIDA EL 0 GPAD 22/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JUAN CAMILO 

CARVAJAL REINA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo EN PRUEBAS

363

410014088010202300

00400
PRIMERA. - TUTELAR, MI DERECHO FUNAMENTAL DE PETICION, VULNERADO POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, ENTIDAD QUE NO BRINDÓ RESPUESTA DE FONDO DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LA LEY 1755 DE 2015, A LA PETICIÓN DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. SEGUNDA. ORDENAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, DAR RESPUESTA INMEDIATA, MATERIAL Y DE FONDO A LA PETICIÓN RADICADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DIRIGIDA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGU0 TRANSITO 10/1/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DECIMO 

PENAL MUNICIPAL 

MIXTO CON 

FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

GLORIA EUGENIA 

PERDOMO VELEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

364

730013109002202100

04200
Solicito una medida provisional que se me reubique de forma urgente por que mi  vida, la de mi sobrina JEAN STEFANNY ABELLO CC10006130489 y sus dos hijos NOAH  VALENTINO ARBOLEDA ABELLO RC.1110604476 y MAIA STEPHAN ARBOLEDA ABELLO  RC.1139227822 son menores de edad esta inminente riesgo por el tema de la oleada invernal   QUE LOS ACCIONADOS ME REUBIQUE Y ME DEN UNA VIVIENDA DIGNA.0 CORTOLIMA 6/5/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES  DE 

CONOCIMIENTO

ISABEL CRISTHINA 

MENDEZ AGUILAR

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SIN INFORMACIÓN

365

730014003001202200

15101
FALLO EN SEGUNDA INSTANCIA 0 INFRAESTRUCTURA 12/5/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

NICOLÁS FAJARDO 

COSME

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

366

730014003002201900

24500
solicito respetuosamente al señor Juez que autorice al señor alcaide que ordene a quien corresponda la reubicación de mi vivienda ya que donde habito con mi familia compuesta por mi esposo, un joven y tres mujeres, se encuentra en inminente peligro que la quebrada denominada Bulira nos cauce una tragedia.0 INFRAESTRUCTURA 5/6/2019

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

DIANA MAGALY 

MORENO  VAQUIRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

367

730014003002202200

58500
PRIMERO: TUTELAR mi derecho fundamental al derecho de petición y al trabajo, para que en un término de 48 horas se le ordene a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE - TOLIMA, den respuesta de fondo al derecho de petición incoado el día 8 de noviembre del 2022.  PLAN PADRINO DANIELA BELTRAN0 GOBIERNO 9/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

JORGE ANDRÉS 

ZULUAGA HENAO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

368

730014003003202200

13100
Presenta vulneracion al derecho fundamental, al derecho de peticion. Tutela contra ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, a fin de que se le  ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo de mi derecho fundamental de petición, sea absuelta mi solicitudformulada a dicha entidad, escrito de fecha 24 de Enero del 2022 radicado electrónicamente.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

2/3/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL

LYDA ESMERALDA 

SALAZAR PERALTA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

369

730014003005201700

19600
PRIMERO: Tutelar a nuestro favor el derecho fundamental a la vivienda digna y los derechos fundament y supenores a la vivienda, al minimo vital y dignidad humana, al minimo vital y móvil y al amparo de las personas de los menores de edad y derecho fundamental al debido pro.eso e igualdad por desconocim de los precedentes jurisprudenciales  SEGUNDO: ORDENAR A ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE; SECRETARIA DE GOBIERNO DE IBAGUE; SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y GRUPO PARA LA ATENCION DE DESASTRE 3 GPAD E INSPECTORA SEXTA DE POLICIA y/o a quien corresponda que en el término de 48 hras siguientes la presente fallo, se realice las actuaciones administrativas necesaria tendientes a la susper on en forma inmediata el desalojo de la vivienda ubicada en calle 7 no 1A-04 del barrio la Gaviota de la chad de ibague fechado para el dia 27 de junio de 2017 a las 8 am o las prórrogas que se den0

ESPACIO PUBLICO-

GOB
23/6/2017

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 5º CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

MAYRA ALEJANDRA 

CASTRO TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

370

730014003008201800

42800
-En consecuencia, se ordene a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE,GESTORA URBANA DE IBAGUE, GRUPO DE PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES para  realizar la respectiva reubicación de la vivienda que se llevó el deslizamiento el dia 10 de julio del 2018 en la vereda San francisco y se me brinde un subsidio para poder pagar un arriendo soy una persona de la tercera edad sola, me encuentro viviendo debajo de matas de enfé, es por lo anterior que acudo a usted su señoria para que sea garante de mis derechos como ciudadano colombiano y persona em calidad especial.  - SE LE SUBSIDIE PARA PODER PAGAR EL ARRIENDO Y TENER UNA VIVENDA DIGNA COMO ADULTO MAYOR.0 GESTORA URBANA 30/8/2018

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

HECTOR HERRERA
SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

371

730014003013201600

10500
Se ordens a la parte accionada - Alcaldía Ibagué - Secretaria de Salud Municipal - Grups Prevención y Atención de Desasties y Gestora Urbana-, se disponga la reubicación de las familias encabezadas portas tulefantes para acceder a una vivienda digna.0 GPAD 4/3/2016

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE CIVIL 

MUNICIPAL

ALVARO RAMIRAZ 

GAITAN Y ALVARO 

RAMIREZ RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

372

730014004010201400

00800
Obtener de su señoria la protección al derecho fundamental a la salud y a la vida en condiciones dignas ordenando a MUNICIPIO DE IBAGUE - GRUPO DE PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES Y/O GEST ORA URBANA DE IBAGUE que en forms inmediata realice los trámites necesarios para que se autorice LA REUBICACION DE MI GRUPO FAMILIAR a una zona que no se encuentre en alto riesgo, debido a que se entrego el bien inmueble denominado anteriormente0 GPAD 17/3/2014

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DECIMO 

PENAL MUNICIPAL
JOSE EDIE AROCA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

373

730014004013202100

22500
PRIMERO: Se ampare mi derecho fundamental de petición y se ordene al accionado, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la Sentencia produzca la respuesta. SEGUNDO: Pido a su señoría que haga un análisis de mi petición y una vez, la SECRETARIA DE MOVILIDAD, DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ALCALDIA DE IBAGUÉ, argumente el hecho superado por haberme enviado respuesta, la misma sea analizada conforme a lo establecido en el siguiente ordenamiento jurídico que tipifican la prescripción y/ó Caducidad por notificación indebida del mandamiento de pago de los comparendos0 TRANSITO 14/12/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

WILSON DE JESUS 

MURILLO CUERVO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

374

730014004013202200

25100
CORRESPONDE ESTABLECER SI LAS ACCIONADAS INCURREN EN ACCIONES U OMISIONES LESIVAS DEL DERECHO DE PETICIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, REGENTADA POR EDNA MARGARITA MURCIA MEJÍA, EN RAZÓN, PUNTALMENTE, A LA FALTA DE RESPUESTA A SUS 1 FL. 2 2 FL. 6 ASUNTO: TUTELA 1ª INSTANCIA RADICADO: 73001-40-04-013-2022-00251 ACCIONANTE: EDNA MARGARITA MURCIA MEJIA ACCIONADA: INSTITUCION EDUCATIVA JUAN LOZANO Y LOZANO Y OTRO 3 PETICIONES DEL 23 DE SEPTIEMBRE Y 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, DONDE SOLICITA INFORMACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO DE SERVICIOS 012 DEL 2018, SUSCRITO ENTRE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y LA EMPRESA “PINTO PÁEZ Y CIA S. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, TENEMOS QUE LOS ARTS. 86 DE LA CP 3 Y 5º DEL DECRETO 2591 DE 19914 , LA TUTELA CONSTITUYE UNA ACCIÓN PÚBLICA DE LA CUAL GOZA TODA PERSONA PARA RECLAMAR EN CUALQUIER MOMENTO Y LUGAR, POR SÍ MISMO O POR QUIEN ACTÚE EN SU NOMBRE, LA PROTECCIÓN INMEDIATA DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES CUANDO QUIERA QUE RESULTEN VULNERADOS O AMENAZADOS POR LA ACCIÓN O LA OMISIÓN DE CUALQUIER AUTOR0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/1/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE PENAL 

MUNICIPAL

EDNA MARGARITA 

MURCIA MEJIA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



375

730014009001201800

03200
PRESUNTA VULNERACION AL DERECHO DE PETICION.POR INSTRUCCIONES DE LA JEFE Y SEGUN CORREO ELCTRONICO REENVIADDO EL DIA 19/02/2019 SE REASIGNA EL PROCESO A LA ASESORA DIANA NAYIBE GUTIERREZ AVENDAÑO. SEGUN LISTADO ADJUNTO.0 IBAL 8/3/2018

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

ROSA ELVIRA AGUIRRE 

CHICA

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

376

730014009003202100

19000
Teniendo en cuenta los hechos anteriormente descritos y los registros fotográficos que anexo, peticiono a su Despacho se sir va ordenar a quien corresponda una revisión exhaustiva a dicho establecimiento revisando la normatividad de uso de suelo para el tipo de actividades que allí se desarrollan y solicitar se apliquen los controles policivos necesarios para evitar la perturbac ión a mi propiedad generada por dicho establecimiento. Que se verifique ante la oficina de Planeación el tipo de permiso de uso de suelo que les fuera concedido según lo normado en el Acuerdo 116 de 2000 toda vez que reitero a su Despacho, no es sitio para este tipo de actividades comerciales ya que el ruido que generan los aparatos industriales utilizados perturban la tranquilidad y buena convivencia de los ciudadanos que residen en el sector. Que una vez determinado el daño que este establecimiento ocasio na no solo al buen ornato y disponibilidad de las calles, andenes y vías públicas sino a mi propiedad se ordene su traslado a un 0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
28/10/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

NOHELBA GUZMAN 

DUEÑAS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

377

730014009004201700

06600
rimero: por el estado ruinoso en el que se encuentra el inmueble ubicado en la calle 19 N° 2-45 Sur barrio la estación el cual perturba la seguridad y la tranquilidad pública, para mi y mis hijos menores de edad, los respectivos vecinos, Jos transeúntes, esto significa un factor de intranquilidad estar en presencia permanente de un inmueble que en cualquier momento puede causar una tragedia y representar inseguridad por las graves consecuencias que puede causar el colapso de este, por esa razón solicito de manera respetuosa ser reubicada en la mayor brevedad posible por parte del municipio, en caso de no ser reubicada que se me dé un beneficio económico o ser incluida dentro de un plan de vivienda, porque el estado de riesgo que presenta mi bien inmueble puede causar daños a mi vida, la de ros hijos menores y terceros que puedan ser afectados  Segundo: que se me contesten los derechos de petición anteriormente emludos las distintas entidades de la administración municipal  Tercero: que se proteja la seguridad0 GPAD 19/5/2017

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

DIANA CAROLINA 

RUBIO GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

378

730014009004202300

02500
SE TUTELE EL DERECHO FUNDAMENTAL IMPETRADO Y EN CONSECUENCIA SE DISPONGA QUE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE IBAGUÉ, CUMPLIENDO LOS PARÁMETROS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIOS, EMITA ACTO ADMINISTRATIVO EN EL QUE RESUELVA LA SEGUNDA INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO POLICIVO EN RAZÓN A LA CONTRAVENCIÓN IMPUESTA AL SUSCRITO EL PASADO 14 DE JUNIO DE 2021 POR AUTORIDAD DE POLICÍA.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

25/2/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JUAN DAVID DIAZ 

MONSALVE

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

379

730014009009201500

02100
PRIMERO: Se me tutele el derecho a la vivienda digna, a la vida y el mínimo vital de núcleo familiar.  SEGUNDO: Se ordene a la INSPECCION URBANA NOVENA DE POLICIA suspender los efectos del proceso policivo adelantado en nuestra contra lasta tanto el estado a través del municipio de lhagué nos garantice mi reulicación y el de mi núcleo familiar o una reubicación provisional hasta que se de un definitiva por parte de estos, ya que me encuentro en estado de vulnerabilidad y en una situación de peligro eminente, pero además, a puertas de un dato memediable pues el municipio nos dio la confianza para estar alli y alora simplemente me va hacer perder todo lo que tengo, de desalojarme de mi casa.  TERCERO: En consecuencia a que se me tutele el derecho a la vivienda digna, solicito se ordene a las entidades del estado pertinentes nn reubicación en condiciones dignas como lo protege la Constitución.0 GOBIERNO 27/2/2015

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

BLANCA CECILIA 

MURILLO MOSCOSO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

380

730014009009202200

01400
PRESUNTA VULNARACION AL DERECHO DE PETICION, EL CUAL FUE RADICADO AL IGAC BAJO EL No. 6021.7-2021-0009853-ER-000, EN EL QUE SE SOLICITA INSCRIBIR CORRECTAMENTE LA MATRICULA INMOBILIARIA EN LA FICHA CATASTRAL DEL PREDIO DE LA MANDANTE.0 IGAC 22/2/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO NOVENO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

IBAGUE -TOLIMA

ANA BETULIA BARRETO 

TAFUR

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

381

730014009009202200

23400
NO SE RECIBIO ESCRITO DE TUTELA, FAVOR ANEXAR ANEXOS UNA VEZ RECOPILADA INFORMACION.0 INFRAESTRUCTURA 11/1/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

MIGUEL  ANGEL 

ESPINOSA SANCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

SEGÚ LOS SOPORTE DOCUEMNTALES 

ANEXOS EN LA PLATAFORMA

382

730014009011202100

05100
INCIDENTE DE DESACATO No: - ACCIÓN DE TUTELA Radicación:73001-40-09-011-2021-0051 Accionante: MODESTO CABRALES CORONADOAccionado: GESTORA URBANA DE IBAGUE0 GESTORA URBANA 2/11/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO ONCE PENAL 

MUNICIPAL IBAGUE

MODESTO CABRALES 

CORONADO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

383

730014009013201700

06700
SE ORDENE LA REUBICACION URGENTE CON EL FIN DE SALVAGUARDA EN EL DERECHO FUNDAMENTAL A TENER UNA VIVIENDA , LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL  A LA QUE TIENE DERECHO SU FAMILIA Y EL.0 GPAD 16/5/2017

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

MARIA GILMA 

BOHORQUEZ CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

384

730014009014202100

13600
1. Solicito se amparen los derechos invocados en la presente acción tutelar, y, en consecuencia, se ordene a la ENTIDAD GESTORA URBANA BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUÉ, la información completa, clara y concisa sobre la demora en la entrega de las escrituras públicas, dado que como se evidencia en las respuestas de parte de la entidad en los anexos, se excusan en requerir más documentación para poder revisar la competencia, y demás “aspectos claves”, sin embargo, muy bien en los hechos se dejó claro todo lo sucedido y que en consecuencia se ordene iniciar el trámite de la entrega de las mismas, en cuanto a la vivienda ubicada en la dirección la CRA 3 CALLE 79 MZ B CASA 04 en el barrio Altosure, con ficha catastral 01-09-0199-0054-001.0 GESTORA URBANA 6/10/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CATORCE 

PENAL MUNICIPAL 

FUNCION 

CONOCIMIENTO

ROGELIO PULIDO
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

385

730014009014202300

02500
SE LE ORDENE A LA SECRETARIA DE HACIENDA-DIRECCION DE TESORERIA-ALCALDIA. DE IBAGUE QUE, DENTRO DE UN PLAZO PRUDENCIAL PERENTORIO, QUE NO DEBERÁ EXCEDER LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA COMUNICACIÓN DE LA DECISIÓN DE SU DESPACHO Y EN AMPARO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, ME SEA RESPONDIDO Y RESUELTO DE MANERA SATISFACTORIA EL DERECHO DE PETICIÓN FORMULADO POR EL SUSCRITO A ESA ENTIDAD, EL DÍA 25 DE ENERO DE 2023.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

27/2/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

LUIS CIRO GOMEZ 

CABEZAS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

386

730014071001202300

02700
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1) SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2) QUE SE DÉ RESPUESTA AMPLIA, CLARA, COMPLETA Y CONGRUENTE A LA PETICIÓN HECHA ANTE LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DEL IBAGUÉ, DESDE EL DÍA 25 DE ENERO DE 2023.0 TRANSITO 1/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

JESUS GABRIEL RUIZ 

MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

387

730014071003202300

04100
CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO LE SOLICITO SEÑOR JUEZ QUE SE TUTELEN MIS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO AMENAZADOS, VIOLADOS Y/O VULNERADO DERECHO DE PETICIÓN, Y, EN CONSECUENCIA: 1. PRINCIPAL: SE ORDENE A LA SECRETARIA DE TRANSITO DE IBAGUÉ TOLIMA SE DECLARE LA PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN QUE ME FUERA IMPUESTA CON OCASIÓN DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO SEGÚN ORDEN DE: COMPARENDO NO. 572171 CON FECHA DE COMPARENDO 25/06/2014 Y NO RESOLUCIÓN 000000064743714, FECHA DE LA RESOLUCIÓN 08/08/2014, DEL MISMO COMPARENDO. 1. SE ORDENE AL BANCO DAR CONTESTACIÓN DE FONDO, CLARA, PRECISA Y CONGRUENTE QUE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL EN REITERADAS SENTENCIAS EN LOS QUE MANIFIESTA QUE EN NO CUMPLIR LOS MISMOS SE ENTENDERÁ POR NO CONTESTADO Y SE PULSEN COPIAS DEL ARCHIVO Y LOS DOCUMENTOS QUE HAGAN ARETE DE ESTE PROCESO. 2. ORDENE SEÑOR JUEZ SE PULSEN COPIAS A LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES PARA LAS SANCIONES PERTINENTES QUE USTED CONSIDERE NECESARIAS. 3. QUE SE ORDENE EL A0 TRANSITO 15/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL DE 

GARANTIAS PARA 

ADOLESCENTES

JHON HAROLD VARGAS 

ARTUNDUANGA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



388

730014088002202100

22500
PRIMERA. Se ampare mi derecho constitucional de petición de que trata el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. SEGUNDA. Ordenar a las entidades accionadas que en un término no superior a 48 horas conteste la petición solicitada por el suscrito al correo electrónico aportado para tal fin.0 TRANSITO 9/12/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

CHRISTIAN FABRIZIO 

GRANADA CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

389

730014088002202300

12700
EN CASO DE NEGAR LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN, SOLICITO SE ME INFORME LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO Y SE ME ENVÍEN COPIAS DIGITALES DE LAS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN. 2. SE ME ENVIÉ COPIA DEL MANUAL DE COBRO COACTIVO DE LA SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE IBAGUÉ0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

18/5/2023
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JOSE GUILLERMO 

BELTRAN PEDROZA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

390

730014088005201700

14700
solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales invocados, ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que nos reubique de manera inmediata a mi núcleo familiar que está en peligro inminente viviendo en esa casa en mal estado0 GPAD 3/11/2017

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

GLORIA CRUZ 

SANDOVAL RIAÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

391

730014088006202300

02400
CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR MÍO LO SIGUIENTE: 1. SE RECONOZCA MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN AL CUAL TENGO DERECHO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL. 2. QUE SE DÉ RESPUESTA DE FONDO A LA PETICIÓN HECHA POR MÍ, A LA ENTIDAD ACCIONADA, EL DÍA 10 DE ENERO DE 2023.0 HACIENDA 24/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

FELIX ANTONIO NIETO 

PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

392

730014088007202200

23100
PRESUNTA VULNERACION AL DERECHO DE PETICION, 0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
4/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

CORTOLIMA
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SIN TRAZABILIDAD

393

730014088007202200

27000
1.TUTELAR EN MI FAVOR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, Y, EN CONSECUENCIA, PROCEDA A ORDENAR DE FORMA INMEDIATA AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:   • COPIA AUTENTICA Y CONSTANCIA DE EJECUTORIA DEL DECRETO 1.1-1188 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2011, EXPEDIDO POR ALCALDÍA DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”   • COPIA AUTENTICA Y CONSTANCIA DE EJECUTORIA DEL DECRETO 28 DE MARZO DE 2012 MEDIANTE EL CUAL, SE MODIFICA EL DECRETO NO. 1-1188 DE DICIEMBRE DE 29 DE 2011, EXPEDIDO POR LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

19/12/2022
ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

GUILLERMO ALBERTO 

BAQUERO GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

394

730014088008202200

02200
QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELE SE ORDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUE Y SECRETARIA DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE, SECRETARIA DE HACIENDA – DIRECCION DE COBRO COACTIVO, DAR CONTESTACIÓN AFECTIVA AL DERECHO DE PETICIÓN Y EL DEBIDO PROCESO Y EN ESPECIAL DE DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA DE ORDEN DE COMPARENDOS NÚMEROS ORDEN DE COMPARENDO NO 594131 DEL 09 DE MARZO DE 2015, RESOLUCIÓN NUMERO 000000074653015 DE 09 DE ABRIL DE 2015, ORDEN DE COMPARENDO NO 594132 DEL 09 DE MARZO DE 2015, RESOLUCIÓN NUMERO 000000074653115 DE 29 DE ABRIL DE 2015, ORDEN DE COMPARENDO NO 605682 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, RESOLUCIÓN NUMERO 000000077066315 DE 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y CONSECUENCIALMENTE SE ACTUALICEN LAS BASES DE DATOS CORRESPONDIENTES DE SIMIT DE JULIO DE T, RUNT, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS DONDE APAREZCA COMO DEUDOR DE ESTA SANCIÓN. QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELE SE ORDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUE Y SECRETARIA DE LA 0 HACIENDA 21/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 8 PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE 

GARANTIAS

ANGEL ALBERTO 

MURILLO OLIVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

395

730014071001202300

05600CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR(A) JUEZ(A) SEAN ACEPTADAS LAS SIGUIENTES PETICIONES: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. SEGUNDO: CONSECUENCIALMENTE, SE SIRVA ORDENAR A EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE HACIENDA Y OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL RESPONDER LA PETICIÓN REALIZADA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2023.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 18/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS.-

DIANA MARIA 

MONTILLA VELASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

FALLO DE TUTELA POR PROTECCION DEL 

DERECHO DE PETICION, QUE VINCULA 

DIRECTAMENTE AL SECRETARIO DE 

HACIENDA.  SE VERIFICARA 

CUMPLIMIENTO PARA CERRAR 

PROCESO. 

396

730010409032022001

7800PRIMERO: Tutelar mi derecho fundamental de petición, consagrado el artículo 23 Superior y desarrollado mediante la Ley Estatutaria 1755 de 2015. SEGUNDO: Ordenar al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, que responda de fondo a mi solicitud elevada el día 17 de junio de 2022.0 NO DEFINIDO 6/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL  DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO  O DE 

BOGOTA D.C

JUAN FELIPE 

RODRÍGUEZ VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

SANCION AL DIRECTOR TECNICO LEONEL 

NIETO CON DOS DIAS DE ARRESTO Y UN 

SALARIO MINIMO. LA NOTIFICACION DE 

REALIZO DIRECTAMENTE A LA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

397

730012213000202100

300011. Ordenar que se tutelen los derechos fundamentales en cabeza del Municipio de Ibagué como el debido proceso, acceso a la administración de justicia y cuales quiera que otros que resulten probados dentro de la presente acción. 2. Que, como consecuencia de lo anterior, se deje sin efectos el oficio N° 846 de agosto de 2021, dirigido al Juzgado Quinto Civil Municipal el cual ordena continuar con la diligencia de entrega del inmueble adjudicado en sentencia del 15 de diciembre de 2021, y se proceda a suspender la diligencia de entrega, hasta tanto se cumpla de manera correcta con la orden impartida por la magistrada Mabel Montealegre Varón en auto de fecha 24 de septiembre de 2019. 3. Que se ordene efectuar de manera correcta la identificación de la realidad jurídica y material del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-95087.  TUTELA INTERPUESTA POR ESTEFANY FRANCO Y POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA SE ASIGNA AL DR. NELSON DAVID CARO.0 RECURSOS FISICOS 23/11/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL - 

SALA CIVIL - FAMILIA 

DE DECISION MUNICIPIO DE IBAGUE johnny.jimenez

ACCION DE TUTELA DEL PREDIO SANTA 

RITA, TIENE RELACION CON EL PROCESO 

DE RADICADO N 

73001221300020220010400 Y  

73001311000220140050600



398

730012213000202200

104001. AMPARAR los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, acceso a la Administración de Justicia en cabeza del Municipio de Ibagué, así como los demás derechos que se encuentren vulnerados, conforme a las pruebas que se valoren en la presente acción constitucional. 2. Que, como consecuencia del amparo anteriormente decretado, se ordene al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Ibagué ABSTENERSE de ordenar la entrega del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 350 – 095087, donde presuntamente (a juicio del despacho judicial de familia) se encuentra construido el Mega Parque Santa Rita en la Comuna 9 del municipio de Ibagué, hasta tanto la Dirección de Información y Aplicación de la Norma Urbanística – DIANU, adscrita a la Secretaría de Planeación, identifique física, material y jurídicamente el inmueble con matrícula inmobiliaria 350 – 095087, y de esta manera, determine si efectivamente este corresponde al predio en el que fue construido el Mega Parque Santa Rita, en el marco de su función de0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 28/3/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL - 

SALA CIVIL - FAMILIA 

DE DECISION MUNICIPIO DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

CON FALLO FAVORABLE A LOS INTERESES 

DEL  MUNICIPIO DE IBAGUE.  EN EL MES 

DE FEBRERO DE 2023 SE INICIO 

INCIDENTE DE DESACATO EN CONTRA 

DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA Y 

JUZGADO QUINTO CIVIL, PARA QUE 

CUMPLIERAN LO ORDENADO EN 

SENTENCIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022 Y 

CONFIRMADA POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EL 7 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022.  EL  TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL SANCIONO 

AL JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA CON TRES 

DIAS DE ARRESTO Y TRES SALARIOS 

MINIMOS LEGALES VIGENTE, EL JUEZ 

SOLITO LA REVOCATORIA DE LA 

SANCION Y MEDIANTE SENTENCIA DEL 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2023. LA CORTE 

CONSTITUCIONAL DECRETO LA NULIDAD 

DE LO ACTUADO A PARTIR DE LA 

NOTIFICACION. CORRIENDOLE 

TRASLADO NUEVAMENTE A LOS 

INCIDENTADOS Y EN ESTOS MOMENTOS 

NOS ENCONTRAMOS A LA ESPERA DE LA 

DECISION DEL INCIDENTE DE DESACATO 

INSTAURADO POR EL MUNICIPIO EN 

CONTRA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA Y JUZGADO QUINTO CIVIL 

399

730013103001202200

19200le solicito a usted respetuosamente TUTELAR a favor de mi representada LUZ FARIDT CHARRY CASTRO los derechos constitucionales fundamentales invocados y violados por el Juzgado accionado, ordenándole al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y/O JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE IBAGUÉ, que en el término de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de su Despacho, por medio de providencia debidamente motivada proceda a fijar fecha y hora para la realización de la diligencia de entrega y lanzamiento del bien inmueble arrendado denominado finca la Balsora, ordenado por el Juzgado por medio de sentencia de fecha nueve (9) de diciembre de 2019, dentro del proceso de Restitución de inmueble Arrendado distinguido con el radicado 2018-00129-00.0 NO DEFINIDO 2/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

LUZ FARIDT CHARRY 

CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

400

730013103004202200

11200Primero: Amparar el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO. Segundo: Dejar sin efectos la sanción impuesta por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ibagué dentro de incidente de desacato – acción de tutela Rad. 2021-0031-00 y como consecuencia levantar la sanción impuesta al suscrito LUIS FERNANDO MONROY URIBE por cumplimiento al fallo de tutela de segunda instancia0 NO DEFINIDO 31/5/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

LUIS FERNANDO 

MONROY URIBE

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

401

730013103005202200

25700PRIMERA: Que se tutele el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, al derecho de defensa, pues no existe AL DERECHO A LA IGUALDAD, Y LOS DEMÁS QUE DE OFICIO PRECISE Y ADVIERTA SU DESPACHO, y en consecuencia, se decrete lo pertinente a fin de que se restablezcan los derechos y garantías fundamentales vulnerados por la CORREGIDURÍA TRECE DE POLICIA DE IBAGUE, por no resolver debidamente los recursos y las actuaciones sometidas a su resolución como la oposición, al no fundamentar la resolución de sus determinación (o bueno las del Inspector Séptimo de Policía), y por no verificar como era su deber los linderos del inmueble a entregar , así como negar la practica de pruebas. SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, sírvase ordenar a la CORREGIDURÍA TRECE DE POLCIA DE IBAGUÉ, realizar realizar un pronunciamiento de fondo sobre los motivos de la oposición planteada, de los recursos planteados y sobretodo de la notificación en debida forma del auto inicial por el cual señaló fecha para practicar la diligencia. TERCE0

DIRECCION DE 

JUSTICIA 1/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JAIME ESPITIA MOLINA 

Y JAIME JELSON 

ESPITIA MORENO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

402

730013103006202100

145001. AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR EL ACCIONANTE, Y EN  CONTRA DE LA MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO; FONDO  NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE  IBAGUÉ, SECRETARÍA DE GOBIERNO DE IBAGUÉ, DIRECCIÓN DE  ESPACIO PÚBLICO DE IBAGUÉ, GESTORA URBANA DE IBAGUÉ,  POLICÍA METROPOLITANA DE IBAGUÉ, DEFENSORÍA DEL PUEBLO  REGIONAL TOLIMA; PERSONERÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y UNIDAD  ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV -.2. ORDENAR A LA GESTORA URBANA DE IBAGUÉ, COMO BANCO INMOBILIARIO DE  IBAGUÉ Y AL ALCALDE MUNICIPAL COMO INTEGRANTE PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA  DE DICHA ENTIDAD, PROCEDAN EN UN TÉRMINO NO SUPERIOR A LOS 30 DÍAS HÁBILES  SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO JUDICIAL Y CON BASE A LA INFORMACIÓN  ALLEGADA A ÉSTE JUZGADO POR PARTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y PERSONERÍA  MUNICIPAL PROCEDA EN REALIZAR LA POSTULACIÓN DENTRO DE LAS BASES DE DATOS DE  SUBSIDIO DE VIVIENDA, Y EN SU DEFECTO, REPORTE AL MINISTERIO DE VIVIENDA,  CIUDAD Y 0 GOBIERNO 9/7/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

LUIS ENRIQUE 

VELÁSQUEZ GARCÍA

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

403

730013107002202200

23100PRIMERO. - TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL Y AL PROCESO DE REINCORPORACIÓN QUE ME ASISTE, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN GRAVEMENTE AMENAZADOS Y VULNERADOS POR LA CONDUCTA OMISIVA QUE DELIBERADAMENTE HA SIDO DESPLEGADA POR LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE SE DEJAN CONSIGNADAS EN ESTE MEMORIAL.   SEGUNDO. ORDENE A LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN., MATERIALICE Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN TE-0542 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ESPECIALMENTE, EN LO REFERIDO AL APOYO ECONÓMICO PARA LA REUBICACIÓN.  TERDCERO. ORDENE A LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN., INFORME EL ESTADO ACTUAL DEL TRÁMITE DE EVALUACIÓN DEL RIESGO Y LA ASIGNACIÓN DE MEDIDAS COMO RESULTADO DE ELLO.0 GOBIERNO 15/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO HERMIDES GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

404

730013109008202200

12600PRIMERO DECLARAR LA AFECTACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, AL DEBIDO PROCESO Y A LA VIDA DIGNA, ALDEBIDO PROCESO QUE ME ASISTE Y FUERON VULNERADOS POR EL JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE IBAGUE, CON EL TRAMITE INCIDENTAL DE DESACATO QUE CULMINO CON LA PROVIDENCIA DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA ACCION DE TUTELA NO. 73001 40 09 12 2014 00108 01, DONDE SON ACCIONADOS LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTERILLADO IBAL Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE Y OTRA.  SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA CORPORACION QUE AVOCA CONOCIMIENTO DEL ASUNTO QUE SE SIRVA TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, AL DEBIDO PROCESO Y A LA VIVIENDA DIGNA, QUE FUERON VULNERADOS POR EL JUZGADO DOCE PENAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, DENTRO DEL TRAMITE INCIDENTAL DE DESACATO QUE CULMINO CON LA PROVIDENCIA DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2022.  TERCERO:EN FUNCION DE JUEZ COLEGIDO CONSTITUCIONAL DECLARAR LA INVALIDEZ O NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL TRAMITE INCIDENTAL DE DESACARRO Q0 IBAL 15/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

ZOOHOR FARLY 

ACOSTA 

CASSTELLANOS

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

405

730013109008202300

04400SE SOLICITA ATENCION INMEDIATA EN EL CENTRO CARCELARIO Y PENITENCIARIO,  Y CARCELARIO  COIBA PICALEÑA. LUEGO DE PRESENTARSE UNA CONTAMINACION INFECCIOSA, ALIMENTARIA Y NO PRESENTARSE SOLUCIONES EFICACES EN LA INSTITUCION,0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 24/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 8 PENAL DEL 

CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE

EDGAR ANTONIO VILLA 

CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

406

730013110001202300

04500. SE ORDENE DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL ALCALDE ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA DE IBAGUE , AL SECRETARIO DE LA OFICINA DE INFRAESTRUCTURA DE IBAGUÉ Y A LA MINISTRA DE VIVIENDA CATALINA VELASCO QUE 1 ) QUE REALICE LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS PERTINENTES EN FORMA ARTICULADA PARA CORREGIR LAS INCONSISTENCIAS MENCIONADAS EN EL OFICIO 85395 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2022 “NUMERO CATASTRAL DE LA VIVIENDA NO SE ENCUENTRA PERMITIDO SEGÚN FILTRO JURÍDICO POR FONVIVIENDA “ 2 ANEXOS : COPIA ESCRITURAS DONDE DEMUESTRA EL DESEMGLOBE Y QUE QUEDO A NOMBRE DE MIS HIJOS FOLIO1 AL 10 COPIA DE REGISTRO CIVILES DE MIS HIJOS MENORES CAMILO ANDRES RAMIREZ Y LUIS FELIPE RAMIREZ RAMIREZ , FOLIOS 11 Y 12 COPIA CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y PAZ Y SALVO PREDIAL , 13 Y 14 4 4 COPIA DE MI CEDULA FOLIO 15 COPIA OFICIO 85395 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA ALCALDÍA FOLIO 16 COPIA DERECHO DE PETICIÓN DEL 16 DE ENERO DE 2023 A LA ALCALDÍA CON SU RECIBIDO QUE DICE Q LO ENVÍA A INSFRAESCRTUCTURA FOLIO 17 Y 18 COPIA DE DERECHO PETICIÓN MI0 INFRAESTRUCTURA 17/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA

SANDRA MILENA 

RAMIREZ GALINDO

PRIMERA 

INSTANCIA johnny.jimenez

407

730013187002202200

07300Primera. TUTELAR el derecho fundamental de peticion vulnerado por la entidad accionada con la omision de dar respuesta a la solicitud radicada en esa entidad el dia 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, bajo el numero de radicacion IBA2021ER024291, cuyo objeto es el de obtener el reconocimiento de la pension de jubilacion.  Segunda, Que, como consecuencia de la declaracion anterior, se ordene a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL y la FIDUPREVISORA s.a.s. a dar respuesta de fondo y expedir el acto administrativo que reconozca y ordene el pago de su pension de jubilacion.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 9/8/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD NANCY VARGAS AVILA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez



408

730013187004202200

10100POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO RESPETUOSAMENTE RUEGO AL DESPACHO, TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, ORDENANDO QUE EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI DE RESPUESTA DE FONDO DE MANERA CLARA Y CONCRETA A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE ELEVÉ EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, DISPONIENDO DE IGUAL MODO QUE ESA ENTIDAD PROCEDA A EMITIR RESOLUCIÓN EN LA QUE ADJUDIQUE FICHA CATASTRAL PARA CADA UNO DE LOS PREDIOS PROVENIENTES DE LA SUBDIVISIÓN APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 73001-1-19-0731 DE DICIEMBRE DE 2019 EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA NO.1 DE IBAGUÉ, REGISTRADA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 350-113856 SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 01542 DEL 26-09-20 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ. DOCUMENTOS QUE SON REQUERIDOS PARA LA SUCESIÓN PROCESAL DE MI HERMANA ERNESTINA MORENO (Q.E.P.D0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 25/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 4º DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

LUZ MARLENY 

MORENO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

409

730013333005202200

19500AMPARE los derechos fundamentales constitucionales vulnerados a un adulto mayor de 78 años de edad, en lo que refiere a la vida, debido proceso, mínimo vital, igualdad y en conexidad con la dignidad humana, en consecuencia: PRIMERA: Ordene a la ALCALDÍA DE IBAGUÉ, reintegrar lo correspondiente a los meses marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2022 del subsidio de Colombia Mayor en el término de 48 horas siguientes a la notificación del fallo. SEGUNDO: Las demás previsiones que a bien considere el Juez Constitucional.0 NO DEFINIDO 1/8/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARIA NELLY 

CONTRERAS ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

410

730014003002202000

06400SOLICITA SE CONCEDA EL NOMBRAMIENTO A LA PLANTA ADMINISTRATIVA  DE LA ALCALDIA DE IBAGUE DE FORMA INMEDIATA PARA GARANTIZAR LA SALUD INTEGRAL  Y TRATAMIENTO ONCOLOGICO AL QUE DEBE SOMETERSE CON URGENCIA0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 6/2/2020

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

NATHALIA ANDREA 

CASTILLO GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

TUTELA QUE GARANTIZA LA 

ESTABILIDAD REFORZADA DE LA 

ACCIONANTE, A FIN DE AÑO INICIAL 

INCIDENTE DE DESACATO PARA QUE SE 

REALICE DE MANERA INMEDIATA EL 

NUEVO CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS.

411

730014003002202300

02500TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO POR LA ENTIDAD ACCIONADA CON LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA COMPLETA, CLARA Y DE FONDO A LA SOLICITUD RADICADA FRENTE A ESTAS ENTIDADES EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL 2022 BAJO EL NÚMERO DE RADICACIÓN SAC TOL2022ER035478 Y SAC IBA2022ER023445, CUYO OBJETO ES EL DE OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. SEGUNDA. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR, SE ORDENE AL SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE, A DAR RESPUESTA DE FONDO, CLARA, PRECISA Y EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE RECONOZCA Y ORDENE EL PAGO DE MI PENSIÓN DE JUBILACIÓN OBJETO DE LA PETICIÓN.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 19/1/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

OLGA LUCIA 

HERNANDEZ PRADA johnny.jimenez

412

730014003002202300

112001. SOLICITAMOS EL AMPARO DE NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS ARTÍCULOS 5, 15, 23, 28, 42 Y 44 DE NUESTRA CONSTITUCION POLITICA. 2. SOLICITO ORDENAR A LA ACCIONADA QUE SE REMITA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE NOTIFICACIONES EN ESTA PETICIÓN, TODA LA INFORMACIÓN, DATOS, DOCUMENTOS, MATERIAL FOTOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL, INFORMES, Y DEMÁS PRUEBAS RELEVANTES QUE ESTÉN EN PODER DE LA POLICIA, CON EL FIN DE LLEVAR DICHO MATERIAL A LA FISCALIA, PARA QUE ADELANTE LA LAINVESTIGACIÓN PENAL. TENIENDO EN CUENTA QUE LA POLICIA, FILMO, DOCUMENTO Y TOMO FOTOGRAFÍAS EN EL LUGAR DE LOS HECHOS EN LAS FECHAS RELACIONADAS. Y SOLO NOS ENVIARON LA MINUTA. 3. SOLICITO ORDENAR A LA ACCIONADA EJERCER MEDIDA DE PROTECCION O SU EQUIVALENTE, A FAVOR DE LOS FIRMANTES DE ESTE DOCUMENTO Y SUS FAMILIAS, YA QUE LA AMENAZA PERSISTE POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON EN LA COMISIÓN DE PRESUNTOS DELITOS RELACIONADOS CON LOS HECHOS YA NARRADOS0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 24/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

LUIS EDUARDO 

GUTIERREZ BAHAMON 

Y OTROS johnny.jimenez

413

730014003003202200

409001. Se ampara el DERECHO A LA VIDA DIGNA de mi hijo, JUAN SEBASTIAN CORDOBA ORTIZ quien padece de una discapacidad cognitiva denominada F700- retraso mental leve: deterioro del comportamiento nulo o mínimo, en conexidad al Derecho a la SALUD, a la EDUCACIÓN y REHABILITACION. 2. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario – Dirección de Etnias y Población Vulnerable Grupo Discapacidad, en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas de la continuidad de estos programas, la cual le sirven a mi hijo para que no olvide y/o pierda facultades ya adquiridas. 3. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario – Dirección de Etnias y Población Vulnerable Grupo Discapacidad, vincular nuevamente a mi hijo JUAN SEBASTIAN CORDOBA ORTIZ , al programa que siempre ha venido desarrollando la Fundación Reina Sofía, quien ha sido contratista de la Alcaldía Municipal de Ibagué ya por varios años, siendo idónea en los programas ofrecidos,0 BIENESTAR SOCIAL 16/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL

DUPERLY ORTIZ 

RINCON johnny.jimenez

414

730014003003202300

02700CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR(A) JUEZ SEAN ACEPTADAS LAS SIGUIENTES PETICIONES: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. SEGUNDO: CONSECUENCIALMENTE, SE SIRVA ORDENAR A NOMBRE DEL ACCIONADO RESPONDER LA PETICIÓN AL DIRECTOR / GERENTE OFICINA DE CATASTRO DE IBAGUE SR.EMBER ANDRES FARAH CORTES O QUIEN HAGAS SUS VECES ENTIDAD PÚBLICA QUE HA VULNERADO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, PARA QUE SE EFECTÚE EL CAMBIO EN LA BASE DE DATOS CONFORME AL CERTIFICADO DE TRADICIÓN ALLEGADO, PETICIÓN REALIZADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2022, CONFORME AL RADICADO REMITIDO POR EL CATASTRO DE IBAGUÉ Y REITERADA EN DIFERENTES OCASIONES0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 20/1/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

DARWIN FERNANDO 

OROZCO OSPINA johnny.jimenez

415

730014003004202302

500SE PROTEJA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SUSCRITO Y DE MI FAMILIA (IGUALMENTE DE LA COMUNIDAD), DIGNIDAD HUMANA, INTEGRIDAD FISICA, MEDIO AMBIENTE SANO, SALUD, SEGURIDAD PERSONAL, DERECHO A VIVIR EN ENTORNOS SEGUROS Y DIGNOS, DERECHO AL BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y EMOCIONAL, QUE FUERON DESCRITAS EN LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO.   2. QUE, EN TAL VIRTUD, SE ORDENE A ALCALDIA DE IBAGUE Y A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P. ABSTENERSE DE SEGUIR VULNERANDO O AMENAZANDO NUESTRO DERECHO FUNDAMENTAL.   3. SE REALICEN LAS REMODELACIONES Y MODERNIZACIONES QUE REQUIERA EL ALCANTARILLADO PARA RESOLVER DE MANERA DEFINITIVA LAS PROBLEMÁTICAS QUE PRESENTA NUESTRA VIVIENDA Y EL SECTOR.   4. SE EFECTÚEN DE MANERA EFICAZ LAS REPARACIONES Y ACCIONES NECESARIAS PARA RESARCIR EL DAÑO OCASIONADO EN LAS VIVIENDAS POR CAUSA DE LA FALTA DE MODERNIZACIÓN DEL ALCANTARILLADO POR MÁS DE 20 AÑOS.0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO, 

GESTORA URBANA, 

PLANEACIÓN, 

INFRAESTRUCTURA 20/1/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL

SILVIO TRUJILLO 

ALVAREZ johnny.jimenez

416

730014003006201800

558001. TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL AGUA POTABLE, A LA SALUD Y A LA VIVIENDA DIGNA DE LEONEL ALCIDES HOYOS GOMEZ Y SU NÚCLEO FAMILIAR.  2. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y AL ACUEDUCTO COMUNITARIO DE LA JUNTA DE ACCI´PN COMUNAL AMBALÁ - SECTOR EL TRIUNFO QUE, SI AUN NO LO HAN HECHO, EN EL TÉRMINO DE 15 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE TUTELA, SUMINISTREN EN FORMA CONTINUA, AGUA POTABLE AL SEÑOR LEONEL ALCIDES HOYOS GOMEZ Y SU NUCLEO FAMILIAR EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 61 C 23 B - 114 - URBANIZACIÓN ALMINAR SAMOA, TORRE 1, APARTAMENTO 106, BARRIO AMBALÁ DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, POR EL MEDIO QUE CONSIDEREN MÁS IDONEO, GARANTIZANDO UNA CANTIDAD DIARIA MÍNIMA DE AGUA QUE LES PERMITA VIVIR DIGNA Y SANAMENTE HASTA QUE SE BRINDE UNA SOLUCIÓN EFECTIVA A LAS DIFICULTADES DE PROVISIÓN CONSTANTE Y DE CALIDAD DEL RECURSO HÍDRICO.  3. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y AL ACUEDUCTO COMUNITARIO DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL AMBALÁ - SECTOR EL TRIUNFO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ QUE, SI AÚN NO LO HAN HEC0 IBAL 21/11/2018

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

LEONEL ALCIDES 

HOYOS GOMEZ johnny.jimenez

417

730014003006202300

08400PRIMERO: QUE SE DECLARE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO ARTÍCULO 29 Y EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, CON RELACIÓN AL DESCONOCIMIENTO AL DEBIDO PROCESO EN MI CALIDAD DE ABUELA PATERNA Y REPRESENTANTE LEGAL PROVISIONAL DE MIS DOS NIETOS, VULNERACIÓN DADA POR LA COMISARIA TRES DE FAMILIA DE IBAGUE A CARGO DEL FUNCIONARIO JAIRO CANIZALES GOMEZ, EL CUAL NO TUVO EN CUENTA EL AUTO NO. 074-2022 EXPEDIDO POR LA COMISARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COELLO. LA COMISARIA 3 JAMÁS ME NOTIFICO DE ALGÚN PROCESO PARALELO CON RELACIÓN AL RESTABLECIMIENTO DE DERECHO DE MIS NIETOS PARA EL PRESENTE AÑO. ASÍ MISMO, SEÑOR JUEZ RUEGO QUE SE PROTEJA LOS DEMÁS DERECHOS ADICIONALES QUE SE ENCUENTRE VULNERANDO Y DE LO CUAL REQUIERAN SER PROTEGIDO INMEDIATAMENTE POR SU SEÑORÍA. SEGUNDO: QUE, EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR SE DECLARE LA NULIDAD DE LO ACTUADO EN EL AUTO EXPEDIENTE 029-2023 POR LA CUAL SE INICIÓ EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHO DE MIS DOS NIETOS: CARLOS STEVEN DONOSO P0

SECRETARIA DE 

DESARROLLO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 9/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

LUIS ALBERTO ABELLO 

MERCHAN johnny.jimenez

418

730014003008202200

42100PRIMERO: Tutelar mi Derecho Fundamental de PETICIÓN consagrado en la Carta Magna. SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior, se ordene a la JOSE YEZID BARRAGAN CORTES – Secretario de Hacienda de Ibagué y ANDRES FABIAN HURTADO – Alcalde de Ibagué que dentro del término de 24 brinde respuesta de fondo a mi solicitud y me sea devuelto mi dinero embargado.0 HACIENDA 8/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL

JOSE ADOLFO 

BENAVIDES PERDOMO johnny.jimenez

419

730014003008202300

11000PRIMERO: SE PROTEJA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA EDUCACIÓN, LA IGUALDAD, EL DEBIDO PROCESO, LA DIGNIDAD HUMANA, A NO SER DISCRIMINADA Y A LA IDENTIDAD DE GÉNERO CONSAGRADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, CON APLICACIÓN EN LA AMPLIA JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO POR LA CONDICIÓN SEXUAL DE MI HIJA. SEGUNDO: QUE EN TAL VIRTUD, SE ORDENE A LA SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y ALA INSTITUCIÔN EDUCATIVA SANTA TERESA DE JESUS QUE OTORGUE EL PIN A MI HIJA PARA QUE PUEDA SER MATRICULADA EN EL GRADO QUE LE CORRESPONDE O POR LO MENOS EN EL GRADO SÉPTIMO, PARA QUE ELLA PUEDA CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS ACADÉMICOS DE MANERA INMEDIATA Y SE LE PERMITA, SI ES DEL CASO, UN TIEMPO PRUDENCIAL PARA QUE PUEDA PRESENTAR LOS TRABAJOS, ACTIVIDADES Y EVALUACIONES QUE SE HAN REALIZADO HASTA LA FECHA PARA QUE PUEDA NIVELAR SUS NOTAS Y NO VERSE AFECTADA EN SUS CALIFICACIONES DEL PRIMER PERIODO ACADÉMICO. CUARTO; SE LE AUTORICE A MI HIJA A ASISTIR A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA DE JESUS ASISTIR A LAS CLASES C0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 23/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

LUZ ADRIANA 

SARMIENTO RINCON 

EN REPRESENTACION 

DE EYLEEN SOFIA ARIAS 

SARMIENTO johnny.jimenez

420

730014004010202300

03300SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA A QUE DÉ RESPUESTA A LA PETICIÓN DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, RADICADA EN ESTE CENTRO Y RECIBIDA CONFORME AL SELLO QUE APARECE EN DICHO OFICIO, EN RAZÓN A QUE, FRENTE A LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA LEY, NO HA SIDO POSIBLE OBTENER RESPUESTA A DICHA SOLICITUD. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA SE SIRVA DECRETAR LA PRESCRIPCION DEL COMPARENDO DE TRANSITO N 481186, TENIENDO EN CUENTA LOS FUNDAMENTOS DE HECHO RELATADOS EN EL GÉNESIS DE LA TUTELA. 3. SE ORDENE A LA ENTIDAD TUTELADA A DE CUMPLIMIENTO AL FALLO EN LOS TÉRMINOS LEGALES0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 27/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO DIECINUEVE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

DAWIN OSWALDO 

HERNANDEZ TORRES johnny.jimenez



421

730014004013202200

26800PRIMERO: TUTELAR MI DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, MÍNIMO VITAL, DIGNIDAD HUMANA, CONFIANZA LEGITIMA Y LIBERTAD, Y EN CONSECUENCIA ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE, QUE NOS PERMITA DESARROLLAR NUESTRA ACTIVIDAD LEGAL, DENTRO DE LOS HORARIOS ESTABLECIDOS PARA LAS OTRAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, MAS AUN CUANDO, YA EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUE – DISTRITO JUDICIAL DEL TOLIMA, POR MEDIO DE LA SENTENCIA 73001-33-33-007-2017-00156-00, DECLARO LA NULIDAD DEL DECRETO QUE PROHIBIA LA ACTIVIDAD PIROTECNICA EN EL MUNICIPIO, ARGUMENTANDO QUE EL PRIMER MANDATARIO CARECIA DE COMPETENCIA PARA LIMITAR LIBERTADES.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 21/12/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TRECE PENAL 

MUNICIPAL

JORGE ANDRÉS 

ZULUAGA HENAO johnny.jimenez

422

730014006007202100

23400que se tutelen los derechos fundamentales a la dignidad humana, a la peticion y a la proteccion constitucional reforzada por el incumplimiento de orden judicial   ordenar al señora alcalde y a quien corresponda que en el termino de 48 horas se pronuncie sobre las peticiones de diligencia entrega de inmueble y de embargo de muebles en la forma y modo que ordeno a cada uno de los jueces en cumplimiento a orden judicial.  que se le ordene al señor alcalde y al secretario de gobierno que garantice el nombramiento del inspector de policia y que se programe fechas para la realizacion de las diligencias solicitadas sin dilaciones0 GOBIERNO 7/3/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

JUAN CARLOS URUEÑA 

BONILLA johnny.jimenez

423

730014009003202300

07100CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO EN VIRTUD DE LA ACCIÓN DE TUTELA, SE ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE – SECRETARIA DE SALUD DE IBAGUE, PROCEDA DENTRO DEL TÉRMINO DE 48 HORAS: 1.- POR PARTE DE SU SEÑORIA LA PROTECCIÓN Y AMPARO AL DERECHO FUNDAMENTAL Y CONSTITUCIONAL DEL DERECHO DE PETICIÓN Y DEBIDO PROCESO, POR LA NEGACIÓN DE JUSTICIA. 2.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE – SECRETARIA DE SALUD DE IBAGUE, DEBE DAR RESPUESTA DE FONDO AL MENCIONADO DERECHO DE PETICIÓN. 3.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE – SECRETARIA DE SALUD DE IBA0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 28/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

RICHAR JULIÁN 

VARGAS RODRÍGUEZ johnny.jimenez

424

730014009004202300

01200ORDENAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ Y SECRETARIA DE GOBIERNO – DIRECCIÓN DE JUSTICIA Y/O QUIEN CORRESPONDA RESOLVER EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS LA PETICIÓN RADICADA EL 19 DE ENERO DEL 2023 A LA CUAL LE CORRESPONDIÓ DEL RADICADO 2023- 003461 DEL MES DE ENERO DEL 2023.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 10/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

LUIS FERNANDO 

ALDANA PARRA johnny.jimenez

425

730014009004202300

11000CONFORME A LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO DE MANERA RESPETUOSA AL SEROR JUEZ, FACULTADO COMO GUARDIÁN CONSTITUCIONAL, QUE ME PROTEJA MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES COMO SON: A LA SALUD, VIVIENDA DIGNA, INTEGRIDAD FÍSICA. DERECHO A LA INTIMIDAD POR RIESGO DE DESASTRE, O FALLAS ESTRUCTURALES Y MALOS OLORES, DERECHO DE PETICIÓN Y DEMÁS QUE SE PUEDAN INFERIR Y EN CONSECUENCIA ORDENAR A LA GERENTE DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P.. , QUE DISPONGA LO CONDUCENTE PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN A SU CARGO ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN ADECUADA DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN EL SECTOR Y PROCEDAN A LA REPARACIÓN TOTAL DEL ALCANTARILLADO EN CARRERA 15 CON CALLE 8 Y 9 DEL BARRIO VEINTE DE JULIO, NO REALIZANDO TRABAJOS PARCIALES, SINO LA REPARACIÓN TOTAL DEL ALCANTARILLADO0 INFRAESTRUCTURA 24/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

NILSA ROCIO 

SALGUERO PEREZ johnny.jimenez

426

730014009014202200

139001. Se ampare el DERECHO A LA VIDA DIGNA de mi hijo, cristian orlando cano barbosa, quien padece de una discapacidad cognitiva, en conexidad al Derecho a la SALUD, a la EDUCACIÓN y REHABILITACIÓN. 2. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario – Dirección de Etnias y Población Vulnerable Grupo Discapacidad, en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas de la continuidad de estos programas, la cual le sirven a mi hijo para que no olvide y/o pierda facultades ya adquiridas. 3. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario – Dirección de Etnias y Población Vulnerable Grupo Discapacidad, vincular nuevamente a mi hijo, al programa que siempre ha venido desarrollando la Fundación Reina Sofía, quien ha sido contratista de la Alcaldía Municipal de Ibagué ya por varios años, siendo idónea en los programas ofrecidos, (Terapia física, terapia ocupacional, terapia de fonoaudiología, psicología, educación especial, actividades0 BIENESTAR SOCIAL 15/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CATORCE 

PENAL MUNICIPAL 

FUNCION 

CONOCIMIENTO

ARISMEDY BARBOSA 

MILLAN AGENTE 

OFICIOSA CRISTIAN 

ORLANDO CANO 

BARBOSA johnny.jimenez

427

730014009014202300

02600ORDENAR A LA ALCALDIA DE IBAGUE, QUE EN EL TÉRMINO DE 48 HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, SE SIRVA DAR RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 8 DE FEBRERO DEL 2023 MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO VEEDURIATRANSPORTEDELTOLIMA@GMAIL.COM, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.   2. PREVENIR A LA ALCALDIA, PARA QUE NINGÚN CASO VUELVAN A INCURRIR EN LAS ACCIONES QUE DIERON MÉRITO A INICIAR ESTA TUTELA Y QUE SI LO HACEN SERÁN SANCIONADOS CONFORME LO DISPONE EL ART. 52 DEL DECRETO 2591/91.0 TRANSITO 27/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO JOSE EDILSON PAVA johnny.jimenez

428

730014071001202300

01400PRETENSIONES ORDENE SEÑOR JUEZ A QUIEN CORRESPONDA DAR UNA RESPUESTA DE FONDO FRENTE A LA PETICIÓN RADICADA ANTE ESTA ENTIDAD EL DÍA 20 ENERO DE 2023 POR PARTE DE LA ENTIDAD SECRETARIA DE TRANSITO, TRASPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE- SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL- DE IBAGUE-TOLIMA AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA Y ESPERO SU COLABORACIÓN PARA UNA PRONTA RESPUESTA.0 TRANSITO 17/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL PAA 

ADOLESCENTES CON 

FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

VICTOR MANUEL 

BOHORQUEZ RAMIREZ johnny.jimenez

429

730014071003202200

041001. Se ampare mi derecho fundamental al debido proceso establecido en el artículo 29 Constitucional. 2. Revocar la orden de comparendo No 73165166 con fecha del 17/01/22. 3. En consecuencia, que se elimine el comparendo de la plataforma de medidas correctivas.0

INSPECCION DE 

POLICIA 8/4/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL DE 

GARANTÍA

JUAN DE LA ROSA 

MENDOZA johnny.jimenez

430

730014071003202200

13400PRIMERO: CONCEDER la tutela instaurada por la senora SANDRA LILIANA MONROY GARCIA, en contra de la ALCALDIA DE IBAGUE respecto del derecho fundamental de peticion, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveido. SEGUNDO: ORDENAR al Dr. ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA, como Alcalde de Ibague o a quien al momento de proferirse este fallo se encuentre desempenando dicha funcion, dentro del termino de cuarenta y ocho (48) boras contadas a partir de la notificacion de esta providencia, proceda a dar respuesta de manera clara, concreta y de fondo al derecho de peticion radicado el 25 de julio de 2022 por la senora SANDRA LILIANA MONROY GARCIA, en la direccion de notificacion por ella aportada, so pena de incurrir en desacato al fallo de tutela sancionado en la forma indicada en los articulos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991.0 GOBIERNO 22/8/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL DE 

GARANTÍA

SANDRA LILIANA 

MONROY GARCIA johnny.jimenez

431

730014088002202100

22900PRIMERO: SE AMPAREN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, A LA VIDA DIGNA Y A LA IGUALDAD DE MI HIJO JESÚS MANUEL GUZMÁN GUZMÁN. SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE LA AFILIACIÓN DE MI HIJO AL RÉGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD, EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21.3.11 DEL DECRETO 780 DE 20160

HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS  ACOSTA 16/12/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JENNIFER NAILETH 

CABEZA GARCÍA johnny.jimenez

432

730014088002202200

20700SE SOLICITA SE DE CELERIDAD  ALA RESOLUCION Y RESPUESTA FORMAL DE LOS COMPARENDOS NUMERO 73-001-6-2021-24199 Y OTRO CON NUMERO 73-001-6-2021-18210 CON EL FIN DE CERRAR EL PROCESO .  SE EXONERE AL SEÑOR ALEJANDRO CORONADO  DE DICHAS CONTRAVENCIONES  DE CONVIVENCIA  YA QUE COMO ESTIPULA  EL NUMERAL 6 DEL CODIGO NACIONAL DE POLICIA , SE EXCEPTUA A QUIEN DEMUESTRA QUE TALES ELEMENTOS  O SUSTANCIAS CONSTITUYEN UNA HERRAMIENTA DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA, OFICIO, PROFESION O  ESTUDIO.0 TRANSITO 6/10/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

DANIELA FERNANDA 

MARIN  RUEDA johnny.jimenez



433

730014088005202200

16400. ESTE DESPACHO JUDICIAL ES COMPETENTE PARA PROFERIR EL FALLO QUE EN DERECHO CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1.1 DEL DECRETO 333 DE 2021, QUE DISPONE QUE LAS ACCIONES DE TUTELA QUE SE INTERPONGAN CONTRA CUALQUIER AUTORIDAD, ORGANISMO O ENTIDAD PÚBLICA DEL ORDEN DEPARTAMENTAL, DISTRITAL O MUNICIPAL Y CONTRA PARTICULARES SERÁN REPARTIDAS, PARA SU CONOCIMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA, A LOS JUECES MUNICIPALES. 2. LA ACCIÓN DE TUTELA FUE CONSAGRADA COMO UN PROCEDIMIENTO PREFERENTE Y SUMARIO, DESTINADO A LA PROTECCIÓN INMEDIATA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SENTENCIA DE TUTELA 1ª INSTANCIA RAD. 2022-00164-00 ACCIONANTE: MERCEDES MÉNDEZ CEBALLOS ACCIONADA: SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ Y OTRA 3 CUANDO SEAN AMENAZADOS O VULNERADOS POR LA ACCIÓN U OMISIÓN DE UNA AUTORIDAD PÚBLICA O UN PARTICULAR Y SU PROCEDENCIA ESTÁ LIGADA A QUE NO EXISTA OTRO MECANISMO ORDINARIO DE DEFENSA O SE ESTÉ ANTE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, EVENTO ÚLTIMO EN EL CUAL PROCEDE, ÚNICAMENTE, DE FORMA TRANSITORIA. EL AMP0 HACIENDA 3/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

MERCEDES MÉNDEZ 

CEBALLOS johnny.jimenez

434

730014088005202300

01800RESPETUOSAMENTE SOLICITO LAS SIGUIENTES PRETENSIONES: PRIMERA: OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN ORDENANDO A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IBAL ESP QUE, EN FORMA INMEDIATA REALICE TODAS LAS GESTIONES QUE LE CORRESPONDAN PARA LOGRAR UNA RESPUESTA, SUFICIENTE, EFECTIVA Y CONGRUENTE A LO SOLICITADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 05 DE ENERO DE 2023 POR EL SEÑOR GERMAN DARÍO BERNAL, BAJO EL RADICADO 260. SEGUNDA: OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN ORDENANDO AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IBAL ESP - Y EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE IBAGUÉ, Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, QUE, EN FORMA INMEDIATA REALICE TODAS LAS GESTIONES QUE LE CORRESPONDAN PARA LOGRAR UNA RESPUESTA, SUFICIENTE, EFECTIVA Y CONGRUENTE A LO SOLICITADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN DEL 10 DE ENERO DE 2023 DIRIGIDO AL SEÑOR ALCALDE DE IBAGUÉ, BAJO EL RADICADO NO. 2023-000985, SEA INFORMAD0 IBAL 15/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS DE IBAGUE

GERMÁN DARÍO 

BERNAL ORDOÑEZ johnny.jimenez

435

730014088006202300

02200DE CONFORMIDAD CON LOS HECHOS ANTERIORES, SOLICITO SE RESUELVAN LAS SIGUIENTES PETICIONES: PRIMERO: SE ORDENE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS COMPARENDOS NÚMERO: COMPARENDO FECHA COMPAR ENDO RESOLUCIÓN FECHA DE RESOLUCION 99999999000000180987 15/05/2011 000000037752811 06/07/2011 DENTRO DEL TÉRMINO PERENTORIO QUÉ ES A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIRDEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RADICACIÓN DEL PRESENTE DERECHO DE PETICIÓN, COMO LO ORDENA EL ARTÍCULO14 DE LA LEY 1437 DEL 2011. SEGUNDO: SE ORDENE DESCARGAR SOBRE LOS COMPARENDOS NÚMERO: COMPARENDO FECHA COMPAR ENDO RESOLUCIÓN FECHA DE RESOLUCION 99999999000000180987 15/05/2011 000000037752811 06/07/2011 DE LAS BASES DE DATOS A LAS QUE A SU ENTIDAD ME HAYAN REPORTADO, DENTRO DEL TÉRMINO PERENTORIO QUÉ ES A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RADICACIÓN DEL PRESENTE DERECHO DE PETICIÓN, COMO LO ORDENA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1437 DEL 2011. TERCERO: EN CASO DE NEGARSE LA PRESCRIPCIÓN, SOLICITÓ C0 HACIENDA 23/2/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL

DIANA CIRLEY VELOZA 

LOPEZ johnny.jimenez

436

730014088007202100

23400SE TUTELEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA PETICION Y A LA PROTECCION CONSTITUCIONAL REFORZADA POR INCUMPLIMIENTO DE ORDEN JUDICIAL.   SE ORDENE AL SEÑOR ALCALDE O A QUIN CORRESPONDA QUE EN EL TERMINO DE 48 HORAS SE PRONUNCIE SOBRE LAS PETICIONES DE DILIGENCIA DE ENTREGA DE INMUEBLE.0

DIRECCION DE 

JUSTICIA 27/12/2021

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS ISABEL OLAYA MORA johnny.jimenez

437

730014088007202200

17200CON EL FINDE RESTABLECER NUESTRO DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION SOLICITO ORDENAR A LA SECRETARIA DE HACIENDA QUE EN EL TERMINO MAXIMO DE 48 HORAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICION DE ENTREGA DE COPIA DE DOCUMENTO "COPIA DE LA DECLARACION CANCELADA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL AÑO GRAVABLE 2015, DEL CONTRIBUYENTE VOGA COLOMBIA I.P.S. - VITALNENT I.P.S. ACTUALMENTE DENOMINADA INDEUS S.A.S.0 HACIENDA 31/8/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS INDEUS S.A.S. johnny.jimenez

438

730014088007202200

19700SE DE RESPUESTA DE FONDO AL DERECHO DE PETICION INTERPUESTO EL 22 DE AGOSTO DE 2022.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 26/9/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO  SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

GENARO ZAMORA 

CUERO johnny.jimenez

439

730031100022023001

0100QUE SE ME TUTELE EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DERECHO DE PETICIÓN. 2. OBTENER RESPUESTA DE FONDO, CLARA Y PRECISA, SOBRE LA PETICIÓN CUYO RADICADO CORRESPONDE AL 602.17- 2021-0009946-ER-000 DE FECHA 15 DE JULIO DE 2021, RADICADO ANTE EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. 3. OBTENER RESPUESTA DE FONDO, CLARA Y PRECISA, SOBRE LA PETICIÓN CUYO RADICADO CORRESPONDE AL 2022110000827 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022, RADICADO ANTE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE.0 IGAC 30/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE IBAGUE

JAIRO ARMANDO 

AVILA MARTINEZ johnny.jimenez

440 2023-00267Respecto al contenido de los hechos descritos, fácilmente se puede deducir que algunos de ellos son apreciaciones subjetivas de índole personal, al margen de la búsqueda de defensa de los derechos constitucionales invocados, teniendo en cuenta que ante la inoperancia del Estado en el apoyo a la familia Colombiana, muchos de nuestros conciudadanos se han visto empujados a realizar diferentes acciones para solucionar las necesidades en este caso de vivienda, ya sean con adquisición de lotes en zonas de riesgo, invasión de tierras baldías, etc. Pero esa necesidad no implica que se ponga en riesgo a las familias, a los menores, a la mujer trabajadora, por el contrario, el tan pregonado ESTADO SOCIAL DE DERECHO que tanto se levita en la Constitución, debe aterrizar en acciones reales que brinde soluciones concretas a la familia colombiana en toda la gama de situaciones, desde la vivienda, la salud, la educación, a la SEGURIDAD PÚBLICA, al MEDIO AMBIENTE SANO, al ESPACIO PUBLICO y el trabajo, entre otros sagrados d0

IBAL Y SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRUCTURA 10/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINCE 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

SANDRA MAGALY 

MOGOLLÓN VARELA

SEGUNDA 

INSTANCIA

laura.vina

PARA FALLO DE SEGUNDA

441

730013121003202300

03600.SEÑOR JUEZ: CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS NARRADOS Y EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, LE SOLICITO A USTED RESPETUOSAMENTE TUTELAR EN FAVOR MÍO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, EXPUESTOS EN EL ACÁPITE DE ESTE ESCRITO Y ORDENAR LO SIGUIENTE: PRIMERO: SOLICITO QUE SE PROCEDA CON EL TRASLADO MIO DE LA PERMANENTE CENTRAL DE ESTA CIUDAD AL CENTRO PENITENCIARIO, CARCELARIO INPEC PICALEÑA DE ESTA CIUDAD IBAGUÉ -TOLIMA.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 13/09/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL

WILLIAM TAMAYO 

TROMPA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PARA FALLO DE PRIMERA

442

730014003002202300

51300.RUEGO A SU SEÑORIA SE SIRVA ORDENAR A LA ENTIDAD IBAL, PARA QUE RESUELVA LOS DERECHOS DE PETICIÓN DE FECHAS 26 DE JUNIO DE 2023 Y 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023, :MEDIDA PROVISIONAL: RUEGO AL SEÑOR JUEZ, QUE MIENTRAS SE ADELANTA EL TRÁMITE DE LA PRESENTE TUTELA, SE ORDENE A LA ENTIDAD IBAL, EN FORMA DIRECTA O POR MEDIO DE SUS CONTRATISTAS. SE SIRVAN SUSPENDER LAS OBRAS QUE CONSTITUYEN EL MURO QUE SE PRETENDE HACER EN NUESTROS PREDIOS, DADO A QUE DE ESTA FORMA SE NOS EVITA UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, POR CUANTO LA COMUNIDAD NO ESTA DISPUESTA A PERMITIR QUE EN SUS PREDIOS SE HAGAN ESTAS OBRAS.0

IBAL Y SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRUCTURA 22/09/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES.S ROBERTO RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

443

730014003003202300

52500.CON FUNDAMENTOS A LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A FAVOR DE MI PERSONA LO SIGUIENTE: PRIMERO. TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO. SEGUNDO. ORDENAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE IBAGUÉ Y A LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS - DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT, O A LA ENTIDAD QUE ESTIME CONVENIENTE QUE DEBE PRONUNCIARSE, PARA QUE RESPONDAN DE FONDO A LA PETICIÓN RADICADA.0

SECRETARIA DE LA 

MOVILIDAD DE 

IBAGUE 4/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL

EDWIN FERNANDO 

ROJAS GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

444

730014003005202300

51400.*****LAURA VIÑA*CON LA GRAVE OMISIÓN DE LA GOBERNACION DEL TOLIMA Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, AL NO RESOLVER Y CONTESTAR OPORTUNAMENTE MI DERECHO DE PETICIÓN DE FECHA 21 DE ENERO DE 2023; RESPETUOSAMENTE CONSIDERO QUE SE ESTÁN VULNERANDO INJUSTIFICADAMENTE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, CONSAGRA QUE: “TODA PERSONA TIENE DERECHO A PRESENTAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES POR MOTIVOS DE INTERÉS GENERAL O PARTICULAR Y A OBTENER PRONTA RESOLUCIÓN. EL LEGISLADOR PODRÁ REGLAMENTAR SU EJERCICIO ANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.” DE ACUERDO A LA LEY 1755 DE 2015, EN SU ARTÍCULO 14 ESTIPULA LOS TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE PETICIONES, DONDE INDICA QUE: SALVO NORMA LEGAL ESPECIAL Y SO PENA DE SANCIÓN DISCIPLINARIA, TODA PETICIÓN DEBERÁ RESOLVERSE DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN. ESTARÁ SOMETIDA A TÉRMINO ESPECIAL LA RESOLUCIÓN DE LAS SI0

SECRETARIA DE 

SALUD DEL TOLIMA 19/09/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

ESTER JULIA SANCHEZ 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PARA FALLO DE PRIMERA



445

730014003006202300

48900. SE AMPARE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 0 TRANSITO 5/09/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

JAIRO RODRIGUEZ 

ARENA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

446

730014003007202300

51400.CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOLICITO A SU DESPACHO: PRIMERO: ORDENAR A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE - SECRETARIA MUNICIPAL TRANSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUE, DAR RESPUESTA DE FONDO A LAS PETICIONES INCOADAS POR LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S, MEDIANTE CORREOS ELECTRÓNICO DEL 01 DE AGOSTO DE 2023, 08 DE AGOSTO DE 2023, 14 DE AGOSTO DE 2023, 28 DE AGOSTO DE 2023 Y EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN EL SENTIDO DE REMITIR LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN VEHICULAR DE LOS AUTOMOTORES IDENTIFICADOS CON PLACAS TXY20E, NNU78E, DRQ550, DRU222, DRO411, DFM088, FQL884, GWN823, NNP48E, HXL95G, FQP229 Y ICM102; Y SE BRINDE COPIA LA DE LA CARPETA ADMINISTRATIVA DEL AUTOMOTOR DE PLACAS NBT68A,POR CUANTO VULNERO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/09/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 7 CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

447

730014003007202300

54400.Obtener de su señoría la protección al derecho fundamental de petición de FORET CONJUNTO RESIDENCIAL, Representado legalmente por NORLLY PAOLA AGUDELO VARGAS ORDENANDO a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, identificada con NIT 800.113.389-7, que en forma inmediata realice todas las gestiones de tipo administrativa o todas aquellas que le correspondan para lograr una respuesta clara, precisa y de fondo a lo solicitado a través del derecho de petición de fecha 13 de octubre de 2022.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 5/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

FORET CONJUNTO 

RESIDENCIAL

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

448

730014003008202300

55100.CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A MI FAVOR LO SIGUIENTE: PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN VULNERADO POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÈ, Y LOS DEMÁS QUE CONSIDERE VULNERADOS. SEGUNDO: ORDENAR A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÌA DE IBAGUÈ QUE OTORGUE RESPUESTA DE MANERA EFICAZ Y SATISFACTORIA AL DERECHO DE PETICIÒN RADICADO EL DÍA 4 DE MAYO 2023, AL CORREO PQR@IBAGUE.GOV.C0 INFRAESTRUCTURA 3/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIPAL

ANDREA YIHCED 

MURILLO GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

449

730014071001202300

19800.DERECHOS VULNERADOS A LA SLUD, VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 9/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS 

MANIZALES

CLEMENTINA SANCHEZ 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

450

730014071001202300

26600.Que se ordene a la SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUÉ representada por el doctor LUIS GABRIEL RICAURTE OSPINA Director de Tesorería – Grupo de Cobro Coactivo, dar trámite a la prescripción de comparendo:0 HACIENDA 11/10/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 01 PENAL 

MUNICIPAL 

ADOLESCENTES 

FUNCION CONTROL 

GARANTIAS

YENY PAOLA MORENO 

BARRIOS

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.vina

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45173001310300620230011700PRETENSIONES CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS CON ANTERIORIDAD, SOLICITO A MI FAVOR Y EN CONTRA DE LOS ACCIONADOS SE LLEVEN A CABO LAS SIGUIENTES PRETENSIONES: 4.1 SE TUTELEN TODOS LOS DERECHOS ACCIONADOS DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA.  SOLICITO SE OFICIE Y SE OBLIGUE A LA UARIV A LA ENTREGA DEL ACTO ADMINISTRATIVO PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO DE SALUD, SUBSIDIO, SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN, SUBSIDIO DE EDUCACIÓN Y EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESPLAZAMIENTO FORZADO QUE CORRESPONDEN A $40.000.000 CON FUNDAMENTO EN LA LEY 1442/2011, Y ADEMÁS DEL PAGO DE LA REPARACIÓN INTEGRAL, QUE A LA FECHA NO ME HAN PAGADO. SE OFICIE Y SE OBLIGUE A MIN. AGRICULTURA, AL PAGO DEL SECTOR PRODUCTIVO, GENERACIÓN DE INGRESOS QUE VENGO SOLICITANDO DESDE EL AÑO 2019 A LA FECHA.0 UARIV 26/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

MIRGE VILLANUEBA 

VARON

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45273001400300220230018200PRIMERA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR A SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD, LOCALIZADA EN LA CALLE 9 NO. 2-59, IBAGUÉ - TOLIMA (COL), DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN DE RADICADO NO. 004956 PRESENTADO EL DÍA (25) VEINTICINCO DEL MES DE ENERO DE 2023. SEGUNDA: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.0 TRANSITO 13/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL - IBAGUE

CARLOS MAURICIO 

VELASQUEZ GALVIS

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45373001400300620230016200POR LO RELACIONADO ANTERIORMENTE Y BASADO EN LA ACCIÓN DE TUTELA ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DECRETOS REGLAMENTARIOS 2591 DE 1991, DECRETO 306 DE 1992, DECRETO 1811 DE 1997, LEY 393 DE 1997, DECRETO 1382 DE 2002, Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ SEA AMPARADO POR MEDIO DE ESTA ACCIÓN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTES ENUNCIADOS, LOS CUALES CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN NACIONAL ARTICULO 23 Y DEMÁS CONCORDANTES Y QUE SU DESPACHO CONSIDERE VULNERADOS; ORDENANDO A LA “DIRECCION DE TRANSITO DE IBAGUE”: 1. ENTREGAR RESPUESTA SOLICITADA SIN FORMULAS EVASIVAS O ELUSIVAS Y EN PLENA CORRESPONDENCIA CON LO SOLICITADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN EN CUANTO HACE A LO SEÑALADO EN LA PRESENTE ACCIÓN, EN TÉRMINO PERENTORIO A MI PETICIÓN. 2. SE ORDENE LA SANCIÓN LEGAL Y/O ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE POR EL INCUMPLIMIENTO DEL MISMO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 24/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE JHON JAMEL DIAGO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45473001400601320230006900CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS RELACIONADOS, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DISPONER Y ORDENAR A LA PARTE ACCIONADA LO SIGUIENTE. PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DEL SUSCRITO JUAN JOSE OSPINA MARIN, CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, QUE HA SIDO VULNERADO POR SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE – OFICINA DE COBRO COACTIVO. SEGUNDA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER EL DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR A SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUE – OFICINA DE COBRO COACTIVO QUE EN EL TÉRMINO MÁXIMO DE (48) CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADA EL 01 DE MARZO DE 2023, PARA QUE EN ESOS TÉRMINOS PROCEDA DE CONFORMIDAD A DAR UNA RESPUESTA CLARA Y DE FONDO A MI SOLICITUD INCOADA.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 12/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 13° PENAL 

MPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO

JUAN JOSE OSPINA 

MARIN

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45573001400900420230010400SE BRINDE RESPUESTA DE FONDO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL – GRUPO TESORERÍA COBRO COACTIVO AL DERECHO DE PETICIÓN CON RADICADO N° 2023-009177 DE FEBRERO DEL 2023. • SE DECRETE LA PRESCRIPCIÓN LA ACCIÓN DE COBRO CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN EMITIDA CON OCASIÓN AL COMPARENDO NO. 000000048937212 DEL 12 DE JULIO DEL 2012. • COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO CONTRAVENCIONAL Y/O COACTIVO EN CONTRA DE JOSÉ RICARDO PIMIENTO CUBILLOS IDENTIFICADO CON C.C. NO. 80.100.693. • SE DESCARGUE DE LA PLATAFORMA DEL SIMIT Y DE CUALQUIER OTRA PLATAFORMA INTERNA QUE MANEJE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y/O HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA EL COMPARENDO NO. 000000048937212 DEL 12 DE JULIO DEL 2012. • EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA SOLICITO SE ME EXPIDA A MI CONSTA COPIAS DEL EXPEDIENTE DEL PROCESO COACTIVO ADELANTADO0 HACIENDA 20/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

JOSE RICARDO 

PIMIENTO CUBILLOS

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45673001400901420230006300PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SEGUNDO: ORDENAR A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ Y A INFIBAGUÉ PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, CONTADO A PARTIR DEL MOMENTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO LA RESPETUOSA PETICIÓN ELEVADA EL DÍA 27 DE MARZO DE 2023. TERCERO: DISPONER LA REMISIÓN DE LO AQUÍ ACTUADO A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA QUE INVESTIGUE LAS POSIBLES FALTAS DISCIPLINARIAS EN QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO PÚBLICO RESPONSABLE DE ATENDER MI PETICIÓN, EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SEGÚN EL CUAL “LOS DIFERENTES ÓRGANOS DEL ESTADO TIENEN FUNCIONES SEPARADAS PERO COLABORAN ARMÓNICAMENTE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES…”, DE FORMA TAL QUE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO PUEDAN EJERCER SUS FUNCIONES BASÁNDOSE EN DICHOS PRINCIPIOS CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR DE LA MEJOR MANERA P0 INFIBAGUE 21/4/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCION DE 

CONOCIMIENTO

HERMMAN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45773001408800520220020800SE RECIBE FALLO, Y SE CREA PROCESOO, TENIENDO COMO ANTECENDENTE QUE LA TUTELA NO SE CONOCIO EN ESTE DESPACHO.0 TRANSITO 8/11/2022

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

DAGOBERTO VALLEJO 

ACEVEDO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

45873001408800520230009900SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SE SIRVA ANULAR LA CIRCULAR N° 16072 DEL 27 DE MARZO DEL 2023, POR TENER VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD. 2. SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EMITIR UNA CIRCULAR PARA QUE LAS EMPRESAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS AL TRANSPORTE PÚBLICO EN GENERAL, NO SOLICITEN LA REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA PREVENTIVA BIMENSUAL A SUS AFILIADOS, SE SOLICITA EN BASE QUE LA REVISIÓN BIMENSUAL NO ESTÁ CONTEMPLADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA LEY Y EL DECRETO QUE LO REGULA, Y SI ESTARÍAN PRESUNTAMENTE INCURRIENDO DELITOS DE PREVARICATO LEY 734 DE 2002, LEY 1952 DE 2019, LEY 2094 DE 2021, LEY 906 DE 2004, LEY 599 DE 2000, LEY 1437 DE 2011, LEY 2080 DE 2021 Y TODAS LAS NORMAS CONCORDANTES 3. SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SE SIRVA A RESPONDER DESDE EL AÑO QUE ENTRÓ EN VIGENCIA LA RESOLUCIÓN 315 DEL 06 DE FEBRERO DE 2013 Y0 TRANSITO 12/5/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO QUINTO 

PENAL MUNCICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



45973001408800620230004900). SE ORDENE LA CORRECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS SOBRE DEUDORES DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO GRAVABLE 2020 Y QUE REPOSA EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL DE IBAGUÉ. 2). COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DECLARE A LA SUSCRITA, A PAZ Y SALVO EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO PREDIAL DEL AÑO 2020, RELACIONADO CON EL APARTAMENTO IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL 01-09-0948-0335-901 Y MATRÍCULA INMOBIIARIA 350-216535, DE ESTA CIUDAD.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 21/3/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

YASMID LOPEZ 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

460

730013333007202200

23200SOLICITA EL LIBELISTA SE EFECTÚE LA EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE 73001-33-33-009-2015-00133-00, A LA SENTENCIA DE FECHA DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR ESTE DESPACHO, CONFIRMADA POR EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, EL VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DEL 2021, POR LAS SUMAS DETERMINADAS EN EL FALLO E IGUALMENTE POR LAS AGENCIAS EN DERECHO DE AMBAS INSTANCIAS. 1. POR DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, EQUIVALENTES A LA SUMA DE NUEVE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($9.085.260, OO) POR CONCEPTO DE DAÑO MORAL A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA ELSY APONTE DE QUEVEDO. 2. POR LOS INTERESES MORATORIOS A LA TASA DEL DTF, COMO LO ORDENA EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO195 DEL C.P.A.C.A., SOBRE LA ANTERIOR SUMA DE DINERO A PARTIR DEL 03 DE JULIO DE 2021 HASTA EL 03 DE MAYO DE 2022, ESTO ES, LOS PRIMEROS 10 MESES SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA. 3. POR LOS INTERESES MORATORIOS A LA MÁXIMA TASA COMERCIAL CERTIFI

35.804.603,00 IBAL 28/11/2022

ACCION 

EJECUTIVA 

CONTRACTUAL

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ELSY APONTE 

DE QUEVEDO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

461

730012333000202300

23300
PRIMERA: Liquidar judicialmente el Convenio Interadministrativo Número 1170 del 16 de mayo de 2017, celebrado entre la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SEGUNDA: Ordenar al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, reconocer y pagar a la y EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($687.107.494 M/CTE), por concepto de recursos invertidos en la ejecución del Convenio Interadministrativo Número 1170 del 16 de mayo de 2017, debidamente indexados y con los interés de mora desde el momento en que debió cancelarse la obligación, hasta la fecha en que se haga efectiva la misma.687.107,00 JURIDICA 9/12/2022

ACCION 

EJECUTIVA 

CONTRACTUAL

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

IBAL-E-S-P-OFICIAL
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

462

730016000432201002

32200FALSEDAD DE DOCUMRNTOS, FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO INVESTIGACIÓN PENAL  DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO, QUE FUE ADULTERADO AL NO SER COMPATIBLE LAS CANCHAS DE MINITEJO MOVIBLE, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 26/2/2016 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

ALCALDIA DE BAGUE- 

SECRETARIA DE 

PLANEACION 

MUNICIPAL tirso.bastidas PROCESO FALLADO Y ARCHIVADO

463

730012300000200003

44800

1.- QUE SE PROTEJAN JUDICIALMENTE LOS INTERESES COELCIVOS  AL GOCE A UN AMBIENTE SANO, MORALIDAD ADMINISTRATIVA, EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO, LA SEGURIDAD Y LA SALUBRIDAD PUBLICA, A LA SEGURIDAD  Y PREVENCION DE DESASTRES PREVISIBLES TECNIAMENTE Y A LA REALIZACION DE CONTRUCCIONES EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURIDICAS, DE MANERA ORDEANDA Y DANDO PREVALENCIA AL ABENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES.  2.- QUE SE REUBIQUE A LA COMUNIDAD DEL SECTOR  LAS ACACIAS EN UN LUGAR QUE DIGNIFIQUE SU CONDICION HUMANA.0 INFRAESTRUCTURA 11/1/2000
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL BARRIO 

SAN SIMON

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL 

FALLO. 

464

730012300000200200

57600

2. CONCEDER EL AMPARO DEL DERECHO COLECTIVO AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO Y ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, TOMAR LAS MEDIDAS AMBIENTALES PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL CANAL DE LA QUEBRADA GUABINAL Y DEMÁS OBRAS CIVILES NECESARIAS, TENDIENTES A LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMNIENTE, PREVIOS ESTUDIOS TÉCNICOS, QUE DEBEN COMENZAR DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA.  ORDENAR A LAS ANNTERIORES ENTIDADES Y A LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA, QUE REALICEN PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN CÍVICA RESPECTO A LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE A LOS HABITANTES DE LAS ZONAS ALEDAÑAS A LA QUEBRADA GUABINAL PARA MITIGAR EL PERJUICIO AMBIENTAL QUE SE VIENE OCASIONANDO, DEBIÉNDOSE INICIAR DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DEL FALLO.  2.1 ORDENESE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ QUE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A A LA NOTIFICACIKÓN DEL FALLO, ADOPTE MEDIDAS QUE A0 INFRAESTRUCTURA 14/1/2002
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUIS CORRALES 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL 

FALLO. 

465

730012300000200301

59400

SOLICITA EL ACCIONANTE  QUE SE  PROTEJAN   LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA SALUBRIDAD PUBLICA, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO Y A LA SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESASTRES PREVISIBLES TECNICAMENTE, AL HABERLE OTORGADO AL SEÑOR LUIS ALFREDO DUEÑAS LOZANO, LICENCIA DE CONSTRUCCION PARA LA URBANIZACION NUEVO AMANECER, UBICADA EN EL BARRIO EL SALADO, SECTOR TIERRA FIRME DE IBAGUE. SOLICITA SE ORDENE A LOS FUNCIONARIOS COMPETENTES SUSPENDER LA CONSTRUCCION MENCIONADA CON EL FIN DE PROTEGER LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA SALUBRIDAD PUBLICA, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO Y A LA SEGURIDAD Y PREVENCION  DE DESASTRES PREVISIBLES TECNICAMENTE. QUE SE CONMINE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS A EXPLICAR LAS RAZONES POR LAS CUALES IGNORARON LOS ESTUDIOS DE INGEOMINAS QUE DESCRIBIERON EL SECTOR DE TIERRA FIRME COMO DE ALTO RIESGO.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
13/1/2003

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JORGE ANTONIO CRUZ 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE QUE SE PROFIERA FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

466

730012300000200500

14900

SE ORDENE A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL Y AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A REALIZAR LA CONEXIÓN DE TODOS LOS VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES Y DOMÉSTICAS, QUE SE DESCARGAN DIRECTAMENTE A LA QUEBRADA "LA PIOJA" EN LOS SECTORES DEL INEM, HOSPITAL SAN FRANCISCO, LA ESPERANZA, VIVEROS, ANTONIO NARIÑO, VILLA PINZÓN Y ALFONSO C PEZCR. AL SISTEMA DE RECOLECCIÓN, CONDUCCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIONO DE AGUAS NEGRAS Y DESECHOS A CARGO DEL IBAL; QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A LA REUBICACIÓN DE LAS VIVIENDAS LOCALIZADAS EN LA RIBERA DE LA QUEBRADA "LA PIOJA", CONSTRUIDAS SIN ESTUDIOS PREVIOS DE PLANEACIÓN Y SIN AUTORIZACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS ENTIDADES COMPETENTES;  SE ORDENE A  REALIZAR CON FRECUENCIA LA RECOLECCIÓN TANTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS Y DE LOS ESCOMBROS DE LA QUEBRADA "LA PIOJA".0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
9/2/2005

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUIS ALFONSO SOTO 

VAQUERO

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL 

FALLO. 

467

730012300000201000

37900

Que se lleve a cabo el arreglo y/o recuperación de la vía en dos puntos críticos: 1.- kilómetro 15 de la vía que de Ibagué conduce al corregimiento de Tapias, en el sitio conocido como El Salón de la vereda Cataima; 2.- kilómetro 18 sobre la misma vía, sector quebrada Puntezuelas, vereda Cataimita; y demás zonas de influencia del Volcán Cerro Machín.0 DESARROLLO RURAL 6/8/2010
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE  PARA  RESOLVER EL GRADO 

DE CONSULTA ANTE EL CONSEJO DE 

ESTADO

468

730012333000201900

18600

QUE SE PROTEJAN LOS DERECOS E INTERESES COLECTIVOS A LA SEGURIDAD PUBICA Y ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS EN CONDICIONES DIGNAS DEL ESCENARIO DEPORTIVO DENOMINADO EN EL P.O.T. COMO POLIDEPORTIVO SAN SIMON QUE GARANTICEN A LA COMUNIDAD IBAGUEREÑA LA RECREACION LA PRACTICA DEL DEPORTE Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN DICHO ESCENACIO DEPORTIVO EN LOS TERMINOS DE LA LEY 472 DE 1998 ORDENANDO A LOS ENTES ACCIONADOS LA NO CONSTRUCCION DE UN PROYECTO DE UN MEGACOLEGIO EN DICHO ESCENACIO DEPORTIVO HABIDA CUENTA QUE EL USO DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS EN ESTE CASO POLIDEPORTIVO SAN SIMON EL CUAL ESTA PLASMADO EN EL ARTICULO 223 DEL DECRETO 823 DE 2014 PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (P.O.T) SE ENCUENTRA DISPUESTO COMO ESPACIO RECREATIVO Y PRACTICA DEL DEPORTE0 INFRAESTRUCTURA 7/2/2019
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ALEXANDER 

RODRIGUEZ LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA EL 

RECURSO DE APELACION 

469

730012333000202000

02300

SE ORDENE A LA ALCADIA DE IBAGUE RESPONSABLE POR LA VULNERACION  DE LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD Y A LA SALUBRIDAD ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA  DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA PRESTACION  DE SERVICIOS PUBLICOS Y SEA EFICIENTE Y OPORTUNA  A LOS HABITANTES  DE LA VEREDA BRICEÑO  ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. QUE SE REALICE POR PARTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUE LAS ACCIONES NECESARIAS Y CONDUCENTES PARA LA INMEDIATA SUSPENSION DEL VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SIN TRATAMIENTO PREVIO QUE SE PRESENTA EN LAS COORDENAS No. 04° 17" 15" O 75° 22 3" SOBRE LA QUEBRADA GUALANDAY PROVENIENTE DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO  DE LA VEREDA BRICEÑO, EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. LA NECESIDAD DE CESAR EL DAÑO PRODUCIDO POR  LA QUEBRADA AGUALANDAY POR TAL HECHO PUES EL MANTENIMIENTO CON VACTOR DEL POZO QUE RECIBE Y ALMACENA LAS AGUAS RESIDUALES DE LAS VEREDA BRICEÑO NO SE REALIZA CON LA DEBIDA PRIORIDAD Y ESTE UNA VEZ COLMATADO SE REBOSA LO QUE OCASIONA QUE LOS VERTIMIENTOS EN CITA EFECTEN EL RECURSO SUELO Y EL RECURSO0 IBAL 9/4/2019
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA EL 

RECURSO DE APELACION 

470

730013103005201900

15100

PROTEFER LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS Y DERECHOS FUNDAMENTELES AMENAZADOS Y VULNERADOS A LOS USUAROS DEL BANCO, AL NO CONTAR EN SUS INSTALACIONES CON SEÑALES VISUALES, NI AUDITIVAS NI INTERPRETE CERTIFICADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION PARA ATENDER A PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUALES  Y AUDITIVAS0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

23/9/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JAVIER ELIAS ARIAS 

IDARRAGA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

471

730013331002200700

35000

1. ORDENAR A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA PARA QUE REALICE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ANDENES EN LA VÍA CALAMBEO DESDE EL CAI DE LA CALLE 19 CON CARRERA 9 HASTA DONDE TERMINA LA CARRETERA PAVIMENTADA, PREVIO REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES PARA QUE CONFORME AL DECRETO 116 DE 2004, SE CONSTRUYAN LOS MISMOS, TODA VEZ QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA PODRÁ COBRAR LOS GASTOS SUFRAGADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ANDENES CONFORME AL CONTENIDO EN EL PARÁGRAFO 3 DEL ARTÍCULO PRIMERO DEL CITADO ACTO ADMINISTRATIVO.0 INFRAESTRUCTURA 18/10/2007
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JOSE ALIRIO MARTINEZ 

LEON

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
VERIFICACION DE FALLO

472

730013331005200800

08400

Que se declare que el Munciipio de Ibagué esta vulnerando los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publicas y el acceso a una infraestructura que garantice la salubridad publica de los habitantes de la comunidad de San Bernardo en consecuencia se le ordene la construcción del sistema de acueducto.0
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
7/4/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
VERIFICACION DE FALLO

473

730013331005200800

12300

SE PROTEJAN LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA Y EL ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS USUARIOS, DE LA COMUNIDAD DE VILLA RESTREPO.QUE SE DECLARE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ POR LA VULNERACIÓN DE ESTOS DERECHOS COLECTIVOS.QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INICIE LAS ACCIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL CASO.0 DESARROLLO RURAL 13/5/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PROCURADURIA 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
VERIFICACION DE FALLO



474

730013331005200900

11800

Que se  ordene al municipio de ibagué, al ibal y a cortolima a realizaciion de la conexion de todos los vertimeintos de aguas residuales y domesticas que descargan al riocombeima en elbarrio villa del rio parte baja ubicado en la calle 24  carrera 4L Sur , calle 26 cra 4 B Sur al lado deluente que cruza a la variante,  etc.0 IBAL 27/5/2009
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MAURICIO RODRIGUEZ 

DEVIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
VERIFICACION DE FALLO

475

730013331005201000

32500

que se realice las obras civiles que sean necesarias  para corregir y para detener el proceso erosivo que sufre el talud de la quebrada El tejar, como consecuencia del vertimiento de aguas residuales a la mencionada quebrada.0 IBAL 11/11/2010
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

BENJAMIN RODRIGUEZ 

PATIÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
VERIFICACION DE FALLO

476

730013331006200800

14100

QUE SE DECLARE  AL MUNICIPIO DE IBAGUE,A LA SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL QUE ESTAN VULNERANDO  LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS A LA SEGURIDAD  Y SALUBRIDAD PUBLICAS Y AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD DE JUNTAS POR NO SUMINISTRAR A SUS HABITANTES EL SERVICIO DE ACUEDCUTO EN LAS CONDICIONES QUE LA LEY ESTABLECE, IGUALMENTE AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES PAA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE, SU CONSERVACION, RESTAURACION, O SUSTITUCION, ASI COMO LOS DEMAS INTERESES DE LA COMINIDAD RELACIONADOS CON LA PRESERVACION Y RESTAURACION  DEL MEDIO AMBIENTE, QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE  A TRAVES DE SU ALCALDE Y DE SUS DEPENDENCIAS  QUE INVOLUCRE, REALIZAR LAS ACCIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA0 DESARROLLO RURAL 30/4/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

477

730013331008200800

02800

AMPARAR LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, LA  EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE, SU CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN, O SUSTITUCIÓN, LA SEGURIDAD Y LA SALUBRIDAD PÚBLICAS, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA  COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ CON EL APOYO DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP, PARA QUE ADELANTEN TODAS LAS GESTIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO Y PRESUPUESTAL CON EL FIN DE QUE SE EJECUTE TODAS LAS OBRAS QUE SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR EL SUMINISTRO EFICIENTE Y CONTINUO DE AGUA POTABLE A LOS HABITANTES DE LA VEREDA CARMEN DE BULIRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, EL DECRETO 150
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
8/2/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

478

730013331008200800

06900

CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, QUE GARANTICE AGUA POTABLE A LA COMUNIDAD DE LA VEREDA DE COELLO COCORA0 INFRAESTRUCTURA 13/3/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

479

730013331008201000

01400

SE ORDENE A LAS ENTIDADES ACCIONADAS ADOPTAR LAS MEDIDAS TENDIENTES A PROTEGER  Y GARANTIZAR EL USO Y CONSERVACIÓN  DEL ESPACIO PÚBLICO COMPRENDIDO  EN LAS MARGENES  DE LA VÍA QUE DE IBAGUÉ CONDUCE A BOGOTÁ SECTOR PICALEÑA, CONOCIDO COMO FABIOLANDIA,COMPRENSION DEL MUNICIPIO DE IBAGUE QUE SE ENCUENTRA INVADIDO CON MEJORAS DE PROPIEDAD DE 15 FAMILIAS RELACIONADAS EN EL INFORME RENDIDO POR EL AUXILIAR DE JUSTICIA, EJECUTAR ACTOS QUE SE HAGA EFECTIVA LA RESTITUCION DE LAS ZONAS OBJETO DE OCUPACION0 GOBIERNO 29/9/2006
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

A &amp; 

DESARROLEMOS.COM

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

480

730013331009200900

31400

Se ordene al Municipio la reubicación de las personas que aun residen en las viviendas  afectads por las avalanchas, acaecidad en el 2006 y el 2009, originadas por la quebrada El salto en Villarestrepo. 2.- Se realice lo necesario y pertinente para la reubicación de los habitantes de Villarestrepo y para que este disfruten de forma  segura de los servicios públicos como la salud y la educación. 3.- se ordene al Municipio a  demoler  las viviendas  de las personas que sean reubicadas, impidiendo que las viviendas afectadas sean ocupadas por personas diferentes a los desplazados. 4,- Se ordene al Municipio de Ibagué para que se impida  la nueva construcción de cualquier tipo de vivienda  o la reparación de las casas  afectadas. 5.- Así mismo se ordene al Municipio de  Ibagué reubicar el colegio, la escuela y demás construcciones que demanden la reunión o concurrencia de personas.0
ESPACIO PUBLICO-

GOB
5/11/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

481

730013333001201800

35400

Que se declare solldaria y administrativamente responsable all Municipio de Ibagué, la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado "IBAL", por la vulneración de los derechos e intereses colectivos A LA SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESASTRES PREVISIBLES TECNICAMENTE; AL GOCE DEL ESPECIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES PUBLICOS; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA Y EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA, (Literales d, g, hy I- Art. 4- L. 472 de 1998.  2.2 Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al Municiplo de Ibagué Tolima y la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado "IBAL", acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibles, jurídicas y presupuestalmente visibles, a fin de efectuar La construcción de un muro de contención en gaviones, (concreto) sobre el talud natural (diferencia en los niveles del suelo entre uno y otro lugar), que atraviesa de la manzana 8 casa 3 del barrio Prado I al sector de Villa Mag0 IBAL 7/12/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ULISES  AGUILAR 

ARCINIEGAS Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

482

730013333002201800

03400

SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL  MUNICIPIO DE IBAGUE  Y EL IBAL  POR LA VULNERACION A LOS DERECHOS  E INTERRESES COLECTIVOS, REPONER EL MAL ESTADO, DETERIORO Y COLAPSO DE LA RED  DE ALCANTARILLADO  LOCALIZADO SOBRE LA CRA  8B ENTRE CALLES 146 A 147 Y 146 A 145 DE IBAGUE  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN EN LA FECHA 16 DE AGOSTO DE 2018 SE REASIGNA EL PROCESO A CARGO DEL DR DIEGO ANGARITA PARA DR EDWIN IRLEY GALVEZ.SEGUN ACTA DE ENTREGA DEL DIA 18/02/2019 Y SOLICITUD DE LA JEFE DE LA OICINA JURIDICA GLORIA ESPERANZA MILLAN M SE REASIGNO EL PROCESO A LA ASESORA LAURA VANESSA BECERRA S.0 IBAL 13/4/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ALEJANDRO NIETO 

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

483

730013333002201800

30500

ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA RESPECTIVA COMUNICACIÓN REALICE LAS LABORES NECESARIAS Y URGENTES PARA MITIGAR EL RIESGO DE COLAPSO EN EL MURO DE CONTENCION UBICADO ENTRE LOS BARRIOS VILLA CLARA Y CONFATOLIMA (MANZANA 4F CASA 7 VILLA CLARA) DE LA CIUDAD DE IBAGUE, Y ASI MISMO SE RELICE UN PLAN DE CONTINGENTE DE MANEJO ADECUADO DE AGUAS LLUVIAS PARA MITIGAR EL RIESGO DE COLAPSO DEL MURO DE CONTENCION MULTICITADO. ADICIONALMENTE SE ORDENO AL MUNICIPIO DE IBAGUE PARA QUE EN COORDINACION CON LA EMPRESA ENERTOLIMA, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA RESPECTIVA COMUNICACIÓN, EFECTUE LAS LABORES NECESARIAS Y EFECTIVAS PARA LA PROTECCION DE LA COMUNIDAD RESIDENTE EN LOS BARRIOS VILLA CLARA Y COMFATOLIMA, POR EL RIESGO QUE REPRESENTA EL POSTE DE ENERGIA ELECTRICA QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN LA PARTE SUPERIOR DEL MURO DE CONTENCION GARANTIZANDO EL TRANSITO SEGURO DE LOS RESIDENTES Y TRANSEUNTES REALIZANDO LA REUBICAC0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
9/4/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

RAFAEL ANTONIO 

TIJARO Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

484

730013333002201900

26000

DE MANERA INMEDIATA SE SOLICITA LA INTERVENCION POR PARTE DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE Y DE LAS ENTIDADES AFINES  PARA QUE COLOQUEN CAMARAS AEREAS ALREDEDOR DE LA GRUTA O MURO LLORON Y EL ENTORNO DE LA PLAZOLETA PARA IDENTIFICAR A LOS INFRACTORES COMO TAMBIEN A LOS ATRACADORES QUE HACEN DE LAS SUYAS EN MEDIO DE LA OSCURIDAD ESTO CON EL FIN DE AISLAR DICHO ESPACIO PUBLICO DE LAS PERTURBACIONES E INFRACCIONES QUE DE TIEMPO ATRÁS SE VIENE PRESENTANDO. HACER CEERRAMIENTO CON REJAS PARA AVITAR QUE SE UTILICE COMO BAÑO U ORINAL PUBLICO LA GRUTA O MURO LLORON. IMPONER MULTAS SEVERAS A LOS INFRACTORES QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES LEGALES Y POLICIVAS ESTO PARA QUE NO SE VIOLE EL AMBIENTE SANO SI NO QUE SEA AGRADABEL PARA LOS QUE RECURRIMOS Y FRECUENTAMOS DICHA PLAZOLETA. COLOCACCION E INSTALACION DE BAÑOS PUBLICOS  AL FONO DE LA PLAZOLETA MAS CONCRETAMENTE EN EL PARQUEADERO DE LA BIBLIOTECA DARIO ECHANDIA Y ASI CREAR UNA BUENA IMAGEN DEL ENTORNO DE LA MISMA PLAZOLETA LA CUAL SE ENCUENTRA PRAC0 GOBIERNO 9/7/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JOSE IGNACIO DURAN 

CUELLAR

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

485

730013333002202100

06500

PRIMERA: Que se DECLARE la vulneración de los siguientes derechos colectivos  por parte de los accionados: EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO; LA INTEGRIDAD  DEL ESPACIO PÚBLICO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA.  SEGUNDA: Que se REALICE la demolición del reductor de velocidad ubicado en la  esquina de la calle 15 con carrera 11 del barrio Malabar comuna 2 del municipio de  Ibagué.  TERCERA: Que se ORDENE la construcción de un nuevo reductor de velocidad que  cumpla con todos los parámetros requeridos y en un lugar conveniente.  CUARTA: Que se le hagan los arreglos y mantenimientos necesarios al pavimento  antes, después y a los costados del reductor de velocidad luego de su retiro, para así  procurar que no se estanquen las aguas lluvias y que este cumpla su función.  QUINTA: Que se ORDENE la construcción de dos (2) sumideros de aguas lluvias, los  cuales son requeridos para que haya una correcta filtración de las aguas lluvias. Así  mismo, realizar limpieza y mantenimiento a las tuberías de la zona para así asegu0 IBAL 14/4/2021
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LUIS DAVID LOPEZ 

PORTELA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA RECURSO 

DE APELACION ANTE EL TRIBUNAL 

486

730013333003201800

20800

QUE SE DECLAREN SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES  A LOS DEMANDADOS POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, EL GOCE AL ESPACIO PUBLICO, LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USOS PUBLICOS. SE ORDENE ACOMETER DE MANERA INMEDIATA  LAS MEDIDAS TECNICAMENTE EXIGIBLES , JURIDICAS Y PRESUPUETALMENTE VISIBLES, A FIN DE PRECAVER Y REPONER EL MAL ESTADO,DETERIORO Y COLAPSO DE LA RED DE ALCANTARILLADO LOCALIZADO SOBRE LA CALLE 142 CRA 9 A CLUB DE IBAGUE LOS OCOBOS B/ EL SALADO  CLL 124B N 15-22., LA REPOSICION QUE SEA NECESARIA Y ADECUAR  EL ESTADO O REPOSICION DEL MISMO DE LA VIA UBICADA EN LA  EN LA CALLE 142 CARRERA 9 A CLUB  DE UBAGUE DE LOS OCOBOS DEL BARRIO SALADO.0 IBAL 30/7/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MARLY ARIAS 

MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

487

730013333004201700

01100

PREVENIR Y RESPONDER EL MAL ESTADO , DETERIORO Y COLAPSO DE LA RED DE ALCANTARILLADO LOCALIZADO SOBRE LA CR 11C SUR ENTRE CLL2 20a y 20B - 20B - 20 Y 20 DEL BARRIO RICAURTE PARTE BAJA Y LA RECONSTRUCCION DE LAS VIAS LOCALIZADAS SOBRE LA MISMA.NOTA:POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ.0 IBAL 31/7/2017
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ASDRUBAL PEREZ 

CORTES

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



488

730013333004201900

39300

QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE CONSTRUIR UN PUENTE QUE CONECTE Y RESUELVA  LOS PROBLEMAS QUE SE HAN ORIGINADO EN EL SECTOR FLORIDA SUR DE LA CIUDAD DE IBAGUE  ACTO QUE POR OMISION  DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA NO SE HA LLEVADO A CABO0 INFRAESTRUCTURA 27/1/2020
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUDDY TIQUE LEAL
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

489

730013333005201700

18100

ACOMETER DE MANERA INMEDIATA, COORDINADA Y ARMONÍCA LAS MEDIDAS TECNICAMENTE EXIGIBLES, JURIDICAS Y PRESUPUESTALMENTE VISIBLISA FIN DE EFECTUAR LAS REPOSICIONES  QUE SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR EL ADECUADO MANTENIMIENTO  Y SI ES EL CASO CONSTRUCCION DE LA VIA UBICADO EN LA CALLE 16 SUR CARRERA 27  SUR BARRIO LA UNION PARTE BAJA DE IBAGUÉ.0 IBAL 16/8/2017
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

HERIBERTO BARRERA 

MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

490

730013333006201900

17700

QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO,  LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USOS PUBLICO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, SE REALICE LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS SOBRE LA CARRERA 11 SUR No. 17-06 SECTOR LAS ORQUIDEAS  BARRIO RICAURTE PARTE ALTA DE IBAGUE.0

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

9/4/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

ANCIZAR VAQUIRO 

ARANA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

491

730013333006201900

22400

SOLICITA SE DECLARE SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE A AL IBAL  POR LA VULNERACION  DE LOS DERECHOS  E INTERESES COLECTIVOS  AL GOCE  DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION  Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO, GOCE DE UN AMBIENTE SANO, ORDENAR A LAS ACCIONADAS ACOMETER  DE MANERA INMEDIATA  EL ARREGLO DE LA RED DE ALCANTARILLADO  Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS  EN LA ENTRADA  A LA URB. LA CEIBITA.0 IBAL 21/5/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

GLORIA CRIOLLO 

GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

492

730013333008201700

01400

PRIMERO: obtener de su honorable despacho la protección de los derechos colectivos correspondientes a El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, La seguridad y salubridad públicas, el acceso a los servicios públicos y a que su prestación seo eficiente y oportuna de la comunidad residente en los sectores que demandamos el servicio.  SEGUNDO: Se ordene a la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEPARTAMENTAL ADECUACIONES NECESARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO, Y LA PAVIMENTACION DE LAS VIAS DE LOS SECTORES DESCRITOS EN LOS HECHOS DE ESTA ACCION, TODA VEZ QUE EXISTEN LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA TAL FIN.0 IBAL 9/2/2017
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ANGELICA 

TORRES LEONEL Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

493

730013333008201800

29600

PRIMERO. SE ORDENE a las entidades demandadas, iniciar obras de cambio de alcantarillado y pavimentación de la calle Barrio Topacio Plan C manzana 61 de las casas 13 a 18, lo antes posible a fin de evitar afectaciones en la salud y la vida de las personas del sector.  SEGUNDO, Que como indemnización no se realice ningún tipo de cobro a los habitantes del sector por la colocación del nuevo alcantarillado y pavimentación de la via, que requerimos con urgencia. TERCERO. Que se ordene a la Secretaria de Infraestructura Municipal la creación de la calle del Barrio Topacio Plan C manzana 61 de las casas 13 a 18, a fin de que en casos de emergencia puedan ingresar especialmente automóviles ambulancias  CUARTO Solicitamos la intervención del Ministerio Público  QUINTO. Las demás medidas que su despacho considere0 IBAL 11/9/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FELIX LEONEL OBANDO 

NIETO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

494

730013333008201900

09900

QUE SE ORDENE A LOS RESPONSABLES DEL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEDIDO EN LA CONSTITUCION LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EL GOCE DEL ESPACIO PULICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BINES DE USO PUBLICO LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBICAS Y LA REALIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURIDICAS DE MANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES PARA QUE DE MANERA INMEDIATA  Y SIN DILACIONES  INJUSTIFICADAS DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES.  EFECTUEN DE MANERA INMEDIATEA LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA QUE SE GARANTICE LA PAVIMENTACION DE LAS VIAS COMPRENDIDAS EN LA CALLE 32 ENTRE CARRERA 4D Y 4F DEL BARRIO LA FRANCIA DE LA CIDAD DE IBAGUE.0 INFRAESTRUCTURA 21/3/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGAO OCTAVO ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

495

730013333009201900

22100

PRIMERO. ORDENAR A LA ALCALDIA Y SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y/O QUIEN CORRESPONDA EL ESTUDIO DE LOS REDUCTORES DE VELOCIDAD O UN PUENTE PEATONAL QUE OFREZCAN LA SEGURIDAD A LOS PEATONES. SEGUNDO.-SE ORDENE A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL – SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE O LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA QUE INICIE LAS GESTIONES DE TODO ORDEN INCLUIDAS LAS TECNICAS Y PRESUPUESTALES QUE REALIZARA SIN DILACION ALGUNA, REALICE LA CONTRUCCION DE UN PUENTE PEATONAL Y/O REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SEÑALIZACIONES DE MINIMAS VELOCIDADES  TERCERO.- ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE A TRAVEZ DE SU ALCALDE O SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE QUE UNA VEZ EJECUTORIADO EL FALLO INICIE LAS GESTIONES DE TODO ORDEN, INCLUIDAS LAS TECNICAS Y PRESUPUESTALES QUE REALIZARA SIN DILACION ALGUNA PARA TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y DISMINUIR LOS ACCIDENTE Y MUERTES DE LAS PERSONAS QUE VIVEN Y TRANSITAN POR ESTE SECTOR DE RIESGO OBJETO DE LA ACCION POPALAR ENTRE LAS CALLES 44 Y 44 BIS Y LAS CALLES 45, 46, 47 Y 48 SOBRE LA AVENIDA 50 TRANSITO 6/6/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HECTOR ANTONIO 

LOPEZ BALCAZAR

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

496

730013333011201800

04000

ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE. TOLIMA REALIZZAR TODAS LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y DE GESTION INSTITUCIONAL A FIN DE RECONSTRUIR  LA INFRAESTRUCTURA  DE LA CASA DE JUSTICIA DE IBAGUE, QUE SE ESTAN VULNERANDO SUS DERECHOS FUNDAMENTALES PARA QUE SE SUPERE LA SITUACION DE VULNERABILIDAD ACTUAL.0 GOBIERNO 18/4/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OLGA LUCIA ORTIZ 

ALARCON

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

497

730013333011201800

08200

QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE  AL MUNICIPIO DE IBAGUE E IMDRI POR LA VULNERACION  DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DE LOS BIENES PUBLICOS A LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, EN CONSECUENCIA  SE ORDENE ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS DE ORDEN PRESUPUESTAL TECNICAS Y JURIDICAS, CON EL FIN DE REPONER EL MAL ESTADO DE DETERIORO, AGRIETAMIENTO,COLAPSO DE LOS MUROS, PAREDES,BANCAS, GRADERIAS, SILLAS,PISOS INTERIORES Y EXTERIORES DEL PARQUE PRINCIPAL DEL SALAD; REPONER, REPARAR, EL MAL ESTADO DE LOS ARBOLES, PLANTAS DE LOS ARBOLES ; REPARACION DE LAS CANCHAS DE BALONCESTO, FUTBOL, VOLEIBOL Y LOS JUEGOS INFANTILES QUE SE ENCUENTRAN EN DICHO PARQUE. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DE AGUA, DE LOS SISTEMAS DE CORREDORES DE AGUA, DE LOS PISOS DE ESTA O EN SU DEFECTO LA DEMOLICION POR NO PRESENTAR UTILIDAD PARA LA COMUNIDAD.0 INFRAESTRUCTURA 8/11/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

YAQUELINE ALVARADO 

CALLAZOS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar ALEGATOS

498

730013333011201800

44400

QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES AL MUNICIPIO Y AL IBAL POR LA VULNERACION A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y EL ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PUBLICOS  Y QUE SU PRESACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, EN CONSECUENCIA SE ORDENE DE MANERA INMEDIATA TOMAR TODAS LAS MEDIDAS TECNICAS, PRESUPUESTALES A FIN DE EFECTUAR LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS, ASI COMO LA  REPOSICION DE LA RED DE ALCANTARILLADO UBICADO EN EL BARRIO MODELIA 1 BARRIO EL SALADO0 IBAL 20/10/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

EMILCE PARADA 

MUÑETON

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar ALEGATOS

499 61387SOLICITUD DE MEDIAS CAUTELARES CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 231 DEL CPACA: “ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. CUANDO SE PRETENDA LA NULIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO, LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE SUS EFECTOS PROCEDERÁ POR VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES INVOCADAS EN LA DEMANDA O EN LA SOLICITUD QUE SE REALICE EN ESCRITO SEPARADO, CUANDO TAL VIOLACIÓN SURJA DEL ANÁLISIS DEL ACTO DEMANDADO Y SU CONFRONTACIÓN CON LAS NORMAS SUPERIORES INVOCADAS COMO VIOLADAS O DEL ESTUDIO DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS CON LA SOLICITUD”. SE PRESENTA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES EN CUADERNO SEPARADO Y ANEXO A LA PRESENTE. FAVOR TENERLAS EN CUENTA. PRETENSIONES GENERALES SÍRVASE SEÑOR JUEZ TENER A BIEN LAS SIGUIENTES PRETENSIONES QUE PASO A FORMULAR: PRIMERO: OBTENER DE SU HONORABLE DESPACHO LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS CORRESPONDIENTES AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, LA SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE,0

INFRAESTRUCTURA 6/8/2023
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO EN AGENCIA 

OFICIOSA DE LA 

COMUNIDAD DE LAS 

VEREDAS SAN ISIDRO, 

LA CIMA, LA OSERA Y 

PAUJIL

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

500

730013331001200800

09300La ACCIÓN POPULAR que se instaura busca el pronunciamiento en beneficio de los derechos e interés colectivos a la seguridad a la seguridad y salubridad pública y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la calidad de vida de los usuarios.  1. Que se declare al MUNICIPIO de IBAGUÉ a través del alcalde, la Secretaria de Salud Municipal de Ibagué, y a la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A E.S.P, están vulnerando los derechos e interés colectivos a la SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS y al ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA de los habitantes de la comunidad de la VEREDA LA FLOR, por no suministrar a sus habitantes EL SERVICIO DE ACUEDUCTO en las condiciones que estable la ley. 2. Se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a través de su alcalde y sus dependencias, ha realizar la CONSTRUCCION DE UN SISTEMA DE ACUEDUCTO que garantice a la comunidad de la VEREDA LA FLOR agua potable. 3. Que se ordene a CORTOLIMA a que emprenda las diferentes labo0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTION DEL 

RIESGO

21/4/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

501

730013331002200800

04200Ordenar a la Acaldía de Ibagué que se  retiren del BARRIO LA ESMERALDA en el Puente que queda en la Carrera 1ra calle 100 los desechos de construcción  y se repare el daño causado al Medio Ambiente y cumplan cpm las políticas de la administración tendientes a la conservación y protección del MEDIO AMBIENTE.0

GOBIERNO 29/2/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

RUBEN DARIO 

MURILLO RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA



502

730013331003200700

111001. Se proteja a la comunidad ibaguereña el derecho colectivo a la moralidad administrativa: el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; la defensa del patrimonio público.   proteger a la comunidad educativa de las instituciones públicas Reyes Echandía, Ismael Perdomo, san Luis Gonzaga y raíces del futuro, el goce de un ambiente sano, la seguridad y salubridad pública.   2. Protección de los derechos colectivos de la comunidad ibaguereña y de la comunidad educativa de las instituciones educativas Reyes Echandía, Ismael Perdomo, San Luis Gonzaga y raíces del futuro, dentro de cuyas instalaciones se encuentran habitando familias completas supuestamente desempeñando funciones de celaduría o cuido de las mismas en cada uno de los establecimientos. ordenar la entidad accionada a que proceda con el desalojo respectivo de las personas que se encuentran ocupando estos planteles educativos.   3.Ordenar el desalojo de las familias que están ocupando las instalaciones y atendiendo0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

19/4/2007
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA MARIA LUNA 

MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

503

730013331003200700

33100Se ordene la instalación de señales sonoras en las calles y avenidas principales, donde hayan semáforos para brindar la oportunidad a los limitados visuales de utilizar el espacio público de manera segura en los cruces de calles y avenidas, de acuerdo con la más moderna reglamentación, y así atender a las necesidades básicas vigentes y protección personal de los discapacitados que requieran su utilización.0

TRANSITO 25/9/2007
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ELIECER BASTOS 

BOHORQUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

504

730013331007200700

372001. SE AMPARE EL DERECHO COLECTIVO AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO, LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO Y LA SEGURIDAD.  2. DECLARAR QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ES RESPONSABLE POR OMISIÓM DE LA VULNERACIÓN DIRECTA A LOS DERECHOS QUE NOS ASISTE COMO COMUNIDAD A CAUSA DE LA INVASIÓN U OCUPACIÓN INDEBIDA DEL ESPACIO PÚBLICO ANDEN PEATONAL, QUE EN FORMA PERMANENTE VIENE REALIZANDO EL PROPIETARIO DE LA PASTELERÍA "EL MUSEO DEL PAN" UBICADO EN EL BARRIO BELÉN CARRERA 7 CON CALLE 6 ESQUINA, LA QUE CUENTA CON MATERAS INSTALADAS DENTRO DEL ANDÉN PEATONAL, INSTALACIÓN DE JUEGOS DE MESAS CON SUS RESPECTIVAS SILLAS SOBRE EL MISMO BIEN PÚBLICO, CONSTITUYÉNDOSE EN OBSTÁCULOS Y ELEMENTOS QUE IMPIDEN EL TRÁNSITO SEGURO Y CONFIABLE DE LOS PEATONES POR DICHO ESPACIO PÚBLICO COMO LO REGISTRAN LAS FOTOGRAFÍAS ANEXAS, VULNERANDO EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO, LA DEFENSA DEL PATROMONIO PÚBLICO Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO Y EL RESTITUIR LAS COSAS A SU ESTADO ANTERIOR CUANDO FUERE POSIBLE DE CONFORMIDAD A LA LE4.337.000,00

GOBIERNO 5/10/2007
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

505

730013331009200700

395001.Que se protejan los siguientes derechos e interes colectivos: salud, salubridad, higiene pública, uso conservacion adecuada de los bienes de uso público, estetica pública, intimidad, defensa del medio ambiente urbano, seguridad y salubridad ciudadana.  2.Como consecuencia de lo anterior se ordene al Municipio de Ibagué y la gestora urbana, se REALICE CONTRUCCIONES en lugares estratégicos y de mayor afluencia ciudadana de BAÑOS PÚBLICOS, en los cuales garantice el acceso de todos los ciudadanos, procurando disponer de al menos dos unidades sanitrias por baño, debidamente adecuados para personas con impedimentos físicos, los baños contaran con una infraestructura necesaria para permitir el cambio de pañales a los bebes.   3.Que se garantice el acceso gratituo a estas instalaciones a menores de 12 años, ancianos mayores de 60 años, mujeres embarazadas y adecuar sin crear discriminacion alguna baños para los habitantes de la calle.   4.El Municipio y la Gestora podrán cobrar por la prestación de estos servicios0

INFRAESTRUCTURA 30/4/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE ALIRIO MARTINEZ 

LEON

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

506

730013333003202000

13100CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION Y DISTRIBUCION DE AGUAS LLUVIAS EN EL SECTOR UBICADO SOBRE LA CALLE 57 DESDE CASA N 22ª -33 HASTA EL PUENTE DE LA QUEBRADA SAN ANTONIO Y /O LA CASA IDENTIFICADA CON LA NOMENCLATURA MZA T CASA N 21 -28 DEL BARRIO SAN ANTONIO DE IBAGUE - TOLIMA0

IBAL 1/9/2020
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ANA ABIGAIL  

SANTANA  PATIÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

507

730013333005201900

32600SOLICITA ORDENAR AL ACCIONADO SUPLIR CON LOS ARREGLOS CORRESPONDIENTES, ALA VIAS DE TRANSITO PEATONALEN EL  BARRIO SAN ISIDRO  EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE  LOS CUALES SE ENCUENTRAS TOTALMENTE DETERIORADAS, PIDE ALA MUNCIPIO LA COLABORACION CON EL PAVIMENTO ADECUADO DE LAS MISMAS0

INFRAESTRUCTURA 9/10/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

SIMON DONCEL 

VARGAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

508

730013333005202300

04600QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN INICIE LA LEGALIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO ALBANIA 1° DE LA COMUNA 12 DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ LA ALBANIA 1° UBICADO EN EL PERÍMETRO URBANO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ CON UN ÁREA DE 19.551.80 METROS CUADRADOS Y COMPUESTO DE LA MZ A –B - C- D – E – F – G – H – I – J –K Y L CON FICHA CATASTRAL NÚMERO 73-001000-3000-000 Y CON UN TOTAL DE (115) UNIDADES DE VIVIENDA, SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ELABORADO POR EL TOPÓGRAFO GONZALO REYES MOSCOSO CON TARJETA PROFESIONAL NÚMERO 01-105-10 DEL CP.NT, CUYO PROPIETARIO FIGURA EL SEÑOR JOSE RAFAEL SEGURA IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 14.202.289, LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO QUE SE ANEXA A LA PRESENTE ACCIÓN POPULAR 6.2.- LAS DEMÁS QUE CONTEMPLE LA LEY QUE REGULA LEGALIZACIÓN DE UN ASENTAMIENTO HUMANO SUBNORMAL, POR ESTAR CUMPLIDOS TODOS LOS REQUISITOS PARA PROCEDER A SU LEGALIZACIÓN0

IBAL 24/2/2023
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JOSE EIBAR GUEJIA 

DAGUA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

509

730013333007201800

28000SE ORDENE AL MUNICIPIO Y LA EMPRESA IBAL  A REALIZAR LA REPOSICION DE LA RED DE ALCANTARILLADO  UBICADO EN LA CALLE 159 CARRERA 8 D MANZANA  31 CASA 9 Y DE LA MANZANA  32 CASA 13 A LA MANZANA 8 CASA 7  DE MODELIA I B/ EL SALADO.0

IBAL 17/9/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ARGENIS 

GARCIA MARTINEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

510

730013333008201900

21200SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DETERNER Y REPARAR EL DAÑO EXISTENTE  EN EL ANDEN PERIMETRAL CONTIGUO AL CONJUNTO RESIDENCIAL FONTENOVA0

INFRAESTRUCTURA 7/6/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGAO OCTAVO ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRUITO

CONJUNTO 

RESIDENCIAL 

FONTENOVA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

511

730013333010202200

349004.1º.- CON EL FIN DE EVITAR EL DAÑO CONTINGENTE, HACER CESAR EL PELIGRO, LA AMENAZA, LA VULNERACIÓN Y AGRAVIO SOBRE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES, A LA SALUBRIDAD PÚBLICA, AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA, AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, A LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, Y SE RESTITUYAN LAS COSAS A SU ESTADO ANTERIOR EN LO POSIBLE: 4.1.1º.- SE ORDENE SE SUSPENDA TODO PROCESO DE LICENCIAMIENTO URBANÍSTICO Y CONSTRUCTIVO, PERMISO DE VENTA Y AUTORIZACIÓN DE 14 OCUPACIÓN DE VIVIENDAS DE LA ARBOLEDA DEL CAMPESTRE, HASTA TANTO NO SE GARANTICE DE MANERA CIERTA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, A TODA LA POBLACIÓN PRESENTE Y FUTURA SEGÚN LA PROYECCIÓN DE CRECIMIENTO URBANÍSTICO AUTORIZADOS0

IBAL 28/11/2022
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS CARLOS RAMÍREZ 

BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

512

730012300000200100

66700

Se declare responsable al Municipio por la vulneraciòn del derecho a la salud a un ambiente sano y el acceso a un infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica en la Vereda Calambeo, como es una planta de tratamiento y un sistema de alcantarillado que evite el ingreso de desechos organicos.0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
17/3/2001

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GLORIA AMPARO 

BALLEN ROJAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
deisy.lozano

513

730012300000200401

28200

Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura del servicio que garantice la salubridad de los usuarios del servicio servidos a traves del acueducto comunal del BARRIO BOQUERON0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
18/6/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

514

730012300000200401

51200

S eprotejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publica y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunitario del BARRIO RICAURTE.0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

515

730012300000200401

52100

se amparen los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garanticen la salubridad publica- acueductos0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
5/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

516

730012300000200501

15900

Terminación de la obra para estabilidad de las zonas de las quebradas3.815.000,00 DESARROLLO RURAL 2/8/2005
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CARLOS ALBERTO 

PALENCIA PASTOR

SEGUNDA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



517

730012300000200501

65500

RECUPERACION DE ESPACIO PUBLICO QUE SE ENCUENTRA OCUPADO EN FORMA INDEBIDA POR LAS EDIFICACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DE LA AVENIDA EL JORDAN DESDE EL MONUMENTO DE LA MUSICA A LA PLAZA DEL JARDIN0 INFRAESTRUCTURA 17/1/2005
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

OLGA ROCIO PARRA 

MURILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

518

730013331005200800

43800

DEMOLICION DE LAS OBRAS EFECTUADAS EN LA RONDA CONTIGUA AL CAUCE DE LAS QUEBRADAS LA BALSA Y LA CRISTALINA0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTION DEL 

RIESGO

2/12/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

519

730013331006200700

15100

QUE SE ORDENE LA RECUPERACION DEL ESPACIO PUBLICO EN LA ZONA DE LA QUEBRADA GUABINAL DE LA CIUDAD DE IBAGUE POR EL SECTOR DE LA URBANIZACION ONZAGA, FRANJA DERECHA EN SENTIDOD EL CAUSE. QUE COMO CONSECUENCIA SE ORDENE LA DEMOLICION DE LAS VIVIENDAS Y LAS SANCIONES DE LEY A LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS QUE INVADIERON EL ESPACIO PUBLICO, ASÍ COMO LA REFORESTACION DE LAS ESPECIES NATURALES.0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO.

8/5/2007
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SERGIO ENRIQUE 

CARDENAS AVILA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

520

730013331006200900

08900

1.Se Ampare los Derechos Colectivos: El goce del espacio público, la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamence, la realización de las construcciones y edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalenca al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, a la salubridad pública, de conformidad a la Ley 472 Articulos 4" Ierales d, g, I, J ym.  2.5e Ordene al Municipio de Ibagué el arreglo o reconstrucción del andén peatonal por ser espacio público afectado por la no oportuna intervención de las autoridades municipales a fin de permitir el uso de este espacio público de una forma segura y conflable.  3. Ordenar el procedimiento técnico administrativo ante la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA y/o Autoridad Local correspondiente para que preste la asesoría técnica a fin de efectuar el respectivo procedimiento, bloqueo, traslado, tala, cambio o reubicación de los arboles que producto de sus raices han ocasionado el d0 INFRAESTRUCTURA 20/4/2009
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

521

730013331008200700

43700

ADELANTAR Y EJECUTAR LAS CONSTRUCCIONES NECESARIAS PARA EVITAR EL DERRUMBAMIENTO DE CASAS Y EDIFICACIONES EN EL BARRIO LA POLA EN EL SECTOR DE LA CALLE 9 HASTA LA CALLE 6 EN LA CARREA 1 (VIA QUE CONDUCE DEL CONSERVATORIO AL BARRIO LIBERTADOR)0 GOBIERNO 13/11/2007
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOHANA MILENA 

GARZON BLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

522

730012333000201900

25900

SE ORDENE A LA CORPÓRACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA, MUNICIPIO DE IBAGUE Y MINICIPIO DE PIEDRAS  EJERCER UN CONTROL INMEDIATO, LIMPIEZA  SOBRES LAS AGUAS SERVIDAS DEL RIO OPIA PROVENIENTES DE LOS CULTIVOS  DE ARROZ Y LA REALIZACION DE REFORESTACION A LO LARGO DE LA RIBERA DEL RIO OPIA CON EL PROPOSITO DE QUE SE AUMENTE EL CAUDAL DEL MISMO0 DESARROLLO RURAL 17/6/2019
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

HUMBERTO PORTELA 

ZABALA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

523

730012333000202000

043600

NO SE ENCUENTRA EL TRASLADO DE LA DEMANDA, ES NECESARIO PEDIRLA PARA DETERMIANAR LA PRETENSION DE LA ACCION.  EL TRIBUNAL DECIDE ADMITIR la demanda que en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaura el  CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA RESERVA CAMPESTRE PH contra la  Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA”, el Instituto de  Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué “INFIBAGUE”, el Municipio de Ibagué  y sus Secretarías Municipales de Gobierno, Planeación, infraestructura, Ambiente y  Gestión del Riesgo.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
23/3/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONJUNTO 

RESIDENCIAL FLORIDA 

RESERVA CONDOMINIO 

CAMPESTRE PH

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

524

730012333000202000

04700

PRESUNTA OMISION Y VULNERACION A LOS DERECHOS HUMANOS COLECTIVOS  A UN AMBIENTE SANO,  EL DERECHO AL EQUILIBRIO ECOLOGICO, Y EL  MANEJO  Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS  NATURALES.0 CORTOLIMA 25/2/2020
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ISMAEL CASTRO 

GALINDO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

525

730012333001201700

58900

INICIE DE MANERA URGENTE  LA NO CAPTACION  DE AGUA POR PARTE DEL CANAL QUE SE REBOSA EN EL BARRIO VILLA CAFE, PARA EVITAR QUE SE CONTINUE GENERANDO EL RIESGO EN MATERIA DE SALUBRIDAD PUBLICA, POR EL VERTIMIENTO DE AGUAS NEGRAS A UN SISTEMA DE ALCANTARILLADO A CIELO ABIERTO.0 IBAL 9/5/2017
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

526

730012333004201900

14100

VINCULAR a la presente acción al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, conforme lo eicpuesto en la parte considerativa de esta providencia. Procédase a su NOTIFICACIÓN en los términos del artículo 199 del CPACA y córrase traslado para contestar la demanda en el término de diez (10) días, en los términos del artículo 22 de la Ley 472 de 1998. "0 CORTOLIMA 28/10/2020
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

527

730012333005201500

76300

SE ORDENE ACOMETER DE MANERA INMEDIATA COORDINADA Y ARMÓNICAS LAS MEDIDAS  TÉCNICAMENTE EXIGIBLES, JURÍDICAS Y PRESUPUESTA LES VISIBLES , A FIN DE PRECAVER LA AMENAZA DE REMOCIÓN DESPLAZAMIENTO Y DESASTRE  QUE GENERA EL CERRO UBICADO EN LA CARRERA 15 CON CALLE 94  URBANIZACIÓN LA ESPERANZA, LA GAVIOTA, ARKAMBUCO, ANTARES UNO Y DOS Y VILLA PATRICIA,COMO TAMBIÉN CANALIZACIÓN, CONTROL Y CONEXIÓN DE LOS VERTIMIENTOS A AGUAS RESIDUALES, LIMPIEZA Y RECUPERACIÓN DE LA QUEBRADA LA SAPOSA0 IBAL 18/2/2015
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

EDUARDO LEON BELLO
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

528

730013103001201000

60900
SE ORDENE, EN PLAZO PERENTORIO, LA DEMARCACION Y CONSTRUCCIONDE ANDENES PEATONALES EN LAS ÁREAS ESPECÍFICAS SEÑALADAS EN ESTA DEMANDA, DONDE SE PRESENTA SU AUSENCIA, Y QUE SE ENCUENTRAN UBICADS EN LAS DIRECCIONES MENCIONADAS.0 GOBIERNO 28/1/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIERCUITO

EDILBERTO HENOC 

SUAREZ CORTES

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

529

730013331001201000

23600

ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ PROMOVER TODAS LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, PRESUPEUSTALES, TÉCNICAS Y DEMÁS, DIRIGIDAS A LA SEÑALIZACIÓN VIAL Y PREVENTIVA, LOCALIZACIÓN DE PARADEROS DE TRANSPORTE, REGLAMENTACIÓN DE VELOCIDAD, ETC. IGUALMENTE, A LA RECUPERACIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 42 CON CARRERAS 1a., 2a. Y 3a. DEL BARRIO CASACLUB, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DE LOS SARDINELES, ANDENES Y SEPARADOR VIAL DE LA CRA. 4a. CON CALLE 42 C. DE LA CIDUAD DE IBAGUÉ.0 INFRAESTRUCTURA 18/6/2010
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA MILENA 

CHACÓN CASTAÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

530

730013331002200900

02400

CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN LA AVENIDA 15 CON CARRERA 8 VIA QUE CONDUCE A CALAMBEO- BARRIO PUEBLO NUEVO0 INFRAESTRUCTURA 4/2/2009
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ANGELA MILENA 

GALLEGO QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

531

730013331003200900

21300

ANDENES EN LA CALLE 16 CON CARRRERA 9 LA VIA QUE CONDUCE DE LA CUCHOTECA AL RESTAURANTE EL PULPO.0
ESPACIO PUBLICO-

GOB
8/9/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

A &amp; E 

DESARROLLAMOS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA



532

730013331004200800

13700

CUMPLIMIENTO A LAS COMUNICACIONES ENVIADAS POR INGEOMINAS, EN CUANTO A LAS ÒRDENES IMPARTIDAS POR ESTA ENTIDAD Y LAS DEMAS QUE POR LEY LE CORRESPONDEN RESPECTO DE LAS MINAS DE EXPLOTACION DE LA CIUDAD DE IBAGUÈ0 GOBIERNO 29/4/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

533

730013333002202100

02900

1. EFECTUAR LA REPOSICIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO, LA INTERVENCIÓN DE LA VÍA Y LA REPOSICIÓN DE POZOS DE INSPECCIÓN, REJILLAS, TAPAS Y SUMIDEROS DE LA CRA 11A ENTRE CALLES 82 Y 83 Y CARRERA 11B ENTRE CALLE 82 Y 83 BARRIO PEDREGAL.  2. EN CUANTO AL PARQUE BIOSALUDABLE DEL BARRIO LAS BRISAS DE IBAGUÉ, LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUAS LLUVIA, LA INTERVENCIÓN DE LA VÍA Y LA REPOSICIÓN POZOS DE INSPECCIÓN, REJILLAS, TAPAS Y SUMIDEROS.0 IBAL 12/2/2021
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JHON JAIRO BEDOYA 

VEGA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

534

730013333003202000

20000

QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE  QUE GARANTICE EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION DE LOS BIENES DE USO PUBLICO LA REALIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES EDIFICIACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOCSIONES JURIDICAS0 IBAL 12/11/2020
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

535

730013333004202200

20800

1. Se proteja el derecho colectivo al uso y goce del espacio y vía publica restitución vía publica calle 98 entre 22 y 20 sur sector el Poblado y la Samaria de la ciudad de Ibagué. 2. DERECHOS COLECTIVOS AL ESPACIO PUBLICO C N articulo 88 ley 472 de 1998 numeral D) El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; consagrado en el artículo 4, literal de la Ley 472 de 1998. 3. Que, en tal virtud, se ordene municipio DE IBAGUÉ LA RESTITUCIÓN DE ESTA VÍA PUBLICA CALLE 98 entre carreras 20 , 21 y 22 A la comunidad de Ibagué en especial al barrio el Poblado y la Samaria, y Para que cese la vulneración del derecho a USO Y GOCE DEL ESPACIO Y VÍA PUBLICA por cuanto el hecho de haber cerrado esta vía afecta el flujo de vehículos y congestiona las vías vehiculares y peatonales en el sector.0
ESPACIO PUBLICO-

GOB
8/8/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

INTERAMERICANA DE 

LICORES ESCOBAR C  

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

536

730013333005201500

06400

ORDENAR EJECUTAR LAS ACCIONES TENDIENTES A EVITAR EL DAÑO CONTINGENTE Y HACER CESAR EL PELIGRO. CON MIRAS A CONSTRUIR UN SISTEMA INTEGRO, DILIGENTE Y EFICIENTE DE ALCANTARILLADO Y MANEJO DE AGUAS LLUVIAS, DENTRO DEL LOTE ANTERIORMENTE MENCIONADO O SU EVENTUAL DESVIACION DE AGUAS RESIDUALES.0 IBAL 8/9/2015
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JUAN SEBASTIAN 

MILLAN PEÑERO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

537

730013333006201900

38300

SOLICITA A LOS RESPONSABLES EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS PARA QUE SE ADELANTE UNA PRONTA EJECUCION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTALE QUE GARANTICEN LA PAVIMENTACION DE LAS VIAS COMPRENDIDAS EN LA CARRERA 4 BIS ENTRE CALLE 38Y 39 DEL BARRIO PARTE BAJA DE LA CIUDAD DE IBAGUE0 IBAL 28/12/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERIA 

DELEGADA PARA 

SERVICIOS PUBLICOS 

CONTROL URBANO Y 

MEDIO AMBIENTE DE 

IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

538

730013333007201900

17400

QUE SE DECLARE SOIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL IBAL Y MPIO DE IBAGUE POR LA VULNERACION A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  Y SE ORDENE LA CONSTRUCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS  ASI COMO LA CONSTRUCCION DE LA VIA DEL SECTOR  UBICADO  MANZANA 15  A LA MANZANA 16  PROTECHO BARRIO ESPECIAL EL SALADO DE IBAGUE0 IBAL 9/4/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ STELLA MORENO 

JIMENEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

539

730013333008201900

38100

PROTECCION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS  AL ACCESO DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE  LA SALUBRIDAD MANTENIMIENTO Y ARRGELO DEL TRAMO  QUE SE ENCUENTRA EN MAL ESTADO EN LAS REDES HIDRISANITARIAS  Y LA RESPECTIVA PAVIMENTACION DE LA CALLE 70 CON CARRERA 10 DESDE LA MANZANA 60 CASA 6  HASTA LA CALLE 11  PARA LLEGAR A LA CALLE 69 DEL BARRIO ORQUIDEAS0 IBAL 12/11/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUISA FERNANDA 

RAMIREZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

540

730013333009201900

30100

SOLICITA EL AMPARO A LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO,  SEGURURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVCIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA Y MEDIANTE MEMORANOD  N°54988 SE REASIGNAN LOS PROCESOS DE LA DRA LINA MENDIETA ALA DRA DIANA GUTIERREZ  EL 21/11/2019  POR DELEGACION DEL JEFE DE OFICINA SE REASIGNA ACCION POPULAR DE LA EX FUNCIONARIA DIANA GUTIERREZ A  LA DRA NACARID CHACON EL DIA 10/02/20200 IBAL 27/8/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JAIRO GONZALEZ 

CARDOZO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

541

730013333009201900

38900

SOLICITA EL PRONUNCIAMIENTO EN BENEFICIO DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, LA SEGURIDAD Y LA SALUBRIDAD PUBLICA, ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA  DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS Y QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO SEA A FAVOR DE DIANA ROSANNE CONTRERAS CARDENAS COMO REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD0 INFRAESTRUCTURA 31/10/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

542

730013333009202000

21600

QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE  QUE GARANTICE EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO  EL DERECHO ALA SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESASTRES  PREVISIBLES TECNICAMENTE  LA REALIZACION DE LAS CONTRUCCIONES EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS  RESPETANDO LAS DISPOCIONES JURIDICA DE MANERA ORDENADA  Y DANDO PREVALENCIA *SOTOMAYOR*0 INFRAESTRUCTURA 1/2/2021
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

543

730013333011201900

27500

ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL QUE ORDENE LA EJECUCION INMEDIATA DEL TRAMO DE ALCANTARILLADO POR INTERMEDIO DEL CONTRATO DE EMERGENCIAS COMO ESTABA PREVISTO, POR QUE EL PERJUICIO QUE CAUSA A LA COMUNIDDA LOS MALOS OLORES DE LAS AGUAS NEGRAS ES NOTABLE Y ES CAUSA DE ENFERMEDADES VIRALES EN LA COMUNIDAD; Y DEMAS PRETENSIONES EXPUESTAS EN LA ACCION0 IBAL 22/11/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

GERMAN HUMBERTO 

CASTILLO NORMAN

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

544

730012300000200402

37900 vulneracion de derechos colectivos 0

IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL E 

INFIBAGUE 5/10/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA NESTOR GREGORY DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO SIN ACTUACIONES, SOLO SE 

EVIDENCIA QUE SE Se autorizó el acceso 

a SAMAI de: yenifer tatiana fajardo 

mendieta, para la consulta del 

expediente



545

730012300000200502

23100Seguridad y prevención de desabres previsibles técnicamente, a la realización de las construcciones y edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes y el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública.0 GOBIERNO 15/2/2006

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

EL AÑO 2022 DEL 04 DE MAYO, LA 

ALCALDIA MUNICIPAL ENVIO 

MEMORANDO AL DESPACHO 

CONFORME A REQUERIMIENTO DE 

INFORME SOLICITADO POR EL 

DESPACHO.

546

730012300000201000

65000Protección a los derechos e intereses colectivos a la seguridad, espacio público entre otros.0 GOBIERNO 17/11/2010

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERIA 

MUNICIPAL

PRIMERA 

INSTANCIA
harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

UNICAMENTE EL JUZGADO REQUIÓ 

INFORMES DE SEGUIMIENTO. 

547

730013331003200900

34900SOLICITA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO COLECTIVO A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, SOLICITA CONCRETAMENTE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y AL CONSEJO MUNICIPAL DE IBAGUE SE ABSTENGA DE CONTINUAR CANCELANDO LO RELACIONADO A LA PRIMA TECNICA Y A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS A TODOS LOS EMPLADOS QUE GOCEN DE ESTAS GARANTIAS.0 ADMINISTRATIVA 19/1/2010

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MAIRA ALEJANDRA 

BLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA FALLO DE PRIMERA
YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

UNICAMENTE EL JUZGADO REQUIÓ 

INFORMES DE SEGUIMIENTO.

548

730013331005200900

14500VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DE GOCE DE UN AMBIENTE SANO, LA EXISTENCIA DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE RECURSOS NATURALES DE LOS HABITANTES DE LA VEREDA SANTA TERESA PARTE BAJA, EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE POR NO SUMINISTRAR A LOS HABITANTES EL SERVICIO DE ACUEDUCTO.5.150.000,00 DESARROLLO RURAL 13/7/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE DEJA CONSTANCIA QUE EN EL 

PROCESO RADICADO 005-2009-00145, 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, ORDENÓ: 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ  TOLIMA, PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE QUINCE 15 DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE LA 

CORRESPONDIENTE COMUNICACIÓN, 

ARRIBE AL PLENARIO LA INFORMACIÓN 

QUE LE ESTÁ SIENDO REQUERIDA, 

ADJUNTÁNDOSE PARA LOS EFECTOS LOS 

SOPORTES QUE DEN CUENTA DEL 

ESTADO O ETAPA A TIEMPO REAL EN LA 

QUE SE HALLA EL PROYECTO. . EL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ  TOLIMA, CON 

MEMORIAL DE FECHA 02 DE OCTUBRE 

DE 2023 ALLEGÓ RESPUESTA AL 

REQUERIMIENTO. LA APODERADA

549

730013331006200900

10700SE DECLARE RESPONSABLE AL MPIO POR PERMITIR FUNCIONAMIENTO DE CURTIEMBRES EN ZONA RESIDENCIAL (BARRIOS INDUSTRIAL, SAN JOSE Y CHAPETON PARTE BAJA), QUIENES VIERTEN RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS AL RIO COMBEIMA, SE ORDENE LA SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y CIERRE INMEDIATO DE ESTABLECIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO, SALADO Y TRATAMIENTO DE PIELES. SE ORDENE REGLAMENTAR CONFORME AL DCTO 948/95, EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS GENERADORES DE OLORES OFENSIVOS EN ZONAS RESIDENCIALES DEL MPIO DE IBAGUÉ.0 NO DEFINIDO 21/5/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

UNICAMENTE EL JUZGADO REQUIÓ 

INFORMES DE SEGUIMIENTO.

550

730013331007201000

286001. DECLARAR, que EL MUNICIPIO DE IBAGUE, es responsable de la vulneración de los derechos colectivos: el goce a un ambients sano; el gos del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso públics, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles foricamente, la realización de la construcciones, effraciones y desards uters respetando las disposiciones jurídicas, de manera orderaa, y tarto prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitats articulo 4 de la Ley 472 de 1998, terales a, d, 1, m  2 PROTEGER, los derechos colectivos de Senen que ver con B goca de un  ambiente sano, B derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, la realización de las construcciones, edificaciones y decamolios urbanos respetando las depicures jóra, de mane ordenada, y dando prevalenca al beneficio de la calidad de vida de los habitantes  3. ORDENAR, con miras a efectivizar la protección de los derectios colectivos ye mencionados, que el Municipio de Ibagua, real0 INFRAESTRUCTURA 26/8/2010

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OLGA GUZMAN 

BUITRAGO

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

IBAGUÉ, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE 

DE 2023: SE DEJA CONSTANCIA QUE EL 

PASADO

DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 2023 A 

LAS 5:00 P.M., VENCIÓ EL TÉRMINO DE 

QUINCE

(15) DÍAS OTORGADO AL MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ MEDIANTE AUTO DE FECHA DE 

FECHA

25 DE AGOSTO DE 2023, CON INFORME. 

PASA AL DESPACHO PARA PROVEER. ALO 

CUAL SE RESPONDIO AL DESPACHO DE 

MANERA OPOTUNA.



551

730013331007201000

32000QUE SE ORDENE A LAS ENTIDADES DEMANDADAS CANALIZAR LAS TUBERIAS (O SEGUN EL CRITERIO TECNICO DE LOS EXPERTOS EN LA MATERIA)DE LOS CANALES ABIERTOS DENOMINADOS AMBAFER Y LA ARGENTINA QUE CONDUCEN AGUAS SERVIDAS (NEGRAS) PARA USO AGRICOLA Y QUE AFECTAN A LAS URBANIZACIONES: BRISAS DE VASCONIA Y EL BARRIO PROTECHO II.0 IBAL 31/8/2010

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE FREDY MORALES RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

UNICAMENTE EL JUZGADO REQUIÓ 

INFORMES DE SEGUIMIENTO, LOS 

CUALES SE DIO CUMPLIMIENTO.

552

730013331009200900

16600PRIMERA: "QUE SE PROTEJAN LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA LA (sic) SEGURIDAD CIUDADANA, A LA SALUBRIDAD PÚBLICA A LA ESTETICA PÚBLICA AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO, A LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES TÉCNICAMENTE PREVISIBLES, AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARATICE LA SALUBRIDAD Y SEGURIDAD PÚBLICAS, Y AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA  SEGUNDO: "QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE Ordene al municipio de Ibagué-Alcaldía Municipal la construcción de andenes en el costado de la via en el que actualmente son inexistentes  TERCERO: "QUE SE RECONOZCA Y ORDENE EL PAGO DEL INCENTIVO ECONOMICO PREVISTO POR EL ORDENAMIENTO JURIDICO A FAVOR DEL SUSCRITO ACTOR POPULAR"  CUARTO: "QUE DEMANDADAS." SE CONDENE EN COSTAS A LAS ENTIDADES0 INFRAESTRUCTURA 2/7/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FAVIO ALEXANDER 

ROJAS ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

UNICAMENTE EL JUZGADO REQUIÓ 

INFORMES DE SEGUIMIENTO, LOS 

CUALES SE DIO CUMPLIMIENTO.

553

730013331009200900

19200SE ORDENE MEDIANTE SENTENCIA LA PROTECCCION DE LOS DRECHOS E INTERESES COLECTIVOS CONSAGRADOS EN EL ART 4 DE LA LEY 472 DE 1998 ORDENANDO AL MPIO DE IBAGUE QUE DENTRO DE TERMINO PERENTORIO DE 2 MESES UNA VEZ EJECUTORIADO EL FALLO INSTALE LOS RESPECTIVOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD COMO BARANDAS O MUROS DE CONTENCION A UNA ALTURA CONSIDERABLE A LO LARGO DE TODA LA CURVA COSTADO DERECHO DESDE EL INMUEBLE UBICADO EN LA AV. SUR No. 11-45 SUR Y A LO LARGO DE TODA LA CURVA.0 INFRAESTRUCTURA 23/7/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

YA SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL FALLO, 

UNICAMENTE EL JUZGADO REQUIÓ 

INFORMES DE SEGUIMIENTO, LOS 

CUALES SE DIO CUMPLIMIENTO.

554

730012333000202200

16900

SE INSTAURA ACCION POPULAR, EN DEFENSA DE LOS INTERESES Y DERECHOS COLECTIVOS FUNDAMENTALES, EN ESPECIAL AL DEBIDO PROCESO, EL INTERES SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD, PROTECCION DE LA NIÑEZ Y PREVALENCIA DE SUS DERECHOS, IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES, PROTECCION DE LOS JOVENES, DERECHOS DELOS ADOLESCENTES PRIVADOS DE LA LIBERTAD, PROTECCION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA.0 ICBF 22/9/2022
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADORIA 14 

JUDICIAL II DE 

FAMILLIA Y SRPA DE 

IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

555

730012333004201300

35400

SE ORDENE EL GOCE DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, LA SEGURIDAD Y LA SALUBRIDAD PUBLICA, Y EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DE LA COMUNA 10 DEL MPIO DE IBAGUE. QUE DE MANERA INMEDIATA SE REALICEN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. (CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CAE POLITÉCNICO LUIS ALBERTO RENGIFO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ)0 INFRAESTRUCTURA 4/7/2013
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

556

730012333004201600

74400

ORDENAR  AL IVIAS  Y AL MPIO DE IBAGUE EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS, QUE DENTRO DE UN TERMINO NO SUPERIOR A 30 DIAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEIDO, TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS  PARA CESE LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS INVADIDOS, MEDIANTE SELLAMIENTO DE OBRAS, EL ASENTAMIENTO UBICADO EN LA ANTIGUA ZONA DE FERROCARRIL, TRAMO COMPRENDIDO PK 12+400 HASTA EL PK17+700 DEL GASEODUCTO BUENOS AIRES, ASENTAMIENTO EL TESORO.0
ESPACIO PUBLICO-

GOB
2/2/2017

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROMOTORA DE GASES 

DEL SUR S.A E.S.P 

PROGASUR

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

557

730012333004201700

51800

QUE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS SE HAN TOMADO AL RESPECTO , CON EL FIN DE PROTEGER  Y GARANTIZAR LOS DERECHOS COLECTIVOSDE LA COMUNIDAD DE CALAMBEO ACTUAL Y FUTURA, FRENTE AL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCION SILICITADAS EN EL SECTOR.0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
23/6/2017

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARTHA TERESA 

MARULANDA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

558

730013331002200800

22800

OBRAS Y VIABILIDAD DEL PUENTE UBICADO ENTRE LA CALLE 103 Y CALLE 112 POR TODA LA CARRERA 5TA0 INFRAESTRUCTURA 12/5/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

GERARDO AUGUSTO 

MAYA OSORIO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

559

730013331004200700

20400

-Que se protejan los derechos colectivos patrimonio historico y cultural de la nancion, a la realizacion de obras necesarias para el ornato para el beneficio comun, a la educacion a la entidad cultural, al desarrollo turistico, al reconocimiento de los valores culturales propios, al trabajo a la generacion de fuentes de empleo y de desarrollo. -Que como consecuencia de lo anterior se ordene a las entidades accionadas que en virtud de un convenio interadministrativoaunen ezfuerzos, encaminadosa confinanciar los recursos necesarios, para la realizacion de los estudios arquitectonicos previosa la declaratoria de monumentonacional de la casonaque se ubica en la carretera que conduce a la vereda juntas zona rural del municipio de ibague. - QUE UNA VEZ SE PRODUZCA LA DECLARATORIA DE MONUMENTO NACIONAL, SE CONTRATEN Y DE INICIO A LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA REESTAURACIÓN DE ESTA HISTÓRICA CASONA. - QUE UNA VEZ LO ANTERIOR SE ENTREGUE A LA FUNDACIÓN GRUPO LUGAR, LA ADMINISTRACIÓN DEL SITIO, POR SER ESTA FUNDACIÓN LA0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
16/5/2007

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE ALIRIO MARTINEZ 

LEON

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

560

730013331006200900

11100

PROTECION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS GOCE DE UN AMBIENTE SANO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA  ETC POR LA FALTA DE CONEXIÓN DE LOS VERTIMIENTOS DE AGUAS NEGRAS PROVENIENTES DE LA QUEBRADA LA CHICHA EN LOS SECTORES DE CHICO, PROTECHO PARTE ALTA, PROTECHO PARTE BAJA Y ALAMOS DIAGONAL A LA ESCUELA DE ALAMOS UBICADO EN LA CALLE 162 CARRERA 90 IBAL 16/6/2009
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MAURICIO RODRIGUEZ 

DEVIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

561

730013331008200800

01800

QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ LA CONSTRUCCIÓN DE UN ASCENSOR Y RAMPAS PARA EL ACCESO AL EDIFICIO DE LOS DISCAPACITADOS. EN EL EDIFICIO DE LA ALCALDIA DE IBAGUE.0 INFRAESTRUCTURA 4/2/2008
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA FERNANDA 

PAYAN ISAZA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

562

730013331008200800

48400

PRIMERO: SIRVASE DECLARAR RESPONSABLES AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y A LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA "CORTOLIMA", POR LA AFECTACION Y AMENAZA DE AFECTACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS CONSAGRADOS EN LOS LITERALES A,B,C,D,E,L, Y M DEL ARTICULO 4 DE LA LEY 472 DE 1998.   SEGUNDO:QUE EN CONSECUENCIA CON EL NUMERAL ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE REUBICAR LAS VIVIENDAS QUE SE ENCUENTRAN EDIFICADAS EN LA RONDA CONTINUA AL CAUCE DE LA QUEBRADA LA CHICHA.  TERCERO: QUE SE ORDENE A LA COPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA, REALIZAR LA CONSERVACION Y EL MANTENIMIENTO DEL CAUCE LA QUEBRADA LA CHICHA.  CUARTO: SE EXONERE A ESTA PROCURADURIA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA DEL PAGO DE LOS GASTOS QUE GENERA EL PROCESO, TENIENDO EN CUENTA QUE LA FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO SE EJERCE CUANDO SEA NECESARIO LA DEFENSA DEL ORDEN PUBLICO, DEL PATRIMONIO PUBLICO O DE LOS DERECHOS Y GARANTIAS FUNDAMENTALES DE LA COMUNIDAD Y NO EN FORMA PARTICULAR, SUMADO A LA POLITICA DE AUSTERIDAD QUE ADELANTA EL GO0 DESARROLLO RURAL 12/2/2009
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

563

730013331009201100

30800

CONSTRUIR MUROS DE CONTENCION O LAS OBRAS QUE SEAN NECESARIAS, PARA EVITAR EL DERRUMBAMIENTO DE LAS CASAS Y EDIFICACIONES EN EL BARRIO COLINAS DEL SUR, EN EL SECTOR COMPRENDIDO POR LA MANZANA A, ESPECIALMENTE ENTRE LAS CASAS 4 A LA 18.0 INFRAESTRUCTURA 15/7/2011
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ELIDA QUINTERO
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

564

730013331701201100

06400

CONSTRUCCION ANDENES,RECUPERACION ESPACIO PUBLICO EN EL SECTOR DE  LA CALLE 62 HOY CALLE 64 CARRERA 10 HOY CARRERA 12 UBICADOS EN EL SECTOR DE TIERRA LINDA ENTRE LA AVENIDA AMBALA Y AVNIDA GUABINAL0 INFRAESTRUCTURA 11/11/2011
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLORIA PATRICIA 

PIMIENTO GUZMAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA



565

730013333003201800

00800

SE ORDENA AL MUNICIPIO Y AL IBAL RESTABLECER LOS DERECHOS CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE,EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, REPARAR EL COLECTOR  DEL FERROCARRIL  Y SOLUCIONAR  DEFINITIVAMENTE  EL DERRAME DE AGUAS NEGRAS  EN EL SECTOR, CONECTAR A LA RED DE ALCANTARILLADO LOS ESTABLECIMIENTO COMERCIALES, INDUSTRIALES Y RESIDENCIALES DE LA ZONA INDUSTRIAL DE MIROLINDO, DESCONTAMINAR LA QUEGRADA DOIMA, REEMBOLSAR  LOS PAGOS DE ALCANTARILLADO  DE TODO EL SECTOR,0 IBAL 28/5/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

RAFAEL MONTALVO 

ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

566

730013333003201900

31900

QUE SE LE ORDENE, AL IBAL Y A LA ALCALDIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, EN CABEZA DEL SEÑOR ALCALDE GUILLERMO ALFONZO JARAMILLO Y AL GERENTE DEL IBAL, JUNTO A SUS EQUIPOS DE TRABAJO, INFRAESTRUCTURA, PLANEACIÓN O A QUIEN CORRESPONDA, SE CAMBIE LA TUBERÍA DEL ALCANTARILLADO, DOMICILIARIAS Y PAVIMENTE LA VÍA POR EL SECTOR DE LA MANZANA 3, 4, 5, 6 Y ALAMEDA, EL CUAL CORRESPONDE A UNA VIA SIN PAVIMENTAR DE APROXIMADAMENTE 80.00 METROS LINEALES Y 6.00 METROS DE ANCHO, COMO CONSTA EN LOS DOCUMENTOS QUE ANEXAMOS, EN LOS CUALES SE CERTIFICA DE LAS INSPECCIONES E INFORMES TÉCNICOS QUE SE HAN DESARROLLADO POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ALCALDIA E IBAL, PERO DE AHÍ EN ADELANTE NO HA SUCEDIDO NADA PORQUE SEGÚN TAS CABEZAS REPRESENTATIVAS COMO ALCALDE Y GERENTE DEL IBAL NO HAY PRESUPUESTO. 4, 5, 6 Y ALAMEDA, EL CUAL CORRESPONDE A UNA VIA SIN PAVIMENTAR DE APROXIMADAMENTE 80.00 METROS LINEALES Y 6.00 METROS DE ANCHO, COMO CONSTA EN LOS DOCUMENTOS QUE ANEXAMOS, EN LOS CUALES SE CERTIFICA DE LAS INSPECCIONES E INFOR0 IBAL 25/11/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARIA ISLENA LOZANO 

DIAZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

567

730013333005201800

32700

ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE - IBAL PARA QUE DE MANERA INMEDIATA  COORDINE  Y REALICE TODAS LAS GETIONES ADMINISTRATIVAS, TECNICAS,  A FIN DE REPONER LA RED DE ALCANTARILLADO  EN LA VIA UBICADA EN LA CARRERA 4 A BIS DE LA CASA 30-06 A CASA 30-080 IBAL 12/10/2017
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CLAUDIA PATRICIA 

CONTRERAS 

IZQUIERDO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

568

730013333007201800

09500

PROTEGER LOS DERECHOS VULNERADOS ARTÍCULO 18 DE LA LEY 478 DE 1998, LITERAL I Y LITERAL J, ORDENANDO AL DEMANDADO EL CAMBIÓ DE LA RED MATRIZ DE ALCANTARILLADO FRENTE A LA MANZANAS A, B, Y C DE LA URBANIZACIÓN LOS NOGALES, TENIENDO EN CUENTA QUE LA SOLICITUD SE PRESENTÓ DESDE EL AÑO 2014, QUE LA SOLICITUD ES PARA LA REPOSICIÓN TOTAL DE LA RED DE ALCANTARILLADO, QUE EXISTE INFORME DE INSPECCIÓN Y DIAGNÓSTICO DE RED DE ALCANTARILLADO DESDE EL 29 DE OCTUBRE 2014, QUE EXISTEN OTROS INFORMES CON ESTUDIOS  DEL MISMO TRAMO DE VÍA CON VIDEO ROBOT, QUE TA URBANIZACIÓN FUE ENTREGADA AL MUNICIPIO DESDE HACE 21 AÑOS SIN QUE HASTA LA FECHA SE HALLA REALIZADO REPARACIÓN O MANTENIMIENTO ALGUNO, QUE LA VIDA ÚTIL DE LA RED YA FINIQUITÓ, Y QUE EN LA FECHA MÁS RECIENTE SE PETICIONÓ AL IBAL S.A. E.S.P., PRETENDIENDO EVITAR LA DEMANDA, SIENDO SU RESPUESTA REDUCCIONISTA, DISPLICENTE, INCONCLUSA QUE CONTINUA DILATANDO LA SOLICITUD CON EL CONCEPTO DE, "QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS PRIORIDADES PARA SER EJECUTADAS EN EL PRIMER SEMEST0 IBAL 3/12/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HELBER FABIO CRUZ 

RIVERA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

569

730013333007201900

13700

REALIZAR DE MANERA URGENTE REPARACONES PERTINENTESA LA ESTRUCTURA DEL MURO DE CONTENCION UBICADO EN LA CALLE 12 No 14-51 DEL B/ SIETE DE AGOSTO. POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA JURIDICA SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA NORA CASTRO ALA DRA DELIA PATRICIA OSPINA MEDIANTE RADICADO 103415 DE 12/11/2019   POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y  MENDIANTE MEMORANDO 02003 SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ AL DR PABLO RAMIREZ EL DIA 22/01/20200 INFRAESTRUCTURA 12/4/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

570

730013333007201900

32400

PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COELCTIVOS AL GOCE DE UN ABIENTE SANO,SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SEGURIDAD PUBLICA EN CONSECUENCIA SE SOLICITA A LOS ACCIONADOS  LA RECONTRUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE TODO EL BARRIO LA CEIBA NORTE, PAVIMENTACION DE LAS VIAS CARRETEABLES PUBLICAS A LA PAR DEL ALCANTALRILLADO  CALLE 137 ENTRE 8° Y 8A, CALLE 139 ENTRE CARRERAS 8,8A, 8B, CALLE 141 ENRE 8,8A,8B Y TRANSVERSAL 8, CARRERA 8A ENTRE LAS CALLES TRANSVERSAL 8 CALLES 138,139,140 Y 1410 IBAL 13/8/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ANGELA ACOSTA 

RUIZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

571

730013333007202000

13100

QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONABLE EL MUNICIPIO DE IBAGUE, LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCEDO A UNA INFRAESTRUCTRA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFIECIENTE Y OPORTUNA (ART.4 LIT. D), G).H) DE LA L.472/98. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA Y A LA EMRPESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL, ACOMETER DE MANERA INMDIATA, COORDINADA Y ARMONICA , LAS MEDIDAS TECNICAS EXIGIBLES, JURIDICAS Y PRESUPUESTALES VISIBLES, A FIN DE EFECTUAR LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION Y DISTRIBUCION DE AGUAS LLUVIAS (ESORRENTIAS), SOBRE EL SECTOR UBICADO EN LA CALLE 121 ENTRE 4 SUR Y 1BIS  SUR (DE LA SUPERMANZANA 10 MANZANA 1 CASA 14 Y/O SUPERMANZANA 7 MANZANA 8 CASA 8 A LA SUPERMANZAN 9 MANZANA 3 CASA 10 IBAL 12/8/2020
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLORIA TATIANA 

GAITAN PACHECO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

572

730013333007202100

04100

QUE SE ORDENE A LOS DEMANDADOS EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAI-S.A. E.S.P. Y POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ GARANTIZAR LOS DERECHOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, AL GOCE DEL ESPACIO  PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO  PÚBLICO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA Y LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y  DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, PARA QUE DE MANERA  INMEDIATA, CONJUNTA Y SIN DILACIONES INJUSTIFICADAS DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES: EFECTÚEN DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA QUE LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO PRINCIPAL LAS MANZANAS 10 Y EL PARQUE HASTA LA MANZANA 10 Y 13 DEL BARRIO JORDÁN 6 ETAPA DE LA CIUDAD D0

IBAL Y SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRUCTURA

4/3/2021
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

573

730013333007202200

26600

Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ garantizar de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y salubridad públicas, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, a saber, que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones: 4.1.1- Que efectúen, de manera inmediata, las actuaciones administrativas y presupuestales para que se garanticen los derechos colectivos de las personas que transitan por escaleras objeto de la presente acción popular, las cuales se encuentran a la altura de la Calle 24 B con Carrera 4 sur entre los barrios Andrés López de Galarza y Santofimio, en las coordenadas (4.4290 INFIBAGUE 26/9/2022
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

574

730013333009202300

27200

QUE SE DECLARE A LOS ACCIONADOS MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P RESPONSABLES DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTEVERSONERIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ + COMPROMETIDA OPORTUNA, FRENTE A LA PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON EL CAMBIO DE LA RED DE ALCANTARILLADO Y POSTERIOR PAVIMENTACIÓN DE LA SECCIÓN AFECTADA UBICADA EN LA CALLE 25 ENTRE AVENIDA FERROCARRIL Y CARRERA 2, DEL SAN PEDRO ALEJANDRINO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA. Y EN CONSECUENCIA, SE LE SOLICITA AL DESPACHO DE CONOCIMIENTO QUE DISPONGA QUE LOS ACCIONADOS, EN VIRTUD DE LOS PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN, CONCURRENCIA, SUBSIDIARIEDAD Y COMPLEMENTARIEDAD, DE MANERA INMEDIATA, Y DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, REALICEN IGUALES O SIMILARES ACCIONES: POR PARTE DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL 0 INFRAESTRUCTURA 24/6/2023
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PERSONERIA 

MUNICIPAL EN 

REPRESENTACION DE 

LA SEÑORA FRANCY 

JOHANA ARDILA 

SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

575

730013333010202200

14000

PRIMERA: Que se decrete el Acompañamiento oportuno y eficaz de las entidades que se encuentran accionadas dentro de esta, tales como; CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO (IBAL), MUNICIPIO DE IBAGUE, responsables de adecuar el alcantarillado, acueducto y prestar el servicio público del AGUA en esta territorialidad 2.2.- SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior el servicio publico del AGUA como Derecho fundamental, sea prestado para esta territorialidad (ARBOLEDA DEL CAMPESTRE – CONJUNTO PAYANDE) de manera continua y eficaz tal cual como lo indican dentro de sus respuestas en las peticiones que fueron interpuestas, confirmando que el servicio es prestado las 23 horas del día de las 24 posibles, de modo pue que se supla la necesidad del faltante liquido como ha venido ocurriendo en los últimos 3 años recibiendo un servicios intermitente. 2.3.- TERCERA: Prestado el servicio del LIQUIDO VITAL – AGUA en el deber ser (continuo y eficaz), la inspección incurrida por los té0 IBAL 7/11/2022
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

NORLLY PAOLA 

AGUDELO VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

576

730013333011201800

42200

QUE SE ORDENE A LA AUTORIDAD PÚBLICA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO — IBAL S.A. E.P.S. QUE EJECUTE LA PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE MANIJA DE ALCANTARILLADO PARA LA CALLE 11 DEL BARRIO 20 DE JULIO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ PUES ESTE VULNERA NUESTRO DERECHO DEL GOCE A UN AMBIENTE SANO, LA SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ESTA PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y QUE EN LO REFERENTE AL ACUEDUCTO Y A LA RED DE RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIAS. EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 17 DE LA LEY 472 DE 1998, QUE INSTITUYE Y ORDENA:  EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE LA PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE EL PROCESAL, EL JUEZ COMPETENTE QUE RECIBA LA ACCIÓN POPULAR TENDRÁ LA FACULTAD DE TOMAR LAS MEDIDAS CAUTELARES NECESARIAS PARA IMPEDIR PERJUICIOS IRREMEDIABLES E IRREPARABLES O SUSPENDER LOS HECHOS GENERADORES DE LA AMENAZA A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS0

IBAL Y SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRUCTURA

29/10/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JUDITH PUERTA
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

577

730013333012201800

34100

PROTECCION DE LOS DERECHOS  E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARATICE LA SALUBRIDAD PUBLICA Y ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS  Y A QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE  Y OPORTUNA A FAVOR  DE LOS RESIDENTES  DE LA URBANIZACION NUEVO ARMERO  DE LA CIUDAD DE IBAGUE ETAPA 1, ASI COMO LLEVAR A CABO URENTE OBRAS CIVILES E HIDRAULICAS AGUAS LLUVIAS Y RESIDUALES0 IBAL 6/8/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGDO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS



578

730013333012201900

10500

Que se AMPAREN LOS DERECHOS COLECTIVOS - al goce de un ambiente sano, dé conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y las disposiciones reglamentarías; la Moralidad administrativa, la existencia del equilibrio ecológico y. el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo Sostenible, su conservación, restauración o sustitución, la conservación de las especies animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica,  de  los ecosistemas situados en, las zonas fronterizas, así como los demás  intereses de la comunidad relacionados con la preservación y restauración del medio ambiente, la seguridad y salubridad públicas, él acceso a una infraestructura de Servicios que garantice el salubridad pública, el acceso y los serie los públicos y  a que su prelación sea eficiente y oportuna, la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones  jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalenc0 DESARROLLO RURAL 15/7/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

579

730012300000200401

28000Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto que se sirven a traves del acueducto comunal del BARRIO LA DELICIAS

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
18/6/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

580

730012300000200401

28300Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad bpublica y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunal de la URBANIZACIÒN MODELIA

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
4/2/2005

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

581

730012300000200401

28400Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunal del BARRIO COLINAS DEL SUR SEGUNDA ETAPA

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
22/6/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

582

730012300000200401

28700S rotejan los derechs colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio servidos a traves del acueducto comunal del BARRIO AMBALA

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
2/7/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

583

730012300000200401

28800Se protejan los derechos colectivos a la seguroidad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio que son servidos s traves del acuedcto comunitario del BARRIO LOS CIRUELOS

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
18/6/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

584

730012300000200401

29100Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto del BARRIO LA PAZ

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
28/7/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

585

730012300000200401

51600Se prtejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto cumunal del BARRIO SAN ISIDRO

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
18/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

586

730012300000200401

51800Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publicas y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto.

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

587

730012300000200401

52400Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de auceducto servidos a traves del acueducto comunal del BARRIO CLARITA BOTERO.

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

588

730012300000200401

52500Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publicas y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto surtidos a traves del acueducto comunal del BARRIO LA UNION

0
SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE
10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

589

730012300000200501

65100Amparen los derechos colectivos al espacio público para que se pongan los andenes peatonales del puente vehícular de la calle 60 con carrera 5. Versalles.

0 INFRAESTRUCTURA 11/1/2005
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PRESENTAN INFIORMES DE 

CUMPLIMIENTO

590

730012333000202100

14600PRIMERO: Proteger el amparo a los derechos colectivos al ambiente sano, goce  del espacio público y seguridad de los accionados. SEGUNDO: Ordenar a los a los dueños, propietarios y/o representantes legales de  los establecimientos Beer House, La Farra, Mojito Bar y Bar las Palmas, que se  abstengan de inmediato de generar ruido por encima de los límites permitidos y  verifiquen que sus clientes no porten armas de fuego. TERCERO: Ordenar a los dueños, propietarios y/o representantes legales de los  establecimientos de comercio, que de manera inmediata adecuen sus  establecimientos de comercio para que cumplan con lo dispuesto en el artículo 2º  de la Ley 232 de 1995, y más específicamente, con la insonorización del mismo y  parqueaderos privados para sus clientes o se reubiquen en zonas autorizadas por  el POT para operar como discotecas. CUARTO: Ordenar a la Alcaldía Municipal de Ibagué que se abstenga de renovar u  otorgar permisos de uso del suelo, sin que los propietarios, dueños y/o  representantes legale

0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
29/7/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JULIAN GUERRA 

VILLABON, PLUTARCO 

ELIAS PRADO,  JAIRO 

ROJAS MOSQUERA Y 

OTROS RESIDENTES 

DEL BARRIO PEDREGAL

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

TIENE AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO EL 21 DE NVOVIEMBRE 

DE 2023 A LAS 10AM

591

730012333002023002

2600PRIMERO: SE PROTEJAN LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS RELACIONADOS CON EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, EL DERECHO A LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y A LA SALUBRIDAD PÚBLICA, EL DERECHO AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y EL DERECHO AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, CONSAGRADOS EN LOS LITERALES A), C), G), H) Y J) RESPECTIVAMENTE, DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 472 DE 1998; DERECHOS COLECTIVOS DE LA COMUNIDAD QUE RESIDE EN EL PREDIO LA GRANJA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN LA VEREDA RAMOS ASTILLEROS, LOS CUALES HAN SIDO VULNERADOS POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO, LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA, LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y CELSIA S.A-ESP. SEGUNDO: SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN OPORTUNA, EFICAZ Y EFICIENTE, PARA ACABAR CON EL VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 

0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

28/7/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARIA ALIX CORTES 

PAEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA



592

730012333004201800

08800PRESUNTA VULNERACION DEL DERECHO COLECTIVO  AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, OCASIONADO, SEGUN ARGUMENTO, POR LA INVASION ILEGAL DE PERSONAS EN UNA ZONA DE RESERVA AMBIENTAL, UBICADO EN LA VEREDA LA SIERRA, CORREGIMIENTO DE VILLARESTREPO, EN LA PARTE RURAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE.

0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO.

23/4/2018
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FABIAN CIFUENTES
SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

593

730012333004201800

290001. QUE SE DECLARE QUE LAS FALLAS EN LA PRESTACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE SALUD A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN EL "COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO" CONSTITUYEN UNA DENEGACIÓN AL DERECHO A LA SALUD PÚBLICA, AL AAMBIENTE SANO Y EL DERECHO COLECTIVO DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD.  2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENAR A LAS ACCIONADAS TOMAR LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN COIBA PICALEÑA - PATIO 2A BLOQUE NÚMERO 2 Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES:  A. BRINDAR LA ATENCIÓON EN SALUD QUE REQUIEREN LOS DETENIDOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ESTÁN PENDIENTES DE ATENCIÓN EN SALUD DE ESTE PABELLÓN EXCEPCIONAL COIBA.  B. GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS SANITARIAS, EN ESPECIAL, DAR CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS POR LA SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL TOLIMA DE SALUD, EN LAS DIFERENTES VISITAS DE INSPECCIÓN Y CONTROL Y LAS QUE 

0
DIRECCION DE 

JUSTICIA
31/7/2018

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ADELMO VARON 

GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

594

730013333004202000

16400QUE SE DECLARE RESPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTE LA EMPRESA IBAL PORLA VULNERACION DE LOS DERECHO COLECTIVOS ELGOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACIONDE LOS BENEFICIOS DEL BARRIO VERSALLES HASTA ELK BARRIO VARSOVIA 1 ETAPA 4 DE LA CIUDAD DE IBAGUE

0 IBAL 29/9/2020
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PABLO EMILIO 

LONDOÑO ARIAS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo EN PRUEBAS

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

595

730013333007202000

14800se solicita  al municipio de ibague empresa ibaguereña ibal  acokmeter de manera inmediata cordinaday armoinica las medidas tecnicas y exigibles juridicas y presupuetsales las intervencion en construccion de la via calle 117entre carreras4a sury 4hentre los barrios PROTECHOV LL Y NUEVA CASTILLAS

0 IBAL 7/10/2020
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ELEAZAR CASTRO
PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

DECLARA CARENCIA ACTUAL DEL OBJETO 

POR HECHO SUPERADO, NIEGA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, SIN 

CONDENA EN COSTAS, SIN RECURSO.

596

730013333009201800

10901SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE E IBAL  POR LA VULNERACION Y LOS DERECHOS  E INTERESES COLECTIVOS  AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION DE LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO  PUBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PUBLICA, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA QUE GARANTICE UNA PRESTACION EFICIENTE Y OPORTUNA.

0 IBAL 24/4/2018
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

YENNIFER CAROLINA 

GUTIERREZ LOPEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

597

730013333011201900

22400QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y AL IBAL POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS POR LA REALIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLO URBANO, DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE VIDA DE LOS HABITANTES, AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y A LA UTILIZACION  Y DEFENSA DE BIENES DE USO PUBLICO, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, EL ACCESOA LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA.  ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y AL IBAL ACOMETER DE MANERA INMEDIATA Y ARMONICA LAS MEDIDAS A FIN DE REALIZAR LA INTERVENCION DE LA VIA UBICADA EN EL BARRIO KENEDYDE IBAGUE TOLIMA SECTORES DE LA CALLE 23A CARRERA 9 SUR A LA CALLE 23A CARRERA 8A SUR Y DE ESTA A LA CARRERA 8A SUR CALLE 23A

0

IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL, 

INFRAESTRUCTURA

25/10/2019
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

RUTH MARY APONTE 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

598

730013333012201800

06300ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE E IBAL  AL GOCE  DEL ESPACIO PUBLICO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA E INFRACESTRUCTURA DE SERVIOS PUBLICO, Y ORDENE REPONER EN MAL ESTADO, DETERIORO Y COLAPSO  DE LA RED DE ALCANTARILLADO  UBICADO SOBRE LA CARREAR 10 ENTRE CALLE 15 Y 16 DEL BARRIO RICAURTE  PARTE ALTA DE IBAGUE.( DE LA CASA UBICADA EN LA CRA 10 N 15-31 A LA CSA CRA 10N. 15-66)

0 IBAL 30/4/2018
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PAULINA MILLAN 

SANDOVAL

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE CUMPLIMIENRTO ORDEN 

JUDICIAL- SE HA REQUEIDO SIETE VECEZ 

A LA DECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

PARA QUE APORTE LO REQUERIDO POR 

EL DESPACHO

599

730013333006202300

35800QUE SE DECLARE A LOS ACCIONADOS DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE IBAGUÉ RESPONSABLES DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, AL ACCESO A UNA INFRASTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, FRENTE A LA PROBLEMÁTICAS RELACIONADA CON LA PÉRDIDA DEL COSTADO DERECHO DE LA VIA (SENTIDO IBAGUÉ - CAN BERNARDO), ESPECIFICAMENTE 100 METROS ANTES DEL "RESTAURANTE MADRE MONTE", E LAS COORDENADAS 4.438835, 75.178412. Y EN CONSECUENCIA, SE LE SOLICITA AL DESPACHO DE CONOCIMIENTO QUE DISPONGA QUE LOS ACCIONADOS, EN VIRTUD DE LOS PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN, CONCURRENCIA, SUBSIDIARIEDAD Y COMPLEMENTARIEDAD, DE MANERA INMEDIATA, Y DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, REALICEN IGUALES O SIMILARES ACCIONES 3.1.1- EFECTÚEN DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA OBRAS DE INFRASTRUCTURA QUE SE DEBEN REALIZAR EN E

0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
20/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 006 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO IBAGUÉ

PERSONERIA 

MUNICIPAL - HUECO 

VIA SAN BERNARDO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

Se ordenó notificar, se deja constancia 

de notificación y traslado de solicitud de 

medida cautelar.

600

730012300000200401

799001- Se ordene el Señor alcalde la ciudad revocar el Certificado de Compatibilidad de Uso, Ubicación y normas mínimas, por medio del cual el Municipio de Ibagué aja el funcionamiento en espacio público del establecimiento de comercio denominado PANADERIA PASTELERÍA Y FUENTE DE SODA ANTOJO LA 5A", con matrícula mercantil No. 00134651, ubicado en la Cerrera 5 No. 36-08 de la ciudad de Ibagué. 2.- Ordenar al mismo funcionario público que requiera al establecimiento de comercio denominado PANADERIA PASTEL FRÍA Y FUENTE DE SODA ANTOJO LA GA", con matrícula mercantil No. 00134651, ubicado en la Camera 5 No. 36-08 de la ciudad de Ibagué la presentación de los requisitos necesarios para poder funcionar en el Municipio de Ibagué. 3.- Ordenar al Señor Acalde de la ciudad que dentro del término perentorio que Usted indique comunique al establecimiento de comercio denominado PANADERIA PASTELERÍA Y FUENTE DE SODA ANTOJO LA 5A", con matricula mercante No. UU134651, ubicado en la Carrera 5 No. 36-08 de la ciudad de Ibagué, la0

ESPACIO PUBLICO-

GOB 31/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA LUIS ALBERTO LOZANO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

601

730013331004200800

00600Primera. Que se proteja el derecho colectivo al goce del espacio público, a la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos, respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalenca al beneficio de la calidad de vida de los habitantes y del acceso a una infraestructura.  Segunda. Que en consecuencia se ordene a la Alcaldia de Ibagué, la construcción de un anden entre los barrios La Gaviota y Er Salado, ajustado a los parámetros del artículo 216 del titulo III del Acuerdo 216 de 2000.   Tercera. Que la entidad demandada acate inmediatamente la orden que su despacho le imparta y, según lo dispone el artículo 39 de la ley 472 de 1998, se ordene el reconocimiento y pago del incentivo, en desarrollo de lo que, para el efecto, determine la sentencia que se profiera en el proceso.  Cuarta. Que la demandada sea condenada en costas.0 INFRAESTRUCTURA 17/1/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA FERNANDA 

PAYAN ISAZA

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

602

730013331004200800

032001. Se proteja el Derecho colectivo al goce del espacio público, a la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos, respetando las disposiciones juridicas, de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes y el acceso a una infraestructura.  2. Se ordene a la "Alcaldia de Ibagué, la construcción de un anden entre los barrios La Gaviota y El Salado, ajustado a los parámetros del art. 216 del titulo Ill del Acuerdo 216 de 2000  3. Que la entidad demandada acate inmediatamente la orden que su despacho le imparte y, según lo dispone el art. 39 de la ley 472 de 1998, se ordene el reconocimiento y pago del incentivo, en desarrollo de lo que, para el efecto, determine la sentencia que se profiera en el proceso.  4. Que la demandada sea condenada en costas.0 INFRAESTRUCTURA 5/2/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA FERNANDA 

PAYAN ISAZA

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

603

730013331005200900

208001) Que se amparen los derechos colectivos al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; el derecho a la seguridad y salubridad públicas; el derecho a la prevención de desastres previsibles técnicamente; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones juridicas de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes y los demás que se consideren vulnerados en el transcurso de la presente.  2) Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ tomar de manera inmediata las medidas preventivas necesarias, con el fin de cesar las catastróficas fallas en el servicio que se vienen presentando sobre la Calle 83 entre Carreras 1c, 2 y 3c Sur en el barrio Ciudad Luz de esta ciudad, al no tener construidas las barandas SEORECARIA de prevención, muros o sardineles adecuados que brinden la seguridag necesaria de quienes circulan por allí. DE-TO  3) Que se ordene al ente territorial demandado, tomar de mane0 INFRAESTRUCTURA 16/9/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LEIDY JOHANA 

PATARROYO RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

604

730013331005201100

16100protección de derechos e intereses colectivos, como la moralidad administrativa. En desarrollo de la adecuación del Panóptico de Ibagué.0 INFRAESTRUCTURA 24/5/2011

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

605

730013331006200700

21600QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y AL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, QUE PROCEDAN A ADELANTAR LOS TRAMITES PERTINENTES PARA LA ADQUISICION DE UN TERRENO APTO PARA LA REUBICACION DE LAS FAMILIAS RELACIONADAS EN LA DEMANDA.0 DESARROLLO RURAL 26/6/2007

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA MARIA LUNA 

MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



606

730013331007200800

07500CONSTRUCCION DE ANDENES PEATONALES EN EL SECTOR  UBICADO EN LAS CALLES 3 Y4 CON CARRERA 5ª DEL BARRIO LA POLA, SECTOR COMPRENDIDO ENTRE EL CONJUNTO RESIDENCIAL IRAZU II Y LA PARTE POSTERIOR DEL COLEGIO AMERICANO0 INFRAESTRUCTURA 4/3/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS MAURICIO 

VARON GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

607

730013331007201100

05500EL DESPACHO NOTIFICA LA MEDIDA CAUTELAR EN LA QUE LE ORDENA AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - sECRETARIA DE sALUD mUNICIPAL SE VERIFIQUE EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL SECTOR DE VARSOVIA 1 Y BOSQUES DE VARSOVIA Y REALIZAR VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA ESTABLECER LOS RIESGOS A LOS CUALES LA COMUNIDAD SE PUEDE VER ENFRENTADA0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 2/3/2011

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUISA FERNANDA 

JOVEL Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

608

730013331009200800

53500realice  en forma inmediata las diligencias pertinentes  para la MEDIDA CAUTELAR: adecuada señalización de peligro y las precauciones que deben tener los transeúntes de la vía vehicular ubicado a lo largo de la vía que comunica a Ibagué con los Barrios Libertador, La Vega, Chapetón y las veredas Santa Teresa y Cai, así mismo se poden los árboles que amenacen peligro de derrumbamiento y se haga un controlado de piedras inestables sobre los taludes de las vías señaladas, mientras se decide de fondo la controversia.0 INFRAESTRUCTURA 19/12/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

JAVIER GUZMAN 

MURILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

609

730013333008201500

14300SE AMPAREN LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO, LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BINES DE USO PUBLIO, EL DERECHO A LA SALUBRIDAD, QUE SE ORDENE DE MANERA INMEDIATA AL MPIO DE IBAGUE Y A LA EMPRESA IBAL TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS PARA EFECTUAR LA REPOSICION DEL ALCANTARILLADO, LA PAVIMENTACION, LOS ARREGLOS  Y REPARACION DEL CASA EN LA CARRERA 12 ENTRE CALLES 1B Y 2 COMO ENTRE LAS CALLES 3 Y 4 Y EN LAS CALLES 2 Y 3 ENTRE CARRERAS 11B Y 12 DEL BARRIO SANTA BARBARA0 IBAL 20/5/2015

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE ALIRIO HOYOS 

MORALES

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

610

730013333008201700

07300ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE E IBAL DE MANERA INMEDIATA, COORDINADA Y ARMONICA, LAS MEDIDAS TECNICAMENTE EXIGIBLES, JURIDICAS Y PRESUSPUESTALMENTE VISIBLES, REPONER EL MAL ESTADO, DETERIORO Y COLAPSO DE LA RED DE ALCANTARILLADO LOCALIZADO SOBRE LA CLL 23 SUR  ENTRE CR 11 A 14 B/ RICAURTE PARTE BAJA  DE IBAGUE TOLIMA.P0 IBAL 9/8/2017

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIME HERNANDEZ 

SUAREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

611

730013333008201900

22300La parte demandada IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, dentro del término de ley, sustentó recurso de apelación el 4 de mayo de 2021 contra de la sentencia del 27 de abril de  2021, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Ibagué,  mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 327 del C.G.P. y 247 de la ley  1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, el despacho  procederá a ADMITIR el recurso de apelación interpuesto oportunamente, contra la  sentencia del 27 de abril de 20210 IBAL 22/7/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARCO ALIRIO LEONEL 

CASTRO Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

612

730013333010202300

07400QUE SE DECLARE A LOS ACCIONADOS MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P RESPONSABLES DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA EN EL BARRIO SANTOFIMIO, A LA ALTURA DE LA CALLE 25 CON LA ZONA DE AISLAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL RIO COMBEIMA EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ. Y EN CONSECUENCIA, SE LE SOLICITA AL DESPACHO DE CONOCIMIENTO QUE DISPONGA QUE LOS ACCIONADOS, EN VIRTUD DE LOS PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN, CONCURRENCIA, SUBSIDIARIEDAD Y COMPLEMENTARIEDAD, DE MANERA INMEDIATA, Y DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, REALICEN IGUALES O SIMILARES ACCIONES: POR PARTE DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P.: 4.1.1- REALICEN LOS ESTUDIOS TENDIENTES A EFECTUAR LA RECONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES QUE CONECTA LAS AGUAS DEL SUR CON LA PLANTA D0 IBAL 28/2/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PERSONERIA 

MUNICIPAL

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

613

730013333011202100

03200PRIMERO: Se DECLARE la vulneración de los derechos colectivos de la comunidad  del barrio San Antonio del municipio de Ibagué tal como lo son el acceso a una  infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, el derecho a la  seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, la realización de las  construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones  jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de  vida de los habitantes.  SEGUNDO: Se ORDENE a través de sentencia a la parte demandada, la  construcción de un puente que tenga uso tanto para el sistema vehicular y peatonal,  con el fin de garantizarle seguridad a las personas de la tercera edad que pasan por  allí, estudiantes, automóviles que se ven obligados a utilizar el puente parar salir y  entrar al barrio, como demás habitantes; desde la calle 57 con carrera 22ª hasta la  manzana H.  TERCERO: Se ORDENE la realización de un estudio previo por parte del  demandado, para0 INFRAESTRUCTURA 20/8/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

HELIODORO SAQNCHEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

614

730013333012202200

14900A) Principales PRIMERA: Solicito se amparen los derechos e intereses colectivos al goce de un ambiente sano, a la moralidad administrativa, a la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, así como el goce del espacio público, la salubridad pública, la defensa de los bienes de uso público y la defensa del patrimonio público; de los que somos titulares los habitantes de la ciudad de Ibagué. SEGUNDA: Solicito se declare al separador vial de la carrera quinta (cra. 5ta.), como el eje ambiental de la ciudad de Ibagué, y en consecuencia, se ordene a la autoridad municipal, a que únicamente por esta vía permita la realización eventos que no pongan en riesgo a dicho activo natural, previa realización de los estudios técnicos que se requieran para tal fin. TERCERA: Solicito se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, que en la vía donde se vayan a realizar los desfiles del Festival Fol0 INFIBAGUE 14/6/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

JUAN FELIPE 

RODRÍGUEZ VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS

615

730012333000202000

35800ordenese a los accionados que canalicen  el canal de la ceibita ubicado en la comuna numero 7 de esta ciudad el cual trasporra agua desde el rio alvarado  hata la haciend ala ceibita0 IBAL 23/11/2020

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOAQUIN AUGUSTO 

TORRES NIEVES

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

EN PRUEBAS

616

730012333000202200

49600SOLICITO AL SEÑOR JUEZ FALLAR A FAVOR DE LOS HABITANTES DEL CONJUNTO RESIDENCIAL FÉNIX P.H. LA DECLARATORIA DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS YA SEÑALADOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS, LOS SIGUIENTES PEDIMENTOS:   1. POR LO ANTERIOR RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ ADMINISTRATIVO ORDENAR A LAS ENTIDADES ACCIONADAS QUE DE MANERA INMEDIATA Y A FAVOR DEL CONJUNTO RESIDENCIAL FÉNIX P.H, Y DE ACUERDO A LOS DERECHOS COLECTIVOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES INVOCADOS, ORDENÁNDOLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, LAS SOCIEDADES INGEREDES LTDA Y PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS LTDA HOY CONSORCIO SANBONIFACIO Y CORTOLIMA QUE INICIEN DE MANERA INMEDIATA JUNTO CON LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS LOS ESTUDIOS Y OBRAS PERTINENTES PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL ALUD DE TIERRA, LA RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS Y DEL MURO DE CONTENCIÓN QUE MUESTRAN DETERIORO, FRAGMENTACIÓN, EROSIÓN Y DECLINE, PARA EVITAR QUE EL TERRENO COMPRENDIDO ENTRE LAS CASA 1 A 14, SUFRA UN POSIBLE DESLIZAMIENTO QUE AFECTE DE MANERA SIGNIFIC0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO 4/7/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONJUNTO 

RESIDENCIAL FENIX

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

617

730013331003200700

173001.Se le proteja a la comunidad Ibaguereña el derecho colectivo a la moralidad Administrativa; el goce del espacio publico y la utilizacion y defensa de los bienes de uso publico; la defensa del patrimonio público, de conformidad co lo establecido en los literales b, d)y e), del Aticulo 4 de la ley 472de 1998. y se le proteja a la comunidad educativa de las Instituciones públicas, REYES ECHANDIA, ISMAEL PERDOMO, SAN LUIS GONZAGA, Y RAICES DEL FUTURO.El goce de un ambiente sano, y la seguridad y salubridad pública de connformidad con los literales a) y g) del Articulo de la ley 472 de 1998.  2. Para la proteccion de los derechos colectivos de la comuidad ibaguereña y de la comunidad educativa de las instituciones educativas Instituciones públicas, REYES ECHANDIA, ISMAEL PERDOMO, SAN LUIS GONZAGA, Y RAICES DEL FUTURO, dentro de cuyas instalaciones se encuentran habitado familias completas supuestamente desempeñando funciones de celaduria  cuido de las mismas, en cada uno de los establecimientos. Se ordene a la E0 INFRAESTRUCTURA 3/5/2007

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA MARIA LUNA 

MENDOZA kevin.angel

618

730013331003200900

22500para la instalación de Señalización Táctil Teminación de las calles y loivoladitos existentes, implerpentación del sistema de proteccion. en la Carrera 1. Cartera 2 Carrera 3. Carrera 4, Carrera S. para los enanos según la Ley 1275 de 2009 Se declare responsable por la vulneración, puesta en peligro, de derechos colectivos al municipio de Ibague  Se Ondene a la Municipio de thaguè, a tomar las medidas pertinentes para evitar, o que cese la vulneración de los derechos colectivos 21Ap). (218p), (2.1Cp). (2.10p). (2.2Ap). (22Bp), (2.2Cp), (2.20p), (2.3Ap), (2 35p). (2.3Cp). Y las medidas que considere el señor ucz - Construyanse las bahias o habilitasen las existentes de ser suficientes por parte de la Alcaldia Municipal de Ibagué, con el fin de acilitar la movilidad y la accesibilidad de las personas con discapacidad por enanismo, y los concernientes a limitados visualmente. capaces visualmente y los de moviratia reducida  -Que se cumine cualquier barrera que afecte a las personas con discapacidad por enanismo 0

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACION 15/9/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ESPERANZA SERRATO 

ARIAS kevin.angel

619

730013331008201000

34200LA SINSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA DE JESUS NO CUENTA CON INFRAESTRUCTURA ARQUITECTONICA QUE PERMITA DESPLAZAMIENTO DE POBLACION CON MOVILIDAD REDUCIDA.0 INFRAESTRUCTURA 15/9/2010

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

A &amp; 

DESARROLEMOS.COM

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

Se realizó busqueda por las plataformas 

de la rama judicial, sin encontrar la 

ubicación del proceso. 

620

730013333003201300

92200SE ORDENE HACER EL CERRAMIENTO DEL LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA CR 11°, CONTIGUO A LA ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL SUR , B/ RICAURTE  DE ESTA CIUDAD., AL LUGAR QUE SE EFECTÚE LA RECOLECCIÓN DE AGUAS NEGRAS LLUVIAS  QUE CAEN A LA CALLE DEL AMOR CAUSANDO INUNDACIONES Y DETERIORO DE LA VÍA..  POR DELEGACION DEL JEFE DE OFICINA DR ANDRES BEDOYA Y MEDIANTES MEMORANDO SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA MARGARITAC CABRERA A LA DRA LEYDY CARDENAS EL DIA 13/02/2020  por directriz de la jefe de oficina, se reasigna la presente accion popular a la Dra Katherine Ortegate el dia 28/04/2021.0 GOBIERNO 4/4/2014

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RAMIRO RODRIGUEZ 

ORTIZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

Se vienen adelantado las gestiones para 

el cumplimiento de la orden judicial 



621

730013333004202000

21800QUE MEDIANTE SENTENCIA SE PROTEJAN LOS DRECHOS E INTERESES COLECTIVOS DE LOS HABITANTES UBICADOS EN EL SECTOR DE LA CALLE 39B CON CARRERA 7 A LA CARRERA 6ACON CALLE 39B Y DE LA CALLE 39A CON CARRERA 6B A LA CALLE 39BCON CARRERA 6 BARRIO RESTREPO DE IBAGUE TOLIMA AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA; AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOSN QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA0 IBAL 15/12/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YANIRY QUIMBAYO 

ORJUELA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

622

730013333005202000

15700PRIMERO: PROTEGER los DERECHOS VULNERADOS de: La utilización y defensa de bienes de uso público; La salubridad pública y acceso a la infraestructura pública; El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; El derecho a la Defensa del Patrimonio Público; Goce del Espacio Público; La seguridad; y La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas. SEGUNDO: ORDENAR al IBAL S.A. ES.P OFICIAL para que dentro de un término prudencial que considere su Despacho Ejecute y Termine las obras del plan de manejo de Reposición del Alcantarillado en las vías ubicadas en la Carrera 6 A entre Calles 43 y 44 y en la Calle 43 entre Carreras 6ª y 7ª del Barrio Restrepo de Ibagué. TERCERO: ORDENAR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA para que dentro de un término prudencial que considere su Despacho Ejecute y Termine las obras de Pavimentación y Rehabilitación en las vías ubicadas en la Carrera 6 A entre C0 IBAL 24/11/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JULIO CESAR TRIVIÑO 

MINA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

623

730013333005202000

24001QUE LA EMPRESA IBAGUEREÑA  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  IBAL S.A ESP, PROCEDA DE FORMA INMEDIATA A LA REPOSICION  DE LAS REDES  DE ACUEDUCTO  DE ASBEST  CEMENTO UBICADOS EN EL GARRIO GAITAN DE LA CIUDAD DE IBAGUE UBICADAS EN LA VIA CRA 9A CON CALLE 39-39A, Y 39 B DEL BARRIO EN MENCION0 IBAL 30/10/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS ALBEIRO 

MUÑOZ GOMEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

624

730013333005202200

32600PRIMERA: SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, A TRAVÉS DE LA ALCALDIA DE IBAGUE, A CARGO DEL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA O DE QUIEN HAGA SUS VECES Y JUNTO A LAS DEMÁS ENTIDADES QUE CORRESPONDA, PARA QUE, DE MANERA INMEDIATA PAVIMENTE, RECUPERE, SEÑALICE Y DEMARQUE LA CARRERA 3RA DE LA CALLE 68, HOY 76 DEL BARRIO ARKANIZA 1 DE IBAGUÉ. SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, A TRAVÉS DE LA ALCALDIA DE IBAGUE, A CARGO DEL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA O DE QUIEN HAGA SUS VECES, JUNTO CON LAS ENTIDADES QUE CORRESPONDA; PARA QUE REALICE EL CORRESPONDIENTE MANTENIMIENTO DE DE LA CARRERA 3RA DE LA CALLE 68, HOY 76 DEL BARRIO ARKANIZA 1 DE IBAGUÉ.0 INFRAESTRUCTURA 12/4/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JUAN PABLO NIETO 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

625

730013333007202100

17200Que se ordene al CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUE hacer cesar la vulneración al derecho colectivo A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA al suscribir contrato interadministrativo con entidad de educación superior publica (Universidad del Atlántico) sin que las obligaciones convenidas guardaran relación directa  con el objeto de la entidad ejecutora y por violación al principio de legalidad al contemplar un procedimiento distinto al previsto en la ley para la contratación estatal.  Se solicite al Concejo de Ibagué hacer cesar la vulneración al derecho colectivo de la moralidad administrativa por afectar los bienes jurídicamente protegidos de buena fe,ética, honestidad, satisfacción al interés general y negación de la corrupción al igual que el quebramiento del principio de legalidad en la selección del proceso de selección del contratista par satisfacer la necesidad del concurso de méritos para la elección del personero municipal de Ibagué.0

CONCEJO 

MUNICIPAL 26/8/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

ALEJANDRO RUIZ 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

Pendiente la liquidacion de costas

626

730013333008202200

32700Que se declare a los accionados MUNICIPIO DE IBAGUÉ y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P responsables de la vulneración de los derechos colectivos, al goce de un ambiente sano, al acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública y al acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, por omisión en las labores de ampliación de la red de aguas lluvias y posterior pavimentación de la vía ubicada en el barrio San Carlos en el sector comprendido entre la carrera Octava y la Avenida Guabinal entre las calles 40 y 41 de la ciudad de Ibagué. Y en consecuencia, se le solicita al despacho de conocimiento que disponga que los accionados, en virtud de los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y complementariedad, de manera inmediata, y de conformidad con sus funciones, realicen iguales o similares acciones:  POR PARTE DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A.  E.S.P.:0 IBAL 5/12/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

627

730013333009202200

16401PRIMERO: Que se declare solidaria y administrativamente responsable al municipio de Ibagué, La Empresa Ibaguereña de Acueducto Comunitario Barrio Ricaurte ACUARICURTE J.A.C y a la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A E.S.P, por la vulneración a derechos colectivos AL GOCE DEL SERVICIO PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD, EL ACCESO AL SERVICIO PÚBLICO Y QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA (artículo 4, literal D,G,H Y J de la ley 472 de 1998). SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar al municipio de Ibagué Tolima, La Empresa Ibaguereña de Acueducto Comunitario Barrio Ricaurte ACUARICURTE J.A.C y a la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A E.S.P realizar de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibles, jurídicas y presupuestalmente visibles, a fin de precaver y reponer el mal estado, deterioro y colapso de la red de alcantarillado localizado sobre l0 IBAL 7/6/2022

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CARMEN ROSA 

HERRERA PALMA

SEGUNDA 

INSTANCIA
kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

628

730013333009202200

209001.- Se solicita al señor Juez, DECLARE que EL IVIUNICIPIO DE !BAGUE, representado por el señor alcalde ANDRES FABIAN HURTADO, y LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA del mismo municipio; representada por SU SECRETARIO, EL DOCTOR: DIEGO FERNANDO HERRAN TRIANA; han vulnerado los derechos e intereses colectivos de la comunidad Ibaguereña y en especial de los barrios Rincón de Piedra pintada y el Limonar; al no pavimentar y realizar las obras de arte y adicionales necesarias, que permitan la prestación normal del servicio de tránsito vehicular y peatonal; de la carrera 6A, entre calles 53 a 59, de los barrios Rincón de Piedra pintada y el Limonar de la ciudad de !bague. 2.-Se DECLARE, que efectivamente el municipio de !bague y la secretaria de Infraestructura Municipal, han venido vulnerado los siguientes derechos o intereses Colectivos: =El goce del espacio público y la utilización y la Defensa de los bienes uso público =Las defensa del patrimonio público 3.-Se ORDENE al señor Alcalde del municipio de lbagué, ANDRES 0 INFRAESTRUCTURA 25/7/2022

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ANTONIO MARIA 

VILLANUEVA

SEGUNDA 

INSTANCIA
kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

629

730012300000200503

19200.REFORESTACION, CONSERVACION Y PROTECCION DEL CERRO PAN DE AZUCAR, RESTITUYENDO EL ESPACIO PUBLICO0 GOBIERNO 12/01/2006

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ karin.torres

PROCESO ARCHIVADO DESDE 2011, POR 

SER POPULAR SE SUGIERE NO INACTIVAR

630

730012333000202000

48200.1. Declarar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, responsable por la vulneración de los derechos e intereses colectivos a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales respecto de los bosques de palma de cera ubicados en el departamento del Tolima.  2.Declarar a la Corporación Autónoma Regional del Tolima, responsable por la vulneración de los derechos e intereses colectivos a la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible.0 CORTOLIMA 12/02/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

EN PRUEBAS

631

730012333000202100

06300.solicitud de vinculación POR PARTE DEL Procurador Judicial II Ambiental y Agrariodel municipio de Ibagué, en calidad de  demandado. Medio de control: Protección de los derechos e intereses  colectivos – (Art.144 CPACA) Expediente No.: 73001-23-33-000- 2021-00063-00  Demandante: Luís Enrique Jiménez Moreno,  Diógenes Leonel, Enober Tavera Angel, Luz Amparo Romero Rios  Coadyuvante: Procurador Judicial II Ambiental y Agrario para el  Tolima. Demandados: Departamento del Tolima, Municipio de Rovira,  Corporacion Autonoma Regional del Tolima, Unidad Nacional para la  Gestion del Riesgo de Desastres, Ministerio de Transporte, Instituto  Nacional de Vías. E-2021-289100 AP 2021-00063-00 vías Rovira.0 CORTOLIMA 3/08/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUÍS ENRIQUE JIMÉNEZ 

MORENO, DIÓGENES 

LEONEL, ENOBER 

TAVERA ANGEL, LUZ 

AMPARO ROMERO 

RIOS

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

632

730012333000202200

32900.QUE SE DECLARE LA NULIDAD SOLIDARIDAD Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE NACION, MINISTERIO DE TRANSPORTE , EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS ,INVIAS, LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIA AMBIEMTALES - LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD APP GICA S.A CONCENSIONARIA - SEGUNDA CALZADA DE LA VIA IBAGUE CAJAMARCA POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS ALA REALIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES , EDIFICACIONES Y DESAROLLOS URBANOS RESPETANDO DISPOSICIONES JURIDICAS, DE MANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO, LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES Y LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PUBLICO , EL DERECHO ALA SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESASTRES PREVIISIBLES TECNICAMENTE : EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO Y A QYE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA .0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO, 

GESTORA URBANA, 

PLANEACIÓN, 

INFRAESTRUCTURA 25/11/2022

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA EDIT GARZON GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

EN PRUEBAS

633

730012333004201500

25500.ORDENAR AL SEÑOR JUAN BAUTISTA BARRIOS,PRESIDENTE DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DEL BARRIO BOQUERON ÂCUABOQUERON^CONVOCAR INMEDIATAMENTE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, CON EL FIN DE TOMAR DESICIONES FRENTE A LOS HECHOS QUE SE ESTAN PRESENTANDO.0 IBAL 2/07/2015

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOSE CELESTINO 

GOMEZ ACOSTA

SEGUNDA 

INSTANCIA
karin.torres

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

634

730013333002201900

11800.2.1 Que se declare solidaria y administrativamente responsable al Municipio de Ibagué y la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado "IBAL", por la vulneración de los derechos e intereses colectivos AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, (Arts 4 Lits d), g), h) y j) de la Ley 472 de 1998).  22 Como consecuencia de lo anterior, Ordenar al Municipio de Ibagué Tolima y la Empresa IBAL", acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibles, jurídicas Y presupuestalmente visibles, a fin de reponer el mal estado, deterioro y colapso de la red de alcantarillado ubicada sobre la Carrera 3 Sur Calla 13" a Carrera 3 Sur Calle 15 y de la Carrera 3 sur Calle 14 en linea recta hasta la última casa del Barrio Matallana de Ibagué Tolima. 2.3 0 IBAL 26/02/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

FLOR ALBA RIOS 

GARZON

SEGUNDA 

INSTANCIA
karin.torres

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



635

730013333002201900

39400.ORDENAR AL ALCALDIA DE IBAGUE PARA FACILITAR EL PROCESO AL ESPACIO PUBLICO QUE CONTAMOS PARA LA ISNTALACION DEL PARQUE BIOSALUDABLE Y ARREGLOS PERTINENTES PARA POSTERIORMENTE LA PAVIMENTACION DE DICHO TRAMO.  PETICION ESPECIAL: SOLICITA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTIA BANCARIA O POLIZA DE SEGUROS QUE DEBERA CONSTITUIR EL ACCIONADO VENCIDO EN ESTE JUICIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 42 DE LA LEY 472 DE 1998 Y QUE PEDUMOS QUE SE HAGA EFECTIVA SI EL ACCIONADO INCUMPLIERA EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA.0 IBAL 8/11/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MIRIAM OCAMPO Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

636

730013333003201400

08200.PROTECCIÓN DE DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES. GOCE ESPACIO PÚBLICO0 TRANSITO 7/04/2014

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ISAAC VARGAS 

MORALES karin.torres

ARCHIVADO DESDE 2022, POR SER 

POPULAR SE SUGIERE NO INACTIVAR

637

730013333003202000

13600.REPONER la red de alcantarillado ubicada sobre la Manzana G Casa 30 a la Casa 16 de la Urb. Floresta del B/El Salado Ibagué- Tolima  2. La intervención a que hubiere lugar de la vía ubicada sobre la Manzana G Casa 30 a la Casa 16 de la Urb. Floresta del B/El Salado Ibagué, conforme a lo anteriormente enunciada.0 IBAL 26/08/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILLIAM GUILLERMO 

MOLANO

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

638

730013333004201900

10800.2.1 Que se declare solidaria y administrativamente responsable al Municipio de Ibagué y la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado "IBAL", por la vulneración de los derechos e intereses colectivos AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO: SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA: EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, (Art 4 Lit. d, g, hyj de la L. 472/98).  2.2 ORDENAR a los accionados, acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibles, jurídicas y presupuestalmente visibles, a fin efectuar la reposición de la red de alcantarillado, ubicada de la de la Manzana 21 Casa 24 con Calle 100 a la Manzana 20 casa 10 Diagonal 102 del Barrio Villa del Sol de Ibagué.  2.3 Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a los demandados, acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibl0 IBAL 18/03/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE JACOBA FERREL karin.torres

PROCESO ARCHIVADO DESDE 2022, POR 

SER PPOPULAR SE SUGIERE NO 

INACTIVAR

639

730013333004202000

13800.Se ordene a la entidad IBAL, dar cumplimiento a lo comprometido en los oficios de 8 de enero de 2020, y 28 de enero de 2020, ya que el alcantarillado continúa colapsado, existiendo malos olores, y no se han adoptado las medidas técnicas adecuadas y necesarias, para hacer cesar la afectación del alcantarillado en Edificio ALAMOS 2, ubicado en la calle 52 No. 7C -51 del Barrio Rincón de Piedra Pintada frente a la acalle 52 No. / 7C -51, puesto que el propietario del inmueble se encuentra perjudicado ya que no ha podido arrendar apartamentos e igualmente han sido desocupados por el estado de las acometidas en la zona.0 IBAL 15/10/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOTA DIAZ 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

640

730013333005201900

22900.Que se ordene a los responsables del goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, El goce del espacio publico y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la Moralidad Administrativa, La seguridad y salubridad públicas, El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna y la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones  Juridicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, a saber, el demandado con esta acción, que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones:  3.1.1-Efection de manera inmediata las actuaciones necesarias para que se garantice la reposición y reparación de las redes de alcantarillado en la calle 116 con carrera 13 y carrera 9, la calle 117 con carrera 13 y carrera 9, y carrera 10 B entre calles 116 y 117 del barrio Villa Julleta d0 IBAL 27/05/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
karin.torres

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

641

730013333006201400

08000.INSTALACION DE REJAS Y/O MALLAS DE SEGURIDAD EN LA ESCUELA RURAL MIXTA LA ELENA, CONSTRUCCION DE ANDENES PEATONALES Y SEÑALIZACION VIAL Y ESCOLAR NECESARIA, ADECUACIÓN DE LA PLANTA FISICA CONFORME A LA LEY 361/97 Y DECRETO 1538/050 INFRAESTRUCTURA 7/05/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALVARO LEON 

HINCAPIE VEGA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

642

730013333008201400

39200.DECLARAR RESPONSABLES DE VULNERAR DERECHOS COLECTIVOS DE LOS HABITANTES DE LA CRA. 6a Y OTROS.(LUZ MARY)0 INFRAESTRUCTURA 16/06/2014

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA NIDIA PLAZAS 

DE CLAVIJO

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

ARCHIVADO DESDE 2023, POR SER 

POPULAR SE SUGIERE NO INACTIVAR

643

730013333008202000

16500.QUE SE DECLARE RESPONSABLE LA EMPRESA IBAGUEREÑA IBAL Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO, LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO    POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA EL 26 DE ABRIL DE 2021 SE REASIGNA PROCESO DEL DR JORGE MARIO SEGOVIA A LA DRA MARIA CAMILA ROMERO PARA QU VERIFIQUE EL ESTADO EN EL QUE SENCUENTRA Y PROCEDA A REALIZAR LAS ACTUACIONES PERTINENTES0 IBAL 14/09/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN CARLOS BLANCO 

AMAYA

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

644

730013333010202100

26200.ADMITIR la demanda que en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaura por el señor JORGE HUMBERTO LEAL RAMÍREZ identificado con N° de cédula 14.398.278 de Ibagué –Tolima, actuando en nombre de la comunidad del barrio MIRAMAR de la comuna 13 de Ibagué, en contra del MUNICIPIO DE IBAGUÉ y la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE IBAGUÉ.  PRIMERO: Que se amparen y protejan los derechos e intereses colectivos al goce del espacio público, la seguridad y salubridad pública, al acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública y al acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, que se encuentran vulnerados por la omisión presentada por parte del IBAL E.S.P al no garantizar el buen funcionamiento del sistema de alcantarillado del barrio MIRAMAR. SEGUNDO: ORDENAR al IBAL E.S.P y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, que se responsabilicen por el arreglo, conservación y mantenimiento del sistema de alcan0 IBAL 10/05/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JORGE HUMBERTO 

LEAL RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

645

730013333010202200

10900.Que se ordene a los responsables del goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la Moralidad Administrativa, la seguridad y salubridad públicas, el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, y la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, para que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones: 3.1.1- Efectúen de manera inmediata las actuaciones necesarias para que se garantice la reposición y reparación de las redes hidrosanitarias en la carrera 3ª B entre 89 y 91, calle 89 entre carreras 3ª B y 4ª y la calle 88 entre carreras 3ª A y 4ª del barrio Jardín Atolsure de la ciudad de Ibagué. 3.1.2- Que de manera inmedi0 IBAL 16/05/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

NELLYDA RODRÍGUEZ 

REYES

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

646

730013333012201800

32600.2.1 Que se declare solidaria y administrativamente responsable all MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE "INFIBACUE", por la vulneración de los derechos e intereses colectivos AL COCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO; EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA; LA SEGURIDAD Y SALUBRIDADES PUBLICAS; EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESASTRES PREVISIBLES TECNICAMENTE, LA SEGURIDAD PUBLICA Y LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PUBLICO (Articulos 4 de la Ley 472 de 1998).  2.2 Que se ORDENE al Municipio de Ibagué e Instituto de Financiamiento Pronución y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE, realizar periódicamente la limpieza, mantenimiento y conservación, (Plantación de grama, roceria, mantenimiento de las plantas y árboles-poda-cuidado- abonado, siembra de arboles y recolección de basuras-escombros) del Cementerio del Barrio Especial del Salado. 2.3 Que se ORDENE al Municipio de Ibagué e 0 INFIBAGUE 6/08/2018

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

ESTANISLAO CAICEDO 

ROMERO

SEGUNDA 

INSTANCIA
karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

647

730013333012201900

16100.1°) Cambio de categoría de la capacidad del parque infantil que no existe por un buen parque BIOSALUDA BLE para así remediar los perjuicios a los que hemos venido recibiendo actualmente que sean dispuestas las condiciones para un buen servicio para un parque de buena calidad y prestar los servicios necesarios adecuadamente.  2) que sean dispuestas las condiciones básicas del servido de un parque BIOSALUDABLE en la urbanización SAN LUCAS 2referente adecuación en el antiguo parque Infantil que no existe dotando de Implementos de buena calidad para una buena presentación del servido permanente a los usuarios.  ADICIONALNENTE PIDO LO SIGUIENTE:  3º) que se fije el monto de la garantía BANCARIA O POLOZA de manejo que deberán constituir los accionados vencido este juicio, de conformidad con lo estipulado por el artículo 42 de la ley de 1998 y que pediré se haga efectiva si los accionados incumplen, el cumplimiento de la sentencia HECHOS:  19 Que la urbanizadón SANLUCAS 2y sus alrededores cuenta con más de 300 famil0 INFIBAGUE 1/02/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

EMILCE RUGELES 

RENGIFO

PRIMERA 

INSTANCIA karin.torres
EN PRUEBAS

648

730012333000201900

32400SOLICITA QUE SE ORDENE A LOS DEMANDADOS INTERASEO,MUNICIPIO DE IBAGUE, CORTOLIMA, SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, DOMICILIARIOS QUE GARANTICEN EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA COSNTITUCION Y  LAS DISPOCISIONES REGLAMENTARIAS, EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO.0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, 

PLANEACION, 

ESPACIO PUBLICO  E 

INFRAESTRUCTURA 17/10/2019

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURIA 

JUDICIAL II AMBIENTAL 

Y AGRARIA PARA EL 

TOLIMA Y OTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



649

730012333000202000

48000DECLARAR A LOS DEMANDADOS (PROPIETARIOS Y GUARDIANES DE PREDIOS DE LA PALMILLA), QUE VULNERAN LOS DERECHOS COLECTIVOS, PONIENDO EN RIESGO, AMENAZA Y PELIGRO A TODOS LOS CIUDADANOS DEL SECTOR, POR LAS CONSECUENCIAS GRAVES A DERECHOS AMBIENTALES, OCUPACION DE BIENES PUBLICOS, SEGURIDAD, SALUBRIDAD PUBLICA.  ORDENAR A LOS DEMANDADOS PROCEDER CON EL DESALOJO DE LOS OCUPANTES QUE SE ENCUENTRAN ASENTADOS DE FORMA ILEGAL EN LOS PREDIOS UBICADOS EN EL SECTOR DE LA PALMILLA.0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO. 2/3/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GERMAN ALBERTO 

LEON

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

650

730012333000202100

42500Declarar vulnerados que los accionados han vulnerado los siguientes derechos e intereses colectivos a los habitantes de los barrios Ricaurte, Miramar, La Isla y Villa Bárbara de la ciudad de Ibagué: - El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias. - La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. La conservación de las especies animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así como los demás intereses de la comunidad relacionados con la preservación y restauración del medio ambiente. - El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública. - El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna. - Cualquiera otro que el Tribunal Administrativo del Tol0 INFRAESTRUCTURA 10/11/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURÍA 216 

JUDICIAL I 

CONCILIACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

651

730012333000202300

07000QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO CASTILLA REPRESENTADA POR JAVIER FLORIDO GRANADOS O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO CASTILLA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATR0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 7/3/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL

PRIMERA 

INSTANCIA
lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

652

730013331002200700

19700PROTECCION DE LOS CERROS NORORIENTALES Y NOROCCIDENTALES DE ESTA CIUDAD0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, 

PLANEACION, 

ESPACIO PUBLICO  E 

INFRAESTRUCTURA 15/1/2007

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

653

730013331004200900

125001. AMPARAR LOS DERECHOS COLECTIVOS INVOCADOS DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN IMPETRADA POR LA PROCURADURÍA JUDICIAL, AMBIENTAL Y AGRARIA PARA EL TOLIMA, Y POR ELLO, DECLARAR RESPONSABLES AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA Y A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA CHUCUNÍ DE LA VULNERACIÓN DE LOS MISMOS, RESPECTO DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD DE LA VEREDA CHUCUNÍ, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ.  2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ QUE GESTIONE LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES DE ÍNDOLE PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE QUE SE PROCEDA A DAR INICIO Y LLEVE HASTA SU TERMINACIÓN EN UN TIEMPO NO SUPERIOR A UN (01) AÑO, LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN ACUEDUCTO APROPIADO QUE CUMPLA TODAS LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS PARA QUE FUNCIONE DE MANERA CORRECTA Y GARANTICE EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A LA COMUNIDAD DE LA VEREDA CHUCUNÍ.  3. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, POR INTERMEDIO DE SU AUTORIDAD COMPETENTE, QUE HASTA TANTO NO ENTRE EN OPERACIÓN EL SISTEMA DE ACU0

SECRETARIA DE 

DESARROLLO Y 

AMBIENTE 25/5/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

654

730013331005200900

154001. Declarar mediante sentencia la protección de los derechos e intereses colectivos, vulnerados por la OMISION de las autoridades Municipales en la protección y control del espacio público como son las vías públicas y espacios deportivos, recreativos y culturales como lo es el PARQUE CENTENARIO a causa de la ausencia de los respectivos elementos de seguridad – barandas adecuadas a una altura considerable, contiguos a la vía vehicular y peatonal. 2. Se ordene al Municipio de Ibagué que instale los respectivos elementos de seguridad como las barandas p ejecute materialmente muros de contención.  3. Se ordene llevar a cabo la respectiva demacración horizontal y vertical, especialmente sobre la vía dada la alta afluencia de público y vehículos, resaltando la presencia de los deportistas en cualquier hora del día.0 INFRAESTRUCTURA 31/7/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALEXANDRA MILENA 

DIAZ GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

655

730013331005200900

204001. Se declare la vulneración de los derechos colectivos a la protección del espacio público y su destinación al uso común y el derecho a la igualdad real y efectiva de las "personas con movilidad reducida", asi como los demás que se deduzcan de los hechos relatados y se ordene el amparo de los mismos.   2.Ordene al Municipio de Ibagué y a la Institución Educativa CIUDAD ARKALA , iniciar en forma inmedoata las acciones administrativas necesarias a fin de identificr y realizar las obras de adecuación o complementación necesarias que permital el fácil acceso y tránsito de las personas con movilidad reducida al inmueble ubicado en la PRIMERZ MANZANA N. LOTE 29 BARRIO CIUDAD ARKALA de Ibagué.  3 Se ordene al municipio de Ibagué que adelante las acciones administraticas pertinentes, a fin de garantice el control urbano de la ciudad.0 INFRAESTRUCTURA 16/9/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

A &amp; E 

DESARROLLAMOS . 

COM

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

656

730013331006200900

061001. QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DENTRO DE LOS 18 MESES SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, INICIE Y CULMINE LAS GESTIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PRESUPUESTAL PERTINENTES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS OBRAS DE SEÑALIZACIÓN DEL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE LAS CARRERAS 1 Y 2 DE LA AVENIDA O CALLE 32 QUE CRUZA FRENTE AL CEMENTERIO SAN BONIFACIO DE ESTA CIUDAD Y RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO OBSTRUIDO POR LOS VENDEDORES DE FLORES EN EL SEPARADOR UBICADO EN FRENTE DEL CEMENTERIO SAN BONIFACIO DE IBAGUÉ, SITUACIÓN QUE HA DE CULMINAR CON LA REUBICACIÓN Y ENTREGA DEFINITVA DE LAS CASETAS CONSTRUIDAS PARA TAL FIN, EN UN COSTADO DE LA MISMA NECRÓPOLIS.  2. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, TOME LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y POLICIVAS NECESARIAS, CON EL FIN DE QUE LOS VENDEDORES DE FLORES REUBICADOS EN LAS CASETAS DEL COSTADO IZQUIERDO DEL CEMENTERIO SAN BONIFACIO Y LAS DEMÁS FLORISTERÍAS DEL SECTOR, CONSERVEN LA DISTANCIA NECESAR0 TRANSITO 26/2/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ALIRIO TRUJILLO 

GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

657

730013331007200800

045001. Se proteja el derecho colectivo al goce del espacio Público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente y la seguridad de los peatones. 2. Se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ la CONSTRUCCIÓN del correspondiente ANDEN PEATONAL, LA INSTALACIÓN DE LAS BARANDAS DE SEGURIDAD Y/O DE PREVENCION Y LA NOMENCLATURA SEÑALIZACIONES VIALES NECESARIAS EN EL SECTOR  DEL PARQUE INFANTIL Y SU ESPACIO PÚBLICO ANEXO ubicado en la calle 20 vía boquerón sobre la avenida principal que de Ibagué conduce a la ciudad de Armenia.0 INFRAESTRUCTURA 13/2/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALVARO LEON 

HINCAPIE VEGA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

658

730013331009200800

224001.DECLARAR QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL DR. JESUS MARIA BOTERO EN CALIDAD DE ALCALDE O POR QUIEN HAGA SUS VECES EN EL MOMENTO DE LA NOTIFICACION, ES RESPONSABLE DE LA VULNERACION DIRECTA A LOS DERECHOS QUE LE ASISTE A LA COMUNIDAD DEL CORREGIMIENTO DE COELLO COCORA  EN ESPECIAL A QUIENES TRANSITAN POR EL SECTOR URBANO POR DONDE CONSTANTEMENTE DEAMBULAN SEMOVIENTES, GATOS, CANINOS Y OTRAS ESPECIES VULNERANDO POR CONSIGUIENTE, LOS DERECHOS COLECTIVOS ENTRE ELLOS:  EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DEL ESPECIO PUBLICO, SALUBRIDAD PUBLICA, Y  EL ACCESO A UNA INFRESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLCIA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 472 DE 1998 ART. 2º y 4 LIETALES A, D, G, H. 2.QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR OMISION ADMINISTRATIVA “EL MUNICIPIO DE IBAGUE EN CABEZA DEL SEÑOR ALCALDE DR. JESUS MARIA BOTERO, A PESAR DE SER UN HECHO NOTORIO Y PUBLICO Y CON UNA GRAVE PROBLEMÁTICA QUE INCIDE EN EL AMBIENTE, SALUBRIDAD, VIOLANDO LO DISPUESTO EN EL ORDENAMIENTO POLICIVO ORDEN0 GOBIERNO 9/6/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE NESTOR GREGORY DIAZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

659

730013331009200900

031001. Que declare al MUNICIPIO DE IBAGUÉ y a la SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, responsables por la vulneración de los derechos e interes colectivos a la SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS Y AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA de los habitantes de la comunidad de la VEREDA DE BRICEÑO, por no suministrar a sus habitantes el servicio de ACUEDUCTO en las condiciones que establece la ley.   2.Declarar al Departamento del Tolima, responsable por la vulneración de los derechos e interes colectivos de los mencionados en el acapite anterior, por haber omitido y contribuido a que el Municipio de Ibagué, no cumpla con su obligación legal de prestar el servicio público de acueducto.   3.ORDENAR al Municipio de Ibagué a realizar las acciones técnicas y admnisitraticas para crear un SISTEMA DE ACUEDUCTo, para garanterizar el suministro de agua potable a la comunidad DE BRICEÑO.  4.Se ordene a CORTOLIMA que emprende las diferentes labores de conservacion y mantenimiento del CHORRO LA R0 DESARROLLO RURAL 4/2/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURÍA 

JUDICIAL. AMBIENTA Y 

AGRARIA DEL TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

660

730013331009200900

167001. QUE SE PROTEJAN LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL ESPACIO PÚBLICO, A LA SEGURIDAD PÚBLICA, A QUE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETEN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS DE MANERA ORDENADA, DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES Y A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE, AL ACCESO A UNA ESTRUCTURA QUE PERMITA LA SALUBRIDAD PÚBLICA, LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y DE LOS CONSUMIDORES, DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ.  2. QUE EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ VULNERA LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS EN EL LUGAR OBJETO DE LA PRESENTE ACCIÓN POPULAR.  3. QUE SE LE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, LA ADECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS QUE GARANTICEN EL USO, EN FORMA SEGURA Y PERMANENTE DE LA CANCHA UBICADA EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA PIEDRA PINTADA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EN LA ZONA QUE COMUNI0 BIENESTAR SOCIAL 13/8/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA FERNANADA 

PAYAN ISAZA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

661

730013333002201400

45500Pretensiones:  PRIMERO: Obtener de su honorable despacho la protección de los derechos colectivos correspondientes a goce del Espacio Público y la Seguridad pública de la comunidad residente en el Barrio Los ángeles comuna 6 de la ciudad de Ibagué. •SEGUNDO: Se ordene al Municipio de Ibagué, la toma de medidas pertinentes para la compra del predio ubicado en la Carrera 21c entre calles 61 c y calle 63 y la vía carrera 29 entre calles 61 y 62 del barrio Los Ángeles de la Comuna 6 de la Ciudad de Ibagué, que se encuentra obstaculizando el acceso al barrio, o las que se requieran según el caso.  •TERCERO: Se ordene la pavimentación de las vías Carrera 21c entre calles 61 c y calle 63 y la vía carrera 29 entre calles 61 y 62, para el goce efectivo del espacio público de la comunidad.  CUARTO. El propietario de la vivienda, el eñor Humberto Sánchez identificado con cédula de Ciudadanía No. 14.232.690 expedida en Ibagué, ha construido esta vivienda con un gran esfuerzo, y la Administración municipal ha permitido qu0 GOBIERNO 23/7/2014

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA



662

730013333008202000

06600PRESUNTA VULNERACION   QA LOS DERECHOS COLECTIVOS  PRESENTADOS EN LA FALTA DE MANTENIMIENTO Y ARREGLO DE LA CALLE 2 DEL BARRIO CLARET0 IBAL 14/10/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ANTONIA 

IZQUIERDO OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

663

730013333009202000

11700ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA Y  LA EMPRESA IBAL ACOKETER DE  MANERA INMEDIATA  COORDINADA Y ARMO9NICA LAS MEDIDAS TECNICAMENTE EXIGIBLES  EFECTUAR  LA REPOSICION DE ALCANTARILLADO UBICADO EN LA CALLE 39 ENTRE CARRERA 48 A CARRERA 4 EATDIO  ENTRE EL  BARRIO MACARENA  PÁRTE BAJA Y BOYACA  DEIBAGUE TOLIMA0 IBAL 20/8/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MARINA GARCES 

BERMUDEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

664

730013333012202000

163002.1 Que se declare solidaria y administrativamente responsable al Municipio de Ibagué, la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL, por la vulneración de los derechos e intereses colectivos al goce del espacio público y la utilización y la defensa de los bienes de uso público; seguridad y salubridad pública; el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública y el acceso a los servicios públicos y que su prestación sea eficiente y oportuna, (Art. 4 Lit. d, g, h y j. L 472/98).  2.2 Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al Municipio de Ibagué Tolima y la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado "IBAL", acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibles, juridicas y presupuestalmente visibles, a fin de efectuar la construcción del sistema de recolección y distribución de aguas lluvias (escorrentías), en el sector ubicado sobre la Calle 115 entre Carreras 17 y 19A de la Urbanización Tierra Firme del Barrio Especial el Sala0 IBAL 30/10/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

YANET DEL CARMEN 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

665

18632QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA FÉ Y ALEGRÍA REPRESENTADA POR JOSÉ EDUARDO BAQUERO JARAMILLO O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN TÉCNICA FE Y ALEGRÍA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

10/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA TÉCNICA FE 

Y ALEGRIA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

A LA FECHA NO SE HA NOTIFICADO EL 

AUTO ADMISORIO DE LA MISMA, POR 

ENDE NO SE CONOCE EL ESTADO ACTUAL 

DEL PROCESO, A PESAR DE LAS 

BUSQUEDAS QUE HA HECHO LA 

SUSCRITA EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL

666

63152. PRIMERA: SE DECLARE QUE LOS DERECHOS COLECTIVOS ANTES ENUNCIADOS HAN SIDO VULNERADOS POR LA OMISIÓN DE LA DEMANDADA EN LA VIGILANCIA, CONTROL, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y CAMBIO DEL POSTE QUE CUMPLE FUNCIONES PROPIAS DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE ALUMBRADO PÚBLICO, UBICADO EN UN LOTE DE TERRENO CONTIGUO A LA CARRERA 19 CON CALLE 17 B/ LA PAZ DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA, EN FRENTE DEL COLEGIO LA PAZ, EL CUAL AMENAZA CON DESPLOMARSE, COLOCANDO EN RIESGO A VEHÍCULOS, TRANSEÚNTES Y HABITANTES DEL SECTOR. SEGUNDA: QUE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – INFIBAGUE Y CELSIA, UNA ADECUADA Y TÉCNICA REPARACIÓN O EL CAMBIO DEL POSTE DE FERRO CONCRETO UBICADO EN EL LUGAR ANTES REFERIDO, EN UN TÉRMINO PRUDENCIAL A PARTIR DE LA EJECUTORÍA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVA LA PRESENTE ACCIÓN. TERCERA: SE CONDENE EN COSTAS A LAS DEMANDADAS, EN RAZÓN A LO ORDENADO MEDIANTE SENTENCIA DE UNIFICACIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2019, SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – MAGISTRADA PONENTE – ROC0 INFIBAGUE 11/8/2023
ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

JHON BONILLA
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

NO SE HA ADMITIDO LA DEMANDA, NO 

SE CONOCE EL RADICADO DEL PROCESO

667

730012333000202300

07300
1-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS RUBIO VILLEGAS REPRESENTADA POR GERMAN ALEXANDER MOLINA SOLER O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRIGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ACCIONADA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

7/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA LEONIDAS 

RUBIO VILLEGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

668

730012333000202300

07400
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR REPRESENTADA POR HERIBERTO GUALTERO SANCHEZ O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ACCIONADA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MAT0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

7/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INSTITUCION 

EDUCATIVA-SANTIIAGO 

VILA ESCOBAR 

REPRESENTADA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

669

730012333000202300

07500
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA TERESA DE JESUS REPRESENTADA POR LILIA EMILCE FORERO RUGE O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y A LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ACCIONADA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MA0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INSTITUCION 

EDUCATIVA SANTA 

TERESA DE JESUS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO, MEDIDA 

CAUTELAR FUE APELADA EN EL EFECTO 

DEVOLUTIVO POR ENDE SE HAN HECHO 

GESTIONES PARA CUMPLIR MIENTRAS SE 

DECIDE POR EL CONSEJO DE ESTADO

670

730012333000202300

07700
1-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL REPRESENTADA POR INES HERRERA VIZCAYA O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y A LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATRIC0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

7/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INSTITUCION 

EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

671

730012333000202300

07900
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUILLERMO ANGULO GOMEZ REPRESENTADA POR GERMAN CHAVEZ O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUILLERMO ANGULO GOMEZ PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MA0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

10/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL-INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

GUILLERMO ANGULO 

GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

672

730012333000202300

08700
-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA GERMAN PARDO GARCIA REPRESENTADA POR ENRIQUE MESA HERNÁNDEZ O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN GERMÁN PARDO GARCIA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATRICUL0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

10/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL- INSTITUCION 

EDUCATIVA GERMAN 

PARDO GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 



673

730012333000202300

08900
- QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA MARIANO MELENDRO REPRESENTADA POR JHOBANA ARIAS CUBILLOS O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN TÉCNICA AGROPECUARIA MARIANO MELENDRO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y AD0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

10/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL- INSTITUCION 

EDUCATIVA TECNICA 

AGROPECUARIA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

674

730012333000202300

09900
1-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ISMAEL SANTOFIMIO TRUJILLO REPRESENTADA POR RAMON VALDERRAMA SABOGAL O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ISMAEL SANTOFIMIO TRUJILLO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA ISAMEL 

SANTOFIMIO TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

675

730012333000202300

10100
1-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM MANUEL MURILLO TORO REPRESENTADA POR JAHEM S MORALES TORRES O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM MANUEL MURILLO TORO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE S0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA INEM 

MANUEL MURILLO 

TORO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

676

730012333000202300

10200
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ JOAQUÍN FLÓREZ REPRESENTADA POR LAMBERTO GARCIA O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ JOAQUÍN FLÓREZ PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATRIC0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA JOSE 

JOAQUIN FLOREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

677

730012333000202300

11100
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Nueva Esperanza la Palma representada por Luz Stella Zarate Lopez o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Nueva Esperanza la Palma para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes qu0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA NUEVA 

ESPERANZA LA PALMA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

678

730012333000202300

11500
-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN LOZANO Y LOZANO REPRESENTADA POR GERMAN CHÁVEZ O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN LOZANO Y LOZANO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATRI0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

22/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA JUAN 

LOZANO Y LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

679

730012333000202300

11600
Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Técnica Ciudad Ibagué representada por Jaime Amaya Vásquez o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2-Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Técnica Ciudad Ibagué para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes que se encuentra0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

22/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA CIUDAD 

IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

680

730012333000202300

11700
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Diego Fallón representada por José Fernando Molina Nieto o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Diego Fallón para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes que se encuentran matri0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

22/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DIEGO 

FALLON

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

681

730012333000202300

11900
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Técnica el Jardín representada por Edgar Orjuela o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Técnica el Jardín para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes que se encuentran matricul0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA TECNICA EL 

JARDIN

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

682

730012333000202300

12000
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Municipal Alberto Santofimio Caicedo representada por Gustavo Bocanegra Góngora o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Municipal Alberto Santofimio Caicedo para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niño0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA ALBERTO 

SANTOFIMIO CAICEDO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 



683

730012333000202300

12300
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Tapias representada por Sandra Janeth Cruz o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Tapias para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes que se encuentran matriculados en dicha ins0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA TAPIAS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

684

730012333000202300

12700
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa José Celestino Mutis representada por Ibeth Barrera o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa José Celestino Mutis para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes que se encuentran ma0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JOSE 

CELESTINO MUTIS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

685

730012333000202300

12800
1- Que se declare que existe violación a la moralidad administrativa, protección al patrimonio público y a la prestación eficiente de los servicios públicos por parte de los accionados institución educativa Jose Antonio Ricaurte representada por Florencio Cruz Velez o quien haga sus veces, secretario de educación Juan Manuel rodríguez acevedo, alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado, ministerio de educación nacional representada por Aurora Vergara y al instituto colombiano de bienestar familiar representada por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas 2- Que se ordene al alcalde de Ibagué Andrés Fabián hurtado Cifuentes, al secretario de educación Juan Manuel Acevedo, al ministerio de educación representado por Aurora Vergara, al instituto colombiano de bienestar familiar representado por Astrid Eliana Cáceres Cárdenas y al rector de la institución educativa Jose Antonio Ricaurte para que sin dilación alguna se proceda a la entrega inmediata del componente alimenticio a todos los Niños, niñas y adolescentes que se encu0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

27/3/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLÁS ÁLVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA JOSE 

ANTONIO RICAURTE

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE RECHAZÓ LA DEMANDA, FALTA QUE 

ARCHIVEN Y AHÍ SI ARCHIVAR EN 

SOFTCON

686

730012333000202300

14300
PRETENSIONES 1-QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AMBIENTAL COMBEIMA REPRESENTADA POR OFELIA HERNÁNDEZ ROJAS O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AMBIENTAL COMBEIMA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y A0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

10/4/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA TECNICA 

AMBIENTAL 

COMBEIMA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

687

730012333000202300

14500
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO REPRESENTADA POR JOSÉ EDUARDO BAQUERO JARAMILLO O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN M0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

10/4/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA ANTONIO 

NARIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

688

730012333000202300

15000
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO REYES UMAÑA REPRESENTADA POR ALFONSO AYALA ESCOBAR O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO REYES UMAÑA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN 0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

11/4/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA ANTONIO 

REYES UMAÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE PROGRAMÓ AUDIENCIA DE PACTO 

PARA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023

689

730012333000202300

15300
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PEDRO ALEJANDRINO REPRESENTADA POR MARÍA INÉS MORALES GABALAN O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PEDRO ALEJANDRINO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE EN0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

12/4/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA SAN 

PEDRO ALEJANDRINO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

690

730012333000202300

15500
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JUAN DE LA CHINA REPRESENTADA POR ORLANDO OLIVERA O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JUAN DE LA CHINA PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATR0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

15/4/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA SAN JUAN 

DE LA CHINA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. YA SE HIZO AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 

691

730012333000202300

15800
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO REPRESENTADA POR ANDRÉS TORRES O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRIGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATRICULADOS EN DICHA0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

4/5/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA SAN 

FRANCISCO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ESTA A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

692

730012333000202300

15900
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITÁN REPRESENTADA POR MILLER RAMIREZ O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITÁN PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN MATRI0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

14/4/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA 

GUILLERMO ANGULO 

GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA ----PERO SE ENVIÓ LA 

CONSEJO DE ESTADO CON RECURSO DE 

APELACION EN CONTRA DEL AUTO QUE 

DECRETÓ LA MEDIDA CAUTELAR 



693

730012333000202300

20700
QUE SE DECLARE QUE EXISTE VIOLACIÓN A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS ACCIONADOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARLOS LLERAS RESTREPO REPRESENTADA POR JOSE ALIRIO RAMOS MONROY O QUIEN HAGA SUS VECES, SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL REPRESENTADA POR AURORA VERGARA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADA POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 2-QUE SE ORDENE AL ALCALDE DE IBAGUÉ ANDRÉS FABIÁN HURTADO CIFUENTES, AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN JUAN MANUEL ACEVEDO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN REPRESENTADO POR AURORA VERGARA, AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REPRESENTADO POR ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS Y AL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARLOS LLERAS RESTREPO PARA QUE SIN DILACIÓN ALGUNA SE PROCEDA A LA ENTREGA INMEDIATA DEL COMPONENTE ALIMENTICIO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SE EN0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

23/5/2023
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL - INSTITUCION 

EDUCATIVA CARLOS 

LLERAS RESTREPO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

694

730013333002202000

10900
1. REALIZAR EL ENTUBAMIENTO DE LAS AGUAS LLUVIAS, QUE TRANSITAN POR EL CANAL A CIELO CONTIGUO A LA CARRERA 19 SUR ENTRE CALLE 116 A 125 SECTORES DE VILLA MARINA (DE LA MZNA A CASA 2 AL SALON COMUNAL) SANTA RITA ( DE LA MZNA D CASA 8 A LA MZNA A CASA 7 Y BELLO HORIZONTE ( DE LA MZNA F CASA 4 A LA MZNA F CASA 142).  2. REALIZAR LA REPOSICIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO UBICADA SOBRE LA CRA 19 SUR ENTRE CALLE 116 A 125 SECTORES VILLA MARINA, SANTA RICA Y BELLO HORIZONTE DE IBAGUÉ TOLIMA.0 IBAL 13/11/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ABDENAGO SUAREZ 

CRISTANCHO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE ESTA A LA ESPERA DEL 

CUMPLIMIENTO DEL IBAL Y LUEGO 

SIGUE INFRAESTRUCTURA CON 

PAVIMENTACION

695

730013333005202000

01100
PRESUNTA VULNERACION A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: DERECHO A LA VIDA, DERECHO ALA INTEGRIDAD FISICA Y SOCIAL  DERECHO A LA SALUD. SOLICITA SE ORDENE A SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, TOMAR MEDIDAS PERTINENTES Y CONDUCENTES PARA QYE REALICE KAS REPARACIONES CORRESPONDIENTES, (K)0 INFRAESTRUCTURA 18/2/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CESAR AGUIRRE Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

AL DESPACHO PARA SENTENCIA DE 

SENGUNDA INSTANCIA.

696

730013333012201800

40400
1 La acción popular  que se formula .tiene por objeto el pronunciamiento en beneficio de los derechos e intereses colectivos a: La seguridad y salubridad públicas; El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública; El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; 5.2 Que se ordene al IBAL adoptar, las medidas técnicas, administrativas y presupuestales para que de manera inmediata, proceda a realizar el cambio de la red matriz de alcantarillado del sector ubicado transversal No. 3 con carrera 3 de la calle 100 a la calle 103 Y calle 100 a la calle 102 con carrera 3B, B/Villa del Sol Sector Dos..0 IBAL 11/8/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

GLORIA CONSUELO 

RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

AL DESPACHO PARA SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSYANCIA

697

730012300000199902

12900AUTO DEL 17  DE FEBREO DEL AÑO 2000, APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO, DILIGENCIA DE NOTIFICACIÒN PERSONAL  AL SEÑOR ALCALDE LUIS HERNADO RODRIGUEZ RAMIREZ.(L.M)0 JURIDICA 27/8/2015

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURIA 

PROVINCIAL DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EL PROCESO SE ENCUENTRA EN ETAPA 

DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

FALLO 

698

730012300000200401

50800QUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y TECNICAS ADECUADAS PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO A LOS USUARIOS DEL ACUEDUCTO COMUNAL DEL BARRIO CHAPETON0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

699

730012300000200401

51000Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto, a traves del auceducto comunal del BARRIO CHAPETON - BAJO0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 18/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

700

730012300000200401

51100Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio servvidos a traves del acueducto comunitario del BARRIO GRANADA0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 12/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

701

730012300000200401

51500Se protejan los derecho e intereses colectivos a la seguridad y salubridad publica y el acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto , servidos a traves del acueducto comunal del BARRIO LA ISLA0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 5/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PROCESO SIN ACTUACIONES DESDE EL 

2016 POR PARTE DEL DESPACHO 

702

730012300000200401

51900Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publicas y acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de aucducto del ABRRIO SAN ANTONIO.0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EL MUNICIPIO REMITIÓ INFORME 

PREVIO A APERTURA DE INCIDENTE DE 

DESACATO

703

730012300000200401

52000Se protejan los derechos e intereses colectivos a la seguridad y salubridad pùblicas y se ordene la toma de medidas para garantizar el suministro a los usuarios del acueducto serviodos a traves del acueducto comunal.0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

704

730012300000200401

52200Se protejan los derechos colectivos a la seguriodad y salubridad publica de los esuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunitario del BARRIO EL JAZMIN.0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 18/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

705

730012300000200401

52600Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunitario del BARRIO CARTAGENA.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 18/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

706

730012300000200401

52800QUE SE ORDENE LA ADOPCION DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y TECNICAS ADECUADAS PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO A LOS USUARIOS DEL ACUEDUCTO COMUNAL DEL BARRIO LA VEGA0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 18/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

707

730012300000200401

52900Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunitario del barrio SANTA CRUZ.0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon



708

730012300000200500

46600QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, XXX ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS TENDIENTES A ADECUAR LAS REDES O CABLES PARA LA TRANSMISIÓN DE ENERGIA ELECTRICA, TELÉFONOS Y DE TELEVISIÓN POR CABLE, SIN QUE SE AFECTE EL ESPACIO PUBLICO Y SE EVITEN DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE.0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 19/4/2005

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ASOCIACION PARA EL 

DESARROLLO A&amp;E 

DESARROLLAMOS S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

709

730012300000201100

58700Se protejan los derechos e interes colectivos tales como.- El goce de un ambiente sano- Moralidad Administrativa. - La existencia del equilibrio ecologico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales- La seguridad y salubridad pública- El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la slubridad pública- El derecho a la seguridad y prevención de desatres previsibles técnicamente- Los derechos de los consumidores y los uusarios.0 IBAL 12/9/2011

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ALVARO LEON 

HINCAPIE VEGA

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PROCESO SIN ACTUACIONES DESDE 2018

710

730012333000202300

23100SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ DE REPARTO ENCARGADO DE LA PRESENTE ACCIÓN CON BASE EN LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, PROTEGER EL DERECHO E INTERÉS COLECTIVOS DE LA COMUNIDAD HABITANTE DESDE EL PARQUE DE LAS JIRAFAS - MANZANA 77 HASTA LA MANZANA 83 EN LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDADELA SIMÓN BOLÍVAR IBAGUÉ: PRETENSIONES PRINCIPALES: 1. DECLARAR QUE LA ACCIONADA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA POLICÍA METROPOLITANA DE IBAGUÉ QUIENES EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO HAN DESAMPARADO LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EN CUANTO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS HABITANTES DE LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDADELA SIMÓN BOLÍVAR EN ESPECIAL LA DE LOS RESIDENTES DE LA MANZANA 77 HASTA LA MANZANA 83 EN LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDADELA SIMÓN BOLÍVAR QUIENES VIVEN EL DÍA A DÍA LOS AVASALLAMIENTOS DE LA DELINCUENCIA A CAUSA DE ELLO VEN COMO SE HA DESMORONADO SU CALIDAD DE VIDA, LA DE SU FAMILIA Y COMUNIDAD. 2. ORDENAR A LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA POLICÍA METROPOLITANA DE0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 27/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COMUNIDAD 

RESIDENTE DE LAS 

MAZANA 77 A 83 DE LA 

TERCERA ETAPA DE LA 

CIUDADELA SIMÓN 

BOLIVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

711

730012333001201600

55800QUE ORDENE A LOS SECRETARIOS DE INFRAEESTRUCTURA MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL Y EL IBAL QUE CANALICEN LA QUEBRADA EL SILLON, TENIENDO EN CUENNTA QUE LA INFRAESTRUCTURA  EL PASO DE VEHICULOS PESADOS  COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE 34, EN LIMITES DEL B/ 1° DE MAYO  Y LA CLL 36 DESVIANDOSE  HASTA DAR CON LA DESENBOCADURA DEL RIO COMBEIMA , PR LA CRA 2° CONTIGUO A LA AVENIDA BULEVAR EN EL SECTOR DEL ALTO DE LA CRUZ.0 INFRAESTRUCTURA 20/10/2016

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUCAS RODRIGUEZ 

GAMBOA Y  KEVIN 

SANTIAGO DURAN 

OCHOA

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA

712

730012333001201600

745001. QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P., LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA Y A LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZAS MILITARES, POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, EL DERECHO A LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO DISPOSICIONES JURÍDICAS DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL DENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES.  2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ORDENAR A ESTAS ENTIDADES, ACOMETER DE MANERA INMEDIATA, COORDINADA0 IBAL 15/12/2016

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GLORIA HELENA RIOS 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

713

730012333004201400

78000PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  A UN AMBIENTE SANO  A LOS PROPIETARIOS Y RESIDENTES  DE LA URBANIZACION VARSOVIA  ORDENANDO EL TRASLADO Y/O RETIRO  DEL MOLINO  Y DE LA AGENCIA DENOMINADA  UNION DE ARROCEROS  UBICADO EN LA CARRERA 7 SUR No. 49-23  ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO. 14/5/2015

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOSE HERNOFALL 

LLANOS CORTES Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

714

730012333006201300

07200EN LA CÁRCEL DE PICALEÑA, LOS INTERNOS NO TIENEN SUMINISTRO DE AGUA, BAÑOS CON OLORES NAUSEABUNDOS. NO RECIBEN ALIMENTOS EN EL LUGAR ADECUADO, ADOLECIENDO DE DE SALUBRIDAD E HIGIENE EN LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS.0 NO DEFINIDO 25/2/2013

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ALBERTO CELIS 

URREGO

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

715

730012333006201900

00500PRETENSIONES  QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADIMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IABGUE, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLOMA (CORTOLIMA)Y LOS SEÑORES FERNANDO TRUJILLO Y JOSE OLIVEROS POR LA VULNERACION A LOS  de carácter colectivo señalados en  el Artículos 4 Literales s a, c, g, d y g, de la Ley 472 de 1 998), a  saber: GOCE DE UN AMBIENTE SANO. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN  LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. , EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS. , LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y EL MANEJO Y  APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE, SU CONSERVACIÓN,  RESTAURACIÓN O SUSTITUCIÓN. LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES, LA  PROTECCIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLÓGICA, DE  LOS ECOSISTEMAS SITUADOS EN LAS ZONAS FRONTERIZAS; ASI COMO  LOS DEMÁS INTERESES DE LA COMUNIDAD RELACIONADOS CON LA PRESERVACI0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO. 20/4/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SANDRA MILENA 

HERNANDEZ LUNA

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA

716

730012333010201900

35100SOLICITAN ADELANTAR LAS ACTUACIACIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES POR EL BIEN DEL  MEDIO AMBIENTE Y LA GARANTIA DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN HABITANDO  LA RONDA HIDRICA DE LA QUEBRADA LA TUSA EN EL BARRIO LA GAVIOTA0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO 23/7/2019

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE maria.chacon

EL PROCESO NO APARECE EN LA PAG. DE 

CONSULTA DE LA RAMA JUDICIAL

717

730013331001200900

11900QUE SE  DECLARE AL MUNICIPIO DE IBAGUE  Y A LA SECRETARIA DES ALUD MUNICIPAL RESPONSABLES A LA VULNERACION  AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO,  LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y E LMANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATALES PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE SU CONSERVACIÓN DE LOS HABITANTES DE LA COMUNIDAD  DE LA VEREDA LLANOS DEL COMBEIMA EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE  POR NO SUMINISTRAR A SUS HABITANTES EL SERVICIO DE ACUEDUCTO EN LAS CONDICIONES QUE ESTABLECE LA LEY.0 IBAL 25/5/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 1° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

718

730013331001200900

21200Protección Derechos Constitucionales 49,79,81 y 88 al Goce de Ambiente sano, espacio público.0 IBAL 7/9/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MAURICIO RODRIGUEZ 

DEVIA maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN EL DESPACHO 

JUDICIAL

719

730013331004200800

05800REUBICACIÒN, AGRUPACIÒN,ASESORIA TECNICA PARA LAS LADRILLERAS DE LA CIUDAD DE IBAGUE TALES COMO LA ESPERANZA UBICADA EN EL BARRIO LA FLORIDA SECTOR 2-LADRILLERA LA ESPAÑOLA-SECTOR BUENAVISTA,BARRIO LA FLORIDA ETC.0 GOBIERNO 25/2/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA

720

730013331005201000

464001. Se amparen los derechos colectivos al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; el derecho a la salubridad pública; el derecho a la PREVENCIÓN DE DESASTRES Y PREVISIBLES TECNICAMENTE: dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes; y los demás que se consideren vulnerados en el transcurso de la presente acción.  2. Que se ordene de manera inmediata al Ibal S.A. E.S.P. Oficial a tomar las medidas correctivas necesarias para arreglar el sistema de Alcantarillado colapsado en la En la Calle 23 No. 11-54 Barrio Ricaurte de la ciudad de Ibagué.  3. Que se ordene al Ibal S.A. E.S.P oficial a priorizar la atención en dicho sector, aportando los recursos necesarios de su presupuesto para que en un tiempo prudente se lleve a cabo el mejoramiento del sistema de Alcantarillado del sector de la En la Calle 23 No. 11-54 Barrio Ricaurte de la ciudad de Ibagué y así prevenir una peligro inminente a la comunidad y consecuencialmente asegurar la debida prestac0 IBAL 9/4/2015

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAVIER ALONSO 

CORREA JIMENEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

MUNICIPIO REMITIÓ INFORME PREVIO A 

INICIO DE INCIDENTE DE DESACATO

721

730013331007201000

45300EJECUTAR LAS OBRAS NECESARIAS (MUROS DE CONTENCION U OTRAS) PARA EVITAR EL DERRUMBE DE LA INSTITUCION EDUCATIVA OFICIAL CIUDAD DE ARKALA.0 INFRAESTRUCTURA 14/3/2011

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JESUS EMILIO GARCIA 

ACOSTA

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA
PENDIENTE PROFERIR FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA DESDE 2014



722

730013331007201100

20701Se ordene a interaseo del sur a una real y efectiva recolección de las basuras, al Ibal a la intervención de las redes de acueducto y alcantariilado y a los sumideros de agua y al municipio, la realizacion dela obras necesarias y suficientes para brindar seguridad y transitabilidad a las personas y conductores que utilizan la vía.0 INFRAESTRUCTURA 26/5/2011

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JAIME CUELLAR 

CABEZAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA
PENDIENTE PROFERIR FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA DESDE 2017

723

730013331008200900

05502Protección Derechos colectivos. Goce espacio público utilización bienes de uso público, Patrimonio público, seguridad.0 GOBIERNO 23/6/2009

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

EDILBERTO HENOC 

SUAREZ C

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PROCESO SIN ACTUACIONES DESDE 2021

724

730013331009201000

24900Se ordene al Mpio de Ibague. IBAL y Cortolima la conexion de todos los vertimientos de aguas negras provinientes de la descarga de alcantarillado que realiza al aire libre el ibal en la entrada del barrio la vega , margen izquierda, via que conduce del municipio de Ibague a la vereda chapeton, diagonal a la casa numero 4 del barrio la vega, sobre el rio combeima, al sistema de alcantarillado diseñado para su recoleccion, conduccion, tratamiento de aguas residualeS.  Ordenar realizar limpieza en la entrada del barrio la vega, tendiente a clausurar el alto grado de contaminacion ambiental, proveniente de la alta concentracion de basuras y malos olores que se encuentran en dicho sector.  Recuperar la cuenca hidrografica en la entrada del barrio la vega.  Prohibir y controlar los vertimientos de aguas servidas al Rio combeima en la entrada del barrio la vega.  Imponer sanciones a quienes cometan infracciones tales como vertimiento de aguas servidas al rio combeima.0

IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL, AMBIENTE 

Y GESTIÓN DEL 

RIESGO 30/11/2010

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAVIER ALONSO 

CORREA JIMENEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO SIN ACTUACIONES DESDE 2019

725

730013331010200800

43900PAVIMENTACIÓN, CONSTRUCCION DE ANDENES, BARANDAS Y MANTENIMIENTO DEL PUENTE, INSTALACIÓN DE POSTES DE ALUMBRADO PUBLICO, EN LA ZONA UBICADA EN LA CALLE 103 ENTRE LA AVENIDA 5A Y AVENIDA AMBALA BARRIO PARCELACIÓN IBAGUÉ - VILLA MARTHA- VÍA QUE CONDUCE A LAS ANTIGUAS INSTALACIONES DEL PROGAL1.000 INFRAESTRUCTURA 13/11/2008

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO MERCEDES CORREA

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

726

730013331702201200

04400CONSTRUCCION DE GAVIONES O MURO DE CONTENCION EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ALVARADO, EN EL SECTOR DEL BARRIO CALUCAIMA DE LA CIUDAD DE IBAGUE, DEBIDO A LA EROSION QUE SE PRESENTA LA CUAL PONE EN PELIGRO LA VÍA PUBLICA Y ALGUNAS VIVIENDAS.0 INFRAESTRUCTURA 9/2/2012

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

HENRY JOAQUIN 

MORENO HERNANDEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

727

730013333004201900

40400QUE SE ORDENE  A LA ALCALDIA Y A LA EMPRESA IBAL REALIZAR EL ARREGLO DEL ALCANTARILLADO Y LA PAVIMENTACION DE LA CALLE 22 ENTRE CARRERA 4  ESTADIO  Y 4TAMANA0 IBAL 6/10/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

NELSON HERNANDEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PROCESO ARCHIVADO EN SEPT 2022

728

730013333004202000

16300QUE SE DECLARE ADMNISTRATIVAMENTE RESPONSABLE  LA EMPRESA IBAGUEREÑA IBAL POR LA VULNERACION Y LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION DE LA DEFENSA DEL USO DE LOS BIENES PUBLICOS EN LA DIRECCION EN COMENTO, DEK BARRIO VILLA CAFE0 IBAL 29/9/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ELIZABETH 

VILLAMIL BARRERO

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA

729

730013333005201500

26500SE ORDENE A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO  Y ALCANTARILLADO IBAL LAS ADECUACIONES NECESARIAS  PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO  DE LA RED ALCANTARILLADO  Y ACUEDUCTO DEL BARRIO  ALBERTO LLERAS  ACOSTA Y AL MUNICIPIO DE IBAGUE LA PAVIMENTACION  DE LAS VIAS  DEL BARRIO ALBERTO LLERAS ACOSTA TODA VEZ QUE EXISTE RECURSOS ECONOMICOS  PARA TAL FIN0 IBAL 25/6/2015

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JAIRO LEON 

BUSTAMANTE

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

730

730013333005201700

24000DECLARAR RESPONSABLE AL MUNICIPIO Y ORDENAR A LA CURADURIA N.1 DE IBAGUE ABSTENERSE DE EXPEDIRLICENCIA DE CONSTRUCCION URBANISTICA  EN EL SECTOR UBICADO EN TRANSVERSAL 14a N. 69-72 KEARÚ  (86 APARTAMENTOS Y TRANSVERSAL 13a 50 MTOS ANTES DEL PORTAL DEL VERGEL EDIFICIO LE FORET (22 PISOS) EN LA URBANIZACIÓN DE EL VERGEL  DE IBAGUE. NOTA:POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ  POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y  MENDIANTE MEMORANDO SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ ALA DRA MARGARITA CABRERA EL DIA 22/01/2020.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 16/8/2017

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

CONDOMINIO 

TORREALTA EL VERGEL

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

EN PRUEBAS

731

730013333006202000

16300QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVA Y SOLIDARAMENTE RESPONSABLE POR LAS VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO SEGUIRIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICADEL BARRIO GAITAN PARTE BAJA DE LA CIUDAD DE IBAGUE0 IBAL 30/9/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE MARINO 

CUADROS DUARTE maria.chacon

732

730013333007201900

00100LA INFRAESTRUCTURA DE ALCANTANTARILLADO DE LA URBANIZACION  DEL CERROS DE GRANATE , RESPECTOS DEL ACALLE  18 CRA 20  SUR  A LA MZ F CASA 54, TIENE APROXIMADAMENTE 20 AÑOS DE INSTALACION Y POR ENDE FALTA DE CERTIFICACION , SITUACION HA GENERADO  POR EL USO Y PASO DEL TIEMPO.0

IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL, 

INFRAESTRUCTURA 7/2/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DARIO VANEGAS 

CARMONA maria.chacon

733

730013333007201900

25100PRIMERO: QUE SE DECLARE QUE EL IBAL ESP Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ SON RESPONSABLES DE LA VULNERACIÓN, AGRAVIO, PELIGRO Y AMENAZA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA Y EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE (LITERALES H,J,M,L DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 472 DE 1998) DE LA COMUNIDAD LOCALIZADA EN LOS BARRIOS VILLA MARINA Y BELLO HORIZONTE DE LA COMUNA 9 DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE LE ORDENE CESAR LA VULNERACIÓN, AGRAVIO, PELIGRO Y AMENAZA DEL DERECHO E INTERÉS COLECTIVO AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA Y EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES0 IBAL 21/7/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS FERNANDO 

OSORIO GARCIA Y 

OTROS maria.chacon

734

730013333008201900

13500SE ORDENE AL MUNICIPIO SE REALICE EL ESTUDIO  E INSPECCION  CON EL ROBOT A LAS TUBERIAS DE AGUAS NEGRAS A FIN DE ESTABLECER  SI LAS MISMAS SE ENCUENTRAN EN OPTIMAS  CONDICIONES, SE CONSTRUYA EL MURO DE CONTENCION Y CAJAS DE INSPECCION Y EMPALME DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO  Y PAVIMENTACION EN EL SECTOR  UBICADO ENTRE LA CALLE 35 Y LACALLE 36 DEL BARRIO ALTO DE LA CRUZ  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN Y MEDINATE MEMORANDO CON RADICADO No 104352 DEL 11-12-2019 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA ASESORA NORMA EDITH VASQUEZ  A LA ASESORA BETTY ESCOBAR.0 IBAL 22/3/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ASTRID LORENA 

OCHOA RODRIGUEZ Y 

OTROS maria.chacon

735

730013333009201900

42100SE SOLICITA ALA ALCALDIA DE IBAGUE GARANTIZAR CON LOS ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION Y LA LEY LA DISPOSICIONES Y EL REGLAMENTO DE EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS  BIENES DE USO PUBLICO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA  EN LA REALIZACION DE LAS CONTRUCICCIONES Y EDIFICACIONES, DANDO CUMPLIMIENTO ALA GARANTIA A UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTION DEL 

RIESGO 29/12/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

FALL DE PRIMERA INSTANCIA NIEGA 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. SIN 

RECURSOS



736

730013333010202100

28000ADMITIR la demanda que en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaura por la señora LUZ MARINA RIVEROS PATIÑO identificada con cedula de ciudadanía No 65.746.031 de Ibagué, el señor HENRY RODRIGUEZ HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No 14.241.568 de Ibagué y el señor JOSE ELIECER MENDEZ identificado con cedula de ciudadanía No 14.206.551 de Ibagué, en contra del MUNICIPIO DE IBAGUÉ y la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE IBAGUÉ  SOLICITA EJECUTAR CAMBIO DE ALCANTARILLADO CON SUFICIENTE CAPACIDAD DE AGUAS LLUVIAS Y NEGRAS EL ESTA ACTUALMENTE HIBRIDA.0 IBAL 20/5/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUZ MARINA RIVEROS 

PATIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

737

730013333011201900

18200SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA RECUPERACION DE LA TENENCIA DEL BIEN FISCAL O EJIDO, CONCRETAMENTE SU RESTITUCION,BIEN INMUEBLE DISTINGUIDO CON CEDULA CATASTRAL 01-05-0051-0029-000 UBICADO EN LA CALLE 26 N°4B 42-40.0 GESTORA URBANA 6/11/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO

JESUS ALIRIO OSORIO 

OME

PRIMERA 

INSTANCIA maria.chacon

PENDIENTE DECISIÓN SOBRE 

DESISTIMIENTO DE DEMANDA

738

730013333011202000

03100SE SOLICITA LA INSTALACION DE UN PUENTE PEATONAL EN LA CAREERA QUINTA QUE BENEFICIE  A LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA  LICEO NACIONAL  Y SAN SIMON, CENTRO COMERCIALES Y LOCALES COMERCIALES ALEDAÑOS POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA  MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA SE RELIZA REASIGNACION DE PROCESO DE LA DRA DANIELA CUELLAR ALA DRA AMALIA GONZALEZ MEDIANTE MEMORANDO 5122DE 25 DE OCTUBRE DE 2019   POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA AMALIA A LA A DRA LUZ MARY OOVIEDO EL DIA 19/03/20200 TRANSITO 9/7/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ISMAEL EDUARDO  

CARVAJAL VELOZA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA NIEGA 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA

739

730013333012201900

319001. Instalación de semáforos a la entrada de Urbanización de San Pablo.0 TRANSITO 9/10/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO SAUL IBAÑEZ FONSECA

SEGUNDA 

INSTANCIA
maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA NIEGA 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA; EN 

APELACIÓN

740

730013333012202000

17800QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, LA EMPRESA IBAGUEREÑA IBAL  POR LAVULNERACION DE LS DERECHO E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION  Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO0 IBAL 30/10/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

MARY MENDEZ DE  

MARTIN

PRIMERA 

INSTANCIA
maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

741

730012300000201100

46500SE DECLARE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, Y SE ORDENE A LAS DEMANDADAS, A REALIZAR LA RECUPERACIÓN DE LA RONDA HIDRÍCA DEL RIO CHIPALO, COLINDANTE CON EL CONJUNTO CERRADO BOSQUE NATIVO; LO CUAL DEBERÁ COMPRENDER LA PREVENCIÓN DE FENÓMENOS DE REMOCIÓN DE MASA, EL CONTROL DE EROSIÓN, LA PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y EL CONTROL DE TORRENCIALES.0 DESARROLLO RURAL 22/9/2011

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

REPRESENTANTE LEGAL 

DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUE 

NATIVO, SEÑORA LUZ 

ADRIANA CELEMÍN 

RIOS

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

742

730012333000201900

35500ORDENAR LOS ACTOS URGENTES NECESARIOS  PARA LA RESTAURACION AMBIENTAL DE LA ZONA EN MENCION;  PARA EVITAR EL DEBILITAMIENTO DEL TALUD UBICADO  EN EL SECTOR DE LA RONDA  DE LA QUEBRADA LAS ANIMAS PREDIO DENOMINADO LA UCRANIA, QUE LIMITA CON LA PARTE POSTERIOR  DE LA URBANIZACIÓN LA AURORA DE IBAGUE.0 GPAD 13/1/2017

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARTHA LUCIA BRAVO  

Y AMANDA PACHON

SEGUNDA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

743

730012333000202200

442001. QUE SE ORDENE A LAS ENTIDADES ACCIONADAS CONTINUAR LA OBRA, Y QUE SE PROCEDA A DEFINIR UN PRESUPUESTO DEFINIDO, UN CRONOGRAMA CLARO CON TIEMPOS DEFINIDOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO DEFINIDOS, SIN MÁS DILACIONES A LA COMUNIDAD ER TRATÁNDOSE DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 2. QUE LA OBRA SE DESARROLLE EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE COMO ANUNCIA LA LEY DE ACCIONES POPULARES EN SU ARTÍCULO 4. 3. QUE PARA EFECTO DE NO TENER MÁS PROBLEMAS RESPECTO A LA FALTA DE MORALICIAC ADMINISTRATIVA POR HABER SIDO ABANDONADA SE PROCEDA A UNA VEEDURÍA CIUDADANA CONSTITUIDA POR PERSONAS DE LA COMUNIDAD AFECTADA QUE SE ENCAMINE A HACES CUMPLIR EL MANDATO JUDICIAL. 4. QUE AL CONTINUARSE LA OBRA SE SOCIALICE CON LA COMUNIDAD DEL COLEGIO EN COMENTO LOS ALUMNOS DE LA COMUNIDAD SE INFORMEN LAS GARANTÍAS LOGRADAS POR LA PRESENTE ACCIÓN POPULAR EN ARAS DE QUE LA COMUNIDAD RECUPERE LA CONFIANZA.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 27/3/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUIS CARLOS RUA 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

744

730013331001200700

36500 la construccion de un Puente VehicularMunicipio de Piedras 0 INFRAESTRUCTURA 29/10/2007

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE NESTOR GREGORY DIAZ monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

745

730013331002200700

25200QUE SE ORDENE AL IBAL CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 475 DE 1998 DEL MINISTERIO DE SALUD Y POR LO TANTO ADELANTAR LAS MEDIDAS Y GESTIONES QUE TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESULTEN NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A LAS FAMILIAS DEL BARRIO CALUCAIMA. CON LA VIGILANCIA Y COLABORACION DE LA SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL.0 DESARROLLO RURAL 10/8/2007

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

746

730013331002200900

25600PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVO DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y AL GOCE DEL AMBIENTE SANO POR EXISTIR EN EL CENTENARIO CALLE 6 ENTRE CARRERAS 7 Y 6 DEL BARRIO BELEN SE HA CONVERTIDO E UN BASURERO EL PARQUE CENTENARIO0 INFIBAGUE 13/10/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

GUILLERMO ENRRIQUE 

ARELLANO monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

747

730013331003200800

26600SEÑALIZACION DE LA 37  HASTA LA 60 SOBRE LA AVENIDA GUAVINAL0 INFRAESTRUCTURA 15/5/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ALIRIO TRUJILLO 

GARCIA monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

748

730013333002201800

34200ACOMETER DE MANERA INMEDIATA Y COORDINADA Y ARMONICA A LAS ENTIDADES EN MENCION  LAS MEDIDAD TÉNICAMENTE EXIGIBLES, JURIDICAS Y PRESUPUESTALMNENTE VISIBLES, A FIN DE EFECTUAR LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS, EN EL SECTOR DE MODELIA 1 ETAPA EL SALADO.0 IBAL 21/11/2018

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ

SOL MARIA OVIEDO 

TAPIERO Y OTROS monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

749

730013333002202000

12900QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE  RESPONSABLE EL MUNICPIO DE IBAGUE  Y LA EMPRESA IBAL POR EL  MAL SERVICIOO DE ALCANTARILLADO Y ESPACIO PUBLICO EN EL BARRIO VILLA DEL SOL0 IBAL 1/9/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUNTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

MARLUDY ANDREA 

GALINDO DIAZ. monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA



750 ###################PRIMERO: Se DECLARE responsable a la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE IBAGUÉ por la vulneración de los siguientes derechos e intereses colectivos: - Al Goce de un ambiente sano de conformidad con lo establecido en la constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias. - La seguridad y salubridad pública. - Al Acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna. SEGUNDO: Se ORDENE realizar por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE IBAGUÉ el tratamiento, mantenimiento, destinación presupuestal y ajustes necesarios y adecuados de la planta de tratamiento del agua de la localidad de SAN BERNANDO-TOLIMA, con el objeto de que el agua esté en condiciones aptas para su consumo humano. TERCERO: Se DECLARE LA RESPONSABILIDAD a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE IBAGUÉ y en su defecto se ordene realizar las reparaciones indispensables e idóneas al acueducto de la localidad de SAN BERNANDO, IBAGUÉ - TOLIMA por parte de la mencionada, par0 DESARROLLO RURAL 25/11/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

HENRY CORTES 

ORTEGON monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

751

730013333004202300

11300QUE SE DECLARE A LOS ACCIONADOS MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P RESPONSABLES DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, FRENTE A LA PROBLEMÁTICAS RELACIONADA CON EL CAMBIO DE LA RED DE ALCANTARILLADO Y POSTERIOR PAVIMENTACIÓN DE LA SECCIÓN AFECTADA UBICADA EN LA CARRERA 7 ENTRE LAS CALLES 30 Y 31, ESPECÍFICAMENTE A LA ALTURA DE LA CARRERA 7 N°30- 47, DEL BARRIO CARMENZA ROCHA DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ – TOLIMA. Y EN CONSECUENCIA, SE LE SOLICITA AL DESPACHO DE CONOCIMIENTO QUE DISPONGA QUE LOS ACCIONADOS, EN VIRTUD DE LOS PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN, CONCURRENCIA, SUBSIDIARIEDAD Y COMPLEMENTARIEDAD, DE MANERA INMEDIATA, Y DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, REALICEN IGUALES O SIMILARES ACCIONES: POR PARTE DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL 0

IBAL Y SECRETARIA 

DE 

INFRAESTRUCTURA 10/4/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PERSONERIA 

MUNICIPAL EN 

REPRESENTACION DE 

LA SEÑORA FRANCY 

JOHANA ARDILA 

SALAZAR monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

752

730013333006202100

18100PRIMERA: Se declare al Municipio de Ibagué responsable del desconocimiento de los  derechos e intereses colectivos a la vida e integridad; a la integridad; a la igualdad;  a la libre locomoción; al goce del espacio público y a la utilización y defensa de los  bienes de uso público; a la seguridad y salubridad públicas; al acceso a una  infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública; al acceso a los  servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; y el derecho a la  seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente.  SEGUNDA: Se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, la debida instalación de semáforos  y/o reductores de velocidad, entre otros mecanismos de seguridad vial y  señalización en los cruces de la calle 123 y la carrera 9 o Avenida Ambalá, así como  la Carrera 5ª de la ciudad de Ibagué, con el propósito de reducir la accidentalidad;  así mismo, para la adopción de los lineamientos e implementación de medidas que  sean necesarios en materia de control del tráfico0 TRANSITO 7/9/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUIS YESID VILLARRAGA 

FLÓREZ monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

753

730013333006202200

07500Que se declare solidaria y administrativamente responsable a los DEMANDADOS, por la vulneración de los derechos e intereses colectivos AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÜBLICA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, (Articulo 4 Literales d, g, h y j de la Ley 472 de 1998), conforme con lo anterior.  Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR los DEMANDADOS, acometer de manera inmediata y coordinada, las medidas técnicamente exigibles, jurídicas y presupuestalmente visibles, a fin de realizar la construcción del sistema de recolección y distribución de aguas lluvias (escorrentías), sobre la CII 133 entre Carreras 8° y 9° sectores Montecarlo (zona llamada Mandraque- frente a las casas con nomenclatura- Calle 133- N° 8-56, 8D-44-48, 8-76, 8-272, Calle 139 N° 8-80, 8-104 y otros), Conjuntos Residenciales Veracruz y0 IBAL 10/5/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALDEMAR ABDEL 

BONILLA ESQUIVER monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

754

730013333010202100

26600PRIMERO. Declarar la vulneración de los siguientes derechos colectivos: El goce de un ambiente sano, la salubridad y seguridad pública y finalmente el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público. SEGUNDO. Ordenar a LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S. P OFICIAL que fije una fecha y hora para llevar a cabo la reparación de la red de alcantarillado de la Cra 21A con calle 66 del barrio Ambala para que así certifique el buen estado de la red. TERCERO. Ordenar inmediatamente después de realizada la reparación por parte de LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S. P OFICIAL que la Secretaría de Infraestructura de Ibagué realice debidamente la pavimentación de la calle afectada.0 IBAL 28/2/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

PABLO ANDRÉS 

TRUJILLO GÁLVEZ monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

755

730013333010202200

05700PRIMERA. Que se pinten de manera inmediata los reductores de velocidad que se relacionarán en el acápite de pruebas con su debida dirección y, en aquellos casos en que no exista la señalización de la que trata el Manual de Señalización Vial, se instalen. El cumplimiento de esta pretensión supone la priorización inmediata de los estudios previos y posterior contratación para efectos de la misma. SEGUNDA. Se envíe al correo electrónico de notificaciones el cronograma previsto para la ejecución del punto primero. De igual modo, allegar periódicamente evidencia fotográfica.  TERCERA. Se informe a la ciudadanía a través de medios de comunicación local de alto impacto los días en los cuales se harán los anteriores requerimientos, en aras de evitar traumatismos en la movilidad de la ciudad.0 TRANSITO 25/2/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO NICOLÁS BAEZ TOBAR monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

756

730013333011201800

50900SE EFECTUE POR PARTES DE LAS ACCIONADAS DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES NECESARIAS  PARA QUE SE GARANTICE  LA REPOSICION Y REPARACION  DE LAS REDES DE ALCALTARILLADO  EN LA ANTIGUA DIRECCION  CALLE 3 ENTRE 2 Y 3  DEL BARRIO LA GAVIOTA.0 IBAL 8/2/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE monica.gonzalez

757

730013333011202000

04500SE ORDENE A LOS ACCIONADOS SE EFECTUE DE MANERA INMEDIATA TODAS LAS ACTUACIONES NECESARIAS  PARA QUE SE GARANTICE LA REPOSICION  Y REPARACION DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO  EN LA CARRERA 10 ENTRE CALLES 41 A LA 44 DEL BARRIO CALARCA, ASI COMO LA PAVIMENTACION DEL MISMO SECTOR0 IBAL 15/8/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

758

730013333011202000

18000QUE SE DECLAREN VULNERADOS LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICOY EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSO NATURALES PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE, SU CONSERVACION, RESTAURACION O SUSTITUCION, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA Y LA PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE CORDENE A LOS DEMANDADOS A ADECUAR LAS REDES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO, ASI COMO EL TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL AGUA CORRESPONDIENTE AL ACUEDUCTO COMUNIRAIO DEL BARRIO JAZMIN SECTOR EL BAGÓN.0 IBAL 27/10/2009

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

759

730013333011202100

13800Que se declare solidaria y administrativamente responsable al MUNICIPIO DE  IBAGUÉ, a la eventual Propiedad Horizontal CONJUNTO CAMPESTRE LOS  CAMBULOS, y a la señora MONICA MARIA CHAPARRO DEVIA, por la  vulneración de los derechos e intereses colectivos a la realización de las  construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos, respetando disposiciones  jurídicas de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de  vida de los habitantes, al goce del espacio Público, la utilización y la defensa de  los bienes de uso Público articulo 4 literal d y m de la ley 472 de 1998.  2. Que se declare que el MUNICIPIO DE IBAGUE omitió el cumplimiento de sus  deberes constitucionales y legales en lo relativo a la vigilancia, protección y  preservación del uso y goce del espacio público, al permitir las construcciones,  edificaciones y encerramientos existentes en la carrera 7 Nº 38-63 de la ciudad  de Ibagué. 3. Que se declare que la señora MONICA MARIA CHAPARRO DEVIA a título  personal y en calidad d0 GOBIERNO 15/6/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

EDIFICIO RESERVA DE 

LOS CAMBULOS P.H monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

760

730013333012202100

03800QUE SE BRINDE EL ACCESO AL SERVICIO PUBLICO DE GRAS DOMICILIARIO POR PARTE DE LA EMPRESA RESPONSABLE DE LA PRESTACION DE SERVICIO. QUE REALICE EL ESTUDIO DE LAS REDES DE DISTRIBUCION POR EL SECTOR CORRESPONDIENTE ENTRE EL PROYECTO ALMINAR SAMOA HASTA EL PUNTO DONDE RESIDEN LOS HABITANTES DEL SECTOR.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 15/6/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

GUSTAVO ACOSTA 

MARTINEZ monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

761

730012300000200401

51700Se ampare el derecho colectivo a la seguridad y salubridad y el acceso a la infraestructura publica de los usuarios del servicio de acueducto servidos a traves del acueducto comunitario del BARRIO EL JAZMIN0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 12/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
paola.marquez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE SOLICITÓ DESARCHIVO DEL PROCESO 

AL ARCHIVO CENTRAL

762

730013333005202300

32800DE FORMA RESPETUOSA LE SOLICITO AMABLEMENTE, SEÑOR JUEZ: PRIMERO: OBTENER LA PROTECCIÓN POR PARTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ Y A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE Y EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO, LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, Y LOS DEMÁS QUE USTED SEÑOR JUEZ CONSIDERE VULNERADOS. SEGUNDO: ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS, PARA MITIGAR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE Y EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO, LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, DE LOS HABITANTES Y EXTERNOS QUE CIRCULAN POR LA VEREDA LA ESPERANZA Y LUGARES ALEDAÑOS. TERCERO: ORDENAR LA PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN LAS COORDENADAS N 4°27’11.84688’’ W 75°8’45.98556’’, ABARCANDO 2.8 KILÓMETROS HASTA LA COORDENADA N 4°28’26.12028’’ W 75°8’13.0 INFRAESTRUCTURA 1/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

RICARDO SOSA 

ARTUNDUAGA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

se contestó acción popular, despacho 

judicial requiere informe sobre puente, 

en trámite solicitud

763

730012300000200401

51400Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad publica y al acceso a la infraestructura de servicios que garantice la salubridad publica de los usuarios del servicio de acueducto, servidos a traves del acueducto comunal del BARRIO DARIO ECHANDIA0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 10/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

proceso se encuentra archivado en el 

archivo central

764

730012333000202300

30200PRIMERO.- ADMITIR LA DEMANDA QUE EN EJERCICIO DEL MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS INSTAURÓ EL SEÑOR NICOLAS ÁLVAREZ BERNAL CONTRA LA EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. 2 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". PÁGINA 5 DE 6 SEGUNDO.- VINCULAR AL PRESENTE MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS A AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, CONFORME A LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTA PROVIDENCIA A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS Y VINCULADAS, AL IGUAL QUE AL AGENTE DEL MINISTERI0

SECRETARIA DE 

DESARROLLO Y 

AMBIENTE 1/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

EN PRUEBAS



765

730013333005202200

21300PRIMERO: QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y AL SEÑOR DAVID GILDARDO CÁRDENAS SALAZAR, POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO Y LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLIOS URBANOS RESPETANDO DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA A LA BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES (LITERALES D Y M DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 472 DE 1998). : SEGUNDO: ORDENAR A LOS DEMANDADOS, LA RESTITUCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO OCUPADO INDEBIDAMENTE CON LA EDIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA MANZANA 1C CASA 2 DE LA URBANIZACIÓN VILLA CLARA DEL B/ EI SALADO DE IBAGUÊ, POR FUERA DE LOS NIVELES Y PARÁMETROS QUE LE CORRESPONDE A LAS CASAS VECINAS Y SEGÚN DISEÑOS URBANÍSTICOS DEL SECTOR, DE ACUERDO CON LO ANTERIOR. : TERCERO: ORDENAR A LOS DEMANDADOS, EL CIERRE EN FORMA INMEDIATA Y DEFINITIVA DE LA EDIFICACIÓN POR EL CONSTADO 0 GOBIERNO 6/10/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

NÉSTOR SAAVEDRA 

MOYA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

766

730013333006201500

25700PROTECCION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA SEGURIDAD PUBLICA  Y PREVENCION DESASTRES  SE ORDENE LA REALIZACION  DE LAS ADECUACIONES PARA EL MANEJO INTEGRAL  DE LAS AGUAS LLUVIAS  Y DE ESCORRENTIAS QUE PASAN  POR LA VIA CARRETEABLE  DEL TRAMO VIAL DEL SECTOR  DE LA VARIANTE  CARTAGENA  AL CERRO LA MARTINICA0 IBAL 30/6/2015

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GUILLERMO PARRA 

OSORIO

SEGUNDA 

INSTANCIA
paola.marquez

767

730013333010202300

30900PRIMERO: ADMITIR EL PRESENTE MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS INSTAURADO POR ROBINSON MAILER REINA GUZMÁN EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ANTES CONSIDERADO. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE PROVIDENCIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 199 DEL C.P.A.C.A., MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021. A) AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA, O QUIEN HAGA SUS VECES, B) AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, O QUIEN HAGA SUS VECES. RAD. 73001-33-33-010-2023-00309-00 ADMITE DEMANDA PÁG. 2 DE 2 C) AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO1 DELEGADO ANTE ESTE JUZGADO. D) AL DEFENSOR DEL PUEBLO2 , O QUIEN HAGA SUS VECES Y, E) A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. TERCERO: CÓRRASE TRASLADO A LAS ENTIDADES ACCIONADAS, A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA D0 IBAL 6/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ROBINSON MAILER 

REINA GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

768

730013333003202300

36600DE LAS PRETENSIONES DE LA ACCION, SÍRVASE SEÑOR JUEZ TENER A BIEN LAS SIGUIENTES PRETENSIONES QUE PASO A FORMULAR: PRIMERO: OBTENER DE SU HONORABLE DESPACHO LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS CORRESPONDIENTES DE LA COMUNIDAD EN GENERAL A PROBLEMÁTICA POR LA FALTA DE LOS ANDENES QUE SE REQUIERE PARA DAR CONTINUIDAD EN LA VÍA QUE VA SOBRE LA CARRERA 23 SUR SUBIENDO Y BAJANDO, ENTRE GLORIETA MIROLINDO CALLE 83 Y EL PERÍMETRO URBANO CALLE 92 VÍA ROVIRA DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, COMUNA NUEVE (9) DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, ASÍ COMO LOS MECANISMO PARA LA REDUCCIÓN EN LA VELOCIDAD VEHICULAR PARA PROTEGER LOS DERECHOS COLECTIVOS DERECHO COLECTIVO AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO; Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE, DE ACUERDO A LO CONSAGRADO POR LA LEY 472 DE 1998, QUE CONTEMPLA EN SU ARTÍCULO 4: ARTÍCULO 4º.- DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. SON DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, ENTRE OTROS, LOS RELACIONADOS CON: D) EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UT0 INFRAESTRUCTURA 22/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

769 77584DE LAS PRETENSIONES DE LA ACCION, SÍRVASE SEÑOR JUEZ TENER A BIEN LAS SIGUIENTES PRETENSIONES QUE PASO A FORMULAR: PRIMERO. OBTENER DE SU HONORABLE DESPACHO LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS CORRESPONDIENTES DE LA COMUNIDAD EN GENERAL A PROBLEMÁTICA POR LA FALTA DE MEDIO EFECTIVO PARA EL PASO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA CALLE 83 PEDRO TAFUR VÍA AL AEROPUERTO PEREALES, EN ESPECIAL FRENTE A LA CLÍNICA MEDICADIZ, AL PARQUE DEPORTIVO DE IBAGUÉ COMUNA 8 Y EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ZONA DE EXPANSIÓN EN LOS PLANES PARCIALES LA SAMARIA Y SANTA CRUZ, ASÍ COMO LOS MECANISMO PARA LA REDUCCIÓN EN LA VELOCIDAD VEHICULAR PARA PROTEGER LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE, DE ACUERDO A LO CONSAGRADO POR LA LEY 472 DE 1998, QUE CONTEMPLA EN SU ARTÍCULO 4: ARTÍCULO 4º.- DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. SON DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, EN0 INFRAESTRUCTURA 25/9/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO paola.marquez

770

730013333010202300

04800SE ORDEN SE GARANTICEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL AMBIENTE SANO, VIVIENDA EN CONDICIONES DIGNAS, LA LIBRE CIRDULACION, LA SEGURIDAD Y PREVENCION DE DESASTRES   ADELANTAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS Y TECNICOS NECESARIOS O TENDIENTES A LA GARANTIA DE LOS DERECHOS VULNERADOS Y COMO CONSECUENCIA REALICEN LAS PODAS DE LOS ARBOLES UBICADOS EN LAS DIRECCIONES MANZANA 66 DEL BARRIO TOPACIO CASAS 10 A LA 18 QUE ESTAN GENERANDO AFECTACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS.  QUE SE ORDENE A LA ENTIDAD RESPONSABLE LA PLANEACION DEL SANEAMIENTO BASICO DEL SERVICIO ESENCIAL DE AGUA, PARA QUE REALICE LAS MODIFICACIONES O  REPARACIONES PERTINENTES,  QUE SE ORDENE A CORTOLIMA Y AL MUNICIPIO RETIRAR LOS ESCOMBROS QUE HAN SITUADO CON EL FIN DE LIBERAR LA CARGA EN EL TALUD0 CORTOLIMA 17/2/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

ELSA GINNETH 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PROCESO QUE LE CORRESPONDIO POR 

REPARTO AL JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE IBAGUE, 

MEDIANTE AUTO DECLARA LA FALTA DE 

COMPETENCIA Y LO REMITE AL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA REPARTO.

771

730012300000200101

67600SE ORDENE A LOS DEMANDADOS ENTUBAR EL AGUA QUE CORRE POR LA QUEBRADA HATO DE LA VIRGEN, HASTA EL LUGAR EN DONDE SEA TRATADA PARA RECUPERARLA, REMEDIAR LA AFECTACION QUE HA SUFRIDO EL AMBIENTE CON EL MOTIVO DE VERTIMENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA QUEBRADA, REUBICAR LAS PERSONAS Y FAMILIAS QUE HABITAN EN LA RIBERA DE LA QUEBRADA, QUE SE PRESTE, POR PARTE DE LA FUERZA PUBLICA EFICAZ VIGILANCIA EN LA RIBIERA DE LA QUEBRADA PARA EVITAR LA PRESENCIA DE DROGADICTOS. HOY 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN MEDIANTE CORREO ELECTRONICO SE REASIGNA EL PROCESO DE  DRA SANDRA SALAS A LA DRA MARIA DEL PILAR BERNAL   MENDIANTE MEMORANDO SE REASIGNA PROCESO DEL DR JORGE HERNANDEZ ALA DRA ESTEFANY FRANCO  EL DIA 22/01/2020.   MEDIANTE DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE REASIGNA PROCESO A LA DRA KATHERINE ORTEGATE.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 2/3/2010

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FELIX EDUARDO 

MARTINEZ RAMIREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PROCESO QUE SE ENCEUNTRA  EN 

VERIFICACION DE CUMPLIMEINTO DE 

SENTENCIA. SE TIENE EN CURSO UN 

INCIDENTE DE DESACATO

772

730012333000202100

29300Que se ordene a los accionados AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, SOCIEDAD APP GICA Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ que garanticen de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y salubridad públicas, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, a saber, que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones:  3.1.1- Efectúen de manera inmediata las actuaciones administrativas y presupuestales para que se garanticen los derechos colectivos de las personas que con ideación y comportamiento suicida acuden al "Puente de la Vida", para acabar con sus vidas.  3.1.2- Que en armonía de lo antes manifestado0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 25/3/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE IBAGUÉ

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

SE PROFIRIO FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINSITRATIVO DEL 

TOLIMA, AMPARA LOS DERECHOS 

COLECTIVOS. LAS PARTES 

INTERPONEMOS RECURSO DE 

APELACION. PROCESO SE ENCUENTRA 

EN EL CONSEJO D EESTADO PARA 

PROFERIR FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA.

773

730012333000202100

40900Qse declare que los accionados MUNICIPIO DE IBAGUÉ - IBAL- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA responsables de la vulneración de los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y reglamentarias, la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y acional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo conservación, restauración o sustitución, la conservación de las vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica, situados en las zonas fronterizas, así como los demás intereses relacionados con la preservación y restauración del medio ambiente, el acceso a una infraestructura de servicios alubridad pública, el acceso a los servicios públicos y a que su prestación oportuna, de la comunidad del Barrio Jardín Atolsure en la ciudad de ibague que el despacho disponga de manera inmediata las actuaciones administrativas ara materializar la reubicación y subterranización del Canal Argentina nmuebles identificados con la 0 CORTOLIMA 27/10/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO QUE ESTA EN TRAMITE Y 

CURSA EN EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINSITRATIVO DEL TOLIMA, ESTA EN 

LA ETAPA DE PRUEBAS. SE ORDENO 

VINCULAR A LA ACCIÓN POPULAR A LOS 

PROPIETARIOS DEL CANAL LA 

ARGENTINA

774

730012333000202100

43500QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE,CORTOLIMA Y EL SEÑOR AGUSTIN RIVERA MARTINEZ Y LA SEÑORA MARIA ARNOBIA BOCANEGRA VALENCIA, CESAR EN FORMA INMEDIATA Y DEFINITIVA LAS ACTIVIDADES DE EXPOLTACION AVICOLA (CRIA, ENGORDE, CUIDADO, SACRIFICIO Y COMERCIALIZACION) QUE SE DESARROLLA EN EL PREDIO LA GAVIOTA DE LA VEREDA RAMOS Y ASTILLEROS DEL CORREGIMIENTO DE LLANITOS DE IBAGUE, POR NO CUMPLIR LAS CONDICIONES MINIMAS SANITARIAS, POR NO TENER PERMISO AMBIENTAL, USO DE SUELO PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AVICOLA.  PLAN PADRINO T.B.O0 CORTOLIMA 9/12/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

HECTOR JULIO 

GUZMÁN OSPINA Y 

RAMIRO VALENCIA 

GUTIÉRREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO QUE SE TRAMITA  EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINSITRTIVO DEL TOLIMA, ESTA EN 

LA ETAPA PROBATORIA.



775

730012333000202200

00200hecho solicitudes por parte de la señora VIRGINIA PATRICIA MEDINA y SARAI MILENA GUARNIZO LOPEZ en interés general, con un anexo de firmas que coadyuvaban los solicitado. Dentro de éstas peticiones se lee solicitan que se celebre convenio con el municipio de Ibagué para el traslado del bien fiscal en el cual se encuentran residiendo, así como también en la elaboración de mesas técnicas conjuntas con la comunidad que tiene asiento en el mentado inmueble, mismo que se observa en la petición de la señora VIRGINIA PATRICIA MEDINA, en el cual, identifica en debida forma el bien en el que se encuentran las personas ubicadas, y es el del folio de matrícula 350-93098 y ficha catastral 01-09-0846-0001-000, perteneciente al antiguo INURBE, hoy en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y sus peticiones se encajan, preguntar al MINVIVIENDA, como propietario del bien raíz, si ha delegado o autorizado desalojo alguno a través de la policía metropolitana de Ibagué, y que se conceda la transferencia a título0

GRUPO DE 

VIVIENDA-INFRA 21/4/2022

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ALEXANDER CALLEJAS 

OSPINA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO QUE SE TRAMITA EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, SE HA 

CULMINADO LA AUDIENCIA ESPECIAL DE 

PACTO DE CUMPLIMEINTO, SE HA 

DECLARADO FALLIDA.

776

730012333000202200

36500QUE SE DECLARE QUE LOS ACCIONADOS MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL IBAL SON RESPONSABLES DE LA VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE.SU CONSERVACION, RESTAURACION O SUSTITUCION, LA COSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES, ASI COMO LOS DEMAS INTERESES DE LA COMUNIDAD RELACIONADOS CON LA PRESERVACION Y RESTAURACION DEL MEDIO AMBIENTE, LA SEGURIDAD Y SALBRIDAD PUBLICA.  QUE SE EFECTUEN DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A LOS USUARIOS DEL ACUEDUCTO COMUNITARIODEL BARRIO MIRAMAR DE LA CIUDAD DE IBAGUE.0 IBAL 17/8/2022

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO EN TRAMITE SE REALIZO LA 

AUDIENCIA ESPECIAL DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO Y FUE DECLARADA 

FALLIDA. EL TRIUBUNAL PROFIERE AUTO 

QUE DECRETAR PRUEBAS.

777

730012333000202300

02200SE LE SOLICITA AL SEÑOR JUEZ, QUE DECLARE QUE EFECTIVAMENTE SE HAN VULNERACIO LAS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN, ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO, Y DE ALGUNA MANERA A LA COMUNIDAD DE IBAGUÉ, QUE HA VISTA CON PREOCUPACIÓN ESTA DESAFORTUNADA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEL FFIE; CONVIRTIENDO A ESTA INSTITUCIÓN EN UN ELEFANTE BLANCO MÁS, DE LOS TANTOS QUE EXISTEN EN COLOMBIA.. 2.-SE DECLARE, QUE EFECTIVAMENTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL FFIE, HAN VENIDO VULNERADO LOS SIGUIENTES DERECHOS O INTERESES COLECTIVOS: =EL DERECHO A RECIBIR UNA EDUCACIÓN EN CONDICIONES DIGNAS, DE TODA LA COMUNIDAD DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO, DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. =EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS BIENES USO PÚBLICO =LAS DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO; =EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA; =LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO;0 INFRAESTRUCTURA 28/3/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ANTONIO MARIA 

VILLANUEVA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO QUE SE TRAMITA EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, SE LLEVO 

A CABO LA AUDIENCIA ESPECIAL DE 

PACTO DE CUMPLIMEINTO SE DECLARO 

FALLIDA.

778

730012333001201800

01500DERECHOS COLECTIVOAS VULNERADOS AL GOCE DE UN AMBIWNTE SANO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PUBLICOS EFICIENTES Y OPORTUNA EN FAVOR DE LOS SINDICADOS  Y SINDICADAS ACTUALMENTE PRIVADOS DE LA LIBERTAD  EN EL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO  PERMANENTE CENTRAL DE IBAGUE.  por directriz del jefe de oficina se reasigna proceso de la dra diana nayibe a la dra amalia gonzalez  el dia 29/01/20200 GOBIERNO 21/2/2018

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO REGIONAL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTARTIVO DEL TOLIMA PROFIERE 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA 

2023-07-13, LA SENTENCIA ES APELADA 

Y VA PARA EL CONSEJO DE ESTADO PARA 

SURTIR EL TRAMITE DE SEGUNDA 

INSTANCIA. 

779

730013103005202100

00400Comedidamente me permito NOTIFICARLE que mediante proveído de fecha 17 de noviembre del2021, este Juzgado dispuso realizar la audiencia de pacto de cumplimiento, para el día viernescuatro (4) de marzo de 2022, a la hora de las 9:00 de la mañana.0 NO DEFINIDO 13/12/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

RAMIRO JIMÉNEZ 

GONZÁLEZ tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO DEL ACCIONANTE. 

PROCESTO TERMINADO Y ARCHIVADO

780

730013333003202200

03800ACCION POPULAR EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL y EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP.  SE RECOMIENDA AL ASESOR SOLICITAR EXPEDIENTE PARA DEFINIR PRETENSIONES.  tener encuenta que el Tribunal declaró la falta de competencia para conocer del asunto y envio expediente a la oficina de reparto.0 IBAL 8/2/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HUMBERTO LARA 

IBÁÑEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS
PROCESO EN TRAMITE Y SE ENCUENTRA 

EN LA ETAPA PROBATORIA.

781

730013333001202200

10900QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ GARANTIZAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS, EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE; LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES. 2. QUE EN ARMONÍA DE LO ANTES MANIFESTADO, LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEBE ADELANTAR ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES TENDIENTES AL DIAGNÓSTICO DE LA VÍA QUE CONDUCE DE LA VEREDA LA FLOR A SAN CAYETANO PARTE BAJA EN LA ZONA RURAL DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, EN LAS COORDENADAS: 4.485393, 75.104196, CON EL OBJETIVO DE IDENTIFICAR LAS OBRAS QUE DEBEN REALIZARSE PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS COLECTIVOS DE ESTA COMUNIDAD. 3. QUE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL REALICE LAS0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 30/3/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE IBAGUE.

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS
SE LLEVO A CABO LA AUDIENCIA 

ESPECIAL D EPACTO DE CUMPLIMIENTO. 

SE DECLARO FALLIDA. PARA PRUEBAS.

782

730013333002202200

05100QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y AL IBAL RESPONSABLES DEL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, LA SEGURIDAD Y LA SALUBRIDAD PUBLICA, ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y A QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA.  EFECTUEN DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMATICA RELACIONADA CON EL CAMBIO DE RED DE ALCANTARILLADO Y POSTERIOR PAVIMENTACION DE LA CALLE 37A BIS ENTRE CARRERAS 10 Y 11 Y DE LA CARRERA 10A ENTRE CALLE 38 Y 37 A BARRIO GAITAN DE LA CIUDAD DE IBAGUE.0 IBAL 7/3/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PROFIERE FALLO DE PRI8MERA 

INSTANCIA DE FECHA JUNIO 28 DE 2023 

AMPARA LOS DERECHOS COLECTIVOS DE 

LA COMUNIDAD DEL BARRIO GAITAN DE 

ESTA CIUDAD. FALLO EN FIRME. NO FUE 

APELADO.

783

730013333002202200

11600SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE E INFIBAGUE QUE GARANTICEN EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO, LA SEGURIDAD Y LA SALUBRIDAD PUBLICA, AL DERECHO A LA SEGURIDAD PREVENCION DE DESASTRES PREVISIBLES TECNICAMENTE, LA REALIZACION DE LAS COMNSTRUCCIONES EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURIDICAS, DE MANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICION DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS QUE TRANSITAN POR EL PUENTE UBICADO EN LA CALLE 23B ENTRE LAS CARRERAS 4 SUR Y 3C SUR, ESPECIFICAMENTE ENTRE EL BARRION SANTOFIMIO Y EL ASENTAMIENTO URBANO DENOMINADO EL PALMAR.0 INFIBAGUE 4/5/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EL MUNICIPIO DE IBAGUE FORMULO 

FORLULA DE APCTO DE CUMPLIMIENTO 

Y MEDIANTE SETENCIA FUE APROBADA 

POR EL SEÑOR JUEZ SEGUNDO ADTIVO. 

LOS TERMINOS PARA CUMPLIR LA 

ORDEN JUDICIAL SE ENCUENTRAN 

VENCIDOS Y NO SE HA EJECUTADO LA 

OBRA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO D 

EIBAGUE.



784

730013333002202200

17300PRIMERO: Obtener de su honorable despacho la protección de los derechos colectivos correspondientes de la comunidad del barrio Belén, a la Seguridad pública y Prevención de desastres previsibles técnicamente, de acuerdo a lo consagrado por la ley 472 de 1998, de acuerdo al preámbulo del presente escrito cuyo objeto es la de buscar la protección de: g) La seguridad y salubridad públicas; h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública; l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; Ver Fallo Consejo de Estado 071 de 2001. SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Se ordene a las entidades demandadas ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, IBAL E.S.P. OFICIAL, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE IBAGUE, CONJUNTO RESIDENCIAL FARO DE BELEN DE ESTA CIUDAD, realizar de manera inmediata las obras estructurales que requiere el mejoramiento de Acueducto y Alcantarillado la comunidad de la comunidad vecina a su lugar de residencia 0 IBAL 30/6/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO tirso.bastidas

785

730013333003202200

04200QUE SE DECLARE A LOS ACCIONADOS MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL IBAL RESPONSABLES DE LA VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICEN LA SALUBRIDAD PUBLICA Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y A QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA POR ONISION EN LAS LABORES DE AMPLIACION DE LA RED DE AGUAS LLUVIAS Y POSTERIOR PAVIMENTACION DE LA VIA UBICADA ENTRE LAS MANZANAS 27 Y 28 ETAPAS 2 DEL BARRIO CIUDADELA SIMON BOLIVAR DE LA CIUDAD DE IBAGUE0 IBAL 28/2/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 

SE PROFIERE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA. AMAPRA LOS DERECHOS 

COLECTIVOS D ELA COMUNIDAD DE LA 

CIUDADELA SIMON BOILIVAR. EMPRESA 

IBAL SA ESP OFICIAL APELA FALLO. VA AL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADTIVO PARA 

QUE SURTA LA SEGUNDA INSTANCIA.

786

730013333003202200

214002.1.2- Efectúe de manera las actuaciones necesarias para realizar garantizar la estabilidad de la zona afectada entre las Carreras 9A No. 41A- 10, Carrera 9C No. 42-08, Carrera 9 No. 9- 50 y Carrera 9A No. 41A- 12 del Barrio Pijao de la ciudad de Ibagué, en las coordenadas 4.442481, -75,210508, una vez se cuente con la certificación de redes expedida por parte la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado S.A. E.S.P. IBAL.0 IBAL 10/8/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE IBAGUE.

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 

SE PROFIERE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA AMPARA LOS DERECHOS 

COLECTIVOS, SENTENCIA EN FIRME. NO 

FUE APELADA POR LAS PARTES.

787

730013333005201400

53400SE ORDENE LA RECONSTRUCCIÓN DEL TÚNEL DE ACCESO  Y EVACUACIÓN DE LA COMUNIDAD ACENTUADA EN LA ZOAN RURAL DE LA CUIDAD DE IBAGUE, ES POR ESTO QUE LA RUTA ALTERNA  DEBE DE ESTAR UNA VEZ SE COMIENCE A REALIZAR LAS REPARACIONES CORRESPONDIENTES, PARA QN CASI EMINENTE DE EXPLOSION DEL VOLCAN CERRO MACHIN Y SE EVITA LA PERDIDADE VIADS HUMANAS,COMUNIDAD RESIDENTES EN LAS VEREDAS DE CATAIMA, CATAIMITA, EL SALON, LA CUCHILLA, MORAL, MORALITO, TOCHE Y CAJAMARCA.0 GPAD 19/9/2016

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO REGIONAL 

TOLIMA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA
PROCESO AL DESPACHO PARA PROFERIR 

SENTENCIA.

788

730013333005202200

04600Que se declare a los accionados MUNICIPIO DE IBAGUÉ y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P responsables de la vulneración de los derechos colectivos. al goce de un ambiente sano, al acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública y al acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, por omisión en las labores de cambio de redes de alcantarillado e instalación de la red de aguas lluvias y posterior pavimentación de la vía ubicada entre las manzanas 21 y 22, etapa dos (2), del barrio Ciudadela Simón Bolívar de la ciudad de Ibagué. Y en consecuencia, se le solicita al despacho de conocimiento que disponga que los accionados, en virtud de los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y complementariedad, de manera inmediata, y de conformidad con sus funciones, realicen iguales o similares acciones: POR PARTE DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P.: 3.1.1- Efectúen de manera in0 IBAL 8/3/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE IBAGUE.

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS
PROCESO EN TRAMITE ESTA EN LA 

ETAPA PROBATORIA.

789

730013333005202200

13000Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ que garantice de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público, la seguridad y salubridad públicas, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; y la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, a saber, que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas realice iguales o similares acciones: 3.1.1- Efectúe de manera inmediata las actuaciones administrativas y presupuestales para que se garanticen los derechos colectivos de las personas que transitan por el puente peatonal sobre la Quebrada Campamento, a las afueras del Corregimiento 5, Tapias, zona rural del municipio de Ibagué. (Coordenadas 4.457128, -75.353710). 3.1.2- Que en armonía de lo antes manifestado, la Administración Municipal adelante las sig0 NO DEFINIDO 13/5/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS
PROCESO EN TRAMITE ESTA EN LA 

ETAPA PROBATORIA.

790

730013333006201900

43000REQUERIR DE MANERA ESPECIAL A LA EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO IBAGUÉ, PARA QUE SE VERIFIQUE EL MARCO LEGAL DEL PARQUEADERO DENOMINADO LA CABALLERIZA DELICIAS Y DE ACUERDO A ESTE RESULTADO SE PROCEDA A LA RESPECTIVA REUBICACIÓN  DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA RUTA 1 DE LA MENCIONADA EMPRESA.0 TRANSITO 11/7/2014

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LUIS  ALFREDO OSPINA 

HERNANDEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PROCESO EN VERIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO.

791

730013333006202200

22400Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ garantizar de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y salubridad públicas, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, a saber, que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones: 4.1.1- Que efectúen, de manera inmediata, las actuaciones administrativas y presupuestales para que se garanticen los derechos colectivos de las personas que transitan por el puente vehicular ubicado sobre la quebrada cocare que comunica la vereda la esperanza con la veredas carrizales parte alta y parte baja, belleza, colegio, sinai, colegio San Cayetano y San Juan de l0 DESARROLLO RURAL 19/8/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE FPROFIERE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE FECHA MARZO 23 DE 

2023 AMPARA LOS DERECHOS 

COLECTIVOS-NO SE INTERPONE 

RECURSO DE APELACION. EN FIRME. 

PARA CUMPLIMIENTO DE FALLO. 

792

730013333006202200

29500QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ GARANTIZAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS, EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE; LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, A SABER, QUE DE MANERA INMEDIATA Y SIN DILACIONES INJUSTIFICADAS DE CONFORMIDAD CON SUS FUNCIONES, REALICE: 4.1- LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR UBICADO ENTRE LAS VEREDAS LA PLATA – EL BRILLANTE Y EL RETIRO, UBICADO EN LAS COORDENADAS 4.515812, -75.290161, QUE PERMITA EL TRÁNSITO ENTRE LAS QUEBRADAS CAJONES Y LA PLATA, PARA LO CUAL, DE MANERA INMEDIATA, EL ACCIONADO DEBE ADELANTAR LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES PARA QUE SE GARANTICEN LOS DEREC0

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, GOBIERNO, 

GESTORA URBANA, 

PLANEACIÓN, 

INFRAESTRUCTURA 28/10/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

FRANCY JOHANNA 

ARDILA SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SE PROFIERE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE FECHA 15 DE MAYO DE 

2023 QUE AMPARA LOS DERECVHOS 

COLECTIVOS. PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO.

793

730013333008202100

01100Que se ordene a los demandados Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAIS.A. E.S.P. y por el Municipio de Ibagué garantizar los derechos al goce de un ambiente  sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones  reglamentarias, al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso  público, la seguridad y salubridad públicas, el acceso a los servicios públicos y a que su  prestación sea eficiente y oportuna y la realización de las construcciones, edificaciones y  desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando  prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, para que de manera  inmediata, conjunta y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones: 3.1.1- Efectúen de manera inmediata las actuaciones necesarias para que la  construcción e instalación de la red de alcantarillado principal en la carrera 1 IA  entre calles 5 y 6 en el barrio San Diego de la ciudad de Ibagu0 IBAL 15/2/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA

PROCESO EN CURSO, EL DÍA 3 DE JUNIO 

DEL AÑO 2022 ENTRA EL PROCESO AL 

DESPACHO PARA DICTAR SETNENCIA DE 

PRIMERA INSTNACIA. 



794

730013333008202100

12700ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE QUE GARANTICE EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. SE EFECTUEN LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES NECESARIAS QUE GARANTICEN EL DERECHO A LA TRANQUILIDAD DE LOS HABITANTES DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE LARGO EN LA CIUDAD DE IBAGUE, EN ESPECIAL QUE PUEDAN GARANTIZAE EL DESCANSO NOCTURNO SIN PERTURBACIONES CON OCASION DE MUSICA EN ALTO VOLUMEN QUE EMANA DE LOS LOCALES COMERCIALES UBICADOS EN EL PRIMER PISO DE SUS APARTAMENTOS   SE ORDENE A LA SECRETARIA DE LA MOVILIDAD QUE EJERZA ESTRICTO CONTROL EN LA OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO POR PARTE DE LOS VEHICULOS QUE PARQUEAN EN LA VIA PUBLICA, ASI COMO LA REALIZACION DE PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA EN MOMENTOS POSTERIORES AL CIERRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES.0 GOBIERNO 25/6/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EL 11 DE JULIO DEL AÑO 2023 SE 

PROFIERE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA, AMPARA LOS DERECHOS 

COLECTIVOS DE LA COMUNIDAD 

RESIDENTE EN EL CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUE LARGO DE ESTA 

CIUDAD.SENTENCIA EN FIRME, NO FUE 

IMPUGNADA.

795

730013333008202100

17500La comunidad vecina del barrio  Belalcázar de la ciudad de Ibagué, en la  actualidad se encentra seriamente  perjudicada con la presencia de un hueco de  importantes magnitudes sobre la calle 26  entre Krs 6 0 y 7 0 , el cual a primera vista  se advierte como uno de los tantos que  encontramos en nuestras vías, pero  observado con detenimiento podemos advertir  que se trata de una amenaza a los derechos  de la comunidad que diariamente transita  por este corredor vial. Con este precedente, la Personería Municipal de Ibagué  consideró la necesidad, pertinencia y utilidad de la  instalación de esta acción con el objetivo de procurar la  protección de los derechos de la comunidad afectada. 2.2- El día 18 de agosto de 2021,  efectuamos una visita al barrio Belalcázar  en donde se advirtió la presencia de un  hueco ocasionado por presuntamente por el  colapso de la tubería, lo que ciertamente  es de suma preocupación cómo se puede  apreciar en el material fotográfico.0 IBAL 30/8/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

MEDIANTE ACTA DE AUDEINCIA DE 

FECHA 20 DE ABRIL DEL AÑLO 2022 LA 

SEÑORA JUEZ DA POR TERMINADO EL 

PROCESO POR HECHO SUPERADO. 

PROCESO SE ENCUENTRA TERMINADO Y 

ARCHIVADO. 

796

730013333008202100

23000QUE SE DECLARE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y AL IBAL RESPONSABLES DE LA VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICEN LA SALUBRIDAD PUBLICA Y AL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y A QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA POR LA OMISION EN LA LABORES DE CAMBIO DE REDES DE ALCANTARILLADO E INSTALACION DE LA RED DE AGUAS LLUVIAS Y POSTERIOR PAVIMENTACION DE LA CALLE 91 No. 3 - 60 CALLEJON, BARRIO JARDIN ATOLSURE DE DE LA CIUDAD DE IBAGUE.  EN CONSECUENCIA SE SOLICITA QUE POR PARTE DE LA EMPRESA IBAL Y EL MUNICIPIO DEIBAGUE EFECTUEN DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES PARA REALIZAR EL CAMBIO DE REDES DE ALCANTARILLADO E INSTALACION DE LAS REDES DE AGUAS LLUVIAS DE LA CALLE 91 No. 3 - 60 CALLEJON, BARRIO JARDIN ATOLSURE DE DE LA CIUDAD DE IBAGUE.0 IBAL 11/11/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA

EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA DE APCTO 

DE CUMPLIMIENTO, LA PARTES IBAL SA 

ESP OFICIAL Y LA ALCALDIA DE IBAGUE 

PROPUSIERON FORMULA DE APCTO. EL 

PROCESO ESTA AL DESPACHO PARA LA 

APROBACIÓN DEL PACTO DE 

CUMPLIMIENTO.

797

730013333008202200

20600Que se ordene a la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. y al Municipio de Ibagué garantizar los derechos al goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, al goce del espacio público, la seguridad y salubridad públicas, el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna y la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, para que de manera inmediata, conjunta y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones los accionados Municipio de Ibagué y Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado S.A. E.S.P. IBAL, en armonía de sus funciones y competencias: A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. IBAL: 2.1.1- Efectúe de manera inmediata las actuaciones necesarias para realizar la Repo0 IBAL 27/7/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA ESPECIAL 

DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. FUE 

DECLARADA FALLIDA POR FALTA DE 

ANIMO CONCILIATORIO. ´PROCESO A LA 

ETAPA DE PRUEBAS.

798

730013333010202100

269001. Como primera medida, de manera respetuosa solicito señor juez, se ordene al Municipio de Ibagué, al IBALDE IBAGUÉ, y a las demás dependencias DEMANDADAS, de acuerdo a sus competencias y funciones, REALICEN MESA DE TRABAJO CONJUNTA de atención de la emergencia y la toma de medidas urgentes para la reubicación de las familias afectadas por los deslizamientos de tierra que afectaron sus viviendas y la de las familias en riesgo de lo mismo, brindando una opción de vivienda , subsidio de arrendamiento u otra alternativa de reubicación inmediata. 2. De manera respetuosa solicito señor juez, se ordene al Municipio de Ibagué, al IBAL DE IBAGUÉ, y a lasdemás dependencias DEMANDADAS, de acuerdo a sus competencias y funciones, REALICEN de manera urgente reparaciones pertinentes a la estructura de acuerdo a los diferentes derrumbes del Barrio 7 de Agosto parte alta, para evitar se continúe el deterioro del mismo y sea tardío el mantenimiento prometido, evitando que ocurra una catástrofe a los pobladores del sector, pu0 IBAL 16/11/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO SE LLEVO A CABO AUDIENCIA 

ESPECIAL DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

SE DECLARA FALLIDA Y SE DECRETA  

PRUEBAS.

799

730013333010202200

13500SE EFECTUEN DE MANERA INMEDIATA LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTALES PARA QUE SE GARANTICEN LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LAS PERSONAS QUE TRANSITAN POR EL PUENTE PEATONAL UBICADO SOBRE EL RIO COMBEIMA EN LA CALLE 17C CON CARRERA 3 BIS ENTRE LOS BARRIOS YULDAIMA Y SAN JOSE DE LA CIUDAD DE IBAGUE0 IBAL 31/5/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA ESPECIAL 

DE APCTO DE CUMPLIMIENTO. SE 

DECLARA FALLIDA Y SE DECRETA 

PRUEBAS.

800

730013333010202200

184004.1.- EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS RECLAMADOS. Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ garantizar de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y salubridad públicas, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los ehabitantes, a saber, que de manera inmediata y sin dilaciones injustificadas de conformidad con sus funciones: 4.1.1- Que efectúen, de manera inmediata, las actuaciones administrativas y presupuestales para que se garanticen los derechos colectivos de las personas que transitan por el puente vehicular y/o construcción de un nuevo puente vehicular ubicado entre la vía Ibagué — Tapias, a la altura de la finca Santo domingo, Vereda Tapi0 INFRAESTRUCTURA 7/6/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO AL DESPACHO PARA SEÑALAR 

FECHA DE LA AUDIENCIA ESPECIAL DE 

PACTO DE CUMPLIMIENTO.

801

730013333011201900

13300SE ORDENE A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES Y CONDUCENTES PARA QUE REALICE LAS REPARACIONES Y ADECUACIONES DE LA CALLE PARA QUE DE ESTA MANERA EVITE QUE SE SIGA CAUSANDO PERJUICIOS INTEGRALÑES Y TOTALES POR LA VULNERACION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS YA ANTES MENCIIOONADOS EN LA PETICION, Y DEMAS PRETENSIONES EXPUESTAS EN LA ACCION.0 INFRAESTRUCTURA 12/7/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

RODRIGO 

BUSTAMANTE CAMPOS 

Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS

PROCESO EN TRAMITE, EN LA ETAPA DE 

PRUEBAS. SE LLEVO A CABO LA 

AUDIENCIA ESPECIAL DE APCTO DE 

CUMPLIMIENTO Y SE DELCARO FALLIDA.

802

730013333011202000

20100Que se declare solidaria y administrativamente responsable al  Municipio de Ibagué, la Empresa Ibaguereña de Acueducto y  Alcantarillado IBAL, por la vulneración de los derechos e intereses  colectivos al goce del espacio público y la utilización y la defensa de los  bienes de uso público; seguridad y salubridad pública;- el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la  salubridad pública; el acceso a los servicios públicos y que su  prestación sea eficiente y oportuna y la realización de las  construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando  disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando  prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes  (Art. 4 Lit. d, g, h, j y m. L 472/98). 2.2 ORDENAR al Municipio de Ibagué Tolima y la Empresa IBAL S.A. E.S.P  OFICIAL, acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las  medidas técnicamente exigibles, jurídicas y presupuestalmente visibles,  a fin de efectuar la intervención (construcción) de la vía ubicada sobre la0 IBAL 9/4/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ARAMINTA INES 

RAMIREZ DE RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS
PROCESO EN TRAMITE. SE ENCUENTRA 

EN ETAPA PROBATORIA.

803

730013333011202100

16500PRIMERO: DESPACHAR LA ACION POPULAR EN FAVOR DE LOS HABITANTES DEL SECTOR DE la CARRERA 4 B, 4 C SUR Y 4 D SUR CON CALLE 24 Y 26 DEL BARRIO GARZON PARA QUE SEAN SOLUCIONADOS LOS DERECHOS COLECTIVOS AFECTADOS E INVOCADOS EN LA PRESENTE ACCION POPULAR. SEGUNDO: SE ORDENE AL REPRESENTANTE LEGAL DEL IBAL, AL ALCALDE DE IBAGUE QUE DENTRO DE LAS 48 HORAS DESPUES DE NOTIFICADA ESTA SENTENCIA REALICEN TODOS LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA QUE EN 10 DIAS DESPUES DE NOTIFICADA ESTA SENTENCIA INCIEN LAS OBRAS PARA EL ARREGLO Y REPARACIONES DEL ALCANTARILLADO ubicado en la CARRERA 4 B, 4 C SUR Y 4 D SUR CON CALLE 24 Y 26 DEL BARRIO GARZON DE LA CIUDAD DE IBAGUE, IGUALMENTE SEAN ARREGLADOS LOS ANDENES QUE SE ENCUENTRAN DETERIORADOS, SE ARREGLEN LAS HUMEDADES Y AGRIETAMINETOS DE LAS PAREDES DE LAS VIVIENDAS AFECTADAS ADYACENTES.0 IBAL 4/8/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

AMANDA BALBINA 

CASTILLA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO AL DESPACHO PARA FIJAR 

FECHA AUDIENCIA ESPECIAL D EAPCTO 

DE CUMPLIMIENTO.



804

664003189001201500

19200
1.Se ordene a que contrate de planta y de manera permanente, a un profesional Interprete y guía interprete para personas ciegas y sordociegas, además de fijar en sitio visible la información correspondiente del sitio donde serán atendidos. 2.Se ordene en el Auto Admisorio, al representante legal de la entidad accionada, para que bajo documento juramentado se manisfieste sobre los hechos de la acción. 3.Se condene en costas y agencias en derecho a mi favor y acosta del accionado.  4.Solicitar Poliza al acccionado con el fin de garantizar que se cumpla lo que se ordene.  5.Utilizar fuero de atrcción de ser necesario a fin de vincular a esta accion personas jurídicas o naturales.0 NO DEFINIDO 24/4/2017

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE 

VIRGINIA RISARALDA

JAVIER ELIAS ARIAS 

IDARRAGA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo EN PRUEBAS

805

730012300000201000

67200
1.Se protejan los derechos colectivos a la seguridad y salubridad pública; y el acceso a la infraestructura de servicios que garanticen el medio ambiente sano y la subridad pública de los usuaruos del SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, que se presentan de manera deficiente por parte del acueducto comunal de la VEREDA SANTA TEREZA de la ciudad de Ibagué. Prestacion efeciente y oportuna en materia de servicios públicos y suministro de agua potable. 2.Ordenar la compra y protección de la zona de micro cuenca donde se toma el agua para el acueducto de la Vereda Santa Tereza. 3.Ordenar las obras de ALCANTARILLADO Y POZOS SEPTICOS que sean necesarias para conducción y manejo de aguas residuales en aras de prevenir y evitar la contaminación del medio ambiente.  4.Se ordene al MUNICIPIO Y AL IBAL  que adopten las medidas administraticasm presupuestales y técnicas tendientes a garanterizar en el mediano plazo posible el suministro de agua potable.0 DESARROLLO RURAL 30/11/2010

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOSE DARIO RAMIREZ
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

806

730012300000201100

61100
+Se protejan los derechos e interés colectivos tales como. - El goce de un ambiente sano,  - Moralidad Administrativa - La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales0 IBAL 30/9/2011

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZAN AUDIENCIAS DE 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

FALLO MENSUALEMNTE Y MESAS DE 

TRABAJO CON LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL- EL INCIDENTE DE 

DESACATO.

807

730012333000202000

34500
- ORDENAR al Municipio de Ibagué, a través de la Secretaria de Gobierno, la demolición del alcantarillado residual del proyecto TERRAVERDE APARTAMENTOS, ubicado en la Carrera 81 N O 149-90 del Barrio Especial el Salado, POR EL TRAMO QUE ATRAVIESA LA MANZANA 17 CALLES- ANDENES, ANTE JARDINES, ZONAS VERDES Y DE PROTECCIÓN DE LA QUEBRADA LA CHICHA, SECTOR DE LA URB. COMFATOLIMA, por no contar con vigilancia técnica, desconocer el ordenamiento positivo, poner en inminente riesgo la estabilidad de la obra y desmejorar la calidad de vida de sus habitantes. - De acuerdo con Io anterior, ORDENAR al Municipio de Ibagué, a través de la Secretaria de Gobierno, IMPONER LAS SANCIONES a la Constructora INACAR S.A, por la construcción del alcantarillado residual del proyecto TERRAVERDE AARTAMENTOS, con desconocimiento de las normas urbanísticas, incumplimiento de las licencias de construcción, ambiental y de intervención del espacio público, conforme lo anterior. - ORDENAR al Municipio de Ibagué, a través de la Secretaria d0 GOBIERNO 15/9/2020

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SONIA SULJEY 

MORALES SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

808

730012333001201600

60700
1. QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS A LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS, RESPETANDO DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA.  2. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ACOMETER DE MANERA INMEDIATA, COORDINADA Y ARMÓNICA, LAS MEDIDAS TÉCNICAMENTE EXIGIBLES, JURÍDICAS Y PRESUPUESTALMENTE VISIBLES, A FIN DE EFECTUAR LAS REPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR EL ADECUADO MANTENIMIENTO YH SI ES EL CASO RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE EL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR DE LAS VEREDAS LOS TÚNELES Y CURAL, LA TIGRERA DE IBAGUÉ, SECTORES SALIDA DEL BARRIO BOQUERÓN, TERCE0 DESARROLLO RURAL 31/7/2015

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOSE CARMELO 

MONTALVO

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

809

730012333001201700

57300
1. Que se declare solidaria y administrativamente responsable al Municipio de  Ibagué, la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado "IBAL S.A. E.S.P  OFICIAL" y la Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA, por la  vulneración de los derechos e intereses colectivos  AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO  PUBLICO; AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD  PUBLICA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE  GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A LOS SERVICIOS  PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA,  (Artículos 4 Literales a), d), g), h) y j) de la Ley 472 de 1998).   2. Que se ordene a los accionados la conexión de los vertimientos de  alcantarillado que descarga al aire libre la Empresa IBAL, en la quebrada Aguas  Claras, margen izquierda aguas abajo - frente a la Manzana Q del Barrio la Cima  de Ibagué- Tolima, al sistema de alcantarillado diseñado por dicha empresa, para su recolección, conducción, tratamiento y0 IBAL 1/12/2017

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

BLANCA MERY 

GUTIERREZ ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

810

730012333006201800

63700
-Solicitamos que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ; INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN -IMDRI-; MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE; CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA -CORTOLIMA; SOCIEDAD DE TÉCNICA Y PROYECTOS S.A -TYPSA-", y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE -COLDEPORTES-, según sus propias competencias y responsabilidades legales y Constitucionales, nos informen por escrito, detalladamente y con los debidos soportes documentales, sobre el estado actual y de cumplimiento por partes de las distintas autoridades, respecto a las obligaciones de los actores del proyecto que comprendian las obras de adecuación y remodelación del Parque Deportivo de la ciudad de Ibagué, en relación a la celebración de los XX Juegos Deportivos Nacionales y IV Paranacionales 2015, asi mismo para que estimen y certifiquen, la cuantia, y estado actual de los recursos públicos girados respectivamente para dicho propósito social.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

28/1/2019
ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NESTOR GREGORY DIAZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo EN PRUEBAS

811

730013103005201900

21700
SE GARANTICE A LOS CORREGIMIENTOS 3,4,15,16 Y 17 DE LA CIUDAD DE IBAGUE, INCLUIDOS LOS MUNICIPIOS DE ROVIRA Y SAN LUIS  EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, ACCESO  AL SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL,CONSUFIENTE COBERTURA DE MANERA QUE SE GARANTICE EL SERVICIO PUBLICO  Y LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS0

SECRETARIA DE LAS 

TIC
10/9/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

CESAR OSSA 

HERNANDEZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PENDIENTE GESTIÓN DEL ACCIONANTE 

PARA CONTINUAR TRÁMITE

812

730013331005201100

29500
Peticiono al señor Juez, proferir una orden judicial que haga VOLVER LAS COSAS AL ESTADO ANTERIOR en que se encontraba con antelación a los hechos de amaneza y peligro por acción y omisión.  1.Proteger y respetar los dechos colectivos al Goce del Espacio Público y la Utilización y Defensa de los bienes de uso Público; y, la defensa del Patrimonio Cultural, ORDENANDO  poceder de inmediato a tomar las medidas conducentes, que haga regresa a su estado anterior en que se encontraba antes de ejecutarse las irregularidades que alteraron la edificación de uso público, perteneciente al espacio público adyacente a la gobernación del Tolima. ORDENAR AL ALCALDE que se debe cumplir con la obligación constitucional y legal de proferir imendiatamente pronunciamiento resolutorio de policia ordenandole al señor Gobernador que inicie labores de construccion para regresar sus cosas al estado anterior.0

ESPACIO PUBLICO-

GOB
9/4/2012

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

TIRSO RUBIO VANEGAS
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

813

730013331009201000

09700
QUE SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y OTROS, QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS TENDIENTES A PROCURAR Y GARANTIZAR EL USO Y CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO COMPROMETIDO EN EL PARQUE DE LA MÚSICA UBICADO EN LA CALLE 9 Y 10 CON CARRERA 1, ESTO ES EL ARREGLO DE SU ADOQUÍN Y CONCRETO, EL RESTABLECIMIENTO DE LOS BOLARDOS Y EL ARREGLO DE SUS SARDINELES.0 INFIBAGUE 8/4/2010

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GREGORIO ANIBAL 

MACHADO

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO EL DESPACHO DE CONOCIMIENTO NO HA 

CERRADO FORMALMENTE EL PROCESO

814

730013331009201000

47600
PRIMERA:Dignese, señor Juez, mediante sentencia, ordenar al Municipio de IBAGUE TOLIMA que, en un tiempo prudencial, se efectúen las obras conducentes a la reparación de las vías aledañas a la carrera 3A con Calle 14A, se construyan los andenes faltantes y se adecúen los existentes en la regularidad del piso y construcción de las rampas en las esquinas e, igualmente, se desarrollen gestiones orientadas a erradicar la presencia de indigentes en el sector0 INFRAESTRUCTURA 18/7/2011

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FERNANDO PATINO 

MARTINEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

815

730013331704201100

04000
1.ORDENAR AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE Y AL GERENTE DEL IBAL, PARA QUE EL MISMO EN USO DE COMPETENCIA O AL FUNCIONARIO QUE POR DELEGACION CORRESPONDA, REALICEN DE INMEDIATO LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS TENDIENTES A DISPONER LAS CONSTRUCCIONES DE LAS OBRAS QUE HAN SIDO RECOMENDADAS POR LOS ENTES DE ATECION DE DESASTRES Y TECNICOS COMO LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y CORTOLIMA., A SABER, MUROS DE CONTENCION, OBRAS DE ALCANTARILLDO, OBRAS DE MITIGACION DE LA EROSION, ETC. 2.SUBSIDIRIAMENTE ORDENE AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE LA REUBICACION DE TODA LA POBLACION QUE ESTE EN RIESGO Y SE NOS ASIGNE SUBSIDIO DE UNA VIVIENDA DIGNA, EN UN SITIO QUE NO REPRESENTE PELIGRO PARA NUSTRAS FAMILIAS0 INFRAESTRUCTURA 3/11/2011

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTION

ALEXANDER 

HERNANDEZ LOPEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
REQUERIMIENTO VIGENTES DEL 

DESPACHO-SE ENCUENYTRA EN TRÁMITE

816

730013333002201800

38200
SE ORDENE A LLEVAR A CABO LAS OBRAS CIVILES E HIDRAUBLICAS QUE LA COMUNIDAD NECESITA DE MANERA URGENTE MEDIDAS SANITARIAS MEDIANTE BRIGADAS DE SALUD IMPARTIDAS, POR LAS SECRETARIAS DEPENDINTES,DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL QUE PERMITA LA PRESENCIADE VECTORES, ROEDORES Y DIFERENTES ANIMALES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA Y LA SALUBRIDAD EN LA COMUNIDAD. NOTA:0 IBAL 6/2/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO - HABITANTES 

DEL BARRIO EL JARDIN 

1 ETAPA

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
EL 23-10-2023 INGRESÓ AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE APERTURA DE 

INCIDENTE DE DESACATO

817

730013333002201900

21800
SOLICITAN ARREGLO DE LA VIA Y RED DE ALCANTARILLADO UBICADO SOBRE LA CARRERA 12 No. 141-100 A Cra.  12 No. 143 - 38 DEL BARRIO EL SALADO POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA Y MEDIANTE MEMORANOD  N°54988 SE REASIGNAN LOS PROCESOS DE LA DRA LINA MENDIETA ALA DRA DIANA GUTIERREZ EL 21/11/2019 POR DELEGACION DEL JEFE DE OFICINA Y MEDIANTE MEMORANDO SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA  DIANA GUTIERREZ A LA DRA LORENA CASTROS (K)EL DIA 19/02/20200 INFRAESTRUCTURA 16/5/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JOSE LINO PEÑUELA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
EN TRÁMITE DE PAGO DE COSTAS 

JUDICIALES

818

730013333004201900

13700
QUE SE DECLARE  SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE  RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE. AL IBAL, POR LA VULNERACION  DE LOS DERECHOS  COLECTIVOS AL GOCE DE ESPACIO PUBLICO  Y UTILIZACION DE LOS BIENES  DE USO PUBLICO Y ACCESO  A LOS SERVICIOS  PUBLICOS  Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA  Y SE ORDENE A LOS ACCIONADOS TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y/O REPOSICION DE LA RED DE ALCANTARILLADO  EN LA CARRERA 4 SUR CALLES 103 MANZANA C CCASA 13 A LA MANZANA B CASA 14  Y CARRERA 4 B SUR CALLE 113 A CALLE 113 4 C  BARRIO VASCONIA DE IBAGUE0 IBAL 26/3/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LEONEL JIMENEZ 

BARRERA

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



819

730013333004201900

29400
SE ORDENE A LOS RESPONSABLES SE E FECTUE DE MANERA INMEDIATA LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA QUE SE GARANTICE LA REPOSICION Y REPARACION DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO: CARRERA 6B DE LA CALLE  56 A LA 59, CALLE 59 DE LA 6A ALA 6B Y DE LA 6B A LA 7, CARRERA 6A DE LA CALLE 58 A LA 60, CALLE 58 ENTRE LA 5 A LA 6A Y A LA 6B.AL IGUAL QUE LA PAVIMENTACION DE LAS MISMAS DEL BARRIO LIMONAR0 IBAL 29/8/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

820

730013333006201500

41600
En consideración a la situación fáctica que presentan mis poderdantes, por la carencia de sistema de alcantarillado y ausencia total de saneamiento básico, se solicita o pretende a través de la presente acción:  a. Proteger los intereses colectivos al goce de un ambiente sano, a la seguridad y salubridad públicas, y al acceso de una infraestructura de servicio público de saneamiento básico (sistema de alcantarillado) que garantice la correcta, oportuna y eficiente prestación de este servicio público, los cuales se están viendo amenazados y vulnerados por la inexistencia de alcantarillado para la evacuación y disposición final de las aguas servidas, negras y residuales.  b. En consecuencia, solicito al Señor Juez se ordene al Alcalde Municipal de Ibagué en primer lugar, y al gerente del IBAL, se adopten las medidas necesarias e inmediatas para asegurar la ejecución de obra pública que conlleve a la construcción de un sistema integral de alcantarillado, con la construcción y/o mejoramiento de la malla vial del 0 IBAL 25/1/2016

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

EDGAR PIÑEROS 

HERNANDEZ Y OTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SUSPENDIDO HASTA LA PRIMERA 

SEMANA DE DICIEMBRE PARA REVISIÓN 

DE ACTUACIONES  ADMINISTRATIVAS  

ADELANTADAS

821

730013333008202300

14000
PRIMERO.- QUE SE DECLARE QUE LAS ENTIDADES ACCIONADAS AMENAZARON Y/O VULNERARON LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS REFERIDOS AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, A LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO, A LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA, Y, A LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA. SEGUNDO.- QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN SE ORDENE A LAS ENTIDADES DEMANDADAS DE MANERA INMEDIATA ADOPTEN LOS CORRECTIVOS Y MEDIDAS LEGALES, JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y/O TÉCNICAS ANTE EL EVIDENTE INCUMPLIMIENTO TANTO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 159 DEL 29 DE JULIO DE 2022, ASÍ COMO DEL CONTRATO NO. 161 DE 2022 [INTERVENTORÍA] HACIENDO EFECTIVAS LAS PÓLIZAS CONTRACTUALES Y ADOPTANDO LAS DEMÁS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES QUE CONLLEVEN A SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO PÚBLICO DE INFIBAGUÉ. TERCERO. QUE SE ORDENE A LAS DEMANDADAS QUE CADA CUAL SEGÚN SU COMPET0 INFIBAGUE 12/5/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
SE SUSPENDIO AUDIENCIA DE PACTO 

PARA VINCULAR TERCEROS AL PROCESO

822

730013333009201800

29600
PRIMERO: Efectuar la Construcción del sistema de recolección de aguas iluvias, en el sector ubicado en la Calle 15 N° 144-81 a Carrera 10- Calle 146, De la Mz. F Casa 1 a Mz h Casa 14, De la Mzj Casa 20 a la Mz L Casa 34 y De la Mz m Casa 1 a la Mz m Casa 9 del Sector Ambiarikaima del Barrio El Salado de Ibagué Tolima, de conformidad con lo anteriormente expuesto.  SEGUNDD: Efectuar la intervención (construcción) de las vias ubicadas de la Calle 15 N° 144-81 a Carrera 10- Calle 146", De la Mz. F Casa 1 a Mz h Casa 14. De la Mzj Casa 20 a la Mz L Casa 34 y De la Mz m Casa 1 a la Mz m Casa 9 del Sector Ambiarikaima del Barrio El Salado de Ibagué Tolima, de conformidad con lo anteriormente expuesto.  TERCERO: Realizar la reposición de la red de alcantarillado ubicada sobre la Calle 15 N° 144-81 a Carrera 10- Calle 146", De la Mz. F Casa 1 a Mz h Casa 14, De la Mzj Casa 20 a la Mz L Casa 34 y De la Mz m Casa 1 à la Mz m Casa 9 del Sector Ambiariknima del Barrio El Salado de Ibagué Tolima.  -Solicita protección de0 IBAL 21/9/2018

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LEIDY YULIETH 

CARDONA Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

823

730013333011201800

04700
-Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ y al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA construcción de andenes en los tramos viales comprendidos entre La Vega-Chapeto: Puerto Leticia-Berlín-Tres Esquinas-Llanitos-Bella Isla-la María-Puerto Perú-Pastale Pico de Oro-Villa Restrepo hasta Juntas, para con ello lograr la protección del derech o interés colectivo al espacio público peatonal, por cuanto en este sector no existen estc componentes, lo que afecta gravemente la libre circulación de los transeúntes, entre la cuales se encuentran niños, niñas y adolescentes, quienes concurren diariamente pa ellas.0 INFRAESTRUCTURA 18/4/2018

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

824

730013333011201900

35400
3.1.-EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS RECLAMADOS.  Que se ordene al demandado MUNICIPIO DE IBAGUÉ que garanticen de conformidad con is establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el amparo de sus derechos colectivos, y que de manera inmediata, proceda a  A la Administración Municipal de Ibagué y al Instituto de Financiamiento, Promoción y  Desarrollo de Ibagué "INFIBAGUÉ":  3.1.1- Efectuen de manera inmediata las actuaciones administrativas y presupuestales para que se  garanticen los derechos colectivos de las personas del barrio Jordan 8 etapa  3.1.2- Efectué en armonia con el amparo solicitado se adelanten las actuaciones administrativas, presupuestales, técnicas y operativas que materialicen la instalación de un parque biosaludable o gimnasio al aire libre para la comunidad en la zona verde ubicada frente a la manzana 23 del barrio Jordan 8 etapa de la ciudad de Ibagué0 INFIBAGUE 18/9/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PERSONERIA 

MUNICIPAL

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

825

730013333011202000

20000
PRESUNTA VULNERACION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVO AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA; EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA; LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA ALA BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES Y SE ORDENE AL MPIO DE IBAGUE Y AL IBAL  PARA QUE DE MANERA INMEDIATA, SE TOMEN LAS MEDIDAS TECNICAS EXIGIBLES, JURIDICAS Y PRESUPUESTALES  VISIBLES, PARA LA REPOSICION DE LA RED DE ALCANTARILLADO UBICADO SOBRE LA CALLE 4 ENTRE CARRERAS 30 Y 2ª  DEL BARRIO LA POLA DE IBAGUE0 IBAL 9/9/2021

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

GLORIA SUAREZ 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo EN PRUEBAS

826

730013333012201800

25600
1. Declarar responsables al MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y COMUNIDAD FRANCISCANA DE LA SANTA FE DE COLOMBIA / Colegio Franciscano Jiménez de Cisneros, por la vulneración y amenaza de derechos e intereses colectivos enunciados en esta acción.  2. Amparar los derechos e intereses colectivos conculcados MORALIDAD ADMINISTRATIVA, EL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO Y LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, dando garantizando de esta forma el beneficios de la comunidad Ibaguereña y previniendo de esta forma un detrimento del erario del municipio.  3. Ordenar a la COMUNIDAD FRANCISCANA DE LA SANTA FE DE COLOMBIA / Colegio Franciscano Jiménez de Cisneros, cesar la vulneración de los derechos e intereses colectivos aludidos en esta acción y proceder a realizar la entrega inmediata notarial, registral y físicamente0

SECRETARIA DE 

PLANEACION
19/9/2018

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

ELIANA PAOLA 

SANCHEZ VILLALOBOS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EN TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO DE  

FALLO-RECIENTEMENTE SE ATENDIÓ 

REQUERIMIENTO DEL JUZGADO

827

730013340011201600

36100
4.1 Que se declare solidaria y administrativamente responsable al Municipio de Ibagué, la Empresa "IBAL S.A. E.S.P OFICIAL", por la vulneración de los derechos e intereses colectivos a SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA (Articulos 4 Literales, g) h) y D de la Ley 472 de 1998).  4.2 como consecuencia de lo anterior, ordenar al Municipio de Ibagué Tolima, la Empresa IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, acometer de manera inmediata, coordinada y armónica, las medidas técnicamente exigibles, juridicas y presupuestalmente visibles, a fin de precaver y reponer el mal estado, deterioro y colapso de la red de alcantanillado, localizada sobre la Carrera 14 entre calles 95 y 96- tramos ARCAM-03-04, ARCAM 03, ARCAM 04  4.3 Disponer como pretensión autónoma, en los Articulos 34 inciso 4 de la Ley 472 de 1998, la conformación de un comité para la verificación del cumplimiento d0 IBAL 17/3/2016

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE LUIS 

BOHORQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

828 59643SE TUTELE LOS DERECHOS COLECTIVOS AL PATRIMONIO PÚBLICO, MORALIDAD ADMINISTRATIVA Y A LA PRESTACIÓN EFICIENTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 2- SE REALICE POR PARTE DE LA ALCALDÍA LOS DISEÑOS PARA IMPLEMENTAR LA ALTERNATIVA EL GIRO INGLÉS EN LAS INTERSECCIONES QUE CONECTAN LA CALLE 83 CON LA CARRERA 3C SUR (ACCESO A CIUDAD LUZ) Y CON LA CARRERA 9 SUR (VÍA AL AEROPUERTO), UNA GLORIETA TIPO HOLANDESA EN LA INTERSECCIÓN DE LA CALLE 83 CON LA CARRERA 4 SUR (ACCESO AL BARRIO PALERMO), Y LOS CIERRES DE LOS RETORNOS A LO LARGO DE LA VÍA. 3- QUE SE OTORGUÉ UN TÉRMINO DE 90 DÍAS PARA QUE LA AVENIDA MUNICIPAL ENTREGUÉ LOS DISEÑOS Y UN PLAZO DE 8 MESES PARA LICITAR Y EMPEZAR LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA. 4- SE SOLICITA SE CONDENE EN COSTAS A LOS ACCIONADOS0 TRANSITO 31/7/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NICOLAS ALVAREZ 

BERNAL johnny.jimenez

AUTO RECHAZA DEMANDA, SE ARCHIVO 

PROCESO.

829

730012300000200101

89600MANTERNER, CONTROLAR, VIGILAR LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA, EL ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTIZAN LA SALUD PUBLICA  (PLAZA DE MERCADO DE LA 21)0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 15/1/2001

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FABIO ALEXANDER 

ROJAS ORTIZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO REQUERIMIENTO PARA 

INFORMAR LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR LAS DIFERENTES 

SECRETARIAS EN LA PLAZA DE LA 21.



830

730012300000200401

523001. AMPARAR LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS Y AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICEN LA SALUBRIDAD PÚBLICA, CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 4 LITERALES G Y H DE LA LEY 472 DE 1998, DE LOS HABITANTES DEL BARRIO SAN ANTONIO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ.  2. ORDENAR A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P, QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EN EL TÉRMINO NO SUPERIOR A DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DEL AGUA SUMINISTRADA A LA POBLACIÓN DEL BARRIO EL TRIUNFO, PARA QUE ESTA SEA POTABLE, DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS SEÑALADOS EN EL DECRETO 475 DE MARZO 10 DE 1998.  3. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A TRAVÉS DE SU SECRETARÍA DE SALUD Y A LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ, REALIZAR EXÁMENES BACTERIOLÓGICOS MENSUALES A LA BOCA TOMA, RED DOMICILIARIA Y ALEATORIAMENTE, A ALGUNAS VIVIENDAS, CON EL FIN DE VERIFICAR EL ESTADO DEL A0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 12/8/2004

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

ACTUALMENTE SE APERTURO EL 

DECIMO INCIDENTE DE DESACATO Y SE 

INFORMARA LOS AVANCES REALIZADOS 

POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y GESTION DEL RIESGO EN 

CORDINACION CON EL IBAL . PARA LA 

EJECUCION DEL CONTRATO NUMERO 

099 DEL 2023. Contrato de obra para 

construcción de la línea de conducción 

entre el tanque ambala y el tanque de 

almacenamiento del proyecto Alminar 

Samoa ubicado en el barrio el Triunfo

831

730012300000200402

18000SE PROTEJAN LOS DERECHOS COLECTIVOS A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÒN DE DESASTRES PREVISIBLES TECNICAMENTE, EN CONSECUENCIA, SE TOMEN LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS PARA LA EJECUCIÒN A CORTO PLAZO DE ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SISMICA, Y SE ORDENE LA CONSTRUCCION DE LA ESTACION CENTRAL DE BOMBEROS DE IBAGUE.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 27/10/2004

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EN VIRTUD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 

PRESENTE ACCION POPULAR SE HAN 

VENIDO REALIZANDO MESAS DE 

TRABAJO DIRIGIDAS POR EL 

PRUCURADOR , PARA DAR SOLUCION A 

LA PROBLEMATICA GENERADA EN LA 

ESTACION DE BOMBEROS ESTACION 

CENTRAL.  SE REALIZO AVALUO DEL 

COLEGIO, SE VISITARON POSIBLES SEDES 

DONDE SE PODRIAN REUBICAR Y SE 

REALIZO UNA CARACTERIZACION DE LOS 

ESTUDIANTES DEL COLEGIO QUE 

FUNCIONA EN EL SEGUNDO PISO PARA 

DETERMINAR SU SITUACION SOCIO 

ECONOMICA.  AL MISMO TIEMPO SE 

ESTAN ESTUDIANDO DIFERENTES 

ALTERNATIVAS EN VIRTUD DE PODER 

AVANZAR EN DAR CUMPLIMIENTO A LA 

PRESENTE ACCION POPULAR, LA 

PROXIMA REUNION SE DESARROLLARA 

EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.

832

730012300000201000

577001.DECLARAR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS POR NO SUMINISTRAR A LOS HABITANTES DE LA VEREDA ALTO DE GUALANDAY EL SERVICIO DE ACUEDUCTO EN LAS CONDICIONES DE LEY  2. SE ORDENE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.0 IBAL 17/7/2007

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PROCURADURIA II 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA PARA EL 

TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

LA ULTIMA ACTUACION REALIZADA POR 

PARTE DE LA ADMINISTRACION 

MUNCIPAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LA PRESENTE ACCION POPULAR, FUE LA 

ENTREGA DE UNA TUBERIA A LA JUNTA 

ADMINISTRADORA LOCAL, PARA QUE DE 

MANERA CONJUNTA PUDIERAN 

AVANZAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PRESENTE ACCION. 



833

730012333000201900

38600PRESUNTA VULNERACION AL DERECHO E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO, UN AMBIENTE SANO  SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA A SOLCITANDO ADICIONALMENTE EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA  Y EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS, Y SE ORDENE LA REPOSICION DE RED DE ALCANTARILLADO UBICADOS EN LAS CALLES 14 A 22 DEL BARRIO LA GAVIOTA DE IBAGUE.0 CORTOLIMA 28/10/2019

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JULIO CESAR PARRA 

GUARQUITA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

EN PRUEBAS

EN EL PRESENTE PROCESO TENEMOS 

APERTURADO DOS INCIDENTES 

DESACATO, POR INCUMPLIMIENTO DE 

UNA MEDIDA CAUTELAR QUE 

ORDENABA LA CONSTRUCCION DE LA 

REDES HIDROSANITARIAS EN EL SECTOR 

DE A GAVIOTA.  SIN EMBARGO, LA 

POSTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN 

EL PRESENTE PROCESO, FUE 

MANIFESTAR QUE COMO QUIERA QUE 

EN LA INSPECCION JUDICIAL DE MANERA 

SIMULTANEA SE ORDENO VINCULAR AL 

PROCESO AL ACUEDUCTO COMUNITARIO 

DEL SECTOR Y AL MISMO TIEMPO SE 

DECRETO LA MEDIDA CAUTELAR; 

ESTABAMOS A LA ESPERA DEL 

PRONUNCIAMIENTO DEL MAGISTRADO 

FRENTE A LAS OBLIGACIONES QUE 

TENDRIA EL ACUEDUCTO COMUNITARIO 

EN EL PRESENTE PROCESO, YA QUE LAS 

ORDENES IMPUESTAS EN LA MEDIDA 

CAUTELAR CORRESPONDEN A UN 100% 

AL MUNICIPIO DE IBAGUE.  

ACTUALMENTE EL MAGISTRADO ROJAS 

VILLA NO SE HA MANIFESTADO FRENTE 

AL INCIDENTE DE DESACATO, SIN 

EMBARGO, ES PROBABLE QUE EN SEDE 

DE CONSULTA SE DECRETE LA NULIDAD 

834

730012333000201900

43800SE ORDENE AL IBAL DESTINE LOS RECURSOS ECONOMICOS Y TECNICOS  PARA LA CONSTRUCCION Y/O REPOCISION DE LA RED DE ALCANTARILLADO  EN EL SECTOR  DEL BARRIO LOS TUNJOS 1 ASI COMO MITIGAR  EL IMPACTO AMBIENTAL EN ARAS DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD  DE LOS VECINOS DEL SECTOR0 IBAL 16/10/2018

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CESAR OSWALDO 

VARGAS CIFUENTES

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA

A LA ESPERA DEL FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA, EN PRIMERA NO 

VINCULARON AL MUNICIPIO.

835

730012333000202000

32900SOLICITA QUE EN EL TÉRMINO DE UN (01) MES SE INSTALEN MICRO MEDIDORES DE AGUA EN CADA UNA DE LAS VIVIENDAS QUE RECIBEN EL SERVICIO DE AGUA QUE SE PRESTA EN EL BARRIO LA GAVIOTA POR EL ACUEDUCTO LOCAL; ADEMÁS SE ASEGURE LA POTABILIDAD DEL AGUA.0

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 9/9/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

KELLY YOHANA CRUZ 

YARA Y OTROS.-

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

836

730012333000202100

388001. Amparar los derechos e intereses colectivos a la moralidad administrativa, a la defensa del patrimonio público, al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, amenazados por los accionados ante la posible entrega del Mega Parque Santa Rita, por no aclararse la real situación jurídica y material del inmueble, como de sus linderos, ubicación y georreferenciación. 2. Como consecuencia de la anterior, se proceda a aclarar y establecer los linderos, cabida del predio donde se encuentra ubicado el Mega Parque Santa Rita, a realizar la georreferenciación y estudio de títulos del inmueble con M.l. 350-171770 y ficha catastral N°01-13-1117-0001-000 (pertenece al Municipio), y el inmueble con MI. N° 350-950087 de la sucesión del señor Julio Newton Villa Cuenca (Q.E.P.D.). 3. Ordenar a los accionados: LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y a la SUCESIÓN del señor Julio Newton Villa Cuenca, que una vez aclarada la real situación jurídica de los 0 IGAC 23/11/2021

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA BERTULFO PEREZ SOSA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

EN PRUEBAS

YA SE REALIZO AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO, Y SE DECRETARON 

PRUEBAS. A LA ESPERA QUE SE FIJE 

FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS.

837

730012333000202300

01300Que se declare solidaria y administrativamente responsable a los demandados NACIÓN- MINISTERIO DEL TRANSPORTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS, LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIA AMBIENTALES -ALA, LA SOCIEDAD APP GICA S.A CONCESIONARIO- SEGUNDA CALZADA DE LA VIA IBAGUE CAJAMARCA, EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA y El MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, por la vulneración de los derechos e interés colectivos AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO- QUE GARANTICE LA LIBRE LOCOMOCIÓN DE LAS PERSONAS; LA SEGURIDAD PÚBLICA; A LA PRESERVACIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE; LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO, LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, DESARROLLOS URBANOS, RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS,0 INFRAESTRUCTURA 13/1/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JHONATHAN LEANDRO 

CORREDOR PEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

EN PRUEBAS

SE DECRETARON PRUEBAS A LA ESPERA 

QUE TRASLADEN PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSION

838

730012333000202300

01400PRIMERO: A LOS REQUERIDOS PROTEGER A LOS HABITANTES URBANIZACIONES VILLA PATRICIA, ANTARES 1 Y 2, ARKAMBUCO, SECTORES A ALEDAÑOS A LA CALLE 94D ENTRE CARRERA 14 Y 11 DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA UTILIZACION Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PUBLICA; EL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU PRESTACION SEA EFICIENTE Y OPORTUNA; EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, (ARTÍCULOS. 4 LITERALES. A), C), D), G), H) Y I) DE LA LEY 472 DE 1998), AMENAZADOS Y PUESTOS EN PELIGRO CON OCASIÓN AL DERRUMBE DE LA BANCA LATERAL IZQUIERDA Y DERECHA DE LA QUEBRADA LA SAPOSA, HUNDIMIENTO DE LA CALZADA, EL MAL ESTADO DE LA VIA Y LA RED DE ALCANTARILLADO, LA FALTA DE UN SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y DISTRIBUC0 CORTOLIMA 23/1/2023

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

TERESA FLOREZ 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

EN PRUEBAS

SE DECRETARON PRUEBAS A LA ESPERA 

QUE TRASLADEN PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSION

839

730012333004201700

572001. ORDENAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ EN COORDINACIÓN CON LAS RESPECTIVAS AUTORIDADES AMBIENTALES, Y EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE 6 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA EJECTURORIA DE LAS SENTENCIA, DEBERÁ LLEVAR A CABO LOS RESPECTIVOS ESTUDIOS TÉCNICOS - ESPECIALIZADOS Y CIENTÍFICOS A CERCA DE LAS CONDICIONES DEL TERRENO CORRESPONDIENTE A LA QUEBRADA CRISTALES CONTIGUO AL CONJUNTO FENIX (SECTOR CALAMBEO), UBICADO EN LA CALLE 19 13-195 DE IBAGUÉ, QUE PERMITAN ESTABLECER LAS PERTINENTES MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN PARA EL CASO, YA SEA LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO MURO DE CONTENCIÓN U OTRA ALTERNATIVA EQUIVALENTE QUE RESULTE EFECTIVA PARA PRECAVER EVENTUALES RIESGOS DE DESASTRES COMO EL QUE DIO ORIGEN A LA PRESENTE ACCIOÓN.  ASIMISMO, LAS OBRAS CIVILES EN MENCIÓN DEBERÁN SER ENTREGADAS A LA COMUNIDAD POR PARTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DENTRO DE LOS 6 MESES SIGUIENTES A LA CULMINACIÓN DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS ORDENADOS PRECEDENTEMENTE.  2. LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA EN CUMPLIMIENTO 0 INFRAESTRUCTURA 10/12/2015

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARGARITA ROSA 

RIVILLAS CORREAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EL 18 DE OCTUBRE DE 2023 SE SOLICITA 

REVOCATORIA DE LA SANCION AL 

ALCALDE.  ACTUALMENTE EL 

EXPEDIENTE DIGITAL SE TRASLADO AL 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO EN 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

25/10/2023



840

730012333005201800

12600SE ORDENE A LOS ACCIONADOS CESAR DE FORMA INMEDIATA  LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AVICOLA QUE SE DESARROLLA EN EL PREDIO EL PORVENIR II  DE LA VEREDA RAMOS ASTILLEROS  POR NO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES MINIMAS  SANITARIAS PARA LA EXPLOTACION Y PARA PREVENIR  UN DAÑO INMINENTE  EN LA ZONA PROTECTORA DEL RIO COMBEIMA Y A LA SEGUIRIDAD Y SALUBRIDAD PUBLICA.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 7/6/2018

ACCIÓN 

POPULAR

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JESUS MALDONADO 

CEPEDA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

se requirio al accionante al señor JESÚS 

MALDONADO CEPEDA, para que en el 

término de cinco 5 días, informe el estado 

actual de los hechos que dieron lugar a esta 

acción popular sin tener respuesta hasta el 

momento para que continue el tramite de la 

accion popular. 25/10/2023

841

730013333002201900

03900ORDENAR LA CONSTRUCCION DE LOS ANDENES ALEDAÑOS A LA CRA 4a ESTADIO CON UNA ANCHURA DE 6 MTS TAL COMO QUEDO CONSTRUIDO  EN EL SECTOR NORTE DEL ESTADIO  E INSTALAR LA ILUMINACION Y DEMAS ANDENES MENCIONADOS.0 INFRAESTRUCTURA 7/2/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ

BLANCA GILMA 

GUAYARA MENDOZA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

842

730013333002202300

00200QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE A LOS DEMANDADOS MUNICIPIO DE IBAGUE Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD Y AL ACCESO DE AGUA POTABLE (ARTICULO 49 C.PJ. LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS (ARTÍCULOS 1,2 Y 12 C.P), A LA IGUALDAD (ART. 7 C.P) Y LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE SU PRESTACIÓN SEA EFICIENTE Y OPORTUNA; EL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA; AL GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO; SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA0 IBAL 30/1/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO HERNANDO GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA johnny.jimenez
ALEGATOS

843

730013333002202300

040001. Que se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ garantizar de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y salubridad públicas, el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 2. Que efectúen, de manera inmediata, las actuaciones administrativas y presupuestales para que se garanticen los derechos colectivos de las personas que transitan por el puente vehicular ubicado sobre el rio Alvarado a la altura de la calle 144, coordenadas (4.454021600833368, - 75.14614433207163). 3. Que en armonía de lo antes manifestado, la Administración Municipal debe adelantar acciones tendientes al diagnóstico y reconstrucción del puente vehicular ubicado s0 INFRAESTRUCTURA 31/1/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PERSONERIA  

MUNICIPAL DE IBGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

844

730013333003201500

064001.POR VIRTUD DEL DERECHO A LA EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES PARA GARANTIZAR SU DESARROLLO SOSTENIBLE, SU CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN O SUSTITUCIÓN, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-GESTORA URBANA- SECRETARIA DE APOYO A LA GESTIÓN Y ASUNTOS DE LA JUVENTUD SE REUBIQUE PARA SU CONSTRUCCIÓN Y LEVANTAMIENTO EL PROYECTO DENOMINADO SKATE PLAZA. 2. EN RELACIÓN AL DERECHO A GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA SEGURIDAD, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-GESTORA URBANA- SECRETARIA DE APOYO A LA GESTIÓN Y ASUNTOS DE LA JUVENTUD SE REUBIQUE PARA SU CONSTRUCCIÓN Y LEVANTAMIENTO EL PROYECTO DENOMINADO SKATE PLAZA. 3.EN ATENCIÓN A LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-GESTORA URBANA- SECRETARIA DE APOYO A LA GESTIÓN Y ASUNTOS DE LA JUVENTUD SE REUBIQUE PARA SU CON0 GESTORA URBANA 19/3/2015

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA YESID TOBAR 

BORJA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PROCESO NO TIENE ACTUACIONES 

DESDE EL AÑO 2016. 

845

730013333003201700

31400ORDENAR A LA ALCALDIA DE IBAGUE REALIZAR LOS PLANOS TOPOGRAFCOS, CALCULOS, MEMORIAS, ESTUDIOS Y DISEÑOS NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DE AGUAS RECIDUALES DOMESTICAS Y PARA LA CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO  DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, AMBOS DEL CENTRO POBLADO DE CHUCUNI, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE.0 IBAL 23/11/2017

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCURADURIA 

JUDICIAL AMBIENTAL Y 

AGRARIA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

SE ENVIO INFORME DE LA SECRETARIA 

DE AMBIENTE Y GESTION DEL RIESGO 

DONDE SOLICITAN A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA LA INCORPORACION DE 

RECURSOS PARA PODER ADELANTAR DE 

NUEVO EL PROCESO DE CONSULTORIA 

PARA LA ELABORACION DE LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOR DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO, ESTIMADO EN UN 

VALOR DE 400 MILLONES.

846

730013333004201800

19300PRIMERO: ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, POR SER EL COMPETENTE PARA EFECTUAR LA PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DE SU JURISDICCIÓN, QUE DENTRO DE LOS SEIS (06) MESES SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA, REALICE LOS ESTUDIOS QUE ADEMÁS DE PERMITIRLE ESTABLECER EL DIAGNÓSTICO DE LA ZONA A INTERVENIR, LE PERMITAN TAMBIÉN DEFINIR LAS OBRAS Y ESTRATEGIAS A ADELANTAR, A FIN DE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS COLECTIVOS AMPARADOS, LUEGO DE LO CUAL, EN UN TÉRMINO IGUAL AL ANTERIOR, CONTADO A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE AQUÉL, DEBERÁ ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, PRESUPUESTALES, TÉCNICAS Y DE OTRA ÍNDOLE QUE SE REQUIERAN PARA LA ADECUACIÓN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EXISTENTE SOBRE LA MATERIA Y A LOS ESTUDIOS PREVIAMENTE ADELANTADOS, DE LA VÍA Y PUENTE OBJETO DE DEBATE, DE FORMA TAL, QUE SE GARANTICE LA SEGURIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA, TENIENDO EN CUENTA QUE POR LA MISMA SE PRESENTA TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR.  SEGUNDO: ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ADELANT0 IBAL 7/2/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE JARAMILLO 

CRUZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

847

730013333005201600

44300PRIMERO- QUE SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE REPRESENTADO POR EL DOCTOR GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ Y A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE IBAGUE, A QUE CONSTRUYAN UN MURO DE CONTENCION A LA SALIDA DEL BARRIO URIBE ENTRE LA CARRERA 1ª SUR Y CARRERA 1ª A, CON CALLE 37 LAS CUALES COLINDA CON EL BARRIO LOS MARTIRES Y EL BARRIO ALTO DE LA CRUZ DE LA COMUNA ONCE DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. SEGUNDO- ORDENE LA DESIGNACION DE UNA COMISION DE INGENIERO CIVILES, INSCRITOS COMO AUXILIARES DE LA JUSTICIA PARA QUE HAGAN EL ESTUDIO DE SUELOS EN EL LUGAR ESPECIFICADO PARA CONSTRUIR CON SUS RESPECTIVAS ESPECIFICACIONES TERCERO- CONDENE A LOS AQUÍ ACCIONADOS PARA QUE CONSTRUYAN LOS SARDINELES EN LA CALLE 37 ENTRE LA CARRERA 1ª Y LA CARRERA 1ª -A DEL BARRIO ALTO DE LA CRUZ. CUARTO- ORDENE LA CONFORMACION DE UNA COMISION VERIFICADORA, CON FUNCIONARIOS DE SU DESPACHO, DE LA ALCALDIA, DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS DEMANDANTES PARA QUE SEAN PARTE DE LA MISMA, A FIN DE VIGILAR QUE LAS OBRAS SE EJECUTEN TAL COMO SU 0 INFRAESTRUCTURA 24/5/2017

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ASTRID LORENA 

OCHOA RODRIGUEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO SE ESTA VERIFICAONDO ACCIONES 

REALIZADAS

848

730013333006201200

036001. PROTEGER LOS DERECHOS COLECTIVOS QUE TIENE QUE VER CON EL DE GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO, LA DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO Y LA UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO Y LA REALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS DE MANERA ORDENADA Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DEL BARRIO PEDRO IGANCIO VILLAMARIN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ.  2. ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- TOLIMA , QUE DENTRO DEL TERMINO DE 1 AÑO CONTADOS A PARTIR DEN LA EJECUTORIA DE ESTA SENTENCIA, TOME TODAS LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS, TENDIENTES A LOGRAR LA RESTITUCIÓN DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO DEL BARRIO PEDRO IGNACIO VILLAMARIN, COMO LO SON LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASETA COMUNAL Y LA ZONA VERDE DENOMINADAS ACTUALMENTE COMO MANZANA 12 Y 13, TAL Y COMO HABÍAN SIDO DESTINADAS EN LOS PLANOS APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN 437 DEL 12 DE MAYO DE 1982, GARANTIZANDO QUE EN LO SUCESIVO, ESTOS ESPACIOS SEAN PARA USO Y BENEFIC0 JURIDICA 21/6/2013

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

849

730013333006201800

03501PRIMERO: QUE SE DECLARE SOLIDARIA Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL  MUNICIPIO DE IBAGUÉ E INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE INFIBAGUE, POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS A LA REALIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS RESPETANDO DISPOSICIONES JURIDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES Y LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA (LITERALES B Y M DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 472 DE 1 998) SEGUNDO: SUSPENDER DE MANERA INMEDIATA EL CAMBIO DE DESTINACIÓN DEL  BIEN INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS COLLES 1 44 Y 143 CON CARRERAS 80 K E I DEL BARRIO ESPECIAL EL SALADO (DE CENTRO DE REUBICACIÓN DEL VENDEDOR INFORMAL A NUEVA PLAZA DE MERCADO) POR NO CUMPLIR CON LAS NORMAS URBANÍSTICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UNA PLAZA DE MERCADO, NO ESTAR ACORDE CON LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN OTORGADAS PARA DICHO PREDIO Y NO ESTAR HABILITADO EL USO DEL SUELO PARA UNA DESTINACIÓN A PLAZ0 INFIBAGUE 30/4/2018

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

FELIX JOSE LAGUNA 

RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



850

730013333006201900

30300SOLICITA EL AMPARO ALA POBREZA  SE ENCUENTRAN EN PRECARIO ESTADO ECONOMICO, SOLICITAN COLABORACION POR PARTE DE LA ADMINISTRACION  QUE CONSTRUYAN UN MURO DE CONTENCION EN EL CUAL POR DAÑO EN LA VIA PEATONAL HAN OCURRIDO VARIOS ACCIDENTES,SE BUSCA  PREVENIR EL RIESGO EN NIÑO MENORES DE EDAD QUE TRANSITAN OBLIGATORIAMENTE LA VIA.0 INFRAESTRUCTURA 19/10/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

JOSE MARIA LEYTON 

HOLGUIN

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZO UNA INTERVENCION EN EL 

LUGAR DE LOS HECHOS EN EL MES DE 

AGOSTO DE 2022 PARA MITIGACION DE 

LOS RIESGOS QUE SE ESTABAN 

PRESENTANDO. SIN EMBARGO, ESTA 

PENDIENTE REALIZAR LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOR QUE AYUDEN A DAR 

CUMPLIMIENTO DE MANERA DEFINITIVA 

AL FALLO DE LA REFERENCIA.  

851

730013333006202200

32200PRIMERO: AMPARAR LOS DERECHOS COLECTIVOS CONSAGRADOS EN LOS LITERALES A,C,G Y L DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 472 DE 1998, EN ESPECIAL LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE DE LA COMUNIDAD LOCALIZADA EN LAS MANZANAS B,C,D,E Y F DEL PARQUE RESIDENCIAL LA PRIMAVERA DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE LE ORDENE CESAR LA VULNERACIÓN, AGRAVIO, PELIGRO Y AMENAZA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS INVOCADOS EN EL NUMERAL ANTERIOR Y SE LE ORDENE A LA ENTIDAD ACCIONADA REALIZAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA SOLUCIONAR DE FORMA DEFINITIVA LA PROBLEMÁTICA MENCIONADA EN EL ACÁPITE DE HECHOS Y QUE AQUEJA A LA COMUNIDAD LOCALIZADA EN LAS MANZANAS B,C,D,E Y F DEL PARQUE RESIDENCIAL LA PRIMAVERA DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 472 DE 1998. TERCERO: SE IMPLEMENTEN MEDIDAS QUE MITIGUEN EL RIESGO Y PELIGRO PRESENTADOS POR EL RIO CHÍPALO PARA LA COMUNIDAD ANTES SEÑALADA, EFECTUÁNDOSE LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS0 CORTOLIMA 25/11/2022

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

KATHERINE MEDINA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

852

730013333009201900

32700LA INTERVENCION DE LA VIA Y EL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS, SOBRE EL SECTOR UBICADO EN LA CARRERA 2D CALLE 102 MZ 24 CASA 14 ALA 25 CASA 6 CON CALLE 103 DEL BARRIO VILLA DEL SOL DE IBAGUE TOL.0 IBAL 11/9/2019

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

IDALI RODRIGUEZ 

AVILAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

853

730013333009202000

02900SE SOLICITA ORDENAR  A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  ACOMETER DE  MANERA INMEDITA  COORDINADA Y ARMONIC A LAS MEDIDAS TECNICAMENTE EXIGIBLES JURIDICAS Y PRESUPUESTALES  VISIBLES  A FIN DE FECTUAR LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE RECOLECCION DE AGUAS LLUVIAS  DE LA CRA 2C BIS ENTRE CLL 96 A LA 100 DEL B JARDIN SANTANDER.(LUIS CARLOS)0 INFRAESTRUCTURA 27/2/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JUAN CARLOS SKINNER 

HENAO Y OTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

854

730013333009202000

11600DECRETAR CON EL FIN DE DEMOSTRAR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y COLECTIVOS DE LOS HABITANTES DEL BARRIO PROTECHO II  SAN GELATO II0 IBAL 10/8/2020

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE OLMEDO 

MONCADO RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

855

730013333012202300

04900III. PRETENSIONES: SE ORDENE A LAS ACCIONADAS QUE DE FORMA INMEDIATA DESTINEN EL PERSONAL NECESARIO A EFECTOS DE REALIZAR LAS LABORES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y LA RESTITUCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO CONSISTENTE EN LA PAVIMENTACIÓN DE LA PEATONAL, EN LA CALLE PEATONAL UBICADA ENTRE LA MANZANA 5 CASA PARES Y MANZANA 8 DE LA URBANIZACIÓN CASTILLA BARRIO UBICADO SOBRE LA AVENIDA TOBOGÁN, DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-TOLIMA. QUE NO SOLO SE REALICE EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, SINO QUE DE FORMA INMEDIATA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ ORDENE EL MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL.0 IBAL 9/2/2023

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE ELSA BUSTOS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

85673001334001120160000200MEDIDA DE EMBARGO DE LOS RECURSOS  DE LOS CONVENENIOS INT6ERADMINISTRATIVOS  Y DE LOS RECURSOS TRATADOS  POR EL IMDRI POR CONCEPTO DE SANCIONES A LOS CONTRATISTAS.2.147.483.647,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 30/11/2016

ACCIÓN 

POPULAR

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE COLDEPORTES

SEGUNDA 

INSTANCIA paola.marquez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

857 84686

SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT121.090.426,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

28/11/2022
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

GLORIA PIEDAD 

HERRERA MORAD
betty.escobar

858 22535SE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL PARAGRAFO DEL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 303 DE LA LEY 1437 DE 2011 QUE DISPONE: “PRESENTADA LA SOLICITUD DE LA CONCILIACIÓN, EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE OFICIO O POR SOLICITUD DE LA PARTE CONVOCANTE, VERIFICARÁ LA EXISTENCIA DE JURISPRUDENCIA UNIFICADA QUE RESULTE APLICABLE AL CASO, DE ACUERDO CON LO REGULADO EN EL PRESENTE CÓDIGO SOBRE LA MATERIA. DE CONFIRMARLO, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EXPRESA SU NEGATIVA A CONCILIAR, SUSPENDERÁ LA AUDIENCIA PARA QUE EL RESPECTIVO COMITÉ DE CONCILIACIÓN RECONSIDERE SU POSICIÓN Y SI ES DEL CASO, PROPONGA UNA FÓRMULA DE ARREGLO PARA LA REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA O MANIFIESTE LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSIDERA QUE NO ES APLICABLE LA JURISPRUDENCIA UNIFICADA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

22/3/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

LUIS ARMANDO 

ABELLO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

859 2023-081156

1.Que se declare la nulidad del del oficio TOL2023EE024016 emitida el día 19 de septiembre del 2023por el DEPARTAMENTO DE TOLIMA frente a la petición presentada el día 29 de agosto del 2023 para el reconocimiento y pago contemplada en la ley 50 de 1990. 2.El reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la NO consignación de las cesantías y la consignación tardía de los intereses a las cesantías del año 2020 Y 2021, pues a la fecha de 31 de enero de 2021 y 31 de enero del 2022 no se cancelaron estos intereses como lo indica la norma. 3.Que sobre el monto que se reconozca y cancele la respectiva indexación desde el momento en que NO se cancelaron Las cesantías y la consignación tardía de los intereses a las cesantías en debida forma hasta la fecha en que se efectúe el pago de los intereses a las cesantías adeudadas, teniendo de presente que aún subsiste la relación laboral. 4.El reconocimiento y pago de la sanción moratoria que surgen de la omisión de la consignación de las cesantías 2020 y 2021, teniendo 124.446.335,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

10/10/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADUURIA 

JUDICIASL ASUNTOS 

CONTENCIOS 

ADMINISTRATIVO

KAREN LORENA 

TRIANA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

860 61389
PRETENDE LA PARTE CONVOCANTE, RESOLVER DE MANERA DEFINITIVA LAS CIRCUNSTANCIAS JURÍDICAS A PARTIR DE LA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA, ACTUAL Y EXIGIBLE QUE SE DESPRENDE DEL TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO CONTENIDO EN EL ACTA DE RECIBO FINAL Y ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 2518 DEL 29 DE JUNIO DE 2019 CUYO OBJETO REZA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA AMARILLA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ” SUSCRITO ENTRE EL CONSORCIO QUE REPRESENTO Y LA ENTIDAD TERRITORIAL, POR LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO: 1. QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA PAGUE LA SUMA DE SESENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($60.295.745),  DESPRENDEN DEL TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO CONTENIDO EN EL ACTA DE RECIBO FINAL Y ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO N° 2518 DEL 29 DE JUNIO DE 2019 AL CONTRATISTA CONSORCIO MAQUINARIA IB CONFORMADO POR LA SOCIEDAD EI ALIGAS S.A.S IDENTIFICADA CON E60.295.745,00 ADMINISTRATIVA 6/8/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

CONSORCIO 

MAQUINARIA IB

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano NO SE CONCILIÓ

861 71045

PRIMERA: SE DECLARE LA NULIDAD DEL ARTICULO PRIMERO, DEL DECRETO 0258 DEL 09 DE MAYO DE 2023, EXPEDIDO POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, QUE DISPONE:” SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A RECONOCER Y A PAGAR A EL VAQUERO IBAGUE SAS, TODOS LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE, DESDE EL DÍA 09 DE MAYO DE 2023, FECHA EN LA CUAL SE PUBLICÓ EL DECRETO 0258 EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, Y HASTA QUE CESEN LOS DAÑOS ANTIJURIDICOS GENERADOS, DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE RUBRO DE PERJUICIOS QUE SE PIDE INDEMNIZAR. PERJUICIOS MATERIALES • EN MODALIDAD DE LUCRO CESANTE: A) QUE SE PAGUE A EL VAQUERO IBAGUE SAS, LA SUMA IGUAL O SUPERIOR A TRESCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($300.822.773.865) M/C, MÁS EL INTERÉS COMPENSATORIO DE LO QUE SUMEN, DESDE LA FECHA EN QUE SE ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD EXTERNADO AL300.822.773,00

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

6/9/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

JORGE ANDRES 

ZULUAGA HENAO 

REPRESTANTE LEGAL 

DE EL VAQUERO S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

SE CONCILIÓ: MODIFICAR EL DECRETO 

0258 DE 2023 ANTES DEL 30 DE 

NOVIEMBRE 2023

862 72298
CON FUNDAMENTO EN LOS ANTERIORES HECHOS SOLICITO QUE EN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREVIA CITACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ SECRETARIA DE TRANSITO TRANSPORTE Y MOVILIDAD., REPRESENTADO LEGALMENTE, POR ANDRES FABIAN HURTADO, O QUIEN HAGA SUS VECES AL MOMENTO DE LLEVARSE A CABO ESTA AUDIENCIA, FIN DE LLEGAR A UN ACUERDO PARA LA DECLARATORIA DE NULIDAD Y EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO A TRAVÉS DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS CARRERA 3 NÚMERO 11 – 64 OF 203 TELÉFONO: 6082659453 IBAGUÉ – TOLIMA CELULAR: +57-312 –5387647 PÁGINA 5 DE 6 CARLOS HUMBERTO FORERO MARROQUÍN ABOGADO OCASIONADOS A MI PODERDANTE, CON OCASIÓN A LAS RESOLUCIONES 440 DEL 11 DE MAYO DE 2022 Y LA 1030-00083 DEL 05 DE MAYO DE 2023: PERJUICIOS MATERIALES: DAÑO EMERGENTE: EL VALOR CORRESPONDIENTE AL PAGO DEL PARQUEADERO Y GRÚA QUE TUVO QUE PAGAR MI REPRESENTADO CON OCASIÓN A LA INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR QUE CONDUCÍA AL MOMENTO DE IMPONÉRSELE LA ORDEN DE COMPARENDO Nº 7300100000030265990 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2021. POR UN MONTO DE QUINIENTOS M58.500.000,00 TRANSITO 11/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

MATEO CALDERON 

MONTALVO

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano NO SE CONCILIÓ

863 72791
. CON FUNDAMENTO EN LO EXPUESTO SOLICITO QUE SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN NO. 000860 DEL 29 DE JULIO DE 2022, LA CUAL ME FUE NOTIFICADA EL DÍA 09 DE AGOSTO DE 2022 Y ESE MISMO EN AUDIENCIA INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN. 2. QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO REGLADO EN LA LEY 1843 DE 2017, ARTICULO 11, CADUCIDAD. 3. QUE SE DECRETE LA CADUCIDAD DEL PROCESO CONTRAVENCIONAL POR EL COMPARENDO NO. 73001000000031949713 DEL 31/10/2021, YA QUE A LA FECHA TRANSCURRIÓ MÁS DE UN AÑO SIN QUE SE ME RESUELVA EL RECURSO DE APELACIÓN. 4. QUE SE COMO CONSECUENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA SE PROCEDA A RETIRAR O DESCARGAR LAS ANOTACIONES EFECTUADAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES DE TRÁNSITO SIMIT, EN EL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO RUNT Y EN LA BASE DE DATOS DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUE, RESPECTO DEL COMPARENDO NO. 73001000000031949713 DEL 31/10/2021, IMPUESTO AL SEÑOR AGLAIDER SANDOVAL ROJAS IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 14.221.757 DE IBAGUÉ.14.851.038,00 TRANSITO 12/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

AGLAIDER SANDOVAL 

ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano NO SE CONCILIÓ

864 74876

1.1 DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 2200-045106 DEL 19 DE JULIO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA ENTIDAD DEMANDADA A DAR APLICACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 29 DE MARZO DE 2020 HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2021 1.2 DECLARAR EN CONSECUENCIA QUE EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES Y EN LA CALIDAD DE TRABAJADOR OFICIAL DESDE EL 29 DE MARZO DE 2020 HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2021 DESEMPEÑANDO EL CARGO DE OPERARIO. 1.3 DECLARAR QUE EL SALARIO QUE DEVENGÓ EL DEMANDANTE DENTRO DEL CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERIODO RECLAMADO FUE DE UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000.OO) 1.4 DECLARAR QUE A PARTIR DE LA FECHA DE CULMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL NO SE CANCELARON LOS VALORES PRESTACIONALES AQUÍ RECLAMADOS. 1.5 DECLARAR QUE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO SE OCASIONÓ SIN JUSTA CAUSA POR PA30.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

18/9/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

RAFAEL ANTONIO 

MACHADO GONZÁLEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano NO SE CONCILIÓ 



865 75542

1 DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 2200-045103 DEL 19 DE JULIO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA ENTIDAD DEMANDADA A DAR APLICACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 26 DE MAYO DE 2021 HASTA EL 20 DE JULIO DE 2022, Y AL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES E INDEMNIZATORIOS SOLICITADOS. 1.2 DECLARAR EN CONSECUENCIA QUE EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES Y EN LA CALIDAD DE TRABAJADOR  DESDE EL 26 DE MAYO DE 2021 HASTA EL 20 DE JULIO DE 2022 DESEMPEÑANDO EL CARGO DE OPERARIO. 1.3 DECLARAR QUE EL SALARIO QUE DEVENGÓ EL DEMANDANTE DENTRO DEL CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERIODO RECLAMADO FUE DE UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000.OO) 1.4 DECLARAR QUE A PARTIR DE LA FECHA DE CULMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL NO SE CANCELARON LOS VALORES PRESTACIONALES AQUÍ RECLAMADOS. 1.5 DECLARAR QUE LA TERMINACIÓN DEL CON30.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

20/9/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA JAIME ELIAS ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

Pendiente audiencia 23 de noviembre de 

2023

866 E-2023-447610

DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 11 DE JULIO DE 2023, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2023, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO67.718.055,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

28/7/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

JENNIFER ALEXA 

TRUJILLO ACOSTA
diana.celemin TRÁMITE CULMINADO

867

730012333000202300

25100.PRIMERO: QUE SE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1600 DE 2018, EN CABEZA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA.   SEGUNDO: QUE UNA VEZ DECRETADO EL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO SE ORDENE RECONOCER LA CLÁUSULA PENAL A TÍTULO DE ESTIMACIÓN ANTICIPADA DE LOS PERJUICIOS.   TERCERO: QUE SE DÉ POR TERMINADO Y SE LIQUIDE EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1600 DE 2018, POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA, TENIENDO EN CUENTA LA IMPOSIBILIDAD DEFINITIVA DE LA EJECUCIÓN DEL MISMO.   CUARTO: QUE SE RECONOZCAN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LA UNIDAD POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO.   QUINTO: ORDÉNESE QUE LAS CANTIDADES LIQUIDAS EN LA SENTENCIA QUE PONGAN FIN AL PROCESO SE ACTUALICEN TOMANDO EL ACTUAL IPC AL MOMENTO DEL PAGO.  SEXTO: QUE SE VINCULE AL PROCESO COMO TERCERO INTERESADO A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ATENDIENDO QUE LA PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO NO 480-47- 994000036186 SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA EL 03/09/2023.895.885.802,00 NO DEFINIDO 16/12/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL 

DE VICTIMAS

PRIMERA 

INSTANCIA

diego.garcia

PARA FALLO DE PRIMERA

868 47921

DE ACUERDO A LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A USTEDES DE MANERA RESPETUOSA LAS SIGUIENTES: PRIMERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICACIÓN N° IBA2023ER007224 / IBA2023EE006337 DE FECHA 25/04/2023 EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. SEGUNDO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070667271 / OFICIO NO. 20231070698741 DE FECHA 12/04/2023 / 17/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. TERCERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS 14.375.350,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/6/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

OLGA LUCIA LUNA 

CORTEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

869 69767* HAROLD MAURICIO *DECLÁRESE AL MINISTERIO DE DEFENSA A CORREGIR EL HISTORIAL LABORAL Y CERTIFICADO LABORAL EN LA VINCULACIÓN DEVENGADA DESDE EL DÍA 26 DE ENERO DE 1989 HASTA EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL 2014 CONFORME A LO EXPUESTO EN LOS HECHOS.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/8/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

MARIELA CAICEDO 

ZULUAGA

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

El 5/11/2023 a la hora de las 09: 30 A.M., 

para la 

celebración de la audiencia de 

conciliación no presencial s

870 73074SE RECONOZCA Y SE PAGUE LA  SANCION MORA E INDEMNIZACION POR LA CONSIGNACION EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS DEL AÑO 20200

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 12/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

DIEGO FERNANDO 

SALAZAR VILLALBA

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

10/10/2023 Aceptar el desistimiento de 

la de conciliación, formulada por el(la) 

abogado(a) ALEJANDRA ALVAREZ 

MORENO, en calidad de apoderado(a) de 

la 

parte convocante, por las razones 

expuestas en la parte motiva.

871 73502CON FUNDAMENTO EN LO EXPUESTO SOLICITO QUE SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN NO. 000664 DEL 17 DE JUNIO DE 2022, LA CUAL ME FUE NOTIFICADA EL DÍA 02 DE AGOSTO DE 2022 Y ESE MISMO EN AUDIENCIA INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN. 2. QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO REGLADO EN LA LEY 1843 DE 2017, ARTICULO 11, CADUCIDAD. 3. QUE SE DECRETE LA CADUCIDAD DEL PROCESO CONTRAVENCIONAL POR EL COMPARENDO NO. 73001000000031949709 DEL 16/10/2021, YA QUE A LA FECHA TRANSCURRIÓ MÁS DE UN AÑO SIN QUE SE ME RESUELVA EL RECURSO DE APELACIÓN. 4. QUE SE COMO CONSECUENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA SE PROCEDA A RETIRAR O DESCARGAR LAS ANOTACIONES EFECTUADAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES DE TRÁNSITO SIMIT, EN EL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO RUNT Y EN LA BASE DE DATOS DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUE, RESPECTO DEL COMPARENDO NO. 73001000000031949709 DEL 16/10/2021, IMPUESTO AL SEÑOR LUIS ALVARO ARIAS ESPINOSA, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.030.588.830 DE BOGOTÁ D.C.8.761.398,00 TRANSITO 13/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

LUIS ALVARO ARIAS  

ESPINOSA harol.avila

872 75385HAROLD************* 1 DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 2200-045101 DEL 19 DE JULIO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA ENTIDAD DEMANDADA A DAR APLICACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 26 DE JUNIO DE 2020 HASTA EL 22 DE JULIO DE 2022. 1.2 DECLARAR EN CONSECUENCIA QUE EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES Y EN LA CALIDAD DE TRABAJADOR OFICIAL DESDE EL 26 DE JUNIO DE 2020 HASTA EL 22 DE JULIO DE 2022 DESEMPEÑANDO EL CARGO DE OPERARIO. 1.3 DECLARAR QUE EL SALARIO QUE DEVENGÓ EL DEMANDANTE DENTRO DEL CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERIODO RECLAMADO FUE DE UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000.OO) 1.4 DECLARAR QUE A PARTIR DE LA FECHA DE CULMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL NO SE CANCELARON LOS VALORES PRESTACIONALES AQUÍ RECLAMADOS. 1.5 DECLARAR QUE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO SE OCASIONÓ SIN JUSTA C30.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

JOHN FREDY GALINDO 

CORTÉS

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN CONCILIACION PRE 

JUDICIAL CON FECHA DE AUDIENCIA 17 

DE NOVIEMBRE DE 2023 RADICADO No. 

E-588648 EN PROCURADURIA. 

873 76398****HAROLD  AVILA *****QUE SE SEÑALE FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO, ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O POR QUIEN LO REEMPLACE O HAGA SUS VECES CON EL FIN DE QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 000630 DEL 09 DE JUNIO DE 2022 2. QUE SE SEÑALE FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO, ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O POR QUIEN LO REEMPLACE O HAGA SUS VECES CON EL FIN DE QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 1030-0193 DEL 24 DE JULIO DE 2023 QUE SE SEÑALE FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO, ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O POR QUIEN LO REEMPLACE O HAGA SUS VECES CON EL FIN DE QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE EXONERÁNDOLO DEL COMPARENDO5.115.884,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 22/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

JOHAN SEBASTIAN 

MORALES VALENCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN la cual se 

realizará bajo la modalidad NO

PRESENCIAL y tendrá lugar el día 3 de 

noviembre del 2023 a las 10:30 a.m

874 79808MI MANDANTE, LOS DOCENTES PEDRO PABLO CRUZ MOSQUERA Y OTROS LABORARON EN LOS AÑOS 2020-2021. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE– MUNICIPIO DE IBAGUE NO CONSIGNÓ DENTRO DEL PLAZO FIJADO EN LAS FORMAS PREVIAMENTE MENCIONADAS, LAS CESANTÍAS Y LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020-2021, ES DECIR A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO DE SU CAUSACIÓN, EN CADA UNA DE LAS ANUALIDADES RELACIONADAS CON ANTERIORIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990. CON OCASIÓN A ESTE INCUMPLIMIENTO, LAS ENTIDADES DEMANDADAS ESTÁN LLAMADAS A RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DEL DOCENTE LA SANCIÓN MORA, EQUIVALENTE A UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA, SIN EMBARGO, NO SE HA RECONOCIDO TAL SANCIÓN OCASIONADA POR EL RETARDO SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA LEY 50 DE 1990. AL CONSIDERAR QUE LA OMISIÓN POR PARTE DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONA215.777.208,00 ADMINISTRATIVA 30/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

PEDRO PABLO CRUZ 

MOSQUERA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

Desistimiento de la solicitud de 

conciliación formulada por el Doctor

CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO GOMEZ, 

en calidad de apoderado de la parte 

convocante

FRANCISCO JOSÉ RODRÍGUEZ 

VELÁSQUEZ Y ANDERSON VARGAS 

LEMUS, por las 

razones expuestas en la parte motiva.

875 81254LEY 50 DE 1990 ME PERMITO INFORMARLES QUE DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN AUTO PROFERIDO EL 6/10/2023, ESTE DESPACHO RESOLVIÓ ADMITIR LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DE LA REFERENCIA Y FIJAR FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN LA CUAL SE REALIZARÁ BAJO LA MODALIDAD NO PRESENCIAL Y TENDRÁ LUGAR EL DÍA 27/10/2023 A LAS 02:40 P.M., PARA LO CUAL PODRÁ ACCEDER A TRAVÉS DEL LINK QUE SE RELACIONA EN LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN. PARA LOS FINES PERTINENTES, SE ADJUNTA A ESTA COMUNICACIÓN COPIA DEL AUTO EN MENCIÓN, ASÍ COMO DEL ESCRITO DE CONCILIACIÓN.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 6/10/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

FRANCISCO JOSE 

RODRIGUEZ 

VELASQUEZ Y 

ANDERSON VARGAS 

LEMUS -

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

según lo dispuesto en la ley 2220 del 

2022, el artículo 56 del CPACA y la 

autorización conferida en la solicitud de 

conciliación. El convocante desiste de la 

conciliación. 



876 2022-043262

PRIMERA: Declárase administrativamente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – ALCALDÍA DE IBAGUÉ de los perjuicios materiales causados a la sociedad SJ LOGISTICA TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN S.A.S. por la ocupación del inmueble ubicado en la carrera 1 calles 11 y 12 N° 11-89 de Ibagué, identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-39605 y ficha catastral N° 010200300012000, una vez finalizados los contratos de arrendamiento N° 0031 del 17 de enero de 2019; N° 0899 del 07 de julio de 2020; N° 1434 del 07 de octubre de 2020; N° 2333 del 29 de diciembre de 2020 y N° 0256 del 23 de febrero de 2021 SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior, CONDÉNESE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – ALCALDÍA DE IBAGUÉ, a pagar a la sociedad SJ LOGISTICA TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN S.A.S., como reparación del daño ocasionado, los perjuicios de orden (lucro cesante) los cuales se estiman en la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($131.941.334,00), o la suma que resultare pr131.941.334,00 NO DEFINIDO 21/6/2022
CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURÍA 

DELEGADA EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

SJ LOGISTICA 

TRANSPORTE Y 

COMERCIALIZACIÓN 

S.A.S.

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PENDIENTE DE PAGO

877 21633-21638

PRIMERA. EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PROCEDA A LA REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL, SE LE DIO RESPUESTA AL RADICADO IBA 2022ER017612. SEGUNDA. COMO CONSECUENCIA DE LA REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SEÑALADO, PROCEDA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A LIQUIDAR Y PAGAR EL RETROACTIVO POR NIVELACIÓN SALARIAL EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DESDE EL AÑO 2003 AL AÑO 2011 EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 1-1188 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011. TERCERA. PROCEDA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A LIQUIDAR Y A PAGAR LA DEUDA DEL RETROACTIVO DE NIVELACIÓN SALARIAL DESDE EL AÑO 2003 AL AÑO 2011 CON CARRERA 9 NO. 113 – 52, OFICINA 608, EDIFICIO TORRES UNIDAS II PBX: (57-1) 6374369 - 6122120, BOGOTÁ D.C. CONTACTENOS@UNIONASESORESLABORALES.COM INDEXACIÓN O INTERESES MORATORIOS; LO CUAL, RESULTE MÁS FAVORABLE, PARA LOS INTERESES DE MIS PODERDANTES128.579.245,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/3/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

MARIA ZORAIDA 

ABAUNZA CASTAÑEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
ETAPA PREJUDICIAL

878 48021

DE ACUERDO A LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A USTEDES DE MANERA RESPETUOSA LAS SIGUIENTES: PRIMERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICACIÓN N° IBA2023ER007227 / IBA2023EE006521 DE FECHA 27/04/2023 EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. SEGUNDO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070659031 DE FECHA 11/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. TERCERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: 2023-EE7.273.628,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/6/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

FAUSTO MONTENEGRO 

VALERO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE DE ARCHIVO YA QUE EL ACTA 

NO LA HAN ALLEGADO

879 69568PRIMERA: QUE SE RECONOZCA EN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, QUE LA LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE - AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA; LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, SON ADMINISTRATIVA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DE LOS DAÑOS CAUSADOS A JOSE LIBARDO CAMACHO ZAMUDIO Y RITA JULIA CAMACHO ZAMUDIO. SEGUNDA: QUE COMO CONSECUENCIA DEL ANTERIOR RECONOCIMIENTO LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE - AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA; LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, DEBEN PAGAR A MI MANDANTE LOS PERJUICIOS INFERIDOS ASÍ: A). PERJUICIOS MORALES: TENIENDO EN CUENTA LA AFLICCIÓN, LA TRISTEZA, LA CONGOJA, EL SUFRIMIENTO QUE TRAJERON CONSIGO LA LESIÓN FÍSICA DE QUE FUE VÍCTIMA EL SEÑOR JOSE LIBARDO CAMACHO ZAMUDIO, QUIEN HA TENIDO QUE SOPORTAR INJUSTAMENTE EL DOLOR FÍSICO Y MORAL EN SU SER POR LA VIOLACIÓN DE ESTE DERECHO CONSTITUCIONAL Y POR ENDE SUS SERES QUERIDOS, Y OBEDECIENDO LA JURISPRUDENCIA REINANTE PARA LA FECHA, EN LO QUE ATAÑE A PRESUN
522.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 1/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

JOSE LIBARDO 

CAMACHO ZAMUDIO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

880 776711.1 DECLARAR NULO EL PRESUNTO ACTO FICTO POR MEDIO DE LA CUAL LA ENTIDAD ACCIONADA GUARDÓ SILENCIO EN RELACIÓN CON LA PETICIÓN ADMINISTRATIVA IDENTIFICADA CON LA RADICACIÓN NO. 2023-011537 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITABA DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL CON EL SEÑOR JUAN CARLOS CHAVES JARAMILLO (Q.E.P.D.) DESDE EL 01 DE FEBRERO DE 2013 HASTA EL 09 DE ABRIL DE 2022. 1.2 DECLARAR EN CONSECUENCIA QUE EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES Y EN LA CALIDAD DE TRABAJADOR OFICIAL ENTRE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y EL SEÑOR JUAN CARLOS CHAVES JARAMILLO (Q.E.P.D.) DESDE EL 01 DE FEBRERO DE 2013 HASTA EL 09 DE ABRIL DE 2022 DESEMPEÑANDO EL CARGO DE INGENIERO CIVIL. 1.3 DECLARAR QUE EL SALARIO QUE DEVENGÓ EL SEÑOR JUAN CARLOS CHAVES JARAMILLO (Q.E.P.D.) DENTRO DEL CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERIODO RECLAMADO FUE DE CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($4.250.000.OO) 1.4 DECLARA

30.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/9/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

ANDREA CAROLINA 

CHAVEZ SABOGAL Y 

MARIA CAROLINA 

SABOGAL Y OTRO

johana.restrepo
No se ha repartido en los juzgados 

administrativos,.

881 32451QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS MENCIONADOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SE ORDENE A LA ENTIDAD DEMANDADA, DEJAR SIN EFECTO LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS Y POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA UNA LIQUIDACIÓN PRIVADA Y SE IMPONE UNA SANCIÓN. QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE DECLARE LA FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN PRESENTADA POR MI REPRESENTADA MEDIANTE EL FORMULARIO 7034002 DEL 4 DEMARZO DE2015,PROPUESTA POR MI REPRESENTADA,CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA DEL AÑO 2014. HECHOS, OMISIONES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN Y DEMANDA QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO PARA LAS PRETENSIONES DEBIDAMENTE DETERMINADOS, CLASIFICADOS Y NUMERADOS PRIMERO: LA ENTIDAD CONVOCADA Y DEMANDADA, MEDIANTE AUTO DE REQUERIMIENTO ESPECIAL FISC NO. 1033 -2017 001378 DEL 19 DE ENERO DE 2017, DIO APERTURA AI PROCESO SANCIONATORIO DE FISCALIZACIÓN PARA EL PERÍODO GRAVABLE DEL AÑO 2014 RESPECTO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AVISOS Y TABLEROS.180.000.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 28/4/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA NATURES STORE S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

882 384738:SIRVASE OFICIAR A FISCALIA 9 SECCIONAL DE IBAGUE, CON EL FIN DE QUE SE SIRVA EXPEDIR A COSTA DEL SUSCRITO COPIA AUTENTICADA DEL EXPEDIENTE PENAL QUE ALLÍ SE ADELANTA POR LA MUERTE DE JORGE ORLANDO CASTELLANOS CARVAJAL, OCURRIDA EL 27 DE ABRIL DE 2.022 EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, RADICADO NO. 730016000450202201087. SI DICHA DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA EN OTRA DEPENDENCIA, QUE IGUALMENTE SEA ENVIADA A ESTE DESPACHO. : 2. - SÍRVASE OFICIAR AL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE IBAGUE, CON EL FIN DE QUE SE SIRVA EXPEDIR A COSTA DEL SUSCRITO COPIA AUTENTICADA DEL INFORME PERICIAL DE NECROPSIA PRACTICADO AL SEÑOR JORGE ORLANDO CASTELLANOS CARVAJAL, QUIEN FALLECIÓ EL 27 DE ABRIL DE 2.022 EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. SI DICHA DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA EN OTRA DEPENDENCIA, QUE IGUALMENTE SEA ENVIADA A ESTE DESPACHO. 3, - SÍRVASE OFICIAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARIA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO, CON EL FIN DE QUE INFORME A ESTE DESPACHO LO SIGUIENTE: A) SI LOS PREDIOS UBICADOS SOBRE LA C425.504,00 CORTOLIMA 20/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURÍA 201 

JUDICIAL I 

ADMINISTRATIVA.-

SIXTA TULIA 

CASTELLON Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

pendiente de conciliacion

883 71773QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO  SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 21 NUMERO 20-354  DEL BARRIO LLANO LARGO DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA  SEDE BATALLON  ROOKE , PERTENECIETE A LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN ISIDRO DE LA CIUDAD DE IBAGUE  POR LOS PERIODOS DEJADOS DE CANCELAR DEL 1  DE FEBRERO  DE 2020 PARA UN TOTAL  DE 4 MESES Y UN VALOR TOTAL DE 14. 802. 032 PESOS Y ASI EVITAR EL ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA DE LA ALCALDIA MPAL .0 NO DEFINIDO 10/10/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

ALVARO DUQUE 

CASTRILLON

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

pendiente de admision

884 1647DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE110.366.944,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 12/01/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

FLOR ALBA DIAZ 

RODRIGUEZ karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

885 17608SE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL PARAGRAFO DEL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 303 DE LA LEY 1437 DE 2011 QUE DISPONE: "PRESENTADA LA SOLICITUD DE LA CONCILIACIÓN, EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE OFICIO O POR SOLICITUD DE LA PARTE CONVOCANTE, VERIFICARÁ LA EXISTENCIA DE JURISPRUDENCIA UNIFICADA QUE RESULTE APLICABLE AL CASO, DE ACUERDO CON LO REGULADO EN EL PRESENTE CÓDIGO SOBRE LA MATERIA. DE CONFIRMARLO, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EXPRESA SU NEGATIVA A CONCILIAR, SUSPENDERÁ LA AUDIENCIA PARA QUE EL RESPECTIVO COMITÉ DE CONCILIACIÓN RECONSIDERE SU POSICIÓN Y SI ES DEL CASO, PROPONGA UNA FÓRMULA DE ARREGLO PARA LA REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA O MANIFIESTE LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSIDERA QUE NO ES APLICABLE LA JURISPRUDENCIA UNIFICADA"133.835.076,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 7/03/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

BELLANITH AGUILAR 

VASQUEZ Y OTROS karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

886 2022-061845PRIMERA: Se llegue a un acuerdo conciliatorio por medio del cual el NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE, la CONCESIÓN RUNT S.A. y MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUÉ con ocasión a su falla en el servicio, reconozcan e indemnicen los perjuicios que se derivaron por la omisión en el cumplimiento de sus obligaciones legales al momento de registrar inicialmente el vehículo de placas SMR620 y que obligaron a mi representado a asumir una carga económica que no se encontraba en la condición de soportar. SEGUNDA: En consecuencia, se reconozcan las siguientes sumas de dinero a favor del Convocante por los daños causados al vehículo de placas SMR620, el cual es de propiedad de mi representado bajo el concepto de Daño Emergente y Lucro Cesante con ocasión a la falla en el servicio por parte de las convocadas por un valor total de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS ($ 334.000.000), el cual se discrimina así: A. POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE: - CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) 314.000.000,00 TRANSITO 2/09/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

DISTRIBUCIONES 

DISKALA S.A.S. karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

887 2022-0800091. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER022426 de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 2. D99.516.489,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 9/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

LUZ DARY ZAPATA 

CASTILLO karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

888 2022-0802621. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 4 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establec108.433.504,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 10/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

MYRIAM CALENTURA 

SANTOFIMIO karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

889 2022-0802641. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 4 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establec96.423.348,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 10/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURÍA 

DELEGADA EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

JIMMY CAMILO 

ACOSTA ARENAS karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

890 2022-0802671. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 28 DE OCTUBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 28 DE JULIO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZA107.261.550,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 10/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURÍA 

DELEGADA EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

FERMIN VARGAS 

RESTREPO karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

891 2022-0878391. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 4 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, es84.989.534,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 12/12/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURÍA 

DELEGADA EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

JULIETA ANDREA LOPEZ 

CARDOZO karin.torres

ESTA PENDIENTE ACTA PARA PODER 

INACTIVAR PROCESOS

892 76536DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022424 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUA61.323.337,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 27/10/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

MARIA CRISTINA 

BARRERO SAENZ karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO 

PARA PODER INACTIVAR



893 822991.- SE DECLARE QUE SE EJECUTÓ UNA MAYOR CANTIDAD DE OBRA. 2.- SE DECLARE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE DEL PAGO, YA QUE EL CONTRATO EN SU CLAUSULA NOVENA EXIGE GARANTÍA EN FAVOR DEL MUNICIPIO. 3.- SE DECLARE QUE LA MAYOR CANTIDAD DE OBRA SE REALIZÓ RESULTADO DE UN CONSTREÑIMIENTO DE PARTE DE LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN, EN UN CLARO ABUSO DE POSICIÓN DOMINANTE. 4.- SE PAGUEN LOS MAYORES VALORES DE OBRA EJECUTADOS. 6.- SE PAGUEN LOS MAYORES VALORES DE OBRA EJECUTADOS DEBIDAMENTE INDEXADOS Y CON LOS INTERESES MORATORIOS. 7.- SE ORDENE CANCELAR EL VALOR DEL LUCRO CESANTE DEL DINERO PENDIENTE DE COBRO. 8.- SE ORDENE CANCELAR EL VALOR DEL DAÑO EMERGENTE OCASIONADO POR EL NO PAGO DE LA OBRA. 9.- QUE SE CONDENE EN COSTAS LAS ENTIDADES DEMANDADAS.59.160.705,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 21/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

INVERSIONES 

CORDELCA SAS karin.torres

SIN INFORMACION DE ESTE PROCESO 

PARA PODER INACTIVAR

894 84675DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE87.223.902,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

DEYANIRA SANCHEZ 

ARANGO karin.torres

FALTA ACTA DE CONCILIACION PARA 

PODER INACTIVAR

895 84682DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE111.410.900,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/11/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

JANNETH RIVERA 

OSPINA karin.torres

FALTA ACTA DE CONCILIACION PARA 

PODER INACTIVAR

896 9918DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS 144.111.759,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/02/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

RODRIGO CASTAÑEDA 

MOGOLLON karin.torres

FALTA ACTA DE CONCILIACION PARA 

PODER INACTIVAR

897 67229LAS PRETENSIONES, LAS CUALES, ENTRE OTRAS, QUE SE INVOCARÁN EN SU MOMENTO ANTE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL EVENTO DE NO CONCILIAR, SON: PRIMERA. DECLÁRESE QUE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y EL MUNICPIO DE IBAGUÉ, INCUMPLIERON EL CONTRATO 1511 DEL 26 DE MAYO DE 2021, CUYO OBJETO CONSISTÍA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN N. 1770 DE 2020 EN EL MARCO DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ”. SEGUNDA. CONDÉNESE A LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y AL MUNICPIO DE IBAGUÉ A PAGAR A FAVOR DEL SEÑOR JORGE GUSTAVO ARROYO NAVARRO LA SUMA DE CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($5.812.215), INCLUYENDO LA INDEXACIÓN E INTERESES A LA FECHA EXACTA DEL PAGO Y LOS DEMÁS MAYORES VALORES QUE SE LLEGUEN APROBAR. TERCERA. DE IGUAL FORMA, SE SOLICITA QUE LOS VALO5.812.215,00 JURIDICA 24/8/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

JORGE GUSTAVO 

ARROYO NAVARRO

PRIMERA 

INSTANCIA lida.rodriguez
pendiente de admision 

898

730013333001202100

13300
PRIMERO: DECLARAR administrativamente responsable al municipio de  Ibagué, representado legalmente por su alcalde ANDRES FABIAN  HURTADO o quien en el futuro hiciere sus veces por el daño antijurídico  ocasionado a la inmobiliaria KAPITAL, representado por la señora  ALEXANDRA LOPEZ CEDEÑO, por la ocupación ilegal del inmueble  ubicado en la carrera 5 No 12-28 de esta ciudad.  SEGUNDO: CONDENAR como consecuencia al municipio de Ibagué,  representado por su alcalde ANDRTES FABIAN HURTADO a pagar a  ALEXANDRA LOPEZ CEDEÑO, como representante legal de la  inmobiliaria KAPITAL, el valor de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS ($ 10.500.000) como perjuicios materiales en la modalidad de  LUCRO CESANTE, por conceptos de tres meses de arrendamientos  dejados de percibir durante el tiempo que el inmueble estuvo ocupado por  el municipio de Ibagué.10.500.000,00 JURIDICA 23/3/2021

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

ALEXANDRA LOPEZ 

CEDEÑO 

EPRESENTANTE LEGAL  

DE LA INMOBILIARIA 

KAPITAL IDENTIFICADA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

YA SE REALIZÓ EL PAGOEN DEBIDA 

FORMA, SE PASÓ LA FICHA AL COMITÉ 

DE CONCILIACION SE ESTA A LA ESPERA 

DE SUSTENTARLA AL MISMO, POR 

CUANDO NO SE HA PODIDO POR LOS 

DIFERENTES COMPROMISOS ACTUALES 

DE LA APODERADA

899

730013333006202100

24600
l. Que se reconozca por parte de la administración municipal de Ibagué- Secretaría Administrativa, la  ocupación del inmuebles UBICADO EN LA CARRERA 7 No 2750 EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ,  IDENTIFICADAS CON LAS MATRICULAS INMOBILIARIAS, 350-221434 Y FICHAS  CATASTRALES 01-05-0060-0007-000, durante los (19) días calendario sobre los cuales no se  configuró o perfèceiono la relación expresa, desde el punto de vista contractual y presupuestal en el  periodo comprendido entre el día 26 de enero de 2019 hasta el día 10 de febrero de 2019, generándose  con la ocupación del mencionado inmueble, por parte del estado, un "enriquecimiento sin causa", el cual deberá ser reparado por el estado en cabeza del municipio de Ibagué. 2. Que se reconozca por parte del municipio de Ibagué, el pago de (19) días calendario con base en la  ocupación del predio en cuestión y con aras de evitar el enriquecimiento sin causa en perjuicio del  señor JORGE ALBERTO SIERRA ALVYS, ho cual equivale a la suma de de DOS MILLONES  OCHOCIENTOS CINCUE4.427.554,00 ADMINISTRATIVA 3/8/2021

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

JORGE ALBERTO 

SIERRA ALVIS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE PAGO EN SU TOTALIDAD, SE 

PRESENTÓ LA FICHA PENDEINTE 

EXPONERLA ANTE EL COMITÉ DE 

CONCILIACION--FICHA DE REPETICIÓN

900

730013333007202200

20300
1. Ordenar y Decretar la Nulidad del Acto Administrativo contenido en el Auto 4860 del 18 de abril de 2022 expedido por el Municipio de Ibagué -Secretaria de Hacienda Municipal, cobro coactivo infracciones al Tránsito, a través del cual se niega la prescripción de la Resolución 1473 del 03 de agosto de 2017, la cual no ha sido objeto de la acción coactiva o al menos no ha sido notificado mandamiento de pago alguno. 2. Se declare Prescrita, la Acción de cobro Coactivo de las multas Impuestas en la resolución 1473 del 03 de agosto de 2017, como quiera que han transcurrido más de tres años sin que se haya notificado personalmente al demandante de dicho mandamiento de pago. 3. Se termine el proceso coactivo iniciado con ocasión de la resolución R04900 del 22/05/2017, como quiera que la misma fue declarada no vigente por la Secretaría de Tránsito de Ibagué. Y a título de restablecimiento del derecho se proceda 4. ELIMINAR de las plataformas SIMIT, RUNT y MOVILIZA toda la Información, sanciones y multas impuestas e35.000.000,00 TRANSITO 23/5/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

DELEGADA 106 EN LO 

ADMINISTRATIVO

GERMAN EDUARDO 

VASQUEZ BERMUDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE PAGO EN SU TOTALIDAD, SE 

PRESENTÓ LA FICHA PENDEINTE 

EXPONERLA ANTE EL COMITÉ DE 

CONCILIACION--FICHA DE REPETICIÓN

901

730013333008202100

23900
Que se inste a Representante Legal del Municipio de Ibagué, para que se logre llegar a un Acuerdo Conciliatorio entre las partes CONVOCANTES y CONVOCADA, a fin de que se cancelen los valores adeudados por ocupación temporal del inmueble donde funciona la Institución Educativa ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO, por concepto de 12.975.000.  La cifra objeto de reclamación, se fundamentó en los valores comerciales del canon de arrendamiento, tomados con base en el acuerdo contractual 0914 del 09 de julio del 2020 durante el lapso en que se ha ocupado temporalmente el inmueble, generándose así un enriquecimiento sin justa causa. 2. Que se inste a Representante Legal del Municipio de Ibagué, para que se logre llegar a un Acuerdo Conciliatorio entre las partes CONVOCANTES y CONVOCADA, a fin de que se cancelen los valores adeudados por ocupación temporal del inmueble donde funciona la Institución Educativa ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO con el incremento indicado por Ley del 1.61 % y que se encuentran por fuera de los plazos es88.436.980,00 ADMINISTRATIVA 17/9/2021

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

CÉSAR AUGUSTO 

TRUJILLO MONTAÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE PAGO EN SU TOTALIDAD, SE 

PRESENTÓ LA FICHA PENDEINTE 

EXPONERLA ANTE EL COMITÉ DE 

CONCILIACION--FICHA DE REPETICIÓN

902

730013333011202100

12000
Solicito respetuosamente Señor Procurador Delegado, citar a Audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, para obtener la resolución de las controversias contractuales generadas con ocasión al incumplimiento contractual del Convenio de Cooperación Interinstitucional No. 1691 suscrito el 3 de abril de 2019 entre el mencionado MUNICIPIO y la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO.115.200.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

4/12/2020
CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADUURIA 

JUDICIASL ASUNTOS 

CONTENCIOS 

ADMINISTRATIVO

FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD DE 

BOGOTÁ JORGE TADEO 

LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE PAGO EN SU TOTALIDAD, SE 

PRESENTÓ LA FICHA PENDEINTE 

EXPONERLA ANTE EL COMITÉ DE 

CONCILIACION--FICHA DE REPETICIÓN

903 2023-082888PRIMERA: Que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ SECRETARIA DE GOBIERNO – TOLIMA Y CELSIA S.A ESP , reconozca que es administrativa, patrimonial, civil y extracontractualmente responsable, de todos los perjuicios tanto materiales como morales, que se le han irrogado al convocante LEONARDO FABIO RIVERA BONILLA, como consecuencia de la omisión, negligencia y falla del servicio por parte del municipio al no ejecutar y cumplir el acto administrativo que ordenó el desalojo del usurpador y reintegro del bien al convocante así como la actuación ilegal, la irregularidad, la omisión y la negligencia de Celsia al instalarle al usurpador un contador de energía violando las normas que permitieron la ocupación e invasión del inmueble del accionante. SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, el MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE GOBIERNO – TOLIMA Y CELSIA SA., como reparación del daño causado, a manera de indemnización, pague al convocante o a quien represente legalmente sus derechos, todos los perjuicios de orden material, (daño422.240.000,00 CELSIA TOLIMA S.A 12/10/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL EN LO 

ADMINISTRATIVO

LEONARDO FABIO 

RIVERA BONILLA maria.chacon

SE TRATA DE UNA CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL; FECHA DE AUDIENCIA 

23 DE NOV

904 24641PRIMERA. EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PROCEDA A LA REVOCATORIA DEL ADMINISTRATIVO DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL, SE LE DIO RESPUESTA AL RADIC BA2022ER025472    SEGUNDA. COMO CONSECUENCIA DE LA REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO PREVIAMENTE SEÑALADO, PROCEDA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A LIQUIDAR Y PAGAR EL RETROACTIVO POR NIVELACIÓN SALARIAL EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DESDE EL AÑO 2003 AL AÑO 2011 EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 1-1188 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011. TERCERA. PROCEDA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A RECONOCER Y PAGAR LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE EL VALOR A PAGAR DESDE EL AÑO 2012 HASTA LA FECHA EN LA QUE SE REALICE EL PAGO TOTAL DE LA DEUDA, O PROCEDA AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS SUMAS INDEXADAS DESDE EL AÑO 2012, HASTA EL MOMENTO EN QUE SE REALICÉ EL PAGO.75.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 29/3/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

JAZMIN GOMEZ 

TORRES , LUIS 

EDUARDO RIDRIGUEZ 

BELTRAN Y OTROS maria.chacon

SE LLEVÓ A CABO AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL; SE 

DECLARÓ FALLIDA

905 48031DE ACUERDO A LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A USTEDES DE MANERA RESPETUOSA LAS SIGUIENTES: PRIMERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICACIÓN N° IBA2023ER007225 / IBA2023EE006865 DE FECHA 5/05/2023 EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. SEGUNDO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070691671 DE FECHA 17/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. TERCERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: 2023-EE-12.083.220,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

HANIA ANDREA 

GONZALEZ 

HERNANDEZ maria.chacon

SE LLEVÓ A CABO AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL; SE 

DECLARÓ FALLIDA

906 56782: DECLARASE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN NÚMERO 1700 - 0395 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 NOTIFICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2023 QUE NACE A LA VIDA JURÍDICA AL DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PODERDANTE MEDIANTE EL RADICADO SAC IBA2023ER000448 DEL 12/01/2023 CON LAS CUALES NO RECONOCEN EL DERECHO A LA PENSIÓN DEL PODERDANTE DONDE SE DEBE DAR APLICACIÓN A LA LEY 33 DE 1985 Y LEY 71 DE 1988, EN RELACIÓN CON SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. INGRESO ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 812 DE 2003. COMPATIBILIDAD PENSIÓN Y SALARIO COMO DOCENTE POR CUANTO ES BENEFICIARIO DE ESTA LEY PORQUE LABORO COMO DOCENTE OFICIAL Y COTIZO COMO DOCENTE ANTES DE ENTRAR EN EFICACIA LA LEY 812 DE 2003. : 24. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN. EN CALIDAD DE RESTABLECIMIENTO DEL DURECHO, ORDÉNESE EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DEL PODERDANTE BAJO LOS TÉRMINOS DE LA LEY 33 Y 62 DE 1985 Y LEY 71 DE 1988, EN RELACIÓN CON SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. INGRESO ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA 89.907.540,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/7/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

ALFONSO MUÑOZ 

CLAROS maria.chacon

SE LLEVÓ A CABO AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL; SE 

DECLARÓ FALLIDA



907 74668DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 2200-045104 DEL 19 DE JULIO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA ENTIDAD DEMANDADA A DAR APLICACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 01 DE OCTUBRE DE 2020 HASTA EL 18 DE JULIO DE 2022, Y AL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES E INDEMNIZATORIOS SOLICITADOS. - DECLARAR EN CONSECUENCIA QUE EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES Y EN LA CALIDAD DE TRABAJADOR OFICIAL DESDE EL 01 DE OCTUBRE DE 2020 HASTA EL 18 DE JULIO DE 2022 DESEMPEÑANDO EL CARGO DE OPERARIO. 1.3 DECLARAR QUE EL SALARIO QUE DEVENGÓ EL DEMANDANTE DENTRO DEL CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERIODO RECLAMADO FUE DE UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000.OO) 1.4 DECLARAR QUE A PARTIR DE LA FECHA DE CULMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL NO SE CANCELARON LOS VALORES PRESTACIONALES AQUÍ RECLAMADOS. 1.5 DECLARAR QUE LA TERMINACIÓ30.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

JOSE LUIS BARAJAS 

VARON maria.chacon

SE TRATA DE UNA CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL CON AUDIENCIA 

PROGRAMADA PARA EL 23 DE 

NOVIEMBRE

908 2022-0084581. Que se inste a Representante Legal del Municipio de Ibagué, para que se logre llegar a un Acuerdo Conciliatorio entre las partes CONVOCANTES y CONVOCADA, a fin de que se cancelen los valores adeudados por ocupación temporal del inmueble donde funciona la Institución Educativa ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO" Comprendidos así:  DESDE           HASTA        VALOR 01 / 01/ 2020 31/ 01/2020   7.500.000 01/ 02/ 2020  28/ 02/ 2020  7.500.000 01 /03/ 2020  31/ 03/2020   7.500.000 01/ 04/ 2020  30/ 04/ 2020  7.500.000 01 / 05/ 2020 31/ 05/2020   7.500.000 01/ 06/ 2020  30/ 06/ 2020  7.500.000  TOTAL 45.000.000  2. Que se inste a Representante Legal del Municipio de Ibagué, para que se logre llegar a un Acuerdo Conciliatorio entre las partes CONVOCANTES y CONVOCADA, a fin de que se cancelen los valores adeudados por ocupación temporal del inmueble donde funciona la Institución Educativa ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO" con el incremento indicado por Ley del 1.61 % y que se encuentran por fuera de los plazos estimados por el 45.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 11/2/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA

CÉSAR AUGUSTO 

TRUJILLO MONTAÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EN PROCESO DE PAGO ACUERDO 

CONCILIATORIO 

909 2022-042196PRIMERO: Que se llegue a un acuerdo conciliatorio donde el municipio de !bague (Tol) Pague a la NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL-POLICIA METROPOLITANADE IBAGUE la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($188.369.044.00) por incumplimiento al convenio interadministrativo de cooperación No 2217 de 22 junio 2019. SEGUNDO: Que dicha suma debe sea consignada a la cuenta corriente No. 1110-551-05032-1 NIT 900.486.439-1 cuenta de Fondos Especiales del Banco Popular, allegando copia íntegra y legible de los soportes de la transferencia al correo metib.comanapoliciamov.coy metib.grucoapolicia.gov.co a efectos de dar por finalizado el proceso al citado municipio. &gt; En una (01) sola cuota, con plazo hasta de treinta (30) días después de ejecutoriada la aprobación de dicha conciliación prejudicial y únicamente en la vigencia del Sr. Alcalde Municipal actual o de quien haga sus veces &gt; En dos (2) cuotas cada una amparando el cincuenta por ciento (5188.369.044,00 TRANSITO 16/6/2022

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADOR 

JUDICIAL DELEGADO 

ANTE LO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

NACION, MIN. 

DEFENSA, POLICIA 

NACIONAL Y 

DIRECCION DE 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE.

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EN PROCESO DE PAGO ACUERDO 

CONCILIATORIO 

910 50025solicitud de conciliacion extrajudicial con el fin de lograr un acuerdo de reparacion directa.19.199.630,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

ALVARO DUQUE 

CASTRILLON

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

EN PROCESO DE PAGO ACUERDO 

CONCILIATORIO 

911 2023-0814351.Que se declare la nulidad del del oficio TOL2023EE024017 emitida el día 19 de septiembre del 2023por el DEPARTAMENTO DE TOLIMA frente a la petición presentada el día 01 de septiembre de 2023 para el reconocimiento y pago contemplada en la ley 50 de 1990. 2.El reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la NO consignación de las cesantías y la consignación tardía de los intereses a las cesantías del año 2020 Y 2021, pues a la fecha de 31 de enero de 2021 y 31 de enero del 2022 no se cancelaron estos intereses como lo indica la norma. 3.Que sobre el monto que se reconozca y cancele la respectiva indexación desde el momento en que NO se cancelaron Las cesantías y la consignación tardía de los intereses a las cesantías en debida forma hasta la fecha en que se efectúe el pago de los intereses a las cesantías adeudadas, teniendo de presente que aún subsiste la relación laboral. 4.El reconocimiento y pago de la sanción moratoria que surgen de la omisión de la consignación de las cesantías 2020 y 2021, tenien157.769.066,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 6/10/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL EN LO 

ADMINISTRATIVO

ANTONIO CARLOS 

CHAMORRO 

RODRIGUEZ paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

pendiente fijación de fecha de audiencia 

de conciliación prejudicial

912 44308SE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL PARAGRAFO DEL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 303 DE LA LEY 1437 DE 2011 QUE DISPONE: “PRESENTADA LA SOLICITUD DE LA CONCILIACIÓN, EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE OFICIO O POR SOLICITUD DE LA PARTE CONVOCANTE, VERIFICARÁ LA EXISTENCIA DE JURISPRUDENCIA UNIFICADA QUE RESULTE APLICABLE AL CASO, DE ACUERDO CON LO REGULADO EN EL PRESENTE CÓDIGO SOBRE LA MATERIA. DE CONFIRMARLO, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EXPRESA SU NEGATIVA A CONCILIAR, SUSPENDERÁ LA AUDIENCIA PARA QUE EL RESPECTIVO COMITÉ DE CONCILIACIÓN RECONSIDERE SU POSICIÓN Y SI ES DEL CASO, PROPONGA UNA FÓRMULA DE ARREGLO PARA LA REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA O MANIFIESTE LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSIDERA QUE NO ES APLICABLE LA JURISPRUDENCIA UNIFICADA133.579.531,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

NARIÑO 7/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

HUGO BARRAGAN 

PLANADAS Y OTROS paola.marquez

se realizó audiencia de conciliación 

prejudicial, pendiente admisión de 

demanda administrativa

913 48012pRIMERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICACIÓN N° IBA2023ER007233 / IBA2023EE006869 DE FECHA 5/05/2023 EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. SEGUNDO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070656041 DE FECHA 11/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. TERCERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: 2023-EE-082109 / 2023-EE-082112 DE FECHA 10/04/2023 / 10/04/2024, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA 1.371.565,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

LIZETH YAMILE GOMEZ 

RODRIGUEZ paola.marquez

se realizó audiencia de conciliación 

prejudicial, pendiente admisión de 

demanda administrativa

914 49367SE ME RECONOZCA Y PAGUE, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO ES, DESPUÉS 11.600.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

DIANA MARCELA 

HERRÁN RANGEL paola.marquez

se realizó audiencia de conciliación 

prejudicial, pendiente admisión de 

demanda administrativa

915 51138PRETENDO CON LA PRESENTE SOLICITUD QUE SE EXPLOREN LAS POSIBLES ALTERNATIVAS DE ARREGLO, TENDIENTES A CONCRETAR UNA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL ENTRE LAS PARTES, SOBRE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE ENERO DE 2021, ORIGINADO CON LA PETICIÓN RADICADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2020, EN CUANTO LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ NEGÓ A MI MANDANTE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 1071 DE 2006. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE ENERO DE 2021, ORIGINADO CON LA PETICIÓN RADICADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2020, EN CUANTO LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NEGÓ A MI MANDANTE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 1071 DE 2006. 3. COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES PETICIONES, SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA SANCIÓN MOR547.236,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 29/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

MYRIAM  VICTORIA 

BOLIVAR MANRIQUE paola.marquez

pendiente fijación de fecha de audiencia 

de conciliación prejudicial

916 75380DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 2200-045102 DEL 19 DE JULIO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA ENTIDAD DEMANDADA A DAR APLICACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 29 DE ABRIL DE 2020 HASTA EL 18 DE JULIO DE 2022. OSCAR HENAO MORALES &amp; BAYRON PRIETO SÁNCHEZ ABOGADOS ASOCIADOS  1.2 DECLARAR EN CONSECUENCIA QUE EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO BAJO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMALIDADES Y EN LA CALIDAD DE TRABAJADOR OFICIAL DESDE EL 29 DE ABRIL DE 2020 HASTA EL 18 DE JULIO DE 2022 DESEMPEÑANDO EL CARGO DE OPERARIO. 1.3 DECLARAR QUE EL SALARIO QUE DEVENGÓ EL DEMANDANTE DENTRO DEL CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERIODO RECLAMADO FUE DE UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000.OO) 1.4 DECLARAR QUE A PARTIR DE LA FECHA DE CULMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL NO SE CANCELARON LOS VALORES PRESTACIONALES AQUÍ RECLAMADOS. 1.5 DECLARAR QUE LA TERMINACIÓN D0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 20/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

MANUEL OLAVE 

QUINTERO paola.marquez

Pendiente celebración audiencia 

conciliación prejudicial



917

730013333011202100

13700Que se inste a Representante Legal del Municipio de Ibagué, para que se  logre llegar a un Acuerdo Conciliatorio entre las partes CONVOCANTES s CAMILA ESPERANZA SUAREZ DIAZ; y MARIA  ALEJANDRA SUAREZ, ANDREA MILENA SUAREZ DIAZ y CONVOCADA, a fin que se cancelen los valores adeudados por  ocupación temporal del inmueble donde funcionó la Institución Educativa  "FRANCISCO DE PAULA SANTANDER" comprendidos así: La cifra objeto de reclamación,  De acuerdo al contrato de arrendamiento inicial (No. 2454 del 26 de  Junio de 2019), éste tenía un valor de cánon de arrendamiento a $35.000.000. mensuales, y el subsiguiente el No. 0718 del 1 1 de Junio de 2020, se acordó con la Administración Municipal de TREINTA Y UN MILLON DE  PESOS M/ cte. ( $31.000.000.00.) para efectos de orden legal, se toma como base de  la reclamación éste último valor, que cuantificado por el número de días entre el 1 0 . de  Marzo de 2020 y el 10 de Junio de 2020, asciende a un total de ciento dos (102) días,  cifra ésta que al subdividir el cán105.400.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 14/4/2021

CONCILIACION 

PREJUDICIAL

PROCURADURIA 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVA, Y SE 

ENCIA AL JUZGADO 

ONCE ADMIISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE PARA 

APROBACION DEL LA 

CONCILIACION, EL 

JUZGADO MEDIANTE 

PROVIDENCIA NO 

APRUEBA LA 

CONCILIACION Y LA 

PARTE CONVOCANTE 

APELA LA DECISION. 

PROCESO VAL AL 

TRIBUNAL 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA EN SEGUNDA 

INSTANCIA.

CAMILA ESPERANZA 

SUAREZ Y  OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION PREJUDICIAL, EL 

MUNICIPIO PROPUSO FORMULA DE 

CONCILIACION. EL PROCESOS VA A 

JUZGADO ADTIVO PARA APROBACION 

DE LA CONCILIACION Y EL JUZGADO NO 

APRUEBA LA CONCILIACION. 

APODERADO PARTE CONVOCANTE 

APELA Y VA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA Y REVOCA 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA Y EN SU 

DEFECTO APRUEBA LA CONCILIACION. EL 

MUNICIPIO D EIBAGUE YA CANCELO LOS 

VALORES ADEUDADOS. EL PROCESO SE 

DA POR TERMINADO Y SE ARCHIVA.

918

62922DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 18 DE JULIO DE 2023, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2023, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT151.021.720,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

11/8/2023
CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

ROSMADDY TORRES 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA SE DESCONOCE SI HABRÁ 

REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA

919

730013333011202100

11500
QUE SE RECONOZCA  POR PARTE DE LA ADMINISTRACION  MPAL  LA OCUPACION DE LOS INMUEBLES  UBICADO EN LA CRA 7 N° 27-50 Y 27 -58 EN LA CIUDAD DE IBAGUIE IDENTIFICADAS  CON LAS MATRICULAS  INMOBILIARIAS  350221433,  Y QUE SE RECONOZCA  POR PARTE DE LA ADMINIOSTRACION  SECRETARIA ADMINISTRATIVA  EL PAGO DE 83 DIAS0 ADMINISTRATIVA 20/11/2020

CONCILIACION 

PREJUDICIAL
PROCURADURIA

JORGE ALBERTO 

SIERRA ALVIS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PAGO DE ACUERDO CONCILIATORIO

920 2023 557829SE RECONOCA Y PAGUE LA SANCION MORA E INDEMNICACION POR LA CONSIGNACION EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS DEL AÑO 202066.403.450,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 1/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

AMANDA MILENA 

BEDOYA VALBUENA johnny.jimenez

YA SE REALIZO LA AUDIENCIA 

PREJUDICIAL EL DIA 13 DE OCTUBRE Y SE 

PROCEDIO A CERRAR EL PROCESO.

921 50697PRINCIPALES – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL A TITULO DE IMPUTACIÓN POR FALLA DEL SERVICIO DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD MEDICA – SANITARIA SOLICITO AL SEÑOR PROCURADOR JUDICIAL ADMINISTRATIVO FIJAR FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA EXTRAJUDICIAL ADMINISTRATIVA Y DONDE SE DISPONGA A AVALAR EL ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL O PARCIAL A QUE LLEGARE LA PARTE CONVÓCATE Y CONVOCADAS, CON RELACIÓN A LAS SIGUIENTES CONDENAS Y PRETENSIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO POR LA FALLA DE SERVICIO MÉDICA - SANITARIA: PRIMERO: SE RECONOZCA LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO EN CONTRA DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARÍA DE SALUD DEL TOLIMA – HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA – SALUD TOTAL E.P.S. Y AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL SEGUNDO: SE RECONOZCA Y SE ATRIBUYA A TÍTULO DE IMPUTACIÓN DE FALLA DE SERVICIO POR LA RESPONSABILIDAD MEDICA – SANITARIA A LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE PR320.000.000,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 28/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

YULY TATIANA AYA 

CASTAÑO Y OTRO johnny.jimenez

CONCILIACION PREJUDICIAL ASIGNADA A 

LA DRA CAROLINA RODRIGUEZ CON 

AUDIENCIA DEL DIA 3 DE OCTUBRE, 

PENDIENTE DE ACTA DE LA AUDIENCIA 

PARA CERRAR EL PROCESO.



922 79265ESTA SOLICITUD PARA QUE SE REVOQUEN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS COMPLEJOS DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 001 DE 2023 (SETP-CD-055 DE 2023) INTEGRADOS POR LA AUTORIZACIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DEL SETP IBAGUÉ S.A.S. DEL 15 DE JUNIO DE 2023, CONTENIDA EN EL ACTA DE JUNTA DIRECTIVA Nº 11 DE 2023, CONFORME LA DECISIÓN ADOPTADA EN LA DISCUSIÓN DEL PUNTO Nº 4º DEL ORDEN DEL DÍA DE DICHA JUNTA EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL 15 DE JUNIO DE 2023, CON ASISTENCIA DE CUATRO MIEMBROS PRINCIPALES Y EL DELEGADO DEL ALCALDE DE IBAGUÉ, Y, LOS ACTOS DE ADMINISTRATIVOS DE INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA DEL 16 DE JUNIO DE 2023, EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEL 23 DE JUNIO DE 2023, EL ACTO ADMINISTRATIVO (TARDÍO) DE JUSTIFICACIÓN DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA Y EL ACUERDO DE VOLUNTADES CONSAGRADO EN EL ESCRITO DEL 28 DE JUNIO DE 2023, TITULADO COMO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 001 DE 2023 Y MODIFICADO EN SU NOMINACIÓN E IDENTIFICACIÓN COMO CONVENIO INTERADMINISTRATIVO SETP-CD-055 DE 2023 MED0 TRANSITO 29/9/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

SERVICIO URBANO DEL 

TOLIMA – COTRAUTOL, 

SITSA S.A., Y LA UNION 

TEMPORAL 

MOVILIZANDO A 

IBAGUÉ U.T., 

CONSTITUIDA POR LA 

FLOTA ANDRES LOPEZ 

DE GALARZA S.A., 

TRANSPORTES LA 

INDEPENDENCIA S.A., 

FLOTA CAMBULOS S.A., 

TURES TOL johnny.jimenez

PENDIENTE DE FIJACION DE ADMICION 

DE SOLICITUD DE CONCILIACION

923 22435SE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL PARAGRAFO DEL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 303 DE LA LEY 1437 DE 2011 QUE DISPONE: “PRESENTADA LA SOLICITUD DE LA CONCILIACIÓN, EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE OFICIO O POR SOLICITUD DE LA PARTE CONVOCANTE, VERIFICARÁ LA EXISTENCIA DE JURISPRUDENCIA UNIFICADA QUE RESULTE APLICABLE AL CASO, DE ACUERDO CON LO REGULADO EN EL PRESENTE CÓDIGO SOBRE LA MATERIA. DE CONFIRMARLO, SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EXPRESA SU NEGATIVA A CONCILIAR, SUSPENDERÁ LA AUDIENCIA PARA QUE EL RESPECTIVO COMITÉ DE CONCILIACIÓN RECONSIDERE SU POSICIÓN Y SI ES DEL CASO, PROPONGA UNA FÓRMULA DE ARREGLO PARA LA REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA O MANIFIESTE LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSIDERA QUE NO ES APLICABLE LA JURISPRUDENCIA UNIFICADA”104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 22/3/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

NELSON ADOLFO 

ARGUELLO MARIN Y 

OTROS diana.devia

924 44909PRIMERA: QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA INCUMPLIÓ EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 234 DE 2015 CELEBRADO CON EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - FONDO DE INVERSIÓN PARA LA PAZ - DPS. FIP SEGUNDA: QUE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 234 FIP DE 2015 SEÑALADO EN LA PRETENSIÓN PRIMERA, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, AL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL, LA CUAL ASCIENDE A LA SUMA DE NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($92’592.592) MCTE. LO ANTERIOR CON BASE EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA DEL RESPECTIVO INSTRUMENTO CONTRACTUAL, LA CUAL ESTABLECE: “EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, DE OFICINA ASESORA JURÍDICA CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO, RENUENCIA AL CUMPLIMIENTO, DE LAS OBLIGACIONES LEGALES Y CONTRACTUALES POR PARTE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL, ESTE PAGARÁ AL DPS -FIP A TÍTULO DE CLÁUSULA PENAL, UNA SUMA EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONVENIO, CA332.353.845,00

DESARROLLO 

SOCIAL 9/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

DEPORTE, LA 

RECREACIÓN, LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 

APROVECHAMIENTO 

DEL TIEMPO 

"COLDEPORTES".-

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

925 47920-48034DE ACUERDO A LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A USTEDES DE MANERA RESPETUOSA LAS SIGUIENTES: PRIMERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICACIÓN N° IBA2023ER007223 7 IBA2023EE006868 DE FECHA 5/05/2023 EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. SEGUNDO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070667121 DE FECHA 12/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. TERCERO. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: 2023-EE-7.539.670,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/6/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

MISAEL LOPEZ 

LAVERDE diana.devia

926 555981. DECLARAR A LA NACION, MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO “IBAL” S.A ESP OFICIAL Y A LA SECRETARIA DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, RESPONSABLES ADMINISTRATIVAMENTE DEL DAÑO ANTIJURIDICO CAUSADO A LA SALUD Y VIDA DEL SEÑOR EDILBERTO MEJIA ARROYO. 2. CONDENAR A LA NACION, MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO “IBAL” S.A ESP OFICIAL, SECRETARIA DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A REPARAR INTEGRALMENTE LOS PERJUICIOS CAUSADOS EN LA TIPOLOGÍA DEL DAÑO INMATERIAL A LA SALUD AL SEÑOR EDILBERTO MEJIA ARROYO. 3. CONDENAR A LA NACION, MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO “IBAL” S.A ESP OFICIAL Y A LA SECRETARIA DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A REPARAR, INDEMNIZAR INTEGRALMENTE LOS PERJUICIOS CAUSADOS EN LA TIPOLOGÍA DEL DAÑO MORAL POR EL SUFRIMIENTO Y DOLOR QUE PADECIÓ EN VIDA AL SEÑOR EDILBERTO MEJIA ARROYO, POR LAS LESI1.303.840,00 INFRAESTRUCTURA 15/7/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

ALEJANDRA SAIZ 

BOCANEGRA Y OTROS diana.devia

927

730013103004202300

18100LA ACCIÓN INCOADA ES LA DE REPARACION DIRECTA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ACCION DE REPARACION DIRECTA POR FALLA EN EL SERVICIO, POR OMISION DEL DEBER MEDICO Y PAGO DE PERJUICIOS MORALES, CAUSADO, POR LA VULNERACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS ÍNTIMOS DE UNA PERSONA, COMO TAMBIÉN EL QUE SURGE PRODUCTO DEL DOLOR PSÍQUICO INFLIGIDO ANTIJURÍDICAMENTE A LAS VÍCTIMAS. POR LA OMISIVA Y NEGLIGENTE Y OPORTUNA PRESTACION DE SERVICIO MEDICO Y COMO AFECTADOS Y VÍCTIMAS DIRECTAS Y POR TENER RELACIONES AFECTIVAS CONYUGALES Y O PATERNOFILIALES. 100 SMLV ARTÍCULO 140. REPARACIÓN DIRECTA. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA PERSONA INTERESADA PODRÁ DEMANDAR DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO PRODUCIDO POR LA ACCIÓN U OMISIÓN DE LOS AGENTES DEL ESTADO.650.000.000,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 2/5/2023

DECLARACION DE 

RESPONSABILIDA

D POR FALLA EN 

EL SERVICIO DE 

SALUD

JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MANUELA ANDREA  

VILLEGAS HEREDIA, 

LAURA EDITH 

VILLEGAS, JHON DEIBI 

VILLEGAS, ANGELA 

RESTREPO HEREDIA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

928

730013103002201900

04000EL MUNICIPIO DE IBAGUE SOLICITA LA EXPROPIACION DEL INMUEBLE DENOMINADO LOTE LA PISTA, DE PROPIEDAD HERNANDO FALLA.   POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA SE REASIGNA PROCESO AL DR. NELSON DAVID CARO QUE SE ENCONTRABA A CARGO DEL DR. JORGE ELIECER HERNANDEZ

2.846.000.000,00 JURIDICA 23/10/2019

EXPROPIACION 

ADMINISTRATIVA 

Y JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE ESTAN RELIZANDO LABORES DE 

REGISTRO DE LA SENTENCIA ANTE LA 

ORIP

929

730012333000202000

18500QUE SE DECLARE LA LIQUIDACION DEL CONTRATO DE OBRA No. 2511 DE 2015,SUSCRITO ENTRE EL CONSORCIO ATRIA Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE INCUMPLIO EL CONTRATO, QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE ALTERO EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO DE OBRA, QUE SE DECLARE LA MULIDAD  DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS EN LA RESOLUCION No. 00060 DEL 09 DE AGOSTO DE 2019 Y RESLUCION 099 DE 17 DE OCTUBRE DE 2019, PROFFRIDAS DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO CONTRACTUAL ADELANTADO POR LA CONVOCADA.9.262.415.226,00 JURIDICA 18/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONSORCIO ATRIA 

2015

PRIMERA 

INSTANCIA

diego.garcia

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



930

730012333000202100

14800DECLARAR la nulidad del acto administrativo contractual contenido en la RESOLUCIÓN No. 00060 del 9 de agosto de 2019 “Por la cual se adopta una decisión en el proceso de debate de posible incumplimiento del contrato de obra No. 2511 de 2015” expedida por el Municipio de Ibagué (Alcaldía Municipal de Ibagué), y en consecuencia, entre otros aspectos, (i) declara el incumplimiento por parte del Consorcio Atria 2015 del contrato de obra No. 2511 de 2015; (ii) ordena al Consorcio Atria 2015 a pagar al Municipio de Ibagué la suma de $6.881.772.670 dentro de los 5 días hábiles siguientes a la firmeza de la Resolución; (iii) declara el siniestro de los amparos de cumplimiento y buen manejo y correcta inversión del anticipo, presentes en el contrato de seguro contenido en la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal No. 21-44-101206293 expedida por Seguros del Estado S.A. que amparaba el contrato de obra No. 2511 de 2015; y, (iv) ordena a Seguros del Estado S.A. a pagar al Municipio de Ibagué la suma de $4.129.3.475.390.625,00 JURIDICA 13/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SEGURAS DEL ESTADO 

S.A

PRIMERA 

INSTANCIA

diego.garcia

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

931

730012333000202100

28000Primera: Que se declare que el Consorcio Atria debe pagar al municipio de Ibagué la suma de $3.406.382.045 M/CTE, por concepto de exceso clausula penal, considerada como perjuicios, en lo que concierne a la pena y la indemnización de los perjuicios, o la estimación de perjuicios en exceso del monto de la cláusula penal, en cumplimiento de las ordenes impuestas en la Resolución No. 00099 del 17 de octubre de 2019. Segunda: Que como consecuencia de lo anterior se declare que el consorcio Atria debe pagar al Municipio de Ibagué lo correspondiente a perjuicio por la suma de $ 21.221.606.160 M/CTE, correspondiente al valor de los dineros dejados de percibir como recaudo por el concepto de simulación de la liquidación de valores de tarifas a facturar por funcionamiento del sistema zona de expansión – cifras anuales.24.627.988.205,00

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTIÓN DEL 

RIESGO, 

PLANEACION, 

ESPACIO PUBLICO  E 

INFRAESTRUCTURA 30/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

diego.garcia

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

932

730012333001201700

48100SE ORDE EL PAGO DE LOS PERJUICIOS, DAÑOS Y SOBRECOSTOS QUE , LO ANTERIOR PAGAR AL ACCIONANTE. Primera Demanda 1. Pago cuenta No. 1. $1.544.043.919 2. Pago cuenta No. 2 $1.263.213.856,67 3. Incremento del IVA del 16 al 19%2.807.257.775,00

APOYO A LA 

GESTION 9/10/2017

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONSORCIO ATRIA 

2015

SEGUNDA 

INSTANCIA

diego.garcia

PARA FALLO DE SEGUNDA

933

730012333004201500

22600

SE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO  POR PARTE DEL MUNICIPIODE IBAGUE FRENTE AL CONVENIO  DE APOYO FINANCIERO  N. 059 DE 25 DE JUNIO  DE 2007 CUYO OBJETO ES DE APOYAR  FINANCIERAMNETE AL MUNICIPIO CON RECUESOS DE LA NACION  PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO ```ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO  CON FUENTE ALTERNA  PRA LA CIUDAD DE IBAGUE FASE I ETAPA I595.400.000,00 ADMINISTRATIVA 2/10/2015

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NACION - MINISTERIO 

DE VIVIENDA - CIUDAD 

Y TERRITORIO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

934

730013333008201800

04700

se declare el incumplimiento  del contrato  de prestación de servicios No. 3126 del 27 de noviembre de 2015, en consecuencia condénese al municipio a pagar indexado a la fecha.6.250.000,00 TRANSITO 6/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ALFREDO 

HURTADO BARRERA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

935

730013333009202100

20900

Sírvanse Honorables Magistrados despachar favorablemente las siguientes pretensiones una vez se agote el trámite procesal correspondiente: PRIMERA. - Declarar que entre La Nación – Municipio de Ibagué (Tolima) representada legalmente por el señor alcalde Ingeniero ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA o quien haga sus veces y la COMUNIDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD DEL BUEN PASTOR ( “Comunidad del Buen Pastor”) identificada con el NIT # 860 006 743-1 entidad sin ánimo de lucro de origen Canónico *SOTO MAYOR*440.105.925,00 ADMINISTRATIVA 21/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

COMUNIDAD DE 

NUESTRA SEÑORA DE 

LA CARIDAD DEL BUEN 

PASTOR

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

SE ENCUNTRA EN TRASLADO PARA 

INTERPONER RECURSO CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA

936

730012333000202100

21600

PRIMERA: Que se ordene la liquidación judicial del convenio interadministrativo NO. 4808 del 23 de mayo de 2017, suscrito entre el municipio de Ibagué y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS PARA COLABORAR ARMÓNICAMENTE EN EL ADELANTAMIENTO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CATASTRAL DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-TOLIMA A CARGO DEL IGAC-DIRECCIÓN TERRITORIAL TOLIMA”. SEGUNDA: Que se declare como consecuencia de la ejecución del contrato existe como saldo a favor del municipio LA SUMA DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/C ($1.968.210.491). TERCERA: Que se ordene al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI IGAC devuelva al Municipio De Ibagué las sumas de dinero respectivas, debidamente indexadas.1.968.210.491,00 CONTRATACIÓN 22/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

937

730012333001201800

60700

1.De declaración; entre las que se cuentan las de declaración del incumplimiento. 2.De condena al cumplimiento: a.Orden de reintegración de los recursos de capital dispuestos antijurídicamente por el municipio e IMDRI. b.Orden de reintegración de frutos civiles generados sobre los recursos de capital dispuestos antijurídicamente por el municipio e IMDRI. 3.De liquidación judicial del convenio intera dministrativo. 4.Otras condenas, entre las que se cuentan las de restablecimiento y reparación4.849.975.559,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

938

730012333002201800

59900

La declaración de haber sido celebrado un contrato interadministrativo entre los sujetos procesales, identificado como el convenio interadministrativo 615 de 2014.  La declaración de haber recibido el municipio e IMDRI, dineros  provenientes del tesoro nacional y del tesoro departamental, en los  montos que más adelante se determinan, y que fueron entregados  por COLDEPORTES y por el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, en  ejecución del contrato interadministrativo.  3. La declaración de existir un deber contractual a cargo del municipio e IMDRI consistente en tener estos qué aplicar a los dineros recibidos con fidelidad a los contenidos normatives del contrato interadministrativo.  4. La declaración de haber sucedido a manos del municipio e IMDRI una disposición de los dineres que recibieron contraria a los contenidos del contrato interadministrativo, y que la Socia25.000.000.000,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

13/3/2019

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INSTITUTO 

COLOMBIANO DEL 

DEPORTE 

COLDEPORTES

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS



939

730012333004201800

43100

1. La declaración judicial de los hechos antecedentes y causales que dan lugar, a su vez, a la declaración judicial del incumplimiento del convenio interadministrativo 621 de 2014, a manos de la entidad territorial municipal y del IMDRI.   2. La liquidación judicial del convenio interadministrativo 621 de 2014.  3. La condena judicial al cumplimiento del dausulado incumplido.  4.Las condenas judiciales a la reintegración dineraria a que hubiere lugar, así como al restablecimiento de los derechos individuales y colectivos conculcados; y, a la reparación integral de los bienes jurídicos consecuencialmente irrogados, (entre otras órdenes y condenas).7.646.623.843,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

940

730012333005201800

38600

1. Que se Tutelen mis derechos y los de mi núcleo familiar, a una vida digna, integridad personal, a la salud, a una buena calidad de vida, a la salubridad pública, a la igualdad e intereses superior de los menores en conexidad a una vivienda digna, vulnerados por la omisión del deber legal y jurisprudencial del municipio en desarrollar las operaciones necesarias para eliminar el riesgo en que me encuentro.  2. En consecuencia ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ que en garantia de mis derechos fundamentales dentro del término de dos (2) mesesrealice todos los trámites administrativos, como destinación de presupuesto, y en general se realicen todos los trabajos tendientes a lograr las obras que garanticen mi habitabilidad y la de los mios en condiciones dignas impidiendo que se presenten cualquier tipo de deslizamientos de tierra que afecten mi vivienda de modo que se milique mi riesgo y posible perjuicio irremediable a mi vida e integridad personal de los mios  3. ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAG1.679.399.145,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

941

730012333005201800

61000

1.De declaración; entre las que se cuentan las de declaración del incumplimiento. 2.De condena al cumplimiento: a. Orden de reinte gración de los recursos de capital dispuestos antijurídicamente por el municipio e IMDRI. b. Orden de reintegración de frutos civilesgenerados sobre los recursos de capital dispuestos antijurídicamente por el municipio e IMDRI. 3. De liquidación judicial del convenio interadministrativo. 4. Otras condenas, entre las que se cuentan las de restablecimiento y reparac4.000.000.000,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

20/3/2019

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

942

730012333006201700

24900

PRIMERA.- Se declare la nulidad de la Resolución No. 276 de fecha 1° de noviembre de 2016 por medio de la cual, en forma ilegal el INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE IBAGUÉ (IMDRI) "declaró el incumplimiento del Contrato de Interventoría No. 120 de 2015 y se hace efectiva la cláusula penal en contra del Consorcio Juegos Nacionales en calidad de contratista interventor".   SEGUNDA.- Se declare la nulidad de la Resolución No. 344 de fecha 20 de diciembre de 2016 proferida por el INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE IBAGUÉ (IMDRI) "Por medio de la cual se decide el Recurso de Reposición interpuesto por el Consorcio Juegos Nacionales en contra de la Resolución No. 276 del 1° de noviembre 2016"  TERCERA.- Se declare que la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ y el INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE IBAGUÉ -IMDRI- incumplieron el Contrato de Interventoría No. 120 de 2015 celebrado con el CONSORCIO JUEGOS NACIONALES, por efectos de la inobservancia a sus. deberes2.147.483.647,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

9/11/2017

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONSORCIO  JUEGOS 

NACIONALES LKS 

COLOMBIA SAS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

943

730012333006201800

33900

1. SE DECLARE LA EXISTENCIA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 613 DE 2014. 2. DECLARE, A CARGO DEL MUNICIPIO EL DEBER DE APLICAR EN LOS PLAZOS Y EN LOS TERMINOS CONVENIDOS (INAPLICADOS, APLICACION INIDONEA) AQUELLOS DEL TESORO NACIONAL QUE CONVENIDOS Y EN EJECUCION DEL CONVENIO INTERADMINSITRATIVO, LA NACION LE ENTREGARA AL MUNICIPIO A TRAVES DE COLDEPORTES. 3. DECLARE ACARGO DEL MUNICIPIO EL DEBER DE RESTITUIR AL TESORO NACIONAL TALES DINEROS CUANDO NO LOS APLICASE EN LOS PLAZOS O EN LOS TERMINOS CONVENIDOS. 4. DELACRE A CARGO DEL MUNICIPIO EL DEBER DE ENTREGAR AL TESORO NACIONAL AQUELLOS FRUTOS CIVILES GENERADOS POR LOS DINEROS PROVENIENTES DEL TESORO NACIONAL QUE NO APLICARIA EN LOS PLAZOS O EN LOS TERMINOS CONVENIDOS. 5. DECLARE QUE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACION, LA ACTIVIDAD FISICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE  COLDEPORTES EL MUNICIPIO DE IBAGUE EL ISNTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION DE IBAGUE IMDRI Y LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS - SCI EL 03 DE 2.417.896.806,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

31/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

DEPORTE, LA 

RECREACIÓN, LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 

APROVECHAMIENTO 

DEL TIEMPO 

"COLDEPORTES".-

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

944

730012333006201800

38800

1. Declare la existencia del convenio interadministrativo 616 de 2014. 2. Declare, que el municipio tiene a su cargo al deber de aplicar en la ejecución del convenio interadministrativo 616 de 2014, en los términos y plazos acordados, aquellos dineros recibidos que, provenientes del tesoro nacional del tesoro nacional, al municipio se le entregaran a través de COLDEPORTES.3.991.683.476,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

945

730012333006201800

43300

1. LA DECLARACION JUDICIAL DE LOS HECHOS ANTECEDENTES Y CAUSALES QUE DAN LUGAR A SU VEZ A LA DECLARACION JUDICIAL DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 162 DE 2015 A MANOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL MUNICIPAL Y DEL IMDRI. 2. LA LIQUIDACION JUDICIAL DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 162 DE 2015. 3. LA CONDENA JUDICIAL AL CUMPLIMIENTO DEL DAUSULADO INCUMPLIMIENTO. 4. LAS CONDENAS JUDICIALES A LA REINTEGRACION DINERARIA A QUE HUBIERE LUGAR ASI COMO EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS COLCULCADOS Y A LA REPARACION INTEGRAL DE LOS BIENES JURIDICOS CONSECUENCIALMENTE INTERROGADOS (ENTRE OTRAS ORDENES Y CONDENAS)3.794.172.594,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

946

730012333006201800

61100

1. La declaración de haber sido celebrado un contrato interadministrativo entre los sujetos procesales, identificado como el convenio interadministrativo 614 de 2014.  2. La declaración de haber recibido el municipio e IMDRI, dineros provenientes del tesoro nacional y del tesoro departamental, en los montos que más adelante se determinan, y que fueron entregados por COLDEPORTES y por el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, en ejecución del contrato interadministrativo.  3. La declaración de existir un deber contractual a cargo del municipio e IMDRI, consistente en tener estos qué aplicar a los dineros recibidos, con fidelidad a los contenidos normativos del contrato interadministrativo. 4. La declaración de haber sucedido a manos del municipio e IMDRI, una disposición de .los dineros que recibieron, contraria a los contenidos del contrato interadministrativo, y que la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS2.147.483.647,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

COLDEPORTES
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

947

730013333008202200

01800

1° ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, instaura la sociedad CB EVENTOS Y PRODUCCIONES S.A.S., contra el MUNICIPIO DE IBAGUE, TOLIMA. 2° Notifíquese por estado al apoderado de la parte actora (art. 171, numeral 1 y art. 201 CPACA) y al correo electrónico señalado en la demanda. 3° Notifíquese personalmente la presente providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, a través del buzón electrónico de que dispone para notificaciones judiciales (art. 197 ibídem): a) Al alcalde del Municipio de Ibagué - Tolima, o quien este haya delegado la facultad de representar judicialmente a la entidad territorial. b) Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado, a quien se le deberá anexar copia de la demanda y sus anexos. 4° Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término común de treinta (30) días, de conformidad con lo dispuesto en el ar545.385.013,00
SECRETARIA DE 

CULTURA
8/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CB EVENTOS 

PRODUCCIONES SAS Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS



948

730012331000201000

22301POR LA CANTIDAD DE CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($104.319.365.00) MCTE, derivada del contrato No. 071 de fecha 18 de Septiembre de 2003, correspondiente a los honorarios generados con ocasión del citado contrato durante los meses de Mayo y Junio de 2009.  Por la cantidad de CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($112.457.412.00) MCTE, derivada del contrato No 071 de 2003 de fecha 18 de Septiembre de 2003, correspondiente a los honorarios generados con ocasión del citado contrato durante los meses de Julio y Agosto de 2009  Por la cantidad de SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($75.494.344, 00) MCTE, derivada del contrato No. 071 de 2003 de fecha 18 de Septiembre de 2003, correspondiente a los honorarios generados con ocasión del citado contrato durante el mes de Septiembre de 2009..  Por la cantidad de SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESO

2.147.483.647,00
APOYO A LA 

GESTION
24/8/2010

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ELPIDIO REYES 

RAMIREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

949

730012333000201800

17001PRIMERA: Que se declare la existencia del Convenio Especial de Cooperación No. FP44842-432-2015 cuyo objeto consistia en Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para impulsar el ecosistema digital en el Municipio de Ibagué través de la ejecución del proyecto Ibagué Vive Digital SEGUNDA: Que Se DECLARE que LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL META - CORPOMETA incumplió, entre otras obligaciones, la cláusula segunda, literal "b" numeral 16 del Convenio Especial de Cooperación No. FP44842-432-2015, que a la letra dice:  16.-Cumplir de manera estricta con los entregables, productos y otros resultados dispuestos en la propuesta debidamente aprobada por el Comité Ejecutivo luego de los ajustes.  TERCERA: Se DECLARE que LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL META-CORPOMETA incumplió, entre otras estipulaciones, con el MANUAL DE EJECUCION VDR, ANEXO TECNICO que hace parte integral del Convenio Especial de Cooperación No. FP44842-432-2015, el que prescribió como obliga

1.289.712.791,00 ADMINISTRATIVA 8/11/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FIDUPREVISORA SA
SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

950

730012333000201900

321001. De declaración; entre las que se cuentan las de declaración del incumplimiento.  2. De condena al cumplimiento:  a Orden de reintegración de los recursos de capital dispuestos antijuridicamente por el municipio e IMDRI.  b. Orden de reintegración de frutos civiles generados sobre los recursos de capital dispuestos antijuridicamente por el municipio e IMDRI.  3. De liquidación judicial del convenio interadministrativo.  4. Otras condenas, entre las que se cuentan las de restablecimiento y reparación.

14.000.000.000,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

3/9/2019

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

DEPORTE, LA 

RECREACIÓN, LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 

APROVECHAMIENTO 

DEL TIEMPO 

"COLDEPORTES".-

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

951

730012333001201800

16900QUE SE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO DELCONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE LA ASOCIACION  No 0799 DE 2013, SUSCRITA ENTRE EL DEMANDANTE  Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, CUYO OBJETIVO  ÄUNAR ESFUERZOS MEDIANTE EL APOYO TECNICO Y FINANCIERO PRA LA EJECUCION DE LA FASE II  DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS, CORRESPONDIENTE A LA EJECUCION DE LAS OBRAS.  Como consecuencia de lo anterior, se ordene la restitución al Tesoro Nacional la suma de TRES MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS, aportados por el Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio para el desarrollo de las obras indicadas en el Convenio, junto con sus respectivos rendimientos financieros por todo el tiempo transcurrido desde su desembolso.

3.200.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 7/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NACION - MINISTERIO 

DE VIVIENDA - CIUDAD 

Y TERRITORIO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PROFIRIO SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA FAVORABLE

952

730012333002201800

46900PRIMERA DECLARESE que entre el MUNICIPIO DE IBAGUE se celebró el Contrata Interadministrativo No. 2581 suscrito el dia 09 de octubre de 2014, cuyo objeto consistió en: "BRINDAR SOLUCIÓN INTEGRAL DE COMUNICACIONES LA CUAL INCLUYE CONECTIVIDAD Y ACCESO A INTERNET, CON DIFERENTES ANCHOS DE BANDA, PARA SER INSTALADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DEL SECTOR RURAL Y URBANO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y QUE SEAN SELECCIONADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ".  SEGUNDA DECLARESE que el MUNICIPIO DE IBAGUE, INCUMPLIÓ el contrato interadministrativo N° 2581 de 2014, incumplimiento referido al NO pago del precio del contrato acordado por la prestación de servicios por parte de ETB.  TERCERA.- Como consecuencia de la pretensión SEGUNDA, ORDENESE al MUNICIPIO  DE IBAGUE pagar a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP -  ETB la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($427.779.556) incluido IVA, valor al que asci

427.779.556,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

20/5/2019

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTA SA ESP- 

ETB S.A. ESP.

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

953

730013333001202100

05600Primera: Que se DECLARE el incumplimiento contractual del contrato 2643 de 2015, celebrado entre la Alcaldía Municipal de Ibagué y la sociedad Pase Express S.A. Segundo: Que se LIQUIDE judicialmente el contrato de prestación de servicios No. 2643 de 2015, celebrado entre la Alcaldía Municipal de Ibagué y la sociedad Pase Express S.A. Tercero: Que se RECONOZCA el pago por los equipos activos de la sociedad Pase Express S.A., que no fueron devueltos, por valor de: CIENTO DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($112.757.116) debidamente indexada para el momento de la sentencia. Cuarto: Que se CONDENE a costas del proceso al Municipio de Ibagué.

112.757.116,00 JURIDICA 22/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

Pase Express S.A.
PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

954

730013333002202000

160001.-Declarar la nulidad del Contrato de Prestación de Servicios No. 93 del 10 de octubre de 2019, suscrito entre el (la) presidente(a) del Concejo del Municipio de Ibagué y la Corporación Centro de Consultoría y Edición Socioeconómica – CCIES, que tenía por objeto: “Contratar la prestación de servicio de una Universidad o Institución de Educación Superior o con entidades especializadas en procesos de elección;reconocida por el Gobierno Nacional, con el fin de elaborar, practicar, evaluar y entregar los resultados obtenidos en la aplicación de las pruebas de conocimiento y competencias laborales para proveer el cargo de Personero Municipal de Ibagué – Tolima, periodo constitucional 2020 - 2024”. Por Incapacidad absoluta la Corporación Centro de Consultoría y Edición Socioeconómica – CCIES, para suscribir contratos con el referido objeto.  2. Como consecuencia de lo anterior, ordenar las restituciones econ ómicas a que haya lugar.

24.500.000,00 ADMINISTRATIVA 6/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

PROCURADOR 27 

JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS DE 

IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
SENTENCIA EN FIRME

955

730013333007201900

300001. Que la entidad mediante el mecanismo de revocatoria directa resuelva revocar los siguientes actos administrativos por violación de la constitución y la ley y causar grave agravio a personas determinadas:  - RESOLUCIÓN No. 1100- 299, DEL 25 DE MAYO DE 2018, por medio de la cual se adjudica la licitación pública número Al-LP-0059-2018.  - Contrato de compraventa número 1759 del 29 de mayo de 2018, celebrado entre el municipio de Ibagué y la señora NANCY GUEVARA TOLEDO.   d)2. Se paguen los perjuicios causados a las sociedades que conformaron la UT DOTACIÓN IBAGUE 2018.

143.752.140,00
DESARROLLO 

SOCIAL
5/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SOCIEDAD DIDACTICOS 

PINOCHO S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

956

730013333009202200

20600PRIMERA: Declárese el incumplimiento de obligaciones a cargo de la entidad contratante en el marco del contrato de obra No. 2682 de 2015 de conformidad con lo expuesto en los hechos.  SEGUNDA: De acuerdo con la anterior declaración, ordénese a la entidad demandada reparar integralmente los perjuicios sufridos por el contratista con ocasión de la responsabilidad contractual a su cargo. PRETENSIÓN SUBSIDIARÍA A LA SEGUNDA PRINCIPAL. Declárese el rompimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato con causa en el incumplimiento de obligaciones a cargo de la entidad demandada, según lo manifestado en el escenario fáctico. TERCERA. Condénese a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL a pagar a favor CONSORCIO CS SAN JOSE 2015 integrada por la persona natural en ejercicio de la profesión liberal de ingeniero civil YAMEL SIERRA CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.241.284 con una participación del 50% y la persona natural en ejercicio de la profesión liberal de i

324.699.945,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

17/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CONSORCIO CS SAN 

JOSE 2015

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo ALEGATOS

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA



957

730013333011201800

26100SE ORDENE REALIZAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EFECTIVO DE LOS VALORES ADEUDADOS, RESPECTO AL CONTRATO DE INTERVENTORIA N. 1460 DE 2013, MANTENIMIENTO DE LA VIA DE LA CALLE 25 ENTRE CARRERA 2 SUR Y CARRERA 8, CALLE 26 ENTRE LA VARIANTE Y LA CRA 2 SUR DE IBAGUE,QUE HA GENERADO UN EMPOBRECIMIENTO Y MENOSCABO EN SU PATRIMONIO.

50.928.764,00 INFRAESTRUCTURA 3/10/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JOSE GERMAN GACHA 

BOCANEGRA

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PEDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

958

730013333011201800

319001. Declare la existencia del converio interadministrativo 620 de 2014.  2 Declare, a cargo del municipio, el deber de aplicar, en los términos, bajo las condiciones, y durante los plazos acordados en el convenio interadministrativo 620 de 2014, en concordancia con los prescritos por la ley supletoria y la ley de estricto cumplimiento, aquellos dineros que, del tesoro nacional, LA NACIÓN le entregara al municipio a través de COLDEPORTES.  3. Declare a cargo del municipio el deber de restituir al tesoro nacional aquellos dineros que, del tesoro nacional LA NACIÓN le entregara al municipio a través de COLDEPORTES, sobre los cuales más adelante se ruega la declaración judicial de su existencia, y que se los ha identificado y denominado, de acuerdo con las pruebas, como:  3.1. Anticipos no amortizados  3.2. RECURSOS (dineros) NO APLICADOS.  3.3. VALORES (dineros) NO RECONOCIDOS. Declare a cargo del municipio el deber de restituir al tesoro nacional aquellos dineros que, del tesoro nacional LA NACIÓN le entregara a

253.315.130,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

2/9/2019

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

INSTITUTO 

COLOMBIANO DEL 

DEPORTE 

COLDEPORTES

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

959

730013333012201800

338001. Declare la existencia del convenio interadministrativo 163 de 2015. 2. Declare, a cargo del municipio, el deber de aplicar en los plazos y en los términos convenidos, (inaplicación; aplicación inidónea), aquellos dineros del tesoro nacional que,convenidos y, en ejecución del convenio interadministrativo, LA NACIÓN le entregara al municipio a través de COLDEPORTES. 3. Declare a cargo del municipio el deber de restituir al tesoro nacional tales dineros , cuando no los aplicase en los plazos o en los términos convenidos. 4.Declare a cargo del municipio el deber de entregar al tesoro nacional aquellos frutos civiles generados por los dineros provenientes del tesoro nacional, que no aplicara en los plazos o en los términos convenidos. 5. Declare que, el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre –COLDEPORTES,el Municipio de Ibagué, el Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación de Ibagué – IMDRI y, la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIERO

2.147.483.647,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

14/12/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

JORGE ALEXANDER  

VARON SALCEDO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo EN PRUEBAS EN ETAPA DE PRUEBAS

960 168/12DECLARAR EXISTENCIA ACUERDO DE VOLUNTADES DE ARRENDAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA TRANSMICION DE SEÑAL DE CAMARAS DE VIGILANCIA DE CIRCUITO CERRADO DE T.V. DEL 1 DE ENERO/2010 AL 30 AGOSTO/2011. SE DECLARE INCUMPLIMIENTO, SE PAGUE, INDEMNICE: DAÑO EMERGEEEEENTE, LUCRO CESANTE, CONDENA EN COSTAS.242.440.000,00 GOBIERNO 31/5/2012

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTION

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES 

S.A.E.S.P.

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
proceso en verificacion de cumplimiento 

961

730013333001202200

08401PRIMERO. - Que, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA) – SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, suscribir el ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN del contrato de Prestación de Servicios No. 1770 de 2018. SEGUNDO.- Que, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA) – SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, suscribir el ACTA DE LIQUIDACIÓN del contrato de Prestación de Servicios No. 1770 de 2018, cuyo objeto contractual es: (…) contratar el servicio de mantenimiento de la red semafórica del Municipio de Ibagué – Tolima, en marco del proyecto denominado “Ibagué transforma la cultura para conseguir una movilidad segura”(…). TERCERO.- Que, como consecuencia de lo expuesto, se ordene a la MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA) – SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, el pago de las siguientes sumas de dinero: a) La suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 13.907.476,00) IVA INCLUIDO derivada de los saldos a favor de mi representado, por el periodo comprendido entre el 01al 31 de marzo de 201920.000.000,00 TRANSITO 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ASESORIAS Y SERVICIOS 

EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

– ASEIC S.A.S,

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

962

730012300000200700

03300PRIMERA: LIQUIDAR AL CONDENA EN ABSTRACTO proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Tolima en Sentencia del 17 de junio de 2011, a favor del Centro de Fenan y Exposiciones de Ibagué SA en Liquidación-FEXPO y en contra del Municipio de Ibagué, a litulo de mejoras y en el valor que resulle fasado con ocasión del avaluo que realizará el Instduto Geográfica Agustin Codazz mediante Informe Técnico o en su defecto, Prueba por Informe  SEGUNDO Que se tenga como valor minimo de liquidación de las perjuicias las conceptos contenidos en la Licencia de Construcción No 361 del 29 de diciembre del año 2000 de la Curaduría Urbana No 2 de Ibagué, segun corela en el expediente y que corresponden a los siguientes  1 La adecuación de terrenos de FEXPO por $27943 183  2 Elcerramiento por $101991 598  3 Redes hidraulicas sanitanas y electricas por $173720636 4 Sede administrativa por $61689 427  5 El pabellón principal y palio de banderas por $69/571533 6 Los parqueaderos por $35732677  7 Las estructuras metálicas p245.098.564,00 ADMINISTRATIVA 14/3/2007

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CENTRO DE FERIAS Y 

EXPOSICIONES DE 

IBAGUE S.A.

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

963

730012333001201300

05900DECRETE EL IMCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONTRATO N.027 DE 2009DE ADMINISTRACION DELEGADA Y SU ADICIONAL CON 4 MESES, CUYO OBJETO ERA LA COORDINACION ,FORMACION, EJECUCION Y CONSTRUCCION DE LA PAIMENTACION DE VIAS EN DIFERENTES SECTORES DE LA CUIDAD DE IBAGUE,COMFORME CONSTA EL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVAS INVITACION PUBLICA N. 001 DE 2009.337.256.419,00 GESTORA URBANA 18/3/2013

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUIS RICARDO 

ORTIGOZA GONZALEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA en consejo de estado

964

730013333008202300

09900Obtener el reconocimiento y pago del saldo pendiente del valor del contrato de interventoría No.2550 de 2015, cuyo objeto es: "REALIZAR LA INTERVENTORIA EXTERNA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL PROYECTO DE OBRA PUBLICA, CUYO OBJETO ES CONTRATACION DE LAS OBRAS PARA EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA FUTURA ZONA DE EXPANSIÓN DE LA CIUDAD DE IBAGUE, ETAPA PRIMERA, SUMINISTRO E INSTALACION DE LAS LINEAS DE CONDUCCION DE LA 29-FISCALA, FISCALA-MIROLINDO-PICALEÑA Y EL TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE LA FISCALIA0 ADMINISTRATIVA 10/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CONSORCIO CHIN 

IBAGUE 2015

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

965

730013333011202100

16400PRIMERO: Que se declare judicialmente liquidado el Contrato, a razón que mi mandante cumplió con  sus obligaciones contenidas dentro de dicho contrato.  SEGUNDO: Que se declare responsable al demandado, al reconocimiento y pago de los honorarios  generados de la gestión efectuada en el mencionado contrato.  TERCERO: Que se ordene a la parte demandada a presentar el reporte junto con el soporte del valor  cancelado en el cumplimiento de la sentencia por parte de Departamento de Cundinamarca, a fin de  liquidar en debida forma los honorarios.  CUARTO: En consecuencia, se ordene reconocer y pagar al suscrito, las sumas de dinero conforme  a la liquidación adjunta.  QUINTO: Que se ordene el respectivo pago de intereses comerciales y moratorios a que haya lugar,  sobre los valores anteriormente mencionados, hasta el pago total de la obligación.96.377.424,00 JURIDICA 9/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ELPIDIO REYES 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



966

730013333012201700

10000SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE COMO REPARACION DEL  DAÑO OCASIONADO, A PAGAR  A LOS ACTORES  LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL,MORAL, SUBJETIVADOS Y OBJETIVADOD  Y FUTUROS.16.800.000,00 GOBIERNO 12/12/2017

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS EDUADO AVILA 

BEJARANO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

967

730013333012201900

330001. Que se declare la nulidad relativa del acta de liquidación del contrato interadministrativo de cooperación número 2174 Alcaldía /216191 Fonade, del 15 de diciembre de 2016, suscrita entre la alcaldía de Ibagué y FONADE del día 25 de abril de 2018, en consideración a que se encuentra soportada, por error, en hechos jurídicos no cierto.  2. Que se declare que FONADE ahora ENTERRITORIO, incumplió el contrato de compraventa número 2171884 del 10 de agosto, suscrito entre FONADE y la Empresa Social suscrito entre el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE y la Empresa Gerencia Social D&amp;L EU, para la adquisición de alimentos, bienes, productos y/o servicios requeridos para la premiación del concurso de emprendimiento "IBAGUÉ EMPRENDE", en el marco del contrato interadministrativo de cooperación número 2174 Alcaldia / 216191 Fonade, del 15 de diciembre de 2016, suscrito entre la Alcaldia de Ibagué y el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE.  3. Que se ordene a la Empresa Nacional Pro142.295.611,00 JURIDICA 14/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

GERENCIA SOCIAL 

D&amp;L EU

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

968

730013333002202100

17100Que se declare que el municipio de Ibagué, incumplió el contrato de obra n° 2890 de 2.019  cuyo objeto negocial reza “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y/O  REMODELACIÓN DE DISTINTOS SALONES COMUNALES Y EQUIPAMENTOS EN EL  MUNICIPIO DE IBAGUÉ” 2. Que se declare que, por causas imputables al municipio de Ibagué, se generó un daño  antijurídico a mi mandante, a razón del incumplimiento del contrato de obra n° 2890 de 2.019. 3. Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, a título de restablecimiento del  derecho, se condene a la entidad demandada al pago de los perjuicios patrimoniales en su  tipología de daño emergente y lucro cesante ocasionados24.652.326,00 JURIDICA 30/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CONSORCIO AP 

REPRESENTADA POR 

PABLO ANDRES 

TRUJILLO GALVEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

969

730013333011202000

06401SE INCUMPLIO EL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL N. 00085 DE 2015 2018 CUYO OBJETO FUE AUNAR ESFUERZOS TECNICOS , ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, SOCIALES, LOGISTICOS, PARA REALIZAR EN PROCESO 2000JOVENES  DE IBAGUE  POR NO PAGAR EL ULTIMO APORTE  AL QUE SE OBLIGO  CONTRACTUALMENTE  COMFORME A LA CLAUSULA  7°  DEL CONVENIO.66.721.500,00 CONTRATACIÓN 20/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ALIAZA GLOBAL 

CORPORACION

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

970

730013333004202200

00300a) Que mediante la sentencia de fondo que habrá de proferirse como conclusión de la presente acción, se declare:  a) Que la sociedad accionante MULTIASESORÍAS, CONSULTORÍAS Y SERVICIOS LIMITADA, identificada con el NIT. 830133580, representada legalmente por la señora YULI PATRICIA SANTANA MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía 52.211.927, cumplió, como contratista, a cabalidad las obligaciones contractuales derivadas del CONTRATO DE CONSULTORÍA 2683 DE 24/09/19, negocio jurídico que tuvo por objeto CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL FORTALECIMIENTO TRIBUTARIO EN LA REALIZACIÓN DE UN CENSO QUE IDENTIFIQUE LOS ESTABLECIMIENTOS DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ,TOLIMA  b) Que como consecuencia de la declaración precedente, se ordene en sede jurisdiccional, la liquidación judicial del CONTRATO DE CONSULTORÍA 2683 DE  24 de septiembre de 2019, negocio jurídico que tuvo por objeto CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL FORTALECIMIENTO TRIBUTARIO EN LA REA91.995.333,00 CONTRATACIÓN 12/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

MULTIASESORÍAS, 

CONSULTORÍAS Y 

SERVICIOS LIMITADA – 

MULTIASERVI LTDA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE PRIMERA

971

730013333012201900

17000QUE SE DECLARE QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL  DE IBAGUE TOLIMA INCUMPLIÓ LA CLÁUSULA TERCERA LITERAL B DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ESPECÍFICO NO 0562 DE 2017 CORRESPONDIENTE A LAS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO REALIZAR EN LA FORMA Y LAS CONDICIONES PACTADAS EL PAGO DE LAS SUMAS SE JALADAS EN EL CLAUSULADO DEL PRESENTE CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ESPECIFICO,  DERIVADO DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN NO 1190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016  QUE SE DECLARE QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE IBAGUE TOLIMA INCUMPLIÓ LA CLÁUSULA DECIMA QUINTA DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ESPECÍFICO NO 0562 DE 2017 CORRESPONDIENTE A LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.107.980.600,00 CONTRATACIÓN 28/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE INFOTIC S.A

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA

PROCESO AL DESPACHO PARA FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA

972

730013333008201900

40100
PROCURA LA SOCIEDAD GRUPO DE SERVICIOS LOGISTICOS SAS POR LA VÍA DEL MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES1QUE SE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO 1763 DEL 31 DE MAYO DE 2018, SUSCRITOS CON EL MUNICIPIO DE LBAGUÉ - SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAl414.058.000,00 CONTRATACIÓN 23/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SOCIEDAD GRUPO DE 

SERVICIOS LOGISTICOS 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

973

730013333009201900

33800
QUE SE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO DEL COVENIO INTERACMINISTRATIVO  N1954 DE2016POR PARTE DE LA EMPRESA PRETADORA DEL SERVICIO IBAGUE LIMPIA CUAL OBJETIVO FUE AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS TECNICOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, Y LA EMPRESA PRETADORA DEL SERVICIO IBAGUE LIMPIA, PARA LA CARACTERIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS EN L FUENTE, NECESARIO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO IMPLEMENTACION DEL  PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUIOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUE0 DESARROLLO RURAL 29/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

PENDIENTE ESTABLECER PAGO DE 

COSTAS JUDICIALES

974

730013333001202100

25900PRIMERA: Que se realice la liquidación judicial del contrato de mínima cuantía “ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 2779-2018” suscrito entre la Secretaría de Infraestructura como ordenador del gasto por delegación del señor alcalde del municipio de Ibagué, Tolima, y la compañía ASESORES Y CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS SAS. SEGUNDA: Que se reconozcan y paguen en la correspondiente liquidación por parte del Municipio contratante el valor de los estudios y diseños adicionales correspondientes a 141,14 metros cuadrados, por valor de $14.051.753, de conformidad con lo expuesto en el punto catorce de los hechos de la presente petición. TERCERA: Que al valor resultante de la liquidación deberán sumársele los intereses legales causados, con su debida actualización, de conformidad con lo consagrado en el numeral 8º del artículo 4º de la Ley 80 de 1994 y del artículo 88 de la Ley 1328 de 2009. CUARTA: Que se condene a la demandada a cubrir los gastos de apoderado correspondientes a la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.00072.647.557,00 INFRAESTRUCTURA 16/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

ASESORES Y 

CONSULTORES CIVILES 

ASOCIADOS S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA



975

110013335025202300

20900QUE SE DECLARE POR PARTE DEL ALCALDE DE IBAGUÉ EL INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2.2.3.6.1.2 DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE MINAS Y ENERGÍA, 1073 DE 2015 Y EN CONSECUENCIA ORDENARLE AL ALCALDE DE IBAGUÉ COMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, (...) QUE INCLUYA EN RUBROS PRESUPUESTALES Y CUENTAS CONTABLES, INDEPENDIENTES, LOS COSTOS DE 24/6/23, 22:34 CORREO DE ALCALDÍA DE IBAGUÉ - MEMORIAL PARA LA ACCION DE CUMPLIMIENTO EXP. NO. 11001-33-35-025-2023-00209-00. DEMA… HTTPS://MAIL.GOOGLE.COM/MAIL/U/1/?IK=0DD3D7B89B&amp;VIEW=PT&amp;SEARCH=ALL&amp;PERMTHID=THREAD-F:1769506262050607447&amp;SIMPL=MSG-F:17695062620506074473/3 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y LOS INGRESOS OBTENIDOS POR EL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, POR LA SOBRETASA AL IMPUESTO PREDIAL EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA COMO MECANISMO DE FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, Y/O POR OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN. SI BI0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

24/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 25 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA

HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

EXPEDIENTE ARCHIVADO DESDE JULIO 

DEL 2023

976

730013333012202300

30500

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE CUMPLIMIENTO PRESENTADA POR EL SEÑOR CAMILO ANDRÉS LÓPEZ ANDRADE EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE LA PRESENTE DECISIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 393 DE 1997. TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA PARTE DEMANDANTE. CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE DE LA PRESENTE DECISIÓN AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. QUINTO: ADVERTIR A LOS NOTIFICADOS QUE LA DECISIÓN SERÁ PROFERIDA DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS SIGUIENTES A LA ADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO Y AL DEMANDADO QUE TIENE DERECHO A HACERSE PARTE EN EL PROCESO Y A ALLEGAR PRUEBAS O SOLICITAR SU PRÁCTICA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, EN VIRTUD DE LO PRECEPTUADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 393 DE 19970 JURIDICA 13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

CAMILO ANDRÉS LÓPEZ 

ANDRADE

SEGUNDA 

INSTANCIA
deisy.lozano PARA FALLO DE SEGUNDA

FALLO FAVORABLE PARA EL MUNICIPIO, 

EN ESPERA DE LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS A FAVOR

977 7,30013E+22

1. QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 1712 DE 2014. 2. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME ALLEGUE EN MEDIO MAGNÉTICO COPIA DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN DONDE CONSTEN LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS NECESARIOS PARA LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, ORGANIZACIÓN, CONSULTA Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE REPOSAN Y DE LOS CUALES ES TITULAR LA CORPORACIÓN. 3. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 LA LEY 1437 DE 20110 JURIDICA 21/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

NICOLÁS BAEZ TOBAR
PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

EL PROCESO SE ENCUENTRA TERMINADO 

- ARCHIVADO

978

730013333001202300

28800

CONFORME LO ANTERIOR, SOLICITO: 1. QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 1712 DE 2014. PÁG. 3 2. QUE ME ALLEGUE EN MEDIO MAGNÉTICO DOCUMENTO DONDE CONSTEN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCRITOS POR LA ENTIDAD EN LA VIGENCIA FISCAL 2023 Y DONDE CONSTE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS RELACIONADOS EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 1712 DE 2014, ESTO ES, DONDE SE INDIQUE EL OBJETO DEL CONTRATO, MONTO DE LOS HONORARIOS Y DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO. 3. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 LA LEY 1437 DE 2011 4. QUE, EN EL EVENTO DE NO ACCEDER A LO PETICIONADO, ME INFORME EL FUNDAMENTO JURÍDICO Y/O REGLAMENTARIO PARA NEGARSE A ACCEDER A LO PETICIONADO.0 JURIDICA 21/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

NICOLÁS BAEZ TOBAR
PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

EL PROCESO SE ENCUENTRA TERMINADO 

- ARCHIVADO

979

730013333004202300

314-00

CONFORME LO ANTERIOR, SOLICITO: 1. QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 1712 DE 2014. 2. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTE EL PORTAL MEDIANTE EL CUAL SE PUEDE ACCEDER A LOS PROCESOS CONTRACTUALES DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO ANTES CITADO. 3. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 LA LEY 1437 DE 2011 4. QUE, EN EL EVENTO DE NO ACCEDER A LO PETICIONADO, ME INFORME EL FUNDAMENTO JURÍDICO Y/O REGLAMENTARIO PARA NEGARSE A ACCEDER A LO PETICIONADO. NOTIFICACIO0 JURIDICA 10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NICOLÁS BAEZ TOBAR
PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

EL TRÁMITE YA TERMINÓ, LA SENTENCIA 

DE PRIMERA INSTANCIA NO FUE 

RECURRIDA, SE ENCUENTRA 

ARCHIVADO.

980

730013333010202300

29300

CONFORME LO ANTERIOR, SOLICITO: 1. QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1712 DE 2014. 2. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTEN LAS RESOLUCIONES DE LAS VIGENCIAS 2020 A 2023. 3. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTE LA CONTRATACIÓN DE LAS VIGENCIAS 2020 A 2023. PÁG. 2 4. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTEN LAS ELECCIONES DE MESA DIRECTIVA Y COMISIONES DE LAS VIGENCIAS 2020 A 2023. 5. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 LA LEY 1437 DE 2011 6. QUE, EN EL EVENTO DE NO AC0 JURIDICA 17/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

NICOLÁS BAEZ TOBAR
PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PROCESO RECHAZADO POR NO CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS DE LEY

981

730013333010202300

29700

1. QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 1712 DE 2014. 2. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTE EL PORTAL MEDIANTE EL CUAL SE PUEDE ACCEDER A LOS PROCESOS CONTRACTUALES DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO ANTES CITADO. 3. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 LA LEY 1437 DE 2011 4. QUE, EN EL EVENTO DE NO ACCEDER A LO PETICIONADO, ME INFORME EL FUNDAMENTO JURÍDICO Y/O REGLAMENTARIO PARA NEGARSE A ACCEDER A LO PETICIONADO.0 JURIDICA 17/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

NICOLÁS BAEZ TOBAR
PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PROCESO RECHAZADO POR NO CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS DE LEY

982

85830 (ESTE PROCESO 

SE INACTIVÓ PORQUE 

ES LA MISMA AC DE 

RADICADO 2023-

00314)

QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 1712 DE 2014. 2. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTE EL PORTAL MEDIANTE EL CUAL SE PUEDE ACCEDER A LOS PROCESOS CONTRACTUALES DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO ANTES CITADO. 3. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 LA LEY 1437 DE 2011 4. QUE, EN EL EVENTO DE NO ACCEDER A LO PETICIONADO, ME INFORME EL FUNDAMENTO JURÍDICO Y/O REGLAMENTARIO PARA NEGARSE A ACCEDER A LO PETICIONADO0 JURIDICA 17/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NICOLÁS BAEZ TOBAR diana.celemin

ESTE PROCESO SE INACTIVÓ PORQUE ES 

EL MISMO DE RADICADO DE LA ACCIÓN 

DE CUMPLIMIENTO 2023-00314 - 

PRETENSIÓN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY 1712 DE 2014

983

730013333003202300

326-00 - 01

PRIMERO: Que se declare que el CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ incumplió el artículo 10 DE LA Ley 1712 de 2014. SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al CONCEJO MUNICIPAL DE  IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo  incumplido.0 JURIDICA 14/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 3 

ADMINISTRATIVO DE 

IBAGUE

NICOLÁS BAEZ TOBAR
SEGUNDA 

INSTANCIA
diana.celemin PARA FALLO DE SEGUNDA

ESTE PROCESO SE ENCUENTRA PARA 

PENDIENTE DE SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA EN EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, EL 25 DE 

OCTUBRE DE 2023 SE REGISTRÓ EL 

PROYECTO DE SENTENCIA 

984

253073333002202300

269001. SE ACOJAN LAS TESIS AQUÍ EXPUESTAS 2. SE ORDENE Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 1° Y 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN TANTO SE ORDENE EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE DECRETO 445 DE 2017 Y LEY 1712 DE 2014. 3. DEPURAR LA CARTERA DE IMPOSIBLE RECAUDO, POR LAS RAZONES QUE DICTA LA LEY TAL Y COMO LO HACEN LAS DEMÁS ENTIDADES SIMILARES EN COLOMBIA Y ACATAR LAS LEYES VIGENTES. 4. PUBLICACIÓN MENSUAL Y ACUMULATIVO EN LA PÁGINA WEB DE LOS INGRESOS POR COMPARENDOS Y EN QUE SE HA EJECUTADO EL GASTO POR CONCEPTO DE DICHOS INGRESOS DE ACUERDO AL PUC (PLAN ÚNICO DE CUENTAS) ESTATAL A SEIS (6) DÍGITOS. IGUALMENTE EXPRESAR LA CARTERA VIGENTE Y LA CARTERA DE IMPOSIBLE RECAUDO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 28/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DE 

GIRARDOT

GERMAN FERNANDO 

GALLO JARAMILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA FALLO DE PRIMERA

En sentencia del 24 de octubrede 2023, 

se rechazo y  se nego por parte del 

juzgado todas las pretenciones de la 

demanda e igualmente ordeno archivar 

el proceso. 

985

730013333006202300

354001. SE ORDENE Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN NO. 1210- 0265 DONDE SE RESOLVIO LA SOLICITUD DE RECTIFICACION DE DATOS JURIDICOS DEL PREDIO.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 25/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE SERVITRANSMAN S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA FALLO DE PRIMERA

SENTENCIA POR CARENCIA ACTUAL 

OBJETO POR HECHO SUPERADO . LO 

ANTERIOR CON FIJAIÓN DE ESTADO 

ELECTRONICO EL 23 DE OCTUBRE DE 

2023

986

730013333008201900

19300SE DESARROLLEN Y EJECUTEN EFECTIVAMENTE LAS ORDENES  Y DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS CONTENIDAS EN EL DECRETO  No 1000- 0672 DE OCTUBRE 18 DE 2013 PROFERIDO  POR EL ALCALDE DE IBAGUE POR EL CUAL SE ADOPTA ¨ LA NORMATIVA URBANISTICA Y ARQUITECTÓNICA PARA EL PUBLITO TOLIMENSE, UBICADA EN LA ZOANA URBANA DE IBAGUE, COMUNA 7 B/ EL SALADO.0

SECRETARIA DE 

CULTURA, TURISMO 

Y COMERCIO 14/5/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOAQUIN TORRES 

NIEVES Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS



987

730013333003202300

32600.CONFORME LO ANTERIOR, SOLICITO: 1. QUE ME INFORME SI LA ENTIDAD CUMPLE O NO INTEGRALMENTE CON EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1712 DE 2014. 2. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTEN LAS RESOLUCIONES DE LAS VIGENCIAS 2020 A 2023. 3. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTE LA CONTRATACIÓN DE LAS VIGENCIAS 2020 A 2023. PÁG. 2 4. EN EL EVENTO ANTERIOR, SOLICITO ME INFORME EL HIPERVÍNCULO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL EN DONDE CONSTEN LAS ELECCIONES DE MESA DIRECTIVA Y COMISIONES DE LAS VIGENCIAS 2020 A 2023. 5. QUE EN EL EVENTO DE QUE LA CORPORACIÓN NO CUMPLA CON LA NORMA EN CITA, DESPLIEGUE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA REFERIDA DISPOSICIÓN NORMATIVA; INDICÁNDOME DE FORMA CLARA LAS ACCIONES A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 LA LEY 1437 DE 2011 6. QUE, EN EL EVENTO DE NO AC0 JURIDICA 11/08/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO (REPARTO) NICOLÁS BAEZ TOBAR

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

988

730013333006202200

280001. LA PRESCRIPCIÓN DE LAS MULTAS DE TRÁNSITO NO. COMPARENDO 73001000000000481340 DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2017 Y 73001000000000481341 DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2017. 2. SE ORDENE Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN TANTO SE ORDENE EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DEL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 159 DEL CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO O LEY 769 DE 2002.0

SECRETARIA DE 

TRANSITO, 

TRANSPORTE Y DE 

LA MOVILIDAD DE  

CUNDINMARCA 19/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

DANIEL MAURICIO 

BAHAMON JIMENEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

989

730013333011202200

040001) Que se ordene a la Secretaria de Movilidad (Transito) de IBAGUE (autoridad demandada) el cumplimiento de lo establecido en las normas mencionadas especialmente el artículo 159 del Código Nacional de Tránsito. 2) Que se ordene a la Secretaría de Movilidad (Tránsito) de IBAGUE que retire el (los) comparendos de la base de datos del SIMIT y demás bases de datos de infractores en cumplimiento de la prescripción. 3) Que se ordene a la autoridad de control competente, adelantar la investigación del caso para efectos de responsabilidades penales o disciplinarias.0 TRANSITO 2/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JEFFERSON YATE 

GIRALDO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

990

730013333010202100

28100Primera: Que se dé cumplimiento al mandato establecido en el artículo 116 (parágrafo 2) del decreto municipal 1000-0823 de 2014 –por medio del cual se procedió a la revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial de Ibagué–, haciéndose efectiva y en el plazo perentorio que para el efecto disponga el Señor Juez, la exención del impuesto predial para los bosques urbanos de propiedad privada, entre los cuales destaca el Bosque Ñancahuazú, propiedad de mi representada. Segunda: Que se dé cumplimiento al mandato establecido en el artículo 116 (parágrafo 2) del decreto municipal 1000-0823 de 2014 –por medio del cual se procedió a la revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial de Ibagué–, haciéndose efectiva a favor de mi representada, en el plazo perentorio que para el efecto disponga el Señor Juez, la remuneración con bonos de construcción y desarrollo emitidos por el municipio de Ibagué, por los servicios ambientales que presta a la ciudad el Bosque Ñancahuazú.0 HACIENDA 2/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LAURA MERCEDES 

ARJONA VASQUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

obedezcase y cumplase

991

730013333004202100

221001. Que 16 vehículos tipo campero con placas públicas adscritos a la Empresa de Transporte Terrestre Flota Cámbulos S.A. cubren la ruta veredal desde el casco urbano de Ibagué hasta la vereda juntas y veredas intermedias y viceversa de manera exclusiva para el tipo de vehículos referidos. 2. Que mediante Resolución No. 333 del 15 de agosto de 1989, por la cual, se establecen unas tarifas en el transporte público veredal, se indicó en su parte considerativa que a través de la Resolución No. 070 del 03 de julio de 1988 a la empresa Velotax S.A. se le canceló la prestación del servicio veredal en Ibagué y en su lugar queda autorizada la Empresa Flota Cámbulos S.A. para cubrir la ruta desde el casco urbano de Ibagué hasta la vereda Juntas y viceversa, indicando tarifa diferencial tanto para el destino final como para las veredas intermedias. 3. Que en la actualidad, pese a que la Flota Cámbulos S.A. ha prestado el servicio público de transporte de la ruta referida de manera exclusiva en vehículo tipo campero, la E0 TRANSITO 20/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANDERSON 

SOLORZANO POVEDA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO SE ENCUENTRA TERMINADO Y 

ARCHIVADO. SE PROFIRIO SENTENCIA 

NEGANDO LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. FALLO EN FIRME. ARCHIVO 

DEFINITIVO EL DÍA 2022-03-15

992

730013333011202300

16500
NOS ATENGO A LO QUE BIEN DISPONGA EL DESPACHO 2. ME OPONGO, DADO QUE, NO SE HA MOSTRADO NI HA ACTUADO DE MALA FE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO 3. ME OPONGO, DADO QUE, NO SE HA MOSTRADO NI HA ACTUADO DE MALA FE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO0 JURIDICA 5/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO EN TRÁMITE DE PAGO DE COSTAS 

JUDICIALES

993

730013103002202300

02300QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 343 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 343DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014.0 INFRAESTRUCTURA 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

994

730013103002202300

041001. Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ incumplió el artículo 67 del Decreto No. 1000-0823 de 2014 2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo 67 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

995

730013103004202300

13000QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 360 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 360 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE SEGUNDA

996

730013103005202300

025001. Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ incumplió el artículo 152 del Decreto No. 1000-0823 de 2014 2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo 152 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

997

730013103005202300

02900QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 189 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 189 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014.0 INFRAESTRUCTURA 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

998

730013103005202300

069001. QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 158 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 158 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 DENTRO DE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESPECTIVA SENTENCIA0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

WILSON LEAL 

ECHEVERRI

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

999

730013103006202300

029001. Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ incumplió el artículo 373 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.  2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo 373 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.0

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

1000

730013103006202300

051001. Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ incumplió el artículo 228 del Decreto No. 1000-0823 de 2014 2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo 228 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1001

730013333002202300

005001. QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 220 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 220 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 20140

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1002

730013333003202300

005001. Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ incumplió el artículo 174 del Decreto No. 1000-0823 de 2014 2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo 174 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.0

SECRETARIA DE 

SALUD Y AMBIENTE 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRI

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE DESIGNACION JUZGADO 

CIVIL

1003

730013333004202300

003001. QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 355 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 355 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PARA FALLO DE SEGUNDA

1004

730013333006202300

03500QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ INCUMPLIÓ EL ARTÍCULO 496 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 2014 2. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A QUE ADELANTE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CUMPLIR EFECTIVAMENTE CON EL ARTÍCULO 496 DEL DECRETO NO. 1000-0823 DE 20140 TRANSITO 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE DESIGNACION JUZGADO 

CIVIL

1005

730013333012202300

09200Solicitamos respetuosamente se de cumplimiento a el artículo 315 de la Constitución Política, el artículo 4 de La Ley 670 de 2001 y el artículo tercero del Decreto 1000 1092 del 01 de diciembre de 2017, expedido por el Alcalde de Ibagué, y en consecuencia, se expida el acto administrativo mediante el cual se establecen las fechas y horarios para la distribución, venta o uso de artículos pirotécnicos y/o fuegos artificiales en el municipio de Ibagué.0 JURIDICA 27/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

EL VAQUERO IBAGUE 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1006

730013333042220230

000200PRETENSIONES 1. Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ incumplió el artículo 112 del Decreto No. 1000-0823 de 2014 2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a que adelante todas las gestiones tendientes a cumplir efectivamente con el artículo 112 del Decreto No. 1000-0823 de 2014.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.moreno

PARA FALLO DE PRIMERA

100773001333300620230032400SE ORDENE A LA ALCALDÍA Y SECRETARÍA DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO IBAGUÉ, QUE EN UN TÉRMINO PERENTORIO DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE QUEDE EJECUTORIADO EL FALLO, DARLE CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA LEY 336 DE 1996, LEY 769 DE 2002, LEY 1437 DE 2011, LEY 2080 DE 2021, Y LAS DEMÁS NORMAS CONCORDANTES 2. SE ORDENE A LA AUTORIDAD COMPETENTE EL ADELANTAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE SE DETERMINE LA RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES, PENALES Y/O DISCIPLINARIAS EN QUE SE HUBIERE PODIDO INCURRIR CON LOS HECHOS. EN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 6, 24, 29, 85, 90, 92, 100, 122, 209 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 67 LEY 906 DE 2004, ARTÍCULO 140 LEY 1437 DE 2011, LEY 769 DE 2002, LEY 2080 DE 2021, LEY 599 DE 2000, LEY 1952 DE 2019, LEY 2094 DE 2022, LEY 1564 DE 2012 Y LAS DEMÁS NORMAS CONCORDANTES. 3. QUE SE CONDENE EN COSTAS A LAS ENTIDADADES DEMANDADAS. 4. SE ORDENE A REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR ALCALDÍA Y LA SECRETARÍA0 JURIDICA 14/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

CUMPLIMIENTO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JUAN CAMILO 

MENESES RUBIO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

1008

730013340012201600

15300

SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION 3367 DEL 29 DICIEMBRE DE  2015 POR MEDIO DEL CUAL  SE EXPIDE LA VIABILIDAD  DE LA FORMULACION DEL PLAN PARCIAL  DE EXPANSION URBANA DENOMINADO CORINTO UBICADO  EN EL SECTOR  DE PICALEÑA0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
18/7/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar ALEGATOS

1009

730012333000202300

22900* HAROLD MAURICIO AVILA* HONORABLES MAGISTRADOS, CON FUNDAMENTO EN LA JURISPRUDENCIA, SOLICITO A USTEDES MUY RESPETUOSAMENTE: PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACUERDO NO. 015 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”, PROFERIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ. SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACUERDO NO. 022 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2014 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS RELATIVAS AL IMPUESTO PARA EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", PROFERIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL CAPITULO XIV “IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO” Y DEL CAPITULO IV “SOBRETASA CON DESTINO AL ALUMBRADO PUBLICO” DEL ACUERDO NO. 015 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”, PROFERIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ. 0 HACIENDA 6/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

HERMMAN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA

SEGUNDA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE HIZO CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y DE LA MEDIDA CAUTELAR, 

AUN NO SE FIJA LITIS, UNICAMENTE SE 

DIO LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, A LA ESPERA DE LAS 

EXCEPCIONES QUE CONTESTE EL 

DEMANDANTE.

1010

730012333000202000

32500

nulidad parcial del Decreto 1000 0223 de 17 de abril de 2018mediante el cual fue aprobado el plan parcial el zorro, en lo que tiene que ver con su adecuación a las determinantes aprobadas por la Secretaría de Planeación  y como consecuencia de ello se ordene a los demandados a pagar por participación en plusvalía en virtud del proyecto Plan Parcial El Zorro   MEDIANTE DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE REASIGNA PROCESO A LA DRA KATHERINE ORTEGATE.0 HACIENDA 7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GUILLERMO LASERNA Y 

CIA S. EN C.; 

INVERSIONES CAFÉ 

GRANADA S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1011

730013333001201700

20400

SOLICITAR NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO DE LAS JUANAS. 0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
17/4/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1012

730013333006201900

21700

PRIMERA: Que es nulo el Decreto 194 del 3 de abril de 2018, “Por medio del cual se verifica el cumplimiento de la normatividad vigente en relación con la certificación de disponibilidad de agua aportada en el trámite de expedición de las licencias de urbanización”  SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la sentencia que ponga fin a la presente acción, se comunique a la autoridad administrativa que profirió el acto, para los efectos legales0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
21/5/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

CAMARA REGIONAL  DE 

LA CONSTRUCCION 

CAMACOL

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1013 80973POR LO ANTERIOR NARRADO LE SOLICITO A SU DESPACHO SEÑOR JUEZ QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA CORREGIDURÍA DE BUENOS AIRES Y LA SECRETARIA DE GOBIERNO TODA VEZ QUE HAN VIOLADA CLARAMENTE EL DEBIDO PROCESO, EL DERECHO A LA DEFENSA Y LA CONTRADICCIÓN QUE TIENE TODOS LOS CIUDADANOS Y SE ENCUENTRAN ENMARCADOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES.

0 GOBIERNO 6/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PAULA STEFANY 

LANGEBECK CELIS Y 

DALIA DEL PILAR CELIS 

DE LANGEBECK

johana.restrepo

No se ha repartido en los juzgados 

administrativos, la consulta solo arroja 

demandas civiles.

1014

730013333007201800

18300Solicita la declaración de la nulidad del articulo 1,2,3,4,5 y 6 del Decreto 1000-0566 de junio 29 de 2017 expedido por el Alcalde Municipal de Ibagué y el Secretario de Planeación Municipal de Ibagué. En subsidio de la pretensión anterior se declare la nulidad parcial de los artículos 1,2,3,4,5,6, del Decreto 1000-0566 de junio 29 de 2017 expedido por el Alcalde Municipal de Ibagué y el Secretario de Planeación Municipal de Ibagué en lo que vulnere la constitución, la ley y las normas locales. Medidas cautelares:  SUSPENSION PROVISIONAL de los artículos 1,2,3,4,5,6, del Decreto 1000-0566 de junio 29 de 2017 expedido por el Alcalde Municipal de Ibagué y el Secretario de Planeación Municipal de Ibagué.  SUSPENSION de las actuaciones de control de legalidad e intervención administrativa contenidas en el articulo 2, 4 y 5 del Decreto 1000-0566 de junio 29 de 2017 expedido por el Alcalde Municipal de Ibagué y el Secretario de Planeación Municipal de Ibagué.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 6/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA



1015

730013333008202000

08000MEDIANTE LA PRESENTE DEMANDA SE PRETENDE LA NULIDAD DEL DECRETO 0806 DEL 17 DE JULIO DE 2019 EXPEDIDO  POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE POR MEDIO DEL CUAL SE COMPILEN LOS DECRETOS  MUNICIPALES NUMERO 1.10625 DEL 23 DE SEPTIEMBRE  DE 2008  Y 0360 DEL 4 DE MAYO  DE 2012, 1000-859 DEL 23 DE NOVIEMBRE  DE 2015 -1000-386  DE 11 DE ABRUKL DE 2016 ,1000-833 DEL 29 DE JULIO DE 2016 -1000-1115 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2016 Y SE DICTA OTRAS DISPOSICIONES0 TRANSITO 9/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FLOTA ANDRÉS LÓPEZ 

DE GALARZA

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1016

730012300000201100

09400PRETENDE LA NULIDAD PARCIAL DEL ACUERDO 007 DEL 11 DE MAYO, ART. 6 "POR EL CUAL SE REGULA EL USO DE LA ESTAMPILLA PRO CULTURA EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE".0

SECRETARIA DE 

CULTURA, TURISMO 

Y COMERCIO 31/3/2011

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

RAUL ATILANO AMAYA 

CARDENAS

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

Se realizó busqueda por las plataformas 

de la rama judicial, sin encontrar la 

ubicación del proceso. 

1017

730013333001201600

13700SE SOLICITA SE DECLERELA NULIDAD DE LOS ARTICULOS 137-138 DEL ACUERDO 031 DE 2004 DEL MUNICIPIO DE IBAGUE ACUERDO DE INDUSTRIA Y COMERCIO LA PRESENTE SOLICITUD DE QUE DICHO ACUERDO  SE ENTREGUE FLAGRANTEMENTE VIOLADOS LOS PRINCIPIOS DE JERARQUIA DE LAS NORMAS LA BUENA FE Y  EL DEBIDO PROCESO0 HACIENDA 29/7/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DUBY ALDINEVER 

CORREA  CEBALLOS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1018

730013333002201900

43702DECRETAR LA NULIDAD DEL DECRETO 1000-806 DEL 17 DEJULIO DE 2019 POR MEDIO DEL CUAL SE COMPILAN LOS DECRETOS MUNICIPALES NO. 1.1 0625 DE 23/09/2008,1.0360 DEL 04/05/2012, 100-832 DEL 30/12/2014,100-246 DE 05/05/2015,100-859 DEL 23/11/2015,1000-0972 DEL 12/12/2015,1000-386 DEL 11/04/2016, 1000-833 DEL 29/07/2016 Y EL 1000-1115 DEL 31/10/2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES PROFERIDOS POR EL ALCALDE DE IBAGUE Y EL SECRETARIO DE MOVILIDAD0 TRANSITO 9/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA EXPRESO IBAGUE LTDA

SEGUNDA 

INSTANCIA
kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1019

730012300000200700

19100.se declare la nulidad de la resolucion mediante la cual se nombre un representante legal de un ente sometido al regimen de propiedad horizontal0 JURIDICA 21/02/2008

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

EDILBERTO HENOC 

SUAREZ CORTES

SEGUNDA 

INSTANCIA
karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

1020

730013333012202100

05100
Que se declare la nulidad parcial del acto administrativo contenido en la Resolución  N° 1000-0049 del 09 de mayo de 2018, en lo tocante con el artículo 2º, Por la  cual se cede a título gratuito a favor del señor GERMAN YARA BOMBIELA,  identificado con cédula de ciudadanía N° 93.400.215 expedida en Ibagué, el predio  ubicado en la carrera 9 N° 39-50 de la nomenclatura urbana de la ciudad de  Ibagué, con ficha catastral N° 01-08-1015-0009-000 y Matricula Inmobiliaria N°  350-221674 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué.0 ADMINISTRATIVA 16/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

LUZ YANETH SOTO 

PINEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PENDIENTE FECHA AUDIENICA INICIAL

1021

110010324000201800

41300SOLICITUD DE NULIDAD EN CONTRA DE LA RESOLUCION NUMERO 73001-0036 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017  EXPEDIDA POR EL INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI  IGAC REGIONAL TOLIMA0

DESARROLLO 

SOCIAL 16/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD CONSEJO DE ESTADO

JOSE HELI TORRES 

VARON

SEGUNDA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1022

730013333008202300

33500SOLICITO SE DECRETE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA NO. 047 DEL 22 DE JUNIO DE 2023, EXPEDIDA POR EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE IBAGUÉ S.A.S., LA SOLICITUD ATENDIENDO A QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SE ENCUENTRAN VIOLADOS LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO, DE PUBLICIDAD, DE LA BUENA FE, DEBIDA MOTIVACIÓN Y CORRESPONDENCIA ENTRE LA JUSTIFICACIÓN Y LA DECISIÓN (RESUELVE). - SOLICITO SE DECRETE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA NO. 061 DEL 2 DE AGOSTO DE 2023, EXPEDIDA POR EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE IBAGUÉ S.A.S., LA SOLICITUD ATENDIENDO A QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SE ENCUENTRAN VIOLADOS LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO, DE PUBLICIDAD, DE LA BUENA FE, DEBIDA MOTIVACIÓN Y CORRESPONDENCIA ENTRE LA JUSTIFICACIÓN Y LA DECISIÓN (RESUELVE).0 TRANSITO 23/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

STEVEN ALEXANDER 

CORREA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

inadmitida

1023

730012300000200900

57100SE DECLARE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 73001.1.09.0104 DEL 29 DE MAYO DE 2009 Y LA RESOLUCION 730011090146 DEL 27 DE JULIO DE 2009 PROFERIDAS POR LA CURADURIA URBANA NUMERO UNO Y LA RESOLUCION 192 DEL 5 DE AGOSTO DE 2009, PROFERIDA POR LA SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL  HOY 23 DE NOVIEMBRE POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA JURIDICA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN MEDIANTE CORREO ELECTRONICO SE REASIGNA EL PROCESO DE DRA SANDRA SALAS A LA DRA  DANIELA MANJARRES  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA JURIDCA Y MEDIANTE RADICADO 104352 DE 11/12/2019 SE REASIGNA PROCESOS DE LA DRA DANIELA MANJARREZ ALA DRA DIANA N. GUTIERREZ0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 8/2/2010

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONJUNTO 

RESIDENCIAL 

BALCONES DEL 

VERGEL/RL ANNY 

AMPARO ARADO 

GIRALDO

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO SE ENCUENTRA EN EL CONSEJO 

DE ESTADO PARA PROFERIR FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA. EMMPRIMERA 

INSTANCIA NIEGAN LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA.

1024

730013333003201800

19000SE SOLICITA SE DECRETE LA NULIDAD DE LOS ARTICULOS 137-138 DEL ACUERDO 031 DE 2004 DEL MUNICIPIO DE IBAGUE LA PRESENTE SOLICITUD EN ATENCION A QUE DICHO ACUERDO SE ENCUENTRA FLAGRANTEMENTE VIOLADOS LOS PRINCPIOS DE BUENA FE DE JERARQUIA.0

CONCEJO 

MUNICIPAL 16/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

DUBY ALDINEVER 

CORREA  CEBALLOS

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PROFIRIO SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTNACIA Y NIEGA LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA, PARTE DEMANDANTE 

APELA Y VA AL TRIBUNAL EN SEGUNDA 

INSTNACIA, MEDIANTE SENTENCIA 

REVOCA EL FALLO DE PRIMERA INSTNAIA 

Y ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA.

1025

730013333006202100

23800PRIMERO: Se ORDENE declararla nulidad TOTAL DEL ARTÍCULO SEGUNDO 2.6. TARIFAS, TABLA PORCENTAJES, PARAGRAFOS Y SMMLV DEL ACUERDO 022 de 2014 – IMPUESTO ALUMBRADO PÚBLICO, IBAGUE – TOLIMA; bajo porcentajes, pago diferencia, subsidio o contribuciones expedido por el Concejo y Alcalde municipal. SEGUNDO: Se ORDENE facturar el alumbrado público solo y únicamente en la zona urbana y centros poblando; quienes tienen el servicio de alumbrado de alumbrado público las 24 horas (12 horas activas y 12 horas inactivas), frente a los inmuebles, con las bombillas y los postes. No a la zona rural en general que no tiene el servicio. TERCERO: Se ORDENE establecer en la parte motiva del acuerdo municipal el estudio técnico de los gastos anuales de mantenimiento expansión, administración y servicio de energía correspondiente al alumbrado público. CUARTO: Se ORDENE la publicación el respectivo acuerdo municipal y los gastos en la página de la Alcaldía de Ibagué.0 NO DEFINIDO 2/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

WILLIAM HERNANDO 

SUAREZ SÁNCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTNACIA 

NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE APELA LA SENTENCIA.



1026

730013333011201800

43600DECLARAR LA NULIDAD DE LOS ARTICULOS Y DECRETOS  EXPEDIDOS POR LA ALCALDIA DE IBAGUE , SECRETARIA DE PLANEACION Y LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y  MENDIANTE MEMORANDO 02003 SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ AL DR GABRIEL ZABALA EL DIA 22/01/20200 JURIDICA 10/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO CON FALLO DE PRIMERA 

INSTNACIA DECLARA LA NULIDAD DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO. 

MUNICIPIO D EIBAGUE INTERPONER 

RECURSO DE APELACION. VA AL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA PARA 

TRAMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. 

1027

730013333011202000

02900SE SOLICITA LA NULIDAD  DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS No. 73001-1-16-0204 Y 73001-1-16-0253  POR LA CURADURIA  URBANA  EN EL CUAL SE CONCEDIO  LICENCIA DE CONSTRUCCION  A LA SOCIEDAD INVERSIONES RODNAR SAS. SEGUN MEMORANDO No 21407 DEL 08/05/2019 Y FIRMADO POR LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN SE REASIGNA EL PROCESO DE LA ASESORA BETTY ESCOBAR VARON A LA ASESORA NORMA EDITH VAZQUEZ ARTEAGA. POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN Y MEDINATE MEMORANDO CON RADICADO No 104352 DEL 11-12-2019 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA ASESORA NORMA EDITH VASQUEZ  A LA ASESORA BETTY ESCOBAR.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 3/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

DEYANIRA SANCHEZ 

CUELLAR Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO QUE FUE FALLADO EN 

PRIMERA INSTANCIA NIEGA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. LA 

PARTE DEMANDANTE APELA Y FUE 

CONCEDIDO EL RECURSO DE APELACIÓN. 

EL PROCESO SE ENCUENTRA EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FUE ADMITIDO EL 

RECURSO DE APELACION.

1028

730013333005201800

39800
Demanda de simple nulidad instaurada por WILSON LEAL ECHEVERRY contra el MUNICIPIO DE IBAGUÉ, de conformidad con lo previsto en el articulo 171 del C.P.A.C.A.  DECLARAR LA NULIDAD  DE LOS ARTICULOS 1,2,3,4,5,9 DEL DECRETO 1000-0117 DE FEBRERO 21 DE 2018 EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE, POR VULNERAR LS CONSTITUCION Y LA LEY.0

APOYO A LA 

GESTION
7/3/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

WILSON LEAL 

ECHEVERRY

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

1029

730013333005202200

14100
PRIMERA. Declárese la nulidad absoluta del acto administrativo, contenido en la RESOLUCIÓN No. 000018 DEL 5 DE MAYO DE 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA LICITACIÓN PUBLICA No. AI-LP-2456-2022 QUE TIENE POR OBJETO: SC-113 CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS, OPERATIVOS Y TECNICOS PARA EL FOMENTO DE ESPACIOS DE CIRCULACION ARTISTICA Y CULTURAL DURANTE EL DESARROLLO DE LA AGENDA CULTURA Y EL FESTIVAL FOLCLORICO COLOMBIANO EN EL MARCO DE LA VERSION 48 EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE”, por haberse expedido con infracción de las normas que debía fundarse, en forma irregular y con desviación de las atribuciones propias de quien las profirió. SEGUNDA. Condense en costa o agencias procesales a la demandada si fuera el caso de acuerdo con el criterio del H. Juez y a las normas que regulan la materia.0

SECRETARIA DE 

CULTURA
13/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ARANZALEZ &amp; CO 

ABOGADOS, 

CONSULTORES Y 

ASOCIADOS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1030

730013333004201900

20900SE ANULE LA RESOLUCION 002 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL.   QUE LA SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL PARE DICHO PROCESO DE CONTRATACION PARA LA COMPRA DE LOS ELEMENTOS DEL SUPUESTO PROYECTO DE CARPAS Y EQUIPOS DE AMPLIACION PARA DOTAR LAS JUNTAS DE ACCION COMUNAL POR SER UN PROYECTO NO INCLUIDO EN EL PLAN DE DESARROLLO DE LA ALCALDIA. ( RICAUTE COMUNA 12 )0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 24/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

ROMEL BARRERO 

MOORE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1031

730013333011202100

090001)QUE ES NULO EL DECRETO 117 DEL 21 DE FEBRERO DE 2018, “POR MEDIO DEL CUAL SE DELIMITAN LAS ZONAS DE INFLUENCIA DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO MUNICIPAL BICPAL DEL ÁREA CÉNTRICA Y DEL BICPAL CONJUNTO ARQUITECTÓNICO TEMPLO EL CARMEN – CLAUSTRO DE SAN JOSÉ Y SE DEFINEN CRITERIOS DE INTERVENCIÓN.  2)UNA VEZ EJECUTORIADA LA SENTENCIA QUE PONGA FIN A LA PRESENTE ACCIÓN, SE COMUNIQUE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE PROFIRIÓ EL ACTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES0 JURIDICA 23/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

CAMARA REGIONAL  DE 

LA CONSTRUCCION 

CAMACOL

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

ALEGATOS

1032

730013333012201800

31200SOLICITA DESARROLLO A LOS PREDIOS SIN URBANIZAR A LOS QUE SE LES HAYA ASIGNADO UN TRATAMIENTO URBANISTICVO DISTINTO.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 6/7/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGDO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANTONIO MELO 

SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1033

730013333012202200

08300PRIMERA: Que se declare nula la totalidad de la Resolución No. 73-001- 2-16-0438 del 16 de Septiembre de 2016 expedida por la Curaduría Urbana No. 2 de Ibagué, Por medio de la cual se otorga una licencia de Urbanización y Construcción para el conjunto ALMINAR SAMOA, destinado a VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE INTERES SOCIAL comprendido por zona social, piscina, zona comercial, dos (2) torres de parqueaderos cinco (5) torres de apartamentos de diez y seis pisos cada una, predio ubicado en la CALLE 61 C No. 23B-114 del Barrio Ambalá, en la ciudad de Ibagué (…); se aprobaron los documentos, planos y diseños que la integran y se dictan otras disposiciones. SEGUNDA: Se declare legalmente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, Representada legalmente por el doctor ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA, en calidad de Alcalde del Municipio y/o quien haga sus veces, y la CURADURÍA URBANA NÚMERO DOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 27/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALMINAR 

SAMOA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1034 2023-040108

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JULIETA ANDREA LOPEZ 

CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE LE HA ASIGNADO JUZGADO DE 

CONOCIMIENTO NI NUMERO DE 

RADICADO PARA PROCEDER A 

CONTESTAR LA DEMANDA. 



1035 2023-040128

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ZULAY LOZANO 

DELGADO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE LE HA ASIGNADO JUZGADO DE 

CONOCIMIENTO NI NUMERO DE 

RADICADO PARA PROCEDER A 

CONTESTAR LA DEMANDA. 

1036 24504

SE ORDENE A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE IBAGUE - EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y LA SECRETARIA DE EDUACION DEL MUNICIPIO EL PAGO: POR TANTO LA SANCION MORATORIOA POR EL NO PAGO OPORTUNA DE LAS CESANTIAS PARCIALES CONSISTENTE EN UN DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO EN EL PAGO DE LAS CESANTIAS PARCIALES SOLICITADAS, CONTADAS DESDE EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y HASTA EL 25 DE DICIEMBRE DE 2017, ES DECIR POR 37 DIAS EQQUIVALENTE A $ 3.952.418. COMO LA CONDENA ES DE 3.952.418, SE ORDENE EN LA SETENCIA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 187,192 Y 195 DEL CPACA, LOS INTERESES A LA FECHA SON $ 598.055. LA CONDENA EN COSTAS POR VALOR DE $940.009.565.490.482,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

23/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

DIANA FERNANDA 

JARAMILLO CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE ESTE PROCESO CON LOS 

23 DIGITOS DEL PROCESO PARA HACERLE 

SEGUIMIENTO EN LA PAGINA SIGLO XXI

1037 35866

NULIDAD ACTOS ADMINISTRATIVOS: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2021EE008521 DEL 9/20/2021, DEL MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE EDUCACIÓN –, MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL 9/14/2021 (RADICACIÓN NO. IBA2021ER020222), EN EL QUE SE SOLICITÓ APLICAR LA SENTENCIA DE UNIFICACIÓN SU-098 DE 2018, PROFERIDA POR LA CORTE CONSTITUCIONAL Y EL CONSECUENTE RECONOCIMIENTO Y PAGO LA SANCIÓN MORATORIA POR NO HABERSE CONSIGNADO OPORTUNAMENTE LAS CESANTÍAS, Y POR NO HABERSE CONSIGNADO OPORTUNAMENTE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. 20221090035831 DEL 06-ENE-2022 DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA –, EN CALIDAD DE ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL 16-SEP-2021 (RADICACIÓN NO. 20210323972282), EN EL QUE SE SOLICITÓ APLICAR LA SENTENCIA DE UNIFICACIÓN SU-098 DE 2018, PROFERIDA POR LA CORTE CONSTITUCIONAL Y EL CONSECUENTE RECONOCIMIENTO Y PAGO LA SANCIÓN MORAT18.871.244,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

10/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CONSUELO RAMIREZ 

RUEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUEMRO DEL 

PROCESO 

1038 38010

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS98.556.467,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NORMA CONSTANZA 

BONILLA BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO 

1039 38023

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

18/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MARIA NIDIA CAMPOS 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO 

1040 39367

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ALEYDA GOMEZ 

TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO 

1041 39527

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA SOLFIDIA 

PALOMINO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO

1042 39614

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CATERINE SANTA 

RICON

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO

1043 39748

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

HENRY ALONSO 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO



1044 39769

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 25 PENAL 

MUNICIPAL CALI

ALBA NINFA ÁNGEL 

LÓPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EN ESPERA DE QUE LLEGUE EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 

JUZGADO QUE LE CORRESPONDA CON 

LOS 23 DIGITOS DEL NUMERO DEL 

PROCESO

1045

730013333005202300

23700

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PAOLA HERRERA 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE QUE FIJEN FECHA PARA 

AUDIENCIA INICIAL 

1046 55640

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO T158.276.328,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JULIAN MORA 

CAMACHO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA PENDIENTE QUE SE LE 

ASIGNE NUMERO DE RADICADO POR 

PARTE DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO 

Y SE ADMITA LA DEMANDA Y SE CORRA 

TERMINO PARA CONTESTAR. 

1047

730012333001201700

78000

SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS SIGUIENTE ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS POR LA ALCALDIA  - SECRETARIA DE HACIENDA RESOLUCION LOR 2016-1033140007 DEL 21 DE JULIO 2016, RESOLUICON FISC 20171033140133 12 SEPTIEMBRE DE 2017 LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION. POR INSTRUCCIONES DE LA JEFE Y SEGUN CORREO ELCTRONICO REENVIADDO EL DIA 19/02/2019 SE REASIGNA EL PROCESO A LA ASESORA SEGUN LISTADO ADJUNTO..POR INSTRUCCIONES DE LA JEFE Y SEGUN CORREO ELCTRONICO REENVIADDO EL DIA 19/02/2019 SE REASIGNA EL PROCESO A LA ASESORA MARIA DEL PILAR BERNAL C. SEGUN LISTADO ADJUNTO.524.414.000,00 HACIENDA 25/1/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

UNION DE ARROCEROS 

SAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA EL 

RECURSO DE APELACION 

1048

730012333001201800

11600

DECLARAR LA NULIDAD  DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONFORMADOS CON LA LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION  No.137-01 DEL 06/10/2016  PROFERIDA POR  LA SECRETARIA DE  HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS  IMPUESTO AÑO GRAVABLE 2013  Y SE IMPUSO SANCION INEXACTITUD2.147.483.647,00 HACIENDA 22/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CEMEX  COLOMBIA SA
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1049

730013333001202100

11200

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE CONDENE A LA NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE SECRETARIA DE EDUCACION POR EXPRESO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOIMA COMO HOY DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LEY 1952 DE 2019 ARTICULO 57 PARRAGRAFO EL CUMPLIMIENTO DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 244 DE 1995 SUBROGADA POR LA 1071 DE 2006 A QUE TIENE DERECHO MI PODERANTE CON EFECTO DESE EL 29-05-2020 FECHA QUE DEBIERON PAGARLE SUS CESANTIAS PARCIALES HASTA LA FECHA DE SU PAGO EL  03-07-20204.951.699,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

29/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATVIVO DE 

IBAGUE

MARIA CRISTINA 

OVALLE TELLEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

fallo negó pretensiones de la demadna 

pendiente  si interponen recurso de 

apelacion

1050

730013333002201700

31200

PRIMERA.-DECLARAR LA NULIDAD DE LA COMUNICACIÓN N°1033.2016-10966 DEL  16 DE MARZO DE 2016, COMUNICACIÓN N° 016593 DEL 26 DE ABRIL DE 2016 Y LA RESOLUCIÓN N° 1000-0147 DEL 31DE MAYO DE 2016, EXPEDIDAS POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ–SECRETARIA DE HACIENDA –GRUPO DE RENTAS. SEGUNDA.-COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD SOLICITADA DE LOS PRECITADOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, Y A MANERA DEL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE ORDENE A LA ENTIDAD TERRITORIAL DEMANDADA MUNICIPIO DE IBAGUE, QUE EXONERE  AL CLUB  DEPORTES TOLIMA S.A. DEL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CONTENIDA EN EL  ACUERDO N° 026 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2011, PARA EL EVENTO DENOMINADO “PARTIDO DEPORTES TOLIMA VS  ATLÉTICO HUILA –TORNEO LIGA ÁGUILA I 2016” LLEVADO A CABO EL DÍA 20 DE MARZO DE 2016 A LAS 7:45P.M. TERCERA.-SE ORDENE EL REINTEGRO A LA SOCIEDAD CLUB DEPORTES TOLIMA S.A. POR EL VALOR PAGADO AL ACCIONADO MUNICIPIO DE IBAGUE., POR EL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, PARA EL EVENTO DENOMINADO “PARTIDO DEPORTES TOLIMA VS  ATLÉTICO HUILA–TORNEO LIGA ÁGU2.617.000,00 HACIENDA 16/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CLUB DEPORTES 

TOLIMA S.A

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

pendiente que resuelvan recurso de 

apelacion  interpuesto por la parte 

demandante. 

1051

730013333002202200

08600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono70.569.574,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

EFRAIN GUSTAVO 

NOREÑA BENITEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA RECURSO 

DE APELACION ANTE EL TRIBUNAL 

1052

730013333002202200

10100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono73.125.787,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

26/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JHON ERLEY CARMONA
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA RECURSO 

DE APELACION ANTE EL TRIBUNAL 



1053

730013333002202200

32600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER020288 de fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantíaS del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 243.217.814,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DANIEL BURGOS OLAYA
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA RECURSO 

DE APELACION 

1054

730013333002202300

08200

DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON 117.722.176,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ESMERALDA RAMÍREZ 

VASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA RECURSO 

DE APELACION 

1055

730013333002202300

17900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE110.171.580,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOHANA MARITZA 

RAMIREZ CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

EL 26-10-2023 SE PRESENTO 

DESISTIMIENTO 

1056

730013333002202300

21700

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA LUCIA 

ALDANA BRAVO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

EL 26-10-2023 SE PRESENTO 

DESISTIMIENTO 

1057

730013333002202300

21800

163 C. DE P. A. Y DE LO C.A. DECLARACIONES 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA 104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ADRIANA MILENA 

DANGOND 

SALDARRIAGA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

EL 26-10-2023 SE PRESENTO 

DESISTIMIENTO 

1058

730013333004202200

08700

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono90.044.708,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ONEIDA MUÑOZ 

ÑUNGO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

1059

730013333004202200

11400

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.76.479.370,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

3/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ROSA ELENA MURCIA 

ANTIA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1060

730013333004202200

33300

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER020292 de fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a l120.380.407,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

12/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OLGA LUCIA TORRES
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

1061

730013333004202300

08700

DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER024439 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2022, EXPEDIDO POR DIANA YINET ORJUELA RINCÓN DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO ES0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ EDILMA RUBIO 

SANTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1062

730013333004202300

14600

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 162 C. DE P. A. Y DE LO C.A. PRETENSIONES NUMERAL 2º 163 C. DE P. A. Y DE LO C.A. DECLARACIONES 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE 86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS ALBERTO 

NIETO ARCE

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1063

730013333004202300

14900

DECLARACIONES REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 162 C. DE P. A. Y DE LO C.A. PRETENSIONES NUMERAL 2º 163 C. DE P. A. Y DE LO C.A. DECLARACIONES 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 202271.399.656,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

28/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

KATHERINE GONZALEZ 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1064

730013333004202300

15000

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E6.200

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA LILIANA 

MUÑOZ PAEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1065

730013333004202300

23100

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OLGA GRANADOS 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1066

730013333005202300

20100

1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE ALEXANDER 

PRIETO  CONTRERAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1067

730013333006202100

16500

DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL 23 DE JUNIO DE 2021 DE LA PETICION RADICADA ANTE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE Y DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DIA 23 DE JUNIO 2021 DE LA PETICION RADICA ANTE Y LA NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FORMAG QUE NIEGA EL RECONOCIMEINTO DE LA SANCION MORATORIA AL DEMANDANTE DE COFNORMIDAD CON LOS PARAGRAFOS ESTABLECIDOS EN LA ELY 1071 DEL 2006 Y LA LEY 1955 DE 20195.229.574,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

18/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ESMEIRA ROJAS  

VANEGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

1068

730013333006202200

13800

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 17 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron can65.873.410,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

20/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MARTHA ISABEL 

GUTIERREZ MURILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

1069

730013333006202200

16100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 18 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 18 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 157.870.831,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

10/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

ADRIANA HOYOS LEON
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

1070

730013333006202300

16800

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS65.408.444,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

OSCAR ANTONIO 

RUBIO SALDAÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1071

730013333006202300

24300

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELSA YOLANDA MORA 

ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

1072

730013333007201500

26100

NULIDAD DEL OFICIO POR EL CUAL SE NEGÓ EL PAGO DE LA RELIQUIDACION DE SU PENSION DE JUBILACION  CON LA INCLUSION  DE LAS DOCEAVAS PARTES  DE LA PRIMA VACACIONAL YDE NAVIDAD AL IGUAL QUE EL 100% DEL SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN.  LO ANTERRIOR SE REVISE Y EL PAGO DE LA MISMA.NOTA:POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ. .SE REASIGNA NUEVAMENTE EL PROCESO DE LA DRA NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN SEGUN RLACION Y CORREO ELECTRONICO DEL DIA 10 DE ENERO DE 2019 A EL DR PABLO ENRIQUE RAMIREZ.   POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA Y MEDIANTE CUADRO DE REPARTO DEL 31 DE MAYO DE 2021 SE REASIGNO EL PRESENTE PROCESO A LA DRA BETTY ESCOBART VARON.9.507.892,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

2/5/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FANNY MUNEVAR 

MALDONADO
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1073

730013333007202200

09900

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca77.021.352,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA ISABEL NIETO 

GONGORA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1074

730013333007202200

15000

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fue79.217.453,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

RAÚL EDUARDO 

MENDOZA DEVIA.-

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1075

730013333007202300

16800

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLARIBEL REYES 

BERNAL

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1076

730013333007202300

19500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILLIAM POLO 

ARANGO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1077

730013333008202100

19400

Con el presente medio de control procura el señor JESUS ALBERTO BENAVIDES MARQUEZ, la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado frente a la falta de respuesta a la petición con radicado IBA2020ER016892 del 26 de septiembre de 2020, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la Sanción Mora por el pago tardío o extemporáneo de una cesantía parcial reconocida mediante la Resolución N.º 1700-000253 del 3 de febrero de 2020 expedida por la Secretaría de Educación del Municipio de Ibagué.0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

28/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JESUS ALBERTO 

BENAVIDES MARQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1078

730013333008202200

10900

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 13 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le re73.290.329,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

27/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HAROLD DAVID URIBE 

SANTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1079

730013333008202200

12600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 6 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 6 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca65.480.827,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MAGALY CONSTANZA 

LOPEZ ANDRADE

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS



1080

730013333008202300

10900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN126.410.036,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

12/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YOLIBETH ARBOLEDA 

ZAMUDIO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1081

730013333008202300

17500

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d158.276.328,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GLORIA DIVIA 

MANRIQUE 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1082

730013333009202200

17100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 17 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 75.221.316,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

YENI MARCELA OYOLA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

1083

730013333009202300

16500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELIANA GABRIELA 

RENGIFO CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1084

730013333009202300

18500

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 117119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

3/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CONSUELO INES 

VILLANUEBA ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1085

730013333009202300

19600

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA LILIANA PEÑA 

BARRER0

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1086

730013333009202300

23800

Declarar la nulidad del Oficio No. IBA2022EE018226 del 14 de diciembre de 2022 a través del cual la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, negando el reconocimiento y pago en favor de mi mandante de la . Página 2 de 16 sanción moratoria contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 2. Declarar la nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado el 29 de diciembre de 2022 por el Municipio de Ibagué al dar respuesta negativa de forma ficta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, en donde se solicitó el reconocimiento y pago en favor de mi mandante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de los intereses 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

YULY YINNETH YATE 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1087

730013333010202200

16000

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron63.309.364,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

20/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

HILDA LUCIA FLOREZ 

ARDILA

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

1088

730013333010202200

16100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fue47.085.319,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

20/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

BIBIANA MARCELA 

BRICEÑO GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA



1089

730013333011201800

09200&amp;nbsp;

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 69574 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 QUE NEGO EL RECONOCIMIENTO DE LA RELACION LABORAL Y POR ENDE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE DERECHOS LABORALES  COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE RECONOZCA QUE EXISTIO UNA RELACION LABORAL ENTRE EL DEMANDANTE, EL MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE HACIENDA Y POR ENDE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES33.979.958,00 HACIENDA 24/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUIS OMIR CORRALES 

TRUJILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

1090

730013333011201900

07100

DECLARAR NULO AL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACIÓN NO.1302-98451 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA DEMANDADA A DAR APLICACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 03 DE MARZO DE 2015 HASTA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2015 Y AL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES E INDENNIZACIONES SOLICITADAS. DEBE ENTENDERSE AGOTADO EL TRAMITE CON LAS PETICIONES PRESENTADAS POR LA DEMANDANTE RADICADAS BAJO EL CONSECUTIVO 2018-93851 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DONDE SE DEJA EN FIRME EL PRESUNTO ACTO FICTO DONDE LA ENTIDAD ACCIONADA CONTESTO MEDINTE OFICIO  1032-98451 DEL 9 DE OCTUBRE DE 291830.000.000,00 GOBIERNO 21/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MIYERLANDI PALACIOS
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

1091

730013333011202000

12700

DECLARAR  LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL  27 DE FEBRERO DE 2018, FRENTE A LA PETICIÓN RADICADA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 CON RELACIÓN AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA EN EL PAGO DE LAS CESANTÍAS, TODA VEZ QUE LA MISMA NO FUE CONTESTADA POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA  NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL 27 DE FEBRERO DE 2018, FRENTE A LA PETICIÓN RADICADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 MEDIANTE 2017PQR30935, EN CUANTO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA  SANCIÓN POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY  1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES CAUSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICÓ LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA ES DECIR EL 14.469.890,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

27/11/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ELSA RAMON ENDO
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1092

730013333011202100

08800

PRIMERA: se declare la existencia del acto ficto o presunto del silencio administrativo negativo que se causó por no dar respuesta de fondo a la petición radicada el día 28 de enero de 2020, en donde se solicitaba el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no expedición de la resolución que ordeno el pago oportuno de las cesantías Definitivas. SEGUNDA: Se declare la nulidad del acto ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo que se generó por no dar respuesta de fondo a la petición radicada el día 28 de enero del 2020. TERCERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, y en restablecimiento del derecho se proceda a ordenar a la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUÉ Y AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, deben reconocer y pagar a favor de la señora ALBA INES RODRIGUEZ GRAJALES, la indemnización Moratoria por la no expedición oportuna de la resolución N° 1053-003900 del 24 de octubre de 2018, y su no pago en l2.615.715,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ALBA INES RODRIGUEZ 

GRAJALES

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

1093

730013333011202100

11300

DECLARAR QUE FRENTE A LA PETICION CON RADICADO IBA2020ER015475 NO SE DIO CONTESTACIÓN PARA EL PAGO DE CESANTIAS PARCIALES CON DESTINO A COMPRA DE VIVIENDA, QUEDANDO AGOTADA LA ACTUACION ADMINISTRATIVA.  COMO CONSECUENCIA SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO PRESUNTO NEGATIVO QUE NACE A LA VIDA JURIDICA POR NO DAR CONTESTACION A LA PETICION PRESENTADA.  SE DIO TRASLADO DEL ESCRITO DE DEMANDA, SE ENCUENTRA PENDIENTE AUTO QUE ADMITE, INADMITE O RECHAZA0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

5/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CLAUDINA CASTILLA 

GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1094

730013333011202200

00900

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec77.687.520,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE CARTAGO

ELIANA LIZETH GOMEZ 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1095

730013333011202200

08500

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le r42.250.970,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

FLOR ANGELA LOZANO 

SANTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1096

730013333011202300

02800

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR89.683.146,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SERGIO ENRIQUE 

CORTES TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1097

730013333012201900

41600

DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL 14 DE AGOSTO DE 2019 FRENTE A LA PETICION RADICADA EL 14 DE MAYO DE 2019 CON RELACION AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA EN EL PAGO DE LAS CESANTIAS.  DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO OPRESUNTO CONFIGURADO EL 14 DE AGOSTO DE 2019 FRENTE AL RADICADO SAC:2019PQR0012232 DEL 14 DE MAYO DE 2019 EN CUANTO A QUE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA DEL MANDANTE.6.258.950,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

19/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

DESIDERIO REINOSO 

LASTRA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1098

730013333012202200

00800

Declarar nulo el acto administrativo No. 1030-64374 del 15 de octubre de 2021, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 30 de noviembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.30.000.000,00 GOBIERNO 14/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ARNOL ALVAREZ 

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

1099

730013333012202200

14700

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 6 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 6 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron ca151.874.417,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

FABIAN ISRAEL 

YANGUMA CONTRERAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

1100

730013333012202300

17100

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS158.276.328,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS FERNANDO LOPEZ 

ZARATE

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

1101 81457

DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER018682 DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ79.676.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

BEATRIZ HERRAN 

HERRERA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
pendiente de admision

1102 82199

SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPRESO QUE DA RESPUESTA A LA REITERACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE RADICADO IBA2022ER018446 EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPRESO QUE DA RESPUESTA AL ALCANCE PROCESAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE RADICADO IBA2022ER019130 EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS E87.180.749,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

19/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA ROCIO  

SERRATO AGUIRRE

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
pendiente de admision

1103 556441. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO 124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MARIA PALOMA 

GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1104 63340DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE002016 DEL 11 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 26 DE ABRIL DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS133.559.371,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOHANNA ANDREA 

MUÑOZ OTALORA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1105

730013333002202300

21500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

28/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ANGELA PATRICIA 

OSORIO SANDOVAL

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1106

730013333004202200

147001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron79.217.546,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MARIA NANCY 

VASQUEZ GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS



1107

730013333004202200

34100SE ORDENE A LAS DEMANDADAS, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE BAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A LA QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO CÓN LO ESTABLECIDO EN LEY 91 DE 1989 Y LEYES 33 Y 62 DE 1985 2. QUE SE CONDENE A LAS DEMANDADAS A RECONOCER Y PAGAR A MI MANDANTE DEBIDAMENTE INDEXADAS EN SU VALOR. LAS SUMAS QUE DEJO DE PERCIBIR POR CONCEPTO DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN DESDE EL MOMENTO EN QUE ADQUIRIÓ SU STATUS PENSIONAL (55 AÑOS Y 20 DE SERVICIO) TOMANDO COMO ASE DE LIQUIDACIÓN E… CONDENAR A LAS DEMANDADAS A RECONOCER SOBRE LAS MESADAS ADEUDADAS A MI MANDANTE, LOS AJUSTES DE VALOR DE DICHAS SUMAS, CONFORME AL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. CONDENAR EN COSTAS A LA DEMANDADA TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTICULO 188 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO50.441.584,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ANGELA AVILA 

BEJARANO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1108

730013333004202300

02100:. PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº. 1624 DEL 11 DE JULIO DE 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y PAGA EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL”. A TÍTULO DEL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: SEGUNDA: CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REPRESENTADOS LEGAMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE DR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA Y POR EL SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, O POR QUIENES SEAN O HAGAS SUS VECES, O POR EL APODERADO ESPECIAL QUE PARA EL EFECTO SE DESIGNE, A, ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DE MI PODERDANTE COMO PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 11 DE JULIO DE 2022. TERCERA: CONDENAR A72.144.800,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLADYS HERNANDEZ 

VARON

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1109

730013333004202300

031001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 4 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.107.834.750,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE DANIEL 

QUINTERO QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1110

730013333004202300

039001. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER024442 de fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la 166.655.529,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ADRIANA VERONICA 

OSMA PIRAZAN

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1111

730013333004202300

26500EN VIRTUD A LOS HECHOS Y CONSIDERACIONES RELACIONADOS EN LOS ACÁPITES ANTERIORES, SE PRETENDEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CONDENAS: 1. SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCION N° 1040-00239 DEL 9 DE MARZO DEL 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DA RESPUESTA A UNA PETICIÓN”; N U L I D A D Y R E S T A B L E C I M I E N T O C O N T R A E L M U N I C I P I O D E I B A G U É R A D . 2 0 2 3 - 0 0 2 6 5 P Á G I N A 9 | 11 ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DEL ROSARIO LIDER COACH – CONCILIADORA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ CR. 6 NO. 53 - 29 BARRIO LIMONAR EDIFICIO TORREÓN EMPRESARIAL - IBAGUÉ TEL. 3157650391 - (60) 82692566 RUBYMARCELAMARTINEZABOGADA@GMAIL.COM RUBY MARCELA MARTINEZ MENDOZA ABOGADA RESOLUCION N° 1000-0040 DEL 28 DE JUNIO DEL 2021 “POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN” EMITIDOS POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE RESOLVIÓ NEGATIVAMENTE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE RADICACIÓN INTERNA N° 2021-005142 DEL 29 DE EN18.000.000,00

TALENTO HUMANO 24/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5° 

PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA 

DORADA CALDAS

JIMMY POLO DEVIA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1112

730013333005201800

36500Declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado el 18 de enero de 2017, frente a la petición radicada el día 18 DE OCTUBRE DE 2016 mediante SAC: 2016PQR23833, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles causados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma es decir el día 19 DE JUNIO DE 2014  -NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo contados a partir del 19 de noviembre de 2013, día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles causados desde el momento en que se radicó la solic28.885.536,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

26/11/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

HUGO JAVIER BONILLA 

OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1113

730013333005202200

13700Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2021ER026629 2. de fecha 24 DE DICIEMBRE DE 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 3.78.859.951,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CLAUDIA MILENA 

ARIAS AGUILAR

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1114

730013333005202200

5500PRETENDO, CON EL RECURSO, SE REVISE Y MODIFIQUE LA RESOLUCIÓN 1053- 001838 DE JUNIO 11 DE 2019 Y QUE POR EL CONTRARIO SE ORDENE *SE REVISE Y AJUSTE MI SOLICITUD DE REAJUSTE DE PENSIÓN Y SEAN TENIDOS EN CUENTA TODOS LOS FACTORES SALARIALES DEL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS"40.704.950,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

3/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ELIZABETH PAEZ PAEZ dayra.cruz

1115

730013333005202300

154001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN PO119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

NANCY ORJUELA 

OROZCO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1116

730013333005202300

177001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JEIMMY BIBIANA 

BARRAGAN ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1117

730013333005202300

19100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ORLANDO TORO 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1118

730013333005202300

19200. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

3/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MAGDA PATRICIA 

VARÓN SANTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1119

730013333005202300

29100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI . PÁGINA 2 DE 16 MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELVER DIAZ OSUNA
PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1120

730013333006202200

28700SE ORDENE A LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL A LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSION DE APORTES A LA QUE TIENE DERECHO.  QUE SE ORDENE ALA ENTIDAD DEMANDADA A INCLUIR DENTRO DEL CALCULO  DEL TIEMPO DE SERVICIO REQUERIDO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSION, LOS TIEMPOS LABORADOS BAJO LA MODALIDAD DE ORDENES DE PRESTACION DE SERVICIOS115.212.129,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

27/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

TULIA HUERTAS 

GORDILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1121

730013333006202200

33100DECLARACIONES 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 2460 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE • SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSIÓN A MI PODERDANTE. 163 C. DE P.A. Y DE LO C.A. CONDENAS COMO CONSECUENCIA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 1. SE ORDENE A LAS DEMANDADAS. NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A LA QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LEY 91 DE 1989 Y LEYES 33 Y 62 DE 1985.46.462.658,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

20/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MERY OLARTE 

AGUDELO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1122

730013333006202300

00400DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022426 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2022, EXPEDIDO POR DIANA YINET ORJUELA RINCÓN DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO ES,109.020.248,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LUZ DARY  ZAPATA
PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1123

730013333006202300

01300CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REPRESENTADOS LEGAMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE DR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA Y POR EL SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, O POR QUIENES SEAN O HAGAS SUS VECES, O POR EL APODERADO ESPECIAL QUE PARA EL EFECTO SE DESIGNE, A, ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DE MI PODERDANTE COMO PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 11 DE JULIO DE 2022. TERCERA: CONDENAR A LOS DEMANDADOS QUE UNA VEZ REALIZADA LA NIVELACIÓN SALARIAL SE RELIQUIDEN TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES A QUE TIENE DERECHO MI PODERDANTE. CUARTA: CONDENAR A LOS DEMANDADOS AL PAGO DE LOS INTERESES COMERCIALES0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLEIDY MALDONADO 

CASTILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1124

730013333006202300

01600SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT96.423.348,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

19/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JIMMY CAMILO 

ACOSTA ARENAS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS



1125

730013333006202300

02100PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº. 1418 DEL 28 DE JUNIO DE 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y PAGA EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL”. A TÍTULO DEL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: SEGUNDA: CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REPRESENTADOS LEGAMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE DR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA Y POR EL SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, O POR QUIENES SEAN O HAGAS SUS VECES, O POR EL APODERADO ESPECIAL QUE PARA EL EFECTO SE DESIGNE, A, ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DE MI PODERDANTE COMO PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 28 DE JUNIO DE 2022. TERCERA: CONDENAR A LO33.406.240,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

23/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

ALBA LUZ POLANCO 

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1126

730013333006202300

03000DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE105.906.594,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FERMIN VARGAS 

RESTREPO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1127

730013333006202300

12000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

INGRITH PIAMBA  

ARANGO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1128

730013333006202300

176001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA LUCIA 

JIMENEZ CORTES

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1129

730013333006202300

20100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN CARLOS MORENO 

PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1130

730013333006202300

20200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JULIO CESAR RIVERA 

GAMBOA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz ALEGATOS

1131

730013333007202000

23200PRIMERO: Se declare la nulidad de los actos administrativos Resolución No. Resolución No. 000926 del 05 de junio de 2019 y 1001-000401 del 27 de diciembre de 2019.  SEGUNDO: Que se restablezca el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 99999999000003781587 del 10/02/2019, y realizando devolución de la licencia de conducción.4.687.452,00

TRANSITO 18/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE CARTAGO

FELIX ANTONIO ORTIZ 

GUALTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1132

730013333007202300

02900Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 9 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 9 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida97.708.705,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOHANNA MILENA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1133

730013333007202300

16500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS158.276.328,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

18/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE EMIR CAMARGO 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA



1134

730013333008202200

11400I. PETICIONES 1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solida81.322.982,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EMMA LUCIA 

ARBELAEZ CHAVARRO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz ALEGATOS

1135

730013333008202300

00700SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DESU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTE104.620.922,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NANCY ANGELICA 

SANCHEZ TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1136

730013333003202300

16200*LAURA MORENO* DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDE152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

BELLANITH AGUILAR 

VASQUEZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1137

730013333003202300

16400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E67.484.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 29/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELSA JIMENA AYALA 

JARA

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1138

730013333004202300

111001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZAC67.484.009,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SILDA DANIELA 

QUIMBAYA

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1139

730013333005202300

15600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E123.513.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 29/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA EUNICES 

AREVALO ARENAS

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1140

730013333012202300

15500. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR49.331.130,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JULIETH KATHERINE 

ALVAREZ RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1141

730013333012202300

17000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

VIVIANA MARÍA 

CALLEJAS HERNÁNDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

laura.moreno

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1142

730013333008202300

02700. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 0178 DEL 18 DE ENERO DE 2023 PROFERIDO POR LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSIÓN A MI PODERDANTE 163 C. DE P.A. Y DE LO C.A. CONDENAS COMO CONSECUENCIA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 1. SE ORDENE A LAS DEMANDADAS, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A LA QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LEY 91 DE 1988 Y LEYES 33 Y 62 DE 1985. 2. QUE SE CONDENE A LAS DEMANDADAS A RECONOCER Y PAGAR A MI AGNDANTE, DEBIDAMENTE INDEXADAS EN SU VALOR, LAS SUMAS QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR CONCEPTO DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN, DESDE EL MOMENTO EN QUE ADQUIRIÓ SU ST23.739.571,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

1/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MYRIAM MORENO 

PATIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1143

730013333008202300

029001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 9 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 9 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establec0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ELVIA STELLA SAENZ 

ALFARO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

1144

730013333008202300

11400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

9/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIEGO RODRIGUEZ 

TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1145

730013333008202300

15100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS ARTURO NIÑO 

ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1146

730013333008202300

153001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d62.086.702,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LINA MARCELA BERNAL 

MARULANDA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1147

730013333008202300

15600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E176.315.191,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA MARCELA 

GOMEZ LIEVANO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1148

730013333008202300

15700. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDNA ROCIO MORENO 

QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1149

730013333008202300

20200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE115.527.622,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MERY ROA 

BARBOSA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1150

730013333009202200

120001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.79.175.993,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CAROLINA ARBELAEZ 

CHAVARRO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1151

730013333009202200

20400DECLARESE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO PRESUNTO NEGATIVO QUE NACE A LA VIDA JURIDICA AL NO DAR CONTESTACION AL DERECHO DE PETICION QUE SE PRESENTO MEDIANTE APODERADO EL 20/07/2021  RADICADO IBA2021ER013564, MEDIANTE EL CUAL NIEGAN EL DERECHO DE PENSION AL PODERDANTE A LOS 55 AÑOS Y 1000 SEMANAS DE SERVICIO.59.169.441,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

15/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUIS ALBERTO OSORIO 

CANAL

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz ALEGATOS



1152

730013333009202300

11600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

4/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDITH TRUJILLO 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1153

730013333009202300

12100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

4/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ROCIO KATHERINE 

ESPITIA VARGAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1154

730013333009202300

12500CONFORME A LOS HECHOS Y PRUEBAS QUE SE ALLEGUEN AL PROCESO, SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE AL SEÑOR JUEZ, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N°2022808373 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 “POR LA CUAL SE IMPONEN UNAS SANCIONES DANDO CUMPLIMIENTO AL ART. 136 DE LA LEY 769 DE 2022, LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUÉ, SE CONSTITUYE EN AUDIENCIA PÚBLICA CON EL FIN DE RESOLVER PRESUNTA VIOLACIÓN AL CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO TERRESTRE, SEGÚN ORDEN DE COMPARENDO N° 73001000000035786450 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, IMPARTIDA AL SEÑOR FERNANDO DAVID DAZA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 1016023630, SIN SU PRESENCIA, Y QUIEN NO COMPARECIÓ ANTE ESTE DESPACHO DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL ART. 135 Y 136 DEL CÓDIGO NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, NI JUSTIFICÓ SUMARIAMENTE SU INASISTENCIA, A PESAR DE ENCONTRARSE DEBIDAMENTE NOTIFICADO, CON LA COPIA DE LA ORDEN DE COMPARENDO”, EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y DE LA 22.485.600,00

TRANSITO 14/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FERNANDA DAVID 

DAZA MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1155

730013333009202300

150001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d130.212.232,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLARA ELENA BELTRAN 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1156

730013333009202300

16100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS89.683.146,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NELSON ADOLFO 

ARGUELLO MARIN Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1157

730013333009202300

167001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NORMAN RAUL AYA 

ALVARADO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1158

730013333009202300

16800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CHRISTIAN FABIAN 

CRIOLLO RAYO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1159

730013333010202200

129001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono52.988.577,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CLAUDIA PATRICIA 

VASQUEZ CASTRILLON

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz ALEGATOS

1160

730013333010202300

10700. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACI81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

9/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ ANGELA 

MENDIETA MUÑOZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1161

730013333011202200

16600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

OLGA GRANADOS 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1162

730013333011202300

17200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS183.395.228,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA FERNANDA 

LONDOÑO AMEZQUITA

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1163

730013333012201900

332001. Que Se declare que es nula Totalmente la resolución 501 de fecha 19 de diciembre de 2018, proferida por el señor Secretario de Gobierno del Municipio de Ibagué, por medio de la cual se niega una revocatoria directa dentro del proceso administrativo N° 018-2015 de la Dirección de Espacio Público y control Urbano del Municipio de Ibagué. 2. Que como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho se condene a manera de restablecimiento del derecho a la entidad demandada, al pago de los perjuicios morales ocasionados con ocasión de la expedición de la resolución 0501 de 19 de diciembre de 2018, suma que se estima en 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes.41.405.800,00

GOBIERNO 26/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

PEDRO EMILIO 

JIMENEZ LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

1164

730013333012202300

01900SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT51.479.164,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

20/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

LORENA VELASQUEZ
PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1165

730013333012202300

02900condenar al municipio de ibague - secretaria de educacion de ibague al reconicimiento y pago del retroactivo por concepto de homologacion y nivelacion salariasl de la demandante, como parte del personal administrativo adscrito a la secretaria de educacion municipal de ibague durante el periodo comprendido entre el 02 de noviembre de 2007 al 11 de julio de 2022.112.867.720,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

27/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

MARIA LIGIA LOZANO 

DE GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1166

730013333012202300

17500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACION POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABL84.381.562,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

CIELO ESPERANZA 

ALMARIO RÍOS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1167

730013333012202300

176001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

YOLANDA BARRAGAN 

ALARCON

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1168

730013333012202300

19200. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERES86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

HECTOR MANUEL 

ORTIZ LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1169

730013333012202300

24400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MIGUEL EDUARDO 

HUERTAS MENESES

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1170 60660

DEYSY CAROLINA DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE71.399.656,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

2/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

INGRID KATHERINE 

RAMIREZ ZAPATA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1171 60805

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

3/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NANCY ANGELICA 

SANCHEZ TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1172 61437

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 0
SEECRETARIA 

GENERAL
6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE RICARDO RIAÑO 

BARRETO

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1173 61438

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 176.315.191,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

VICTOR MANUEL 

RINCON RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1174 61439

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELISEO RODRIGUEZ 

COGUA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1175 61440

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 123.036.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

RUTH ALEXANDRA RUIZ 

ZAMUDIO

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1176 61441

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

VIDAL SANCHEZ 

BUSTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1177 61443

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

7/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARLIN SUAREZ 

AGUILAR

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1178 61444

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 176.315.191,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

7/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA LUCIA 

VASQUEZ OSORIO

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1179 69764

*deysy carolina **SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DESU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CAN67.718.055,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

1/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JENNIFER ALEXA 

TRUJILLO ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1180

730013333003202300

12600

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

AMPARO VILLANUEVA 

GUARNIZO

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1181

730013333006202300

24600

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

7/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIR VILLAMIZAR 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1182

730013333009202300

23700

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

8/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JEFERSON RUBEN 

SANGUINO MILLAN

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1183 80156

EN LA ETAPA PROCESAL CORRESPONDIENTE DEL JUICIO Y DE NO LLEGARSE A CONCILIAR O DE LLEGARSE A UN ACUERDO CON LA DEMANDADA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E, Y TENIENDO EN CUENTA LA PERTINENCIA JURÍDICA DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO O DEJAR SIN VALOR NI EFECTO EL CONTENIDO EN LA RESPUESTA  DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023, EMITIDA POR EL UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ ADSCRITA A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, MEDIANTE LA CUAL NEGÓ EL RECONOCIMIENTO DEL VÍNCULO LABORAL, Y EL CONSECUENTE PAGO DE EMOLUMENTOS SALARIALES Y PRESTACIONALES DERIVADOS DE AQUEL. 2. POR SER PERTINENTE Y CONDUCENTE, SE DECLARE EN LA ETAPA PROCESAL QUE CORRESPONDA LA SENTENCIA, LA EXISTENCIA DE UNA VERDADERA RELACIÓN LABORAL COMO CONTRATO REALIDAD ENTRE JOSÉ DIEGO PEÑUELA URREGO, Y LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E., ADSCRITA A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, PARTIR DEL 12 DE FEBRERO DE 2012 HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 2023 CONFORME AL OBJETO CONTRACTUAL PACTADO ENTRE LAS PARTES. 3.- QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y COMO CONSECUENCIA DEL JUIC62.000.000,00 ADMINISTRATIVA 2/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE DIEGO PEÑUELA
PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1184

730013333001202300

27400

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATVIVO DE 

IBAGUE

CARLOS MAURICIO 

CERQUERA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN CURSO EL TÉRMINO 

DE TRASLADO PARA LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA - VENCE EL 22 DE 

NOVIEMBRE - EL 25 DE OCTUBRE DE 

2023 EL APODERADO DEL DEMANDANTE 

RADICÓ SOLICITUD DE DESISTIMIENTO 

DE LA NRD - PENDIENTE QUE SE 

RESUELVA LA SOLICITUD.

1185

730013333003202300

253-00

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESE176.315.191,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

19/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NATALY JOHANNA 

PEZZOTI CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

AUN NO SE NOTIFICA PERSONALMENTE, 

UN VEZ NOTIFICADO INICIA EL TÉRMINO 

DE TRASLADO PARA CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA

1186

730013333003202300

30300

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR98.556.467,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

20/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA MARCELA 

MOLINA ACUÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

AUN NO SE NOTIFICA PERSONALMENTE, 

UN VEZ NOTIFICADO INICIA EL TÉRMINO 

DE TRASLADO PARA CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA



1187

730013333004202300

233-00

Declarar la nulidad del Oficio No. IBA2022EE018226 del 14 de diciembre de 2022 a través del cual la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, negando el reconocimiento y pago en favor de mi mandante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 2. Declarar la nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado el 29 de diciembre de 2022 por el Municipio de Ibagué al dar respuesta negativa de forma ficta al derecho de petición radicado el día 29 de septiembre de 2022, en donde se solicitó el reconocimiento y pago en favor de mi mandante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías 67.484.009,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

18/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EIXENOVER RAMIREZ 

GALEANO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

EL DEMANDANTE YA DESCORRIÓ 

TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, SE ENCUENTRA PENDIENTE 

QUE SE FIJE FECHA DE AUDIENCIA 

INICIAL.

1188

730013333005202300

11400

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACI86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JOSE HERNANDO 

BELTRAN GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE ENCUENTRA PENDIENTE PARA FIJAR 

FECHA DE AUDIENCIA, NO OBSTANTE, EL 

APODERADO DEL DEMANDANTE, 

RADICÓ ESCRITO DE DESISTIMIENTO DE 

LA NRD, POR LO QUE EL DESPACHO 

PROCEDERÁ A RESOLVER LA SOLICITUD.

1189

730013333005202300

240-00

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 67.484.009,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

4/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CAROLITA STEFANNY 

MORERA CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

EL TÉRMINO PARA CONTESTAR 

DEMANDA VENCE EL 6 DE DICIEMBRE

1190

730013333006202300

24500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DILIA MARINA ORTEGA 

TRIVIÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

YA SE CONTESTÓ LA DEMANDA, 

PENDIENTE QUE EL DEMANDANTE 

DESCORRA TRASLADO Y SE FIJE FECHA 

DE AUDIENCIA

1191

730013333008202300

238-00

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

8/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YULEIDIS OVIEDO 

JIMENEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA PENDIENTE QUE SE 

REALICE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

DEL AUTO ADMISORIO PARA PROCEDER 

A CONTESTAR

1192

730013333009202300

234-00

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES $86,220,897

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

GUISSELLE ANDREA 

MORENO GALINDO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN CURSO EL TERMINO 

DE TRASLADO PARA CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA - VENCE EL 10 DE 

NOVIEMBRE

1193

730013333009202300

29700

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

9/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

LUZ DARY ZEA JAQUEL
PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN CURSO EL TERMINO 

DE TRASLADO PARA CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA - VENCE EL 28 DE 

NOVIEMBRE

1194

730013333010202300

232-00

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESE$106,816,394
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LESLIE JAZMIN 

RAMIREZ SOGAMOSO

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE QUE EL DESPACHO PROFIERA AUTO 

DE RECHAZO DE LA DEMANDA, EN 

RAZÓN A QUE NO SE SUBSANÓ LA 

MISMA

1195

730013333012202300

246-00

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 123.036.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

20/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

EDINSON PORTELA 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN CURSO EL TERMINO 

DE TRASLADO PARA CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA - VENCE EL 5 DE 

DICIEMBRE



1196 2022-062436

Primero: Declarar la nulidad del ACTO FICTO configurado el día 24 de junio de 2022, frente a la petición presentada el día 23 de marzo de 2022, en cuento negó el derecho a pagar la SANCION MORA a mi mandante, establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de esta. 2. Segundo: Declarar que mi representado tiene derecho a que LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); le reconozca y pague la SANCION MORA, establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días hábiles después de haber radicado 595.587,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

5/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JOHN JAIRO LEON 

CHACON

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1197 40455

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

12/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLAUDIA LILIANA 

SALGADO LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
DEMANDA FUE RECHAZADA

1198 42896

ORDENAR EL RECONOCIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990, CAUSADA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEL VALOR DEL AUXILIO DE CESANTÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, ESTO ES, DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVA LA CONSIGNACIÓN DEL MISMO EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE CADA UNO DE ELLOS, ASÍ COMO LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE SUS INTERESES A LAS CESANTÍAS, ES DECIR, DESDE EL 31 DE ENERO DE 2021 Y HASTA CUANDO EFECTIVAMENTE SE EFECTUÓ SU PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR PETICIÓN, SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA INDEXACIÓN DE LAS SUMAS SOLICITADAS EN EL NUMERAL PRIMERO, DESDE LA FECHA DE CAUSACIÓN DE LA MORA Y LA INDEMNIZACIÓN Y HASTA LA FECHA DE PAGO EFECTIVO DE ELLAS119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

LUZ MYRIAM LEIVA 

BERMUDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

1199

730012333000201900

37700

PRIMERA: Se condene de forma inmediata el pago del saldo que se le adeuda  de las CESANTÍAS DEFINITIVAS, al (la) señor (a) Docente AMPARO ROJAS RAMÍREZ, liquidándolas desde el 2710311979 al 18/04/2016 con todos los factores  salariales. Por valor de ($7.087.213) Micte. SEGUNDA: Se ordene el reconocimiento y cumplimiento de la Ley 244 de 1995,  subrogada por la 1071 de 2006, correspondiente a un día de sueldo, por el no pago  cumplido de las CESANTÍAS DEFINITIVAS a favor de mi mandante, a partir del  05/12/2016 fecha en que debieron pagar a mi poderdante la totalidad de las  CESANTÍAS DEFINITIVAS y no parcial como lo realizaron lo anterior de acuerdo a la  ley 244 de 1995 y que fue su subrogada por las ley 1071 de 2006. Hasta que se  demuestre su pago109.017.993,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

26/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

AMPARO ROJAS 

RAMÍREZ.-

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1200

730012333000202100

47000

SE CONDENE A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL DE IBAUGE Y MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION AL RECONOCIMIENTO DE LAS CESANTIAS PARCIALES SOLICITADAS CON EL RADICADO 1-0006064 DEL 12/03/2020.   QUE A TITULO DE NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO SE CONDENE A LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS AL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LAS CESANTIAS PARCIALES SOLICITADAS EL 12/03/2020, LAS QUE SE LE DEBIERON PAGAR EL DIA 02/07/2020 LA FECHA DE PRESENTEACION DE ESTA DEMANDA76.397.580,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

30/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ELSA INES LOZADA 

ANDRADE

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1201

730012333000202200

03900

1. Que se declare la NULIDAD de la resolucion No1100-2390 del 14 de diciernbre del 2021. proferido por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, mediante el cual se niega el reconocimiento de una pensión a mi pderdante CONDENAS  1. Ss ordene a las demandadas, NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, reconocer.liquidar y Pagar a mi mandante la pension de jubilacion a la que tiene derecho de acuerdo con lo establecido en la ley 91 de 1989 y las leyes 33 y 62 de 1665 2.Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a mi mandante, debidamente indexadas en su valor, las sumas que dejo de percibir por concepto de pension de jubilacion, desde el momento en que se adquirio su estatus pensional (55 años y 20 de servicio) tomando como base de liquidacion el 75% del promedio de lo devengado en los ultimos años de servicio74.294.111,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

28/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ASTRID GARCIA CONDE
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1202

730012333001201500

59100

SE DECLARE NULO  EL AUTO1034-02-370993 DE 20/04/2015 HACIENDA GRUPU DE TESORERIA RESOLVIO: TENER COMO NO PRESENTADA EL ESCRITO DE EXCEPCIONES POR PARTE DE REPRSENTACION LEGAL DEL MPO DE DOLORES. NOTA: EL PROCESO QUEDA PROVISIONAL MIENTRAS SE RESTABLEZCA EL SOFCON A LA DRA IVONNE RODRIGUEZ. ESTE PROCESO PASA LA DRA AMALIA GONZALEZ.69.587.688,00 HACIENDA 19/4/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MUNICIPIO DE 

DOLORES

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1203

730012333001201600

19700

PRIMERA: Que se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las resoluciones números 1920 del 31 de julio de 2013 “Por medio de la cual, se impone medida preventiva y se toman otras decisiones”; 2943 del 18 de noviembre de 2013 “Por medio del cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa y se toman otras medidas”; 708 del 7 de abril de 2014 “Por medio del cual se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio y se adoptan otras medidas”; 2429 del 8 de octubre de 2014 “Por medio de la cual se formula pliego de cargos y se adoptan otras medidas”; 1291 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio y se adoptan otras medidas”; y 2213 del 27 de agosto  de 2015 “Por medio del cual se resuelve recurso de reposición incoado contra la Resolución CORTOLIMA No. 1291 de Mayo 26 de 2015;  dictadas por la Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA, dentro del proceso administrativo sancionatorio - expediente numero 8493.  SEG2.147.483.647,00
SECRETARIA DE 

PLANEACION
1/3/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MUNICIPIO DE IBAGUE
SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1204

730012333001201600

44400

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.SE DECLARE EL PAGO DE LA TOTALIDAD  DE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS INDEXADO.145.343.533,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

30/11/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PABLO ORLANDO 

VILLANUEVA RINCON

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA



1205

730012333004201400

74600

NULIDAD DEL OFICIO POR EL CUAL  EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÒN  QUE TRATA LA LEY 1071 DE 2006 , POR CUANTO INFRINGE LAS NORMAS EN QUE DEBIÒ FUNDARSE.107.927.302,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

25/6/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FAUSTINO GALINDO 

CABRERA Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1206

730013333001202200

25400

DECLARAR LA NULIDAD  DE LA RESOLUCION N° 14000745 DE 9 DE JULIO DE 2021  PROFERIDAD POR EL FONDO TERRITORIAL  DE PENSIONES PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUE .  SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION  N°1000 -0016 DEL 15 DE MARZO   DE 2022  PROFERIDA POR EL ALCALDE MUNICIPAL   COMO CONSECUENCIA   DE LA ANTERIORES DECLARACIONES Y A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO , CONDENE AL MUNICIPIO  DE IBAGUE - FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES  PUBLICAS A PAGAR KA DIFERENCIA  DE LOS VALORES  QUE SE GENEREN  CON POSTERIORIDAD A LA SENTENCIA Y MIENTRAS E EXPIDE EL NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO QUE DE CUMPLIMIENTO ,   A LA OBLIGACION.92.872.923,00 COLPENSIONES 6/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA GLEINE 

CARDENAS GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

AUTO RECHAZA DEMANDA PROCESO 

ARCHIVADO

1207

730013333001202300

11900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARMEN CECILIA 

TRIVIÑO RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

MEMORIAL AL DESPACHO CON 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

1208

730013333001202300

18200

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

EDVILY GUZMAN 

MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1209

730013333002201900

43500

RECURSO DE REPOSICION DENTRO DEL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LA SEÑORA JACQUELINE BLANDON POR MORA EN EL PAGO DE LAS CESANTIAS - SENTENCIA DE UNIFICACION CE-SUJ-SII-012-201820.838.484,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

21/9/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JACQUELINE BLANDON 

BEDOYA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1210

730013333002202000

00800

SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD  PRIMERA: Que  se declare la Nulidad del acto administrativo contenido en el oficio No. 1302-98443 de fecha 09 de octubre de 2018, mediante la cual se niega dar aplicación al principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 12 de febrero de 2015 como topógrafo Y COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE ELLO se proceda al reconocimiento de todas y cada una de las prestaciones sociales a las que tiene derecho un empleado de la planta de personal Secretaria de Desarrolllo Rural60.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

30/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CRISTHIAN EDUARDO 

RODRIGUEZ MESA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1211

730013333002202000

16500

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 1053-03638-2019 DANDO POR TERMINADO EL CONTRATO DE PROVISIONALIDAD DE LA DOCENTE.   PLAN PADRINO- PROCESO A CARGO DEL DR. DIEGO SOTOMAYOR. SE REASIGNA AL DR. DIEGO SOTOMAYOR EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2021, TODAVEZ QUE EL PROCESO ES DE EL.44.364.800,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

22/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

INES PAOLA 

HERNANDEZ 

BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1212

730013333002202300

07100

DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE110.366.944,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

2/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FLOR ALBA DIAZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1213

730013333002202300

30000

QUE SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN NO. 000894 DEL 11 DE AGOSTO DE 2022 Y LA RESOLUCION 1030-00062 DEL 19 DE ABRIL DE 2023 TODA VEZ QUE CON LAS MISMAS SE TRANSGREDIÓ LA RESOLUCIÓN 1844 DE 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA LA SEGUNDA VERSIÓN DE LA "GUÍA PARA LA MEDICIÓN INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA A TRAVÉS DE AIRE ESPIRADO" VULNERANDO CON ESTO EL ARTICULO 29 DEBIDO PROCESO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. XIMENA MORALES SAAVEDRA ABOGADA- ESPECIALISTA UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA 4 DIRECCIÓN: CALLE 15 NO. 7-14, EDIFICIO LOS ALMENDROS, CELULAR: 3183744079, CORREO ELECTRÓNICO: MORALESX17@HOTMAIL.COM 2. QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE DECRETANDO LA EXONERACIÓN DEL COMPARENDO NO. 73001000000030266881 CON FECHA DEL 15/08/2021, SE LE DEVUELVA SU LICENCIA DE CONDUCCIÓN Y SE EXONERE DE LA REALIZACIÓN DE 50 HORAS COMUNITARIAS. 3. QUE SE CONDENE A LA PARTE DEMANDADA AL PAGO DE LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO. IV. DISPOSIC26.493.586,00 TRANSITO 30/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

FABIAN CAMILO 

BELTRAN MANCHOLA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1214

730013333003201700

04100

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  POR LA CUAL SE NEGO EL RECONOCIMIENTO  Y PAGO DE LA PENSION DE SOBREVIVENCIA  A FAVOR DEL REPRESENTADO QUIEN ACTUA EN NOMBRE PROPIO  EN SU CONDICION DE CONYUGE Y UNICO BENEFICIARIO DE LA SEÑORA LUCILA RAMIREZ DE CANDIA (Q.E.P.D)LO ANTERIOR RECONOCER LA MISMA.  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA Y MEDIANTE CUADRO DE REPARTO DEL 02/06/2021 SE REASIGNO EL PRESENTE PROCESO DE LA DRA NACARID A EL DR. DIEGOS SOTMAYOR41.947.554,00 ADMINISTRATIVA 24/5/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DARIO CANDIA 

SAAVEDRA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1215

730013333003202200

00800

SANCION MORATORIO POR EL NO PAGO TOTAL Y DEFINITIVO DE LAS CESANTIAS   DECLARAR NULO ACTO ADMINISTTATIVO QUE NO RECONOCE PAGO DE CESANTIAS.84.933.095,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

10/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

GILBERTO VARON 

GUZMAN
diego.sotomayor

1216

730013333003202300

21200

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PEDRO ELIECER 

MOLINA PICON

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1217

730013333003202300

29900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ARIEL ALMONACID 

ARIAS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1218

730013333003202300

33700

1. DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN NO. 123 DEL 11 DE ABRIL DE 2023, EXPEDIDA POR EL DR. (A) JULIAN FERNANDO GOMEZ ROJAS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL TOLIMA, EN EL SENTIDO QUE DEBÍA HABER SIDO RECONOCIDA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES, A LA EDAD DE 60 AÑOS Y CON EL CUMPLIMIENTO DE 1.000 SEMANAS DE COTIZACIÓN, SIN EXIGIR EL RETIRO DEFINITIVO DEL CARGO DOCENTE, PARA EFECTUAR LA INCLUSIÓN EN LA NÓMINA DE PENSIONADOS. 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO, TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN, EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS, ANTERIORES AL CUMPLIMIENTO DEL STATUS JURÍDICO DE PENSIONADOS (A), ES DECIR A PARTIR DEL DÍA 16 DE JULIO DE 2012, MOMENTO EN QUE CUMPLIÓ LOS 60 AÑOS DE EDAD Y LOS 1.000 SEMANAS DE COTIZACIÓN, SIN EXIGIR EL RETIRO DEFINITIVO DEL CARGO, PARA PROCEDER A SU CANCELACIÓN, EN COMPATIBILIDAD CON EL SALARIO 684.583.842,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE AMINABAD 

PATIÑO VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1219

730013333004202200

03300

-PRIMERO: Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en la resolución No.002258 de fecha 19 de julio de 2019, el cual la secretaria de educación municipal de Ibagué, siempre se negó a exhibir al demandante a pesar de haber solicitado dicho documento, para corroborar la debida o indebida notificación. -SEGUNDO: Que se declare la nulidad del acto administrativo de traslado a la institución educativa tapias del municipio de Ibagué, por indebida notificación. -TERCERO: A título de restablecimiento del derecho se condene a la alcaldía de Ibagué, a la secretaria de educación de Ibagué a cancelar a) Las cesantías. b) Los intereses sobre las cesantías. c) Sanción moratoria por no consignar las cesantías. d) La prima de servicios. e) Aportes a salud, pensión. f) Todas las prestaciones sociales adeudadas. -TERCERO: Así mismo, que se condene a la entidad accionada al reconocimiento y pago y reliquidación de las sumas de dinero dejadas de cancelar debidamente indexadas y con intereses desde el mes de noviembre56.465.320,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

17/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

GONZALO GOMEZ
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1220

730013333004202300

11000

ORDENAR EL RECONOCIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990, CAUSADA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEL VALOR DEL AUXILIO DE CESANTÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020, ESTO ES, DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVA LA CONSIGNACIÓN DEL MISMO EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE CADA UNO DE ELLOS, ASÍ COMO LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE SUS INTERESES A LAS CESANTÍAS, ES DECIR, DESDE EL 31 DE ENERO DE 2021 Y HASTA CUANDO EFECTIVAMENTE SE EFECTUÓ SU PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR PETICIÓN, SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA INDEXACIÓN DE LAS SUMAS SOLICITADAS EN EL NUMERAL PRIMERO, DESDE LA FECHA DE CAUSACIÓN DE LA MORA Y LA INDEMNIZACIÓN Y HASTA LA FECHA DE PAGO EFECTIVO DE ELLAS119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

LUZ MYRIAM LEIVA 

BERMUDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1221

730013333004202300

16200

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SULMA FLOR DIAZ 

BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1222

730013333005202000

00800

SE DECLARE LA REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDA EN EL OFICIO 2018RE14395 DEL 6 DEDICIEMBRE DE 2018 DONDE SE SOLICITA LA PRESTACION ECONOMICA DE SUSTITUCION PENSIONAL Y/O PENSION DE SOBREVIVIENTE5.054.005,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

3/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

SOFIA DEL PILAR 

GODOY MALAMBO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA



1223

730013333005202200

05100

1. Que se declare Nulidad de la resolucion No. 1700-2200 del 25 de noviembre de 2021, proferido por la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -  DEPAERTAMENTO DEL TOLIMA, mediante el cual se niego el reconocimiento de una pension a mi poderdante.  Condenas:  1. Se ordene a las demandadas NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -  DEPAERTAMENTO DEL TOLIMA, a reconocer, liquidar y pagar a mi mandante la pension de jubilacion a la que tiene derecho, de acuerdo con lo establecido en la ley 91 de 1989 y leyes 33 y 62 de 1985. 2.Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a mi mandante, debidamente indexadas en su valor, las sumas que dejo de percibir por concepto de pension de jubilacion, desde el momento en que adquirio su estatus pensional (55años y 20 de servicio) tomando como base de liquidacion el 75% del promedio de lo devengado en el ultimo año de servicio anterior a la adquisicoon de54.968.760,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

22/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARTHA LIGIA TELLEZ 

SILVA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1224

730013333005202200

25400

QUE SE DECLARE LA NULIDAD  DE LA RESOLUCION N°2128 DE 24 DE AGOSTO DE 2022 PROFERIDO POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO   NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES DEL MAGISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSION A MI PODERDANTE.106.143.565,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

4/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

NAZLY COLOMBIA 

CARO OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor ALEGATOS

1225

730013333005202300

18900

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50106.816.394,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ANDRES FELIPE 

GUALTERO ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1226

730013333006201900

14300

QUE A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  SE CONDENE LA PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE  EL REITEGRO SIN SOLUCION DE CONTINUEDAD DEL PONDERANTE  A CARGO QUE VENIA DESEMPEÑANDO U OTRO EMPLEO DE IGUAL  O SUPERIOR JERARQUIA, DE FUNCIONES Y REQUISITOS  AFINES PARA SU EJERCIOCIO.RECONOCER Y PAGAR TODOS LOS EMOLUMENTOS DEJADOS DE PERCIBIR.22.836.350,00

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE 

IBAGUE

20/12/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HEBER ALFREDO GUIFO 

HERNANDEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1227

730013333006202100

15000

se ordene que los convocados deben pagar un día de salario por cada día que paso desde el momento queno se dio cumplimiento a la ley 1071 de 2006, esto es del 12-06-2020 hasta el 24- 06-2020 fecha que hacen el pago de las cesantías parciales solicitadas.  PROCESO A CARGO DE D.S.S. PLAN PADRINO - POR TRATARSE DE PROCESO CUYO RESPONSABLE ES EL DR. DIEGO SOTOMAYOR EL DIA 25 DE OCTUBRE SE LE REASIGNA AL DR. DIEGO S.883.871,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

4/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

HAWAR GUILLERMO 

MOSCOSO CABEZAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1228

730013333007201900

20100

REVOCAR LAS SANCIONES IMPUESTOS EN LA PARTE RESOLUTIVA DE LOS ACTOS ANULADOS Y EN SU LUGAR  EXONERAR AL ACCIONANTE  DE LAS MULTAS Y SUSPENSION DE LA LICENCIA DE CONDUCCION  DE QUE FUE OBJETO SEGUN ORDEN DE COMPARENDO NUMERO 730010000000016919007 DE 30 DE OCTUBRE DE 2017 ORDENANDO LA DEVOLUCION DE LA LICENCIA DE CONDUCCION AL PORDEDANTE22.511.708,00 TRANSITO 10/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN CARLOS LOPEZ 

RAMIREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1229

730013333007202000

03400

PRIMERO: Declárase la nulidad del Oficio No. 101 del 12 de Junio de 2018, emitida por la Institución Educativa Técnica Empresarial Alberto Castilla, mediante el cual se negó la vinculación laboral que tuvo mi prohijado el señor OSCAR CAÑAS TORRES, cuyo cargo era de VIGILANTE. SEGUNDO. Como consecuencia de la anterior declaración, en calidad de restablecimiento del derecho, declárese la existencia del contrato laboral entre el Señor OSCAR CAÑAS TORRES y la INSTITUCION EDUCATIVA Y TECNICA ALBERTO CASTILLA. TERCERO. En consecuencia, y como restablecimiento del derecho, se condene a la SECRETARIA DE EDUCACION - INSTITUCION EDUCATIVA Y TECNICA ALBERTO CASTILLA, y al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, a cancelar a favor de mi prohijado al señor OSCAR CAÑAS TORRES, el valor de los siguientes conceptos, de acuerdo al cargo que desempeñó en la Institución Educativa:1.349.000,00 JURIDICA 30/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OSCAR CAÑAS TORRES
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1230

730013333007202200

304

1. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS IDINAEL VAQUIRO TAPIERO, identificado con la CC No. 5.968.757 Expedida en Ortega y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario correspondiente a 300 días laborados a partir del 28 de febrero de 2017 hasta el 28 de diciembre de 2017. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS IDINAEL VAQUIRO TAPIERO, identificado con la CC No.5.968.757 Expedida en Ortega y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE 1. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS IDINAEL VAQUIRO TAPIERO, identificado con la CC No. 5.968.757 Expedida en Ortega y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario correspondiente a 300 días laborados a partir del 28 de febrero de 2017 hasta el 28 de d47.638.985,00
DESARROLLO 

SOCIAL
23/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUIS IDINAEL VAQUIRO 

TAPIERO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1231

730013333007202200

31100

PRIMERO: Que se declare la NULIDAD E ILEGALIDAD del acto administrativo definido FICTO o PRESUNTO, derivado del silencio administrativo negativo en que incurrieron las demandadas en relación con la solicitud de fecha día 29 de abril de 2021, en razón a que dicho acto administrativo se estructuró mediante infracción de las normas en que debería fundarse y mediante falsa motivación. SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO se CONDENE a las demandadas a RECONOCER y PAGAR en favor de la docente Ana Isabel Castellano Ruiz la sanción moratoria de que trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995, modificada por la ley 1071 de 2006, consistente en un día de salario por cada día de retardo contado desde la fecha en qué venció el termino qué tenían las demandadas para resolver la solicitud de reconocimiento de cesantías definitivas de fecha 25 de mayo de 2018 y Hasta el día 28 de marzo de 2019, fecha en qué se realizó el pago de las cesantías definitivas en favor de la deman12.898.503,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

10/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ANA ISABEL 

CASTELLANOS RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1232

730013333007202300

16600

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DIANA MAGALI FLOREZ 

BARRETO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1233

730013333007202300

23500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 106.816.394,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

7/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LEYDI CAROLINA 

MONROY 

CASTELLANOS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1234

730013333008202000

01800

SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  CONTENDIO EN EL DECRETO 1000-650 DEL 26 DE JUNIO DE 2019 POR EL CUAL SE EFECTUO UN NOMBRAMIENTO   EN PROVISIONALIDAD  A LA SEÑORA LUCIA DE LOS DOLORES  NAVARRO WOLF, COMO CONSECUENCIA DE LOS ANTERIOR SE SOLICITA  EL REINTEGRO DE LOS DINEROS CANCELADOS POR CONCEPTO DE SALARIOS , APORTES PATRONALES, Y ALA SEGURIDAD SOCIAL QUE CAUSARON DURANTE EL PERIODO 26 DE JUNIO DE 2019 A 8 DE NOVIEMBRE12.242.213,00 ADMINISTRATIVA 24/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1235

730013333008202000

16300

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL AUTO 13331-00222 DE 10 DE FEBRERODE 2020 EN LO QUE REPECTA A LA CONFIRMACION Y SE RESTABLEZCA LOS DERECHOS DE DEMANDANTE LEVANTANDOSE LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE EN SU CONTRA SE HAYA DECRETADO POR PARTE DE LA DEMANDA DEVOLVIENDOSE LOS VALORES QUE SE HAYAN CANCELADOI  OI SE CANCELEN POR DICHO CONCEPTO. *SOTOMAYOR*7.520.490,00 GOBIERNO 28/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RAFAEL AGUJA 

SANABRIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1236

730013333008202100

03300

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 1053-003451 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2019, MEDIANTE LA CUAL LA SECRETARIA DE EDUCACION NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSION DE VEJEZ DE LA DEMANDANTE.  SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 863 DEL 15 DE MAYO DE 2020, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION ANTERIOR.  TERCERA: DECLARAR QUE LA DEMANDANTE OSTENTA EL DERECHO A LA PENSION DE VEJEZ34.150.159,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

18/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MERY NIETO  RUIZ
SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1237

730013333008202100

15800

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución Nro. 002105 del 09 de  agosto de 2017, en cuanto y tan solo tiene que ver con la cuantía de la pensión  vitalicia de jubilación reconocida al señor(a) GUILLERMO LEON RAMITREZ. 2. Como consecuencia de la anterior declaración, a título de restablecimiento del  derecho, ordenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y  MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE EDUCACIÓN –, reliquide la  pensión de jubilación incluyendo el promedio de los factores salariales  devengados por mi poderdante durante el último año de servicio (anterior a la  fecha en que adquirió el estatus de pensionado), tales como: horas extras,  bonificación mensual, y demás factores devengados en el año anterior al que  adquirió el status de pensionado  3. Como consecuencia de la anterior declaración, a título de restablecimiento del  derecho, ordenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOC3.442.721,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

9/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

GUILLERMO LEÓN 

RAMÍREZ GUEVARA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1238

730013333008202100

16400

ANCION POR MORA- POR EL NO PAGO DE LAS CESANTIAS EN SU TOTALIDAD29.013.883,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

20/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

JOSE FRANCISCO 

ALONSO CASTELLANOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1239

730013333008202200

21600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 15 DE MAYO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 15 DE FEBRERO DE 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron can90.960.861,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

11/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ELSA BEATRIZ MURCIA 

VARON

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

1240

730013333008202200

26100

CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR LAS DIFERENCIAS DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES TALES COMO LA PRIMA DE SERVICIOS, NAVIDAD, VACACIONES, SUBSIDIO DE ALIMENTACION, HORAS EXTRAS, BONIFICACIIONES E INTERESES A LAS CESANTIAS Y DEMAS EMOLUMENTOS CORRESPONDIENTES AL CARGO DESEMPEÑADO COMO FUERON ENTRE OTRAS ALMACENISTA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN SIMON DESDE EL 11 DE AGOSTO DE 2015 HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, CON SALARIO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO.31.418.471,00
SECRETARIA DE 

CULTURA
27/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ALBERTO REINA DIAZ
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

1241

730013333008202300

02000

1. Primero: Condenar a LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); le reconozca y pague la SANCION MORA, establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de esta. 2. Segundo: que se ordene a LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el termino de 30 días contados desde la comunicación de este tal como lo dispone el articulo 192 y siguientes del código del procedimiento admi5.226.652,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARIA NILSA USME 

MEJIA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1242

730013333008202300

19100

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANGELICA MARIA 

SANCHEZ CHARRY

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1243

730013333009202000

04400

DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO NUMERO 1053-003441 DE FECHA 30-10-2019, POR CUANTO SE LE NIEGA AL PODERDANTE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNOS FACTORES SALARIALES.  PROCESO A CARGO DE D.S.S - PLAN PADRINO1.341.496,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

4/3/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JOSE FRANCISCO 

ALONSO CASTELLANOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1244

730013333009202200

17800

PRIMERA. Que se declare la nulidad del acto administrativo demandado que se identifica así: 1.1. Oficio No. 027533 del 02 de mayo de 2022 expedido por el municipio de Ibagué, producto del derecho de petición radicado por el municipio de Alpujarra mediante correo electrónico del día 15 de marzo de 2022, a través del cual el municipio de Ibagué negó la solicitud de prescripción de la acción de cobro de las obligaciones contenidas en el proceso de Cobro Coactivo iniciado con el Auto No. 1034-02- 152987 del 22 de julio de 2013 notificado el 04 de septiembre de 2013, con el cual, cobra obligaciones por concepto del derecho al reembolso del pago de las cuotas partes de mesadas pensionales de la persona de Eduardo Gómez Umaña sustituido por María Patricia Cuellar de Gómez, por los periodos comprendidos del primero (01) de enero de 2009 al treinta (30) de diciembre de 2012, en cuantía inicial de $9.841.862 M/CTE. 1.2. Auto No. 1331-2022-6231 mismo 02 de mayo de 2022 expedido por el municipio de Ibagué, en la medida e12.090.409,00 NO DEFINIDO 6/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MUNICIPIO DE 

ALPUJARRA - TOLIMA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA



1245

730013333009202300

18200

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50123.036.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIEGO ALEXANDER 

HERNANDEZ REYES

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1246

730013333009202300

18400

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LEIDY MARCELA 

SANCHEZ MENDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1247

730013333009202300

19500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

VERSY INGRID 

MARTINEZ BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1248

730013333009202300

24000

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA93.948.575,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

VIVIANA PATRICIA 

CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1249

730013333009202300

29600

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA ROCIO 

SARMIENTO MACHADO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1250

730013333010202100

26300

Declare nulidad del acto administrativo ficto o presunto del que trata el artículo 83 del CPACA como consecuencia de la solicitud presentada el 23 de marzo del 2017 ante la Secretaría de Educación del Municipio de Ibagué, por medio del cual se negó reconocimiento y pago de una sustitución pensional en proporción al tiempo convivido en calidad de cónyuge beneficiaria del causante Mario Guarnizo Rivera (Q.E.P.D.) por vulnerar la normatividad en que debería fundarse, específicamente en el artículo 48 constitucional, interpretado a la luz de las Sentencias SL 1 6949-2016, sL2176-2020 y SLI 399-2018 de la Corte113.730.527,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

10/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MARIA LEYLA NAGLES 

DE GUARNIZO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1251

730013333010202300

16100

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

SANDRA ISABEL  

BELTRAN ARIAS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1252

730013333010202300

16600

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS131.486.103,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

HERCILA ALVARADO 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1253

730013333010202300

22900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

RUBY ESPERANZA 

GARCIA SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1254

730013333010202300

27700

PRIMERA. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LOS CUALES, EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN RECONOCE Y ORDENA PAGAR EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO LA NULIDAD DE LOS ACTOS MEDIANTE LOS CUALES, SE RESUELVEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE PAGO, SIENDO LOS SIGUIENTES: NO. PODERDANTE RESOLUCIÓN NO. 1 MARIA DE LOS ANGELES MIRANDA 1619 DEL 11 DE JULIO DE 2022 2 BETTY RODRIGUEZ HERRERA 1623 DEL 11 JULIO 2022 CARRERA 9 NO. 113 – 52, OFICINA 608, EDIFICIO TORRES UNIDAS II PBX: (57-1) 6374369 - 6122120, BOGOTÁ D.C. CONTACTENOS@UNIONASESORESLABORALES.COM SEGUNDA. COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD DEPRECADA, Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, EL JUEZ, MEDIANTE SENTENCIA QUE HAGA TRÁNSITO A COSA JUZGADA, CONDENE MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A NU76.819.619,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

28/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MARIA DE LOS 

ANGELES MIRANDA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1255

730013333011201700

017400

QUE SE DELCARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  AL OFICIO CALENDADO 23 DICIEMBRE DE 2016 RAD2016-82176  FIRMADO POR YENNIFFER E PARRA MOSCOSO  EN CALIDAD DE REPRESENTANTE  LEGAL DE FONDO TERRITORIAL  DE PENSIONES SE RECONOZCA LA PENSION DE SOBREVIVIENTE INDEXADA203.609.892,00 ADMINISTRATIVA 25/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PASTORA RUIZ 

PALACIO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1256

730013333011201800

45000

QUE SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE A RECOCER Y PAGAR LA REAQUILIDACION O REAJUSTE DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CORRESPONDIENTES  A LOS AÑOS 2015 Y 2016 ADEMAS DE LA IMDENZACION MORA, LOS PERJUICIOS MORALES Y MATERIALES SUFRIDOS POR MI REPRESENTATE Y LA AMDENIZACION MONETARIA15.380.708,00 ADMINISTRATIVA 21/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO

KELLY LORENA 

CASTAÑO CARREÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA



1257

730013333011202000

03200

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR EL CUAL SE NEGO EL PAGO Y RECONOCIMIENTO DE LA NIVELACION SALARIAL POR CONCEPTO  DE LA DIFERENCIA SALARIAL. LO ANTERIOR RECONOCER LA MISMA8.010.571,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/11/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MARIA ELVIRA ORTIZ 

SANCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1258

730013333011202000

05200

SE DECLARE QUE EL DECLARE QUE EL DEMANDANTE TIENE DERECHO AL REAJUSTE A LA IMDENIZACION SUSTITUTIVA DE PENSION  DE VEJEZ RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCION  2101 DE DICIEMBERE 11 DE 2009 Y NEGADA SU RELIQUIDACION CON OFICIO 390 DE  MARZO DE 2010 Y 0775 DE MAYO 202017.007.226,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

18/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO

ADOLFO RENGIFO 

QUINTERO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

1259

730013333011202000

13300

SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS DECRETOS N°1000-0703 DE 26 DE JUNIO DE 2019 POR EL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD  Y 1000-0840 DEL 24 DE JULIO DE 2019  POR EL CUAL SE ACLARA EL DECRETO N°1000-0730 DE 26 DE JUNIO DE 2019  ATRAVES DE LA CUAL SE NOMBRO DE CARACTER PROVISIONAL A LA SEÑORA KELLY ORTEGON14.313.287,00 ADMINISTRATIVA 26/2/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUÉ.-
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1260

730013333011202000

21900

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución Nro. 003454 del 30 de octubre de 2019, en cuanto y tan solo tiene que ver con la cuantía de la pensión vitalicia de jubilación reconocida al señor(a) LUZ MYRIAN BETANCOURT LOPEZ. 2. Como consecuencia de la anterior declaración, a título de restablecimiento del derecho, ordenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE EDUCACIÓN –, reliquide la pensión de jubilación incluyendo el promedio de los factores salariales devengados por mi poderdante durante el último año de servicio (anterior a la fecha en que adquirió el estatus de pensionado), tales como: horas extras, prima de navidad, de servicios, de vacaciones, de antigüedad, semestral, de bonificación y demás que estén contemplados como factores salariales en el certificado de salarios del año anterior al que adquirió el status de pensionada. 3. Como consecuencia de la anterior declaración, a título de res20.189.621,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

19/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUZ MYRIAM 

BETANCOURT LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1261

730013333011202100

00100

ESCRITO DE SUBSANACION DE INADMISION DE DEMANDA38.974.871,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

GILBERTO VARON 

GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1262

730013333011202100

20600

PRIMERO: Declarar la nulidad parcial del acto administrativo número 1700000871 - de fecha 15 de mayo de 2020 por cuanto a mi poderdante no se le liquida ta pensión reconociéndole y- pagándole los factores salariales BONIFICACIÓN MENSUAL DOCENTE Y LA BONIFICACIÓN PEDAGÓGICA DOCENTE. SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declararse reliquide la pensión de la poderdante y se reconozca y se page, con los factores salariales devengados como son LA BONIFICACIÓN MENSUAL DOCENTE Y LA BONIFICACIÓN PEDAGÓGICA DOCENTE y demás que se puedan demostrar en el proceso. TERCERO: Declarar que el (la) señor, (a) Docente LUZ DARY GALEANO RODRIGUEZ tiene derecho a que LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUÉ Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE EDUCACION -MUNICIPAL,. representados legalmente por la Ministra de Educación Nacional. Dra. María Victoria Angulo y el Dr. Fabian Andres Hurtado, le Ajusten y RELIQUIDEN su pensión mensual de jubilación, co5.662.824,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUZ DARY GALEANO 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1263

730013333011202200

07300

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 1700-01934 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. SE ORDENE A LOS DEMANDADOS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR LA PENSION DE JUBILACION AL ACCIONANTE.145.454.443,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

15/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

PATRICIA PELAEZ 

HUERTAS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1264

730013333011202300

19100

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50123.036.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLAUDIA ROCIO 

GUTIERREZ MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1265

730013333012201800

19600

solicita nulidad de actos administrativo y se exonero al Club del pago del impuesto de espectáculos públicos contenidos en el Acuerdo 026 de 20119.707.000,00 HACIENDA 28/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGDO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLUB DEPORTES 

TOLIMA S.A

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

1266

730013333012201800

51000

RECONOCIMIENTO  DEL PAGO POR SANCION MORATORIA.  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA SE REASIGNA EL PRESENTE PROCESO DEL DR. TIRSO AL DR. DIEGO SOTOMAYOR. EL DIA 09/08/2021342.135.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

12/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA ALEJANDRA 

MELENDEZ GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1267

730013333012202300

17400

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS51.312.050,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ARMANDO 

ABELLO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1268

730013333012202300

20500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

MARIA MERCEDES 

MOLINA URUEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1269

730013333012202300

28200

PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN NRO. LOR 2022-1340-0002 DEL 30 DE MARZO DE 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE PROFIRIÓ LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y AVISOS Y TABLEROS CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2018, CONTRA LA SOCIEDAD PROFRENCE E.U.; ACTO PROFERIDO POR LA DIRECTORA DEL GRUPO DE RENTAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL. SEGUNDA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NRO. FISC-1340-0017 DEL 26 DE ENERO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESOLVIÓ EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN, QUE FUE PROFERIDA POR EL DIRECTOR DEL DE RENTAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL, LA CUAL CONFIRMÓ PARCIALMENTE LA LOR 2022-1340-0002 DEL 30 DE MARZO DE 2022 MODIFICANDO LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y AVISOS Y TABLEROS CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2018, PRESENTADA POR PROFRENCE E.U.. TERCERA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DEREC70.952.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

24/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROFRANCE E.U.
PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1270

730013333012202300

29700

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI . PÁGINA 2 DE 16 MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO T74.266.750,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO
ALVARO JAVIER GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1271

730013333752201500

26500

NULIDAD DE LOS OFICIOS POR EL CUAL SE NEGA EL PAGO  DE LA HORA EXTRAS, RECARGOS NOCTURNOS, DOMONICALES FESTIVOS, COMPRENDIDOS  01 ENERO  DEL 2012 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE  2014 AMBAS FECHAS INCLUSIVE, LA RELIQUIDACIÓN  O REAJUSTE DE LA PRESTACIONES SOCIALES Y IDEMAS INDEMNIZACIONE MORATORIAS, PERJUICIOS MORALES Y MATERIALES, LO ANTERIOR RECONOCER LA MISMA.NOTA.35.529.499,00 ADMINISTRATIVA 24/10/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CARLOS JULIO PINILLA 

DIAZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1272

730013340011201700

03900

QUE SE DECLARE NULIDAD Y LEGALIDAD MEDIANTE LA CUAL SE TERMINA EL NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD  EN CARGO DE COODINADORA DE LA INSTITUION EDUCATIVA TECNICO AMBIENTAL COMBEIMA, LO ANTERIOR ORDENAR LA RESTITUCION  EN EL CARGO QUE VENIA DESEMPEÑANDO Y SE ORDENE EL PAGO DE TODOS LOS EMOLUMENTO DEJADOS DE PERCIBIR.  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN EN LA FECHA 16 DE AGOSTO DE 2018 SE REASIGNA EL PROCESO A CARGO DEL DR DIEGO ANGARITA PARA DR SERAFIN GARZON RAMIREZ9.590.321,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

17/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANA ISABEL 

CASTELLANOS RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

1273

730013333008202300

35200QUE SE DECLARE LA NULIDAD ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO IBAGUE. – 025957 1331- DEL 11 DE MAYO DE 2023 EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE, POR MEDIO DEL CUAL SE DA RESPUESTA A LA RECLAMACIÓN DIRECTA PRESENTADA POR MI CLIENTE, QUE NEGÓ EL RECONOCIMIENTO DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS, NO RECONOCIENDO EL VÍNCULO LABORAL Y NEGANDO EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES. 2. QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE DECLARE QUE EXISTIÓ UNA RELACIÓN LABORAL ENTRE JUAN CARLOS VEJARANO ECHEVERRY Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD DESDE EL 15 DE ABRIL DE 2016 HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2019. 3. QUE A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE CONDENE A EL MUNICIPIO DE IBAGUE A PAGAR A FAVOR DE JUAN CARLOS VEJARANO ECHEVERRY EL VALOR EQUIVALENTE A LAS PRESTACIONES SOCIALES COMUNES DEVENGADAS POR LOS EMPLEADOS PÚBLICOS MEDIANTE RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA A DICHA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO QUE PRESTÓ SUS SERVICIOS JUAN CARLOS VEJARANO ECHEVERR580.000.000,00 ADMINISTRATIVA 12/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JUAN CARLOS 

VEJARANO  ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

Con constancia secretarial el JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO (ORAL) DE IBAGUE, el 

12 de septiembre 2023, informa que 

ingresa al despacho la demanda para 

estudio de admisión, a fecha del 31 de 

1274

730013333003201300

81700Demandante: PATRICIA DEL PILAR - GONZALEZ CALLEJAS DENTRO DE LA ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO EN SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA PROCEDE EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  A  PRIMERO: DECLARAR PROBADA de oficio excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, respecto del MUNICIPIO DE IBAGUÉ, conforme lo manifestado en la parte motiva de esta providencia.  SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA las excepciones denominadas “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, “PRESCRIPCIÓN” e “INEXISTENCIA DE LA VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS LEGALES”, respecto de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, conforme expuesto en la parte motiva de esta providencia. TERCERO: DECLARAR LA EXISTENCIA del acto ficto negativo, surgido de la no respuesta por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, que negó la solicitud del incremento del 50% de la sustituci0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

SONIA ASTRID 

CALLEJAS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA FALLO DE PRIMERA

SE DICTO SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA DONDE NO CONDENAN AL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ, IGUALMENTE EL 

DEMANDANTE INTERPUSO RECURSO DE 

APELACIÓN.

1275

730013333005202300

31200PRIMERA: Que se declare la nulidad auto 1331-000504 del 31 de marzo de 2023, en el cual se negó la declaratoria de la prescripción de los impuestos prediales de las vigencias 2014 - 2018 solicitada a través de derecho de petición del 21 de diciembre de 2021, por violación a los normas en las que se debía fundar. SEGUNDO: A título de restablecimiento que se declare la prescripción del impuesto predial de las vigencias 2014-2018, por haberse cumplido el término establecido en el artículo 817 del Estatuto tributario. TERCERO: Que se declare la nulidad del acto ficto o presunto de la administración en cabeza del Municipio de Ibagué - Oficina de Rentas, producto del silencio administrativo negativo, el cual niega la prescripción de la vigencia del impuesto predial 2013. CUARTO: A título de restablecimiento que se declare la prescripción del impuesto predial de la vigencia 2013, por haberse cumplido el término establecido en el artículo 817 del Estatuto tributario. QUINTO: Que se condene en costas al demandado.0 HACIENDA 6/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

VICTOR MANUEL 

VANEGAS LÓPEZ Y 

DIEGO FERNANDEZ 

VANEGAS LÓPEZ,

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE PARA CONTESTAR 

DEMANDA, EL JUZGADO AUN NO 

ADMITE LA DEMANDA. 

1276 2022-041906

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron90.035.400,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

15/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

JAVIER GARZON 

ACEVEDO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1277 2022-050631

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fue88.254.480,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

22/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MARGARITA RUTH  

ACOSTA MAYORGA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1278 2022-058851

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER009120 de fecha 11 DE JUNIO DE 2022, expedido por ANDREA DEL PILAR BRAVO FORERO donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto87.485.515,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

23/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LUIS FELIPE PIÑA 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1279 2022-087255

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER020294 de fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a l101.330.432,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA 

MONDRAGON

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1280 2022-088118

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER022435 de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías109.517.023,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

12/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LINA PAOLA CASTILLO 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA ARCHIVAR 



1281 2023-040061

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JEFE DE UNIDAD DE 

PLANEACIÓN DE 

ACTUARÍA

JAIME EDWUIN 

HERNANDEZ RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1282 42194

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 71.548.798,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CESAR LEONARDO 

RIVERAZ CASTILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1283 42964

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES101.805.076,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

3/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

YOLANDA VILLARAEL 

YATE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1284

730012333000201700

56001

De acuerdo a los anteriores hechos, me permito formular las siguientes  PRIMERO: Declarar la Nulidad del Auto No 1034-02- 47316 del 25 de Julio de 2017, expedida Directora Grupo de Tesorería de la Secretaria de Hacienda Municipal de lbagué 1034-02 del 25 de Julio de 2017  SEGUNDO: Que se ordene como consecuencia de lo anterior, el Restabecimiento del Derecho, a favor de mi mandante en el sentido no ser deudora solidaria del cobro coactivo del Auto No 1034-02 4 del 25 de Julio de 2017. por la entidad demadada.  TERCERO:Que se dé cumplimiento de la sentencia dentro del término de establecido en el artículo 176 del CCA.150.000.000,00 HACIENDA 1/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GLORIA ESPINOSA DE 

RUIZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1285

730012333000201900

18500

PRIMERA: Decretar la nulidad de la Resolución 109008 del 10 de Julio de 2018, y su confirmatoria por medio de la cual se resolvió "Declarar desierto el proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO A1-CM-092-2018, cuyo objeto es: CONTRATAR LA CONSULTORIA PARA EL AJUSTE, ACTUALIZACION Y FORMULACION DE ESTUDIOS DISEÑOS DE PROYECTOS PARA LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS RURALES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE por valor de OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTI NUEVE PESOS ($816.454.329) MCTE-IVA INCLUIDO".  SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior CONDENAR al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, a pagar a titulo de indemnización a favor de la sociedad INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL INALCON S.A.S. el pago de la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($285.600 000), que equivale a la utilidad dejada de percibir por el proponente.  TERCERO: Que los valores de las pretensiones de la condena sean actualizados al momento de su pago efectivo y sobre ellas pr285.600.000,00 CONTRATACIÓN 6/6/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INGENIERIA Y 

CONSULTORIA 

NACIONAL INALCON 

S.A.S

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1286

730012333000201900

37300

PRIMERA. Que se DECLARE la nulidad de la No. 1030 06 0092 del 28 de abril de 2016, "POR MEDIO DE LA CUAL NIEGA UN ESTÍMULO TRIBUTARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO proferida por SECRETARIA DE HACIENDA-DIRECCIÓN GRUPO DE RENTAS. SEGUNDA. Que se DECLARE la nulidad de la Resolución No. FISC 2016-1033-14 1030 06 233-3 del 06 de Octubre de 2016, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN" proferida por la SECRETARÍA DE HACIENDA-DIRECCIÓN GRUPO DE RENTAS. TERCERA. Que se DECLARE la nulidad de la Resolución No. 1000-0007 del 03 de enero del año 2017 mediante la cual la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ resuelve el recurso de APELACIÓN. CUARTA. A título de restablecimiento del derecho, que se DECLARE la devolución de las sumas pagadas indebidamente en la jurisdicción de Ibagué por concepto de Impuesto de Industria y Comercio en el año 2015, por un valor de CIENTO DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE más intereses de mora pagados, y el reconocimiento y pago de inter119.681.000,00 HACIENDA 21/11/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLUB DEPORTES 

TOLIMA S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PENDIENTE DE PAGO

1287

730012333000202000

43900

PRIMERO: DECLARE la ilegalidad del Acto Administrativo No. 2020-21237 del 16 de marzo de 2020 que resolvió la solicitud de parte de declaratoria del silencio administrativo positivo; y por su parte, sólo en caso de considerarlo susceptible de control jurisdiccional, declare a su vez, la ilegalidad deo acto administrativo No. 001 2 del 17 de diciembre de 2018 por medio del cual se negó en primera oportunidad la devolución de impuestos deprecada. SEGUNDO: REVOQUE los actos administrativos objeto de declaratoria de ilegalidad, referidos en el numerat anterior. TERCERO: A título de restablecimiento del derecho, DECLARE despachadas favorablemente al contribuyente, las pretensiones principales contenidas en los numerales (1),(2),(3),(5),(6) y (8) de la solicitud de devolución de impuestos radicada el 18 de septiembre de 2018 ante la Alcaldía de Ibagué y en consecuencia acceda a las pretensiones que en lo sucesivo se esgrimen. CUARTO: CONDENE al Municipio de Ibagué al pago de las sumas solicitadas en las pretensione1.671.164.000,00 JURIDICA 2/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

GLORIA DEI CARMEN 

CERVANTES OSORIO, 

ROXANA CANTILLO 

DURÁN, OLGA MARÍA 

RIVERA PINZÓN Y 

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

NO NOS CONDENAN SIN EMBARGO 

DEBEMOS ESPERAR EL PAGO POR PARTE 

DEL FONDO

1288

730012333000202000

46600

Primera Principal. Declárese la nulidad de la Resolución No. FISC 2020 - 1340 - 00222 del 1 de julio de 2020 y de la liqui dación de aforo No. 2019 - 1033 - 14 - 0271, “Acto Tributario FISC_ED 1033 - 2018 -000505 del 27 de diciembre de 2018” de fecha 1 de marzo de 2019, bajo la medida que mi representada no está llamada a declarar el ICA en el Municipio de Ibagué, bajo la consideración que las tasas de tránsito (valor que pagan los usuarios por la expedición de licencias de conducción, licencias de tránsito y placas únicas nacionales) son de naturaleza tributaria, por ser un servicio estatal, sin tener en consideración si se delega a un ente público o privado. En consecuencia, no pueden ser gravadas con otro tributo, como lo es el Impuesto de Industria y Comercio.  Segunda Principal. Declárese la nulidad de la Resolución No. FISC 2020 - 1340 - 00222 del 1 de julio de 2020 y la liquidación de aforo No. 2019 - 1033 - 14 - 0271, “Acto Tributario FISC_ED 1033 - 2018 -000505 del 27 de diciembre de 2018” de fecha 1205.872.000,00 HACIENDA 7/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

Pase Express S.A.
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1289

730012333000202100

02200

se declare la nulidad total del acto administrativo electrónico (mensaje de datost del 15 de septiembre de 2020, por el cual la Secretaria de Hacienda del municipio de tagal ng la sortud de declaratoria del silencio administrativo potvo en relac con el recurso de reconsideración interpuesto contra la Liquidacion Oficial de Revision  108 2018-1033-14-005.  Que como conuencia d dante a cual à Sichtana anterior se decare la nulidad total de la ciquidaces 1333-14-0055 de novembre de 201 Hacienda Municipal de IBAGUE modifico inicialmente la declaración del impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros del año gravable 2015, presentada por MAKRO SUPERMAYORISTAS S.A.S.  Que, como consecuencia de lo anterior, se restablezca el derecho de MAKRO en las  siguientes términos:  1 Que se declare la configuración del silencio administrativo positiva en la presente discusión, por ausencia de la resolución que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la liquidación oficial de la re622.966.000,00 JURIDICA 18/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MAKRO 

SUPERMAYORISTAS 

S.A.S.

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

SE ENCUENTRA PENDIENTE DE FALLO EN 

EL CONSEJO DE ESTADO

1290

730012333000202100

09900

PRIMERO: Declarar la nulidad del acto administrativo No. 1030 - 39798 de fecha 28 de septiembre de 2020, emitido por la Alcaldía de Ibagué, por medio del cual se negó la existencia de la relación la boral entre la ALCALDIA DE IBAGUÈ y la trabajadora ENNA RUTH BURITICA GONZALEZ, así como el reconocimiento del pago de las prestaciones sociales y demás emolumentos laborales a que tiene derecho mi representada.  SEGUNDO: Que a título de restablecimiento de derecho se declare la existencia de la "relación laboral" o contrato de trabajo, con base en el principio de la primacía de la realidad sobre la formalidad, entre LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ y la señora ENNA RUTH BURITICÁ GONZÁLEZ, durante el lapso comprendido entre tos años 2016, 2017, 2018 y 2019. Se le conceda reintegro de mi poderdante al cargo que venía desempeñando o a otro igual, de funciones y requisitos afines para su ejercicio.  TERCERO: Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene a la NACION, ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÈ, SECRETARIA D45.426.300,00 HACIENDA 12/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

ENNA RUTH BURITICA 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1291

730012333000202100

10600

PRIMERA: Se declare la nulidad del acto administrativo RESOLUCIÓN No. FISC 2020 - 1340 - 00285 del 28 octubre de 2020 por medio del cual se resuelve un silencio administrativo positivo, al no configurarse el silencio administrativo positivo de la solicitud del recurso de reconsideración, presentada de manera extemporánea.  SEGUNDA: A título de restablecimiento del derecho, se declare la firmeza de la Liquidación Oficial de Revisión No. LOR-2017-1033-14-000732 del 12 de octubre de 2017 y que no existe derechos para solicitar el silencio administrativo positivo por la no respuesta a la solicitud de recurso de reconsideración interpuesta bajo el radicado No. 109926 del 16 de noviembre de 2018.231.610.000,00 HACIENDA 22/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1292

730012333000202100

15000

1.Impuesto predial cobrado a la entidad demandante sobre el inmueble identificado con ficha catastral  Rad. 73001-33-33-006-2021-00036-00 Remite por competencia número 01-08-1281-0006-000, el cual se pretende sea declarado como bien fiscal o de uso público, tratándose entonces de un litigio de carácter tributario.90.852.600,00 HACIENDA 11/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CONSTRUCCIONES JF 

SAS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE DE FALLO POR PARTE DEL 

CONSEJO DE ESTADO



1293

730012333000202100

33800

PRIMERA: Se declare la nulidad del acto administrativo N° 03935 del 4 de mayo de 2021, “por la cual se resuelve recurso de apelación vinculado al expediente SAJ 476 - 2019 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, Tolima”, proferido por la Subdirección de Apoyo Jurídico Regional de la Superintendencia de Notariado y Registro. SEGUNDA: A título de restablecimiento del derecho se mantenga incólume los efectos de la resolución N° 210 del 30 de noviembre de 2018, es decir, las actualizaciones realizadas con turno de corrección 2018-350-3-1420 del 22 de junio de 2018, y la salvedad en la cual se materializa tal actualización en el folio 350-171770, de conformidad con el artículo 138 del CPACA. TERCERA: Que se condene en costas a la parte demandada si a ello hubiere lugar.  DEMANDA INTERPUESTA POR ESTEFANY FRANCO. POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA SE LE ASIGNA A NELSON CARO.0 IGAC 9/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MUNICIPIO DE IBAGUE
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1294

730012333000202100

46600

Como consecuencia de las declaraciones anteriores y a tlo de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 1. Se ordene a las demandadas, NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL a reconocer, liquidar y pagar a mi mandante la pensión de jubilación a la que tiene Derecho, de  acuerdo con lo establecido en Ley 91 de 1980 y Leyes 33 y 62 de 1585  2. Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a mi mandarte, debidamente indexadas en su valor, las sumas que dejó de percibir por concepto de pensión de jubilación, desde el momento en que adquirió su status pensional (55 años y 20 de servicio) tomando como base de liquidación el 75% del promedio de lo devengado en el último año de servicio anterior a la adquisición de su status pensional, incluyendo la totalidad de los respectivos factores salariales devengados  3. Reconocer la compatibilidad entre pensión y sueldo que cobija los docentes con vinculación antes de la ex49.904.057,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

25/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CLAUDIA CARMENSA 

RIAÑO GAITAN

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1295

730012333002201900

00900

RIMERA: Que son nulos los siguientes actos administrativos, por haber sido exped dos con violación a las normas en las que hubieren tenido que sujetarse  1. Resolución de Liquidación Oficial de Revisión No. LOR 2016-1033-14-000048 del 24 de noviembre de 2016. 2 Auto No. 2018-1033-14-0432 del 18 de octubre de 2018, acto administrativo a través del cual la Secretaria de Hacienda de Ibagué se abstiene de car trámite a una solicitud por extemporánea  SEGUNDA: A titulo de restablecimiento del derecho 1. Que se declare la firmeza de la declaración del impuesto de industria y comercio del año gravable 2013, presentada el 30 de abril de 2014 por medio del formulario No. 7014283, en el cual se determinó un valor a pagar por la suma de $1.141.000  2. Que se condene en costas a la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011.457.844.000,00 NO DEFINIDO 19/6/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SOCIEDAD INDUSTRIAL 

CONCRETOS SAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1296

730012333003201900

02300

SOLICITA PAGO DE SANCION  POR EL NO PAGO TOTAL  DE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS  EN SU TOTALIDAD Y DENTRO DEL TERMINO DE LEY.81.758.293,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

4/3/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARIA NECCY CORRAL 

DE SERRATO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1297

730012333004201800

28500

SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA128.101.788,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

28/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CARLOS ALBERTO 

ALCALA TORRES

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1298

730012333005201700

37900

1.1 SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 0025 de marzo de 2016, por medio de la cual se resuelve un recurso de apelacion interpuesto contra la resolucion No. 73-001-215-0725 del 09 de diciembre de 2015, expedida por la curaduria No. 02 de ibague.  1.2 como concecuencia de lo anterior solicito al señor juez mediante sentencia.  A. reconocer los efecto del silencio administrativo negativo previsto en el paragrafo 1 del articulo 2.2.6.1.2.3.9 del decreto 1077 de 2015 como quiera que el municipio de ibague - secretaria de planeacion municipal perdio competencia funcional y temporal al notificar de manera extemporanea el acto que resolvio el recurso de apelacion interpuesto por la señora TERESA SABOGAL CORREA. B. reconocer que la resolucion 73-001-2-15-0725-del 09 de diciembre de 2015 en virtud de lo previsto en el paragrafo 1 del articulo 2.2.6.1.2.3.9. del decreto 1077 de 2015 adquirio firmeza.  1.3 como consecuencia de la pretencion 1.1 se declare la autorizacion para el desarrollo del proyecto solicitado1.083.000.000,00
SECRETARIA DE 

PLANEACION
16/9/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CONSTRUCTORA EN 

OBRAS S.A.S

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1299

730013103001202300

09400

4.2 SOLICITO SE OFICIE Y SE OBLIGUE A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ-TOLIMA Y A LA SECRETARIA DE LA MOVILIDAD DE IBAGUÉ-TOLIMA, AL CAMBIO DEL VEHÍCULO WTF-535 CHEVROLET CHEVET, MODELO 1992, COLOR BEIGE, DE SERVICIO PÚBLICO A SERVICIO PARTICULAR, ADEMÁS SE OBLIGUE A INFORMARME CUÁNTO SE DEBE DE IMPUESTOS DE ESTE VEHÍCULO Y DEMÁS QUE A LA FECHA NO SE ME HA INFORMADO Y LOS CORRECTIVOS CORRESPONDIENTES. 4.3. SOLICITO DE SU DESPACHO, SE LLEVE A CABO LA INSPECCIÓN JUDICIAL, SOLICITADA EN EL ACÁPITE PRUEBAS DOCUMENTALES, PARA CORROBORAR EL AGRAVIO Y LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INCOADOS EN LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA. 4.4. SE LLEVE EL DEBIDO PROCESO DE SU DESPACHO, TENIENDO EN CUENTA LOS HECHOS, LOS DERECHOS SOBRE LOS CUALES INVOCO PROTECCIÓN, LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO, LA COMPETENCIA, LAS PRUEBAS DOCUMENTALES, LAS PRETENSIONES, EL JURAMENTO, LOS ANEXOS Y LAS NOTIFICACIONES PRIMERA. - QUE SE DECLARE QUE LA ESCRITURA PÚBLICA NO.1669 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2018, ELEVADA EN LA NOTARÍA SÉPTIMA DEL CIRCULO 400.000.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

5/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO  DE IBAGUE

JESUS EDUARDO DIAZ 

BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1300

730013333001202200

09600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec74.792.206,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LIA MARCELA SAIZ 

MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1301

730013333001202200

10600

1.DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS. 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO (A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE, DE MANERA SOLIDARIA, LE RECONOZ78.588.767,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA DEL ROSARIO 

SOLANO MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1302

730013333001202200

14500

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fue69.577.854,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MIRAY GARZON 

SERRATO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1303

730013333001202200

15600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 14 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 14 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 58.029.253,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

10/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIRO ALBERTO 

CERVERA ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1304

730013333001202200

22000

SE ORDENE A LOS DEMANDANTES MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACION A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR LA PENSION DE APORTES A LA QUE SE TIENE DERECHO.13.444.038,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

14/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PABLO EMILIO 

RAMIREZ BARRAGAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA



1305

730013333001202300

15300

DECLARACIONES REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 162 C. DE P. A. Y DE LO C.A. PRETENSIONES NUMERAL 2º 163 C. DE P. A. Y DE LO C.A. DECLARACIONES 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 202293.292.559,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

29/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS CARLOS BERNAL 

SALINAS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1306

730013333001202300

16800

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS84.381.562,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA LEDIS ROBAYO 

SANTAMARIA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

a la espera del pronunciamiento frente al 

desistimiento

1307

730013333001202300

16900

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FERLEY GRANADA
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

a la espera del pronunciamiento frente al 

desistimiento

1308

730013333001202300

19400

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SARA RAQUEL 

QUIÑONEZ OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

a la espera del pronunciamiento frente al 

desistimiento

1309

730013333002201500

17800

DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÒN 1010.9892 PROFERIDA EL 16/10/2014 POR MDIO DE LA CUAL SE ADJUNTA EL PROCESO DE LICITACIÒN PÙBLICA 19 DE 2014, CUYO OBJETO ERA EL DE UN  SUMINISTRO  DE CONCRETO  MR-36 EN SITIO DE DIFERENTES SECTORES  DEK MUNICIPIO DE IBAGUÈ PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA, DIAGNOSTICO, ESTUDIOS, DISEÑOS,CONSTRUCCIONES, MEJORAMIENTO,  Y OPTIMIZACIÒN DE LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE IBAGUE. DECLARAR Y PAGAR TODOS LOS PERJUICIOS O DISMINUCIÒN PATRIMONIAL QUE HAYA SUFRIDO EL ACTOR.240.434.619,00 INFRAESTRUCTURA 15/7/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CONCRETOS DE 

IBAGUE S.A.S -

CM&amp;O 

CONSTRUCCIONES 

LIMITAD- 

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1310

730013333002201700

37500

PRIMERA-. Que se reconozca que operó el silencio administrativo negativo por parte del Municipio de Ibagué, en atención a que no ha dado respuesta a la petición administrativa de fecha 29 de agosto de 2016, presentada por el señor ARSENIO RAMÍREZ SANDOVAL, tendiente a que se revocaran por estar viciadas de nulidad la Resolución 0006 de junio 25 de 2000 por medio de la cual se establecen los perfiles de la vies, afectaciones y zonas verdes y comuneles de un barrio y el oficio sin número de fecha 4 de diciembre de 2002, en el que se solicita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y a las Notarias de la ciudad de Ibagué, abstenerse de registrar y/o escriturar predios correspondientes a la matricula inmobiliaria N° 350-39858  SEGUNDA- Que se declare NULO EL ACTO NEGATIVO PRESUNTO mediante el cual el Municipio de Ibagué tácitamente negó la solicitud elevada a través de la referida reclamación administrativa  TERCERA: Que a titulo de Restablecimiento del Derecho, se ordené al municipio de Ibagué, leventa100.000.000,00
SECRETARIA DE 

PLANEACION
6/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ARSENIO RAMIREZ 

SANDOVAL

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1311

730013333002201800

13600

PRIMERA: Que se declare la nulidad de la Resolución No. 00366 de Noviembre 20 de 2017 Por la Cual se declara desierto el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. Al — SAMC — 0048 — 201 SEGUNDA: Que se declare la nulidad de la Resolución No. 0043 de 22 de enero de 2018 "Por medio de la cual se resuelve una solicitud de Revocatoria Directa presentada en contra de la Resolución No. 0366 de Noviembre 20 de 2017, por la cual se declara desierto el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. Al— SAMC — 0048 — 2017  TERCERA:Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUE — SECRETARIA DE GOBIERNO a título de restablecimiento del derecho se realicen las siguientes declaraciones y condenas:  a. Se ordene al MUNCIPIO DE IBAGUÉ — SECRETARIA DE GOBIERNO a reconocer y pagar a mi representado el lucro cesante, es decir, lo dejado de percibir como utilidad en la propuesta económica por la pérdida de oportunidad a razón de $ 52.372.016.13.00 para la época en que se pre145.496.216,00 GOBIERNO 20/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JORGE IVAN RIAÑO 

JAIMES

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1312

730013333002201800

41600

SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No 00122 DEL 04 DE ABRIL DE 2018 POR MEDIO DE LA CUAL LA SECRETARIA DE GOBIERNO , COMFIRMA DESICION, LO ANTERIOR REVOCA LA SANCION IMPUESTA CON MULTA CON MEDIDA CUAUTELAR.17.234.198,00 GOBIERNO 12/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

FADHIA LUCIA 

HOSSMAN MAZUERA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1313

730013333002201900

05700

REVOCAR DIRECTAMENTE EL OFICIO 2018 RE  8786, DE FECHA 08 DE AGOSTO DE 2018 EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, POR MEDIO DÉL CUAL SE NEGÓ EL  RECONOCIMIENTO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES A FAVOR DE  ALICIA CARVAJAL BETANCOURT,20.154.138,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

20/6/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ALICIA CARVAJAL 

BETANCOURT

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1314

730013333002202200

10400

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías65.625.612,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

27/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

GABRIEL ENRIQUE 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1315

730013333002202200

13500

I. PETICIONES 1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los52.447.012,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

20/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MARIA TERESA 

ASCENCIO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1316

730013333002202200

25700

QUE SEAN NULOS LOS SIGUIENTES ACTOS ADMI NISTRATIVOS POR HABER SIDO EXPEDIDIOS CON VIOLACION A LAS NORMAS NACIONALES Y MUNICIPALES. 1.RESOLUCION No. 0489 DE DICIEMBRE 02 DE 2021 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, POR MEDIO DE LA CUAL NEGO LA SOLICITUD DE DEVOLUCION DEL PAGO DE LO NO DEBIDO POR CONCEPTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EFECTUADO POR COLTOLIMA.  2. DEL ACTO FICTO O PRESUNTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGAGTIVA POR PARTE DE LA ADMINISTRACION A RESOLVER EL RECURSO DE RECONSIDERACION INTERPUESTO DENTRO DEL TERMINO PREVISTO POR LA LEY.   3. DEL OFICIO ADMINISTRATIVO No. 044387 DE JULIO 06 DE 2022 POR EL CUAL SE MANIFIESTA LA DIRECCION DE RENTAS DEL MUNICIPIO QUE CUENTAN CON UN AÑO PARA RESOLVER EL RECURSO DE RECONSIDERACION .360.401.000,00 HACIENDA 23/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SOCIEDAD COMERCIAL 

COMPAÑIA 

AUTOMOTORA DEL 

TOLIMA - COLTOLIMA 

LTDA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS



1317

730013333002202300

23400

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. TOL2022EE037907 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. TOL2022EE037908 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍC128.992.202,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

28/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

RIGOBERTO DEVIA 

BARRERO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

en la espera de que el juzgado se 

pronuncie frente al desistimiento

1318

730013333002202300

28500

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. TOL2023EE003826 DEL 18 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. TOL2023EE003843 DEL 18 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

1/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LUZ MELIDA PERALTA 

MARIN

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

en la espera de que el juzgado se 

pronuncie frente al desistimiento

1319

730013333003202000

14200

PRIMERO: SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO No. 1000-0013 DEL 1 DE ENERO DE 2020, SUSCRITO POR EL DR. ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA EN CALIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE, POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIPAL EN EL CARGO DE CONDUCTOR CODIGO 480 GRADO 03.  SEGUNDA: SE DECLARE LA NULIDAD DEL MEMORANDO No. 1410-2020-015 DEL 1 DE ENERO DE 2020, SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE TALENTO HUMANO DR. VICTOR ALFONSO ORTIZ CEPEDA POR MEDIO DEL CUAL SE LE COMUNICA AL DTE QUE MEDIANTE EL DECRETO 1000-013 DEL 1 DE ENERO DE 2020 FUE DECLARADO INSUBSISTENTE.  TERCERA: SE DECLARE QUE ENTRE EL SEÑOR JOSE DAVID AGUDELO FRANCO Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EXISTIO UNA RELACION LABORAL COMPRENDIDA ENTRE EL 17 DE ABRIL DE 2012 Y EL 2 DE ENERO DE 2020.  CUARTA: SE DECLARE QUE EL CARGO DE CONDUCTOR CODIGO 480 GRADI 03, ES CONSIDERADO DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y NO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION, POR SER UN CONDUCTOR QUE NO LABORABA DIRECTAMENTE PARA EL ALC6.969.884,00
DESARROLLO 

SOCIAL
9/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE DAVID AGUDELO 

FRANCO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1320

730013333003202100

13800

PRIMERO: Se DECLARE la nulidad de los autos N°: 1331-000764 de fecha 24 abril de 2020 por medio del cual se resolvió un derecho de petición donde se solicitó la prescripción  del pago del impuesto predial unificado de las vigencias 2013, 2014 y 2015 del bien  inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 350-188246, ficha catastral N°  011309950014000 y ubicado en la Manzana 9 Casa 13 del Barrio Praderas de Santa Rita  3 etapa en Ibagué de propiedad de ORFA MAGDELY BRAND PALACIOS, 331-2020-3825 de fecha 10 de octubre de 2020 por medio del cual se resolvió la reposición fundada en la  pérdida de fuerza de ejecutoria y que si se cumplen los requisitos para aplicar la figura  jurídica de la prescripción extintiva y 1331-2021-3162 de fecha 26 de abril de 2021 que  resolvió de fondo la petición de prescripción extintiva indicada en precedencia, conforme a  las consideraciones que se expondrán.  SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho DECLÁRESE PROBADA LA  PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de la acción de cobro de4.200.000,00 HACIENDA 21/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ORFA MAGDELY 

BRAND PALACIOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1321

730013333003202200

10600

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec73.278.749,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

27/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARLENE RIVERA 

PINILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1322

730013333003202300

01400

RECHAZAR LA DEMANDA INSTAURADA POR EL SEÑOR JACINTO GUARNIZO VERGARA CONTRA LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y RESPECTO A LA PRETENSIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RELACIONADA CON EL ESTUDIO DE LEGALIDAD DEL OFICIO NO. 20221090035831 DEL 06/01/2022, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. 2. ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA FORMULADA POR JACINTO GUARNIZO VERGARA, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL Y EN EJERCICIO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONTRA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE IBAGUÉ. 3. TRAMÍTESE LA PRESENTE DEMANDA POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. 4. NOTIFÍQUESE POR ESTADO EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA PARTE DEMANDANTE. 5. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORRE0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

23/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JACINTO GUARNIZO 

VERGARA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1323

730013333003202300

18400

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FERNANDO GONZALEZ  

ALDANA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1324

730013333004201900

13500

Declarar la nulidad de los siguientes Actos Administrativos:   1 LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN LOR-2017-1033-14-0999, fechada el 19 de octubre de 2017.  2. RESOLUCIÓN FISC-2018-1033-14-00418, fechada el 13 de Noviembre de 2018, por medio de la cual se decide un Rocurso de Reconsideración71.023.000,00 HACIENDA 8/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

VALTA SAS
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1325

730013333004202100

10700

PRIMERA: Se declare la NULIDAD de la RESOLUCION No. 0016 DEL 18 DE  FEBRERO DE 2021 por medio de la cual inadmite una solicitud de compensación  de la Dirección de Rentas del Municipio de Ibagué SEGUNDA: Que se restablezca el derecho a CONSTRUCCIONES Y  URBANIZACIONES S.A.S representada legalmente por su gerente GABRIEL  HERNAN PEÑALOZA GALLO.  TERCERA: Que se ordene al municipio de Ibagué compensar los mayores valores  pagados en el año 2019 de la Ficha Catastral 01-08-0931-0294-902 a favor de la  Ficha Catastral No. 01-08-0718-0660-901 o la ficha catastral que en su momento la  sociedad indique para el pago del impuesto predial unificado.  CUARTA: Que todas las sumas de dinero sean indexadas a la fecha de su  liquidación.  QUINTA: Que se condene en costas.272.557.800,00 HACIENDA 27/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIONES 

S.A.S.

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1326

730013333004202300

11400

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

9/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS EMILIO 

SUAREZ MADRID

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1327

730013333004202300

14700

1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d103.912.577,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ESPERANZA BELTRAN 

LAVERDE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1328

730013333004202300

23900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA108.214.684,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

ZULY LEANDRA 

QUIÑONES ZULETA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS



1329

730013333005201800

28000

SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA14.436.238,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

OSAR HERNAN TORRES 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1330

730013333005202000

16800

PRIMERA: Se declare la Nulidad del Decreto No 1000-0037 de fecha 9 de enero de 2020, suscrito por el Dr. ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA en calidad de ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE por medio del cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleos de la administración central Municipal  SEGUNDA: Se declare la Nulidad del memorando No 1410-000427 de fecha 09 de enero de 2020, suscrito por el Director de Talento Humano Dr. VICTOR ALFONSO ORTIZ CEPEDA por medio del cual se le comunica a mi poderdante que mediante Decreto No 1000-0037 del 09 de enero de 2020 fue declarado insubsistente.  TERCERA: Se declare que entre el señor EFRAIN ALBERTO ARAGON SEPULVEDA  y el MUNICIPIO DE IBAGUE existió una relación laboral comprendida entre el 19 de  enero de 2009 y al 15 de enero de 2020  CUARTA: Se declare que el cargo de CONDUCTOR CODIGO 480 GRADO 03 ejerodo por mi prohijado es considerado de carrera administrativa y no de libre nombramiento y remoción, por ser un conductor que no laboraba directamente para e Akaide6.969.884,00 NO DEFINIDO 4/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

EFRAIN ALBERTO 

ARAGON

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1331

730013333005202300

17100

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FRANCY JAZMIN LOPEZ 

ANDRADE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1332

730013333005202300

17800

. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLAUDIA  PATRICIA 

GONZALEZ ALBADAN

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1333

730013333005202300

18600

1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE 128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NANCY RINCÓN 

RUBIANO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1334

730013333005202300

23900

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JENNIFER LUCIA MORA 

LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1335

730013333006201500

30200

SE DECLARE LA NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN NO. FISC. 2013-1033-14-0205 DEL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y NOTIFICADA EL 01 DE OCTUBRE DE 2013 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DIRECCIÓN DEL GRUPO DE RENTAS, MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA LIQUIDACIÓN PRIVADA IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO-AVISOS Y TABLEROS POR EL AÑO GRAVABLE 2010 FORMULARIO NO.216030 DE 29 DE MARZO DE 2011, DE LA CENTRAL COOPERATIVA DE SERVICIOS DE CONSUMO Y MERCADEO CAFICULTORES DEL TOLIMA NIT.890.707.104-2. A LA VEZ QUE SE  DECLARE LA NULIDAD DEL REQUERIMIENTO ESPECIAL EN LO QUE TIENE QUE VER CON LOS MAYORES VALORES PROPUESTO  NULIDAD DE LA RES FISC 2015-1033 - 14 N. 00200 DEL 20/04/2015 DE RENTAS RESUEVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÒN Y SE TASEN LOS PERJUICIOS OCACIONADOS.97.786.000,00 HACIENDA 31/8/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CENTRAL 

COOPERATIVA DE 

SERVICIOS DE 

CONSUMO Y 

MERCADEO 

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1336

730013333006201800

24100

PRIMERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento del derecho, se condene a LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUÉ al cumplimiento de loCONSAGRADA EN LA LEY 244 DE 1995, SUBROGADA POR LA 1071 DE 2006 A QUE TIENE DERECHO MI PODERDANTE con efectos desde 29-08-2017, fecha en la cual se le debió haber pagado sus cesantías parciales. Hasta El día del pago el 08-11 2017. Pasando un total en mora de (70) días.  SEGUNDA: Se ordene que dicha liquidación sea cancelada como lo ordena la Ley 244 de 1995, subrogada por la 1071 de 2006. Un día de salario a partir del 29-08 2017 hasta la fecha de su pago el día 08-11-2017.Se condene a los convocados al pago de ($7.426.400) por el no pago cumplido de las cesantías parciales de la poderdante.  TERCERA: Ordenar el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo del salario y EL PAGO DE INTERESES 7.426.400,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

11/1/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA ISABEL 

MOLINA VELASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1337

730013333006201900

26000

SOLICITA LA DECLARACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONFIGURADO EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2018 CON RELACION AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA EN EL PAGO DE LAS CENSANTIAS.8.154.190,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

5/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LIOPA CONEO GARCIA
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1338

730013333006202200

13700

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fue51.471.495,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

KARLA XIMENA FERIZ 

PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1339

730013333006202300

29300

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR131.486.103,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FRANCISCO JAVIER 

MORALES CAMARGO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1340

730013333007201500

05800

SE DECLARE A FAVOR DEL DEMANDANTE  L CORRESPONDIENTE EXONERACIÒN  DE LAS OBLIGACIONES IMPUETAS Y EL  COBRO POR LOS ACTOS  DEMANDDOS INCLUIDOS LOS INTERSE CORRIENTES Y MORATORIOS.  LEVANTE LAS MEDIDAS CAUTELARES INSCRITAS EN LA OFICINA DE REGISTRO Y SUSPENSION DEL COBRO DE IMPUESTO PREDIAL.9.483.060,00 HACIENDA 1/9/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA RICAEL TORRES 

BOHORQUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1341

730013333007201800

20800

DECLARAR LA NULIDAD DIRECTA E INTEGRAMENTE de la Resolución No. 1053-000814 del 14 de Marzo de 2018, en la cual se niega el reconocimiento, reajuste, inclusión de todos los factores salariales en sus doceavas partes, como parte de la base de liquidación de la pensión de jubilación, así como la aplicación del 75% de lo devengado en el último año de servicio.32.664.886,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

27/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIO ANTONIO 

OVIEDO PALENCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1342

730013333007201900

18100

1. Se declare nula la Liquidaci6n Oficial de Revision No. LOR 2017-1033-14-0949 de fecha 9 de octubre de 2017, proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de lbagu6, modificando la liquidaci6n privada presentada por el contribuyente JOSE EUGENIO GOMEZ CASTELLANOS. 2. Se declare nula la Resoluci6n No. FISC 2018-1033-14-00455 de fecha 22 de noviembre de 2018, proferida por la secretaria de Hacienda del Municipio de lbague, mediante la cual se resuelve el recurso de reconsideraci6n interpuesto contra la Liquidaci6n Oficial de Revision No. LOR 2017-1033-14-0949 de fecha 9 de octubre de 2017, mediante la cual se confirma la Liquidaci6n Oficial de Revision Recurrida por el accionante. 3. Que a titulo de restablecimiento del derecho, se ordene dejar en firme la declaraci6n y liquidaci6n privada de lmpuesto de lndustria y Comercio -Avisos y Tableros No. 7053120, correspondiente al aFlo gravable 2014, de fecha 24 de abril de 2015. 4. Subsidiariamente, en cualquier evento solicito se declare la nulidad parcia145.460.000,00 HACIENDA 13/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ 

CASTELLANOS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1343

730013333007202000

14200

SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO No. 1000-0013 DE FECHA DE 1 DE ENERO DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION.  SE DECLARE LA NULIDAD DEL MEMORANDOnO. 1410-2020-018 DE 01 DE ENERO DE 2020 SUSCRITO POR EL DIRECTOR TALENTO HUMANO POR MEDIO DEL CUAL SE COMUNICA EL DECRETO 1000-0013 DEL 01 DE ENERO DE 2020 EN EL QUE SE DECLARA INSUBSISTENTE   QUE SE DECLARE QUE ENTRE EL SEÑOR EDGAR ARTURO SASTOQUE Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE EXISTIO UNA RELACION LABORAL COMPRENDIDA ENTRE EL 14 DE ENERO DE 2009 Y EL 2 DE ENERO DE 2020.  QUE SE DECLARE QUE EL CARGO DE CONDUCTOR CODIGO 480 GRADO 03 EJERCIDO POR EL DEMANDANTE SEA CONSIDERADO CARRERA ADMINISTRATIVA Y NO LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION.9.869.884,00 ADMINISTRATIVA 27/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDGAR ARTURO 

SASTOQUE PINILLA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1344

730013333007202200

08900

DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 ANTE LA NACION MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EN CUANMTO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA.   DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, EN CUANTO LA ENTIDAD DEMANDADA LA NACIOON- MAGISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA.   DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL DIA 09 DE JUNIO DE 2021 ANTE EL MUNICIPIO DE IBAGUE EN CUANTO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA.2.256.577,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

7/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

OLGA BEATRIZ ALDANA 

PINZON

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

sanción con multa en cuantía de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales

en contra del señor JUAN MANUEL 

RODRIGUEZ ACEVEDO en calidad de 

Secretario de Educación

1345

730013333008202000

15400

PRIMERA: Se declare la Nufidad del Decreto No. 1000-0013 de fecha 1 de enero de 2020, suscrito por el Dr. ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA en calidad de ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ por medio del cual se hacen unos nombramientos ordinarios en la planta de empleos de la administración central Municipal en el cargo de Conductor Código 480 grado 03.  SEGUNDA: Se declare la Nulidad del memorando No. 1410-2020-021 de fecha 01 de enero de 2020, suscrito por el Director de Talento Humano Dr. VICTOR ALFONSO ORTIZ CEPEDA por medio del cual se le comunica a mi poderdante que mediante Decreto No.1000-0013 del 01 de enero de 2020 fue declarado insubsistente.  TERCERA: Se declare que entre el señor RICARDO MEJIA ARANGO y el MUNICIPIO  DE IBAGUE existió una relación laboral comprendida entre el 9 de mayo de 2017 y el 2  de enero de 2020.  CUARTA: Se declare que el cargo de CONDUCTOR CODIGO 480 GRADO 03 ejercido  por mi prohijado es considerado de carrera administrativa y no de libre nombramiento y  remoción, por ser un conduct6.969.884,00 ADMINISTRATIVA 26/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RICARDO MEJIA 

ARANGO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1346

730013333008202200

12100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantias.58.757.264,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

3/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JUDITH BARRAGAN 

FONSECA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1347

730013333008202200

33000

1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER022424 de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 2. D61.323.337,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA CRISTINA 

BARRERO SAENZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa ALEGATOS

1348

730013333008202300

29100

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ANGELICA MARIA 

CUBILLOS VILLALBA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1349

730013333008202300

31200

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE002016 DEL 11 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 26 DE ABRIL DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS128.992.202,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

HUGO BARRAGAN 

PLAZAS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1350

730013333009202200

12300

Como consecuencia de las declaraciones anteriores y a tlo de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 1. Se ordene a las demandadas, NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL a reconocer, liquidar y pagar a mi mandante la pensión de jubilación a la que tiene Derecho, de  acuerdo con lo establecido en Ley 91 de 1980 y Leyes 33 y 62 de 1585  2. Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a mi mandarte, debidamente indexadas en su valor, las sumas que dejó de percibir por concepto de pensión de jubilación, desde el momento en que adquirió su status pensional (55 años y 20 de servicio) tomando como base de liquidación el 75% del promedio de lo devengado en el último año de servicio anterior a la adquisición de su status pensional, incluyendo la totalidad de los respectivos factores salariales devengados  3. Reconocer la compatibilidad entre pensión y sueldo que cobija los docentes con vinculación antes de la ex56.445.941,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

25/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

EDGAR GONZALEZ 

TOVAR

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1351

730013333009202200

18200

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

18/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ARAMIS SUAREZ 

CASTILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1352

730013333009202300

16200

DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

18/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ANGELA CARRILLO 

BUENDIA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS



1353

730013333010202200

14300

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 11 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 11 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconoz44.489.039,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

5/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SANDRA PATRICIA 

NEIRA CAPERA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1354

730013333010202200

14400

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 18 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 18 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconoz114.815.290,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

5/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

DORIS AMPARO 

GUAPACHO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1355

730013333010202200

27800

Primera: QUE SE DECLARE LA NULIDAD de los siguientes actos administrativos: 1. Fallo de primera instancia de 04 de enero de 2022, proferido por la Corregiduría Municipal de Policía No. 09 Cay, por el cual se decidió declarar culpable a CARLOS JULIO MILLAN VELANDIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.805.329 de Ibagué e imponerle medidas correctivas de multa y suspensión definitiva de la actividad desarrollada por el Matadero de Aves la Ceiba. 2. Fallo de segunda instancia (Resolución No. 1500-00035 por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación) de 18 de febrero de 2022, proferido por el secretario de Gobierno de Ibagué, por el cual se confirmó integralmente la decisión de primera instancia de 04 de enero de 2022. Así como de los demás actos administrativos que hayan sido proferidos para dar ejecución a la medida correctiva. Segunda: Como consecuencia de la declaratoria de nulidad de los actos administrativos en la pretensión primera, se pague a favor de CARLOS JULIO MILLAN VELANDIA, identi637.714.141,00 GOBIERNO 8/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CARLOS JULIO MILLAN 

VELANDIA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

1356

730013333011201800

04400

PRIMERA: se declare la existencia del acto ficto toegaunto del silencio administrativo negativo que se causó por no dar respuesta ordo a la petición radicada el dia 30 de agosto de 2017, en donde se solicitabonocimiento y pago de la sanción moratoria por la no expedición de la resolución que ordeno el pago oportuno de las cosantias Definitivas del señor HERNANDO ALBERTO URIBE GARCIA.  SEGUNDA: Se declare la nulidad del acto ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo que se generó por no dar respuesta de fondo a la petición radicada el dia 30 de agosto del 2017.  TERCERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, y en restablecimiento del derecho se proceda a ordenar a la NASSON MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUE Y AL MUNICIPIO DE BAGUE, reconocor y pagar a favor del señor HERNANDO ALBERTO URIBE GARCIA, la indemnización moratoria a razón de un dia de salario por cadadladeretardo en el pago de las cesantías parcia24.745.710,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

2/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

HERNANDO ALBERTO 

URIBE GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1357

730013333011201900

09300

PRIMERA-Que se declare la NULIDAD del oficio con radicado de salido 2018CE8925 del 13 de agosto de 2018 mediante el cual el MUNICIPIO DE ISAGUE-SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, niega el reconocimiento, liquidación y pago de una Prima Técnico por Evaluación del Desempeño a nuestra representada, la señora DORA LUZ BUENDIA VILLADA.  SEGUNDA.- Que se declare NULO el Oficio No. 2018RE10218 del 10 de septiembre de 2018 que resuelve el recurso de reposición y subsidio de apelación confirmanda la negativa del reconocimiento y pago de la Prima Técnica por Evaluación del Desempeño a nuestra representada  TERCERA.- Que como consecuencia de las NULIDADES deprecadas, el Despacho Judicial,  mediante sentencia que haga fráns to a casa jurgoda, CONDENC al MUNICIPIO DE IBAGUÉ  - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, a reconocer, liquidar y pogar a nuestra  presentada una prima técnica por el factor conocido como "evaluación del  desempeño, según lo probado en el juicio, ordenando su pago o futuro de conservar el  beneficio la 60.016.122,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

2/9/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

DORA LUZ BUENDÍA 

VILLADA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1358

730013333011202200

10100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono144.134.718,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

26/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ADRIANA MARIA 

RODRIGUEZ CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1359

730013333012202000

25000

PRIMERA: Se declare la nulidad del acto ficto o presunto producto del silencio  administrativo positivo por los efectos establecidos en el parágrafo 4 del artículo 193 de  la Ley 1753 de 2015, protocolizado el 01 de julio de 2020 mediante Escritura Pública N° 468 de la Notaria única del Circuito de Tabio, frente a la solicitud del permiso de Instalación de Estación Base de Telecomunicaciones, radicada electrónicamente el día 05 de junio de 2020.  SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior declaración y, a título de  restablecimiento del derecho, ofíciese a la Notaría única del Circulo de Tabio para que se inscriba la sentencia en nota marginal de dicho instrumento público N° 468 del 1 de  Julio de 2020.30.000.000,00 JURIDICA 26/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

1360

730013333012202100

21300

PRIMERA.- Que se declare nulo el AUTO No. 1331- 2021-05927 calendado del 04 de agosto de 2021, por medio del cual se niega una solicitud de prescripción del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO y EL IMPUESTO DE SOBRETASA AMBIENTAL correspondiente a los períodos y anualidades comprendidos entre los años 2013-1 a 2017-4 del inmueble urbano tipo apartamento identificado con No. de Matrícula 350-96414 con ficha catastral 01-08-0140- 0056905, ubicado en la calle 46 # 5 – 48 del municipio de Ibagué. SEGUNDA.- Que se declare nulo el oficio No. 1331- 56201 calendado del 13 de septiembre de 2021, por medio del cual se niega una solicitud de prescripción del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO y EL IMPUESTO DE SOBRETASA AMBIENTAL correspondiente a los períodos y anualidades comprendidos entre los años 2013-1 a 2017-4 del inmueble urbano tipo apartamento identificado con No. de Matrícula 350-96414 con ficha catastral 01-08-0140-0056905, ubicado en la calle 46 # 5 – 48 del municipio de Ibagué. TERCERA.- Que se declare la nulidad del AUTO D9.035.508,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

7/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

RUBIELA MEDINA 

BECERRA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

1361

730013333012202200

08100

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le r107.813.569,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MILLER  ROJAS LOZANO
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA



1362

730013333752201500

25000

1. Que se declare la Nulidad del acto admin strativo contenido en el oficio No RADICADO 2014PQR8206 radicado Salida 2014RE3979 -SAC 2014 PQR 8206 de fecha 10 de Abril del 2014, mediante el cual se niega e reconocimiento y pago de los emolumentos reclama  2. Que se declare la Nulidad del acto adminis ativo contenido en el acto ficto y presunto como consecuencia de la falta de pronunciamiento sobre la petición de fecha 04 de noviembre del 2011, con radicado 2014-101469.   3. Que se declare judicialmente la aplicación del derecho constitucional a la igualdad laboral y salarial.   4. Que se declare judicialmente que la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMLIA DEL COLEGIO ISMAEL SANTOFIMIO TRUTLLO, actuó como simple intermediario en la vinculación del señor ANGEL MARIA CHAVEZ.   5. Que se declare Igualmente que el señor ANGEL MARIA CHAVEZ, tiene derecho al reconocimiento a la calidad de empleado publico como CELADOR de la Insti ión Educativa ISMAEL SANTOFIMIO TRUJILLO al servicio del Municipio de Ibagué - Secretaria de Educ148.558.986,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

4/4/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANGEL MARIA CHAVEZ
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1363

730013333753201500

24000

1. QUE ES NULO EL OFICIO #SAC 2015 PQR 4325 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2015, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL ENCARGADA, MEDIANTE EL CUAL SE LE NEGO A MI MANDANTE DE UNOS DERECHOS DE CARCATER LABORAL PRODUCTO DE SU VINCULACION IRREGULAR CON EL MUNICIPIO DE IBAGUE.   2. QUE COMO CONSECUENCIA DE DICHA NULIDAD, Y, A TITULO RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE PARA MI PODERDANTE LOS SALARIOS, DEMAS FACTORES SALARIALES Y LAS PRESTACIONES SOCIALES QUE CORRESPONDAN A UN CELADOR DE UNA INSTITUCION EDUCATIVA DE CARACTER MUNICIPAL.   3. QUE LAS SUMAS QUE RESULTAREN DE LAS CONDENAS IMPUESTAS SE LES APLIQUE LA INDEXACION O CORRECCION MONETARIA SEGUN LA FORMULA UTILIZADA POR EL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO PARA TAL TIPO DE PRESTACION, TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA DE PRESTACIONES PERIODICAS.21.387.672,00 ADMINISTRATIVA 2/8/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 3° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DE 

IBAGUE

LUIS FLOBER MARTINEZ 

CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1364

730012333000201500

00401

REVOCATORIA DIRECTA DE LOSACTOS ADMINISTRATIVOSPOR EL CUAL SE NEGÒ EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÒN QUE TRATA LA LEY 1071 DE 2006, LO ANTERIOR RECONOCER LA MISMA.106.566.960,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

30/10/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

CONSEJO DE ESTADO
MARIA CONSUELO 

GUTIERREZ VASQUEZ

PRIMERA INSTANCIA

fredy.vanegas
PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1365

730012333000201500

33002

SE REINTEGRE AL CARGO QUE VENIA DESEMPEÑANDO, U OTRO EMPLEO DE SUPERIOR CATEGORÌA, FUNCIONES Y REQUISITOS AFINES PARA SU EJERCICIO, CON RETROACTIVIDAD AL DIA 30 DE JULIO DE 2014. RECONOCER Y PAGAR TODAS  LAS SUMAS  CORRESPONDIENTES A SU SUELDO, PRIMAS BONIFICACIONES, VACACIONES, Y DEMAS EMOLUMENTOS DEJADOS DE PERCIBIR, INHERENTES A SU CARGO CON EFECTIVIDAD A LA FECHA DE LA INSUBSISTENCIA HASTA CUANDO SE REINCORPORE AL SERVICIO.236.961.256,00
SECRETARIA DE 

PLANEACION
10/11/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

CONSEJO DE ESTADO
SANDRA DEL PILAR 

PARDO SUAREZ

PRIMERA INSTANCIA

fredy.vanegas
PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1366

730012333004201900

09800

SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION 1022-0959 DEL 12/10/2018 POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CADUCIDAD  EN CONSECUENDIA SE RECONOZCA Y PAGUE.76.550.000,00
ESPACIO PUBLICO-

GOB
15/3/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FABIO JACOBO PEREZ 

GUZMAN

SEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

1367

730012333005201800

10800

SE DECLARE EL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION 1053-003071 DE FECHA 1 NOVIEMBRE DE 2017 POR EL NO PAGO DE LA TOTALIDAD  DE LAS CESANTIAS DIFINITIVAS  DENTRO DEL TERMINO DE LA LEY 244 DE 1995 Y SE ORDENE LA LIQUIDACION DE LA CESANTIAS DEFINITIVAS INCLUYENDO TODOS LOS FACTORES SALARIALES.90.544.058,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

9/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DIVA MARIA 

VILLANUEVA GOMEZ

SEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

1368

730013333003201800

37200

solicitó a la Secretaría de Tránsito, Transporte y de la Movilidad de Ibagué, mediante Formulario Unico Nacional la cancelación de la matrícula por desintegración fisica total del automotor de placas WTK138, Marca Chevrolet, Modelo 1998, Número de Chasis 9GCNPR65PWB444712, Número de Motor 608946, Servicio Público, Clase de Vehículo: Buseta, Carrocería Cerrada, Combustible Diesel.  La Secretaria de Tránsito, Transporte y de la Movilidad de Ibagué a través de la Resolución número 311 del 7 de marzo de 2018, resolvió la cancelación de la matrícula por desintegración física total del citado automotor de placas WTK138, a nombre de mi poderdante, vehículo que hacia parte del Grupo C establecido en el artículo 2.2.1.1.9.3. del Decreto 1079 de 2015 (capacidad entres 20 y 39 pasajeros) (Aporto la Resolución 000311 de 7 de marzo de 2018, para que obre como prueba).4.500.000,00 TRANSITO 3/12/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JESUS MARIA BELTRAN 

HERNANDEZ

PRIMERA INSTANCIA

fredy.vanegas
PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1369

730013333006201700

38700

solicitud de nulidad de todas actuaciones surtidas  dentro del proceso de cobro coactivo  del expediente No. P-8631-42985-49009120.000.000,00 HACIENDA 14/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BENJAMIN 

HERNANDEZ

SEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

1370

730013333006201800

08600

DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATINO NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS ACREENCIAS LABORALES INHERENTES A LA ACTIVIDAD PERSONAL DESEMPEÑADA COMO CONTADORA PÚBLICO CONTRATADO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTABLES.CON EL OBJETO CONTRAACTUAL DE APOYO DE GESTION EN EL PROCESO DE COBRO Y FISCALIZACION.192.477.148,00 HACIENDA 11/1/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILLIAM ALFONSO 

RONDON NARVAEZ

PRIMERA INSTANCIA

fredy.vanegas
PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1371

730013333006201900

16600

SE SOLICITA AL SEÑOR JUEZ  SE SIRVA DECLARAR QUE EXISTE  CONTRATO REALIDAD ENTRE EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL SEÑOR JORGE EDUARDO BONILLA SANCHEZ30.000.000,00
SECRETARIA DE 

CULTURA
5/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

JORGE EDUARDO 

BONILLA SANCHEZ

SEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

1372

730013333007201500

05801

La señora María Ricael Torres Bohórquez, mediante apoderado judicial y en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, consagrada en el artículo 138 del C. de P. A. y de lo C. A., pretende se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos expedidos por la Secretaría de Hacienda, Grupo de Tesorería, Cobro Coactivo, de la Alcaldía Municipal de Ibagué:   •Auto 1034-02-276749 del 10 de abril de 2014 (fls. 7-9 cuaderno principal), por el cual declara la improcedencia de la solicitud de prescripción, ordena continuar la ejecución en contra de Felisa Bohórquez Torres y/o actual propietario, poseedor, usufructuario, heredero o legatario, del inmueble identificado con la ficha catastral 01-05-0034-0022-001, por las sumas insolutas correspondientes al impuesto predial unificado de las vigencias 1996 al 2008; se vinculó a María Ricael Torres y/o actual propietario, poseedor, usufructuario, herederos, legatarios en calidad de deudor solidario y ordenó notificarle el mandamiento de pago 15908.526,00 HACIENDA 21/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARIA RICAEL TORRES 

BOHORQUEZ

PRIMERA INSTANCIA

fredy.vanegas
PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1373 51157DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

155.075.080,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS ALFONSO JIMENEZ 

CABALLERO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE SE ASIGNE RADICADO Y SE 

ADMITA DEMANDA

1374

730013333005202300

24700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

54.607.321,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LILIA YANETH MARIN 

AREVALO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE CONTESTAR DEMANDA

1375

730013333010202300

10600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN

93.292.559,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

29/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MONICA LILIANA 

MARTINEZ PINEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PARA ARCHIVAR POR DESISTIMIENTO DE 

LA DEMANDA

1376

730013333010202300

23600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

25.734.855,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA EDY 

MONTEALEGRE FRAILE

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE SUBSANO DEMANDA SE VA A 

ARCHIVAR

1377 51165DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

91.394.570,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LAURA TATIANA MOZO 

MENDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
NO SE HA RADICADO DEMANDA

1378

730013333011202300

24800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

111.181.835,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ADRIANA MARCELA 

NIETO VELASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE SE ADMITA LA DEMANDA

1379 51168DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

111.181.835,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

HEIDI JOHANA ORTIZ 

LUQUE

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE SE RADIQUE DEMANDA



1380

730013333001202300

27300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR

70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MILENA CAPERA 

BUSTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE PRESENTO DESISTIMIENTO DE LA 

DEMANDA

1381

730013333006202300

24900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

114.525.994,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YVONNE ADRIANA 

MARTINEZ GORDILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

1382

730013333007202300

24200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

142.323.006,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE MILLER MORA 

SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

1383

730013333007202300

28600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR

108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

21/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARICELA MENDEZ 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

1384

730013333009202300

24100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

54.607.321,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HASBLEIDY JOHANA 

JIMENEZ CABALLERO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

1385

730013333009202300

24200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA

59.354.432,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MILTON MOSCOSO 

ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

1386

730013333012202300

29900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR

108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

CARLOS HUMBERTO 

VARGAS GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

1387 49869DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JACQUELINE BLANDON 

BEDOYA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de admision

1388

730012333000202200

20100DECLARAR LA NULIDAD DEL FALLO SANCIONATORIO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y RESOLUCION No. 1000-0041 DE FECHA DE JUNIO DE 2021, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO CONTRA EL FALLO DISCIPLINARIO SANCIONATORIO.  COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECJHO SE CONDENE A LA ENTIDAD A LA ENTIDAD CONVOCADA A:  DECLARAR LA EXISTENCIA DE FALTA DISCIPLINARIA CONFORME A LO PRECEISA LA LEY 734 DE 2002 POR LAS CONDUCTAS INDILGADAS EN LOS FALLOS REFERIDOS Y A SU VEZ SE ORDENEEL LEVANTAMIENTO DE LA DESTITUCION E INHABILIDAD IMPUESTA.  CONDENAR POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES AL PAGO DE LA SUMA EQUIVALENTE A 100 SMLMV, ESTO POR LA CONGOJA DE NO PODER SEGUIRME DESEMPEÑANDO EN CARGOS PUBLICOS O CONTRATAR CON EL ESTADO MAXIMO CUANDO ME HE DESEMPEÑADO POR MAS DE 10 AÑOS EN EL SECTOR OFICIAL100.000.000,00 JURIDICA 18/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUCIA DE LOS DOLORES 

NAVARRO GOLFF

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA



1389

730013333001201800

27500SE DECLARE LA NULIDAD DEL OFICIO 1034-02, 90203 DEL 6 DE ABRIL DE 2018 Y OFICIO N° 1034-02 99410 DEL 17 DE MAYO DE 2018, PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA POR IMPUESTOPREDIAL UNIFICADO CORRESPONDIENTE A LOS AÑO 2007 A 201331.349.000,00 HACIENDA 25/1/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OLGA CONSTANZA 

MORA VIDAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

1390

730013333001202200

05900PRIMERO: DECLÁRESE, la Nulidad de los siguientes actos administrativos: 1. Resolución FISC 1340 – 000276 del 23 de noviembre del 2021 expedida por la Directora de Rentas de la Secretarían de Hacienda del municipio de Ibagué Tolima por medio de la cual se resuelve un recurso.  2. Liquidación Oficial de revisión No LOR 2021.1340.0285 del 21 de abril de 2021 correspondiente al Impuesto de Industria y Comercio de año gravable 2017. SEGUNDO: en consecuencia y a título de restablecimiento de derecho que se DECLARE, que mi poderdante no adeuda la suma liquidada. TERCERO: Se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar costas y en agencias en derecho al demandante169.087.000,00

DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA 28/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NELSON HURTADO EN 

REPRESENTACIÓN DE 

LA SOCIEDAD JESMAR 

HURTADO &amp; CIA. 

S.

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

1391

730013333001202300

11800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO

ASMED ALBERTO 

RODRIGUEZ SERNA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de desistimiento

1392

730013333001202300

16700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS131.486.103,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

SERGIO IVAN NUÑEZ 

GALINDO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de desistimiento

1393

730013333002201800

25200DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO No.000826  DEL 14/03/2018 QUE DEJA EN SUSPENSO  EL 50% DEL DERECHO PENSION  DE SOBREVIVIENTE QUE PODRIA CORRESPONDER A LUIS ALFREDO SANCHEZ AVILA COMO CONYUGUE SUPERSTITE Y/O A HAMES DIAZ  SANDOVAL  EN CALIDAD DE COMPAÑERO PERMANENTE LA CAUSANTE CONVIVIO CON LOS DOS.20.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 20/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HAMES DIAZ 

SANDOVAL

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS

1394

730013333002202300

100001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué - Secretaría de Educación de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué - Secretaría de Educación de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante 101.805.076,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO

MARIA ARACELY ROJAS 

GUARNIZO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de desistimiento

1395

730013333002202300

166001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JULIO CESAR APONTE 

SILVA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de desistimiento

1396

730013333002202300

278001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE002016 DEL 11 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 26 DE ABRIL DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANT102.488.101,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUCIA STELLA SOTO 

BEJARANO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de desistimiento

1397

730013333003201900

16300SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE FIJA IMPUESTO - DECLARAR LA PRESCRIPCION DE LOS IMPUESTOS61.764.000,00 HACIENDA 21/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

GLADYS MARIA 

BONILLA DE CARVAJAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA



1398

730013333003202300

20200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JACQUELINE RIVEROS 

PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1399

730013333004202200

07700Que se declare la NULIDAD Del oficio No SAC TOL2021ER025252 de techa 19 de Agosto del 2021, proferido por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, mediante el cual se niega el reconocimiento de una pensión a mi poderdante, 163 C. de PA. y de lo C.A. Como Consecuencia de las declaraciones anteriores, Se ordene a las demandadas, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL a reconocer, y pegar a la pensión a la que tiene derecho.5.704.832,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA DELIA MOLINA 

DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1400

730013333004202300

04700QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 2577 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022 PROFERIDO POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSION,  SE ORDENE A LOS DEMNDANTEDS A RECONOCER Y PAGAR A MI MANDANTE, DEBIDAMENTE INDEXADAS EN SU VALOR LAS SUMAS QUE DEJO DE PERCIBIR POR CONCEPTO DE JUBILACION DESDE EL MOMENTO EN QUE ADQUIRIRO SU ESTATUS PENSIONAL.121.940.418,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 22/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

REINEL MONTEALEGRE 

GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1401

730013333004202300

23200. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESE119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA ISABEL 

MOLINA VELASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de dirigir desistimiento

1402

730013333005202300

11500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN101.805.076,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DIANA ROCIO MACANA 

SOLER

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de dirigir desistimiento

1403

730013333005202300

16700DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS 131.195.572,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ADALJIZA MORENO 

MARIN

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1404

730013333005202300

188001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARIA JUDITH 

AGUIRRE MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de dirigir desistimiento

1405

730013333005202300

294001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO 70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) YINETH RIVERA ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de dirigir desistimiento

1406

730013333006202100

23200mandada guardó silencio en relación con la petición administrativa radicada bajo el No. 2020-063642 de noviembre de 2020, mediante la cual se solicitaba declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 16 de noviembre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019   Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 16 de noviembre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019: 2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se causaron durante todo el vínculo labora30.000.000,00 GOBIERNO 10/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

EDINSON GUIOVANY  

BORDA SUÁREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1407

730013333006202200

06100solicitando la nulidad de la Resolución No. 1700-01934 de noviembre 9 de 2021, mediante la cual se negó el reconocimiento de una pensión de jubilación en favor de la demandante. A manera de restablecimiento del derecho el demandante solicita, entre otras pretensiones, i. se ordene a la entidad demandada reconocer, liquidar y pagar a la señora Norma Rocío Mora García, la pensión de jubilación a la que tiene derecho, de acuerdo a lo establecido en las Leyes 91 de 1989, 33 y 62 de 1985; y ii. que se condene a la parte demandada a reconocer y pagar a la accionante, debidamente indexadas en su valor, las sumas que dejó de percibir por concepto de pensión de jubilación, desde el momento en que adquirió su status pensional y tomando como base de liquidación el 75% del promedio de lo devengado en el último año de servicio anterior a la adquisición de su status pensional.  POR FALTA DE COMPETENICA SE REMITE A LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS PARA EL REPARTO RESPECTIVO. A LA ESPERA DE CONOCER JUZGADO DE CONOCIMIENTO43.989.525,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 10/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NORMA ROCIO MORA 

GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

1408

730013333006202200

31500QUE SE DECLARE  LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESLUCION  NUMERO 1700-00942 DEL 4 DE MAYO DE 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE  UNA  PETICION, DE UNA SUSTITUCION DE PENSION DE JUBILACION .  QUE COMO CONSECUENCIA DE LOS ANTERIOR Y A TITULO DE RESTABECIMIENTO DEL DERECHO  SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y  ALA SECRETARIA  DE EDUCACION  MUNICIPAL A RECONOCER  Y PAGAR A LA SEÑORA  SANDRA BIBIANA  DIAZ  IDENTIIFCADA  CON LA CEDULA  NUMERO 28559175  EXPEDIDA  EN IBAGUE  - TOLIMA  LA SUSTITUCION  DE LA PENSION DE JUILACION  A PARTIR DEL 30  DE SEPTIEMBRE  DE 2020  FECHA  DEL FALLECIMIENTO  , CON OCASION  DEL FALLECIMIENTO, DEL SEÑOR GERMAN GARAY DONCEL QUIEN EN VIDA  SE IDENTIIFICA  CON LA CEDULA DE CIUDADANIA  NUMERO 2855917526.480.126,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 22/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE SANDRA BIBIANA DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1409

730013333006202300

11900SOLICITA QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TERMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO ENTRE EL RECLAMANTE ROBERTO ANDRES SANCHEZ RODRIGUEZ IDENTIFICADO CON C.C 93.403.956  Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE  SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL EN EL CARGO DE OPERARIO CORRESPONDIENTE A 299 DIAS LABORADOS APARTIR DE 4 DE MARZO DE 2015 HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 201560.000.000,00 DESARROLLO RURAL 6/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ROBERTO ANDRES 

SANCHEZ RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1410

730013333006202300

17000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NANCY VARGAS 

GRANADOS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

1411

730013333007201800

03600Solicita reconocimiento y pago de los ajustes  del valor a que haya lugar con motivo de la disminición del poder adquisitivo del salario y demas emolumentos desde la fecha en que debio pagarse  sus cesantías parciales.10.938.153,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 16/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FARID GARCIA 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1412

730013333007202300

15500. Declarar la nulidad del Oficio No. IBA2022EE018227 del 23 de noviembre de 2022 a través del cual la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio da respuesta al derecho de petición radicado el día 13 de septiembre de 2022 ante cada una de las Entidades, negando el reconocimiento y pago en favor de mi mandante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de . Página 2 de 16 1990 y de la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 2. Declarar la nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado el 14 de diciembre de 2022 por el Municipio de Ibagué al dar respuesta negativa de forma ficta al derecho de petición radicado el día 14 de septiembre de 2022, en donde se solicitó el reconocimiento y pago en favor de mi mandante de la sanción moratoria contemplada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y de la indemnización por119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

TRINIDAD CÉSPEDES 

ROBAYO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

1413

730013333007202300

18500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JANNET RODRIGUEZ 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

1414

730013333007202300

19300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE130.924.384,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLAUDIA DEL ROCIO 

GONZALES CIFUENTES

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1415

730013333008201900

32900QUE SE DECLARE  LA NULA RESOLUCION NUMERO 0199 DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2018 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE SOBRE UN ESTIMULO TRIBUTARIO  DE QUE TRATA EL ACUERDO MUNICIPAL N°001-2009 Y ACUERDO MUNICIPAL48.698.800,00 HACIENDA 27/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROLUB 

COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA



1416

730013333008202000

13100SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN NO. 001852 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2018, Y RESOLUCIÓN NO. 000327 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2019 Y  SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE DECRETANDO LA EXONERACIÓN DEL COMPARENDO NO. 16919588 DEL 20 DE ENERO DE 2018 Y SE LE REALICE LA DEVOLUCIÓN DE SU LICENCIA40.416.057,00 TRANSITO 18/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILTON ABEL ROMERO 

TOVAR

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

1417

730013333008202200

10100Que se declare la NULIDAD Del oficio No. SAC T0L2021ER015727 de fecha 10 de Junio del 2021, proferido por la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, mediante el cual se niega el reconocimiento de una pensión a mi poderdante. Como consecuencia de las declaraciones anteriores y a titulo de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Se ordene a las demandadas, NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — MUNICIPIO DE IBAGUE — SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL a reconocer, liquidar y pagar a mi mandante la pensión de jubilación a la que tiene Derecho, de acuerdo con lo establecido en Ley 91 de 1989 y Leyes 33 y 62 de 1985. Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a ml mandante, debidamente Indexadas en su valor, las sumas que dejó de percibir por concepto de pensión de jubilación, desde el momento en que adquirió su status pensional (55 años y 20 de servicio) tomando como base de 35.511.777,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 7/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANGELA INES DEL 

ROSARIO SAAVEDRA 

MAHECHA

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

1418

730013333008202300

15400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DIANA MARCELA 

CHAPARRO DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1419

730013333008202300

16800. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L84.316.240,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RAMON ARIAS 

URUEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

1420

730013333008202300

19900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE52.302.510,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOAN SEBASTIAN 

HERNANDEZ CORTES

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1421

730013333009201700

24000Nulidad de los actos administrativos, resolución 0874 – 1605 expedida por la secretaria de tránsito, transporte y de la movilidad de Ibagué y de la Resolución 0645 expedida por la Alcaldía de Ibagué. SEAN RETIRADOS  DEL SISTEMA INTEGRADO  DE INFORMACION SOBRE MULTAS  Y SANCIONES POR  INFRACCIONES DE TRANSITO (SIMIT)  Y EL (RUN) LA ORDEN DEL COMPARENDO  N. 614823 DEL 16/01/2016.1.910.000,00 TRANSITO 12/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALVARO RODRIGUEZ 

PUENTES

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

1422

730013333009201700

32200SE ORDENE LA EXONERACION DE IMPUESTOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CONTENIDO EN EL ACUERDO  N 026 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2011 PARA EL EVENTO DENOMINADO  DEPORTES TOLIMA VS MILLONARIOS LIGA AGILLA II 2016 LLEVADO A CABO EL DIA 07 DE AGOSTO  DE 2016 HASTA QUE SE CUMPLA EL REINTEGRO  DE LOS MISMOS,  ESTO APLICANDO LO CORRESPONDIENTE A LA INDEXACION.18.647.000,00 HACIENDA 26/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CLUB DEPORTES 

TOLIMA S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1423

730013333009202200

11500Que se declare la NULIDAD Del oficio No. SAC T0L2021ER029047 de fecha 6 de septiembre del 2021, proferido por la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, mediante el cual se niega el reconocimiento de una pensión a mi poderdante. Como consecuencia de las declaraciones anteriores y a titulo de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Se ordene a las demandadas, NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — MUNICIPIO DE IBAGUE — SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL a reconocer, liquidar y pagar a mi mandante la pensión de jubilación a la que tiene Derecho, de acuerdo con lo establecido en Ley 91 de 1989 y Leyes 33 y 62 de 1985. Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a ml mandante, debidamente Indexadas en su valor, las sumas que dejó de percibir por concepto de pensión de jubilación, desde el momento en que adquirió su status pensional (55 años y 20 de servicio) tomando como base6.657.481,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 7/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLORIA AMPARO 

HERNANDEZ CARVAJAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

1424

730013333009202200

274001. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ YILMER CHAUX PARRA, identificado con la CC No. 93.376.577 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de cadenero correspondiente a 135 días laborados a partir del 15 de agosto de 2017 hasta el 30 de diciembre de 2017. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ YILMER CHAUX PARRA, identificado con la CC No. 93.376.577 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de cadenero correspondiente a 330 días laborados a partir del 26 de enero de 2018 hasta el 26 de diciembre de 2018. 3. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ YILMER CHAUX PARRA, identificado con la CC No. 93.376.577 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA D47.698.530,00 INFRAESTRUCTURA 9/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOSE YILMER CHAUX 

PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA



1425

730013333009202300

19400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE110.171.580,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDNA DEL MAR 

GUZMAN SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS

1426

730013333010202200

15300Primera. Declárese la nulidad del acto administrativo Liquidación Oficial de Revisión número LOR 2020-1340-0127 del 12 de noviembre de 2020, suscrito por Cielo Helena Guayara Monroy directora de Rentas del Municipio de Ibagué, que decreta obligación tributaria a mi representada por inexactitud presentada en la declaración y liquidación privada de industria y comercio número 7133017 del 28 de marzo de 2018 correspondiente al año gravable 2017, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros correspondiente. Segunda. Declárese la nulidad de la Resolución número FISC 1340-00444 del 29 de diciembre de 2021, signada por Yenny Milena González Cruz, directora de Rentas de la Secretaría de Hacienda Municipal de Ibagué, notificada a través del correo electrónico discusionrentas@ibague.gov.co el 13 de enero de 2022, por medio de la cual se resuelve un recurso de reconsideración.  Tercera. Como consecuencia de la declaración de nulidad de los anteriores actos administrativos y a título de restableci26.108.000,00 HACIENDA 12/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CONTINENTAL DE 

TRANSPORTES L.T.D.A. 

TRANSCONTINENTAL 

EN REORGANIZACIÓN

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1427

730013333010202300

123001) QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS MENCIONADOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SE ORDENE A LA ENTIDAD DEMANDADA, DEJAR SIN EFECTO LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS Y POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA UNA LIQUIDACIÓN PRIVADA Y SE IMPONE UNA SANCIÓN. 2) QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE DECLARE LA FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN PRESENTADA POR MI REPRESENTADA MEDIANTE EL FORMULARIO 7034002 DEL 4 DE MARZO DE 2015, PROPUESTA POR MI REPRESENTADA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA DEL AÑO 2014.180.000.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 16/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE NATURES STORE S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1428

730013333010202300

14900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

RODRIGO CASTAÑEDA  

MOGOLLON

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1429

730013333010202300

29100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI . PÁGINA 2 DE 16 MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LORENA PAOLA GOMEZ 

PRIETO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1430

730013333011201900

41000SOLICITA SE EXPEDIDO EL CERTIFICADO DE SALARIOS DE DEL PORDERDANTE DEL 2018 Y 2019 HASTA LA FECHA Y TIEMPO DE SERVICIO EL CUAL SERA ASUMIDO AL VALOR DEL MISMO POR EL SUSCRITO PARA LA CUAL SE SOLICITA NUMERO DE CUENTA.7.283.820,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 28/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ZULY AURORA PALMA 

RONDON

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1431

730013333011202000

216001.1 Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1030-14514  del 03 de abril de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al  principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la  existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 17 de junio  de 2016 hasta el 25 de diciembre de 2019 y al pago de conceptos prestacionales e  indemnizatorios solicitado 2. CONDENAS: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes  conceptos, durante la época comprendida entre el 17 de junio de 2016 hasta el 25 de diciembre de 2019: 2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo.  2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que 4.529.998,00 GOBIERNO 16/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

GILBERTO RAMIREZ 

MENDIETA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS

1432

730013333011202000

21800Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No.1030-28220 del 27 de julio de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 08 de junio de 2016 hasta el 26 de noviembre de 2019 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados30.000.000,00 GOBIERNO 8/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

PATROCINIO VARGAS 

VÉLEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1433

730013333011202100

02100QUE EXISTIO UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO  EN EL CARGO DE TOPOGRAFO  EN LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CORRESPONDIENTE  A VARIOS CONTRATOS DE TRABAJO EN DIFERENTES  DIAS Y FECHAS COMO APARECEN RALACIONADOS.60.000.000,00 CONTRATACIÓN 24/5/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JIMMY LEONARDO 

GOMEZ GARAY

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1434

730013333011202100

02500Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1030-43360 del 15 de octubre de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declararla existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 21 de septiembre de 2016 hasta el 24 de diciembre de 2018 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.30.000.000,00 GOBIERNO 22/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JOHN FREDY 

PASTRANA LASSO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1435

730013333012202300

06900Que se declare la NULIDAD de la resolución No. 5477 de fecha 28 de Diciembre del 2021, proferido por la NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, mediante el cual se niega el reconocimiento de una pensión a mi poderdante. Que Como consecuencia de las declaraciones anteriores y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Se ordene a las demandadas, NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — MUNICIPIO DE IBAGUE — SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL a reconocer, liquidar y pagar a mi mandante la pensión de jubilación a la que tiene Derecho, de acuerdo con lo establecido en Ley 91 de 1989 y Leyes 33 y 62 de 1985. Que se condene a las demandadas a reconocer y pagar a mi mandante, debidamente indexadas en su valor, las sumas que dejó de percibir por concepto de pensión de jubilación, desde el momento en que adquirió su status pensional (55 años y 20 de servicio) tomando como base 106.360.047,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 8/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

AQUILINO NUÑEZ 

GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS

1436

730013333012202300

12000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN67.484.009,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 9/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

LUZ ANGELA PULIDO 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

desistimiento

1437

730013333012202300

20400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE71.548.798,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

JOLVI GUEVARA 

BETANCOURT

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1438

730013333012202300

24300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 . PÁGINA 2 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

CIELO MILENA 

DOMINGUEZ DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1439

110013337044202300

08700PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES NO. LOR 2022-1340-0013 DEL 30 DE MARZO DE 2022 Y RESOLUCIÓN NO. FISC 1340-00037 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 PROFERIDAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE EXONERE A REDES Y EDIFICACIONES S.A DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL DINERO DECRETADO EN LAS ALUDIDAS RESOLUCIONES NO. LOR 2022-1340-0013 Y NO. FISC 1340-00037, O EN SU DEFECTO, QUE SE ORDENE EL REEMBOLSO DE LAS SUMAS PERCIBIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. TERCERA: QUE SE REPARE INTEGRALMENTE A REDES Y EDIFICACIONES S.A POR TODOS LOS DAÑOS CAUSADOS CON LAS ALUDIDAS RESOLUCIONES, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 446 DE 1998. CUARTA: QUE SE CONDENE A LA DEMANDADA A PAGAR A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE LAS COSTAS QUE SE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE ESTE PROCESO, ASÍ COMO LAS AGENCIAS EN DERECHO.412.922.000,00 HACIENDA 25/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA 

BOGOTA D.C

REDES Y 

EDIFICACIONES S.A.

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

pendiende de la notificacion del auto 

admisorio de la demanda 

1440

730012333000202200

03300NO SE CORRIO TRASLADO DEL EXPEDIENTE.   SOLO LLEGO EL AUTO ADMISORIO  se está demandando el acto administrativo contenido en la Resolución 1700-02201 de noviembre 25 de 2021 (Fls. 16 a 19 del documento 004 del expediente digital), en el cual no se estableció la procedencia de recurso obligatorio alguno. En consecuencia, se encuentran acreditados los requisitos de procedibilidad exigidos para el presente medio de control.74.964.334,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 10/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CIELO ESPERANZA 

ALMARIO RÍOS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1441

730012333000201600

73801NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINITRATIVOS DICTADOS POR EL ALCALDE MUNICIPAL. EXPEDIR EN ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVEZ DE LA CUAL DE MANERA INMEDIATA EXIMA A LA EMPRESA DEMANDANTE DE LA MEDIDA RESTRICTIVA  DE PICO Y PLACA , POR CUANTO LA EMPRESA REDUJO LA CAPACIDAD TRASPORTADORA A LOS LIMITES DISPUESTOS EN LA RESOLUCION.POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO  DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ.SE REASIGNA NUEVAMENTE  SEGUN RELACION DEL DIA 04/09/2018  ATENDIENDO PRECISAS INSTRUCCIONES DE LA JEFE DE OFICINA LA DRA ANDREA MAYORAL SE REASIGNA EL PRESENTE PROCESO A LA DRA MARIA CAMILA ROMERO EL DIA 04 DE OCTUBRE DE 2021, TODA VEZ QUE LOS TEMAS DE TRANSPORTE Y SETP SON MANEJADOS POR LA DRA CAMILA.841.650.000,00 TRANSITO 29/3/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO CONSEJO DE ESTADO EXPRESO IBAGUE LTDA

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1442

730013333002201900

29001QUE MEDIANTE  EL TRAMITE DEL MEDIO DE CONTROL DE  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  SE DECLARE LA EXISTENCIA DEL ACTO FICTO O PRESUNTO PRODUCTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO  NEGATIVO4.914.765,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 26/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

AMELIO GUERRERO 

BOHORQUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA



1443

730013333002202000

12001SUBSANACION DE LA DEMANDA NO ALLEGARON ANTECEDENTES. 0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 24/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GABRIEL ALEJANDRO 

MARTINEZ BELTRAN

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1444

730013333002202100

02101 1. PAGO SANCIÓN POR MORA EN CESANTÍAS. 30.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CESAR JAIME DUQUE 

OSPINA

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1445

730013333002202200

12600PRIMERA- Declarar NULA la Resolución No. LOR 2020-1340 - 0519 de fecha 12 de Noviembre de 2020 en la cual se expide una liquidación oficial de Revisión y se impone una sanción, ordenando cancelar la suma de TRESCIENTOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ( $ 306.645.000 ) M. L. Que la nulidad se extiende a la Resolución No. FISC 1340-00377 DE DICIEMBRE 29 DE 2021 mediante la cual se resolvió el Recurso de Reconsideración contra la Resolución LOR 2020- 1340-0519 de 12 de noviembre de 2020 expedida por la Secretaría de Hacienda Municipal de Ibagué modificándola parcialmente señalando que la suma total a cancelar es el valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ( $ 297.645.000.) M. L. SEGUNDA. Como consecuencia de la nulidad anterior, a título de Restablecimiento del Derecho, se declarará que LOGISTICA DE DISTRIBUCION SANCHEZ POLO S.A. no incurrió en las faltas de inexactitudes señaladas en las Resoluciones y por tanto no es sujeto pasivo de sanción de mu305.480.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 11/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LOGISTICA DE 

DISTRIBUCION 

SANCHEZ POLO S.A.

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1446

730013333002202200

30300DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPRESO QUE DA RESPUESTA A LA REITERACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE RADICADO IBA2022ER018446 EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPRESO QUE DA RESPUESTA AL ALCANCE PROCESAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE RADICADO IBA2022ER019130 EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN87.180.749,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 19/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) FERNEY SASTRE NIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

1447

730013333004202200

01600CONTRATO REALIDAD - RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES     QUE SE DECLARE NULO EL OFICIO No. 61010 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020 PROFERIDO POR EL JEFE DE OFICINA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE MEDIANTE EL CUAL SE NEGO EL RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA RELACION LEGAL Y REGLAMENTEARIA CON LA SEÑORA ADRIANA DEL PILAR DIAZ CASTRO Y EL PAGO DE LAS ACREENCIAS PRESTACIONALES   QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE A CANCELAR Y PAGAR A FAVOR DE LA DEMANDANTE: PRIMA DE SERVICIOS} PRIMA DE VACACIONES  VACACIONES NO DISFRUTADAS  PRIMA DE NAVIDAD  CESANTIAS BINIFICACIONES40.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 24/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ADRIANA DEL PILAR 

DIAZ CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE PRIMERA
pendiente que se resuelva conceda el 

recurso de apelacion 

1448

730013333004202200

329001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022615 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO ES, DESPUÉS DEL 31 DE ENERO DE 2021. 2. D106.024.697,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 22/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MARISOL TORRES LUNA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

1449

730013333005201700

02401NULIDAD DE LOS CERTIFICADOS DE DEUDA FISCAL  POR CONCEPTOS DEL IMPUESTO PREDIAL, SE DECLARE QUE EXISTIO VIOLACION AL DEBIDO PROCESO POR PARTE DEL MUNICIPIO POR ADELANTAR LAS ACTUACIONES  Y NO NOTIFICARLAS EN DEBIDA FORMA  A LA DIREECION ORDENADAEN EL ARTICULO 565 DEL ESTTUTO TRIBUTARIO NACIONAL.221.315.100,00 HACIENDA 24/5/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUZ ELENA GOMEZ 

LEYVA Y OTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1450

730013333005202000

09300SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  RESOLUCION No. 3078 DEL 04-08-2015 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE IBAGUE Y NOTIFICADO EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2019.   SEA RETIRADO DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRANSITO Y DEL REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO LA ORDEN DE COMPARENDO NUMERO 593316 DEL 13 DE ENERO DE 2015.   SEA RETIRADA LA RESOLUCION No. 3078 DEL 07 DE AGOSTO DE 2015 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE IBAGUE DEL DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRANSITO Y DEL REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO21.067.272,00 TRANSITO 27/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

WILMER ACOSTA 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

Pendiente la liquidacion de costas

1451

730013333005202300

126002. Se declare nula por parte del MUNICIPIO DE IBAGUE -SECRETARIA DE GOBIERNO, la Resolución 1500-141 del 16 de mayo de 2022 emanada del Secretario de Gobierno, notificada el 26 de mayo de 2022 a través de la cual se decidió Confirmar en su mayoría la decisión la decisión de primera instancia AUDIENCIA PUBLICA DEL 15 DE MARZO DE 2022. 3. Se declare nula por parte del MUNICIPIO DE IBAGUE -SECRETARIA DE GOBIERNO la decisión de primera instancia CONTINUACION AUDIENCIA PUBLICA POR OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO RAD. 481-20 EN ACUMULACION DE PRETENSIONES PARA RESOLVER DE FONDO DEL 15 DE MARZO DE 2022 emanada de la Inspección Segunda Urbana de Policía. 4. Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene A Título de Restablecimiento del derecho el retiro del PORTON QUE DA ACCESO A LA MANZANA C DEL BARRIO IRAZÚ, LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD INSTALADAS EN EL MANZANA C DEL BARRIO IRAZÚ, EL CHUCK DE BASURA UBICADO EN LA MANZANA C DEL BARRIO IRAZÚ. 5. Como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene A Título 200.000.000,00 GOBIERNO 23/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

GREGORIO HERNANDO 

MONROY GARCÍA Y 

SALOMON MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1452

730013333006201400

75000REVOCAR EL ACTO ADMINISTRATIVO N. 1000-0438 PROFERIDO EL 4/08/2014, POR MEDIO DEL CUAL FUE NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD EL SEÑOR  RUBIANOOLAYA PEÑA. QUE A TITULO DE RESTABLECIMIENTO SE ORDENE LA ANULACIÓN DE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN Y A SU VEZ SE TERMINE CON LA EJECUTORIA Y PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LA MISMA.0 ADMINISTRATIVA 2/12/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

1453

730013333006202000

194011. ORDENAR INAPLICAR LA RESOLUCIÓN 1000-0076 ARTICULO 2 MEDIANTE LA CUAL SE DECLARADA INSUBSISTENTE EL NOMBRAMIENTO NO ESPECIFICADO DEL DEMANDANTE.  2. DISPONER EL RESTABLECIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS LABORALES Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL13.931.303,00 JURIDICA 15/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARCO FIDEL MESA 

GARZÓN

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1454

730013333006202200

072011.1 Declarar nulo el acto administrativo No. 1030-53959 del 03 de septiembre de 2021 mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 11 de octubre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados. 2. CONDENAS: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 11 de octubre de 2019 hasta el 1 de diciembre de 2019: 2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4 Pagar las vacacion30.000.000,00

SECRETARIA DE 

CULTURA 29/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO HENRY MORA GAONA

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1455

730013333006202200

104001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le re0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

JORGE ALBERTO ORTIZ 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE PRIMERA

1456

730013333009202100

03400 1. Realizar el pago de mora por no pago a cesantias parciales. 0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 1/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

RICARDO BOCANEGRA 

OCHOA RUBEN DARIO VIDAL

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE PRIMERA

1457

730013333009202100

09901PRIMERA: Que se declare la NULIDAD Y EN CONSECUENCIA SE REVOQUE Y DEJE  SIN EFECTOS JURIDICOS, fallo de primera instancia resolución No 000487 de fecha 29  de septiembre de 2020 emitida por la secretaria de Movilidad de Ibagué y de segunda  instancia resolución No 000320 de fecha 4 de diciembre de 2020 emitido por la Alcaldía de  Ibagué, decisiones proferidas dentro del proceso contravencional No 2 73001000000024688098 de fecha 20 de julio de 2019.  SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se exonere del pago de la sanción de  trescientos sesenta (360) salarios mínimos diarios legales vigentes para el año 2019, impuesta  en las decisiones administrativas.  TERCERO: Que se levante la suspensión de la licencia de conducción del señor GERMAN  EDUARDO LOZADA BAHAMON.  CUARTO: Que se condene a la entidad demandada MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUE, al pago de cien (100) SMLMV al  demandante por concepto de reparación de los daños morales ocasionados.  QUINTO: Como consecuencia de la su15.000.000,00 TRANSITO 2/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GERMAN EDUARDO 

LOZADA BAHAMON

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

1458

730013333011202200

309001. Declarar la nulidad del acto administrativo que da respuesta a la reiteración de la reclamación administrativa, identificado con el número de radicado IBA2022ER018450 expedido por el MUNICIPIO DE IBAGUE, frente a la petición presentada el día 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y la nulidad del acto administrativo expreso que da respuesta al alcance procesal, identificado con el número de radicado IBA2022ER019136 expedido por el MUNICIPIO DE IBAGUE, frente a la petición presentada el día 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías.  2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.98.477.145,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

YOLANDA FANDIÑO 

URUEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1459

730013333012202200

23800QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 2145 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022, PROFERIDO POR LA NACION -  MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FNPSM - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL  SE ORDENEN A LAS DEMANDADAS A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSION DE JUBILACION A LA QUE TIENE DERECHO106.755.766,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 21/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ROSA EUNICE GOMEZ 

OLAYA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1460

730013333012202200

32900PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº. 1424 DEL 28 DE JUNIO DE 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y PAGA EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL”. A TÍTULO DEL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:  SEGUNDA: CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REPRESENTADOS LEGAMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE DR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA Y POR EL SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, O POR QUIENES SEAN O HAGAS SUS VECES, O POR EL APODERADO ESPECIAL QUE PARA EL EFECTO SE DESIGNE, A, ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DE MI PODERDANTE COMO PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2007 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019, Y AJUSTAR DICHO 75.410.584,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 14/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ESMERALDA 

RODRIGUEZ RIVEROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1461

250002337000201701

82300.SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO PAGAR LA SUMAS DEJADAS DE PERCIBIR DURANTE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 200, POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA GASOLINA.NOTA POR DIRECTRIZ DE LA JEFE OFICNA JURIDICA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN Y SEGUN RALACION DEL 13 DE AGOSTO DE 2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ, SEGUNRELACION DEL DIA 04/09/2018 NUEVAMENTE SE REASIGNA A LA DRA AMALOS GONZALEZ GUAYRA.926.200.504,00 HACIENDA 28/04/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO CONSEJO DE ESTADO MUNICIPIO DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

1462 70809SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. 2. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070654621 / OFICIO NO. 20231070748381 DE FECHA 11/04/2023 / 25/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. 3. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: 2023-EE-078857 / 2023-EE-078854 DE FECHA 04/04/2023 / 04/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PÁGINA | 24 CARRERA 4 N° 15-94 SEGUNDO PISO BARRIO CENTRO IBA0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/09/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LIZETH YAMILE GOMEZ 

RODRIGUEZ karin.torres

TUTELA SIN INFORMACIÓN-PENDIENTE 

PARA PODER INACTIVAR

1463

730012333000201900

39300.SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION LOR2017-1033-14-00119 DEL 26/07/2017 POR MEDIO DE LA CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUE DETERMINA UN MAYOR IMPUESTO E IMPONE UNA SANCION POR INEXACTITUD A CARGO DEL UNE EPM POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AVISOS Y TABLEROS POR EL PERIODO GRAVABLE DE 2014, AUTO 2019-1033-14-0099 DEL 25/06/2019 POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARE IMPROCEDENTE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO FRENTE AL RECURSO DE RECONSIDERACION INTERPUESTO POR UNE EPM DEL 11/12/20172.641.948.000,00

INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

MUNICIPAL 10/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1464

730012333000202200

42900.TENIENDO EN CUENTA LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEMANDA DE ESTE MEDIO DE CONTROL DE LEGALIDAD INVOCADO, A LOS HONORABLES MAGISTRADOS, LES SOLICITO QUE SE ATIENDA LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 1. LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN NRO. LOR 2021- 1340-0341 DEL 21 DE ABRIL DE 2021 EXPEDIDA POR LA DIRECTORA DE RENTAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DE IGUAL MANERA LA RESOLUCIÓN NRO. FISC1340-0299 DEL 01 DE JULIO DE 2022 QUE RESOLVIÓ EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, LA CUAL FUE EXPEDIDA POR LA MISMA DIRECTORA DE RENTAS DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN DE NULIDAD SE ORDENE RESTABLECER EL DERECHO CONSISTENTE EN QUE SE TENGA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AVISOS Y TABLEROS PRESENTADA POR EL DEMANDANTE MEDIANTE EL FORMULARIO NRO. 7127895 DEL 26 DE MARZO DE 2018, PRESENTADA EN FORMA LEGAL. 3. EN EL PRONUNCIAMIENTO DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA SE ME RECONOZCA LA DEBIDA PERSONERÍA.67.241.039.904,00

SECRETARIA DE 

HACIENDA 

MUNICIPAL 2/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA FRISBY S.A

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1465

730013333001202300

27200.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR89.683.146,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/07/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE LUIS ERNESTO BORJA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1466

730013333001202300

27500.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/07/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA VICTORIA 

MARTINEZ LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1467

730013333002201900

00800.Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior  a un año, entre la reclamante MARÍA ELIZABETH CASTRO VILLALBA, identificada  con la CC No. 65.747.990 Expedida en lbagué y el MUNICIPIO DE !BAGUESECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de obrera correspondiente a 240  días laborados a partir del 5 de mayo de 2015 hasta el 5 de enero de 2016.  Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa  por parte del empleador el día 5 de enero de 2016.  Que se declare que del valor original del contrato del mes de mayo de 2015 de la  Señora MARIA ELIZABETH CASTRO VILLALBA, identificada con la CC  No.65.747.990 Expedida en lbagué que era, DIEZ MILLONES CUATROSCIENTOS  MIL PESOS. ($10.400A)00. oo) tenía un salario promedio mensual de ($1.300.000.  oo)  Que se declare que el empleador a la fecha no ha cancelado las prestaciones sociales  a que tiene derecho el trabajador.  Que, como consecuencia de las declaraciones anteriores, el Municipio de60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 28/03/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARIA ELIZABETH 

CASTRO VILLALBA karin.torres

1468

730013333002202300

22000.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA71.351.242,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

NILSA ROCIO 

SALGUERO PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1469

730013333002202300

22100.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA54.607.321,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JENNY CAROLINA 

TORRES PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1470

730013333003202300

26100.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA108.214.684,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HELMER FERNANDO 

PARRA RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1471

730013333003202300

30600.. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO T124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/07/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO (REPARTO) MARISOL TORRES LUNA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1472

730013333003202300

34100.NULIDAD DE LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS: RESOLUCION 1030 00047 DEL 28 DE MARZO DE 2023 EMANADA DEL DESPACHO-OFICINA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ "POR MEDIO BE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 000279 DEL 08 DE ABRIL DE 2022* Y RESOLUCION NO. 000279 DEL 08 DE ABRIL DE 2022 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA EN VIRTUD DE LA ORDEN DE COMPARENDO NÚMERO 73001000000030263625 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2021" Y EL CORRESPONDIENTE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON LA RESPECTIVA REPARACIÓN DEL DAÑO; POR CAUSAR UN AGRAVIO INJUSTIFICADO AL SUSCRITO, SIENDO ACTOS CONTRARIOS A DERECHO, VIOLATORIOS DE LA NORMATIVIDAD SUPRALEGAL. 2. QUE, COMO CONSECUENCIA NATURAL, LÓGICA Y JURÍDICA DE LA DECLARACIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RESPECTO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ALUDIDOS, LA NACION - MUNICIPIO DE IBAGUE DESPACHO-OFICINA JURÍDICA-ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE Y LA SECRETARIA 216.000.000,00

SECRETARIA DE LA 

MOVILIDAD DE 

IBAGUE 18/08/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ARIEL SANCHEZ 

CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1473

730013333004202300

24000.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA43.388.370,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DANIEL TRUJILLO 

CORREA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1474

730013333005202000

15800.QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ARTICULO 23 Y 24 DECRETO 1000-0010 DEL 1 DE ENERO DE 2020 PROFERIDO POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIPAL DECLARANDO INSUBSISTENCIA DEL NOMBRAMIENTO DE LA DOCTORA BETTY ESCOBAR Y EN SU REMPLAZO DESIGNA EN EL CARGO DE ASESOR CODIGO 105 GRADO 15 SONIA ALEJANDRA VILLANUEVA *KATERINE O*33.666.177,00 ADMINISTRATIVA 16/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE BETYY ESCOBAR

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

1475

730013333005202200

32700.1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 15 DE JUNIO DE 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la L117.385.051,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 13/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

EUGENIA PATRICIA 

VILLANUEVA RAMOS

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1476

730013333005202300

24900.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA108.214.684,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MERCEDES SANABRIA 

JIMENEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1477

730013333006202200

31300.QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 3008 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, PROFERIDA POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACION, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION A MI PODERDANTE.  2 QUE SE DELCARE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDAD ENTRE LA SEÑORA MARIA ALCIRA VANEGAS AVILA Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, DURANTE LOS TIEMPOS LABORADOS.41.746.304,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 18/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ALCIRA 

VANEGAS AVILA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1478

730013333006202300

25000.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA83.337.239,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

RUTBELLY RINCON 

MALDONADO

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1479

730013333007202200

16300.DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 17 DE MARZO DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CAN82.472.876,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 16/06/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE GABRIEL GARCIA MOYA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1480

730013333007202200

33800.1. PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2022, EN CUENTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION MORA A MI MANDANTE, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE ESTA.   2. SEGUNDO: DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION MORATORIA, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DESP11.128.201,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 14/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARICELA DEL ROCIO 

BETANCOURT DUARTE

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1481

730013333007202300

00600.1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, EST108.116.371,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 20/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA YASMIN 

LOPEZ RIOBO

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1482

730013333007202300

24300.. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ISABEL CRISTINA RIAÑO 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1483

730013333007202300

24400.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA INES VARGAS 

PAVA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1484

730013333008201301

14200.RIMERO: Declarar la nulidad del acto administrativo Presunto, emitido como respuesta por parte del Municipio de Ibagué Tolima, que puso fin a lo solicitado por la docente IRMA CRISTINA PEREZ ARAMENDIZ, con la cual niegan el Ajuste y Reliquidación de la Prima de Navidad y Vacaciones,  SEGUNDO: Se declare el convocado debo pagar el Ajuste y la Reliquidación de la prima  de navidad desde el año 2010 en adelante, a mi poderdante por cuanto no le han  liquidado la prima de servicios como factor salarial  TERCERO: Se declare que el convocado debe pagar el Ajusto y la Reliquidación de la prima de vacaciones desde el año 2.010 en adelante a mi poderdante por cuanto no le han liquidado la prima de servicios como factor salarial.1.396.232,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 29/01/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

IRMA CRISTINA PEREZ 

ARAMENDIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

SIN INFORMACION SOBRE SEGUNDA 

INSTANCIA , HUBO FALLO 

DESFAVORABLE

1485

730013333008201900

03100. 30.000.000,00 GOBIERNO 5/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ALEXANDER REMICIO 

CANIZALEZ karin.torres

1486

730013333008201900

19500.1.Declarar nulo el presunto acto ficto por medio de la cual la demandada guardó silencio en relación con la petición administrativa radicada bajo el N°. 2017-65068 de agosto de 2017, mediante la cual se solicita declarar la existencia de una relación legal y reglamentaría de carácter laboral desde el 21 de junio de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2015, el pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados: configurándose como tal el silencio administrativo.  2.CONDENAS Como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 21 de julio de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2015: 2.1Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retrocativa. 2.2Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo. 2.3Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones30.000.000,00 GOBIERNO 5/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS JULIO ABELLA 

CARVAJAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

1487

730013333008202000

07800.1. Que se declare que frente a la petición presentada por intermedio de apoderado el 05 de julio de 2019 ante los convocados no se dio contestación, quedando agotada la actuación administrativa.  2. Que como consecuencia de la anterior se declare la nulidad del acto administrativo presunto negativo que nace a la vida jurídica por no dar contestación a la petición presentada por intermedio de apoderado el 05 de julio de 2019.  3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento del derecho, se condene a LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL  IBAGUÉ y al MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO  DE IBAGUÉ al cumplimiento de lo consagrado en la Ley 244 de 1995, subrogada por la Ley 1071 de 2016 a que tiene derecho la demandante con efectos desde el 13 de diciembre de 2018 hasta la fecha de su pago el 05 de febrero de 2019.  4. Se ordene que dicha liquidación sea cancelada como lo ordena la 3.349.706,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 22/07/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PIEDAD RODRIGUEZ 

HERNANDEZ karin.torres



1488

730013333009202200

17000.1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fu81.754.605,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/06/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIME ALEXIS VILLALBA 

ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE PRIMERA

1489

730013333009202300

24300.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA71.351.242,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OMAIRA ROCIO 

SANCHEZ RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1490

730013333010202300

23700.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA43.388.370,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ANGELICA MARIA 

RODRIGUEZ ESTRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1491

730013333010202300

23900.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA75.834.150,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUZ ESTELLA VARGAS 

CABRERA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1492

730013333011201700

23800.SE REINTEGRE EL VALOR PAGADO AL ACCIONADO DE LOS DINEROS POR EL IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS PRA EL EVENTO DENOMINADO DEPORTES TOLIMA VS DEPORTIVO LA GUARA - TORNEOCOPA SURAMERICANA 2016 LLEVADO A CABO EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 8:15 PM .13.517.000,00 HACIENDA 16/04/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CLUB DEPORTES 

TOLIMA S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

1493

730013333011201800

19600.1. Declarar la Nulidad de la Resolución No. 293 del 31 de octubre de 2017,  por medio de la cual el Personero Municipal (E) de Ibagué declara  insubsistente el nombramiento del señor Darío Rodríguez Devia en el  cargo de personero Delegado Ministerio Público, Defesa de los Derechos  Humanos y protección de la Familia, Niños, Niñas y Adolescentes, de la  Personería Municipal de Ibagué, Código 040, Grado 15.  2. Declarar que el Municipio de Ibagué - Personería Municipal de Ibagué  terminó de manera unilateral la relación legal y reglamentaria del señor  Darío Rodríguez Devia cuando él está amparado de la protección  especial consagrada en la Ley 361 de 1997, Ley 1145 de 2007, Ley  1346 de 2009 y Ley 1618 de 2013, en razón a la situación de limitación  física, mental e incapacidad.  Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de  Restablecimiento del Derecho en que ha sido lesionado el demandante, solicito  que se pronuncie el despacho con las siguientes o similares condenas:  3. Condenar al Mun17.971.044,00

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE 

IBAGUE 24/02/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DARIO RODRIGUEZ 

DEVIA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

EN PRUEBAS

1494

730013333011202000

02600.ALVARO FERNANDO OSPINA PINTO, como funcionarios públicos, inscritos en carrera administrativa, dependientes de la Secretaría de Gobierno del Municipio de Ibagué. Por la naturaleza de su cargo (inspectores de policía), durante el periodo que se reclama su reliquidación, ha tenido que desempeñar sus labores en tres (3) turnos semanales de 24 horas continuas, excediendo semanalmente, la jornada de trabajo aplicable a los servidores públicos correspondiente a 44 horas semanales, establecida en el Decreto No.1042 de 1978, sin que el ente nominador le haya pagado las horas extras, horas nocturnas en jornada mixta de trabajo, recargo nocturno; trabajo suplementario en días dominicales y festivos; trabajo ordinario en dominicales y festivos, a que tiene  derecho por exceder la jornada laboral anteriormente señalada.28.777.576,00 ADMINISTRATIVA 21/10/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ALVARO FERNANDO 

OSPINA PINTO

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1495

730013333011202000

27800.1.Que se declare la nulidad del Acto Administrativo Ficto Presunto Negativo producto de la no respuesta a la petición elevada por mi mandante al Municipio de Ibagué el día 19 de noviembre de 2019 y radicado bajo el No. 2019-98299. 2. A título de restablecimiento del derecho se declare que entre la señora ANA ROSA LOPEZ MARTINEZ, en calidad de trabajadora y EL MUNICIPIO DE IBAGUE, en su calidad de empleador, existe un contrato de trabajo a término indefinido desde 30 de junio de 2017 hasta la fecha y continúa. 3. Como consecuencia de lo anterior, se condene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ a pagar a la demandante ANA ROSA LOPEZ MARTINEZ a título de reparación del daño, el pago de prestaciones sociales y de seguridad social e indemnizaciones que devengan los demás empleados de ese ente territorial que desempeñan funciones similares, liquidadas con base en los honorarios fijados en cada contrato suscrito durante la vigencia de la relación laboral y demás emolumentos laborales a que tenga derecho, tales como: 3.1. El auxil92.667.057,00 GOBIERNO 17/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANA ROSA LOPEZ 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1496

730013333011202300

06200.DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE S84.989.534,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/02/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JULIETA ANDREA LOPEZ 

CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1497

730013333012202300

25200.DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/06/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

NATIVIDAD PEREZ 

CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1498

730013333012202300

26300.PENDIENTE EL ESCRITO DE LA DEMANDA PARA EJECUTAR LA PRETENSION, PENDIENTE POR ACTUALIZAR .0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 1/09/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RUBIELA ORJUELA 

GAMBA

PRIMERA 

INSTANCIA

karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1499

730013333753201500

19000.Se declare la Nulidad de los siguientes actos administrativos: 1. Actos amdinistrativos con los siguientes oficios y Radicado 2015EE2082, 2015EE2079,2015EE2054,2015EE2056,2015EE2055,2015EE2083, 2015EE2052, 2015EE2068, 2015EE2043(rad. SAC 2015 PQR 28211), 2015EE2043 (Rad. 2015 PQR 26527), 2015EE2080, todos con fecha del 25 de febrero 2015.  2.Se CONDENE al demandado a reconocer y pagar de manera retroactiva la diferencia salarial existente entre el cargo de técnico operativo codigo 314 grado 04 de la planta globalizada de cargos de la Alcaldia de Ibagué - Secretaria de Educacion. Asi como la regulacion de su pago hacia futuro con intereses moratorios y comerciales y la respectiva indexación laboral. 3.Se CONDENE al pago de los valores que resulten como diferencia entre lo recibidos por los poderantes entre el cargo mencionado y el cargo Técnico Operativo codigo 314 Grado 09 de la Planta de Cargos de las instituciones Educativas del Municipio de Ibague - Secretaria de Educacion Municipal. 4.Se CONDENE que una v11.218.872,00 ADMINISTRATIVA 29/04/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SIXTO PAEZ 

RODRIGUEZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

1500

730013340011201600

33100.Nulidad del acto administrativo contenido en los oficios 1041-021134 del 19 de mayo de 2016 y 1041-2016-026836 del 16 de junio de 2016 y como restablecimiento del derecho el pago de la bonificación especial consagrada en el decreto 0135 del 28 de marzo de 2001 expedido por la alcaldia municipal de ibague, que corresponde al 30% del salario y en consecuencia la correspondiente liquidación de todas las prestaciones sociales.30.172.258,00 ADMINISTRATIVA 19/04/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NORMA CAROLINA 

RODRIGUEZ VALDES

SEGUNDA 

INSTANCIA

karin.torres

PARA FALLO DE SEGUNDA

1501 40495DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES176.315.191,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MERCEDES TRIANA 

YANGUMA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1502

730013333010202300

19400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE110.171.580,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FREDY  MORENO 

QUINTERO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1503

730013333003202300

24600PRIMERA. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL, EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN LE DIO RESPUESTA NEGATIVA A LA PETICIÓN DE RADICADO IBA2022ER025472. SEGUNDA. COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD DEPRECADA, Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, EL JUEZ, MEDIANTE SENTENCIA QUE HAGA TRÁNSITO A COSA JUZGADA, CONDENE MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A NUESTROS REPRESENTADOS, EL VALOR RETROACTIVO POR NIVELACIÓN SALARIAL DESDE EL 01 DE ENERO DE 2003 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. CARRERA 9 NO. 113 – 52, OFICINA 608, EDIFICIO TORRES UNIDAS II PBX: (57-1) 6374369 - 6122120, BOGOTÁ D.C. CONTACTENOS@UNIONASESORESLABORALES.COM TERCERA. QUE SE ORDENE A LA DEMANDADA A RELIQUIDAR Y PAGAR TODAS LAS BONIFICACIONES, PRESTACIONES Y DEMÁS EMOLUMENTOS SALARIALES PAGADOS SIN EL AJUSTE SALARIAL RECONOCIDO PARA EL PERIODO 01 DE ENERO DE 2003 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. CUARTA. - QUE LAS ANTERIORES SUMAS DE DINERO SEAN75.006.669,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JAZMIN GOMEZ 

TORRES Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1504

730013333010202300

23500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA108.214.684,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LINA PAOLA CASTILLO 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1505

730013333008202300

293001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO 64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CARLOS ANDRES 

ARTEAGA CARREÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1506

730013333005202300

29300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI . PÁGINA 2 DE 16 MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR84.381.562,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JAQUELINE LEZAMA 

BARRETO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1507

730013333003202300

30500. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO T124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ALIXON COLOMBIA 

SOTO IBAGON

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1508 65173PRIMERA: QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOMICIMIENTO Y PAGO DE SANCIÓN MORATORIA, CAUSADA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA DE VIVIENDA, LA CUAL FUE SOLICITADA A TRAVÉS DE DERECHO DE PETICIÓN DE RADICADO IBA2021ER020665 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ. SEGUNDA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOMICIMIENTO Y PAGO DE SANCIÓN MORATORIA, LA CUAL FUE SOLICITADA A TRAVÉS DE DERECHO DE PETICIÓN DE RADICADO IBA2021ER020665 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ Y CON LA CUAL SE NEGÓ AL DEMANDANTE, HOY DEMANDANTE, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES QUE TENÍA LA ENTIDAD PARA CANCELAR 60.456.336,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS FERNANDO 

WILCHES CONTRERAS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de admision 

1509

730012300000200401

40500se declare la nulidad del acto administrativo 0495 de fecha 27 de febrero de 2004 proferido por el Munciipio mediante el cual declaro afectación al predio privado del señor eliecre rincon palacio por el proyecto de la avenida del sur2.147.483.647,00 INFRAESTRUCTURA 27/7/2004

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ELIECER RINCON 

PALACIO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1510

730012333000201500

657011Como consecuencia de la declaración de nulidad del anterior acto administrativo, declarar que entre mi representado el señor CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ PRIETO y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ALCALDÍA MUNICIPAL existió un contrato realidad entre el 08 de junio de 2010 y el 23 de diciembre de 2012, que fue disfrazada mediante contratos de prestación de servicios,  2.Declarar que dicha relación laboral terminó por decisión unilateral por parte del Municipio de Ibagué, Alcaldía Municipal,  3.Se declare que el Municipio de Ibagué, Alcaldia Municipal, adeuda a mi poderdante el pago de distintos conceptos laborales tales como salarios debidos, vacaciones, indemnización por vacaciones no disfrutadas, cesantias, intereses de cesantías, primas de servicios, prima de navidad, compensatorios. dotaciones, el porcentaje correspondiente a aportes patronales para el sistema general de seguridad, sanción por la no consignación de cesantias, indemnización por despido sin justa causa, indemnización moratoria indemnización por no pago de 69.360.000,00 ADMINISTRATIVA 8/2/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CESAR AUGUSTO 

SANCHEZ PRIETO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1511

730012333001201800

28200PRIMERA: Se declare la nulidad parcial del acto administrativo resolución número 1053 - 000657 de fecha 28 de febrero de 2018, como respuesta a la solicitud presentada el 03 de octubre de 2017, donde requiere el pago de la totalidad de las CESANTÍAS DEFINITIVAS Y LA SANSIÓN ORDENADA EN LA LEY 244 de 1995, subrogada por la 1071 de 2006 por retiro definitivo de la docencia de la poderdante  SEGUNDO: Se declare que el poderdante tiene derecho a que los demandados  den cumplimiento a la Ley 244 de 1995, subrogada por la 1071 de 2006,  correspondiente a un dia de salario, por el no pago de la totalidad de las  CESANTÍAS DEFINITIVAS, DENTRO DEL TERMINO DE LA LEY 244 de 1995,  subrogada por la 1071 de 2006 a favor de mi mandante PRIMERA: Se condene y se ordene de forma inmediata el pago del saldo que se le adeuda de las CESANTÍAS DEFINITIVAS, al señor (a) Docente HECTOR TAVERA LUNA, liquidándolas desde el 01/04/1974 al 20/10/2014 fiempo laborado por esta con todos los factores salariales. Por valor de ($2.277.849) M94.812.640,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 13/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA HÉCTOR TAVERA LUNA.-

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA en consejo de estado

1512

730012333001201800

445001. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en  el oficio acto ficto o presunto configurado el 20 de diciembre de 2017 frente al radicado 2017PQR 24114 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en cuanto negó a mi mandante el reconocimiento de la SANCIÓN POR MORA establecida en las Leyes 1071 de 2006 y/o 244 de 1995, equivalente a un (1) dia da su salario por cada dia de retardo, contados a partir del dia siguiente al vencimio de los setenta (70) dias hábiles cursados desde el momento en que se radico solicitud de reconocimiento de la cesantia ante la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  2 Declarar que mi representado(a) tene derecho a que la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en las Leyes 1071 de 2006 y/o 244 de 1995, equlyalente a un (1) dia de su salario por cada90.049.841,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JORGE HUMBERTO 

TRUJILLO SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS

1513

730012333005201700

136001. Declarar la nulidad del Oficio No. SAC: 2016RE12920 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2016, NOTIFICADO EL DIA 01 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  2.Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo 42.349.801,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 17/4/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MIGUEL ANGEL 

CHISTANCHO MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1514

730013333001202300

07800DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE S54.899.610,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LUZ NANCY LIEVANO 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS



1515

730013333001202300

15700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA  MILENA 

MARIN SEPULVEDA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de desistimiento

1516

730013333001202300

22700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 67.484.009,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 27/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA PATRICIA 

MUÑOZ ALGARRA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de desistimiento

1517

730013333001202300

27600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR183.395.228,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

IRMA CRISTINA PEREZ 

ARAMENDIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de desistimiento

1518

730013333002202200

149001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron66.392.091,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO

RUBEN DARIO 

MORENO ROA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1519

730013333002202200

24900que se declaree la nulidad de la resolucion No. 1700-01937 de 09 de noviembre de 2021 proferido por la nacion - miniterio de educacion nacional - fondo nacional de prestacioones sociales del magisterio - municipio de ibague - secretaria de educacion.   se ordene nacion - miniterio de educacion nacional - fondo nacional de prestacioones sociales del magisterio - municipio de ibague - secretaria de educacion a reconocer, liqidar y pagar a mi mandante la pension de jubilacion.64.356.771,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARIA CECILIA DEL 

SOCORRO AGUIRRE DE 

GUTIÉRREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1520

730013333002202300

13200.  DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN PO93.292.559,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

SANDRA MILENA 

OROZCO MARTIN

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de desistimiento

1521

730013333002202300

149001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE 64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO

FERNANDO MEDINA 

GAITAN

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1522

730013333002202300

18000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE65.826.392,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DANIELA ANDREA 

LAURA VICTORIA 

SANCHEZ GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de desistimiento

1523

730013333003201700

146001. Que se declare nula por ser contrario a la ley y la Constitución, el acto administrativo resolución 0609 del 21 de noviembre de 2016 comunicada el día 2 de diciembre de 2016, acto administrativo en el cual se niega la vinculación laboral que existió entre el demandante y la demandada por lo que niega RECONOCER y ORDENAR pagar el auxilio de cesantías, los intereses sobre las cesantías, las primas de servicios, las vacaciones, la afiliación a la EPS, ARP, caja de compensación familiar, afiliación a fondo de aportes a pensión y cesantías.  2. Que como consecuencia de la declaración anterior y a titulo de restablecimiento  del derecho se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUE cancelar y pagar al demandante, el auxilio de cesantías, los intereses sobre las cesantías, las primas de servicios, las vacaciones, la afiliación a la EPS, ARP, caja de compensación familiar, afiliación a fondo de aportes a pensión y cesantías, el, conforme el régimen salarial contemplado para LOS CONDUCTORES hasta la fecha en la cual se profirie10.087.000,00

APOYO A LA 

GESTION 25/7/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO HENRY DIAZ OSORIO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1524

730013333003202200

120001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada el día 10 DE AGOSTO DE 2021, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMN62.022.201,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA CAROLINA 

CANTILLO BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1525

730013333003202200

152001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron130.449.370,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BIBIANA MUÑOZ 

ÑUNGO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS

1526

730013333003202300

12100ENCONTRANDO EL DESPACHO QUE SE CUMPLE CON TODAS LAS FORMALIDADES DE LEY, SE PROCEDE A ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA FORMULADA POR WILSON JAVIER AGUIRRE PEDREROS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL Y EN EJERCICIO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, POR LO CUAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 155, 171 Y 172 DEL C.P.A.C.A SE DISPONE: 1. TRAMÍTESE LA PRESENTE DEMANDA POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. 2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA PARTE DEMANDANTE. 3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA A LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO CREADO PARA TAL FIN. 4. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, A TRA0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON JAVIER 

AGUIRRE PEDREROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

desistimiento

1527

730013333004202200

101001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec73.503.070,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 1/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SAUL RODRIGUEZ 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1528

730013333004202200

102001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono3.290.329,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAVIER GIOVANNI 

RIVERA GALENO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1529

730013333004202200

105001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 7 DE ENERO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 7 DE OCTUBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y73.296.751,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

AMPARO ARCINIEGAS 

LAGOS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1530

730013333004202300

28500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FEDRA LORENZA DIAZ 

VALBUENA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de sentencia desistimiento

1531

730013333005202200

101001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono43.879.923,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

RUBEN DARIO RIVERA 

GIRALDO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1532

730013333005202200

13800Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron65.717.463,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

HILDA LUCIA 

RODRIGUEZ 

BOHORQUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA



1533

730013333005202200

150001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron79.241.980,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JUSTA GUARNIZO 

OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1534

730013333005202300

24100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 1/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

XIOMARA JINETH 

TORRES HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1535

730013333006202000

20600PRIMERO: Declarar la nulidad del Decreto No. 1000-0308 del 03 de junio de 2020, proferido por el  Alcalde Municipal de Ibagué, “Por medio del cual se declara la estabilidad laboral de un funcionario en un cargo de libre nombramiento y remoción, se ordena el reintegro del mismo, en cumplimiento de una  orden judicial y se dictan otras disposiciones”. SEGUNDO: Como consecuencia de los anterior se produzca el retiro de la señora BETTY ESCOBAR  VARÓN en el cargo de Asesora grado 15 código 105 si a la fecha del fallo esto no ha ocurrido.  TERCERO: Se condene a la NACIÓN-RAMA JUDICIAL; JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  DE IBAGUÉ al pago de los perjuicios causados, especialmente al restablecimiento de las sumas de  dinero pagadas a favor de la Sra. BETTY ESCOBAR VARÓN, por concepto de salarios, prestaciones  sociales y demás emolumentos en calidad de Asesora, desde el 04 de junio de 2020 y hasta que se  declare la nulidad del acto demandado, por haber proferido una orden judicial ilegal que conllevó a  que el Muni18.955.911,00 JURIDICA 19/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1536

730013333006202200

108001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono77.687.520,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE MARTHA YOLIMA RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1537

730013333007201700

36400NULIDAD PARCIAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE  Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION ,NO INCLUYO FACORES SALARIALES PERCIDOS POR ESTE  DURANTE EL AÑO ANTERIOR.13.137.259,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 19/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LEYLA ORFILIA 

ORTEGON LOZADA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1538

730013333007201700

42000SOLICITA SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA CONTADOS APARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA  ANTE LA DEMANDA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.17.726.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 19/1/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MARINA LEON 

VALBUENA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1539

730013333007201800

233001. Declarar LA EXISTENCIA del acto administrativo ficto o presunto configurado, surgido el 14 DE FEBRERO DE 2018, frente a la petición radicada el 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 con relación al reconocimiento y pago de la sanción moratoria de en el pago de las cesantias, toda vez que la misma no fue contestada por parte de la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional-Fonpremag.  2. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado, surgido el 14 DE FEBRERO DE 2018, frente al radicado 2017PQR29471 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) dia de su salario por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) dias hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantia ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION MIN22.209.834,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 3/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA DEL CARMEN 

PRIETO DE VIVAS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1540

730013333007201800

258001. Declarar LA EXISTENCIA del acto administrativo ficto o presunto configurado, surgido el 15 DE FEBRERO DE 2018, frente a la petición radicada el 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 con relación al reconocimiento y pago de la sanción moratoria de en el pago de las cesantias, toda vez que la misma no fue contestada por parte de la entidad demandada Ministerio de Educación Nacional - Fonpremag.  2. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado, surgido el 15 DE FEBRERO DE 2018, frente al radicado 2017PQR29535 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) dia de su salario por cada dia de retardo, contados a partir del dia siguiente al vencimiento de los setenta (70) dias hábiles cursados desde el momento en que se radicó la solicitud de la cesantia ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma  3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN M14.877.689,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 31/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIRO ALBERTO 

CERVERA ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1541

730013333007202200

00900EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE HAN EXPEDIDO COPIAS DE LOS ACTOS ACUSADOS, PESE HABERLOS SOLICITADOS, CIRCUNSTANCIA QUE AFIRMO BAJO JURAMENTO, CON TODO 8 RESPETO SOLICITO SE OFICIE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ, CON EL FIN QUE SE REMITAN LAS FOTOCOPIAS DEBIDAMENTE AUTENTICADAS, CON CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 00036 DEL DÍA 09 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2021. PRETENSIONES CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS EXPUESTOS Y LAS PRUEBAS APORTADAS, RUEGO A SU SEÑORÍA, QUE PREVIO AL RECONOCIMIENTO DE MI PERSONERÍA PARA ACTUAR EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS FINES LEGALES DEL PRESENTE MANDATO, COMO APODERADO DE LA PARTE ACTORA DE LA PRESENTE DEMANDA; CUMPLIDOS LOS TRÁMITES ESENCIALES DEL PROCESO ORDINARIO, SE REALICEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CONDENAS; PRIMERO: DECLARAR NULA, LA RESOLUCIÓN NO. RESOLUCIÓN NO. 00036 DEL DÍA 09 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2021, PROFERIDA POR LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ, POR MEDIO DE LA CUAL 0 TRANSITO 19/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANDRÉS FELIPE 

MONTEALEGRE 

HEREDIA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1542

730013333007202200

098001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 5 DE FEBRERO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 5 DE NOVIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconoz55.727.846,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 13/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA ALEXANDRA 

SANCHEZ VILLANUEVA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1543

730013333007202200

107001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono116.908.937,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LEIDY CIRSITNA 

QUINTERO CALLEJAS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1544

730013333008202200

094001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono70.569.574,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NELSON CRUZ 

CARVAJAL

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1545

730013333008202200

100001. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2021ER026600 2. de fecha 8 DE ENERO DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 3. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la 70.558.425,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 13/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CECILIA BARRAGÁN 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1546

730013333008202200

108001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono111.990.939,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIMAS PATIÑO 

MURILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1547

730013333008202200

154001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron79.241.980,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDILBERTO PATIÑO 

CAMPOS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1548

730013333009202100

11200“1.- Que se declare la nulo el acto administrativo número 042407 del 08 de octubre de 2020 por medio del cual se niega el trámite administrativo de traspaso del vehículo automotor 2. Como consecuencia de lo anterior y como restablecimiento del Derecho, se ordene a la secretaria de movilidad de Ibagué-Tolima emita acto administrativo que realice el trámite de traspaso emitiendo la respectiva tarjeta de propiedad del vehículo de placas IHL 060. 3. Que se declare a los convocados responsables del pago de los prejuicios de toda índole causados al ciudadano maría del Carmen Isaza, por la negación absurda del trámite.60.000.000,00 TRANSITO 29/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA DEL CARMEN 

IZASA RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS

1549

730013333009202100

12000DECLARAR NULO LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS POR HABER SIDO EXPEDIDOS CON VIOLACION A LAS NORMAS NACIONALES. 1. RESOLKUCION FISC-2020-1340.00002 DE 27 DE NERO DE 2021 NOTIFICADO EL 24 DE FEBRERO DE 2021 POR EL CUALSE RESUELVE EL RECUSRSO DE RECONSIDERACION PRESENTADO CONTRA LA LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION No. LOR 2019-1033-14-101. 2. EL ACTO ADMINISTRATIVO No. LOR 2019-1033-14-101 DE 07 DE OCTUBRE DE 2019 NOTIFICADO EL 31 DE OCTUBRE DE 2019 POR EL CUAL SE PROFIERE LA LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION No. LOR 2019-1033-14-101 A LA DECLARACION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.93.249.000,00 HACIENDA 25/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PROCESADORA DE 

LECHES S.A (PROLECHE)

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1550

730013333009202200

100001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono104.335.081,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE FERNANDO 

MONTEALEGRE 

GIRALDO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA



1551

730013333009202200

126001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantíaS. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec64.716.323,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

DIANA CAROLINA 

MENDEZ BERNAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1552

730013333009202200

155001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron60.375.040,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 20/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YAMILE PORRAS 

BOLAÑOS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1553

730013333009202300

11500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 9/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MAGNOLIA 

ALBARRACÍN MOLINA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

ALEGATOS

1554

730013333010202200

159001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron82.062.706,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

EDUARD GERMAN 

OCAMPO JIMENEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1555

730013333010202200

202001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron75.838.760,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LILIBETH LOPEZ 

PRECIADO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1556

730013333010202300

20000. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. TOL2022EE030906 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS CAUSADOS EN EL AÑO 2020, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN 86.118.938,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 3/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ISMELDA TOCORA 

CALDERON

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

RETIRARON DEMANDA 

1557

730013333011202000

04400SE ORDENE LA EXONERACION DEL IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS  CONTENIDO EN EL ACUERDO  N. 026  DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2011. PARA EL EVENTO DENOMINADO ¨PARTIDO DEPORTES TLIMA VS EQUIDAD- TORNEO LIGA AGUILA  2016¨ LLEVADO A CABO  EL DIA 17 DE ABRIL DEL 2016.932.100,00 HACIENDA 12/12/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CLUB DEPORTES 

TOLIMA S.A

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1558

730013333011202200

137001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron79.823.796,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

GLORIA EMILGE 

RAMOS ARDILA.-

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1559

730013333012201800

494001. Se Declare la Nulidad de la resolución 1427 del 27 de julio di 2017, proferida por la secretaria de transito trasporte y de la movilidad del municipio de Ibagué. Y de la resolución 169 del 5 de junio de 2018, proferida por la oficina juridica del municipio de Ibagué "Por medio de las cuales se impone una sanción de transito.  En consecuencia de lo anterior y a titulo de restablecimiento del erecho..  2. SE EXONERE a JUAN ALEXANDER CELIS OSPINA, identificado con la C.C. 93.401.640 de Ibagué, de la Orden de Comparendo No. 7300100 00000478796 del 29 de enero de 2017, en valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL DOCIENTOS PESOS M/C, ($4.426.200.00), por conducta tipificada en el literal F del Art. 131 de la Ley 769 de 2002, adicionado por la Ley 796 de 2013, "Consistente en conducir bajo el influjo del alcohol o bajo el efecto de sustancias psicoacticus", por no cumplirse en debida forma el protocolo que establece la resolución No. 181 de 2015 y 001844 de 2015, al momento del requerimiento al condu33.926.200,00 TRANSITO 30/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

JUAN ALEXANDER 

CELIS OSPINA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA



1560

730013333012202200

13000. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fue35.905.860,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

RUTH FABIELLA 

MAYORQUIN YARA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

1561

730013340012201600

37300NULIDAD TOTAL DEL ACTO ADMONOSTREATIVO EL CUAL OREDENA LA INSUBSISTENCIA DEL NOMBRAMIENTO LO ANTERIOR REVOCAR EL ACTO ADMINISTRATIVO ORDENANDO REINTEGRAR AL ACCIONANTE A UN CARGO IGUAL O DE SUPERIOR JERARQUIA AL QUE OCUPABAN JUNTO CON EL PAGO DE TODOS LOS SALARIOS Y PRESTACIONES DEJADOS DE PERCIBIR Y DEMAS EMOLUMENTOS DESDE EL 1 DE JUNIO 2016 FECHADE LA DECLARACION DE INSUBSISTENCIA.163.334.575,00 ADMINISTRATIVA 17/5/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

IVAN ELOY MANTILLA 

TRIANA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1562

2023-0401401. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GLORIA PATRICIA 

MARROQUIN OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ADMITIÓ LA DEMANDA, EN EL 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO BAJO 

EL RADICADO No. 

73001333300620230017700, PERO EL 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, SOLICITÓ EL 

DESISTIMIENTO DE LA MISMA, EL 

PASADO 26 DE OCTUBRE DE 2023, POR 

LO CUAL, SE ESPERA EL 

PRONUNCIMIENTO DEL DESPACHO PARA 

CERRAR EN SOFTCON.

1563

730013333010202300

17000
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MAISSY JANETH 

MENDIETA MUÑOZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
NO SE HA ADMITIDO LA DEMANDA.

1564

730013333011202300

18000
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d109.476.512,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GLORIA ESTHELA 

MONTAÑA  LEON

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN EL JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO PARA ADMISION BAJO 

EL RADICADO No. 

73001333301120230018000.

1565

730013333003202300

17900
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE DANIEL 

QUINTERO QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ADMITIÓ LA DEMANDA, EN EL 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

BAJO EL RADICADO No. 

73001333300320230017900, PERO EL 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, SOLICITÓ EL 

DESISTIMIENTO DE LA MISMA, EL 

PASADO 18DE OCTUBRE DE 2023, POR 

LO CUAL, EL PRONUNCIMIENTO DEL 

DESPACHO LO AUTORIZÓ. A LA ESPERA 

DEL ARCHIVO EN EL MISMO Y ASI 

CERRAR.

1566

39548DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS109.476.512,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MARINA RAMIREZ 

BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE HA ADMITIDO LA DEMANDA, NO 

SE CONOCE EL RADICADO DEL PROCESO



1567

730013333003202300

20300
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES106.816.394,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA ISABEL 

TRUJILLO PERALTA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ADMITIÓ LA DEMANDA, EN EL 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

BAJO EL RADICADO No. 

73001333300320230020300, PERO EL 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, SOLICITÓ EL 

DESISTIMIENTO DE LA MISMA, EL 

PASADO 30 DE OCTUBRE DE 2023, POR 

LO CUAL, SE ESPERA EL 

PRONUNCIMIENTO DEL DESPACHO PARA 

CERRAR EN SOFTCON.

1568

730013333011202300

20100
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELVIA ROSA MURILLO 

GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN EL JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO PARA ADMISION BAJO 

EL RADICADO No. 

73001333301120230020100.

1569

730013333011202300

20200
1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FRANCISCO JAVIER 

ORTIZ LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN EL JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO PARA ADMISION BAJO 

EL RADICADO No. 

73001333301120230020200.

1570

730013333010202300

22800
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTA LUCIA 

CARRASQUILLA 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN EL JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO PARA ADMISION BAJO 

EL RADICADO No. 

73001333301020230022800.

1571

49358II.1.1. PRETENSIONES DECLARATIVAS PRINCIPALES: PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO GENERADO POR LA PETICIÓN DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ NEGÓ LA EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECIENDO LAS FECHAS Y HORARIOS EN LAS QUE EL VAQUERO IBAGUE SAS PODRÍA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE DISTRIBUCIÓN, VENTA O USO DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y/O FUEGOS ARTIFICIALES, CONSAGRADO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO 1000-1092 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2017 (NECESARIO PARA QUE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES “GDAD” EXPIDIERA LA AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD), POR HABER SIDO EXPEDIDO CON FALTA DE COMPETENCIA Y EN VIOLACIÓN A LAS NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE. SEGUNDA: QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ POR LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS QUE LE FUERON CAUSADOS A EL VAQUERO IBAGUE SAS, A MAURICIO MENDEZ BERRIO Y A JORGE ANDRÉS ZULUAGA HENAO POR LA OMISIÓN Y/U OPERACIÓ0 JURIDICA 23/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

EL VAQUERO IBAGUE 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE HA ADMITIDO LA DEMANDA, NO 

SE CONOCE EL RADICADO DEL PROCESO

1572

730013333011202300

24600
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA108.214.684,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA CONSUELO 

CASTRO DE ALBARÁN

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN EL JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO PARA ADMISION BAJO 

EL RADICADO No. 

73001333301120230024600.

1573

730013333005202300

29000
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA CRISTINA  

BARRERO SAENZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ADMITIÓ LA DEMANDA, PERO NO HA 

SIDO NOTIFICADA, BAJO EL RADICADO 

No.73001333300520230029000, EN EL 

JUZGADO 5TO ADMINISTRATIVO. SIN 

EMBARGO, EL APDOERADO DEL 

DEMANDANTE, SOLCIITÓ EL 

DESISTIMIENTO CONDICIONADO. Y EL 

DESPACHO NO SE HA PRONUNCIADO AL 

RESPECTO.



1574

730013333009202300

29500
1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO 74.266.750,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DIANA MARIA LOZANO 

SAAVEDRA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

ESTA EN TERMINOS PARA CONTESTAR LA 

DEMANDA

1575

730013333003202300

31800
DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2023, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 10 DE MARZO DE 2023, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO149.002.850,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

27/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SONIA YANET 

CEBALLOS VILLANUEVA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

NO SE HA ADMITIDO LA DEMANDA, NO 

SE CONOCE EL RADICADO DEL PROCESO

1576

730012333005201800

08100
SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUE. A TITULO INDEMNIZATORIO  PAGAR A LA DEMANDANTE  LOS SALARIOS Y PRESTACIONES DEJADOS DE PERCIBIR DESDE EL MOMENTO QUE DEJO SER PERCIBIR DESDE EL MOMENTO  EN QUE DEBIO SER ELEGIDA Y HASTA LA FECHA  EN QUE EL CONCEJO MUNICIPAL  EFECTUO SU ELECCION COMO CONTRALORA MUNICIPAL..POR INSTRUCCIONES DE LA JEFE Y SEGUN CORREO ELCTRONICO REENVIADDO EL DIA 19/02/2019 SE REASIGNA EL PROCESO A LA ASESORA SEGUN LISTADO ADJUNTO..POR INSTRUCCIONES DE LA JEFE Y SEGUN CORREO ELCTRONICO REENVIADDO EL DIA 19/02/2019 SE REASIGNA EL PROCESO A LA ASESORA DIANA NAYIBE GUTIERREZ A SEGUN LISTADO ADJUNTO.60.951.314,00

CONCEJO 

MUNICIPAL
8/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARCELA JARAMILLO 

TAMAYO

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SE ESTA A LA ESPERA DEL FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA  EN EL CONSEJO DE 

ESTADO

1577

730013333001202100

01500
DECLARATIVAS: Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 00234 del 16 de agosto de 2017, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la exist encia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 03 de abril de 2013 hasta el 8 de diciembre de 2014 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.  CONDENATORIAS Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 03 de abril de 2013 hasta el 8 de diciembre de 2014: Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. Pagar la s vacaciones o indemnización de vacaciones que se causaron dur30.000.000,00 GOBIERNO 26/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ARMANDO VELASQUEZ 

REYES

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1578

730013333001202100

15400
Declarar nulo el presunto acto ficto por medio de la cual la entidad  demandada guardó silencio en relación con la petición administrativa  radicada bajo el No. 2021-008024 de febrero de 2021, mediante la cual  se solicitaba declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria  de carácter laboral desde el 01 de junio de 2016 hasta el 26 de  diciembre de 2019; el pago de conceptos prestacionales e  indemnizatorios solicitados.30.000.000,00

SECRETARIA DE 

CULTURA
19/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

MARIA ELOISA 

CARDENAS RUBIO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1579

730013333001202200

17800
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 001190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021, RESOLUCIÓN N. 001877 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021 Y RESOLUCIÓN N. 1030-00275 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 TODA vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 Por la cual se adopta la segunda versión de la Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado en su numeral 7.2.4. REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN DE LA MEDICIÓN: 7.2.4.4. Lista de hequeo del estado del analizador antes de usarlo en cada jornada. Vulnerando el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028388505 del 31/01/2021 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028388505 del 31/01/2021 4. 11.711.798,00 TRANSITO 11/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

HUGO ARMANDO 

CORRECHA JIMENEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA NEGÓ 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, SE 

ESTA A LA ESPERA DE INTERPOSICION DE 

RECURSO POR EL DEMANDANTE.

1580

730013333001202300

22600
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ ENED LOZANO 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, A LA 

ESPERA DE AUDIENCIA, PERO SE 

SOLICITÓ EL DESISTIMIENTO 

CONDICIONADO POR EL ACTOR.

1581

730013333002201900

20500
DECLARATIVAS:  Declarar nulo el acto administrativo No.97148 del 5 de octubre de 2018 mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 31 de octubre de 2013 hasta el 27 de noviembre de 2015 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.   CONDENATORIAS:  Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 31 de octubre de 2013 hasta el 27 de noviembre de 2015: Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva;Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo;Pagar la pñma legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se causaron durante todo el vínculo laboral; 30.000.000,00 GOBIERNO 14/2/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

YESID MARTINEZ
SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo

AL DESPACHO PARA SENTENCIA DE 

SENGUNDA INSTANCIA,  CON SENTENCIA 

QUE NEGÓ PRETENSIONES

1582

730013333002202000

17800
Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativo No. 1030-30010 del 09 de agosto de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 28 de abril de 2017 hasta el 23 de diciembre de 2019 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.30.000.000,00 GOBIERNO 28/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JHON ALEXANDER 

VAZQUEZ CABEZAS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA NEGÓ 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, 

SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA ---

GESTIONAR COSTAS PROCESALES.



1583

730013333002202200

22700
QUE SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 001152 CON FECHA DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 , RESOLUCION NO. 001480 CON FECHA DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00022 DEL 01 DE MARZO DE 2022, TODA vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 “Por la cual se adopta la segunda versión de la "Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado" 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028388737 del 07/02/2021 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028388737 del 07/02/20215.451.156,00 TRANSITO 23/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LADY LILIANA SOLARTE 

CASSETTA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1584

730013333002202300

15200
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FERNANDO BERNAL 

RINCON

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

TRASLADO PARA CONTESTAR---

DESISTIMIENTO CONDICIONADO

1585

730013333003202000

10200
SE DECLARE LA NULIDAD DEL ARTI DECIMO PRIMERO  Y DECIMO SEGUNDO DEL DECRETO ADMINISTRATIVO 1000-0010 DEL 10 DE EBERTI DE 2020 EXPEDIDO POR EL MUNICIPIO DE IBAGUIE  . COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE ORDENE EL REINT5EGRO DE LA SEÑORA DELIA PATRICIA OSPINA NEERL CARTGO QUE VEBNIA DESEMPEÑANDO35.000.000,00 ADMINISTRATIVA 18/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

DELIA PATRICIA OSPINA 

GUZMAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1586

730013333003202100

21400
Declarar nulo el acto administrativo No.1030-46769 del 09 de agosto de 2021 mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 08 de julio de 2016 hasta el 29 de diciembre de 2020, y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.30.000.000,00

SECRETARIA DE 

CULTURA
29/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUZ MERY NIETO RUIZ
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1587

730013333003202200

05500
SE DECLARE LA NULIDAD Y SE REVOQUE EL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION No. 001010 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE IMPUSO LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL CODIGO NACIONAL DE TRANSITO PREVISTAS EN UNA MULTA 360 SMLDLV MAS INTRESES Y LA SUSPENSION DE LA LICENCIA DE CONDUCCION POR 5 AÑOS EN CONTRA DE LA SEÑORITA TATIANA BONILLA CANO.  SE DECLARE LA NULIDAD Y SE REVOQUE EL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION No. 00207 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021, NOTIFICADO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACION Y SE CONFIRMA LA DECISION ADOPTADA MEDIANTE EL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION No. 001010 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2020.  COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y A TITULO DE RESTABLLECIMIENTO DEL DERECHO SE RECONOZCA LO SIGUIENTE:  1. DECLARAR LAS NULIDADES DE LAS RESOLUCIONES 001010 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 00207 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE2021. 2. EXONERAR DE TODA SANCION Y MULTA IMPUESTA. 3. SE EFECTUE LA DEVOLUCION DE LA LICENCIA DE CONDUCCION.10.533.636,00 TRANSITO 9/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

TATIANA BONILLA 

CANO

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1588

730013333004202000

13300
Respecto a la conclusión del procedimiento administrativo, se pretende la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el Decreto 1000-0013 del 01 de enero de 2020, por medio del cual la entidad demandada declaró insubsistente el nombramiento en el cargo que hasta ese momento ocupaba el actor y del cual no se indicó la procedencia de los recursos de ley. De la misma manera se pretende la nulidad del memorando No. 1410-2020-016 del 01 de enero de 2020, por medio del cual se le comunicó al actor la insubsistencia de su nombramiento y del cual fue recibido por el demandante el día 02 de enero de 2020.6.969.844,00

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE 

IBAGUE

15/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MOISES CARDONA 

PEÑA

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE CONFIRMÓ LA SENTENCIA APELADA, 

NEGANDO LAS PRETENSIOENS DE LA 

DEMANDA.

1589

730013333004202000

13400
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO 1000-004 DE FECHA DE 1 DE ENERO DE 2020 SUSCRITO POR EL DR ANDRES HURTADO EN CLAIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL  POR MEDIO DE LKA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO  ORDINARIO DE PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINSITRACION CENTRAL56.749.108,00 ADMINISTRATIVA 15/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA MILENA 

RUBIO CALDERON

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1590

730013333004202200

03900
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 000558 DE FECHA 06 MAYO 2021 y RESOLUCIÓN No. 1030-00146 DEL 13 DE JULIO DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000025713949 del 16/02/2020 y se le realice la devolución de su licencia. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000025713949 del 16/02/2020.5.451.156,00 TRANSITO 22/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

DANY ESTEFAN 

TOTENA GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1591

730013333004202200

09200
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 000808 DEL 22 DE JUNIO DE 2021 RESOLUCION NO. 000900 DEL 02 DE JULIO DE 2021 y RESOLUCIÓN NO. 1030-00186 DEL 31 DE AGOSTO DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió la Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002 , mediante la cual se adopta la SEGUNDA GUÍA PARA LA DETERMINACIÓN CLÍNICA FORENSE DEL ESTADO DE EMBRIAGUEZ AGUDA y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000025722787 del 18/06/2020 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000025722787 del 18/06/2020.4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.11.000.000,00 TRANSITO 13/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILMER ALEXANDER 

GARZON PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo ALEGATOS

PENDIENTE AUTO QUE CORRA 

TRASALDO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN



1592

730013333004202300

18300
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

3/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GABRIEL VASQUEZ 

FANDIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, A LA 

ESPERA DE AUDIENCIA, PERO SE 

SOLICITÓ EL DESISTIMIENTO 

CONDICIONADO POR EL ACTOR.

1593

730013333004202300

19300
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE IGNACIO OLAYA 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, A LA 

ESPERA DE AUDIENCIA, PERO SE 

SOLICITÓ EL DESISTIMIENTO 

CONDICIONADO POR EL ACTOR.

1594

730013333005202000

16600
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETI 1000-0013 DE FECHA DE 1 DE ENERO DE 2020 SUSCRITO POR EL DR ANDRES FABIAN HURTADO EN EL CUAL SE EXPIDO UNA DECRETO  EN EL CUAL FUE DECLARADO COMO INSUBSISTENTE6.969.884,00 ADMINISTRATIVA 21/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JOSE EDILBERTO 

MACHADO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, PENDIENTE 

AUDIENCIA INICIAL

1595

730013333005202200

10300
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 000801 CON FECHA DEL 22 DE JUNIO DE 2021 Y RESOLUCION NO. 1030-00158 DEL 03 DE AGOSTO DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 en sus numerales 7.3.2.1., 7.3.2.4 y 7.3.1.2.1, por consiguiente, el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028388297 del 02/02/2021y se le realice la devolución de su licencia. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028388297 del 02/02/2021.10.741.320,00 TRANSITO 25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

DIEGO FERNANDO 

VARGAS MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, PENDIENTE 

AUDIENCIA INICIAL

1596

730013333005202300

20000
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SANDRA PATRICIA 

ORJUELA ROZZO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, A LA 

ESPERA DE AUDIENCIA, PERO SE 

SOLICITÓ EL DESISTIMIENTO 

CONDICIONADO POR EL ACTOR.

1597

730013333006202200

02000
Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1302-101898 del 22 de octubre de 2018, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 26 de enero de 2015 hasta el 23 de diciembre de 2015 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.  Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes  conceptos, durante la época comprendida entre el 26 de enero de 2015 hasta el 23 de diciembre de 2015: 2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se causaron durant3.000.000,00 DESARROLLO RURAL 17/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

IVONNE ADRIANA 

CRUZ VASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE CAMBIÓ DE JUZGADO, EN SOFTCON 

YA SE ACTUALIZÓ CON RADICADO.

1598

730013333006202200

16800
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 000195 CON FECHA DEL 12 DE FEBRERO DE 2021, RESOLUCIÓN N. 000250 CON FECHA DEL 19 DE FEBRERO DE 2021 Y RESOLUCIÓN N. 1030-00264 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2021 TODA vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 Por la cual se adopta la segunda versión de la Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado en sus numerales 7.3.2.8. , numeral 7.3.2.5. y numeral 7.3.1.2.1. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000025718474 del 11/11/2019y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000025718474 del 11/11/2019 4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.45.867.931,00 TRANSITO 14/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIEGO FERNANDO 

GUTIERREZ PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1599

730013333006202200

29100
Como consecuencia de la anterior declaración y a título de  RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de  los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 10 de  febrero de 2015 hasta el 28 de diciembre de 2018:  2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma  retroactiva;  2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo;  2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo  el vínculo.  2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se  causaron durante todo el vínculo laboral;  2.5 Pagar la bonificación por servicios durante todo el vínculo laboral;  2.6 Pagar la Prima de Navidad durante todo el vínculo laboral;  2.7 Pagar la prima de Vacaciones a que tiene derecho;  2.8 Pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones  y/o devolución de los mismos por haber sido sufragados por mi cliente  sin que tuviere que hacerlo; 2.9 Pago del incremento de la asignación  básica;  2.10 P30.000.000,00 GOBIERNO 12/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

GUILLERMO 

ALEXANDER SALCEDO

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

CONCEDE PRETENSIONES--MUNICIPIO 

INTERPONE RECURSO Y ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1600

730013333006202200

31000
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 001534 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, RESOLUCIÓN NO. 001366 07 DE OCTUBRE DE 2021, RESOLUCIÓN NO. 1030-00052 DEL 28 DE ABRIL DE 2022TODA vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 Por la cual se adopta la segunda versión de la "Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado", Vulnerando el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028388501 del 30/01/2021 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028388501 del 30/01/2021. 4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.7.764.471,00 TRANSITO 18/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ANDRES FELIPE 

PUENTES TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA ACCEDE 

PARCIALMENTE A LAS PRETENSIONES--

NO SE INTERPONE RECURSO POR 

CUANTO HUBO SE ENCUENTRA 

AJUSTADO A DERECHO. IMPONIENDO LA 

MULTA QUE ES AL ACTOR



1601

730013333006202200

34600
SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO 1000-023 DE  FECHA DEL 7 DE ENERO DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN LA PLANTA DE EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL EN EL CARGO DE GERENTE DE PROYECTOS ESTRATEGICOS CODIGO 039-GRADO 1956.749.108,00 ADMINISTRATIVA 20/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA ROCIO 

MENESES

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

CONCEDE PRETENSIONES--MUNICIPIO 

INTERPONE RECURSO Y ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1602

730013333006202200

34800
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 000234 CON FECHA DEL 19 DE FEBRERO DE 2021 y RESOLUCION NO. 1030-00203 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia y la Resolución 1844 de 2015 en sus numerales 7.3.2., 7.3.2.1. y 7.3.2.5. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000025719556 del 15/12/2019 y se le realice la devolución de su licencia. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000025719556 del 15/12/201940.000.000,00 TRANSITO 9/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

FERNANDO DIAZ 

VILLABON

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

1603

730013333006202300

17300
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUCRECIA  CARDOZO 

FLOREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ LA DEMANDA, A LA 

ESPERA DE AUDIENCIA, PERO SE 

SOLICITÓ EL DESISTIMIENTO 

CONDICIONADO POR EL ACTOR.

1604

730013333006202300

29500
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOHN FRANKS 

STERLING ROA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE CONTESTAR LA DEMANDA---

SE ALLEGA DESISTIMIENTO 

CONDICIONADO POR EL ACTOR

1605

730013333006202300

31200
DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO (OFICIO) 2023EE091779, DEL 20 DE ABRIL DEL 2023, DERIVADO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADA POR LA SUSCRITA EN REPRESENTACIÓN DEL DOCENTE JHON ESNEIDER PERDOMO MARTINEZ, LA CUAL FUE EMITIDA POR MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. SOLICITO AL DESPACHO QUE SI LA RESPUESTA DEL OFICIOS 2023EE091779, DEL 18 DE ABRIL DEL 2023, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL., NO SON OBJETO DE NULIDAD, QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO EMANADO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO, DERIVADO DE LA RECLAMACIÓN DEL DOCENTE JHON ESNEIDER PERDOMO MARTINEZ, RADICADO EL DÍA 18 DE ABRIL DEL 2023, CON EL NUMERO 2023-ER-269713, LA CUAL NO FUE CONTESTADA DE FONDO POR PARTE DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y/O RESOLUCIÓN N°1700- 3575 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2022 Y NOTIFICADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2023, DERIVADO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADA55.076.609,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

18/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JHON ESNEIDER 

PERDOMO MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE HA NOTIFICADO LA ADMISION DE 

LA DEMANDA. --- PENDIENTE PARA 

CONTESTAR

1606

730013333007201600

36100
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RES N. 0079 DEL 05E FEBRERO DE 2016 AL PREDIO UBICADO EN LA VEREDA CAY  DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, LO ANTERIOR SE PAGUE  EL PRECIO DE ACUERDO AL AVALUO COMERCIAL QUE REALICEN LO PERITOS DESIGNADOS.45.000.000,00 IBAL 21/2/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANTONIO JOSE 

ROLDAN  BURITICA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1607

730013333007202100

19900
Declarar nulo el presunto acto ficto por medio de la cual la demandad guardó silencio en relación con la petición administrativa identificada con la radicación No. 2021-033734 de mayo de 2021, mediante la cual se solicitaba declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 30 de mayo de 2009 hasta el 26 de diciembre de 2019, el pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados; configurándose un silencio administrativo.32.186.692,00

SECRETARIA DE 

CULTURA
30/9/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

GLORIA AMPARO ROA 

SIERRA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

AUDIENCIA PARA EL 8 DE NOVIEMBRE 

DE 2023

1608

730013333007202300

17200
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

OLGA MAYORGA 

SAENZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL

1609

730013333007202300

18700
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CELIA AUDONINA 

VARON SALDAÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL



1610

730013333007202300

22300
PRIMERA: SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS EN LA ORDEN DE COMPARENDO NO.73-1-81515, MEDIANTE LA CUAL LA NACION – ALEJANDRO DÁVILA QUINTERO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD EXTERNADO ALEJANDRODAVILAQUINTERO@GMAIL.COM TEL: 3113955000 MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, IMPUSO LA MEDIDA CORRECTIVA DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD A TRAVÉS DEL PROCESO VERBAL. SEGUNDA: SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACION AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO EL VAQUERO IBAGUE SAS, NIT. 901235669-4, REPRESENTADO EN LA DILIGENCIA POR EL SEÑOR ALEXANDER VALLEJO PEREZ C.C. NO.93.401.537 – EXPEDIENTE NO.73-001-6-2022-19566- FORMATO 73-1-81515 – INCIDENTE NO.2022, POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE IABGUE – INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE CENTRAL TURNO 1, CONFIRMÓ LA MEDIDA ADOPTADA POR LAS AUTORIDADES DE POLICÍA. TERCERA: COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DE3.525.000,00 GOBIERNO 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JORGE ANDRES 

ZULUAGA HENAO 

REPRESTANTE LEGAL 

DE EL VAQUERO S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL

1611

730013333007202300

23400
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PIEDAD GUZMAN 

IBAÑEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL

1612

730013333008202000

21100
- Que se declare la nulidad de los artículos 1 y 2 del Decreto No. 1000-0074 del 24 de enero de 2020 proferido por el Alcalde de Ibagué, por medio del cual se hace un nombramiento ordinario en la Planta de Empleos de la Administración Central Municipal, decreta la insubsistencia de mi nombramiento y, nombra en el cargo de Asesor, Código 105, Grado 15 a Sandra Liliana Duarte Rodríguez, quien desempeñará sus funciones en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de la Alcaldía de Ibagué. 2.- Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene al Municipio de Ibagué se me reintegre al cargo de Asesor, Código 105, Grado 15 y se cancelen todos los emolumentos salariales y prestaciones dejadas de percibir desde mi desvinculación, así como el lucro cesante de lo adeudado, consistente en los intereses corrientes de las sumas actualizadas desde el momento en que se debieron cancelar, hasta cuando se efectúe el pago real y efectivo y que para todos los efectos legales se declare que no ha existido solución de200.000.000,00 ADMINISTRATIVA 22/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARGARITA CABRERA 

DE PINEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

AUDIENCIA PARA EL 2 DE NOVIEMBRE 

DE 2023

1613

730013333008202200

19700
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN 000162 DEL 17 DE MARZO DE 2022, toda vez que con las mismas se transgredió el Artículo 161 de la Ley 769 de 2002 modificado por el Art. 11 de la Ley 1843 del 14 de Julio de 2017 y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia, Derecho a la defensa y a la contradicción. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la nulidad del proceso contravencional por el comparendo No. 73001000000030259605 con fecha del 21 de marzo 2021 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad del acto anteriormente mencionado sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000030259605 con fecha del 21 de marzo 2021. 4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.15.772.097,00 TRANSITO 19/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

SHIRLEY PATRICIA 

USECHE PERDOMO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1614

730013333008202200

21800
DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO  N°  104703 DE 31 DE OCTUBRE DE 2019 MEDIANTE  EL CUAL SE NIEGA LA ENTIDAD DEMANDADA A DAR APLICACION  AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRELAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACION LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARACTER LABORAL  DESDE EL 28 DE ENERO  DE 2015 HASTA EL 30 DE DICIMEBRE DE 2015 DEMSEMPEÑANDO EL CARGO DE INGENIERA CIVIL .30.000.000,00 NO DEFINIDO 3/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CAROLINA ANDREA 

ROMERO POLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE CONTESTAR LA DEMANDA 

DE LA REFERENCIA

1615

730013333008202300

11300
EN VIRTUD DE LO RELATADO ANTERIORMENTE SOLICITO SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 000762 CON FECHA DEL 08 DE JULIO DE 2022 Y LA RESOLUCION 1030-00192 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 TODA VEZ QUE CON LAS MISMAS SE TRANSGREDIÓ LA RESOLUCIÓN 1844 DE 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA LA SEGUNDA VERSIÓN DE LA "GUÍA PARA LA MEDICIÓN INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA A TRAVÉS DE AIRE ESPIRADO" EN SU NUMERAL “7.3.1.2.1. PLENAS GARANTÍAS” Y EL CONCEPTO RADICADO MT NO.: 20211340136551 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE VULNERANDO EL ARTICULO 29 DEBIDO PROCESO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 2. QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE EXONERÁNDOLA DEL COMPARENDO NO. 73001000000031953252 DEL 21/11/2021 Y SE LE REALICE LA DEVOLUCIÓN DE SU LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 3. QUE SE CONDENE A LA PARTE DEMANDADA AL PAGO DE LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO. I46.406.064,00 TRANSITO 4/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PAULA ANDREA 

GONZALEZ FLOREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE QUE NOTIFIQUEN LA 

ADMINISON DE LA DEMANDA Y 

CONTESTAR LA MISMA

1616

730013333008202300

16900
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

17/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SANDRA MILENA 

BOTELLO CARVAJAL

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL

1617

730013333009201900

41100
QUE SE DECLARE QUE ENTRE EL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE GOBIERNO  Y EL SR EDGAR GALLEGO EXISTIO UN CONTRATO DE TRABAJO EN EL CARGO DE OPERARIO, EN CONSECUENCIA SE RECONOZCA Y PAGUE LOS DERECHOS LABORALES62.601.854,00 GOBIERNO 3/10/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDGAR GALLEGO
SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCEDE PARCIALMENTE--- EN EL TAT 

PARA CONSIDERAR FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA CON RECURSO DEL 

MUNICIPIO

1618

730013333009202000

11400
SOLICITA EL REINTREGRO AL CARGO DE ASESOR CODIGO 105 GRADO 15 ADSCRITO A SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,ORDENANDO EL PAGO DE LOS SALARIOS Y PRIMAS, VACIONES CESANTIAS, E INTERESES Y DEMAS EMOLUMENTOS O FACTORES SALARIALES Y PRESTACIONES LEGALES, DADO QUE CUENTA CON ESTABILIDAD LABORAL POR ESTAR EN CALIDAD DE PREPENSIONADO Y POR NO ESTAR INSCRITO EN EL LISTADO DE PREPENSIONADO.30.901.510,00 ADMINISTRATIVA 30/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

Angel Maria Serrano
SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NIEGA PRETENSIONES-- EN EL TAT PARA 

CONSIDERAR FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA CON RECURSO DEL ACTIR



1619

730013333009202000

17300
Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1030-28320 del 28 de julio de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 30 de junio de 2017 hasta el 15 de diciembre de 2019 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados. *KATERIN O*30.000.000,00 GOBIERNO 15/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO

JHON JAIRO QUEJADA 

MENA

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCEDE PARCIALMENTE--- EN EL TAT 

PARA CONSIDERAR FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA CON RECURSO DEL 

MUNICIPIO

1620

730013333009202000

22300
QUE SE DECLARE JUDICIALMENTE LA EXISTENCIA DE UNA VERDADERA RELACION LABORAL ENTRE EL SEÑOR MIGUEL ANGEL SOTOMAYOR Y SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA MOVILIDAD POR EL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE EL DIA 8 DE ENERO DE 2016 HASTA EL 30 DE DICIEBRE DE 2017 EB CALIDAD DE ABOGADO DE TAL ENTIDAD *CONTRATO REALIDAD*272.557.800,00 TRANSITO 11/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MIGUEL ANGEL SOTO 

MAYOR SEGRERA

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCEDE PARCIALMENTE--- EN EL TAT 

PARA CONSIDERAR FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA CON RECURSO DEL 

MUNICIPIO

1621

730013333009202200

10100
1. Declarar nulo el Acto Administrativo Resolución No. 000458 del 16 de abril 2021, por medio del cual se impuso las sanciones previstas en el artículo 131 del Código Nacional de Transito, en contra del señor JHON ALBEIRO MENDOZA QUINTERO, Identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.411.128. 2. Declarar nulo el Acto Administrativo Resolución No. 0199 del 14 de septiembre de 2021, por medio del cual se resuelve un recurso de apelación y se confirma la decisión adoptada mediante Resolución No. 000458 del 16 de abril 2021, por medio del cual se impuso las sanciones previstas en el artículo 131 del Código Nacional de Transito, en contra del señor JHON ALBEIRO MENDOZA QUINTERO, Identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.411.128.5.266.818,00 TRANSITO 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JHON ALBEIRO 

MENDOZA QUINTERO

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCEDE--- EN EL TAT PARA CONSIDERAR 

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA CON 

RECURSO DEL MUNICIPIO

1622

730013333009202300

08100
QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO, ENTRE EL RECLAMANTE CARLOS ALBERTO BARRERO GÓMEZ, IDENTIFICADO CON LA CC NO. 93.130.646 EXPEDIDA EN ESPINAL Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ SECRETARÍA DE GOBIERNO, EN EL CARGO DE OPERARIO CORRESPONDIENTE A 180 DÍAS LABORADOS A PARTIR DEL 24 DE ENERO DE 2014 HASTA EL 24 DE JULIO DE 2014. 2. QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO, ENTRE EL RECLAMANTE CARLOS ALBERTO BARRERO GÓMEZ, IDENTIFICADO CON LA CC NO. 93.130.646 EXPEDIDA EN ESPINAL Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉSECRETARÍA DE GOBIERNO, EN EL CARGO DE OPERARIO CORRESPONDIENTE A 90 DÍASLABORADOS A PARTIR DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 HASTA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2014. 3. QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO, ENTRE EL RECLAMANTE CARLOS ALBERTO BARRERO GÓMEZ, IDENTIFICADO CON LA CC NO. 93.130.646 EXPEDIDA EN ESPINAL Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉSECRETARÍA DE GOB60.000.000,00 GOBIERNO 8/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

CARLOS ALBERTO 

BARRERO GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE CONTESTAR LA DEMANDA

1623

730013333009202300

16300
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA LUCIA 

GUTIERREZ 

CASTIBLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL

1624

730013333010202200

08200
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 000855 DEL 29 DE JUNIO DE 2021 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00210 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió la Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002 y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028389933 del 03/10/2020 y se le realice la devolución de su licencia. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028389933 del 03/10/2020. 4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.11.000.000,00 TRANSITO 14/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ISAIAS RIVAS
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTÓ DEMANDA, SE ESTA A LA 

ESPERA QUE FIJEN FECHA DE AUDIENCIA 

INCIIAL

1625

730013333010202200

15800
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN No. 000268 CON FECHA DEL 25 DE FEBRERO DE 2021, RESOLUCIÓN NO. 000282 CON FECHA DEL 02 DE MARZO DE 2021 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00242 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2021,toda vez que con las mismas se transgredió el ARTÍCULO 142 de la Ley 769 de 2022, y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000025718171 del 17/11/2019 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000025718171 del 17/11/2019 4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.43.609.248,00 TRANSITO 18/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

HENRY DAVID 

ARANZAZU TRUJILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCEDE--- EN EL TAT PARA CONSIDERAR 

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA CON 

RECURSO DEL MUNICIPIO

1626

730013333011202000

21700
DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 1030-28222 DEL 27 DE JULIO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA CONVOCADA A DAR APLICACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 15 NOVIEMBRE DE 2017 HASTA EL 22 DE OCTUBRE DE 2019 Y AL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES E INDEMNIZATORIOS SOLICITADOS. KATE ORTEGATE30.000.000,00 GOBIERNO 6/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JHAIR ARTURO 

CARDOZO MURILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE FIJO FCHA DE AUDIENCIA INICIAL 

PARA EL DIA  14 de

febrero de 2024 a las 10:00 a.m

1627

730013333011202000

27600
1 Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1030-31544 del 18 de agosto de 2020, mediante el cual se niega la demandada a de aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 06 de abril de 2017 hasta el 26 de diciembre de 2018 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.30.000.000,00 GOBIERNO 24/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAVIER NIÑO
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

AUDIENCIA DE PRUEBAS EN DICIEMBRE 

DE 2023



1628

730013333011202100

05000
II. DECLARACIONES Y CONDENAS  1. DECLARACIONES:  1.1 Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativo No. 1030-48779 del 10 de noviembre de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 12 de abril de 2007 hasta el 12 de octubre de 2019 y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.   2. CONDENAS:  Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 12 de abril de 2007 hasta el 12 de octubre de 2019:  2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4 Pagar la30.000.000,00 GOBIERNO 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

CAMPO ELIAS OLARTE 

SACHICA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE FIJO FCHA DE AUDIENCIA INICIAL 

PARA EL DIA 22 de febrero de 2024

1629

730013333011202100

21400
se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 15 de marzo de 2016 hasta el 28 de diciembre de 2019. Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se causaron durante todo el vínculo laboral; 2.5 Pagar la bonificación por servicios durante todo el vínculo laboral; 2.6 Pagar la Prima de Navidad durante todo el vínculo laboral; 2.7 Pagar la prima de Vacaciones a que tiene derecho; 2.8 Pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones y/o devolución de estos por haber sido sufragados por mi cliente sin que tuviere que hacerlo; 2.9 Pago del incremento de la asignación básica; 2.10 Pagar en incremento la nivelación salarial con referencia al trabajador de planta que desarrolla iguales o similares fun4.975.830,00 TRANSITO 20/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ANDRES MAURICIO 

MÉNDEZ CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

AUDIENCIA PARA EL 3 DE NOVIEMBRE 

DE 2023. ARTICULO 180----INICIAL

1630

730013333011202200

00200
Declarar nulo el Acto Administrativo Resolución No. 000463 del 19 de abril 2021, por medio del cual se impuso las sanciones previstas en el artículo 152 del Código Nacional de Transito, en contra del señor MIGUEL ADRIAN SANABRIA SOTO.  Declarar nulo el Acto Administrativo Resolución No. 00140 del 06 de julio de 2021, por medio del cual se resuelve un recurso de apelación y se confirma la decisión adoptada mediante Resolución No. 000463 del 19 de abril 2021.  3. Como consecuencia de las anteriores, y a título de restablecimiento del derecho se condene a la parte demandada a lo siguiente: 3.1. Revocar las resoluciones No. 000463 del 19 de Abril 2021 y 00140 del 06 de julio de 2021; 3.2. Exonerar de toda sanción y multa impuesta en los actos administrativos anulados. 3.3. Eliminar de las plataformas Moviliza, Runt y Simit, todas las anotaciones efectuadas con ocasión del comparendo No. 73001000000025720545 de fecha 29 de febrero de 2020 y las resoluciones No. 000463 del 19 de Abril 2021 y 00140 del 06 de julio d10.533.636,00 TRANSITO 16/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MIGUEL ADRIAN 

SANABRIA SOTO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTA LA DEMANDA Y PPTE FIJAR 

AUDIENCIA

1631

730013333011202200

03400
SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN NO. 000374 CON FECHA DEL 26 DE MARZO DE 2021 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00122 DEL 16 DE JUNIO DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió el REGLAMENTO TÉCNICO FORENSE PARA LA DETERMINACIÓN CLÍNICA DEL ESTADO DE EMBRIAGUEZ AGUDA y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia.    QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000025720058 con fecha del 04/01/2020 y se le realice la devolución de su licencia.   QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000025720058 con fecha del 04/01/2020.   QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.43.608.906,00 TRANSITO 14/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JORGE FERNANDO 

PRADA TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTA LA DEMANDA Y PPTE FIJAR 

AUDIENCIA

1632

730013333011202200

15900
1.1 Declarar nulo el presunto acto ficto por medio de la cual la demandada guardó silencio en relación con la petición administrativa radicada bajo el No. 2019-104896 del 12 de diciembre de 2019, mediante la cual se solicitaba declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 29 de marzo de 2017 hasta el 30 de noviembre de 2019. 1.2 Declarar en consecuencia que existió un contrato de trabajo bajo el principio constitucional de la realidad sobre las formalidades y en la calidad de trabajador oficial desde 29 de marzo de 2017 hasta el 30 de noviembre de 2019 desempeñando el cargo de OPERARIO. 1.3 Declarar que el salario que devengó el demandante dentro del contrato de trabajo para el periodo reclamado fue de UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS ($1.900.000.oo) 1.4 Declarar que a partir de la fecha de culminación del contrato laboral no se cancelaron los valores prestacionales aquí reclamados. 1.5 Declarar que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa p6.465.523,00 INFRAESTRUCTURA 19/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JOSE POLICARPO  

QUINTERO CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

SE CONTESTA LA DEMANDA Y PPTE FIJAR 

AUDIENCIA

1633

730013333011202200

17700
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 001457 CON FECHA DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, RESOLUCIÓN NO. 001485 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y RESOLUCIÓN N. 1030-00286 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2021 , toda vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 Por la cual se adopta la segunda versión de la Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028386312 del 11/02/2021 y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028386312 del 11/02/2021. 4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso11.711.798,00 TRANSITO 22/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

HENRY SUAZA PORTELA
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE HA NOTIFICADO LA ADMISION DE 

LA DEMANDA. --- PENDIENTE PARA 

CONTESTAR

1634

730013333011202300

17700
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ANDREA BAZURDO 

CARDONA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

NO SE HA NOTIFICADO LA ADMISION DE 

LA DEMANDA. --- PENDIENTE PARA 

CONTESTAR

1635

730013333012202000

06200
DECLARAR NULA LA RESOLUCION NO. 2019040114 DE FECHA 06-02-2019 ESPEDIDA POR LA SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE IBAGUÉ ACTO ADMINISTRATIVO DE CARACTER PARTICULAR Y CONTENIDO ECONOMICO RALACIONADA CON EL COMPARENDO 73001000000020822158 DE FECHA 22 DE DECIEMBRE DE 2018 , POR INCURRIR EN LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DEL CODIGO NACIONAL DE TRANSITO. RESOLUCION A TARVES DE LA CUAL SE IMPUSO MULTA DE 39.190.528 Y DE ORDENO LA CANCELACION DE SU LICENCIA DE CONDUCCION Y SE LE PROHIBIO EJERCER LA ACTIVIDAD DE CONDUCCION.   QUE COMO CONCECUENCIA DE LO ANTERIOR Y A MANERA DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CONDENE AL MUNICIPI DE IBAGUE - SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD A:  - ANULACION ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION NO. 20019040114 Y SE GENERE EL RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS A FAVOR DEL DEMANDANTE, COMO LA NO OBLIGACION AL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA, LA ELIMINACION DE LA CANCELACION DE LA LICENCIA DE CONDUCCION. - SE CONDENE AL PAGO POR CONCEPTO DE DAÑO AN176.560.600,00 JURIDICA 31/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

DANIEL FERNANDO 

CASTILLO TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PENDIENTE FECHA AUDIENICA INICIAL

1636

730013333012202000

18000
QUE SE DECLARE NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL DECRETO 1000-0010 DEL 01 DE ENERO DE 2020, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO (SIC) QUE DECLARO INSUBSISTENTE EL NOMBRAMIENTO DEL CARGO DESEMPEÑADO POR LA DEMANDANTE.  UE SE DECLARE NULO ELOFICIO No.  1410-2020-001  DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2020.  QUE SE ORDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUE RECONOCER Y PAGAR A LA DEMANDANTE A TITULO DE LUCRO CESANTE TODOS LOS SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR.31.269.426,00 JURIDICA 26/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

MABEL LOBO ARTEAGA
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 



1637

730013333012202000

21600
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LE DECRETO 1000-0010 DEL 1 DE ENEROI DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE GACEN UNIO SNIMBRMAIENTOS ORDINARIOS  EN LA PLNARTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION  CENTRAL MUNICIPAL EXPEDIDOS POR EL SEÑOR ALCALDE  MEDIANTE EL CUAL SE DECLARO TACITAMENTE LA INSUBSISTENCIA  DEL NOMBRAMIENTO DE SERAFIN GARZON (KT)43.890.150,00 ADMINISTRATIVA 15/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12° 

ADMNISTRATIVO 

MIXTO DE IBAGUE

SERAFIN GARZON 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1638

730013333012202100

20300
Declarar nulo el acto administrativo No. 1030-41106 del 16 de julio de 2021, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 02 de noviembre de 2018 hasta el 28 de diciembre de 2019.9.934.855,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION
2/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

CAMILO ANDRES LOPEZ 

OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PENDIENTE FECHA AUDIENICA INICIAL

1639

730013333012202200

03500
SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 000641 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2020 Y RESOLUCIÓN NO.1030-00208 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, toda vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 “"Por la cual se adopta la segunda versión de la "Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado” y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000024691371 del 07/09/2019 y se le realice la devolución de su licencia. 3. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000024691371 del 07/09/201922.584.107,00 TRANSITO 20/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

CRISTHIAN FELIPE 

BURBANO VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1640

730013333012202200

16700
. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO AUTO No. 1331- 2022- 0836 DEL 18 DE FEBRERO DE 2022, expedido por el GRUPO DE COBRO COACTIVO de la SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE, toda vez que con las mismas se transgredió el Articulo 159 de la Ley 769 de 2002, el Articulo 818 del Estatuto Tributario y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la Prescripción del comparendo No. 565381 del 26 de Abril de 2014. 3. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.10.290.775,00 TRANSITO 5/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

MILTON STEVEN 

LLANOS RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1641

730013333012202200

16800
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO AUTO No. AUTO 1331- 0951 del 21 de febrero de 2022, expedido por el GRUPO DE COBRO COACTIVO de la SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE, toda vez que con las mismas se transgredió el Articulo 159 de la Ley 769 de 2002, el Articulo 818 del Estatuto Tributario y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la Prescripción del comparendo No. 599452 del 24/05/2015. 3. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.38.802.485,00 TRANSITO 5/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

WILSON AGUIRRE 

PULIDO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1642

730013333012202200

21400
1.1 Declarar nulo el acto administrativo No. 1030-28229 del 27 de julio de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 27 de abril de 2017 hasta el 30 de diciembre de 2019. 1.2 Declarar en consecuencia que existió un contrato de trabajo bajo el principio constitucional de la realidad sobre las formalidades y en la calidad de trabajador oficial desde el 27 de abril de 2017 hasta el 30 de diciembre de 2019 desempeñando el cargo de OPERARIO. 1.3 Declarar que el salario que devengó el demandante dentro del contrato de trabajo para el periodo reclamado fue de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000.oo) 1.4 Declarar que a partir de la fecha de culminación del contrato laboral no se cancelaron los valores prestacionales aquí reclamados. 1.5 Declarar que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte del empleado30.000.000,00

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

27/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ROMULO MEDINA
PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

AUDIENCIA DE PRUEBAS EN DICIEMBRE 

DE 2023

1643

730013333012202200

29000
1. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, RESOLUCIÓN NO. 001185 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00046 DEL 22 DE ABRIL DE 2022 toda vez que con las mismas se transgredió la Resolución 1844 de 2015 “Por la cual se adopta la segunda versión de la "Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado" 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 73001000000028388734 del 06/02/2021 3. y se le realice la devolución de su licencia de conducción. 4. QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000028388734 del 06/02/2021 5. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.8.030.658,00 TRANSITO 3/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

WILSON ENCISO 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

1644 2023-0402931. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 5062.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ELIZABETH DUARTE 

GUTIERREZ maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1645 2023-0403081. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

EMI SOFIA GONZALEZ 

VERA maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN



1646 32557DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA - SALA DE 

CASACION PENAL

RODOLFO LOPEZ 

GARIBELLO maria.chacon

1647 32558DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E82.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

EYIRLENE MACANA 

SOLER maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1648 43261DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA CECILIA 

MARTINEZ TAFUR maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1649 55647DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DORIS RINCON 

CASTAÑO maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1650 63343DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE002016 DEL 11 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 26 DE ABRIL DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS128.992.202,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SANDRA PATRICIA 

ROJAS HERRERA maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1651 67322 SANCION MORATORARIA 0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GLORIA INES PALACIO 

LABRADOR Y OTROS maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1652 71348DE ACUERDO A LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A USTEDES DE MANERA RESPETUOSA LAS SIGUIENTES: PRETENSIONES FRENTE A CLAUDIA ISABEL TORRES SANCHEZ DECLARACIONES: 1. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICACIÓN N° IBA2023ER007229 / IBA2023EE006866 / IBA2023ER007183 / IBA2023EE006867 DE FECHA 5/05/2023 EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACION POR MORA EN EL PAGO DE INTERESES A LAS CESANTIAS AÑO 2020. 2. SE DECLARE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON RADICADO NO.: OFICIO NO. 20231070667201 / OFICIO NO. 20231070698521 DE FECHA 12/04/2023 / 17/04/2023, EXPEDIDO POR LA ENTIDAD CONVOCADA LA FIDUPREVISORA S.A. ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIOFONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), A TRAVÉS DEL CUAL NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PÁGINA | 24 CARRERA 4 N° 15-94 SEGUNDO PISO BARRIO CENTRO IB0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 7/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLAUDIA ISABEL 

TORRES SANCHEZ- 

HANIA ANDREA 

GONZALES Y MISAEL 

LOPEZ LAVERDE maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1653 72698DECLARASE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN NÚMERO 1700 - 0395 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 NOTIFICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2023 QUE NACE A LA VIDA JURÍDICA AL DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PODERDANTE MEDIANTE EL RADICADO SAC IBA2023ER000448 DEL 12/01/2023 CON LAS CUALES NO RECONOCEN EL DERECHO A LA PENSIÓN DEL PODERDANTE DONDE SE DEBE DAR APLICACIÓN A LA LEY 33 DE 1985 Y LEY 71 DE 1988, EN RELACIÓN CON SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. INGRESO ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 812 DE 2003. COMPATIBILIDAD PENSIÓN Y SALARIO COMO DOCENTE POR CUANTO ES BENEFICIARIO DE ESTA LEY PORQUE LABORO COMO DOCENTE OFICIAL Y COTIZO COMO DOCENTE ANTES DE ENTRAR EN EFICACIA LA LEY 812 DE 2003. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, EN CALIDAD DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ORDÉNESE EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DEL PODERDANTE BAJO LOS TÉRMINOS DE LA LEY 33 Y 62 DE 1985 Y LEY 71 DE 1988, EN RELACIÓN CON SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. INGRESO ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 889.907.540,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ALFONSO MUÑOZ 

CLAROS maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

1654

730012333000202100

51000DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION No. 1700 - 2191 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2021.59.169.441,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 14/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JOSE GILBERTO 

GALEANO RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA



1655

730012333000202200

03700QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 1700-01934 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. SE ORDENE A LOS DEMANDADOS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR LA PENSION DE JUBILACION AL ACCIONANTE.165.072.908,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 19/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

CLAUDIA PATRICIA 

CARDENAS RORIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

1656

730012333000202200

04100QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 1700-01934 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.   SE ORDENE A LOS DEMANDADOS NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR LA PENSION DE JUBILACION AL ACCIONANTE.104.104.311,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 30/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LIDA STELLA 

MKIRANDA RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

1657

730013333001202300

15500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E123.513.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 15/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLORIA CONSTANZA 

GARCIA AREVALO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1658

730013330122023000

9800DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2022, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN ( MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL109.746.382,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

LUZ MARINA BONILLA 

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1659

730013333001202300

09200DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS 144.111.759,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 23/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RODRIGO CASTAÑEDA  

MOGOLLON

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1660

730013333001202300

11600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN234.567.226,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATVIVO DE 

IBAGUE

IVAN CAMILO 

LOMBANA

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1661

730013333001202300

156001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d119.255.067,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MARINA GARCIA 

CRISTANCHO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1662

730013333001202300

191001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1113.250.304,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ADELAIDA CHAVARRO 

RAMOS

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1663

730013333002202300

26200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR74.266.750,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JENIFER CAROLINA  

FORERO CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1664

730013333004202200

301001. Declarar la nulidad del acto administrativo que da respuesta a la reiteración de la reclamación administrativa, identificado con el número de radicado IBA2022ER018448 expedido por el MUNICIPIO DE IBAGUE, frente a la petición presentada el día 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y la nulidad del acto administrativo expreso que da respuesta al alcance procesal, identificado con el número de radicado IBA2022ER019132 expedido por el MUNICIPIO DE IBAGUE, frente a la petición presentada el día 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho92.785.263,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 16/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS FELIPE PIÑA 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

1665

730013333004202300

16600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

CLAUDIA PATRICIA 

VILLADA SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1666

730013333005202200

023001.1 Declarar nulo el acto administrativo No. 1030-58170 del 20 de septiembre de 2021, mediante el cual se niega la entidad demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 30 de agosto de 2017 hasta el 25 de octubre de 2019; y al pago de conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados. 2. CONDENAS: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se condene a la entidad demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la época comprendida entre el 30 de agosto de 2017 hasta el 25 de octubre de 2019: 2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma retroactiva; 2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo; 2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vínculo. 2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se causaron durante todo el30.000.000,00

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTION DEL 

RIESGO 4/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MANUEL MAURICIO 

MESA CASABIANCA maria.chacon

1667

730013333005202300

19800. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 65.826.392,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JOSE HERNAN CASTILLA 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1668

730013333006202300

25100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA108.214.684,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 27/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FERDINAN YATE 

CASTAÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1669

730013333007202100

10800PRIMERA: Se declare la nulidad del acto administrativo presunto negativo  como respuesta al derecho de petición presentado mediante apoderado el 10- 12-2020 con radicado IBA2020ER022728, donde se requiere el pago de la  sanción moratoria por el no pago cumplido de las cesantías definitivas, por  retiro definitivo de la docencia. SEGUNDO: Se declare que el convocante tiene derecho a que los demandados  den cumplimiento a la Ley 244 de 1995, subrogada por la 1071 de 2006,  correspondiente a un día de salario por cada día de retardo, por el no pago  cumplido de las cesantías definitivas a favor de mi mandante. TERCERO: Se ordene el reconocimiento y cumplimiento de la Ley 244 de 1995,  subrogada por la 1071 de 2006, correspondiente a un día de salario por cada día  que paso, por el no pago cumplido deJas cesantías definitivas a favor de mi  mandante, a partir del 24/06/2020 hasta la fecha desu pago el 28/07/2020.4.668.745,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 3/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BENJAMIN ZABALA 

DEVIA maria.chacon

1670

730013333007202300

19200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BELLA EDITH DURAN 

MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1671

730013333007202300

23900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA91.394.570,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ANGELA AVILA 

BEJARANO maria.chacon

1672

730013333008202300

187001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 5093.292.559,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

CESAR 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JIMMY ALEXANDER 

FERNANDEZ MENESES

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1673

730013333008202300

19000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LYDA JASBLEIDY PRIETO 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1674

730013333009202100

122001. Que Se declare la nulidad de los actos administrativos RESOLUCIÓN NO.  001047 DEL 19 DE JUNIO DE 2019 Y 1030-000234 DEL 11 DE  AGOSTO DE 2020. 2. Que al declararse la Nulidad de los actos sean descargados de los sistemas  SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 73001000000019466625 del 27 de Junio de 2018 3. Que se restablezca el derecho a mi mandante decretando la exoneración  del comparendo No. 73001000000019466625 del 27 de Junio de 2018 y  se le realice la devolución de su licencia.9.374.904,00 TRANSITO 28/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SERGIO ANDRES 

PACHON CASTIBLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

FALL DE PRIMERA INSTANCIA NIEGA 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

1675

730013333009202200

29100PRIMERA -QUE MEDIANTE EL TRÁMITE DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN NO. 1053 – 001820 DE 11 DE JUNIO DE 2019, Y LA RESOLUCIÓN NO.002561 DE 23 DE AGOSTO DE 2019, EXPEDIDO POR LA SEÑORA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE DAR POR TERMINADO DEL NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD DEL SEÑOR ABRAHAM BALLEN GUZMAN. SEGUNDA- QUE, A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE CONDENE Y EN CONSECUENCIA DE ELLO SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A REINTEGRAR AL DOCENTE ABRAHAM BALLEN GUZMAN, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.023.367, EN UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA PLANTA GLOBAL DE CARGOS POR EXISTIR FALTA DE COMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE EXPIDIÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO. TERCERA- QUE, A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A CANCELAR TODOS LOS SALARIOS Y DEMÁS EMOLUMENTOS TALES COMO PRIMAS, CESANTÍAS, INTERESES A LAS CESANTÍAS Y DEMÁS DEJADOS DE PERCIBIR 2.040,00 NO DEFINIDO 2/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ABRAHAM BALLEN 

GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

1676

730013333009202300

19300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE85.943.769,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OSCAR ALBERTO DIAZ 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1677

730013333010202200

01100PRIMERO: Declarar la nulidad del oficio No. 1030-75028 del 30 de noviembre de 2021, expedida por la Alcaldía Municipal de Ibagué Tolima, mediante el cual niega el reconocimiento de los derechos laborales de mi prohijada comprendidos del 20 enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2019, por haber prestado el servicio como contratista. SEGUNDO: A título de restablecimiento del derecho, se ordene al MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA representado por ÁNDRES FABIAN HÚRTADO BARRERA en calidad de Alcalde o quien haga sus veces, emita el respectivo acto administrativo mediante el cual reconozca a la señora IRLEY GONZALEZ TOVAR la calidad de empleada pública en el periodo comprendido del 20 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2019. TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se condene al MUNICIPIO DE IBAGUE- TOLIMA, a cancelar en favor de la señora IRLEY GONZALEZ TOVAR, lo generado y adeudado dentro del período comprendido del veinte (20) de enero de 2012 al treinta (30) de diciembre de 2019 por concepto de: Salarios,Ce60.006.981,00 TRANSITO 19/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

IRLEY GONZALEZ 

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

1678

730013333012201900

246001. Se declare la existencia del acto ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo causado por la no respuesta a la petición de fecha 6 de noviembre de 2018, en la cual solicitaba el reconocimiento y pago de la Prima Técnica por evaluación del Desempeño.  2. Que como consecuencia de lo anterior se reconozca, pague a favor de la convocante la prima técnica por evaluación del desempeño desde el año 1997 0 desde la fecha en la cual se encuentre probado el derecho hasta la fecha en que se reconozca y ordene dicho pago.41.799.576,00

DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA 22/11/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

CLAUDIA PATRICIA 

PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE PRIMERA

1679

730013333012202300

11700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN46.706.917,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

ROSA ELENA BONILLA 

ALVARADO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1680

730013333012202300

193001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 5081.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE ASTRID GARCIA CONDE

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1681

730013333012202300

19400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

JAKELINE POSADA 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1682 2023-0826031. Se declare, la nulidad resolución 2300-000036 del 22 de marzo de 2023 a través de la cual se realizó la adjudicación del proceso de licitación pública AI-LOP-13- 23, como quiera que transgredió las normas y principios de la contratación estatal, la función administrativa, el pliego de condiciones, la buena fe y la confianza legítima.  2. Que como consecuencia de lo anterior, se reconozca y condene a la demandada a la reparación del perjuicio ocasionado a mis mandantes, consistente en el pago por concepto de perjuicio material causado a mis poderdantes, consistente en la utilidad dejada de percibir por la no adjudicación y privación de la ejecución del mencionado contrato.1.904,00 INFRAESTRUCTURA 11/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

M&amp;N 

INVERSIONES Y 

PROYECTOS SAS maria.olivares

PENDIENTE POR ADMISION 

1683

730013333005202100

23800.2.1. Que se DECLARE la nulidad del acto administrativo contenido en el fallo de primera instancia de fecha 30 de mayo de 2019 por medio del cual el Jefe de la Oficina de Control Único Disciplinario de la Alcaldía de Ibagué declaro disciplinariamente responsable a la señora LUZ DARY CHACON ARJONA y la sanciono con destitución e inhabilidad general por el termino de diez (10) años. 2.2. Que se DECLARE la nulidad del acto administrativo contenido en el fallo de segunda instancia Resolución No. 1000-0023 de fecha 19 de abril de 2021 por medio del cual el Alcalde Municipal de Ibagué confirmo la decisión calendada el 30 de mayo de 2019. 2.3. Que, como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del Derecho, se ORDENE al MUNICIPIO DE IBAGUE a reintegrar, sin solución de continuidad a la señora LUZ DARY CHACON ARJONA al cargo que ocupaba al momento de la ejecución de la sanción disciplinaria o a otro de igual o superior categoría. 2.4. Que, como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimie109.527.581,00 JURIDICA 15/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE CARTAGO

LUZ DARY CHACON 

ARJONA

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.olivares

PARA FALLO DE PRIMERA

1684 43258DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NORA YANETH MARIN 

CAÑAS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1685

730013333001202100

18400se condene a la Entidad  demandada al reconocimiento y pago de los siguientes conceptos, durante la  época comprendida entre el 13 de junio de 2016 hasta el 28 de diciembre de  2019:  2.1 Pagar las cesantías durante todo el vínculo y de forma  retroactiva;  2.2 Pagar los intereses a las cesantías durante todo el vínculo;  2.3 Pagar la prima legal anual y semestral de servicios durante todo  el vínculo.  2.4 Pagar las vacaciones o indemnización de vacaciones que se  causaron durante todo el vínculo laboral;  2.5 Pagar la bonificación por servicios durante todo el vínculo laboral;  2.6 Pagar la Prima de Navidad durante todo el vínculo laboral;  2.7 Pagar la prima de Vacaciones a que tiene derecho;  2.8 Pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones  y/o devolución de los mismos por haber sido sufragados por mi cliente  sin que tuviere que hacerlo; 2.9 Pago del incremento de la asignación  básica;  2.10 Pagar en incremento la nivelación salarial con referencia al  trabajador de planta que desarr30.000.000,00

SECRETARIA DE 

CULTURA, TURISMO 

Y COMERCIO 1/9/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MAGNOLIA VELASQUEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1686

730013333001202300

11500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO

DIANA CRISTINA 

BARRETO GUERRERO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1687

730013333001202300

231001DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL P83.337.239,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NUBIA FRANCELY 

ARIAS CORRALES

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1688

730013333002201400

62100SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVES DEL CUAL LA EL MINICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE TRANSITO DECLARO CONTREVENTOR AL SEÑOR CARLOS CASTILLO  HERNANDEZ  POR INFRINGIR LAS NORMAS SEGUN COMPARENDO 519285 DE 2/10/201112.000.000,00 TRANSITO 6/3/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CARLOS CASTILLO 

HERNÁNDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1689

730013333002202300

10600PAGO Y RECONOCIMIENTO DE LA SSANCION MORATORIA Y LA INDEMNIZACION POR EL PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO

DIANA VICTORIA 

SALGUERO SANDOVAL

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1690

730013333002202300

15400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GLORIA MARITZA 

PALMA PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1691

730013333003201900

02801SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION 1040-630 DEL 9/06/2017 Y ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION   0083 DEL 29 DE MAYO DE 2018 POR NO AJUSTARSE A DERECHO IGUAL TRABAJO IGUAL SALARIO80.000.000,00

DIRECCION DE 

JUSTICIA 8/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

GONZALO ALBERTO 

GUZMAN PEÑA

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1692

730013333003202300

08400SÍRVASE INDICARME EN QUÉ FECHA EXACTA, FUERON CONSIGNADAS POR PARTE DE ESTA ENTIDAD TERRITORIAL, COMO PATRONO LAS CESANTÍAS DE MI REPRESENTADO AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y QUE CAUSÓ COMO SERVIDOR PÚBLICO AL SERVICIO DE ESTA ENTIDAD TERRITORIAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 60 DE1993 Y LEY 715 DE 2001, EN LA VIGENCIA DEL AÑO 2020. 2. SÍRVASE ENVIARME COPIA DE LA RESPECTIVA CONSIGNACIÓN O PLANILLA UTILIZADA PARA ESTOS EFECTOS, DONDE APAREZCA EL NOMBRE DE MI REPRESENTADO, EL VALOR EXACTO CONSIGNADO Y LA COPIA DEL CDP QUE FUE REALIZADO PARA REALIZAR EL RESPECTIVO TRÁMITE PRESUPUESTAL QUE OCASIONÓ LA EROGACIÓN DEL GASTO POR ESTE CONCEPTO. 3. SI LA ACCIÓN DESCRITA EN EL NUMERAL 2 DE ESTA PETICIÓN, OBEDECE A QUE ESTA ENTIDAD, SOLO SE REALIZÓ ALGÚN REPORTE A LA FIDUCIARIA O EL FOMAG, SIN HABER REALIZADO ALGÚN PAGO – CONSIGNACIÓN – POR CONCEPTO DE LAS CESANTÍAS QUE CORRESPONDEN A LA VIGENCIA DEL AÑO 2020, SÍRVASE EXPEDIR LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE ESTE DOCUMENTO DEL REPORT87.022.488,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE EUGENIO 

CORREDOR OSORIO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1693

730013333003202300

18100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) LUZ MARINA TAPIERO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1694

730013333003202300

20100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

OSCAR JAVIER OVIEDO 

CASTIBLANCO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1695

730013333003202300

30000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA DONELIA 

DUQUE GIRALDO

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1696

730013333004201800

16302SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO POR NEDIO DE LA CUAL DECLARA INSUBSISTENTE  EL NOMBRAMIENTO HECHO EN EL CARGO DE DIRECTOR, CÓDIGO 009, GRADI 17 HACIENDA- PRESUPUESTO, LO ANTERIOR SE REINTEGRE AL CARGO. Y SE CANCELEN TODO LOS EMOLUMETOS DEJADOS DE PERCIBIR.63.133.804,00 ADMINISTRATIVA 11/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FERNANDO VARELA 

SANCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1697

730013333004201800

27701SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 195  DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2016,  Y LA RESOLUCION No.00400 DE DICIEMBRE DE 2017  POR MEDIO DE LA CUAL  SE DELCARA OCUPANTE PERMANENTE E INDEBIDO DE BIEN DE USO PUBLICO  O AREAS CONSTITUTIVA DE ESPACIO PUBLICO  A LA CORPORACION COLOMBIA  Y SE ORDENA LA RESTITUCION DE AREAS, EL RETIRO  DE LA CONSTRUCCION, LA DEMOLICION DE LAS OBRAS Y SE IMPONE MULTA EN EL SECTOR VARIANTE BOQUERON  FRENTE AL MOTEL CASA DE CAMPO64.602.856,00

ESPACIO PUBLICO-

GOB 10/12/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CORPORACION 

COLOMBIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1698

730013333004201900

29801QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION 0031 DEL 25/04/2017 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO - DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PUBLICO  INSPECCION SEGUNDA URBANA MUNICIPAL DE POLICIA POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMEINTO DE COMERCIO LA VIEJA ENRRAMA UBICADO EN LA CARRERA 8 No.15-03 BARRIO PUEBLO NUEVO241.047.840,00 GOBIERNO 10/9/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ADRIANA MILENA 

CAICEDO RODRIGUEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1699

730013333004202200

00600PRIMERA: Se declare la Nulidad de la Resolución No. 14000109 de fecha 10 de febrero de 2021, suscrita por la Dra. DIANA CAROLINA MONTAÑA SANCHEZ en calidad de Secretaria Administrativa, la cual niega el pago total de horas extras ordinarias, dominicales y festivas y los compensatorios y por ende la reliquidación de prestaciones solicitada. Resolución notificada vía correo electrónico el día 11 de febrero de 2021 SEGUNDA: Se declare la Nulidad de la Resolución No. 14000333 del 23 de marzo de 2021 suscrita por la Dra. DIANA CAROLINA MONTAÑA SANCHEZ en calidad de Secretaria Administrativa, por medio de la cual el Municipio de Ibagué, resuelve el recurso de reposición confirmando lo decidido en la resolución No. 14000109 de febrero 10 de 2021 y concede el recurso de apelación. Resolución notificada vía correo electrónico el día 25 de marzo de 2021. TERCERA: Se declare la Nulidad de la Resolución No. 1000-0028 de fecha 21 de mayo de 2021, suscrita por el Dr. CARLOS ANDRES PORTELA CALDERON en calidad de Alcalde Mun9.858.497,00 ADMINISTRATIVA 14/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

OMAR ALBEIRO 

BARRAGAN MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA



1700

730013333004202300

169001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

YOVANI ZAMUDIO 

DAGUA.-

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1701

730013333004202300

23000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DANIEL EDUARDO 

CORTES PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1702

730013333004202300

28700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DIANA XIMENA 

RAMIREZ BARRERA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1703

730013333005201800

15600DECLARAR LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  RESOLUCION 1008 DEL 23/05/2017   POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, SE SOLICITA EXONERAR AL DEMANDANTE DE LA MULTA Y SUSPENCION DE LA LICENCIA DE CONDUCCION, ENTREGA DE LA LINCENCIA DE CONDUCCION Y ELIMINAR LOS REPORTES DE LAS PLATAFORMAS SIMIT Y RUNT.16.548.000,00 TRANSITO 13/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CESAR HUMBERTO 

MARTINEZ GARCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1704

730013333005202200

154001. SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DEL ACTO ADMINISTRATIVO AUTO 1331- 010120 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, expedido por el GRUPO DE COBRO COACTIVO de la SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE, toda vez que con las mismas se transgredió el Articulo 159 de la Ley 769 de 2002, el Articulo 818 del Estatuto Tributario y el Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 2. QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la Prescripción del comparendo No. 599875 del 29/06/2015. 3. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.9.569.288,00 TRANSITO 6/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

FELIPE MORAD 

QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1705

730013333005202300

13700SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN NO. 000233 DEL 06 DE ABRIL DE 2022 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00132 DEL 17 DE AGOSTO DE 2022, TODA VEZ QUE CON LAS MISMAS SE TRANSGREDIÓ LA LEY 1696 DE 2013 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS PARA SANCIONAR LA CONDUCCIÓN BAJO EL INFLUJO DEL ALCOHOL U OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS”, Y AL DEBIDO PROCESO ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. XIMENA MORALES SAAVEDRA ABOGADA- ESPECIALISTA UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA 18 DIRECCIÓN: CALLE 15 NO. 7-14, EDIFICIO LOS ALMENDROS, CELULAR: 3183744079, CORREO ELECTRÓNICO: MORALESX17@HOTMAIL.COM 2. QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE DECRETANDO LA EXONERACIÓN DEL COMPARENDO NO. 73001000000030266354 DEL 20/04/2021Y SE LE REALICE LA DEVOLUCIÓN DE SU LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 3. QUE SE CONDENE A LA PARTE DEMANDADA AL PAGO DE LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO. I1.178.742,00 TRANSITO 14/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JIMMY OSWALDO 

RODRIGUEZ GUARNIZO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1706

730013333005202300

157001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d123.513.484,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

HUMBERTO CARVAJAL 

MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1707

730013333005202300

17200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ALIX NIDIA MOJICA DE 

SAAVEDRA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1708

730013333005202300

17900. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

EDGAR MISAEL 

OTALORA BELTRAN

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1709

730013333006202000

02500PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE ARMANDO MONROY GARAY (Q.E.P.)  SE PRETENDE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 53.las cesantías durante todo el vinculo y de forma retroactiva; 54.los intereses a las cesantías durante todo el vinculo;  55.prima legal anual y semestral de servicios durante todo el vinculo; 56.vacaciones i indemnización de vacaciones que se causaron durante todo el vinculo laboral; 57.bonificación por servicios durante todo el vinculo laboral; 58.prima de navidad durante todo el vinculo laboral; 59.prima de navidad a la que tiene derecho; 60.pago de aportes al sistema de seguridad social en pensiones y/o devolución de los mismos; 61.Pago del incremento de la asignación básica; 62.Pago del auxilio del auxilio de transporte durante todo el vinculo; 63.Pago de bonificación por servicios prestados; 64.Pago de bonificación especial de recreación; 65.Pago de dotaciones; 66.Indemnización moratoria por no consignación de cesantías en fondo de cesantías; 67.Indexación o corrección monetaria;30.000.000,00 JURIDICA 30/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ARMANDO MONROY 

CASTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1710

730013333006202000

03801QUE MEDIANTE EL TRAMITE DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCION No. 1053 - 02113 DEL 10 DE JULIO DE 2019, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE SECRETARIA DE EDUCACION, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE DAR POR TERMINADO EL NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD DE LA SEÑORA MARITZA DUCUARA LOZANO.   QUE A TITULO DE RESTABLECIMIENTO SE CONDENE Y EN CONSECUENCIA DE ELLO SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE A REINTEGRAR LA DOCENTE, EN UNA INSTITUCION EDUCATIVA DE LA PLANTA GLOBAL DE CARGOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 11 DEL DECRETO 2105 DE 2011 EN SU PARAGRAFO SEGUNDO.  QUE A TITULO DE RESTABLECIMIENTO SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IABAGUE A CANCELAR TODOS LOS SALARIOS Y DEMAS EMOLUMENTOS DEJADOS DE PERCIBIR DESDE EL MOMENTO DE LA DESVINCULACION HASTA LA FECHA DE REINTEGRO DE LA DOCENTE.14.004.451,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 4/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

MARITZA DUCUARA  

LOZANO

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1711

730013333006202300

155001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d62.086.702,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JULIETHE NATHALIA 

CAMARGO SALAZAR monica.gonzalez

1712

730013333006202300

156001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d103.912.577,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ANDREA CAROLINA 

CAÑON TELLEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1713

730013333006202300

17100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARTHA CECILIA AVILA 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1714

730013333006202300

19900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS ALFONSO ACOSTA 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1715

730013333007201700

15600NULIDAD DEL DECRETO POR EL CUAL LA JURIDICCION DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, ENTRE EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y EL 15 DE ENERO DE  2017, LA FABRICACION, ALMACENAMIENTO, VENTA,COMERCIALIZACION,DISTRIBUCION, DE LUCES PIROTECNICAS DE SALON. SE CONDENE AL MUNICIPIO  EL RECONOCIMIENTO,  LIQUIDACION Y PAGO POR EL CONCEPTO DEL LUCRO CESANTE, CORRESPONDIENTE A LAS VENTAS DEJADAS DE REALIZAR COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR.130.000.000,00 GOBIERNO 28/7/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HECTOR MAURICIO 

MENDEZ BERRIO

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1716

730013333007202200

27000SE DECLARE LA NULIDAD DEL AUTO N 1331-2022-7973 DE 16 DE MAYO DE 2022 NOTIFICADO POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE NEGAR LA SOLICITUD  DE PRESCRIPCION  DEL PAGO EL IMPUESTO  PREDIAL   UNIFICADO DE LAS VIGENCIAS 2014-2017 QUE RECAEN SOBRE EL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON FICHA CATRASTAL N°01-04--0201-0006-000 CON MATRICULA INMOBILIARIA N°35062844 Y DIRECCION K 8S 23 33BARRIO KENNEEDY  DE IBAGUE.0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 3/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JULIA MARCELA RUIZ 

TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1717

730013333007202300

16700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

EUMELIA ALICIA MOZO 

ARISTIZABAL

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



1718

730013333007202300

184001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERE119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SANDRA VIVIANA 

PIRAGUA MORA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1719

730013333008201900

34800DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL  01 DE FEBRERO DE 2019 FRENTE AL PETICION RADICADA EL 01/11/2018 CON RELACION AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA EN EL PAGO DE LA CESANTIAS  TODA VEZ QUE LA MISMA NO FUE CONTESTADA POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA.14.160.349,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 5/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTA LUCIA 

CARRASQUILLA 

TRUJILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1720

730013333008202200

13600La Liquidación Oficial de Revisión 2020-1340-0568 del 12 de noviembre de 2020, por la cual se profiere Liquidación Oficial de Revisión del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros – ICA correspondiente al año gravable 2017, se procede a modificar las declaraciones del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros – ICA y sobretasa de bomberos presentadas por Megaseguridad Ltda., acto administrativo expedido por la directora de rentas de la Secretaría de Hacienda de Ibagué, en la cual se impuso sanción por inexactitud, en relación con las declaraciones de los impuestos señalados. La Resolución Nº FISC 1340-00446 del 29 de diciembre de 2021, expedida por la directora de rentas de la Secretaría de Hacienda de Ibagué, por medio de la cual se resuelve el recurso interpuesto contra la Liquidación Oficial de Revisión LOR 2020-1340-0568, por medio de la cual se confirmó parcialmente la decisión contenida en la LOR. Que, a título de restablecimiento del derecho, como consecuencia de la declaratoria de32.384.000,00 HACIENDA 13/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

MEGASEGURIDAD 

LTDA.

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1721

730013333008202300

18900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA CRISTINA 

OVIEDO JIMENEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1722

730013333008202300

19500RIMERA. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LOS CUALES, EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN RECONOCE Y ORDENA PAGAR EL CARRERA 9 NO. 113 – 52, OFICINA 608, EDIFICIO TORRES UNIDAS II PBX: (57-1) 6374369 - 6122120, BOGOTÁ D.C. CONTACTENOS@UNIONASESORESLABORALES.COM RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO LA NULIDAD DE LOS ACTOS MEDIANTE LOS CUALES, SE RESUELVEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE PAGO, SIENDO LOS SIGUIENTES: NO. PODERDANTE RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL RECURSO 1 AGUIAR DE YATE ESTHER JULIA NO. 1335 DEL 15 DE JUNIO DE 2022. FALTA QUE LA CARGUEN AL SAC 2 AGUIAR FLOR ELISA NO. 1634 DEL 11 DE JULIO DE 2022. NO. 1700- 2996 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 3 ARIAS DE MONROY ALBA MARIA NO. 1509 DEL 05 DE JULIO DE 2022. NO. 2994 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 4 AYA CARRERO MARIA RUBIELA NO. 1517 D129.131.335,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ESTHER JULIA AGUIAR 

DE YATE Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1723

730013333009202200

122001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono36.235.607,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLARA VICTORIA 

FORERO ROCHA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1724

730013333009202300

16900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

OLGA LUCIA ORTIZ 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1725

730013333010202200

122001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono104.317.602,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

OSCAR HERNAN 

TORRES HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

1726

730013333010202200

32800PRIMERA. Se declare la Nulidad del acto administrativo informe de evaluación final del 29 de julio de 2022 y resolución de adjudicación No 1500-214 del 18 de junio de 2021 del proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. AI-CMA-2494-2022.por vulneración al principio de selección objetiva toda vez que no se tuvo en cuanta la documentación suministrada. SEGUNDA. Se restablezca el derecho al CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS a percibir el cien por ciento (100%) de la utilidad esperada y dejada de percibir por no habérsele permitido continuar participando dentro del proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. AI-CMA-2494-2022. TERCERA. Como consecuencia de la anterior petición se cancele al CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS por concepto de la utilidad esperada y dejada de percibir la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($30.500.000). La utilidad estimada para los contratos de interventoría equivalente al 10% del presupuesto oficial del contrato no celebrado; ya que la invitación de mayor cuantía expresó un pres30.454.625,00 GOBIERNO 11/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CONSULTORES DE 

OCCIDENTE S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1727

730013333010202300

16500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE ALBERTO VALLEJO 

SUASTE

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1728

730013333010202300

17500PRIMERA: Se declare la NULIDAD ACTO ADMINSITRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO Nº IBA2023EE000966 DEL 30 DE ENERO DE 2023, por medio del cual se resolvió de forma negativa el derecho de petición de fecha 19 de diciembre de 2022; a través del cual se solicitó al municipio de Ibagué, ordenar el reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional existente entre el cargo de auxiliar administrativo código 407 grado 08 ocupado por mi poderdante y el cargo de auxiliar administrativo código 407 grado 08 homologado. A título del RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: SEGUNDA: Se condene al demandado a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la diferencia salarial existente entre el cargo de auxiliar administrativo código 407 grado 08 y el cargo de auxiliar administrativo código 407 grado 08 homologado; acorde a los salarios percibidos por los servidores públicos homologados que prestan sus servicios a la misma entidad y bajos las mismas condiciones, es decir, efectuando el incremento real que corresponde a las func15.839.762,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ESMERALDA 

RODRIGUEZ RIVEROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1729

730013333011202000

19500SE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO No.  1000-0013 DE FECHA 1 DE ENERO DE 2020 SUSCRITO POR EL DR ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA EN CALIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL "POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL EN EL CARGO DE CONDUCTOR CODIGO 480 GRADO 03.  SE DECLARE LA NULIDAD DEL MEMORANDO No. 1410-2020-019 DE FECHA 01 DE ENERO DE 2020 SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE TALENTO HUMANO, POR MEDIO DEL CUAL SE COMUNICA QUE MEDIANTE DECRETO DEL 01 DE ENERO DE 2020 FUE DECLARADO INSUBSISTENTE.6.969.884,00 JURIDICA 9/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

OMAR ALBEIRO 

BARRAGAN MORALES

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1730

730013333011202200

08600DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. RDP 16040 DEL 28 DE JUNIO DEL AÑO 2021, POR MEDIO DEL CUAL LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, LA UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL UGGP, NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE SOBREVIVIENTES A FAVOR DEL DEMANDADNTE.  DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. RDP 029558 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 202 POR MEDIO DEL CUAL LA UGGP, RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICION. DECLARA FUNDADO EL RECURSO DE QUEJA Y CONCEDE RECURSO DE APELACION, CONFIRMA EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION RDP No. 016040 DEL 28 DE JUNIO DE 2021.39.882.840,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 7/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARIELA MOLINA 

TRIANA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1731

730013333011202300

154001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d94.596.467,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA OLIMPIA CARO 

CADENA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1732

730013333011202300

17000PRIMERA. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LOS CUALES, EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN RECONOCE Y ORDENA PAGAR EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO LA NULIDAD DE LOS ACTOS MEDIANTE LOS CUALES, SE RESUELVEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE PAGO, SIENDO LOS SIGUIENTES: NO. PODERDANTE RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL RECURSO 1 ALVARO SAAVEDRA GARCIA 1350 DE 15 JUNIO 2022 2183 FECHA 02 SEPTIEMBRE 2022 2 JOSE BELAMINO OSPINA GOMEZ 1290 DE 13 JUNIO 2022 2179 FECHA 02 SEPTIEMBRE 2022 3 MARIA FABIOLA SANCHEZ DE ACOSTA 1531 DE 05 JULIO 2022 2180 FECHA 02 SEPTIEMBRE 2022 4 MARLEN CRUZ NESTIEL 1432 DE 28 JUNIO 2022 2778 FECHA 31 OCTUBRE 2022 5 MARLENE PENAGOS VALENCIA 1622 DE 11 JULIO 2022 2181 FECHA 02 SEPTIEMBRE 2022 6 ANA LEYLA ARAGON RODRIGUEZ 1630 DE 11 JULIO 2022 3218 FECHA 17 NOVIEMBRE88.852.997,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ALVARO SAAVEDRA 

GARCIA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1733

730013333011202300

19900LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE130.924.384,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

HAYDI XIMENA 

BARBOSA RINCON

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

1734

730013333012202300

17800. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) YISENIA NAVARRO ROA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1735

730013333012202300

20300. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GUSTAVO AVILA 

BENITEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1736

730013340011201600

18000SE CONDENE AL MUNICIPIO AL RECONOCIMIENTO  Y PAGO  DE LOS VALORES CORRESPONDIEMTES A PRESTACIONES SOCIALES Y DEMAS EMOLUMENTOS DE LEY Y SUS INTERESES MORARORIOS(.M.G)31.661.234,00 ADMINISTRATIVA 31/8/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JIMMY POLO DEVIA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA



1737

730012300000201200

12200PRETENDE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO A FAVOR DE LOS CONVOCANTES EFRAIN USECHE , EDITH GUMZAN RAMIREZ de una indeminixación por concepto de lucro cesante dejado de percibir con el esyablecimiento anilinas grafics y comunicaciones, EL CUAL TASÓ EN $ 132.818.200 Y 100slamv por concepto de daños morales . Por ende la nulidad del decreto No. 10078 del 26 de junio de 2010 proferido por el Alcalde Municipal de Ibagué, por medio del cual se ordena la expropiación administrativa por razones de utilidad pública del inmueble ubicado en la Cra 4 No. 34 C -63 sector santander comuna 10.200.000.000,00 GESTORA URBANA 24/4/2012

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO CONSEJO DE ESTADO

EDITH GUZMAN 

MURILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1738

730012300000200401

51400-DE DECLARE LA NULIDAD DEL DECRETO 1-0802 DEL 16 DE AGOSTO DE 2011, POR EL CUAL SE ORDENÓ LA EXPROPIACIONPOR VIA ADMINISTRATIVA POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA. DECRETADA POR EL ALCALDE ENCARGADO DE IBAGUE EL DR.MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA Y NOHORA CECILIA CASTRO ARIAS, JEFE DE LA OFICINA JURIDICA, EN VIRTUD DE LA CUAL SE ORDENOLA EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICADEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 4 NUMERO 34C-21 SECTOR SANTANDER, COMUNA 10, IDENTIFICADO CON LA CEDULA CATASTRAL # 01-06-0136-0010-000 DE  PROPIEDAD DE MIS MANDADNTES Y E LAS MEJORAS CONSTRUIDAS SOBRE EL PREDIO  Y SE ORDENO LA CANCELACION DEL VALOR DEL PRECIO INDEMNIZATORIO DE LA EXPROPIACION AL SEÑOR JOSE EUPLIO MENDIETA LA SUMA DE TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($30.970.000). -COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACION ANTERIOR SE SIRVA ORDENAR A LA ENTIDAD PUBLICA DEMANDADA, PAGAR A FAVOR DE MIS MANDANTESA TITULO DE INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE A LA ADICION REFERENTE AL PRECIO RECONOCIDO DEL BIENI150.000.000,00 GESTORA URBANA 25/4/2012

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO CONSEJO DE ESTADO ANA LONDOÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1739

730012333000201900

32300SE DECLARE LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES N°10000204 DEL 20 NOVIEMBRE 2018 QUE ORDENA LA EXPROPIACION VIA JUDICIAL DE UN BIEN INMUEBLE Y CONSECUENTEMENTE RESOLUCION  N°1000-0017 DEL 31 DE ENERO DE 2019 QUE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA RESOLUCION 1000-0204 EXPEDIDAS POR PARTE DE LA ALCADIA DE IBAGUE REPRESENTADA POR EL SEÑOR GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ3.736.400.000,00 RECURSOS FISICOS 28/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO CONSEJO DE ESTADO

HERNANDO FALLA 

DUQUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1740

730012333001201600

40500Se inaplique la Resolución No. 008 de enero 10 de 2016 por medio de la cual se establece que el señor JULIAN ANDRES PRADA BETANCOURT ocupó el primer puesto en la lista de elegibles como resultado del concurso público y abierto de méritos realizado para proveer el cargo de personero municipal de Ibagué, periodo 2016-2020.  Se DECLARE la NULIDAD del acto mediante el cual el señor JULIAN ANDRES PRADA BETANCOURT es elegido como personero municipal de Ibagué para el periodo 2016-2020 por cuanto no reúnen las calidades y requisitos establecidos en la Ley y en la norma reguladora de la convocatoria pública para ejercer dicho empleo  Como consecuencia de la DECLARACIÓN DE NULIDAD, el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUÉ realice la elección del Dr. ARLID MAURICIO DEVIA para ocupar el empleo de PERSONERO MUNICIPAL DE IBAGUÉ periodo 2016-2020.  Se DECLARE que el Dr. ARLID MAURICIO DEVIA MOLANO es quien debe ocupar el empleo de PERSONERO MUNICIPAL para el periodo 2016-2020 atendiendo el principio y criterio de71.374.427,00

CONCEJO 

MUNICIPAL 24/10/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO CONSEJO DE ESTADO

ARLIT MAURICIO DEVIA 

MOLANO

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1741

730012333001201800

46200QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO 2017RE9804 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA AL SEÑOR VICTOR HUGO MAHECHA LOZANO, EL RECONOCIMEINTO DE 1051 DIAS DE SANCION MORATORIA, POR LA DEMORA INJUSTIFICADA EN EL RECONOCIMEINTO Y PAGO DE SUS CESANTIAS PARCIALES.52.130.126,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 14/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

VICTOR HUGO 

MAHECHA LOZANO paola.marquez

archivo definitivo

1742

730012333005201300

449001-DECLARE LA NULIDAD DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2012 POR EL CUAL  SE DECLARA DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE S LUIS BERNARDO  JARAMILLO CARMONAY SE LE SANCIONA  CON DESTITUCION  E INHABILIDAD  EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES POR EL TERMINO DE 10 AÑOS Y LA NULIDAD DEL FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA PROCURADURIA  MEDIANTE RESOLUCION 040 DEL 30/11/2012 DONDE CONFIRMA.  SEGUNDA:Declare la nulidad del FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA (de la Procuraduría Regional del Tolima), proferido por la SANDRA BIBIANA VARGAS CASTRO, en su calidad de Procuradora Regional del Tolima, mediante Resolución 040 del 30 de noviembre del año 2012, en la cual se confirma la decisión de declarar disciplinariamente responsable al señor LUIS BERNARDO JARAMILLO CARMONA quien se identifica con la cedula de ciudadanía numero 98.487.217, en su condición de Rector de la Institución Educativa "Alfonso Palacio Rudas" del Municipio de Ibagué - Tolima y se le sanciona con destitución e inhabilidad p1.051.052,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 4/9/2013

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LUIS BERNARDO 

JARAMILLO CARMONA paola.marquez

archivo definitivo

1743

730013333001202000

14400-Que Se declare la nulidad de los actos administrativos NO. 000929 del 06 de Junio de 2019 y la RESOLUCION No. 000393 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2019.  -2. Que al declararse la Nulidad de los actos sean descargados de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y sanciones por el comparendo No. 20817052 del 18 de Agosto de 2018. 3. Que se restablezca el derecho a mi mandante decretando la exoneración del comparendo No. 20817052 del 18 de Agosto de 2018 y se le realice la devolución de su licencia.   SE MODIFICA RADICADO CON LOS 23 DIGITOS(RAD ANTERIOR 45066 DE 2020)LEIDY C.316.009.080,00 TRANSITO 31/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MAURICIO ARENAS 

NOREÑA

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1744

730013333001202300

23300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA82.053.911,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

BEATRIZ HERRAN 

HERRERA paola.marquez

rechaza demanda,pasa a archivo.

1745

730013333002201800

11200SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y COMPLEJO INTEGRADO POR LA RESOLUCION DE MANDAMIENTO DE PAGO No.151064 DEL 17/07/2013  POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL  UNIFICADO POR LAS VIGENCIAS 2008 A 2011 PROCESO DEL DR JUAN DAVID VALENCIA SE ASIGNA AL DR SERAFIN GARZON MIENTRAS SE ACTIVA CLAVE AL DR VALENCIA MEDIANTE  MEMORANDO SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ AL DR  GABRIEL ZABALA EL DIA 22/01/20201.377.762,00 HACIENDA 20/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SOLBEID OCHOA 

SALGADO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

1746

730013333002201900

174001.- SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 00962 DEL 19 DE MAYO DE 2017, Y LA RESOLUCIÓN 152, DEL 17 DE MAYO DE 2018PROFERIDA POR LA SECRETARIA DE TRANSITO TRASPORTE Y DE LA MOVILIDAD Y DE LA OFICINA JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ “POR MEDIO DE LAS CUALES SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRANSITO”.  EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO: 2.- SE EXONERE A ANTONIO OCAMPO GOMEZ, DE LA ORDEN DE COMPARENDO NO. 730010000000487666 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2016,EN VALOR DE 1440S.M.L.D.V., PARA EL AÑO 2016, PORCONDUCTA TIPIFICADA EN EL LITERAL F DEL ART. 131 DE LA LEY 769 DE 2002, ADICIONADO POR LA LEY 1996 DE 2013,“CONSISTENTE EN CONDUCIR BAJO EL INFLUJO DEL ALCOHOLO BAJO EL EFECTO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS”,POR NO CUMPLIRSE EN DEBIDA FORMA EL PROTOCOLO QUE ESTABLECE LA RESOLUCIÓN NO. 001844 DE 2015 Y LA GUÍA PARA LA DETERMINACIÓN CLÍNICA FORENSE DEL ESTADO DE EMBRIAGUEZ AGUDA AL MOMENTO DEL REQUERIMIENTO AL CONDUCTOR. 3.- LEVANTARDE FORMA INMEDIATA LA MEDIDA DE CANCELACIÓN DE ACTIVIDAD0 TRANSITO 14/2/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

ANTONIO OCAMPO  

GOMEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1747

730013333002201900

31300SOLICITA SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION N°00495 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2018 QUE DECLARO DESIERTO EL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA-SUBASTA INVERSA N°AI-SASI-024702018 PUBLICADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2018 PROFERIDAD POR LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.  -COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SOLICITA SE ADJUDIQUE A HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA EN LA SELECCION ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  N° AI-SASI-0247-2018.269.000.000,00 CONTRATACIÓN 6/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HARWARE ASESORIAS 

SOFTWARE LTDA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE PRIMERA Declara caducidad de la acción 



1748

730013333002201900

382001. Que se convoque a Audiencia de Conciliación en materia Contencioso Administrativo entre el MUNICIPIO DE IBAGUE, representada legalmente por el señor alcalde el Dr. GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ, también mayor de edad, y vecino de la ciudad de Ibagué, por quien sea o haga sus veces, o, por el apoderado especial que para el efecto se designe.  2. Declarar la NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCION N° 1040-0631 DEL 05 DE JUNIO DEL 2019, por medio de la cual se da respuesta a una petición y RESOLUCION N° 1000.0125 DEL 22 DE JULIO DEL 2019, "por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación, PROFERIDOS POR EL MUNICIPIO DE IBAGUE A TRAVES DE LOS CUALES SE RESOLVIO NEGATIVAMENTE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE RADICACION INTERNA N° 2019-41363 DEL 17 DE MAYO DEL 2019, SOBRE EL RECONOCIMIENTO LIQUIDACION Y PAGO DE LAS HORAS EXTRAS diurnas y nocturnas, trabajo habitual en dias domingos y festivos y la re-liquidación de las prestaciones sociales incluyendo la totali45.935.559,00 GOBIERNO 23/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO PROCURADURIA

HERNAN DARIO 

BEDOYA LOPEZ paola.marquez

Archivo definitivo 

1749

730013333002202000

03000QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO PRODUCTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO EMANADO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE EN RELACION CON EL DERECHO DE PETICION RADICADO 3562 DEL 10 DE JULIO DE 2019 A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE ORDEN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE  LA SANCION MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS RECONOCIDAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE MEDIANTE RESOLUCION No.1053-00700 DEL 7 DE MARZO DE 201842.002.424,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 17/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

GUILLERMO CASTAÑO 

VALENCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

1750

730013333002202300

21600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 176.315.191,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

YOLANDA ACUÑA 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

1751

730013333002202300

21900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JORGE ALBERTO 

IZQUIERDO RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

1752

730013333003202000

13800. Se declare la nulidad del acto administrativo Resolución número 000424 del  veintidós (22) de marzo de 2018, expedida por la Secretaría de Transito, Transporte  y de la Movilidad del Municipio de Ibagué, y notificado el nueve (09) de  septiembre de 2019.  2. Se le entregue la licencia de conducción al ciudadano Hernando García, retenida  el día veinticinco (25) de junio de 2017 por el Policía de Tránsito de Ibagué, la cual  se encuentra en la secretaría de Transito, Transporte y de la Movilidad de Ibagué.  3. Sea retirado del Sistema Integrado de Información Sobre Multas y Sanciones por  Infracciones de Tránsito (SIMIT) y del Registro Único Nacional de Tránsito  (RUNT), la orden de comparendo número 73001000000019467905 del veinticinco  (25) de junio de 2017.  4. Sea retirada la resolución No. 000424 del veintidós (22) de marzo de 2018, expedida  por la Secretaría de Transito, Transporte y de la Movilidad del Municipio de  Ibagué, del Sistema Integrado de Información Sobre Multas y Sanciones por  Infraccion37.499.616,00 TRANSITO 26/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HERNANDO GARCIA 

MENDOZA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

terminacion del proceso por 

cumplimiento-Odena archivo.

1753

730013333003202000

193001 Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1030-32338 del 21 de agosto de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 27 de julio de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019.30.000.000,00 GOBIERNO 15/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE HUMBERTO 

OLAYA MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE PRIMERA

1754

730013333003202300

25700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA83.200.742,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE FIDEL GUTIERREZ 

LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1755

730013333003202300

25800. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ADELA HERNANDEZ 

DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
pendiente notificacion

1756

730013333004202300

23800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NORMA CONSTANZA 

GUTIÉRREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1757

730013333004202300

27700PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO ORIGINADO EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 2021, PROFERIDO POR LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – ALCALDÍA DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PRODUCTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO FRENTE A LA PETICIÓN ELEVADA EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SE NEGÓ A MI PODERDANTE (I) EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 01 DE ENERO DE 2021, FECHA EN QUE DEBIÓ CONSIGNARSE SUS INTERESES A LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITÓ EL RESPECTIVO PAGO, II) EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021, FECHA EN QUE DEBIÓ CONSIGNARSE EL VALOR DE SUS CES13.583.233,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 10/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

JANET GUZMAN 

MURILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1758

730013333004202300

28400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

VIVIANA BOTERO  

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



1759

730013333004202300

28600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

ADALJISA MARTINEZ 

VELASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1760

730013333005202000

08000DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL  08  DE OCTUBRE   DE 2019  FRENTE A LA PETICION RADICADO SAC: 2019PQR003106  DEL 08 DE JULIO   DE 2019, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO POR C2.591.420,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 24/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JOSE CESAR ARANGO  

DELGADO

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprobacion costas

1761

730013333005202000

13700DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL 04   DE DICIEMBRE     DE 2019  FRENTE A LA PETICION RADICADO IBA2019ER008335  DEL 04 DE SEPTIEMBRE  DE 2019, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO 2.051.847,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 22/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

YANED CARMENZA 

ROCHA BAQUERO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprueba costas.

1762

730013333005202000

13900DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL  23   DE NOVIEMBRE     DE 2019  FRENTE A LA PETICION RADICADO IBA2019ER007390  DEL 23 DE AGOSTO   DE 2019, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO PO9.714.104,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 27/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

EDNA JIMENA TRIANA 

ENCISO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprueba costas.

1763

730013333005202000

17600-Contrato de prestación de servicios: No. 1051 del 27 de abril de 2017, No. 892 del 24 de enero,de 2018, No. 2249 del 28 de septiembre de 2018, No. 941 del 22 de febrero de 2019, No.2863 del 28 de noviembre de 2019. declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde el 27 de abril,de 2017 hasta el 28 de diciembre de 2019. -Para cumplir las funciones encomendadas por el Municipio de Ibagué-Secretaría de Gobierno, el horario que le correspondía era de lunes a domingo de 05:00 am hasta las 7:00 pm, pero la hora de salida se extendía más allá de las 07:00 pm por el cumplimiento de las actividades desarrolladas. Estando en cumplimiento de la jornada laboral, no podía abandonar las actividades, salvo cuando se obtenía autorización del personal de planta del Municipio de Ibagué - Secretaria de Gobierno.- - Dadas las circunstancias irregulares de la vinculación, se tiene que el señor JORGE ANTONIO TOBAR MEDINA, tiene la categoría de empleado público y como tal tiene derecho a deven30.000.000,00 ADMINISTRATIVA 4/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JORGE ANTONIO 

TOVAR MEDINA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

EN PRUEBAS

1764

730013333005202300

11200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MARIA DEL PILAR 

ACOSTA OVIEDO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1765

730013333006201800

21100QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCION 00975 DEL 22 DE MAYO DE 2017, EXPEDIDA LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE POR  MEDIO DEL CUAL SE SUSPENDE POR UN TERMINO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO AUTORIZACION OTORGADA AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GRUA PARQUEADERO MIROLINDO MEDIANTE RESOLUCION 5375 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2015 POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA PARQUEADERO PRIVADO PARA LA GUARDA Y CUSTORIA DE VEHICULOS INMOVILIZADOS A CARGO DE LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE IBAGUE Y PRORROGADA MEDIANTE RESOLUCION No.000491 DEL 14 DE MARZO DE 2017 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PARRAGRAFO PRIMERO ARTICULO 125 DE LA LEY 769/2002 Y LA PARTE EMOTIVA DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO E IMPONER MULTA CONSISTETE EN 50 SMMLV LOS INTERESES HASTA QUE SE HAGA EFECTIVO EL PAGO CONFORME A LO ESSTABLECIDO EN EL PARRAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 125 DE LA LEY 769/202 Y LA PARTE MOTIVA D478.100.200,00 TRANSITO 9/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

GRUAS Y 

PARQUEADEROS 

MIROLINDO

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1766

730013333006201900

391001. Solicito respetuosamente a la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA exonerar la IGLESIA CRISTIANA CARISMATICA CUADRANGULAR DE IBAGUE del pago de la sobretasa ambiental, hasta tanto se expida una ley que regule la exigibilidad de dicho tributo a las diferentes iglesias y confesiones religiosas.0 GOBIERNO 5/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

IGLESIA CRISTIANA 

CARISMÁTICA 

CUADRANGULAR EN 

COLOMBIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1767

730013333006202200

25300A. DECLARAR LA NULIDAD de los siguientes actos administrativos: • Liquidación Oficial de Revisión No. LOR 2020-1340-0567 de noviembre 12 de 2020. • Resolución No. FISC 1340-00205 de mayo 27 de 2022 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reconsideración”. B. Que como consecuencia de la anterior declaratoria, RESTABLECER EN SU DERECHO a NEXARTE, disponiendo que la declaración del impuesto de industria y comercio y complementario de avisos y tableros del año gravable 2017 quedó en firme, siendo no procedente la modificación de su liquidación privada presentada de manera oportuna, como también que no es responsable de pagar un mayor impuesto, así como sanciones y/o intereses, que se hayan derivado de la revisión de la declaración privada presentada por La Compañía. C. Condenar en costas procesales y agencias en derecho al MUNICIPIO DE IBAGUÉ.29.385.000,00 HACIENDA 16/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

SOCIEDAD NEXARTE 

SERVICIOS 

TEMPORALES S.A.S. 

S.A.S.

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

ALEGATOS

1768

730013333006202300

24800. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SANDRA ROCIO 

CESPEDES CESPEDES

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1769

730013333007201401

25600NULIDAD DEL OFICIO POR EL CUAL SE NIEGA EL PAGO DE RELIQUIDACIÒN PENSIONAL, LO ANTERIOR RECONOCER LA MISMA.36.110.375,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 15/5/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLADYS TOVAR DE 

MONTEALEGRE

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo



1770

730013333007201800

23000SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA5.463.682,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 3/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LINA MARCELA 

RODRIGUEZ MENESES

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1771 7,30013E+22SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA  EN EL PAGO DE CESANTIAS.21.730.447,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 11/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARMEN ELISA 

VELASQUEZ MOLINA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1772

730013333007202300

24000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

CORDOBA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOHANNA GUTIERREZ  

FAJARDO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1773

730013333008201400

46600NULIDAD DE LA RES  N. 1010013 DEL 04/2014/ PROFERIDO  POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÒN,  DONDE RESUELVE REVOCAR LA 1320852 DEL 06/12/2013.  Y EL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITTIVAS  DENTRO DEL PROCESO LICITATORIO  N. 024 DEL 2013, ADELANTADO POR EL MUNICIPIO  DE IBAGUE,  EL CUAL TENIA POR IBJETOLA TERMINACIÒN DE LAS OBRAS CIVILES ( PARTE NUEVA) DEL PROYECTO PANÒPTICO DE LA CUIDAD DE IBAGUE FASE 1 PREJUICIOS OCACIONADOS DAÑO MATERIALES, DAÑO EMERGENTE, LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES.NOTA:POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ.437.417.375,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION 16/9/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILLIAN CARDONA 

OLMOS

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1774

730013333008201500

17800NULIADD DEL OFICIO POR EL CUAL SE NEGO EL PAGO DE LOS INTERESE MORATORIOS DE LAS CESANTÍAS, LO ANTERIOR RECONOCE LA MISMA.10.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 25/2/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS ANDRADE 

MATTA

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1775

730013333008201800

08800SE DELCARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL DECRETO 1000-0855  DEL 21/09/2019 POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA INSUBSISTENTE UN NOMBRAMIENTO ( CORREGIDOR DE VILLA RESTREPO )12.499.945,00 GOBIERNO 13/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN CARLOS 

DELGADO LEAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1776

730013333008201900

07700SE DECLAREN NULOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NOS:1040-531 25/05/2018,1000-151 DEL 07/09/2018, EXPEDIDAS POR EL ALCALDE DE IBAGUE POR MEDIO DE LOS CUALES SE DESCONOCIO Y NEGO EL PAGO  DE LAS HORAS EXTRAS, RECARGOS NOCTURNOS,DOMINICALES Y FESTIVOS, EN CONSECUENCIA  SE CONDENE AL MUNICIPIO A RECONOCER Y PAGAR A LOS ACTORES LOS PERJUICIOS MORALES Y MATERIALES91.412.439,00 GOBIERNO 28/6/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGAO OCTAVO ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRUITO

JIMMY POLO DEVIA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1777

730013333008202300

11100* PAOLA MARQUEZ *DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 9/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BIBIAN ROCIO 

GALEANO  SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE PRIMERA

1778

730013333008202300

24100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA71.351.242,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MAGDONAL FALLA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
admitida,no notificada

1779

730013333009201500

18000-En el certificado de cámara de comercio y RUT, que se anexan desde el 29 de abril de 2002, en la calle 16 No. 2-47 del Barrio Industrial, viene funcionando el establecimiento comercial denominado TENERIA E.T., donde su actividad principal es "FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO Y ARTÍCULOS SIMILARES ARTICULOS DE TALABARTERIA Y GUARNICIONERIA ELABORADOS EN OTROS MATERIALES" Y Actividad secundaria "RECUPERACIÓN DE MATERIALES Actividad principal en este mismo lugar "curtido y recurtido de cueros, recurtido y teñido de pieles.  PERMITIR EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ¨TENERIA ET¨ UBICADO EN LACC16 No 2-47 DEL B/ INDUSTRIAL DE IBAGUE Y DE SER INCOMPATIBLE CON EL USO DEL SUELO  SE PROCEDA A LA REUBICACION TAL COMO SE ACORDO EN EL CONVENIO 087 DEK 28 DE JUNIO DE 2010, DONDE DONDE INTERVINO EL MUNICIPIO  Y EL PONDERANTE, REUBICACION QUE TAMBIEN SE DISPUSO DENTRO DE LA ACCION POPULAR.NOTA.50.000.000,00 GOBIERNO 1/7/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN SEBASTIAN 

TORRENTE RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo

1780

730013333009201800

16400PRIMERA - se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 1. La resolución 201 de fecha i de noviembre de 2017, expedida por el Gerente del IMDRI la Dra. Diana Ximena Cepeda Rodriguez,"por medio de la cual se adjudica el proceso de contratación bajo la modalidad de selección abreviada por menor cuantla No. SAMC-002-2017". 2. La resolución 269 de fecha 18 de diciembre de 2017, expedida por el Gerente del IMDRI la Dra. Diana Ximena Cepeda Rodriguez, "Por la cual se resuelve la solicitud de revocatoria directa presentada por ICAGEL LTDA en contra de la resolución No. 201 de 2017".  QUE A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  SE CONDENE AL RECONOCIMIENTO Y PAGO  DEL VALOR  QUE POR CONCEPTO  DE UTILIDAD  LE HUBIERE CORRESPONDIDO  AL ACCIONANTE PROCESOS CONTRACTUAL No.SAMC-002-201799.951.224,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 16/11/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE ICAGEL LTDA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

archivo definitivo



1781

730013333009201800

36900DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO CONFICURADO EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 FRENTE AL RADICADO 2017PQR24280 DEL 22 DE SEPTIBRE DE 2017, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION PORMORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DI50.909.249,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 1/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

DIMAS PATIÑO 

MURILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1782

730013333011201700

229011.1. Solicito al Señor Juez se sirva declarar la nulidad de los siguientes administrativos expedidos por el MUNICIPIO DE IBAGUÉ:  1.1.1. Resolución No. 0462 de octubre 19 de 2016, la Resolución 1040-701 de agosto 26 de 2016 y la Resolución No. 0478 de junio 20 de 2016 por medio de la cual se negó el pago de horas extras y recargos nocturnos solicitados en el oficio radicado 2016-40705, asi como los dominicales, festivos, compensatorios, recargos diurnos causados, todos estos factores y emolumentos causados desde la fecha en que el señor PEDRO JOSE OSMA RODRIGUEZ empezó a desempeñarse en el permanente central como inspector de policia y la fecha en que se resuelva el litigio.  1.2. Como consecuencia de la nulidad, se reconozca que el señor PEDRO JOSE OSMA RODRIGUEZ tiene derecho al reconocimiento, liquidación y pago de la totalidad de las horas extras diumas, horas extras nocturnas, recargos diumos y nocturno, dias compensatorios y trabajo en dias dominicales y festivos causados en los términos del Decreto 10430.000.000,00 GOBIERNO 29/1/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PEDRO JOSE OSMA 

RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA FALLO DE SEGUNDA en apelacion

1783

730013333011201700

23700DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO 2017EE3317 DEL 23 DE MARZO DE 2017, NOFICADO EL DIA 28 DE MISMO MES Y AÑO, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION PORMORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIEN16.744.732,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 29/1/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JOSE IGNACIO AVILA 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprueba costas

1784

730013333011201800

03400SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO OFICIO SAC2017RE8542 DEL 24 DE AGOSTO DE 2017  POR MEDIO DEL CUAL SE NEGO EL RECONOCIMIENTO  DE LA SANCION POR MORA11.201.180,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 2/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MARTHA CECILIA 

GUZMAN CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprueba costas

1785

730013333011201800

32900SE DELCARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO SURGIDO DE LA PETICION  RAD 2017PQR24221 DEL 21 SEPTIEMBRE DE 2017  POR CUANTO SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA13.932.361,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 13/12/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

AMALIA HERNANDEZ 

DE GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprueba costas

1786

730013333011201800

47300DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL 25  DE NOVIEMBRE   DE 2017  FRENTE A LA PETICION RADICADO 2017PQR21551 DEL 25 DE AGOSTO  DE 2017, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION PORMORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA5.174.247,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 30/7/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

SONIA MERCEDES 

CARDENAS 

VILLARRAGA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

aprueba costas

1787

730013333011202300

24700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

AURORA GUZMAN 

RICARDO

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

para admitir

1788

730013333012202200

170001. Se declare la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Resolución N° 359 del 12 de Noviembre de 2021 a través de la cual se decidió revocar la decisión la decisión de primera instancia contenida en la resolución número 1014 del 27 de octubre de 2010. 2. Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene A Título de Restablecimiento del derecho la restitución de la zona constitutiva de espacio público, consistente en puerta en reja que tiene 9.00 mts de ancho y 2.50 mts de alto que obstruye el paso peatonal y vehicular, una caseta en el andén que tiene 1.10 * 1.50 mts en ocupación de espacio público. De igual forma hay construido en zona verde un salón bajo el cual hay un baño de 1.65*1.75 y el área cubierta es de 7.001,60 mts. 3. Bajo el entendido del efecto inter partes de las anteriores declaraciones se ordene A Título de Restablecimiento del derecho el pago de DIECISEIS MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($16.656.000.00) por ocasión de la pérdida de valor del inmueble por l100.000.000,00 GOBIERNO 7/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

DOLFENIA MONROY 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

ALEGATOS

1789

730013333012202300

25000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MYRIAM GONZALEZ 

DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
se contesto demanda.

1790

730013333012202300

25100. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 54.607.321,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUISA FERNANDA 

HERRERA AVILA

SEGUNDA 

INSTANCIA

paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
se contesto demanda.

1791 32543DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE EFREN DURAN 

PORTELA tirso.bastidas

NO APARECE REGISTRO ALGUNO A LA 

FECHA. ESTOY A AL ESPERA PARA SABER 

A QUE JUZGADO LE CORRESPONDIO Y 

QUE RADICADO SE LE ASIGNA A LA 

DEMANDA



1792

730013333006202300

19200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES161.816.508,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LISETH MARIA 

SOCARRAS VEGA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
EL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE SOLICITA EL 

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA

1793

730013333008202300

23500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO DE IABGUE

JOSE EDGAR GONZALEZ 

OLIS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
FUE ADMITIDA LA DEMANDA Y ESTA 

CORRIENDO TERMINO PARA CONTESTAR 

LA DEMANDA

1794 49347SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO, OFICIO 1340-2022-0432 DEL 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO2022, Y QUE NIEGA LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A LA ICCC DE CADIZ Y DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. Y EL RESTABLECIMIENTO DE ESTE DERECHO ESTIPULADO Y CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MUNICIPAL 010, DEL 2016.CON FUNDAMENTO EN LA EXCEPCIÓN ANOTADA EN EL PÁGINA 6 DE 9 MISMO ACUERDO QUE DICE EN EL ARTÍCULO TERCERO , “EXCEPTUANDO LOS INMUEBLES CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 20 DE 1974 QUIENES LO SOLICITARAN POR ÚNICA VEZ, ACREDITANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS:” 2. SE EXONERE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y COMPLEMENTARIOS. PARA EL AÑO 2018. 3. QUE CONTINÚE EN FIRME EL ACUERDO MUNICIPAL 010 DEL 2016 Y SU RESPECTIVA AMPLIACIÓN EN FAVOR DE LA ICCC DE CADIZ HASTA EL AÑO 2026,11.600.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 24/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

IGLESIA CRISTIANA 

CARISMÁTICA 

CUADRANGULAR EN 

COLOMBIA tirso.bastidas

RECHAZA DEMANDA PROCESO 

ARCHIVADO.

1795

730013333011202300

30800SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO AUTO 1331- 2023- 001190 DEL 15 DE MAYO DE 2023, EXPEDIDO POR EL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE, TODA VEZ QUE CON LAS MISMAS SE TRANSGREDIÓ EL ARTICULO 818 DEL DECRETO 624 DE 1989 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO TRIBUTARIO DE LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTO NACIONALES.” Y EL ARTICULO 159 DEL CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO “ 2. QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE DECRETANDO LA PRESCRIPCIÓN DEL COMPARENDO NO. 490360 CON FECHA DEL 03/03/2017. 3. QUE SE CONDENE A LA PARTE DEMANDADA AL PAGO DE LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO. III. DISPOSICIONES QUEBRANTADAS CONSTITUCIONALES: ARTÍCULOS 2, 6, 29, 209 LEGALES Y NORMATIVOS: LEY 769 DE 2002 (CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO) ARTÍCULO 159, ARTICULO 818 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.36.027.648,00 TRANSITO 26/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE  

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE 

JORGE IVAN 

RODRIGUEZ BUITRAGO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PROCESO QUE ESTA AL DESPACHO PARA 

ADMITIR DEMANDA

1796

730012333000202100

27100SE ORDENE A LOS DEMANDADOS EL RECONOCIMIENTO DE UN DIA DE SALARIO, POR EL NO PAGO CUMPLIDO DE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS A FAVOR DEL DEMANDANTE, A PARTIR DEL 20/09/2017FECHA EN QUE SE DEBIERON PAGAR LA TOTALIDAD DE LAS CESANTIAS DEFINITIVAS Y NO PARCIAL COMO LO REALIZARON EL 27/09/2017 Y SOLO HACEN EL PAGO TOTAL DE LAS CESANTIAS DEFINITVAS HASTA EL 01/03/2021.136.982.750,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 21/9/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PATROCINIO TIQUE 

GUTIERREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO SE ENCUENTRA EN EL CONSEJO 

DE ESTADO PARA PROFERIR FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA. EMMPRIMERA 

INSTANCIA NIEGAN LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA.

1797

730012333000202300

18100QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN NO. 2022- 1340-0019 DEL 30 DE MARZO DE 2022 PROFERIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICÓ LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL AÑO GRAVABLE 2018. : 2. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. FISC 1340-0632 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 PROFERIDA POR LA PROFERIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, MEDIANTE LA CUAL CONFIRMÓ LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN. : QUE SE DECLARE QUE SERVIENTREGA S.A. PRESENTÓ EN DEBIDA FORMA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA VIGENCIA FISCAL 2018; RAZÓN POR LA CUAL, LA MISMA SE ENCUENTRA EN FIRME, NO HABIENDO LUGAR A LA DETERMINACIÓN DE UN MAYOR IMPUESTO, ASÍ COMO TAMPOCO A LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN POR INEXACTITUD A SU CARGO. : QUE SE CONDENE EN COSTAS AL DEMANDADO EN VIRTUD DE LA ILEGALIDAD DE LOS ACTOS Y, EN EL EVENTO DE NO ACCEDER A LAS PRETENSIONES DE LA PRESENTE DEMANDA, NO SE CONDENE EN CO11.479.255.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 28/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA SERVIENTREGA S.A

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PROCESO QUE CURSA EN EL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA, Y FUE ADMITIDA LA DEMANDA 

Y NOS ESTA CORRIENDO TERMINO PARA 

CONTESTAR LA DEMANDA.

1798

730012333001201600

38000EXAMINAR EL CASO DE LA DESVINCULACIÓN A FIN DE AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMNETALES Y EVITAAR A LA ADMINISTRACIÓ PÚBLICA DEL MUNICIPIO PERJUICIOS MAYORES POR UN ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE APARTA DEL ORDENAMIENTO JURIDICO Y QUE GENERA UN GRAVE PERJUICIO.7.455.384,00 ADMINISTRATIVA 17/8/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

PIEDAD EUGENIA 

SOLANILLA CARVAJAL

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO EN 

LA CAJA 89 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 

2022. EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINSITRATIVO DEL TOLIMA FALL Y 

NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. LA PARTE DEMANDANTE 

APELA Y VA AL CONSEJO DE ESTADO QUE 

CONFIRMA EL FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA. PROCESO ARCHIVADO

1799

730012333300420160

044700SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE INDEMNIZAR Y PAGAR LOS SALARIOS Y PRESTACIONES DEJADOS DE PERCIBIR  DESDE EL MOMENTO EN QUE DEBIOSE ELEJIDA  Y HASTA LA FECHA EN QUE EL CONCEJO MUNICIPAL EFECTUE SU ELECCIÓN COMO COMTRALORA MUNICIPAL, FUE LA UNICA PERSONA QUE SUPERO  LAS EXIGENCIAS DEL MERITO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA  PAEA ASPIRAR LA LISTA DE ASPIRANTES.71.374.427,00

CONCEJO 

MUNICIPAL 4/10/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARCELA JARAMILLO 

TAMAYO

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO SE ENCUENTRA EN EL CONSEJO 

DE ESTADO PARA PROFERIR FALLO DE 

SEGUNDA INSTNACIA. EN PRIMERA 

INSTANCIA EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA NIEGA 

LAS PRETENSIONES DE AL DEMANDA. 

PARTE DEMANDANTE APELA.



1800

730013330042023001

1200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE EFRAIN QUIMBAYO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

MEDIANTE MEMORIAL EL APODERADO 

DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA AL 

DESPACHO EL DESISTIMIENTO 

CONCIDIONADO DE LA DEMANDA.

1801

730013330122018003

4500DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO  O PRESUNTO CONFIGURADO, SURGIDO EL 15 DE FEBRERO DE 2018, FRENTE A LA PETICION RADICADA  EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, CON RELACION AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIO MORATORIA EN EL PAGO DE LAS CESANTIAS.10.614.296,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 21/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

SANDRA BIBIANA 

MURILLO CHACON

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EL JUZGADO PROFIERE SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE FECHA MAYO 18 

DE 2022 Y NIEGA LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA SENTENCIA EN FIRME. EL 

PROCESO SE ENCUENTRA ARCHIVADO 

EN LA CAJA 372 

1802

730013333001201600

33300SE REINTEGRA AL DEMANDANTE  DEL CARGO DE CELADOR , CODIGO 477, GRADO 01  O AL EMPLEO QUE REMPLACE  ESTE OA OTRO EMPLEO DE IGUAL O SUPERIOR JERARQUIA, SE RECONOZCA Y PAGUE  LOS SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES.11.734.080,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 20/12/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS EDUARDO 

VERDUGO DIAZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO ARCHIVADO EL 18 DE AGOSTO 

DEL AÑO 2022. SE PROFIRIO SENTENCIA 

DE PRIMERA INSTANCIA NEGANDO LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, LA 

PARTE DEMANDANTE APELA Y EL  

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMIISTRATIVO DEL TOLIMA CONFIRMA 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

1803

730013333001201900

06300SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  FICTO O PRESUNTO  DERIVADO DE LA PETICION RAD 2018-8803 DE FECHA 02/02/2018 SOBRE LA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS HORAS EXTRAS LABORADAS1.892.567,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 22/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE GIRARDOT

JORGE ENRIQUE 

GOMEZ ROMERO

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO FALLADO EN PRIMERA 

INSTANCIA NIEGA LAS PRTENSIONES DE 

LA DEMANDA. PARTE DEMANDANTE 

APELA Y VA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADTIVO.

1804

730013333001202300

180001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 5062.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO DE IABGUE

LUISA FERNANDA 

BAYONA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

APODERADO PARTE DEMANDANTE 

SOLICITA AL DESPACHO EL 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES D 

ELA DEMANDA.

1805

730013333001202300

18800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. TOL2022EE030907 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES . PÁGINA 2 DE 16 SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CES125.959.324,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 1° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO

ARACELLY LOZADA 

CASALLAS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

APODERADO PARTE DEMANDANTE 

SOLICITA AL DESPACHO EL 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES D 

ELA DEMANDA.

1806

730013333001202300

19300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ANIBAL MONTEALEGRE 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

APODERADO PARTE DEMANDANTE 

SOLICITA AL DESPACHO EL 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES D 

ELA DEMANDA.

1807

730013333002202300

13500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

BLANCA CECILIA 

CIFUENTES

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

MEDIANTE MEMORIAL EL APODERADO D 

ELA APRTE DEMANDANTE SOLICITA AL 

DESPACHO EL DESISTIMEINTO 

CONDICIONADO DE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA.ADMITE EL 

DESISTIMIENTO Y ORDENA EL ARCHIVO 

DEL PROCESO. SIN COSTAS.



1808

730013333002202300

17800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE134.024.136,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

LUIS FERNANDO 

MONZON QUEVEDO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE SOLCIITA EL 

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. EL 

PROCESO ESTA AL DESPACHO PARA SU 

PRONUNCIAMIENTO.

1809

730013333003202300

17600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS98.556.467,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

GILDARDO BARRETO 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL MEDIANTE OFICIO EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDANTE SOLICITA EL 

REITRO DE LA DEMANDA.

1810

730013333004201900

39900DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO SURGIDO DE LA  RAD 2018PQR31647 DEL 10/12/2018 POR CUANTO SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA5.697.111,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 24/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

YVONNE ADRIANA 

MARTINEZ GORDILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

LA PARTE DEMANDANTE DESISTE DE ALS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y EL 

JUZGADO MEDIANTE PROVIDENCIA DE 

FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 

ACEPTA EL DISISTIMIENTO Y ORDENA EL 

ARCHIVO DEL PROCESO. PROCESO 

ARCHIVADO.

1811

730013333004201900

41400DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL 12 DE MARZO DE 2019 CON RELACION AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA EN EL PAGO DE LAS CENSANTIAS, TODA VEZ QUE LA MISMA  NO FUE CONTESTADA POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA MINISTERISO DE EDUCACION2.194.287,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 27/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DANIEL TRUJILLO 

CORREA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO. 

MEDIANTE PROVIDENCIA DE FECHA 09 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 SE ACEPTA 

EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.

1812

730013333004202300

148001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d4.933.130,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

CUARTOADMINSTRATI

VO DE IBAGUE

JHON FREDDY DEVIA 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

EL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE SOLICITA EL 

DESISTIMIENTO CONDICIONADO D ELAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. ESTA 

PARA RESOLVER.

1813

730013333004202300

18200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES123.036.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

EDDER SANCHEZ 

PRIETO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

APODERADO D ELA PARTE 

DEMANDANTE SOLICITA EL 

DEISITIMIENTO CONDICIONADO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

1814

730013333005202300

24600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA33.117.795,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

NAZLY COLOMBIA 

CARO OSPINA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

APODERADO PARTE DEMANDANTE 

SOLICITGA EL DESISTIMIENTO 

CONCIDICINADO DE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANA.

1815

730013333006202300

09800DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CA101.925.452,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DEYANIRA SANCHEZ 

ARANGO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO EN TRAMITE PARA FIJAR 

FECHA PARA LA PRIMERA AUDIENCIA DE 

TRAMITE.

1816

730013333006202300

188001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 5062.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LEIDY LORENA 

BARBOSA MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

EL APODERADO D ELA PARTE 

DEMANDANTE SOLCIITA EL 

DESISTIMIENTO CONDICIONADO DE LA 

DEMANDA



1817

730013333007201600

43200NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARE INSUBSISTENTE ¨UN NOMBRAMIENTO, LO ANTERIOR ORDENAR EL REINTEGRO AL CARGO QUE VENIA DESEMPEÑANDO O A UNO DE IGUAL CATEGORIA.13.496.574,00 ADMINISTRATIVA 18/10/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLENDA PATRICIA 

MEJIA ROA

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

SE PROFIERE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTNACIA NIEGA LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. LA PARTE DEMANDANTE 

APELA Y VA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

Y MEDIANTE SENTENCIA DE SEGUNDA 

INTANCIA CONFIRMA EL FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA.

1818

730013333007201900

07900PRIMERA.- Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio  No. 2018 EE 10302, a través del cual la Secretaria de Educación Municipal  de Ibagué actuando en nombre y representación de la Nación - Ministerio  de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  Magisterio, negó el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación a  favor de la señora ANNIA GARCIA MORENO bajo el marco de la Ley 71 de  1989. SEGUNDA.- A título de restablecimiento del derecho, se condene a la Nación  — Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones  Sociales del Magisterio, para que a través de la Secretaría de Educación  Municipal de Ibagué, reconozca y pague lo correspondiente a la pensión de  jubilación por aportes a favor de la señora ANNIA GARCIA MORENO en el  marco de la Ley 71 de 1988 en su condición de docente del sector oficial. TERCERA.- Como consecuencia de las anteriores declaraciones, CONDENAR  a la Nación — Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de  Pres37.568.109,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 20/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANNIA GARCIA 

MORENO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA
EL  18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023 

ENTRA EL PROCESO AL DESPACHO PARA 

DICTAR SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTNACIA.

1819

730013333007202300

183001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

GLADYS BLANCO 

URREA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO EN TRAMITE SE CONTESTO 

DEMANDA Y SE PROPUSIERON 

EXCEPCIONES. AL DESPACHO PARA 

PROVEER.

1820

730013333007202300

19400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE120.048.263,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO

JONAS ALFONSO 

MOLINA VELASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO EN TRAMITE, SE CONTESTO 

DEMANDA Y SE PROPUESIERON 

EXCEPCIONES. PROCESO AL DESPACHO 

PARA PROVEER.

1821

730013333008201800

07000SE DECLAREE LA EXISTENCIA DEL ACTO FICTO O PRESUNTO  PRODUCTO  DEL SILENCIO ADMIISTRATIVO  NEGATIVO QUE CAUSO POR NO DAR RESPUESTA  DE FONDO A LA PETICION  DEL 01/08/2017 SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN DINERO DE LOS DIAS COMPENSATORIOS8.521.104,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 18/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE EDUARDO TRUJILLO

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO.EL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO EN 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FECHA 12 DE AMRZO DEL AÑO 2021 

NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA 

DE3MANDA. PARTE DEMANDANTE 

APELA LA DECISIÓN, EL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA CONFIRMA LA DECSION DE 

PRIMERA ISNTANCIA.  

1822

730013333008201800

30300DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO FRENTE AL RADICADO 2017PQR24121 DE FECHA 20/09/2017 POR CUANTO SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA. SE REASIGNA NUEVAMENTE EL PROCESO DE LA DRA NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN SEGUN RELACION Y CORREO ELECTRONICO DEL DIA 10 DE ENERO DE 2019 A LA DRA DIANA NAYINE GUTIERREZ AVENDAÑO.12.140.423,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 18/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGAO OCTAVO ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRUITO

RAFAEL HERNANDEZ 

MADRIGAL

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO. 

NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA.

1823

730013333008201900

01100ME PERMITO SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN DINERO  DE LOS DIAS COMPENSATORIOS DE LOS AÑOS 2015,2016.2017 Y 2018  LOS CUALES ESTAN DEBIDAMENTE SOPORTADOS POR EL RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA10.883.848,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 24/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YESID TAFUR 

GONZALEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

SE PROFIERE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTNACIA NIEGA LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. LA PARTE DEMANDANTE 

APELA Y VA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

PARA QUE SURTA LA SEGUNDA 

INSTANCIA.  

1824

730013333008202200

063001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO 06 DE 06 DE DICIEMBRE DE 2021 FRENTE A LA PETICION RADICADA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021 MEDIANTE IBA 2021ER019602 POR MEDIO DEL CUAL LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO NEGO EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION POR MORA.  2.DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTGO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL 05 DE ENERO DE 2021, FRENTE A LA PETICION RADICADA EL DIA 05 DE OCTUBRE DE 2021.  3.SE RECONOZCA Y PAGUE AL CONVOCANTE SEGUN CORRESPONDA LA SANCION POR MORA ESTABLECIDA EN LA LEY.2.122.157,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 10/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARMEN ROSA 

ARCINIEGAS CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA
PROCESO QUE ESTA EN TRAMITE AL 

DESPACHO APRA DICTAR SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTNACIA.



1825

730013333008202300

17300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS111.105.667,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA NELLY VASQUEZ 

FANDIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO AL DESPACHO PARA RESOLVER 

LAS EXCEPCIONES PREVIAS.

1826

730013333008202300

20100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

ADRIANA ALEJANDRA 

MORENO GALINDO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO EN TRAMITE DE PRIMERA 

INSTANCIA, SE CONTESTO LA DEMANDA 

Y SE PROUSIERON EXCEPCIONES.LA 

PARTE DEMANDANTE DESCORRE EL 

TERMINO DE TRASLADO DE ALS 

EXCEPCIONES

1827

730013333009202300

00500PRIMERA: AMPARAR MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CON BASE EN LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN EL ACÁPITE DE HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SEGUNDA: CON EL FIN DE GARANTIZAR RESTABLECER MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE HACIENDA-COBRO COACTIVO QUE, EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, PROCEDA A RESOLVER DE FONDO EL DERECHO DE PETICIÓN DE EMITIR A MI FAVOR, RESPUESTA A LA SOLICITUD FORMAL Y RESPETUOSA RADICADA A SU DEPENDENCIA POR COMPETENCIA, EN LA REFERENCIA DE ESTA ACCIÓN DE TUTELA Y DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO A LA SECRETARÍA MISMA, EL CUAL NO HA HABIDO RESPUESTA. TERCERA: EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL JUEZ DE LA REPÚBLICA, EL ORDENAR TODO LO QUE EL DESPACHO CONSIDERE PERTINENTE PARA GARANTIZAR EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARTHA CECILIA 

RIVERA CARTAGENA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO EN TRAMITE SE DIO 

CONTESTACION A LA DEMANDA Y SE 

PROPUSIERON EXCEPCIONES

1828

730013333009202300

180001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, a reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO

IVONN LILIANA 

CORREA CARVAJAL

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO EN TRAMTIE SE DIO 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SE 

PROPUESIERON EXCEPCIONES.

1829

730013333010202100

18800La Nación - Municipio de Ibagué en cabeza del Dr. Andrés Fabián Hurtado Barrera, Alcalde Municipal, acceda a revocar directamente el oficio 1730-2021EE165 del 3 de febrero de 2021, notificado el 3 de febrero de 2021, por medio del cual negó la calidad de funcionario de hecho de Luis Flober Martínez Castro, en los términos establecidos por la jurisdicción contenciosa administrativa. 3. Seguidamente la administración incluya a Luis Flober Martínez Castro, en provisionalidad en el cargo como vigilante (celador). 4. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho la administración acceda al pago de salarios, prestaciones y demás emolumentos a título de indemnización, desde el 10 de octubre de 2015 hasta el momento en que cesen los hechos que le dan origen, así: 4.1. Auxilio de cesantías. 4.2. Indemnización moratoria. 4.3. Prima de servicios. 4.4. Intereses a las cesantías. 4.5. Vacaciones. 4.6. Prima de vacaciones. 4.7. Prima de navidad. 4.8. Bonificación por servicios prestados. 4454.263.000,00 ADMINISTRATIVA 29/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAGUE

LUIS FLOBER MARTINEZ 

CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO AL DESPACHO PARA 

AUDIENCIA INICIAL Y/O SENTENCIA 

ANTICIPADA.

1830

730013333010202300

079001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d152.166.015,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JESUS EDGAR SANCHEZ 

CASTILLO tirso.bastidas

1831

730013333010202300

07900.PRIMERO: SE DECLARE QUE MEDIANTE PETICIÓN RADICADA N° IBA2021ER005110 DEL 12 DE MARZO DE 2021 QUEDO AGOTADA LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PRODUCTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ-SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE RECONOZCA Y PAGUE SANCIÓN MORA CONSISTENTE EN UN DÍA DE SALARIO POR DÍA DE RETRASO EN EL PAGO DE CESANTÍAS DEL SEÑOR EDGAR SÁNCHEZ JIMÉNEZ, DESDE EL 08 DE JUNIO DEL 2020 Y HASTA EL 30 DE OCTUBRE DEL 2020. SEGUNDO: SE DECLARE QUE MEDIANTE PETICIÓN RADICADA N° 2021-ER-081674 DEL 13 DE MARZO DE 2021 QUEDO AGOTADA LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PRODUCTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE RECONOZCA Y PAGUE SANCIÓN MORA CONSISTENTE EN UN DÍA DE SALARIO POR DÍA DE RETRASO EN EL PAGO DE CESANTÍAS DEL SEÑOR EDGAR SÁNCHEZ JIMÉNEZ, DESDE EL 08 DE JUNIO DEL 2020 Y HASTA EL 30 DE OCTUBRE DEL 2020. TERCERO: ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 6/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

EDGAR SANCHEZ 

JIMENEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PROCESO EN TERMINO PARA 

CONTESTAR DEMANDA.

1832

730013333010202300

16400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO

INIRIDA PALMA 

QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO EN TRAMITE, SE CONTESTO 

DEMANDA Y SE PROPUSIERON 

EXCEPCIONES

1833

730013333010202300

23000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 94.751.660,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 9/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO  

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO

REINEL MONTEALEGRE 

GUZMAN

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PROCESO AL DESPACHO PARA ADMITIR 

DEMANDA

http://excepciones.la/
http://excepciones.la/
http://excepciones.la/
http://excepciones.la/
http://excepciones.la/
http://excepciones.la/
http://excepciones.la/


1834

730013333011201800

37000ORDENAR A LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL D EPRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUE Y AL MUNICIPIO DE IBAGUE RECONOCER Y PAGAR A FAVOR D ELA SEÑORA MARIA ODILIA QUINTERO LA INDEMNIZACION MORATORIA A RAZON DE UN DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO EN EL PAGP DE LAS CESANTIAS, Y DEMAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA.8.695.596,00 ADMINISTRATIVA 8/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MARIA ODILIA 

QUINTERO CALDERON

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO FALLADO EN PRIMERA 

ISNTANCIA ACCEDE PARCIALMENTE A 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. EL 

MUIICPIO DE IBAGUE QUEDA 

EXONERADO DE TODA 

RESPONSABILIDAD. 

1835

730013333011201900

22000SOLICITA DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO No. 1302-20000 DEL 8 DE ABRIL DE 2019 SUSCRITO POR LA DRA JENNIFER LICEL AYA BONILLA JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACION DEL MUNICIPIO DE IABGUE DONDE SE NEGO QUE LOS CONTRATOS No. 0317 DEL 12 DE BARIL DE 2015, 1421 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 0590 DEL 9 DE MARZO DE 2017 Y 1634 DEL 18 DE AGSOTO DE 2017 Y 0335 DE 2018 DENOMINADOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS SON VERDADEROS CONTRATOS D ETRABAJO Y POR LO TANTO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y DE LAS PRESTENSIONES RECLAMAS .70.590.000,00 CONTRATACIÓN 1/11/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LIBARDO DIAZ 

CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

SE PROFIERE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA, NIEGA LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA. PARTE DEMANDANTE 

INTERPONE RECURSO DE APELACION. EL 

PROCESO SE ENCUENTRA AL DESPACHO 

PARA CONCEDER EL RECURSO DE 

APELACIÓN.

1836

730013333011201900

26700QUE SE ORDENE A ALCALDIA DE IBAGUE SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL  DAR POR TERMINAD EL PROCESO  DE COBRO COACTIVO QUE SE ADELANTE COINTRA MIKE HUMBERTO ALARCON248.434.800,00 HACIENDA 18/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MIKE HUMBERTO 

ALARCON  VELEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE PROFIRIO FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA ACCEDE A LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA. FALLO EN FIRME NO 

FUE IMPUGNADO POR EL MUNICIPIO DE 

IBAGUE.

1837

730013333011202000

204001. Que se declare la nulidad del acto administrativo resolución número 146 de fecha 29 de octubre de 2019 por ser contraria a la constitución y a la ley.  2. Que como consecuencia de la pretensión anterior y a título de restablecimiento del derecho se condene al MUNICIPIO DE IBAGUE representado legalmente por el alcalde ANDRES FABIAN HURTADO o por quien haga sus veces. Y la CONTRALORIA MUNICIPAL DE IBAGUE, representado legalmente por el Dr. IVAN DARIO DELGADO TRIANA, o por quien haga sus veces, al REINTEGRO al cargo de ASESOR CODIGO 105 GRAO 002 de la oficina asesora de control interno de la CONTRALORIA MUNICIPAL DE IBAGUE  3. Como consecuencia de la declaración anterior y a título de restablecimiento del derecho se paguen los salarios dejados de percibir y hasta su vinculación, con su correspondiente indexación intereses moratorios y reajustes de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del decreto 1227 de 2005, salarios que ascienden desde el 1 de noviembre de 2019 a la fecha la suma de VEINTIDOS MIL22.981.064,00

CONTRALORÍA DE 

IBAGUÉ 6/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ALEJANDRO ULISES 

MURILLO DEVIA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO EN TRAMITE, SE ENCUENTRA 

PARA SEÑALAR FECHA PARA LA 

AUDIENCIA INCIAL. SE CONTESTO 

DEMANDA Y SE PROPUESIERON 

EXCEPCIONES

1838

730013333011202300

19300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO

SANDRA PATRICIA 

TOCORA LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO AL DESPACHO PARA ADMITIR 

DEMANDA

1839

730013333011202300

29300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO

MARTHA LUCIA 

GUTIERREZ SAENZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas PROCESO PARA ADMITIR DEMANDA

1840

730013333011202300

29400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

MARTHA YANETH 

AVILA CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas PROCESO PARA ADMITIR DEMANDA

1841

730013333011202300

29500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERE124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) OSIRIS SILVA ALVAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas PROCESO PARA ADMITIR DEMANDA

1842

730013333012201800

36200SE RECONOZCA, PAGUE Y SUSTITUYA UNA PENSIÓN POST MORTEM A FAVOR DEL SEÑOR LUIS SANCHEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 93.357.340 DE LBAGUÉ, ACTUANDO CONFORME A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY. SE RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN POST MORTEM A FAVOR DEL SEÑOR CAMILO ANDRES SANCHEZ RIAÑO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.110.535.891 DE IBAGUÉ, ACTUANDO CONFORME A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY.861.113,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 28/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ALFREDO 

SANCHEZ AVILA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO. EL 

JUZGADO 12 ADTIVO MEDIANTE 

PROVIDENCIA DE FECHA 02 DE OCTUBRE 

DE 2023 DECLARA PROBADA LA 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA 



1843

730013333012201800

49000SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO SURGIDO  DE LA PETICION RAD 2017PQR21201 DE FECHA 22/08/2017, EN CUANTO SE NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA8.499.670,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 12/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

DEISSY YANETH 

MORANO BARBOSA.-

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

SE PROFIERE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA ACCEDE PARCIALMENTE A 

LAS PRETENSIOENS DE LA DEMANDA. EL 

MUNICIPIO D EIBAGUE QUEDA 

EXONERADO DE CUALQUIER 

1844

730013333012201900

14000Declarar la NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCION N° 1040-685 DEL 11 DE JULIO DEL 2018 "por medio de la cual se da respuesta a una petición"; RESOLUCION N° 1000-0152 DEL 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 "por la cual se resuelve un recurso de apelación" NOTIFICADO POR AVISO EL DIA 03 DE OCTUBRE DEL 2018; EMITIDOS POR EL MUNICIPIO DE !BAGUE, A TRAVES DE LOS CUALES SE RESOLVIÓ NEGATIVAMENTE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE RADICACION INTERNA PISAMI N° 2018-61201 DEL 19 DE JUNIO DEL 2018 SOBRE EL RECONOCIMIENTO, LIQUIDACION Y PAGO DE LAS HORAS EXTRAS diurnas, nocturnas, recargos diurnos y nocturnos, trabajo habitual en días domingos y festivos y la re-liquidación de las prestaciones sociales incluyendo la totalidad de los componentes salariales DESDE 13 DE NOVIEMBRE DEL 2014 A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD ASI COMO SU REAJUSTE A FUTURO.20.813.151,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 25/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

TITO NOEL CUBIDES 

SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO. MEDIANTE 

PROVIDENCIA DE PRIMERA INSTNACIA EL 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DE IBAGUE ACCEDE A LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA. EL FALLO FUE 

1845

730013333012201900

17100Como consecuencia de la presente demanda, solicito respetuosamente se declare lo siguiente: PRIMERA: La nulidad de las Resoluciones Nos.: - LOA 2018-1033-14-0000449 del 6 de febrero de 2018 por medio de la cual se profiere una Liquidación Oficial de Aforo por no declarar por el Impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros del año gravable 2012. - FISC 2019-1033-14-00010 del 11 de marzo del año 2019 por medio del cual se resuelve un recurso. SEGUNDA: Que a título de restablecimiento del derecho y como consecuencia de la declaratoria de nulidad de los citados actos administrativos, se declare que el señor LEONARDO SAAVEDRA, no es sujeto pasivo del impuesto de Industria y Comercio y del complementario de Avisos y Tableros del año gravable 2012, y que no debe suma alguna por concepto del referido impuesto, al Municipio de Ibagué – Secretaria de Hacienda – Dirección del Grupo de Rentas. TERCERA: La terminación y archivo del procedimiento y de toda actuación administrativa que pretenda el cobro del impuesto d16.382.000,00 HACIENDA 12/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE LEONARDO SAAVEDRA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO. EL 

JUZGADO ACEPTA DESISTIMEINTO DE 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA EL 

DIA 15 DE FEBRERO DE 2021 

1846

730013333012201900

36700DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONSAGRADO EL 12 DE JUNIO DE2019 FRENTE A PETICION   RADICADA EL 12 DE MARZO DE 2019 EN RELACION AL RECONOCIMIENTO DEL PAGO  DE LA SANCION MORATORIA4.887.976,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 11/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILSON JAVIER 

AGUIRRE PEDREROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO. 

ACEPTA DESISTIMIENTO EL DIA 2021-11-

09

1847

730013333012202200

01600PRIMERO; DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO PRESUNTO NEGATIVO QUE NACE A LA VIDA JURIDICA POR NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD QUE SE PRESENTA MEDIANTE APODERADO EL 05-08-2021 CON RADICADO IBA2021ERO017478 CON EL CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE RELIQUIDACION DE LA PENSION DE JUBILACION RECONOCIDA MEDIANTE LA RESOLUCION 0481 DEL 17-03-2008.  DECLARAR QUE AL SEÑOR JOSE JAIME BOTERO BOLIVAR TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - EL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL DE IBAGUE - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO, LE DEBE RELIQUIDAR, AJUSTAR Y LIQUIDAR SU PENSION MENSUAL DE JUBILACION, DESDDE LA FECHA QUE ESTE LABORO Y SE LEACEPTO LA RENUNCIA QUE ESL 05-03-2021 CON INCLUSION DEL ULTIMO SALARIO Y TODOS LOS FACTORES SALARIALES.  COMO CONSECUENCIA DE LO ANTRIOR:   ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS AJUSTES DE VALOR A QUE HAYA LUGAR CON EL MOTIVO DE DISMINUCION DEL PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO Y DEMAS EMOLUMENTOS DE CONFORMIDAD CON E10.583.149,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

JOSE JAIME BOTERO 

BOLIVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA
PROCESO AL DESPACHO PARA PROFERIR 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

1848

730013333012202300

156001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d94.751.660,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGDO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

WILLIAM JAVIER 

DELGADO CERQUERA

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO EN TRAMITE. PARA FIJAR 

FECHA DE AUDIENCIA INICIAL.

1849

11178DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASIÓN A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL 27 DE MAYO DE 2022 ANTE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, EN CUANTO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HÁBILES DESDE LA FECHA DE RADICACIÓN DE LA SOLICITUD DE CESANTÍAS, O A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA EJECUTORIA POR RENUNCIA A TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO OCURRA ANTES DEL DIA HÁBIL 70, Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA PRESTACIÓN. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASIÓN A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL DÍA 27 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE RADICADO IBA2022ER010927, EN CUANTO LA ENTIDAD DEMAN5.139.541,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MERCEDES TRIANA 

YANGUMA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

EN ESPERA DE REPARTO EN LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA Y ASIGNACIÓN DE 

RADICADO

1850

55642DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR183.395.228,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

21/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SANDRA BIBIANA 

MURILLO CHACON

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

EN ESPERA DE REPARTO EN LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA Y ASIGNACIÓN DE 

RADICADO

1851

730013333001202300

16600
. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

18/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO

ANDRES GABRIEL 

CHARRY

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1852

730013333001202300

17000
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d158.276.328,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOHN RAMIRO RUBIO 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1853

730013333002202200

04000
DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL DIA 10 DE SPTIEMBRE DE 2021 ANTE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, EN CUANTO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE.  DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL DIA 10 SEPTIEMBRE DE 2021, MEDIANTE RADICADO IBA2021ERO19986 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN CUANTO LA ENTIDAD DEMANDADA LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA AL MANDANTE.  DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ANTE EL MUNICIPIO DE IBAGUE EN CIUANTO NEGARON EL PAGO DE LA SANCION POR MORA AL MANDANTE.2.036.123,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

18/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

FLOR ALBA DIAZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1854

730013333002202200

11800
1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 14 DE MARZO DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO (A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE, DE MANERA SOLIDARIA, LE RECONOZ75.148.973,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

5/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

STELLA VILLA VILLA
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

1855

730013333003202200

02900
1 . SE DECRETE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS FICTOS O PRESUNTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 83 DEL CPACA, I PRODUCTO DE LAS PETICIONES PRESENTADAS EL 03 DE JULIO DE 2020, EMITIDO POR LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FOMAG Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ SECRETARIA DE EDUCACIÓN, POR MEDIO DE LOS CUALES SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA DE QUE TRATA EL PARÁGRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1 071 DE LA MORA SE GENERE CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 1955 DE 2019, SERÁ RECONOCIDA POR LA DEPENDIENDO A QUIEN SE ATRIBUYA LA RESPONSABILIDAD), DEBIDO A QUE VULNERA LA NORMATIVIDAD EN QUE DEBIÓ FUNDARSE. 2. QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LAS ENTIDADES ACCEDAN A RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE MI PODERDANTE LUZ ANGELA TIBAQUIRA, LOS SIGUIENTES VALORES Y EMOLUMENTOS: • SANCIÓN MORATORIA POR VALOR DE CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS ($48.085.198), EQUIVALENTES A TRECIENTOS48.085.198,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

14/2/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ANGELA 

TIBAQUIRA.-

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SENTENCIA ACCEDE A PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA, PERO NO PROPSERAN 

CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-

PENDIENTE EJECUTORIA AUTOS DE 

SUSTANCIACIÓN



1856

730013333003202200

13600
Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron ca0

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

13/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DENNYS AMANDA 

PRADA ESPITIA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

1857

730013333003202200

26200
1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 6 DE AGOSTO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 6 DE MAYO DE 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 d104.975.016,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

28/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NORMA PATRICIA 

LEÓN VILLANUEVA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

1858

730013333003202300

18600
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIRO ELEUTERIO RUIZ 

OLAYA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1859

730013333003202300

21300
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE91.414.270,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LIBARDO MORENO 

ROMERO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1860

730013333003202300

24800
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

FLOR MILADY ANTURY 

GUARNIZO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1861

730013333003202300

24900
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 103.912.577,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DANY JOVEL ESCOBAR
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1862

730013333004202200

13600
1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron59.811.214,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE

LUIS EVELIO GONZALEZ 

LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

1863

730013333004202200

27800
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 2136 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022, PROFERIDA POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACION, MEDIANTE EL CUAL LE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION. QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDA ENTRE LA SEÑORA CLARA CECILIA GONZALEZ SALAZAR Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA DURANTE UN TIEMPO LABORADO, BAJO LA MODALIDAD DE ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS.57.336.916,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

14/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ESPERANZA GUTIERREZ 

SANCHEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

1864

730013333004202300

16800
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

16/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NINA PAOLA RAMIREZ 

QUESADA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1865

730013333004202300

19200
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE91.414.270,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YANED CONSTANZA  

SANCHEZ  CIFUENTES

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1866

730013333004202300

23700
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA82.053.911,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CLAUDIA INES DIAZ 

NOREÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1867

730013333005202200

23800
QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 2136 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022, PROFERIDA POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACION, MEDIANTE EL CUAL LE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION.  QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDA ENTRE LA SEÑORA CLARA CECILIA GONZALEZ SALAZAR Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA DURANTE UN TIEMPO LABORADO, BAJO LA MODALIDAD DE ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS.52.136.923,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

14/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CLARA CECILIA 

GONZALEZ SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo ALEGATOS

1868

730013333005202200

25100
DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASION A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EL 28 DE MARZO DE 2022 ANTE LA NACION , MINISTERIO DE EDUCACION FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, EN CUANTO NEGO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA AL DEMANDANTE.7.688.752,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

22/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

YUDID GOMEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



1869

730013333005202300

30800
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE002016 DEL 11 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 26 DE ABRIL DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

BLANCA EDILMA 

GUERRA CORDOBA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA PENDIENTE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA

1870

730013333006202200

09800
1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2021, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS. 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO (A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE, DE MANERA SOLIDARIA, LE REC71.759.904,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

13/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LUZ ANGELA 

TIBAQUIRA.-

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

1871

730013333006202200

15200
1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron41.248.518,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MABEL PATRICIA 

PARAMO ARGUELLO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

1872

730013333006202300

16900
1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE 70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CHRISTIAN EDUARDO 

TICORA LEON

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1873

730013333006202300

24700
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA91.394.570,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ELIECER 

ALDANA SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1874

730013333007202200

33200
1. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER022417 de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la I77.906.717,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JAVIER EDUARDO 

MAHECHA CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1875

730013333007202300

28500
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI . PÁGINA 2 DE 16 MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

URIEL DIAZ 

CARPINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1876

730013333008202200

11300
1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le re88.775.689,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ARMANDO LOZANO 

CALDERON

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1877

730013333008202300

07700
QUE SE SEÑALE FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y SU REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO, ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O POR QUIEN LO REEMPLACE O HAGA SUS VECES CON EL FIN DE QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO AUTO 1331- 2022 -29201 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 E X P E D I D O POR EL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE Y SE RESTABLEZCA DEL DERECHO, PRESCRIBIENDO EL COMPARENDO NO. 612436 CON FECHA DEL 05/12/2015.11.051.328,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

13/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

IVAN FERNANDO 

VILLANUEBA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE 

SENTENCIA ANTICIPADA

1878

730013333008202300

17100
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARCELA LOZANO 

GOMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE 

SENTENCIA ANTICIPADA

1879

730013333008202300

17600
1. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CONSUELO MABEL 

REGALADO ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1880

730013333009202300

15300
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CONSTANZA NAVARRO 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1881

730013333010202300

16900
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

FEDERMAN 

CONTRERAS CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE EL RECIBO DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA



1882

730013333010202300

19500
DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE113.250.304,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

LUZ ANGELA 

RODRIGUEZ FIGUEROA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1883

730013333011202200

02600
PRIMERO. - DECLÁRESE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 001155 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE IBAGUÉ, MEDIANTE LA CUAL SE ME DECLARA CONTRAVENTOR DE LA LEY 769. SEGUNDO. - AUNADO A LO ANTERIOR DECLARACIÓN Y EN CALIDAD DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SOLICITO SE ELIMINE DE LA BASE DE DATOS PÚBLICA CONOCIDO COMO SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO (SIMIT), PÁGINA INTERNA DE LA SECRETARÍA MOVILIZA REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO (RUNT), EN EL CUAL APARECE A MI NOMBRE UN CARGO PECUNIARIO CORRESPONDIENTE AL PAGO DE UNA INFRACCIÓN A LA LEY 769. TERCERO. - EN CONSECUENCIA Y COMO INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS, ORDÉNESE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ QUE SE ME PAGUE, EL VALOR DE UN MILLÓN CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.100.000 MCTE), DICHO MONTO DISCRIMINADO DE LA SIGUIENTE MANERA: PROCESO CONTRAVENCIONAL GASTOS/ TRANSPORTE GASTOS/ ESTACIONAMIENTO INDEMNIZACIÓN INICIO: 21/04/2021 FIN: 05/11/2021 25 SEMANAS A 10.000 PESOS 13 VECES H0 TRANSITO 17/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

VICTOR DAVID 

NAVARRO NAVARRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1884 02055DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANC118.146.201,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MIRYAM CALENTURA 

SANTOFIMIO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
SIN AUTO ADMISORIO,ULTIMA 

VERIFICACION EN CONSULTA PROCESOS 

24/10/2023

1885

730013333011202300

011001. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS 0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SOLVEIN RAMIREZ 

ALAYON

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

CON SOLICITUD DE RETIRO 

DEMANDA.  10/09/2023 SE 

ACTUALIZO RADICADO 

73001333301120230001100

1886 02402. 1SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DESU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS I103.214.528,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JOSE EVER RODRIGUEZ 

BARRERO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

Memoriales de fecha:21/09/2023 

14:58:07, donde solicitó:SOLICITUD 

SUSPENSION TERMINOS- 

PENDIENTE QUE SE FIJE 

AUDIENCIA INICIAL. SE 

1887 024081. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DESU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS I0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MILESNA MENESES 

BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

DESISTIMIENTO DE DEMANDA DE L 

APARTE ACTORA, A LA ESPERA DEL 

PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO 

FRENTE A LA SOLICITUD. EL PROCESO SE 

ENCONTRABA DUPLICADO, CON 

1888 02465SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022102 2. DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO T157.405.449,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ROSAISELA GARCIA 

SAAVEDRA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
SE VERIFICO EN LA PAGINA DE LA RAMA 

JUDICIAL Y NO SE OBSERVA ADMISION 

DE L ADEMANDA. 24/10/2023

1889

730013333003202300

03300SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT87.427.345,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 23/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CARMEN ELIANA 

ABADIA ARIAS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PENDIENTE DE FIJACION DE AUDIENCIA 

INICIAL

1890

730013333005202300

03000DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE107.463.812,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 1/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ ESTELLA SERRANO 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PENDIENTE DE FIJACION DE AUDIENCIA 

INICIAL

1891 2023-005536CONDENAR ALMUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL DEL PODERDANTE COMOVPARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 21 DE JULIO DE 2022.98.601.300,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 26/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

LUZ DARY TRIANA 

RIOBO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

SIN AUTO ADMISORIO,ULTIMA 

VERIFICACION EN CONSULTA PROCESOS 

24/10/2023

1892

730013333002202300

156001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d64.579.829,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JUAN GABRIEL 

SABOGAL ORJUELA johnny.jimenez

AUTO RECHAZA DEMANDA, PROCESO 

ARCHIVADO 25/10/2023

1893

730013333010202300

172001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FERNANDO TINOCO 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
Admite Demanda de fecha 

18/10/2023  corre traslado para 

contestar.

1894 39505. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L113.339.860,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MYRIAM MORENO 

PATIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA PENDIENTE DE ADMISION DE DEMANDA 

SE VERIFICO 24/10/2023



1895

730013333002202300

15000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS70.193.868,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LILIANA URUEÑA 

ARELLANO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

9/10/2023 10:28:57, donde solicitó: 

RETIRO DE LA DEMANDA

1896 40397DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ROSA ELVIRA AGUIRRE 

CHICA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA PENDIENTE DE ADMISION DE DEMANDA 

SE VERIFICO 24/10/2023

1897

730013333005202300

20200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE161.331.485,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ  NIDIA TRUJILLO 

CASTRO johnny.jimenez

AUTO RECHAZA DEMANDA, PROCESO 

ARCHIVADO 25/10/2023

1898

730013333008202300

200001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

YANETH TRUJILLO 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PENDIENTE DE FIJACION DE AUDIENCIA 

INICIAL

1899

730013333003202300

214001. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DORIS ASTRID 

VASQUEZ johnny.jimenez

AUTO RECHAZA DEMANDA, PROCESO 

ARCHIVADO 25/10/2023

1900

730013333010202300

19600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) BEATRIZ VEGA GARCIA johnny.jimenez

MEDIANTE AUTO DEL 25 DE OCTUBRE DE 

2023 SE APROBO RETIRO DE DEMANDA.

1901

730013333008202300

23400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

INIRIDA CAPERA 

CAPERA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE DE NOTIFICACION PERSONAL 

DE ADMISION DE DEMANDA Y 

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA

1902

730013333008202300

26200DECLARASE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIONES NÚMEROS 00381 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2022 Y 1700 - 2400 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 NOTIFICADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2022 QUE NACE A LA VIDA JURÍDICA AL DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PODERDANTE MEDIANTE EL RADICADO IBA2022ER000518 DEL 14/01/2022 CON LAS CUALES NO RECONOCEN EL DERECHO A LA PENSIÓN DEL PODERDANTE DONDE SE DEBE DAR APLICACIÓN A LA LEY 33 DE 1985 Y LEY 71 DE 1988, EN RELACIÓN CON SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. INGRESO ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 812 DE 2003. COMPATIBILIDAD PENSIÓN Y SALARIO COMO DOCENTE POR CUANTO ES BENEFICIARIO DE ESTA LEY PORQUE LABORO COMO DOCENTE OFICIAL Y COTIZO COMO DOCENTE ANTES DE ENTRAR EN EFICACIA LA LEY 812 DE 2003. 2°. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, EN CALIDAD DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ORDÉNESE EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DEL PODERDANTE BAJO LOS TÉRMINOS DE LA LEY 33 Y 62 DE 1985106.372.548,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 14/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ABRAHAM RAMIREZ 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE DE NOTIFICACION PERSONAL 

DE ADMISION DE DEMANDA Y 

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA

1903

730013333003202300

25600. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL 104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

FERNANDO YAIR 

ACOSTA GIRALDO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE DE NOTIFICACION PERSONAL 

DE ADMISION DE DEMANDA Y 

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA

1904 53193DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASIÓN A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, EN CUANTO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESDE LA FECHA DE RADICACIÓN DE LA SOLICITUD DE CESANTÍAS, O A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA EJECUTORIA POR RENUNCIA A TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO OCURRA ANTES DEL DÍA HÁBIL 70, Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA PRESTACIÓN. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASIÓN A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON RADICADO IBA2022ER024149, EN CUANTO LA ENTIDAD10.849.986,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 9/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARLY CRISTINA 

MIRANDA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE DE NOTIFICACION PERSONAL 

DE ADMISION DE DEMANDA Y 

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA, 

FALTA RADICADO

1905 55643DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR183.395.228,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JULIO CESAR OVIEDO 

MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE NOTIFICACION PERSONAL 

DE ADMISION DE DEMANDA Y 

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA, 

FALTA RADICADO

1906 62630PRIMERA; DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO EN QUE INCURRIÓ LA ALCALDIA DE IBAGUE, FRENTE A LA PETICIÓN DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022, POR MEDIO DE LA CUAL MI REPRESENTADA SOLICITO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTÍAS Y PRESTACIONES SOCIALES POR HABER PRESTADO SERVICIOS PERSONALES AL MUNICIPIO COMO APOYO A LA GESTIÓN PARA LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ ENTRE EL 05 DE FEBRERO DE 2015 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 LIQUIDADAS CONFORME AL VALOR PACTADO EN LOS CONTRATOS SUSCRITOS, SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD, AL IGUAL QUE AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA O, SUBSIDIARIAMENTE, EL PAGO DE LA INDEXACIÓN EN RAZÓN A QUE SU VINCULACIÓN LABORAL FUE LA DE UNA VERDADERA EMPLEADA PUBLICA Y NO DE UNA CONTRATISTA INDEPENDIENTE DADA LA CALIDAD Y PERMANENCIA DE SU TRABAJO Y A LA SUBORDINACIÓN A QUE ESTUVO SOMETIDA DURANTE TODO EL TIEMPO DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, SE ORDENE EL REAJUSTE Y PAGO DE LA DIFERENCIA DE HONORARIOS PAGADOS DURANTE CADA PERIODO A PARTIR DEL128.666.662,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

NARIÑO 10/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JESSICA LORENA 

BEJARANO ZORROZA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

CONTRATO REALIDAD. PENDIENTE DE 

ADMISION DE DEMANDA 24/10/2023

1907 63335DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE002016 DEL 11 DE FEBRERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO . PÁGINA 2 DE 16 DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 26 DE ABRIL DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS128.992.202,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 13/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NOHORA ARGENIS 

MAPE johnny.jimenez

PENDIENTE DE ADMISION DE DEMANDA 

SE VERIFICO 24/10/2023



1908

730012333000202000

15800QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 1050-001045 DEL 03 DE ABRIL DE 2018 Y LA RESOLUCIÓN NO. 1050-002238 DEL 17 DE JULIO DE 2018 PROFERIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ. QUE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ REESTABLEZCA EL DERECHO VULNERADO RECONOCIENDO Y AUTORIZANDO NUEVAMENTE LAS LABORES ACADÉMICAS AL INSTITUTO JIMENO RIVERA.263.340.900,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 20/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INSTITUTO MARIO LUIS 

RODRIGUEZ COBOS

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA
SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE 

RECURSO DE APELACION

1909

730013333001202200

143001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 25 DE FEBRERO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el  econocimiento y pago de  la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fuer79.071.933,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

HIPOLITO AREVALO 

TIQUE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez SENTENCIA NIEGA PRETENCIONES

1910

730013333001202300

00600DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANC160.812.158,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 23/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MARGARITA 

TORRES ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

ALEGATOS

1911

730013333001202300

00700DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANC160.812.158,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

HEBER FREDY LAVAO 

ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

ALEGATOS

1912

730013333001202300

01800SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT100.814.734,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 19/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PABLO EMILIO 

RAMIREZ BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

ALEGATOS

1913

730013333001202300

025001. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la SANCIÓN POR MORA, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que la entidad territorial acredite el pago en la Fiduciaria la Previsora S.A., entidad encargada de administrar los recursos de la cuenta especial de la Nación – FOMAG, que a la fecha de presentación de esta petición no ha sido cancelada. 2. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 108.795.052,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DABEIBA LOPEZ DE 

GUARNIZO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1914

730013333001202300

02900DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN (MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS 100.129.728,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MERCEDES MURCIA 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

ALEGATOS

1915

730013333001202300

23200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS HUGO DUQUE 

ALZATE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

1916

730013333002201900

44900PRESUNTA VULNERACION AL DERECHO ALA IGUALDAD Y OBSTRUCCION Y ACCESO A LA ADMINISTRACION  PUBLICA79.856.640,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 6/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CAROL NATALIA 

PASTRANA LOPEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA
SE REALIZO APELACION POR LA PARTE 

ACTORA. 

1917

730013333002202200

18300QUE SE DECLARO LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 1700-002383 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021, PROFERIDO POR LA NACION - MIN DE EDUCACION NACIONA-  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSION A MI PODERDANTE EN ESE SENTIDO RECONOCER LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSION DE JUBILACION A QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY.35.504.365,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 27/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARTHA CECILIA 

GUZMAN CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

SENTANCIA JUDICIAL NO VINCULA AL 

MUNICIOIO DE IBAGUÉ. SE ARCHIVO EL 

PROCESO

1918

730013333003202000

23800QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO QUE NACE DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO FRENTE A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE SANCIÓN POR MORA DE LA RESOLUCIÓN NO. 10530003187 DEL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, QUE FUE ACLARADA Y/O MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN NO. 1053000846 DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2019, LA CUAL FUE RADICADA EL DÍA 13 DE MARZO DE 2020.19.176.170,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 16/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE EDDY MABEL CUERVO.

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1919

730013333003202200

32300PRIMERO: SE DECLARE AGOTADA LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, Y POR ENDE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO DE LA PETICIÓN REALIZADA ANTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N° 2022-ER-435600 RADICADO EL DÍA 25 DE JULIO DEL 2022, AL NO SER CONTESTADA LA MISMA. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE RECONOZCA Y PAGUE UN DÍA DE SALARIO POR DÍA DE RETARDO, LO ANTERIOR DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE 2019 Y HASTA QUE FUERON PAGADAS LAS CESANTÍAS, ESTO ES EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. SEGUNDO: E DECLARE AGOTADA LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, DE LA PETICIÓN REALIZADA ANTE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ MEDIANTE EL RADICADO N° IBA 2022ER014501 RADICADO EL DÍA 25 DE JULIO DEL 2022, AL NO SER CONTESTADA LA MISMA, PUES SOLO SE ENVIÓ LA INFORMACIÓN DE UN TRÁMITE, Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE RECONOZCA Y PAGUE UN DÍA DE SALARIO POR DÍA DE RETARDO, LO ANTERIOR DESDE EL 14 DE NOVIEMBRE 2019 Y HASTA QUE FUERON PAGADAS LAS CESANTÍAS, ESTO ES EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. T1.864.265,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GRACIELA CASTAÑEDA 

VARGAS GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1920

730013333003202300

03200SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT97.388.744,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 19/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SULMA FLOR DIAZ 

BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA



1921

730013333003202300

03800DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE121.090.426,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLORIA PIEDAD 

HERRERA MORAD

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1922

730013333003202300

046001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 22 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establ105.424.077,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SAMUEL GARCIA 

MEDINA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

1923

730013333004202100

04500PRIMERO: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINSITRATIVOS RESOLUCIÓN NO. 001129 DEL 26 DE JUNIO DE 2019 Y RESOLUCIÓN NO. 1030- 000276 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 TODA VEZ QUE CON LAS MISMAS SE TRANSGREDIÓ LA NORMA RESOLUCIÓN NO. 1844 DE 2015.  SEGUNDO: QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE EXONERÁNDOLO TANTO DE LA MULTA COMO DE LA SANCIÓN POR COMPARENDO NO. 73001000000020816765 DEL 14 DE JULIO DE 2018, EN VIRTUD A LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO , SEGURIDAD JURÍDICA, DERECHO A LA IGUALDAD , A LA DEFENSA Y A LA CONTRADICCIÓN47.969.162,00 TRANSITO 10/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CHRISTIAN  

ALEJANDRO TRUJILLO 

LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1924

730013333004202200

33500PRIMERO: ADMITIR EL PRESENTE MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, INSTAURADO POR LENYS VIVIANA MUÑOZ CARDOZO, EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA, EL CUAL SE TRAMITARÁ CONFORME A LOS CAPÍTULOS IV Y V DEL TÍTULO III DEL CPACA. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, O AL FUNCIONARIO EN QUIEN ESTE HAYA DELEGADO LA FACULTAD DE RECIBIR NOTIFICACIONES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICO QUE DICHA ENTIDAD ESTIPULÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 199 Y 197 DEL CPACA, REMITIENDO COPIA DIGITAL DEL PRESENTE AUTO ADMISORIO, DE LA DEMANDA ORIGINAL JUNTO CON SUS ANEXOS Y DEL ESCRITO DE ADECUACIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE PARA EL TIEMPO DE INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA NO SE EXIGÍA QUE SE CUMPLIERA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2080 DE 2021 QUE MODIFICÓ EL NUMERAL 7 Y ADICIONÓ UN NUMERAL AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY 1437 DE 2011 - CPACA. TERCERO: NOTIFÍQUESE A LA PARTE DEMANDANTE POR ESTADO ELECTRÓ0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LENNYS VIVIANA 

MUÑOZ CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1925

730013333004202300

00400. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 28 DE JULIO DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CAN117.547.154,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HERCILA ALVARADO 

TRUJILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1926

730013333004202300

00800SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INT101.614.697,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ MERY OLARTE 

AGUDELO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1927

730013333004202300

01300SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN NO. NO. 000072 DEL 10 DE FEBRERO DE 2022 Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00111 DEL 19 DE JULIO DE 2022, TODA VEZ QUE CON LAS MISMAS SE TRANSGREDIÓ LA RESOLUCIÓN 1844 DE 2015 POR LA CUAL SE ADOPTA LA SEGUNDA VERSIÓN DE LA "GUÍA PARA LA MEDICIÓN INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA A TRAVÉS DE AIRE ESPIRADO", LA LEY 1696 DE 2013 VULNERANDO EL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA DEFENSA Y A LA CONTRADICCIÓN EL ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 2. QUE SE RESTABLEZCA EL DERECHO A MI MANDANTE DECRETANDO LA EXONERACIÓN DEL COMPARENDO NO. 73001000000028393847 DEL 14/02/2021 Y SE LE REALICE LA DEVOLUCIÓN DE SU LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 3. QUE AL DECLARARSE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS SEA DESCARGADO DE LOS SISTEMAS SIMIT Y RUNT LAS MULTAS Y SANCIONES POR EL COMPARENDO NO. 73001000000028393847 DEL 14/02/2021. 4. QUE SE CONDENE A LA PARTE DEMANDADA AL PAGO DE LAS COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO.45.968.078,00 TRANSITO 17/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE WILMER MOLINA VEGA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1928

730013333005202200

112001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 16 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le re58.601.655,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 3/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

DIANA MILENA 

BOLIVAR MANRIQUE johnny.jimenez

25/10/2023 FALLO FAVORABLE, 

PENDIENTE SI  SE INTERPONE RECURSO 

DE APELACION.

1929

730013333005202200

161001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron ca80.301.612,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 14/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LUIS GABRIEL FUENTES 

MORENO johnny.jimenez

TRAMITE SENTENCIA ANTICIPADA, 

CONFORME A SENTENCIA DE 

UNIFICACION DEL CONSEJO DE ESTADO.

1930

730013333005202300

11600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 7/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MISLENA MENESES 

BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1931

730013333005202300

180001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CARLOS FERNANDO 

VARGAS RINCON

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1932

730013333006202000

21500NULIDAD DE LA RESOLUCION QUE NEGO EL RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES, POR CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA ( CONTRATO REALIDAD )30.000.000,00 GOBIERNO 11/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIEGO FERNANDO 

SUARIQUE 

BALLESTEROS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1933

730013333006202000

25800DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 1030-38359 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA DEMANDADA A DAR APLICACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA  EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 17 DE ABRIL DE 2017 HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2019 Y AL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES E INDEMNIZATORIOS SOLICITADOS.30.000.000,00 GOBIERNO 4/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

EDGAR LOPEZ 

ARANZALEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA



1934

730013333006202200

106001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca73.794.814,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

DIANA PATRICIA 

LOZANO VASQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1935

730013333006202200

169001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 30 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 30 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 83.479.967,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 22/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

MARIA ELSSY CUCAITA 

PERALTA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1936

730013333006202200

32800QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIQUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION No. 2135 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022, PROFERIDA POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACIONON, MEDIANTE EL CUAL LE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION.  QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDA ENTRE LA SEÑORA OLGA MALAMBO ESCOBAR Y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA DURANTE UN TIEMPO LABORADO, BAJO LA MODALIDAD DE ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS.13.444.038,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 14/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

OLGA MALAMBO 

ESCOBAR

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

1937

730013333006202300

178001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

MARIA CRISTINA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1938

730013333007202200

087001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 9 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozc47.997.766,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO FABIO NEIRA CAPERA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1939

730013333007202200

157001. Declarar LA EXISTENCIA del acto administrativo ficto o presunto configurado surgido con ocasión a la reclamación administrativa radicada el día 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 ante La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA ami mandante, establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles desde la fecha de radicación de la solicitud de cesantías, o a partir del día siguiente de la ejecutoria por renuncia a términos de notificación del acto administrativo de reconocimiento, siempre y cuando ocurra antes del día hábil 70, y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la prestación. 2. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado surgido con ocasión a la reclamación administrativa radicada el día 02 DE NOVIEMBRE DE 2021, mediante radicado IBA2021ER023427 DEL 02 DE19.940.249,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 7/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE GUSTAVO RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1940

730013333007202300

170001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 4/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RODRIGO BALAGUERA 

CARRILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1941

730013333007202300

17100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019060 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YINED ELIANA CORREA 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

ALEGATOS

1942

730013333007202300

18600DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES123.036.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BEATRIZ ELENA TOVAR 

PARRA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1943

730013333008202200

125001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 15 DE MARZO DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS.75.148.973,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 5/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MARJORI ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1944

730013333008202200

14200Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 3 DE FEBRERO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron can77.541.508,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 19/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA YOLANDA 

RODRIGUEZ ALAPE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1945

730013333008202200

151001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 24 DE FEBRERO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fuero79.059.440,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS CARLOS GARZON 

CHARRY

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1946

730013333008202300

11200CADUCIDAD: ¡CÁPITE DE "DECLARACIONES* DENTRO DE LA DEMANDA INCOADA, CON LA CUAL SE DIO INICIO AL PROCESO DAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LA REFERENCIA, SE SOLICITÓ "1. DECLARAR LA NULIDAD DEL IBA2022E017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS MANDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991.0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ROSEMBERG PERALTA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA



1947

730013333009202200

29400PRIMERA – QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN Nº LOR2021-1340-0268 DEL 21 DE ABRIL DE 2021, NOTIFICADA ELECTRÓNICAMENTE EL 10 DE MAYO DE 2021, PROFERIDA POR LA DIRECTORA DE RENTAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, MEDIANTE LA CUAL MODIFICÓ LA LIQUIDACIÓN PRIVADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO – AVISOS Y TABLEROS Nº 7122136 DEL 10 DE OCTUBRE DE 2018 POR EL AÑO GRAVABLE 2017, EN EL QUE SE DETERMINÓ UN MAYOR VALOR DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN CUANTÍA DE $501.529.000; AVISOS Y TABLEROS POR $75.229.000, SOBRETASA BOMBEROS $30.092.000 E IMPUSO SANCIÓN POR INEXACTITUD POR VALOR DE $576.758.000. ABOGADO CONTADOR PÚBLICO ESPECIALISTA EN DERECHO TRIBUTARIO CR 29 NO. 50-39 P. 2 BRR SOTOMAYOR TELEFONO 6432038 MÓVIL 316-6934761 FABIORUIZR@HOTMAIL.COM BUCARAMANGA - COLOMBIA SEGUNDA – QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN Nº FISC-1340 – 0301 DEL 01 DE JULIO DE 2022, NOTIFICADA ELECTRÓNICAMENTE EL 08 DE JULIO DE 2022, PROFERIDA POR LA DIRECTORA DE RENTAS D0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 4/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

IDIME- INSTITUTO  DE 

DIAGNOSTICO MEDICO 

S.A johnny.jimenez

1948

730013333009202300

03300CONDENAR ALMUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL DEL PODERDANTE COMOVPARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 21 DE JULIO DE 2022.109.403.140,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 26/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ROSARIO 

RIVERA BRIÑEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1949

730013333009202300

06800QUE SE SEÑALE FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL SEÑOR ANDRES FABIAN HURTADO, ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ, O POR QUIEN LO REEMPLACE O HAGA SUS VECES CON EL FIN DE QUE SE DECLARE LA NULIDAD Y EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 000762 CON FECHA DEL 08 DE JULIO DE 2022 Y LA RESOLUCION 1030-00192 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022.45.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE DEISSY PÉREZ  TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1950

730013333009202300

23200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

ALFONSO LOZANO 

SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1951

730013333010202200

136001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS. 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO (A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE, DE MANERA SOLIDARIA, LE RECONO74.861.258,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 29/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUIS ERNESTO BOLIVAR 

RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1952

730013333011202100

09100PRIMERO: Se declare la nulidad del acto administrativo AUTO No. 1331 2020- 001848 DEL 9 DE JULIO DE 2020. SEGUNDO: Que se restablezca el derecho a mi mandante decretando la exoneración del cobro del comparendo No. 608948 con fecha del 13/12/2015. TERCERO: Condenar a la entidad demandada al pago de gastos y costas del presente proceso34.142.966,00 HACIENDA 3/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CHRISTIAN  

ALEJANDRO TRUJILLO 

LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1953

730013333011202300

034001. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la SANCIÓN POR MORA, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que la entidad territorial acredite el pago en la Fiduciaria la Previsora S.A., entidad encargada de administrar los recursos de la cuenta especial de la Nación – FOMAG, que a la fecha de presentación de esta petición no ha sido cancelada. 2. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 137.988.236,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CLAUDIA PATRICIA  

MARQUEZ TANGARIFE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

1954

730013333012201900

439001.1 Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1000-0604 del 21 de noviembre de 2016 mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar la existencia de una relación legal y reglamentaria de carácter laboral desde 15 de mayo de 2012 hasta el 27 de diciembre de 2015.30.000.000,00 ADMINISTRATIVA 14/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DAGOBERTO HORTA 

MURCIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA

1955

730013333012202200

094001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 10 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le recono52.543.713,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 25/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

MARIA EUGENIA 

MAHECHA LUGO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1956

730013333012202200

096001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA ANTE MUNICIPIO DE IBAGUE, EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS. 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO (A) TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE MUNICIPIO DE IBAGUE, DE MANERA SOLIDARIA, LE RE65.645.897,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

LUZ ANGELA 

RODRIGUEZ FIGUEROA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1957

730013333012202200

135001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron ca59.335.873,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

ALBA ROCIO CRUZ 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA DSB-INGRESA EXPEDIENTE AL 

DESPACHO EN TURNO PARA 

FALLO

1958

730013333012202200

145001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 7 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 7 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron ca84.229.453,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

ELIZABETH SUAREZ 

CASTILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

1959

730013333012202300

29500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI . PÁGINA 2 DE 16 MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR84.381.562,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

ANGELA MARCELA 

DIAZ FRANCO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE PRIMERA

TRASLADO PARA CONTESTAR DEMANDA. 



1960 22605QUE SE DECLARA LA NULIDAD Y EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LAS RESOLUCIONES 000510 DEL 24 DE MAYO DE 2022 DE SECRETARÍA DE TRÁNSITO MUNICIPAL Y LA N. 000186 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NOTIFICADA ESTA ÚLTIMA POR CORREO ELECTRÓNICO EL DÍA 11/10/2022, POR LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUÉ. EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR SE REVOQUE LA MULTA DE 1.440 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES Y SE DEJE SIN EFECTOS LA DECISIÓN DE LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE TRÁNSITO, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS DENTRO DEL PRESENTE PROVEÍDO.100.000.000,00 JURIDICA 28/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS ALBERTO POSADA 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1961 33936. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACI126.410.036,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LIDIA SHIRLEY RIVERA 

RIVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1962 39601. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

OFELIA ESTHER 

RAMIREZ SANCHEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

196373001233300020210047300Que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la comunicación escrita número 1340-002021-065348 del 21 de octubre de 2021 notificada por correo recibido el día 26 de octubre de 2021, como acto definitivo proferido por la Dirección de Rentas de la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía (municipio) de Ibagué en el cual se decidió de fondo negar la solicitud de reconocimiento del silencio administrativo positivo respecto del recurso de reconsideración interpuesto el día 19 de julio de 2018 por la sociedad GEOFUNDACIONES S.A.S. (actualmente denominada con la razón social SOLETANCHE BACHY COLOMBIA S.A.S) contra la liquidación de Revisión número LOR 2016-1033-14-000029 del 23 de noviembre de 2016 notificada por conducta concluyente el día 10 de julio de 2018 mediante el oficio número 053547 del 14 de junio de 2018 enviado por la Secretaría de Hacienda de Ibagué por correo recibido por el contribuyente el citado día 10 de julio de 2018. (ii) Que como consecuencia de lo anterior, se reconozca judicial1.354.439.000,00 HACIENDA 1/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SOLETANCHE BACHY 

COLOMBIA S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

196473001233300020220004500QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS SIGUIENTES ACTOS ADMINISTRATIVOS:  1. AUTO No. 1331-10113 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 POR MEDIO DEL CUAL LA DIRECCION DE TESORERIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA ALCALDIA RESOLVIO LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO No. 1034-02-02299790 DEL 24 DE JULIO DE 2019, REFERENTE AL IMPUESTO ICA.  2. AUTO No. 1331-11322 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 POR MEDIO DEL CUAL LA DIRECCION DE TESORERIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA ALCALDIA RESOLVIO EL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO No. 1331-10113 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 REFERENTE AL IMPUESTO ICA.  QUE COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS SE RESTABLEZCA EN SU DERECHOA A GAMMA INGENIEROS S.A.S. EN LOS SIGUIENTES TERMINOS. 1. DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS POR GAMMA INGENIEROS CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO No. 1034-02-02299790 DEL 24 DE JULIO DE 2019, REFERENTE AL IMPUESTO ICA. 2. DECLARANDO QUE GAMMA INGENIEROS NO ADEUDA SUMA ALGUNA AL MUNICIPIO DE IBAGU204.397.000,00 HACIENDA 24/1/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GAMMA INGENIEROS 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

196573001333300120220027600DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER020286 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EXPEDIDO POR DIANA YINET ORJUELA RINCÓN, DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO108.892.514,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 4/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HENRY URUEÑA 

ECHEVERRY

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

196673001333300120230001200SEGUNDA: CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REPRESENTADOS LEGAMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE DR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA Y POR EL SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, O POR QUIENES SEAN O HAGAS SUS VECES, O POR EL APODERADO ESPECIAL QUE PARA EL EFECTO SE DESIGNE, A, ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DE MI PODERDANTE COMO PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 13 DE JUNIO DE 2022.104.827.104,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATVIVO DE 

IBAGUE

JOSE ELIECER 

VILLAREAL TAVERA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

196773001333300120230002600CONDENAR ALMUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE, A EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL DEL PODERDANTE COMOVPARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 21 DE JULIO DE 2022.126.025.599,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 26/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

NANCY CARDENAS 

LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1968730013333001202300158001. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER022119 de fecha 10 DE OCTUBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021.104.557.999,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

PROCURADURÍA 

DELEGADA EN 

MATERIA 

ADMINISTRATIVA

JAVIER LOZANO 

LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

196973001333300120230016500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) ROCIO CALDERÓN

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

197073001333300120230022500DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 6/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) JUAN CARLOS DUARTE

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

197173001333300220230000700DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022617 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EXPEDIDO POR DIANA YINET ORJUELA RINCÓN DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO ES,172.352.193,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 11/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LUIS ENRIQUE 

CASTELLANOS 

MORENO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

197273001333300220230001500. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA, POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DESU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTIDAD TERRITORIAL ACREDITE EL PAGO EN LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ENTIDAD ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN – FOMAG, QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA PETICIÓN NO HA SIDO CANCELADA. 2. SE LE RECONOZCA Y PAGUE AL DOCENTE QUE ACTÚA COMO SOLICITANTE EN ESTA PETICIÓN, LA SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS IN106.948.197,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

SANDRA LUCIA TORRES 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA



197373001333300220230001600SEGUNDA: CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ, REPRESENTADOS LEGAMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE DR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA Y POR EL SEÑOR SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO, O POR QUIENES SEAN O HAGAS SUS VECES, O POR EL APODERADO ESPECIAL QUE PARA EL EFECTO SE DESIGNE, A, ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACIÓN Y NIVELACIÓN SALARIAL DE MI PODERDANTE COMO PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2007 AL 11 DE JULIO DE 2022. TERCERA: CONDENAR A LOS DEMANDADOS QUE UNA VEZ REALIZADA LA NIVELACIÓN SALARIAL SE RELIQUIDEN TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES A QUE TIENE DERECHO MI PODERDANTE.93.365.580,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

RUDY CEID OBANDO  

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1974730013333002202300136001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibague, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibauge, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d152.166.015,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARITZA GONZALEZ 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

197573001333300220230013700. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR152.166.015,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

NARIÑO 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LUIS JENARO 

MONTEALEGRE 

MAHECHA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

197673001333300220230016700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

YOHAN SEBASTIAN 

ROMERO CALDERON

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

197773001333300220230026100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR128.454.084,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ISMAEL GOMEZ 

RENGIFO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1978730013333003202200107001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 8 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec78.542.940,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 27/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ASDRUBAL AYA 

BARRETO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1979730013333003202200125001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 7 DE MARZO DE 2022, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 7 DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca54.340.953,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 5/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HERNANDO MONTOYA 

ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198073001333300320230016800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 20: TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONA PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍ DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAG FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 5 : 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE 119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARLY CRISTINA 

MIRANDA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198173001333300320230021100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE75.700.297,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUISA FERNANDA 

LOPEZ UBILLUS

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198273001333300420220030800PRETENSIONES PRIMERA. DECLARAR LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES FALLOS CONTRAVENCIONALES QUE IMPUSIERON CONDENAS POR LOS COMPARENDOS; 73001000000025724491 DEL 25 DE MARZO DE 2020 73001000000025714482 DE 25 DE MARZO DE 2020 73001000000025714483 DE 25 DE MARZO DE 2020 72001000000025714484 DE 25 DE MARZO DE 2020 RESOLUCIONES; RESOLUCIÓN N° 001225 DEL 26 DE AGOSTO DE 2021 NOTIFICADA EL 16 DE MAYO DE 2022. PARA EL COMPARENDO 91. RESOLUCIÓN N° 001232 DEL 28 DE AGOSTO DE 2021 NOTIFICADA EL 16 DE MAYO DE 2022. PARA EL COMPARENDO 92. RESOLUCIÓN N° 00081 DEL B DE MAYO DE 2022 NOTIFICADA EL 13 DE MAYO DE 2022 QUE RESUELVE APELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIÓN COMPARENDO 93 CONFIRMA RESOLUCIÓN (PRIMERA RESOLUCIÓN QUE SOLICITO SEA APORTADA POR LA DEMANDADA),120.000.000,00 TRANSITO 16/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JESUS SALOMON 

MOSQUERA 

HINESTROZA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198373001333300420230003800DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCION No. 1629 DEL 11 DE JULIO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE Y PAGA EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL. ORDENAR AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL LA CONVOCANTE35.818.314,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIGNA MARIA DIAZ  

MIRANDA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198473001333300420230010800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CAROL LISSETH ABELLO 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198573001333300420230010900DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN93.292.559,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EBIS TATIANA BARON 

PERDOMO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA



198673001333300420230016400DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

PABLO EMILIO 

RAMIREZ BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1987730013333004202300167001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d84.381.562,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITP DE 

IBAGUE ELIZABETH CERQUERA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

198873001333300420230018000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES113.228.152,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MAXIMO MARIO 

ALBERTO DANIEL 

CARLOS JUAN ORTIZ 

CORREA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1989730013333005202200332001. PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 8 DE JULIO DE 2022, EN CUENTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION MORA A MI MANDANTE, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE ESTA.   2. SEGUNDO: DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION MORATORIA, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DESPU4.244.314,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 14/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS ALBERTO 

CARMONA SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1990730013333005202300039001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 22 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMN103.502.275,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LUZ MARINA RAMIREZ 

BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

199173001333300520230019000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES71.399.656,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

HUGO ALEXANDER 

RODRIGUEZ ORJUELA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1992730013333006202300041001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 22 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establ119.380.137,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 1/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LILIA ANGELICA 

RAMIREZ MORA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

199373001333300620230011700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E106.816.394,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ALBA LUCIA CANGREJO 

MENESES

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

199473001333300620230012200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN126.410.036,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ADRIANA ESTERLING 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

199573001333300620230015800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ESPERANZA 

HERNANDEZ REINA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

199673001333300620230015900: DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO D119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 4/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ORLANDO MOLINA 

PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

1997730013333006202300175001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FEDERICO ALBERTO 

CASTELLANOS TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

199873001333300620230019000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES86.220.897,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NESTOR YESID LOPEZ 

MARIN

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA



199973001333300620230020000DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIO LABRADOR 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200073001333300620230024200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018226 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA . PÁGINA 2 DE 16 SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES 81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO) NANCY GARCIA CONDE

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200173001333300720220022200QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO:  1. FACTURA OFICIAL DE IMPUESTO PREDIAL No. 00411406698 PROFERIDA POR EL GRUPO DE GESTION DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. EN LO QUE SE REFIERE A LA LIQUIDACION DE UNA DEUDA PRESUNTAMENTE PENDIENTE DE PAGO POR AÑOS ANTERIORES DESDE EL AÑO 2010 AL AÑO 2020 POR VALOR DE 75.514.064. 2. OFICIO No. 05317DE 30 DE AGOSTO DE 2021 POR MEDIO DEL CUAL SE DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICION DE SANEAMIENTO DE LA CUENTA DEL PREDIO.  3. OFICIO 05317 NOTIFICADO EL 20 DE ABRIL DE 2022 ACTO DEFINITIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE IBAGUE FECHADO ABRIL DE 2022 REITERATIVO DEL OFICIO 05314 DE 30 DE AGOSTO DE 2021  PLAN PADRINO- DRA RUBY TORO158.294.177,00 HACIENDA 22/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SOCIEDAD URPAFE 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200273001333300720230000600. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 126.438.199,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

SANDRA YASMIN 

LOPEZ RIOBO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200373001333300720230002600PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA PRESENTADA POR ELSA YOLANDA MORA ACOSTA, EN CONTRA DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE IBAGUÉ, FRENTE A LA SOLICITUD DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DENOMINADO IBA2022ER023180 DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA SANCIÓN MORA Y A LAS PRETENSIONES TENDIENTES A OBTENER EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO QUE SE ESTIMA CONCULCADO. AHORA BIEN, EN ATENCIÓN A LO PRECEPTUADO LAS LEYES 2080 DE 2021 Y 2213 DE 2022, SE CONSIDERA NECESARIO QUE: 1.1. POR SECRETARÍA SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO A LOS REPRESENTANTE LEGAL DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS, A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO ANTE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE MENSAJE DIRIGIDO AL BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES DE DICHAS ENTIDADES, IDENTIFICANDO LA NOTIFICACIÓN QUE SE REALIZA, CONFORME REGLAN LOS ARTÍCU0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 2/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ELSA YOLANDA MORA 

ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2004730013333007202300031001. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE- a que se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectuó el pago. 2. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, a que se le reconozca y pague la a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 202117.035.719,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 1/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA LUCIA 

JIMENEZ CORTES

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200573001333300720230015600. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR123.513.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 2/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ESTEFFANY IPUZ 

MONTOYA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200673001333300720230015700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LORELEY MORENO 

PATIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200773001333300720230028700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2023EE000200 DEL 10 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA . PÁGINA 2 DE 16 INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 20 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TAR108.085.246,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 16/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CARLOS ANDRES ROJAS 

MARIN

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

200873001333300820200023900Declarar nulo el acto administrativo de la reclamación administrativa No. 1030-39939 del 28 de septiembre de 2020, mediante el cual se niega la demandada a dar aplicación al principio constitucional de la realidad sobre las formas y se abstiene de declarar desde el 12 de febrero de 2015 hasta el 22 de diciembre de 2019 y al pago de los conceptos prestacionales e indemnizatorios solicitados.30.000.000,00 GOBIERNO 27/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ALBERTO 

SANCHEZ  SUAREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2009730013333008202200335001. Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como IBA2022ER022432 de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantíaS.  2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la 94.932.532,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 12/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JHON JAIRO LEON 

CHACON

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2010730013333008202200341001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022104 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2022, EXPEDIDO POR DIANA YINET ORJUELA RINCÓN DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO 77.271.279,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 15/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CARLOS ALBERTO PEÑA 

MOYA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

201173001333300820220034300SE ORDENE A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUINICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGA A LA MANDANTE LA PENSION DE JUBILACION A LA QUE TIENE DERECHO.  RECONOCER Y PAGAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PENSION Y SUELDO QUE COBIJA LOS DOCENTES CON VINCULACION ANTES DE LA EXPEDICION DE LA LEY 812 DE 2003    PROCESO DELEGADO A DIANA DEVIA - PLAN PADRINO46.885.144,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 21/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO OCTAVO 

LABORAL DEL CIRCUITO ELIZABETH CERQUERA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA



201273001333300820230003700PRIMERO: Que se declare la nulidad total de la actuación administrativa proceso de cobro coactivo DEL INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS correspondiente al año gravable 2014, del contribuyente TRITURADOS Y VIAS LA CAIMA S.A.S, identificada con NIT: 900.237.153-1. de integrada por los siguientes actos administrativos: - LIQUIDACIÓN DE AFORO No LOA -1340-2020-0071 de fecha 29 de febrero de 2020 de la Dirección de rentas IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS correspondiente al año gravable 2014, del contribuyente TRITURADOS Y VIAS LA CAIMA S.A.S, identificada con NIT: 900.237.153-1. - Resolución No FISC 1340-00145 del 22 de septiembre de 2021, por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración en contra de la liquidación de aforo No LOA -1340-2020-0071 de fecha 29 de febrero de 2020 expedido por la Dirección de Rentas - Secretaria de Hacienda del Municipio de Ibagué confirma parcialmente la decisión contenida en la liquidación de aforo No LOA -1340-2020-0071 de fecha 29 de febrero 59.879.000,00 HACIENDA 1/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

TRITURADOS Y VIAS LA 

CAIMA S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2013730013333008202300038001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 22 DE AGOSTO DE 2022, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial del MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establ49.591.741,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 2/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SERGIO ALEJANDRO  

ATUESTA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

201473001333300820230017000. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019061 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 05 DE MARZO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE L97.038.775,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 24/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MYRIAM LAROTTA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2015730013333008202300174001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d135.440.978,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DIANA MILENA 

CIFUENTES QUINTERO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

201673001333300920220023600PRIMERA: Declarar la nulidad del Acto Administrativo ficto o presunto negativo originado el día 19 de febrero de 2022, proferido por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, producto del silencio administrativo frente a la petición elevada el día 19 de noviembre de 2021, mediante el cual se negó a mi poderdante (i) el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados a partir del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles después de haberse efectuado la solicitud completa de pago de cesantía parcial realizada el día 17 de agosto de 2018, y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. (ii) La indexación de los anteriores dineros de acuerdo al I.P.C, y el reconocimiento de intereses moratorios en los términos de la Ley 1437 de 2011. SEGUNDA: A título de resta7.526.648,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 12/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO  NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

JANET GUZMAN 

MURILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2017730013333009202300010001. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022414 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2022, EXPEDIDO POR DIANA YINET ORJUELA RINCÓN, DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO115.170.018,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 14/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ANGELINA 

PINZON SOLORZANO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

201873001333300920230015200DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E62.086.702,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

RODRIGO LEAL 

PUMAREJO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

201973001333300920230018300. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN EL QUE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERES119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CLARIBEL RODRIGUEZ 

SALAZAR

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2020730013333010202200108001. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 9 DE DICIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante MUNICIPIO DE IBAGUE, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le rec67.003.133,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

GLADYS GISELA 

BOTERO HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

202173001333301020220030000DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINIISTRATIVO FICTO CONFIGURADO  EL DIA 18 DE AGOSTO  DE 2022 FRENTE ALA PETICION PRESENTADA  ANTE EL MUNICIPIO  DE IBAGUE MEDIANTE LA CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO  DE LA SANCION POR MORA  POR LA  NO CONSIGNACION OPORTUNA DE LAS CESANTIAS ESTABLECIDAS  EN LA LEY 50 DE 1990 ART 99 EQUIVALENTE A UN DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS  DESDE EL 15 DE FEBRERO  DE 2021  FECHA EN QUE DEBIO AFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTIAS DEL AÑO 2020EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL  Y HASTA EL MOMENTO QUE SE ACREDITE  EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL  DEL DOCENTE.102.487.564,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

JAIRO  JOSE  ARTEAGA 

CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2022730013333010202300033001. Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 5 DE DICIEMBRE DE 2022, frente a la petición presentada el día 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022, donde por delegación a la Entidad certificada en educación (MUNICIPIO DE IBAGUE) de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías. 2. Declarar que mi representado (a) tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – y la entidad territorial de MUNICIPIO DE IBAGUE, de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías.51.691.316,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DANIEL TRUJILLO 

CORREA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

202373001333301020230009100DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2022, DONDE POR DELEGACIÓN A LA ENTIDAD CERTIFICADA EN EDUCACIÓN ( MUNICIPIO DE IBAGUE) DE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL101.073.975,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 17/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

WILSON LOPEZ 

CARDOZO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

202473001333301020230014200DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASIÓN A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL 18 DE ABRIL DE 2022 ANTE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, EN CUANTO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESDE LA FECHA DE RADICACIÓN DE LA SOLICITUD DE CESANTÍAS, O A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA EJECUTORIA POR RENUNCIA A TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO OCURRA ANTES DEL DÍA HÁBIL 70, Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA PRESTACIÓN. 3. DECLARAR LA EXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO SURGIDO CON OCASIÓN A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EL 18 DE ABRIL DE 2022 ANTE EL MUNICIPIO DE IBAGUE EN CUANTO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO5.117.510,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 25/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JAIME ROMERO 

QUIJANO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA



202573001333301020230014700DECLARACIONES 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA IN119.255.067,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

PATRICIA DOLORES 

ORTEGA CAICEDO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

202673001333301020230015000. DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR123.513.484,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NAYIBE NERIED 

GUTIERREZ HERRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2027730013333010202300168001. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago, desde la fecha en que se debió consignar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el valor correspondiente al auxilio de cesantía del año 2020, esto es, desde el 15 de febrero de 2021, y hasta el momento en que se demuestre la consignación del valor correspondiente en la cuenta individual de mi cliente. 2. Condenar a las demandadas Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Ibagué, reconocer, liquidar y pagar a mi poderdante, la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías causados durante el año 2020, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 d124.043.822,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUIS ELMER CARMONA 

ARCILA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

202873001333301020230019300DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018088 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN . PÁGINA 2 DE 16 MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL DEL OFICIO NO. IBA2023EE000506 DEL 17 DE ENERO DE 2023 A TRAVÉS DEL CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE100.458.871,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ERIKA MARIA LOPERA 

CALDERON

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

202973001333301020230027000TAL Y COMO HA QUEDADO PLASMADO EN LOS HECHOS DE LA PRESENTE DEMANDA, EL OBJETO DE LA CONTROVERSIA SE CENTRA EN DETERMINAR SI EL ENTENDIMIENTO PROBATORIO E INTERPRETATIVO BRINDADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA ES AJUSTADO A DERECHO, O SI, POR EL CONTRARIO, CONSTITUYE UNA LECTURA DESAFORTUNADA E INDEBIDA PARA LOS INTERESES DE MI REPRESENTADA. EN EL CAMPO INTERPRETATIVO Y DE LA PREVALENCIA DE UN CRITERIO JURÍDICO SENSATO Y RAZONADO SE DEBE RESOLVER SI LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($48.274.775.000), FUERON PERCIBIDOS EN OTRAS JURISDICCIONES DIFERENTES A IBAGUÉ - TOLIMA Y POR TANTO NO LE ASISTE DERECHO AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA DE INCLUIR EN LA BASE GRAVABLE DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS DEL AÑO GRAVABLE 2018, DICHO VALOR PARA LIQUIDAR ESTE IMPUESTO, Y EN CONSECUENCIA DETERMINAR SI LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERC476.703.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 24/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203073001333301120200002400PRIMERA- SE DECLARE LA NULIDD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCCION DE IBAGUE EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2017, IDENTIFICADO CON EL NUIMERO 2017-ER-12224, POR EL CUAL SE DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICION RADICADO ANTE ESA ENTIDAD, EN EL SENTIDO DE NEGAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA NIVELACION Y HOMOLOGACION SALARIAL. A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE ORDENE, EL RECONOCIMIENTO DE LA NIVELACION Y HOMOLOGACION SALARIAL DE MI PODERDANTE, SEÑORA CLARA INES MONTIEL CESPEDES AL CARDO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRACO 03 EN BASE A LA ASIGNACION BASICA MENSUAL QUE PARA DICHO CARGO SE TENGA ESTABLECIDO14.832.864,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 19/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CLARA INES MONTIEL 

CESPEDES

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203173001333301120230012700PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO NO. LOA 2021-1340- 1426 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINÓ LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 1 JUSTA ROSA ESCOBAR ACOSTA ABOGADA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS DEL AÑO GRAVABLE 2016, A LA SEÑORA LUISA FERNANDA RESTREPO RUBIO, POR ESTAR VICIADA DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, ILEGALIDAD Y DESVIACIÓN DE PODER. SEGUNDA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. FISC 1340-0596 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESOLVIÓ UN RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR MI REPRESENTADA, CONTRA LA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO NO. LOA 2021-1340-1426 DE 2021, NOTIFICADA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2022, POR ESTAR VICIADA DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, ILEGALIDAD Y DESVIACIÓN DE PODER. TERCERA: QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTES MENCIONADOS, A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE DECLARE QUE LA SEÑORA LUISA FERNANDA RESTREPO5.349.000,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL 10/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUISA FERNANDA 

RESTREPO RUBIO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203273001333301220200003000CONDENAR A LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTEBLEDIDA EN LA LEY 1071 DE 2006 EQUIVELENTE A UN (1) SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CAUSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA ES DECIR EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO EXTEMPORANEO3.030.317,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 17/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

MARIO LABRADOR 

GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203373001333301220200003100DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL  09  DE OCTUBRE   DE 2019  FRENTE A LA PETICION RADICADO TOL: 2019ER001669 DEL 09 DE JULIO   DE 2019, EN CUANTO NEGO A MI DEMANDANTE EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDA EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICO LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CESANTIA ANTE LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.   DECLARAR QUE MI RESPRESENTADO(A) TIENE DERECHO A QUE LA NACION – MINISERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION POR MORA ESTABLECIDO EN LAS LEYES 1071 DE 2006 Y/O 244 DE 1995, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SU SALARIO POR CAD8.883.468,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 17/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

LUIS ALBERTO ORJUELA 

HERRERA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203473001333301220200024500DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA NO. 1030-14507 DEL 03 DE ABRIL DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA DEMANDADA A DAR APLICACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS Y SE ABSTIENE DE DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA DE CARÁCTER LABORAL DESDE EL 28 DE ABRIL DE 2017 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y AL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES E INDEMNIZATORIOS SOLICITADOS.  DEBE ENTENDERSE AGOTADO EL TRMITE Y QUEDA EN FIRME EL ACTO ADMINISTRATIVO CON LA PETICION PRESENTADA POR EL DEMANDANTE RADICADO BAJO EL CONSECUTIVO 2020-21061 DEL 13 DE MARZO DE 2020 A PARTIR DE LA CUAL LA ACCIONADA EMITIO RESPUESTA A LA RECLMACION BAJO EL ACTO ADMINISTRATIVO 1030-14507 DEL 03 DE ABRIL DE 202030.000.000,00 GOBIERNO 8/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

ORLANDO GOMEZ 

RADA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203573001333301220230003400DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO A LA PROCURADURÍA LA FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, A EFECTOS DE AGOTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1285 DE 2009, REGLAMENTADO POR EL DECRETO 1716 DE 2009 CON EL PROPÓSITO DE PROCURAR UN ACUERDO CON LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE LO SIGUIENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO IBA2022ER022621 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022 DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUA105.076.505,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

CARLOS ARTURO 

FERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203673001333301220230004100DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCION No. 1629 DEL 11 DE JULIO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE Y PAGA EL RETROACTIVO DE LA HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL.  ORDENAR AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL RETROACTIVO POR CONCEPTO DE HOMOLOGACION Y NIVELACION SALARIAL LA CONVOCANTE58.688.560,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL 31/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO INES GIRALDO OVIEDO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203773001333301220230009800DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE019062 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE FEBRERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PA104.888.802,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 26/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUZ MARINA BONILLA 

TOVAR

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA



203873001333301220230012100DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE017403 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN . PÁGINA 2 DE 16 POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 24 DE ENERO DE 2023 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA EN FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 24 DE OCTUBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MIS PODERDANTES DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN67.484.009,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 9/6/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

JORGE ENRIQUE  

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

203973001333301220230015700DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO NO. IBA2022EE018227 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A TRAVÉS DEL CUAL LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 ANTE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, NEGANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE . PÁGINA 2 DE 16 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LEY 50 DE 1990 Y DECRETO 1176 DE 1991. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO NEGATIVO CONFIGURADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 POR EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ AL DAR RESPUESTA NEGATIVA DE FORMA FICTA AL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO EN FAVOR DE MI MANDANTE DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990 Y DE LA INDEMNIZACIÓN POR E81.123.982,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 30/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

OLGA LUCIA 

HERNANDEZ PRADA

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

20408600133330012022003161. PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2022, FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022, EN CUENTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION MORA A MI MANDANTE, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE ESTA. 2. SEGUNDO: DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION MORATORIA, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DE1.473.120,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 25/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MOCOA

CRISTINA CALDERON 

CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE PRIMERA

2041 59318

:  QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL V MINISTERIO DEL INTERIOR, ASÍ COMO EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA, SEAN DECLARADAS ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES DE LOS HECHOS Y/O CONDUCTAS QUE SE RELACIONARÁN MÁS ADELANTE, MISMAS QUE FUERAN DESPLEGADAS POR REVOLTOSOS EN EL PARO Y/O REVUELTAS SOCIALES VIVIDAS ENTRE LOS MESES DE ABRIL A JUNIO DEL AÑO 2021, DANDO LUGAR A LOS DAÑOS IRROGADOS A MIS REPRESENTADOS Y, QUE SIRVE DE BASE : O FUNDAMENTO DE LA PRESENTE ACCIÓN INDEMNIZATORIA AL CONFIGURARSE UNA FALLA EN EL SERVICIO, TAL Y COMO LO EXPLICARÉ EN EL DESARROLLO DE LA PRESENTE DEMANDA - HECHOS QUE SE CONCRETAN EN LA RETENCIÓN Y POSTERIOR QUEMA DEL AUTOMOTOR DE SU PROPIEDAD, CUYAS CARACTERÍSTICAS SE DETALLARÁN EN EL ACÁPITE DE LOS HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO. 2.- QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE A LAS DEMANDAS DE MANERA SOLIDARIA A INDEMNIZAR A LAS HOY VÍCTIMAS POR LOS PERJUICIOS DE ORDEN PATRIMONIAL Y EXTRAPATRIMONIAL (MATERIALES E INMATERIALES), QUE SUF76.000.000,00 TRANSITO 28/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JHON FREDY GARZON 

SANCHEZ Y DAYANA 

RAMIREZ CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE QUE  LE ASIGNE NUMERO DE 

RADICADO POR PARATE DEL JUZGADO 

DE CONOCIMIENTO Y SE ADMITA LA 

DEMANDA Y SE CORRA TERMINO PARA 

CONTESTAR.

2042

730012333001201800

58000

PRIMERO: QUE SE ORDENE A LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL META, A LA NACIÓN - MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES MINTIC, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO COLCIENCIAS Y A LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ; QUE DE MANERA SOLIDARIA REALICEN LA REPARACIÓN DIRECTA DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS DENTRO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 110 DE 2015, A GRUPO ESTUDIOS SAS, ESTO ES, PAGANDO LA SUMA DE NOVECIENTOS UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($901.552.000)   SEGUNDO: QUE SE ORDENE A LAS DEMANDADAS QUE DE MANERA SOLIDARIA REALICEN LA REPARACIÓN DIRECTA DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS DENTRO DE LA EJECUCIÓN DEL REFERIDO CONTRATO, ESTO ES, PAGANDO LA SUMA DE DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000), POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE.  TERCERO: QUE SE ORDENE A LAS DEMANDADAS QUE DE MANERA SOLIDARIA AJUSTEN Y PAGUEN LAS DOS ANTERIORES SUMAS DE DINERO CON BASE EN EL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DESDE EL MES DE MARZO DE 2016 HASTA LA FECHA EN QUE SE REALICE EL CORRESPONDIENTE P200.000.000,00 ADMINISTRATIVA 13/11/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GRUPO A ESTUDIOS 

SAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

2043

730012333006201600

36000

1. QUE SE DECLARE A LA NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. - CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS - MUNICIPIO DE IBAGUÉ - INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI IGAC - LUIS EDUARDO MOLANO, ADMINISTRATIVA, SOLIDARIA Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLES DE TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MORALES Y MATERIALES (LUCRO CESANTE - DAÑO EMERGENTE) OBJETIVADOS Y SUBJETIVADOS,ACTUALES, FUTUROS Y DEMÁS DAÑOS ANTIJURÍDICOS IRROGADOS A LOS SEÑORES JESUS FERNANDO PÉREZ PIÑERES, DIANA ASTRID PIÑERES RIVERA, DIEGO FERNANDO PÉREZ PIÑERES Y POR ELLOS SUFRIDOS Y DERIVADOS COMO REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO, CON EL FIN DE DEJAR INDEMNE A LOS MISMOS, COMO CONSECUENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO QUE CONDUJO A LA ENTREGA ILEGAL DE POSESIÓN Y EVENTUAL PROPIEDAD DE LOS SIGUIENTES BIENES INMUEBLES: 1. LOTE DE TERRENO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 350 1.284.628.203,00 GOBIERNO 1/8/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

DIANA ASTRID PIÑERES 

RIVERA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

2044

730013333003201700

00600

FALLAS EN SERVICIOS POR ACCIDENTE SUFRIDO EL 20 DE ENERO DE 2014, ALREDEDOR DE LAS 7:00 PM SE DIRIGIA  DESDE  LA CALLE 71 CARRERA 1  Y B DEL BARRIO TUNAL DE IBAGUE Y QUE COLINDA CON LA CALLE 71 N. 1-20 BARRIO TUNAL  DONDE SE ENCONTRA UBICADO EL HUECO REALIZADO POR EL IBAL, PAGAR POE CONCEPTOS LOS DAÑO Y PERJUICIOS MATERIALES, MORALES Y LA SALUD CAUSADO POR MOTIVO DE LAS LECCIONES PERSONALES PADECIDAS EN SU HUMANIDAD.NOTA:POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN JEFE DE LA OFICINA JURIDICA Y SEGUN RELACION ADJUNTA EN EL CORREO ELECTRONICO DE FECHA 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ.129.100.475,00 IBAL 18/4/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 3° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DE 

IBAGUE

INIRIDA GUERRERO 

VALDERRAMA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE QUE SE RESUELVA RECURSO 

APELACION 

2045

730013333003201900

10700

QUE SE DECLARA QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL-GRUPO DE TESORERIA ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE POR LA FALLA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO ADELANTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL – COBRO COACTIVO POR EL DEFECTUOSO FUNCIONAMIETO E INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL Y  POR LA INDEBIDA  DILIGENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS  (ERRORES OMISIONES Y RETARDOS) Y QUE SE SEÑALAN O IDENTIFICAN PUNTUAMENTE EN LOS PRESUPUESTOS FACTICOS DE LA ACCION  HECHOS Y OMISIONES EN RAZON A MEDIDA CAUTERLAR  DECRETADA Y HECHO EFECTIVA EN PROCESO COACTIVO Y POSTERIORMENTE ORDENADA SU CONCELACION SIN QUE SE HUBIESE ADELANTADO ACCION ALGUNA DE CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN PESE A REQUERIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL EFECTO20.638.112,00 TESORERIA 11/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

OSCAR ZAPATA SIERRA betty.escobar

2046

730013333004201900

16700

DECLARAR QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE ES REPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTE DE LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONDOS A LOS DEMANDANTES COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIDO EL PASADO 19 DE NOVIEMBRE DEL 2017 SIENDO LAS 6.50 DE LA MAÑANA APROXIMADAMENTE  A LA ALTURA DE LA CARRERA 2 CON CALLE 83 EN LA CIUDAD DE IBAGUE Y COMO REPARACION DEL DAÑO OCASIONADO PAGUE HASTA LOS LIMITES MAXIMOS A QUE TIENE DERECHO LOS DEMANDANTES66.249.280,00 TRANSITO 23/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE ESNEYDER 

RODRIGUEZ OVIEDO Y 

BLANCA OVIEDO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

2047

730013333005201700

21400

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE  DE LA TOTALIDAD  DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS  OCASIONADOS A LOS DEMANDANTES  COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE  DE TRANSITO OCURRIDO  EL 13 DE MAYO DE 2015 EN LA CRA 2  CON CLL 25 DE LA CIUDAD DE IBAGUE,110.657.550,00 INFRAESTRUCTURA 27/9/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

VICTOR ANDRES 

PRIETO CELY Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

2048

730013333006201800

31900

QUE LA DEMANDADA MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA RECONOZCA LA EXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PATRIMONIAL CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y SOLIDARIA POR LOS DAÑOS MORALES Y MATERIAS OCASIONADOS A LA DEMANDANTE DERIVADOS DE LA FALLA EN LA PRESTASCION DEL SERVICIO POR LA MANIFIESTA OMISION QUE SE EVIDENCIO EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO EN LA CALLE 70 CON AVENIDA MIROLINDO DE ESTA CAPITAL EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2016 LO CUAL OCASIONO TRAUMATISMO SUPERFICIAL DE LA CABEZA PARTE NO ESPECIFICA  CONTUSION DEL HOMBRO Y DEL BRAZO CONTUSION DE LA RODILLA CONTUCION DEL TOBILLO46.874.520,00 INFRAESTRUCTURA 25/9/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

DIANA SORAYA MORA 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

2049

730013333006202100

11000

1. QUE SE RECONOZCA QUE LAS DEMANDADAS, SON RESPONSABLES DE LAS LESIONES  PERSONALES SUFRIDAS POR EILEEN MARIANA SANCHEZ, EL DÍA 31 DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2018.  ( DULCES OBLEAS WILLY ) VIDRIOS EN LAS OBLEAS. 2. QUE SE RECONOZCA QUE LAS ENTIDADES DEMANDADAS EN VIRTUD DE DICHO  RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, CAUSO UN DAÑO ANTIJURÍDICO DEL QUE SE  DERIVAN PERJUICIOS DE TIPO MATERIAL E INMATERIAL QUE DEBEN SER RECONOCIDOS Y  PAGADOS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA,  EN LA FORMA QUE SE DESCRIBEN EN EL CAPÍTULO DE “VI. CUANTIFICACION DE  PERJUICIOS”.90.852.600,00 NO DEFINIDO 24/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LINDA LUCIA BENITEZ 

MARTINEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA

2050

730013333009201800

29000

DECLARAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y AL SEÑOR LUIS FERNANDO FERRO CALDERON IDENTIFICADO CON CC No 14.239.716 SON ADMINISTRATIVAMNETE RESPONSABLES DE LA TOTALIDADDE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCACIONADOS ALOS DEMANDANTES, COMO CONSECUENCIA DEL ACIDENTE DE TRANSITO  OCURRIDO EL 15 DE SEPTIEMBREDE 2016  A LA ALTURA DE LA CARRERA 5 CON CALLE 95 EN LA CIUDAD DE IBAGUE.  POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y  MENDIANTE MEMORANDO 02003 SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ ALA DRA ESTEFANY FRANCOEL DIA 22/01/2020499.994.880,00 TRANSITO 20/12/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LOENDRYS MAIRERH 

GORDILLO SERRANO Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE SEGUNDA



2051

730013333011201700

17100

EL MUNICIPIODE IBAGUE , EL IBAL SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES  POR TODOS LOS PERJUICIOS MORALES , MATERIALES  Y DAÑO A LA VIDA EN RELACU¿ION  CAUSADOS A LOS DEMANDANTES, CON OCASION DE LAS LECCIONES  SUFRIDAS  POR AMINTA  RUBUIO DE PAZ , ACADECIDAS EL DIA 22  DE FEBRERO  DE 2017 EN EL MUNICIOPIO DE IBAGUE.0 IBAL 21/2/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

AMINTA RUBIO DE PAZ 

Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2052

730013333011202000

02200

RECONOCER EL PAGO DE LKAS PRESTACIONES SOCIALES, AUXILIO DE CESANTIAS E INTERESES, PRIMA DE NAVIDAD Y DE VACACIONES Y COMPENSACION EN DINERO POR VACIONES NO DIFRUTADAS DEBIDAMENTE. POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN Y MEDINATE MEMORANDO CON RADICADO No 104352 DEL 11-12-2019 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA ASESORA NORMA EDITH VASQUEZ  A LA ASESORA BETTY ESCOBAR.25.600.000,00 DESARROLLO RURAL 5/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ESTELLA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO

SEGUNDA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2053

730013333012201800

49300&amp;nbsp;

QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL-GRUPO DE PREVENCION Y ATENCION A DESASTRES-GPAD, SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE Y INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. S.SP. IBAL, SON ADMINISTRADROES RESPONSABLE POR LA FALLO EN EL SERVICIO POR LA OMISION DE ADELANTAR LAS ACCIONES SUFICIENTES Y NECESARIAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALCALTARILLADO DE 24 PULGADAS EN EL BARRIO LA GOVIOTA DE ESTA CIUDAD, EL DIA 6 DE DICIEMBRE 2016  (FALLO EN EL SERVICIO) A EFECTOS DE  QUE ESTA NO COLAPSARA Y CONLLEVARA A LA DESTRUCCION TOTAL DE LA VIVIENDA DE LA CONVOCANTE. QUE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACION ANTERIOR SE CONDENE A LA ALCALDIA MUNICIPAL-GRUPO DE PREVENCION Y ATENCION A DESASTRES-GPAD, SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE Y INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. S.SP. IBAL, A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES MORALES Y DE ALTERACION GRAVE A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA (DAÑO A LA VIDA DE RELACION) AMEN DE  DAÑOS A LA SALUD CAUSADOS A LA CONVOCANTE CON OCASIÓN DE LA PERDIDA DE LA191.404.290,00 GPAD 28/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

HERMY HERNANDEZ 

LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar ALEGATOS

2054

110013343063201800

18200SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL HOSPITAL SAN FRANCISCO ESE, SECRETARIA DE SALUDO DEL MUNICIPIO DE IBAGUE,  CON OCASION DE LA MUERTE  DE MANUEL IGNACIO AVENDAÑO  LIZARAZO465.976.292,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
4/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SESENTA Y 

TRES  

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL 

BOGOTA

MYRIAM RONDON 

PRIETO Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

2055

250002336000201900

59300DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES POR LOS DAÑOS ANTIJURIDICOS CAUSADOS A LOS SOLICITANTES CON OCASION DE LA TORTURA SISTEMATICAS FISICA Y MENTAL, LOS TRATOS CRUELES,INHUMANOS, DEGRADANTES, DESCRIMINATORIOS Y LOS ACTOS DE VIOLENCIA DE QUE FUERON SOMETIDOS LOS MENORES MENCIONADO EN LA DEMANDA.828.116.000,00

BIENESTAR 

FAMILIAR
9/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA 

BOGOTA D.C

ALBENIS ARDILA 

PERDOMO Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

2056

250002336000201900

61400DECLARAR A LOS DEMANDADOS COMO RESPOSABLES AMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES POR LOS DAÑOS ANTIJURIDICOS CAUSADOS A LOS DEMADANTES CON OCASION DE LA TORTURA SISTEMATICA FISICA Y MENTAL, DE LAS PERSONAS ESCRITAS EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.828.116.000,00

BIENESTAR 

FAMILIAR
24/9/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA 

BOGOTA D.C

MAGDA LEONILDE 

PORTELA CARRANZA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

2057

250002336000201900

64500INDEMNIZACION EN LOS DAÑOS MORALES DE LAS FAMILIAS, NO ES CLARA LA PRESTENSION EN LA DEMANDA. CUANTIA, SIN ESPECIFICAR EL TOTAL GENERAL O CORRESPONDIENTE ALA ADMINISTRACION.16.003.314.700,00

GOBIERNO 31/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA 

BOGOTA D.C

LIBARDO MOLINA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

2058

730013333003201800

32400SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUE EN CONSECUENCIA SE CANCELEN LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL CONSTITUTIVO DE LUCRO CESANTe142.412.729,00

ESPACIO PUBLICO-

GOB
26/10/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SOCIEDAD DE AUTORES  

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2059

730013333003202100

190001. Declarar que el municipio de IBAGUE – TOLIMA, es patrimonial y extracontractualmente responsable de los perjuicios materiales causados a la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA (SAYCO), por permitir la comunicación pública de obras administradas o representadas por SAYCO sin su previa y expresa autorización en el espectáculo musical denominado “TRADICIONAL FIESTA DE AMOR Y AMISTAD”, llevado a cabo entre el 21 y 22 de Septiembre de 2019, en las instalaciones del sitio denominado CENTRO DE EVENTOS WAIRA CAPA CONFATOLIMA, ubicado en el Municipio de Ibague - Tolima; con lo cual, las autoridades del municipio de la Ibague ocasionaron un daño antijurídico a SAYCO, al omitir dar cumplimiento a la obligación constitucional (art.61), que tiene el Estado de proteger la propiedad intelectual, según lo desarrolla el numeral 1 del artículo 54 de la Ley 44 de 1993, el artículo 54 de la Decisión Andina 351 de 1993, los artículos 17 y 22 de la ley 1493 de 2011, en el artículo 31 del decreto nacional 1258 de 201216.600.000,00

JURIDICA 26/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SOCIEDAD DE AUTORES  

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

2060

730013333005202200

15600PRIMERO. DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE INSTITUTO DE FINANCIAMENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE CON NIT. 890.700.755-5, REPRESENTADO POR SU GERENTE DRA. PAOLA ARBELÁEZ ARENAS O QUIÉN SUS DERECHOS REPRESENTEN; MUNICIPIO DE IBAGUE. CON NIT. 809.011.444-, POR EL DEL DAÑO ANTIJURÍDICO OCASIONADO A GERLY MABEL CRUZ BORJA MAYOR Y VECINA DE IBAGUÉ, IDENTIFICADA CON LA CC. NO. 28682916, POR LA FALLA EN EL SERVICIO AL OCUPAR DE MANERA PERMANENTE BIEN INMUEBLE UBICADO EN LOTE 5. MANZANA F. URBANIZACION SORRENTO Y/O CALLE 39 C Y 39 CON LA CRA.16 DISTINGUIDO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 350 -3241 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IBAGUÉ Y FICHA CATASTRAL NUMERO 73001010700930001000 EN DONDE SE INSTALÓ UN PARQUE BIOSALUDABLE183.000.000,00

INFIBAGUE 28/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

GERLY MABEL CRUZ 

BORJA
dayra.cruz

2061

730013333007201800

03200ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE  POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS  A LOS DEMANDANTES CON OCASION DE LA HUMEDAD E INUNDACÍON DE LA QUE FUERON OBJETO SUS PREDIOS, FALLA EN EL SERVICIO POR EL NO MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALCANTARILLADO. ( MANZANA E  BARRIO GALAN )40.000.000,00

IBAL 21/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE JOAQUIN 

SALAZAR JIMENEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE SEGUNDA

2062

730013333007202000

19600PRIMERA.- DECLARAR que LA NACIÓN – MUNICIPIO DE IBAGUÉ son  administrativamente responsables de la totalidad de los perjuicios extra patrimoniales  causados a mi representado señor RICARDO AGUIRRE CIFUENTES, como consecuencia  de los daños ocasionados, perjuicios morales, materiales y daño vida relación, en virtud al  accidente de tránsito sufrido por mi representado el día 19 de mayo de 2018, por tratar de  esquivar un hueco en el asfalto de la vía, ubicado en el barrio El Jardín de esta ciudad a la  altura de la carrera tercera con calle 92.  SEGUNDA.- Que como consecuencia de la declaración de responsabilidad a que se refiere  el numeral anterior, se condene a LA NACIÓN – MUNICIPIO DE IBAGUÉ a pagar a mis  representados las siguientes cantidades de dinero:  2.1. DAÑOS MORALES  El equivalente en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a la fecha de ejecutoría de  la sentencia y/o conciliación si la hubiere, de:  a. Cien (100) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, para el señor RICARDO  AGUIRRE C150.000.000,00

JURIDICA 25/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MERCEDES CIFUENTES 

DE AGUIRRE Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz ALEGATOS

2063 77339

PRIMERA: QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU ALCALDE, SR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA O QUIEN HAGA A SUS VECES, SON ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS AL SEÑOR JAIME FERNANDO HERNANDEZ OLAYA, POR LOS HECHOS OCURRIDOS EL 16 DE FEBRERO DE 2023, EN LOS QUE FUE INCAUTADA LA CAMIONETA DE PLACAS IGY-468 DE PROPIEDAD DEL DEMANDANTE. SEGUNDA: QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU ALCALDE, SR. ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA O QUIEN HAGA A SUS VECES, SON ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS INMATERIALES CAUSADOS AL SEÑOR JAIME FERNANDO HERNANDEZ OLAYA Y SU NÚCLEO FAMILIAR, POR LOS HECHOS OCURRIDOS EL 16 DE FEBRERO DE 2023, EN LOS QUE FUE INCAUTADA LA CAMIONETA DE PLACAS IGY-468 DE PROPIEDAD DEL DEMANDANTE. TERCERA: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, EN LOS SI0 TRANSITO 25/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JAIME FERNANO 

HERNANDEZ OLAYA

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA



2064

110013343061202300

23400

PRIMERA: DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE A LA NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUÉ (TOLIMA), CON OCASIÓN A SU FALLA EN EL SERVICIO, RECONOZCAN E INDEMNICEN LOS PERJUICIOS QUE SE DERIVARON POR LA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES AL MOMENTO DE REGISTRAR INICIALMENTE EL VEHÍCULO DE PLACAS YHK191 Y QUE OBLIGARON A MI REPRESENTADO A ASUMIR UNA CARGA ECONÓMICA QUE NO SE ENCONTRABA EN LA CONDICIÓN DE SOPORTAR. SEGUNDA: CONDENAR A LA NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUÉ (TOLIMA), A PAGAR A FAVOR DE LA DEMANDANTE LOS SIGUIENTES PERJUICIOS MATERIALES BAJO EL TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE POR UN VALOR TOTAL DE CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($163.654.531)163.654.531,00 TRANSITO 10/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 61 

ADMINISTRATIVO DE 

LA SECCIÓN TERCERA 

DE BOGOTÁ D.C.

NEGOCIOS E 

INVERSIONES  STAR 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
diana.celemin

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN CURSO EL TÉRMINO 

DE TRASLADO PARA LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA - VENCE EL 29 DE 

NOVIEMBRE

2065

730013333003201600

07700

SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE - E INTERASEO   POR LAS LESIONES  SUFRIDAS POR EL SEÑOR WILLIAM AUGUSTO ROJAS CON OCASION DEL ACCIODENTE QUE SUFRIO LA BARREDORA QUE OBSTRUIA LA VIA POR DONDE TRANSITABA  EL SEÑOR68.945.400,00 TRANSITO 19/4/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILLIAM AUGUSTO 

ROJAS CUARTAS Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

2066

730013333003201700

15000

QUE SE DECLARE RESPONSABLE AL MUNICIPIO POR LOSPERJUICIOS OCASIONADOS  AL NO ENTREGAR Y SEGUIR OCUPANDO  EL BIEN INMUEBLE  DE LA CARRERA 4 No. 9-67 Y TERMINACION DEL CONTRATO  DE ARRENDAMIENTO302.466.666,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/5/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

INTERAMERICANA DE 

LICORES ESCOBAR C  

S.A.S

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

2067

730013333004201300

24700

SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE E IBAL, SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVAMENTE POR LA TOTALIDAD DE LOSPERJUICIOS CAUSADOS  A LOS DEMANDANTES, CON MOTIVO DEL ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIDO EL DIA 4 DE ENERO DE 2011 EN EL HUECO UBICADO EN LA CARRERA 1 SUR CALLES 18 Y 19 ENTRADA AL BARRIO EDUARDO SANTOS.226.680.000,00 INFRAESTRUCTURA 25/4/2013

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARY LUZ GOMEZ DE 

LOS RIOS, LUZ MARY DE 

LOS RIOS GIRALDO, 

GERMAN GOMEZ 

GIRALDO, JHON 

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2068

730013333004201800

01900

CONDENAR EN CONSECUENCIA, A LA NACION - MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, POR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE Y POR TAL MOTIVO DEBEN REPARAR Y PAGAR LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL Y MORAL , SUBJETIVOS Y OBJETIVADOS, ACTUALES Y FUTUROS OCASIONADOS A LOS ACTORES A QUIENES REPRESENTA LEGALMENTE SUS DERECHO, INDEMNIZANDO EL DAÑO A LA VIDA EN RELACION  O AFECTACION GRAVES DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA Y/O DAÑO A LA SALUD CAUSADOS.870.506.060,00 INFRAESTRUCTURA 23/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GUSTAVO ADOLFO 

PACHECO GARZON Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

2069

730013333004202100

10400

PRIMERA. Que se declare que EL MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE MOVILIDAD, es Administrativamente y  Patrimonialmente responsable por el accidente de tránsito ocasionado por el NO funcionamiento de la red semafórica  ubicada en la calle 11 con carrera segunda de la ciudad de  Ibagué - Tolima; esto generado por falta de mantenimiento de la  red semafórica e igualmente, ausencia de agentes de tránsito  en el lugar de los hechos para el control del flujo vehicular, la cual  resulta siendo la causa y hechos que incidieron  determinantemente en el accidente de tránsito el día 23 de  septiembre de 2020, ocurrido sobre la carrera 2° con calle 11. En  ocasión a los daños que ocasionados al vehículo tipo taxi donde  por poco se le ocasiona la pérdida total del vehículo. SEGUNDA: Que se condene al MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE MOVILIDAD es responsable de los perjuicios que se  mencionan a continuación y en la cuantía que se determina:  2.1. PERJUICIOS MATERIALES  2.1.1. DAÑO EMERGENTE  La suma de CINCUENTA Y U168.381.994,00 TRANSITO 10/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HENRY MACHADO 

ROJAS – DIEYSON 

CAMILO RAMIREZ 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

2070

730013333007201600

38000

DECLARAR ADMINISTRATIVA, PATRIMONIAL Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE A LA ALCALDIA  DE IBAGUE Y DEMAS ENTIDADES DE LOS PERJUICIOS  CAUSADOS A LOS CONVOCANTES, CON MOTIVO DE LA MUERTE DE JILER JOSE CORREA,  OCURRIDO EL 05/07/2014 DENTRO DE LAS INSTALACIONES  DE LA CAJA DE COMPENSACION  DEL TOLIMA - COMFATOLIMA, PAGAR LAS SUMAS  POR CONCEPTO  DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES EN MODALIDAD DE DAÑO MORAL Y MATERIALES.833.309.671,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
6/2/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MINSORYS CORREA 

GUERRERO  Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

2071

730013333007201800

32900

QUE PREVIO LOS TRAMITES  SEÑALADOS EN EL ART. 86 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  Y CON CITACION Y AUDIENCIA  DE LOS AQUI DEMANDADOS , YA REFERIDOS E IDENTIFICADOS PLENAMENTE, SE PROFIERA A ESTAS O IGUALES O PARECIDAS DECLARACIONES  Y CONDENAS ASI: SE ORDENE EL PAGO  DE LOS DAÑOS  ANTIJURIDICOS Y PERJUICIOS  CAUSADOS607.156.708,00
DIRECCION DE 

JUSTICIA
26/10/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE IGNACIO DURAN 

CUELLAR

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

2072

730013333007201900

20600

QUE DE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE A LA ALCALDIA DE IBAGUE SECRETARIA DE HACIENDA POR EL DAÑO ANTIJURIDICA CAUSA POR LAS ENTIDAD DEMANDADA POR FALLA DEL SERVICIO A TITULO DE DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMI9NISTRACION DE JUSTICIA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE COBRO COACTIVO QUE TRAMITO LA ENTIDAD DEMANDA SOBRE EL BIEN INMUEBLE CON FICHA CATASTRATL N.01020067002400 Y QUE HACE RELACION AL PREDIO UBICADDO EN A CARRERA 4 Nª15-4912.491.000,00 HACIENDA 22/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA INES SANDOVAL 

ZAMBRANO

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

2073

730013333008201900

20600

PRIMERO: ORDENA LA APERTURA DEL TRÁMITE SANCIONATORIO EN CONTRA DEL INGENIERO ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, POR LA OMISIÓN DE PRESTAR LA DEBIDA COLABORACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA A LA LUZ DE LO CONTEMPLADO EN LA LEY 270 DE 1996. SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE TRES (03) DIAS AL INGENIERO ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, PARA QUE CUENTA DE LA RAZÓN POR LA CUAL NO HA CUMPLIDO LA ORDEN IMPARTIDA POR ESTE DESPACHO EN PROVIDENCIA DEL 11 DE MARZO DE 2022 Y REQUERIDA TRES OPORTUNIDADES. TERCERO: SE ORDENA QUE POR SECRETARÍA SE EFECTÚEN LAS COMUNICACIONES DE ESTE AUTO AL BUZÓN DE NOTIFICACIONES QUE SE ENCUENTRE PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD Y A NOMBRE DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ.0 JURIDICA 4/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANDREA KATHERINE 

ESCOBAR HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS NO SOMOS PARTE EN EL PROCESO

2074

730013333008202100

13000

Procede el Despacho a pronunciarse de mérito frente al trámite sancionatorio adelantado en contra del gerente del Instituto para la Recreación y el Deporte de Ibagué – IMDRI- el señor ALEJANDRO ORTIZ ORTIZ.  2.1. Mediante providencia del pasado cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022), el Despacho dio apertura a trámite sancionatorio en contra del gerente del Instituto para la Recreación y el Deporte de Ibagué – IMDRI- el señor ALEJANDRO ORTIZ ORTIZ, por no haber dado cumplimiento a lo requerido en auto previo admisión de fecha 30 de julio de 2021.  2.2. Al mentado funcionario se le otorgó el término de cinco (05) días, para que presentara los descargos correspondientes visto (A.D. 19-1)  2.3. En escrito fechado el pasado 17 de marzo de los corrientes, el gerente del Instituto para la Recreación y el Deporte de Ibagué – IMDRI, el señor ALEJANDRO ORTIZ ORTIZ, allega informe visto (A.D. 22), acreditando las diligencias adelantadas para cumplir el requerimiento del despacho.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

8/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JULIO ENRIQUE 

NAVARRO OSPINA, 

MARIA DE JESUS ORTIZ 

MOLANO Y NUBIA 

OSPINA PEÑA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

2075

730013333011202000

27700

Que se reconozca que las demandadas, son responsables de las lesiones personales sufridas por MONICA LORENA BENAVIDES SANCHEZ el día 17 de octubre del año 2018. 2. Que se reconozca que las entidades demandadas en virtud de dicho reconocimiento de responsabilidad, causo un daño antijurídico del que se derivan perjuicios de tipo material e inmaterial que deben ser reconocidos y pagados a favor de la parte demandante por parte de la entidad demandada,90.852.600,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
20/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MONICA LORENA 

BENAVIDES SANCHEZ Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

2076

730013333011202100

16600

PRIMERA. Declarar que EL MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE  MOVILIDAD, es administrativamente, patrimonialmente y solidariamente responsable por el mal funcionamiento de la red  semafórica y falta de mantenimiento de la misma red, la cual  resulto siendo la causante del accidente de tránsito el día 26 de  noviembre de 2019, suceso ocurrido sobre la carrera 1 con calle  10.9.880.260,00 TRANSITO 10/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

VICTOR JULIO MILLAM 

NOVOA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL



2077

730013103004202200

20000

DECLARAR ADMINISTRATIVA RESPONSABLE POR FALLA EN EL SERVICIO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORESDE COLOMBIA SAYCO  DERIVADOS DEL AÑO ANTIJURIDICO PRODUCIDO POR ACCIONES DEL DIRECTOR DE ESPACIO PUBLICO MPAL15.544.000,00
ESPACIO PUBLICO-

GOB
12/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SOCIEDAD DE AUTORES 

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

2078

730013333002201900

13600

PIDE PAGAR A MANDANTES POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MATERIALES1.383.725.510,00 NO DEFINIDO 30/7/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON CERQUERA
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

2079

730013333002202100

01300

Se condene a que, el MUNICIPIO DE IBAGUE, el INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO IBAL E.S.P., y el CONSORCIO ACUEDUCTO IBAL 2018, reconozcan y pague el valor de los perjuicios materiales, morales y de vida en relación, causados a los actores procesales, los cuales están discriminados de la siguiente manera: a.- A favor de MARIA NAYIVY SANCHEZ de GIL como reparación del daño ocasionado -PERJUICIOS MATERIALES-, a título de indemnización, el valor  Página 3 de 10 correspondiente a VEINTICINCO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. b.- A favor de MARIA NAYIVY SANCHEZ de GIL como PERJUICIOS MORALES la suma equivalente a CINCUENTA SALARIOS mínimos legales mensuales vigentes. c.- A favor de MARIA NAYIVY SANCHEZ de GIL como perjuicios denominados de VIDA EN RELACIÓN – DAÑO EN LA SALUD la suma equivalente a VEINTICINCO SALARIOS mínimos legales mensuales vigentes. d.- A favor de IVAN DARIO GIL SANCHEZ y CAROLINA GIL SANCHEZ, una suma equivalente a VEINTICINCO SALARIOS mínimos legales mensuales vigent127.193.640,00 JURIDICA 18/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARIA NAYIVY 

SANCHEZ DE GIL

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE PRIMERA

2080

730013333005202300

12600

COMO CONSECUENCIA LOGICA DE LA ANTERIOR DECLARACION EXPUESTA EN EL ESCRITO DE LA DEMANDA  CONDENESE AL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE GOBIERNO Y AKA POLICIA NACIONAL  PROPORCIONALMENTE A LA CULPA PROBADA A PAGAR PERJUCIIOS EXTRAPATRIMONIALES  Y PERJUICIOS MORALES928.000.000,00

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO

30/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

DOLFENIA MONROY 

GARCIA , GREGORIO 

HERNANDO MONROY 

GARCIA Y SALOMON 

MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2081

730013333006202100

06800

Condenar a la nacion - ministerio de transporte, a la alcaldia de ibague, secretaria de transito transporte y mobilidad de ibague, agencia nacional de defensa juridica del estado a reconocer y a pagar los perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente y lucro crsante causados al señor ORLANDO PRIETO CARDENAS por los hechos ocurridos como consecuencia de los actos administrativos realizados el 21 de mayo del año 2018, en concirdancia con los oficios 108520 del 20 de noviembre de 2019, 109083 del 22 de noviembre de 2019, 19104 del 01 de abril de 2019, 017702 del 05 de mayo de 2020, espedidos por la secretaria en mencion, errores que se conocieron el dia 15 de mayo de 2019 cuando fue incautado e inmovilizado el vehiculo camioneta nissan linea np300 frontier, modelo 2017, particular placa ihl290 por orden judicial expedida por el juzgado 5 laboral del circuito de ibague.488.043.835,00 TRANSITO 6/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ORLANDO PRIETO 

CARDENAS, SANDRA 

LILIANA TRIVIÑO 

BENAVIDES Y SERGIO 

DANIEL PRIETO 

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

2082

730013333006202100

21700

Primero. Declarar que la Nación, el Municipio de Ibagué, es responsable administrativa y patrimonialmente de los daños antijurídicos y perjuicios de orden material e inmaterial causados a la Asociación de Damas de la Caridad, como consecuencia de la ocupación temporal del inmueble ubicado en la carrera 28 nro. 97 – 05 del barrio La Gaviota de Ibagué, en las circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas en el acápite fáctico de la demanda. Segundo. Que como consecuencia de la anterior declaración la Nación, el Municipio de Ibagué, debe pagar a la Asociación de Damas de la Caridad la totalidad de los perjuicios materiales (lucro cesante y daño emergente) como consecuencia de la ocupación temporal del inmueble atrás descrito, de conformidad a la liquidación que se realizará en el acápite de cuantía.90.523.769,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

29/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ASOCIACION DAMAS 

DE LA CARIDAD

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2083

730013333006202100

26600

DECLARESE QUE EL CAR POLITECNICO LUIS A. RENGIFO; LA FUNDACION FAMILIAR DE REHABILITACION DE FARMACODEPENDIENTES FARO EL ICBF, LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL; RAMA JUDICIAL; DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE IBAGUE ADMINISTRATIVAMENTE Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES POR LOS DAÑOS ANTIJURIDICOS CAUSADOS POR LA DEMANDANTE CON GRAVES LESIONES FISICAS, PSIQUICAS Y PSICOLOGICAS SUFRIDAS POR EL MENOR QUEVIN ESTIVEN CAÑON LOPEZ EN HECHOS OCURRIDOS EL 21 DE ENERO DE 2021.SE ENCONTRABA INTERNADO EN EL CAE POLITECNICO LUIS A RENGIFO.226.239.000,00
BIENESTAR 

FAMILIAR
16/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SANDRA LILIANA LOPEZ 

RINCÓN Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2084

730013333006202300

11600

PRIMERO: Que se declare patrimonial y extracontractualmente responsable al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, representada legalmente por el Señor Gobernador Ricardo Orozco, o quien haga sus veces, MUNICIPIO DE IBAGUÉ, representado legalmente por el Señor Alcalde ANDRES FABIÁN HURTADO, y la GESTORA URBANA – BANCO INMOBILIARIO, representada por su GERENTE DIDIER BLANCO o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente solicitud, por los perjuicios causados a la señora MELBA ELODIA GUTIERREZ ÑUSTEZ en los hechos narrados en el capítulo anterior, donde resultó perjudicada al perder la oportunidad de hacerse acreedora de una vivienda propia por parte de los convocados, en razón a que se configuró por parte de estos, una evidente falla en el servicio consistente en la omisión de la ejecución del proyecto Portal de San Gabriel. SEGUNDO: Las Declaraciones que el despacho considere realizar de oficio. TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito con el debido respeto las siguientes CON97.545.450,00 GESTORA URBANA 31/3/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MELBA ELODIA 

GUTIERREZ ÑUSTEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2085

730013333011202200

29800

1. QUE SE DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DE SIDA S.A AL CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITO EL DIA29 DE NOVIEMBRE DE 2019 CONTENIDO EN EL DOCUMENTO FVVIN: 4507, CONSISTENTE EN LA ENTREGA MATERIAL DEL VETICULO OBJETO DEL CONTRATO 2, QUE EN CASO DE QUE SE REQUIERA ALGO ADICIONAL PARA LA ENTREGA DEL VEHICULO, QUE SE ME INFORME POR ESCRITO PARA QUE QUEDE SOPORTE Y TRAZABILIDAD DEL REQUERMIENTO Y SU POSTERIOR CUMP MIENTO 3. QUE EN CASO CONTRARIO SE ME INFORME POR ESCRITO LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO QUE MOTIVAN LA DECISIÓN DE INCUMPLIR CON LA ENTREGA DEL VEHÍCULO OBJETO DEL CONTRATO,354.000.000,00 TRANSITO 30/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

GILMA NIDIA ESPITIA 

RODRIGUEZ ,JOSE 

DAVID GUZMAN Y TU 

TAXI.

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

no se admitido la demanda presentaron 

recurso para que la admitieran

2086

730012333005201700

51500

DAÑO ANTIJURIDICOSE VE MATERIALIZADO EN EL PERJUICIO ECONOMICO  QUE SE LE PROPICIO A LA SOCIEDAD  NEW ENERGY PUES AUQUE NO ESTABA PROHIBIDA LA COMERCIALIZACION DE MOTOS ELECTRICAS, SU VENTA RESULTO INFRUCTUOSA, YA YA QUE LOS COMPRADORES NO PODIAN  DISFRUTAR DE SUS VEHICULOS AL NO PODER CIRCULAR LIBREMENTE POR LA CIUDAD,  PUES COMO SE INDICO, LA SECRETARIA DE TRANSITO DE IBGUE ESTABA NEGANDO LA MATRICULA DE LA MISMA.LO ANTERIOR RECONOCER Y PAGAR LOS PERJUICIOS MATERIALES DEJADOS DE PERCIBIR.4.476.438.761,00 TRANSITO 17/1/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SOCIEDAD NEW ENRGY 

Y TRANSPORT S.A.S

SEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

2087

730013333001202000

09400

1.Que se declare administrativa, patrimonial y extracontractualmente responsable a la entidad demandada por todos y cada uno de los perjuicios materiales e inmateriales, objetivados y subjetivados, actuales y futuros, ocasionados al señor JHON JAIRO SALAVARRIETA OCAMPO como consecuencia de la FALLA EN EL SERVICIO en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, respecto a los hechos ocurridos el día 26 de noviembre de 2016.57.821.854,00 TRANSITO 24/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO

JHON JAIRO 

SALAVARRIETA 

OCAMPO
SEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

2088

730013333006202000

25100

Por reunir los requisitos legales, se ADMITIRÁ el medio de control de reparación directa formulado a través de apoderada por los señores MARTHA MARLENY CELEMIN, quien actúa en nombre propio y en representación de su nieta  NICOLL SOFIA CASTELLANOS SÁNCHEZ; JOSE SÁNCHEZ CASTAÑO,  DAHYANA KATHERINE SÁNCHEZ CELEMÍN y MARIA ISTAEL CELEMÍN contra el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. CONDENAS  DECLARAR QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LA TOTALIDAD DE LOS PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A LOS DEMANDANTES SEÑORES MARTHA MARLENY CELEMIN Y JOSE SANCHEZ CASTAÑO PADRES DE LA FALLECIDA ANGIE PAOLA SANCHEZ CELEMIN.152.700.000,00 INFRAESTRUCTURA 26/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARTHA MARLENY 

CELEMÍN, DAHYANA 

KATHERINE SÁNCHEZ 

CELEMÍN Y  OTROSSEGUNDA INSTANCIA

fredy.vanegas PARA FALLO DE SEGUNDA

2089

110013336035201500

56400DECLARAR A LAS ENTIDADES ACCIONADAS PATRIMONIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUALMENTE SOLIDARIOS Y RESPONSABLES  DE LOS PERJUICIOS DE TIPO MATERIAL  EN LA MADALIDAD DE LUCRO CESANTE  CONSOLIDADO Y FUTURO DESPLAZAMIENTO FORZADO  POR DIRECTRIZ DEL JEDE DE OFICINA ANDRES BEDOYA  Y MEDIANTE MEMORANDO SE REASIGNA PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ ALA DRA MARZIA BARBOSA EL DIA 22/01/2020

363.079.094,00 GOBIERNO 20/4/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TREINTA Y 

CINCO  

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA

MARIA BERNAL  

AGUDELO Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE SE CORRA TRASLADO APRA 

ALEGAR Y SE PROFIERA SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA



2090

110013336036201500

46900RESPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTR RESPONSBLE DE LOS PERJUICIOS (MATERIALES MORALES) SUFRIDOS CON OCACION DE LOS DAÑOS ANTIJURIDICOS QUE SUFRIERON LOS DEMANDANTES POR ERRORES MEDICOS EN QUE INCURRIERON EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE LE REALIZARON A SU HIJO  BRANDON ESTEVEN MALANBO SAN JUANES, QUE CULMINARON EN SU FALLECIMIENTO.NOTA: POR DIRECTRIZ DE LA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN  Y SEGUN RELACION DEL 13/08/2018 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA DRA LEIDY LORENA HERRERA CHAVEZ..SE REASIGNA NUEVAMENTE EL PROCESO DE LA DRA NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN SEGUN RLACION Y CORREO ELECTRONICO DEL DIA 10 DE ENERO DE 2019 A LA DRA MARZIA BARBOSA GOMEZ.

2.147.483.647,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
20/10/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 36° DEL 

CIRCUITO 

ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTA

PABLO DARIO 

MALAMBO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

2091

730013333004202300

36700PRIMERO: SE DECLARÉ la Responsabilidad Extracontractual del Estado en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARÍA DE SALUD DEL TOLIMA – HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA – SALUD TOTAL E.P.S. y al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL SEGUNDO: SE DECLARÉ a título de imputación de FALLA DE SERVICIO POR LA RESPONSABILIDAD MEDICA – SANITARIA a LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARÍA DE SALUD DEL TOLIMA – HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA – SALUD TOTAL E.P.S. y al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL, al no haber realizado el deber de información de los beneficios y riesgos de los efectos postvacuanles derivados del SARS-CoV-2 (PFIZER HY12740), los controles médicos urgentes y necesarios para la protección y garantía de vida del Nasciturus, ocasionando así su fallecimiento. TERCERO: SE CONDEN a LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – S

320.000.000,00 USI 9/10/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JAIBER FABIAN RINCON 

TAFUR

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE SE ADMITA LA DEMANDA

2092

110013336032202300

19200SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL EXTRACONTRACTUAL POR PARTE DE SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, EMPRESA IBAGUEREÑA DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IBAL, SALUD TOTAL E.P.S. Y CLÍNICA LA NUESTRA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES CAUSADOS A LOS DEMANDANTES CON MOTIVO AL ACCIDENTE SUFRIDO POR JEIMY VIVIANA BALLESTEROS HERNÁNDEZ. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA ANTERIOR, SE CONDENE A SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, EMPRESA IBAGUEREÑA DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IBAL, SALUD TOTAL E.P.S. Y CLÍNICA LA NUESTRA A PAGAR POR CONCEPTOS DE DAÑO MORAL LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO: 2.1. A JEIMY VIVIANA BALLESTEROS HERNÁNDEZ, EN CALIDAD DE VÍCTIMA DIRECTA EL EQUIVALENTE A 150 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES A LA FECHA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA O AUTO QUE APRUEBE LA CONCILIACIÓN. 2.2. A JAIRO ANDRÉS PINZÓN, EN CALIDAD DE COMPAÑERO PERMANENTE DE LA SEÑORA JEIMY V

0 IBAL 2/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JEIMY VIVIANA 

BALLESTEROS 

HERNANDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE SE ADMITA DEMANDA

2093

730013333004202300

34100. DECLARAR A LA NACIÓN - MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA Y LA EMPRESA IB AGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO "IBAL" S.A ESP OFICIAL, RESPONSABLES ADMINISTRATIVAMENTE DEL DAÑO ANTIJURIDICO CAUSADO A LA SALUD Y VIDA DEL SEÑOR EDILBERTO MEJIA ARROYO CON OCASIÓN A LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS CANALES DE AGUAS RESIDUALES ADMINISTRADOS POR EL IBAL, SITUACIÓN QUE OCASIONO LA MUERTE DEL SEÑOR EDILBERTO MEJIA ARROYO. : 2. CONDENAR A LA NACIÓN, MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA, Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO "IBAL" S.A ESP OFICIAL, A REPARAR INTEGRALMENTE LOS PERJUICIOS CAUSADOS EN LA TIPOLOGÍA DEL DAÑO INMATERIAL A LA SALUD AL SEÑOR EDILBERTO MEJIA ARROYO, ASÍ:

29.161.969,00 TRANSITO 6/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ALEJANDRA SAIZ 

BOCANEGRA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE SE ADMITA DEMANDA

2094

730013333001202200

24300PRIMERA: Declarar administrativa y extracontractualmente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO- IBAL S.A. ESP OFICIAL, por los perjuicios causados al señor HERNANDO ORTIZ AVENDAÑO por falla del servicio, por no realizar el mantenimiento y arreglo del cráter “hueco” que se encontraba ubicado en la calle 16 N. 3-106 del centro de Ibagué. SEGUNDA: Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ- USI E.S.E, de los perjuicios causados al señor HERNANDO ORTIZ AVENDAÑO, por el actuar negligente del personal médico que ocasiono la fuerte caída en las instalaciones de la entidad. TERCERO: Condénese al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO- IBAL S.A. ESP OFICIAL y la UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ- USI E.S.E, a pagar a título de indemnización por lucro cesante ocasionado al señor HERNANDO ORTIZ AVENDAÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.224.984 de Ibagué, la suma igual o superior a SET

72.000.000,00 IBAL 7/12/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HERNANDO ORTIZ 

AVENDAÑO

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

2095

730013333002201700

43400COMO REPARACION DIRECTA COMO FALLAS EN EL SERVICIO POR PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL, CONSTITUIDO DE LUCRO CESANTE, DERIVADOS DEL NO PAGO DE DERECHOS  PATRIMONIALES DED AUTOR POR LA COMUNICACION PUBLICA  DE OBRAS ADMINISTRATIVAS REPRESENTADAS POR SAYCO , EL DÍA 03 /12/2016  EN ELSTIO DENOMINADO PALLACAVICHE KM 1 VIA AEROPUERTO EVENTO DENOMINADO ¨BAILANDO CON LAS ESTRELLAS DEL AYER¨

11.235.636,00
ESPACIO PUBLICO-

GOB
7/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

SOCIEDAD DE AUTORES  

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA SENTENCIA REVOCA

2096

730013333002201900

25100PRIMERA: Que se declare administrativamente responsable a la Nación-Municipio de Thagué de los gravisimos perjuicios materiales y morales ocasionados a Jalber Barragán Marroquin, por el abuso y la arbitrariedad en que incurrió la Secretaria de Gobierno y la Oficina de Espacio Público y Control Urbano adscritas al mismo, al lanzar a mi poderdante por las vias de hecho del lote urbano que hace parte integral de la supermanzana No. 6, Unidad 4, de la Urbanización Tunjos I de ésta ciudad identificado con ficha catastral No. 0111000001560004000000000, sin que hubiese habido Resolución a Acto Administrativo que así lo determinara, hecho que dio lugar al cierre de la ferretería Abafertol de propiedad de mi poderdante  SEGUNDA Como consecuencia de la anterior declareción, condénese al Municipio de Ibagué, a cancelarle a mi poderdante dentro de los términos de Ley, la suma tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000.00), o la suma que resultare probada dentro del presente proceso, por concepto de perjuicios materia

89.903.926,00 GOBIERNO 22/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JAIBER BARRAGAN 

MARROQUIN

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2097

730013333003201500

233001. DECLARAR ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUALMENTE  RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE LOS  ERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO  DE LAS LESIONES ACAECIDAS EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO DE FECHA 27/06/2014 DEBIDO A UNA ALCANTARILLA  DESTAPADA  EN LA ZONA COMPRENDIDA ENTRE LAS CARRERAS 1 Y 2 DE LA CALLE 10 DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.  2. DECLARAR ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE A LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A MI MANDANTE CON MOTIVO DE LAS LESIONES ACAECIDAS EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO DE FECHA 27 DE JUNIO DE DE 2014 DEBIDO A UNA ALCANTARILLA DESTAPADA EN LA ZONA COMPRENDIDA ENTRE LAS CARRERAS PRIMERA Y SEGUNDA DE LA CALLE DECIMA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, EN CASO DE SER ELLOS A QUEINES CORRESPONDE LA RESPONSABILIDAD SOBRE LA LA PRECITADA ALCANTARILLA CAUSANTE DEL ACCIDENTE   3. DECLARAR ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUAL RESPONSABLE A LA COMPAÑIA ENERGETICA DEL TOLIMA ENERTOLIMA DE LOS PERJUICIOS OCACIONADOS A MI MANDANTE CON MOTIVO DE DE LAS LESIONES 

25.000.000,00 IBAL 14/7/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

YULI MILENA SANCHEZ 

IGLESIAS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PENDIENTE COBRO COSTAS

2098

730013333003201800

30700PRIMERA: Que se declare que los demandados son administrativa, patrimonialmente y solidariamente responsables por todos y cada uno de los perjuicios ocasionados a los demandantes en razón a la falla en la prestación de los servicios con en la omisión en el cumplimiento de los deberes de semaforización de las vías públicas para prevenir accidentes de tránsito por parte del Municipio de Ibagué y la omisión por parte de los particulares de respetar las reglas de transito; lo que conllevo al accidente de tránsito presentado el día 21 de Septiembre de 2016 que genero graves lesiones a mi representado y por ende consecuencias para su familia tanto morales como económicas para sobrellevar las lesiones y su posterior recuperación; daños que no se encontraban en el deber jurídico de soportar.  SEGUNDA: Que como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad deprecada en la pretensión anterior, se condene a los demandados, vale indicar, al Municipio de Ibagué y solidariamente a los señores Fidel Humberto Pinilla Ro

0 TRANSITO 30/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDDY SANTIAGO 

BETANCOURT

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo ALEGATOS

PENDIENTE FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA

2099

730013333003201900

25800PRIMERO: QUE SE DECLARE QUE LA NACIÓN - INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ Y FUNDACIÓN FEI FAMILIAR ENTORNO INDIVIDUO, SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS MORALES CAUSADOS A LOS FAMILIARES DEL SEÑOR FABIO ANIBAL PARRADO NÚÑEZ (Q.E.P.D), POR EL SUFRIMIENTO QUE LES ORIGINÓ LA MUERTE DEL MISMO, LA QUE FUE CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE CUSTODIAR EFECTIVAMENTE EL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADO "POLITÉCNICO LUIS A RENGIFO" DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, DE DONDE EL MENOR INFRACTOR LUIS FERLEY RAMIREZ SOLANILLA SE FUGÓ, CAUSANDO LA MUERTE DEL SEÑOR ANIBAL PARRADO.  SEGUNDO: QUE SE DECLARE A LAS DEMANDADAS RESPONSABLES POR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS AL HIJO DEL DIFUNTO, ASÍ COMO POR LA AFECTACIÓN DE LOS BIENES CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDOS.  TERCERO: COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES, SE CONDENE AL PAGO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES OCASIONADOS A LOS FAMILIARES DEL SEÑOR FABIO ANIBAL PARRADO (Q.E.P.D.)

82.811.116,00 ICBF 30/1/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LILIANA PATRICIA 

NUÑEZ HERNANDEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2100

730013333004201900

00300QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO  Y SE RECONOZCA  EL VALOR DEJADO DE PERCIBIR  CON OCASION DE LA OCUPACION  DEL INMUEBLE UBICADO  EN LA CARRERA 3 CON CALLE 19 ESQUINA  MATRICULA INMOBILIARIA NO.350-87061- CASA DEL CONSUMIDOR

44.457.069,00 NO DEFINIDO 21/1/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GESTORA URBANA DE 

IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PROFIRIO FALLO DE PRIMERA 

INTANCIA, PARA LIQUIDACION Y COBRO 

DE COSTAS

2101

730013333005202000

12600PPRIMERA: Que se DECLARE que el municipio de Ibagué representado legalmente por el Señor Alcalde Dr. ANDRÉS FABIÁN HURTADO o por quien al momento de los hechos haga sus veces, al secretario de tránsito, transporte y de la movilidad de Ibagué, representado por el doctor CESAR FABIÁN YÁÑEZ PUENTES, o por quien al momento de los hechos haga sus veces ; SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES , de todos los Daños patrimoniales y extrapatrimoniales, así como los Perjuicios sufridos por mi representado EDGAR FELIPE BELTRÁN MANCHOLA , en razón a la falla del servicio de la administración, con ocasión al comparendo Nº. 613622 infracción número F, por manejar bajo estado de alcoholemia, conforme a lo expuesto en los hechos de la presente conciliación.  SEGUNDO : Que como consecuencia de la declaración de responsabilidad, se CONDENE a los demandados el Municipio, repres entado legalmente por el Dr. ANDRÉS FABIÁN HURTADO o por quien al momento de los hechos haga sus veces, al secretario de tránsito, transporte y de la movi

510.234.891,00 HACIENDA 18/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

EDGAR FELIPE BELRAN 

MANCHOLA

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIE3NTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

2102

730013333005202000

226001. Se declare al MUNICIPIO DE IBAGUE administrativamente responsable de los daños antijurídicos y los perjuicios materiales ocasionados al señor GERMAN ALBERTO LEON BELTRAN y a la Sociedad GOMEZ LEON Y CIA LTDA, causados con la ocupación temporal del bien inmueble de su propiedad, ubicado en la carrer a 14 No. 41 - 55, casa lote 4 de esta ciudad. 2. Como consecuencia se condene al MUNICIPIO DE IBAGUE a pagar al señor GERMAN ALBERTO LEON y a la Sociedad GOMEZ LEON Y CIA LTDA, las siguientes sumas de dinero: 2.1. La suma de $198.944.200.oo, por concepto de indemnización en la modalidad de lucro cesante, equivalente a 13 meses y 7 días, tiempo que duró la ocupación de hecho por parte del Municipio de Ibagué, teniendo en cuenta que el bien inmueble fue entregado el día 13 de marzo de 2020, correspondiente al dinero que los demandantes han dejado de percibir por el arrendamiento de este bien como consecuencia de la ocupación ilegal del mismo por parte de la entidad demandada. 2.2. La suma de $2.732.226.oo, por con

209.866.220,00 GOBIERNO 19/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

GERMAN ALBERTO 

LEON  BELTRAN

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA



2103

730013333006201600

024001.Declarar al Municipio de Ibagué - Secretaria de Salud Municipal - Salud EPS´S - Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E son administrativamente responsables de los perjuicios materias y morales causados . 2.Como consecuencia de lo anterior se condene a las entidades en mención, como reparación del daño ocasionado, a pagar la los actores, o quien represente legalmente sus derechos, los perjucios de orden material y moral, subjetivos y objetivados, actuales y futuros, causados por la muerte la menor LIZETH DAYANA ALAPE SABOGAL por presuntas fallas en el servicio.

300.000.000,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
12/4/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FORD ANDRES ALAPE 

GOMEZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2104

730013333007201500

13300PRIMERA. DECLARAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LOS DEMANDANTES MARIA ELSY APONTE DE QUEVEDO, MARIA IDALIA, GELMAN HELI, HELENA, ORLANDO Y ELIZABETH QUEVEDO APONTE, POR LAS LESIONES INVALIDANTES OCASIONADAS A LA SEÑORA MARIA ELSY APONTE DE QUEVEDO. SEGUNDO. CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE A PAGAR, POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES, A CADA UNO DE LOS DEMANDANTES LA SUMA EQUIVALENTE A CIEN (100) SALARIES MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. TERCERO. CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE A PAGAR, POR CONCEPTO DE DANOS A LA VIDA DE RELACIÓN, A CADA UNO DE LOS DEMANDANTES LA SUMA EQUIVALENTE A CIEN (100) SALARIES MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. CUARTO. LAS SUMAS RECONOCIDAS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE INDEXADAS PARA RECUPERAR SU PODER ADQUISITIVO A LA FECHA DE SU PAGO.  QUINTO. QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y QUE SE RECONOZCAN Y PAGUEN

322.175.000,00 IBAL 1/9/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA ELSY APONTE 

DE QUEVEDO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA REVISAR COSTAS

2105

730013333007201900

28500DECLARAR A LA ALCALDIA DE IBAGUE Y LA GESTORA URBANA RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR NO LLEVAR A CARBO GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA EL PROYECTO DEL CONJUNTO PORTAL DE SAN GABRIEL.  CONDENAR POR PAGO DE PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES COMO CONSECUENCIA DE LA NO ENTREGA DE SUBSIDIO DE VIVIENDA.

62.702.000,00 GESTORA URBANA 31/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

EDNA PATRICIA GARCIA 

CRISTANCHO

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2106

730013333008201700

170001.1.: Que se Condene al MUNICPIO DE IBAGUÉ Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL representados legalmente por su alcalde Municipal, y el segundo por su gerente, con el propósito que cancelen y paguen la totalidad de los daños y perjuicios materiales y morales objetivados y subjetivados, por los hechos y omisiones conexosto reflejos con éstas, ocasionados al señor JUAN CARLOS-ESPAÑA DIAZ y la señora KAREN URUENA VARGAS, con -ocasión omisión Administrativo. del Hecho y  1.3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, SECONDENE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DEVACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL representado, legalmente por su alcalde doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ y la Segunda por su Gerente JOSE ALBERTO GIRON ROJAS o por quien haga sus veces Indemnicen y paguen a favor de JUAN CARLOS ESAPAÑA DIAZ y la señora KAREN URUEÑA VARGAS, en su propio nombre y en representación, la totalidad de los perjuicios incluidos en ellos e

77.367.254,00 IBAL 18/11/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN CARLOS ESPAÑA 

DIAZ Y KAREN URUEÑA 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PENDIENTE COBRO DE COSTAS

2107

730013333008201800

044001. Que SE DECLARE: Que existió un contrato de seguridad social en salud entre: mi poderdante la Señora MARIA CRISTINA PIÑEROS ARANGO Y SALUD VIDA EPS por el cual se obligan a atender integralmente la salud de ANDERSON VALENCIA PIÑEROS, Y que a cuenta y por razón del mismo, fue atendido ANDERSON VALENCIA PIÑEROS en el mes de Enero de 2016 en la UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ USI ESE y en el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE en sus sedes del Barrio Timonar y la Francia de Ibagué con los resultados en reclamo.  2. Que SE DECLARE: Que a cuenta del mentado contrato, La Nación - Ministerio de Salud y Seguridad Social - Gobemoción del Tolima - Hospital Federico Ueras Acosta ESE- Municipio de Ibagué- Unidad de Salud de Ibagué USI ESE- SALUDVIDA EPS debían atender los eventos en salud al menor de edad: ANDERSON VALENCIA PIÑEROS (Q.E.P.D.),  3. Que SE DECLARE: Que como consecuencia del contrato: La Nación - Ministerio de Salud y Seguridad Social - Gobemación del Tolima - Hospital Federico Leras Acosla ESE- Municipio de Ib

390.621.000,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
29/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA CRISTINA 

PIÑEROS ARANGO Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo EN PRUEBAS EN ETAPA DE PRUEBAS

2108

730013333008202300

13900PRIMERA: Declárase administrativamente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – ALCALDÍA DE IBAGUÉ de los perjuicios materiales causados a la sociedad CONSTRUALIADOS S.A.S por la ocupación del inmueble ubicado en la carrera 4 N° 15- 33-35-37 y 39 de Ibagué, identificado con matrícula inmobiliaria N° 350-14597 y ficha catastral N° 01-02-0067-0025-00, una vez finalizados los contratos de arrendamiento N° 2332 de fecha 29 de diciembre de 2020 y N° 0337 de fecha 26 de febrero de 2021.  SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior, CONDÉNESE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – ALCALDÍA DE IBAGUÉ, a pagar a la sociedad CONSTRUALIADOS S.A.S, como reparación del daño ocasionado, los perjuicios de orden (lucro cesante) de las vigencias que aún no están prescritas, los cuales se estiman en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($48.741.333,33.oo), o la suma que resultare probada de acuerdo a las vigencias que estén aún sin prescribir.  TERCERA: Que 

48.741.333,00 ADMINISTRATIVA 18/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CONSTRUALIADOS 

S.A.S

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

PENDIENTE RADICAR CONTESTACION DE 

DEMANDA

2109

730013333009201800

36300QUE SE RECONOZCA QUE LA ENTIDAD DEMANDADA, ES RESPONSABLE DE LAS LESIONES PERSONALES SUFRIDAS POR EL MENOR WILMER ARIEL RAMIREZ SUAREZ EL DIA 06 DE FEBRERO DEL AÑO 2017 EN SU OJO. DAÑO ANTIJURIDICO  DEL QUE SE DERIBAN PERJUICIO DE TIPO MATRIAL Y INMAATERIAL SE RECOZCA Y PAGUE LAS CANTIDADES DE DINERO DE ACUERDO AL IPC.  POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y  MENDIANTE MEMORANDO 02003 SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ ALA DRA ESTEFANNY FRANCO EL DIA 22/01/2020

70.441.649,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

30/4/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILMER ARIEL 

RAMIREZ DIAZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2110

730013333012202200

30800PRIMERA. SE DECLARE QUE SINDAMANOY GUTIÉRREZ ROJAS FUE OBJETO DE ACOSO LABORAL POR PARTE DE ELIANA DEL PILAR ROZO RODRÍGUEZ, EN SU CALIDAD DIRECTORA DE ETNIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE DE LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ, BAJO LAS MODALIDADES DE MALTRATO LABORAL Y ENTORPECIMIENTO LABORAL. SEGUNDA. SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ OMITIÓ SU DEBER CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE CORREGIR LAS CONDUCTAS SISTEMÁTICAS Y TENDENCIOSAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO LABORAL SUFRIDAS POR MI MANDANTE SINDAMANOY GUTIÉRREZ ROJAS. TERCERA. SE DECLARE ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A LOS DEMANDADOS POR LOS DAÑOS OCASIONADOS A LOS DEMANDANTES CON OCASIÓN DEL ACOSO LABORAL DEL QUE LA SEÑORA GUTIÉRREZ FUERE OBJETO POR PARTE DE ELIANA DEL PILAR ROZO RODRÍGUEZ, CONDUCTA RESPECTO DE LA CUAL EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ NO ADOPTÓ NINGUNA MEDIDA PREVENTIVA O CORRECTIVA

382.800.000,00
DESARROLLO 

SOCIAL
14/2/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

SINDAMANOY 

GUTIERREZ ROJAS Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

2111

730013333752201500

08200PRIMERA: Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a las siguientes entidades: a.) EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL; b.) EL MUNICIPIO DE (BAGUE - SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL; c.) EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ ESE — SEDE LIMORAR; d.) SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO "SALUDCOOP EPS", identificada con el Nit. 800.250.119-1 y representada legalmente por GUILLERMO ENRIQUE GROSSO SANDOVAL o por quien haga sus veces; e.) COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con el Nit. 805.000.427-1; f.) LA SOCIEDAD MÉDICO QUIRÚRGICA DEL TOLIMA SOCIEDAD ANÓNIMA y/o CLINICA TOLIMA S.A,, identificada con el Nit. 890.703.630-7 y representada legalmente por DIEGO FERNANDO MORALES ORTEGÓN; g.) DIACORSAS — SUCURSAL INSTITUTO DEL CORAZÓN DE IBAGUÉ, identificada con el Nit. 800.185.449-9 y representada legalmente por VICTOR HUGO CASTELLANOS HERRERA; h.) LA CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, identificada con el Nit. 830.106.376-1 y representad

680.040.000,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
25/8/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ

FRANKLIN AVILA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2112

730013331704201200

21400ORDENA A LA NACION, MUNICIPIO DE IBAGUE, INTERASEO A.S. E.P.S  DEBEN DE PAGAR EL GRUPO CONVOCANTE EN FORMA SOLIDARIA E INDEXADA, A TITULO DE INDEMNIZACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS PREJUICIOS DEL ORDEN MATERIAL, MORAL Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN PARA ESTA FAMILIA, POR LA MUERTE DEL MENOR ANDRES FELIPE TIQUE PARRADO,ACAECIDO EL 11/08/2010 DEL VEHÍCULO VOLQUETA DE INTERASEO S.A.232.347.000,00 JURIDICA 21/8/2013

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

YULI MARCELA 

PARRADO 

MARULANDA

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2113

730013333004201700

22800DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE  DE LOS PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES POR MOTIVO DE LAS LECCIONES PERSONALES Y SECUELAS  DE CARACTER PERMANENTE  PADECIDAS POR LA SEÑORA  DEMANDANTE POR EL ACCIDENTE OCURRIDO EL 10 DE DE MAYO DE 2015 EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE, OCACIONADO POR EL MAL ESTADO Y MANTENIMIENTO DEL PUENTE PEATONAL QUE EXISTE A LA SALIDA DEL BARRIO URIBE DE ESTA CIUDAD  AL BARRIO O VEREDA LA MARTINICA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.    POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y  MENDIANTE MEMORANDO SE REASIGNAN PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ ALA DRA MARGARITA CABRERA EL DIA 22/01/2020145.068.000,00 INFRAESTRUCTURA 19/2/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

RUTH GUEVARA 

ACEVEDO Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2114

730013333005201200

013001.Se declare que la Nación - Ministerio de Minas y Energía, Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios, Alcaldía de Ibagué -INFIBAGUÉ, Compañia Energetica del Tolima S.A -Enertolima, son patrimonial y extracontractualmente responsables bajo la teória del RIESGO EXCEPCIONAL de los perjucios materiales, morales y en la vida de relación, sufridos por JHON FREDU ANGARITA LEÓN como consecuencia de la muerte de su padre el señor ROGELIO ANGARITA GUTIERREZ (q.e.p.d), en el accidente de tránsito ocurrido el día 24 de mayo de 2010, cuando éste conducía motociclet y se enredo con el cable conductor de la energía eléctrica o del alumbrado público, ubicado en la Avenida Mirolindo con Calle 59 frente a Almacafe de la ciudad de Ibagué.   2.Como consecuencia se condene a la Entidades Públicas demandadas, como reparación del daño ocasionado, pagar al actor o a quiem represente legalmente sus derechos, la indemnizacion de perjuicios.  3.Como Perjuicios Morales,se ordene el pago de 100 S.M.L.M.V.  4.Como Perjuicios A300.000.000,00 TRANSITO 29/4/2013

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JHON FREDY ANGARITA 

LEON

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2115

730013333005201600

060001.El Municipio de Ibagué y la secretaría de tránsito, transporte y movilidad son administrativamente responsables de los perjuicios materiales y morales causados de los actores por falla o falta del servicio. 2.Conder a los accionados como reparación del daño ocasionado, a pagar los actores, los perjuicios de orden material y moral, subjetivos y objetivados, actuales y futuros. 3. Ordenar el reconocimiento y pago de los ajuste de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo del salrio y demás emolumentos.254.685.213,00 TRANSITO 13/9/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

FALCONIRIS MALAGON 

RAMIREZ Y MARIA 

LEONOR RAMIREZ DE 

MALAGON

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA



2116

730013333007201400

02300SON ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES EN FORMA SOLIDARIA  DE LOS PERJUICIOS MORALES Y PERJUICIOS  A LA ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, POR LA MUERTE TRÁGICA DE LA SEÑORA SONIA RAMONA ARIAS QUINTERO POR ACCIDENTE DE TRANSITO EN LA JURISDICCIÓN  DE JUNTAS K 20 MAS 500 DENOMINADO EL MIRADOR POR FALLAS EN EL SERVICIO.707.400.000,00 INFRAESTRUCTURA 21/2/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OLGA JIMENA ANGULO 

ARIAS Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2117

730013333007201500

08900SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE  POR REPARACION DIRECTA A LA INSTITUCION EDUCATIVA DIEGO FALLAN POR FALLA EN EL SERVICIO POR HABERSE QUEBRANTADO EL BUEN NOMBRE, EL DESARROLLO DE SU PERSONALIDAD, LA DIGNIDAD, LA PERSONALIDAD, TRISTEZA, DESOLACION Y DEPRESION  AL MENOR BRYAN ANDRES  SALINAS  TRIANA130.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 8/5/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANDREA LILIANA 

TRIANA BARRETO

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2118

730013333007201700

40400Solicita se declare administrativa y extracontractualmente responsable a la entidad demandada, por los perjucios causados a los demandantes por el accidente  causado al interdicto Gonzalo Rosario Useche, producto del mal mantenimiento de las rejillas de la cra. 3a de Ibagué.5.943.500,00 INFRAESTRUCTURA 9/2/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ROSA ELINA USECHE 

QUIROGA Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2119

730013333008201700

19400CONDENAR AL IBAL DE IBAGUE, COMO REPARACION DEL DAÑO OCACIONADO, A PAGAR A  LOS ACTORES, LOS PERJUICIOSDE ORDEN MATERIAL, INMATERIAL  Y MORAL SUBJETIVOS Y OBJETIVADOS, ACTUALES Y FUTUROS.32.904.860,00 IBAL 7/12/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ERIKA ALEJANDRA 

ARENAS - LINA 

ALEXANDRA GONZALEZ 

BASTIDAS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

2120

730013333009201600

10900RECONOCIMIENTO Y PAGO DE DAÑOS O PERJUICIOS  MORALES CAUSADOS EN ACCIDENTE DE TRANSITO POR FALLAS EN EL SERVICIO, HECHSO OCURRIDOS EL 25/02/2014 EN LA CRA 6a CON CALLE 22 DE LA CIUDAD DE IBAGUE.(L.C)344.727.000,00 INFRAESTRUCTURA 29/7/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS MIGUEL 

VEJARANO ECHEVERRY 

Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2121

730013333009201900

31700QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES A LA SECRETARIA DE TRANSITO, FISCALIA GENERAL DE LA NACION OCASIONADOS AL ACCIONANTE POR LA OMISION DE LA SECRETARIA DE TRANSITO AL EXPEDIR LA TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHICULO TAXI DE PLACAS WTP349 Y A LA FISCALIA POR INVOLUCRAR AL ACCIONANTE EN LOS HECHOS OBJETO DE INVESTIGACION LUEGO DE QUE SE LOGRO ESCLARECER QUE NO SE CONFIGURA EN SU CONTRA LOS ACTOS PUNIBLES DE FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO COMO TAMPOCO EL PUNIBLE DE FRAUDE PROCESAL.180.000.000,00 TRANSITO 12/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ORLANDO GONZALEZ 

CHACON

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2122

730013333011202200

171004.1. Declárese que EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA), LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA "TÉCNICA BOYACÁ" DE IBAGUE (TOLIMA), son administrativa y solidariamente responsables por el daño antijurídico causado a la parte demandante con las las graves afectaciones físicas, psíquicas y psicológicas padecidas por la menor MELISSA CATALINA SUÁREZ RODRÍGUEZ, a raíz del abuso sexual (consistente en el acceso carnal abusivo), a la que fue sometida dentro de las instalaciones de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA BOYACÁ DE IBAGUE  por parte de otro alumno vinculado a la misma institucion, en hechos ocurridos el 17 de febrero de 2022.500.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 15/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

VANESSA MERCEDES 

RODRÍGUEZ CARVAJAL 

Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2123

730012333000201900

49400BIEN INMUEBLE EN EL CUAL SE PRETENDE TENER CUALQUIER TIPO DE OBRA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABP EN LA "ZONA RESIDENCIAL SECUNDARIA SOBRE CORREDOR VIAL AVENIDA GUABINAL ENTRE CALLE 60 Y MONUMENTO A LA MUSICA - COMERCIO ESPECIAL." EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE - BARRIO LAS MARGARITAS.  OFERTA POR PARTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, ACUERDO 028 DE 2011 DETERMINA LA COMPRA DE DICHO LOTE PARA LA SOLICION DE ÑA INTERSECCIIN VIAL MONUMENTO A LA MUSICA, CON EL PROPOSITO DE DEJARLA COMO ZONA VERDE AFERENTE A DICHA INTERSECCION1.029.924.000,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION 26/3/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

YERSON MANUEL 

BARRAGAN CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

pendiente para cobrar costas 

2124

730012333002201800

27500PRESUNTA VULNERACION AL  DERECHO AL TRABAJO, ALA IGUALDAD, AL MINIMO VITAL Y AL DERECHO DE PETICION.   SE SOLICITA FIJAR FICHA Y HORA PARA LLAMAR A DECLARA AL SECRETARIO DE TRANSITO  Y TRANSPORTE DE IBAGUE PARA QUE SE DEPONGAN Y ADSUELVAN EL INTERROGATORIO  QUE ORALMENTE SEW FORMULARAN SOBRE LOS HECHOS DE LA PRESENTRE DEMANDA.390.621.000,00 TRANSITO 7/11/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

GRACIELA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE PRIMERA

2125

730013333002202100

23501SE INTERPONE DEMANDA DE REPARACION DIRECTA POR LOS PERJUICIOS MATERIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE FUERON CAUSADOS POR LA FALLA EN EL SERVICIO EN EL DEBER CONSTITUCIONAL Y POR LAS EXIGENCIAS PROPIAS DE LA POSICION DE GARANTE EL CUAL PRODUJO EL DAÑO A LA VIVIENDA UBICADA EN LA CALLE 21# 14 - 61 BARRIO RICAURTE DE ESTA CIUDAD CUANDO SE ADELANTO UNA OBRA PUBLICA DE CANALIZACION EN LA QUEBRADA LA ARENOSA DONDE SE UTILIZO EXPLOSIVOS INDISCRIMINADAMENTE Y MAQUINARIA PESADA, DEBILITANDO EL TALUD DE LA QUEBRADA DEJANDO VARIAS CASAS EN EL PRECIPICIO559.689.300,00 CORTOLIMA 18/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARLENY 

CASTELLANOS DE 

ACOSTA

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2126

730013333003202200

04300DECLARAR A EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y LA SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL ADMINISTRATIVA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LOS DEMANDANTE CON OCASION DEL ACCIDENTE DE TRANSITO QUE LE PRODUJO LA MUERTE AL SEÑOR DIEGO ALEJANDRO GOMEZ BARRERO  CONDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y LA SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL A PAGAR SOLIDARIAMENTE POR LOS PERJUICIOS MORALES A CADA UNO DE LOS DEMANDANTES LA SUMA EQUIVALENTE A 100 SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.  LOS DEMANDANTES SON  CARLOS WILSON GOMEZ ZULUAGA YANETH BARRERO VALENCIA  ANDRES FELIPE GOMEZ BARRERO702.242.400,00 TRANSITO 7/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CARLOS WILSON 

GOMEZ ZULUAGA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

2127

730013333004201400

31900EL DIA 03/05/2013, SIENDO LAS 13:50 HORAS EL SEÑOR FERNANDO AUGUSTO OSORIO ALARCON (Q.E.P.D)  SE MOVILIZABA EN SU MOTOCICLETA DE PLACAS NDY-84 A  LA CRA 6 CON CLL 26, AL INVADIR EL CARRIL OTRO VEHÌCULO GRUA  Y AL ESQUIVAR EL HUECO POR HALTA DE MANTENIMIENTO EN LA INFRAESTRUCTURA VIAL. QUE COMO CONSECUENCIA PGAR LOS DAÑOS MORALES, LUCRO CESANTE , DAÑO EN VIDA EN RELACIÒN EL MUNICIPIO  Y LUZ MILA FRANCO DE BENITEZ Y CIA S. EN C DE MANERA SOLIDARIA.756.332.832,00 INFRAESTRUCTURA 30/1/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ EDID OSPINA 

CARDENAS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2128

730013333004201600

15303PRESUNTA VULNERACION  A  LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y CONSTITUCIONALES SE SOLICITA SIRVASE A LA DEBIDA INDEMNIZACION A LOS PERJUCIOS INMATERIALES.68.945.500,00 GOBIERNO 12/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

ERNESTO QUEVEDO 

LUGO

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA



2129

730013333004201700

37500DECLARAR A LA NACION, GOBERNACION DEL TOLIMA, Y LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO ¨CAFESALUD S A¨ ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE POR FALLA PRESUNTA, POR LOS HECHOS EN CUALES PERDIO LA VIDA LA MENOR  KEIRY SAMAI CARDOSO MACHADO ( Q.P.E.D), Y POR CONSIGUIENTE DE LA TOTALIDAD DE LOS PERJIOCIOS MORALES Y MATERIALES CAUSADOS A SUS PADRES, HERMANOS, TIOS ABUELOS Y BISAUELOS.200.000.000,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 22/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA LEIDY LOPEZ 

RINCON Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

2130

730013333005202100

12400Que mediante el medio de control de reparación directa se proceda  declarar responsable y por consiguiente condenar al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, y a la  Empresa  Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL, representado legalmente por su gerente  JOSE RODRIGO HERRERA con el propósito que cancelen y paguen la totalidad de los  daños y perjuicios materiales, ocasionados en el bien inmueble ubicado en la calle 12 No.  14-51 Barrio 7 de agosto. De propiedad de ELIAS QUIJANO ANDRADE Q.E.P.D. quien  se encuentra representado por sus herederos BETSABE QUIJANO CORREA, DIANA  PAOLA QUIJANO CORREA, JOSE DAVID QUIJANO CORREA, BLANCA NIEVES  QUIJANO CORREA, MONICA QUIJANO CORREA, con ocasión del Hecho  administrativo por la omisión Administrativa en el mantenimiento de las tuberías de  acueducto y/o alcantarillado.    1.3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, SE CONDENE  al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, Y LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE  ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL representado  legalmente por su alcalde92.623.500,00 IBAL 30/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

BETSABE QUIJANO 

CORREA Y OTRO

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2131

730013333005202100

22600PRIMERO: Declarar al Municipio de Ibagué a responder por todos los perjuicios ocasionados al Señor LEIBER GUSTAVO HERNANDEZ ROJAS, administrativa y patrimonialmente responsable por la elaboración del comparendo No. 73001000000000488539 del 24 de Diciembre de 2016, del cual la entidad NUNCA pudo sancionarlo debido a su negligencia administrativa y por la retención de la licencia de conducción y la anotación en el RUNT (Registro Único Nacional de Transito), anotación por la cual se le han causado perjuicios económicos y morales al no poder realizar ningún trámite ante las SECRETARIAS DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL PAIS y al no poder conducir vehículos automotores. Mi defendido durante el tiempo que tuvo la retención de la licencia de conducción es decir Tres (3) años, no pudo volver a manejar su vehículo ni realizar ningún trámite ante las SECRETARIAS DE TRANSITO Y MOVILIDAD DEL PAIS.133.717.660,00 TRANSITO 4/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

LEIBER GUSTAVO 

HERNANDEZ ROJAS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2132

730013333005202200

22600PRIMERA. - Declarar que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA y la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO “IBAL S.A ESP OFICIAL”. son administrativamente responsables de los perjuicios materiales y morales, objetivados y subjetivados, actuales y futuros causados a JOSE DIMAS FLOREZ MENDEZ (hijo), WILLIAN FLOREZ MENDEZ (hijo), JOSE YESID FLOREZ MENDEZ (hijo), JORGE LUIS FLOREZ MENDEZ (hijo), SANDRA LILIANA FLOREZ PIERNAGORDA (hija), MABEL RODRIGUEZ GUAYARA (compañera permanente), LIBARDO FLOREZ (Hermano), LUIS ARCENIO FLOREZ (hermano), MARIA RAQUEL FLOREZ (hermano) FALLA EN EL SERVICIO DERIVADOS DE LA OMISIÓN DEL AGENTE GENERADOR DEL DAÑO – que causó la muerte del señor padre y compañero permanente de JOSE DIMAS FLOREZ (Q.E.P.D) como consecuencia del accidente ocasionado por un hueco sin pavimentar ni por parte de la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE ni Por parte del IBAL posterior a haber sido dejado al parecer a labores de acueducto y alcantarillado del cuando este transitaba en su bicicleta en el sector de la 732.089.152,00 IBAL 23/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JOSE DIMAS FLOREZ 

MENDEZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2133

730013333006201700

22202ADMINIDTRATINAMNETE RESPONSABLE DE LOS PREJUICIOS MORALES, MATERIALES Y MORALES. POR FALLA EN EL SERVICIO  POR PARTE DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL QUE CONDUJO INJUSTAMNETE A SER SANCIONADO  Y SUSPENDICO LA LICENCIA DE CONDUCCION, PAGAR A LOS A LOS ACTORES LOS DERECHOS LAS CUANTIAS, CONFORME A LO QUE RESULTE PROBADO DENTRO DEL PROCESO.249.555.000,00 TRANSITO 15/9/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

FABIAN ANDRES 

FONSECA ESPINOSA

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2134

730013333006202200

26500DECLÁRESE A LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL Y MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA, ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE(S) Y SE OBTENGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE FUERON OCASIONADOS COMO CONSECUENCIA DE LA PÉRDIDA TOTAL DE UN VEHÍCULO Y DAÑOS Y AFECTACIONES A OTRO DE MI PROPIEDAD; EN RAZÓN A LOS HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021; HECHOS ACONTECIDOS EN LA CALLE 21 NÚMERO 28-115 DEL BARRIO MIRAMAR PARQUEADERO STAFF CARS S.A.S. DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, CONDÉNESE A LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL Y MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA,131.339.131,00 TRANSITO 19/10/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ALBERTO 

ÁLVAREZ ARIAS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

EN PRUEBAS

2135

730013333007201401

09002DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE DE LAS ENTIDADES  MENCIONADAS, MUNICIPIO DE IBAGUE Y SECRETARIA DE SALUDO POR QUIEN HAGA SUS VECES, DE LOS PERJUICIOS  CAUSADOS A LOS ACCIONANTES, COMO CONSECUENCIA DE FALLAS EN EL SERVICIO MÈDICO Y HOSPITALARIO QUE LE DISPENSARON AL PACIENTE JULIO CESARR VARON (Q.E.P.D). INDENIZAR LOS PERJUICIOS MORALES, EN LA VIDA DE RELACIÒN Y MATERIALES CAUSADOS A LOS DEMANDANTES.1.316.254.589,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 2/7/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

NORALBA CARRETO 

REINA Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2136

730013333009201500

03501SE DECLAR AL MUNICIPIO DE IBAGUE ES ADMNISRATIVAMENTE EN LA MODALIDAD PATRIMONIAL RESPONSABLEDE LOS PERJUCIOS MATERIALES, MORALES Y DE VIDA EN RELACIÒN PCACIONADOS Y SOLIDARIAMENTE A EVER DAVID FERRO RODRIGUEZ CONTRATISTA Y DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LA SURAMERICANA DE SEGUROS POR EL ACCIDENTE SUFRIDO A SU HUMANIDAD Y DEMAS SECUELAS NEBROLOGICAS Y FISICAS.300.000.000,00 TRANSITO 6/11/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

HENRY GUZMAN Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2137

730013333009202200

28900QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ ES ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE DE LA MUERTE DE LA JOVEN LUISA FERNANDA JIMENEZ MARTINEZ, OCURRIDA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, TOLIMA, EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 2. QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A PAGAR A FREDY ALEXANDER JIMENEZ ALARCON, DAVID SANTIAGO JIMENEZ COSME, JUAN PABLO JIMÉNEZ COSME, CESAR AUGUSTO JIMENEZ ALARCON, GIOBANNY JIMENEZ ALARCON, SANDRA LILIANA JIMENEZ ALARCON, ANDRES FELIPE GARCIA JIMENEZ Y NATALY COSME CASTRILLÓN EL EQUIVALENTE EN PESOS A CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, PARA CADA UNO DE ELLOS, POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES CAUSADOS POR LA MUERTE DE LUISA FERNANDA JIMENEZ MARTINEZ. 3. QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A PAGAR A FREDY ALEXANDER JIMENEZ ALARCON EL EQUIVALENTE A CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, POR CONCEPTO DE IND100.000.000,00 TRANSITO 28/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

FREDY ALEXANDER 

JIMENEZ ALARCON

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2138

730013333011202100

05400PRIMERO: Que se declare que las entidades INCOBELCI S.A.S identificada con NIT.: 900.088.145-2 representada legalmente por el señor DIDIER PORTELA TORRES identificado con número de cédula 14.244.520 de Ibagué, en calidad de empleador, IBAL S.A ESP OFICIAL identificada con NIT.: 800.089.809-6 representada legalmente por el señor JUAN CARLOS NÚÑEZ GONZÁLEZ identificado con número de cédula 93.388.302, en calidad de Contratante de los servicios de la empresa INCOBELCI S.A.S, en virtud del contrato No. 24 de fecha del 10 de abril del 2019; y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ destinatario de la obra, identificado con NIT 800.113.389-7 y representado por ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 93.180.727, son administrativa, patrimonial, civil y solidariamente responsables por la muerte del señor GIOVANNY TRUJILLO BONILLA (Q.E.P.D.). SEGUNDA: Que se cancele por parte de los demandados, la empresa INCOBELCI S.A.S identificada con NIT.: 900.088.145-2 representada legalmente por el señor 289.753.213,00 IBAL 2/6/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ANA YURY GUZMAN 

RIASCOS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2139

730013333011202100

11400MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA, EL CUAL TIENE POR OBJETO QUE LOS DEMANDANTES SEAN REPARADOS POR EL DAÑO ANTIJURIDICO QUE LES FUE OCASIONADO CON LOS GRAVES AFECCIONES FISICAS PSIQUICAS Y PSICOLOGICAS PADECIDAS A LA MENOR VALENTINA PEÑA MORENO A RAIZ DEL ABUSO SEXUAL A LA QUE FUE SOMETIDA POR PARTE DE UN DOCENTE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN PEDRO ALEJANDRINO DEL MUNICIPIO DE IBAGUE.804.045.510,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 10/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

FLOR ALBA MORENO 

MEJIA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

fija fecha para audiencia inicial para 

el 14 de mayo de 2024 a las 8:30 

a.m.



2140

761113333001202100

01600QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE  SECRETARIA DE TRANSITO   RESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS  A LA SEÑORA ADA MIRTHA  RODRIGUEZ DE MONROY  POR FALLA DEL SERVICIO  POR OMISION .136.278.900,00 TRANSITO 2/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE BUGA 

ADA MIRTHA 

RODRIGUEZ MONROY

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2141 70605PRIMERO: SE ORDENE A EL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARÍA DE GOBIERNO – INSPECCION 9 URBANA DE POLICIA, Y LA NACIONMINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL, A RECONOCER Y PAGAR A MIS PODERDANTES, A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN TODOS LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, Y LUCRO CESANTE, DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE RUBRO DE PERJUICIOS QUE SE PIDE INDEMNIZAR. LO ANTERIOR, EN RAZÓN A LA INCAUTACIÓN INJUSTIFICADA DE LOS ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS LEGALES PROPIEDAD DE MIS PODERDANTES, POR PARTE DE LAS ENTIDADES ANTES MENCIONADAS, ENTRE EL DÍA 25 DE ENERO DEL AÑO 2023 Y EL 24 DE MARZO DE 2023, DÍA EN EL QUE, EL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS, REALIZÓ LA DEVOLUCIÓN DE LOS ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS A INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO SAS. PERJUICIOS MATERIALES - EN MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE: A) QUE SE PAGUE A INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO SAS, LA SUMA IGUAL O SUPERIOR A DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($2.938.600) M/CTE., MÁS LOS INTERESES COMPENSATORIOS DE LO QUE SUMEN, 0

SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y 

ESPACIO PUBLICO 5/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

CARLOS ANDRES 

CARVAJAL CASTAÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

pendiente de admision 

2142

730012333005201700

66500PRIMERA: Declarar extracontractual y administrativamente responsabte al MUNICIPIO DE IBAGUÉ -ALCALDIA DE IBAGUE-SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL de los perjuicios ocasionados a la sociedad INVERSIONES RODNAR S.A.S. por la falla del servicio administrativa conforme fue expresado en los hechos.  SEGUNDA: De conformidad con la anterior declaración, condénese al MUNICIPIO DE IBAGUÉ -  ALCALDÍA DE IBAGUÉ- SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, a pagar a titulo de reparación  directa de perjuicios los siguientes valores Inidentificados según la tipologia de daño, a saber:  1. A titulo de Perjuicios materiales los siguientes:  LI POR DARO EMERGENTE:  Por dafio emergente consolidado la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000.00) M/CTE., por los valores pagados en asesorías jurídicas y técnicas para la Interposición de la solicitud de revocatoria directa.  DOS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ($1.382.492.303) M/CTE, por el sobre costo en la construcción de la obra del proyecto planeado, pues a causa del cambio de vig2.147.483.647,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION 12/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

INVERSIONES RODNAR 

S.A.S

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA consejo de estado

2143

730013333001202100

09800PRIMERA: Que la LA NACION – MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE – EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP OFICIAL, son administrativamente responsables de administrativamente responsables de los prejuicios integrales, materiales (lucro cesante - daño emergente, actuales y futuros), morales y perjuicios a la SALUD, causados a los demandantes: SOLANYI ANDREA LOZANO CRUZ, CARLOS ANDREY RINCON LOZANO; LUZ STELLA CRUZ CABALLERO; CARLOS JULIO LOZANO HUERTAS; LUISA ALEJANDRA LOZANO CRUZ y EDISSON ALFONSO RINCON GARZON, teniendo en cuenta las GRAVES LESIONES, que condujeron a las Fallas en el Procedimiento y la del Servicio; las cuales despuntaron en las graves lesiones Psicológicas, Económicas y Morales sufridas por la señora SOLANYI ANDREA LOZANO CRUZ identificada con a cédula de ciudadanía No. 1.110.509.587 y su familia; cuando esta se movilizaba en su motocicleta de Placas JBW – 78D, por una de las vías del Municipio de Ibagué Tolima, en hechos 10.443.020.336,00 INFRAESTRUCTURA 10/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

SOLANYI ANDREA 

LOZANO CRUZ, CARLOS 

ANDREY RINCON, 

LOZANO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

2144

730013333002201600

12300Primera La Policia Nacional y la Alcaldia de Ibagué, son administrativamente responsable de los perjuicios morales y daños en la salud causados a los Señores (as) JUAN CARLOS LAGUNA SILVA identificado con el número de cedula 1110467132, E HIJOS DEL MISMO NICOLLE DANIELA LAGUNA MUÑOS TI 1 104. 544.638 Y JUAN SEBASTIAN LAGUNA MUÑOZ TI 1104546975 Y PADRES DEL SEÑOR JUAN CARLOS, JUAN PABLO LAGUNA RAMIREZ C C 11.298.405 de GIRARDOT- CUNDINAMARCA y la señora OLGA LUCIA SILVA CC 38 256.097 de IBAGUE- TOLIMA, y la señora LEYDI LUCIA LAGUNA SILVA con C.C. 28544635 en calidad de hermana del afectado, por falla o falta del servicio que condujo a ocasionarle el accidente en via pública al mi representado Señor JUAN CARLOS LAGUNA SILVA identificado con el número de cedula 1110467132  Segunda Condenar, en consecuencia, a la Nación colombiana-Policia Nacional y La Alcaldia de Ibagué como reparación del daño ocasionado, a pagar a mis procurados Señores (ras) JUAN CARLOS LAGUNA SILVA identificado con el número de cedula 11104620.509.500,00 TRANSITO 1/8/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

JUAN CARLOS LAGUNA 

SILVA Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2145

730013333002201700

073001- Se DECLARE responsable administrativa y patrimonialmente al MUNICIPIO DE IBAGUÉ.  2- En consecuencia de la anterior declaración, se CONDENE a la demandada MUNICIPIO DE IBAGUÉ al pago de los perjuicios morales y materiales que con ocasión del defectuoso funcionamiento de la administración municipal se ocasionaron a mi poderdante señora MARIA ALCIRA DÍAZ LÓPEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 65.733.769 expedida en Ibagué.  3% Por concepto de perjuicios morales; la suma de CIEN (100) Salarios Minimos Legales Mensuales Vigentes, es decir, SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA PESOS ($73.771.170.00).  Por concepto de perjuicios materiales:  DAÑO EMERGENTE; la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS  ($30.000.000.00), por concepto del precio de la compraventa realizada LUCRO CESANTE, la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($58.135.000.00) que corresponden a los intereses moratorios causados sobre la suma antes referida; y la suma de DIEZ MILLON172.656.170,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION 1/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARIA ALCIRA DIAZ 

LOPEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2146

730013333002202000

08800PRIMERO: Que la EL MUNICIPIO DE IBAGUE sean declarados administrativamente responsable de la totalidad de los perjuicios causados por las lesiones causadas a YANETH CORREDOR IZQUIERDO en hechos ocurridos el 27 de marzo de 2018, como consecuencia de la omisión en el mantenimiento de la vía "hueco que se encuentra ubicado en la Av. Ambala Con calle 93.  Como consecuencia de lo anterior,  SEGUNDO: Condenar al MUNICIPIO DE IBAGUE, a cancelar a YANETH CORREDOR IZQUIERDO por concepto de perjuicios materiales en lo correspondiente a daño emergente la suma de CINCO MILLONES DE PESOS Mcle ($5.000.000.00) o lo que se acred te dentro del proceso en virtud del principio de Reparación Integral (art. 16 de la ley 446 de 1998)  TERCERO: Condenar al MUNICIPIO DE IBAGUE, a cancelar a YANETH  CORREDOR IZQUIERDO por concepto de perjuicios materiales en lo correspondiente a lucro cesante, la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000.00) o lo que se acredite dentro del proceso en virtud del principio de reparación integr20.000.000,00 TRANSITO 31/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

YANETH CORREDOR 

IZQUIERDO Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS

2147

730013333004201900

46000PRIMERO. DECLARAR administrativamente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA con NIT. 800113389-7, representado legalmente por el señor GUILLERMO ALFOSO JARAMILLO MARTINEZ o quien sus derechos represente, por el daño antijurídico ocasionado a la INMOBILIARIA ROSALBA ROCHA Y CIA LTDA con NIT 800.170.127-7, representada legalmente por la señora ROSALBA ROCHA DELGADO con C.C No. 38.238.423, por la ocupación ilegal del inmueble ubicado en la calle 6 #2-08, barrio La Pola de Ibagué – Tolima – Tolima e identificado con matrícula inmobiliaria No. 350-76691 y ficha catastral No. 01-02- 0002-0022-000,. SEGUNDO. CONDENAR, como consecuencia, al MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA con NIT. 800113389-7, representado legalmente por el señor GUILLERMO ALFOSO JARAMILLO MARTINEZ o quien sus derechos represente, a INDEMNIZAR los perjuicios materiales, morales y de pérdida de oportunidad ocasionados con el hecho dañino, que corresponden en el siguiente orden: PERJUICIOS MATERIALES: consistentes en los siguientes montos: PEDRO NEL36.068.777,00 CONTRATACIÓN 25/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

INMOBILIARIA  

ROSALBA ROCHA Y CIA 

LTDA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2148

730013333005201700

37300PRIMERO Que se declare patrimonial y extracontractualmente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUE, representado legalmente por el Dr. GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO y/o quien haga sus veces y la EMPRESA IBAGUERERA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL por los perjuicios causados al seflor HON FEDRY RODRIGUEZ CESPEDES en los hechos narrados en el capitulo anterior ocurridos el dia 11 de Marzo del año 2016, donde resultó lesionado al perder el equilibrio de una motocicleta de su propiedad a causa de un hueco y al mismo tiempo desnivel que habla sobre la calle 10 diagonal 96 via pública del Barrio 20 de julio de la ciudad de Ibagué, esto, en razón a que se configuró por parte del Municipio, una evidente falla en el servicio consistente en la omisión de operar y procurar por el mantenimiento, conservación y señalización de la via  SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración también solicito lo siguiente  1 CONDENAR al MUNICIPIO DE IBAGUE ya la EMPRESA IBAGUERERA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL, a pagar por con257.781.600,00 IBAL 27/4/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JHON FREDY 

RODRIGUEZ CESPEDES

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2149

730013333005202000

02800PRIMERO: QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ ES ADMINISTRATIVAMENTE Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS MATERIALES, MORALES Y PERJUICIOS POR DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN CAUSADOS A NIYIRETH JAIDIVE TORRES GARCÍA Y OTROS, POR FALLA DEL SERVICIO QUE CONDUJO AL ACCIDENTE DE TRÁNSITO LUEGO DE LA APARATOSA CAÍDA DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR MOTOCICLETA DE PLACAS YPH95C, FRENTE A LA NOMENCLATURA CARRERA 10 SUR 66 A - 70 CLÍNICA NUESTRA, GLORIETA DE VARSOVIA, EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO Y LA APARATOSA CAÍDA FUE CAUSADA POR UNA SESIÓN DE HUEVOS EXISTENTES EN LA VÍA, QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE, ESTABAN EN MALAS CONDICIONES POR FALTA DE MANTENIMIENTO, HUECOS QUE ESTABAN EN EL DÍA DE LOS HECHOS, LLENOS DE AGUA QUE LOS HACE IMPOSIBLES DE SORTEAR O ESQUIVAR, OCURRIDOS EL 7 DE MAYO DE 2018, SUFRIENDO FRACTURA DE LA EPIFISIS INTERIOR DEL RADIO, FISURA DE CUBITO, ESGUINCE GRADO 3 DE TOBILLO MÁS TORCEDURA Y HERIDA ABIERTA EN RODILLA, SUS HERIDAS Y SECUELAS DE LA SEÑORA NIYIRETH JAIDIVE TORRES GARCÍA.  SEGUN957.365.184,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 26/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

NIYIRETH JAIDIVE 

TORRES GARCIA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2150

730013333005202000

26700[2:56 p.&nbsp;m., 28/3/2022] Jenniffer Mesa: 1. ADELA PAHYZARI BEDOYA TELLEZ  1.1. PERJUICIOS MORALES en una equivalencia a TREINTA Y CINCO  SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (35 SMLMV).  1.2. POR EL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN en una equivalencia de TREINTA Y CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (35 SMLMV).  2. ALBERTO BEDOYA TELLEZ en representación de su hija menor  SALOME BEDOYA SANCHEZ  2.1. PERJUICIOS MORALES En una equivalencia a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV): 2.2. POR EL DANO A LA VIDA DE RELACIÓN CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SML MV).  3. ALBERTO BEDOYA TELLEZ en representación de su hijo menor  AND RES FELIPE BEDOYA RODRIGUEZ  3.1. PERJUICIOS MORALES  en una equivalencia a CINCUENTA  SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMV. 3.2. POR EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION En una rume  equivalente a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (50 SMLMVL  4. ALBERTO BEDOYA TELLES en representación de su 267.729.915,00

DESARROLLO 

SOCIAL 2/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

ADELA FAHIZARY 

BEDOYA TELLES

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA



2151

730013333005202100

06400PRIMERO. DECLÁRESE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE  DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA CESAR AUGUSTO DIAZ AGUIRRE,  RECONOCIENDO EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE FUERON OCASIONADOS COMO CONSECUENCIA AL ACCIDENTE DE TRANSITO EN EJERCICIO DE SU TRABAJO COMO DOMICILIARIO  DE LA EMPRESA DE RAZÓN SOCIAL "SOMOS DOMICILIARIOS", OCASIONADO POR LA ABERTURA EXISTENTE EN LA MALLA VIAL UBICADA EN LA CALLE 65 CON AV. AMBALA EN EL PUENTE  DEL BARRIO ENTRE RIOS DE LA CIUDAD DE IBAGUE TOLIMA. SEGUNDO. COMO CONSECUENCIA LÓGICA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, CONDÉNESE AL  MUNICIPIO DE IBAGUE A PAGAR: QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE RECONOZCAN EL LUCRO CESANTE E INDEMNICEN A LA VICITIMA CESAR AUGUSTO DIAZ AGUIRRE POR EL MONTO DE DOS MILLONES  NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS QUE HACE  ALUSIÓN A LOS TRES MESES DE SALARIO QUE DEJO DE PERCIBIR POR EL ACCIDENTE OCURRIDO. A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO REALIZADO POR LA AGENTE DE TRÁNSITO  PAOLA ARDILA, Y MEDIANTE REVISIÓN DEL INF7.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 4/6/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CESAR AUGUSTO DIAZ 

AGUIRRE

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2152

730013333006202000

20300PRIMERA: Dedarar patrimonial, solidaria y extracontractualmente responsables a la NAGÓN - ALCALDIA DE IBAGUE-SECRETARIA DE TRÁNSITO, TRÁNSPORTE Y DE LAMOVILIDAD MUNICIPAL DE IBAGUE POLICIA NACIONAL GRACIELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ ESTABLECIMIENTO DE - COMERCIO APARQUEADERO TOUMA - COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por los perjuicios inmateriales (morales, a la afectación grave a los bienes o derecho constitucional y convencionalmente amparados) y materiales (lucro cesante), causados a raíz del fallecimiento de la señonta GISETH ALEJANDRA RUIZ VELOSA (q.e.p.d).  CONDENATORIAS.  SEGUNDA: Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se CONDENE SOLIDARIAMENTE a la NACIÓN-ALCALDIA DE IBAGUE-SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD MUNICIPAL DE IBAGUE - POUCIA NACIONAL GRACELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO APARQUEADERO TOLA-COMPAÑIA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, a reconocer y pagar a los demandantes los perjuicios morales, en las sumas que se528.266.000,00 TRANSITO 16/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUZ ARGENIS VELOZA 

MARTINEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2153

730013333007201400

02600DECLARAR ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES AL MUNCIPIO DE IBAGUÉ Y A OTROS, POR LOS DAÑOS MORALES, MATERIALES, A LA SALUD, Y A LA VIDA DE RELACIÓN CAUSADOS  A LAS FAMILIAS SAZA SANTOFIMIO - DAZA JIMÉNEZ; ROJAS ROMERO - ROJAS TOVAR; LOSADA PEÑA; CASTRO CUELLAR; ROJAS STERLING.2.147.483.647,00 INFRAESTRUCTURA 21/2/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JENNY ALEXANDRA 

SANTOFIMIO ZULETA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2154

730013333007201400

661001. Los señores NEIDY TATIANA GUTIERREZ MADRIGAL, MARCOS RINCON MARTINEZ RUBI MADRIGAL CLEVES, WILSON GITIERREZ, ROSALIA MARTINEZ RIOS, DAMARIS RINCON MARTINEZ, BEHERLIDES RINCON MARTINEZ, NANCY RINCON MARTINEZ, LUZ ADRIAGA GUTIERREZ MADRIGAL MONICA ANDREA GUTIERREZ MADRIGAL, WILSON ALEXIS GUTIERREZ MADRIGAL y YANETH GUTIERREZ MADRIGAL obrando a través de apoderado judicial, interponen demanda en contra de MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE - USI ESE y SOLSALUD EPS-S en la que formutan las PRETENSIONES que a continuación se otan  1.1. Que se declare administrativamente responsable a las Entidades demandadas de los perjuicios ocasionados a los demandantes como consecuencia de la punte fala an al servicio medico en que incumeron y que ocasionó el fallecimiento del naciturus de la señora Neidy Tatiana Guberoz Madrigal  1.2. Que como consecuencia de la anterior declaración de responsabilidad se condene a la demandadas a reconocer y pagar, los siguientes sumas de dinero123.200.000,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 12/6/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

NEIDY TATIANA 

GUTIERREZ MADRIGAL 

Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

2155

730013333007202000

07600SE INICIA TRAMITE DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRCTA CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE EN ARAS A QUE MEDIANTE SENTNCIA JUDICIAL SE ORDENE EL PAGO DE INDEMNIZACION INTEGRAL, POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A CONSECUENCIA DE3 ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIDO EL 14 DE DICIEMBRE DE 2018 DEBIDO AL MAL ESTADO DE LA MALLA VIAL EN EL SECTOR DE LA AVENIDA AMBALA270.363.324,00 TRANSITO 22/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE ORFA CUERVO CUERVO

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2156

730013333007202000

10800QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR RESPONSABILIDAD ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DEBERÁ PAGAR A TÍTULO DE REPARACIÓN POR LOS PERJUICIOS MATERIALES O PATRIMONIALES OCASIONADOS AL SEÑOR: JORGE ENRIQUE ARJONA DUQUE, JORGE ENRIQUE ARJONA DUQUE, POR FALLA PRESUNTA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BRINDADO POR LA SECRETARIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD EN TODOS LOS TRÁMITES Y SERVICIOS INHERENTES A ESTA, EN ESPECIAL A LA CUSTODIA Y DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS RETENIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LOS REGISTROS DE EMBARGOS, DESEMBARGOS, LEVANTAMIENTOS DE PRENDAS, Y DEMÁS RESTRICCIONES A LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO   DE PLACAS HRL 640240.446.776,00 TRANSITO 27/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ENRIQUE 

ARJONA DUQUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2157

730013333007202100

038001. que se declare la responsabilidad de las entidades demandadas NACION – MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE – EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP OFICIAL, por los perjuicios morales y materiales causados a los demandantes por las fallas en la prestación del servicio que se dieron el día treinta (30) de agosto de Dos Mil Dieciocho (2018), fecha en la cual se presentaron los hechos que dieron lugar a las graves lesiones Morales y Psicológicas sufridas por el señor JULIO CESAR CORREDOR LOPEZ.498.119.899,00 IBAL 25/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

JULIO CESAR 

CORREDOR LOPEZ Y 

FRANKLIN ABELARDO 

CORREDOR LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS

2158

730013333008201600

10500EL MUNICIPIO DE IBAGUE E IBAL SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVAMENTE  POR TODOS LOS PERJUICIOS MORALES, MATERIALES Y DAÑO A LA VIDA DE RELACION CAUSADOS A LOS DEMANDANTES CON OCASIÓN  DEL FALLECIMIENTO DE ERIKA JULIETH TAPIERO PRADA , ACAECIDA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2014 EN IBAGUE-102.882.627,00 IBAL 13/6/2016

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

YINED PRADA MORENO 

Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2159

730013333008201900

130001.1.: Que mediante el medio de control de reparación directa se DECLARE SOLIDARIAMENTE responsables al MUNICIPIO DE IBAGUE representado legalmente por su Alcalde doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO, a INFIBAGUE, representado legamente por su gerente YOLANDA CORZO CANDIA, ya IBAGUE LIMPIA, representada legalmente por su gerente ANGELA MARIA DE LA PAVA con el propósito que cancelen y paguen la totalidad de los daños y perjuicios materiales y morales objetivados y subjetivados, por los hechos y omisiones conexos o reflejos con éstas, ocasionados a la menor ISABELLA ZULUAGA CASTRO, con ocasión del Hecho y omisión Administrativa.  1.3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, SE CONDENE SOLIDARIAMENTE al MUNICIPIO DE IBAGUE representado legalmente por su Alcalde doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO, a INFIBAGUE representado legamente por su gerente YOLANDA CORZO CANDIA, y a IBAGUÉ LIMPIA, representada legalmente por su gerente ANGELA MARIA DE LA PAVA O por quien haga sus veces, indemnicen y paguen a favor d246.584.470,00 INFIBAGUE 20/5/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARCELA CASTRO 

RAMIREZ  Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2160

730013333008202000

12100Que se declare Responsables Patrimonial y extracontractualmente a las demandadas MUNICIPIO DE IBAGUE-EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO (IBAL)-CONSORCIO AGUAS POR IBAGUE a través de sus consorciados-FINDETER Y M.S. COL S.A.S. como únicas responsables del DAÑO PERSONAL, ANTIJURIDICO, CERTERO Y SUBSISTENTE en el bien inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 350-6673 y ficha catastral No. 01 01 0002 0002 000, distinguido como lote de terreno con número 21 del barrio la pola en los planos de Ibagué, en el paramento norte de la zona del acueducto de la ciudad de Ibagué (Tol) y según paz y salvo K4 IN. 226 (según identificación de escritura publica que se arrima como prueba documental) con una cabida superficiaria de 406.25 m2. Junto con las mejoras en el construidas con todas sus dependencias y anexidades; alinderado así: POR EL NORTE, en recta de 13.00 MTS.con la zona de la quebrada la pioja, POR EL ORIENTE en recta de 30.00 MTS. con el lote n.20 (ejidal), POR EL SUR en una line438.901.500,00 IBAL 6/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SILVERIO LISANDRO 

GUTIERREZ TORRES - 

YENNY ESPERANZA 

VACA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2161

730013333008202000

166002.1 Que se declare que en los hechos que son objeto de esta demanda se produjo una FALLA DEL SERVICIO que le daño a la salud endilgable al municipio de Ibagué 2.2 Que se declare que con ocasión del Daño a la Salud que sufrió  ANYELIN VIVIANA VILLALOBOS AYALA en los hechos que son objeto de esta demanda se produjo un daño antijurídico a ella y a los demás DEMANDANTES, el cual no están en el deber de soportar. 2.3 Que se declare que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ, es administrativa y patrimonialmente responsable por el citado daño antijurídico.210.672.720,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 3/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANYELIN VIVIANA 

VILLALOBOS AYALA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA



2162

730013333009201900

231001. Se Declare administrativa y patrimonialmente responsable a la ALCADIA MUNICIPAL DE IBAGUE SECRETARIA DE HACIENDA, representada legalmente por su mandatario o por la persona que sea designada para tales fines, de los perjuicios causados a mi poderdante el señor ALEXANDER PERDOMO CUELLAR, con la decisión de la entidad convocada en la formulación de la LIQUIDACION DE AFORO No. FISC. 2015-1033-15-0153 del 18 de febrero de 2015 y su consecuente cobro coactivo con el embargo de cuentas bancarias, y el no levantamiento de medidas cautelares.  2. Se condene a la entidad demandada ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ  SECRETARIA DE HACIENDA- a pagar las siguientes sumas de dinero:  POR CONCEPTO DE INDEMNIZACION DE PERJUICIOS MATERIALES- GASTOS ASUMIDOS POR EL SEÑOR ALEXANDER PERDOMO PARA ATENDER DILIGENCIAS EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ TOLIMA  VALOR DE AVANCES BANCOLOMBIA: Estos gastos corresponden a un valor de  $17.650,000 pesos m/cle por concepto de avances los cuales se realizaron por mi poderdante para poder cubrir las nece110.000.000,00 HACIENDA 28/12/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ALEXANDER PERDOMO 

CUELLAR

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2163

730013333010202000

24700En atención a la falla del servicio realizada por las demandadas mis poderdantes reclaman a su favor los siguientes perjuicios, a saber: 1. LUZ AMPARO FRANCO GARZON 1.1. PERJUICIOS MORALES en una equivalencia a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (100 SMLMV). 1.2. POR EL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN en una equivalencia de CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (100 SMLMV). 1.3. PERJUICIOS MATERIALES (LUCRO CESANTE) Así mismo los perjuicios materiales a título de lucro cesante en la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($.234.372.600,oo) Mcte. Mcte correspondiente a 600 meses correspondiente al valor que podría devengar el fallecido respecto de la vida probable, en virtud a que con su trabajo le ayudaba económicamente a su mamá.468.745.200,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 7/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUZ  AMPARO FRANCO 

GARZON Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

SE REEDIRECCIONO A OTRO DESPACHO 

2164

730013333011202000

09100SE DECLARE ADMINISTRATIVA SOLIDARIA Y PATRIMONIALMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO DE IBAGUE  REPRESENTADA  POR EL SR ALCALDE ANDRES HURTADO, A EL PAGO DE LOS DAÑOS MORALES  A LA SUMA DE 100 SALARIOS MINIMOS MENSUALES351.121.200,00 ICBF 12/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO

YERLY CAROLINA 

MARTINEZ VARGAS Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2165

730013333011202000

10400Que se declare administrativa y extracontractualmente responsable al MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, representado legalmente por el Alcalde, señorANDRES FABIAN HURTADO o quien haga sus veces, la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE IBAGUE, representado legalmente por la Secretaria, señora Rocío Lozano Delgado o quien haga sus veces y el INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL, representado legalmente por su Gerente, señor Carlos Gutiérrez Gamboa, o quien haga sus veces, por el pago de los perjuicios materiales por concepto de lucro cesante, e inmateriales como daños morales y a la vida de relación.136.278.900,00 INFRAESTRUCTURA 8/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

FABIAN BARBOSA 

LOMDOÑO Y OLGA 

LUCIA CARMONA 

VANEGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS

2166

730013333011202000

19600PRIMERA: Que se declare que los demandados son administrativa y patrimonialmente responsables por todos y cada uno de los perjuicios ocasionados a los actores en razón a la falla en la prestación de los servicios consistente en la omisión de prestar los servicios de salud a los jóvenes Cristian David, Frank Steven y Víctor Alejandro Rodríguez Ruiz en forma eficiente y de calidad; daños que no se encontraban en el deber jurídico de soportar. SEGUNDA: Que como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad deprecada en la pretensión anterior, se condene a los demandados, vale indicar, a La Nación – Ministerio De Salud, Ministerio De Educación, Superintendencia Nacional De Salud, Municipio De Ibagué – Secretaria De Salud Municipal, La Unidad Medico Quirúrgica de Cirugía Plástica y a Cesar Edwin Martínez Correa a pagar en favor de los demandantes o de quien sus derechos represente, los siguientes o similares perjuicios sin que la tasación de los mismos se a considerada como limitante para que se reconozcan lo68.484.000,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 6/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CRISTIAN DAVID 

RODRIGUEZ RUIZ 

&amp; OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2167

730013333012202000

263001. Que declare civil y patrimonialmente responsable al MUNICPIO DE  IBAGUÉ de la totalidad de los daños y perjuicios materiales e inmateriales, causados por los hechos y omisiones conexos o reflejos con éstas,  ocasionados a los señores ANDRES GIOVANNY GÓMEZ MOLINA identificado con la cédula de ciudadanía número 1.110.486.541 de Ibagué, JHOAN SEBASTÍAN GÓMEZ HERNANDEZ (menor de edad) identificado  con tarjeta de identidad número 1.105.471.461, YENY PAOLA GARCÍA  HERRERA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.110.503.364  de Ibagué, NUBIA ASTRID MOLINA identificada con la cédula de ciudadanía  número 65.749.201, BRAYAN BERNADOR GÓMEZ QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.006.292.252, producto del  accidente de tránsito que sufrió el señor ANDRES GIOVANNY GÓMEZ  MOLINA al toparse en motocicleta con un hueco ubicado en la calle 37 con  carrera 4c de la ciudad de Ibagué. 2. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al MUNICIPIO  DE IBAGUÉ al pago de los de la totalid27.695.060,00 IBAL 30/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

ANDRES GIOVANNY 

GÓMEZ MOLINA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2168

730013333012202000

27600P RIMERA: Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la Gestora Urbana de Ibagué, a la Alcaldía Municipal de Ibagué, a la Gobernación del Tolima y a la Constructora Ávila LTDA., de los perjuicios causados a la señora Gloria Stella Guzmán C uervo por falla o falta del servicio o de la administración con ocasión a la no entrega del bien inmueble objeto del beneficio concedido por la entidad dentro del proyecto denominado “Portal de San Gabriel”. SEGUNDA: Condénese a la Gestora Urbana de Ibagué, a la Alcaldía Municipal de Ibagué, a la Gobernación del Tolima y a la Constructora Avila LTDA., a pagar como reparación del daño a favor de la señora Gloria Stella Guzmán Cuervo identificada con cédula de ciudadanía No. 65.754.020 de Ibagué, los valores que en moneda legal colombiana correspondan a las indemnizaciones.21.746.812,00 GESTORA URBANA 9/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

GLORIA STELLA 

GUZMAN CUERVO

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2169

730013333752201500

14800PRIMERA PRETENSIÓN: Que el municipio de  Ibagué como administrador y propietario de la maya vial de la ciudad, y la empresa LUZ MILA Y CÍA S. EN C, como FRANCO DE BENITEZ S. propietaria del vehículo tipo grúa de placas SRL 890 marca Ford, son administrativamente responsables, de manera solidaria, de los perjuicios de toda indole, patrimoniales y no patrimoniales, causados por el accidente de tránsito que sufrió el Sr. FERNANDO AUGUSTO OSORIO ALARCON, con daño a su salud el 3 de mayo de 2013 en Ibagué, y por los perjuicios que generó la muerte del Sr. FERNANDO AUGUSTO OSORIO ALARCON acaecida el 5 de mayo de 2013.  SEGUNDA PRETENSIÓN: Que como consecuencia de la declaración anterior, o prosperidad de id primera pretensión, el MUNICIPIO DE TBAGUE - TOLIMA- y la empresa LUZMILA FRANCO DE BENITEZ Y CÍA S. EN C., de manera solidaria,deben pagar a favor de la sucesión del Sr. FERNANDO AUGUSTO OSORIO ALARCON, la suma de 100 S.M.L.M.V, por concepto de la indemnización de perjuicios no patrimoniales que a OSORTO ALARCO257.740.000,00 TRANSITO 24/9/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ

FERNANDO AUGUSTO 

OSORIO ALARCON Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2170

157593333001202200

29800
LO QUE SE PRETENDE A TRAVÉS DE LA PRESENTE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, ES QUE LAS ENTIDADES CONVOCADAS RECONOZCAN SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, COMO LO DEJÓ CLARO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ Y EN CONSECUENCIA, PAGUEN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LES FUERON CAUSADOS A MIS MANDANTES DE LA SIGUIENTE MANERA: 2.1. DAÑOS MATERIALES 2.1.1. DAÑO EMERGENTE LA SUMA DE VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($21.607.500), CORRESPONDIENTES A LOS VALORES QUE DEBIÓ SUFRAGAR MI PODERDANTE PARA ARREGLAR EL VEHÍCULO AUTOMOTOR. 2.1.2. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO LA SUMA DE VEINTISEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS MCTE ($26.187.205), CORRESPONDIENTES A LOS VALORES QUE DEJÓ DE PERCIBIR MI MANDANTE POR LA IMPOSIBILIDAD DE EJECUTAR EL CONTRATO CON LA EMPRESA LADICOL SAS IDENTIFICADA CON NIT NO. 900.577.319-5; DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2020 Y HASTA EL 1 DE JULIO DE 2021, POR LA SUMA DE DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MENSUAL47.794.705,00 TRANSITO 15/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

NESTOR JULIO LADINO 

PEDRAZA Y OTROS.

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE HIZO EL CAMBIO DE RADICADO, PERO 

A LA FECHA NO SE HA ADMITIDO LA 

DEMANDA

2171

730013333001201900

27900
SE SOLICITA QUE SE DECLARE QUE LA SECRETARIA DE SALUD DE IBAGUE Y OTROS SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLED POR LOS PERJUICIOS QUE FUERON CAUSADOS A LA SEÑORA MARINA SILVARA BRAUSIN, EN RAZON DE LA INCAUTACION DE 1.100 UNIDADES DE POLLO, INCAUTACION QUE SE EFECTUO EL DIA 31 MAYO DE 2017 EN LA CIUDAD DE IBAGUE.  QUE SE CONDENE COMO REPARACION DEL DAÑO AL PAGO: - POR DAÑO EMERGENTE $17.030.000 - LUCRO CESANTE POR LA PERDIDA DEL BUEN NOMBRE DE LA EMPRESA $120.000.000144.920.300,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
5/11/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

MARINA SILVARA 

BRAUSIN

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

SE NEGARON LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, SOLICTAR PAGO DE COSTAS 

PROCESALES SEGUN CORRESPONDA

2172

730013333001202000

09900
1. declarar administrativa y directamente responsables al Municipio de Ibagué de los perjuicios de índole inmaterial causados a los accionantes con ocasión del accidente sufrido por Laura Vanessa Osuna Gómez, el día sábado 03 de marzo de 2018 sobre la avenida Guabinal con calle 79 en frente del conjunto cerrado Bosque Largo de la ciudad de Ibagué, cuando en calidad de motociclista sufrió una caída con ocasión de la existencia de un hueco en dicha vía.122.892.420,00 TRANSITO 21/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LAURA VANNESA 

OSUNA GOMEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NEGÓ PRETENSIONES, ESTA EN EL TAT 

PARA FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA



2173

730013333002202100

14100
PRIMERO: Declarar al Municipio de Ibagué a responder por todos los perjuicios  ocasionados al Señor LUIS FABIAN BENAVIDES PERNET administrativa y  patrimonialmente responsable por la elaboración del comparendo No. 478809  con fecha del 01 de Abril de 2017, del cual la entidad NUNCA pudo sancionarlo  debido a su negligencia administrativa y por la retención de la licencia de  conducción y la anotación que se encuentra vigente en el RUNT (Registro Único  Nacional de Transito), anotación por la cual se le han causado perjuicios  económicos y morales al no poder realizar a la fecha ningún trámite ante las  SECRETARIAS DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL PAIS y al no poder conducir  vehículos automotores.  Mi defendido durante todo este tiempo no volvió a manejar su vehículo y pagaba  transporte público para poder movilizarse y trabajar.106.241.643,00 TRANSITO 22/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUIS FABIAN 

BENAVIDES PERNET

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

2174

730013333007202200

17600
1.SE DECLARE LA NULIDAD Y SE LE RESTABLEZCA EL DERECHO DE  LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS RESOLUCIÓN 001257 DEL 02 DE  SEPTIEMBRE DE 2021, RESOLUCIÓN NO. 001303 DEL 09 DE  SEPTIEMBRE DE 2021, Y RESOLUCIÓN NO. 1030-00239 DEL 26 DE  OCTUBRE DE 2021, TODA vez que con las mismas se transgredió la  Resolución 1844 de 2015 “Por la cual se adopta la segunda versión de la  "Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de Aire Espirado"  en sus numerales 7.3.1, 7.3.1.2.2., 7.3.1.2.1  2.QUE SE RESTABLEZCA el derecho a mi mandante decretando la  exoneración del comparendo No. 73001000000030259546 del 07/03/2021 y  se le realice la devolución de su licencia de conducción.   3.QUE AL DECLARARSE la Nulidad de los actos anteriormente  mencionados sea descargado de los sistemas SIMIT Y RUNT las multas y  sanciones por el comparendo No. 73001000000030259546 del 07/03/2021  4. QUE SE CONDENE a la parte demandada al pago de las costas y gastos  del proceso.46.602.678,00 TRANSITO 11/11/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS ORLANDO 

RODRIGUEZ VELASCO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

2175

730013333011202000

02500
SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS MORALES, AFECTACION A LA VIDA EN RELACION POR FALLAS EN EL SERVICIO, SE RECONOZCA Y PAGUE  A LOS DEMANDANTES.961.137.144,00 GOBIERNO 28/8/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JUAN JOSE VALDES 

VARON Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REVOCÓ PARCIALMENTE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, 

ESPERA DE SEGUIMIENTO.PARA 

CUMPLIR

2176

730013333012201900

33900
Se declare que la MUNICIPIO DE IBAGUÉ (Representada Legalmente por el señor alcalde GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ) - SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE y MOVILIDAD DE IBAGUÉ (Representada por JOSE ALEXIS MAHECHA ACOSTA), son administrativamente y solidariamente responsables de los daños y perjuicios patrimoniales causados al convocante BETTOVEN SIERRA BEJARANO, identificado con la cedula de ciudadanía N.25.951.042, por falla o falta del servicio de la administración y del imperfecto funcionamiento de la justicia, que condujo SUSPENCIÓN DE SU LICENCIA DE CONDUCIÓN, Mediante Resolución No 2043 de 21 de noviembre de 2016, impidiéndole ejercer su actividad económica y laboral, por un periodo aproximado de 16 meses.72.570.554,00 TRANSITO 12/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

BETTOVÉN SIERRA 

BEJARANO

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE PRIMERA

SE PRESENTARON ALEGATOS, SE ESTA A 

LA ESPERA DE SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

2177 54186RESPETUOSAMENTE SOLICITO A TRAVÉS DE SENTENCIA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA HAGA LAS SIMILARES DECLARACIONES O CONDENAS: PRIMERO: QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUALMENTE A LA DEMANDADA MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE, CON OCASIÓN A LOS HECHOS ARBITRARIOS Y ABUZO DE AUTORIDAD E EXTRALIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES (ACCIÓN Y OMISIÓN) OCURRIDOS EL DÍA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2021 CONSISTENTE EN LA INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO DE PLACAS JFK 701 DEBIDAMENTE PARQUEADO DENTRO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CONTEINER CITY, SOPORTADO EN EL COMPARENDO NRO. 73001000000030266866 DE FECHA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2021, CAUSAL F DE LA LEY 762 DEL 2002 MODIFICADA POR LA LEY 1383 DE 2010, QUE ADEMÁS SUSPENDIÓ LA LICENCIA DE TRÁNSITO NRO. 11002826. SEGUNDO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA, CONDENAR A LA DEMANDADA MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE, A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE PASADO, LAS SUMAS DE DINERO QUE DEBIÓ 15.485.252,00 TRANSITO 11/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

EDWIN ARNOLDO 

VARGAS BERRIO maria.chacon

EL PROCESO SE ENCUENTRA PENDIENTE 

DE ADMISIÓN

2178

730013333001202100

137001. Que se declare que la entidad demandada, es responsable por las lesiones  personales sufridas por LINDA KATHERINE ARENAS MONTAÑO, el 14 de  mayo del año 2019, al sufrir un accidente de tránsito como consecuencia del  mal estado de la vía.  2. Que se declare que la entidad demandada en virtud de dicho reconocimiento  de responsabilidad anteriormente declarado, causo un daño antijurídico del  que se derivan perjuicios de tipo material e inmaterial que deben ser  reconocidos y pagados a favor de la parte demandante por parte de la entidad  demandada, en la forma que se describen en el capítulo de “VI.  CUANTIFICACION DE PERJUICIOS”.  3. Las cantidades liquidas de dinero que se llegaren a condenar y/o conciliar, se  ajustarán tomando como base el índice de precios al consumidor, en los  términos del inciso final del artículo 187 del CPACA.  4. Así mismo los valores que se llegasen a condenar y/o conciliar, devengarán  intereses moratorios a partir de la ejecutoria del auto aprobatorio de la  conciliación o eje45.426.300,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 6/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LINDA KATHERINE 

ARENAS MONTAÑO

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA
FALLO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

2179

730013333004202100

08300Que se declare que la entidad demandada, es responsable por las lesiones  personales sufridas por LAURA KATHERINE PINZON ESPINOSA, el 22 de  abril del año 2019, al sufrir un accidente de tránsito como consecuencia del mal  estado de la vía.  2. Que se declare que la entidad demandada en virtud de dicho reconocimiento  de responsabilidad anteriormente declarado, causo un daño antijurídico del  que se derivan perjuicios de tipo material e inmaterial que deben ser  reconocidos y pagados a favor de la parte demandante por parte de la entidad  demandada, en la forma que se describen en el capítulo de “VI.  CUANTIFICACION DE PERJUICIOS”.  3. Las cantidades liquidas de dinero que se llegaren a condenar y/o conciliar, se  ajustarán tomando como base el índice de precios al consumidor, en los  términos del inciso final del artículo 187 del CPACA.  4. Así mismo los valores que se llegasen a condenar y/o conciliar, devengarán  intereses moratorios a partir de la ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación o ejecu48.871.543,00 JURIDICA 13/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LAURA KATHERINE 

PINZON ESPINOSA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

maria.chacon

PARA FALLO DE SEGUNDA
FALLO DE PRIMERA INSTANCIA A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

2180

730013333011202100

19100PRIMERA: Declarar administrativamente responsable y  extracontractualmente responsables a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE  IBAGUÉ - TOLIMA, a LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  MUNICIPAL DE IBAGUE, a SECRETARIA DE MOVILIDAD  MUNICIPAL DE IBAGUE Y a LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE  SEGUROS por los perjuicios causados el pasado 25 de mayo de 2019  señor ROBINSON DÍAZ CASTILLO, con ocasión al accidente de tránsito  producido a mi poderdante por parte del hueco o bache ubicado en la  avenida del ferrocarril con calle 27, donde se le ocasionaron FRACTURA  DE FEMUR, RODILLA, MULTIPLES RASPADURAS Y CICATRICES tanto a él  como a su señora esposa SANDRA MILENA MOLINA MORALES.    SEGUNDO: Condenar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA, a LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE  IBAGUE, a SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL DE IBAGUE Y  a LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS a pagar al señor  ROBINSON DÍAZ CASTILLO, las siguientes sumas de dinero:  a.- Por perjuicios morales el valor de 300 Salarios Mínimos Mensuales 212.500.000,00 INFRAESTRUCTURA 4/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ROBINSON DÍAZ 

CASTILLO

PRIMERA 

INSTANCIA

maria.chacon

SE TRATA DE UN PROCESO EN EL QUE EL 

MUNICIPIO NO ES PARTE

2181

730013333002202100

12700PRIMERA: Declárese administrativa y solidariamente responsables a: MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL-FISCALIA GFENERAL DE LA NACION, MUNICIPIO DE IBAGUE. Por los daños antijurídicos causados a los señores JONATHAN ALEXANDER RODRIGUEZ GONZALEZ Y AMANDA LUCIA GONZALEZ ARJONA, con ocasión de la desaparición forzada del señor JOSE FELICIANO RODRIGUEZ MORENO, según los hechos ocurridos el 11 de agosto de 1992. SEGUNDA.- Como consecuencia de la anterior Declaración, condénese a MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL - FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MUNICIPIO DE IBAGUE, a indemnizar y pagar a favor de los demandantes JONATHAN ALEXANDER RODRIGUEZ GONZALEZ Y AMANDA LUCIA GONZALEZ ARJONA la totalidad de los perjuicios derivados de la desaparición forzada y desplazamiento forzado del señor JOSE FELICIANO RODRIGUEZ MORENO debidamente reajustadas a la fecha de ejecutoría de la sentencia que se profiera y356.036.896,00 JURIDICA 4/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

AMANDA LUCIA  

GONZALEZ ARJONA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2182

730013333004201300

47400DECLARAR LA RESPONSABILIDAD DIRECTA ADMINISTRATIVA DE PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES POR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN ACCIDENTE DEL MENOR. POR TAL, CONDENAR A LOS ACCIONADOS AL PAGO DE INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR.112.594.500,00 INFIBAGUE 1/8/2013

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTION

LEIDY MARCELA RUIZ 

CAMPOS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2183

730013333004202000

04700QUE  SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE Y SOLIDARIOS DE LOS PERJUICIOS MATERIALES DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE ASI COMO EL PERJUICIOS MORALES ( ACCIDENTE EN LAS INSTALACIONES DEL SENA )100.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 24/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN FELIPE AYALA 

LOPEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA



2184

730013333004202200

06900PRIMERA: Que la NACIÓN – MUNICIPIO DE IBAGUÈ TOLIMA, son administrativamente responsables de los perjuicios integrales, materiales (lucro cesante – daño emergente, actual y futuro), morales y perjuicios a la SALUD, causados a los convocantes DEISSY JANNETH ZULUAGA JIMENEZ, VALENTINA LOPEZ ZULUAGA Y LUZ MARINA ZULUAGA JIMÉNEZ, teniendo en cuenta todas las fallas que se presentaron en el servicio por parte de las autoridadee encargadas de administrar en la ciudad de Ibagué y de los procedimientos realizados, los que condujo a que mi poderdante sufriera lesiones graves físicas, Psicológicas, económicas y morales, por el siniestro que tuvo lugar el día (04) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en la calle 67 con 4B del Jordán 3 etapa del perímetro urbano de la ciudad de Ibagué, aproximadamente sobre las 8:00 dela noche cuando transitaba de regreso a su vivienda. vivienda. SEGUNDO: En consecuencia, condenar a la NACIÓN – MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA, por ser administrativamente responsables y por tal moti545.115.600,00 INFRAESTRUCTURA 3/5/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

DEISSY JANNETH 

ZULUAGA JIMENEZ, 

VALENTINA LOPEZ 

ZULUAGA Y LUZ 

MARINA ZULUAGA 

JIMÉNEZ.

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2185

730013333004202200

24900Primera. Que el al MUNICIPIO DE IBAGUE, representada legalmente por el Alcalde Municipal Doctor ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA, mayor y residente en Ibagué, o por quien haga sus veces; y a la señora YAMILE RIVAS, persona natural, mayor y residente en Ibagué, son administrativamente responsables por Fallas del Servicio derivándose de ellos, perjuicios materiales, morales y perjuicios por daños a la vida de relación “DAÑOS FISIOLOGICOS”, causados con fecha (14) de diciembre de 2021, por perro pitbull de propiedad de la señora YAMILE RIVAS, en parque del Barrio Ibagué 2000, Produciendo lesión en dedo pulgar izquierdo, que amerito cirugías reconstructivas, quedando sin movimiento alguno, y erguido por falta de la articulación, los ligamentos le quedaron cortos, perdiendo todo movimiento; a JORGE EDUARDO CAMACHO CASARES “DIRECTO PERJUDICADO”, NESLY DAYANA OSORIO CAÑON “COMPAÑERA PERMANENTE”, LEIDY MARCELA CAMACHO CASARES “HERMANA”, JORGE EDUARDO CAMACHO GUZMAN, “PROGENITOR”, ROSA ELENA CASARES BUSTOS “PROGENITORA”,240.938.856,00 JURIDICA 20/9/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

JORGE EDUARDO 

CAMACHO CASARES Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2186

730013333005201800

25300SE ORDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y A LA EMPRESA DE ALCANTARILLADO IBAL A CANCELAR LOS DAÑOS Y PERJUCIOS OCASIONADOS EL 10 DE JULIO DE 2016, POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA SRA MARIA ELENA POR LA FALLA EN EL SERVICIO, LA FALTA DE PREVENCION  AL PERMITIR EN VIA PUBLICA ALCANTARILLA SIN TAPA Y SIN AVISOS DE SEÑALIZACION DE PELIGRO210.935.340,00 IBAL 1/10/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MARIA ELENA FLOREZ 

GARZON Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2187

730013333005202200

061001. Solicito que mediante el trámite del proceso ordinario de REPARACIÓN DIRECTA, se declare que AL MUNICIPAI DE IBAGUE - ALCALDIA DE IBAGUE representada por su Alcalde, el doctor ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA mayor de edad y vecino de esta ciudad o, quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda y son civil y administrativamente responsable de todos los daños antijurídicos y perjuicios tanto de orden material, moral, como fisiológico, que le fueron causados al señor: CESAR AGUSTO PEREZ DIAZ, como afectado 2 Como consecuencia de la anterior declaración, y por la omisión del municipio en el debido encerramiento y mantenimiento de los parques municipales, solicitamos al municipio responda económicamente los siguientes daños y perjuicios ocasionados como son: 1. INCAPACIDAD PERMANENTE 2. INCAPACIDAD MEDICA 3. DAÑO EN RALACION A LA SALUD. 4. DAÑO MORAL 5. DAÑO EMERGENTE 6. GASTOS CLINICOS los cuales deben ser liquidada acorde a la normatividad Vigente. los cuales se estiman en una suma d55.280.000,00 NO DEFINIDO 14/3/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CESAR AUGUSTO PEREZ 

DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2188

730013333006202000

09000SE CONSTITUYE EL CUMPLIMIENTO COMO REQUISITO DE PROCEBILIDAD POR TRATARSE DE PRETENSIONES RELATIVAS AL MEDIO DE CONTROL DE REPACION DIRECTA19.871.784,00 HACIENDA 24/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JORGE ALBERTO 

GALINDO CARDENAS

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2189

730013333006202200

08700PRIMERA. Declarar que LA ALACALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE – SECRETARIA DE MOVILIDAD, es administrativamente, patrimonialmente y solidariamente responsable por la No renovación de la licencia de conducción de la señora MARIA ELEDID CASTAÑO BURITICA. SEGUNDA: Que LA ALACALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE – SECRETARIA DE MOVILIDAD es responsable de los perjuicios que se mencionan a continuación y en la cuantía que se determina: 2) PERJUICIOS MATERIALES 2.1. DAÑO EMERGENTE La suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($66.000.000.oo) 2.2. LUCRO CESANTE Se pagarán a favor de la señora MARIA ELEDID CASTAÑO BURITICA, la suma de NUEVE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($9.085.26066.000.000,00 TRANSITO 6/4/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

MARÍA ELEDID 

CASTAÑO BURITICA

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2190

730013333006202300

289003.1º.- QUE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD ADMNISTRATIVA, PATRIMO NIAL Y SOLIDARIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA “CORTOLIMA”; POR INTERMEDIO DE SU DIRECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL OLGA LUCIA ALFONSO LANINI, O POR QUIEN HAGA SUS VECES; DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ “INFIBAGUE” REPRESENTADO POR EL DOCTOR FELIPE LA ROTA GARCIA, O POR QUIEN HICIERE SUS VECES; DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARÍA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO DEL MUNICIPIO, REPRESENTADO POR EL ALCALDE LA CIUDAD DOCTOR ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA O POR QUIEN HICIERE SUS VECES Y DE LA EMPRESA PRIVADA OBRAS Y CONSULTORIAS EFICIENTES S.A.S, REPRESENTADA POR SU GERENTE VIVIANA HASLEIDY ARAGON GIL O POR QUIEN HICIERE SUS VECES, POR LOS PERJUICIOS TANTO DE ÍNDOLE MATERIAL COMO MORAL, CAUSADOS A ELIZABETH ECHEVERRY HERNANDEZ; LEYDI DANIELA GONGORA ECHEVERRY; JHONN JAIRO GONGORA ECHEVERRY Y JHONNATHAN GONGORA ECHEVERRY EN SU CALIDAD DE MADRE Y HERMANOS, POR LA MUERTE DE SU HIJO Y HERMANO ANDRES FELIPE GO461.600.000,00 CORTOLIMA 6/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ- REPARTO.

ELIZABETH ECHEVERRY 

HERNANDEZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2191

730013333009201500

21701QUE SE DECLARE PATRIMONIALMENTE Y SOLIDARIAMENTE SA LAS ACCIONADAS POR LA MUERTE DE LAURA ALEJANDRA RICO ACOSTA (Q.E.P.D) HECHOS OCURRIDOS EL 26/01/2015 POR LA CUAL SE PRODUJO ACCIEDENTE DE TRANSITO,POR FALLAS EN EL SERVICIO. SE CONDENE POR LOS PERJUICIOS MATERIALES, DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE.189.856.000,00 IBAL 6/11/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

MARTHA ROCIO 

ACOSTA CARDONA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2192

730013333010202100

28300Señor Juez, sírvase declarar que la NACIÓN, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, MUNICIPIO DE IBAGUÉ, COOMEVA EPS y el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ, son civil y administrativamente responsables de los daños y perjuicios antijurídicos ocasionados a JEANETHE MARCELA SOLÓRZANO GUZMÁN, TULIA GUZMÁN BELTRAN, ALONSO GUZMÁN BELTRÁN, LUCY GUZMÁN BELTRÁN, AURORA GUZMÁN BELTRÁN, DANI SANTIAGO RODRÍGUEZ GUZMÁN, representado por FRANCY PAOLA SUSPES GÚZMAN, como consecuencia de la muerte de la menor MARCELL VICTORIA SOLÓRZANO GUZMÁN, de acuerdo con los hechos relacionados en esta demanda, por la falla en la prestación del servicio de salud.  Señor Juez, como consecuencia de la anterior declaración, condene a la NACIÓN, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, MUNICIPIO DE IBAGUÉ, COOMEVA EPS y el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ, a pagar a favor de JEANETHE MARCELA SOLÓRZANO GUZMÁN, TULIA GUZMÁN BELTRAN, ALONSO GUZMÁN BELTRÁN, LUCY GUZMÁN BELTRÁN, LUIS HERNANDO GUZMÁN BELTRÁN, AURORA GUZMÁN BELTRÁN, DANI SANTIAGO RODRÍGUEZ GUZM219.419.290,00

HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS  ACOSTA 15/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

JEANETHE MARCELA 

SOLÓRZANO GUZMÁN, 

TULIA GUZMÁN 

BELTRAN, ALONSO 

GUZMÁN BELTRÁN, 

LUCY GUZMÁN 

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2193

730013333011202000

06500CANCELAR EL VALOR LUCRO CESANTE, DAÑO EMERGENTE, PERJUICIO MORAL, SUFRIDOS A SUS DEMANDANTES.POR EL ACCIDENTE OCURRIDO AL SEÑOR LUIS OVIEDO GONZLEZ BEDOYA, DETRAS DE LAS INSTALACIONES DEL COLEGIO INSTITUCION EDUCATIVA EL JARDIN UBICADO EL BARRIO TULIO VALON EN LA FECHA 21/11/201680.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 2/10/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

LUIS OVIDIO  

GONZALEZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2194

730013333011202100

13600DECLARAR ADMINISTRATIVA Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUEY DEMAS ENTIDADES POR FALLAS EN EL SERVICIO  MEDICO Y HOSPITALARIO A LA PACIENTE YANIRA PAVA ORTIZ (Q.E.P.D). ENTRE LOS DIAS 15 Y 16  DE FEBRERO DE 2016798.603.549,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 20/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

JOSE MILLER 

BARAHONA  OLAYA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA



2195

730013333012202300

12500SE DECLARARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE EXTRACONTRACTUALMENTE A LA ALCALDIA DE IBAGUE , SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE , POR DEL DAÑO ANTIJURÍDICO CAUSADO A LOS ACTORES NUBIA PATRICIA MARTINEZ NEIRA, NICOLAS ESTEBAN MARTINEZ NEIRA , ANA JUDITH NEIRA GUIO , MAURICIO FABIAN MARTINEZ NEIRA, DILVA JUDITH MARTINEZ NEIRA Y JULIANA PATRICIA HERNANDEZ MARTINEZ QUIEN ACTÚA A NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS DOS HIJAS MENORES , CELESTE MORENO HERNANDEZ Y GABRIELA DIAZ HERNANADEZ , OCASIONADA POR LA FALLA DE LA ADMINISTRACIÓN QUE CONDUJO A LA MUERTE DE LA SEÑORITA LUISA FERNANDA JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 2. SE CONDENE A LA ALCALDIA DE IBAGUE , SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE A PAGAR A LOS ACTORES O A QUIEN REPRESENTE LEGALMENTE SUS DERECHOS, LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL Y MORAL, SUBJETIVOS Y OBJETIVADOS, ACTUALES Y FUTUROS, COMO REPARACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO OCASIONADO POR LA MUERTE DE LA SEÑORITA LUISA FERNANDA 0 TRANSITO 11/4/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO

NUBIA PATRICIA 

MARTINEZ NEIRA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2196

730013333012202300

35500QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, EL INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO (IBAL) Y LA CLINICA IBAGUE S.A., SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVAMENTE POR TODOS LOS PERJUICIOS MORALES, MATERIALES Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN CAUSADOS A JORGE GARCIA, YUDI ESPERANZA GOMEZ SANDOVAL: A JUDY ALEXANDRA GARIA GOMEZ, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO SANTIAGO PARRA GARCIA: A NILTON CESAR GARCIA MOTTA, OSCAR MAURICIO GARCIA GOMEZ: A DIEGO ARMANDO GARCIA GOMEZ, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA ISABELLA GARCIA CANCHON; A PAULA ANDREA PERDOMONO GARCIA, LAURA ALEJANDRA GARCIA ROA, HEIDY TATIANA GARCIA ROA; A MARIA CAMILA PERDOMO GARCIA, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO JUAN MARTIN ZAPATA PERDOMO, EN SUS CALIDADES CONOCIDAS, CON OCASIÓN AL FALLECIMIENTO DE DAVID ORLANDO GOMEZ GARCIA (Q.E.P.D.), ACAECIDO EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2022 EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ-TOLIMA. DE INFRAE127.600.000,00 IBAL 4/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

JORGE GARCIA Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA
PENDIENTE AUTO ADMITE 

2197

730013333001202300

284004.1. QUE SE ORDENE A MUNICIPIO DE IBAGUÉ- SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA O POR QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE CANCELE A FAVOR DE LOS CONVOCANTES, LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINEROS: 4.1.2). DAÑO EMERGENTE: SOLICITO POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO: MARÍA CAMILA TRIANA FALLA, POR LAS REPARACIONES DEL VEHÍCULO LA SUMA DE: $1.340.000 MARÍA CAMILA TRIANA FALLA, POR CONCEPTO DE PAGO A LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ: $1.160.000 TOTAL DAÑO EMERGENTE: $2.500.000 4.1.3). LUCRO CESANTE: SOLICITO POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO: MARÍA CAMILA TRIANA FALLA, EN CALIDAD DE LESIONADA Y VICTIMA DIRECTA LA SUMA DE: $86.453.067, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE. 4.2. PERJUICIOS MORALES PARA CADA UNA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: MARÍA CAMILA TRIANA FALLA (LESIONADA), EDILSA FALLA GUZMÁN (MAMÁ), ERNEY TRIANA LEAL (PADRE), YURANY TRIANA FALLA (HERMANA), LAURA VALENTINA TRIANA FALLA (HERM4.600.958.865,00 INFRAESTRUCTURA 14/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA CAMILA TRIANA 

FALLA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

paola.marquez

2198

730012300000200800

41100Se declare administrativa y patrimonialmente responsables entre otros al municipio de Ibagué, por presunta falla o falta del servicio de atención médica.POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA JURIDICA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN MEDIANTE CORREO ELECTRONICO SE REASIGNA EL PROCESO DE DRA SANDRA SALAS A LA DRA DANIELA MANJARRES G. POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA JURIDCA Y MEDIANTE RADICADO 104352 DE 11/12/2019 SE REASIGNA PROCESOS DE LA DRA DANIELA MANJARREZ ALA DRA DIANA N. GUTIERREZ276.000.000,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 28/8/2008

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

LILIANA ARANGO 

TORRES Y OTRO

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO SE ENCUENTRA EN EL CONSEJO 

DE ESTADO PARA PROFERIR FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA. EMMPRIMERA 

INSTANCIA NIEGAN LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA.

2199

730013330112020002

0800PRIMERO: Declarar a la parte demandada, patrimonial responsable de los daños y/o  perjuicios materiales e inmateriales causados a los demandantes, como consecuencia de la  construcción del sistema de acueducto “NUEVO SISTEMA CAY”, que pasa por el predio del  demandante.  SEGUNDO: Declarar a la parte demandada, patrimonial responsable de los daños y/o  perjuicios materiales e inmateriales causados a los demandantes, como consecuencia de los  daños causados el día 10 de marzo del 2018, cuando se realizaban las pruebas de  hidrostáticas al sistema de acueducto construido en desarrollo del proyecto de acueducto  denominado “NUEVO SISTEMA CAY”.  CONDENATORIAS:   TERCERO: Condenar a la parte demandada al pago de los daños y/o perjuicios materiales  e inmateriales causados a todos y cada uno los demandantes, como consecuencia de la  ocupación permanente de bienes inmuebles por la construcción del sistema de acueducto  “NUEVO SISTEMA CAY”, conforme al acápite de la liquidación del daño de la presente  demanda y/o las175.560.600,00 IBAL 27/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUIS EDUARDO MUÑOZ  

TRIVIÑO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO QUE SE ENCUETNRA EN CURSO 

EN EL JUZGADO 11 ADMINSITRATIVO 

ORAL DE IBAGUÉ. SE DIO CONTESTACIÓN 

A LA DEMANDA. A LA ESPERA QUE SE 

CONVOQUE A LA PRIMERA AUDIENCIA 

DE TRAMITE.

2200

730013333001202000

12900Declarar que el municipio de Ibague - Tolima es administrativa, patrimonial y extracontractualmente responsable por falla en el servicio, de los perjuicios materiales causados a la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA (SAYCO), derivados del daño antijurídico producido por la omisión de los agentes de la entidad pública antes mencionada en el deber de protección de la propiedad intelectualderechos patrimoniales de autor-, al haber permitido que sin la previa y expresa autorización de SAYCO, se realizara la comunicación pública de las obras musicales que administraba o representaba SAYCO, en el espectáculo musical denominado “homenaje a las madres”, llevado a cabo entre 20 y 21 de Mayo de 2018, en el coliseo del CLUB COOPEMTOL, espectáculo musical que contó con la presentación en vivo de los artistas conocidos como “JUAN CARLOS ZARABANDA, WILLIAM OSPINA, EL CHARRITO NEGRO, MARIACHY VARGAS, JHON JAIRO GONZALEZ, VICTOR MANUEL AMPUDIA,MARIANITA LINARES y las agrupaciones musicales conocidas como LOS EMIG13.644.308,00 CONTRATACIÓN 6/10/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATVIVO DE 

IBAGUE

SOCIEDAD DE AUTORES  

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EL JUZGADO PRIMERO ADMINSITRATIVO 

ORAL DE IBAGUE MEDIANTE AUTO DE 

FECHA 22-06-2022 DECLARA FALTA DE 

COMPETENCIA Y REMITE AL JUZGADO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

REPARTO. POR REPARTO LE 

2201

730013333002201700

30800SE DECLARE LA RESPONSABILIDA PATRIMONIAL POR FALLAS EN EL SERVIIOS POR LOS PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES  CAUSADOS A SAYCO, AL HABER PERMITIDO  LA COMUNICACION PÚBLICA DE OBRAS ADMINISTRATIVAS  EL DIA 10/12/2016, EN EL EVENTO  DENOMINADO SUPERVIEJOTECA DE FIN DE AÑO¨DE LA DISCOTECA PULL PALLA CAVICHE.  POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DRA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN EN LA FECHA 16 DE AGOSTO DE 2018 SE REASIGNA EL PROCESO A CARGO DEL DR DIEGO ANGARITA PARA DRA DIANA NAYIVE GUTIERREZ22.000.000,00

ESPACIO PUBLICO-

GOB 7/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

SOCIEDAD DE AUTORES  

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA SAYCO

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO QUE SE ENCUENTRA EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA PARA 

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA . EL 

PROCESO FUE APELADO POR EL 

MUNICIPIO DE IBAGUE.

2202

730013333002202200

193002. Declarar que el CONCEJO MUNICIPAL DE IBAGUE Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE son administrativamente responsables de los perjuicios materiales, morales y a la salud o vida relación causados a WILSON PRADA CASTRO en su condición de víctima, MARIBEL HERNANDEZ ALVAREZ, como esposa de la víctima, y como hijos de la víctima los señores JUAN DAVID y JUAN SEBASTIAN PRADA HERANDEZ, con ocasión de la falla en el servicio de los demandados al adelantar el concurso de elección de Personero Municipal de Ibague. 2.1. Que se declare, como consecuencia que los demandados, están obligados a indemnizar los perjuicios materiales, morales y a la salud.  PERJUICIOS POR EL DAÑO A LA SALUD O PERJUICIO A LA VIDA RELACION. Los ocasionados a WILSON PRADA CASTRO después del Fallo del Consejo de Estado, que anulo su elección como Personero de IBAGUE, luego de haber sido elegido por ocupar el primer lugar en el concurso de méritos adelantado por los demandados. El equivalente a cuatrocientos 400 SMLM Salarios mínimos legales mensuales.  3. L760.213.982,00 NO DEFINIDO 22/7/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

WILSON PRADA 

CASTRO, MARIBEL 

HERNANDEZ Y OTROS.

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO QUE SE ENCUENTRA EN EL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE, YA SE CONTESTO LA 

DEMANDA Y A LA ESPERA QUE SE 

SEÑALE FECHA PARA LA PRIMERA 

AUDIENCIA DE TRAMITE.

2203

730013333004202100

079001. Que se declare la responsabilidad administrativa del MUNICIPIO DE IBAGUÉ,  representado legalmente por ANDRÉS FABIAN HURTADO BARRERA o por quien haga  sus veces, por lo hechos narrados anteriormente.  2. Como consecuencia de la anterior declaración sean pagados a título de  indemnización por los perjuicios sufridos, a cada uno de mis representados o a uno de ellos  según corresponda, las siguientes sumas:    a. Perjuicios morales:  Para cada uno de mis poderdantes, el valor de CIEN SALARIOS MÍNIMOS  MENSUALES LEGALES VIGENTES (100 SMMLV) conforme a lo indicado en el  Decreto Gubernamental por medio del cual se fija el salario mínimo vigente, a título  de PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS, sumas que deberán ser indexadas  debidamente.  b. Perjuicios materiales:  i.Daño emergente: por los gastos que tuvo que incurrir HÉCTOR GARZÓN  VILLANUEVA, para que la licencia de tránsito fuera entregada jurídica y  materialmente, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000).  ii.Daño emergente: por los gastos que tuvieron q472.301.500,00 TRANSITO 12/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HECTOR GARCIA 

VILLANUEBA  Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE MEDIANTE SENTENCIA 

DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA 2023-

09-28 NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. LA PARTE DEMANDANTE 

DENTRO DEL TERMINO LEGAL 

2204

730013333004202300

27500PRIMERO: QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITAN SEDE 2 CACIQUE CALARCÁ ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ, POR LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DE NATURALEZA MORAL, MATERIAL Y A LA SALUD IRROGADOS A LOS ACTORES POR EL DAÑO ANTIJURÍDICO DERIVADO DEL ACCIDENTE LABORAL EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LABORAL DE LA SEÑORA : LUZ MARINA RODRIGUEZ DE ARENAS COMO DOCENTE DE APOYO DEL COLEGIO JORGE ELIECER GAITAN SEDE 2 LLASESORIASPROFESIONALESSAS@GMAIL.COM DIRECCIÓN CALLE 57 NO. 7 C – 25 B/ RINCÓN DE PIEDRA PINTADA CACIQUE CALARCÁ ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ., A QUIEN SE LE HAN GENERADO PERJUICIOS IRREMEDIABLES A SU SALUD, GENERANDO UNA ENFERMEDAD LABORAL CON DETERIORO PERMANENTE CON UN PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DEL 100% COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR CONDENAR MUNICIPIO DE IBAGUÉ – JORGE ELIECER GAITAN SEDE 2 CACIQUE CALARCÁ ADSCRITO A LA SECRETARÍA0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 28/7/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO 

LUZ MARINA 

RODRIGUEZ DE 

ARENAS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO QUE CURSA EN EL JUZGADO 4 

ADMISITRATIVO ORAL DE IBAGUE, SE 

CONTESTO LA DEMANDA Y SE 

PROPUSIERON EXCEPCIONES.

2205

730013333005201600

23600SE DECLARE RESPONSABLE ADMINISTRATIVAMENTE POR LOS PERJUICIOS , EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, LUCRO CESANTE, MORALES DAÑO A LA VIDA EN RELACION, CAUSADOS A LA INTEGRIDAD FISICADE LA DEMNADANTE POR FALLAS EN EL SERVICIO, POR LO ANTERIOR SE CONDENE A PAGAR A FAVOR DE LO DEMANDANTE ESTIMADOS EN RAZON DE LA CUANTIA.61.813.151,00 INFRAESTRUCTURA 24/7/2017

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

VILMA YORLED 

ZAPATEIRO BONILLA Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO QUE SE ENCUENTRA EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA PARA 

SURTIR LA SEGUNDA INSTANCIA 

INTERPUESTA POR LA PARTE 

DEMANDADA MUNICIPIO DE IBAGUE. 



2206

730013333005202000

08800subsanar la demanda de la  referencia, según lo ordenado mediante auto del 10 de Julio del presente año, en los siguientes términos: Al requerimiento PRIMERO , en el cual se ordena se adecue la demanda y se indique de manera razonada la cuantía, en atención a lo reglado en numeral 6 del artículo 162 y 157 del C.P.A.C.A, los cuales indican las pautas a tener en cuenta sobre la competencia por razón de la cuantía, me permito subsanar demanda incorporando el siguiente acápite.414.056.737,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 27/7/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

YULI ESTEFANI 

BALLESTEROS GARCIA, 

SERGIO ELADIO 

BALLESTERO HERRERA, 

EDILMA GARCIA, 

HECTOR FABIO 

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO QUE SE ENCUENTRA E EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA PARA 

SURTIR LA SEGUNDA INSTANCIA 

INTERPUESTA POR LA PARTE 

DEMANDANTE. EL FALLO DE PRIMERA 

2207

730013333008202200

213001.Declarese administrativa, extracontractual y solidariamente responsable al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA- SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y HABITAT-DIRECCION DE TRANSITO DEPARTAMENTAL, representada legalmente por el Gobernador Jose Ricardo Orozco Valero idnetificado con la C.C. N° 10.131.430 o quien haga sus veces, y al MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA representada legalmente por el señor Alcalde ANDRES FABIAN HURTADO BARRERA identificado con C.C N° 93.180.727 o quien haga sus veces, con ocasion y por FALLA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO al incumplirse u omitirse los deberes legales y constitucionales de construccion (manual de diseño geometrico para carreteras resolucion No. 000744 del 04 de marzo de 2009 y del manual de señalizacion vial resolucion 0001885 del 17 de junio de 2015) de ELEMENTOS O ESCRITURAS COMPLEMENTARIAS COMO MUROS DE CONTENCION, BARANDAS DE CONTENCION en el puente Moreno sobre la quebrada o riachuelo denominado LA HELENA que cruza por el sector conocido como EL ALTO DE LA GARRAP226.686.095,00 INFRAESTRUCTURA 8/8/2022

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA EUGENIA 

TORRES ORTIZ Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EN PRUEBAS PROCESO EN TRAMITE EN LA ETAPA DE 

PRUEBAS. SE ADELANTÓ LA PRIMERA 

AUDIENCIA DE TRAMITE.

2208

730013333011202000

03400DECLARAR PATRIMONIAMENTE RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES  E INMATERIALES CAUSADOS AL DEMANDANTE  POR LA FALLA EN EL SERVIO DE LA INTERSECCION SEMAFORICA UBICADA  EN LA CRA 6 CON CALLE 29, EL DIA 06 DE JUNIO DE 2016, QUE OCASIONO LA COLISION DEL VEHICULO DE PLACAS IBW 913 DE IBAGUE.0 TRANSITO 7/3/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

JESUS MARIA GIRALDO 

PEREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO SE ENCUENTRA EN EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRTIVO DEL TOLIMA PARA 

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA. EN 

FALLO DE PRIMERA INSTNACIA 

NEGARON LAS PRETENSIONMES DE LA 

2209

730013333011202000

09000QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE Y SOLIDARIOS DE LOS PERJUICIOS MATERIALES DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE ASI COMO EL PERJUICIOS MORALES (ACCIDENTE POR HUECO )17.556.060,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 12/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

ANDREA KATHERIN  

CORDOBA

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO FALLADO EN PRIMERA 

INSTANCIA Y ACCEDE A LAS 

PRETENSIOENS DE AL DEMANDA. EL 

MUNICIPIO DE IBAGUE INTERPONER 

RECURSO DE APELACIÓN.PROCESO QUE 

ENTRA AL DESPACHO DEL MAGISTRADO 

2210

730013333011202100

10500DECLARESE QUE EL CAE POLITECNICO LUIS A RENGIFO, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, LA NACION, RAMA JUDICIAL, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y EL MUNICIPIO DE IABGUE SON ADMINISTRATIVA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES POR EL DAÑO ANTIJURIDICO CAUSADO A LA PARTE DEMANDANTE CON LAS GRAVES LESIONES FISICAS,PSIQUICAS Y PSICOLOGICAS SUFRIDAS A DAEWIN JEANPOHOL MURCIA RONDON EN HECHOS OCURRIDOS EN  EL CAE POLITECNICO LUIS A RENGIFO Y COMO CONSECUENCIA DE ESTE RECONOCIMIENTO SE RECONOZCA INDEMIZACION.87.780.300,00

DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA 30/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUCERO RONDÓN 

ROJAS Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PROCESO QUE ORDENO LA 

ACUMULACION DE PROCESOS.EL 

JUZGAO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE ALLEGA EL PROCESO 

20220023800 PARA ACUMULACION. EL 

JUZGADO ONCE ACEPTA LA 

2211

730013333011202100

24500Declárese al MUNICIPIO DE IBAGUÉ en el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, a la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL y la EMPRESA INCOBELCI S.A.S, SOLIDARIA y ADMINISTRATIVAMENTE responsables de la muerte del señor GIOVANNI TRUJILLO BONILLA (q.e.p.d), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía Nro. 5.824.240 y por consiguiente de la TOTALIDAD de los daños y perjuicios ocasionados a cada uno de los demandantes enunciados en este escrito. Como consecuencia de la anterior declaración, háganse las siguientes o similares condenas 1º. POR PERJUICIOS MORALES. De conformidad con lo estipulado los planteamientos de la línea jurisprudencial del Honorable Consejo de Estado en sentencia de unificación 1, y por encontrarse ubicados en el primer nivel de las Relaciones afectivas conyugales y paterno- filiales, se solicita para los demandantes, señores ROSEMBERG TRUJILLO MILLAN y ESTER JULIA BONILLA (padres del fallecido) la suma dineraria equivalente a Cien Salarios Mínimos Legales Men454.263.000,00

DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA 8/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ROSEMBERG TRUJILLO 

MILLAN - ESTERJULIA 

BONILLA

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE SEGUNDA

PROCESO AL DESPACHO PARA FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA

2212

730013333012201900

16600QUE SE DECLARE AL MUNICIPIO DE IBAGUE  Y A LA SECRETARIA DE EDUCACION  COMO RESPONSABLES EN CONJUNTO POR LOS PERJUICIOS FISICOS Y MORALES OCACIONADOS  CON MOTIVO  DE LOS DAÑOS SUFRIDOS  POR EL SEÑOR JUAN JOSE BAARRANGAN CRUZ PRODUCTO DEL ACCIDENTE LABORAL QUE TUVO.107.969.769,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 11/8/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE JUAN JOSE BARRAGAN

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PROCESO EN TRAMITE. PARA SEÑALAR 

FECHA DE AUDIENCIA PRIMERA DE 

TRAMITE.

2213

42205CON BASE EN LOS ANTERIORES HECHOS, SOLICITO A USTED, SEÑOR JUEZ HACER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CONDENAS AL MOMENTO DE PROFERIR SENTENCIA: DECLARACIONES Y CONDENAS PRIMERA: QUE SE DECLARE QUE LAS ENTIDADES, HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ REPRESENTADA LEGALMENTE POR LUIS EDUARDO GONZÁLEZ O QUIEN HAGA SUS VECES, UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. REPRESENTADA LEGALMENTE POR DIANA OVALLE O QUIEN HAGA SUS VECES, MEDIMAS EPS S.A.S. REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL DR. JULIO CESAR ROJAS PADILLA O QUIEN HAGA SUS VECES, MUNICIPIO DE IBAGUÉ REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR ALCALDE ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA O QUIEN HAGA SUS VECES, SON ADMINISTRATIVA, PATRIMONIAL, CIVIL Y EXTRACONTRACTUALMENTE RESPONSABLES DE TODOS LOS PERJUICIOS TANTO MORALES COMO MATERIALES Y DAÑO A LA SALUD QUE SE HAN IRROGADO DE MANERA DIRECTA Y/O INDIRECTA A LOS CONVOCANTES HARRISON STIVEN OTERO VILLARRAGA (PADRE) Y LUISA FERNANDA ALZATE PINZÓN (MADRE) QUIENES ACTÚAN EN NOMBRE PROPIO Y EN VIRTUD DE LOS DERECHOS QUE PUDIERAN RECO950.000.000,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
31/5/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

LUISA FERNANDA 

ALZATE PINZON Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

EN ESPERA DE REPARTO EN LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA Y ASIGNACIÓN DE 

RADICADO

2214

730012333004201500

51200
1- Se declare Administrativamente responsables a los demandados MUNICIPIO DE IBAGUÉ, INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE IBAGUE-IBAL-, JAIRO DE JESUS JIMENEZ, RUTH MENDEZ, ANA EMMA SANDOVAL DE BUITRAGO, ISIDRO PERILLA, JOSE ATANIBAL SIERRA o INTERAMERICANA DE LICORES ESCOBAR C. SAS, por los daños ocasionados al predio denominado LA UNION CALAMBEO, VILLA ALEJANDRA, ubicado en la calle 19, con carrera 13, Municipio de Ibagué, cuyos lindoros son: Por el Norte con propiedad de JAIRO DE JESUS JIMENEZ, Por el Sur con la calle 19; por el oriente con propiedad de ROBERTO AUGUSTO CALDERON y por el occidente con propiedades de MARTHA HELENA FALLA y RUT MENDEZ, cuya matricula inmobiliaria está en el folio No 350-79136 de la oficina de registro de instrumentos Públicos de esta ciudad y cuya cédula catastral es la No 01-07 0193-0041-000.  2- Se les condene a reparar solidariamente los daños materiales causados al predio de la SOCIEDAD GONZALEZ DE LA PAVA Y CIA S. en C.S Resolución No 0093, confirma2.000.000.000,00 IBAL 23/11/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA

SOCIEDAD GONZALEZ 

DE LA PAVA S EN C.S

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE VRIFICACIÓN DEL COBRO 

DE COSTAS JUDICIALES

2215

730013333004201900

32200
SE DECLARE ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE A COLDEPORTES, IMDRI, INDENORTE POR LA OMISION QUE TRAJO COMO CONSECUENCIA EL ACCIDENTE  DEL GIMNASTA MUÑOZ PEREZ, SE ORDENE  EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS PERJUICIOS  CAUSADOS3.179.659.308,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

24/9/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JHONNY ALEXANDER 

MUÑOZ PEREZ Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2216

730013333004202300

33600
: QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRASTRUCTURA, SECRETARIA DE AMBIENTE Y GESTION DE RIESGO: LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO (IBAL), LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA (CORTOLIMA): LA CLINICA TOLIMA S.A., SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVAMENTE POR TODOS LOS PERJUICIOS MORALES, MATERIALES Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN Y/O DAÑO A LA SALUD, CAUSADOS A SIXTA TULIA CASTELLON; A JORGE ARMANDO CASTELLANOS CASTELLON, QUIEN ACTÚA EN NOMBRE PROPIO Y EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJAS DANA VALENTINA CASTELLANOS ALVAREZ Y LIZETH SOFIA CASTELLANOS ALVAREZ: A DIEGO ALEXANDER CASTELLANOS CASTELLON, JHON FREDDY CASTELLANOS CASTILLON, MARIA FERNANDA CASTELLANOS CASTELLON, JORGE ORLANDO CASTELLANOS CASTELLON, LUZ MYRIAM CASTELLANOS . - QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, EL MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, SECRETARIA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO; LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO (IBAL), LA COORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL T425.504.433,00 IBAL 4/9/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SIXTA TULIA 

CASTELLON Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

AL DESPACHO PARA RESOLVER SOBRE LA 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA



2217

730013333005202000

14600
SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL INSTITUCION EDUCATIVA LICEO NACIONAL, SON JUDICIAL, PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS MATERIALES, MORALES Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, CAUSADOS TRAS EL FALLECIMIENTO DE LA MENOR SARA GABRIELA SUSUNAGA SUSUNAGA POR LOS HECHOS OCURRIDOS EL CINCO (05) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2.018).  EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ- TOLIMA, QUIENES NO GARANTIZARON LA INTEGRALIDAD AL INTERIOR DEL PLANTEL EDUCATIVO DADA LA INOBSERVANCIA DE LOS DEBERES DE VIGILANCIA Y CUIDADO QUE DEBÍAN TENER EN SU POSICIÓN DE GARANTES CON SU ALUMNA, LA FALLA EN EL SERVICIO POR LA DEFECTUOSA INFRAESTRUCTURA DEL PLANTEL EDUCATIVO ADSCRITO AL ENTE DEMANDADO21.303.497,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

10/9/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

CARLOS MAURICIO 

SUSUNAGA Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2218

730013333006201800

22100
Se declare administrativamente responsable a los demandados de los daños y perjuicios ocasionados a MERCEDES OVIEDO CASTRILLÓN, con ocasión del fallecimiento de MANUEL ALMELA MUNIESA.  DAÑO MORAL El equivalente a CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, 100, salarios mínimos legales mensuales vigentes para la fecha de la sentencia, a favor de MERCEDES OVIEDO CASTRILLÓN. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO El equivalente a OCHEINTA Y SIET, QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS. título de lucro cesante consolidado y futuro reportado por la muerte de MANUEL ALMELA MUNIESA, para la señora MERCEDES OVIEDO CASTRILLÓN; a la fecha de la sentencia se le deberá aplicar la TRM vigente.295.702.318,00

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
21/8/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MERCEDES OVIEDO 

CASTRILLON

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2219

730013333006201900

32400
-Como consecuencia condenar a la nación en cabeza de dichas entidades en virtud del reconocimiento del DAÑO ANTIJURIDICO Y RESPONSABILIDAD, causados del que se derivan perjuicios de tipo material e inmaterial que deben ser reconocidos y pagados a favor de la parte demandante por parte del demandado, en Ea forma que se describen en el capítulo de "vi. cuantificación de perjuicios". POR EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA RESPONSABLIDAD OBJETIVA consistente en la falla del servicio por falta de mantenimiento, señalización preventiva de la capa asfáltica de [a Calle 33 No 48-50 Barrió la Francia además de la omisión del mantenimiento de la iluminación de la misma vía y más cuando en ella había un hueco de tales proporciones el cual la administración municipal por descuido y negligencia no hizo ta respectiva vigilancia y control para un mantenimiento de la malla vial y de la iluminación optimo como es su deber  DECLARAR RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, ENERTOLIMA POR LOS PERJUICI44.395.303,00 INFRAESTRUCTURA 17/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SILVIA CAMILA 

RAMIREZ RODRIGUEZ Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2220

730013333008201900

24900
PRIMERA; Se declare que el demandado es responsable de los perjuicios causados a la  parte actora, por lo tanto esta obligados al resarcimiento, reconocimiento, responsabilidad y pago el municipio de Ibagué. Alcaldia de Ibagué por el servicio de vigilancia privada que, le presto Intorglobal Seguridad y Vigilancia Ltda., en diferentes puntos de vigilancia por dode la parte demandada, cuyo servicio fue prestado asi 1. Det 12 de mayo de 2017 al 31 de mayo 2017 por valor de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 6157,937862 MUCTE.). 2. 12 de mayo del 2017 al 31 de mayo 2017 por reajuste de tarifas por valor de SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($62.472.549 MUCTE.), 3. Del 12 de abril del 2017 al 1 1 de mayo de 2017 por concepto de vigilancia por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVECENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS (3261 954.164 ML/CTE.), más la indexación e intereses 261.964.164,00 RECURSOS FISICOS 31/10/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGAO OCTAVO ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRUITO

INTERGLOBAL 

SEGURIDAD  Y 

VIGILANCIA  LTDA

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2221

730013333008202100

15000
Se DECLARE que la demandada LA NACION – INVIAS- AGENCIA NACIONAL DE  INFRAESTRUCTURA (ANI) - MUNICIPIO DE IBAGUE, es responsable  administrativamente, por incurrir en hechos, omisiones y fallas que ocasionaron  lesiones al señor JAIRO GIOVANNY MESA CARVAJAL, por la omisión en el  mantenimiento de la vía urbana ubicada en la ciudad de Ibagué, ocasionando  accidente de tránsito el día 05 de julio de 2019 en la calle 20 con carrera 19 cerca al  batallón Jaime Rook del Ejercito Nacional, vía principal que conduce del sector del  barrio boquerón al barrio Ricaurte de esta municipalidad.  1.2. Se DECLARE que la demandada LA NACION – INVIAS- AGENCIA NACIONAL DE  INFRAESTRUCTURA (ANI) - MUNICIPIO DE IBAGUE, es responsable  administrativamente, por incurrir en hechos, omisiones y fallas que ocasionaron o  dieron lugar a las lesiones causadas al señor JAIRO GIOVANNY MESA CARVAJAL,  por la omisión y la falta de señalización vial anunciando las condiciones o mal estado  de la vía, ocasionando el accidente de tránsito el 223.725.720,00 INFRAESTRUCTURA 3/8/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIRO GIOVANNY MESA  

CARVAJAL Y OTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

2222

730013333009201400

73500
3.1. Que se condene el reconocimiento y pago de la indemnización de perjuicios de indole moral y material, a las entidades estatales NACION. MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, AL AGENTE LIQUIDADOR DE LA FUNDACION COMPROMISO SOCIAL Señor - LEANDRO VERA ROJAS, a resarcir los perjuicios de indole mora, material, por la falla en la prestación de los servicios de las entidades implicadas, así como del actuar irregular y el abuso y extralimitación en el ejercicio de las funciones por parte del señor LEANDRO VERA ROJAS, en contra de mis representados MARIA MARYS CRUZ CAMPOS y el señor CARLOS JAVIER ESPITIA TORRES, quienes obran a nombre propio en calidad de COMPAÑEROS PERMANENTES y AFECTADOS, y a la vez actuan a nombre propio y a la vez en nombre y representación de los hijos ANGY PAOLA, b) MARIA CAMILA, WILLIAN ESTEBAN y JUAN DAVID ESPITIA CRUZ CARLOS EDUARDO ESPITIA CRUZ, LUIS ALBERTO ESPITIA CRUZ.791.200.000,00 ADMINISTRATIVA 5/6/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA MARYS CRUZ 

CAMPOS Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2223

730013333009201800

00200
-PRIMERA: Que se declare que la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, representada legalmente por el Señor Alcalde, Doctor GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ, es administrativamente responsable a causa del enriquecimiento sin justa causa generado al no reconocer ni pagar los costos asumidos por la CORPORACION JARDIN DE LOS ABUELOS, equivalentes a la suma de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($128.740.000.00); quien de buena fe continuó prestando los servicios de alimentación, alojamiento, vestuario, pañales, entre otros, a los abuelos que se encuentran en situación de abandono en el Municipio de Ibagué, dado su estado de vulnerabilidad, durante el lapso comprendido entre el 01 de abril al 11 de mayo de 2016, lo que generó un incremento patrimonial en el ente territorial y un empobrecimiento correlativo a mi representada.  SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, y a título de reparación del daño ocasionado, se condene a la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, representada legalme128.740.000,00 BIENESTAR SOCIAL 20/2/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

CORPORACION JARDIN 

DE LOS ABUELOS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
EL PROCESO SE ENCUENTRA EN ESTUDIO 

DE REPETICIÓN

2224

730013333009201800

33400
PRIMERA- Que se convenga que los señores DIANA MILENA GUTIÉRREZ QUINTANA Y MARCELO SANDOVAL TORRES; y las menores DIANA MARCELA SANDOVAL GUTIÉRREZ Y DIANA CAROLINA SANDOVAL GUTIÉRREZ, representadas legalmente por su señora madre DIANA MILENA GUTIÉRREZ QUINTANA, sufrieron perjuicios morales, alteración grave a las condiciones de existencia o daños a la vida do relación y materiales (traducidos en Daño Emergente), causados como consecuencia de la falla on el servicio por parte de la entidad convocada, debido a la equivoca suspensión de la licencia de construcción en el lote ubicado en la carrera 12A No. 10A-09 (Manzana C, Casa 10) Urbanización Pan de Azúcar, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 350-36228, de propiedad de los convocantes, y el consiguiente retardo en la construcción de su casa habitación familiar, no obstante estar la misma provista de todos los requisitos legales para adelantarse.  SEGUNDA-Que se convenga con el MUNICIPIO DE IBAGUÉ, que es responsable patrimonial y administrativamente102.042.962,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION
11/2/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

DIANA  MILENA 

GUTIERREZ QUINTANA 

Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2225

730013333010202000

03500
Primero. Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a MUNICIPIO DE IBAGUE- TOLIMA, representado legalmente por GUILLEMO ALFONSO JARAMILLO o quien hega sus veces en el momento de la notificación de los PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAMATRIMONIALES ocasionados a mi mandante con motivo de la falla en el servicio por parte de esta entidad.  Segundo. Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P representado legalmente por HAROLD ROSENBERG RODRÍGUEZ SANCHEZ o por quien haga sus veces en el momento de la notificación de los perjuicios patrimoniales y extramatrimoniales ocasionados a mi mandante con motivo de la falla en el servicio por parte de esta entidad.391.726.124,00 IBAL 13/5/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

LUZ MIRYAM ARIAS 

CULMA  Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

2226

730013333011202000

02800
DECLARAR ADMNISTRATIVAMENTE  Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y DEMAS ENTIDADES  Y REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL  EN EL PROCESO DE LEGALIZACION,CONSTRUCCION DEL INMUEBLE, ARQUITECTO OSCAR CHALARCA SANTA, DEL DAÑO ANTIJURIDICO CAUSADO, POR FALAS EN EL SERVICIO. DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A PAGAR MATERIALES Y PATRIMONIALES.250.000.000,00

ESPACIO PUBLICO-

GOB
27/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CARLOS JERNEY 

RODRIGUEZ GUZMAN

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
EN TRÁMITE DE COBRO DE COSTAS 

JUDICIALES

2227

730013333012202100

12800
DEMANDA DE REPARACION DIRECTA QUE AUN NO CUENTA CON EL TRASLADO DE LA DEMANDA, PENDIENTE POR CARGAR ANEXOS.0 JURIDICA 30/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

CUPERTINO GARZON 

MUÑOZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA



2228

730013333012202100

21500
QUE SE DECLARE AL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A DIANA MARCELA VARON BENAVIDES QUIEN OBRA EN REPRESENTACION DE SU HIJA MENOR MARIA PAULA VARON BENAVIDES    se condene al pago de los perjuicios de índole material, moral y a la vida de relación (fisiológicos) por la responsabilidad que le puede asistir por los daños causados a DIANA ALEXANDRA MURCIA VARON quien fue matriculada en la mencionada institución para que recibiera educación y lo que consiguió fue ser víctima de abuso sexual. TOTAL DE PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES DE ($545.115.600.00) QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS MICTE.   PLAN PADRINO DR. GONGORA. (PROCESO A CARGO DE C.E.A)545.115.600,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

22/11/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

DIANA MARCELA 

VARON BENAVIDES

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo EN PRUEBAS

2229

730013333751201400

12800
se DECLARE a la NACION- EJERCITO NACIONAL FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA-ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE (Consorcio Intersección Vial de Ibagué), administrativamente y solidariamente responsable de que fueron objeto a favor de las víctimas directas e indirectas, los señores Luis Fabián Duarte Muñoz (padre del occiso), Nelsy Patricia Torres Aguirre (Madre del occiso), Andrés Felipe Duarte Torres (hermano del occiso), Ana Isabel Aguirre de Torres (abuela materna del occiso) y Oscar Obed Torres Téllez (abuelo matemo del occiso). de los perjuicios de orden material, moral y vida en relación causados a mis mandantes con ocasión a la FALLA EN EL SERVICIO por falta o falla en el servicio por OMISION en el deber de cuidado (por no existir al momento del accidente señalización que advirtiera de obra en construcción, cintas amanillas de precaución, paletero o de alguna señal que advirtiera que la via se encontraba en arreglos y que la misma presentaba huecos o desnivel del asfalto), los cuales nuevamente se hace referencia1.025.240.000,00 INFRAESTRUCTURA 28/5/2015

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 1° 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO

LUIS FABIAN DUARTE 

MUÑOZ Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
TRAMITE DE PAGO DE ACUERDO 

CONCILIATORIO

2230

110013336033202300

00700PRIMERA: DECLARAR ADMINISTRATIVA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE A LA NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE, LA CONCESIÓN RUNT S.A. Y AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUÉ (TOLIMA), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS ECONÓMICOS QUE SE LE HAN CAUSADO A MI REPRESENTADO CON OCASIÓN A SU FALLA EN EL SERVICIO Y/O COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD AL HABER ACTUADO BAJO LA TEORÍA DEL DAÑO ESPECIAL, POR LO QUE DEBERÁN RECONOCER E INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS QUE SE DERIVARON POR LA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES AL MOMENTO DE REGISTRAR INICIALMENTE EL VEHÍCULO DE PLACAS SMR620 Y QUE OBLIGARON A MI REPRESENTADO A ASUMIR UNA CARGA ECONÓMICA QUE NO SE ENCONTRABA EN LA CONDICIÓN DE SOPORTAR SEGUNDA: EN CONSECUENCIA, SE CONDENE A LA NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE, LA CONCESIÓN RUNT S.A. Y AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE IBAGUÉ (TOLIMA), A PAGAR A FAVOR DE LOS DEMANDANTES LOS SIGUIENTES PERJUICIOS MATERIALES BAJO EL TÍTULO DE DAÑO WWW.ROJASYASO0 TRANSITO 18/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DISTRIBUCIONES 

DISKALA S.A.S.

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

EN PRUEBAS
SE REALIZO AUDIENCIA INICIAL EL 25 DE 

OCTUBRE DE 2023. PENDIENTE QUE SE 

FIJO FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

PARA EL 12 DE FEBRERO DE 2024 3:PM. 

2231

730013333001202100

10800QUE SE DECLARE QUE LA ENTIDAD DEMANDADA, ES RESPONSABLE POR LAS LESIONES  PERSONALES SUFRIDAS POR LEIDY NATALY MANCERA VARGAS, EL 22 DE ABRIL  DEL AÑO 2019, AL SUFRIR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO COMO CONSECUENCIA DEL MAL  ESTADO DE LA VÍA.  2. QUE SE DECLARE QUE LA ENTIDAD DEMANDADA EN VIRTUD DE DICHO RECONOCIMIENTO  DE RESPONSABILIDAD ANTERIORMENTE DECLARADO, CAUSO UN DAÑO ANTIJURÍDICO DEL  QUE SE DERIVAN PERJUICIOS DE TIPO MATERIAL E INMATERIAL QUE DEBEN SER  RECONOCIDOS Y PAGADOS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE POR PARTE DE LA ENTIDAD  DEMANDADA, EN LA FORMA QUE SE DESCRIBEN EN EL CAPÍTULO DE “VI.  CUANTIFICACION DE PERJUICIOS”.  3. LAS CANTIDADES LIQUIDAS DE DINERO QUE SE LLEGAREN A CONDENAR Y/O CONCILIAR, SE  AJUSTARÁN TOMANDO COMO BASE EL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, EN LOS  TÉRMINOS DEL INCISO FINAL DEL ARTÍCULO 187 DEL CPACA.  4. ASÍ MISMO LOS VALORES QUE SE LLEGASEN A CONDENAR Y/O CONCILIAR, DEVENGARÁN  INTERESES MORATORIOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DEL AUTO APROBATORIO DE LA  CONCILIACIÓN O EJECUTOR45.426.300,00 TRANSITO 18/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LEIDY NATALY 

MANCERA VARGAS Y 

FAMILIA

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA SE NIEGAN PRETENCIONES EN PRIMERA 

INSTANCIA A LA ESPERA DEL FALLO DE 

SEGUNDA INSTANCIA

2232

730013333002202100

131001. Declarar que el municipio de IBAGUE – TOLIMA, es patrimonial y  extracontractualmente responsable de los perjuicios materiales causados a la  SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA (SAYCO), por  permitir la comunicación pública de obras administradas o representadas por  SAYCO sin su previa y expresa autorización en el espectáculo musical  denominado “SECH + RAYO &amp;TOBY EN IBAGUE”, llevado a cabo entre el 22 y  23 de Junio de 2019, en las instalaciones del sitio denominado TEREQUE BAR,  ubicado en la urbanización Berlin Manzana B Lote 3 del Municipio de Ibague - Tolima; con lo cual, las autoridades del municipio de la Ibague ocasionaron un  daño antijurídico a SAYCO, al omitir dar cumplimiento a la obligación  constitucional (art.61), que tiene el Estado de proteger la propiedad intelectual,  según lo desarrolla el numeral 1 del artículo 54 de la Ley 44 de 1993, los  artículos 63, 73 y 205 numeral 10 de la ley 1801 de 2016, en el artículo 54 de  la Decisión Andina 351 de 1993, los artículos 17 y10.600.000,00 JURIDICA 6/7/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

SAYCO CONCIERTO 

SECH + RAYO &amp; 

TOBY EN IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PARA FALLO DE SEGUNDA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

NIEGA PRETENCIONES POR FALTA DE 

JURISDICCCION Y COMPETENCIA.  PARA 

FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA

2233

730013333008202000

249001 QUE A TITULO DE PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS GENERADOS POR LA MIGRACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE SU VEHÍCULO SIN EL LLENO DE LOS REQUISITOS PARA EFECTUAR EL MISMO, COMO SON PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS LUCRO EN CONSOLIDADO UNA SUMA SUPERIOR A 80 00 MILLONES DE PESOS  LIQUIDADO DESDE EL 8 DE FEBRERO DE 2017 A LA FECHA DE SOLICITUD DE ESTA CONCILIACIÓN180.000.000,00 TRANSITO 13/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MARIA MARLENY 

RODRIGUEZ CABRERA johnny.jimenez

2234

730013333010202300

01700PRIMERA: QUE SE DECLARE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA ES PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE POR LOS DAÑOS QUE HA SUFRIDO COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN COMO CONSECUENCIA DE HABER TENIDO QUE OPERAR PERCIBIENDO INGRESOS INFERIORES A LOS QUE LE CORRESPONDÍAN, DEL AÑO 2020, EN UNA CUANTÍA IGUAL O SUPERIOR A NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($96.662.810,86). SEGUNDA: QUE, EN CONSECUENCIA, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA A PAGARLE A COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN LA SUMA DE NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($96.662.810,86) O LA QUE RESULTE PROBADA EN EL PROCESO, POR CONCEPTO DE LOS RECURSOS QUE POR ESFUERZO PROPIO DEBIÓ CANCELAR DURANTE EN LOS PERIODOS DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2020 COMO PARTE DE LA FINANCIACIÓN DE LA LMA. PÁGINA 2 DE 17 TERCERA: QUE, TAMBIÉN EN CONSECUENCIA, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA A PAGARLE A COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN, INTE92.662.810,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/1/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO DECIMO 

ADMINSTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

COMPARTA EPS EN 

LIQUIDACION

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2235

730013333011202100

05100QUE SE DECLARE ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL MUNICPIO DE IBAGUÉ DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 22:50 HORAS, CUANDO LA SEÑORA NORIDA IVETTE ASCENCIO SARMIENTO SE DESPLAZABA EN SU MOTOCICLETA DE PLACAS JCP51C, A LA ALTURA DE LA CALLE 26 CON AVENIDA GUABINAL DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, Y AL ENCONTRARSE CON UNA OBRA PÚBLICA DE PAVIMENTACIÓN VIAL (REPARCHEO) SIN LA ADECUADA SEÑALIZACIÓN, SUFRIÓ ACCIDENTE, DAÑANDO LA MOTOCICLETA Y PADECIENDO VARIAS LESIONES DE CONSIDERACIÓN EN SU HUMANIDAD 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ A PAGAR LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES, CAUSADOS POR LOS HECHOS Y OMISIONES CONEXOS O REFLEJOS CON ÉSTAS, OCASIONADOS A LOS SEÑORES NORIDA IVETTE ASCENCIO SARMIENTO227.831.500,00 JURIDICA 2/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

NORIDA IVETTE 

ASCENCIO SARMIENTO

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

223673001333300820180015800SE DECLARE AL MUNICIPIO DE IBAGUE Y A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  ADMINISTRATIVAMENTE  Y PATRIMONIALMENTE  RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS  MORALES Y DAÑOS A LA SALUD  POR LOS HECHOS SUCEDIDOS EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2016 ( ACCIDENTE DE TRANSITO HUECO )63.280.602,00 INFRAESTRUCTURA 23/7/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

OSCAR JAVIER GIRALDO 

Y OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

223773001333300920170023000DECLARAR AL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE, ADMINISTRATIVAMNETE RESPONSABLE POR LA OCUPACION IRREGULAR DEL LOTE POR UNA VIA PUBLICA DEL TERRENO CON MATRICULA INMOBILIARIA  350- 006726,  DISTINGUIDO CON EL NUMERO UNO , UBICADO  SÉGUN ESCRITURA  EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE, INSPECCION DE POLICIA  EL SALADO  CON FICHA CATASTRAL No 01103230039000.30.000.000,00 NO DEFINIDO 2/2/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JAIRO RODRIDRIGUEZ 

HORTA Y OTROS diana.devia

223873001333300920170037300SE DECLARE PREJUICIOS PATRIMONIALES  Y EXTRAPATRIMONIALES  POR FALLAS EN EL SERVICIO DE LA ADMNISTRACION QUE CONDUJO A LA IMPOSIBILIDAD  DE LA LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS DEL TRASPASO DEL VEHÍCULO DE PLACAS  INL 868 DEL PROPIEDAD DEL DEMANDA217.543.400,00 TRANSITO 16/6/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MAURICIO FERNANDO 

RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

diana.devia

PARA FALLO DE SEGUNDA



223973001333300920180036600PRIMERA: QUE SE DECLARE QUE EL MNICIPIO DE IBAGUÉ, EL SEÑOR FIDEL HUMBERTO PINILLA ROJAS Y NESTOR ENTRIQUE QUIROGA NOSSA, SON ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES POR TODOS Y CADA UNO DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A SHERZY JULIETH CHACÓN LOZANO Y OTROS, EN RAZÓN A LA FALLA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONSISTENTE EN LA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE SEMAFORIZACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS PARA PREVENIR ACCIDENTES DE TRÁNSITO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, Y LA OMISIÓN POR PARTE DE LOS PARTICULARES DE RESPETAR LAS REGLAS DE TRÁNSITO, LO QUE CONLLEVÓ AL ACCIDENTE DE TRÁNSITO PRESENTADO EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, QUE GENERÓ GRAVES LESIONES Y POR ENDE CONSECUENCIAS PARA SU FAMILIA, TANTO MORALES COMO ECONÓMICAS PARA SOBRELLEVAR LAS LESIONES Y SU POSTERIOR RECUPRACIÓN, DAÑOS QUE NO SE ENCONTRABAN EN EL DEBER JURÍDICO DE SOPORTAR.  SEGUNDA: QUE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD DEPRECADA EN LA PRETENSIÓN ANTERIOR, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS A PAGAR EN FAVOR 142.204.086,00 TRANSITO 12/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

SHERZY JULIETH 

CHACON LOZANO Y 

OTROS diana.devia

224073001333301120180015500RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CON OCASION A LOS DAÑOS CAUSADOS EN VIRTUD DEL PROCESO POLICIVO ADELANTADO SEGUN RESOLUCIONES 316 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 POR LA INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA34.133.260,00 JURIDICA 19/11/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPARACIÓN 

DIRECTA

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

DIEGO FERNANDO 

MONTEALEGRE Y 

OTROS

SEGUNDA 

INSTANCIA

diana.devia

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2241

730013333005202000

25900

PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores Leandro Vera Rojas en calidad de Director de la Secretaria de Planeación, Gloria Constanza Hoyos Trujillo en calidad de profesional Universitaria de la Secretaria de Planeación, los anteriores en sus calidades de Ex Ordenadores del Gasto; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Leandro Vera Rojas en calidad de Director de la Secretaria de Planeación, Gloria Constanza Hoyos Trujillo en calidad de profesional Universitaria de la Secretaria de Planeación, los anteriores en sus calidades de Ex Ordenadores del Gasto;, a pagar la suma equivalente a CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL SEIS PESOS ($47.547.506.006,00 JURIDICA 4/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2242

730013333005202000

26200

PRIMERA.Se  declare patrimonial  y  solidariamente  responsables  a TÍTULO  DE  CULPA GRAVE por  la VIOLACIÓN  MANIFIESTA  E  INEXCUSABLE  DE  LAS  NORMAS  DE DERECHO,  alosseñores, José  Adrián  Monroy  Tafur –Ex  Secretario  Administrativoy ordenador del gasto, al señorArnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros en su calidad de ex Supervisores del Contrato Y Jaime Daniel Salazar Cardona en su calidad  de  Ex jefede  la  oficina  de  contratación, por  los  perjuicios  ocasionados  al Municipio  de  Ibagué,  virtud  del  acuerdo  conciliatorio  celebrado  en  el  Juzgado TerceroLaboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración del contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenea los señores José Adrián  Monroy  Tafur, Jaime  Daniel  Salazar  Cardona,  Arnoby  Callejas  LeonelyClaudia Patricia Bautista Trilleros,yJaime Daniel Salazar Cardona a pagar la suma equivalente a Treinta y un Millones Quinientos ochenta y dos  mil trescientos noventa y s31.582.396,00 JURIDICA 21/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUÉ.-
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2243

730013333011202100

00400

PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores, Leandro Vera Rojas, ex ordenador del gasto, Gloria Constanza Hoyos Trujillo ex secretaria de Planeación y Ordenadora del Gasto al señor Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros en su calidad de ex Supervisores del Contrato, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración del contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Leandro Vera Rojas, ex odenador del gasto, Gloria Constanza Hoyos Trujillo ex secretaria de Planeacion y Ordenadora del Gasto al señor Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros, a pagar la suma equivalente a Cuarenta y seis millones novecientos trece mil ciento sesenta pesos ($46.913.160) MCTE, a favor del M46.913.160,00

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

19/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO 11 

ADMINISTERATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUÉ.-
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2244

730013333012202000

25700

PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores, José Adrián Monroy Tafur – Ex Secretario Administrativo y ordenador del gasto, al señor Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros en su calidad de ex Supervisores del Contrato, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración del contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores José Adrián Monroy Tafur, Jaime Daniel Salazar Cardona, Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros, a pagar la suma equivalente a Treinta y Tres Millones Novecientos sesenta y ocho mil ciento noventa y seis Pesos ($33’968.196) MCTE, a favor del Municipio de Ibagué; suma de dinero que corresponde al valor pagado por el ente territorial en virtud del acuerdo33.968.196,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar PARA FALLO DE PRIMERA

2245

730013333005201900

16400QUE SE DECLARE  PATRIMONIALMENTE Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES  A LOS DOCTORES ALFONSO PINEDA BONILLA, MAURICIO ENRIQUE ALARCON, MARIO ALBERTO TOVAR LUCUARA  Y SIMENA MORALES  DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS  AL MUNICIPIO CON OCASION POR LA IMPOSICION  DE LA SANCION CONTRAVENCIONAL  MEDIANTE RESOLUCION 4681 DEL 06/12/201241.758.427,00

TRANSITO 28/3/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

2246

730013333002202000

19600

PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores, Ex Secretario de Planeación Municipal, Juan Gabriel Triana Cortés, Ex Ordenador del Gasto: Leandro Vera Rojas, Exsecretaria de Planeación y Ordenadora del Gasto: Gloria Constanza Hoyos Trujillo,al señor Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros en su calidad de ex Supervisores del Contrato, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración del contrato realidad. SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Juan Gabriel Triana Cortés, Leandro Vera Rojas, Gloria Constanza Hoyos Trujillo, Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros, a pagar la suma equivalente a Cuarenta y Cinco Millones veintinueve mil setenta y cinco pesos ($45.029.075,oo) MCTE, a 45.029.075,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE
SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

2247

730013333004202000

23000

Primera. Que se declaren patrimonialmente responsables a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación, MARTHA LILIANA PILONIETA RUBIO en su calidad de Ordenador del gasto y JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué como consecuencia de la conciliación aprobada mediante providencia del 14 de noviembre de 2018, dentro del proceso ordinario laboral con radicado Nº 2018 106 adelantado en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué, promovido por el señor LUIS MARIO HERRERA ALVIS en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo.  Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenen a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación, JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de51.628.648,00 JURIDICA 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

2248

730013333005202000

27300

promovido por el señor HECTOR URIEL MARTÍNEZ GUALTERO en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo. Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenen a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación y JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación y ordenador del gasto, a pagar la suma equivalente a treinta y tres millones novecientos treinta mil quinientos sesenta y cinco pesos ($33.930.565), a favor del Municipio de Ibagué; suma de dinero efectivamente pagada al señor HECTOR URIEL MARTÍNEZ GUALTERO en virtud de la conciliación aprobada mediante providencia del 9 DE NOVIEMBRE DE 2018, dentro del proceso ordinario laboral con radicado Nº 2018 247 adelantado en el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué Tercera. Que se condenen a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARD33.930.565,00 JURIDICA 10/12/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2249

730013333011202000

27300

Primera. Que se declaren patrimonialmente responsables a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación y JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación y ordenador del gasto, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué como consecuencia de la conciliación aprobada mediante providencia del 18 de febrero de 2019, dentro del proceso ordinario laboral con radicado Nº 2018 316 adelantado en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué,promovido por el señor GILDARDO OTAVO RIVERO en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo.  Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenen a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación y JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación y ordenador del gasto, a p44.638.157,00 JURIDICA 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



2250

730013333011202000

27400

Primera. Que se declaren patrimonialmente responsables a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación, JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación y ordenador del gasto y GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO, en su calidad de Secretaria de Planeación y ordenador de gasto, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué como consecuencia de la conciliación aprobada mediante providencia del 9 de noviembre de 2018, dentro del proceso ordinario laboral con radicado Nº 2018 223 adelantado en el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué, promovido por el señor DURIAN MAURICIO MARULANDA en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo.  Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenen a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contrataci35.577.635,00 JURIDICA 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2251

730013333001202000

193001. SE DECLARE PATRIMONIAL Y SOLIDARIAMENTE RESPONDABLES A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, A LOS SEÑORES LEANDRO VERA ROJAS, JUAN GABRIEL TRIANA CORTES Y GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO, EX SECRETARIOS DE PLANEACION Y EN SUS CALIDADES DE EX ORDENADORES DEL GASTO, Y AL SEÑOR ARNOBY CALLEJAS LEONEL, EN SU CALIDAD DE EX SUPERVISORES DEL CONTRATO Y AL SEÑOR JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA EN SU CALIDAD DE EX JEFES DE LA OFICINA DE CONTRATACION POR LO PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO EN EL JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ.  2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE A LOS SEÑORES LEANDRO VERA ROJAS, JUAN GABRIEL TRIANA CORTES Y GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO, ARNOBY CALLEJAS LEONEL Y JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA A PAGAR LA SUMA EQUIVALENTE A CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ; SUMA DE DINERO 

41.392.581,00 JURIDICA 29/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE
SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2252

730013333004202000

21500PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, al señor Juan Gabriel Triana Cortes Y Gloria Constanza Hoyos Trujillo Ex Ordenadores del Gasto; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor Juan Gabriel Triana Cortes y Gloria Constanza Hoyos Trujillo Ex Ordenadores del Gasto por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad, a pagar la suma equivalente a CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($45.721.973) MCTE, a favor del Municipio de Ibagué; suma de dinero que corresponde al v

45.721.973,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2253

730013333005202000

253001. SE DECLARE PATRIMONIALMENTE Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, AL SEÑOR JUAN GABRIEL TRIANA CORTES EN SU CALIDAD DE EX ORDENADOR DEL GASTO; AL SEÑOR ARNOBY CALLEJAS LEONEL EN SU CALIDAD DE EX SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y AL SEÑOR JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA EN SU CALIDAD DE EX JEFE OFICINA DE CONTRATACION, POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO EN EL JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE.  2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE A LOS SEÑORES JUAN GABRIEL TRIANA CORTES EN SU CALIDAD DE EX ORDENADOR DEL GASTO; AL SEÑOR ARNOBY CALLEJAS LEONEL EN SU CALIDAD DE EX SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y AL SEÑOR JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA EN SU CALIDAD DE EX JEFE OFICINA DE CONTRATACION, A PAGAR LA SUMA EQUIVALENTE A CUARENRA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ; SUMA DE DINERO QUE CORRESP

45.103.881,00 JURIDICA 11/11/2020

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA 

AUDIENCIA

2254

730013333007201900

21900SE DECLARE PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE AL SEÑOR GREGORIO ENRIQUE GUARNIZO ARAUJO EN SU CALIDAD DE EX–CONTRATISTA DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ CON OCASIÓN DE LA MORA EN EL PAGO DE LA PROVIDENCIA DEL 05 DE FEBRERO DE 2013 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA – MAGISTRADO PONENTE ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ BOCANEGRA EN EL PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA DE JUAN ALBERTO MORENO MENDOZA Y OTROS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA QUE SE TRAMITÓ BAJO EL RADICADO 73001 33 31 007 2008 00463 01 (INTERNO 00637 DE 2011), SUMA DE DINERO QUE DEBIÓ CANCELARSE LUEGO DE LO ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ EN PRONUNCIAMIENTO DEL 25 DE ABRIL DE 2017 DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 73001 33 33 007 2015 00078 00. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE CONDENE AL SEÑOR GREGORIO ENRIQUE GUARNIZO ARAUJO A PAGAR LA SUMA EQUIVALENTE A DOSCIENTOS UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO M

0 JURIDICA 2/8/2019

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUÉ.-
SEGUNDA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA

2255

730013333004202100

00200PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores Juan Gabriel Triana Cortes en calidad de Director de la Secretaria de Planeación, Leando Vera Rojas en calidad de Secretario de Planeación, Gloria Constanza Hoyos Trujillo en su calidad de Secretaria de Planeación, los anteriores como Ex Ordenadores del Gasto, al señor Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros en su calidad de Ex Supervisores del Contrato; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Juan Gabriel Triana Cortes en calidad de Director de la Secretaria de Planeación, Leandro Vera Rojas en calidad de Secretario Planeación, Gloria Constanza Hoyos Trujillo en su calidad de Secret45.870.110,00 JURIDICA 9/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

2256

730013333002201800

12501QUE SE DECLAREN PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A LOS DEMANDADOS, DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUE, COMO CONSECUENCIA  DEL PAGO PERJUICIOS Y MATERIALES  A FAVOR DE LOS SEÑORES  BETUEL CUBILLS NARVAEZ  Y OTROS DEBIDO AL FALLECIMIENTO DE LA MENOR SOL ANGEL CUBILLOS , ANTE EL DERRIBAMIENTODE UN MURO DEL COMPLEJO DEPORTIVO BOCANEME,, DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO  PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS Y UBICADO EN LA 2° ETAPA DEL B/ JORDAN DE LA CIUDAD DE IBAGUE.186.152.580,00 JURIDICA 4/5/2018

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA MUNICIPIO DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2257

730013333011202100

02700PRIMERA.Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores Juan Gabriel Triana Cortes en calidad de Director de la Secretaria de Planeación, Leando Vera Rojas en calidad de Secretario de Planeación, Gloria Constanza Hoyos Trujillo en su calidad de Secretaria de Planeación, los anteriores como Ex Ordenadores del Gasto, al señor Arnoby Callejas Leonel y Claudia Patricia Bautista Trilleros en su calidad de Ex Supervisores del Contrato; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Juan Gabriel Triana Cortes en calidad de Director de la Secretaria de Planeación, Leandro Vera Rojas en calidad de Secretario Planeación, Gloria Constanza Hoyos Trujillo en su calidad de Secretari45.021.780,00 JURIDICA 9/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2258

730013333752201400

16400Primera. Se declare patrimonialmente responsables a los señores Álvaro Ramírez Gómez y Carmen Inés Cruz Betancourt, en sus calidades de Ex Alcaldes del Municipio de Ibagué y el señor Henry Rodríguez, Ex Gerente del entonces Instituto de Valorización Municipal de Ibagué, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, condenado el 18 de julio de 2012, por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – Subsección A, con ponencia del Consejero Hernán Andrade Rincón, radicado 73001 23 31 000 1999 02812 01, expediente 24.582, con ocasión de la ocupación permanente de los lotes de terreno 1 y 2 de la Manzana A del plano de la finca de mayor extensión denominada Miramar ubicada en la Inspección especial de El Salado de ésta ciudad, distinguido con la ficha catastral 1-10-0278-0015-000, con cabida de 1727,50.  Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenen a los señores Álvaro Ramírez Gómez, Carmen Inés Cruz Betancourt y Henry Rodríguez, a pagar la suma equi100.130.121,00 ADMINISTRATIVA 22/9/2014

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE PRIMERA

2259

730013333001202100

10600EL DIA 19 DE MAYO DE 2021, ATENDIENDO ESTRICTAS INSTRUCCIONES EN EL MEMORANDO 19784 DE 30 DE ABRIL DE 2021 SE CREO LA PRESENTE ACCION DE REPETICION A CARGO DEL DR. NELSON DAVID CARO, QUIEN ME APORTA CARPETA DE EXPEDIENTE CONTENTIVO DE 29 FOLIOS LOS CUALES FUERON ESCANEADOS Y SE CARGARAN COMO ANEXOS DE LA DEMANDA.   PARTE DEMANDADA: - Ex Secretario de Planeación y Ex Ordenador del Gasto: Leandro Vera Rojas. - Ex Secretaria de Planeación y Ex Ordenadora del Gasto: Gloria Constanza Hoyos Trujillo. - Ex Secretario de Infraestructura: Jorge Alberto Pérez Díaz. - Ex supervisor contractual: Arnoby Callejas Leonel. - Ex supervisora contractual: Claudia Patricia Bautista Trilleros . - Ex Director de Contratación: Jaime Daniel Salazar Cardona.  PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a título de culpa grave por la violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho, a los señores LEANDRO VERA ROJAS y GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO, Ex Secretarios de Planeación y Ex Ordenadores del Gasto, 37.216.301,00 JURIDICA 19/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

EN CONTRA DE 

LEANDRO VERA ROJAS, 

GLORIA CONSTANZA 

HOYOS TRUJILLO, 

JORGE ALBERTO PEREZ 

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2260

730013333003202100

09600PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a título de culpa grave por la violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho, a los señores RAMIRO ARCINIEGAS LASTRA, JOSÉ ARSENIO SOTO BAQUERO y FRANCISO ERNESTO MONTOYA GARZÓN, Ex Secretarios de Desarrollo Rural y del Medio Ambiente, JUAN GABRIEL TRIANA CORTÉS y MARTHA LILIANA PILONETTA RUBIO, Ex Ordenadores del Gasto y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en calidad de Ex Director de Contratación; por los perjuicios ocasionados al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado y aprobado el día 24 de octubre de 2018 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de un contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores RAMIRO ARCINIEGAS LASTRA, JOSÉ ARSENIO SOTO BAQUERO y FRANCISO ERNESTO MONTOYA GARZÓN, Ex Secretarios de Desarrollo Rural y del Medio Ambiente, JUAN GABRIEL TRIANA CORTÉS y MARTHA LILIANA PILONETTA RUBIO, Ex Orde57.914.794,00 JURIDICA 13/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

EN CONTRA DE 

RAMIRO ARCINIEGAS 

LASTRA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

EN PRUEBAS



2261

730013333006202100

02600PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, al señor Juan Gabriel Triana Cortes Ex Ordenadores del Gasto; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor Juan Gabriel Triana Cortes Ex Ordenadores del Gasto por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad, a pagar la suma equivalente a CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA ($43.971.085) MCTE, a favor del Municipio de Ibagué; suma de dinero que corresponde al valor pagado por el ente territorial en virtud del acuerdo conciliatorio efectuado en sede judicial, tras la con43.971.085,00 JURIDICA 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

2262

730013333006202100

07400DECLARAR PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A LOS DEMANDADOS A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION A LAS NORMAS DE DERECHO, A LOS SEÑORES JUAN TRIANA Y GLORIA HOYOS EN CALIDAD DE EX SECRETARIOS DE PLANEACION Y EX ORDENADORES DEL GASTO, AL SEÑOR JORGE PEREZ EN CALIDAD DE EX SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y AL SEÑOR JAIME SALAZAR EN CALIDAD DE EX DIRECTOR DEL GRUPO DE CONTRATACION POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUE EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO Y APROBADO EL 20 DE FEBRERO DE 2019 POR EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE EN RAZON A LA CONFIGURACION DE CONTRATO REALIDAD50.004.620,00 JURIDICA 16/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2263

730013333006202100

10800PRIMERA. Sedeclarepatrimonialysolidariamenteresponsablesatítulodeculpa grave por la violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho, a los señoresJOSEADRIANMONROYTAFUR ExOrdenadordelGasto yExSecretariode Planeación,JORGE ALBERTO PEREZ DÍAZ Ex Secretario de Infraestructura y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en calidad de Ex Director de Contratación;porlosperjuiciosocasionadosalMUNICIPIODEIBAGUÉ,envirtud delacuerdoconciliatoriocelebrado yaprobado el día 18 demarzo de2019 porel JuzgadoTerceroLaboraldelCircuitodeIbagué,enrazónalaconfiguracióndeun contratorealidad. SEGUNDA.Comoconsecuenciadelaanteriordeclaración,secondene alosseñores JOSE ADRIAN MONROY TAFUR Ex Ordenador del Gasto y Ex Secretario de Planeación,JORGE ALBERTO PEREZ DÍAZ Ex Secretario de Infraestructura y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en calidad de Ex Director de Contratación, a pagar en favor del MUNICIPIO DE IBAGUÉ por los perjuicios ocasionadosalmismoenel referidoacuerdo conciliatorio,la sumaequivalentea TREINTA Y CUATRO34.533.572,00 JURIDICA 20/5/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

EN CONTRA 

JOSEADRIANMONROYT

AFUR, JORGE ALBERTO 

PEREZ DÍAZ Y JAIME 

DANIEL SALAZAR 

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2264

730013333007202100

02300PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, al señor Juan Gabriel Triana Cortes y Leandro Vera Rojas Ex Ordenadores del Gasto; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor Juan Gabriel Triana Cortes Leandro Vera Rojas Ex Ordenadores del Gasto por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad, a pagar la suma equivalente a TREINTA Y OCHO MILLONES TRECIENTOS DIES MILCIENTO SIETE PESOS ($38.310.107) MCTE, a favor del Municipio de Ibagué; suma de dinero que corresponde al valor pagado por el ente territorial en virtud del acue38.310.107,00 JURIDICA 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2265

730013333007202100

06700DECLARAR PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A LOS DEMANDADOS A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION A LAS NORMAS DE DERECHO, AL SEÑOR JORGE PEREZ EN CALIDAD DE EX SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y AL SEÑOR JAIME SALAZAR EN CALIDAD DE EX DIRECTOR DEL GRUPO DE CONTRATACION POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUE EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO Y APROBADO EL 26 DE FEBRERO DE 2019 POR EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE EN RAZON A LA CONFIGURACION DE CONTRATO REALIDAD47.265.857,00 JURIDICA 8/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

MIGRACION DEL EXPEDIENTE 

2266

730013333011202100

10400DECLARAR PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A LOS DEMANDADOS A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION A LAS NORMAS DE DERECHO, AL SEÑOR JORGE PEREZ EN CALIDAD DE EX SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y AL SEÑOR JAIME SALAZAR EN CALIDAD DE EX DIRECTOR DEL GRUPO DE CONTRATACION POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUE EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO Y APROBADO EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE EN RAZON A LA CONFIGURACION DE CONTRATO REALIDAD38.909.262,00 JURIDICA 8/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2267

730013333012202000

25600PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, al señor Juan Gabriel Triana Cortes Ex Ordenadores del Gasto; Jaime Daniel Salazar Cardona Jefe de Contratación y Arnoby Callejas Leonel Supervisor del Contrato por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor Juan Gabriel Triana Cortes Ex Ordenadores del Gasto Jaime Daniel Salazar Cardona Jefe de Contratación y Arnoby Callejas Leonel Supervisor del Contrato por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad, a pagar la suma equivalente a CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS48.816.026,00 JURIDICA 9/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2268

730013333012202000

267001. SE DECLARE PATRIMONIALMENTE Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, AL SEÑOR JUAN GABRIEL TRIANA CORTES EN SU CALIDAD DE EX ORDENADOR DEL GASTO; AL SEÑOR ARNOBY CALLEJAS LEONEL EN SU CALIDAD DE EX SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y AL SEÑOR JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA EN SU CALIDAD DE EX JEFE OFICINA DE CONTRATACION, POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO EN EL JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE.  2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE CONDENE A LOS SEÑORES JUAN GABRIEL TRIANA CORTES EN SU CALIDAD DE EX ORDENADOR DEL GASTO; AL SEÑOR ARNOBY CALLEJAS LEONEL EN SU CALIDAD DE EX SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y AL SEÑOR JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA EN SU CALIDAD DE EX JEFE OFICINA DE CONTRATACION, A PAGAR LA SUMA EQUIVALENTE A CUARENRA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ; SUMA DE DINERO QUE CORRESP33.215.833,00 JURIDICA 10/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2269

730013333012202100

06300DECLARAR PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A LOS DEMANDADOS A TITULO DE CULPA GRAVE POR LA VIOLACION A LAS NORMAS DE DERECHO, AL SEÑOR JORGE PEREZ EN CALIDAD DE EX SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y AL SEÑOR JAIME SALAZAR EN CALIDAD DE EX DIRECTOR DEL GRUPO DE CONTRATACION POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL MUNICIPIO DE IBAGUE EN VIRTUD DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO Y APROBADO EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE EN RAZON A LA CONFIGURACION DE CONTRATO REALIDAD37.620.765,00 JURIDICA 8/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

2270

730013333002202100

00500PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES; JOSE ADRIAN MONROY TAFUR; LEANDRO VERA ROJAS, quienes fungieron como Directores de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentaron la calidad de ex Ordenadores del Gasto; y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA en calidad de ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES; JOSE ADRIAN MONROY TAFUR; LEANDRO VERA ROJAS, quienes fungieron como Directores de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentaron la calidad de ex Ordenadores del Gasto; y al señor JAIME DA42.225.646,00 JURIDICA 22/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2271

730013333002202100

00700PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES; LEANDRO VERA ROJAS; GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO Y JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, quienes fungieron como Directores de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentaron la calidad de ex Ordenadores del Gasto; y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA en calidad de03 ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES; LEANDRO VERA ROJAS; GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO Y JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, quienes fungieron como Directores de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ib45.008.220,00 JURIDICA 22/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

ALEGATOS



2272

730013333005202002

8200PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores Juan Gabriel Triana Cortes; Leandro Vera Rojas y Gloria Constanza Hoyos Trujillo quienes fungieron como Directores de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentaron la calidad de ex Ordenadores del Gasto; y al señor Jaime Daniel Salazar Cardona en calidad de ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Juan Gabriel Triana Cortes; Leandro Vera Rojas y Gloria Constanza Hoyos Trujillo quienes fungieron como Directores de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentaron la calidad de ex Ordenadores del Gasto; y a40.280.943,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2273

730013333006202000

27000PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, al señor JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, quien fungió como Director de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentó la calidad de ex Ordenador del Gasto; y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA en calidad de ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, quien fungió como Director de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentó la calidad de ex Ordenador del Gasto; y al señor JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA en calidad de ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, a pagar la suma equivalent63.872.246,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2274

730013333006202000

27100PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores Gloria Constanza Hoyos Trujillo quien fungió como Directora de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentó la calidad de ex Ordenadora del Gasto; y al señor Jaime Daniel Salazar Cardona en calidad de ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Gloria Constanza Hoyos Trujillo quien fungió como Directora de la Secretaría de Planeación del Municipio de Ibagué, y ostentó la calidad de ex Ordenadora del Gasto; y al señor Jaime Daniel Salazar Cardona en calidad de ex jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Ibagué, a pa37.463.579,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE SEGUNDA

2275

730013333011202100

12100PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a título de culpa grave por la violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho, a los señores JOSE ARSENIO SOTO BAQUERO y FRANCISCO ERNESTO MONTOYA GARZÓN, Ex Secretarios de Desarrollo Rural y del Medio Ambiente; por los perjuicios ocasionados al MUNICIPIO DE IBAGUÉ, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado y aprobado el día 13 de noviembre de 2018 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué, en razón a la configuración de un contrato realidad. SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores JOSE ARSENIO SOTO BAQUERO y FRANCISCO ERNESTO MONTOYA GARZÓN, Ex Secretarios de Desarrollo Rural y del Medio Ambiente, a pagar en favor del MUNICIPIO DE IBAGUÉ por los perjuicios ocasionados al mismo en el referido acuerdo conciliatorio, la suma equivalente a SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($63.833.445), misma que fue pagada por el ente territo63.833.445,00 JURIDICA 9/9/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

EN CONTRA DE JOSE 

ARCENIO SOTO 

BAQUERO Y 

FRANCISCO ERNESTO 

MONTOYA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2276

730013333001202000

20300PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES en calidad de ex ordenador del Gasto encargado de conformidad con la delegación Decreto 1-0011 del 3 de enero de 2012 otorgada por el señor Alcalde quien ostenta la representación y como director de la oficina de contratación para la época de los hechos; y en contra de ERNESTO FORERO CARVAJAL en su condición de ex supervisor del contrato 1450 del 03 de marzo de 2015 y como director grupo UMATA del municipio de Ibagué; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado y aprobado por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué el día 19 de octubre de 2018 en razón a la configuración de contrato realidad.  SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores JUAN GABRIEL TRIANA CORTES en calidad de ex ordenador del Gasto encargado de confo46.233.388,00 JURIDICA 29/1/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PROCESO QUE HA SIDO FALLADO EN 

PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA, NIEGA 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

2277

730013333005202100

06200Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, al señor Juan Gabriel Triana Cortes, Ex Ordenadores del Gasto; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad. SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene al señor Juan Gabriel Triana Cortes, ORLANDO RAUL FLOREZ ORJUELA, JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA. por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado en el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué en razón a la configuración de contrato realidad, a pagar la suma equivalente a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHO MIL PESOS ($54.558.508)   EL PRESENTE PROCESO SE REASIGNA DE LA DRA BETTY ESCOBAR AL DR. TIRSO BASTIDAS SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA JEFE DE 54.558.508,00 INFRAESTRUCTURA 13/4/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PARA FALLO DE PRIMERA PROCESO QUE SE ENCUENTRA AL 

DESPACHO PARA PROFERIR FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA.

2278

730013333011202000

28200PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a los señores LEANDRO VERA ROJAS en calidad de ex ordenador del Gasto encargado de conformidad con la delegación Decreto 1-0011 del 3 de enero de 2012otorgada por el señor Alcalde quien ostenta la representación legal del Municipio de Ibagué,GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO en su calidad de ex ordenadora del gasto de conformidad con la delegación Decreto1000-0051 del 02 de febrero de 2015 otorgada por el señor Alcalde Municipal quien ostenta la representación legal del municipio, ARNOBY CALLEJAS LEONEL, CLAUDIA PATRICIA BAUTISTA, en su calidad de ex supervisores de los contratos 0093 de enero 7 de 2014, contrato 1100 del 24 de mayo de 2013 y 1028 del 05 de marzo de 2015 quienes ostentaban la calidad de profesionales de la Secretaria de Infraestructura del Municipio de Ibagué y JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA en su condición de ex jefe de la oficina de contrataci43.201.752,00 JURIDICA 8/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PROCESO AL DESPACHO PARA FIJAR 

FECHA DE LA AUDIENCIA INICIAL.

2279

730013333011202000

27500
Primera. Que se declare patrimonialmente responsable a los señores JORGE ALBERTO PEREZ, en su calidad de Secretario de Infraestructura y GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO, en su calidad de Secretaria de Planeación y ordenadora del Gasto, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué como consecuencia de la conciliación aprobada mediante providencia del 26 de septiembre de 2018, dentro del proceso ordinario laboral con radicado No 2017 294 adelantado en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, promovido por el señor GUILLERMO VANEGAS PERDOMO en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el Consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo.  Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores JORGE ALBERTO PEREZ, en su calidad de Secretario de Infraestructura y GLORIA CONSTANZA HOYOS TRUJILLO, en su calidad de Secretaria de Planeación y ordenadora del Gasto, a paga35.935.523,00 JURIDICA 28/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
PENDIENTE DECIDIR SOBRE 

ACUMULACIÓN PROCESAL

2280

730013333002202100

09900la cuantía se estima en suma equivalente a treinta y tres millones doscientos quince mil ochocientos treinta y cinco pesos ($33.215.835); valor que corresponde a la conciliación aprobada mediante providencia del 26 de octubre de 2018, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, dentro el Radicado 73001310500120180021500.  PRETENSIONES   Primera. Que se declare patrimonialmente responsable al señor JORGE ALBERTO PEREZ, en su calidad de Secretario de Infraestructura, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué como consecuencia de la conciliación aprobada mediante radicado Nº 2018 215 adelantado en el Juzgado Primero Laboral del Circuito deprovidencia del 26 de octubre de 2018, dentro del proceso ordinario laboral con Ibagué, promovido por el señor HUBER REYES en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo.  Segunda. Como consecuencia d33.215.835,00 JURIDICA 6/10/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ MUNICIPIO DE IBAGUÉ.- johnny.jimenez

El Despacho ACEPTA EL DESISTIMIENTO 

DEL RECURSO DE APELACIÓN, y tiene por 

ejecutoriada la decisión recurrida. ( 

ARCHIVADO )

2281

730013333003202000

23400Primera. Que se declaren patrimonialmente responsables a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación, JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación y ordenador del gasto, de los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué como consecuencia de la conciliación aprobada mediante providencia del 19 de octubre de 2018, dentro del proceso ordinario laboral con radicado Nº 2017 159 adelantado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Ibagué, promovido por el señor JAIR SOLANILLA BONILLA en contra del precitado Municipio de Ibagué, con ocasión de la solicitud de reconocimiento de un contrato de trabajo entre las partes y el consecuente pago de las prestaciones sociales derivadas del mismo.  Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, se condenen a los señores JAIME DANIEL SALAZAR CARDONA, en su calidad de Director Grupo de Contratación y JUAN GABRIEL TRIANA CORTES, en su calidad de Secretario de Planeación y ordenador del gasto, a p41.265.056,00 JURIDICA 2/2/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

OFICINA JURIDICA johnny.jimenez

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

DE SURTIR LA SEGUNDA INSTANCIA QUE 

CONFIRMO LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA Y ORDENO COMPULSA DE 

COPIAS. SE ARCHIVO

228273001333300820210021500PRIMERA. Se declare patrimonial y solidariamente responsables a TÍTULO DE CULPA GRAVE  por la VIOLACIÓN MANIFIESTA E INEXCUSABLE DE LAS NORMAS DE DERECHO, a  la señora  Martha Mirella Peña Torres en calidad de ordenadores del gasto, y  Silvia Cristina Villa García en su calidad de Ex Supervisor del Contrato; por los perjuicios ocasionados al Municipio de Ibagué. SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los señores Martha Mirella Peña Torres en calidad de ordenadores del gasto, y  Silvia Cristina Villa Garcia en su calidad de Ex Supervisor del Contrato, a pagar la suma equivalente a treinta y seis millones ochocientos cuarenta y ocho mil ciento siete pesos ($36.848.107) MCTE, a favor del Municipio de Ibagué; suma de dinero que corresponde al valor pagado por el ente territorial. TERCERA. Que se condenen a la señora  Martha Mirella Peña Torres   en calidad de ordenador del gasto, a la señora  Silvia Cristina Villa García en su calidad de Ex   CUARTA. Que se ordene el pago de los inter36.848.107,00 JURIDICA 9/12/2021

MEDIO DE 

CONTROL DE 

REPETICIÓN

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

EN CONTRA DE SILVIA 

CRISTINA VILLA GARCIA 

Y MARTHA MIRELLA 

PEÑA TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA

diana.devia



2283

730013333009202300

004001. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS FELIPE SILVA CALDERÓN, identificado con la CC No. 1.110.513.112 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de topógrafo correspondiente a 300 días laborados a partir del 23 de febrero de 2017 hasta el 23 de diciembre de 2017. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS FELIPE SILVA CALDERÓN, identificado con la CC No. 1.110.513.112 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de topógrafo correspondiente a 335 días laborados a partir del 26 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. 3. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS FELIPE SILVA CALDERÓN, identificado con la CC No. 1.110.513.112 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE 90.344.119,00

INFRAESTRUCTURA 26/1/2022

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

LUIS FELIPE SILVA 

CALDERÓN

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

2284

730013333001202200

26800

1. QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO, ENTRE EL RECLAMANTE SIGIFREDO CABREJO SILVA, IDENTIFICADO CON LA CC NO. 14.212.105 EXPEDIDA EN IBAGUÉ Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, EN EL CARGO DE OPERARIO CORRESPONDIENTE A 345 DÍAS LABORADOS A PARTIR DEL 13 DE ENERO DE 2018 HASTA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018. 2. QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO, ENTRE EL RECLAMANTE SIGIFREDO CABREJO SILVA, IDENTIFICADO CON LA CC NO. 14.212.105 EXPEDIDA EN IBAGUÉ Y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, EN EL CARGO DE OPERARIO CORRESPONDIENTE A 240 DÍAS LABORADOS A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2019 HASTA EL 16 DE OCTUBRE DE 2019. 3. QUE SE DECLARE QUE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO SE OCASIONÓ SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2018. 4. QUE SE DECLARE QUE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO SE OCASIONÓ SIN JUSTA CAUSA POR PART45.569.346,00 DESARROLLO RURAL 20/1/2022

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

SIGIFREDO CABREJO 

SILVA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2285

730013333001202200

258001. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre la reclamante LUCILA INÉS MOLINA SANTIAGO, identificada con la CC No. 65.751.905 y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en el cargo de operaria correspondiente a 345 días laborados a partir del 13 de enero de 2018 hasta el 28 de diciembre de 2018. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre la reclamante LUCILA INÉS MOLINA SANTIAGO, identificada con la CC No. 65.751.905 y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en el cargo de operaria correspondiente a 295 días laborados a partir del 05 de marzo de 2019 hasta el 30 de diciembre de 2019. 3. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte del empleador el día 28 de diciembre de 2018. 4. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte 35.055.000,00 DESARROLLO RURAL 7/3/2022

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LUCILA INES MOLINA 

SANTIAGO

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2286

730013333004202200

268001. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ FERNANDO BERMEJO TIBADUISA, identificado con la CC No. 5.821.905 y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario correspondiente a 345 días laborados a partir del 13 de enero de 2018 hasta el 28 de diciembre de 2018. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ FERNANDO BERMEJO TIBADUISA identificado con la CC No.5.821.905 y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario correspondiente a 300 días laborados a partir del 13 de febrero de 2019 hasta el 13 de diciembre de 2019. 3. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte del empleador el día 28 de diciembre de 2018. 4. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por 46.357.963,00 DESARROLLO RURAL 8/3/2022

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JOSE FERNANDO 

BERMEJO TIBADUISA

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2287

730013333012201900

27600PRIMERA: SE DECLARE LA EXISTENCIA Y POSTERIOR NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO FICTO RESULTANTE DEL SILENCIO DE LA ADMINISTRACIÓN FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL 11 DE MARZO DE 2019. POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA ESTABLECIDA EN LA LEY 1071 DE 2006 EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DE VENCIMIENTO DE LOS SETENTA (70) DIAS HÁBILES CURSADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RADICÓ LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CESANTIA ANTE LA DEMANDADA V HASTA QUE SE HIZO EFECTIVO EL PAGO. : SEGUNDA: COMO CONSECUENCIA DE LA AMERIOR DECLARACIÓN Y A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, DE CONDENE A LA NACIÓN - MINISTERO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGICIERIO REGIONAL TOLIMA A RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE LA ACCIONANTE, LA SANCIÓN MORATORIA A REZÓN POR UN DIA DE RETARDO EN EL PERO DE LAS CESANTÍAS PARCIALES EN LOS TERMINOS DE LA LEY 244 MODIFICADA POR LA LEY 1071 DE 2006, A PARTR DEL MOMENTO EN QUE SE0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 27/9/2023

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO DOCE 

ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO -

IBAGUE

ELSA NIDIA OSPINA 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2288

730013333004202200

21300PREVIO A PRONUNCIARSE SOBRE LA ADMISIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA Y TENIENDO EN CUENTA QUE LA MISMA PROVIENE DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA LABORAL, SE HACE NECESARIO QUE ESTA SE ADECÚE A UNO DE LOS MEDIOS DE CONTROL ESTABLECIDOS LEY 1437 DE 2011 Y EN CONSECUENCIA EL LIBELO INCOATORIO DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO V CAPÍTULO III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESTABLECIDO LO ANTERIOR, Y TENIENDO EN CUENTA QUE EL ESCRITO DE DEMANDA CON SUS ANEXOS, NO CUMPLE A CABALIDAD CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LOS ARTÍCULOS 159 A 166 Y 199 DEL C.P.A.C.A, Y ADEMÁS, QUE FUE REMITIDO POR OTRA JURISDICCIÓN, SE DISPONE QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, LA PARTE DEMANDANTE ADECÚE LA PRESENTE DEMANDA A UNO DE LOS MEDIOS DE CONTROL QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA JURISDICCIÓN0

SECRETARIA DE 

DESARROLLO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 27/10/2022

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HANIER HERNAN ARIAS 

VARGAS monica.gonzalez

2289

730013333001202300

01300QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 2403 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSIÓN A MI PODERDANTE. 163 C. DE P.A. Y DE LO C.A. CONDENAS COMO CONSECUENCIA DE LAS DECLARACIONES ANLALORES Y A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 1. SE ORDENE A LAS DEMANDADAS, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL A RECONOCER, LIQUIDAR Y PAGAR A MI MANDANTE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A LA QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LEY 91 DE 1909 Y LEYES 33 Y 62 DE 1985. 2. QUE SE CONDENE A LAS DEMANDADAS A RECONOCER Y PAGAR A MI MANDANTE, DEBIDAMENTE INDEXADAS EN SU VALOR, LAS SUMAS QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR CONCEPTO DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN, DESDE EL MOMENTO EN QUE ADQUIRIÓ S37.723.529,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 18/1/2023

NULIDAD DE 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

MARIA LEDIS ROBAYO 

SANTAMARIA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL
SE FIJO AUDIENCIA INICIAL PARA EL DIA 

22 DE MAYO DE 2024

2290

730013333011202300

37100PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO CONFIGURADO EL DÍA 11 DE AGOSTO DEL 2023, FRENTE A LA NO RESPUESTA DE LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 10 DE MAYO DEL 2023, DONDE SE SOLICITÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO LA SANCION MORA A MI MANDANTE, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE ESTA. 2. SEGUNDO: DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG); MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUE – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A (FIDUPREVISORA); LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION MORATORIA, ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA Y ADICIONADA POR LA LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LO31.936.505,00

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA 5/10/2023

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIEN

TO DEL DERECHO PROCURADURIA

ELCIDA AMANDA 

PRIETO PRIETO

PRIMERA 

INSTANCIA

harol.avila

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

SE ENCUENTRA EN DESPACHO DEL 

JUZGADO PARA SER ADMITIDA O 

RECHAZADA LA DEMANDA.

2291

730013105001201900

07400&amp;nbsp;PRIMERO.-QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA DEMANDANTE COMO TRABAJADOR Y LAS SOCIEDADES VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS –CONING, EL SEÑOR BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA COMO PERSONA NATURAL QUIENES INTEGRAN Y CONFORMAN LA UNION TEMPORAL PARQUEADERO DEPORTIVO IBAGUE 2015 POR UN PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 24 DE ABRIL DE 2015 HASTA EL 31 DE MARZO DE 2016.  SEGUNDO.-QUE SE DECLARE QUE EL CONTRATO DE TRABAJO FENECIO DE MANERA UNILATERAL POR PARTE DEL EMPLEADOS Y SIN QUE MEDIARA JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR.   TERCERO.- QUE SE DECLARE QUE EL INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE “COLDEPORTE”, ASI COMO CON EL MUNICIPIO DE IBAGUE POR HABER SIDO BENEFICIARIOS DE LA LABOR EJECUTADA POR LA SEÑORA MAGDA VICTORIA SANCHEZ POR CUENTA DE LOS DEMANDADOS VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS.CONING Y EL SEÑOR BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA COMO PERSONA NATURAL, QUIENES INTEGRAN Y CONFORMAN52.160.704,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

15/3/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

MAGDA VICTORIA 

SANCHEZ GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

2292

730013105002201900

29800QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TERMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO ENTRE EL RECLAMANTE Y EL MUNICIPIO  DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA EN EL CARGO DE DIBUAJNTE ARQUITECTONICO CORRESPONDIENTE A 310 DIAS LABORADOS A PARTIR DEL 13 DE FEBRERO DE 2015 HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 QUE LA TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO SE OCASIONO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.60.000.000,00

INFRAESTRUCTURA 18/10/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

ANDRES ALBERTO 

CUELLAR CAÑON

SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2293

730013105005201700

19200QUE SE DECLARE QUE EXISTIO UN CONTRATO  DE TRABAJOEN EL CARGO DE OBRERO CORRESPOMDIENTE A DIFERENTES FECHAS Y DIAS LABORADOS, LO ANTERIOR RECONOCER  Y PAGAR  AL EXTRABAJADOR LOS DERECHOS LABORALES CORRESPODIENTES.0

APOYO A LA 

GESTION
16/8/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE

DOMINGO OLMOS
SEGUNDA 

INSTANCIA
dayra.cruz

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



2294

730013105005202100

291001. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GUERRERIO, identificado con la CC No. 93.385.309 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de cadenero correspondiente a 300 días laborados a partir del 28 de febrero de 2017 hasta el 28 de diciembre de 2017. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GUERRERO, identificado con la CC No.93.385.309 Expedida en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, en el cargo de cadenero correspondiente a 225 días laborados a partir del 29 de marzo de 2019 hasta el 15 de noviembre de 2019. 3. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte del empleador el día 28 de diciembre de 2017. 4. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa caus31.753.010,00

INFRAESTRUCTURA 26/11/2021
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

JOSE MAURICIO LOPEZ 

GUERRERO

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz EN PRUEBAS

2295

730013105001202000

28500

QUE SE DECLARE AL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL TOLIMA Y AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, RESPONSABLES DEL PAGO A FAVOR DE LA EXTINTA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - CAPRECOM EICE, HOY PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, DEL VALOR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LIQUIDACIÓN MENSUAL DE AFILIADOS PUBLICADA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL DURANTE LOS MESES DE DICIEMBRE DE 2013 Y DICIEMBRE DE 2015191.729.425,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
16/12/2020

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

SOCIEDAD TRUJILLO 

POLANIA &amp; 

ASOCIADOS S.A.S.

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor EN PRUEBAS

2296

730013105001202100

30700

ORDINARIO LABORAL. 18.170.520,00 COLPENSIONES 18/1/2022
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO

MYRIAM REYES 

VILLALVA

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2297

730013105002201500

42500

SE CONDENE SOLIDARIAMENTE  ALOS DEMANDANTES, DESDE LA FECHA DE CONFIGURACIONDEL ACCIDENTE EN LUGAR DE TRABAJO EL 14 DE OCTUBRE DE 2011 Y HASTA LA FECHA QUE SE CONFIERE LA SENTENCIA, COMO BASE PARA LIQUIDAR EL SALARIO EL SALARIO DEVENGADO A LA FECHA DE TERMINACIÒN DEL CONTRATO. LUCRO CESANTE FUTURO,DAÑO EXTRAPATRIMONIAL, CONTRATO DE TRABAJO Y ACRRENCIAS LABORALES.304.675.027,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

9/11/2015
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO

HUMBERTO RAMOS 

URREA

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2298

730013105004201900

07700

QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO, CELEBRADO ENTRE EL DEMANDANTE COMO TRABAJADOR Y LAS SOCIEDADES CONSTRUCCIONES VERA S.A CONSTRUCCIONES Y OTRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS-CONING, EL SEÑOR BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA COMO PERSONA NATURAL QUIENES INTEGRAN Y FONFORMAN LA UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO IBAGUE 2015 POR UN PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 1 DE OCTUBRE DE 2015 HASTA EL 2 DE MARZO 2016. QUE SE DECLARE QUE EL CONTRATO DE TRABAJAO FENECIO DE MANERA UNILATERAL POR PARTE DEL EMPLEADOR Y SIN QUE MEDIARA JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR42.522.270,00 NO DEFINIDO 24/9/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA

DELIO YESID ROCHA 

PEREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2299

730013105004202100

21300

SE DECLARE JUDICIALMENTE LA EXISTENCIA DE LA RELACION O VINCULO LABORAL A TRAVES DE CONTRATO ESCRITO DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDO DESDE EL 03 DE FEBRERO DE 2020 ENTRE BRIAN STIL PINZON VARON Y GMP INGENIEROS S.A.S. SOCIEDAD REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL GERENTE GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ.  SE DECLARE JUDICIALMENTE QUE EL MUNICIPIO DE IBAGUE, RESPONDER SOLIDARIAMENTE POR LAS CONDENAS IMPUESTAS.  SE DECLARE JUDICIALMENTE QUE LA RELACION OVINCULO LABORAL A TRAVES DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDO CELEBRADO E INICIADO APARTIR DEL 03 DE FEBRERO DE 2020 ENTRE BRIAN STIL PINZON VARON Y G.M.P. INGENIEROS S.A.S.14.285.684,00 JURIDICA 19/9/2022
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ

BRIAN STYL PINZON 

VARON

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE SEGUNDA

2300

730013333008202200

25400

1. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante RAFAEL CORTÉS CAÑÓN, identificado con la CC No. 93.119.523 Expedida en Espinal y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario correspondiente a 345 días laborados a partir del 13 de enero de 2018 hasta el 28 de diciembre de 2018. 2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a término fijo no superior a un año, entre el reclamante RAFAEL CORTÉS CAÑÓN, identificado con la CC No.93.119.523 Expedida en Espinal y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario correspondiente a 307 días laborados a partir del 22 de febrero de 2019 hasta el 29 de diciembre de 2019. 3. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte del empleador el día 28 de diciembre de 2018. 4. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó sin justa causa por parte del50.897.186,00 DESARROLLO RURAL 25/11/2021
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

RAFAEL CORTES 

CAÑÓN

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2301

730013105001201900

02100

QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO  EN CARGO DE OPERARIO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, LO ANTERIOR SE CONDENE AL PAGO DE LAS SUMAS DE DINERO O EMOLUMNETOS LABORALES QUE RESULTEN PROBADOS DENTRO DEL PROCESO.60.000.000,00 CONTRATACIÓN 11/3/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO

JANIER HERNAN ARIAS 

VARGAS

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

2302

730013105001201900

07300

SE DECLARA LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO EN CONSECUENCIA SE DECLARE A COLDEPORTES Y AL MUNICIPIO DE IBAGUE RESPONSABLES SOLIDARIOS DE LAS ACREENCIAS LABORALES CAUSADAS  Y SE CONDENE  A LOS DEMANDADOS A CANCELAR DICHOS DINEROS.29.544.712,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

15/3/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

CESAR FABIAN YAÑEZ 

PUENTES

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2303

730013105001201900

09000

QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIADAD ENTRE EL MUNICIPIO - SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL  EN EL CARGO DE OPERARIO, EN CONSECUENCIA SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES QUE SE ADEUDAN60.000.000,00 DESARROLLO RURAL 27/3/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

LENNYS VIVIANA 

MUÑOZ CARDOZO

SEGUNDA 

INSTANCIA
elvia.mesa PARA FALLO DE SEGUNDA

2304

730013105003201600

19100

1. QUE SE RECONOZCA AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, COMO SOLIDARIO DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS, POR SER BENFICIARIO DIRECTO DEL TRABAJO DESEMPEÑADO.  2. QUE SE RECONOZCA Y PAGUE EL VALOR DE $2.300.000, POR CONCEPTO DE SUELDOS PENDIENTES, $191.666 POR CONCEPTO DE AUXILIO DE CESANTÍAS, $5.941 CORRESPONDIENTE A INTERESES A LAS CESANTÍAS, $191.600 POR PRIMA DE SERVICIOS, $95.833 POR CONCEPTO DE VACACIONES, $2.300.000 POR SUELDOS PENDIENTES, $55.000 CORRESPONDIENTE A APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, $1.500.000 POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA, Y QUE SE RECONOZCA Y PAGUE EL VALOR CORRESPONDIENTE POR SANCIÓN MORATORIA.14.904.909,00
CONTRALORÍA DE 

IBAGUÉ
8/6/2016

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO
YESID RUIZ PINZON

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



2305

730013105003201700

18900

1. Que se declaré que entre el señor HERNAN CANTOR mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad como trabajador y EL MUNICIPO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, existió un contrato de trabajo en el cargo de obrero correspondiente a 90 dias laborados a partir del 9 de Septiembre del año 2013 hasta el 10 de Noviembre del año 2013.  2. Que se declare que entre el señor HERNAN CANTOR mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad, como trabajador y el MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA existió un contrato de trabajo en el en el cargo de obrero correspondiente a 330 días laborados a partir del dia 7 de Enero del año 2014 hasta el 3 de Diciembre del año 2014.  3. Que se declare que entre el señor HERNAN CANTOR mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad como trabajador y EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, existió un contrato de trabajo en el cargo de obrero correspondiente a 300 días laborados a partir del 27 de Febrero del año 2015 hasta 60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 29/6/2017
ORDINARIO 

LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA LABORAL
HERNAN CANTOR

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2306

730013105003201700

30300

PRIMERO: Que se declare la existencia de un contrato de trabajo por duración de la Obra o Labor, entre mi mandante como trabajador y las sociedades VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS- CONING, el señor BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA como persona natural, quienes integran y conforman la UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO IBAGUE 2015, por un período comprendido desde el 19 de enero de 2015 el 7 de abril de 2016.  SEGUNDA: Que se declare que el aludido vínculo laboral feneció de manera unilateral por parte del empleador y sin que mediara justa causa por parte del empleador.  TERCERO: Que se declare que el INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE "COLDEPORTES", así como con el MUNICIPIO DE IBAGUÉ por haber sido beneficiarias de la labor ejecutada por el señor DIEGO ARMANDO MENDEZ HERRERZ, por cuenta de los demandados VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS- CONING, Y el señor BENJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA como persona natural, quien18.038.000,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

15/8/2018
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

DIEGO ARMANDO 

MENDEZ HERRERA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2307

730013105003201900

08100

PRIMERO: QUE SE DECLARE LA EXITENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO, CELEBRADO ENTRE EL SEÑOR CARLOS ALIRIO PERDOMO GUAYARA COMO TRABAJADOR Y LAS SOCIEDADES VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA, CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS - CONING, EL SEÑOR BENJDAMIN TOMAS HERRERA AMAYA COMO PERSONA NATURAL, QUIENES INTEGRAN Y CONFORMAN LA UNICIÓN TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO IBAGUÉ 2015, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 19 DE ENERO DE 2019 HASTA EL 6 DE ABRIL DE 2016.  SEGUNDO: QUE SE DECLARE QUE EL CONTRATO DE TRABAJO FENECIÓ DE MANERA UNILATERAL POR PARTE DEL EMPLEADOR Y SIN QUE MEDIARA JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR.  TERCERO, QUE SE DECLARE QUE COLDEPORTES Y EL MUNICIPIO PIBAGUÉ, POR HABER SIDO BENEFICIARIOS DE LA LABOR EJECUTADA POR EL DEMANDANTE Y POR CUENTA DE LOS DEMANDADOS, SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DE LA SATISFACCIÓN DE ACREENCIAS LABORALES CAUSADAS A SU FAVOR.  CUARTO: EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE CONDENE A LAS DEMANDADAS A CANCELAR AL DEMANDANTE CESANTÍAS, INTERESES A LAS CESANTÍA26.545.696,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

13/8/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

CARLOS ALIRIO 

PERDOMO GUAYARA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2308

730013105006201700

30300

1. Que se declaré que entre el señor BERNARDINO AGUILAR PORTELA mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad como trabajador y EL MUNICIPO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, existió un contrato de trabajo en el cargo de oficial, correspondiente a 320 días laborados a partir del 1 de febrero del año 2013 hasta el 20 de diciembre del año 2013.  2. Que se declare que entre el señor BERNARDINO AGUILAR PORTELA mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad, como trabajador y el MUNICIPIO DE IBAGUE SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA existió un contrato de trabajo en el en el cargo de oficial correspondiente a 330 dias laborados a partir del dia 7 de enero del año 2014 hasta el 27 de Diciembre da ano 2014  3. Que se declara que entre el señor BERNARDINO AGUILAR FORTELA mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad, como trabajador y al MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA existió un contrato de trabajo en el en el cargo de obrero correspondiente a 300 des laborados a par60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 25/8/2017
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

BERNARDINO AGUILAR 

PORTELA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2309

730013105003201900

08100

solicito al señor Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderada de la parte demandante, y cumplidos los trámites del proceso ordinario laboral de menor cuantía contra PORVENIR S.A. representada legalmente por su gerente MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ, el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES, representada legalmente por el jefe de su oficina CIRO NAVAS TOVAR, la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE, representada legalmente por su alcalde ANDRES FABIAN HURTADO, y la GOBERNACION DEL TOLIMA, representada por su gobernador RICARDO OROZCO VALERO, o por quienes lo sean o hagan sus veces al momento de la notificación de la presente demanda o por los abogados especiales que para el efecto se designen, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas:  Que se RECONOZCA Y DECLARE judicialmente que las entidades MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES, representada legalmente por el jefe de su oficina CIRO NAVAS TOVAR, ALCALDIA MUNICIP72.682.080,00
DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA
26/11/2021

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

MAURICIO MORALES 

MEDINA

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2310

730014105001201700

51500

NOTIFICACION DENTRO DE LOS CINDO DIAS DE LA PROVIDENCIA PROFERIDA POR EL INDICADO.9.738.060,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

7/3/2017
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS

EDUCARDO ADOLFO 

SALGUERO RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2311

730013105002201700

37900

QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO POR DURACION DE OBRA O LABOR  ENTRE MI DEMANDANTE COMO TRABAJADOR Y LA SOCIEDAD VERA  CONSTRUCCIONES   UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO  IBAGUE 2015 ANASO14.897.935,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE

14/12/2017
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

HECTOR DANIEL 

MORALES DEVIA

PRIMERA INSTANCIA

fredy.vanegas
PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2312

730013105006201800

24300SOLICITA EL DERECHO A LA PENSION SANCION POR HABER LABORADO EN LA EMPRESA EN EMPOIBAGUE EN LIQUIDACION

50.000.000,00 EMPOIBAGUE 15/11/2019
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

ADELA ARIAS ENCISO
PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

SE REALIZA LABOR DE SOLICITUD DE 

CUMPLIMIENTO SENTENCIA

2313

730013105001201600

161001. Que se declare judicialmente que entre la EMPRESAS DE OBRAS SANITARIAS DE IBAGUÉ S.A. "EMPOIBAGUÉ S.A." EN LIQUIDACIÓN como empleadora y NUBIA LARA CELEMÍN, como trabajadora, existió un Contrato de Trabajo a término indefinido, desde el día 25 de Septiembre de 1989 y el 24 de Agosto de 2009.  2a.- Que se declare judicialmente que el MUNICIPIO DE IBAGUÉ accionista activo de la  EMPRESAS DE OBRAS SANITARIAS DE IBAGUÉ S.A. "EMPOIBAGUÉ S.A." EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con las sentencias del veintinueve (29) de Julio de dos mil once (2011), proferida por el Juzgado Tercero Laboral Adjunto del Circuito de Ibagué y confirmada por la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en sentencia del treinta y uno (31) de Octubre de dos mil doce (2012).  3a-Que el contrato de trabajo anteriormente descrito, fue terminado unilateralmente por la aqui demandante.  Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene a las Entidades demandadas, el reconocimiento y pago de los siguientes de2.147.483.647,00 IBAL 4/5/2016

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO NUBIA LARA CELEMIN

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

2314

730013105001201800

23900SE RECONOZCA LA PENSION SANCION POR TENER EL DERECHO POR HABER SIDO TRABAJADOR DE EMPOIBAGUE EN LIQUIDACION.30.000.000,00 EMPOIBAGUE 15/11/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO GUSTAVO GALVIS

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2315

730013105001201900

19500PRIMERA Que se reconozca por parte de COLPENSIONES y EMPOIBAGUE S.A., la Indexación y reliquidación de la primera mesada pensional ordenada con la sentencia de 09 diciembre de 1992 proferida por el Juzgado Segundo Laboral de este Circuito, donde condenó a La Empresa de Obras Sanitarias de Ibagué EMPOIBAGUE "EN LIQUIDACIÓN", a pagar a favor del señor LORENZO NOVOA BOHORQUEZ pensión sanción de que trata el artículo 8 de la ley 171/1961, a partir del 12 febrero del año 2001.  SEGUNDA. Como colofón de la previa declaración las demandadas deben  cancelar el retroactivo pensional Indexado y reliquidado. TERCERA. Las empresas demandadas deberán cancelar los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100/1993, por el no pago oportuno. del presente  CUARTA. Las empresas demandadas deben pagar las costas proceso. QUINTA Condene ultra y extra petita0 NO DEFINIDO 6/6/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO

MARIA ARGENIS 

RODRIGUEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA julio.callejas
PARA FALLO DE PRIMERA

2316

730013105001202000

09000Que se declare que entre el señor MARIO BARRERO OCAMPO como trabajador y la ASOCIACION ACUAGRANATE (Asociacion de Usuarios de Acueducto y Alcantarillado de Cerros de Granate), como empleador, existió contrato de trabajo desde el 11 de octubre de 2012 hasta el 31 de octubre de 2017. Que se declare que la terminación del contrato producida el 31 de octubre de 2017, fue de forma unilateral y sin justa causa por parte del empleador.  Que se declare que de conformidad con el numeral 2° del articulo 34 del C.S.T, el IBAL OFICIAL y el MUNICIPIO DE IBAGUE, son solidariamente responsables de todas las obligaciones salariales, prestaciones, laborales e indemnizaciones que se deriven del contrato de trabajo en la pretensión inicial.66.253.223,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 31/10/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO

MARIO BARRERO 

OCAMPO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2317

730013105004201700

26301Apelación de la parte demandante y del Ministerio Público. Requerir a la Empresa de Obras Sanitarias de Ibagué S.A en Liquidación, para que en el terminó de cinco días, allegue el soporte de la resolución que ordenó el reconocimiento de la liquidación final de Samuel Rubio Clavijo, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 14.218.004 de Ibagué, más exactamente de la indemnización a él reconocida por valor de $2.911.857,71; y en general todos los documentos que den cuenta de la forma de la terminación del contrato de trabajo con el precitado señor, con el propósito de determinar, si fue por renuncia, despido o acuerdo de retiro voluntario.0 EMPOIBAGUE 6/10/2021

ORDINARIO 

LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL 

IBAGUE

SAMUEL RUBIO 

CLAVIJO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2318

730013105004201800

26700SE RECONOZCA LA PENSION SANCION POR HABER LABORADO EN LA EMPRESA EMPOIBAGUE EN LIQUIDACION60.000.000,00 EMPOIBAGUE 15/11/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

HECTOR ANDRES 

MASMELA

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2319

730013105004201900

07900solicita se declare la existencia de un contrato laboral y  consecuente con ello solicita se reconozca y cancela las prestaciones sociales a que tiene derecho.4.518.312,00 TALENTO HUMANO 24/9/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

EDWAR ALEXANDER 

ORJUELA ANDAPIÑA

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2320

730013105005201800

22700SOLICITA EL PAGO DE LA PENSION SANCION POR HABER LABORADO EN LA EMPRESA EMPOIBAGUE.30.000.000,00 EMPOIBAGUE 15/11/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE HECTOR JAIME CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2321

730013105005201800

29300 SOLICITA INFORMACION DE REGIMEN PENSIONAL 0 COLPENSIONES 13/6/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE

MARTHA PATRICIA 

GONZALEZ AMAYA

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



2322

730013105005201800

37600SOLICTA PAGO DE LA PEBNSIO SANCION POR HABER LABORADO EN LA EMPRESA EMPOIBAGUE EN LIQUIDACION0 EMPOIBAGUE 15/11/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE FERNANDO PAVA

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2323

730013105005202200

02600QUE SE DECLARE LA INEFICACIA DEL TRASLADO QUE EL SEÑOR GUSTAVO ADOLFO CIFUENTES CORONADO, HIZO DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA ADMINISTRADO POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY EN DIA COLPENSIONES Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE CAJA DE PREVISION MUNICIPAL DE IBAGUE AL REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL ADMINISTRADO POR PROTECCION.   SE ORDENE A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES A RECIBIR AL SEÑOR GUSTAVO ADOLFO  CIFUENTES CORONADO EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA   SE ORDENE A PROTECCION S.A. QUE TRASLADE A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES TODOS LOS APORTES QUE HUBIESE RECIBIDO CON MOTIVO DE LA AFILIACION DEL SEÑOR ADOLFO CIFUENTES CORONADO CON LOS RENDIMIENTOS QUE SE HUBIEREN CAUSADO.20.000.000,00 ADMINISTRATIVA 4/2/2022

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE

GUSTAVO ADOLFO 

CIFUENTES CORONADO

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2324

730013105005202200

13200PRIMERO. Declarar que la ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS ACTIVOS Y PENSIONADOS DE IBAGUÉ Y DEL TOLIMA, identificada con Nit. 901.550.178 y representada legalmente por GILDANA MELO RODRÍGUEZ con cédula de ciudadanía número 38.233.564 y/o quien haga sus veces, incurrió en la causal establecida en el Literal d) del artículo 401 del Código Sustantivo de Trabajo, por no contar con el requisito mínimo de trabajadores activos afiliados, establecido en la ley, para la creación o subsistencia de cualquier organización sindical. SEGUNDO. Como consecuencia de la anterior declaración, ordenar la disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el registro sindical de la asociación mencionada anteriormente, ante el Ministerio del Trabajo. TERCERO. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte pasiva del presente proceso.0 NO DEFINIDO 23/5/2022

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

pendiente de cobro de costas el fallo fue 

favorable

2325

730013105006201800

03200DECLARAR NULO EL ACTO ADMINISTRATIVO No.00217 DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017  MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA EXISTENCIA  DE UNA RELACION LEGAL Y REGLAMENTARIA  DE CARACTER LABORAL  DESDE EL 6 DE FEBRERO DE 2008 Y HASTA EL 31 DICIEMBRE DE 2016 Y EL PAGO DE CONCEPTOS PRESTACIONALES.20.000.000,00 DESARROLLO RURAL 19/2/2018

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

MARTHA CAROLINA 

TEJADA GRACIA

SEGUNDA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE SEGUNDA

2326

730013105006201900

06800QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO  CELEBRADO ENTRE MI MANDANTE COMO TRABAJADOR Y LA SOCIEDAD VERA CONSTRUCCIONES POR UN PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 HASTA EL 4 DE MARZO DE 2016.42.612.352,00 CONTRATACIÓN 15/10/2020

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL DEL CIRCUITO

JHON JAIRO 

QUIMBAYO GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

PARA FALLO DE PRIMERA

2327

730013105001201600

49201SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO  DE TRABAJO  POR DURACIÓN DE LA OBRA CELEBRADO ENTRE EL DEMANDANTE Y Y LA SOCIEDAD  VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL  COLOMBIA E UNION PARQUE DEPORTIVO  IBAGUE 2015, POR PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 23/04/2015 HASTA EL 07/04/201617.025.082,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 19/12/2016

ORDINARIO 

LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE IBAGUÉ

DIANA MARCELA 

CAMPOS SUAREZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2328

730013105001201700

11400SE CONDENE A LA UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO Y DEMAS ENTIDADES A PAGAR SOLIDARIAMENTE A CANCELAR DE LAS CESANTIAS Y DEMAS EMOLUMENTOS.17.025.082,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 27/4/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

LORENA DEL PILAR 

SALAS LOZANO

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2329

730013105001201700

15100PRESENTO DERECHO DE PETICION NEGANDO EL RECONOCIMIENTO , ARGUMENTANDO NO TENER DERECHO , PERO SE LE HARÁ LA DEVOLUCION DE APORTE,  TENIENDO EN CUENTA EL DECRETO 1730 DE 2001, ANTE LA NEGATIVA DE CONCEDER LA PENSION DE SOBREVIVENTE DE LA DEMANDANTE ESPOSA LEGITIMA DE LEONIDAS RODRIGUEZ DUACUARA (Q.E.P:D) Y EN SU LUGAR LE SEA CONCEDIDO LA FECHA DE SU FALLECIMIENTO, OCURRIO EL 07/06/1995 Y SE CONDENE EL PAGO DE LOS INTERES MORATORIOS.30.000.000,00 ADMINISTRATIVA 17/5/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO FLORA GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

demandante presentó proceso ejecutivo 

a continuación 

2330

730013105001201700

30501QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO POR DURACION  DE LA OBRA O LABOR,QUE SE DECLARE EL VINCULO LABORAL FENECIO DE MANERA UNILETERAL, LO ANTERIOR SE CONDENE  A CANCELAR A LOS DEMANDANTES DE MANERA SOLIDARIA  LAS CESANTÍAS E INTERESES MORATORIOS DE LAS MISMAS  Y DEMAS EMOLUMENTOS.10.655.916,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 25/10/2017

ORDINARIO 

LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE IBAGUÉ

LEIDY YOHANA 

HERRERA MUÑOZ

SEGUNDA 

INSTANCIA

kevin.angel

PARA FALLO DE SEGUNDA

2331

730013105001201800

30200SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO Y LA SOCIEDAD UNION TEMPORAL  PARQUE DEPORTIVO 2015 Y DEMAS ENTIDADES QUE EL CONTRATO FENECIO DE MANERA UNILATERAL Y POR PARTE DEL TRABAJADOR SIN JUSTA CAUSA, SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CAUSADOS A SU FAVOR.113.193.333,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 10/12/2018

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL CIRCUITO NELSON LOPEZ GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2332

730013105002201900

13000QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TERMINO FIJO NO SUPERIOR  AUN AÑO ENTRE EL RECLAMANTE  OSCAR FERNANDO  CARVAJAL BONILLA  Y EL MUNCIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA EN EL CARGO DE CONDUCTOR  CORRESPONDIENTE A 300 DIAS LABORADOS  APARTIR DEL 27 DE FEBRERO DE 2015 HASTA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2015.60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 11/12/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

OSCAR FERNANDO 

CARVAJAL BONILLA

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

EN PRUEBAS

2333

730013105003201700

19000SE DECLARE QUE ENTRE  EL SENOR OSCAR ALBERTO URUEÑA PLAZAS  Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA EXISTIO CONTRATO DE  TRABAJO EN EL CARGO DE OBRERO60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 29/6/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

OSCAR ALBERTO 

URUEÑA PLAZAS

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

demandante presentó proceso ejecutivo 

a continuación 

2334

730013105003201800

23102QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO  POR DURACION DE LA OBRA   LABOR, CELEBRADA ENTRE EL DEMANDANTE COMO TRABAJADOR  Y LAS SOCIEDADES VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA Y LAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL  SAS- CONING Y CONTRA EL SR JOSE BEJAMIN TOMAS HERRERA A Y QUIENE FORMAN  LA UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO 2015 SONRESPONSABLES SOLIDARIOS  DE LAS ACRREENCIA LABORALES A SU FAVOR SE CONDENA A PAGAR  LOS VALORES ESTIPULADOS.41.680.664,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 3/8/2018

ORDINARIO 

LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE IBAGUÉ

OMAR ALEXANDER 

GARCIA GUTIERREZ kevin.angel

2335

730013105004201600

46300UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO  IBAGUE  2015, POR UN PERIODO  COMPRENDIDO  DESDE EL 07DE JULIO DE 2015 HASTA EL 08 DE FEBREO  2016 S DECLARE CONTRATO DE TRABAJO  FENECIO DE MANERA UNILATERAL POR PARTE DEL TRABAJADOR  CON JUSTA CAUSA IMPUTABLE AL EMPLEADOR, POR MORA EN EL PAGO DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES.25.198.250,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 2/2/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

CARLOS ALBERTO 

HOYOS MELO

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2336

730013105005201900

38300QUE SE DECLARE UN CONTRATO REALIDAD DE TRABAJO A TERMINO FIJO NO SUPERIOR A UN AÑO ENTRE EL RECLAMANTE  FRANKLIN ROJAS  RAMIREZ  Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE  - SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL  EN EL CARGO DE OPERARIO  CORRESPONDIENTE A 89  DIAS LABORADOS  APARTIR DE 03 DE OICTUBRE  DE 2016 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 201660.000.000,00

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 5/11/2019

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE

FRANKLIN ROJAS 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

Proceso conciliado

2337

730013105006201700

14000RECONOCER Y PAGAR AL EXTRABAJADOR DEMANDANTE TODOS LOS EMOLUMENTOS  LABORALES DE LEY.60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 8/5/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

MARIA LIGIA MORENO 

RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

demandante presentó proceso ejecutivo 

a continuación 



2338

730013105006201900

09300SE DECLARE  LA DESVINCULACION  AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES CON COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A TODA VEZ QUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS LEGALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTIA MINIMA  DE PENSION DE VEJEZ POR PARDE DE LA ENTIDAD DE COLFONDOS S.A DE ACUERDO A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTI 65 DE LA LEY 100 DE 1993 .0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 26/10/2020

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

MARIA MELVI 

GONZALEZ COLLAZOS

PRIMERA 

INSTANCIA
kevin.angel

EN PRUEBAS

2339

730013105004202300

08700.: PRIMERA: QUE EL SEÑOR GILBERTO OVALLE QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 4.366.034, FALLECIÓ EL DÍA 8 DE DICIEMBRE DE 2022 CUANDO ESTABA DISFRUTANDO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ PAGADA POR EL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES PUBLICAS DEL IBAGUÉ. : SEGUNDA: QUE SE DECLARE QUE LA SEÑORA NEIDA TRIANA DE OVALLE, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 38.226.563 EXPEDIDA EN VILLAHERMOSA EN SU CONDICIÓN DE ESPOSA - CONYUGUE SOBREVIVIENTE DEL PENSIONADO GILBERTO OVALLE, TIENE DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONAL DE ESTE, EN LA CUANTÍA QUE ÉL DEVENGABA, CON EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE EL 8 DE DICIEMBRE DE 2022, EN FORMA VITALICIA, CON LO AJUSTES DE LEY Y NO LA SEÑORA OLGA JANNETTE FLOREZ FLOREZ; Y / O CONFORME AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 100 DE 1993, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 797 DE 2003, EN FORMA COMPARTIDA. TERCERA QUE SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA ADMINISTRATIVA FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES PUBLICAS DEL ¡BAGUE A PAGAR LA PEN23.200.000,00 ADMINISTRATIVA 6/09/2023

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

NEIDA TRIANA DE 

OVALLE

PRIMERA 

INSTANCIA
karin.torres

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2340

730013105001201700

12700
SE CONDENE AL PAGO DE LAS SUMAS DE DINERO O EMOLUMENTOS LABORALES QUE RESULTEN PROBADOS DENTRO DEL PROCESO BAJO LA FACULTA ULTRA Y EXTRA PETITA CONTENIDO EN EL ART. 50 DEL CPL Y SS.60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 5/5/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

ALEXANDER LEAL 

PIRABAN

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
CON UNOS VALORES POR DETERMINAR

2341

730013105003202100

09300
PRETENSIONES  1. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a  término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS EDUARDO  GUERRERO GÓMEZ, identificado con la CC No. 14.240.019 expedida  en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE  AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario  correspondiente a 345 días laborados a partir del 13 de enero de 2018  hasta el 30 de diciembre de 2018.  2. Que se declare la existencia de un contrato realidad de trabajo a  término fijo no superior a un año, entre el reclamante LUIS EDUARDO  GUERRERO GÓMEZ, identificado con la CC No. 14.240.019 Expedida  en Ibagué y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ-SECRETARÍA DE  AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en el cargo de operario  correspondiente a 313 días laborados a partir del 15 de febrero de  2019 hasta el 30 de diciembre de 2019.  3. Que se declare que la terminación del contrato de trabajo se ocasionó  sin justa causa por parte del empleador el día 30 de diciembre de 2018.  4. Que se declare que la term49.079.401,00

SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO 

RURAL.-

16/4/2021
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

LUIS EDUARDO 

GUERRERO GÓMEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo

YA SE REALIZÓ EL PAGOEN DEBIDA 

FORMA, SE PASÓ LA FICHA AL COMITÉ 

DE CONCILIACION SE ESTA A LA ESPERA 

DE SUSTENTARLA AL MISMO, POR 

CUANDO NO SE HA PODIDO POR LOS 

DIFERENTES COMPROMISOS ACTUALES 

DE LA APODERADA

2342

730013105001201700

12600RECONOCER Y PAGAR AL EXTRABAJADOR DEMANDANTE LOS DERECHOS LABORALES MENCIONADOS.60.000.000,00 INFRAESTRUCTURA 5/5/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

MARTIN CORRALES 

MENDEZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2343

730013105002201300

40400COMO EMPLEADORA COMPRENDIDO  DESDE 19/05/2009 HASTA EL 31/01/2001 CUANDO FUE DESPEDIDO SIN JUSTA CAUSA. A FUTURO HAGA SUS VECES DEL PAGO DE LAS ACREENCIAS LABORALES  A QUE HAYA LUGAR POR LA RELACIÓN LABORAL QUE EXISTIÓ.11.790.000,00 ADMINISTRATIVA 13/5/2014

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

ARBEY MELO 

RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

2344

730013105003201700

12900SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO  A TEMINO FIJO NO SUPERIOR AUN AÑO EN EL CARGO DE CONDUCTOR Y CONDENAR AL PAGO DE LAS SUMAS DE DINERO O EMOLUMENTOS LABORALES.60.000.000,00

APOYO A LA 

GESTION 8/6/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

JESUS ANTONIO 

CARDENAS UMAÑA

SEGUNDA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2345

730013105003201700

19200QUE SE DECLARE QUE EL CONTRATO DE TRABAJO FENECIO DE MANERA UNILATERAL  POR PARTE DEL EMPLEADOR  Y SIN QUE MEDIARA JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR.101.248.742,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 27/7/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUSGADO TERCERO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

LUISA FERNANDA 

CABRERA PINZON

SEGUNDA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

2346

730013105004200700

29700DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO Y COMO CONSECUENCIA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS SALARIOS Y PRETACIONES SOCIALES DEJADOS DE CANCELAR POR LEY10.875.412,00 HACIENDA 28/8/2007

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

SANDRA MILENA 

ROJAS RONCANCIO

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2347

730013105004201600

45500UNION TEMPORAL  PARQUE DEPORTIVO IBAGUE 2015, POR UN PERIODO COMPRENDIDO  DESDE EL 13 DE JULIO DE 2015 HASTA EL 07 DE ABRIL 2016.18.342.441,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 2/2/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

OSCAR DAVID ALVIS 

ACOSTA

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

2348

730013105004201600

45600QUE SE DECLARE LA EXISTENCIA DE CONTRATO DE TRTABAJO  POR DURACION DE LA OBRAA LABOR CELEBRADO ENTRE EL DEMANDANTE  Y LAS SOCIEDADES MENCIONADAS LA QUE COMFORMAN LA UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO  IBAGUE 2015 SE ORDENA EL PAGO DE SALRIOS Y LAS PRESTACIONES DE LEY.38.168.143,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 22/3/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

DAMASO ALEXANDER 

MONTAÑA CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

2349

730013105004201600

45800LA UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO  IBAGUE 2015, POR PERIODO COMPRENDIDO  DESDE 06 DE MAYO DE 2015  HASTA EL 07 ABRIL DE 2016.8.000.000,00 CONTRATACIÓN 2/2/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ AMINTA CALA RUEDA

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2350

730013105005201600

47200Se declare un contrato de trabajo  por duración de la obra  o laboe, celebrado entre el demandante  como trabajador y las sociedades VERA CONSTRUCTORES SUCURSAL COLOMBIANA CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL SAS - CONING. Y contra el señor BEJAMIN TOMAS HERRERA AMAYA como persona natural, quiene integran y comforman la UNION TEMPORAL PARQUE DEPORTIVO IBAGUE 2015.21.361.915,00

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 18/1/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUNTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ.

LUISA FERNANDA 

MODESTO MACHADO

PRIMERA 

INSTANCIA

monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2351

730013105006201700

13900SE CONDENE AL PAGO DE LAS SUMAS DE DINERO  O EMOLUMENTOS LABORALES QUE RESULTEN PROBADOS  DENTRO DEL PROCESO BAJO LA FACULTAD ULTRA Y EXTRA PETITA CONTENIDA EN EL ART 50 DEL CPL Y SS.60.000.000,00

APOYO A LA 

GESTION 8/5/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

PAUBLO RIVERA 

MUÑOZ DIAZ

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2352

110013105023202200

27800
PRETENSIONES PRINCIPALES: DECLARE QUE CESANTIAS Y PENSIONES COLMENA HOY EN DÍA LA ADMINISTRADORA (DOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., ASESORÓ EQUIVOCADAMENTE ESENTADA NORMA CLARENA GUAYARA BARRETO AL AFILIARLA A DICHA ENTIDA LADÁNDOLA DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA LARE QUE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESAI STECCIÓN S.A IGUALMENTE OMITIÓ LA OBLIGACIÓN DE ASESORAR A MI REPRESENTADA NOI RENA GUAYARA BARRETO, CON RELACIÓN A LAS PRESTACIONES A LAS CUALES TENÍA DEREC LA POSIBILIDAD DE RETOMAR AL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES - I.S.S. MINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. DECLARE LA NULIDAD O LA INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN SUSCRITA ENTRE CESANTIAS Y PENSIO .MENA HOY EN DÍA LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESAI )TECCIÓN S.A, Y NORMA CLARENA GUAYARA BARRETO. O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR ORDENE A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FOND SIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A EL TRASLADO DE LA SEÑORA NORMA CLAF PARA BARRETO A LA ADMINISTRADORA COLOM0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

7/7/2023
ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO 23 LABORAL -

BOGOTA D.C

NORMA CLARENA 

GUAYARA BARRETO

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE SEGUNDA

2353

730013105005201800

04300
1. Que se declare judicialmente la nulidad de la Resolución No. 1000-0006 del 3 de enero del 2017, que negó el pago de las prestaciones sociales, expedido por la alcaldia de Ibagué, como respuesta al agotamiento de la via gubemativa del actor, por medio del cual solicitaba el reconocimiento y pago de sus prestaciones sociales.  2. Como consecuencia de lo anterior, se declare que existió una relación laboral entre LA NACION - MUNICIPIO DE IBAGUE ALCALDIA MUNICIPAL como empleadora y el demandante . CUPERTINO GARZON MUÑOZ, durante en el periodo comprendido entre el 19 de septiembre de 2008 hasta el 23 de diciembre de 2015 y no de prestación de servicios, como pretende la demandada.  3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condeno a la demandada, en la calidad que está actuando, al reconocimiento y pago de una indemnización equivalente a las prestaciones sociales de acuerdo con el valor de los contratos suscritos y causados en ese periodo.  4. Las prestaciones sociales a pagar como indemnizacione134.722.250,00 ADMINISTRATIVA 16/5/2018

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO QUINTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUE

CUPERTINO GARZON 

MUÑOZ

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO



2354

730013105006201700

22500
SE DECLARE QUE EXISTIO UN CONTRATO DE TRABAJO EN EL CARGO DE OBRERO, SE CONDENE Y PAGO LA SUMA DE DINEROS O EMOLUMENTOS LABORALES DENTRO DEL PROCESO.60.000.000,00

APOYO A LA 

GESTION
16/8/2017

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

JOSE EDGAR MORA
SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PROCESO ES ESTUDIO DE REPETICIÓN-

PENDIENTE FECHA DE COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

2355

730013105006201800

35600
Que se declare que entre el señor ALMEIRO HERRERA SUÁREZ mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad como trabajador y El. MUNICIPO DE IBAGUÉ SECRETARÍA DE GOBIERNO, existió un contrato de trabajo en el cargo de operario correspondiente a 180 dias laborados a partir del 7 de junio de 2013 hasta el 7 de diciembre de 2013,  Que se declare que entre el señor ALMEIRO HERRERA SUAREZ mayor de edad domiciado y residenciado en esta audad, como trabajador y el MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE GOBIERNO existió un contrato de trabajo en el cargo de operario correspondiente a 180 dias laborados a partir del 22 de enero de 2014 hasta el 22 de julio de 2014. 3. Que se declare que antre el señor ALMEIRO HERRERA SUÁREZ mayor de edad,  domiciliado y residenciado en esta ciudad como trabajador y EL MUNICIPIO DE  IBAGUE-SECRETARIA DE GOBIERNO, existió un contrato de trabajo en el cargo  de operario correspondiente a 90 dias laborados a partir del 26 de septiembre de 2014  hasta el 26 de diciembre de 2014  4. Que se12.072.000,00 GOBIERNO 26/11/2018

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

ALMEIRO HERRERA 

SUÁREZ.-

SEGUNDA 

INSTANCIA
laura.naranjo

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2356

730013105002201900

48900SE DEMANDA AL MUNICIPIO POR PRESENTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS DE INTERMEDIACION LABORAL POR PARTE DE PERSONAS JURIDICAS  Y COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO CTA QUE ACTUAN Y USURPARON EL OBJETO SOCIAL  DE LAS EST AL SUMINISTRAR MANO DE OBRA AL MUNICIPIO,EN CONSECUENCIA CTA COOSERVIMOS OBRO EN CONTRA VIA DE LO PRECEPTUADO EN EL ART. 6 DECRETO 4588/0615.375.354,00 RECURSOS FISICOS 23/1/2020

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

JOSE HEBER ACOSTA 

ZAPATA

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL

AUTO DESIGNA CURADOR, SE 

CONTESTO DEMANDA, 

PENDIENTE DE FIJACION DE 

AUDIENCIA INICIAL.

2357

730013103006202000

13700

COMO CONSECUENCIAS DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES  SE CONDENE A LA SOCIEDADES DEMANDAS.... MUNICIPIO DE IBAGUE  A RESTITUIR  A LA DEMANDNATE  UNA VEZ EJECUTORIADA LA SENTENCIA.0 GOBIERNO 20/10/2020
PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

GLORIA ESPINOZA DE 

RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2358

730014003005201800

15300

Se declare que pertenece al Municipio de Ibagué el predio en donde se encuentra ubicada la Institución Educativa SAN JUAN DE LA CHINA, sede EL CAIRO0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

14/3/2018
PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO 5º CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE
MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2359

730014003004202100

26000REFERENCIA: Ordinario Declaración de Pertenencia  DEMANDANTE: ROSALBA CHACON CORTES cc 38.221.629  DEMANDADO: ROBERTO - CALDERON c.c. 14.201.895  RADICACIÓN: 73001400300420210026000 Comedidamente me permito informarle que, dentro del proceso de la referencia, se dictó auto de fecha junio 1º. de 2021, mediante el cual se admitió el proceso de Pertenencia sobre el bien de matrícula inmobiliaria No.350-115525. Se comunica esta determinación en razón que si lo consideran pertinente hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.0

PERSONERIA 

MUNICIPAL DE 

IBAGUE 16/9/2021

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL

ROSALBA CHACON 

CORTES

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

EN PRUEBAS

2360

730013103006201000

31100
"...NO ES LEGAL NI CORRESPONDE A LA VERDA PROCESAL..." LA TRADICIÓN DEL 50% DEL PREDIO HACIENDA LA ARGENTINA DE LOS FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA (FOLIOS 3 Y 4 DEL CUADERNO 1). EN ESCRITO DE CORRECCIÓN Y ADICIÓN DE LA DEMANDA SOLICITA SE DECLARE QUE LOS CONTRATOS 5231 DE 1993, 2599 DE 1994, 4088 DE 1994 Y 4724 DE 1994 "...CARECEN DE VALOR, SU TRADICIÓN ES FALSA, NO CORRESPONDEN A LA VERDAD PROCESAL, ADOLENCEN DE IRREGULARIDADES DOLOSAS...". EN LA PRETENSIÓN 4, SE IMPETRA QUE LAS MATRICULAS INMOBILIARIAS ABIERTAS Y QUE DEVIENEN DE LA ORIGINAL "...CARECEN DE VALOR Y EFECTO LEGAL...".0 JURIDICA 1/9/2005

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

MATILDE TRUJILLO DE 

FORERO.-

PRIMERA 

INSTANCIA
luz.galindo EN PRUEBAS

TRAMITES DE NOTIFICACION A LOS 

VINCULADOS

2361

730012213000201400

08000proceso de declaracion de pertenencia   peticiones  PRIMERA: Declare que mi poderdante BLANCA bOLLY PUERTAS. ha adquirido por  prescripción extraordinaria de dominio. la totalidad de las mejoras plantadas en el lote de terreno  de propiedad del municipio de Ibagué (ejido), ubicado en la Kra i No. 18-90 de ésta ciudad,  identificadas con matricula inmobiliaria No. 350- 25161 de la Oficina de Registro de  Instrumentos Públicos de Ibgué. consistentes en una casa de habitación de dos alcobas, cocina.  patio de ropas, salón grande. tres locales comerciales con sus respectivos baños cada t.mo,  servicios públicos de gua, luz, gas domiciliario, cinco baños. lote de terreno alinderado así: por  el costado occidental y al fondo. treinta y seis metros ochenta y tres centímetros, (36,83 m) con  la sucesión de Antonio Triana; por el oriente. en treinta y un metros y sesenta y cinco centímetros  (31.65 m) con predios de Julio por el norte, en diez metros (10.00 m) con carrilera de ferrocarril;  y por el sur, en nueve metr0 JURIDICA 21/5/2014

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE BLANCA DOLLY PUERTA tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y 

ARCHIVADO.PROCESO CON SENTENCIAS 

DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA A 

FAVOR DEL MUNIICPIO DE IBAGUE. 

NIEGA PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

2362

730013103006202100

20700PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA URBANA POR PRESCRIPCION EXTRAORDANARIO ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR BLANCA NIEVES GUZMAN C.C.65.736.039 Y JAIME VILLALBA BOHORQUEZ C.C. 6.002.408 CONTRA JORGE ENRRIQUE VALENCIA JARAMILLO C.C. 14.229.068 Y PERSONAS INDETERMINADAS - RADICACION Nº. 73001-31-03-006-2021-00207-00.0 JURIDICA 16/9/2021

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

BLANCA NIEVES 

GUZMAN Y JAIME 

VILLALBA BOHORQUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

EL JUZGAO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE PROFIERE SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTNACIA EL DÍA 16 DE 

DICIEMBRE DE 2022 NIEGA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

PROCESO EN FIRME  Y PASA PARA 

ARCHIVO. 

2363

730014003011201700

38100SE CONDENE AL DEMANDADO A RESTITUIR , UNA VEZ EJECUTORIADA ESTA SENTENCIA  A FAVOR  DEL DEMANDANTE EL INMUEBLE  DETERMINADO OBJETO DEL REVINDICATORIO.Conforme a0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 5/4/2018

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO ONCE CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

URBANIZADORA Y 

CONSTRUCTURA 

CALAMBEO LTDA

PRIMERA 

INSTANCIA
tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO Y ARCHIVADO. EN 

DEICIEMBRE DE 2007 PAQUETE 177

2364

730014189004202100

74100PRIMERO: Sírvase Señor Juez DECRETAR MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA LA CANCELACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, crediticia adquirida por el La SEÑORA TOLOSA VERGARA NIEVES / NIEVES TOLOZA (q.e.p.d), mayor de edad, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía Nro.28.509-861 de Tena - Cundinamarca la cual fue garantizada mediante HIPOTECA ABIERTA EN PRIMER GRADO, constituida a favor del MUNICIPIO DE IBAGUÉ, con Nit Nro. 800.133897 según consta en la ESCRITURA PÚBLICA Nro. 711 del 27 de mayo de 1963 NOTARÍA PRIMERA DEL CIRCULO DE IBAGUÉ, GRAVAMEN que recae exclusivamente sobre el 100% de derechos de dominio que el deudor tenía sobre UNA CASA DE HABITACIÓN JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO sobre el cual se localiza en LOTE 49 MZ. C BARRIO GUABINAL, de la actual nomenclatura urbana de Ibagué y se halla construida, con un área de 186 mts2 cuyos LINDEROS ESPECIALES, tomados de un CERTIFICADO DE TRADICIÓN vigente son los siguientes: NORTE: _de la carrera 12 calle 36 y 35, con el lote 62, ORIENTE: en recta de 23 mts 50 ce0 JURIDICA 25/10/2021

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

AMPARO MARTINEZ 

TOLOZA Y SAUL 

MARTINEZ TOLOZA tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO, SE PROFIRIO 

FALLO A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE Y ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LA HIPOTECA DEL 

BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA 

DEMANDA. FALLO EN FIRME. NO SE 

APELO.

2365

730014003003201900

00200
Se declare que pertenece al Municipio de Ibagué el predio en donde se encuentra ubicada la Institución Educativa INEM Manuel Murillo Torio, sede LOS CRISTALES.   MEDIANTE MEMORANDO No. 48639 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SE REASIGNA PROCESO A LA DRA CAROLINA RESTREPO.0

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

20/2/2019
PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE
PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

2366

730014003011201800

15000
LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT) FUE CREADA MEDIANTE EL DECRETO 2363 DEL 2015, PARA EJECUTAR LA POLÍTICA DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL, FORMULADA POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, GESTIONAR EL ACCESO A LA TIERRA COMO FACTOR PRODUCTIVO, LOGRAR LA SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE ESTA, PROMOVER SU USO EN CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y, ADEMÁS, ADMINISTRAR Y DISPONER DE LOS PREDIOS RURALES DE PROPIEDAD DE LA NACIÓN. ENTONCES, LA VISIÓN DE LA ANT ES INTEGRAL CON RESPECTO A LAS TIERRAS RURALES Y, ASÍ, TIENE A SU CARGO LA SOLUCIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS GENERALES RELACIONADAS CON LA TENENCIA DE LA TIERRA.0 JURIDICA 13/6/2020

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO 11 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 

MULTIPLES

J0SE EFRAIN PENUELA 

PERALTA

PRIMERA 

INSTANCIA
laura.naranjo PARA FALLO DE PRIMERA

2367

730014003001202100

007001. QUE SE RECONOZCA QUE EL LOTE QUE OCUPA LA ESCUELA CRISTALES DE CALAMBEO PERTENECE EN DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO A LA SOCIEDAD URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA CALAMBEO LTDA. COMO PARTE INTEGRANTE DE LA FINCA JAUJA LOTE 2 DETERMINADA EN EL HECHO DOS (2) DE ESTA DEMANDA. ESTE LOTE OBJETO DE REIVINDICACIÓN OCUPADO POR LA ESCUELA CRISTALES HACE PARTE DEJAUJA LOTE 2 COMO SE DIJO, Y ESTÁ LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, VEREDA CALAMBEO.  2.SE CONDENE AL DEMANDADO A RESTITUIR, UNA VEZ EJECUTORIADA ESTA SENTENCIA A FAVOR DEL DEMANDANTE, EL INMUEBLE DETERMINADO OBJETO DEL REIVINDICATORIO.  3.QUE EL DEMANDADO DEBERÁ PAGAR AL DEMANDANTE, UNA VEZ EJECUTORIADA ESTA SENTENCIA, EL VALOR DE LOS FRUTOS NATURALES O CIVILES DEL INMUEBLE MENCIONADO63.406.000,00 JURIDICA 2/3/2021

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL

URBANIZACIÓN 

CONSTRUCTORA 

CALAMBEO LTDA

SEGUNDA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

Juzgado Segundo Civil del Circuito, devuelve 

expediente confirma sentencia apelada. SE NIEGAN 

PRETENCIONES. PENDIENTE PARA CERRAR 

YA QUE EL ACCIONANTE INTERPUSO ACCION 

DE TUTELA CONTRA SENTENCIA JUDICIAL.



2368

730014003011201800

29200QUE SE DECLARE POR VIA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  ALA SEÑORA CAMEN ROSA BOLIVAR GARZON EN CALIDAD DE VICTIMA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO ES PROPIETARIO DEL PREDIO QUE SE DESCRIBE EN LAS PRETENSONES DE LA DEMANDA.   PDT NO REGISTRA NUMERO DE RADICADO PARA INGRESO DE ARCHIVO.0 JURIDICA 2/5/2019

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO ONCE CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUE

CARMEN ROSA 

BOLIVAR GARZON

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

TERMINA PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TACITO PARA 

CERRAR

2369

730014189005201900

54800PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE UN PREDIO DE MANERA EXTRAORDINARIA A FAVOR DEL  MUNICIPIO DE IBAGUE SOBRE EL INMUEBLE VEREDA DE JUNTAS.15.642.000,00 JURIDICA 22/3/2019

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGAD 5 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 

MULTIPLES - IBAGUE MUNICIPIO DE IBAGUE

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PENDIENTE DE FIJACION DE AUDIENCIA 

INICIAL.  

2370

730014189006202100

667001.  PERTENECE EL DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO AL DEMANDANTE SEÑOR: SIXTO ANTONIO QUIÑONEZ MENDEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 2.227.643, DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: CASA DE HABITACIÓN, CON SU CORRESPONDIENTE LOTE DE TERRENO, UBICADA EN LA MANZANA 58, CASA 14 DEL BARRIO MODELIA DE IBAGUÉ, DISTINGUIDO CON LA FICHA CATASTRAL 01-10- 0565-0014 000 DE IBAGUÉ, MATRICULA INMOBILIARIA NO. 350-106784 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE IBAGUÉ.  2. ORDÉNESE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, EN EL FOLIO DE M ATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 350-106784 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE IBAGUÉ, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.20.000.000,00 JURIDICA 2/3/2021

PROCESO 

DECLARATIVO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

SIXTO ANTONIO 

QUIÑONEZ MENDEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johnny.jimenez

Ejerce control de legalidad, 

desvincula a la Secretaria de 

Hacienda. para CERRAR 

2371

730013333005201700

38100

SE CONDENE AL MUNICIPIO DE IBAGUE AL CUMPLIMIENTO DE LA REVISION DE CONCILIACION QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE DE FECHA 15 DE MARZO DE 2013 Y EJECUTORIA EL 18 DE MARZO DE 20133.115.480,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

6/12/2018
PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

CAROLINA RAMIREZ 

ZAMORA
betty.escobar

2372

730013333006201600

39700

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO  A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y CONTRA LA DEMADNADA  POR VALOR DE $43.822.085 TENIENDO EN CUENTA LOS VALORES QUE LA ACCIONADA PRUEBE QUE ABONO A LA CONDENA  IMPUESTA POR EL JUZGADO 9 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  DE IBAGUE  EL 29/02/2012 DENTRO DEL PROCESO DE LA ACCIONANTE Y EL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION MEDIANTE PROCESO DE ACCION DE NULIDAD  PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RAD, 2011-160.12.161.118,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

13/6/2018
PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

MARIA HELENA 

OTALORA CARDENAS

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2373

730013333011202100

03500MEDIDA CAUTELAR   DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posee el Ministerio de Educación Nacional y la Fiduciaria Fiduprevisora S.A como administradora de los recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio en sus diferentes cuentas bancarias de BBVA, Banco Corbanca, Banco Popular, Banco Occidente, banco Davivienda, Banco Bogotá, Banco Caja Social, Bancolombia, Banco Av. Villas Banco Pichincha y Banco Agrario.91.110.396,00

NO DEFINIDO 30/7/2021
PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

CARLOS ALBERTO 

ALCALA TORRES

PRIMERA 

INSTANCIA
dayra.cruz PARA FALLO DE PRIMERA

2374 2023-082632

LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ, con NIT- No. 890.706.833-9, y en contra de la Alcaldía Municipal de Ibagué con NIT-800.113.389, por las 81 Facturas de Venta por concepto de prestación de Servicios Médicos de Atención Inicial de urgencias y Urgencias Vitales suministrados a Población Pobre No Asegurada, o vinculados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por valor que asciende a la suma de OCHENTA MILLONES SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS ($80.066.311) MCTE80.066.311,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
13/10/2023

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA DE 

IBAGUÉ

PRIMERA 

INSTANCIA
deisy.lozano

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2375

730013333003202000

19500

HUILLMAN CALDERÓN AZUERO, abogado en ejercicio mayor y vecino del  municipio de Ibagué Tolima, identificado con la cedula de ciudadanía número  14.238.331 expedida en Ibagué Tolima y Tarjeta profesional número 102.555  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del  (la) señor (a) HERNANDO NAVARRO BUSTOS, mayor y vecino (a) de este  Municipio, por medio del presente escrito me permito dar cumplimiento al  artículo 446 del CGP así: El valor de la diferencia de las mesadas pensionales a la fecha después de la  presentación del ejecutivo del mandamiento de pago de fecha 05-11-20220 y del  auto del 16-03-2021 el valor de la diferencia entre mesadas pensionales es de  (63.564.150). El valor total de la suma indexada con la formula entregada por la sentencia,  hasta la fecha es de (1.996.654). El valor de los interés corriente y moratorio es de (4.124.789). La condena en costas la primera con la sentencia del fallo de nulidad y  restablecimiento del derecho es de (1.887.855). La conde68.448.659,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE

24/8/2021
PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

HERNANDO NAVARRO 

BUSTOS

PRIMERA 

INSTANCIA
diego.sotomayor PARA FALLO DE PRIMERA

2376

730013333005201600

31700

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DE COMFENALCO TOLIMA EPS-S EN LIQUIDACION MAS LOS VALORES INDEXADOS  COMFORME AL IPC DESDE EL MOMENTO DE SU CAUSACION.MAS LOS INTERESES MORATORIOS.  POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFCICINA SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA MARZIA BARBOSA A LA DRA NACARID CHACON EL DIA 03/03/202029.293.081,00
SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE
26/7/2017

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO 5 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

CAJA DE 

COMPENSACION 

FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO

SEGUNDA 

INSTANCIA
diego.sotomayor

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2377

730013333007202100

09100

PRIMERO: ABSTENERSE DE APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE EJECUTANTE EL 16 DE MARZO DE 2023, CONFORME LO ESBOZADO EN LA PARTE MOTIVA. 4 ÍNDICE 75 – SAMAI 5 VER ARCHIVOS 043PODERMUNICIPIOIBAGUE.PDF Y 041ANEXOPODERMUNICIPIOIBAGUE.PDF PÁGINA 4 DE 4 SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ELABORADA POR EL JUZGADO, CUYO VALOR ASCIENDE A LA SUMA DE SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($78.525.594,00) M/CTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 ARTÍCULO 446 DEL C.G.P., Y LO ANALIZADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA PROVIDENCIA. TERCERO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO DEL DEPÓSITO JUDICIAL NO. 466010001478829 CONSTITUIDO ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA EL 2023-02-01, POR EL VALOR DE $100.000.000, DE LA SIGUIENTE MANERA: 3.1. LA SUMA $78.525.594,00 A FAVOR DEL EJECUTANTE LUIS FLOBER MARTÍNEZ CASTRO, POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ADEUDADO EN LA PRESENTE ACCIÓN EJECUTIVA, SEGÚN LO EXPUESTO EN PÁRRAFOS ANTERIORES. 3.2. LA SUM0

SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL 

TOLIMA

17/7/2023
PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

LUIS FLOBER MARTINEZ 

CASTRO

PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2378

730013333001202200

02800LIBRESE EL MANDAMIENTO DE PAGO POR LAS SUMAS DE DINERO DERIVADAS DEL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INCOADO POR JOSE ADONAI LANCHEROS GUZMAN CONNTRA LA NACION - MINISTERIO DEEDUACION - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO RAD: 2018-00218.  POR LA SUMA DE 11.961.288 DE ACUERDO A LA SENTENCIA PROFERIDA EL 16 DE OCTUBRE DE 2019 POR EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE DONDE SE ORDENO EL PAGO DE L SANCION MORATORIA.

11.961.000,00

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL

15/2/2022
PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

ELENA CORREDOR DE 

LANCHEROS EN 

CALIDAD DE CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE Y 

BENEFICIARIA DEL 

DOCENTE JOSE ADONAI 

LANCHEROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo EN PRUEBAS EN ETAPA DE PRUEBAS

2379 45852PRIMERO: SE CONDENE A LA NACIÓN = MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL IBAGUÉ, AL PAGO DE: LO PRIMERO QUE DEBEN HACER PARA PARAR LA MORA ES RECONOCER Y PAGAR LAS CESANTÍAS PARCIALES SOLICITADAS POR EL PODERDANTE Y RECONOCIDOS LOS TIEMPOS EN LA SENTENCIA RADICADAS EL (04) DE JULIO DE 2012. 4) LA MORA SEGÚN LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA INICIA EL (09) DE OCTUBRE DE 2012. LOS DÍAS EN MORA A LA FECHA SON DE (3840).0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 13/6/2023

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

ZULY AURORA PALMA 

RONDON

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

pendiente de admision

2380

730013105003201900

049001. Que según resolución No.1053-3331 del 17 de noviembre de noviembre de 2015, a partir del 13 de julio, se le reconoció el valor de su mesada pensional por retiro definitivo del servicio, por $2.386.733, presentándose una diferencia mensual de $181.791, frente al valor reconocido para el año 2015, el cual asciende a la suma de $2.204.942. 2. Este fenómeno económico presenta para el año 2016, donde el valor reconocido es de $2.354.217, cuando en realidad debía ser de $2.548.315, generándose una diferencia de $194.098 mensual. 3. Igualmente para el año 2017, donde el valor reconocido es de $2.489.584, cuando en realidad debería ser de $2.694.843, generándose una diferencia de $205.259 mensual.  4. Y para el año 2018, donde el valor reconocido es de $2.591.408, cuando en realidad debería ser de $2.805.062, generándose una diferencia de $205.259 mensual.7.673.386,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 17/3/2022

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO TERCERO 

LABORAL DEL CIRCUITO

LILIA MARIA HOYOS 

MORALES

PRIMERA 

INSTANCIA
julio.callejas

EN PRUEBAS

2381

730013105006202100

26800Solicita la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A se libre mandamiento ejecutivo a su favor y en contra del Municipio de Ibague, por concepto de pagos de aportes a pension dejados de cancelar de los trabajadores del Municipio de Ibague por las sumas de:   a) La suma de CIENTO CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M.L ($114’271.640.00) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, y que consta en el título ejecutivo No 12468-21 que se anexa a la presente demanda, emitido por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A, el cual, con base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo. b) La suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA PESOS M.L. ($167’263.160.00) por concepto de intereses de mora causados y no pagados hasta el período 05/2021, fecha en la cual Protección S.A. efectuó el corte de cuenta para 281.534.800,00 ADMINISTRATIVA 4/2/2022

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEXTO 

LABORAL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN

PRIMERA 

INSTANCIA

julio.callejas

EN PRUEBAS



2382

730013333005201700

32000PRIMERO: Que Se declare la nulidad de los actos administrativos Resolución 909 del 17 de marzo de 2017 y la resolución 1053-03399 del 21 de noviembre de 2017, la cual fue notificada el 29 de noviembre de 2017.  SEGUNDO: Como consecuencia de la nulidad de los acto anteriormente demandado, y a título do restablecimiento del derecho, se declare que el Municipio de Ibagué es responsable de pagar la licencia de paternidad de mi poderdante dentro del tiempo que este la solicito y la tomo y los daños morales a los que fue sometido, por el trato indigna al que no tenia el deber juridico de soportar, máxime cuando él se encuentra dentro de la norma, lo que provocó en él aflicción, congoja, ansiedad, zozobra, angustia y desespero. Además, porque su buen nombre se vio afectado al tener que iniciar acciones como la tutela y ser comidila de sus compañeros.  TERCERO: Se declare que a mi poderdante se le debe pagar y conceder la licencia de paternidad remunerada tal y cual como este la solicitud mediante escrito radicado el126.117.936,00

SECRETARIA DE 

PLANEACION 6/8/2018

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÈ

UNION TEMPORAL 

PROYECTOS 

INMOBILIARIOS

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2383

730013333006201700

28900LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  A FAVOR DE  FRANCISCO DE ASIS ARCIA MERCADO  POR CONCEPTO DEL RETROACTIVO DE LAS MESADAS PENSIONALES13.319.855,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 7/6/2018

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

FRANCISCO DE ASIS 

ARCIA MERCADO

SEGUNDA 

INSTANCIA
lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2384

730013333011202000

00400SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DE ANA GABRIELA OSPINA PINEDA, QUIEN OBRA EN REPRESENTACION DE SU HIJA ANA SOFIA PINEDA OSPINA EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE TRANSITO, POR CONCEPTOS DE INTERESES MORATORIOS CAUSADOS EN SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA PORFERIDA POR EL TRUBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA DENTRO DEL PROCESO DE REPARACION DIRECTRA RAD 730013331003200900197008.948.986,00 TRANSITO 18/12/2020

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUE

ANA GRACIELA OSPINA 

PINEDA

SEGUNDA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

2385

730013333007201500

07800
DAR CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR ESTE DESPACHO  MEDIANTE PROVIDENCIA  DE FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2015 POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENE REQUERIR A LA ALCALDIA  DE IBAGUE  PARQUE PONGA A DISPOSICIÓN DEL ROCESO  REFRENCIADO POR LA PRIMERA COPIA  AUTÉNTICA DE LA SENTENCIA QUE PRESTO MERITO EJECUTIVO.Y QUE SIRVE DE TITULO BASE DE RECAUDO.135.188.967,00 INFRAESTRUCTURA 2/5/2016

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

JUAN ALBERTO 

MORENO MENDOZA Y 

OLGA LUCIA QUIROZ 

AGUILERA

SEGUNDA 

INSTANCIA
luz.galindo PARA FALLO DE SEGUNDA

PENDIENTE AUTO DE SEGUNDA 

INSTANCIA CON MEMORIAL DEL ACTOR

2386

730013333006201800

35400LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO POR LAS SUMAS NO CANCELEDAS, DISPUESTO EN SENTENCIA JUDICIAL  PROFERIDA POR EL JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2016 EL CUAL FUE COMFIRMADA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DEL TOTIMA EN PROVIDENCIA DEL DIA 20 DE JUNIO  DE 201717.917.712,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 20/12/2018

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

LIBIA CAROLINA 

MENDEZ GIL

PRIMERA 

INSTANCIA
monica.gonzalez

PARA FALLO DE PRIMERA

2387

730013333006201500

02500SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO POR LAS SUMAS CORRESPONDIENTES AL VALOR DE LA CONCILIACION POR CONCEPTO DE PRIMA DE SERVICIOS29.705.719,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 10/2/2015

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

CESAR AUGUSTO  

ORTIZ BASTIDAS   Y 

OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESO ARCHIVADO EL DÍA 2023-09-

13. PROCESO TERMINADO.

2388

730013333006201800

33900LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE A FAVOR DE JOSE VICEnTE SUAREZ DIAZ ORDENANDO AL MUNICIPIO DE IBAGUE EL PAGO DE APORTES A PENSION COLPENSIONES POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS ENTRE EN EL 21 DE OCT DE 2006 AL 13 DE JUNIO DE 2013 POR LA SIGUIENTES SUMAS POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA GLORIA ESPERANZA MILLAN MILLAN Y MEDINATE MEMORANDO CON RADICADO No 104352 DEL 11-12-2019 SE REASIGNA EL PROCESO DE LA ASESORA NORMA EDITH VASQUEZ  A LA ASESORA BETTY ESCOBAR.6.491.855,00 COLPENSIONES 31/8/2013

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DE IBAGUE

JOSE VICENTE SUAREZ 

DIAZ

SEGUNDA 

INSTANCIA
tirso.bastidas

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO
PROCESO PENDIENTE DE PAGO DE LOS 

APORTES PENSIONALES

2389

730013340010201600

31700LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO  POR CONCEPTO DE INTERESE MORATORIOS SOBRE EL CAPITAL DESDE LA FECHA EN QUE SE QUEDARON EJECUTORIADAS LAS SENTENCIAS INDICADAS.   POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA,EL DIA 20 DE ABRIL, SE ACTIVO EL PRESENTE PROCESO Y SE REASIGNO DE LA DRA MARZIA BARBOSA AL DR TIRSO BASTIDAS, SE REASIGNA PARA QUE EL ABOGADO REALICE LAS ACTUACIONES SOLICITADAS POR EL JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO, MEDIANTE EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 00069 DEL 13 DE ABRIL DE 20217.172.849,00 ADMINISTRATIVA 27/2/2017

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO

CARLOS ALBERTO 

URREGO RUIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

MEIDANTE AUTO DE FECHA 23 DE ABRIL 

DEL AÑO 2023 SE DA POR  TERMINADO 

EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION Y LEVNATOA MEDIDAS 

CAUTELARES.

2390

730013340012201600

36600LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR EL SALDO INSOLUTO  POR INTERESES CAUSADOS CONFORME AL ART, 177 DEL CCA  LA SUMA DE $46.300.230  CON CORTE A 4 SEPTEIMBRE DE 201561.237.811,00 JURIDICA 19/1/2016

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO 12 

ADMNISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE JAIRO ARROYO LEAL

SEGUNDA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PROCESOFALLADO EN SEGUNDA 

INSTNACIA Y MEDIANTE PROVIDENCIA 

DE FECHA 2020-0127 DECLARA 

PROBADA LA EXCEPCION DE PAGO Y DA 

POR TERMINADO EL PROCESO.PROCESO 

ARCHIVADO

2391

730013333003201600

00100NULIDAD PARCIAL DE LAS RESOLUCIONESPOR EL CUAL ORDENA EL PAGO DE UNA RELIQUIDACION DE PENSION DE JUBILACION, EN CUANTO QUE SE CALCULO LA MESADA LA PENSIONAL. SIN INCLUIR LOS FACTORES SALARIALES..23.825.313,00

SECRETARIA DE 

EDUCACION DE 

IBAGUE 29/3/2017

PROCESO 

EJECUTIVO

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO

BLANCA LILIA CAICEDO 

CASTAÑEDA.- johnny.jimenez

FALLO JUDICIAL NO VINCULA AL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ. SE ACCHIVO.

2392

730014189003202000

108001.- Que en fallo que dicte Ejecutoria, se declare LA PRESCRIPCION EXTINTIVA O DELIBERATORIA DE LAS CUOTAS DE ADMINISTRACION relacionadas en el HECHO QUINTO de esta demanda que adeuda la señora MARIA ELVIRA ALARCON RAMIREZ por concepto de pago adeudado por cuotas de administración A LA ASOCIACION DE COMERCIANTES DEL MULTICENTRO COMERCIAL CHAPINERO "ASOMERCHAP™  2.- Que, como consecuencia de la anterior declaración, se ordene A LA ASOCIACION DE COMERCIANTES DEL MULTICENTRO COMERCIAL CHAPINERO "ASOMERCHAP" expedir el respectivo paz y salvo por los años referenciados en el HECHO QUINTO de esta demanda por cuotas de administración.  3.- Que se condene en costas a los demandados en caso de oposición.0 INFIBAGUE 20/2/2020

PROCESO VERBAL 

SUMARIO

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 

MULTIPLES

MARIA ELVIRA 

ALARCON RAMIREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

lida.rodriguez

PARA FALLO DE PRIMERA

2393

730013103006202000

18800El Juzgado de conocimiento, mediante auto del veinte (20) de mayo del dos mil veintiuno (2021), ordenó oficiarle a efecto de comunicarle la existencia del proceso de la referencia para que si lo considera pertinente haga las manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus funciones.0 JURIDICA 2/6/2021

PROCESO VERBAL 

SUMARIO

JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ

ROSA MARÍA CARO 

MALAGÓN tirso.bastidas

PROCESO TERMINADO, SE PROFIERE 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA POR 

PARTE DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO. SE APELA Y POSTERIORMENTE 

SE DESISTE DE LA APELACIÓN. EN FIRME 

EL FALLO. PARA AARCHIVO.

2394

730013121002201800

15700

SE SOLICITA LA RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DEL PREDIO UBICADO  EN LA CARRERA 1 No 1-06, VEREDA SAN JUAN DE LA CHINA MUNICIPIO DE IBAGUE.0 GOBIERNO 17/1/2019
RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 2° CIVIL  DEL 

CIRCUITO  

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS DE IBAGUE

LUZ STELLA BONILLA 

CRUZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL 

FALLO. 



2395

730013121002202100

05300

EMITIR LA PRESENTE SOLICITUD ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, INSTAURADA A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL POR EL SEÑOR JESUS EPAMINONDAS CORREAL FORERO -, IDENTIFICADA CON LA C.C. NO 14.235.686 RESPECTO DEL PREDIO: EL PLACER CON UN ÁREA  GEORREFERENCIADA DE 2 HAS 2025 M2, IDENTIFICADO CON LA M. I. NO. 350-89177 Y CÓDIGO CATASTRAL NO. 73001000400120017000, UBICADO EN LA VEREDA EL COLEGIO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA. SEGUNDO: ORDENAR AL SEÑOR(A) REGISTRADOR(A) DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA): A).- REGISTRAR LA PRESENTE SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO 350-89177 - B).- INSCRIBIR LA SUSTRACCIÓN PROVISIONAL DEL COMERCIO DE LOS INMUEBLES DESCRITOS, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL LITERAL “B” DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1448 DE 2011. PARA LO ANTERIOR, SE LE CONCEDERÁ UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DEL PRESENTE AUTO, DEBIENDO REMITIR LOS CERTIFICADOS DE LIBERTAD Y TRADICIÓN EN LOS CUALES CONSTE LA SITUACIÓN JURÍDIC0 UARIV 9/8/2021
RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE 

TIERRAS DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE

JESUS EPAMINONDAS 

CORREAL  FORERO

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

2396

730013121002202100

15400

Tipo de proceso: Restitución y Formalización de Tierras (Ocupante) Demandante/Solicitante/Accionante: Beatriz Eugenia Zabala Herrán. Demandado/Oposición/Accionado: SIN Predio: La Pradera, que hace parte de un fundo de mayor extensión denominado Catastralmente La Pradera y Registralmente como La Pradera Alto de San Juan Ibagué; F.M.I. 350-78182; Código Catastral 73-001-00-04-0001-0008-000; ubicado en la Vereda San Juan de la China del Municipio de Ibagué - Tolima; que cuenta con un área de 1 Has 1.921 Mts².0 NO DEFINIDO 1/4/2022
RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE 

TIERRAS DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE

BEATRIZ EUGENIA 

ZABALA HERRAN-

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

2397

860013121001201700

34700

GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD  DE LA RESTITUCION  JUDICIAL  Y MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE. PRIMERA DECLARAR QUE EL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL CAÑAS VÉLEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 19015386 EXPEDIDA EN INÍRIDA (GUAINÍA) Y SU NÚCLEO FAMILIAR, SON TITULARES DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA RESTITUCIÓN DE TIERRA, EN RELACIÓN CON EL PREDIO DESCRITO EN EL NUMERAL 11 DE LA PRESENTE SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 74 Y 75 DE LA LEY 1448 DE 2011. SEGUNDA ORDENAR LA RESTITUCIÓN MATERIAL A FAVOR DEL SOLICITANTE MIGUEL ÁNGEL CAÑAS VÉLEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 19015386 EXPEDIDA EN INÍRIDA (GUAINÍA) DEL PREDIO EL RECREO 2 CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIARA DE 184 M 2 UBICADO EN LA CARRERA 6 NO 344/50, MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO SE ENCUENTRAN REGISTRADO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO 442-38009 Y DE CÓDIGO CATASTRAL NÚMERO 86-569-01-01-0024-0008000 E IDENTIFICADO EN EL PRIMER ACÁPITE DE LA PRESENTE SOLICITUD DE RE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 82 Y 91 0 NO DEFINIDO 5/3/2018
RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS - MOCOA 

PUTUMAYO

MIGUEL ANGEL CAÑAS 

VELEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
betty.escobar EN PRUEBAS

2398

730013121002201400

26800

1. SE SIRVA ORDENAR LA RECUPERACION MATERIAL DE LOS INMUEBLES OBJETO DE REVOCATORIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 3 Y 8 DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LAS RESOLUCIONES DE REVOCATORIA, DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 90, PARAGRAFO 4 DE LA LEY 1753 DE 2015, MODIFICADO POR EL ARTICULO 85, PARAGRAFO 4 DE LA LEY 1955 DE 2019 EN CONTRA DEL HOGAR SANCIONADO O QUIEN LO OCUPE. EL INMUEBLE SOBRE EL CUAL SE FUNDAMENTAN LAS PRETENCIONES:  PROYECTO MULTIFAMILIARES FLOR MARIA RAMIREZ 65711131 CALLE 19 NO. 35 SUR 120 BLOQUE 08 PISO 2 APTO 0821; MULTIFAMILIARES EL TEJAR ANDREA SUSANA ANDRADE VAZQUEZ CALLE 19 NO. 35 SUR 120 BLOQUE 47 APTO 4751  2. SIRVASE TENER EN CUENTA Y DAR INFORME A LA POLICIA NACIONAL PARA QUE SE ADELANTEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE QUE TRATA LA LEY 1801 DE JULIO DE 29 DE 2016, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, SEGUN LO ESTABLECE LA LEY 1955 DE ARTICULO 85, PARAGRAFO CUARTO.0
DESARROLLO 

SOCIAL
20/1/2020

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE 

TIERRAS DEL CIRCUITO 

DE IBAGUE

MARIA EUGENIA SAENZ
PRIMERA 

INSTANCIA
elvia.mesa EN PRUEBAS

2399

730013121001201300

16100Las obras de mitigación que se deben llevar a cabo sobre el INMUEBLE la FORTUNA,son del resorte exclusivo de la Alcaldía del Municipio de Ibagué, sera dicha autoridad en el termino de dos (2) meses contados a partir del recibo de la comunicación, ejecute las obras de mitigación del riesgo sobre el precitado inmueble, rindiendo el corgerencia de respondiente informa, cumplido lo anterior, la Viceprecidencia ejecutiva- de Vivienda del banco Agrario a través de su operador contratista PROHACIENDO, continuara con las gestiones necesarias para la materializacion de los cuatroo (4) subisidios de vivienda.

0
SECRETARIA DE 

PLANEACION
2/5/2017

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS

MARIA EVA CARVAJAL 

Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE CUMPLIR ORDENES AUTO 

ADMISORIO

2400

730013121002202200

06200PRIMERO: ADMITIR LA PRESENTE SOLICITUD ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, INSTAURADA A TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL POR LAS SEÑORAS CINDY ESTEFANÍA AMADO CASTRO Y JESSICA TATIANA AMADO CASTRO, IDENTIFICADAS CON LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NO.1.097.392.365 Y NO.1.097.397.756 EXPEDIDAS EN CALARCÁ - QUINDÍO RESPECTIVAMENTE, EN SU CONDICIÓN DE HIJAS DE QUIEN ACTUÓ COMO SOLICITANTE SEÑOR CARLOS HUMBERTO AMADO (Q.E.P.D.), Y SU COMPAÑERA PERMANENTE SEÑORA LUZ MARINA CASTRO (Q.E.P.D.), QUIENES EN VIDA SE IDENTIFICABAN CON LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NO.5.988.522 EXPEDIDA EN RONCESVALLES – TOLIMA Y NO.24.576.683 EXPEDIDA EN CALARCÁ – QUINDÍO, EN RELACIÓN CON EL PREDIO HACIENDA LA LINDA - PARCELA NO.5, QUE HACE PARTE DE UN FUNDO DE MAYOR EXTENSIÓN CATASTRALMENTE DENOMINADO LA LINDA Y REGISTRALMENTE COMO LA LINDA, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO.350-10696 Y CÓDIGO CATASTRAL NO.73-001-00-02-0001-0109-000, UBICADO EN LA VEREDA DANTAS LAS PALMAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ - TOLIMA, QUE CUENTA CON UN ÁREA D

0

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

13/9/2023
RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 2   CIRCUITO 

ESPECIALIZADO  EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JESSICA PAOLA 

CASTELLANOS 

GONZALEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA

PENDIENTE CUMPLIR ORDENES AUTO 

ADMISORIO

2401

760013121002202100

04900Con base en lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI  - VALLE DEL CAUCA, Resuelve: PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de restitución de tierras presentada  por la Unidad de Restitución de Tierras - Territorial Valle del Cauca y Eje Cafetero en nombre de la señora MARTHA LUCÍA RIVERA JIMÉNEZ (C.C. 31911982), en  relación con el inmueble rural denominado BONANZA, ubicado en el corregimiento  La Novillera, municipio de Ginebra (Valle del Cauca), identificado con matrícula  inmobiliaria No. 373-13957 de la Oficina II. PP. de Buga (Valle) y código catastral  No. 76-306-00-02-0006-0039-000

0 VIVIENDA 25/6/2021
RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE CALI - 

VALLE DEL CAUCA

MARTHA LUCIA RIVERA 

JIMÉNEZ

PRIMERA 

INSTANCIA
johana.restrepo PARA FALLO DE PRIMERA CUMPLIMIENTO ORDEN 

2402

660013121001201600

08900REQUIERE AL MUNICIPIO DE IBAGUE PARA QUE LE BRINDE ATENCION Y APOYO AL REGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD PARA LA SRA ANA DELIA MEDINA C.0 NO DEFINIDO 23/1/2019

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO 

EPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS DE PEREIRA

ANA DELIA MEDINA 

CARMONA Y OTROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

PENDIENTE DE 

CUMPLIMIENTO DE FALLO

el municiipio no es parte dentro del 

proceso, se trata apoyo judicial que 

solicta los juzgados de tieras

2403

730013121001201800

08100LA RESTITUCION DEL INMUEBLE EL ENCANTO UBICADO EN RAMOS Y ASTILLROS DE IBAGUE CON CEDULA  CATASTRAL 00-03-0015-0073-000, SE ORDENE LA INSCRIPCION DE LA PRESENTE SOLICITUD  E IGUAL SE DECRETE COMO MEDIDA CAUTELAR  LA SUSTRACCION PROVISIONAL  DEL COMERCIO DE LOS PREDIOS INDICADOS.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 3/9/2018

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS IBAGUE- 

TOLIMA

MIRIAM ILSA ROBLEDO 

VARGAS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

el municiipio no es parte dentro del 

proceso, se trata apoyo judicial que 

solicta los juzgados de tieras

2404

730013121001201800

09400RESTITUCION DEL PREDIO BUENAVISTA- SANTODOMINGO, LA ESPERANZA  O BUENOS AIRES UBICADO EN LA VEREDA AMBALA PARTE ALTA DE IBAGUE.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 31/1/2019

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS IBAGUE- 

TOLIMA

GLORIA MARIA PARRA 

MEJIA

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

el municiipio no es parte dentro del 

proceso, se trata apoyo judicial que 

solicta los juzgados de tieras



2405

730013121001202100

189001.- ADMITIR la SOLICITUD ESPECIAL DE RESTITUCIÓN y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, instaurada a través de apoderada judicial por el señor ISMAR ROMERO ALEY, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.832.353 expedida en Alvarado (Tolima), su compañera permanente MARTHA INÉS VERA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.141.610 expedida en Ibagué (Tolima), y demás miembros de su núcleo familiar al momento del desplazamiento conformado por su hermano OMAR ROMERO ALEY portador de la cédula de ciudadanía No. 5.884.324, en su condición de víctimas desplazadas en forma forzosa del inmueble “EL JARDIN” (Solicitante y catastro), “# Predio El Jardín vereda El Colegio en Ibagué – Tolima “ (Registro), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-260715, cédula catastral No. 73-001-00-04-0012-0055-000, ubicado en la vereda EL COLEGIO, del municipio de IBAGUÉ, departamento del TOLIMA, con un área georreferenciada de 4 hectáreas, más 707 Mts ², respecto del cual ostentan la calidad de OCUPANTES.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 25/11/2021

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS

ISMAR ROMERO ALEY Y 

MARTHA INÉS VERA 

ORTIZ

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

el municiipio no es parte dentro del 

proceso, se trata apoyo judicial que 

solicta los juzgados de tieras

2406

730013121002201800

07200RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DEL PREDIO  CON MATRICUAL INMOBILIARIA No 350-80671 SAN ISIDRO ( LA PLUMA) Y CATASTRALMENTE COMO SAN ISIDRO.0 NO DEFINIDO 13/9/2018

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 2 CCIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIAL EN 

RESTITITU DE TIERR

OMAIRA HERNANDEZ 

AGUILAR

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

el municiipio no es parte dentro del 

proceso, se trata apoyo judicial que 

solicta los juzgados de tieras

2407

730013121002201800

12200SOLICITUD DE RESTITUCION DE TIERRAS  DE LA MATRICULA INMOBILIARIA 350-47935 Y 350-27955 DE LOS PREDIOS  LLAMADOS EL DIVISO, DENOMINADO  COMO LOTE DESP. DEL COMBEIMA EL DIVISO Y COMO LOTE  NRO, CINCO EL TRIUNFO DESP. SAN PEDRO FRACCION DE CALAMBEO  Y CATASTRALMENTE  FINCA EL TRIUNFO.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 17/10/2018

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 2° CIVIL  

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS

JOSE BENIGNO 

BROCHERO PIÑEROS

PRIMERA 

INSTANCIA

kevin.angel

el municiipio no es parte dentro del 

proceso, se trata apoyo judicial que 

solicta los juzgados de tieras

2408

730013121002201600

022600ADMITIR SOLICITUD DEL PREDIO DENOMINADO REGISTRALMENTE ¨EL CORAZON¨ CORREGIMIENTO DEL SALADO IBAGUE UBICADO EN LA VEREDA SAN CAYETANO DEL MUNICIPIO DE IBAGUE. REGISTRAR LA PRESENTE SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN  DE TIERRAS EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 350-38609 LA SUSTRACCION PROVISIONAL DEL COMERCIO.0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 21/12/2016

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 2° CIVIL  

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS

MARIA ORFA TORRES 

CASTELLANOS tirso.bastidas

EN ESTE PROCESO EL MUNICIPIO DEE 

IBAGUE NO ES PARTE DEL PROCESO. 

2409

730013121002201600

22700ORDENAR A LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA CIUDAD DE IBAGUE REGISTRAR LA PRESENTE SOLICITUD DE RESTITUCION DE TIERRAS EN EL FOLIO DE MATRICULA IMOBILIARIA NO. 350-20697  PREDIO DENOMINADO "ALTOS DEL ROBLE".0 NO DEFINIDO 19/1/2017

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

DANIEL IGNACIO 

SANABRIA  PINEDA Y 

OTROS tirso.bastidas

EN ESTE PROCESO EL MUNICIPIO DE 

IBAGUE NO ES PARTE DEL PROCESO.

2410

730013121002201700

04700SEA RECONOCIDA SU CALIDAD DE OCUPANTES DE LA HEREDAD DENOMINADA ¨CASA LOTE¨ UBICADO EN EL CORREGIMIENTO  DE SAN JUAN DE LA 80000060058000.CHINA  DEL MUNICIPIO DE IBAGUE DISTINGUIDO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 350-219450 Y CODIGO CATASTRAL 08-00-0006-0058-0000

SECRETARIA DE 

PLANEACION 1/2/2018

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 2° CIVIL  

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS

LUZ MARY VASQUEZ Y 

OTROS tirso.bastidas

EN ESTE PROCESO EL MUNICIPIO DE 

IABGUE NO ES PARTE DEL PROCESO.

2411

860013121001202000

05700SOLICITUD DE RESTITUCION Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS instaurada a través de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Territorial Putumayo– UAEGRTD, en favor de ETELVINA CADENA DE PAEZ y su núcleo familiar.0

RESTITUCION DE 

TIERRAs 23/2/2021

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS

ETELVINA CADENA DE 

PAEZ tirso.bastidas

EN ESTOS PROCESOS EL MUNICIPIO D 

EIBAGUE NO ES PARTE DEL PROCESO. 

LOS JUZGADOS OFICIAN AL MUNICIPIO 

PARA DAR CUMPLIMEINTO A LO 

ORDENADO. SE LE DA EL TRAMITE A LA 

SECRETARIA COMPETENTE.

2412

730013121001201800

00600RESTITUCION Y FORMALIZACIÓN DE LAS TIERRAS EN SU CONDICION DE VICTIMA DESPLAZADA  EN FORMA FORZOSA DE LOS INMUEBLES CASA LOTE  VENTADERO, Y EL VERGEL UBICADA EN LA VEREDA TAPIAS    DEL MUNICIPIODE IBAGUE.0 NO DEFINIDO 2/3/2018

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS IBAGUE- 

TOLIMA JOSE PAEZ GUTIERREZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PROCESO EN EL QUE SE ESTA A LA 

ESPERA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 

REALICE EL JUZGADO, YA QUE TIENE 

RESERVA. 

2413

730013121001201900

10400SOLICITA OFICIAR AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y A FOVIVIENDA PARA QUE INFORMEN EL DESPACHO SI LAS PERSONAS RELACIOANDAS EN EL NUMERAL PRIMERO DE ESTA PROVIDENCIA HAN SIDO BENEFICIARIAS DE SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL RURAL O URBANO BAJA CONDICION DE DESPLAZADOS0

MUNICIPIO DE 

IBAGUE, 

FONVIVIENDA, 

GOERNACION DEL 

TOLIMA, ACCION 

SOCIAL 4/10/2019

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO 1° CIVIL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS IBAGUE- 

TOLIMA ISAIAS ROA GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PROCESO EN EL QUE SE ESTA A LA 

ESPERA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 

REALICE EL JUZGADO, YA QUE TIENE 

RESERVA. 

2414

730013121010201900

1800SE ORDENA NOTIFICAR  EL PRESENTE PROVEIDO AL SEÑOR ESTANISLAO ILVIRA GUERRA (LUIS CARLOS)0 UARIV 10/3/2020

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE 

TIERRAS

JOAQUIN GARCIA 

GARCIA

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PROCESO EN EL QUE SE ESTA A LA 

ESPERA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 

REALICE EL JUZGADO, YA QUE TIENE 

RESERVA. 



2415

730013110002201400

50600SUCESION DEL CAUSANTE JULIO NEWTON CUENCA, DONDE EN SENTENCIA DE ADJUDICACION SE ENTREGA UN PREDIO QUE PERTENECE AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, ACTUALMENTE MEGA PARQUE SANTA RITA  SE DICTE DE SENTENCIA DE SUSCECION DE JULIO NEWTON   POR DIRECTRIZ DEL JEDE DE OFICINA ANDRES BEDOYA  Y MEDIANTE MEMORANDO SE REASIGNA PROCESOS DEL DR JORGE HERNANDEZ AL DR CAMILO ACEVEDO EL DIA 22/01*/2020  MEDIANTE DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE REASIGNA PROCESO A NELSON DAVID ORTEGATE.25.000.000.000,00 RECURSOS FISICOS 23/10/2019 SUCESION

JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE IBAGUE JHONATAN RODRIGUEZ

PRIMERA 

INSTANCIA

johnny.jimenez

PROCESO DONDE SE ADJUDICO EL 

PREDIO DEL MEGA PARQUE SANTA RITA 

A PARTICULARES. QUE MEDIANTE LA 

TUTELA CON RADICADO 2022 - 104 SE 

PUDO CANCELAR LA ENTREGA HASTA 

TANTO EL JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA 

REALICE LE PLENA  IDENTIFICACION Y 

ESTUDIO DE LOS DOS NUMEROS 

CATASTRALES. ACTUALMENTE  LA 

TUTELA SE ENCUENTRA EN APERTURA 

DE INCIDENTE DE DESACATO CONTRA EL 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA Y JUEZ 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL

2416

730014003005202300

55700QUE SE RECONOZCA QUE EL LOTE QUE OCUPA LA ESCUELA CRISTALESDE CALAMBEO PEETENECE EN DOMINIO PELNO Y ABSOLUTO JUNTO CON LA POSESION REGULAR A LA SOCIEDAD URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA CALAMBEO LTDA, COMO PARTE INTEGRA DE LA FINCA JAUJA LOTE 2.69.285.000,00 NO DEFINIDO 10/10/2023

VERBAL 

REIVINDICATORI

O

JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

URBANIZACIÓN 

CONSTRUCTORA 

CALAMBEO LTDA

PRIMERA 

INSTANCIA
paola.marquez

PARA CONTESTACION DE 

DEMANDA

2417

730014003004202100

23600 CITACION PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 0 INFIBAGUE 21/9/2021

VERBAL 

REIVINDICATORI

O

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

MULTISERVICIOS - 

FERMUR

PRIMERA 

INSTANCIA

tirso.bastidas

PENDIENTE PARA FIJAR 

AUDIENCIA INICIAL PROCESO EN TRAMITE. PARA FIJAR 

FECHA DE AUDIENCIA INICIAL.

2418

730013103001201900

19500
. QUE SE DECLARE QUE PERTENECE EN DOMINIO PLENO Y ABSOLUTO AL MUNICIPIO DE IBAGUE, REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL ALCALDE DR. GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ, EL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA N° 350-171770, BIEN INMUEBLE LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ (TOLIMA), LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO CON LINDEROS DESCRITOS EN ESCRITURA N° 2880 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2003.16.000.000.000,00 JURIDICA 28/11/2022

VERBAL 

REIVINDICATORI

O

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

NESTOR HERNANDO 

MORA ARIAS
laura.naranjo

2419

110016000050202053

60500 PREVARICATO POR ACCION 0 NO DEFINIDO 25/1/2023 ACCION PENAL

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2420

730016000000201600

09600 NI 44.578IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.  accion penal en contra del señor wilmer manchola cano, como autor responsable de las conductas punibles de lavado de activos en concurso heterogeneo con enriquecimiento ilicito de particulares y como autor interviniente de los reatos de peculado por apropiacion agravado interes indebido en la celebracion de contratos y contrato sin el cumplimiento de requisitos legales juegos nacionales  el 24 DE FEBRERO SE REMITE COPIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA EMTIIDA EN CONTRA DE WILMER MANCHOLA CANO Y CONFORME A LO SOLICITADO POR LA COMISION DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2421

730016000000201600

09900IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO 1° PANAL 

MUNICIPAL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2422

730016000000201600

123 NI 49795JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CONOCIMIENTO.CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES INTERES INDEBIDO EN LA CELEBRACIÒN DE CONTRATOS PECULADO POR APROPIACIÒN, FALSEDAD EN DTO PRIVADO Y FRAUDE PROCESAL.  PROCESADO CARLOS HEBERTO ANGEL TORRES  DEFENSOR JUAN FELIPE VARÒN GUZMAN  PROCESADO LEONARDO ALEXANDER VALERO GONZÀLEZ DEFENSOR  MILLER OCTALIVA VALBUENA TAPIAS  PROCESADO MAURICIO CAMPOS DEL CAIRO  DEFENSOR  CARLOS MAURICIO VARÒN GUZMAN   DETENIDO COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO “COIBA”  FISCAL 4 DELEGADA TRIBUNAL S.  CLAUDIA MARITZA GIL MUNARES claudiam.gil@fiscalia.gov.co  CLASE: PREPARATORIA  M. PÚBLICO 102 CLARA DEYSI UBAQUE ROA TELEF 311 202 2770 cubaque@procuraduria.go.co  VICTIMA IMDRI APODERADO STIVEN ANDRÉS RODRIGUEZ MONTENENEGRO LUGAR : PALACIO DE JUSTICIA Correo imdri.ibague@imdri.gov.co  TELF 316 52184210 FISCALIA 6/9/2022 ACCION PENAL FISCALIA

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia Preperatoria 

N/A

2423

730016000000201600

13500DELITO: LAVADO DE ACTIVOS.  INCIDENTE DE REPARACION INTERGAL DENTRO DEL PRESENTO PROCESO PENAL.0 FISCALIA 7/6/2022 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE 

IBAGUE

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2424

730016000000201600

1700IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.   teniendo en cuenta que la Dra Maria Camila Romero ha venido actuando como apoderada del Municipio dentro de este proceso, y una vez verificada por parte de la tecnico operativo se logra establecer la necesida de asignar el proceso a la dra camila romero.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO TERCERO 

PENAL  DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO  O DE 

BOGOTA D.C

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Juicio oral

N/A

2425

730016000000201600

19600IMPUTACION DE LOS CRAGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVARDO DE LOS JEUGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A



2426

730016000000201600

20800IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2427

730016000000201600

21900IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2428

730016000000201700

011 NI 49022COMEDIDAMENTE LE SOLICITO HACER CONEXIÓN CON EL JUZGADO 1 0 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, CON EL FIN DE LLEVAR A CABO AUDIENCIA VIRTUAL DE VERIFICACIÓN DE PREACUERDO QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 14 DE ENERO DE 2022, HORA 09:00 A.M.DELITO: FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO INDICIADO: RIGOBERTO RUGELES BERNAL0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 16/12/2021 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO  

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUE

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2429

730016000000201700

11300IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 23/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

ESPECIALIZADO 

ITINERANTE DE 

PEREIRA

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2430

730016000000201700

18400Fraude Procesal por parte de los INDICIADOs ROSA EMILIA MARTINEZ RODRIGUEZ, OFELIA VARGAS RAMIREZ, ANA CECILIA BERNAL BENAVIDES, ALBA MARINA CURILLOS GUZMAN, MARIA EDELMIRA ENCISO PORTELA0 TRANSITO 29/11/2019 ACCION PENAL

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN

ROSA EMILIA 

MARTINEZ PRIMERA daniel.cardona
Audiencia Preperatoria 

N/A

2431

730016000000201700

23000NIT :53289 IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 23/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2432

730016000000201700

24700IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES. NIT 535450

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 12/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2433

730016000000201700

25000 N.I 53557IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 12/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2434

730016000000201700

25300JUEGOS NACIONALES    POR DIRECTRIZ DEL JEFE DE OFICINA Y MEDIANTE MEMORANDO SE REASIGNA PROCESO DE LA DRA DIANA GUTIERREZ AL DR JORGE HERNANDEZ EL DIA 11/02/20200 JURIDICA 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES  DE 

CONOCIMIENTO

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2435

730016000000201700

25500NIT 53486 IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 20/1/2020 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Juicio oral

N/A

2436

730016000000201800

00700 JUEGOS NACIONALES 0 JURIDICA 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

MUNICIPIO DE IBAGUE 

Y OTROS PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Juicio oral

N/A

2437

730016000000201800

00700IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 12/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO 1° PANAL 

MUNICIPAL DEL 

CIRCUITO 

ESPECIALIZADO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2438

730016000000201800

02600IMPUTACION DE LOS CARGOS POR DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO DERIVADO DE LOS JUEGOS NACIONALES.0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 6/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Juicio oral

N/A

2439

730016000000201900

02200 ENREQUECIMIENTO ILICITO DE PARTICULARES 0 JURIDICA 3/2/2023 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2440

730016000000201900

30900FIJA FECHA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN  DENTRO DE LA ACCION PENAL EN CONTRA: ORLANDO ARCINIEGAS LAGOS POR EL DELITO: LAVADO DE ACTIVOS, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, CONCUSIÓN, COHECHO PROPIO, INTERÉS INDEBIDO EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES.0 FISCALIA 8/2/2022 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE 

IBAGUÉ.-

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia Preperatoria 

N/A



2441

730016000000202000

12200CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN RAD. 73001600000020200012200 (DERIVADO DEL PROCESOS MATRIZ 73001600000020160012000) CON CONEXIDAD PROCESAL DEL RAD. 73001600000202000015100- CASO CONTRATO OBRA N. 078 DE 2015- ADECUACIÓN ESTADIO MANUEL MURILLO TORO EN CONTRA DE LUIS HERNANDO RODRIGUEZ, MARIO FERNANDO ESPITIA, FERNANDO ALJURE NARANJO. ORLANDO ARCINIEGAS, CARLOS HEBERTO ANGEL, FEDERICO CARDONA, JESUS OCTAVIO ACOSTA, LUI JORGE CORTES FRANCO, MAURICIO CAMPOS DEL CAIRO, LEONARDO ALEXANDER VALERO (JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE IBAGUÉ) – PARA EL 07 DE MARZO DE 2022 A LAS 2:00PM0 FISCALIA 7/3/2022 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2442

730016000000202000

12300ACCION PENAL EN CONTRA DE JAIME HUMBERTO RIVERA CUELLAR POR LOS DELITOS:  1. INTERES INDEBIDO EN LA CELEBRACION DE CONTRATOS  2. PECULADO POR APROPIACION  3. ASOCIACION PARA LA COMISION DE UN DELITO CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA  4.ENRIQUECIMIENTO ILICITO  5.COHECHO PROPIO  6.CONCUSIÓN0 FISCALIA 20/6/2017 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2443

730016000432201300

46800 NI 45378FALSEDAD EN MATERIAL DE DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADO 0 FISCALIA 11/5/2023 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA 38 SECCIONAL 

DE IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2444

730016000444201302

60700 NI 37080DAÑOS EN LOS RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE . MUNICIPIO DE IBAGUE COMO VICTIMA   PROCESO A CARGO DEL DR. GUSTAVO OSORIO, POR LO TANTO EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2021, SE REALIZA EL TRASLADO.0 JURIDICA 15/10/2020 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2445

730016000450201503

58100DELITO : FALSEDAD PARA OBTENER PRUEBA DE HECHO VERDADERO0 FISCALIA 1/10/2020 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUÉ.- PRIMERA daniel.cardona N/A

2446

730016000450201625

12  NI 44560INFORMA AUDIENCIA PREPARATORIA EN CONTRA DE GILBERTH GUILLERMO SANCHEZ DURAN DENTRO DEL PROCESO NI 44560 POR EL DELITO DE HURTO AGRAVADO0 NO DEFINIDO 1/12/2020 ACCION PENAL

JUZGADO ONCE PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA daniel.cardona N/A

2447

730016000450201701

53800FALSEDAD PARA OBTENER PRUEBA DE HECHO VERDADERO INDICIADOS CARLOS EDUARDO GOMEZ RINCON0 TRANSITO 5/1/2022 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

CARLOS EDUARDO 

GOMEZ RINCON PRIMERA daniel.cardona N/A

2448

730016099093202180

01700FRAUDE PROCESAL , CONCIERTO PARA DELINQUIR Y  OTROS  AUDIENCIA 13 DE ABRIL ALAS 2 PM0 JURIDICA 13/4/2023 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTÍAS

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA daniel.cardona

incidente de reparación 

integral 

N/A

2449

110012252000200680

323A TRAVÉS DEL PRESENTE Y EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN AUTO DE LA FECHA PROFERIDO POR ESTE JUZGADO, DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMARLE QUE EN EL MISMO SE DISPUSO LO SIGUIENTE: “CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN DISPUESTAS EN LA SENTENCIA PARCIAL TRANSICIONAL PROFERIDA EL 4 DE FEBRERO DE 2021POR LA SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SIENDO M.P. EL DOCTOR ÁLVARO FERNANDO MONCAYO GUZMÁN, EN CONTRA DE LOS POSTULADOS ATANAEL MATAJUDÍOS BUITRAGO, JOHN ALEXIS ROJAS GARCÍA, HONORIO BARRETO ROJAS, ÓSCAR OVIEDO RODRÍGUEZ Y FREDY SAÚL RENTERÍA PEÑA, DESMOVILIZADOS DE BLOQUE TOLIMA DE LAS AUTODEFENSAS UNIDAS DE COLOMBIA (AUC), FALLO QUE FUE PARCIALMENTE CONFIRMADO POR LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 2 DE JUNIO DE 2021, SIENDO M.P LA DOCTORA PATRICIA SALAZAR CUELLAR , SE DISPONE REALIZAR LA SEGUNDA AUDIENCIA DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN, LA CUAL SE ENCONTRABA PROGRAMADA PARA 0 FISCALIA 30/5/2023 ACCION PENAL

JUZGADO PENAL DE 

CIRCUITO  CON 

FUNCION DE 

EJECUCION DE 

SENTENCIAS PARA LAS 

SALAS DE JUSTICIA Y 

PAZ DEL TERRITORIO 

NACIONAL

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2450 2021-041277REMISION DE ESCRITO DE DENUNCIA PENAL POR EL DELITO DE Fraude a Resolución Judicia CONTRA EL Ministerio de Educación Nacional - Municipio de Ibagué.0 JURIDICA 7/7/2021 ACCION PENAL FISCALIA

LUZ MYRIAM LEIVA 

BERMÚDEZ.- PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2451

730010000002020000

9500 NI 67106ACCION PENAL EN CONTRA ROGELIO MONTEALEGRE Y OTROS POR EL DELITO DE CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS.  EL MUNICIPIO FUE CONVOCADO PARA AUDIENCIA DE ACUSACION PARA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 0830 AM0 FISCALIA 7/3/2022 ACCION PENAL

JUZGADO PENAL DEL 

CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Juicio oral

N/A

2452

730016000000201600

12200Audiencia de formulación de imputación y medida de aseguramiento  Indiciado: JUAN RAMON HERNANDEZ  Fecha: 22 de julio de 2021 8:30 am  Juzgado segundo penal municipal con función de control de garantías de la ciudad de Ibagué  La misma se realizara de manera virtual0 JURIDICA 13/7/2021 ACCION PENAL

JUZGADO  SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2453

730016000000201700

15000ADELANTADO POR LA FISCALIA No. 38 SECCIONAL.  DELITO: PECULADO POR APROPIACION.    POR DIRECTIRZ DE LA JEFE DE OFICINA SE CREO EL PROCESO PARA DEJAR TRAZABILIDAD DEL PROCESO, ESTA PENDIOENTE EL CARGUE DE LOS ANEXOS Y DE LA DEMANDA (YA FUE SOLICITADO POR EL APODERADO AL JUZGADO DE CONOCIMIENTO) EL DIA 16 DE ABRIL ASISTIO A AUDIENCIA EL DR GUSTAVO OSORIO.   AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL 24 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:30 AM0 JURIDICA 16/4/2021 ACCION PENAL

JUZGADO TERCERO 

PENAL DEL CIRCUITO JOSE ELISANTO TORRES PRIMERA gustavo.osorio

incidente de reparación 

integral N/A

2454

730016000000202000

15400 N.I. 66981ACCION PENAL  Delito: CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES.  1. FISCAL: Dra. ELIZABETH TORRES PARRA. Fiscal 38 Seccional. 2. VICTIMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA GOBERNACIÓN Y ALCALDÍA DE IBAGUÉ, TOLIMA. 3. REPRESENTANTE DE LA VÍCTIMA: DR. GUSTAVO ADOLFO OSORIO REYES. Correo electrónico gaor1@hotmail.com telefón0 3204547556 4. MINISTERIO PÚBLICO: Dra. CLARA DEISY UBAQUE ROA. Procuradora 102 en lo penal. edificio- Banco Agrario. 5. DEFENSA: Dra. MARIA CAMILIA VARGAS VASQUEZ Abogada de confianza. 6. ACUSADO: JOSÉ ARLEN MÁRQUEZ CASTAÑO domiciliado a la carrera 12 No 69-113 Apto 601 Barrio Reservas del Bosque Ibagué.0 FISCALIA 17/2/2022 ACCION PENAL

JUZGADO TERCERO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A



2455

730016000000202100

13000DELITO: PECULADO POR APROPIACION  ART 397 CPP  AUDIENCIA PRELIMINAR:BUSQUEDA SELECTIVA EN BASES DE DATOS, DILIGENCIA FIJADA PARA EL DIA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 02:00PM0 NO DEFINIDO 15/7/2022 ACCION PENAL

JUZGADO PENAL DEL 

CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION. PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2456

730016000432200901

47500el despacho del Juzgado Cuarto Penal del Circuito ha fijado el día 28 de julio de 2021, a partir de las 3:30 p.m., con el fin de llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL DE JUICIO ORAL dentro del caso de la referencia adelantado en contra JUAN CARLOS CASALLAS, por los delitos PECULADO POR APROPIACION.0 JURIDICA 15/7/2021 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2457

730016000432200901

88200JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO realizará AUDIENCIA VIRTUAL DE PRECLUSION, que se celebrará el día 16 DE JULIO DE  2021, Hora 10:00 A.M.      REFERENCIA:      RADICACION No. 730016000432200901882                                        NÚMERO INTERNO: NI-68009   DELITO: PECULADO POR APLICACIÓN DIFERENTE       INDICIADO(S) o ACUSADO(S): JESUS ANTONIO PARRA BARRERO, NORMA MARGARITA CIFUENTES ZARTA0 JURIDICA 13/7/2021 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.- MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2458

730016000432201300

20300  N.I.45666SE SOLICITA COMPARECENCIA AL JUZGADO 08 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIETO , ALA AUDICIENCIA PREPARATORIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 07 DE NOVIMBRE DE 2019 HORA 9 AM0 TRANSITO 24/11/2019 ACCION PENAL

CENTRO  DE SERVICIOS 

JUDICIALES SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Juicio oral

N/A

2459

730016000432201401

00500 ACCION PENAL. PECULADO POR USO. 0 TRANSITO 7/10/2019 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.- MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Juicio oral

N/A

2460

730016000432201600

48300AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 HORA 2:30 PM.  DENTRO DEL PROCESO 73001600043220160048300 CONTRA MARY MARIN POR EL DELITO DE FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO.0 JURIDICA 16/7/2021 ACCION PENAL

JUZGADO TERCERO 

PENAL  DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO  O DE 

BOGOTA D.C MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Juicio oral

N/A

2461

730016000432201603

58800 Delito: Contra sin cumplimiento de Requisitos 0 JURIDICA 16/9/2020 ACCION PENAL

JUZGADO 8 PENAL DEL 

CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE 

IBAGUE JUAN GABRIEL TRIANA PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Juicio oral

N/A

2462

730016000432201700

37000EN FORMA ATENTA LE SOLICITO COMPARECER A LA AUDIENCIA DE PRECLUSION  EL DIA 17 DE ENERO 2023  HORA 11 AM  PROGRAMADA  POR EL JUZGADO  TERCERO  PENAL  DEL CIRCUITO  CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  DE IBAGUE.  RADICADO PISAMI 078399/03/11/2022   PECULADO CULPOSO0 JURIDICA 3/11/2022 ACCION PENAL

CENTRO  DE SERVICIOS 

JUDICIALES SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2463

730016000432201702

65100SE INTERPUSO DENUNCIO PENAL CONTRA EL REPRESENTANTE LEGAL Y OTROS CASAMOTOR SA, POR INCURRIR EN CONDUCTAS DELICTIVAS COMO LA DE OMISION AGENTE RETENEDOR.200.000.000,00 NO DEFINIDO 14/11/2019 ACCION PENAL

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2464

730016000432201801

93300SE INVESTIGUE POR EL DELITO DE INVASION ILEGAL SOBRE EL LOTE SANTA RITA Y LAS CONDUCTAS PUNIBLES EN QUE SE HAYA INCURRIDO.0 ADMINISTRATIVA 12/11/2019 ACCION PENAL

FISCALIA CINCUENTA Y 

TRES PATRIMONIO 

ECONOMICO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2465

730016000432201802

68500SE INVESTIGUE SOBRE LAS CONDUCTAS EN QUE PUDO INCURRIR EL JUEZ SEGUNDI DE FAMILIA, JHONATAN ROSRIDUEZ, DENTRO DEL PROCESO CON RAD. 506-2014, POR ORDENAR LA ENTREGA DE UN INMUEBLE SIN QUE SE VERIFIQUEN LOS LINDEROS0 ADMINISTRATIVA 12/11/2019 ACCION PENAL

OCTAVO PENAL 

MUNICIPAL MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

incidente de reparación 

integral N/A

2466

730016000444201506

14400EL MUNCIPIO EN CALIDAD DE VICTIMA POR SUSCIRBIR CONTRATO CON EL MUNICIPIO COMO PSICOLOGA SIN SERLO.0 GOBIERNO 29/9/2015 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

incidente de reparación 

integral 
N/A

2467

730016000450200901

46800NIT 12033  SOLICITUD DE AUDIENCIA PARA EL DIA 29 DE ENERO Y  5 DE FEBRERO DE 2020 ALAS 8:30 DE LA MAÑANA.  AUDIENCIA EN CALIDAD DE VICTIMA.0 TRANSITO 10/1/2020 ACCION PENAL

TRIBUNAL SUPERIOR - 

SALA PENAL

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2468

730016000450201603

16200 HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 0 NO DEFINIDO 16/10/2020 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO  

PENAL MUNICIPAL MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio
Audiencia de Juicio oral

N/A

2469

730016000450201700

43600SOLICITUD DE COMPARECENCIA A AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN CALIDAD DE VICTIMA PARA EL DIA 28 DE ENERO DE 2020 HORA DOS PM0 TRANSITO 12/12/2019 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2470

730016000450201800

24600   N.I.53797FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO  NO SE REGISTRAS ANEXO EN EK NUMERO DE PISAMI RADICADO,0 TRANSITO 4/5/2018 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL MUNICIPAL DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2471

730016000450201901

35500SOLICITUD DE REPRESENTACION JUDICIAL DEL MUNICIPIO PARA LA ASISTENCIA A AUDIENCIA DENTRO DEL PROCESO PENAL EN DONDE EL IMPUTADO ES EL SEÑOR JESUS DAVID CASTRO MORALES. CITACION A AUDIENCIA PARA EL DIA 02 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 03:00 PM0 FISCALIA 29/12/2021 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

incidente de reparación 

integral 
N/A



2472

730016000450202100

01300RadicadoNo. 73001-60-00450-2021-00013-00 Numero Interno: 67317 Delito: Hurto Calificado y Agravado Acusado: HAROL GIOVANNY AREVALO Fecha de la Audiencia: 03 de junio de 2021 a 08:30 horas. Tipo de Audiencia: AUDIENCIAPREPARATORIA0 FISCALIA 30/4/2021 ACCION PENAL

JUZGADO CATORCE 

PENAL MUNICIPAL 

FUNCION 

CONOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Juicio oral

N/A

2473

730016008782201600

06000 CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES 0 FISCALIA 13/7/2020 ACCION PENAL

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE IBAGUE SALA PENAL MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2474

730016099355202054

16900DENUCNICA PENAL POR PARTE DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD EL INGENIERO CESAR FABIAN YAÑEZ, POR LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES PRESENTEDAS EN LA SECRETARIA POR PARTE DE UN FUNCIONARIO DE PLANATA QUIEN AL PARECER RECIBIA DINEROS POR ADELANTAR TRAMITES AL INTERIOR DE LA OFICINA0 TRANSITO 7/10/2021 ACCION PENAL

JUZGADO PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia Preperatoria 

N/A

2475

730016099355202156

530DENUCNICA PENAL POR PARTE DEL DEIRECTOR DE TRAMITES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, POR LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES PRESENTEDAS EN LA SECRETARIA POR PARTE DE UN FUNCIONARIO DE LA SECRETARIA QUIEN AL PARECER ADELANTABA TRAMITES IRREGULARES AL INTERIOR DE LA OFICINA0 TRANSITO 7/10/2021 ACCION PENAL

JUZGADO PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2476

731246000460201800

15200Falsedad en documentos Falsedad material en documento público.  CITACION PARA AUDIENCIA FIJADA EL 29 DE JUNIO DE 2021 A LAS 10:30 AM EN DONDE EL MUNICIPIO DE IABGUE ES VICTIMA0 FISCALIA 3/5/2021 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2477

731246114015201800

00100Falsedad en documentos Falsedad material en documento público.    PROCESO QUE POR DIRECTRIZ DE LA JEFE DE OFICINA SE ENCUENTRA A CARGO DEL DR. GUSTAVO OSORIO. POR ESA RAZON SE HACE LA REASIGNACION DE LA DRA MARIA CAMILA ROMERO AL DR GUSTAVO OSORIO EL DIA 06/05/2021.0 FISCALIA 28/9/2020 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL MPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONCOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2478

731246114015201800

00100       N.I.54708DELITO PENAL DE FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO  AGRAVADO POR EL USO  NO SE RESGITRO DOCUMENTOS ANEXOS CON EL RADICADO DEL PISAMI.0 TRANSITO 18/12/2018 ACCION PENAL

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA gustavo.osorio N/A

2479

730016000000201800

00702CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES, COHECHO POR DAR U OFRECER, PECULADO POR APROPIACIÓN Y ENRIQUECIMIENTO ILICITO.   NUMERO INTERNO: 589810 JURIDICA 4/3/2021 ACCION PENAL

SALA DE CASACIÓN 

PENAL-CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA

JORGE ALEXANDER 

PEREZ TORRES PRIMERA sandra.rojas N/A

2480

730016000000202000

12500Acción Penal en contra de: LUIS HERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ  por el delito: INTERÉS INDEBIDO EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Rad:730016000000202000125 NI 66380.0 FISCALIA 4/3/2022 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES  DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2481

730016000000202100

026EL JZGADO 04 PENAL CIRCUITO CITA A AUDIENCIA DE FORMULACION DE ACUSACION EL 6 DE JULIO DE 2021 A LAS 10:00 A.M. IMPUTADO: JUAN GABRIEL TRIANA CORTES Y RICARDO RODRIGUEZ BARRERO  CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO0 JURIDICA 27/4/2021 ACCION PENAL

JUZGADO CUARTO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2482

730016000000202100

09500 LAVADOS DE ACTIVOS PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 0 NO DEFINIDO 25/1/2023 ACCION PENAL

JUZGADO 1 PENAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2483

730016000000202100

15100Conforme lo dispuesto este despacho, respetuosamente me permito informarle que el JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, Palacio de Justicia de Ibagué Tolima, fijó para el día 2 DE MAYO DE 2022, a las 04:30 PM, para AUDIENCIA VIRTUAL DE ACUSACIÓN, dentro del caso de la referencia.  Delito: PREVARICATO POR OMISIÓN0 GOBIERNO 29/4/2022 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2484

730016000000202100

15600SOLICITA designar para AUDIENCIA VIRTUAL ante el JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, para el día 22 DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 AM para llevar a cabo AUDIENCIA PRESENCIAL DE CONTINUACION DE ACUSACION, dentro del caso de la referencia.0 FISCALIA 17/2/2022 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2485

730016000000202100

177AUDIENCIA VIRTUAL ante el JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE GARANTIAS, para el día 05 de NOVIEMBRE de 2021, a las 09:00 AM., para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL CONTROL POSTERIOR DE RECUPERACION DE INFORMACION, dentro del caso de la referencia.0 JURIDICA 4/11/2021 ACCION PENAL

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2486

730016000002018000

07 NI. 53627 DELITO :  ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y OTROS 0 FISCALIA 11/5/2023 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES  DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA 38 SECCIONAL 

DE IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2487

730016000432201600

27800Me permito informarle que el Juzgado Sexto Penal del Circuito de esta ciudad (Palacio de  Justicia Piso 3º ) , llevará cabo AUDIENCIA PREPARATORIA, dentro de las diligencias de la  referencia, el día 28 de OCTUBRE DE 2021 a las 09:00 de la Mañana. Lo anterior para garantizar sus derechos en calidad de víctima, dentro de los cuales se  contemplan su asistencia a la citada audiencia y/o designar apoderado que lo represente no solo  en esta audiencia sino durante el trámite del juicio ora0 JURIDICA 9/9/2021 ACCION PENAL

JUZGADO SEXTO 

PENAL DEL CIRCUITO

MUNICIPIIO DE 

ESPINAL PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A



2488

730016000432201602

19000SE CITA PARA AUDIENCIA DE FORMULACION DE ACUSACION PARA EL DIA MARTES 26 DE ABRIL DE 2022 POR EL DELITO DE FALSEEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PUBLICO Y OTRO   EN DOND ELOS PROCESADOS SON : CARLOS ALFREDO GARZON LEON Y JOHANA PAOLA GUZMAN MORA.0 FISCALIA 22/4/2022 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES  DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2489

730016000432201701

27500Conforme lo dispuesto este despacho, respetuosamente me permito solicitarle, se sirva ASIGNAR ABOGADO EN REPRESENTACIÓN DE VICTIMA, dentro del caso de la referencia, que se adelanta en contra de EX CONCEJALES del Municipio de Ibagué, para efectos de comparecer AUDIENCIA VIRTUAL ante el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, para el día 3 de AGOSTO de 2020, a las 10:00 AM., para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL DE ACUSACIÓN, dentro del caso de la referencia. Se requiere que Coordine con el Juzgado de Conocimiento o en su defecto con la Fiscal 50 Seccional – Unidad de Administración Publica (Dra. MARIA ELENA HERNANDEZ CUTIVA), con quien se puede comunicar al móvil 312-3589863.0

DEFENSORIA DEL 

PUEBLO 30/7/2020 ACCION PENAL

JUZGADO PRIMERO 

PENAL DEL CIRCUITO

CAMILO ERNESTO 

DELGADO HERRERA Y 

OTROS PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2490

730016000432201703

39300DELITO: FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO  CONTRA ALVARO ESTEBAN VARON CASTRO Y FREDY VERA MALDONADO   SIRVASE ASISTIR ALA AUDIENCIA VIRTUAL EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 .0 ADMINISTRATIVA 25/10/2022 ACCION PENAL FISCALIA

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2491

730016000432201800

35600INTERES INDEBIDO EN LA CELEBRACION DE CONTRATOS Y CONCUSION.0 NO DEFINIDO 11/7/2022 ACCION PENAL

JUZGADO SEPTIMO 

PENAL DEL CIRCUITO

FISCALIA 38 SECCIONAL 

DE IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2492

730016000450201802

424PROCEDIMIENTO PENAL ABREVIADO , DELITO INVASIUON DE TIERRAS AUDIENCIA DE CONCIALICION POR LOS SEÑORES OSCAR IVAN GUTIERREZ SUAREZ Y MILTON CESAR GARZON  RUIZ0 GOBIERNO 23/10/2020 ACCION PENAL FISCALIA

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas N/A

2493

7300160004502020 NI 

- 53553AUDIENCIA DE FORMULACION DE ACUSACION POR EL DELITO DE CELEBRACION INDEBIDA DE CONTRATOS. ENJUICIADO CARLOS ALBERTO RAMIREZ QUINTERO0 JURIDICA 5/4/2021 ACCION PENAL

JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES  DE 

CONOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA sandra.rojas N/A

2494

730016000450202000

317adelanta indagación en razón de la captura en situación de flagrancia del señor LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ FUENTES, por hechos sucedidos el día 22-01-2020 en el perímetro rural de esta ciudad, quien para ese entonces portaba una licencia de motocicleta falsa, concretándose la comisión del delito de FALSEDAD PARA OBTENER PRUEBA DE HECHO VERDADERO, conforme lo regula el artículo 295 del C.P., por cuanto el mencionado caballero portaba dicho documento con expedición en la secretaría de tránsito de esta municipalidad, que se hace necesario evacuar la audiencia de conciliación en atención a lo dispuesto en el artículo 522 del C.P.P., comedidamente me permito solicitarle: 1.- Se sirva solicitar la designación de la persona que en representación de esa secretaría de Tránsito y Transporte y de la Movilidad asistirá a la diligencia de conciliación. Deberá indicar la dirección de correo electrónico y teléfono de citación. De igual manera, deberá aportar el documento por medio del cual se emite el acto administrativo de de0 TRANSITO 15/10/2021 ACCION PENAL

JUZGADO PENAL 

MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO MUNICIPIO DE IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2495

730016000450202101

009 USO DE DOCUMENTO FALSO 0 NO DEFINIDO 13/6/2022 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ.-

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Juicio oral

N/A

2496

730016008782202100

02100PECULADO POR USO INDICIADO CARLOS ANDRES PORTELA CALDERON0 NO DEFINIDO 11/1/2022 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS.

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION SECCIONAL 

IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2497

730016099093201806

76300me permito comunicarles que se programó audiencia de APLICACIÓN PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD bajo el radicado 730016099093201806763 NI. 49022 para el día 30 de agosto de 2021 a las 03:30 PM, diligencia que se llevará a cabo de forma VIRTUAL.  Fiscal: 4 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL. DRA. CLAUDIA MARITZA GIL MUNARES: SE SOLICITA SE SIRVA CITAR A LA(S) VICTIMAS(S) O EN SU DEFECTO SUMINISTRAR DATOS PARA LA RESPECTIVA NOTIFICACION. Indiciados: RIGOBERTO RUGELES BERNA. C.C. 79711742  Defensor: MARILU MENDEZ RADA. Delito: INTERÉS INDEBIDO EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS0 JURIDICA 20/8/2021 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS.

RIGOBERTO RUGELES 

BERNA PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2498

730016099093201809

83700FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO INDICIADO FABIAN EDUARDO SAIZ SANCHEZ0 JURIDICA 27/12/2021 ACCION PENAL

JUZGADO OCTAVO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE 

GARANTIAS.

FABIAN EDUDARO SAIZ 

SÁNCHEZ PRIMERA sandra.rojas

Audiencia Preperatoria 

N/A

2499

730016099355202160

924 PREVARICATO POR OMISION 0 JURIDICA 14/4/2023 ACCION PENAL

JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 

N/A

2500

734436000469202151

20400 PREVACARITO POR OMISION 0 FISCALIA 15/9/2023 ACCION PENAL

FISCALIA 26 SECCIONAL 

IBAGUE TOLIMA

FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION - IBAGUE PRIMERA sandra.rojas

Audiencia de Formulación 

de acusación 
N/A

2501 01 29 0179A 2013PROCESO COACTIVO No.01 29 0179A 2013 Alcaldía Municipal de  Ibagué Resolución No. 3007 del 4/23/2010, por el capital de $  6.409.400,00 correspondiente a los periodos de NOVIEMBRE del 2006.6.409.400,00 JURIDICA 27/4/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL N/A natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO N//A

2502 0120220314EN VIRTUD DE LAS DILIGENCIAS DEL ASUNTO, PROCEDE ESTE DESPACHO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 2080 DE 2021, A NOTIFICAR EN MEDIO ELECTRÓNICO, LA RESOLUCIÓN 0091 DEL 28 DE MARZO DE 2023, MEDIANTE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE DENTRO DEL PROCESO NO. 01-2022-0314, ADELANTADO POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, ENTREGANDO DENTRO DE LA MISMA, COPIA ÍNTEGRA DEL CITADO ACTO ADMINISTRATIVO. ES RELEVANTE INDICAR QUE, CONTRA LA RESOLUCIÓN ANEXA, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO. 833-1 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. EN ESTE SENTIDO, LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER COMUNICACIÓN CON DESTINO A ESTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, LA PUEDEN CANALIZAR AL CORREO ELECTRÓNICO CORREO@MINSALUD.GOV.CO, (GRUPO COBRO COACTIVO) O EN SU DEFECTO, A LA SEDE DE ESTE MINISTERIO UBICADO EN LA CARRERA 13 NO. 32-76 PISO 17, DE BOGOTÁ D.C.0

SECRETARIA DE 

SALUD DE IBAGUE 5/4/2023

PROCESO COBRO 

COACTIVO MINISTERIO DE SALUD

MINISTERIO DE LA 

SALUD Y DE LA 

PROTECCION SOCIAL N/A natalia.becerra EXCEPCIONES N//A



2503

033105 DE 02/07/2020SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAUGE A FAVOR DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA POR UN VALOR DE DOSCIENTOS TREINTAY SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS (236.200)236.200,00 JURIDICA 2/7/2020
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

GOBERNACION DEL 

VALLE DEL CAUCA

N/A

natalia.becerra
SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN

N//A

2504

043300042019Asunto: Proceso Cobro Coactivo No. 04 33 0004 2019 CONTRA EL MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE IBAGUÉ identificado con NIT  800.113.388-7  con fundamento en lo señalado en el artículo 5º de la Ley 1066 de  2006, su Decreto Reglamentario 4473 de 2006, y, y conforme a la  Resolución No. 21469 del 12 de octubre de 2017, este Despacho mediante Oficio con radicado 2019-IE-053343, recibió del Coordinador del Grupo de  Infraestructura Educativa – Subdirección de Acceso doctor AUGUSTO  VARÓN RUIZ, la solicitud de iniciar las acciones administrativas desde el  Grupo de Cobro Coactivo contra el MUNICIPIO DE IBAGUÉ identificado  con NIT 800.113.388-7, de las obligaciones a cargo del MUNICIPIO de  forma posterior a la liquidación del Convenio Interadministrativo, 277  de 2013.0 JURIDICA 13/8/2021
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2505

068797LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR VÍA ADMINISTRATIVA CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ NIT. 800.113.389 A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.159.561.050,00 JURIDICA 11/11/2020
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE LA 

SALUD Y DE LA 

PROTECCION SOCIAL
N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2506

14-2020POCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 14 DE 2020 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN CONTRA DE EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y/O LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUE.  SIRVASE COMPARECER A LAS INSTALACIONES DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, CON EL OBJETO DE NOTIFICARSE PERSONALMENTE DEL MANDAMIENTO DE PAGO CON RADICADO DE MINTRANSPORTE No. 20201310693901 DEL 25 DE NOVIEMBREDE 2020  CORRESPONDENCIA RECIBIDA PISAMI 4226 DEL 27 DE ENERO DE 20210 TRANSITO 25/1/2021
PROCESO COBRO 

COACTIVO

TRINUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA

MINTRANSPORTE

N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2507

14456/2017

SE DA INICIO AL PROCESO SANCIONATORIO 

POR DISPOSICION DE ESCOMBROS Y 

MATERIALES SOBER LA QUEBRADA LA 

SIERRA.

0 DESARROLLO RURAL 6/2/2017
PROCESO 

SANCIONATORIO
CORTOLIMA

N/A

natalia.becerra

RESOLUCION INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO
N//A

2508

2020-060520

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO 

COACTIVO No. CISA-FNR-0034-2019, EN 

CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

IDENTIFICADO CON NIT No. 800113389.

0 JURIDICA 12/11/2020
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A

N/A

natalia.becerra
SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN

N//A

2509

2020-062331

LOS VALORES RELACIONADOS A 

CONTINUACIÓN, ADEUDADOS POR EL 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ-TOLIMA DEBEN SER 

CONSIGNADOS DE MANERA INMEDIATA

462.262.957,00 JURIDICA 10/10/2020
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-

POLICIA NACIONAL

N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2510

20201200031871Dando cumplimiento al artículo segundo del Auto del asunto, le informo que la Oficina Asesora Jurídica profirió Auto que libra mandamiento de pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2020-001, a favor de la Agencia Nacional de Seguridad Vial y en contra del Municipio de Ibagué, identificado con el NIT No. 800.113.389-7 por la suma de QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($ 516.931.506) discriminados así: la suma de $500.000.000.oo correspondientes al capital y la suma de $16.931.506 correspondientes a los intereses hasta el 10 de noviembre de 2020, los intereses se actualizarán al momento del pago. Lo anterior, se notifica en los términos establecidos en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. Así mismo, se le hace saber que contra dicho acto administrativo proceden ante este Despacho, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario, las cuales podrán interponerse dentro del término de los quince (15) 516.913.506,00 HACIENDA 24/11/2020
PROCESO COBRO 

COACTIVO

MINISTERIO DE 

TRASNPÓRTE

AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL
N/A

natalia.becerra EXCEPCIONES

N//A

2511

20203040019555Por la cual se ordena el pago del 35% de los valores que deben ser transferidos por los Organismos de Tránsito al Ministerio de Transporte por concepto de costos inherentes a la facultad que tiene el Ministerio de Transporte de asignar series, códigos y rangos de la especie venal respectiva”290.908.600,00 TRANSITO 23/11/2020
PROCESO COBRO 

COACTIVO

MINISTERIO DE 

TRASNPÓRTE
MINTRANSPORTE

N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2512

2021-006584

ORDENAR AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EL 

PAGO DE LA SUMA CON LOS VALORES 

DEJADOS DE TRANSFERIR POR LOS 

ORGANISMOS DE TRÁNSITO AL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE POR 

CONCEPTO DE 35%

5.752.900,00 JURIDICA 28/1/2021
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE LA 

SALUD Y DE LA 

PROTECCION SOCIAL

N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2513

2021-066779Librar MANDAMIENTO DE PAGO par Ia via administrativa caactiva a favar del Hospital Federica Lleras Acasta ESE de Ibagué, y en cantra de Ia ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE can NIT- 800.113.389, Ia suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECINTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($42.953.678) MCTE, par cancepta de prestaciOn de servicias médicas suministradas a sus usuarios.  O- DECRETAR conforme a los dispuesta en el artIculas 837 y s.s. del Estatuta Tributaria, Ia medida cautelar el embarga de Ia titularidad del deudar tales cama muebles, inmuebles, cuentas corrientes y de ahorro, tItulos de contenida crediticia, y demás, can eI fin de efectivizar tal medida, se dispondrá oficiar a las entidades bancarias, aficinas de instrumentos püblicos, secretarias de tránsita, y cámaras de camercia y demás entidades campetentes, par el valor de OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($85.907.356) MCTE.42.953.678,00

SECRETARIA DE  

HACIENDA 

MUNICIPAL

10/9/2021
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA DE 

IBAGUÉ
N/A

natalia.becerra EXCEPCIONES

N//A

2514

2021-067779: Librar mandamiento de pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 14 de 2020, a favor del MINISTERIO DE TRANSPORTE y en contra del MUNICIPIO DE IBAGUÉ – TOLIMA Y/O SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y DE LA MOVILIDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA, identificado con el NIT. 800.113.389-7, por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($286.419.000,00) M/CTE., más los intereses del 12% anual causados desde que la obligación se hizo exigible y hasta que se realice el pago, valor que deberá ser cancelado dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la presente decisión.286.419.000,00 TRANSITO 13/10/2021
PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE

N/A

natalia.becerra  MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2515 4972SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR VALOR DE 3.691.128 MAS INTERESES MORATORIOS POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADA EN LA RESOLUCION 1196 DEL 5 DE MAYO DE 2016.3.691.128,00 DESARROLLO RURAL 22/10/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A



2516 53642COBRO COACTIVO 53642 SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA INTERES PUBLICO 14 ASPECTRO RADIOLEECTRONICO DE LA VIGENCIA 2021.  AL RESPECTO MANIFIESTAN QUE EL TERMINO PARA LA AUTOLIQUIDACION DE LA CONTRAPRESTACION VENCIO EL 31 DE MARZO DE 2021.0 JURIDICA 27/4/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE MINISTERIO TIC N/A natalia.becerra

 MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2517 5369EL 31 DE JULIO SE RADICA CITACION PARA NOTIFICARSE DE AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA EL MUNICIPIO POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADA EN LA RESOLUCION 2821 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 20163.865.638,00 DESARROLLO RURAL 31/12/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2518 5982-2021AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 12/20/2019 QUE LIBRO CORTOLIMA EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE CON ORIGEN DE RESOLUCION 3701 DEL 01/11/2017 POR CONCEPTO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL POR UN VALOR DE TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS DOS PESOS MCTE (3.509.502)  RADICADO PISAMI 2529 DEL 11 DE ENERO DE 20213.509.502,00 JURIDICA 11/1/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

COBRO COACTIVO 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

 MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2519 5983 - 2021AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 12/20/2019 QUE LIBRO CORTOLIMA EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE CON ORIGEN DE RESOLUCION 2568 DEL 03/08/2017 POR CONCEPTO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL POR UN VALOR DE TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE (3.498.735)  RADICADO PISAMI 2527 Y 1596 DEL 11 DE ENERO DE 20213.498.735,00 JURIDICA 11/1/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

COBRO COACTIVO 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

 MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2520 6074 T.28mediante la resolución número 3793 del 2 de noviembre de 2010, inició trámite administrativo sancionatorio,  declaró abierta formal investigación y elevó pliego de cargos, contra el Municipio de Ibagué y la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL E.S.P., por los siguientes cargos a saber:  “Cargo No 1: Por la contaminación a la quebrada Granate, al permitir el rebosamiento sin control de las aguas negras que son recolectadas por el sistema de alcantarillado que presente deficiencias en su operación y mantenimiento, en el sector de los barrios San Isidro, Miramar parte baja y Cerros de Granate, jurisdicción del municipio de Ibagué”.   “Cargo No. 2 Por la contaminación a la quebrada Granate con motivo de la descarga de vertimientos sin ningún tratamiento provenientes de viviendas cercanas que no presentan conexión a dicho alcantarillado, ocasionando grave contaminación a la quebrada denominada Granate y problemas sanitarios en el sector de los barrios San Isidro, Miramar parte baja y Cerros de Gra0 IBAL 2/11/2010

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2521 61378SOLICITO SE DECRETE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA NO. 047 DEL 22 DE JUNIO DE 2023, EXPEDIDA POR EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE IBAGUÉ S.A.S., LA SOLICITUD ATENDIENDO A QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SE ENCUENTRAN VIOLADOS LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO, DE PUBLICIDAD, DE LA BUENA FE, DEBIDA MOTIVACIÓN Y CORRESPONDENCIA ENTRE LA JUSTIFICACIÓN Y LA DECISIÓN (RESUELVE). CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DEL PUNTO ANTERIOR SE DECRETE LA NULIDAD DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 001 DE JUNIO 28 DE 2023 SUSCRITO POR EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. E INFOTIC S.A.0 TRANSITO 6/8/2023

MEDIO DE 

CONTROL DE 

NULIDAD

JUZGADO 

ADMINISTRATIVO  DEL 

CIRCUITO (REPARTO)

DUBY ALDINEVER 

CORREA  CEBALLOS N/A natalia.becerra REPARTO N//A

2522 6578ELEVAR PLIEGO DE CARGOS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE, POR PERMITIR LA OCUPACION DE ZONA PROTECTORA DE LA QUEBRADA NN Y PERMITIR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES PROVENIENTS DE LA VIVIENDA DE PROPIEDAD DEL SEÑOR YATE - SECTOR COLINAS DE MIRAMAR.0 DESARROLLO RURAL 1/8/2016

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2523

66227 - E-2023-

545079SOLICITO SE DECRETE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA NO. 047 DEL 22 DE JUNIO DE 2023, EXPEDIDA POR EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE IBAGUÉ S.A.S., LA SOLICITUD ATENDIENDO A QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SE ENCUENTRAN VIOLADOS LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO, DE PUBLICIDAD, DE LA BUENA FE, DEBIDA MOTIVACIÓN Y CORRESPONDENCIA ENTRE LA JUSTIFICACIÓN Y LA DECISIÓN (RESUELVE). - CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DEL PUNTO ANTERIOR SE DECRETE LA NULIDAD DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 001 DE JUNIO 28 DE 2023 SUSCRITO POR EL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. E INFOTIC S.A.662.117.434,00 TRANSITO 23/8/2023

CONCILIACION 

PREJUDICIAL PROCURADURIA

TURES TOLIMA SAS Y 

OTROS N/A natalia.becerra

AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN N//A

2524 66555MANDAMIENTO DE PAGO PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 2020-001 AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL500.000.000,00 JURIDICA 9/3/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

JUZGADO 

ADMINSTRATIVO DE 

IBAAGUE

AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL N/A natalia.becerra

SUSPENDIDO, POR 

ACCIÓN DE NULIDAD N//A

2525 6805 T.28mediante la resolución número 4758 del 1 de noviembre de 2011, inició trámite administrativo sancionatorio,  declaró abierta formal investigación y elevó pliego de cargos, contra el municipio de Ibagué y Otros, por los siguientes cargos a saber:  “CARGO PRIMERO: Presunta afectación ambiental a titulo de dolo al permitir por parte de los propietarios de los Canales LA Argentina y Ambafer a la comunidad, vertimientos puntuales de aguas residuales domesticas y aguas negras a fuentes hídricas, Río Chípalo, Quebrada Hato de la Virgen, Quebrada Aguas Claras, Quebrada la Zaposa, a los canales de riego denominados Ambafer y Argentina, hechos ocurridos a lo largo de los canales antes mencionados, del Municipio de Ibagué Departamento Tolima, sin permiso de la autoridad ambiental competente, infringiendo la normativa ambiental vigente en especial el decreto 2811 de 1974, artículos 1,8,35, Decreto 3930 de 2010, artículos 24,25, ley 142 de 1994 artículos 2,4,5 y demás normas concordantes.  CARGO SEGUNDO. Presunta afectaci0 IBAL 1/11/2011

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN N//A

2526 7166COMEDIDAMENTE ME PERMITO INFORMARLE QUE ESTA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL EMITIÓ EL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO NO 284 DEL 18 DE ABRIL DE 2023, EN CONTRA DE MUNICIPIO DE IBAGUE, IDENTIFICADO(A) CON C.C/NIT 800.113.389; POR MEDIO DE LOS CUALES SE COBRAN POR CONCEPTO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL EMANADA DE RESOLUCIÓN NO. 2467 DEL 12 DE JULIO DE 2019; LA RESOLUCIÓN NO 2444 DEL 12 DE JULIO DE 2019, LA RESOLUCIÓN NO 3120 DEL 30 DE AGOSTO DE 2019, LA RESOLUCIÓN 3122 DEL 30 DE AGOSTO DE 2019, Y LA RESOLUCIÓN NO 4070 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, MÁS LOS INTERESES DE MORA CAUSADOS, A LA TASA QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO DE REALIZAR EL PAGO Y DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN EXPRESA EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. PARA NOTIFICARSE, RECIBIR COPIA DEL REFERIDO MANDAMIENTO DE PAGO Y EJERCER EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO, , LE INFORMAMOS QUE CORTOLIMA TIENE DISPUESTO LOS CORREOS ELECTRÓNICO COBRO.COACTIVA@CORTOLIMA.GOV.CO VENTANILLA@CORTOLIMA.GOV.CO A LOS CUALES P0 CORTOLIMA 21/4/2023

PROCESO COBRO 

COACTIVO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

 MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2527

730014009003202300

16800SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, SE SIRVA TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES INVOCADOS COMO VIOLADOS POR LA DIGNATARIA Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO, ORDENE AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ O A SU SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL SE MANERA URGENTE E INMEDIATA Y DENTRO DE UN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 48 HORAS, CONCEDA RESPUESTA FAVORABLE AL DERECHO DE PETICIÓN PARA ORDENAR LA PRESCRIPCIÓN DEL COBRO DE LAS FACTURAS DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS AÑOS 2011, 2012,2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023. NO SE HAN PAGADO POR LA MUERTE DE MI PROGENITORA Y RAZONES DE CALAMIDAD ECONÓMICA Y LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE NO HA EJERCITADO LOS TRÁMITES PARA EL COBRO. MUY RESPETUOSAMENTE SOLICITO AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y AL IGAC ATENDER LAS SIGUIENTES PETICIONES: A. INFORMAR SI LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 73-001-0311-2020 DEL 27 DE ABRIL DE 2020 DEL IGAC, POR MEDIO DE LA CUAL SE ATENDIÓ UN TRÁMITE DE CONFORMACIÓN CATASTRAL, SE DIO A SOLICITUD DE PARTE O POR ACTUACIÓN OFICIOSA DE DICHA 0 IGAC 10/7/2023

ACCIÓN DE 

TUTELA

JUZGADO TERCERO 

PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO HIDROTOLIMA S.A. N/A natalia.becerra

PARA FALLO

N//A

2528 782-2021PROCESOS DE COBRO COACTIVO 782-2021 DEL MINISTERIO FONDO UNICO DE TEGNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y DE LAS COMUNICACIONES0 HACIENDA 19/11/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE 

TEGNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES N/A natalia.becerra

 MANDAMIENTO DE PAGO

N//A

2529 8366 T. 28REALIZAR VERTIMIENTOS DE AGUAS SERVIDAS PROVENIENTES DE LAS VIVIENDAS DEL BARRIO CARTAGENA A LA QUEBRADA EL TEJAR0 DESARROLLO RURAL 14/10/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2530 97001597POR NO HABER PRESENTADO LA AUTOLIQUIDACION CON CARGO CORRESPONDIENTE AL PERMISO DE USO DEL ASPECTRO RADIOLEECTRONICO DE LA VIGENCIA 2021.  AL RESPECTO MANIFIESTAN QUE EL TERMINO PARA LA AUTOLIQUIDACION DE LA CONTRAPRESTACION VENCIO EL 31 DE MARZO DE 2021.0 JURIDICA 27/4/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE MINISTERIO TIC N/A natalia.becerra PERSUASIVO N//A

2531 CCPP 108-2021PROCESO DE COBRO COACTIVO CCPP 108-2021 DEL MINISTRIO DE LAS TEGNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES - CITACION NOTIFICACION PERSONAL MANADAMIENTO DE PAGO Y SOLICITUD DE AUTORIZACION NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS.0 JURIDICA 1/10/2021

PROCESO COBRO 

COACTIVO

PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO EN CONTRA 

DE LA ALCALDIA DE 

IBAGUE

MINISTERIO DE 

TEGNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES N/A natalia.becerra

 MANDAMIENTO DE PAGO

N//A



2532 EXP. 4873/2019AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADO MEDIANTE LA RESOLUCION 3075 DE 2016.3.865.638,00 INFRAESTRUCTURA 26/12/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2533 EXP. 5023EL 31 DE JULIO SE RADICA CITACION PARA NOTIFICARSE DE AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA EL MUNICIPIO POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADA EN LA RESOLUCION 224 DEL 25 DE JULIO DE 20164.492.694,00 DESARROLLO RURAL 12/12/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2534 EXP. 5024EL 31 DE JULIO SE RADICA CITACION PARA NOTIFICARSE DE AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA EL MUNICIPIO POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADA EN LA RESOLUCION 2221 DEL 25 DE JULIO DE 20163.865.638,00 DESARROLLO RURAL 12/12/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2535 EXP. 5367EL 31 DE JULIO SE RADICA CITACION PARA NOTIFICARSE DE AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA EL MUNICIPIO POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADA EN LA RESOLUCION 643 DEL 27 DE FEBRERO DE 20173.498.735,00 DESARROLLO RURAL 31/12/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2536 EXP. SAN 00279Dar inicio al proceso sancionatorio en contra de la Junta de Acción Comunal del Barrio La Unión y el Municipio de Ibagué, por la presunta infracción ambiental, consistente en la intervención de la zona protectora y, ocupación de cauce de la quebrada el Salero, así como la inadecuada disposición de escombros, en el sitio ubicado en la calle 18 con carrera 26 sur0

IMDRI - INSTITUTO 

DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 13/1/2014

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN N//A

2537 EXP. SAN 1351NOTFIICACION DE LA RESOLUCION 1314 DEL 28 DE AGOSTO DE 20200 NO DEFINIDO 2/12/2020

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra PLIEGO DE CARGOS N//A

2538 EXP.5022EL 31 DE JULIO SE RADICA CITACION PARA NOTIFICARSE DE AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA EL MUNICIPIO POR EL NO PAGO DE LA TARIFA DE SEGUIMIENTO ORDENADA EN LA RESOLUCION 3176 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 20163.865.638,00 DESARROLLO RURAL 12/12/2018

PROCESO COBRO 

COACTIVO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2539 EXPEDIENTE 5575PROCESO SANCIONATORIO POR VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.0 CORTOLIMA 28/5/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra PLIEGO DE CARGOS N//A

2540

EXPEDIENTE 

8439/2016Formulan Pliego de Cargos Contra el Municipio y Otros, por: “Permitir la disposición inadecuada de Residuos Sólidos, Escombros e Intervención a zona protectora, generando afectación al recurso hídrico- Quebrada “Hato de la Virgen”, al no prestar el servicio público de saneamiento básico consistente en la recolección de basuras y escombros, y a renglón seguido, por “Permitir la Intervención a la Zona Protectora de la fuente hídrica denominada Quebrada “Hato de la Virgen derivado de las actividades realizadas por la comunidad del sector”, al arrojar residuos y escombros.0 GOBIERNO 8/2/2016

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2541

EXPEDIENTE 

8535/2014FORMULAR PLIEGO DE CARGOS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, POR: (I) INTERVENIR ZONA PROTECTORA DE LA QUEBRADA “LA AGUADA”, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN BERNARDO, AL INSTALAR LA PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL; (II) REALIZAR VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SIN AUTORIZACIÓN A LA QUEBRADA “LA AGUADA”, Y (III) DISPONER INADECUADAMENTE RESIDUOS SÓLIDOS (MATERIAL DE RESIDUOS ORGÁNICOS), EN LA ZONA PROTECTORA DE PROTECCIÓN DE LA MARGEN DERECHA DE LA QUEBRADA EN COMENTO;0

DIRECCION DE 

JUSTICIA 14/10/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2542

EXPEDIENTE SAN 

00714INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO POR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES EN LA QUEBRADA AGUAS SUCIAS, SECTOR ALTAMIRA, CIUDAD LUZ, Y URBANIZACION LA PAZ.0 IBAL 14/10/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra REPOSICIÓN N//A

2543

EXPEDIENTE SAN 

00747INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO POR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES EN EL SECTOR LA ALBANIA, GENERANDO CONTAMINACION A LA QUEBRADA "LA ACEQUIA".0 IBAL 14/10/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra REPOSICIÓN N//A

2544

EXPEDIENTE SAN 

00777INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO POR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES AL RIO CHIPALO - RINCON SAN FRANCISCO.0 IBAL 14/10/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra REPOSICIÓN N//A

2545 SAN - 01749PERTURBACION Y MODIFICACION DEL PÁISAJE POR LA ACUMULACION DE LOS RESIDUOS  SOLUIDOS Y AGUAS RESIDUALES SOBRE LA ZONA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA DOIMA0 CORTOLIMA 22/12/2020

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORTE 

CONSTITUCIONAL CORTOLIMA N/A natalia.becerra REPOSICIÓN N//A

2546 SAN - 02070SEDIO INICIO AL EXPEDIENTE SANCIONATORIO No. 1874 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020.0 CORTOLIMA 20/10/2020

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra REPOSICIÓN N//A

2547 SAN - 02538SE DA INICIO AL PROCESO SANCIONATORIO MEDIANTE LA RESOLUCION No. 1834 DEL 15/10/2020.0 CORTOLIMA 15/10/2020

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A



2548 SAN - 02738TRAMITE SANCIONATORIOPOR LAS PRESUNTAS INFRACCIONES Y/O AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE HABIDA CUENTA DE LA INADECUADA DISPOSICION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION EN EL RIO COMBEIMA0 CORTOLIMA 26/3/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2549 SAN - 03013NOTIFICACION DE LA RESOLUCION No. 3994 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 EN LA QUE SE DA INICIO AL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL IBAL, POR LA COMISION DE LAS PRESUNTAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBI8ENTE CONSISTENTES EN LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DIRECTOS DE AGUAS RESIDUALES A LA QUEBRADA EL TEJAR, PROVENIENTES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO AL CUAL SE ENCUENTRA TAPONADO Y DE EL TRANSPORTA BROTA EL AGUA RESIDUAL POR LA CALZADA DE LA AVENIDA FRENTE A LA VIVIENDA UBICADA EN LA CALLE 20 SUR No. 23 - 115 DEL BARRIO MIRAMAR.0 CORTOLIMA 11/1/2022

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2550 SAN - 03016NOTIFICACION DE LA RESOLUCION No. 3972 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 EN LA QUE SE DA INICIO AL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL IBAL, POR LA COMISION DE LAS PRESUNTAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBI8ENTE CONSISTENTES EN LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DIRECTOS DE AGUAS RESIDUALES A LA QUEBRADA EL TEJAR, PROVENIENTES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO AL CUAL SE ENCUENTRA TAPONADO Y DE EL TRANSPORTA BROTA EL AGUA RESIDUAL POR LA CALZADA DE LA AVENIDA FRENTE A LA VIVIENDA UBICADA EN LA CALLE 20 SUR No. 23 - 115 DEL BARRIO MIRAMAR.0 IBAL 30/9/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2551 SAN - 03038NOTIFICACION DE LA RESOLUCION No. 3308 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 EN LA QUE SE DA INICIO AL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE, POR LA COMISION DE LAS PRESUNTAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBI8ENTE CONSISTENTES EN LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DIRECTOS DE AGUAS RESIDUALES A LA QUEBRADA LAS ANIMAS PROVENIENTES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y VERTIMIENTO INDIVIDUALES DE AGUAS GRISES Y DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES (EFLUENTE) PROVENIENTES DE POZOS SEPTICOS QUE NO CUMPLEN CON LOS LINEAMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS, A LAS QUEBRADA LAS ANIMAS, DEL SECTOR VEREDA ANCON TEESORITO EN COLINDANCIA CON LA PARTE ALTA DEL BARRIO LA PAZ, CON SITIO DE ACCESO AL LUGAR DE LOS VERTIMIENTOS POR LA CARRERA 22 No. 17 - 30 DEL MUNICIPIO DE IBAGUE0

SECRETARIA DE 

AMBIENTE Y 

GESTION DEL 

RIESGO 2/9/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2552 SAN - 2917SE DA INICIO AL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO MEDIANTE LA RESOLUCION 2177 DEL 09/07/2021.0 CORTOLIMA 9/7/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2553 SAN - 3327INICIAR EL TRÁMITE SANCIONATORIO AMBIENTAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1333 DE 2009, DE ACUERDO A LAS PRESENTES DILIGENCIAS, EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, IDENTIFICADA CON NIT NO. 800.113.389-7, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR ANDRÉS FABIÁN HURTADO BARRERA O QUIEN HAGA SUS VECES, Y CONTRA LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P, IDENTIFICADO CON NIT NO. 800.089.809-6, REPRESENTADO LEGALMENTE POR ERIKA PALMA HUERTAS O QUIEN HAGA SUS VECES, EN APLICACIÓN DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 1333 DE 20099, DE ACUERDO A0 CORTOLIMA 19/4/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2554 SAN - 3752INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL NOTIFICADO MEDIANTE LA RESOLUCION No. 3496 DEL 08 SEPTIEMBRE DE 2021.0 CORTOLIMA 8/9/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2555 SAN -002791POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO COMUNICARLE QUE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE TOLIMA - CORTOLIMA, EMITIÓ EL AUTO NO. 1852 DEL 19 DE MAYO DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", EN EL QUE SE DISPUSO CERRAR LA ETAPA PROBATORIA, TENER COMO PRUEBA UNOS DOCUMENTOS Y ORDENAR CORRER TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 1437 DE 2011, EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE SANCIONATORIO NO. SAN-00279.0 CORTOLIMA 5/6/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

"CORTOLIMA" N/A natalia.becerra

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN N//A

2556 SAN -02263. POR MEDIO DE LA PRESENTE, ME PERMITO COMUNICARLE PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, QUE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE TOLIMA - CORTOLIMA, "EMITIÓ AUTO NO.56 DEL 04 DE ENERO DE 2023 "POR MEDIO DEL CUAL SE FINALIZA ETAPA PROBATORIA, SE ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" PARA LA PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 1437 DE 20110 CORTOLIMA 20/4/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2557 SAN 00051SE FORMULAN PLIEGO DE CARGOS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y OTRO POR LA TALA DE ARBOLES - SECTOR AMBIKAIMA - SALADO - FUNDACION COMPROMISO SOCIAL0

SECRETARIA DE 

PLANEACION 30/5/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2558 SAN 00071/2017MEDIANTE RESOLUCION 1960 DEL 9 DE JUNIO DE 2017, SEFORMULAN PLIEGO DE CARGOS, POR REALIZAR EL VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES A LA QUEBRADA LAS ANIMAS - SECTOR ANCON TESORITO.0 DESARROLLO RURAL 9/6/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PRUEBAS N//A

2559 SAN 00379Realizar vertimientos al suelo, contraviniendo los artículos 1, 8 literal a, b, 35, 145, del Decreto 2811 de 1974, ley 142 de 1994 artículo 2, 2.1, 3, 3.6, 5.1, 11, 11.5.0 DESARROLLO RURAL 23/6/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2560 SAN 00715/16SE INICIA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA POR GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES A LA QUEBRADA LA VOLCANA - VEREDA LA FLORIDA.0 DESARROLLO RURAL 4/11/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN N//A

2561 SAN 00731/2019SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS SEGUN RESOL 2936 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2019, POR PERMITIR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS SOBRE LA QUEBRADA EL TEJAR, BARRIOS ISLA, RICAURTE Y MIRADOR0 DESARROLLO RURAL 21/9/2018

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra EN PRUEBAS N//A

2562 SAN 00791INICIO DE SANCIONATORIO POR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES E INADECUADA DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS EN LAS VEREDAS DE SAN ANTONIO Y SAN JUAN DE LA CHINA AL NO CONTAR LA COMUNIDAD CON EL SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURAS, DE ALCANTARILLADO Y DE TRATAMIENTO DE AGUAS DOMESTICAS.0 DESARROLLO RURAL 14/10/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra EN PRUEBAS N//A



2563 SAN 00821DAR INICIO AL PROCESO SANCIONATORIO POR LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES AL RIO COMBEIMA, PROVENIENTES DE LA CARRERA 4A SUR N. 23 - 25 BARRIO GALARZA.0 DESARROLLO RURAL 25/9/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2564 SAN 00865SE ELEVA PLIEGO DE CARGOS SEGUN RESOLUCION 1322 DEL 9 DE ABRIL DE 2019 POR GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES AL RIO COMBEIMA, PROVENIENTES DE LAS VIVIENDAS UBICADAS EN EL BARRIO LA VEGA.0 DESARROLLO RURAL 9/4/2019

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN N//A

2565 SAN 0094FORMULAR PLIEGO DE CARGOS, POR GENERAR VERTIMIENTOS A LA QUEBRADA GUALANDAY, PRODUCTO DEL REBOSAMIENTO Y COLMATAZON DE UN POZO.0

DESARROLLO 

SOCIAL 6/5/2015

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2566 SAN 00987MEDIANTE RESOLUCION 22662 DEL 6 DE AGOSTO DE 2018 FORMULAN PLIEGO DE CARGOS CONTRA EL MUNICIPIO POR LA OMISION A LA ACTUALIZACION DEL PGIRS0 DESARROLLO RURAL 22/8/2018

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra EN PRUEBAS N//A

2567 SAN 01125SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y OTRO POR GENERACION DE VERTIMIENTOS Y ASENTAMIENTOS SUBNORAMLES SOBRE LA QUEBRADA GUACHARACA SECTOR DE TIERRA LINDA.0 DESARROLLO RURAL 8/5/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2568 SAN 01372SE DA INICIO AL PROCESO SANCIONATORIO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS CON OCASION AL PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE SOBRE LA QUEBRADA LA SIERRA - CORREGIMIENTO DE VILLA RESTREPO.0 DESARROLLO RURAL 9/5/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN N//A

2569 SAN 1150SE NOTIFICA POR AVISO RESOLUCION 2368 DE 2016, QUE DA INICIO A UN PROCESO SANCIONATORIO POR PRESUNTAS ACTIVIDADES DE GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES AL RIO ALVARADO - SECTOR EL PAIS.0 DESARROLLO RURAL 27/7/2016

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2570 SAN 1273/16SE NOTIFICA RESOLUCION QUE DA INICIO A PROCESO SANCIONATORIO, POR GENERACION VERTIMIENTOS AGUAS RESIDUALES QUEBRADA LAS ANIMAS B/ ANCÓN TESORITO0 DESARROLLO RURAL 24/1/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2571 SAN 1534MEDIANTE RESOL 1932 DEL 5 DE JUNIO DE 2019, SE ELEVA PLIEGO DE CARGOS POR OCUPACION ZONA PROTECTORA QUEBRADA EL SALERO Y TEJAR0 DESARROLLO RURAL 5/6/2019

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2572 SAN 1548SE DA INICIO A LA PROCESO SANCIONTAORIO POR LA PRESUNTA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES PROVENIENTES DE LA CALLE 20 N. 1 - 20 Y LA CALLE 20 N. 1 - 66 BARRIO LA GAVIOTA.0 DESARROLLO RURAL 1/12/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2573 SAN 1652SE DA INICIO MEDIANTE LA RESOLUCION 581 DE 2018 AL PROCESO SANCIONATORIO CONTRA EL MUNICIPIO DE IABGUE, POR LA PRESUNTA GENERACION DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS Y ESCOMBROS EN EL BARRIO PICALEÑA SECTOR LA HONDA.0 DESARROLLO RURAL 2/3/2018

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2574 SAN 1656SE INICIA SANCIONATORIO POR  EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS “PSMV”, REFERENTES A LA VEREDA BRICEÑO, APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 2159 DE 2008, MODIFICADA SEGÚN RESOLUCIÓN 2383 DE 2011, ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS MEDIANTE AUTOS 2193 DE 2017 Y 2251 DE 2017 Y DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS. IGUALMENTE, POR EL VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PRODUCTO DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y SERVIDAS AL SUELO Y FUENTES HÍDRICAS (QUEBRADA BARBOA Y GUALANDAY), LA GENERACIÓN DE OLORES OFENSIVOS Y VECTORES, EN LA VEREDA BRICEÑO AGUAS DEBAJO DE LA QUEBRADA GUALANDAY Y VEREDA BUENOS AIRES – CASERÍO EL PUNTO QUEBRADA BARBONA0 DESARROLLO RURAL 6/3/2018

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2575 SAN 2150MEDIANTE RESOLUCION 4251 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 SE INICIA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL IBAL POR LA GENERACIÓN DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DE LA RED DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO MIRAMAR.0 DESARROLLO RURAL 28/11/2019

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2576 SAN 700MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 4747 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019, CORTOLIMA ELEVÓ PLIEGO DE CARGOS CONTRA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ POR LA GENERACIÓN DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES AL RIO COMBEIMA, PROVENIENTES DE LA DESCARGA DEL COLECTOR UBICADO EN LA ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO, SECTOR “MAQUINARIA JADUQUE”, COMO CONSECUENCIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE ALCANTARILLADO IDÓNEO0 DESARROLLO RURAL 27/12/2019

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2577 SAN-00983EXPEDIENTE SANCIONATORIO MEDIANTE RESOLUCION No. 4749 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 PERTENENCIENTE AL PROCESO SANCIONATORIO SAN-00983.0 IBAL 3/12/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

FORMULACIÓN PLIEGO DE 

CARGOS N//A

2578 SAN-01225NOTIFICACION ELECTRONICA DE RESOLUCION CORTOLIMA 10199DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 20220 CORTOLIMA 10/3/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2579 SAN-01351INICIO PROCESO SANCIONATORIO TALA DE ARBOLES Y REMOCION DE MATERIAL DE ROCA SOBRE RONDA HIDRICA DE LA QUEBRADA AMBALA.0 INFRAESTRUCTURA 27/4/2017

PROCESO 

SANCIONATORIO CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A



2580 SAN-01488COMEDIDAMENTE, ME PERMITO NOTIFICAR POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION 7652 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTLA Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS" POR LO CUAL ESTOY ENVIANDO ADJUNTO COPIA DIGITAL DEL MENCIONADO ACTO ADMINISTRATIVO.0 CORTOLIMA 16/5/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

"CORTOLIMA" N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2581 SAN-01749COMEDIDAMENTE, ME PERMITO NOTIFICAR POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION 7281 DEL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTA Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS" POR LO CUAL ESTOY ENVIANDO ADJUNTO COPIA DIGITAL DEL MENCIONADO ACTO ADMINISTRATIVO.0 CORTOLIMA 16/5/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

"CORTOLIMA" N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2582 SAN-02359NOTIFICACION DE LA RESOLUCION No. 3336 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 EN LA QUE SE DA INICIO AL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE IBAGUE Y EL IBAL, POR LA COMISION DE LAS PRESUNTAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBI8ENTE CONSISTENTES EN LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DIRECTOS DE AGUAS RESIDUALES AL CAUSE DEL RIO ALVARADO, PROVENIENTES DE LA RED DE ALCANTARILLADO AL CUAL SE ENCUENTRAN CONECTADAS LAS AGUAS GRISES DE LAS VIVIENDAS RESIDENCIALES DE USO PERMANENTE DE LA VEREDA CHCUNI Y LA GENERACION DE VERTIMIENTOS DIRECTOS DE AGUAS RESIDUALES AL CAUSE DEL RIO ALVARADO PROCEDENTES DE LA RED DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO TIMAKA.0 IBAL 2/9/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2583 SAN-02374RESPETADO SEÑOR: POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO ME PERMITO COMUNICARLE QUE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA PROFIRIÓ EL AUTO 375 DEL 19 DE ENERO DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL AUTO NO. 4220-26- 05-2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES DENTRO DEL EXPEDIENTE SAN-02374 LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES LEGALES PERTINENTES0 CORTOLIMA 13/3/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

"CORTOLIMA" N/A natalia.becerra PARA FALLO N//A

2584 SAN-02745INICIO DE PROCESO SANCI0NATORIO AMBIENTAL NOTIFICADO MEDIANTE LA RESOLUCION 2694 DEL 03 DE AGOSTO DE 2021, POR LA PRESNTA INFRACCION Y AFECTACIONES AMBIENTALES OCASIONADAS AL RECURSO DEL SUELO Y AGUA EN ZONA PROTECTORA DEL RIO COMBEIMA.0 CORTOLIMA 3/8/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2585 SAN-03040PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE NOTIFICA CITACION MEDIANTE LA RESOLUCION No. 3310 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 20210 CORTOLIMA 2/9/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2586 SAN-03553LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA "CORTOLIMA" PROFIRIÓ LA RESOLUCIÓN N°.9198 DEL 06 DE DICIEMBRE DEL 2022, CON EL OBJETO DE SURTIR DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, SÍRVASE COMPARECER ANTE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN, DENTRO DE LOS CINCO (05) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENVIÓ DEL PRESENTE COMUNICADO. SU INASISTENCIA DARÁ LUGAR A QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO REFERIDO SEA NOTIFICADO PÚBLICAMENTE POR AVISO CONFORME LO DISPONE LA LEY 1437 DE 2011.  EN CASO DE NO PODER COMPARECER Y SI LOS CITADOS LO CONSIDERAN NECESARIO, PUEDEN SOLICITAR A LA CORPORACIÓN, LA NOTIFICACIÓN PERSONAL VÍA ELECTRÓNICA, REMITIENDO UNA SOLICITUD AL CORREO ELECTRÓNICO VENTANILLA@CORTOLIMA.GOV.CO CON EL ASUNTO SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE SURTAN EN EL TRÁMITE AMBIENTAL BAJO EL EXPEDIENTE YA MENCIONADO INDICANDO NOMBRE COMPLETO, CÉDULA Y SOLICITANDO EXPRESAMENTE LA NOTIFICACI0 CORTOLIMA 8/3/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra DESCARGOS N//A

2587 SAN-03804COMEDIDAMENTE ME PERMITO NOTIFICAR POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION 1093 DEL 13 DE MARZO DEL 2023  POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1333 DE 2009 POR LO CUAL ESTOY ENVIANDO ADJUNTO COPIA DIGITAL DEL MENCIONADO ACTO ADMINISTRATIVO  LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE REALIZA CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 56 DE LEY 1437 DE 2011 O CPACA0 CORTOLIMA 19/4/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2588 SAN-03929COMEDIDAMENTE, ME PERMITO NOTIFICAR POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION 1053 DEL 13 DE MARZO DEL 2023, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL INICIO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL EMITIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN CORTOLIMA NO. 7271 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" POR LO CUAL ESTOY ENVIANDO ADJUNTO COPIA DIGITAL DEL MENCIONADO ACTO ADMINISTRATIVO.0 CORTOLIMA 19/4/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2589 SAN-04144COMEDIDAMENTE, ME PERMITO NOTIFICAR POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION 1001 DEL 08 DE MARZO DEL 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. ESTOY ENVIANDO ADJUNTO COPIA DIGITAL DEL MENCIONADO ACTO ADMINISTRATIVO. LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE REALIZA CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 56 DE LEY 1437 DE 2011 O CPACA0 CORTOLIMA 10/4/2023

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2590 SAN-5978SE INICIO PROCESO AMBIENTE SANCIONATORIO, NOTIFICADO MEDIANTE LA RESOLIUCION No. 1081 DEL 15 DE ABRIL DE 2021, DENTRO DEL EXPEDIENTE No. 59780 CORTOLIMA 15/4/2021

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A

2591 SAN-7520SE INICIO PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL, QUE FUE NOTIFICADO MEDIANTE LA RESOLUCION No. 4753 T 29 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019.0 CORTOLIMA 27/12/2019

PROCESO 

SANCIONATORIO

CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL 

CORTOLIMA

CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL TOLIMA 

CORTOLIMA N/A natalia.becerra

RESOLUCIÓN INICIA 

PROCESO 

SANCIONATORIO N//A








































































































































































































































































































































































































































































